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(pág. 96). 

I-13.-  Mensaje del Poder Ejecutivo: remisión del 
Convenio Específico para la implementación 
de un proyecto con financiación del Fondo 
de Integración Socio Urbana Línea de 
Acción “Integración Socio Urbana de Barrios 
Populares Renabap”, en el barrio “El 
Salvador” entre la Nación y la Provincia. A 
las comisiones de Hacienda y 
Presupuesto; y de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte 
(Expediente n° 20-CPE-23) (pág. 111). 

 
 
I-14.-  Mensaje del Poder Ejecutivo: remisión de 

dos convenios de Mutuo de Asistencia 
Financiera celebrados entre el Fondo 
Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional y la Provincia, referentes al 
financiamiento de las obras “Proyecto 
Comando Región IV – Gendarmería 
Nacional” y “Alcaidía Las Talitas”. A las 
comisiones de Hacienda y Presupuesto; 
de Seguridad y Justicia; y de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y Transporte 
(Expediente n° 22-CPE-23) (Ver asunto n° 
12) (pág. 126). 

 
 
I-15.-  Mensaje y Decreto Acuerdo de Necesidad y 

Urgencia n° 2/3 (ME): suspensión, hasta el 
31 de mayo de 2024 inclusive, de 
procedimientos judiciales y administrativos 
promovidos por cobro de créditos a favor del 
Estado respecto de los contribuyentes 
beneficiados por el Decreto N° 1697/3 (ME) 
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II.- PROYECTOS DE LEY DE SEÑORES 

LEGISLADORES: 
 
 

II-1.-  Proyecto de ley con fundamentos del señor 
Legislador Cortalezzi: titularización en 
planta permanente de empleados 
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legislativos temporarios con más de seis 
años de antigüedad. A la Comisión de 
Legislación Social (Expediente n° 14-PL-
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II-14.-  Proyecto de ley con fundamentos de la 
señora Legisladora Pecci: estable-
cimiento de la Ley Anticorrupción. A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales 
e Institucionales (Expediente n° 27-PL-
23) (pág. 174). 
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señora Legisladora Pecci: modificación 
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Comisión de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte 
(Expediente n° 28-PL-23) (pág. 180). 
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señora Legisladora Pecci: modificación 
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Nutrición, Nutricionistas-Dietista, Nutricio-
nista o Dietista). A la Comisión de 
Legislación General (Expediente n° 30-
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Legislador Bourlé: regulación del ejercicio 
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Profesional. A las comisiones de 
Seguridad y Justicia; y de Legislación 
General (Expediente n° 35-PL-23) (pág. 
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II-23. –  Proyecto de ley con fundamentos de los 

señores legisladores Canelada, Yedlin y 
Chustek: creación del Archivo Histórico de 
la Música Tucumana en el ámbito del Ente 
Cultural de Tucumán. A la Comisión de 
Cultura (Expediente n° 36-PL-23) (pág. 
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conmemoración del rechazo a la 
despenalización del aborto. A las 
comisiones de Derechos Humanos y 
Defensa del Consumidor; y de Familia, 
Niñez, Adolescencia, Adultos Mayores y 
Discapacidad (Expediente n° 37-PL-23) 
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II-27.-  Proyecto de ley con fundamentos de la 
señora Legisladora Pecci: modificación 
de la Ley n° 8197 (Creación del Consejo 
Asesor de la Magistratura). A la 
Comisión de Asuntos Constitu-
cionales e Institucionales (Expediente 
n° 40-PL-23) (pág. 208). 
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Comisión de Legislación General 
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señora Legisladora Pecci: creación del 
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Comisión de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte 
(Expediente n° 42-PL-23) (pág. 215). 

 
 
 
II-30.-  Proyecto de ley con fundamentos de la 

señora Legisladora Pecci: suspensión 
de la aceptación de las renuncias de 
funcionarios o magistrados sujetos a 
juicio político hasta la resolución de sus 
procesos. A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales e Institucionales 
(Expediente n° 43-PL-23) (pág. 218). 

 
 
II-31.-  Proyecto de ley con fundamentos de la 

señora Legisladora Pecci: estable-
cimiento de la Ley de Capacitación 
Obligatoria en Violencia Contra la Mujer 
y la Familia, para todas las personas que 
integran los tres Poderes del Estado. A 
la Comisión de Protección de los 
Derechos de la Mujer, Género y 
Diversidad (Expediente n° 44-PL-23) 
(pág. 218). 

 
 
 
II-32.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Monteros: declaración 
de utilidad pública y sujetos a 
expropiación, para la construcción de un 
camping para el personal de la Unión 
Obrera Metalúrgica, seccional Tucumán, 
los terrenos ubicados en Banda del Río 
Salí (Cruz Alta), padrones nros. 72.942 y 
70.867. A la Comisión de Legislación 
General (Expediente n° 45-PL-23) 
(pág. 220). 

II-33.-  Proyecto de ley con fundamentos del señor 
Legislador Albarracín: modificación de la 
Ley n° 9419 (Regulación del ejercicio de la 
profesión de Pedagogo). A la Comisión de 
Legislación General (Expediente n° 46-
PL-23) (pág. 226). 
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Legislador Canelada: establecimiento del 
juicio por jurados. A las comisiones de 
Seguridad y Justicia; y de Asuntos 
Constitucionales e Institucionales 
(Expediente n° 47-PL-23) (pág. 229).  
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Legislador Canelada: modificación del 
artículo 25 (Inmunidades constitucionales) 
de la Ley n° 8933 (Código Procesal Penal). 
A las comisiones de Seguridad y 
Justicia; y de Asuntos Constitucionales 
e Institucionales (Expediente n° 48-PL-
23) (pág. 238). 
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Legislador Canelada: modificación del 
artículo n° 38 de la Ley n° 6210 
(Regulación del Transporte Público de 
Pasajeros). A la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y Trans-
porte (Expediente n° 49-PL-23) (pág. 
241). 

 
 
II-37.-  Proyecto de ley con fundamentos de los 

señores legisladores Bussi, Huesen, 
Vermal y otros: creación de la Policía 
Judicial. A las comisiones de Asuntos 
Constitucionales e Institucionales; de 
Seguridad y Justicia; y de Legislación 
General (Expediente n° 50-PL-23) (pág. 
242). 

 
 
II-38.-  Proyecto de ley con fundamentos del señor 

Legislador Canelada: modificación de la 
Ley n° 6238 (Orgánica del Poder Judicial). 
A las comisiones de Legislación 
General; de Seguridad y Justicia; y de 
Asuntos Constitucionales e Institucio-
nales (Expediente n° 51-PL-23) (pág. 
248). 

 
 
II-39.-  Proyecto de ley con fundamentos del señor 

Legislador Canelada: creación de la 
Dirección de Asuntos Internos de la Policía 
y del Servicio Penitenciario Provincial. A la 
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Comisión de Seguridad y Justicia 
(Expediente n° 52-PL-23) (pág. 250). 

 
 
II-40.- Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Canelada: capacitación 
obligatoria en Derechos Humanos al 
personal de la Policía y del Ministerio de 
Seguridad. A las comisiones de 
Seguridad y Justicia; y de Derechos 
Humanos y Defensa del Consumidor 
(Expediente n° 53-PL-23) (pág. 252). 

 
 
II-41.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Canelada: modificación 
del artículo 83 (Derechos de la víctima) de 
la Ley n° 8933 (Código Procesal Penal). A 
las comisiones de Seguridad y 
Justicia; y de Protección de los 
Derechos de la Mujer, Género y 
Diversidad (Expediente n° 54-PL-23) 
(pág. 254). 

 
 
II-42.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Canelada: exhibición de 
un cartel con los derechos de víctimas de 
delitos en reparticiones policiales y del 
Ministerio Público Fiscal. A las 
comisiones de Seguridad y Justicia; y 
de Asuntos Constitucionales e Institu-
cionales (Expediente n° 55-PL-23) (pág. 
256). 

 
 
II-43.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Canelada: creación del 
Programa de Detección Temprana de 
Incendios Forestales. A las comisiones 
de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable; y de Seguridad y Justicia 
(Expediente n° 56-PL-23) (pág. 257). 

 
 
II-44.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Canelada: incorporación 
de un inciso 27 al artículo 15 de la Ley n° 
5140 (Régimen Contravencional). A las 
comisiones de Seguridad y Justicia; y 
de Salud Pública (Expediente n° 57-PL-
23) (pág. 259). 

 
 
II-45.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Canelada: creación de 
la Defensoría de Niñas, Niños y 
Adolescentes. A las comisiones de 
Familia, Niñez, Adolescencia, Adultos 
Mayores y Discapacidad; de Asuntos 
Constitucionales e Institucionales; y de 

Derechos Humanos y Defensa del 
Consumidor (Expediente n° 58-PL-23) 
(pág. 260). 

 
 
II-46.-  Proyecto de ley con fundamentos del señor 

Legislador Canelada: modificación de la Ley 
n° 6644 (Creación de la Defensoría del 
Pueblo). A las comisiones de Asuntos 
Constitucionales e Institucionales; y de 
Familia, Niñez, Adolescencia, Adultos 
Mayores y Discapacidad (Expediente n° 
59-PL-23) (pág. 263). 

 
 
II-47.-  Proyecto de ley con fundamentos del señor 

Legislador Canelada: titularización del 
personal docente de establecimientos de 
gestión estatal del Sistema Educativo 
Provincial de diversos niveles y moda-
lidades. A la Comisión de Educación 
(Expediente n° 60-PL-23) (pág. 265). 

 
 
II-48.-  Proyecto de ley con fundamentos del señor 

Legislador Ascárate: declaración de la 
Emergencia Edilicia y Funcional de las 
Escuelas Públicas. A las comisiones de 
Educación; y de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte (Expe-
diente n° 61-PL-23) (pág. 267). 

 
 
II-49.- Proyecto de ley con fundamentos del señor 

Legislador Ascárate: creación del Centro de 
Terminalidad Educativa de Oficio “Miguel 
Chalón”. A la Comisión de Educación 
(Expediente n° 62-PL-23) (pág. 268). 

 
 
II-50.-  Proyecto de ley con fundamentos de los 

señores legisladores Rojas y Amado: 
donación de un inmueble fiscal ubicado en 
Concepción (Chicligasta), Matrícula Registral 
Z-02740, a la Asociación Civil Centro 
Comunitario de Desarrollo Social “Carozo y 
Narizota” para el uso exclusivo de un Salón 
de Usos Múltiples. A la Comisión de 
Legislación General (Expediente n° 63-
PL-23) (pág. 269). 

 
 
II-51.- Proyecto de ley con fundamentos del señor 

Legislador Chustek: prohibición de la 
creación de establecimientos públicos o 
privados para la exhibición de animales 
silvestres, autóctonos o exóticos. A las 
comisiones de Economía y Producción; y 
de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable (Expediente n° 64-PL-23) 
(pág. 270). 
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II-52.-  Proyecto de ley con fundamentos de la 
señora Legisladora Alperovich: creación 
del Fondo de Mantenimiento de los 
Espacios de Memoria, Verdad y Justicia. 
A las comisiones de Hacienda y 
Presupuesto; y de Derechos Humanos 
y Defensa del Consumidor (Expediente 
n° 65-PL-23) (pág. 272). 

 
 
II-53.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Ternavasio: creación de 
la Dirección de Caza y Pesca, 
dependiente del Ministerio Público Fiscal. 
A las comisiones de Seguridad y 
Justicia; y de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable (Expediente n° 
66-PL-23) (pág. 273). 

 
 
II-54.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Berarducci: promoción 
de la generación de hidrógeno limpio o 
verde. A las comisiones de Economía y 
Producción; y de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable (Expediente n° 
67-PL-23) (pág. 275). 

 
 
II-55.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Canelada: protección a 
empleados públicos que denuncien y/o 
testifiquen actos de corrupción en el 
ámbito estatal. A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales e Institu-
cionales (Expediente n° 68-PL-23) (pág. 
277). 

 
 
II-56.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Canelada: regulación de 
la producción, contratación y distribución 
de la publicidad oficial. A la Comisión de 
Legislación General (Expediente n° 69-
PL-23) (pág. 282). 

 
 
II-57.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Canelada: modificación 
del artículo 236 (Prisión preventiva) de la 
Ley n° 8933 (Código Procesal Penal) y 
sus modificatorias. A las comisiones de 
Seguridad y Justicia; y de Asuntos 
Constitucionales e Institucionales 
(Expediente n° 70-PL-23) (pág. 285). 

 
 
II-58.-  Proyecto de ley del señor Legislador 

Ferrazzano: modificación de la Ley n° 
9656 (Expropiación de inmueble ubicado 
en La Reducción, Lules, padrón n° 

530.390, para el funcionamiento de la 
Asociación Civil San Isidro de Lules). A la 
Comisión de Legislación General 
(Expediente n° 71-PL-23) (pág. 287). 

 
 
II-59.-  Proyecto de ley del señor Legislador 

Ferrazzano: modificación de la Ley n° 
9661 (Expropiación de una fracción del 
inmueble ubicado en Aguilares, Río 
Chico, padrón n° 168.914, para la 
construcción de un camino conector entre 
Avda. 9 de Julio y el camino público). A la 
Comisión de Legislación General 
(Expediente n° 72-PL-23) (pág. 288). 

 
 
II-60.-  Proyecto de ley del señor Legislador 

Ferrazzano: transferencia a título gratuito 
de un inmueble de la Caja Popular de 
Ahorros ubicado en Cebil Redondo, Yerba 
Buena, padrón n° 677.493, a sus actuales 
ocupantes. A las comisiones de 
Legislación General; y de Legislación 
Social (Expediente n° 73-PL-23) (pág. 
288). 

 
 
II-61.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Canelada: derogación 
de la Ley n° 7960 (Autorización a la 
Dirección de Arquitectura y Urbanismo a 
hacer uso de las excepciones previstas en 
las leyes nros. 5854 -Obras Públicas- y 
6970 -Administración Financiera) A las 
comisiones de Hacienda y 
Presupuesto; y de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte 
(Expediente n° 74-PL-23) (pág. 289).  

 
 
II-62.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Canelada: modificación 
de los artículos 23 y 24 de la Ley n° 6970 
(Administración Financiera). A las 
comisiones de Hacienda y Presu-
puesto; y de Familia, Niñez, 
Adolescencia, Adultos Mayores y 
Discapacidad (Expediente n° 75-PL-23) 
(pág. 289). 

 
 
II-63.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Canelada: modificación 
de la Ley n° 7071 (Establecimiento de la 
Universidad Nacional de Tucumán, 
Universidad Tecnológica Nacional, 
Universidad del Norte Santo Tomás de 
Aquino y Universidad San Pablo Tucumán 
como consultoras preferenciales del 
Estado). A la Comisión de Legislación 
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General (Expediente n° 76-PL-23) (pág. 
292). 

 
 
II-64.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Canelada: estableci-
miento de la Acción de Hábeas Norma. A 
la Comisión de Legislación General 
(Expediente n° 77-PL-23) (pág. 293). 

 
 
II-65.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Canelada: modificación 
de la Ley n° 8479 (Ente Único de Control 
y Regulación de los Servicios Públicos de 
Tucumán). A las comisiones de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte; y de Energía y Comunica-
ciones (Expediente n° 78-PL-23) (pág. 
295). 

 
 
II-66.-  Proyecto de ley con fundamentos de los 

señores legisladores Casali, Bussi, 
Huesen y otros: declaración de la 
Emergencia Sanitaria en la Provincia ante 
la enfermedad del Dengue por el plazo de 
90 días. A la Comisión de Salud Pública 
(Expediente n° 79-PL-23) (pág. 298). 

 
 
II-67.-  Proyecto de ley del señor Legislador 

Ferrazzano: declaración de utilidad 
pública y sujeto a expropiación un 
inmueble ubicado en Yerba Buena, 
padrón n° 877.749, para ser destinado a 
un espacio verde recreativo y comunitario. 
A la Comisión de Legislación General 
(Expediente n° 80-PL-23) (pág. 299). 

 
 
II-68.-  Proyecto de ley con fundamentos de los 

señores legisladores Monteros, Martínez, 
Bethencourt y otros: declaración de 
utilidad pública y sujeto a expropiación 
una fracción del inmueble ubicado en la 
Comuna de La Florida y Luisiana, Barrio 
La Cancha (Cruz Alta), padrón n° 
774.931, para ser destinado a la 
regularización dominial de sus actuales 
ocupantes. A las comisiones de 
Legislación General; y de Legislación 
Social (Expediente n° 81-PL-23) (pág. 
299). 

 
 
II-69.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Canelada: promoción y 
ejecución de acciones estratégicas 
intensivas e integrales entre autoridades 
provinciales y municipales para prevenir la 

epidemia del Dengue. A la Comisión de 
Salud Pública (Expediente n° 82-PL-23) 
(pág. 300). 

 
 
II-70.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Canelada: cobertura 
obligatoria por parte de las obras sociales 
y de establecimientos de salud  pública de 
repelentes antimosquitos ante la epidemia 
de Dengue. A la Comisión de Salud 
Pública (Expediente n° 83-PL-23) (pág. 
303). 

 
 
II-71.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Deiana: creación del 
boleto gratuito para trabajadores y 
profesionales de la salud. A las 
comisiones de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte; de 
Hacienda y Presupuesto; y de Salud 
Pública (Expediente n° 84-PL-23) (pág. 
303). 

 
 
II-72.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Deiana: establecimiento 
de la capacitación obligatoria en 
“Discapacidad” a personas que brinden 
atención al público en el ámbito estatal. A 
las comisiones de Familia, Niñez, 
Adolescencia, Adultos Mayores y 
Discapacidad; y de Derechos Humanos 
y Defensa del Consumidor (Expediente 
n° 85-PL-23) (pág. 305). 

 
 
II-73.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Ramírez: adhesión de la 
Provincia a la Ley Nacional n° 27611 
(Cuidado integral de la salud durante el 
embarazo y la primera infancia). A las 
comisiones de Protección de los 
Derechos de la Mujer, Género y 
Diversidad; de Familia, Niñez, Adoles-
cencia, Adultos Mayores y Discapa-
cidad; y de Salud Pública (Expediente 
n° 86-PL-23) (pág. 306). 

 
 
II-74.-  Proyecto de ley con fundamentos de los 

señores legisladores Caponio, Yapura 
Astorga y Morof: cesión de un inmueble 
fiscal ubicado sobre Ruta n° 347, en El 
Cadillal (Tafí Viejo), padrón n° 625.432, a 
la Asociación Mutual de Trabajadores 
Camioneros de Tucumán “15 de 
Diciembre”. A la Comisión de Legis-
lación General (Expediente n° 87-PL-
23) (pág. 307). 
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II-75.-  Proyecto de ley con fundamentos del 
señor Legislador Orellana: declaración de 
utilidad pública y sujetos a expropiación, 
los inmuebles ubicados en Famaillá, 
padrones nros. 76.474, 76.472, 79.079, 
75.047, 76.940 y 75.048, para ser 
destinados a la construcción de viviendas 
familiares. A las comisiones de 
Legislación General; y de Legislación 
Social (Expediente n° 88-PL-23) (pág. 
307). 

 
 
II-76.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Yedlin: creación del 
Sistema Provincial de Cuidado. A la 
Comisión de Familia, Niñez, Adoles-
cencia, Adultos Mayores y Discapa-
cidad (Expediente n° 89-PL-23) (pág. 
308). 

 
 
II-77.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Canelada: adhesión de 
la Provincia a la Ley Nacional n° 27709 
(creación del Plan Federal de 
Capacitación sobre Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes -Ley Lucio-). A la 
Comisión de Familia, Niñez, 
Adolescencia, Adultos Mayores y 
Discapacidad (Expediente n° 90-PL-23) 
(Ver asunto 20) (pág. 310). 

 
 
II-78.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Caponio, de la señora 
Legisladora Alperovich, del señor 
Legislador Morof y otro: creación del 
“Sistema de Pasantías Educativas”. A la 
Comisión de Educación (Expediente n° 
91-PL-23) (pág. 311). 

 
 
II-79.-  Proyecto de ley con fundamentos de los 

señores legisladores Casali, Bussi y 
Huesen: declaración de “Monumento 
Natural Provincial” a la especie Tapir o 
Anta (TapirusTerrestris). A la Comisión 
de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable (Expediente n° 92-PL-23) 
(pág. 312). 

 
 
II-80.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Canelada: adhesión de 
la Provincia a la Ley Nacional n° 27716 
(Contención y acompañamiento a 
personas que reciben un diagnóstico de 
Trisomía 21/Síndrome de Down para su 
hijo en gestación o recién nacido). A las 
comisiones de Salud Pública; y de 

Familia, Niñez, Adolescencia, Adultos 
Mayores y Discapacidad (Expediente n° 
93-PL-23) (pág. 313). 

 
 
II-81.-  Proyecto de ley de los señores 

legisladores Morof, Caponio y Loza: 
Reemplazo del texto referido a la planta 
de cargos del personal permanente de la 
Policía de la Ley n° 9633 (Presupuesto 
General de la Provincia, año 2023). A la 
Comisión de Hacienda y Presupuesto 
(Expediente n° 94-PL-23) (pág. 314). 

 
 
II-82.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Berarducci: declaración 
de utilidad pública y sujetos a 
expropiación, para ser utilizados como 
espacios públicos, inmuebles ubicados en 
Capital, padrones nros. 229.397 y 
225.478. A la Comisión de Legislación 
General (Expediente n° 95-PL-23) (pág. 
315). 

 
 
II-83.-  Proyecto de ley con fundamentos de la 

señora Legisladora Pecci: estable-
cimiento de un “Protocolo de Actuación de 
las Fuerzas de Seguridad del Estado 
Provincial en Manifestaciones Públicas”. 
A la Comisión de Seguridad y Justicia 
(Expediente n° 96-PL-23) (pág. 316). 

 
 
II-84.-  Proyecto de ley con fundamentos de la 

señora Legisladora Pecci: estable-
cimiento de la “Ley de Acceso a la 
Información Pública”. A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales e Institu-
cionales (Expediente n° 97-PL-23) (pág. 
319). 

 
 
II-85.-  Proyecto de ley con fundamentos de los 

señores legisladores Bussi, Vermal, 
Huesen y de la señora Legisladora 
Orquera: creación de la “Defensoría del 
Policía”. A la Comisión de Seguridad y 
Justicia (Expediente n° 98-PL-23) (pág. 
329). 

 
 
II-86.-  Proyecto de ley con fundamentos de la 

señora Legisladora Pecci, de los señores 
legisladores Berarducci, Ternavasio y de 
la señora Legisladora Najar (A. del V.): 
establecimiento de la “Ley de Latidos 
Cardíacos Fetales”. A las comisiones de 
Familia, Niñez, Adolescencia, Adultos 
Mayores y Discapacidad; de Protección 
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de los Derechos de la Mujer, Género y 
Diversidad; y de Salud Pública (Expe-
diente n° 99-PL-23) (pág. 333). 

 
 
II-87.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Canelada: adhesión de 
la Provincia a la Ley Nacional n° 27713 
(Programa Nacional de Cardiopatías 
Congénitas). A la Comisión de Salud 
Pública (Expediente n° 100-PL-23) (pág. 
335). 

 
 
II-88.-  Proyecto de ley de los señores 

legisladores Mansilla, Ferrazzano, 
Bourlé y otro: donación a la Asociación 
Civil del Personal Parlamentario Unido de 
un inmueble fiscal ubicado en El Cadillal 
(Tafí Viejo), padrón n° 527.984, para la 
construcción de un complejo deportivo, 
recreativo y un salón de usos múltiples. A 
la Comisión de Legislación General 
(Expediente n° 101-PL-23) (pág. 335). 

 
 
II-89.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Amado: declaración de 
utilidad pública y sujeto a expropiación el 
inmueble ubicado en Tafí Viejo, padrón n° 
516.624, para la construcción de un 
edificio sede de la Municipalidad, de un 
complejo polideportivo y de viviendas para 
personas con discapacidad. A la 
Comisión de Legislación General 
(Expediente n° 102-PL-23) (pág. 336). 

 
 
II-90.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Canelada: disposición 
de la intervención de la gestión, control y 
fiscalización de la Sociedad Aguas de 
Tucumán (SAT-Sapem). A las 
comisiones de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte; y de 
Asuntos Constitucionales e Institu-
cionales (Expediente n° 103-PL-23) 
(pág. 337). 

 
 
II-91.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Álvarez:  designación en 
planta transitoria al personal del instituto 
gerontológico San Alberto que presta 
servicio por más de cinco años. A la 
Comisión de Legislación Social 
(Expediente n° 104-PL-23) (pág. 338). 

 
 
II-92.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Canelada: modificación 

(Incorporación en el artículo 15 -como 
inciso 27- a los propietarios cuyos 
inmuebles funcionen como criaderos de 
mosquitos transmisores de Dengue y 
afines) de la Ley N° 5140 (Contra-
venciones Policiales). A la Comisión de 
Seguridad y Justicia (Expediente n° 
105-PL-23) (pág. 339). 

 
 
II-93.-  Proyecto de ley con fundamentos del señor 

Legislador Berarducci: adhesión de la 
Provincia a la Ley Nacional n° 27716 
(Contención y acompañamiento de las 
personas que reciben un diagnóstico de 
Trisomía 21/Síndrome de Down para su 
hijo en gestación o recién nacido). A las 
comisiones de Salud Pública; y de 
Familia, Niñez, Adolescencia, Adultos 
Mayores y Discapacidad (Expediente n° 
106-PL-23) (pág. 340). 

 
 
II-94.-  Proyecto de ley con fundamentos de los 

señores legisladores Caponio y Morof: 
cesión en comodato a la “Federación de 
Cooperativas de Reciclado Limitada” un 
inmueble fiscal ubicado en barrio Autopista 
Sur, padrón n° 336.067 (Capital). A la 
Comisión de Legislación General 
(Expediente n° 107-PL-23) (pág. 341). 

 
 
II-95.-  Proyecto de ley con fundamentos de los 

señores legisladores Rojas, Amado y 
Morof: prohibición de la exhibición y 
provisión -salvo pedido del cliente- de 
edulcorantes artificiales o sintéticos en 
restaurantes, bares y establecimientos 
gastronómicos públicos o privados. A la 
Comisión de Salud Pública (Expediente 
n° 108-PL-23) (pág. 342). 

 
 
II-96.-  Proyecto de ley con fundamentos del señor 

Legislador Deiana: modificación (Suspen-
sión hasta el 31/12/2023) de la Ley n° 9405 
(Suspensión de juicios prendarios en contra 
de titulares de planes de ahorro) y sus 
modificatorias. A las comisiones de 
Derechos Humanos y Defensa del 
Consumidor; de Legislación General; y 
de Asuntos Constitucionales e 
Institucionales (Expediente n° 109-PL-
23) (pág. 344). 

 
 
II-97.- Proyecto de ley con fundamentos del señor 

Legislador Berarducci: establecimiento de 
la “Economía Circular” (Fomento del 
Desarrollo Sostenible). A la Comisión de 
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Medio Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable (Expediente n° 110-PL-23) (pág. 
345). 

 
 
II-98.-  Proyecto de ley con fundamentos del señor 

Legislador Bourlé: creación del Boleto 
Gratuito de Transporte para los docentes 
estatales. A las comisiones de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte; de Hacienda y Presupuesto; 
y de Educación (Expediente n° 111-PL-
23) (pág. 348). 

 
 
II-99.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Berarducci: declaración 
de utilidad pública y sujeto a expropiación 
un inmueble ubicado en Capital, padrón n° 
9835, y transferencia a título gratuito a la 
Municipalidad para la construcción de una 
plaza. A la Comisión de Legislación 
General (Expediente n° 112-PL-23) (pág. 
350). 

 
 
II-100.-  Proyecto de ley con fundamentos del señor 

Legislador Canelada: establecimiento de la 
garantía del derecho a la identidad 
biológica o de origen a toda persona que 
presuma que la misma ha sido suprimida o 
alterada. A la Comisión de Derechos 
Humanos y Defensa del Consumidor 
(Expediente n° 113-PL-23) (pág. 350). 

 
 
II-101.-  Proyecto de ley con fundamentos de la 

señora Legisladora Pecci: modificación de 
la Ley N° 5454 (Orgánica de Partidos 
Políticos). A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales e Institucionales 
(Expediente n° 114-PL-23) (pág. 353). 

 
 
II-102.-  Proyecto de ley del señor Legislador 

Orellana: modificación (Donación a la 
Municipalidad) de la Ley n° 9397 
(Expropiación de inmuebles ubicados en 
Famaillá, padrones nros. 277.792 y 
278.010). A la Comisión de Legislación 
General (Expediente n° 115-PL-23) (Ver 
asunto n° 21) (pág. 366). 

 
 
II-103.-  Proyecto de ley con fundamentos de los 

señores legisladores Monteros y Morof, de 
la señora Legisladora Martínez y otros: 
creación del Boleto Educativo y de 
Jubilados Gratuito en la Provincia. A las 
comisiones de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte; y de 

Hacienda y Presupuesto (Expediente n° 
116-PL-23) (pág. 366). 

 
 
II-104.-  Proyecto de ley con fundamentos del señor 

Legislador Caponio: autorización al 
Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo 
Urbano a suscribir los convenios e 
instrumentos necesarios para la ejecución 
de los nexos de red cloacal, agua potable, 
gas natural, eléctrica y pluvial, a los fines 
de posibilitar la oportuna habitabilidad de 
las viviendas del emprendimiento 
urbanístico denominado Pro.Cre.Ar. 
Tucumán II. A la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte (Expediente n° 117-PL-23) 
(Ver asunto n° 14) (pág. 368). 

 
 
II-105.-  Proyecto de ley del señor Legislador 

Caponio: autorización al Poder Ejecutivo a 
transferir a título gratuito al Instituto 
Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano, 
los inmuebles ubicados en Alderetes (Cruz 
Alta), padrones nros. 327.544 y 328.720, 
para la regularización, erradicación, 
construcción y/o consolidación de los 
asentamientos o barrios de emergencia. A 
las comisiones de Legislación General; 
y de Legislación Social (Expediente n° 
118-PL-23) (pág. 369). 

 
 
II-106.- Proyecto de ley del señor Legislador 

Caponio, de la señora Legisladora Najar 
(A. del V.) y del señor Legislador Morof: 
creación de la Empresa “Energías 
Tucumanas Sapem”. A las comisiones de 
Energía y Comunicaciones; y de 
Hacienda y Presupuesto (Expediente n° 
119-PL-23) (pág. 369). 

 
 
II-107.- Proyecto de ley con fundamentos de la 

señora Legisladora Najar (A. del V.) y de 
los señores legisladores Caponio y Morof: 
adhesión de la Provincia a la Ley Nacional 
n° 27580 (Convenio 190 sobre la 
eliminación de la violencia y el acoso en el 
mundo del trabajo). A las comisiones de 
Legislación Social; y de Legislación 
General (Expediente n° 120-PL-23) (pág. 
373). 

 
 
II-108.- Proyecto de ley con fundamentos del señor 

Legislador Canelada: modificación de la 
Ley n° 9575 (Integración al Sistema 
Educativo de Personas con Capacidades 
Especiales). A las comisiones de 
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Educación; y de Familia, Niñez, 
Adolescencia, Adultos Mayores y 
Discapacidad (Expediente n° 121-PL-23) 
(pág. 375). 

 
 
II-109.- Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Yedlin: adhesión de la 
Provincia a la Ley Nacional n° 27709 
(Plan Federal de Capacitación sobre 
Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes). A la Comisión de 
Familia, Niñez, Adolescencia, Adultos 
Mayores y Discapacidad (Expediente n° 
122-PL-23) (Ver asunto n° 20) (pág. 
377). 

 
 
II-110.-  Proyecto de ley con fundamentos de la 

señora Legisladora Alperovich y de los 
señores legisladores Morof y Caponio: 
establecimiento de la Ley Integral de 
Juventudes y modificación de las leyes 
nros. 5529 (Orgánica de Municipalidades); 
7350 (Comunas Rurales); 7876 (Régimen 
Electoral) y derogación de la Ley n° 7172 
(Protección Integral de la Juventud). A las 
comisiones de la Juventud; de Asuntos 
Constitucionales e Institucionales; y de 
Asuntos Municipales y Comunales 
(Expediente n° 123-PL-23) (pág. 380). 

 
 
II-111.-  Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Ascárate: adhesión de 
la Provincia al Protocolo de Actuación 
para las Fuerzas Policiales y de 
Seguridad Federales en Intervenciones 
con Niños, Niñas y Adolescentes. A las 
comisiones de Seguridad y Justicia; y 
de Familia, Niñez, Adolescencia, 
Adultos Mayores y Discapacidad 
(Expediente n° 124-PL-23) (pág. 388). 

 
 
II-112.- Proyecto de ley con fundamentos del 

señor Legislador Yedlin: modificación de 
la Ley n° 8277 (Sistema de Protección al 
Enfermo Oncológico Infantil). A la 
Comisión de Salud Pública (Expediente 
n° 125-PL-23) (pág. 433). 

 

 

III.- PROYECTOS DE RESOLUCIÓN: 
 
 

III-1.-  Proyecto de resolución con fundamentos 
del señor Legislador Canelada: citación al 
Recinto de la H. Legislatura al señor 
Ministro de Salud Pública, doctor Luis 
Medina Ruiz, para que informe sobre la 

situación sanitaria provincial. A las 
comisiones de Asuntos Constitu-
cionales e Institucionales; y de Salud 
Pública (Expediente n° 04-PR-23) (pág. 
434). 

 
 
III-2.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

de la señora Legisladora Pecci: citación a 
la H. Legislatura al señor Ministro de Salud 
Pública, doctor Luis Medina Ruiz, para que 
informe sobre los casos de Neumonía 
Bilateral registrados y medidas adoptadas. 
A las comisiones de Asuntos 
Constitucionales e Institucionales; y de 
Salud Pública (Expediente n° 05-PR-23) 
(pág. 435). 

 
 
III-3.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

del señor Legislador Ternavasio: solicitud 
a legisladores nacionales por la Provincia la 
elaboración de proyectos de sustitución del 
dólar americano por el euro como moneda 
de ahorro, e integración comercial con la 
Unión Europea. A las comisiones de 
Hacienda y Presupuesto; y de Asuntos 
Constitucionales e Institucionales 
(Expediente n° 06-PR-23) (pág. 436). 

 
 
III-4.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

de los señores legisladores Casali, Bussi y 
Berarducci: solicitud a la AFA traiga a la 
Provincia el trofeo obtenido por la 
Selección Argentina de Fútbol, al 
consagrarse campeona del Mundial de 
Fútbol Qatar 2022. A la Comisión de 
Deportes (Expediente n° 07-PR-23) (pág. 
438). 

 
 
III-5.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

de los señores legisladores Berarducci, 
Casali, Loza y otro: Sustituir en el artículo 
58 la definición de la competencia de la 
Comisión Permanente de Ciencia y Técnica 
por - “Ciencia y Tecnología”) del 
Reglamento de la H. Legislatura. A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales e 
Institucionales (Expediente n° 08-PR-23) 
(pág. 438). 

 
 
III-6.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

del señor Legislador Ascárate: realización 
de diversas obras por el desborde del Río 
Santa María en la localidad de Quilmes, y 
el relevamiento de daños causados en 
viviendas de vecinos, cultivos y animales. A 
las comisiones de Obras, Servicios 
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Públicos, Vivienda y Transporte; y de 
Economía y Producción (Expediente n° 
09-PR-23) (pág. 439). 

 
 
III-7.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

del señor Legislador Ascárate: solicitud 
de intensificación de controles de 
alcoholemia para evitar accidentes. A la 
Comisión de Seguridad y Justicia 
(Expediente n° 10-PR-23) (pág. 441). 

 
 
III-8.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

del señor Legislador Ascárate: solicitud 
de relevamiento e inspección de 
habilitación de locales y consultorios que 
realicen prácticas estéticas y/o 
cosméticas. A la Comisión de Salud 
Pública (Expediente n° 11-PR-23) (pág. 
442). 

 
 
III-9.-  Proyecto de resolución de la señora 

Legisladora Pecci: pedido de informes al 
Ministerio de Educación sobre la situación 
edilicia y sanitaria de las escuelas bajo su 
dependencia. A la Comisión de 
Educación (Expediente n° 12-PR-23) 
(pág. 442). 

 
 
III-10.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

de los señores legisladores Albarracín, 
Álvarez, Bussi y otros: solicitud al Poder 
Ejecutivo gestione ante la Nación el 
establecimiento de un “dólar limón” como 
valor de cambio diferencial para la 
actividad citrícola. A las comisiones de 
Economía y Producción; y de Hacienda 
y Presupuesto (Expediente n° 13-PR-
23) (pág. 443). 

 
 
III-11.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

de la señora Legisladora Pecci: solicitud a 
legisladores nacionales por Tucumán la 
inclusión en el artículo 24 de la Ley 
Nacional n° 25877 (Ordenamiento del 
Régimen Laboral) al Transporte Público 
de Pasajeros como servicio público 
esencial. A las comisiones de Asuntos 
Constitucionales e Institucionales; y de 
Obras, Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte (Expediente n° 14-PR-23) 
(pág. 445). 

 
 
III-12.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

del señor Legislador Ascárate: solicitud 
de instalación de inhibidores de teléfonos 

móviles en el Servicio Penitenciario de la 
Provincia. A la Comisión de Seguridad y 
Justicia (Expediente n° 15-PR-23) (pág. 
446). 

 
 
III-13.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

del señor Legislador Ascárate: solicitud 
de implementación de operativos 
preventivos de seguridad en barrio El 
Bosque (Capital). A la Comisión de 
Seguridad y Justicia (Expediente n° 16-
PR-23) (pág. 447). 

 
 
III-14.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

del señor Legislador Canelada: citación al 
Recinto de Sesiones de la H. Legislatura 
al señor Ministro de Educación, doctor 
Juan Pablo Lichtmajer, para informar 
sobre la situación de los auxiliares 
docentes y la situación edilicia de 
establecimientos educativos. A las 
comisiones de Educación; y de 
Asuntos Constitucionales e Institu-
cionales (Expediente n° 17-PR-23) (pág. 
447). 

 
 
III-15.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

de los señores legisladores Albarracín, 
Álvarez y Berarducci: apertura de una 
Oficina Receptoría del Ministerio de 
Educación en Concepción (Chicligasta). A 
la Comisión de Educación (Expediente 
n° 18-PR-23) (pág. 449). 

 
 

III-16.-  Proyecto de resolución con fundamentos 
del señor Legislador Berarducci: solicitud 
al Poder Ejecutivo su intervención para 
solucionar los problemas de la empresa 
Teleperfomance (Citytech S.A.) con sus 
empleados. A las comisiones de 
Legislación Social; y de Hacienda y 
Presupuesto (Expediente n° 19-PR-23) 
(pág. 450) 

 
 

III-17.-  Proyecto de resolución con fundamentos 
del señor Legislador Canelada: solicitud 
de numeración y reglamentación del 
proyecto de ley sancionado por la H. 
Legislatura el 25/06/2019 (Titularización 
del personal docente) y comunicado al 
Poder Ejecutivo mediante nota n° 
21/2019.  A la Comisión de Educación 
(Expediente n° 20-PR-23) (pág. 451). 

 
 

III-18.-  Proyecto de resolución con fundamentos 
de la señora Legisladora Pecci: pedido de 
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informes al señor Ministro de Obras y 
Servicios Públicos, Ing. Fabián Soria, 
sobre la suspensión de la obra: Autopista 
San Miguel de Tucumán-Termas de Río 
Hondo. A la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte (Expediente n° 21-PR-23) 
(pág. 452). 

 
 
III-19.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

de los señores legisladores Vermal, 
Bussi y Huesen: solicitud al Poder 
Ejecutivo realice estadísticas sanitarias y 
prevención del Hacre (Hidro Arsenicismo 
Crónico Regional Endémico). A la 
Comisión de Salud Pública (Expediente 
n° 22-PR-23) (pág. 452). 

 
 
III-20.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

del señor Legislador Canelada: adopción 
de medidas para evitar la transmisión del 
Dengue en establecimientos del Sistema 
Educativo Provincial. A la Comisión de 
Salud Pública (Expediente n° 23-PR-23) 
(pág. 453). 

 
 
III-21.-  Proyecto de resolución del señor 

Legislador Orellana: solicitud de 
relevamiento para la colocación de aires 
acondicionados frío/calor en todas las 
escuelas de la Provincia. A la Comisión 
de Educación (Expediente n° 24-PR-23) 
(pág. 453). 

 
 
III-22.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

del señor Legislador Bussi, de la señora 
Legisladora Orquera, del señor 
Legislador Casali y otros: exhortación al 
Poder Ejecutivo al llamado a licitación 
pública para la realización de obras de 
mejoramiento y mantenimiento del dique 
Celestino Gelsi (El Cadillal). A la 
Comisión de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte 
(Expediente n° 25-PR-23) (pág. 454). 

 
 
III-23.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

del señor Legislador Canelada: citación al 
Recinto de Sesiones de la H. Legislatura 
al señor Ministro de Salud Pública, doctor 
Luis Medina Ruiz, para informar sobre 
medidas adoptadas respecto a la 
situación epidemiológica causada por el 
Dengue. A las comisiones de Asuntos 
Constitucionales e Institucionales; y de 

Salud Pública (Expediente n° 26-PR-23) 
(pág. 455). 

 
 
III-24.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

del señor Legislador Canelada: solicitud 
al Poder Ejecutivo la entrega gratuita de 
repelentes contra mosquitos en escuelas, 
CAPS y oficinas públicas para evitar la 
expansión de la epidemia de Dengue. A 
la Comisión de Salud Púbica 
(Expediente n° 27-PR-23) (pág. 456). 

 
 
III-25.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

de la señora Legisladora Orquera y del 
señor Legislador Bussi: solicitud al Poder 
Ejecutivo la reglamentación de la Ley n° 
9554 (Programa Provincial de Promoción 
y Fomento del Uso de Bicicletas y 
Vehículos de Movilidad Personal No 
Contaminantes y Alternativos). A la 
Comisión de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte 
(Expediente n° 28-PR-23) (pág. 456). 

 
 
III-26.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

del señor Legislador Bussi y de la señora 
Legisladora Orquera: solicitud al Poder 
Ejecutivo el cumplimiento del inciso 5) del 
artículo 4° de la Ley n° 9554 (Programa 
Provincial de Promoción y Fomento del 
Uso de la Bicicleta y Vehículos No 
Contaminantes) para la construcción de 
ciclovías y bicirrutas desde el Acceso 
Norte de la Capital hasta el dique El 
Cadillal. A la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte (Expediente n° 29-PR-23) 
(pág. 457). 

 
 
III-27.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

de la señora Legisladora Orquera: 
solicitud de obras de mejoramiento y 
mantenimiento en la ruta provincial n° 
321, tramo: Macomitas (Cruz Alta) -Taco 
Ralo (Burruyacu). A la Comisión de 
Obras, Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte (Expediente n° 30-PR-23) 
(pág. 457) 

 
 
III-28.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

del señor Legislador Canelada: 
Incorporación de inciso 27 en el artículo 
57 y punto 27 al artículo 58 (Creación de 
la Comisión Permanente de Seguimiento 
del Ministerio Público Fiscal y del 
Ministerio Pupilar y de la Defensa) del 
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Reglamento de la Honorable Legislatura. 
A la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales e Institucionales (Expediente 
n° 31-PR-23) (pág. 458). 

 
 
III-29.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

del señor Legislador Canelada:  solicitud 
de informes al Ministerio Público Fiscal 
sobre la situación procesal de la causa 
“Crimen de Paulina Lebbos”. A la 
Comisión de Seguridad y Justicia 
(Expediente n° 32-PR-23) (pág. 459). 

 
 
III-30.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

del señor Legislador Berarducci: solicitud 
al Poder Ejecutivo la promulgación de la 
Ley n° 9103 (Modificación de la Ley n° 
5650: creación de la Secretaría de Estado 
de Trabajo). A la Comisión de 
Legislación Social (Expediente n° 33-
PR-23) (pág. 460). 

 
 
 
III-31.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

de los señores legisladores Bussi y 
Huesen, de la señora Legisladora 
Orquera y otros: homenaje al 48° 
aniversario de la Batalla de Manchalá (28-
05-1975), donde soldados del Ejército 
Argentino derrotaron a un comando de 
guerrilleros del ERP. A la Comisión de 
Legislación General (Expediente n° 34-
PR-23) (pág. 461). 

 
 
III-32.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

del señor Legislador Canelada: solicitud 
al Poder Ejecutivo la reglamentación de la 
Ley n° 9575 (Integración al Sistema 
Educativo de personas con capacidades 
especiales). A las comisiones de 
Educación; y de Familia, Niñez, 
Adolescencia, Adultos Mayores y 
Discapacidad (Expediente n° 35-PR-23) 
(pág. 461). 

 
 
III-33.-  Proyecto de resolución con fundamentos 

de los señores legisladores Chustek y 
Yedlin: declaración de “Ciudadanos 
Ilustres de la Provincia de Tucumán” a los 
señores Roberto Ángel Pérez Manucci, 
Oscar Adolfo Imhoff, Julio César Romero, 
Néstor Ricardo Zeitune y Luis Alberto 
Soria, miembros fundadores e integrantes 
del grupo folclórico “Las Voces del Norte”. 
A la Comisión de Cultura (Expediente 
n° 36-PR-23) (pág. 462). 

IV.- PROYECTOS DE DECLARACIÓN: 
 
 
IV-1.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de las señoras legisladoras Najar (M. I.), 
Martínez y Galván: declaración al mes de 
marzo como “Mes de la Mujer”. A la 
Comisión de Protección de los Derechos 
de la Mujer, Género y Diversidad 
(Expediente n° 04-PD-23) (pág. 463). 

 
 
 
IV-2.-  Proyecto de declaración con fundamentos de 

las señoras legisladoras Najar (M. I.), 
Martínez y Galván: declaración de interés 
legislativo al Día Internacional de la Mujer (8 
de marzo). A la Comisión de Protección de 
los Derechos de la Mujer, Género y 
Diversidad (Expediente n° 05-PD-23) (pág. 
464). 

 
 
 
IV-3.-  Proyecto de declaración con fundamentos de 

las señoras legisladoras Najar (M. I.) y 
Martínez: declaración de interés legislativo 
al Día del Escudo Nacional (12 de marzo). A 
la Comisión de Cultura (Expediente n° 06-
PD-23) (pág. 465). 

 
 
IV-4.-  Proyecto de declaración con fundamentos de 

las señoras legisladoras Najar (M. I.) y 
Martínez: declaración de interés legislativo 
al Día Mundial de los Derechos del 
Consumidor (15 de marzo). A la Comisión 
de Derechos Humanos y Defensa del 
Consumidor (Expediente n° 07-PD-23) 
(pág. 465). 

 
 
 
IV-5.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (M. I.): 
declaración de interés legislativo al Día 
Nacional de la Memoria por la Verdad y la 
Justicia (24 de marzo). A la Comisión de 
Derechos Humanos y Defensa del 
Consumidor (Expediente n° 08-PD-23) 
(pág. 466). 

 
 
IV-6.-  Proyecto de declaración con fundamentos de 

las señoras legisladoras Najar (M. I.) y 
Martínez: declaración de interés legislativo 
al Día Mundial del Síndrome de Down (21 de 
marzo). A la Comisión de Familia, Niñez, 
Adolescencia, Adultos Mayores y 
Discapacidad (Expediente n° 09-PD-23) 
(pág. 467). 
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IV-7.-  Proyecto de declaración de los señores 
legisladores Caponio y Morof: decla-
ración de interés legislativo al 1er Torneo 
de Básquet Inclusivo “Un Pase a la 
Diversidad” Tucumán 2023. A las 
comisiones de Deportes; y de Familia, 
Niñez, Adolescencia, Adultos Mayores 
y Discapacidad (Expediente n° 10-PD-
23) (pág. 467). 

 
 
IV-8.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

del señor Legislador Berarducci: 
expresión de pesar por el fallecimiento del 
economista tucumano Víctor Jorge Elías. 
A las comisiones de Legislación 
General; y de Educación (Expediente 
n° 11-PD-23) (pág. 468). 

 
 
IV-9.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (M. I.): 
declaración de interés legislativo al Día 
Mundial de la Concientización sobre el 
Autismo (2 de abril). A la Comisión de 
Salud Pública (Expediente n° 12-PD-23) 
(pág. 469). 

 
 
IV-10.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (M. I.): 
declaración de interés legislativo al Día 
del Veterano y de los Caídos en la Guerra 
de Malvinas (2 de abril). A la Comisión 
de Asuntos Constitucionales e 
Institucionales (Expediente n° 13-PD-
23) (pág. 469). 

 
 
IV-11-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (M. I.): 
declaración de interés legislativo al Día 
Mundial de la Salud (7 de abril). A la 
Comisión de Salud Pública (Expediente 
n° 14-PD-23) (pág. 470). 

 
 
IV-12.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

del señor Legislador Albarracín: decla-
ración de interés legislativo al 70° 
aniversario de la fundación de la 
Federación Económica de Tucumán (1 de 
abril). A la Comisión de Economía y 
Producción (Expediente n° 15-PD-23) 
(pág. 471). 

 
 
IV-13.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (A. del 
V.): declaración de interés legislativo al 
Día del Veterano y de los Caídos en la 

Guerra de Malvinas (2 de abril). A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales 
e Institucionales (Expediente n° 16-PD-
23) (pág. 472). 

 
 
IV-14.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (A. del 
V.): declaración de interés legislativo la 
celebración del Día Nacional de la 
Donación de Órganos (30 de mayo). A la 
Comisión de Salud Pública (Expediente 
n° 17-PD-23) (pág. 473). 

 
 
IV-15.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (A. del 
V.): declaración de interés legislativo la 
conmemoración de la Revolución del 25 
de Mayo de 1810. A la Comisión de 
Cultura (Expediente n° 18-PD-23) (pág. 
473). 

 
 
IV-16.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

del señor Legislador Albarracín:  
declaración de interés legislativo el 90° 
aniversario de la fundación del Instituto 
Privado Nuestra Señora de la Conso-
lación, de Concepción (17 de abril). A la 
Comisión de Legislación General 
(Expediente n° 19-PD-23) (pág. 474). 

 
 
IV-17.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

del señor Legislador Albarracín: 
declaración de interés legislativo al 100° 
aniversario de la creación del Centro de 
Enseñanza de Jóvenes y Adultos (CEJA) 
San Eugenio, de Concepción (23 de 
mayo). A la Comisión de Educación 
(Expediente n° 20-PD-23) (pág. 475). 

 
 
IV-18.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

del señor Legislador Albarracín: 
declaración de interés legislativo el XIV 
Festival Internacional de Tango 
Concepción 2023. A la Comisión de 
Cultura (Expediente n° 21-PD-23) (pág. 
476). 

 
 
IV-19.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

del señor Legislador Álvarez: declaración 
de interés legislativo a la 17° Reunión del 
Ceremonial Nacional, a realizarse los días 
26 al 28 de mayo de 2023 en la 
Federación Económica de Tucumán. A la 
Comisión de Legislación General 
(Expediente n° 22-PD-23) (pág. 477). 
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IV-20.-  Proyecto de declaración de la señora 
Legisladora Galván: declaración de 
interés legislativo la conmemoración del 
Día del Fonoaudiólogo (12 de mayo). A 
la Comisión de Salud Pública 
(Expediente n° 23-PD-23) (pág. 477). 

 
 
IV-21.-  Proyecto de declaración con funda-

mentos de la señora Legisladora Najar 
(M. I.): declaración de interés legislativo 
al Día Mundial del Reciclaje (17 de 
mayo). A la Comisión de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable 
(Expediente n° 24-PD-23) (pág. 477). 

 
 
IV-22.-  Proyecto de declaración con funda-

mentos de la señora Legisladora Najar 
(M. I.): declaración de interés legislativo 
la conmemoración del Día de la 
Escarapela Argentina (18 de mayo). A la 
Comisión de Educación (Expediente 
n° 25-PD-23) (pág. 478). 

 
 
IV-23.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (M. I.): 
declaración de interés legislativo la 
conmemoración de la Revolución de 
Mayo de 1810 (25 de mayo). A la 
Comisión de Educación (Expediente n° 
26-PD-23) (pág. 479). 

 
 
 
IV-24.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (M. I.): 
declaración de interés legislativo la 
conmemoración del Día del Ejército 
Argentino (29 de mayo). A la Comisión 
de Legislación General (Expediente n° 
27-PD-23) (pág. 479). 

 
 
 
IV-25.-  Proyecto de declaración con funda-

mentos de la señora Legisladora Najar 
(M. I.): declaración de interés legislativo la 
conmemoración del Día Nacional de la 
Donación de Órganos (30 de mayo). A la 
Comisión de Salud Pública (Expediente 
n° 28-PD-23) (pág. 480). 

 
 
IV-26.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (A. del 
V.): declaración de interés legislativo al 
Día del Ejército Argentino (29 de mayo). A 
la Comisión de Legislación General 
(Expediente n° 29-PD-23) (pág. 481). 

IV-27.-  Proyecto de declaración con fundamentos 
de la señora Legisladora Najar (A. del 
V.): declaración de interés legislativo al 
Día Nacional de la Energía Atómica (31 
de mayo). A la Comisión de Energía y 
Comunicaciones (Expediente n° 30-PD-
23) (pág. 482). 

 
 
IV-28.-  Proyecto de declaración con funda-

mentos de la señora Legisladora Najar 
(A. del V.): declaración de interés 
legislativo al Día de los Jardines de 
Infantes y Día de la Maestra Jardinera (28 
de mayo). A la Comisión de Educación 
(Expediente n° 31-PD-23) (pág. 483). 

 
 
IV-29.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (A. del 
V.): declaración de interés legislativo al 
Día de la Fundación de la Universidad 
Nacional de Tucumán (25 de mayo). A la 
Comisión de Educación (Expediente n° 
32-PD-23) (pág. 484). 

 
 
IV-30.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Reyes Elías: 
beneplácito y felicitaciones a alumnos y 
coordinadores del Instituto Técnico de 
Aguilares, por la participación activa con 
su satélite en el Proyecto Competencia 
Cansat Argentina 2023. A la Comisión 
de Educación (Expediente n° 33-PD-23) 
(pág. 485). 

 
 
IV-31.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (A. del 
V.): declaración de interés legislativo al 
Día Nacional de la Seguridad Vial (10 de 
junio). A la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte (Expediente n° 34-PD-23) 
(pág. 485). 

 
 
IV-32.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (A. del 
V.): declaración de interés legislativo al 
Día Mundial contra el Trabajo Infantil (12 
de junio). A la Comisión de Familia, 
Niñez, Adolescencia, Adultos Mayores 
y Discapacidad (Expediente n° 35-PD-
23) (pág. 486). 

 
 
IV-33.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (A. del 
V.): declaración de interés legislativo al 
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Día del Escritor (13 de junio). A la 
Comisión de Educación (Expediente n° 
36-PD-23) (pág. 487). 

 
 
IV-34.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (A. del 
V.): declaración de interés legislativo al 
Día del Libro (15 de junio). A la Comisión 
de Educación (Expediente n° 37-PD-23) 
(pág. 488). 

 
 
IV-35.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (A. del 
V.): declaración de interés legislativo al 
Día Nacional de la Libertad 
Latinoamericana (17 de junio). A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales 
e Institucionales (Expediente n° 38-PD-
23) (pág. 489). 

 
 
IV-36.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (A. del 
V.): declaración de interés legislativo al 
Día de la Confraternidad Antártica (21 de 
junio). A la Comisión de Educación 
(Expediente n° 39-PD-23) (pág. 490). 

 
 
IV-37.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (M. I.): 
declaración de interés legislativo al Día 
Nacional de la Libertad Latinoamericana 
(17 de junio). A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales e Institucionales 
(Expediente n°40-PD-23) (pág. 491). 

 
 
IV-38.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (M. I.): 
declaración de interés legislativo al Día de 
la Bandera (20 de junio). A la Comisión 
de Educación (Expediente n° 41-PD-23) 
(pág. 492). 

 
 
IV-39.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (M. I.): 
declaración de interés legislativo la 
conmemoración del Día Internacional de 
la Lucha contra el Uso Indebido y el 
Tráfico Ilícito de Drogas (26 de junio). A la 
Comisión de Acciones Preventivas y 
Asistenciales de las Adicciones 
(Expediente n° 42-PD-23) (pág. 492). 

 
 
IV-40.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (A. del 

V.): declaración de interés legislativo la 
conmemoración del Día Internacional de 
la Lucha contra el Uso Indebido y el 
Tráfico Ilícito de Drogas (26 de junio). A la 
Comisión de Acciones Preventivas y 
Asistenciales de las Adicciones 
(Expediente n° 43-PD-23) (pág. 493). 

 
 
IV-41.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (A. del 
V.): declaración de interés legislativo la 
conmemoración del Día del Trabajador 
Estatal (27 de junio). A la Comisión de 
Legislación Social (Expediente n° 44-
PD-23) (pág. 494). 

 
 
IV-42.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (A. del 
V.): declaración de interés legislativo la 
conmemoración del Día de la 
Independencia (9 de Julio). A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales 
e Institucionales (Expediente n° 45-PD-
23) (pág. 495). 

 
 
IV-43.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (M. I.): 
declaración de interés legislativo a un 
nuevo aniversario del fallecimiento del 
General Juan Domingo Perón (1 de julio). 
A la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales e Institucionales (Expediente 
n° 46-PD-23) (pág. 496). 

 
 
IV-44.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (M. I.): 
declaración de interés legislativo al Día 
Mundial contra la Trata de Personas (30 
de julio). A la Comisión de Derechos 
Humanos y Defensa del Consumidor 
(Expediente n° 47-PD-23) (pág. 498). 

 
 
IV-45.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (M. I.): 
declaración de interés legislativo a un 
nuevo aniversario del Día de la 
Gendarmería Nacional (28 de julio). A la 
Comisión de Seguridad y Justicia 
(Expediente n° 48-PD-23) (pág. 498). 

 
 
IV-46.-  Proyecto de declaración con fundamentos 

de la señora Legisladora Najar (M. I.): 
declaración de interés legislativo a un 
nuevo aniversario de la Declaración de la 
Independencia de la República Argentina 
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(9 de Julio). A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales e Institucionales 
(Expediente n° 49-PD-23) (pág. 499). 

 

 

V.- DECRETOS DE LA PRESIDENCIA: 
 
V-1.-  Nº 04-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo del señor 
Vicepresidente 1º (pág. 500). 

 
 
V-2.-  Nº 05-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo del señor Presidente 
Subrogante, Legislador Sergio Francisco 
Mansilla (pág. 501). 

 
 
V-3.-  Nº 06-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo del señor 
Vicepresidente 1º (pág. 501). 

 
 
V-4.-  Nº 07-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo del señor Presidente 
Subrogante (pág. 502). 

 
 
V-5.-  Nº 08-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo de su titular (pág. 
502). 

 
 
V-6.-  Nº 09-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo del señor Presidente 
Subrogante (pág. 503). 

 
 
V-7.-  Nº 10-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo de su titular (pág. 
503). 

 
 
V-8.-  Nº 11-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo del señor Presidente 
Subrogante (pág. 504). 

 
 
V-9.-  Nº 12-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo de su titular (pág. 
504). 

 
 
V-10.-  Nº 13-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo del señor Presidente 
Subrogante (pág. 504). 

 
 

V-11.- Nº 14-L/2023: Presidencia de la H, 
Legislatura a cargo de su titular (pág. 
505). 

V-12.-  Nº 15-L/2023: Presidencia de la H, 
Legislatura a cargo del señor Presidente 
Subrogante (pág. 505). 

 
 
V-13.-  Nº 16-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo de su titular (pág. 
506). 

 
 
V-14.-  Nº 17-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo del señor Presidente 
Subrogante (pág. 506). 

 
 
 
V-15.-  Nº 18-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo de su titular (pág. 
506). 

 
 
V-16.-  Nº 19-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo del señor Presidente 
Subrogante (pág. 507). 

 
 
 
V-17.-  Nº 20-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo de su titular (pág. 
507). 

 
 
V-18.-  Nº 21-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo del señor Presidente 
Subrogante (pág. 508). 

 
 
V-19.-  Nº 22-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo de su titular (pág. 
508). 

 
 
V-20.- Nº 23-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo del señor Presidente 
Subrogante (pág. 509). 

 
 
V-21.-  Nº 24-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo de su titular (pág. 
509). 

 
 
 
V-22.-  Nº 25-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo del señor Presidente 
Subrogante (pág. 509). 

 
 
V-23.-  Nº 26-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo de su titular (pág. 
510). 
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V-24.-  Nº 27-L/2023: Presidencia de la H, 
Legislatura a cargo del señor Presidente 
Subrogante (pág. 510). 

 
 
V-25.-  Nº 28-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo de su titular (pág. 
511). 

 
 
V-26.-  Nº 29-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo del señor Presidente 
Subrogante (pág. 511). 

 
 
V-27.-  Nº 30-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo de su titular (pág. 
511). 

 
 
V-28.-  Nº 31-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo de la señora 
Vicepresidenta 2a (pág. 512). 

 
 
V-29.-  Nº 32-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo del señor Presidente 
Subrogante (pág. 512). 

 
 
V-30.-  Nº 33-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo de su titular (pág. 
513). 

 
 
V-31.-  Nº 34-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo del señor Presidente 
Subrogante (pág. 513). 

 
 
V-32.-  Nº 35-L/2023: Presidencia de la H, 

Legislatura a cargo de su titular (pág. 
514). 

 
 
V-33.-  N° 36-L/2023: Presidencia de la H. 

Legislatura a cargo del señor 
Vicepresidente 1º (pág. 514). 

 
 
V-34.-  Nº 05-HL-2023: declaración de interés 

legislativo al “40 Aniversario del 
Conservatorio Provincial de Música”- 
Anexo Concepción, a celebrarse el 19 
de octubre de 2023 (pág. 514). 

 
 
V-35.-  Nº 06-HL-2023: declaración de interés 

legislativo al Libro “La Bioindicación en 
el Monitoreo y Evaluación de los 
Sistemas Fluviales de la Argentina, 

Bases para el Análisis de la Integridad 
Ecológica” (pág. 515). 

 
 
V-36.-  Nº 07-HL-2023: declaración de interés 

legislativo el “70 Aniversario de la 
Federación Económica de Tucumán”, a 
celebrarse el 1 de abril de 2023 (pág. 
516). 

 
 
V-37.-  Nº 08-HL-2023: declaración de interés 

legislativo al “90 Aniversario de la 
Fundación del Instituto Privado Nuestra 
Señora de la Consolación”, de la Ciudad 
de Concepción, a celebrarse el 17 de 
abril de 2023 (pág. 516). 

 
 
V-38.-  Nº 09-HL-2023: declaración de interés 

legislativo la conmemoración de los 100 
años del Centro de Enseñanza de 
Jóvenes y Adultos (CEJA) San Eugenio, 
de la Ciudad de Concepción 
(23/05/2023) (pág. 517). 

 
 
V-39.-  Nº 10-HL-2023, declarando de interés 

legislativo al “XIV Festival Internacional 
de Tango Concepción 2023”, que se 
celebrará del 28 al 30 de abril del 
corriente año, en la Ciudad de 
Concepción (pág. 517). 

 
 
V-40.-  Nº 11-HL-2023: declaración de interés 

legislativo las “XXIV Jornadas de Otoño 
de la Asociación Argentina de Cirugía” y 
el “XXVIII Congreso de Cirugía Regional 
NOA”, que se realizarán en la Ciudad de 
San Miguel de Tucumán los días 24, 25 
y 26 de mayo de 2023, en las 
instalaciones del Sheraton Hotel 
Tucumán (pág. 518). 

 
 
V-41.-  Nº 12-HL-2023: declaración de interés 

legislativo al 80 Aniversario de la 
Escuela de Comercio República de 
Panamá, de la Ciudad de Concepción, a 
celebrarse el día 2 de junio de 2023 
(pág. 519). 

 

 

 

VI.- COMUNICACIONES OFICIALES (pág. 519). 

 

 
VII.-  COMUNICACIONES DE LEGISLADORES Y 

DE COMISIONES (pág. 527). 
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VIII.-  PRESENTACIONES PARTICULARES 
(pág. 568). 

 
 
5.-  RESERVA DE ASUNTOS 
 
 
5.1.-  Del señor Legislador Orellana: del 

expediente n° 115-PL-23, a que se refiere 
el asunto entrado n° II-102 de la presente 
sesión, proyecto de ley de su autoría: 
modificación de la Ley n° 9397 
(Expropiación de Inmuebles ubicados en 
Famaillá, padrones nros. 277.792 y 
278.010, para ser donados a la 
Municipalidad). Con dictamen de la 
Comisión de Legislación General, Orden 
del Día n° 04/118, asunto n° 3 (Ver asunto 
n° 21) (pág. 573).  

 
 
5.2.-  De la señora Legisladora Pecci: del 

expediente n° 11-PL-23, publicado en el 
Diario de Sesiones n° 19, de fecha 
31/01/2023, asunto entrado n° II-13, 
proyecto de ley de su autoría: modificación 
de las leyes nros. 5854 (Obras Públicas) y 
6970 (Administración Financiera) (Ver 
asunto n° 23) (pág. 573). 

 
 
 
5.3.-  De la señora Legisladora Pecci: del 

expediente n° 140-PL-21, publicado en el 
Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
20/09/2021, asunto entrado n° II-30, 
proyecto de ley de su autoría y del señor 
Legislador Bussi: modificación de la Ley n° 
8293, de Protección integral de los 
Derechos de Familia, de las Niñas, Niños y 
Adolescentes (pág. 573). 

 
 
5.4.-  De la señora Legisladora Pecci: del 

expediente n° 176-PL-22, publicado en el 
Diario de Sesiones n° 9, de fecha 
07/07/2022, asunto entrado n° II-4, 
proyecto de ley de su autoría y del señor 
Legislador Ternavasio: modificación de la 
Ley n° 8293 (Protección de los Derechos 
de los Niños, Niñas y Adolescentes) (pág. 
573). 

 
 
5.5.-  De la señora Legisladora Pecci: del 

expediente n° 328-PL-22, publicado en el 
Diario de Sesiones n° 15, de fecha 
25/10/2022, asunto entrado n° II-3, 
proyecto de ley de su autoría y de los 
señores legisladores Albarracín, Berarducci 
y otros: establecimiento de la Ley de 

Protección del  Vínculo  Parental (pág. 
573). 

 
 
5.6.-  De la señora Legisladora Reyes Elías: del 

expediente n° 296-PL-22, publicado en el 
Diario de Sesiones n° 14, de fecha 
13/10/2022, asunto entrado n° II-8, 
proyecto de ley de su autoría y de los 
señores legisladores Mansilla, Caponio y 
otro: elevación de la reserva “Santa Ana”, 
ubicada en Santa Ana (Río Chico), a la 
categoría de “Parque Provincial”, de 
acuerdo a las leyes números 3778 y 6292. 
Con dictamen de la Comisión de 
Legislación General, Orden del Día n° 
04/118, asunto n° 2 (Ver asunto n° 22) 
(pág. 573). 

 
 
6.-  VERSIÓN TAQUIGRÁFICA. APROBACIÓN 

 
Es aprobada la correspondiente a la sesión 
celebrada el día 31 de enero de 2023 (pág. 
574). 

 
 
 
7.-  SEÑOR SECRETARIO DE LA H. 

LEGISLATURA, DN. CLAUDIO ANTONIO 
PÉREZ. LICENCIA 

 
Se considera la nota remitida por el señor 
Secretario, expediente n° 87-VLL-23, que se 
referencia en el asunto “VI.- Comunicaciones 
Oficiales” de la presente sesión. Es aprobada 
(pág. 574). 

 
 
 
8.-  SEÑOR PROSECRETARIO ADMINIS-

TRATIVO DE LA H. LEGISLATURA, CPN 
OSCAR HUMBERTO FIORITO. LICENCIAS 
 
Se consideran las notas remitidas por el señor 
Prosecretario Administrativo, expedientes 
nros. 09-VLL-23, 22-VLL-23, 71-VLL-23 y 83-
VLL-23, que se referencian en el asunto “VI.- 
Comunicaciones Oficiales” de la presente 
sesión. Son aprobadas (pág. 575). 

 
 
 
9.-  ALTERACIÓN DEL ORDEN DE LA SESIÓN 

 
Aconsejamiento de la Comisión de Labor 
Parlamentaria: posposición del tratamiento de 
los capítulos de Homenajes, Cuestiones de 
Privilegio y Manifestaciones Generales a 
continuación de la consideración del Orden 
del Día. Es aprobado (pág. 576). 
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ORDEN DEL DÍA 
 
 
10.-  LEY N° 5908 (CARRERA SANITARIA) Y 

SUS MODIFICATORIAS. MODIFICACIÓN 
 
Se consideran los dictámenes de las 
comisiones de Salud Pública; y de 
Legislación General, en el proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo (Expediente n° 02-PE-
23), a que se refiere el asunto entrado n° I-2 
de la presente sesión. Es sancionado un 
nuevo proyecto de ley aconsejado por la 
Comisión de Legislación General (pág. 
576). 
 
10.1.-  Cuarto intermedio dispuesto por 

Presidencia (pág. 596). 
 
 
10.2.-  Texto de la sanción (pág. 596). 

 
 
11.-  DOCENTES DE JORNADA COMPLETA DE 

NIVEL DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
(MAESTRO DE GRADO Y MAESTRO DE 
ÁREAS ESPECIALES) QUE SE 
DESEMPEÑAN EN ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS DE GESTIÓN ESTATAL. 
ESTABLECIMIENTO DE MECANISMO DE 
EXCEPCIÓN PARA SU TITULARIZACIÓN 
 
Se considera el dictamen de la Comisión de 
Educación, en los siguientes proyectos de 
ley: a) de la señora Legisladora Najar (A. del 
V.) y de los señores legisladores Álvarez, 
Caponio y otros (Expediente n° 325-PL-22); 
y b) del Poder Ejecutivo (Expediente n° 06-
PE-23), a que se refiere el asunto entrado n° 
I-6 de la presente sesión. Es sancionado, 
con las modificaciones introducidas por 
la Comisión, el proyecto de ley 
mencionado en segundo término (pág. 
597). 
 
11.1.-  Cuarto intermedio dispuesto por 

Presidencia (pág. 610). 
 
 
11.2.-  Texto de la sanción (pág. 610). 

 
 
12.-  CONVENIOS MUTUO DE ASISTENCIA 

FINANCIERA ENTRE EL FONDO 
FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAES-
TRUCTURA REGIONAL Y LA PROVINCIA, 
PARA EL FINANCIAMIENTO DE LAS 
OBRAS: “PROYECTO COMANDO RE-
GIÓN IV – GENDARMERÍA NACIONAL” Y 
“ALCAIDÍA LAS TALITAS”. RATIFI-
CACIÓN 

Se considera el dictamen de la Comisión de 
Obras, Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte, en los dos convenios remitidos 
por el Poder Ejecutivo (Expediente n° 22-
CPE-23), a que se refiere el asunto entrado n° 
I-14 de la presente sesión. Es sancionado un 
proyecto de ley aconsejado por la 
Comisión, ratificando dichos convenios 
(pág. 612). 
 
12.1.- Texto de la sanción (pág. 613). 

 
 
13.- CONVENIOS ENTRE EL MINISTERIO DE 

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
DE LA NACIÓN Y LA PROVINCIA DE 
TUCUMÁN, EN EL MARCO DEL FONDO 
NACIONAL DEL MANEJO DEL FUEGO, 
PARA LA CESIÓN GRATUITA DE 
MAQUINARIA Y LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES E INSUMOS. TRATAMIENTO 
CONJUNTO 
 
-Dictamen de la Comisión de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte (Orden del Día 
n° 05/118, asunto n° 1), en el convenio remitido 
por el Poder Ejecutivo (Expediente n° 14-CPE-
23), que se consigna como asunto entrado n° I-
9 de la presente sesión (pág. 614). 
 
-Dictamen de la Comisión de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte (Orden del Día 
n° 05/118, asunto n° 2), en el convenio remitido 
por el Poder Ejecutivo (Expediente n° 15-CPE-
23), que se consigna como asunto entrado n° I-
10 de la presente sesión (pág. 614). 
 
13.1.-  Moción del señor Legislador Caponio: 

tratamiento conjunto de los asuntos. Es 
aprobada (pág. 615). 

 
13.2.- Consideración de los asuntos (pág. 

615).  
 
 
13.3.-  CONVENIO ESPECÍFICO AL CONVENIO 

MARCO DE COOPERACIÓN Y 
FINANCIACIÓN PARA LA ASISTENCIA EN 
LA CESIÓN GRATUITA CONDICIONADA 
DE MAQUINARIA MEDIANTE EL FONDO 
NACIONAL DE MANEJO DEL FUEGO 
ENTRE EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLLO SOSTENIBLE DE LA 
NACIÓN Y LA PROVINCIA. RATIFICACIÓN 
(Orden del Día n° 05/118, asunto n° 1) 
 
Es sancionado un proyecto de ley 
aconsejado por la Comisión, ratificando 
dicho convenio pág. 616). 
 
13.4.- Texto de la sanción (pág. 616). 
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13.5.-  CONVENIO ESPECÍFICO AL CON-
VENIO MARCO DE ASISTENCIA Y 
FINANCIACIÓN PARA LA ADQUI-
SICIÓN DE BIENES INSUMOS, 
CONTRATACIÓN DE OBRAS Y/O 
SERVICIOS MEDIANTE EL FONDO 
NACIONAL DEL MANEJO DE FUEGO 
ENTRE EL MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA 
NACIÓN Y LA PROVINCIA. RATIFI-
CACIÓN. Orden del Día n° 05/118, 
asunto n° 2) 
 
Es sancionado un proyecto de ley 
aconsejado por la Comisión, 
ratificando dicho convenio pág. 617). 
 
13.6.- Texto de la sanción (pág. 617). 

 
 
14.-  EMPRENDIMIENTO URBANÍSTICO DE-

NOMINADO “PRO.CRE.AR. TUCUMÁN 
II”. AUTORIZACIÓN AL INSTITUTO 
PROVINCIAL DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO A 
CONTRATAR EN FORMA DIRECTA, 
PREVIO COTEJO DE PRECIOS, LAS 
OBRAS NECESARIAS PARA SU 
CONCRECIÓN 
 
Se considera el dictamen de la Comisión 
de Obras, Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte, en el proyecto de ley del 
señor Legislador Caponio (Expediente n° 
117-PL-23), a que se refiere el asunto 
entrado n° II-104 de la presente sesión. 
Es sancionado un nuevo proyecto de 
ley aconsejado por la Comisión (pág. 
617). 
 
14.1.- Texto de la sanción (pág. 620). 

 
 
15.-  DECRETO ACUERDO DE NECESIDAD 

Y URGENCIA N° 2/3 (SUSPENSIÓN 
HASTA EL 31/05/2024 INCLUSIVE, DE 
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVOS PROMOVIDOS 
POR COBRO DE CRÉDITOS A FAVOR 
DEL ESTADO, RESPECTO DE LOS 
CONTRIBUYENTES BENEFICIADOS 
POR EL DECRETO N° 1697/3 (ME)-2022 
Y MODIFICATORIOS: ALÍCUOTA 
DIFERENCIAL DEL 0% EN EL 
IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS 
BRUTOS PARA LA ACTIVIDAD DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
CARGAS). RATIFICACIÓN 
 
Se considera el dictamen de la Comisión 
de Legislación General, en el Decreto de 

Necesidad y Urgencia n° 2/3 remitido por 
el Poder Ejecutivo (Expediente n° 30-
CPE-23), a que se refiere el asunto 
entrado n° I-15 de la presente sesión. Es 
sancionado un proyecto de ley 
aconsejado por la Comisión, 
ratificando dicho decreto (pág. 621). 
 
15.1.- Texto de la sanción (pág. 622). 

 
 

16.-  DECRETO DEL PODER EJECUTIVO N° 
2005/3 (ME) (CONVENIO DE REFINAN-
CIACIÓN DE DEUDA ENTRE EL 
SUPERIOR GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA, EL ESTADO NACIONAL Y 
EL FONDO FIDUCIARIO PARA EL 
DESARROLLO PROVINCIAL). RATIFI-
CACIÓN 
 
Se considera el dictamen de la Comisión 
de Legislación General, en el Decreto n° 
2005/3 (ME) remitido por el Poder 
Ejecutivo (Expediente n° 32-CPE-23), a 
que se refiere el asunto entrado n° I-16 de 
la presente sesión. Es sancionado un 
proyecto de ley aconsejado por la 
Comisión, ratificando dicho decreto 
(pág. 624). 
 
16.1.- Texto de la sanción (pág. 625). 

 
 
 
17.-  FRACCIÓN DEL INMUEBLE UBICADO 

EN CEVIL POZO (CRUZ ALTA), 
PADRÓN N° 72.327. DECLARACIÓN DE 
UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A 
EXPROPIACIÓN PARA EL FUNCIO-
NAMIENTO DE LA TERMINAL DE 
CARGA MULTIMODAL  
 
Se considera el dictamen de la Comisión 
de Legislación General, en el proyecto de 
ley remitido por el Poder Ejecutivo 
(Expediente n° 04-PE-23), a que se 
refiere el asunto entrado n° I-4 de la 
presente sesión. Es sancionado un 
nuevo proyecto de ley aconsejado por 
la Comisión (pág. 626). 
 
17.1.- Texto de la sanción (pág. 627). 

 
 
 
18.- LEY N° 9506 (DONACIÓN A LA 

“ASOCIACIÓN CIVIL PEQUEÑOS 
GIGANTES” DE UNA FRACCIÓN DEL 
INMUEBLE UBICADO EN SAN PABLO –
LULES-, PADRÓN N° 277.036). 
MODIFICACIÓN 
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Se considera el dictamen de la Comisión 
de Legislación General, en el proyecto de 
ley remitido por el Poder Ejecutivo 
(Expediente n° 03-PE-23), a que se 
refiere el asunto I-3 de la presente sesión. 
Es sancionado un nuevo proyecto de 
ley aconsejado por la Comisión (pág. 
627). 
 
18.1.- Texto de la sanción (pág. 628).  

 
 
19.-  LEY N° 6238 (ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL). MODIFICACIÓN (INCOR-
PORACIÓN DE UN ARTÍCULO 85 BIS: 
INTEGRACIÓN DE LAS SALAS DE 
APELACIONES DEL CENTRO JUDI-
CIAL DE CONCEPCIÓN)  
 
Se considera el dictamen de la Comisión 
de Legislación General, en el proyecto de 
ley de los señores legisladores Albarracín, 
Pellegrini y Berarducci (Expediente n° 
131-PL-22). Es sancionado (pág. 629). 
 
19.1.- Texto de la sanción (pág. 632). 

 
 
20.- LEY NACIONAL N° 27709 (CREACIÓN 

DEL PLAN FEDERAL DE CAPA-
CITACIÓN SOBRE DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES –
“LEY LUCIO”). ADHESIÓN DE LA 
PROVINCIA 
 
Se considera el dictamen de la Comisión 
de Familia, Niñez, Adolescencia, Adultos 
Mayores y Discapacidad, en los 
siguientes proyectos de ley: a) del señor 
Legislador Canelada (Expediente n° 90-
PL-23); y b) del señor Legislador Yedlin 
(Expediente n° 122-PL-23), a que se 
refieren los asuntos entrados nros II-77 y 
II-109 de la presente sesión. Es 
sancionado un nuevo proyecto de ley 
aconsejado por la  Comisión  (pág. 
633). 
 
20.1.- Texto de la sanción (pág. 643). 

 
 
 

ASUNTOS RESERVADOS 
 
 
21.-LEY N° 9397 (EXPROPIACIÓN DE 

INMUEBLES UBICADOS EN FAMAILLÁ, 
PADRONES NROS. 277.792 y 278.010). 
MODIFICACIÓN (CONSTRUCCIÓN DE LA 
HOSTERÍA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
FAMAILLÁ Y REGULARIZACIÓN DE VIVIENDAS) 

Dictamen de la Comisión de Legislación 
General, en el proyecto de ley del señor 
Legislador Orellana (Expediente n° 115-PL-23), 
a que se refiere el asunto entrado n° II-102 de la 
presente sesión (pág. 644). 

 
 
21.1.- Moción del señor Legislador 

Khoder. Habilitación de su 
tratamiento. Es aprobada (pág. 
644). 

 
 
21.2.- Consideración del asunto. Es 

sancionado (pág. 644). 
 
 
21.3.-  Texto de la sanción (pág. 645). 

 
 
22.- RESERVA SANTA ANA (RÍO CHICO). 

ELEVACIÓN A LA CATEGORÍA DE 
“PARQUE PROVINCIAL” 

 
Dictamen de la Comisión de Legislación 
General, en el proyecto de ley de la señora 
Legisladora Reyes Elías y de los señores 
legisladores Mansilla, Caponio y otro 
(Expediente n° 296-PL-22) (pág. 646). 

 
 
22.1.-  Moción del señor Legislador 

Khoder. Habilitación de su 
tratamiento. Es aprobada(pág. 
646). 

 
 
22.2.-  Consideración del asunto. Es 

sancionado (pág. 646). 
 
 
22.3.-  Texto de la sanción (pág. 647). 

 
 
23.-  LEYES NROS. 5854 (DE OBRAS 

PÚBLICAS) Y 6970 (DE ADMINIS-
TRACIÓN FINANCIERA). MODIFICA-
CIÓN 
 
Proyecto de ley de la señora Legisladora 
Pecci (Expediente n° 11-PL-23). No 
reúne los votos reglamentarios para la 
habilitación de su tratamiento (pág. 
648). 

 
 
24.-  LEVANTAMIENTO DE LA SESIÓN (pág.  

649). 
  

  

--------------------------------------------------- 
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-En la ciudad de San Miguel de 
Tucumán, a 5 días del mes de julio 
del año 2023, siendo la hora 08:59, 
ocupan sus bancas en la Sala de 
Sesiones de la Honorable Legislatura 
los señores legisladores, en quórum. 

 

 

 

1 

 

IZAMIENTO DE LAS BANDERAS 

OFICIAL DE LA NACIÓN, NACIONAL 

DE LA LIBERTAD CIVIL Y DE LA 

PROVINCIA DE TUCUMÁN 

 

Sr. Presidente (Amado).- Con la presen-

cia de 36 señores legisladores, declaro 

abierta esta Sesión Especial Extraordinaria. 

Invito al señor Legislador Víctor Daniel 

Deiana a izar el Pabellón Nacional, al señor 

Legislador Zacarías Khoder a izar la Bandera 

Nacional de la Libertad Civil, y al señor 

Legislador Roberto Osiris Chustek a izar la 

Bandera Provincial, en los mástiles del 

Recinto, y a los demás señores legisladores y 

al público a ponernos de pie. 
 
 
-Puestos de pie los señores 
legisladores y el público, el señor 
Legislador Víctor Daniel Deiana  iza 
la Bandera Oficial de la Nación, el 
señor Legislador  Zacarías Khoder 
iza la Bandera Nacional de la 
Libertad Civil, y el señor Legislador 
Roberto Osiris Chustek iza la 
Bandera Provincial, en los mástiles 
del Recinto (Aplausos prolon-
gados). 

 

 

Sr. Presidente (Amado).- Comunico a los 

señores legisladores que habiéndose iniciado 

esta sesión a la hora 08:59, la misma no 

deberá exceder de horas 14:59. 
 

 

 

2 

 

SESIONES  EXTRAORDINARIAS. 

CONVOCATORIA 

Sr. Presidente (Amado).- Por Secretaría 

se dará lectura al decreto de Convocatoria a 

la Honorable Legislatura a Sesiones 

Extraordinarias.  

 

“Sr. Secretario (Pérez).- Dice así:  
 
Decreto N° 13-HL-2023  

 
Visto la nota suscripta con las firmas 

reglamentarias de varios señores legisladores, en la 
que solicitan se convoque al Honorable Cuerpo a 
Sesiones Extraordinarias en los términos del Artículo 
53 de la Constitución Provincial; y, atento a las 
facultades que le son propias, 

 

El Presidente de la Honorable Legislatura,  
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°.- Convóquese a la Honorable 

Legislatura a Sesiones Extraordinarias, en los 
términos del Artículo 53 de la Constitución Provincial 
para considerar los siguientes asuntos: 

 
 
1.-  ÓRDENES DEL DÍA NROS. 03/118, 

ASUNTO N° 1 Y 07/118, ASUNTO N° 2. 
Dictámenes de las Comisiones de Salud 
Pública y de Legislación General en el 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo, 
modificando la Ley N° 5908 (Carrera 
Sanitaria) y sus modificatorias. (Expte. N° 
02-PE-23).  

 
 
2.-  ORDEN DEL DÍA N° 08/118, ASUNTO Nº 

1. Dictamen de la Comisión de Educación, 
en los proyectos de ley: a) de la señora 
Legisladora Adriana Najar, de los señores 
legisladores Álvarez, Caponio y otros, 
disponiendo la titularización de docentes 
de Nivel Primario de Jornada Completa 
que se desempeñan en establecimientos 
de Educación Pública de Gestión Estatal, 
dependientes del Sistema Educativo 
Provincial y; b) del Poder Ejecutivo, sobre 
el mismo tema. (Exptes. Nros. 325-PL-22 
y 06-PE-23).  

 
 
3.-  ORDEN DEL DÍA N° 05/118, ASUNTO Nº 

3. Dictamen de la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y Transporte, 
en los Convenios de Mutuo de Asistencia 
Financiera, celebrados entre el Fondo 
Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional y la Provincia de Tucumán, 
referente al financiamiento de las Obras 
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“Proyecto Comando Región IV – 
Gendarmería Nacional (Expte. FFFIR N° 
T – 0049-21)” y “Alcaidía Las Talitas 
(Expte. N° FFFIR N° T-0050-21)”. (Expte. 
N° 22-CPE-23).  

 
 
4.-  ORDEN DEL DÍA N° 05/118, ASUNTO 

Nº 1. Dictamen de la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte, en el Convenio remitido por 
el Poder Ejecutivo, referente al Convenio 
específico al Convenio Marco de 
Cooperación y Financiación para la 
Asistencia en la Cesión Gratuita 
Condicionada de Maquinaria, mediante 
el Fondo Nacional de Manejo del Fuego 
entre el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y la Provincia de 
Tucumán. (Expte. N° 14-CPE-23). 

 
 
5.-  ORDEN DEL DÍA N° 05/118, ASUNTO 

Nº 2. Dictamen de la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte, en el Convenio remitido por 
el Poder Ejecutivo, referente al Convenio 
Específico al Convenio de Asistencia y 
Financiación para la Adquisición de 
Bienes Insumos, Contratación de Obras 
y/o Servicios, mediante el Fondo 
Nacional de Manejo del Fuego entre el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y la Provincia de Tucumán. 
(Expte. N° 15-CPE-23).  

 
 
6-  ORDEN DEL DÍA N° 05/118, ASUNTO 

Nº 4. Dictamen de la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte, en el proyecto de ley del 
señor Legislador Caponio, autorizando al 
Instituto Provincial de Vivienda y 
Desarrollo Urbano de la Provincia, a 
suscribir los convenios e instrumentos 
necesarios para la ejecución de los 
nexos de la red cloacal, agua potable, 
gas natural eléctrica y pluvial, a los fines 
de posibilitar la oportuna habitabilidad de 
las viviendas del emprendimiento 
urbanístico denominado PRO.CRE.AR 
Tucumán II. (Expte. N° 117-PL-23).  

 
 
7.-  ORDEN DEL DÍA N° 04/118, ASUNTO 

Nº 1. Dictamen de la Comisión de 
Legislación General, en el Decreto 
Acuerdo de Necesidad y Urgencia del 
Poder Ejecutivo N° 2/3 de fecha 01 de 
Junio de 2023, mediante el cual se 
suspende hasta el 31 de Mayo de 2024 

inclusive, los procedimientos judiciales y 
administrativos promovidos por cobro de 
créditos a favor del Estado, respecto de 
los contribuyentes beneficiados por las 
disposiciones del Decreto N° 1697/3 
(ME)- 2022 y sus modificatorias. (Expte. 
N° 30-CPE-23).  

 
 
8.-  ORDEN DEL DÍA N° 07/118, ASUNTO 

Nº 6. Dictamen de la Comisión de 
Legislación General, en el Decreto del 
Poder Ejecutivo N° 2.005/3 (ME) de 
fecha 13 de Junio de 2023, remitiendo 
copia del Convenio de Refinanciación de 
Deuda, suscripto entre el Superior 
Gobierno de la Provincia, el Estado 
Nacional y el Fondo Fiduciario para el 
Desarrollo Provincial. (Expte. N° 32- 
CPE-23).  

 
 
9.-  ORDEN DEL DÍA N°. 07/118, ASUNTO 

Nº 4. Dictamen de la Comisión de 
Legislación General, en el proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo, declarando de 
utilidad pública y sujeto a expropiación 
una fracción del inmueble ubicado en la 
localidad de Cevil Pozo, Departamento 
Cruz Alta, destinado a la infraestructura 
ferroviaria para el funcionamiento de la 
Terminal de Carga Multimodal. (Expte. 
N° 04-PE-23).  

 
 
10.-  ORDEN DEL DÍA N° 07/118, ASUNTO 

Nº 3. Dictamen de la Comisión de 
Legislación General, en el proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo, modificando la 
Ley N° 9506 (Autorizando al Poder 
Ejecutivo a transferir en donación, a la 
Asociación Civil Pequeños Gigantes, 
una fracción del inmueble ubicado en la 
localidad de San Pablo, Departamento 
Lules). (Expte. N° 03- PE-23). 

 
 
11.-  ORDEN DEL DÍA N° 80/117, ASUNTO 

Nº 1. Dictamen de la Comisión de 
Legislación General, en el proyecto de 
ley de los señores legisladores 
Albarracín, Pellegrini y Berarducci, 
modificando la Ley N° 6238 y sus 
modificatorias (Orgánica del Poder 
Judicial). (Expte. N° 131-PL-22).  

 
 
12.-  ORDEN DEL DÍA N° 06/118, ASUNTO 

Nº 1. Dictamen de la Comisión de 
Familia, Niñez, Adolescencia, Adultos 
Mayores y Discapacidad, en los 
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proyectos de ley: a) del señor Legislador 
Canelada, mediante el cual la Provincia 
se adhiere a la Ley Nacional N° 27709 
“Ley de creación del Plan Federal de 
Capacitación sobre Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes” y b) del señor 
Legislador Yedlin, sobre el mismo tema. 
(Exptes. Nros. 90-PL23 y 122-PL-23) 

 
 
Art. 2°.- Comuníquese y archívese”. 
 
 
Sala de la Presidencia, 27 de Junio de 2023. 

 
 

CPN OSVALDO F. JALDO 
Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 

 

 

-Nota de petición de fecha 27 de junio 
de 2023, presentada por los señores 
legisladores Leal, Reyes Elías, 
Gómez, Albarracín, Khoder, Bourlé, 
Ferrazzano, Morof, Silman, Delga-
dino, Loza, Ramírez, Ternavasio, 
Pellegrini, Herrera, Caponio, Najar (A. 
del V.), Ascárate, Yedlin, Deiana, 
Rojas y Alperovich. 

 

 

 

3 

 

SESIÓN ESPECIAL 

EXTRAORDINARIA. CITACIÓN  

 

Sr. Presidente (Amado).- Por Secretaría 

se dará lectura al decreto de la Presidencia 

citando a esta Sesión Especial Extraor-

dinaria. 

 

Sr. Secretario (Pérez).- Dice así:  
 
 
Decreto N° 14-HL-2023  

 

“Visto lo resuelto por la Comisión de Labor 

Parlamentaria en reunión celebrada el día 27 de 
Junio de 2023; y en uso de facultades que le son 
propias, 

 

El Presidente de la Honorable Legislatura,  

DECRETA: 

 
Artículo 1°.- Cítese por Secretaría a los señores 

legisladores a Sesión Especial Extraordinaria, para 
el día Miércoles 05 de Julio de 2023, a horas 08:30, 
para considerar los siguientes asuntos: 

 
 
1.-  ÓRDENES DEL DÍA NROS. 03/118, 

ASUNTO N° 1 Y 07/118, ASUNTO N° 2. 
Dictámenes de las comisiones de Salud 
Pública y de Legislación General en el 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo, 
modificando la Ley N° 5908 (Carrera 
Sanitaria) y sus modificatorias. (Expte. N° 
02-PE-23).  

 
 
2.- ORDEN DEL DÍA N° 08/118, ASUNTO Nº 

1. Dictamen de la Comisión de Educación, 
en los proyectos de ley: a) de la señora 
Legisladora Adriana Najar, de los señores 
legisladores Álvarez, Caponio y otros, 
disponiendo la titularización de docentes 
de Nivel Primario de Jornada Completa 
que se desempeñan en establecimientos 
de Educación Pública de Gestión Estatal, 
dependientes del Sistema Educativo 
Provincial; y b) del Poder Ejecutivo, sobre 
el mismo tema. (Exptes. Nros. 325-PL-22 
y 06-PE-23).  

 
 
3.-  ORDEN DEL DÍA N° 05/118, ASUNTO Nº 

3. Dictamen de la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y Transporte, 
en los Convenios de Mutuo de Asistencia 
Financiera, celebrados entre el Fondo 
Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional y la Provincia de Tucumán, 
referente al financiamiento de las Obras 
“Proyecto Comando Región IV – 
Gendarmería Nacional (Expte. FFFIR N° 
T – 0049-21)” y “Alcaidía Las Talitas 
(Expte. N° FFFIR N° T-0050-21)”. (Expte. 
N° 22-CPE-23).  

 
 
4.-  ORDEN DEL DÍA N° 05/118, ASUNTO Nº 

1. Dictamen de la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y Transporte, 
en el Convenio remitido por el Poder 
Ejecutivo, referente al Convenio 
específico al Convenio Marco de 
Cooperación y Financiación para la 
Asistencia en la Cesión Gratuita 
Condicionada de Maquinaria, mediante el 
Fondo Nacional de Manejo del Fuego 
entre el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y la Provincia de 
Tucumán. (Expte. N° 14-CPE-23). 
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5.-  ORDEN DEL DÍA N° 05/118, ASUNTO Nº 
2. Dictamen de la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y Transporte, 
en el Convenio remitido por el Poder 
Ejecutivo, referente al Convenio Espe-
cífico al Convenio de Asistencia y 
Financiación para la Adquisición de 
Bienes, Insumos, Contratación de Obras 
y/o Servicios, mediante el Fondo Nacional 
de Manejo del Fuego entre el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la 
Provincia de Tucumán. (Expte. N° 15-
CPE-23).  

 
 
 
6-  ORDEN DEL DÍA N° 05/118, ASUNTO Nº 

4. Dictamen de la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y Transporte, 
en el proyecto de ley del señor Legislador 
Caponio, autorizando al Instituto Provin-
cial de Vivienda y Desarrollo Urbano de la 
Provincia, a suscribir los convenios e 
instrumentos necesarios para la ejecución 
de los nexos de la red cloacal, agua 
potable, gas natural eléctrica y pluvial, a 
los fines de posibilitar la oportuna 
habitabilidad de las viviendas del 
emprendimiento urbanístico denominado 
PRO.CRE.AR Tucumán II. (Expte. N° 
117-PL-23).  

 
 
 
7.-  ORDEN DEL DÍA N° 04/118, ASUNTO Nº 

1. Dictamen de la Comisión de 
Legislación General, en el Decreto 
Acuerdo de Necesidad y Urgencia del 
Poder Ejecutivo N° 2/3 de fecha 01 de 
Junio de 2023, mediante el cual se 
suspende hasta el 31 de Mayo de 2024 
inclusive, los procedimientos judiciales y 
administrativos promovidos por cobro de 
créditos a favor del Estado, respecto de 
los contribuyentes beneficiados por las 
disposiciones del Decreto N° 1697/3 
(ME)- 2022 y sus modificatorias. (Expte. 
N° 30-CPE-23).  

 
 
 
8.-  ORDEN DEL DÍA N° 07/118, ASUNTO Nº 

6. Dictamen de la Comisión de 
Legislación General, en el Decreto del 
Poder Ejecutivo N° 2.005/3 (ME) de fecha 
13 de Junio de 2023, remitiendo copia del 
Convenio de Refinanciación de Deuda, 
suscripto entre el Superior Gobierno de la 
Provincia, el Estado Nacional y el Fondo 
Fiduciario para el Desarrollo Provincial. 
(Expte. N° 32- CPE-23).  

9.-  ORDEN DEL DÍA N°. 07/118, ASUNTO 
Nº 4. Dictamen de la Comisión de 
Legislación General, en el proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo, declarando de 
utilidad pública y sujeto a expropiación 
una fracción del inmueble ubicado en la 
localidad de Cevil Pozo, Departamento 
Cruz Alta, destinado a la infraestructura 
ferroviaria para el funcionamiento de la 
Terminal de Carga Multimodal. (Expte. N° 
04-PE-23).  

 
 
10.-  ORDEN DEL DÍA N° 07/118, ASUNTO 

Nº 3. Dictamen de la Comisión de 
Legislación General, en el proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo, modificando la Ley 
N° 9506 (Autorizando al Poder Ejecutivo a 
transferir en donación, a la Asociación 
Civil Pequeños Gigantes, una fracción del 
inmueble ubicado en la localidad de San 
Pablo, Departamento Lules). (Expte. N° 
03- PE-23). 

 
 
11.-  ORDEN DEL DÍA N° 80/117, ASUNTO Nº 

1. Dictamen de la Comisión de 
Legislación General, en el proyecto de ley 
de los señores legisladores Albarracín, 
Pellegrini y Berarducci, modificando la Ley 
N° 6238 y sus modificatorias (Orgánica 
del Poder Judicial). (Expte. N° 131-PL-
22).  

 
 
12.-  ORDEN DEL DÍA N° 06/118, ASUNTO Nº 

1. Dictamen de la Comisión de Familia, 
Niñez, Adolescencia, Adultos Mayores y 
Discapacidad, en los proyectos de ley: a) 
del señor Legislador Canelada, mediante 
el cual la Provincia se adhiere a la Ley 
Nacional N° 27709 “Ley de creación del 
Plan Federal de Capacitación sobre 
Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes”, y b) del señor Legislador 
Yedlin, sobre el mismo tema. (Exptes. 
Nros. 90-PL23 y 122-PL-23) 

 
 
Art. 2°.- Comuníquese y archívese. 
 
 
Sala de la Presidencia, 27 de Junio de 2023. 

 
 

CPN OSVALDO F. JALDO 
Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 
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4 

 

ASUNTOS ENTRADOS 

 

Sr. Presidente (Amado).- Está a 

consideración de los señores legisladores la 

Nómina de Asuntos Entrados. 

Si no se formulan observaciones, se la 

dará por aprobada. 
 
 
-Afirmativa. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Queda apro-

bada. 

 

 

 

I 

 
ASUNTOS DEL PODER EJECUTIVO 

 

 

I-1 

 

Línea de acción “Integración Socio Urbana de 

Barrios Populares, Renabap”, del Ministerio 

de Desarrollo Social de la Nación. 

Autorización al Ministerio de Obras y 

Servicios Públicos de la Provincia a contratar 

con cooperativas en forma directa, previo 

cotejo de precios, las obras y servicios 

necesarios para su ejecución 
 
Expte. nº 01-PE-23 

 
San Miguel de Tucumán, 28 de marzo de 2023. 

 

 
A la 
Honorable Legislatura de Tucumán 

 
Sala de Sesiones 

 
Elevo a consideración de la Honorable 

Legislatura de Tucumán el presente Proyecto de Ley 
por el cual se propicia autorizar al Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos a ejecutar, mediante 
Cooperativas de Trabajo, proyectos de integración 
socio urbana en los barrios El Salvador y Francisco I, 
como así también los referidos a los barrios ATE, 
Ciudadela Norte, Almafuerte, Muñecas III, 
Ampliación Federal, Margaritas y San Aníbal, todos 

ellos ubicados en la ciudad de San Miguel de 
Tucumán. 

La Ley n° 27453 establece el "Régimen de 
Regularización Dominial para la integración socio-
urbana de los Barrios Populares”; los barrios donde 
se realicen las obras deben estar previamente 
identificados en el Registro Nacional de Barrios 
Populares (RENABAP), creado por el Decreto N° 
358/2017 de fecha 22 de mayo de 2017 del Poder 
Ejecutivo Nacional. Los barrios El Salvador, 
Francisco I, ATE, Ciudadela Norte, Almafuerte, 
Muñecas III, Ampliación Federal, Margaritas y San 
Aníbal, forman parte de este Registro Nacional. 

Por Decreto n° 819/2019 de fecha 05 de 
diciembre de 2019 del P.E.N, se reglamentó la ley 
nacional citada y se creó un fideicomiso de 
administración y financiero, Fondo de Integración 
Socio Urbana (FISU), con el objetivo de financiar 
todas las actividades que resulten necesarias para 
llevar adelante el objeto de la Ley n° 27453. 

Los proyectos referenciados en el texto de la 
norma que se propone, denominados “Construcción 
de Núcleo Húmedo - Tipología MD 1 y MD 1D”, 
fueron desarrollados y presentados por cooperativas 
de trabajo y aprobados por el Comité Ejecutivo del 
FISU. En consecuencia, la Presidencia del Comité 
firmó los respectivos convenios con el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos de la provincia de 
Tucumán para la ejecución de los mismos. 

Las obras en estos barrios constan de dos 
etapas, la primera refiere a los dos proyectos 
mencionados en la norma cuya sanción se propicia y 
sobre los cuales el Poder Ejecutivo provincial ya ha 
firmado los respectivos convenios, y la segunda 
etapa, que se encuentra en la última fase de análisis 
previo a su aprobación, se materializará con la firma 
de un nuevo instrumento, es por ello que en el texto 
del proyecto de ley que se eleva, se autoriza la firma 
de los respectivos convenios y la ejecución de las 
obras en las mismas e idénticas condiciones, luego 
de que los instrumentos hayan sido notificados a 
esta Honorable Legislatura. 

En virtud de los convenios ya firmados, el 
fideicomiso del Fondo de Integración Socio Urbana 
(FISU) transferirá al Ministerio de Obras y Servicio 
Públicos de la Provincia, Unidad Ejecutora del 
convenio, los fondos necesarios para la ejecución de 
los mismos. 

El plazo de ejecución de las obras aprobadas es 
de seis (6) meses, contados a partir de la fecha del 
acta de inicio de la obra. En razón del plazo otorgado 
resulta necesario e imperioso autorizar a la Unidad 
Ejecutora provincial a contratar en forma directa, 
previo cotejo de precios, todas las obras, materiales, 
bienes, insumos, equipamientos y servicios que sean 
necesarios para la ejecución de los proyectos. 

Los convenios firmados, en el marco de la Ley n° 
27453, refieren también que las obras sean 
realizadas por Cooperativas de Trabajo y ello se 
fundamenta no solo en la promoción del trabajo 
autogestionado sino también en que los proyectos 
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ejecutivos fueron realizados por Cooperativas de 
Trabajo. Cabe destacar que se trata de proyectos de 
escala constructiva mínima sin complejidad técnica 
que buscan no solo mejorar la calidad de vida de los 
beneficiarios suscitando la urbanización de sectores 
vulnerables sino también promover la 
autoconstrucción, situación prevista en la normativa 
nacional referenciada. 

Por los motivos expresados, la sanción del 
presente proyecto de ley no solo se presenta como 
conveniente para acelerar los procesos de ejecución 
sino también como necesaria para dar cumplimiento 
a lo requerido en los documentos firmados y en la 
normativa vigente. 

Por ello, y en virtud de lo normado por el artículo 
69 de la Constitución de la Provincia, solicito 
tratamiento y sanción del proyecto que se eleva, con 
la premura que el caso requiere. 

 
Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 

Dra. Carolina Vargas Aignasse 
Ministra de Gobierno y Justicia 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de 
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Facúltese al Ministerio de Obras y 

Servicios Públicos, a través de la Dirección de 
Arquitectura y Urbanismo, a contratar con 
cooperativas, en forma directa previo cotejo de 
precios, en los términos del artículo 12 Inciso 4o de la 
Ley N° 5854, las obras, materiales, bienes, insumos, 
equipamientos y servicios que resulten necesarios, 
en el marco de la Línea de Acción “Integración Socio 
Urbana de Barrios Populares RENABAP” del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, para las 
etapas 1 y 2 de los siguientes proyectos : 

 
1.  IF - 2022 - 125872433 - APN - DNDU#MDS 

“Construcción de Núcleo Húmedo - Tipología 
MD 1 y MD 1D”, en el barrio “El Salvador” de 
la ciudad de San Miguel de Tucumán, 
registrado bajo el número 2795 en el 
RENABAP. 

 
2.  IF - 2022 - 125869217 - APN - DNDU#MDS 

“Construcción de Núcleo Húmedo - Tipología 
MD 1 y MD 1D”, en el barrio “Francisco I” de 
la ciudad de San Miguel de Tucumán, 
registrado bajo el número 2749 en el 
RENABAP. 

 
Quedarán igualmente alcanzados, los proyectos 

vinculados a los mencionados en el punto 1 y 2, 

como así también los referidos a los barrios: ATE 
(RENABAP 2745), Ciudadela Norte (RENABAP 
2779), Almafuerte (RENABAP 2784), Muñecas III 
(RENABAP 4507), Ampliación Federal (RENABAP 
2766), Margaritas (RENABAP 2763), y San Aníbal 
(RENABAP 2754), cuando exista convenio celebrado 
con el Estado Nacional, comunicados a la H. 
Legislatura de Tucumán. A tal efecto, facúltese al 
Director de la Dirección de Arquitectura y Urbanismo 
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos a firmar 
los convenios necesarios con el Estado Nacional. 

Las obras serán ejecutadas íntegramente con 
fondos del Estado Nacional a través del Fondo de 
Integración Socio Urbana (FISU). 

 
Art. 2°.- A los efectos de la ejecución de los 

proyectos alcanzados por esta ley, exceptúese a las 
cooperativas de trabajo, del requisito de 
cumplimiento de la inscripción, habilitación y 
acreditación de capacidad en el Registro General de 
Obras Publicas establecido en el artículo 19 de la 
Ley n° 5854 (Ley de Obras Publicas). 

 
Art. 3°.-Facúltese al Poder Ejecutivo a realizar las 

adecuaciones presupuestarias que resulten 
necesarias para la implementación de la presente 
norma. 

 
Art. 4°.- Comuníquese. 

 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 

Dra. Carolina Vargas Aignasse 
Ministra de Gobierno y Justicia 
 
 
 

-A las comisiones de Hacienda y 
Presupuesto; de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte; y 
de Asuntos Constitucionales e 
Institucionales. 

 

 

I-2 

 

Ley n° 5908 

 (Carrera Sanitaria Provincial). 

 Modificación 
 
Expte. nº 02-PE-23 

 
San Miguel de Tucumán, 31 de marzo de 2023. 

 
 
A la 
Honorable Legislatura de Tucumán 

 
Sala de Sesiones 
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Elevo a consideración de la Honorable 
Legislatura de Tucumán el presente Proyecto de Ley 
por el cual se modifica la Ley de Carrera Sanitaria de 
la Provincia n° 5908 aplicable a los agentes 
dependientes del Sistema Provincial de Salud. 

La misma tiene ya casi 35 años de vigencia, ya 
que fue sancionada en fecha 8 de abril del año 1988. 
La sola mención de su antigüedad justifica la 
necesidad de su reforma. 

Desde su entrada en vigencia, se produjo un 
crecimiento constante de la población, y en 
consecuencia una mayor demanda y especialización 
de los servicios de salud. 

En consecuencia, resulta de suma necesidad la 
implementación de políticas salariales que 
garanticen óptimas condiciones de vida y de calidad 
en el trabajo de los agentes. Estas son las bases 
para garantizar la competitividad salarial, la retención 
del personal y la productividad laboral, así como la 
motivación y el compromiso de los trabajadores de la 
salud. 

A través de la reforma en los coeficientes 
aplicables de acuerdo a cada nivel, se logrará una 
importante mejora de la remuneración mensual de 
los trabajadores de salud, como así también el 
reconocimiento del esfuerzo y responsabilidad 
reflejado en su trabajo diario, durante la pandemia y 
en el contexto epidemiológico actual. 

En este sentido, las modificaciones propuestas 
además de repercutir directamente en la 
remuneración que percibe cada agente tienen por 
objeto lograr su incentivo en el proceso de 
capacitación continua que le permita acceder a 
niveles superiores, profesionalizando al Sistema 
Provincial de Salud. 

Por ello, y en virtud de lo normado por el artículo 
69 de la Constitución de la Provincia, solicito 
tratamiento y sanción del proyecto que se eleva, con 
la premura que el caso requiere. 

 
Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 

Dr. Luis A. Medina Ruiz 
Ministro de Salud Pública 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de 
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Modificar el Art. 24 de la Ley n° 5908 

y sustituir el Anexo I de la Ley n° 5908, los que 
quedarán redactados de la siguiente manera: 

 
“Art. 24.- La retribución del agente se compone 
de un sueldo básico correspondiente a su nivel, 
de los adicionales y suplementos que 

correspondan a su situación de revista, 
condiciones especiales y asignaciones 
familiares. 
El sueldo básico se denominará Asignación 
Básica de Nivel y resultará del producto del 
coeficiente determinado para cada nivel que se 
detalla, por el sueldo base de cálculo: 

 
Anexo I 

 

 
 
 
Art. 2°.- Sustituir el Artículo 4° de la Ley n° 5908, 

modificado por Ley n° 9441 y Decreto n° 882/3, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

 
Art. 4°.- Los agentes del Sistema Provincial de 

Salud podrán revistar en los Siguientes 
Agolpamientos: A - Asistencial; y B - No Asistencial, 
cada uno de los cuales comprenderá Niveles en los 
que se incluirán los agentes del siguiente modo:  

 
a) Los agentes profesionales universitarios con 
carreras de cinco o más años de duración, 
clasificándose los mismos en los siguientes 
subniveles: 
 
1)  Comprende a los agentes profesionales 

universitarios con carreras de cinco (5) 
años. 

2)  Comprende a los agentes profesionales 
universitarios con carreras de seis (6) años; 

3)  Comprende a los agentes profesionales 
universitarios médicos con carreras de 
siete (7) años; 

 
b) Los agentes profesionales universitarios con 
carreras de tres o cuatro años de duración, 
clasificándose los mismos en los siguientes 
subniveles. 
 
1)  Comprende a los agentes profesionales 

universitarios con carreras de tres (3) 
años; 

2)  Comprende a los agentes profesionales 
universitarios con carreras de cuatro (4) 
años; 
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c)  Los agentes profesionales con carreras 
universitarias de menos de tres años y 
agentes con carreras de nivel terciario 
cualquiera sea su duración. 

d)  Los agentes con título primario completo y 
título secundario completo. 

 
Art. 3°.- Agregar en el Artículo 25 de la Ley n° 

5908 (modificado por Decreto n° 2135/21-MSP y Ley 
n° 9441) como apartado “f el adicional por título 
sobre la asignación básica de nivel que se detalla a 
continuación: 

 
f)  Título de especialización de 3 o más años 

expedido por establecimientos educativos 
provinciales y nacionales, el 40% de la 
Asignación Básica de Nivel. 

 
Art. 4°.- El Poder Ejecutivo deberá realizar las 

adecuaciones del Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos para la Administración Pública 
Provincial necesarias para el cumplimiento de la 
presente ley, quedando facultado a realizar las 
compensaciones de partidas que correspondieren 
para la ejecución de la presente. 

 
Art. 5°.- Comuníquese”. 

 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 

Dr. Luis A. Medina Ruiz 
Ministro de Salud Pública 

 
 
-A las comisiones de Salud 
Pública, de Legislación Social; y 
de Legislación General. 
 
-Ver asunto nº 10. 

 

 

 

I-3 

 

Ley n° 9506  

(Donación a la “Asociación Civil Pequeños 

Gigantes”, de una fracción de un inmueble 

ubicado en San Pablo (Lules),  

Padrón n° 277.036). Modificación 
 
Expte. nº 03-PE-23 

 
San Miguel de Tucumán, 18 de abril de 2023. 

 

 

A la 
Honorable Legislatura de Tucumán 

 
Sala de Sesiones 

Me dirijo a Vuestra Honorabilidad, a fin de elevar 
el adjunto Proyecto de Ley, por el cual se propicia 
modificar el artículo 1° de la Ley n° 9506 del 31 de 
Marzo de 2022. 

Que, por la citada norma, cuya copia se adjunta a 
foja 1, se autorizó al Poder Ejecutivo a transferir en 
donación a la Asociación Civil Pequeños Gigantes, 
una fracción de un inmueble ubicado en la localidad 
de San Pablo, Departamento Lules, Padrón n° 
277.036 e inscripto en la Matrícula Registral n° F-
6803. 

Que a Fs. 4/5 el Departamento Inmuebles 
Fiscales de la Dirección General de Catastro, 
informa que se constituyó en el inmueble objeto de la 
donación, realizando el relevamiento corres-
pondiente, en el que constata que las dimensiones y 
superficie consignadas en el artículo 1° de la referida 
ley exceden las establecidas en el Título por lo que 
sugiere su modificación, conforme se indica a foja 
14. 

Que atento a lo manifestado por los organismos 
técnicos pertinentes, resulta necesario modificar el 
artículo 1° de la Ley n° 9506. 

Por lo expuesto, habiéndose dado intervención a 
Fiscalía de Estado, y teniendo en cuenta lo normado 
por los artículos 67, inc. 18 y 69 de la Constitución 
Provincial, solicito el tratamiento y sanción del 
proyecto que se eleva. 

 
Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 

CPN Eduardo S. Garvich 
Ministro de Economía 

 

“La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de 
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Sustitúyase el artículo 1° de la Ley n° 

9506, el cual quedaría redactado de la siguiente 
manera: 

 
“Autorízase al Poder Ejecutivo a transferir en 
donación a la “Asociación Civil Pequeños 
Gigantes”, una fracción de un inmueble ubicado 
en la localidad de San Pablo, Departamento 
Lules, compuesto con las siguientes medidas y 
linderos: Norte: 36,96 m, con calle N° 9; Sur: 
36,33 m, con Club de Básquet y Cancha de 
Bochas; Este: 47,48 m con Pje. Sin nombre y 
Oeste: 47,50 m, con Juzgado de Paz y Oficina 
de Empleo de la Comuna de San Pablo. 
Superficie aproximada de 1738,7923 m2 
identificado en mayor extensión con la siguiente 
Nomenclatura Catastral; Padrón: 277.036; 
Circunscripción: I; Sección: H; Manzana: 45 A; 
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Parcela 2; Matrícula: 12.991 B; Orden: 1480 e 
Inscripto en el Registro Inmobiliario en la 
Matrícula Registral F- 6803”. 

 
Art. 2°.- Comuníquese. 

 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 

CPN Eduardo S. Garvich 
Ministro de Economía 

 
 
-A la Comisión de Legislación 
General. 
 
 
-Ver asunto nº 18. 

 

 

 

I-4 

 

Inmueble ubicado en Cevil Pozo (Cruz Alta), 

Padrón n° 799.306. Declaración de utilidad 

pública y sujeto a expropiación, con destino  

al funcionamiento de una terminal de carga 

multimodal 
 
Expte. nº 04-PE-23 

 
San Miguel de Tucumán, 18 de abril de 2023. 

 
A la 
Honorable Legislatura de Tucumán 

 
Sala de Sesiones 

 
Remito a Vuestra Honorabilidad él proyecto de 

ley adjunto, mediante el cual se declara de utilidad 
pública sujeto a expropiación de una parcela de 1.7 
ha en la Localidad de Cevil Pozo, Departamento 
Cruz Alta de esta Provincia, identificada con la 
siguiente nomenclatura catastral: circunscripción 1, 
sección “L”, manza/lám 138, parcela 236A, padrón 
inmobiliario 799306, matrícula catastral 27956, 
antecedente dominial L:3, Serie: C, Folios 42-43-44, 
año: 1962. Linderos: Norte: Luque Emilio Salvador; 
Sur: Pondal y Cía. S.R.L.; Este: Camino Público y 
Oeste: FF.CC. 

En atención a la necesidad de tomar debidas 
medidas tendientes a lograr el funcionamiento de lo 
que será la terminal multimodal de cargas en la 
Localidad de Cevil Pozo, Departamento Cruz Alta de 
la Provincia de Tucumán, se propone el proyecto de 
ley que se acompaña. 

Con tal motivo solicito el tratamiento al presente 
proyecto, de acuerdo a lo previsto en el artículo 69 
de la Constitución de la Provincia de Tucumán. 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 
 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 

Ing. Zoot. Álvaro S. Padrós 
Ministro de Desarrollo Productivo 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de 
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Declárese de utilidad Pública y sujeto 

a expropiación la porción de 1.7 ha de un inmueble 
ubicado en la localidad de Cevil Pozo, Departamento 
Cruz Alta, Provincia de Tucumán, identificado con la 
siguiente nomenclatura catastral: 

 
CIRC. I-SECC. L - LÁM.138 - PARC. 236A. 
Antecedente Dominial: L:3 - Serie: C - Folios 42-

43-44 - Año: 1962. 
 
Linderos 
Norte: Luque Emilio Salvador  
Sur: Pondal y Cía. S.R.L. 
Este: Camino Público  
Oeste: FF.CC. 
 
Art. 2°.- El inmueble descripto en el Artículo 1º, 

será destinado a la infraestructura Ferroviaria 
necesaria para el pleno funcionamiento de la 
Terminal de Carga Multimodal. 

 
Art. 3°.- Comuníquese”. 

 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 

Ing. Zoot. Álvaro S. Padrós 
Ministro de Desarrollo Productivo 

 
 

-A la Comisión de Legislación 
General. 
 
 

-Ver asunto nº 17. 

 

 

 

I-5 

 

Ley n° 5121 (Código Tributario Provincial). 

Régimen temporal de condonación de la 

sanción prevista en el artículo 292 
 
Expte. nº 05-PE-23 

 
San Miguel de Tucumán, 27 de abril de 2023. 
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A la 
Honorable Legislatura de Tucumán 

 
Sala de Sesiones 

 
Cúmpleme elevar el adjunto proyecto de ley 

vinculado que tiene por objeto establecer un régimen 
temporal de condonación de la sanción prevista en el 
artículo 292 del Código Tributario Provincial, para la 
generalidad de los contribuyentes, disponiéndose 
como contrapartida de la dispensa que se establece, 
la obligatoriedad de inscribir en la Provincia el 
vehículo respecto del cual se verificó el 
incumplimiento. 

Tratándose de contribuyentes cuya actividad 
principal sea el transporte automotor de cargas, a los 
fines de que proceda el beneficio se requiere 
además la radicación en esta Jurisdicción de la 
totalidad del parque automotor de dichos sujetos. 

Por lo expuesto, solicito el tratamiento y sanción 
del proyecto que se eleva, en virtud de lo normado 
en el Artículo 67 de la Constitución Provincial, con la 
urgencia que el caso se merece. 

 
Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 

PN Eduardo S. Garvich 
Ministro de Economía 

 

“La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de 
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Quedan liberadas de sanción las 

infracciones previstas en el artículo 292 de la Ley n° 
5121 (t.c. 2009) y sus modificatorias, cometidas 
hasta el 31 de Marzo de 2023 inclusive y eximidas 
de oficio las sanciones no cumplidas por dichas 
infracciones. De encontrarse judicializadas sin 
sentencia firme dichas sanciones, la cuestión 
devendrá en abstracto y las costas se impondrán en 
el orden causado. 

Lo dispuesto en el párrafo precedente operará 
siempre que hasta el 31 de Julio de 2023 inclusive, 
se encuentre regularizada la inscripción en la 
Provincia de Tucumán del vehículo automotor para 
el pago del Impuesto a los Automotores y Rodados, 
salvo que se acredite la imposibilidad de 
cumplimiento de tal condición por los supuestos 
previstos en el inciso 1. del Artículo 295 del citado 
Código, o por la transferencia del dominio del 
vehículo automotor de que se trate. 

Sin perjuicio de ello, los contribuyentes cuya 
actividad principal ejercida sea el transporte 
automotor de cargas, deberán tener, además, hasta 
la referida fecha, la totalidad del parque automotor 

de su titularidad radicada en la Provincia de 
Tucumán a los efectos establecidos en el citado 
artículo 292 del Código Tributario Provincial, 
independientemente del grado de afectación a la 
referida actividad. 

 
Art. 2°.- La presente ley entrará en vigencia a 

partir del día de su publicación en el Boletín Oficial. 
 
Art. 3°.- Comuníquese”. 

 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 

CPN Eduardo S. Garvich 
Ministro de Economía 

 
 

-A la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto. 

 

 

 

I-6 

 

Personal docente (Maestro de Grado y 

Maestro Especial) de establecimientos 

educativos de gestión estatal de jornada 

completa pertenecientes al Nivel Primario. 

Establecimiento de mecanismo de excepción 

para su titularización 
 
Expte. n° 06-PE-23. 

 
San Miguel de Tucumán, 02 de mayo de 2023. 

 
A la 
Honorable Legislatura de Tucumán 

 
Sala de Sesiones 

 
Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra 

Honorabilidad con el propósito de remitir adjunto el 
presente proyecto que tiene por objeto establecer un 
mecanismo de excepción para la titularización de 
personal docente -Maestro de Grado y Maestro 
Especial- que se desempeña en establecimientos 
educativos de gestión estatal de Jornada Completa 
pertenecientes al Nivel de Educación Primaria del 
Sistema Educativo Provincial. 

Que el articulado establece las etapas, órdenes 
de prelación y requisitos que los aspirantes han de 
cumplir para participar del mecanismo de excepción 
cuya aprobación se procura. 

Que existen en la Provincia más de un centenar 
de establecimientos educativos de gestión estatal 
que implementan la Jornada Completa, y que 
atienden especialmente a poblaciones rurales. 

Que se hace necesario adoptar las medidas 
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pertinentes para garantizar el derecho a la carrera 
del personal docente que se desempeña en 
establecimientos educativos de gestión estatal de 
Jornada Completa pertenecientes al Nivel de 
Educación Primaria del Sistema Educativo 
Provincial, contemplando la situación de aquellos 
agentes que revista en carácter interino por períodos 
prolongados. 

 
Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
Dr. Juan P. Lichtmajer 
Ministro de Educación 

 

“La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de 
 

LEY: 

 
Artículo 1°.-Establécese que el Ministerio de 

Educación de la Provincia deberá convocar al 
personal docente titular -Maestro de Grado y 
Maestro Especial- que se desempeñan actualmente 
en establecimientos educativos de gestión estatal de 
Jornada Completa pertenecientes al Nivel de 
Educación Primaria del Sistema Educativo 
Provincial, para realizar los movimientos concursales 
de disponibilidad y traslado conforme las vacantes 
que se hayan producido hasta el 31 de octubre del 
año 2022. A tal efecto, se deberá confeccionar un 
Padrón de antecedentes con los aspirantes y de 
acuerdo con los siguientes requisitos: 

 
1.1. No registrar investigaciones administrativas 

pendientes de resolución, ni las sanciones 
previstas en los incisos 3 al 8 del Artículo 
56 de la Ley n° 3470 - Estatuto del 
Docente-, en los últimos 5 (cinco) años. En 
caso de encontrarse bajo investigación 
administrativa, el proceso de titularización 
quedará suspendido hasta la conclusión de 
la misma. 

1.2. No percibir ningún beneficio jubilatorio ni 
encontrarse en condiciones de acceder a 
tales beneficios. 

1.3. Cumplir con las normas de compatibilidad 
de cargos vigentes debiendo al efecto 
presentar declaración jurada de cargos. 

1.4. Haber reunido las condiciones de aptitud 
psicofísica para el cargo, al momento de su 
designación. 

 
Art. 2°.- Establécese, que una vez cumplido lo 

dispuesto en el artículo primero y por única vez, se 
instruya un procedimiento de excepción para el 
ingreso en titularidad del personal docente -Maestro 
de Grado y Maestro Especial- que se desempeñan 
actualmente en establecimientos educativos de 

gestión estatal de Jornada Completa, pertenecientes 
al Nivel de Educación Primaria del Sistema 
Educativo Provincial. A tal efecto se deberá 
considerar: 

 
1. Los cargos que se expondrán para ingreso 

son: 
1.1. Cargo de Maestro de Grado y/o Cargo de 

Maestro Especial de Jornada Completa 
vacantes al 31 de octubre del año 2022 y 
no cubiertos por los movimientos 
establecidos en el artículo primero. 

1.2. Cargo de Maestro de Grado y/o Cargo de 
Maestro Especial de Jornada Completa que 
hayan quedado vacantes luego de haberse 
concluido los procesos de disponibilidad y 
traslado establecidos en el artículo primero. 

 
2. Confección de orden de mérito: Se deberá 

elaborar un Padrón de antecedentes con los 
aspirantes y de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

2.1. Maestro de Grado y/o Maestro Especial de 
Jornada Completa que registren al 31 de 
diciembre de 2022, una antigüedad mínima de 
tres (3) años en el cargo. 

2.1.1. La antigüedad requerida preceden-
temente, deberá registrarla el docente en 
ejercicio con carácter interino y haber sido 
propuesto observando el procedimiento 
concursal y orden de mérito previsto por 
la legislación vigente. 

2.1.2. No registrar investigaciones adminis-
trativas pendientes de resolución, ni las 
sanciones previstas en los incisos 3 al 8 
del Artículo 56 de la Ley n° 3470 - 
Estatuto del Docente-, en los últimos 5 
(cinco) años. En caso de encontrarse bajo 
investigación administrativa, el proceso de 
titularización quedará suspendido hasta la 
conclusión de la misma. 

2.1.3. No percibir ningún beneficio jubilatorio ni 
encontrarse en condiciones de acceder a 
tales beneficios. 

2.1.4. Cumplir con las normas de compatibilidad 
de cargos vigentes debiendo al efecto 
presentar declaración jurada de cargos. 

2.1.5. Haber reunido las condiciones de aptitud 
psicofísica para el cargo, al momento de 
su designación. 

 
2.2.  Maestro de Grado y/o Maestro Especial de 

Jornada Completa que registren al 31 de 
diciembre de 2022, una antigüedad inferior de 
tres (3) años en el cargo. 

2.2.1. La antigüedad requerida precedentemente, 
deberá registrarla el docente en ejercicio 
con carácter interino y haber sido 
propuesto observando el procedimiento 
concursal y orden de mérito previsto por la 
legislación vigente. 
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2.2.2. No registrar investigaciones administrativas 
pendientes de resolución, ni las sanciones 
previstas en los incisos 3 al 8 del artículo 
56 de la Ley n° 3470 - Estatuto del 
Docente-, en los últimos 5 (cinco) años. En 
caso de encontrarse bajo investigación 
administrativa, el proceso de titularización 
quedará suspendido hasta la conclusión de 
la misma. 

2.2.3. No percibir ningún beneficio jubilatorio ni 
encontrarse en condiciones de acceder a 
tales beneficios.  

2.2.5. Haber reunido las condiciones de aptitud 
psicofísica para el cargo, al momento de su 
designación. 

 
2.3. Una vez concluido el procedimiento 

previsto en el artículo 2° incisos 1 y 2 de esta 
ley, se procederá a titularizar en cargos 
vacantes restantes de Maestros de Grado y/o 
Maestros Especiales, de gestión estatal de 
Jornada Completa, pertenecientes al Nivel de 
Educación Primaria del Sistema Educativo 
Provincial, a aquellos docentes que no 
estuvieran contemplados en los incisos 
anteriores y que tengan como mínimo tres años 
de antigüedad como personal docente en 
Jornada Completa, al 31 de diciembre del 2022 
y acrediten: 

 
2.3.1. La antigüedad requerida precedentemente, 

deberá registrarla el docente en ejercicio en 
Jornada Completa y haber sido propuesto 
observando el procedimiento concursal y 
orden de mérito previsto por la legislación 
vigente. 

2.3.2. No registrar investigaciones administrativas 
pendientes de resolución, ni las sanciones 
previstas en los incisos 3 al 8 del Artículo 
56 de la Ley n° 3470 - Estatuto del 
Docente-, en los últimos 5 (cinco) años. En 
caso de encontrarse bajo investigación 
administrativa, el proceso de titularización 
quedará suspendido hasta la conclusión de 
la misma. 

2.3.3. No percibir ningún beneficio jubilatorio ni 
encontrarse en condiciones de acceder a 
tales beneficios. 

2.3.4. Cumplir con las normas de compatibilidad 
de cargos vigentes debiendo al efecto 
presentar declaración jurada de cargos. 

2.3.5. Haber reunido las condiciones de aptitud 
psicofísica para el cargo, al momento de su 
designación. 

 
 
Art. 3°.- El Ministerio de Educación procederá a 

realizar una convocatoria extraordinaria, por única 
vez, a los fines de que los docentes que reúnan los 
requisitos dispuestos en la presente ley efectúen su 
inscripción. 

Art. 4°.- Lo establecido en los artículos 1° y 2° de 
esta ley, se realizará en un solo acto de manera 
consecutiva y de acuerdo con el orden de prelación 
dispuesto. 

 
Art. 5°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a 

instrumentar los actos administrativos necesarios y a 
individualizar los cargos que se encuentran 
comprendidos en la presente ley. 

 
Art. 6°.- Concluido el procedimiento previsto por 

esta ley, Instrúyese al Ministerio de Educación a dar 
cumplimiento en lo sucesivo con las previsiones 
establecidas en la Ley n° 3470 "Estatuto del 
Docente" y normas reglamentarias, respecto a los 
movimientos concursales de disponibilidad, traslado 
e ingreso en titularidad del personal docente que se 
desempeña en establecimientos educativos de 
gestión estatal de Jornada Completa del Sistema 
Educativo Provincial. 

 
Art. 7°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a modificar 

la planta de cargos del Ministerio de Educación a 
efectos de dar cumplimiento a la presente ley y a 
realizar las compensaciones de partidas que resulten 
estrictamente necesarias para tal fin. 

 
Art. 8°.- Comuníquese”. 

 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 

Dr. Juan P. Lichtmajer 
Ministro de Educación 

 
 
-A las comisiones de Educación; y 
de Hacienda y Presupuesto. 
 
 
-Ver asunto nº 11. 

 

 

 

I-7 

 

Inmueble ubicado en El Colmenar 

 (Tafí Viejo), Padrón n° 513.432.  

Declaración de utilidad pública y sujeto a 

expropiación para ser adjudicado a sus 

actuales ocupantes 
 
Expte. n° 07-PE-23. 

 
San Miguel de Tucumán, 11 de mayo de 2023. 

 
A la 
Honorable Legislatura de Tucumán 

 

Sala de Sesiones 
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Me dirijo a Vuestra Honorabilidad, a fin de elevar 
el adjunto Proyecto de Ley por el cual se propicia la 
declaración de utilidad pública sujeta a expropiación 
de un inmueble ubicado en El Colmenar, 
Departamento Tafí Viejo, identificado bajo Matrícula 
Registral N-31485. 

La Subsecretaría de Regularización Dominial y 
Hábitat entiende que el predio está en condiciones 
de ser destinado a la regularización dominial a favor 
de los actuales ocupantes quienes formaron el 
asentamiento conocido como “Barrio Jesús de 
Nazareth” siempre y cuando que reúnan las 
condiciones y requisitos previstos en la legislación 
existente sobre la materia. 

Del punto de vista topográfico el terreno reúne las 
condiciones apropiadas para consolidar el 
asentamiento existente, por lo que su expropiación 
permitiría su regularización dominial, ordenamiento y 
completamiento de la infraestructura actual. 

Por lo expuesto y en virtud de lo normado por el 
art. 69 de la Constitución provincial solicito el 
tratamiento y sanción del proyecto que se eleva, con 
la premura que el caso requiere. 

 
Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 
 

CPN Eduardo S. Garvich 
Ministro de Economía 

 

“La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de 
 
 

LEY: 

 
Artículo 1°.-Declárase de utilidad pública y sujeto 

a expropiación un inmueble ubicado en El Colmenar, 
Departamento Tafí Viejo; identificado con la 
siguiente nomenclatura catastral: Padrón n° 513.432; 
Matrícula 151 bis/4883; Orden 250; Circunscripción I; 
Sección 25; Manzana/Lámina 1G; Parcela 100C; con 
una superficie de 15.166,5247 m2, e inscripto en el 
Registro Inmobiliario en la Matrícula Registral N-
31485. 

 
Art. 2°.- El inmueble a expropiar será adjudicado 

a sus actuales ocupantes en las condiciones que 
disponga el Poder Ejecutivo provincial. 

 
Art. 3°.- Comuníquese. 

 
 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 

CPN Eduardo S. Garvich 
Ministro de Economía 

-A la Comisión de Legislación 
General. 

 

 

I-8 

 

Ley n° 5121(Código Tributario Provincial)  

y sus modificatorias. Modificación 
 
Expte. n° 08-PE-23. 

 
San Miguel de Tucumán, 05 de junio de 2023. 

 
A la 
Honorable Legislatura de Tucumán 

 
Sala de Sesiones 

 
Cúmpleme elevar el adjunto Proyecto de Ley, el 

cual tiene por objeto modificar el texto de la Ley n° 
5121 (Código Tributario Provincial), puntualmente en 
su artículo 231 (bis). 

En línea con lo establecido por otras 
jurisdicciones provinciales como Misiones, Salta y 
Chaco, la modificación que se propicia resulta 
necesaria a efectos de implantar sistemas de pago a 
cuenta del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que 
permita a la Provincia de Tucumán mejorar el control 
en determinados sectores de la economía, lo cual 
coadyuvará a la consecución del objetivo de 
disminuir o erradicar circuitos marginales en la 
compra y venta de bienes y prestación de servicios. 

No debe perderse de vista que es política del 
gobierno provincial combatir la competencia desleal 
planteada entre quienes cumplen con sus 
obligaciones tributarias y aquellos que no lo hacen, 
alterando así un principio esencial que debe 
perseguir un sistema tributario, como es el de la 
equidad horizontal, en procura de que todos los 
ciudadanos o contribuyentes, que estén en iguales 
condiciones de capacidad contributiva, paguen igual 
impuesto. 

En ese marco las tareas de fiscalización que se 
llevarán a cabo en puestos de control permitirán 
desarrollar acciones de verificación con efectos 
correctivos sobre rubros de la economía 
caracterizados por su marginalidad, que atentan 
contra la debida transparencia comercial. 

Por lo expuesto, solicito el tratamiento y sanción 
del proyecto que se eleva, en virtud de lo normado 
en el Artículo 67 de la Constitución Provincial, con la 
premura que el caso requiere. 

 
Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 

CPN Eduardo S. Garvich 
Ministro de Economía 
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“La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de 
 
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Incorporar como cuarto, quinto y 

sexto párrafos del artículo 231 (bis) de la Ley n° 
5121 (t.c. 2009) y sus modificatorias, los siguientes: 

 
“Asimismo, la Dirección General de Rentas 
podrá establecer un régimen de pago a cuenta 
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos respecto 
a los productos o mercaderías que ingresen a la 
Provincia de Tucumán, para su compraventa, o 
remisiones entre fábricas o sucursales, o 
entregas en depósito o en consignación, así 
como con relación a la prestación del servicio de 
transporte de cargas con origen en esta 
Provincia. En tales supuestos, la base de cálculo 
del referido pago a cuenta será: 

 
1.  De los productos y/o mercaderías: el valor 

consignado en la factura o documento 
equivalente, siempre que dicho valor no 
resulte notoriamente inferior al valor 
corriente en plaza a esa fecha, es decir al 
precio comprador mayorista. 

 
2.  Del servicio de transporte de cargas: será 

el valor del servicio que surja de la factura o 
documento equivalente, siempre que dicho 
valor no resulte notoriamente inferior al valor 
corriente en plaza a la fecha del ingreso de 
la carga. 

Sobre las bases de cálculo definidas en el 
párrafo anterior, deberá aplicarse los 
porcentajes que en cada caso establezca la 
Dirección General de Rentas. 

 
 
Art. 2°.- La presente ley entrará en vigencia a 

partir del día de su publicación en el Boletín Oficial. 
 
 
Art. 3°.- Comuníquese”. 

 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 

CPN Eduardo S. Garvich 
Ministro de Economía 

 
 
 
 

-A la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto. 

 

 

I-9 

 

Convenio Específico al Convenio Marco  

de Cooperación y Financiación para la 

Asistencia en la Cesión Gratuita condicionada 

de Maquinaria mediante el Fondo Nacional 

de Manejo del Fuego, entre el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible de la 

Nación y la Provincia de Tucumán.  

Remisión 
 
 
Expte. nº 14-CPE-23 

 

 

San Miguel de Tucumán, 09 de marzo de 

2023. 
 
 
A la 
Honorable Legislatura de Tucumán 

 
 

Sala de Sesiones 
 
 
Remito a Vuestra Honorabilidad fotocopias 

autenticadas del Convenio Específico al Convenio 
Marco de Cooperación y Financiación para la 
Asistencia en la Cesión Gratuita Condicionada de 
Maquinaria mediante el Fondo Nacional de Manejo 
del Fuego entre el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y la Provincia de Tucumán (EX 
-2022 - 84214043- -APN-DGAYF#MAD), para ser 
tratados por ese Honorable Cuerpo en el marco de lo 
dispuesto por la Ley n° 6598 (Texto Consolidado). 

 
 
Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

 
 
 

Dr. Juan L. Manzur 
Gobernador de Tucumán 

 
 
 
-A las comisiones de Medio 
Ambiente y Desarrollo Susten-
table; de Hacienda y Presupuesto; 
y de Obras, Servicios Públicos, 
Vivienda y Transporte. 
 
 
 
-Ver asunto nº 13. 
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I-10 

 

Convenio Específico al Convenio Marco de 

Asistencia y Financiación para la Adquisición 

de Bienes, Insumos, Contratación de Obras 

y/o Servicios mediante el Fondo Nacional del 

Manejo del Fuego, entre el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible de la 

Nación y la Provincia de Tucumán.  

Remisión 
 
 
Expte. nº 15-CPE-23 

 

San Miguel de Tucumán, 9 de marzo 2023. 
 
 
A la 
Honorable Legislatura de Tucumán 

 
Sala de Sesiones 

 
Remito a Vuestra Honorabilidad fotocopias 

autenticadas del Convenio específico al Convenio 
Marco de Asistencia y Financiación para la 
adquisición de bienes, insumos, contratación de 
obras y/o servicios mediante el Fondo Nacional del 
Manejo de Fuego entre el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y la Provincia de Tucumán  (Ex 
2022 – 84214043-APN-DGAyF#MAD) para ser 
tratados por este Honorable Cuerpo  en  el marco  
de lo dispuesto por la Ley nº 6598 (Texto 
Consolidado). 

 
 
Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

 
 

Dr. Juan Luis Manzur 
Gobernador de Tucumán 

 
 
-A las comisiones de Medio 
Ambiente y Desarrollo 
Sustentable; de Hacienda y 
Presupuesto; y de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte. 
 
 
-Ver asunto nº 13. 
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Convenio Provincia de Tucumán – Consejo 

Federal de Inversiones, Promoción de la 

Producción y el Turismo Sustentable. 

Remisión 
 
Expte. nº 18-CPE-23 

 
San Miguel de Tucumán, 10 de abril de 2023. 

 
A la 
Honorable Legislatura de Tucumán 

 
Sala de Sesiones 

 
Remito a Vuestra Honorabilidad fotocopias 

autenticadas del Convenio Provincia de Tucumán - 
Consejo Federal de Inversiones, Promoción de la 
Producción y el Turismo Sustentable,  

correspondiente a la participación de la provincia 
en la Feria Anual “Nuestros Caballos”, a realizarse 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre los 
días 28/03 al 03/04 del corriente año, para ser 
tratados por ese Honorable Cuerpo en el marco de lo 
dispuesto por la Ley n° 6598 (Texto Consolidado). 

 
Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 
 

Lic. Ignacio Lamothe 
Secretario General 

Consejo Federal de Inversiones 
 
 
 

-A las comisiones de Economía y 
Producción; de Turismo; y de 
Hacienda y Presupuesto. 
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Convenio Específico para la Implementación 

de un Proyecto con Financiación del Fondo de 

Integración Socio Urbana- Línea de Acción 

“Integración Socio Urbana de Barrios 

Populares RENABAP”, en el Barrio 

“Francisco I”, entre la Nación y la Provincia. 

Remisión 
 
Expte. nº 19-CPE-23 

 
 
San Miguel de Tucumán, 10 de abril de 2023. 

 
A la 
Honorable Legislatura de Tucumán 

 
 

Sala de Sesiones 
 
Remito a Vuestra Honorabilidad fotocopias 

autenticadas del Convenio Específico para la 
Implementación de un Proyecto con Financiación del 
Fondo de Integración Socio Urbana- Línea de Acción 
“Integración Socio Urbana de Barrios Populares 
Renabap” (EX 2022-83996445-APN- CEFISU# 
MDS- “Francisco I” (2749)- Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos de la Provincia de Tucumán, para 
ser tratados por ese Honorable Cuerpo en el marco 
de lo dispuesto por la Ley n° 6598 (Texto 
Consolidado). 

 
Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 

Dra. Carolina Vargas Aignasse 
Ministra de Gobierno y Justicia 

 

 

“San Miguel de Tucumán, 20 de marzo de 

2023. 
 
 
Decreto n° 868/8 (MOySP) 

 
Visto, el Convenio Específico para la 

Implementación de un proyecto con financiación del 
Fondo de Integración Socio Urbana - Línea de 
Acción “Integración Socio Urbana de Barrios 
Populares RENABAP” suscripto entre el Comité 
Ejecutivo del Fideicomiso Fondo de Integración 
Socio Urbana y el Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos en fecha 29/12/2022, y 

 
Considerando: 

Que el citado Convenio tiene como objeto el 
otorgamiento de una asistencia financiera por parte 
del fideicomiso a la unidad ejecutora para llevar a 
cabo la ejecución del Proyecto de Integración Socio 
Urbana en el Barrio “Francisco I”, registrado bajo el 
número 2749 en el RENABAP. 

Que asimismo se indica que el Convenio 
encuadra dentro de lo establecido en la Ley n° 
27453 de Régimen de Regularización Dominial para 
la integración socio urbana, por la cual se declara de 
interés público el régimen de integración socio 
urbana de los Barrios Populares identificados en el 
RENABAP (Registro Nacional de Barrios populares 
en Proceso de Integración). 

Que en consecuencia, y de conformidad a lo 
dispuesto en el Artículo 101 inc. 14 de la 
Constitución Provincial, se estima procedente dictar 
la medida administrativa pertinente. 

 
Por ello, 

 

El Gobernador de la Provincia, 
 

DECRETA: 

 
Artículo 1°.- Convalídese lo actuado por el señor 

Ministro de Obras y Servicios Públicos de la 
Provincia de Tucumán, en relación al Convenio 
Específico para la Implementación de un proyecto 
con financiación del Fondo de Integración Socio 
Urbana - Línea de Acción “Integración Socio Urbana 
de Barrios Populares RENABAP” suscripto entre el 
Comité Ejecutivo del Fideicomiso Fondo de 
Integración Socio Urbana y el Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos en fecha 29/12/2022, el cual se 
adjunta en fotocopia autenticada como parte del 
presente acto. 

 
Art. 2°.- Comuníquese a la Honorable Legislatura 

de Tucumán, a los fines previstos en la Ley n° 6598. 
 
Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por 

la señora Ministra de Gobierno y Justicia. 
 
Art. 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y 

Decretos, comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese”. 

 
 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 
 

Dra. Carolina Vargas Aignasse 
Ministra de Gobierno y Justicia 

 
 
 
-A las comisiones de Hacienda y 
Presupuesto; y de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte.
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I-13 

 

Convenio Específico para la Implementación 

de un Proyecto con Financiación del Fondo de 

Integración Socio Urbana- Línea de Acción 

“Integración Socio Urbana de Barrios 

Populares RENABAP”, en el Barrio  

“El Salvador”, entre la Nación y la Provincia. 

Remisión 
 
 

Expte. nº 20-CPE-23 

 
San Miguel de Tucumán, 10 de abril de 2023. 

 

 

A la 
Honorable Legislatura de Tucumán 

 
 

Sala de Sesiones 
 
Remito a Vuestra Honorabilidad fotocopias 

autenticadas del Convenio Específico para la 
Implementación de un Proyecto con Financiación del 
Fondo de Integración Socio Urbana- Línea de Acción 
“Integración Socio Urbana de Barrios Populares 
RENABAP” (EX 2022-84001971-APN- CEFISU# 
MDS- “El Salvador” (2795)- Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos de la Provincia de Tucumán, para 
ser tratados por ese Honorable Cuerpo en el marco 
de lo dispuesto por la Ley n° 6598 (Texto 
Consolidado). 

 
Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 

Dra. Carolina Vargas Aignasse 
Ministra de Gobierno y Justicia 

 

 

San Miguel de Tucumán, 20 de marzo de 

2023. 
 
 
Decreto n° 867/8 (MOySP) 

 
“Visto, el Convenio Específico para la 

Implementación de un proyecto con financiación del 
Fondo de Integración Socio Urbana - Línea de 
Acción “Integración Socio Urbana de Barrios 
Populares RENABAP” suscripto entre el Comité 
Ejecutivo del Fideicomiso Fondo de Integración 
Socio Urbana y el Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos en fecha 29/12/2022, y 

 
Considerando: 

Que el citado Convenio tiene como objeto el 
otorgamiento de una asistencia financiera por parte 
del fideicomiso a la unidad ejecutora para llevar a 
cabo la ejecución del Proyecto de Integración Socio 
Urbana en el Barrio “El Salvador”, registrado bajo el 
número 2795 en el RENABAP. 

Que asimismo se indica que el Convenio 
encuadra dentro de lo establecido en la Ley n° 
27453 de Régimen de Regularización Dominial para 
la integración socio urbana, por la cual se declara de 
interés público el régimen de integración socio 
urbana de los Barrios Populares identificados en el 
RENABAP (Registro Nacional de Barrios populares 
en Proceso de Integración). 

Que en consecuencia, y de conformidad a lo 
dispuesto en el Artículo 101 inc. 14 de la 
Constitución Provincial, se estima procedente dictar 
la medida administrativa pertinente. 

 
Por ello, 

 

El Gobernador de la Provincia, 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1°.- Convalídese lo actuado por el señor 

Ministro de Obras y Servicios Públicos de la 
Provincia de Tucumán, en relación al Convenio 
Específico para la Implementación de un proyecto 
con financiación del Fondo de Integración Socio 
Urbana - Línea de Acción “Integración Socio Urbana 
de Barrios Populares RENABAP” suscripto entre el 
Comité Ejecutivo del Fideicomiso Fondo de 
Integración Socio Urbana y el Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos en fecha 29/12/2022, el cual se 
adjunta en fotocopia autenticada como parte del 
presente acto. 

 
Art. 2°.- Comuníquese a la Honorable Legislatura 

de Tucumán, a los fines previstos en la Ley n° 6598. 
 
Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por 

la señora Ministra de Gobierno y Justicia. 
 
Art. 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y 

Decretos, comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese”. 

 
 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 
 

Dra. Carolina Vargas Aignasse 
Ministra de Gobierno y Justicia 

 
 
 
-A las comisiones de Hacienda y 
Presupuesto; y de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte.
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Convenios de Mutuo de Asistencia Financiera 

entre el Fondo Fiduciario Federal de 

Infraestructura Regional y la Provincia, 

 para el financiamiento de las obras “Proyecto 

Comando Región IV- Gendarmería Nacional” 

y “Alcaidía Las Talitas”. Remisión 
 
Expte. nº 22-CPE-23 

 
San Miguel de Tucumán, 18 de abril de 2023. 

 
A la 
Honorable Legislatura de Tucumán 

 
Sala de Sesiones 

 
Remito a Vuestra Honorabilidad fotocopias 

autenticadas de 2 (dos) “Convenios de Mutuo de 
Asistencia Financiera”, celebrados entre el Fondo 
Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, 
representado por el señor Presidente del Consejo de 

Administración, Cr. Bruno Ruggeri, por una parte, y 
por la otra la Provincia de Tucumán, representada 
por el señor Gobernador, Dr. Juan Luis Manzur, 
referentes al financiamiento de las obras: Proyecto 
Comando Región IV - Gendarmería Nacional (Expte. 
FFFIR N° T-0049-21)” y “ALCAIDÍA LAS TALITAS 
(Expte. FFFIR N° T-0050-21)”, ambos suscriptos en 
la Ciudad de Buenos Aires, a los 27 días del mes de 
febrero de 2023, para ser tratados por ese 
Honorable Cuerpo en el marco de lo dispuesto por la 
Ley n° 6598 (Texto Consolidado). 

 
Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 

-A las comisiones de Hacienda y 
Presupuesto; de Seguridad y 
Justicia; y de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte. 
 
 
-Ver asunto nº 12. 
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I-15 

 

Decreto Acuerdo de Necesidad y Urgencia  

n° 2/3 (ME) (Suspensión hasta el 31/05/2024 

de procedimientos judiciales y 

administrativos promovidos a favor del 

Estado respecto de contribuyentes 

beneficiados por el decreto n°1697/3(ME)2022 

y sus modificatorias. Remisión 
 
 
Expte. n° 30-CPE-23. 

 
San Miguel de Tucumán, 05 de junio de 2023. 

 
 
A la 
Honorable Legislatura de Tucumán 

 
 

Sala de Sesiones 
 
Remito a Vuestra Honorabilidad, en cumplimiento 

a lo dispuesto en el Artículo 101 inciso 2°) de la 
Constitución Provincial, el adjunto Decreto Acuerdo 
de Necesidad y Urgencia N° 2/3(ME) de fecha 1 de 
Junio de 2023, por el cual se suspende hasta el 31 
de mayo de 2024 inclusive, los procedimientos 
judiciales y administrativos promovidos por cobro de 
créditos a favor del Estado, respecto de los 
contribuyentes beneficiados por las disposiciones del 
Decreto N° 1697/3 (ME)-2022 y modificatorios. 

Que, en el contexto económico actual, constituye 
una permanente preocupación de esta 
Administración impulsar la adopción de medidas 
concretas a fin de sostener los niveles de actividad 
en la Provincia. 

Que en tal sentido resulta imperioso tomar 
medidas que beneficien a la actividad del transporte 
automotor de cargas que afectan directamente a las 
distintas actividades económicas desarrolladas en la 
Provincia. 

Con tal motivo solicito el tratamiento al presente 
Decreto Acuerdo de Necesidad y Urgencia que se 
somete a vuestra consideración con la premura que 
el caso requiere. 

 
Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 

CPN Eduardo S. Garvich 
Ministro de Economía 

 

 

San Miguel de Tucumán, 01 de junio de 2023. 

 

“Decreto Acuerdo de Necesidad y Urgencia n° 2/3 
(ME) 

 
Visto, el Decreto Acuerdo de Necesidad y 

Urgencia N° 5/1-2022, y 
 
Considerando: 
 
Que mediante el Decreto Acuerdo citado en el 

Visto se suspendió hasta el 31 de Mayo de 2023 
inclusive, los procedimientos judiciales y 
administrativos promovidos por cobro de créditos a 
favor del Estado, respecto de los contribuyentes 
beneficiados por las disposiciones del Decreto N° 
1697/3 (ME)-2022 y sus modificatorios; 

Que por Ley 9556 se ratificó en todos sus 
términos el Decreto con Invocación de Necesidad y 
Urgencia N° 5/1 del 8 de Junio de 2022; 

Que mediante Decreto N° 1715 /3 (ME)-2023, se 
prorrogó hasta el 31 de Mayo de 2024 lo establecido 
por el Decreto N° 1697/3 (ME)-2022 y sus 
modificatorios, por lo cual deviene necesario también 
disponer hasta la fecha indicada una nueva 
suspensión de los procedimientos judiciales y 
administrativos promovidos por cobro de créditos a 
favor del Estado, respecto de los contribuyentes 
beneficiados por las disposiciones del referido 
Decreto N° 1697/3 (ME)-2022; 

Que las circunstancias excepcionales descriptas 
ameritan hacer uso de las facultades conferidas por 
el artículo 101, inc. 2°, de la Constitución de la 
Provincia, mediante el dictado del presente Decreto 
Acuerdo de Necesidad y Urgencia; 

 
Por ello, 

 

El Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros, 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1°.- Suspender hasta el 31 de Mayo de 

2024 inclusive, los procedimientos judiciales y 
administrativos promovidos por cobro de créditos a 
favor del Estado, respecto de los contribuyentes 
beneficiados por las disposiciones del Decreto N° 
1697/3 (ME)-2022 y sus modificatorios. 

 
Art. 2°.- Comuníquese a la Honorable Legislatura 

de la Provincia, en los términos del artículo 101, inc. 
2°, de la Constitución Provincial. 

 
Art. 3°.- El presente Decreto Acuerdo de 

Necesidad y Urgencia será refrendado por los 
señores Ministros de Gobierno y Justicia, de 
Economía, de Salud Pública, de Obras y Servicios 
Públicos, de Desarrollo Productivo, de Educación, de 
Interior, de Desarrollo Social, y de Seguridad. 
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Art. 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y 
Decretos, comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese”. 

 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 

Dra. Carolina Vargas Aignasse 
Ministra de Gobierno y Justicia 

 
 

CPN Eduardo S. Garvich 
Ministro de Economía 

 
 

Dr. Luis A. Medina Ruiz 
Ministro de Salud Pública 

 
 

Ing. Mg. Walter F. Soria 
Ministro de Obras y Servicios Públicos 

 
 

Ing. Zoot. Álvaro S. Padrós 
Ministro de Desarrollo Productivo 

 
 

Lic. Juan P. Lichtmajer 
Ministro de Educación 

 
 

CPN Miguel A. Acevedo 
Ministro de Interior 

 
 

Dra. Lorena Málaga 
Ministra de Desarrollo Social 

 
 

Dr. Eugenio H. Agüero Gamboa 
Ministro de Seguridad 

 
 
-A las comisiones de Legislación 
General; y de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte. 
 
 
-Ver asunto nº 15. 

 

 

 

I-16 

 

Convenio de Refinanciación de Deuda entre el 

Superior Gobierno de la Provincia, el Estado 

Nacional y el Fondo Fiduciario para el 

Desarrollo Provincial. Remisión 
 
Expte. n° 32-CPE-23. 

 
San Miguel de Tucumán, 21 de junio de 2023. 

 

 

A la 
Honorable Legislatura de Tucumán 

Sala de Sesiones 
 
Cúmpleme elevar a la Honorable Legislatura, 

para su conocimiento y consideración, copia fiel 
autenticada del Convenio de Refinanciación de 
Deuda, suscripto entre el Superior Gobierno de la 
Provincia, el Estado Nacional y el Fondo Fiduciario 
para el Desarrollo Provincial. 

El Convenio mencionado tiene por objeto acordar 
la refinanciación de la deuda que la Provincia 
mantiene con el Fondo Fiduciario para el Desarrollo 
Provincial proveniente de los Convenios suscriptos 
en el marco del Programa de Convergencia Fiscal - 
Línea reperfilamiento de fecha 28/11/2019, en el 
marco del Programa de Emergencia Financiera 
Provincial de fecha 27 de mayo, 30 de junio y 30 de 
noviembre del 2020 y en el marco del Programa de 
Asistencia Financiera a las Provincias del 
24/11/2021. 

 
Por lo expuesto, se eleva el referido Convenio, en 

virtud de lo dispuesto por la Ley n° 6598. 
 
Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 

CPN Eduardo S. Garvich 
Ministro de Economía 

 

 

San Miguel de Tucumán, 13 de junio de 2023. 
 
 

Decreto n° 2005/3 (ME) 
Expediente n° 403/369/DD-2023 

 
Visto, el Convenio de Refinanciación de Deuda 

suscripto el 08/06/2023 entre el Superior Gobierno 
de la Provincia, el Estado Nacional y el Fondo 
Fiduciario para el Desarrollo Provincial (FFDP), y 

 
Considerando: 
 
Que el Fondo Fiduciario para el Desarrollo 

Provincial fue creado en virtud del Decreto Nacional 
N° 286/1995 y sus modificatorios, con el objeto, 
entre otros, de asistir y financiar el saneamiento de 
las deudas de los Estados Provinciales, su 
renegociación y/o cancelación. 

Que la Provincia ha solicitado la refinanciación de 
la deuda que mantiene con el Fondo Fiduciario para 
el Desarrollo Provincial proveniente de los 
Convenios suscriptos en el marco del Programa de 
Convergencia Fiscal - Línea reperfilamiento de fecha 
28/11/2019, en el marco del Programa de 
Emergencia Financiera Provincial de fecha 27 de 
mayo, 30 de junio y 30 de noviembre de 2020 y en el 
marco del Programa de Asistencia Financiera a las 
Provincias del 24/11/2021. 
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Que el Ministerio de Economía de la Nación ha 
dictado la Resolución N° 708 del 30/05/2023 por la 
que instruye al Fondo Fiduciario para el Desarrollo 
Provincial a refinanciar la deuda de la Provincia al 31 
de mayo de 2023, proveniente de los convenios 
mencionados precedentemente. 

Que atento a ello se suscribió el Convenio de 
Refinanciación, que como Anexo forma parte del 
presente instrumento, resultando necesaria su 
ratificación. 

Que, atento a los informes de la Contaduría 
General de la Provincia y la Dirección General de 
Presupuesto obrantes en autos, resulta del caso 
proceder de conformidad, dictando para ello la 
pertinente medida administrativa que disponga al 
respecto. 

Por ello, en mérito al adjunto Dictamen Fiscal N° 
1430 del 13/06/2023. 

 

El Vicegobernador de la Provincia, 

en ejercicio del Poder Ejecutivo, 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1°.-Ratifícase en todos sus términos el 

Convenio de Refinanciación de Deuda suscripto el 
08/06/2023 entre el Superior Gobierno de la 

Provincia, el Estado Nacional y el Fondo Fiduciario 
para el Desarrollo Provincial, que como Anexo forma 
parte del presente instrumento legal, por los motivos 
indicados en el considerando que antecede. 

 
Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por 

el señor Ministro de Economía. 
 
Art. 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y 

Decretos, comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

 
 

CPN OSVALDO F. JALDO 
Vicegobernador de Tucumán 

En Ejercicio del Poder Ejecutivo 
 
 

CPN Eduardo S. Garvich 
Ministro de Economía 

 
 
-A las comisiones de Hacienda y 
Presupuesto; y de Legislación 
General. 
 
 
-Ver asunto nº 16. 
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II 

 
PROYECTOS DE LEY DE SEÑORES 

LEGISLADORES 

 

 
II-1 

 
Empleados temporarios de la H. Legislatura 

de Tucumán con más de 6 años de 

antigüedad. Titularización en planta 

permanente  
 

Expte. n° 14-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Otórgase por única vez, la 

titularización en planta permanente (código 1111) de 
los empleados temporarios de Cámara (código 1128) 
de la Honorable Legislatura de Tucumán, que a la 
actualidad cuenten con una antigüedad de más de 6 
años ininterrumpida. 

Los mismos serán promovidos con la categoría y 
beneficios que gozasen en la actualidad. 

 
Art. 2°.- Quedan exceptuados de la presente los 

empleados que tengan sanciones o algún 
impedimento informado por la superioridad 
administrativa del Poder Legislativo. 

 
Art. 3°.- Comuníquese. 
 
Art. 4°.- De forma. 

 

 

Armando R. Cortalezzi. 

 
 
Señor Presidente: 

 
El presente proyecto de ley tiene por objeto hacer 

justicia, con los empleados legislativos, 
especialmente los que revistan como temporarios de 
Cámara, en algunos con más de 25 años de 
antigüedad, y que por la Ley n° 8996.(Estatuto 
personal legislativo) en su Capítulo VI artículo 23, la 
carrera administrativa, e igualdad de oportunidades, 
es solo para el personal de planta permanente. 

Hace poco salimos del terrible flagelo de la 
pandemia Covid-19 y estos empleados demostraron 
estar a la altura de la circunstancia extraordinaria y 
completamente desconocida dando un gran esfuerzo 
y ahí no había permanente o temporario de Cámara, 

allí se trabajaba, se sufría codo a codo igual al resto 
de la ciudadanía. 

Recordándole, señor Presidente, que algunos 
empleados dejaron la vida, no eran tiempos fáciles 
para nadie y los empleados seguían ofreciendo 
responsabilidad y apoyo a quienes lo necesitaban, 
incluso legisladores, que muchos fuimos víctima del 
maldito virus. 

Por lo expuesto es que solicito una excepción por 
única vez como dice el Capítulo VI artículo 23 del 
Estatuto del personal legislativo: Igualdad de 
oportunidades a la carrera, administrativa que tiene 
el personal de planta permanente, el progreso en su 
carrera administrativa, e igualdad de oportunidades. 

En forma de excepción por única vez ya que se lo 
ganaron, y merecen, por su participación en los 
momentos difíciles, recordando que la carrera 
administrativa comienza cuando el empleado 
adquiere estabilidad implicando  el mismo derecho.  

 
Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me 

acompañen con su voto. 

  

Armando R. Cortalezzi. 
 
 
-A la Comisión de Legislación 
Social. 

 

 

 

II-2 

 

Archivo Histórico de la Música Tucumana. 

Creación en el ámbito del Ente Cultural de 

Tucumán 
 
Expte. n° 15-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°- Créase, en el ámbito del Ente Cultural 

de Tucumán, el Archivo Histórico de la música 
tucumana, cuyo objeto es la clasificación, registro, 
resguardo y difusión del acervo histórico relacionado 
a la actividad musical, cualquiera sea su soporte, 
bienes materiales o restos de ellos, bienes muebles 
e inmuebles, sin perjuicio de las acciones de 
protección patrimonial que les correspondiere. 

 
Art. 2°.- La Autoridad de Aplicación debe, a los 

fines de cumplir el objeto del Archivo Histórico: 
 
A.  Promover la inclusión y participación social, 

con campañas de difusión masivas y 
acciones en el Interior de la provincia. 
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B.  Desarrollar un sitio web donde se difunda 
el acervo histórico relacionado a la actividad 
musical local. 

C.  Coordinar con los museos de la provincia lo 
relacionado al resguardo de los bienes y su 
exhibición pública, permanente o temporaria. 

 
Art. 3°.- De forma. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente:  

 
La actividad musical tucumana ha sido 

históricamente y sigue siendo motivo de orgullo para 
nuestra provincia. Sin embargo, es visible la 
necesidad de una gestión estatal específica que 
ponga en valor ese transitar, que además brinde a 
los músicos y demás trabajadores de la música el 
mejor contexto para desarrollar este arte y la 
actividad productiva que se desarrolla en torno a él. 

Este proyecto propone crear un archivo, en el 
afán de darle eficiencia a la producción artística, 
ordenando nuestra memoria, nuestro acervo 
musical, al estructurar este resguardo de la 
producción local, donde juntos podamos preservarla 
y protegerla. La propuesta implica un apoyo a los 
tucumanos y las tucumanas que hacen de la música 
un modo de vida, y merecen nuestro reconocimiento 
y acompañamiento. 

Por todo esto es que solicito a mis pares 
acompañen esta iniciativa. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A la Comisión de Cultura. 

 

 

 

II-3 

 

Registro Permanente de la Música 

Tucumana. Creación en el ámbito del  

Ente Cultural de Tucumán 
 

Expte. n° 16-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°- Créase, en el ámbito del Ente Cultural 

de Tucumán, el Registro Permanente de la Música 

Tucumana, con el objeto de organizar la información 
sobre la producción musical tucumana y sus 
diversos artistas, poniendo a disposición, de manera 
permanente y actualizada, la información sobre cada 
una de las categorías. 

 
Art. 2°.- En el Registro Permanente de la Música 

Tucumana se inscribirán, de conformidad a los 
recaudos y trámites que establezca la Autoridad de 
Aplicación, a: 

 
1.  Músicos, según las siguientes categorías: 

a.  Artistas intérpretes y ejecutantes 
tucumanos. 

b.  Artistas intérpretes y ejecutantes 
locales. 

 
2.  Autores y compositores musicales 

tucumanos y locales. 
3.  Trabajadores locales de la música según las 

siguientes categorías: 
a.  Docentes locales independientes. 
b. Productores musicales locales. 
c. Gestores culturales dedicados a la 

actividad musical local. 
d. Sonidistas dedicados a la actividad 

musical local. 
e. Profesionales locales de la Luthería. 

4.  Grupos locales según las siguientes 
categorías: 

a. Agrupaciones musicales 
independientes. 

b. Agrupaciones musicales estables 
provinciales y municipales. 

c. Grupos de investigación y 
experimentación musical. 

5.  Espacios musicales, según las siguientes 
categorías. 

a. Espacios Musicales Convencionales: 
donde se incluyen los clubes de 
música en vivo, salas de teatro, 
centros culturales, salas indepen-
dientes, peñas, bares y restaurantes, 
clubes deportivos, bibliotecas, 
museos, centros comunitarios y 
barriales. 

b.  Espacios de producción y 
experimentación musical: estudios de 
grabación, talleres de luthería, casas 
de músicos, talleres, academias 
musicales. 

6.  Organizaciones de músicos locales. 
7.  Las instituciones educativas locales 

dedicadas a la enseñanza académica de la 
música. 

8.  Otras bases de datos y registros en la materia 
que la Autoridad de Aplicación considere 
pertinente. 

 
Art. 3°.- Los inscriptos en el Registro Permanente 

de la Música Tucumana de cada categoría 
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proveerán al momento de la inscripción sus datos 
personales, de contacto, una breve reseña de su 
trayectoria, así como un fonograma, videograma o 
fotografías, según corresponda a la categoría, que 
adquirirán carácter de información pública. 

 
Art. 4°.- La Autoridad de Aplicación mantendrá un 

sitio web donde se publique la información obtenida 
a través del registro, que incluya una reseña de cada 
inscripto y un medio de contacto. La información 
será actualizada y utilizada a fines estadísticos, 
como base para la diagramación y ejecución de 
políticas públicas de fomento y apoyo. 

 
Art. 5°.- La Autoridad de Aplicación promoverá la 

inclusión y participación de los distintos actores que 
la ley prevé, con campañas de difusión masivas y 
acciones en el Interior de la provincia. 

 
Art. 6°.- De forma. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La actividad musical tucumana ha sido 

históricamente y sigue siendo motivo de orgullo para 
nuestra provincia. Sin embargo, es visible la 
necesidad de una gestión estatal específica que 
brinde a los músicos y demás trabajadores de la 
música un contexto adecuado para desarrollar este 
arte y la actividad productiva que se desarrolla en 
torno a él. 

Este proyecto propone crear un registro para esa 
gestión, en el afán de darle eficiencia, buscando así 
contar con la información completa sobre nuestro 
quehacer, información que sin dudas es fundamental 
para la elaboración de políticas públicas y la 
publicidad. De la misma manera, posibilitará e 
incentivará el conocimiento de la obra de nuestros 
músicos, así como también su contratación en 
distintos eventos que se realicen en la provincia. 

La información, bien utilizada, es una herramienta 
muy valiosa, permite democratizar las políticas, 
conocer el contexto y las necesidades, significará, 
sin dudas, un aporte al conocimiento de la labor de 
quienes hacen nuestra música, conocer, y reconocer 
su tarea. 

 
Por todo esto es que solicito a mis pares 

acompañen la presente iniciativa. 
 
 
 

José M. Canelada. 
 
 
 
-A la Comisión de Cultura. 

II-4 

 

Banco de la Música Independiente 

Tucumana. Creación en el ámbito del  

Ente Cultural de Tucumán 
 

Expte. n° 17-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°- Créase, en el ámbito del Ente Cultural 

de Tucumán, el Banco de la Música Independiente 
Tucumana con el objeto de reunir y difundir los 
fonogramas y videogramas de producción local. 

 
Art. 2°.- La Autoridad de Aplicación tendrá como 

funciones relativas al Banco de la Música 
Independiente Tucumana: 

 
a. Actuar como vínculo entre los artistas y los 

medios de difusión. 
b. Promover la inclusión y participación, con 

campañas de difusión masivas y acciones 
en el Interior de la provincia. 

c.  Desarrollar un sitio web donde se publique 
la información reunida, que incluya una 
reseña de cada inscripto y un medio de 
contacto. 

d. Realizar acciones tendientes a la difusión 
de la producción local. 

e. Coordinar con las estructuras existentes a 
nivel nacional para el cumplimiento de la 
legislación vigente en materia de 
Comunicación audiovisual y lo que 
resultare pertinente. 

 
Art. 3°.- De forma. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La actividad musical tucumana ha sido 

históricamente y sigue siendo motivo de orgullo para 
nuestra provincia. Sin embargo, es visible la 
necesidad de una gestión estatal específica que 
brinde a los músicos y demás trabajadores de la 
música un contexto adecuado para desarrollar este 
arte y la actividad productiva que se desarrolla en 
torno a él. 

Este proyecto propone crear una nueva 
estructura para esa gestión, en el afán de darle 
eficiencia, salvando situaciones conflictivas que hoy 
se presentan y que constituyen una dificultad para 
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los músicos. 
En tal sentido, vale destacar que los medios de 

comunicación tienen, a partir de la Ley Nacional, 
Servicios de Comunicación Audiovisual n° 26522, la 
obligación de reservar un porcentaje de su 
programación a artistas locales, sin embargo, no 
tienen un modo ordenado de obtener ese material, 
salvo de manos del mismo artista, al que muchas 
veces las limitaciones económicas ponen en un 
marco de desigualdad. 

Por todo esto es que solicito a mis pares 
acompañen la iniciativa que implica un apoyo a los 
tucumanos y las tucumanas que hacen de la música 
un modo de vida, y merecen nuestro reconocimiento 
y acompañamiento. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A la Comisión de Cultura. 

 

 

II-5 

 

Responsabilidad del Estado por los daños  

que su actividad o inactividad produzca  

a los bienes o derechos de las personas.  

Regulación 
 

Expte. n° 18-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°- Esta ley rige la responsabilidad del 

Estado Provincial por los daños que su actividad o 
inactividad les produzca a los bienes o derechos de 
las personas. La responsabilidad del Estado es 
objetiva y directa. Las disposiciones del Código Civil 
y Comercial no son aplicables a la responsabilidad 
del Estado de manera directa ni subsidiaria. 

 
Art. 2°.- Se exime de responsabilidad al Estado 

en los siguientes casos: 
 
a)  Por los daños y perjuicios que se deriven 

de casos fortuitos o fuerza mayor, salvo 
que sean asumidos por el Estado 
expresamente por ley especial; 

b)  Cuando el daño se produjo por el hecho de 
la víctima o de un tercero por quien el 
Estado no debe responder, salvo que 
exista responsabilidad concurrente entre el 
Estado, la víctima y/o terceros, en cuyo 
caso se calculará la incidencia de las 
conductas en la configuración del daño 

para determinar la indemnización por los 
perjuicios causados. 

 
Art. 3°.- Son requisitos de la responsabilidad del 

Estado por actividad e inactividad ilegítima: 
 
a)  Daño cierto debidamente acreditado por 

quien lo invoca y mensurable en dinero; 
b)  Imputabilidad material de la actividad o 

inactividad a un órgano estatal; 
c)  Relación de causalidad adecuada entre la 

actividad o inactividad del órgano y el daño 
cuya reparación se persigue; 

d)  Falta de servicio consistente en una 
actuación u omisión irregular de parte del 
Estado. 

 
Art. 4°.- La indemnización de la responsabilidad 

del Estado por actividad ilegítima debe ser plena. 
Comprende la pérdida o disminución del patrimonio 
de la víctima, el lucro cesante en el beneficio 
económico esperado de acuerdo a la probabilidad 
objetiva de su obtención y la pérdida de chances en 
la medida en que su contingencia sea razonable y 
guarde una adecuada relación de causalidad con el 
hecho generador. Incluye especialmente las 
consecuencias de la violación de los derechos 
personalísimos de la víctima, de su integridad 
personal, su salud psicofísica, sus afecciones 
espirituales legítimas y las que resultan de la 
interferencia en su proyecto de vida. 

Cuando el hecho u omisión dañosa formará parte 
del proceder habitual del Estado el Juez deberá 
ordenar además reparaciones con vocación 
transformadora a fin de lograr un efecto correctivo en 
el accionar del Estado. 

 
Art. 5°.- Son requisitos de la responsabilidad 

estatal por actividad legítima: 
a)  Daño cierto, debidamente acreditado por 

quien lo invoca y mensurable en dinero; 
b)  Imputabilidad material de la actividad a un 

órgano estatal; 
c)  Relación de causalidad directa, inmediata 

y exclusiva entre la actividad estatal y el 
daño; 

d)  Ausencia de deber jurídico de soportar el 
daño; 

e)  Sacrificio especial en la persona dañada, 
diferenciado del que sufre el resto de la 
comunidad, configurado por la afectación 
de un derecho adquirido. 

 
Art. 6°.- La indemnización de la responsabilidad 

del Estado por actividad legítima comprende el valor 
objetivo del bien y los daños que sean consecuencia 
directa e inmediata de la actividad desplegada por la 
autoridad pública. 

No procede la reparación del lucro cesante 
causado por actividad legítima, ni se tendrán en 
cuenta circunstancias de carácter personal, valores 
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afectivos ni ganancias hipotéticas. Sin embargo, 
cuando se afectare la vida, la salud o la integridad 
física de las personas, el juez podrá fijar 
prudencialmente esos rubros, debiendo explicitar las 
concretas razones de equidad que estuvieran 
acreditadas y obliguen a no dejar indemne esos 
daños. 

Los daños causados por la actividad judicial 
legítima del Estado no generan derecho a 
indemnización. 

 
Art. 7°.- El Estado responde en cuanto dueño o 

guardián del daño causado por el vicio o riesgo de 
las cosas de que se sirve, salvo que su uso especial 
haya sido otorgado a particulares o a otras personas 
por las que no deba responder en forma directa. Tal 
responsabilidad es objetiva y se exime ante el caso 
fortuito o fuerza mayor o si se prueba que la cosa fue 
usada en contra de su voluntad expresa o presunta. 

 
Art. 8°.- El Estado no debe responder, ni aun en 

forma subsidiaria, por los perjuicios ocasionados por 
los concesionarios o contratistas de los servicios 
públicos a los cuales se les atribuya o encomiende 
un cometido estatal, cuando la acción u omisión sea 
imputable a la función encomendada. 

 
Art. 9°.- El plazo para demandar al Estado en los 

supuestos de responsabilidad extracontractual y 
contractual es de tres (3) años computados a partir 
de la verificación del daño o desde que la acción de 
daños esté expedita, salvo en el caso de la 
responsabilidad contractual, cuando las partes 
hubieren pactado un plazo mayor. 

 
Art. 10.- El interesado puede deducir la acción 

indemnizatoria juntamente con la de nulidad de actos 
administrativos de alcance individual o general o la 
de inconstitucionalidad, o después de finalizado el 
proceso de anulación o de inconstitucionalidad que 
le sirve de fundamento. 

 
Art. 11.- La actividad o inactividad de los 

funcionarios y agentes públicos en el ejercicio de sus 
funciones por no cumplir sino de una manera 
irregular, incurriendo en culpa o dolo, las 
obligaciones legales que les están impuestas, los 
hace responsables de los daños que causen. 

La pretensión resarcitoria contra funcionarios y 
agentes públicos prescribe a los tres (3) años. 

El Estado está obligado a iniciar las 
correspondientes acciones de repetición contra los 
funcionarios o agentes causantes del daño, en el 
plazo de tres (3) años desde la sentencia firme que 
estableció la indemnización. La omisión a esta 
disposición será pasible de sanciones pecuniarias. 

 
Art. 12.- La responsabilidad contractual del 

Estado se rige por lo dispuesto en las normas 
específicas. En caso de ausencia de regulación, se 
aplica esta ley en forma supletoria. 

Las disposiciones de la presente ley no serán 
aplicadas al Estado en su carácter de empleador. 

 
Art. 13.- Invítase a los Municipios a adherir a los 

términos de esta ley para la regulación de la 
responsabilidad estatal en sus ámbitos respectivos. 

 
Art. 14.- Comuníquese. 

 

José M. Canelada.- Nadima 

del V. Pecci.- Paulo G. 

Ternavasio. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El presente proyecto de ley tiene por objeto 

regular la responsabilidad del Estado provincial, 
entendiendo por ella el deber del Estado de 
indemnizar a toda persona que haya sufrido un daño 
causado por su acción u omisión. 

El destacado especialista en Derecho 
Administrativo, Carlos Balbín, afirma que el 
fundamento de la responsabilidad estatal es no solo 
el deber de no dañar al otro, el derecho de propiedad 
y el principio de igualdad formal, sino además los 
principios de igualdad real y de solidaridad social. 

En Tucumán, no existe ni existió una ley de 
responsabilidad estatal por lo que es determinada en 
cada caso concreto de forma jurisprudencial. 
Creemos por ello, que es fundamental contar con 
una ley de responsabilidad estatal, ya que ésta trae 
consigo un esquema de control que permite exigir al 
Estado el cumplimiento de sus obligaciones y 
deberes y, a la vez, sirve como guía para establecer 
cómo debe funcionar el Estado. Es decir, permite 
crear un Estado más eficiente. 

A nivel nacional, se avanzó en el año 2014 con la 
sanción de la primera ley de responsabilidad del 
Estado, Ley n° 26944, en la que se establecen 
lineamientos muy importantes para la 
responsabilidad a nivel nacional en particular. Sin 
embargo, es preciso recordar que, el derecho 
administrativo es de carácter local por lo que a cada 
provincia le corresponde dictar su propia normativa, 
pudiendo si quisiera adherirse a la ley nacional, ya 
que así lo establece en su artículo 11. 

Consideramos que es importante seguir los 
lineamientos nacionales en su mayoría, pero con 
modificaciones que serán clave para que la 
responsabilidad del Estado sea más justa y 
equitativa. 

Es por ello que colocamos en cabeza del Estado 
la obligación de iniciar acciones de repetición contra 
los funcionarios y agentes causantes del daño en el 
plazo de 3 años, en razón de que la historia ha 
demostrado que el Estado suele no iniciarlas, 
generando gastos excesivos para el erario público. 

Por otra parte, incorporamos en el artículo 4° la 
vocación transformadora de las sanciones al Estado 
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a fin de lograr además del efecto restitutivo, uno 
correctivo en su accionar, cuando se demuestre que 
el hecho u omisión dañoso fuera parte del proceder 
habitual del Estado. 

Esta vocación transformadora suele estar 
contenida en sentencias de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos que busca principalmente 
evitar que los hechos u omisiones que generan la 
responsabilidad del Estado no vuelvan a repetirse, 
tal es el caso del fallo “Atala Riffo y niñas vs. Chile” 
del año 2012. 

En el caso de la responsabilidad del Estado por 
actividad legítima, permitimos que el juez pueda fijar 
prudencialmente los rubros de lucro cesante, valores 
afectivos y ganancias hipotéticas cuando se afectare 
la vida, la salud o la integridad física de las 
personas. Alejándonos de la prohibición expresa de 
indemnizar lucro cesante contemplado en el artículo 
5° de la Ley n° 26944. 

Todo ello en virtud de que la responsabilidad por 
actividad lícita del Estado tiene sus fundamentos en 
la Constitución Nacional, tanto en el derecho de 
propiedad (art. 17), la igualdad de las cargas 
públicas (art. 16) y el principio de razonabilidad (art. 
28). 

Incorporamos también la responsabilidad del 
Estado por el daño causado en cuanto dueño o 
guardián de las cosas de que se sirve con sus 
respectivas excepciones, cuestión no regulada a 
nivel nacional pero que cobra vital importancia en 
casos de uso de armas reglamentarias. 

Ampliamos el concepto de falta de servicio por 
omisión al dejar abierta la posibilidad de que esta se 
desprenda razonablemente de una norma sin 
necesidad de que el accionar del Estado esté 
expresamente previsto. 

Consideramos que el presente proyecto de ley 
que toma como base la normativa nacional con las 
modificaciones e incorporaciones mencionadas, 
resulta de gran importancia para regular por primera 
vez esta materia tan importante para el desarrollo del 
Estado de Derecho, es por ello que solicitamos a 
nuestros pares que acompañen positivamente la 
presente propuesta. 

 

 

José M. Canelada.- Nadima del 

V. Pecci.- Paulo G. Ternavasio. 
 
 
-A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales e Institucionales. 

 

 

 

II-6 

 

Áreas del Estado Provincial que brindan 

servicios de comida (hospitales,  

instituciones educativas, etc.).  

Obligación de ofrecer menús 

 vegetarianos y veganos 
 
Expte. n° 19-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°- Establézcase como obligación para 

los organismos de todas las áreas del Estado 
provincial que brinden servicio de comida ofrecer 
menús de alimentación vegetariana y vegana para 
sus trabajadores, en todas las instancias de servicio 
- desayuno, almuerzo, merienda y cena. 

 
Art. 2°.- En las dietas alimentarias provistas en 

hospitales, instituciones educativas, centros 
comunitarios y cualquier otro establecimiento que 
dependa directamente del Estado Provincial, 
deberán ofrecerse menús de alimentación 
vegetariana y vegana en todas las instancias de 
servicio -desayuno, almuerzo, merienda y cena. 

 
Art. 3°.- Invítase a los Municipios de la Provincia a 

adherir a la presente ley. 
 
Art. 4°.- Invítase a los comercios donde se sirven 

o expenden comidas a adaptar sus menús en 
consonancia con la presente ley. 

 
Art. 5°.- Será Autoridad de Aplicación de la 

presente ley el Ministerio de Salud de la Provincia, el 
que deberá convocar a profesionales especializados 
en la materia a fin de cumplir eficientemente con su 
implementación. 

 
Art. 6°.- Comuníquese. 

 

 

José M. Canelada. - Nadima 

del V. Pecci.- Paulo G. 

Ternavasio. 
 
 
Señor Presidente: 

 
Esta iniciativa fue planteada ante este Cuerpo y 

registrada bajo el n° de expediente 235-PL-19, 
siendo posteriormente archivada bajo la ley de 
caducidad sin haber sido estudiada, ni dictaminada 
por la/las comisión/es correspondientes. Por ello, al 
considerarla de gran importancia, es que insisto en 
presentarla. 

El presente proyecto de ley surge del trabajo 
conjunto con la Licenciada en Nutrición Constanza 
Franco, la Asociación de Funcionarios y Abogados 
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por los Derechos de los Animales (AFADA) y la 
Organización proteccionista de los animales el Grito 
no Humano. A través de él se busca incluir en el 
Estado el respeto a la alimentación vegetariana y 
vegana, proveyendo así una opción de menú para 
las personas que deciden por diversos factores 
alimentarse de tal manera. 

Lo que proponemos es la apertura a un nuevo 
paradigma alimentario, donde el menú vegano y 
vegetariano beneficie a toda la población que desea 
excluir de su dieta los alimentos de origen animal y/o 
personas con obesidad que necesitan un entorno 
que los acompañe a cambiar su alimentación. 

Una manera de facilitar ese proceso es poder 
acceder a estos alimentos en los ámbitos laborales 
(para los trabajadores del Estado), pero también 
para el caso de pacientes del sistema de salud 
público y alumnos de establecimientos educativos, 
entre otros. 

El proyecto contiene una invitación a los 
municipios a adherirse a esta medida, pero también 
a los lugares de expendio de comida a fin de que 
incluyan opciones de menú en este sentido. 

Es importante crear consciencia y generar 
compromiso sobre la importancia de una 
alimentación saludable, libre de contaminantes y 
conservantes alimentarios; libres de hormonas de 
crecimiento bovino y antibióticos, ya que la 
manipulación química e industrial de los alimentos 
genera en nuestra población: ciclos de adicción a la 
comida, toxinas corporales, lenta digestión, 
carencias nutricionales, debilitamiento del sistema 
inmune. 

Para ello es fundamental que se ofrezcan menús 
vegetarianos y veganos. De lo contrario quienes 
deciden esta forma de alimentación o la necesitan 
por cuestiones de salud, encuentran trabas 
constantes para poder sostenerlo día a día. 

De esta manera podremos asegurar la soberanía 
alimentaria entendida como: “El derecho de los 
pueblos a alimentos nutritivos y culturalmente 
adecuados, accesibles, producidos de forma 
sostenible y ecológica, y su derecho a decidir su 
propio sistema alimentario y productivo”. 

La alimentación vegetariana cuenta con el 
respaldo de numerosas sociedades científicas, como 
la ADA (American Dietetic Association), que en 2009 
publicó un documento de posición en el que 
establece que “las dietas vegetarianas 
adecuadamente planificadas, incluidas las dietas 
totalmente vegetarianas o veganas, son saludables, 
nutricionalmente adecuadas, y pueden proporcionar 
beneficios para la salud en la prevención y en el 
tratamiento de ciertas enfermedades. 

“Las dietas vegetarianas bien planificadas son 
apropiadas para todas las etapas del ciclo vital, 
incluido el embarazo, la lactancia, la infancia, la 
niñez y la adolescencia, así como también para los 
atletas”. Si bien algunos prefieren considerar 
vegetarianos a los que no incluyen en su 
alimentación ningún alimento de origen animal 

(veganos o vegetarianos estrictos), otros autores 
también incluyen a los ovo-lacto- vegetarianos. 

Por ello es que proponemos que, a los fines de 
implementar adecuadamente esta ley, el Ministerio 
de Salud como Autoridad de Aplicación, convoque a 
trabajadores especializados para el diseño de los 
menús. 

Existe numerosa evidencia epidemiológica que 
demuestra que el patrón de alimentación vegetariana 
está asociada con un perfil más favorable de 
factores de riesgo metabólicos (lípidos plasmáticos, 
inflamación, e insulino resistencia), y menor 
prevalencia de hipertensión arterial, diabetes tipo 2, 
sobrepeso y un menor riesgo de muerte por 
enfermedad isquémica cardíaca y que tienden a 
tener un menor riesgo de sufrir cáncer en relación a 
la población general. 

Cada vez son más las personas en el mundo que 
por distintas razones, de salud, éticas, filosóficas, 
religiosas, preocupación por el hambre en el mundo 
y poca distribución de los recursos han decidido 
incorporar en sus vidas y hábitos alimentarios una 
dieta vegana o vegetariana. 

En torno a esto se han desarrollado diversas 
teorías que sustentan este modelo, entre las cuales 
se encuentran aquellas que fundamentan una dieta 
vegana y vegetariana como base fundamental para 
la alimentación y fisiología humanas o la adoptada 
basándose en el consumo de animales y la 
consecuente disminución del nivel energía física y 
mental que experimenta el hombre a través del 
consumo de carne. 

La experiencia y la ciencia demuestran que una 
alimentación balanceada es uno de los elementos 
principales que determinan la calidad de vida ya que 
de los alimentos que se ingieren depende la salud o 
la enfermedad del organismo. Cuando hay 
sobrealimentación y se consumen alimentos poco 
saludables, el organismo va acumulando residuos 
tóxicos que alteran el equilibrio natural del cuerpo. 

En la actualidad la obesidad y problemas físicos 
relacionados al sobrepeso en niños adolescentes y 
adultos en muchos países del mundo es un 
fenómeno que se ha convertido en una epidemia a 
nivel mundial. 

La organización mundial de la salud (OMS) 
considera que la obesidad está directamente 
relacionada a las denominadas enfermedades no 
transmisibles (ENT) (enfermedades del corazón, 
altos niveles de colesterol en la sangre, diabetes, 
diferentes tipos de cáncer, problemas respiratorios, 
disturbios digestivos, problemas renales, problemas 
circulatorios, inmovilidad, etc.) estos desequilibrios 
son en la actualidad la principal causa de mortalidad 
y morbilidad a nivel mundial. 

Para lo cual la OMS hace un llamado 
internacional a los gobiernos de los países, sociedad 
civil y pueblos en general de la urgencia de iniciar 
prácticas y aplicar medidas para disminuir el ritmo 
acelerado del crecimiento de tales enfermedades 
“epidemias de globesidad” (OMS, 2010). 
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Consideramos que esta propuesta puede 
contribuir y apoyar la campaña en el tratamiento de 
la obesidad, ofreciendo un menú natural y vegetal 
que podría beneficiar a la inclusión en la 
alimentación no solamente de vegetarianos y 
veganos, sino a personas que padecen obesidad y 
sobrepeso siendo en este caso un menú favorable y 
totalmente apto para quienes sufren esta patología. 

Ante esta preocupante situación de salud global 
surge la motivación de realizar una aproximación 
desde la ciencia nutricional sobre los aspectos de 
una dieta vegetariana y vegana que la vuelven 
favorable a la hora de inducir un estado nutricional 
óptimo y aportar los nutrientes necesarios para las 
funcionales biológicas promoviendo la salud, la 
longevidad de una forma responsable evitando 
incurrir en carencias y desbalances nutricionales. 

En esta concepción, tener conciencia de salud es 
atender, observar, y percibir nuestro cuerpo con sus 
demandas y darles respuestas positivas por medio 
de la calidad de alimentos y los hábitos alimentarios 
que son adoptados. 

Por todo lo expuesto, estoy convencido de que 
este proyecto de ley implica un gran avance para la 
provincia de Tucumán y solicito a mis pares que 
acompañen afirmativamente esta propuesta. 

 

 

José M. Canelada.- Nadima 

del V. Pecci.- Paulo G. 

Ternavasio. 
 
 
-A la Comisión de Salud Pública. 

 

 

 

II-7 

 

“Día Provincial de Lucha Contra la 

Impunidad”. Establecimiento como tal 

 el 26 de febrero de cada año 
 
Expte. n° 20-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°- Establécese el día 26 de febrero de 

cada año como "Día Provincial de Lucha contra la 
Impunidad", en memoria al crimen de Paulina 
Alejandra Lebbos ocurrido en el año 2006 en la 
Provincia de Tucumán. 

 
Art. 2°.- El Poder Ejecutivo, a través del 

organismo correspondiente, deberá incorporar la 

temática a la curricula escolar como "Espacio de 
Reflexión, Análisis, Sensibilización y Acercamiento 
Temprano a la Lucha Contra la Impunidad", en todos 
los niveles educativos. 

 
Art. 3°.- Invítase a las Universidades Nacionales 

con sede en la Provincia de Tucumán a adherir a la 
presente ley. 

 
Art. 4°.- De forma. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El presente proyecto de ley ya fue impulsado en 

los años 2016 y 2019, luego de que el 26 de febrero 
de 2019 Tucumán viviera una jornada histórica, bien 
vale recordar el doloroso derrotero en búsqueda de 
justicia por el que hubo que transitar para obtener 
respuestas y reafirmar el compromiso de esta 
Legislatura en la lucha contra la impunidad en 
nuestra provincia. 

“La causa "Lebbos" da cuenta de una siniestra 
serie documental que objetivamente se torna 
laberinto, sin otro propósito, por acción, omisión o 
ambas, que ocultar la verdad". 

(Informe Lobo Bugeau). 
Luego de 13 años hubo una respuesta, luego de 

13 años ha quedado evidenciado y sentenciado que 
en Tucumán gobernó y gobierna la corrupción bajo 
un manto de impunidad fortalecida por los altos 
cargos. Luego de 13 años se sentenció por 
encubrimiento a cinco imputados en el marco del 
proceso penal que se llevó a cabo por la privación 
ilegítima de la libertad seguida de muerte de Paulina 
Lebbos. Todo el encubrimiento tuvo como conclusión 
la imposibilidad de dar con el autor material. 

Aún hoy, habiendo transcurrido 16 años del 
crimen, a las demoras absurdas en la investigación 
que hubiera permitido demostrar quién fue el 
responsable de la privación ilegítima de la libertad y 
seguida muerte de Paulina, el gobierno provincial se 
niega a reconocer el sufrimiento de Alberto Lebbos y 
no se responsabiliza por la muerte de Paulina, así 
como de la absurda demora en comenzar a 
investigar. Continúan y perpetúan la cadena de 
impunidad a efectos de que no se investigue a todos 
aquellos que tuvieron participación en este horrendo 
crimen y en su encubrimiento. 

Además de los cinco condenados por 
encubrimiento del crimen, el tribunal solicitó que 
sean enjuiciadas otras 14 personas por el mismo 
delito. En total son 28 personas las que deberán ser 
investigadas por el hecho. 

El "caso Lebbos" es una herida abierta en la 
sociedad tucumana que aún hoy no ha cicatrizado. 
La secuencia de hechos que a continuación 
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describiremos da una idea cabal de cómo la 
impunidad judicial del caso fue organizada desde 
ámbitos de poder que han fracturado la confianza de 
la comunidad en las instituciones y sus funcionarios. 
La causa ha sido en el ámbito nacional tan 
significativa que la Federación Argentina de Colegios 
de Abogados (FACA) ha instituido el 26 de febrero 
como Día de la Impunidad. Pero el caso también 
expresa la ejemplaridad de un padre (Alberto 
Lebbos), que después de 480 "marchas del silencio" 
y múltiples presiones políticas, nunca bajó los brazos 
y ha luchado sin cansancio por el esclarecimiento del 
crimen de Paulina. 

El presente proyecto tiene como finalidad 
promover un marco de acciones que tiendan a 
concientizar sobre el daño que produce la impunidad 
en el tejido social de nuestra provincia. 

Si bien la muerte de Paulina Lebbos y la lucha 
llevada adelante por su padre constituyen un caso 
paradigmático en pos de la obtención de justicia, son 
muchas las familias que se encuentran librando esta 
batalla. No se trata de casos aislados ni individuales. 
Se trata de síntomas de un estado institucional que 
debe ser modificado para asegurar la convivencia 
pacífica de todos los tucumanos, garantizando la 
plena vigencia del Estado de Derecho. 

Es necesario construir un puente de compromisos 
sociales en el que toda la ciudadanía tucumana se 
encuentre involucrada, participe y exija garantías 
para evitar que la arbitrariedad y la ilegalidad 
gobiernen. 

Tal como expresan organismos de Derechos 
Humanos, la impunidad tiene habitualmente su 
origen en la falta de voluntad política, lo que a su vez 
se deriva a menudo del hecho de que ha sido el 
propio Estado o sus instituciones, el que ha 
cometido, fomentado o consentido esas violaciones. 
La impunidad puede también deberse a que los 
gobiernos no consideran la defensa de los derechos 
humanos como parte fundamental de sus programas 
políticos nacionales y/o provinciales. Cualquiera que 
sea la causa, la impunidad significa en última 
instancia la negación de la justicia para las víctimas 
y crea el clima adecuado para que los individuos 
puedan seguir cometiendo violaciones sin temor a 
ser arrestados, a ser procesados, a ser castigados 
(Amnistía Internacional, 2005). 

Luchar contra la impunidad implica trabajar por la 
materialización de justicia e igualdad en la vida 
cotidiana de todos los tucumanos. En atención a la 
importancia de tal objetivo, solicitamos a nuestros 
pares nos acompañen en la sanción del presente 
proyecto. 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A la Comisión de Derechos 
Humanos y Defensa del Consu-
midor. 

 

II-8 

 

Personal transitorio del Poder Legislativo 

 con más de 6 años de antigüedad. 

Titularización en carácter de permanente 
 

 

Expte. n° 21-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Reconócese la titularización en 

carácter de permanente a todo personal del ámbito 
del Poder Legislativo que a la fecha de sanción de la 
presente ley revista como personal de planta 
transitorio con una antigüedad mayor a 6 (seis) 
meses, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de 
la Ley n° 8996 (Estatuto del Personal Legislativo). 

 
Art. 2°.- El cambio de situación de revista 

establecido por el artículo precedente, deberá 
efectuarse respetando la actual categoría en la cual 
se desempeña el agente. 

 
Art. 3°.- Reconócese la titularización en carácter 

de personal permanente en su actual categoría, a 
todo agente que venga desempeñándose en 
carácter de personal transitorio, con reserva de 
cargo de una categoría en planta permanente 
inferior. 

 
Art. 4°.- Concédese a partir de la sanción de la 

presente ley el beneficio consagrado en el inciso 2) 
del artículo 68 de la Ley n° 8996 (Estatuto del 
Personal Legislativo) a todo agente comprendido en 
sus disposiciones. 

 
Art. 5°.- Exceptúase de lo dispuesto en los 

artículos precedentes, al agente con sanción 
disciplinaria firme Impuesta dentro de los 12 (doce) 
meses anteriores y/o incurso en prohibiciones y/o 
incompatibilidades estipulados en la Ley n° 8996 
(Estatuto del Personal Legislativo), no subsanadas a 
la fecha de sanción de la presente ley. 

 
Art. 6°.- Autorízase a la Presidencia de este 

Poder Legislativo a efectuar las adecuaciones 
presupuestarias y/o administrativas que hubiere 
lugar para hacer operativas las disposiciones 
emanadas de la presente ley. 

 
Art. 7°.- Comuníquese. 

 

 

Eduardo A. Bourlé. 
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Señor Presidente: 
 
El presente proyecto de ley busca dinamizar la 

concreción de disposiciones que surgen de la Ley n° 
8996 (Estatuto del Personal Legislativo), 
sancionadas en beneficio de los empleados de este 
Poder. 

Concretamente, en lo referente a la estabilidad 
laboral, como representantes del pueblo hemos 
otorgado la titularización en planta permanente a 
numerosos agentes de varias áreas de la 
Administración Pública Provincial (Docentes, Salud, 
entre otros) y también de las fuerzas de seguridad 
provincial, cada vez que el Poder Ejecutivo nos ha 
solicitado legislar en ese sentido, leyes que fueron 
votadas con el convencimiento y el sentimiento de 
que se trataban de medidas justas, pero tenemos 
esta materia pendiente dentro de la Honorable 
Legislatura para con nuestros propios empleados, a 
quienes en más de una vez, incluso, hemos 
resaltado su dedicación y profesionalismo en el 
desempeño de sus funciones. 

Un aspecto a destacar es que -salvo el artículo 
que dispone hacer efectivo el beneficio estipulado 
para los empleados próximos a retirarse por el 
beneficio jubilatorio, que no son muchos- lo 
dispuesto en el presente proyecto no importa 
aumento de erogación alguna pues solo se trata de 
cambiar su situación de revista de transitorio a 
permanente, con un costo de cero pesos por lo que, 
a todo evento, el gasto ya está previsto 
presupuestariamente. Con su sanción hacemos un 
acto de estricta justicia para con quienes son el 
sostén de nuestras tareas cotidianas y los ponemos 
en una situación de igualdad con otros empleados 
públicos que ya gozan de esta estabilidad otorgada 
por leyes sancionadas por este Poder, como 
expresara precedentemente. 

Pongo de manifiesto que el artículo 19 del 
Estatuto del Empleado Legislativo expresamente 
reconoce el derecho a la estabilidad al personal de 
planta permanente, aun cuando en este Poder se 
encuentran empleados de carácter transitorio que 
cumplen idénticas funciones que aquellos, algunos 
con antigüedad que incluso sobrepasa largamente 
los 4, 5 y hasta más de 10 años , creando una 
desigualdad injusta e injustificada, más dentro de un 
Estado de Derecho donde las oportunidades deben 
ser idénticas para todos y más aún dentro de un 
Poder que es el garante de ese Estado de Derecho. 

 
Estimo un acto de estricta justicia proceder a la 

sanción de la presente ley por los motivos 
expuestos. 

 

 

Eduardo A. Bourlé. 
 
 
-A la Comisión de Legislación 
Social. 

II-9 

 

Ley n° 7792  

(Expropiación de un inmueble en Santa Lucía 

– Monteros - Padrón n° 240.911, para 

regularización de barrios de emergencia).  

Modificación 
 

Expte. n° 22-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°- Modifícase la Ley n° 7792, en la 

forma que a continuación se indica: 
 
- Reemplazar en el Artículo 1º por el siguiente: 
 
“Declárase de utilidad pública y sujeta a 
expropiación, una fracción de 3 ha, ubicada al 
noroeste del inmueble ubicado en la localidad de 
Santa Lucía, Departamento Monteros, 
identificado en mayor extensión según Padrón 
N° 544.299, con la siguiente Nomenclatura 
Catastral; Circunscripción: I; Sección: F, Lámina: 
44, Parcela 220, Matrícula: 22343, Orden: 797 e 
inscripto en el Registro Inmobiliario en mayor 
extensión en la Matrícula Registral M-6737”. 

 
Art. 2°.- Comuníquese. 

 
Regino N. Amado. 
 
 
-A las comisiones de Legislación 
Social; y de Legislación General. 

 

 

 
II-10 

 
Ley n° 9533  

(Expropiación de inmueble en el municipio  

de Monteros –Padrón n° 42027- para el 

funcionamiento de la Asociación de Jubilados 

y Pensionados Nacionales de Monteros). 

Modificación 
 

Expte. n° 23-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 
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Artículo 1°- Modifícase la Ley n° 9533, en la 
forma que a continuación se indica: 

 
- Reemplazar en el Artículo 1°, por el siguiente: 

 
"Declárese de utilidad pública y sujeto a 
expropiación el inmueble ubicado en el 
municipio de Monteros, identificado con la 
siguiente Nomenclatura Catastral: 
Padrón n° 42.027; Circunscripción: 1; Sección: 
A; Manzana: 86; Parcela: 7; Matrícula: 15.980; 
Orden: 623; con una superficie aproximada de 
435,37 m2.” 

 
Art. 2°.- Comuníquese. 

 

Regino N. Amado. 
 
 
-A la Comisión de Legislación 
General. 

 

 

 
II-11 

 
Régimen Provincial de Promoción para 

Emprendedores. Creación 
 

Expte. n° 24-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 
 

Régimen Provincial de Promoción  
para Emprendedores 

 
Artículo 1°.- Creación. Créase el Régimen 

Provincial de Promoción para Emprendedores en la 
Provincia de Tucumán. 

 
Art. 2°.- Objeto. La presente ley tiene por objeto 

establecer un conjunto de medidas e incentivos 
destinados a los y las emprendedores de toda la 
Provincia, para impulsar su espíritu emprendedor 
como promotor de la economía solidaria. 

 
Art. 3°.- Sujetos. Serán sujetos de la presente ley, 

las personas físicas que comercialicen productos y/o 
ofrezcan sus servicios de manera informal. 
Entendiendo por emprendedores a aquellas 
personas que comienzan sus propios proyectos, 
basados en sus habilidades y capacidades para 
poder llevar sus propias actividades comerciales, 
organizándose a los fines de poder brindar productos 
y servicios como modo de generar sus propios 
ingresos y alcanzar su solvencia económica. 

Art. 4°.-Registro: Créase el Registro Único de 
Emprendedores, que tiene por finalidad: 

 
1)  Recepcionar datos e información referentes 

a la persona del emprendedor, como así 
también todos los datos relacionados al 
emprendimiento; 

2)  Aportar bases para la elaboración y 
seguimiento de programas de promoción y 
difusión, mejorar la planificación de los 
servicios y productos de los emprendedores; 

3)  Facilitar la toma de decisiones político-socio-
económicas. 

 
Art. 5°.- Autoridad de Aplicación: El Poder 

Ejecutivo Provincial determinará la Autoridad de 
Aplicación de la presente ley. 

 
Art. 6°.- Funciones de la Autoridad de Aplicación: 

Son funciones de la Autoridad de Aplicación las 
siguientes: 

 
a.  Establecer el procedimiento para la 

inscripción al presente Régimen; 
b.  Establecer los mecanismos de recepción de 

la documentación y control de los requisitos 
de los potenciales beneficiarios del presente 
Régimen; 

c.  Establecer de qué manera se ejecutará el 
“Programa de capacitaciones para 
Emprendedores”, articulando con los 
organismos o instituciones correspondientes 
de ser necesario; 

d.  Auspiciar la articulación entre las 
Universidades Nacionales, Instituciones 
intermedias, ONG y las empresas que lleven 
adelante el “Voluntariado de Capacitación”; 

e.  Diseñar campañas de difusión desde los 
medios oficiales del gobierno a los fines de 
promover la inscripción en el presente 
Régimen. 

 
 
Art. 7°.- Creación: Créase el "Fondo para 

Emprendedores" en el marco del Régimen de 
Promoción para Emprendedores. 

 
Art. 8°.- Objetivo. El objetivo del "Fondo para 

Emprendedores" es brindar asistencia financiera a 
los sujetos de la presente ley, que pretendan dar 
inicio a un emprendimiento o potenciar uno ya 
existente con grado de desarrollo incipiente, a través 
de la adquisición de bienes de capital; mejoras o 
refacciones del lugar de trabajo; capital de trabajo; 
y/o financiamiento para capacitaciones. 

 
Art. 9°.- Instrumentos de aplicación de los 

recursos del Fondo. La asistencia financiera consiste 
en: a. Créditos a tasa cero (0); b. Otros instrumentos 
de financiamiento a determinar por la Autoridad de 
Aplicación. 
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Art. 10.- Beneficios impositivos. Los sujetos 
contemplados en el artículo 3°, podrán acceder a los 
siguientes beneficios impositivos: a. Exención 
temporal del pago de Impuesto a las Ganancias. Los 
sujetos de la presente ley estarán exentos del pago 
del Impuesto a las Ganancias durante los primeros 
tres (3) ejercicios económicos anuales 
inmediatamente posteriores a su inscripción en el 
Régimen Nacional de Promoción para 
Emprendedores; b. Exención temporal del pago del 
Impuesto a los créditos y débitos bancarios. Los 
sujetos de la presente ley estarán exentos del pago 
del Impuesto a los créditos y débitos bancarios 
durante los primeros tres (3) ejercicios económicos 
anuales inmediatamente posteriores a su inscripción 
en el Régimen Nacional de Promoción para 
Emprendedores; c. Reducción temporal del Impuesto 
al Valor Agregado. Impleméntase la reducción 
transitoria de la alícuota del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), del 21% al 10,5% a todos los 
sujetos de la presente ley durante los primeros tres 
(3) ejercicios económicos anuales inmediatamente 
posteriores a su inscripción en el Régimen Nacional 
de Promoción para Emprendedores. 

 
Art. 11.- Creación. Créase el “Programa de 

capacitaciones para Emprendedores” en el marco 
del Régimen Nacional de Promoción para 
Emprendedores, cuya finalidad es: a. Brindar 
asistencia técnica a los sujetos contemplados en el 
presente Régimen; b. Desarrollar y potenciar las 
capacidades de los emprendimientos contemplados 
en el presente Régimen; c. Promover actividades de 
formación y capacitación en temáticas vinculadas al 
emprendimiento. 

 
Art. 12.- Préstamos de capacitación. Créase en el 

marco del “Fondo para Emprendedores”, una línea 
de créditos a tasa cero (0) destinados a financiar 
estudios de capacitación y formación para la 
especialización de los sujetos comprendidos en el 
artículo 3°, quienes deberán cumplir los siguientes 
requisitos: Estar debidamente registrados en el 
registro creado en esta ley y que acredite la 
importancia de la capacitación en actividad que 
realiza. 

 
Art. 13.- Espacios físicos: La Autoridad de 

Aplicación, tendrá a su cargo, la disposición de 
espacios físicos en plazas, clubes, predios y otros, a 
los fines de que los emprendedores que lo requieran 
y debidamente registrados, puedan instalarse y 
ofrecer sus productos o servicios. 

 
Art. 14.- Autorízase al Poder Ejecutivo a adecuar 

las partidas presupuestarias pertinentes a fin de 
implementar la presente ley. 

 
Art. 15.- La presente ley será reglamentada en un 

plazo no superior a los 90 días desde su publicación. 

Art. 16.- Comuníquese. 

 

Víctor D. Deiana. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La situación económica en la Argentina y 

particularmente en la Provincia de Tucumán y el 
impacto que tuvo la crisis del Covid-19 sobre sus 
realidades económicas, coloca a este sector de la 
sociedad en condición de vulnerabilidad y 
especialmente expuesto frente a las consecuencias 
sociales y económicas. Entre aquellos grupos 
particularmente afectados se encuentran los 
emprendimientos. Numerosos emprendimientos que 
aún no han sido puestos en marcha fueron 
interrumpidos y la mayoría de los que ya vendían, 
dejaron de hacerlo o tuvieron caídas importantes. 

El contexto de pandemia, sumado a las crisis 
económicas, la dificultad para conseguir trabajo, la 
posibilidad de encontrar mejores trabajos en el 
exterior, la dificultad y trabas para ahorrar y la 
incertidumbre económica que generó en el mundo el 
Sars-Covid-19, son algunos de los principales 
motivos que llevan a las personas a considerar y 
replantearse la forma de generar su propio trabajo, 
siendo su única fuente de ingresos económicos. 

Según informo la Asociación de Emprendedores 
de Argentina (ASEA) el impacto que tuvo el Covid-19 
y la crisis económica que acarreó, realizaron una 
encuesta que refleja la perspectiva de 292 personas 
que emprenden en todo el país. Las respuestas 
fueron registradas entre el 4 y el 20 de marzo de 
2021: Supervivencia y tasa de cierre: Más de un 
cuarto de los emprendimientos afectados por la 
pandemia (27%) se vio forzado a cerrar de manera 
definitiva. La gran mayoría (64%) dejó de operar 
durante los primeros meses, en marzo y abril de 
2020. Sin embargo, algunos emprendimientos 
manifestaron una tasa de supervivencia mayor y 
lograron seguir trabajando a pesar de las medidas 
de aislamiento: un 20% de los afectados reportó que 
cerró entre el período de septiembre y diciembre de 
2020. Los emprendimientos relacionados a salud y 
bienestar, gastronomía, arte y entretenimiento 
parecen ser los más afectados por la pandemia y 
son los que manifestaron la tasa de cierre más 
elevada. Como era de esperar, cerca de la mitad de 
los emprendimientos afectados por la pandemia 
(40%) sufrió entre un 70% y un 100% de baja en las 
ventas. Esta baja parece haber afectado a todos los 
rubros por igual. 

Por otro lado, el informe revela que: Muchos 
emprendimientos (37%) pudieron sobrellevar la crisis 
e incluso crecer en un año cargado de incertidumbre. 
Además de las oportunidades de digitalización y de 
venta on line, muchos emprendedores aprovecharon 
para capacitarse de manera virtual y fortalecer el 
trabajo remoto con los equipos. 
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El Covid-19 ha transformado los mercados a nivel 
mundial porque las medidas tomadas para prevenir 
el contagio han cambiado la forma de consumo de 
productos y servicios. 

Es en este sentido, y a los fines de incentivar un 
gran sector de la población Tucumana que busca, 
generarse su propio trabajo, siendo en muchos 
casos su único ingreso, con el cual logran alcanzar 
su solvencia económica y la de sus familias es que, 
presentamos esta iniciativa que busca apoyar la 
actividad emprendedora de personas que con sus 
propios proyectos, basados en sus habilidades y 
capacidades, a través del establecimiento de un 
marco de medidas organizativas y de incentivos y 
beneficios a los fines de impulsar el espíritu 
emprendedor. Esta iniciativa propone la creación de 
un Régimen de Promoción para Emprendedores, en 
el cual se crea un “Fondo para Emprendedores", a 
los fines de brindar asistencia financiera a los 
emprendedores, que pretendan dar inicio a un 
emprendimiento o potenciar uno ya existente con 
grado de desarrollo incipiente, a través de la 
adquisición de bienes de capital; mejoras o 
refacciones del lugar de trabajo; capital de trabajo; 
y/o financiamiento para estudios de capacitación. 
Asimismo, detalla la creación del “Programa de 
capacitaciones para emprendedores”, a los fines de 
brindar asistencia técnica, desarrollar y potenciar las 
capacidades de los emprendimientos, promover 
actividades de formación y capacitación; y la 
creación de un registro único de emprendedores. 
Busca la organización de los mismos en espacios 
físicos que disponga la Autoridad de Aplicación, a los 
fines de poder promover y difundir sus productos y 
servicios en espacios públicos. 

Con tal objeto, se propone que se considere este 
proyecto de ley, a los fines de poder brindar 
beneficios a un sector de la población, hoy 
vulnerable, que busca emprender a través de sus 
habilidades y capacidades, en base a los 
fundamentos ut supra mencionados. 

 

 

Víctor D. Deiana. 
 
 
 
-A la Comisión de Economía y 
Producción. 

 

 

 
II-12 

 
Ley n° 9479  

(Eximición del pago de impuestos sobre los 

Ingresos Brutos y para la Salud Pública a 

empresas radicadas o a radicarse en el 

Parque Industrial de la ciudad de Monteros). 

Modificación 
 

Expte. n° 25-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°- Modifícase la Ley n° 9479, en la 

forma que a continuación se indica: 
 
- Reemplazar en el Artículo 1°, por el siguiente: 

 
“Exímase, por un plazo de veinte (20) años, del 
pago de los Impuestos sobre los Ingresos 
Brutos y para la Salud Pública, a las empresas 
radicadas o que en el futuro se radiquen en el 
Parque Industrial ubicado en la ciudad de 
Monteros”. 

 
Art. 2°.- Comuníquese. 

 

Regino N. Amado. 
 
 
-A las comisiones de Hacienda y 
Presupuesto; y de Salud Pública. 

 

 

 
II-13 

 
Seguro Escolar Universal y Gratuito. 

Ampliación de sus alcances a los estudiantes 

de gestión privada, gestión cooperativa y 

gestión social 
 

Expte. n° 26-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Amplíese el art. 2° del Decreto Ley 

que establece el Seguro Escolar Universal y gratuito, 
el cual  quedará redactado de la siguiente manera: 

 
“Art. 2o.- “Se encuentran alcanzados bajo la 
cobertura del seguro Escolar Universal y Gratuito 
los y las estudiantes que asisten a 
establecimientos educativos de gestión estatal y 
de gestión privada, gestión cooperativa y gestión 
social, que abarcan la Educación Formal en sus 
distintos niveles ciclos y modalidades y la 
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Educación no formal, dependientes del Ministerio 
de Educación”. 

 
Art. 2o.- Notifíquese a la Secretaría de Estado de 

Hacienda a realizar las adecuaciones 
presupuestarias pertinentes para dar cumplimiento 
con el objetivo de esta modificación. 

 
Art. 3°.- Comuníquese”. 

 

Walter F. Berarducci. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El presente proyecto de ley tiene por objeto la 

ampliación del Seguro Escolar Universal y Gratuito 
en el ámbito de la Provincia de Tucumán establecido 
por DNU para los estudiantes que asisten a 
establecimientos educativos de gestión privada, 
como así también de gestión cooperativa y social. 

Es de advertir que el fundamento de la presente 
ampliación es obedecer de manera estricta lo 
legislado en la Ley n° 8391 del Sistema Educativo 
Provincial, la cual es muy clara al respecto y 
establece en su art. 10: “...El Sistema Educativo 
Provincial está integrado por los servicios educativos 
públicos de gestión estatal y de gestión privada, 
gestión cooperativa y gestión social, que abarcan la 
Educación Formal en sus distintos niveles, ciclos y 
modalidades y la Educación No Formal ”. 

Obedece este proyecto de ley a la necesidad de 
que se cumpla en los hechos con el sentido de la 
palabra “universal” del alcance del seguro a todos 
los alumnos y alumnas de la provincia de Tucumán 
en términos de igualdad ante la ley. 

No podemos soslayar que la gestión de la 
educación es una obligación del Estado y que la 
misma se da en carácter de gestión tanto pública 
como privada. 

El beneficio otorgado a los estudiantes debe 
prever a todos ellos sin distinciones arbitrarias o 
discriminatorias por parte del Estado entre gestión 
pública o de gestión privada respetando la igualdad 
ante la ley. 

En resumen, se intenta evitar que muchos niños y 
niñas queden fuera de un beneficio necesario para 
afrontar la escolaridad en una provincia que se 
encuentra afectada sobremanera por el desempleo, 
la pobreza, bajos niveles de rendimiento escolar 
resultando una carga más para los padres de pagar 
un seguro escolar. 

Además, el espíritu del presente proyecto es que 
nada obstaculice uno de los fines primigenios del 
Estado cual es asegurar el acceso a la educación de 
nuestra población. 

Por los motivos expuestos, solicito el 
acompañamiento de mis pares. 

 

Walter F. Berarducci. 

-A las comisiones de Educación; y 
de Hacienda y Presupuesto. 

 

 

II-14 

 

Ley Anticorrupción. Establecimiento 
 
Expte. n° 27-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Ley Anticorrupción 

 
Objeto. 
 
Artículo 1º.- La presente ley, tiene por objeto 

establecer pautas éticas para el ejercicio de la 
función pública, en cualquiera de sus niveles y 
jerarquías, en todas las modalidades de contracción 
o acceso al cargo, para los tres poderes del Estado, 
con el objeto de resguardar la calidad institucional, y 
fortalecer el sistema democrático y republicano. 

 
Concepto. 
 
Art. 2º.- Se entiende por función pública, toda 

actividad temporal o permanente, remunerada u 
honoraria, realizada por una persona en nombre del 
Estado o al servicio del Estado o de sus Entidades, 
en cualquiera de sus niveles jerárquicos y en 
cualquiera de sus modalidades de contracción o 
acceso. 

 
Fin de la Función Pública 
 
Art. 3º.- El fin de la función pública es el bien 

común, ordenado por las disposiciones de la 
Constitución Nacional, Provincial y las normas 
dictadas en su consecuencia. El funcionario público 
provincial tiene el deber primario de lealtad con la 
provincia y el pueblo de Tucumán a través de las 
instituciones democráticas de gobierno, con prioridad 
a sus vinculaciones con personas, partidos políticos 
o instituciones de cualquier naturaleza. 

 
Principios Básicos 
 
Art. 4º.- Se consideran principios básicos de la 

ética de la función pública: 
a) La idoneidad y honestidad para el acceso, 

desempeño y permanencia en los cargos, la 
cual solo podrá ser demostrada por concurso 
público de antecedentes y oposición. 

b) El resguardo de la calidad institucional del 
Estado Provincial y el derecho a la 
información de la ciudadanía. 
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c) El fortalecimiento del sistema democrático 
de gobierno, cumpliendo y haciendo 
cumplir la Constitución Nacional, la 
Constitución Provincial y las leyes. 

d) La promoción del bienestar general, 
priorizando en todas las acciones los 
intereses del Estado, privilegiando el 
beneficio público por sobre el particular. 

e) La garantía de mayor transparencia, 
registro y publicidad de los actos públicos.  

f)  El decoro, observando una conducta digna 
y decorosa, actuando con sobriedad y 
modernización. 

 
Sujetos Comprendidos. 
 
Art. 5º.- Quedan comprendidos en la obligación 

de presentar la Declaración Jurada: 
 
a) El Gobernador y Vicegobernador de la 

Provincia; 
b) Los Legisladores Provinciales; 
c) Los Magistrados del Poder Judicial de la 

Provincia y los Funcionarios del Ministerio 
Público Fiscal y del Ministerio Pupilar y de 
la Defensa de la Provincia; 

d) Los ministros, secretarios y subse-
cretarios del Poder Ejecutivo; 

e) Las Autoridades Superiores de los Entes 
Reguladores y los Miembros del 
Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia; 

f) Los miembros del Consejo Asesor de la 
Magistratura; 

g) Los Funcionarios o Empleados con 
categoría o función no inferior a la de 
Director o equivalente, que presten 
servicio en la Administración Pública 
Provincial, Centralizada o Descen-
tralizada, las Entidades Autárquicas, las 
Obras Sociales administradas por el 
Estado, las Empresas del Estado, las 
Sociedades del Estado y el personal con 
similar categoría o función, designado a 
propuesta del Estado en las Sociedades 
de Economía Mixta, en las Sociedades 
Anónimas con participación Estatal y en 
otros Entes del Sector Público; 

h) Todo Funcionario o Empleado Público, 
encargado de otorgar habilitaciones 
administrativas para el ejercicio de 
cualquier actividad, como también todo 
Funcionario o Empleado Público encar-
gado de controlar el funcionamiento de 
dichas actividades o de ejercer cualquier 
otro control en virtud de ejercer un poder 
de policía; 

i) El personal que se desempeña en el 
Poder Legislativo, con categoría no 
inferior a la de Director; 

j) El personal que cumpla servicios en el 
Poder Judicial de la Provincia y en los 
Ministerios Públicos de la Provincia, con 
categoría no inferior a Secretario o 
equivalente; 

k) Todo Funcionario o Empleado Público 
que integre Comisiones de Adjudicación 
de licitaciones, de compra o de recepción 
de bienes, o participe en la toma de 
decisiones de licitaciones o compras; 

l) Todo Funcionario Público que tenga por 
misión administrar un Patrimonio Público 
o Privado, o controlar o fiscalizar los 
ingresos públicos cualquiera fuera su 
naturaleza; 

 
Deberes. 
 
Art. 6º.- Los sujetos comprendidos en la presente 

ley, se encuentran obligados a cumplir con los 
siguientes deberes: 

 
a) Cumplir y hacer cumplir estrictamente la 

Constitución Nacional y Provincial, las 
Leyes y los Reglamentos dictados en su 
consecuencia y defender el Sistema 
Republicano de Gobierno; 

b) Desempeñarse observando y respetando 
los principios y pautas éticos establecidos 
en la presente ley: honestidad, probidad, 
rectitud, buena fe y austeridad 
republicana; 

c) Velar en todos sus actos por los intereses 
del Estado Provincial, orientados a la 
satisfacción del bienestar general, 
privilegiando de esa manera el interés 
público sobre el particular; 

d) No recibir ningún beneficio personal 
indebido vinculado a la realización, 
retardo u omisión de un acto inherente a 
sus funciones, ni imponer condiciones 
especiales que deriven de ello; 

e) Fundar sus actos y mostrar transparencia 
en las decisiones adoptadas sin restringir 
información, a menos que una norma o el 
interés público claramente lo exijan; 

f) Proteger y conservar la propiedad del 
Estado Provincial y solo emplear sus 
bienes con los fines autorizados. 

g) Abstenerse de utilizar información 
adquirida en el cumplimiento de sus 
funciones, para realizar actividades no 
relacionadas con sus tareas oficiales o de 
permitir su uso en beneficio de intereses 
propios o privados; 

h) Abstenerse de utilizar las instalaciones y 
servicios del Estado Provincial para su 
beneficio particular o para el de sus 
familiares, allegados o personas ajenas a 
la función oficial, a fin de avalar o 
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promover algún producto, servicio o 
empresa; 

i) Observar en los procedimientos de 
contrataciones públicas en los que 
intervengan los principios de publicidad, 
igualdad, concurrencia y razonabilidad; 

j) Abstenerse participar en forma alguna en 
procedimientos o actos que otorguen 
exenciones subsidios y beneficios de 
cualquier tipo personas físicas o jurídicas, 
empresas, fundaciones o entidad de 
cualquier tipo de la que sea miembro el o 
los familiares establecidos en el art.15 o 
con las que estuviera relacionado de 
cualquier forma acreditada. 

k) Abstenerse de intervenir en todo asunto 
respecto del cual se encuentre 
comprendido en alguna de las causas 
genéricas de excusación, previstas en los 
Códigos de Procedimiento de la Provincia. 

 
Régimen de Declaraciones Juradas 
 
Art. 7º.- Las personas referidas en el Artículo 4º 

de la presente ley, deberán presentar una 
Declaración Jurada Patrimonial Integral, dentro de 
los treinta (30) días hábiles desde la asunción de sus 
cargos, la que se renovará anualmente, y una 
declaración final al cesar en el cargo, dentro de los 
30 días posteriores. 

 
Art. 8º.- Contenido de la Declaración Jurada. 
 
La Declaración Jurada deberá contener una 

nómina detallada de todos los bienes propios del 
declarante, de su cónyuge, los del conviviente, los 
que integren en su caso la sociedad de hecho y los 
de sus hijos menores. 

En especial se detallarán los que se indican a 
continuación: 

a) Bienes inmuebles; 
b) Bienes muebles registrables; 
c) Detalle de títulos, acciones y demás 

valores cotizables o no en bolsa, o en 
explotaciones personales o societarias; 

d) Créditos y deudas hipotecarias, 
prendarias o comunes; 

e) Ingresos anuales derivados del trabajo en 
relación de dependencia o del ejercicio de 
actividades independientes y/o 
profesionales; 

f) Ingresos anuales derivados de rentas o 
de sistemas previsionales; 

g) En sobre cerrado y lacrado se informará 
monto de los depósitos en Bancos u otras 
Entidades Financieras, de Ahorro y 
Previsionales Nacionales, tenencias de 
dinero en efectivo en moneda nacional o 
extranjera debiendo indicarse el nombre 
del banco o entidad financiera de que se 

trate y los números de las cuentas 
corrientes y de cajas de ahorro. 

 
Art. 9º.- El contenido de las Declaraciones 

Juradas patrimonial y de intereses tendrá carácter 
público y podrá ser consultado on line. 

La Autoridad de Aplicación deberá disponer la 
publicación en el Boletín Oficial y en su sitio web de 
la información sobre el cumplimiento de la 
presentación de la Declaración Jurada Patrimonial y 
de Intereses de los obligados. 

 
Art. 10.- Quedan exceptuados de la publicidad, la 

información referida a la identificación precisa de los 
bienes declarados; los números de cuentas 
corrientes y comitentes, cajas de ahorro, cajas de 
seguridad y tarjetas de crédito, con sus respectivas 
extensiones; datos de contacto personal del 
declarante; y la información referida a terceras 
personas diferentes del cónyuge, conviviente, hijos 
menores, incapaces, y/o con capacidad restringida a 
cargo del declarante que sean condóminos, socios, o 
parte en los contratos declarados. 

Dicha información solo podrá ser consultada por 
la Autoridad de Aplicación mediante resolución 
fundada de su titular en el marco de un 
procedimiento de control conforme se prevé la 
presente ley o a requerimiento de autoridad judicial. 

 
Art. 11.- La información obtenida de la 

Declaración Jurada Patrimonial y de intereses no 
podrá ser utilizada para: 

 
a) Propósitos ilegales. 
b) Fines lucrativos, de especulación o 

exclusivamente comerciales 
c) Determinar el nivel de crédito de una 

persona. 
d) Obtener dinero u otros beneficios con fines 

políticos, en forma directa o indirecta. 
 
La reglamentación establecerá un procedimiento 

sancionatorio que garantice el derecho de defensa 
de las personas investigadas por de la infracción 
prevista en este artículo. 

 
Art. 12.- Aquellos Funcionarios, cuyo acceso a la 

función pública no sea resultado directo del sufragio 
universal, incluirán en la Declaración Jurada sus 
antecedentes laborales durante los tres (3) años 
anteriores a la asunción de su cargo, al solo efecto 
de facilitar un mejor control de los posibles conflictos 
de intereses que puedan plantearse. 

 
Art. 13.- Las personas que no hayan presentado 

sus Declaraciones Juradas en el plazo 
correspondiente, serán intimadas en forma 
fehaciente por la autoridad responsable de la 
recepción, para que lo hagan en el plazo de quince 
(15) días. 
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El incumplimiento de dicha intimación será 
considerado falta grave y la Autoridad de Aplicación 
de la retención del 20% de sus haberes u honorarios 
hasta tanto dé cumplimiento con la obligación 
dispuesta en la presente ley, sin perjuicio de las 
otras sanciones que pudieren corresponder. 

 
Art. 14.- Las personas que no hayan presentado 

su Declaración Jurada al egresar de la función 
pública en el plazo correspondiente, serán intimadas 
en forma fehaciente para que lo hagan en el plazo 
de quince (15) días. 

Si el intimado no cumpliere con la presentación 
de la Declaración, no podrá ejercer nuevamente la 
función pública hasta tanto cumpla con dicha 
obligación, sin perjuicio de las otras sanciones que 
pudieren corresponder. 

 
Incompatibilidades y Conflictos de Intereses 

 
Art. 15.- Es incompatible con el ejercicio de la 

Función Pública: 
 
a) Dirigir, administrar, representar, patrocinar, 

asesorar o de cualquier otra forma prestar 
servicios a quien gestione o tenga una 
concesión o sea Proveedor del Estado, o 
realice actividades reguladas por este, 
siempre que el cargo público desempeñado 
tenga competencia funcional directa 
respecto de la contratación, obtención, 
gestión o control de tales concesiones, 
beneficios o actividades; 

b) Ser Proveedor, por sí o por terceros, de 
todo Organismo del Estado en donde 
desempeñe sus funciones. 

c) Realizar con motivo o en ocasión de 
ejercicio de sus funciones, o utilizando 
bienes del Estado, actos de propaganda, 
proselitismo, coacción ideológica o de otra 
naturaleza, cualquiera fuese el ámbito 
donde se realicen las mismas. 

 
Art. 16.- Las inhabilidades o incompatibilidades 

establecidas en los artículos precedentes regirán, a 
todos sus efectos, aunque sus causas precedan o 
sobrevengan al ingreso o egreso del funcionario 
público, durante el año inmediatamente anterior o 
posterior, respectivamente. Estas incompatibilidades 
se aplicarán, sin perjuicio de las que estén 
determinadas, en el régimen específico de cada 
función. 

 
Art. 17.- Cuando los actos emitidos por los 

sujetos del Artículo 1º estén alcanzados por los 
supuestos de los Artículos 12 serán nulos de nulidad 
absoluta, sin perjuicio de los derechos de terceros de 
buena fe. 

Las firmas contratantes o concesionarias serán 
solidariamente responsables por la reparación de los 

daños y perjuicios que por esos actos le ocasionen 
al Estado. 

 
Nepotismo 
 

Art. 18.- Los funcionarios incluidos en la presente 
ley no podrán designar ni promover asensos, ni 
ejercer injerencia directa en el nombramiento de 
cónyugues o convivientes, o parientes hasta el 
segundo grado en línea recta o colateral. 

 
Art. 19.- La prohibición se extiende a cualquier 

tipo de designación recíproca que pueda darse en 
distintas jurisdicciones y organismos y que abarque 
a los sujetos mencionados en la presente ley. 

 
Art. 20.- Quedan exceptuadas de la prohibición 

dispuesta en el presente Título: 
 

a) Quienes se encontraren cumpliendo en 
empleo o funciones públicas con carácter 
previo a la asunción de los funcionarios 
mencionados; 

b) Las personas cuya designación estuviese 
precedida de un concurso público de 
oposición y antecedentes u otro 
procedimiento establecido en la normativa 
aplicable, y que garantice la igualdad y la 
selección por mérito o idoneidad; 

c) Las personas que accedieran mediante 
procedimientos electorales. 

 
Art. 21.- Las designaciones y contrataciones 

efectuadas en infracción a lo dispuesto en el 
presente Título deberán ser declaradas nulas de 
nulidad absoluta y revocarse en sede administrativa, 
ello sin perjuicio de la validez de los actos realizados 
por el funcionario designado en ejercicio de su cargo 
y de la responsabilidad que corresponda a quienes 
las hubieran impulsado, efectuado o participado en 
ellas. 

 
Régimen de Obsequios a Funcionarios Públicos 
 

Art. 22.- Los Funcionarios Públicos no podrán 
recibir regalos, obsequios o donaciones sean de 
cosas, servicios o bienes, con motivo o en ocasión 
del desempeño de sus funciones, con excepción de 
aquellos que sean de cortesía o de costumbre 
diplomática. 

 
Información Sumaria 
 
Art. 23.- A fin de investigar supuestos de 

enriquecimiento injustificado en el ejercicio de la 
Función Pública, de violaciones a los deberes de 
Funcionarios Públicos y al Régimen de 
Declaraciones Juradas e incompatibilidades estable-
cidos en la presente ley, Autoridad de Aplicación, 
deberá formalizar el procedimiento de información 
sumaria. 
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Art. 24.- La investigación podrá promoverse por 
iniciativa de la Autoridad de Aplicación, a 
requerimiento de Autoridades Superiores, o por 
denuncia. 

El investigado, deberá ser informado del objeto 
de la investigación y tendrá derecho a ofrecer la 
prueba que estime pertinente para el ejercicio de su 
defensa. La reglamentación determinará el 
procedimiento con el debido resguardo del derecho 
de defensa. 

 
Art. 25.- Cuando en el curso de la tramitación de 

la información sumaria, surgiere la presunción de la 
comisión de un (1) delito, la Autoridad de Aplicación 
deberá poner de inmediato el caso en conocimiento 
del Juez o Fiscal competente, remitiéndole los 
antecedentes reunidos. 

 
Autoridad de Aplicación 

 
Oficina Anticorrupción de la Provincia 

 
Art. 26.- Créase la Oficina Anticorrupción de la 

Provincia con independencia funcional y autarquía 
financiera como Autoridad de Aplicación de la 
presente ley. 

 
Art. 27.- La oficina anticorrupción estará integrada 

por 6 miembros, ciudadanos sin antecedentes 
penales ni procesos por delitos contra la 
Administración Pública, y no podrán pertenecer al 
Órgano que los designe y que durarán 6 años en su 
función, pudiendo ser reelegidos por un (1) período. 

 
Serán elegidos de la siguiente manera: 

 
a) Dos (2) por la Corte Suprema de Justicia; 
b) Dos (2) por el Poder Ejecutivo Provincial; 
c) Dos (2) por la primera y segunda minoría 

opositora de H. Legislatura. 
 
Art. 28.- Incompatibilidades de los miembros : 

Ningún miembro de la oficina anticorrupción podrá 
participar en forma alguna en actuación, 
procedimientos o investigaciones de cualquier tipo 
que se relacionen con incompatibilidades y 
prohibiciones previstas por el artículo, personas 
físicas o jurídicas, empresas, fundaciones o entidad 
de cualquier tipo de la que sea miembro o estuviera 
relacionado de forma acreditada; o en las que se 
relacionen a alguno de los sujetos de la presente ley 
que pertenezcan al poder que los hubiera designado 
.Estarán sujetos a todas las disposiciones sobre 
inhabilidades y conflictos de intereses previstos por 
la presente ley. 

 
Art. 29.- La Oficina Anticorrupción de la Provincia 

dictará su propio reglamento y tendrá las siguientes 
funciones: 

 

a) Recibir y dar curso a las denuncias de 
personas o de Entidades intermedias, 
registradas legalmente, respecto de 
conductas de Funcionarios o Agentes del 
Estado contrarias a la Ética Pública, las 
que deberán ser acompañadas de la 
documentación y todo otro elemento 
probatorio que las fundamente. 

b) formalizar el procedimiento de información 
sumaria del art. 22 de la presente ley. 

c) Recibir las quejas por falta de actuación 
de los Organismos del Estado, frente a las 
denuncias, ante ellos realizadas, sobre 
conductas contrarias a la Ética en el 
Ejercicio de la Función Pública, 
promoviendo en su caso la actuación de 
los procedimientos de responsabilidad 
correspondientes; 

d) Redactar el Reglamento de Ética Pública, 
según los criterios y principios generales 
establecidos en la presente ley, los 
antecedentes nacionales sobre la materia 
y el aporte de Organismos especializados; 

e) Garantizar el cumplimiento de lo 
establecido en la presente ley y aplicar las 
sanciones previstas en la misma; 

f) Registrar, con carácter público, las 
sanciones administrativas y judiciales 
aplicadas por violaciones a la presente 
ley, las que deberán ser comunicadas por 
autoridad competente; 

g) Asesorar y evacuar consultas, sin efecto 
vinculante, en la interpretación de 
situaciones comprendidas en la presente 
ley; 

h) Diseñar y promover programas de 
capacitación y divulgación del contenido 
de la presente ley para el personal 
comprendido en ella; 

i) Requerir colaboración de las distintas 
dependencias del Estado Provincial, 
dentro de su ámbito de competencia, a fin 
de obtener los informes necesarios para 
el desempeño de sus funciones; 

j) Dictar su propio Reglamento y elegir sus 
autoridades; 

 

Informe Anual 
 

Art. 28.- La Oficina Anticorrupción deberá 
producir un Informe Anual y elevarlo a los tres 
poderes y asegurar su acceso público mediante 
páginas web oficiales. 

 

a) La identificación de los y las funcionarias 
que a la fecha de producción del informe 
anual incumplan con un dictamen de la 
Oficina Anticorrupción; 

b) La identificación de las actuaciones que 
hubieran dado lugar a la apertura de 
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sumarios administrativos y de las 
autoridades responsables de instruirlos; 

c) La identificación y situación procesal de 
las causas denunciadas a la justicia y, 
en su caso, informar el monto estimativo 
del patrimonio estatal afectado; 

d) La identificación de las causas en las 
que fuera parte querellante; 

e) Una descripción de las causas de los 
hechos de corrupción administrativa que 
resultaran de los estudios realizados; 

f) Las propuestas normativas relacionadas 
con su objeto; 

g) Las recomendaciones en materia de 
políticas y programas de transparencia, 
prevención y sanción de la corrupción 
dadas a los organismos del Estado, su 
recepción por parte de los organismos y 
el impacto logrado; 

h) El Plan de Acción Anual para el próximo 
año. 

 
Art. 29.- El Gobierno Provincial debe incluir en el 

presupuesto anual, la partida necesaria y suficiente 
para el cumplimiento de la misión y las funciones del 
organismo. 

 
Disposiciones Transitorias 

 
Art. 31.- Los Magistrados, Funcionarios y 

Empleados Públicos alcanzados por el Régimen de 
Declaraciones Juradas establecido en la presente 
ley, que se encontraren en funciones a la fecha en 
que el Régimen y su Reglamentación se pongan en 
vigencia, deberán cumplir con las presentaciones 
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a 
dicha fecha. 

Las Declaraciones Juradas realizadas con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
ley, deberán ser sustituidas por las que establece el 
presente Régimen en el mismo plazo. 

 
Art. 32.- Los Funcionarios y Empleados Públicos 

que se encuentren comprendidos en el régimen de 
incompatibilidades establecido por la presente ley, a 
la fecha de entrada en vigencia de dicho Régimen, 
deberán optar entre el desempeño de su cargo y la 
actividad incompatible, dentro de los treinta días (30) 
siguientes a dicha fecha. 

 
Art. 33.- Dentro del plazo de noventa (90) días, 

contados a partir de la vigencia de la presente, 
deberá dictarse la Reglamentación de esta ley. 

 
Art. 34.- Invítase a los municipios para que dicten 

normas sobre el régimen de Declaraciones Juradas, 
obsequios e incompatibilidades vinculadas con la 
Ética en la función pública. 

 
Art. 35.- La presente ley entrará en vigencia a 

partir de los noventa (90) días de su promulgación. 

Art. 36.- Comuníquese. 
 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La crisis moral que atraviesa la sociedad 

moderna, ha provocado el cuestionamiento y la 
relativización de los valores morales y lo vinculado a 
la ética en el ejercicio de la función pública, está 
lejos de ser la excepción. 

La ética, como “conjunto de normas morales que 
rigen la conducta de las personas en cualquier 
ámbito de la vida”, debiera estar impresa en cada 
persona. La realidad nos muestra que, 
particularmente, en el ámbito público muchas veces 
no funciona de esta manera, lo que nos lleva a la 
necesidad de regularlo mediante la ley, para 
presentar la ética, como pauta obligada de conducta, 
que debe configurar la base de la actividad 
desplegada por el funcionario y cuyo apartamiento, 
constituye el incumplimiento de los deberes y 
obligaciones propios e inherentes a la función que 
desempeña. 

Somos conscientes que el dictado de normas 
sobre ética pública, si bien constituye una vía para 
asegurar el ajuste de conductas a cánones legales, 
no lo convierte en la única herramienta idónea 
garantizadora del correcto obrar de los funcionarios, 
es necesario la complementación de diversos 
medios, como la enseñanza de la ética pública en el 
marco de los valores de la actividad pública, la 
comunicación, información y participación de la 
comunidad, fundamentalmente a través de 
organismos no gubernamentales. 

Tucumán no cuenta con una Ley de Ética y por 
ello consideramos que este proyecto es de suma 
importancia y que constituye un verdadero aporte en 
la búsqueda de soluciones al tema que preocupa. 

Si bien nuestra propuesta es una ley de ética 
pública local, que toma muchos de los principios e 
institutos de la Ley Nacional nº 25188 viene a 
subsanar omisiones de la misma incorpora 
recomendaciones internacionales para que la norma 
cumpla acabadamente con la manda del artículo 36 
de la Constitución Nacional, evitar las conductas 
comprendidas en la Convención Interamericana 
contra la Corrupción aprobada por la Ley nº 24759 y 
en la Convención de Naciones Unidas contra la 
Corrupción aprobada por Ley nº 26097. 

 
Teleología 

 
En primer lugar, el proyecto incorpora la 

definición del fin de la función pública, que, 
lamentablemente la realidad nos ha demostrado la 
necesidad de aclarar que ser la guía teleológica del 
obrar del funcionario público: el bien común y la 
lealtad al pueblo de la provincia. 



 HONORABLE LEGISLATURA  05 de Julio  

IIa Reunión PROVINCIA DE TUCUMÁN Sesión Especial Extraordinaria 

 

180 

Por otro lado, se incorpora una enumeración de lo 
que se considera principios éticos básicos del 
ejercicio de la función pública, entre los cuales se 
incluyen la idoneidad, (y su lógica demostración 
mediante concurso de antecedentes) la honestidad, 
la transparencia, el compromiso con el resguardo al 
sistema democrático y republicano. 

 
Publicidad e Informe Anual 

 
Se establece también la obligatoriedad de la 

presentación de declaraciones juradas patrimonial y 
de intereses (lo que hoy no existe en Tucumán y si 
se exige en la ley 25188) estableciendo el carácter 
público de la misma, sin que se haga necesario para 
su consulta la presentación de escrito alguno, 
debiendo estar disponible en Internet. Asimismo, se 
establece la obligatoriedad de la Autoridad de 
Aplicación de publicar tanto en el Boletín Oficial la 
nómina de funcionarios que dieron cumplimiento con 
la obligación de presentar las DDJJ. 

Se pone énfasis y se reglamenta un informe 
anual público y detallado. 

 
Sanción para la no presentación de la 

Declaración Jurada 
 
En el mismo sentido, el proyecto establece una 

sanción pecuniaria (20% del sueldo) para el 
funcionario que no presente su declaración jurada en 
tiempo y forma, de manera que exista una real 
sanción a quien omite el cumplimiento de declarar su 
estado patrimonial, si no seguirá siendo cuasi 
voluntaria. 

 
Nepotismo 

 
Un avance importante que trae el proyecto es un 

apartado sobre el “Nepotismo”. La inmensa mayoría 
de los códigos de ética internacionales, las nuevas 
leyes de ética pública contemplan una regulación 
sobre este tema. 

La realidad nuevamente nos obliga a legislar 
sobre algo que parece obvio, pero que sin una 
regulación se ha convertido en una “pandemia”. La 
propuesta establece la prohibición de nombrar 
familiares hasta el segundo grado en línea recta o 
colateral, haciéndose extensiva la prohibición a la 
designación interjurisdiccional. 

En este sentido se establece la obligatoriedad del 
concurso público para todos los cargos de la 
administración pública, de los tres poderes del 
Estado, con algunas limitadas excepciones. 

 
Ampliación y Especificación de los Intereses 

Contrapuestos 
 
Como se expuso se amplía también el régimen 

de incompatibilidades por ejemplo en lo referido a 
beneficios indirectos a personas físicas y jurídicas 
como fundaciones que alguna relación tengan con el 

funcionario. 
 

Oficina Anticorrupción de la Provincia 
 
Surge obvio que para el cumplimiento de los fines 

de la presente ley se hace necesaria la creación de 
un órgano totalmente independiente con funciones 
claras y definidas y con participación plural, es así 
que se propone la creación de la Oficina 
Anticorrupción de la provincia como un ente 
independiente de cualquier poder, autónomo y 
autárquico 

¿Por qué en estas circunstancias? ¿Por qué la 
urgencia? Porque ahora es cuando más 
necesitamos funcionario honestos y controlados, 
porque no solo el Covid-19, sino también... ¡¡¡“La 
Corrupción Mata”! 

 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 

-A la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales e Institucionales. 

 

 

 
II-15 

 
Ley n° 6210 

 (Regulación del Transporte Público 

 de Pasajeros). Modificación 
 

Expte. n° 28-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Modifícase la Ley n° 6210 de 

Transporte Público de Pasajeros, en la forma que a 
continuación se indica: 

 
1. Reemplazar el artículo 1° por el siguiente: 

 
“Artículo 1°.- La presente ley tiene por objeto 
establecer las bases para la coordinación, 
planeamiento, regulación y control del 
Transporte Público de pasajeros de Tucumán 
siempre que, empleándose vehículos auto-
motores u otro medio, se satisfaga 
necesidades generales o particulares de la 
comunidad. 
La explotación de dicho Servicio corresponde 
exclusivamente a la Provincia, quien podrá 
utilizar cualquiera de los mecanismos 
establecidos en la presente ley a efectos de 
garantizar el servicio. 
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Se deja establecido que el servicio de 
transporte público de pasajeros tanto urbano 
como interurbano es un servicio público 
esencial, y como tal debe ser prestado de 
manera uniforme, continua, regular y sin 
interrupciones”. 

 
2. Sustituir el artículo 4° por el siguiente: 

 
“Art. 4°.- El Estado Provincial tendrá a su 
cargo la prestación directa del Transporte 
público de pasajeros, para lo cual deberá 
constituir una Sociedad Anónima con 
Participación Estatal Mayoritaria, cuyas 
condiciones serán fijadas por la ley dictada a 
tal efecto. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
precedente y en forma subsidiaria, el Estado 
Provincial podrá optar por los siguientes 
mecanismos de explotación: 

1. Concesión: está sujeto a concesión el 
transporte de pasajeros cuando reúna 
las características de oneroso, 
público, regular y periódico y explote 
una línea predeterminada por la 
autoridad concedente. 

2. Licencia: El transporte de pasajeros 
prestado bajo la modalidad de 
"Servicios Especiales": dependientes 
o independientes. 

3. Permiso: Los servicios excepcionales, 
entendiéndose por tales los que son 
prestados con carácter oneroso o 
gratuito y para satisfacer necesidades 
circunstanciales. El permiso será 
otorgado en cada oportunidad en que 
se requiera el servicio y para cada 
caso, siempre que se cumpla con los 
requisitos que fije la reglamentación. 
En ningún supuesto podrán 
extenderse permisos para más de un 
(1) servicio o para un período de 
tiempo determinado”. 

 
3. Modificar el art. 7° por el siguiente: 

 
“Art. 7°.- Las concesiones se otorgarán por el 
plazo de siete (7) años y serán renovables 
sucesivamente por períodos iguales a 
solicitud del concesionario, realizada dentro 
del año y hasta noventa (90) días antes del 
vencimiento de cada período, acreditando 
haber cumplido eficazmente y a satisfacción 
de la Autoridad de Aplicación con las 
obligaciones anteriores y hallarse en 
condiciones de continuar con la prestación del 
servicio. 
Al momento del vencimiento del plazo de la 
concesión, los concesionarios podrán 
constituir uniones transitorias de empresas 
para continuar con la explotación del servicio, 

cuando esta medida permita mejorar la 
calidad de su prestación hacia los usuarios. 
No serán renovadas las concesiones a 
quienes, por culpa, negligencia o cualquier 
otra causa previsible sobre las cuales no haya 
tomado los debidos recaudos financieros o 
administrativos, haya provocado la 
interrupción de la prestación del servicio por 
dos o más días consecutivos o alternados”. 

 
4. Agregar como inciso 4 y 5 del artículo 1° los 

siguientes: 
 
“4. Quienes hayan sido sancionados con la 

caducidad de la concesión, en virtud del 
inciso 15 del artículo 26 y del artículo 38. 

5. Quienes habiendo explotado el servicio 
hayan alegado la falta de recursos para 
afrontar sus obligaciones laborales, 
financieras o fiscales generando la 
interrupción del servicio por dos o mas días 
en el año calendario”. 

 
6. Modificar el artículo 13 por el siguiente: 

 
“Artículo 13: Serán causas de rechazo liso y 
llano de las propuestas, la omisión de los 
requisitos exigidos en los incisos 4 y 5 del 
artículo 11 y en los incisos 1,2, y 3 del artículo 
12. Los restantes deberán ser salvados en el 
plazo perentorio de cuarenta y ocho (48) 
horas contadas a partir del acto”. 

 
7. Modificar el inciso 15 del artículo 26, por el 

siguiente: 
 
“Inciso 15: Constituir un depósito de garantía 
para asegurar el cumplimiento de sus 
obligaciones respecto de la autoridad 
concedente, como las que se generen en 
virtud de la relación de empleo con los 
dependientes a su cargo y los provenientes 
de los sistemas de seguridad y previsión 
social, garantizando la efectiva prestación del 
servicio a su cargo. El incumplimiento de esta 
obligación traerá aparejada la caducidad de la 
concesión”. 

 
8. Sustituir el artículo 38 por el siguiente: 

 
“Art. 38: Cuando las circunstancias y urgentes 
necesidades públicas debidamente 
comprobadas y justificadas hagan necesario 
asegurar la continuidad de un servicio 
paralizado por causas imputables al 
concesionario, el Poder Ejecutivo deberá 
disponer que, por intermedio de la Dirección 
General de Transporte se preste el mismo, 
usando el material rodante y demás bienes 
afectados a la concesión. Vencido el término 
que se haya dispuesto, el que no podrá ser 
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mayor a quince (15) días, para el desarrollo del 
servicio en tales condiciones sin que la causa 
desaparezca, el Poder Ejecutivo deberá 
declarar caduca la concesión. La adopción de 
esta medida extrema solo podrá aplicarse 
luego de agotados los recursos que prevé la 
presente ley por incumplimiento de servicios. 
Si el servicio se interrumpiere aun por razones 
no imputables al concesionario, este deberá 
poner a disposición de la Autoridad de 
Aplicación los vehículos y sus respectivas 
instalaciones para la continuidad del mismo. La 
negativa injustificada de aquel lo hará pasible 
de la caducidad de la concesión, sin perjuicio 
de las sanciones que pudiere recibir si la causa 
persiste en el tiempo”. 

 
9. Modificar el artículo 39 por el siguiente: 

 
“Art. 39.- Declarada la caducidad de una 
concesión, la Dirección General de Transporte 
deberá tomar posesión, o mantenerla si ya la 
tenía, de los bienes afectados a la prestación 
del servicio, previo inventario de los mismos, 
hasta tanto se realice el concurso de 
proponentes y la empresa que resulte 
adjudicataria pueda tomar a su cargo la 
prestación del servicio lo que deberá operarse 
dentro del plazo máximo de ciento ochenta 
(180) días, siempre y cuando el estado no opte 
por la explotación estatal directa a través de 
una Sapem creada a tal efecto de conformidad 
con el artículo 4º de la presente ley”. 

 
10. Incorporar como artículo 41 bis el siguiente. 
 
“Art.  41 bis: Serán requisitos para la percepción 
de cualquier tipo de aporte económico del 
Estado provincial los siguientes: 

 
1. La efectiva prestación del servicio de 

manera eficiente, continua, regular e 
ininterrumpida.  

2. El cumplimiento de la reglamentación y 
de la legislación vigente en cuanto al 
equipamiento, antigüedad y tecnología 
de las unidades. 

3. La presentación de un estudio de 
costos y de previsión financiera. 

4. La presentación de informes 
mensuales en donde se consigne 
expresamente el destino de los fondos 
estatales. 

 
Los servicios y líneas cuya explotación privada 
requiera aportes o subsidios estatales que 
impliquen un porcentaje significativo de los 
costos, y que deban ser sostenidos en el 
tiempo por fuera de circunstancias 
excepcionales para su adecuada prestación, 
deberán ser explotados directamente por el 

Estado de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 4° de la presente ley”. 

 
11. Sustituir el artículo 43 de las Disposiciones 

Transitorias por el siguiente: 
 
“Art. 43.- El Poder Ejecutivo quedará habilitado 
para readecuar la normativa reglamentaria 
vigente en la materia en función de lo dispuesto 
en la presente ley, quedando facultado a 
realizar, en el plazo de 90 días, de publicada la 
misma, la revisión, reestructuración y 
ordenamiento del servicio de transporte público 
de pasajeros urbanos e interurbanos, pudiendo 
al efecto sustituir, modificar, rescindir, revocar, 
declarar caducas concesiones, licencias, 
permisos, habilitaciones o autorizaciones”. 

 
12. Sustituir el Artículo 44 de las Disposiciones 

Transitorias por el siguiente: 
 
“Art. 44.- Los subsidios provinciales otorgados 
en el marco de la emergencia del Servicio 
Provincial de Transporte Público Automotor de 
Pasajeros dispuesta por la Ley n° 9102, y el 
Fondo Compensador del Transporte creado por 
Ley n° 9137, subsistirán mientras dure la 
emergencia sanitaria nacional producida por la 
pandemia de Covid-19, siempre que el servicio 
sea prestado de manera regular”. 

 
13. Derogar los artículos 45 al 50 inclusive 

correspondientes a las Disposiciones Transitorias.  
 
Art. 2°.- De forma. 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El problema del transporte en nuestra provincia 

parece no tener fin, ya desde mucho antes del inicio 
de la pandemia por Covid-19, la prestación del 
servicio sufría constantes interrupciones en razón de 
los continuos reclamos salariales de los trabajadores 
del sector, y la permanente falta de respuestas por 
parte de los empresarios. 

Distintas han sido las respuestas que desde el 
gobierno nacional y provincial se dieron para 
solucionar el problema de la interrupción del servicio. 
Desde la sanción de las leyes 9102 que declara la 
Emergencia en materia de transporte de pasajeros 
hasta la ley 9137 que establece el otorgamiento de 
subsidios para paliar la difícil situación por la que 
atraviesan las empresas. 

Aun así, hoy el ciudadano que debe salir a 
cumplir con sus obligaciones laborales y 
profesionales, permitidas por las autoridades, se 
vuelve a quedar sin un servicio esencial para 
trasladarse. 
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No cabe duda que es el momento de poner fin a 
la situación descripta precedentemente y dejar que 
los tucumanos sigan siendo rehenes de la 
negligencia de inescrupulosos empresarios que 
evidentemente han demostrado no estar a la altura 
para brindar un servicio de calidad. 

El presente proyecto tiene como finalidad la 
modificación de la Ley n° 6210 que, es la que regula 
el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
Provincia de Tucumán, estableciendo la esencialidad 
del mismo y su explotación exclusiva a cargo de la 
Provincia. La misma puede utilizar, para otorgar el 
servicio a los ciudadanos, los mecanismos 
estipulados en dicha norma legal o aquellos que 
considere conveniente y oportuno, como ser la 
explotación directa, con material rodante y personal 
propio a través de una Sociedad Anónima con 
participación Estatal Mayoritaria. 

También el proyecto hace hincapié en que una 
concesionaria debe tener un fondo de garantía para 
cumplir con las obligaciones surgidas de las 
relaciones laborales con sus empleados, sin el cual 
es pasible de sanción y de la obtención de recurso 
alguno del Estado, llámese subsidio o crédito. 

Asimismo, creemos que, en caso de que una 
empresa concesionaria, dejara de prestar el servicio 
por causa imputable solo a ella, el Poder Ejecutivo 
debe y está obligado a garantizar la continuidad del 
mismo, utilizando el material rodante de dicha 
empresa o el suyo propio en caso de poseer, 
castigando al funcionario que no cumpla con dicha 
obligación. Si la suspensión obedece a razones 
ajenas al concesionario, este está obligado a poner a 
disposición de la Provincia su parque automotor y 
sus instalaciones para que el ciudadano pueda 
seguir su vida cotidiana sin inconveniente. 

Por último se establece que los subsidios que hoy 
reciben las empresas, por parte de la provincia en 
función de la leyes 9102 y 9137, subsistirán, dada la 
situación actual, mientras se mantenga la 
emergencia sanitaria, porque entendemos que hoy 
cualquier cambio drástico podría resultar perjudicial 
para los trabajadores y los ciudadanos, sin embargo 
se establecen requisitos generales para la 
percepción de subsidios estatales fuera de la 
situación de emergencia, los que deberán cumplir las 
empresas prestatarias a fin de poder percibirlos, 
como por ejemplo el control mensual de los destinos 
de dichos fondos, además de garantizar el servicio 
de calidad. 

Por otro lado, se establece que cuando los 
aportes del Estado representen un porcentaje 
significativo de los costos de la empresa, el Estado 
deberá asumir la explotación directa. 

Por último, es necesario que el Poder Ejecutivo 
adecue, toda la normativa reglamentaria pertinente a 
este nuevo sistema de explotación a cargo de la 
Provincia. 

 

 

Nadima del V. Pecci. 

-A la Comisión de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte. 

 

 

 
II-16 

 

Leyes nros. 5121  

(Código Tributario) y 8467 (Impositiva). 

Modificación 
 

Expte. n° 29-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.-Modifícase el artículo 225 de la Ley n° 

5121 (Código Tributario Provincial). 
 
“Art. 225.- Salvo lo dispuesto en esta ley, de la 
base imponible no podrán detraerse el laudo 
correspondiente al personal ni los tributos que 
incidan sobre la actividad. Cuando el precio se 
pacte en especie, el ingreso bruto estará 
constituido por la valuación de la cosa 
entregada, la locación, el interés o el servicio 
prestado, aplicando los precios, la tasa de 
interés, el valor locativo, etc., oficiales o 
corrientes en plaza, a la fecha de generarse el 
devengamiento”. 

 
Art. 2°.- Incorpórese como inciso 4 del artículo 

227 de la Ley n° 5121 (Código Tributario Provincial) 
el siguiente: 

 
4. De la base imponible: 
 
a) $100.000, por empleado en relación de 

dependencia, siempre que no supere la 
relación, 1 empleado cada $100.000 de 
facturación neta. 

b) $50.000, por empleado en relación de 
dependencia, siempre que no supere la 
relación, 1 empleado cada $200.000 de 
facturación neta. 

c) $25.000, por empleado en relación de 
dependencia, siempre que no supere la 
relación, 1 empleado cada $300.000 de 
facturación neta. 

 
Tanto los importes de la deducción por 
empleado, como límites de facturación se 
actualizarán anualmente, conforme al RIPTE 
(Índice de Remuneración Imponible Promedio de 
los Trabajadores Estables) u otro índice de 
variación salarial del sector privado que se 
establezca oficialmente en el futuro. 
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Art. 3°.- Modifíquese el segundo párrafo del inciso 
15 del artículo 228 de la Ley n° 5121 Código 
Tributario Provincial, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

 
..."En el caso que, durante el período fiscal, un 
mes los ingresos no superen siete (7) veces el 
Salario Mínimo Vital y Móvil fijado por el Estado 
Nacional, el importe resultante de la diferencia 
entre los 7 SMVM y sus ingresos del mes, se 
trasladará incrementando los ingresos exentos 
del siguiente mes y sucesivos, no pudiéndose 
trasladar a otro período fiscal". 

 
Art. 4°.- Modifíquese el artículo 8º de la Ley n° 

8467, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
"Art. 8°.- Fijar en pesos cuatrocientos setenta ($ 
470) el Anticipo del impuesto mensual mínimo 
general a cargo de cada contribuyente, salvo 
las excepciones contempladas en los artículos 
siguientes. 
No será de aplicación el impuesto mensual 
mínimo general para la actividad de alquiler de 
inmuebles. Texto s/decreto n° 671/3 (ME)-2019 
- BO (Tucumán): 13/12/2019. 
En caso de que, durante el período fiscal, el 
impuesto a liquidar resultara mayor a 2 veces el 
anticipo mensual mínimo, la diferencia, que no 
llegare a alcanzar el importe del mínimo 
determinado por esta ley, será tomado como 
pago a cuenta, debiendo satisfacerse el saldo 
resultante, no pudiendo el contribuyente 
ingresar mensualmente en concepto de 
anticipo un importe menor al determinado en el 
primer párrafo del presente artículo antes de 
computar retenciones, percepciones y 
recaudaciones bancarias." 

 
Art. 5°.- Deróguese el artículo 11 de la Ley n° 

8467. 
 
Art. 6°.- De forma. 

 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
Señor Presidente: 

 
Las circunstancias actuales dejan claro que 

cambiar la naturaleza distorsiva de nuestros 
impuestos ya no puede ser un objetivo a largo plazo 
sino una urgencia ineludible. Una matriz impositiva 
gradualmente diferente es uno de los mecanismos 
eficaces para fomentar la generación de empleo en 
blanco. Por ejemplo como en este caso otorgando la 
posibilidad de deducir parte del costo salarial de los 
trabajadores en proporción a la cantidad de empleos 
que se generan contribuyendo como Estado en una 

pequeña medida a disminuir la carga tributaria en 
una función que tenemos que velar y promover como 
es la generación de empleado genuino. Cada 
ciudadano que sale del universo de desocupados 
disminuye nuestro costo asistencial y podemos 
amortiguar un poco la carga del sector empleador sin 
perjudicar las arcas del Estado. Se le permite al 
empleador una deducción que antes se encontraba 
vedada, pero que entendemos es fundamental como 
primer paso hacia una nueva política tributaria que 
promueva la generación de puestos de trabajo. 

El presente proyecto realiza pequeñas 
modificaciones en el Impuesto a los Ingresos Brutos, 
con el objeto de generar estímulos al sector 
productivo y generador de empleo, lo que además 
del impacto social genera un aumento de la actividad 
económica y crecimiento genuino de la recaudación. 

Estrangular la actividad productiva con impuestos 
distorsivos atenta contra una recaudación real y 
sostenible, y si la economía de la provincia cae aún 
más, los pesos no serán mucho más que papeles 
pintados. 

Las palabras del Economista Jorge Colina 
describen en forma clara la necesidad de ir 
cambiando gradualmente la naturaleza altamente 
distorsiva de nuestro esquema tributario. 

"La teoría económica indica que los impuestos 
deben ser neutrales desde el punto de vista de la 
asignación de recursos en la producción. Esto es, no 
deben distorsionar las decisiones de los agentes 
económicos cuando deciden invertir, generar 
empleos, movilizar capital de trabajo y usar insumos. 
De aquí, entonces, que el impuesto más neutral es el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) porque se abona 
una vez que el proceso productivo de cada eslabón 
en la cadena de producción concluyó. El otro 
impuesto recomendado es el Impuesto a las 
Ganancias que se aplica no solo cuando el proceso 
productivo terminó, sino que además se dispara una 
vez que la ganancia se realizó y es el mecanismo 
más idóneo para efectuar una razonable y 
socialmente deseable redistribución de ingresos 
entre la población. 

Por el contrario, impuestos sobre el proceso 
productivo son los conocidos como impuestos 
distorsivos porque distorsionan la decisión de 
utilización de algún factor de la producción. Ejemplos 
de impuestos distorsivos en Argentina abundan. Las 
cargas sociales gravan la decisión de una empresa 
de dar trabajo en blanco. El Impuesto a los Sellos 
grava la formalización de contratos, tan necesarios 
para generar negocios sanos, predecibles y 
transparentes. El Impuesto a la Ganancia Mínima 
Presunta grava los activos productivos. El Impuesto 
al Cheque grava el capital de trabajo movilizado por 
las vías formales. El Impuesto a los Ingresos Brutos 
provincial y las tasas de comercio e industria 
municipal gravan los insumos y los encadenamientos 
productivos largos, tan necesarios para lograr 
especialización y, por esta vía, mayor productividad 
y calidad. Definitivamente, son impuestos anti-
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productivos. 
En Argentina, de cada $ 100 de recaudación de 

impuestos nacionales y provinciales, solo $40 viene 
por la vía de IVA y el Impuesto a las Ganancias. Los 
otros $60 vienen por el lado de los impuestos 
distorsivos. Por eso, la producción no se expande al 
nivel que se requiere para incluir económicamente a 
toda la población; hay tanta informalidad laboral, hay 
tanta informalidad en los medios de pago y hay tanta 
incertidumbre en las relaciones productivas por falta 
de explicitación de contratos. 

De aquí que, si se quiere tener una economía 
mucha más grande y formalizada para facilitar la 
inclusión social, no se puede eludir la reforma 
tributaria. Sus principios deben ser menos 
impuestos, más simples, con menores alícuotas, 
aplicados sobre una base de contribuyentes más 
amplia. Para ello, hay que recaudar mucho más vía 
impuestos neutrales y mucho menos vía impuestos 
distorsivos. 

Hay que tener presente que la eliminación de un 
impuesto distorsivo reduce costos en el proceso 
productivo, lo que debería traducirse 
automáticamente en mayor recaudación de IVA y 
Ganancias. Pero muchas veces la realidad supera a 
la teoría por lo que sería arriesgado plantear una 
eliminación abrupta de todos los impuestos 
distorsivos. Pero esto sí habilita a proponer una 
mecánica de cambio gradual de impuestos 
distorsivos por más impuestos neutrales. La forma 
es convertir a los impuestos distorsivos como parte 
de pago de IVA y/o Ganancias. De esta forma, se 
induciría a una mayor formalización ya que el 
método para "limpiar" de los costos a los impuestos 
distorsivos sería vendiendo en blanco y declarando 
las ganancias". 

En el proyecto planteamos modificaciones al 
Código Tributario Provincial, Ley 5121, con la 
finalidad de empezar a disminuir gradualmente el 
carácter distorsivo del I a IIBB otorgando por ejemplo 
un beneficio a aquellas actividades que generen 
puesto de trabajo y consecuentemente mayor 
impacto social y recaudatorio. 

Para ello se modifica el artículo 227 incorporando 
el inciso 4, permitiendo una deducción por 
empleado, que relacione los ingresos con la cantidad 
de mano de obra, alivianando un poco más la carga 
tributaria a aquellos contribuyentes que a igual 
facturación emplean mayor cantidad de mano de 
obra, siendo su impacto económico y social mucho 
más significativo que aquellas que lo hacen en 
menor proporción a igual ingreso. 

En el régimen vigente los empleadores no 
pueden deducir sus costos laborales del impuesto a 
los IIBB, pero sí pueden deducir costos en 
actividades como por ejemplo los juegos de azar, lo 
cual es sin lugar a dudas un contrasentido, y 
evidencia una política tributaria que debemos dejar 
atrás, que fomenta las actividades improductivas por 
sobre las que producen y generan empleo, sin entrar 
en el análisis de lo que socialmente implica el juego. 

En segundo lugar se contempla la situación de 
los profesionales, y se modifica el segundo párrafo 
del inciso 15 del artículo 228 del Código Tributario 
Provincial. 

La modificación busca compensar los meses de 
facturación por sobre el mínimo no imponible, con 
los meses de facturación menor a dicha suma. 

Se toma en cuenta la situación de los 
profesionales universitarios, quienes actualmente 
pueden deducir hasta 7 SMVM del producto de su 
trabajo profesional. 

Sin embargo, al estar planteado de manera 
mensual, muchas veces se produce un 
contrasentido, ya que los profesionales, a diferencia 
de quienes se encuentran en relación de 
dependencia, no perciben sus ingresos 
mensualmente, lo que implica que haya meses con 
facturación cero y meses en los que superan 
ampliamente los siete SMVM. 

Si bien el Impuesto a los IIBB se devenga 
anualmente, la forma en la que se computa la 
percepción de los ingresos en el caso de los 
profesionales es mensual, desconociendo, no solo la 
realidad de cada profesión, sino la propia de la 
actividad liberal, sujeta a distintos factores que 
hacen que el cómputo actual se torne injustificado. 

Por ello proponemos que en el caso que, durante 
el período fiscal, un mes los ingresos no superen los 
siete (7) veces el SMVM, el importe resultante de la 
diferencia entre los 7 SMVM y sus ingresos del mes, 
se trasladará incrementando los ingresos exentos 
del siguiente mes y sucesivos, no pudiéndose 
trasladar a otro período fiscal. 

Se plantean también dos modificaciones a la Ley 
Impositiva 8467. 

La primera modificación es en el artículo 8º, 
donde se incorpora la palabra "Anticipo", ya que el 
Impuesto a los Ingresos Brutos es un impuesto 
anual, con ingresos en forma de anticipos 
mensuales, pero un impuesto mensual mínimo 
desvirtúa la anualidad del impuesto, por lo que lo 
correcto sería anticipo mensual mínimo a ese 
ingreso. Este agregado implica que todo lo ingresado 
como anticipo mensual mínimo deberá computarse a 
cuenta del total del impuesto que se determina de 
manera anual. 

Se añade un segundo párrafo que establece la 
posibilidad de compensar el pago, por sobre el 
mínimo dispuesto por ley, (que ocurre en los meses 
de mayor facturación) con los meses que en la 
facturación no llega a cubrir el anticipo mínimo del 
impuesto. 

La determinación de un mínimo mensual por ley 
encuentra su justificación en la necesidad del Estado 
de establecer un presupuesto de ingresos por cada 
tributo según la cantidad de contribuyentes. Es 
lógico y necesario que así sea para que el Estado 
pueda prever su fuente de recursos, sin embargo, el 
contribuyente no puede determinar cuánto será su 
ingreso mensual mínimo, y aún así debe tributar, por 
lo que se hace necesario para dar equidad al 
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sistema tributario que se le permita compensar los 
meses en los que excede el mínimo con los meses 
en los que la facturación no le permite cubrirlo. 

La idea es aliviar, aunque sea mínimamente a 
quien sostiene la economía, genera empleo y es 
fuente de recursos, a los que la pesada carga 
impositiva muchas veces asfixia, y aunque la suma 
no nos represente mucho, para el pequeño y 
mediano contribuyente que además sostiene cargas 
laborales, infraestructura, impuestos nacionales, etc. 
representa un pequeño alivio, y sobre todo un gesto 
de Estado para quien hace un esfuerzo por cumplir. 

Por último, se deroga al artículo 11 del Código 
Tributario Provincial que le otorga al Poder Ejecutivo 
facultades legislativas para modificar las alícuotas y 
otorgar beneficios impositivos a discreción, lo cual es 
claramente inconstitucional. 

El artículo 3° de la CP establece: "Los poderes 
que esta Constitución establece, no pueden adoptar 
disposiciones en su contra, ni ejercer otras 
atribuciones que las que la misma les confiere, ni 
delegarlas implícita ni explícitamente en otros 
poderes o particulares. El acto realizado en virtud de 
la delegación es nulo, y los jueces no podrán 
aplicarlo. Las responsabilidades de la violación 
pesan solidariamente sobre los que han ejercido y 
consentido la delegación". 

A su vez el art. 101 inc. 2 de la CP señala: "El 
Gobernador es el Jefe de la Administración 
Provincial, y tiene las siguientes atribuciones y 
deberes: ...2) Participar en la formación de las leyes 
con arreglo a la Constitución, las promulga y hace 
publicar. El Poder Ejecutivo no podrá, en ningún 
caso, bajo pena de nulidad absoluta e insanable, 
emitir disposiciones de carácter legislativo. 
Solamente cuando circunstancias excepcionales 
hicieran imposible seguir los trámites ordinarios 
previstos por esta Constitución para la sanción de 
leyes, y no se trate de normas que regulen la materia 
tributaria, electoral o el régimen de los partidos 
políticos, podrá dictar decretos por razones de 
necesidad y urgencia, los que serán decididos con 
acuerdo general de ministros...". 

Como vemos en la Carta Magna provincial, al 
igual que en la nacional, la materia tributaria se 
encuentra expresamente vedada de las 
excepcionales facultades legislativas del Poder 
Ejecutivo, por lo cual el artículo 11 del Código 
Tributario colisiona directamente con estas normas 
constitucionales y con el sistema republicano de 
gobierno, permitiéndole  legislar en materia tributaria, 
por tal motivo se propone su derogación. 

Con estas pequeñas modificaciones se empieza 
a cambiar la política tributaria de a poco, sin que se 
afecte el desenvolvimiento del Estado, reduciendo el 
impacto en sus arcas pero dando alivio a los 
pequeños contribuyentes. 

Hoy más que nunca debemos pensar soluciones 
que protejan al pequeño y mediano emprendedor, y 
al autónomo, ya que son ellos los que se vieron más 
afectados con la situación sanitaria que vivimos, y si 

bien falta mucho por hacer y debemos empezar a 
replantearnos la política tributaria provincial, con este 
proyecto queremos dar un paso en ese sentido. 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
-A la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto. 

 

 

 
II-17 

 
Ley n° 8972  

(Regulación del ejercicio de la profesión de 

Licenciado en Nutrición, Nutricionista-

Dietista, Nutricionista o Dietista). 

Modificación 
 
Expte. n° 30-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Agréguese al artículo 2° de la Ley n° 

8972 los inc. 4 y 5, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

 
Art. 2° Inc. 4: "Los que no tengan residencia en 

la Provincia, deberán fijar domicilio, a los 
fines del ejercicio profesional". 

Inc. 5: “Estar matriculado en el Colegio de 
Licenciados en Nutrición, Nutricionista-
Dietista, Nutricionista o Dietista de la 
Provincia de Tucumán". 

 
Art. 2°.- En el Capítulo IV Deberes y Derechos, 

agréguese al art. 8° Inc. 16 bis, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

 
Art. 16 bis: "Encontrarse debidamente 
matriculado en el respectivo Colegio de 
Licenciado en Nutrición, Nutricionista-Dietista, 
Nutricionista o Dietista de Tucumán, institución 
que tiene el gobierno sobre la matrícula". 

 
Art. 3°.- En el Capítulo VI Inhabilidades e 

Incompatibilidades modifíquese el art. 10 inc. 4, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

 
Art. 10 Inc. 4: "Los Profesionales que no se 
encuentren debidamente matriculados en el 
Colegio, con matrículas suspendidas, 
inhabilitadas, o que no tengan su matrícula 
activa". 
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Art. 4°.- En el Titulo II, Capítulo II de los Fines y 
Miembros modifíquese el art. 16 inc. 4, que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

 
Art. 16 Inc. 4: "Poseer Matrícula Profesional 
habilitante, emitida por el Colegio de Licenciados 
en Nutrición, Nutricionista-Dietista, Nutricionista o 
Dietista de Tucumán". 
 
Art. 5°.- También en el mismo Título, modifíquese 

el art. 18 que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
Art. 18: "El Colegio mantendrá actualizados: 

 

1) Nómina de los Colegiados Activos. 
2) Padrón y vigencia de la Matrícula de los 

Profesionales Colegiados. 
3) Domicilio de desempeño Profesional. 
4) Registro de sanciones, suspensiones e 

inhabilitaciones, resueltas por el Colegio, 
realizándose en cada caso la fehaciente 
comunicación al Ministerio de Salud 
Pública de la Provincia". 

 
Art. 6°.- En el Capítulo III de las Autoridades, 

modifíquese el art. 21 Inc. 2 que quedará redactado 
de la siguiente manera: 

 
Art. 21. Inc. 2: Tener el Gobierno de la 
Matrícula Profesional y llevar adelante la 
debida registración de los colegiados, 
inscribiendo a los Licenciados en Nutrición, 
Nutricionista-Dietista, Nutricionista o Dietista de 
Tucumán, con arreglo a las prescripciones de 
la presente ley. Conservar el legajo personal 
del profesional". 

 
Art. 7°.- Modifíquese en el Capítulo VI de la 

Cancelación de la Matrícula, el art. 30 Inc. 3, 
quedando redactado de la siguiente manera: 

 
“Cap. 30 Inc. 3: La inhabilitación para el 
ejercicio profesional, dispuesta por sentencia 
judicial firme o por resolución firme del Consejo 
Directivo del Colegio". 

 
Art. 8°.- De forma. 

 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
Señor Presidente: 

 
A fin de poder realizar una clara y precisa 

consideración sobre el tema, es dable dejar en claro 
lo siguiente: 

1°) Tomando en cuenta la norma rectora y 
general, tal como es la Constitución Nacional, se 
puede decir que el art. 14 de dicha Carta Magna 

asegura que el ejercicio de toda actividad lícita, 
como es el ejercicio de una profesión como en el 
caso de estudio, no puede ser vedada, limitada y/o 
indebidamente reglamentada por leyes, decretos y/o 
resoluciones, si de la simple lectura, análisis y/o 
interpretación, se desprende que dicha norma 
adolece de una grave inconsistencia frente a 
principios constitucionales, vale decir que la misma 
es inconstitucional. 

Inclusive el propio art. 28 de la C.N., establece 
que el principio de Razonabilidad, debe siempre 
primar sobre la conformación de normas, so 
pretextos de que las mismas se dictan para 
garantizar supuestos derechos. Vale decir que todo 
derecho que cuenta con un raigambre y/o protección 
constitucional, se ejercen de acuerdo a las normas 
que reglamenten su ejercicio, siempre que las 
mismas no vulneren y/o violenten derechos 
debidamente garantizados por la Carta Magna 
Nacional. 

 
2°) En el ámbito Provincial, se puede expresar 

que el propio art. 40 inc. 10° de nuestra constitución 
expresa: "Dentro de la esfera de sus atribuciones, la 
Provincia procurará especialmente que las personas 
gocen de los siguientes derechos... 10°) La 
Colegiación Profesional es obligatoria. El Estado 
ejerce el poder de policía sobre las matrículas 
profesionales, que pueden delegar por ley en los 
respectivos Colegios o Entidades Profesionales..." 

En el caso de estudio, se puede apreciar que 
mediante la misma constitución provincial, la 
colegiación profesional es obligatoria y se puede 
facultar a los respectivos Colegios al control y el 
ejercicio del Poder de Policía sobre sus matrículas. 

 
3°) Normas específicas: A) Es que la Legislatura 

de la Provincia de Tucumán, mediante el dictado de 
la Ley n° 8972/16 de fecha 17/12/2016, se habilita el 
ejercicio de la Profesión de Licenciado en Nutrición, 
Nutricionista- Dietista, Nutricionista o Dietista de la 
Provincia de Tucumán. 

Sin ánimo de polemizar, dicha norma cuenta con 
algunas contradicciones, lo cual se debió, a mi 
parecer, a que al momento del dictado de la misma, 
no existía el respectivo Colegio Profesional que 
aglutine a los profesionales de dicha actividad en la 
Provincia de Tucumán. 

Lo expresado de mi parte se puede ratificar a 
simple vista de la rápida lectura de la norma, ya que 
la Ley n° 8972/16 es de fecha 17/12/2016, tal como 
ya lo dije, y el Reglamento Interno, de constitución y 
funcionamiento de la actividad profesional de 
Nutricionista, data de fecha Junio de 2018, vale decir 
de casi dos años posteriores. 

Dichas contradicciones se las pueden enumerar e 
identificar de la siguiente manera: a) En el art. 16 inc. 
4° de la ley antes referenciada, reza que la 
inscripción se efectuará a solicitud de cada 
interesado, previo cumplimiento, entre otros 
requisitos dice, "Poseer Matrícula Profesional, 
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emitida por la Dirección General de Fiscalización 
Sanitaria, dependiente del Ministerio de Salud 
Pública de la Provincia". 

En todas las actividades profesionales de la 
provincia, el ejercicio del Poder de Policía sobre la 
matriculación y control de la calidad del servicio 
profesional, está otorgado a sus colegios 
profesionales, en razón de lo que expresamente 
dispuso el art. 40 inc. 10 de la Constitución 
Provincial. 

Está claro que al momento del dictado de la Ley 
n° 8972/16, no existía colegio profesional que 
aglutinara y reglamentara la actividad de los 
Nutricionistas, razón por lo cual se consideró lógica 
la inclusión de lo expresado en ese art. 16 antes 
mencionado, pero ya una vez legalmente constituido 
en legal funcionamiento y con la respectiva 
reglamentación del ejercicio, mediante su 
reglamento interno, es lógico y hasta 
constitucionalmente necesario, la expresa 
modificación de dicha norma. 

Considero que es de vital importancia, que al 
modificar el inc. 4° del art. 16, se debería también 
incluir como modificación, el agregado en el art. 2o 
de la misma ley, como inc. 4), el requisito de estar 
debidamente matriculado en el respectivo Colegio de 
la Provincia de Tucumán. Consecuentemente sacar 
el inc. 4o del art. 16. 

 
B) Existe también una clara y flagrante 

contradicción, lo dicho anteriormente, con lo 
dispuesto por el art. 8° inc. 6 de la Ley n° 8972, 
cuando reza: "Son deberes y derechos esenciales de 
los profesionales....: Inc. 6°) Acatar las disposiciones 
y resoluciones que dictase el Consejo Directivo en 
relación al otorgamiento y control de la matrícula o 
registro, como…". La clara contradicción radica en 
que según lo dicho en el art. 16 inc. 4° de la norma 
antes mencionada, veda a cualquier otro organismo 
y entidad al control y otorgamiento de las respectivas 
matrículas, y en forma sorpresiva en este art. 8° se 
menciona como potestad o derecho del Consejo 
Directivo esa facultad. 

Vale decir que no se sabe quién en realidad tiene 
a su cargo la inscripción, control y total ejercicio de 
Poder de Policía sobre las mismas, lo que lleva 
acarreado una contradicción normativa. 

 
C) Igualmente se encuentra en notable 

contradicción con lo inicialmente mencionado por el 
art. 16 Inc. 4° de la ya mencionada ley, el hecho que 
en su art. 10 inc. 4, cuando trata el tema 
Inhabilidades e Incompatibilidades, dice: "No podrán 
ejercer la profesión de Nutrición, Nutricionista-
Dietista, Nutricionista o Dietista: inc. 4°) Los 
inhabilitados por el Colegio de Licenciados en 
Nutrición, Nutricionista-Dietista, Nutricionista o 
Dietista de la Provincia de Tucumán. 

También esta contradicción se encuentra 
reiterada en el art. 18 cuando hace mención de que 
el Colegio mantendrá actualizado la vigencia de las 

matrículas profesionales y en su inc. 4o dice que 
debe también registrar las sanciones e 
inhabilitaciones, formulando en cada caso la debida 
comunicación al Ministerio de Salud Pública de la 
Provincia. 

Lo que queda claro con todo lo antes dicho es 
que no puede el Colegio Profesional imponer 
sanciones de inhabilitaciones, por la simple razón de 
que no tiene el control y el efectivo ejercicio del 
Poder de Policía sobre la misma. 

Igual incoherencia padece el art. 18, cuando dice 
que el Colegio debe llevar el registro de las 
sanciones e inhabilitaciones de las matrículas y que 
luego debe comunicar las mismas al Ministerio. El 
Colegio no tiene el control de las matrículas, que 
según el art. 16 la tiene el Ministerio, entonces si es 
el mismo Ministerio quien impone la sanción, es él 
quien debe comunicar la misma al colegio y no 
viceversa. 

Otro error que se detecta a simple vista, que de la 
lectura del art. 21 inc. 2° se menciona que son 
atribuciones del Consejo Directivo de los Colegios 
Profesionales inc. 2o), el llevar la matrícula de los 
licenciados, inscribiendo a los profesionales que lo 
soliciten. 

O sea que en este artículo se hace expresa 
mención de que quien tiene a cargo la inscripción de 
los profesionales que lo soliciten, es el propio 
Consejo Directivo del Colegio Profesional. Otra 
irregularidad que podría acarrear grandes 
problemas. 

Cuando trata las causales de la cancelación de la 
matrícula en el art. 30 de la Ley 8972/16 en su inc. 
4°, dice que puede ocurrir por suspensión por más 
de un mes para el ejercicio de la profesión y que se 
hubiera repetido más de 3 veces. 

Luego dice el artículo que los profesionales 
sancionados en rigor del inc. 4°, podrán solicitar 
nuevamente su inscripción, cuando exista dictamen 
favorable del Tribunal de Ética Profesional y 
Disciplina. Vale decir que se le da la posibilidad por 
éste artículo, a la incorporación de dicho profesional, 
al Colegio como institución. 

Considero de vital importancia hacer resaltar que 
todo lo actuado por ustedes como Consejo 
Profesional, son facultades legales otorgadas por la 
propia ley n° 8972/16 en sus arts. 8 inc. 22 y 25, art. 
21 inc. 5. 

F) No es poco resaltar, que la propia Legislatura 
magnifica la importancia de la materia alimentación, 
cuando expresamente dicta la Ley n° 6462, la cual 
establece como obligatorio incluir dentro de los 
organigramas de funcionamiento de estable-
cimientos asistenciales públicos, hogares, sala cuna, 
cárceles, etc. un nutricionista, a fin de garantizar la 
salud, calidad de vida y correcta alimentación de las 
personas radicadas y/o beneficiarías de dichos 
establecimientos. 

G) De la lectura de la Ley n° 5554 en su art. 32, 
se enumera las actividades profesionales, incluidas 
en la categoría de los Colaboradores y Auxiliares de 
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la Medicina. En su inc. 6o enumera a los Dietistas, 
Nutricionistas y licenciados en nutrición. 

No vemos en dicha ley que se enumere con dicha 
categoría de auxiliar de la Medicina, a los licenciados 
en Psicología. 

De la lectura de la ley del ejercicio de la profesión 
de los Psicólogos de la Provincia n° 7512, se 
establece en su art. 2o inc. 4o, que es uno de los 
requisitos para ejercer la Psicología, el estar 
matriculado por el Colegio de Psicólogos de 
Tucumán. Continúa expresando en su art. 7° - inc. 
2°, que es función exclusiva del Colegio de 
Psicólogos, llevar el gobierno de la Matrícula. 

Considero que esta disparidad de trato, es a 
todas luces desigual, ya que tanto uno, como otro 
profesional, tienen la calidad de Licenciados, y son a 
todas luces auxiliares de la Medicina, aunque en un 
caso, no lo consigne de tal forma. 

No se puede delegar el gobierno de las 
matrículas de los colegiados, y tener o conservar las 
funciones disciplinarias sobre su desempeño 
profesional, con facultades de suspensión de 
matrícula, inhabilitación, etc., ya que no se puede 
ejercer el poder disciplinario sobre un derecho, sobre 
el cual no se tiene su control y registración. 

 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
-A la Comisión de Legislación 
General. 

 

 

 
II-18 

 
Ley n° 6238 (Orgánica del Poder Judicial). 

Modificación de los artículos 13 y 161 
 

Expte. n° 31-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.-Incorpórase como segundo párrafo 

del inciso 7 del artículo 13 de la Ley n° 6238 (LOT) el 
siguiente. 

 
"La Corte Suprema de Justicia, podrá en uso de 
las facultades de superintendencia, y en procura 
de la más eficaz y ágil prestación del servicio 
esencial de justicia, suprimir; suspender o 
postergar el otorgamiento de las ferias judiciales. 
La disposición de otras ferias por parte de la 
Corte Suprema de Justicia será de estricto 

carácter excepcional, por el menor tiempo 
posible, debiendo fundarse en medidas que 
claramente se traduzcan más eficaz y ágil 
prestación del servicio esencial de justicia". 

 
Art. 2°.- Modifíquese el inciso 2 del artículo 161 el 

que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
"2. Diez (10) días hábiles entre los meses de 

julio y/o agosto, en fecha que determinará la 
Corte Suprema de Justicia de la Provincia, la 
que tendrá como único criterio para su 
otorgamiento la más eficaz y ágil prestación del 
servicio esencial de justicia". 

 
Art. 3°.- De forma. 

 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La pandemia del Covid-19 puso luz sobre 

situaciones que desde hace tiempo necesitaban ser 
revisadas pero que permanecían toleradas por 
costumbre o porque el ritmo de vida anterior a la 
pandemia no nos permitía analizarlas con 
detenimiento, una de ellas es el Poder Judicial. 

Nuestra provincia con poco menos de 50 casos 
positivos de coronavirus estuvo paralizada por cerca 
de 80 días. Esta parálisis tuvo y tendrá graves 
consecuencias a nivel económico y social, que se 
irán desatando seguramente a medida que se vayan 
eliminando las restricciones. 

A pesar de que tanto la Legislatura, como el 
Ejecutivo, no detuvieron su actividad durante la 
cuarentena, el Poder Judicial cerró sus puertas 
permitiendo solo la tramitación de algunas causas 
consideradas urgentes, y la elaboración de 
sentencias a distancia, además de algún trabajo 
interno. 

Si consideramos que sin acceso a la Justicia los 
ciudadanos no pueden ejercer sus derechos, vemos 
que el Judicial es el único poder que no debió cerrar, 
o en su caso debió hacerlo por el mínimo tiempo 
posible, agravado por el hecho de que además de 
sus empleados, que tienen garantizado sus ingresos, 
la actividad judicial es fuente de trabajo de los 
profesionales y auxiliares de Justicia. 

Luego de transcurrido casi 3 meses de parálisis, 
la Corte Suprema, con buen criterio, tomó la 
decisión, de suspender la feria de julio, en función de 
que la prestación de servicio de justicia es un 
reclamo de la sociedad y no admite más 
interrupciones. 

Sin embargo, el gremio planteó la 
inconstitucionalidad de la acordada que suspende la 
feria, por considerar que no es facultad de la Corte, 
sino de esta Legislatura, por encontrarse la feria 
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regulada por la LOT; lo curioso es que la Corte en 
numerosas oportunidades ha decretado "mini ferias" 
por cuestiones organizativas y el gremio no ha 
objetado las facultades de la Corte para esos casos. 

A raíz de la advertencia efectuada por el gremio 
de empleados judiciales, surge esta iniciativa a fin de 
dotarle a la Corte las facultades para organizar las 
ferias de manera tal de garantizar que ellas no 
entorpezcan la prestación de un eficaz y ágil servicio 
de Justica. 

El Poder Judicial goza de 40 días de vacaciones 
al año, sin importar cargo o antigüedad por lo que, 
ya que tienen ese beneficio por sobre el resto de los 
ciudadanos, al menos que este no entorpezca la 
prestación del servicio de Justicia, que es 
imprescindible en un Estado de Derecho. 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
-A la Comisión de Legislación 
General. 

 

 

 
II-19 

 
Programa estructural de teletrabajo  

para la Administración Pública. 

 Implementación 
 
Expte. n° 32-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Objetivo: concordantemente con lo 

establecido por la Ley n° 9256 y las normas y 
disposiciones establecidas para la digitalización, 
informatización y modernización del Estado 
provincial, es objetivo de la presente ley la total 
implementación de un programa estructural de 
teletrabajo para la administración pública. 

 
Art. 2°.- Teletrabajo en la Administración Pública: 
Se denominará teletrabajo a la modalidad de 

prestación laboral mediante la utilización de 
tecnologías de información y telecomunicación como 
soporte sin la presencia física del prestador en 
oficinas, locaciones o establecimientos determinadas 
por la administración pública. 

 
Art. 3°.- Ámbito de Aplicación: Las disposiciones 

de la presente ley serán aplicadas a los trabajadores 
y funcionarios de todas las áreas y reparticiones de 
la Administración Pública Provincial. 

Art. 4°.- Autoridad de Aplicación: La Autoridad de 
Aplicación será designada por la autoridad máxima 
de cada uno de los tres poderes, quien tendrá a su 
cargo la regulación y la implementación de un 
manual de operaciones de teletrabajo en cada poder 
del Estado, con las modalidades aquí establecidas. 

 
Art. 5°.- Funciones de la Autoridad de Aplicación: 

 

a) Diseño: la Autoridad de Aplicación 
deberá elaborar el programa de 
implementación estructural de la 
modalidad de teletrabajo en el plazo 
máximo de seis meses de la entrada en 
vigencia de la presente ley. Se deberá 
coordinar la cooperación de las 
direcciones, departamentos o unidades 
que sean las responsables de sistemas 
informáticos y modernización de cada 
organismo de la administración a los 
efectos de enlace y retroalimentación. 

b) Conectividad: deberá asegurar la 
prestación del servicio los 365 días del 
año con los más elevados estándares de 
calidad y Estado del Arte. 

c) El programa de implementación deberá 
regirse por fundados criterios de eficacia 
y eficiencia ajustándose a los criterios de 
amplio alcance estructural y revisibilidad 
de los art. 6° y 7° de la presente ley. 

d) El programa deberá establecer plazos 
perentorios para el inicio de la efectiva 
aplicación pudiéndose establecer etapas 
semestrales escalonadas. Siendo el 
plazo máximo de dos años para la 
implementación estructural programada. 

e) La Autoridad de Aplicación realizará y 
publicará informes semestrales indi-
cando el avance de la implementación y 
el logro de los objetivos propuestos, 
pudiendo a su vez efectuar 
recomendaciones fundadas respecto a 
la revisibilidad establecida en el artículo 
7°. 

f) El incumplimiento injustificado del 
programa y directivas establecidas hará 
pasible de sanciones previstas en el art. 
32 y conforme el art. 34 inc. 5 de la Ley 
n° 5473 a los responsables. 

g) Los informes estadísticos y gestión 
referidos en el presente artículo, estarán 
disponibles en el sitio web de cada 
repartición como parte integrante de los 
derechos del ciudadano usuario. 

h) Deberá velar por que la usabilidad y 
Experiencia de Usuario (UX) de las 
páginas web sean funcionales al 
teletrabajador y usuario ciudadano. 

 

Art. 6°.- Implementación de Amplio Alcance 
Estructural: La implementación de la modalidad de 
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teletrabajo deberá ser establecida con el más amplio 
alcance estructural y en todas las áreas y funciones 
en las que, por las características de las mismas, no 
sea estrictamente indispensable la prestación con 
presencia física del agente o funcionario. 

El teletrabajo será de aplicación universal en el 
ámbito de la Administración Pública, excepto 
aquellos casos en los que la presencialidad sea 
indispensable. 

 
Art. 7°.- Reversibilidad: La exclusión o inclusión 

de la modalidad de teletrabajo respecto de 
determinadas áreas y funciones, podrá ser revisada. 
Lo cual deberá ser determinado de manera fundada 
por la Autoridad de Aplicación en informes 
semestrales. 

 
Art. 8°.- Contenido. El programa deberá 

establecer: 
 
a) Forma que adopte el teletrabajo. 
b) Días; horarios; jornadas; sistema de 

turnos y de lugares de teletrabajo. 
c) Condiciones de servicio, medios 

tecnológicos, de equipamiento y ambiente 
requeridos. 

d) Medidas de seguridad y protocolos que 
debe conocer y cumplir el teletrabajador. 

e) Responsabilidades en cuanto a la 
adquisición y mantenimiento de los 
elementos; y 

f) Equipamiento de trabajo; provisión de 
servicios de Internet y comunicaciones, y 
programas informáticos; cumplimiento de 
protocolos de seguridad establecimiento 
firma electrónica. 

g) Establecer un programa de capacitación y 
asistencia técnica. 

h) Sistemas de control y gestión que utilizará 
el empleador respecto de los servicios 
convenidos con el teletrabajador, los 
cuales no podrán vulnerar los derechos 
fundamentales del trabajador. 

i) Sistema que permita los enlaces, 
retroalimentación y evaluación conjunta-
mente con las Direcciones, departa-
mentos o unidades que sean las 
responsables de sistemas informáticos y 
modernización de cada organismo de la 
administración. 

 
Art. 9°.- Derechos del Teletrabajador en la 

Administración Pública Provincial. 
 
a) Igualdad de trato: El trabajador o 

funcionario que preste sus servicios con la 
modalidad de teletrabajo gozará de los 
mismos derechos y recibirán el mismo 
trato que aquellos que concurran de 
manera presencial. 

b) Gastos: La Autoridad de Aplicación 
determinará la forma en que se realizarán 
los gastos por servicios y equipamiento. 

c) Capacitación y soporte: El agente recibirá la 
adecuada capacitación y asistencia técnica 
para el cumplimiento de sus funciones. 

d) Derecho de desconexión: No podrá 
exigírsele al trabajador, salvo circunstancias 
extraordinarias, la permanencia en línea, 
conexión o comunicación más allá de su 
jornada laboral. 

e) Jornada flexible: Si la naturaleza del trabajo 
así lo permite, el superior jerárquico o la 
autoridad a cargo podrá permitir que el 
trabajador distribuya libremente su jornada 
en los horarios que mejor se adapten a sus 
necesidades, respetando siempre los límites 
máximos de la jornada diaria y semanal. 

f) Derechos sindícales y representación 
gremial: Los trabajadores que sean 
incorporados a la modalidad de teletrabajo 
gozarán de sus derechos sindicales en las 
mismas condiciones y las entidades que los 
aglutinan continuarán, en idénticos términos, 
la representación gremial de los 
trabajadores. Pudiendo asimismo elevar a la 
Autoridad de Aplicación observaciones y 
sugerencias. 

g) Prohibición de desafectación: Sin perjuicio 
de las potestades previstas en los art. 9° y 
11 del estatuto del empleado público 
provincial Ley n° 5473, ningún trabajador, 
empleado, o funcionario podrá ser desa-
fectado con motivo en la implementación del 
programa de teletrabajo de la presente ley. 

 

Art. 10.- Deberes del Teletrabajador en la 
Administración Pública Provincial 

 

a)  Responsabilidad de Uso. En el supuesto de 
que los equipamientos sean provistos por 
el empleador, el teletrabajador será 
responsable por su correcto uso, a cuyo fin 
tendrá la obligación de evitar que los 
bienes sean utilizados por terceros ajenos 
a la relación o contrato de trabajo. 
Asimismo, deberá restituir los objetos 
entregados para la ejecución del trabajo en 
buen estado, salvo el deterioro natural, al 
momento de finalizar la modalidad de 
teletrabajo. 

b)  Protección de datos personales. El 
teletrabajador debe respetar la legislación 
en materia de protección de datos, y las 
políticas de privacidad y de seguridad de la 
información que la empresa haya 
implementado, guardando la máxima 
reserva y confidencialidad sobre las 
actividades laborales que desarrolle. 

c)  Control del lugar de trabajo. El 
teletrabajador tendrá que autorizar a la 
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ART y al empleador a realizar visitas 
periódicas a su domicilio que permitan 
verificar si el lugar de trabajo es seguro y 
está libre de riesgos, previa notificación. 

d)  Comunicar cambio del lugar de trabajo. El 
teletrabajador deberá notificar el cambio de 
domicilio del lugar de trabajo. 

e)  Cumplir y aprobar los programas de 
capacitación establecidos por la Autoridad 
de Aplicación. 

 
Art. 11.- Reglamentación. El Gobierno provincial, 

dentro de los seis (6) meses siguientes a la sanción 
de la presente ley, reglamentará lo pertinente para el 
cumplimiento de la misma. 

 
Art. 12.- Supletoriedad. En todo lo que no 

estuviese expresamente previsto en esta ley, regirán 
las disposiciones del estatuto del empleado público 
Ley n° 5473; normas modificatorias y 
complementarias. 

 
Art. 13.- Agrégase como segundo párrafo del 

inciso 17 del artículo 29 de la Ley n° 5473 el 
siguiente: 

 
“En los casos en que el agente se desempeñe 
bajo la modalidad de teletrabajo, la firma 
requerida a los efectos de la notificación 
dispuesta en el primer párrafo será la firma 
digital”. 

 
Art. 14.- De forma. 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
Señor Presidente: 

 
A raíz de la pandemia que atraviesa la 

humanidad, todos nos hemos visto en la necesidad 
de adaptar nuestras costumbres sociales, familiares, 
y laborales. 

Las empresas privadas tuvieron que, de la noche 
a la mañana, implementar nuevas formas de trabajo 
remoto, que permita a las personas continuar con su 
actividad laboral, sin que ello implique la violación de 
la cuarentena, ni una exposición al contagio, 
permitiendo conservar los puestos de trabajo, y 
minimizar las pérdidas que acarrea la imposibilidad 
de continuar con las actividades en forma presencial. 

Esta modalidad laboral que irrumpió ante una 
emergencia sanitaria, nos trajo una nueva modalidad 
de trabajo que vino para quedarse, habiéndose 
acelerado un proceso que ya venía produciéndose a 
nivel mundial; en definitiva, la pandemia, nos 
permitió descubrir los beneficios de esta forma de 
trabajo, que si bien para muchos resulta novedosa, 
la realidad es que lleva años en el mundo, y sus 
resultados han sido altamente positivos en los 

lugares donde ya se ha implementado. 
El teletrabajo, (tal como se denomina a esta 

forma de trabajo remoto, en la que la persona 
desempeña su actividad fuera de los centros de 
trabajo, y con apoyo de medios tecnológicos), es la 
nueva forma de trabajo que viene desarrollándose a 
nivel mundial desde hace años, y que en nuestro 
país se viene discutiendo desde el 2003. 

Si bien esta modalidad se empezó a implementar 
en el sector privado, fundamentalmente porque una 
de sus principales ventajas es la reducción de costos 
operativos, existen países de Latinoamérica que ya 
lo han empezado a implementar al sector público 
(Perú, Ley n° 30036; Colombia, Ley n° 1221/2008 y 
Dto. 884/2012; Costa Rica, Dto. 34704, etc.). 

En Argentina ya existen organismos nacionales 
descentralizados, tales como Anses, INTA, Sigen, 
etc. que ya implementan esta modalidad, a los que 
se sumaron numerosas reparticiones nacionales y 
provinciales a raíz de la pandemia. 

Como sus principales beneficios podemos 
enumerar los siguientes: 

 
1-  Evita el desplazamiento masivo, lo que trae 

como consecuencia la minimización de los 
costos de transporte, a la vez que aporta 
una solución al problema del tránsito. 

 

2-  Reduce los costos del empleador en 
materia de infraestructura. 

3-  Mayor flexibilidad laboral. 
 

4-  Permite un mayor balance entre la vida 
profesional y laboral. 

 

5-  Aumenta la productividad. 
 

6-  Reduce el ausentismo. 
 
El presente proyecto pretende dar un marco 

regulatorio al teletrabajo en la administración pública, 
impidiendo que se vulneren derechos laborales 
mediante esta modalidad de trabajo, garantizando al 
agente el derecho a la desconexión, y permitiendo 
en la medida que la tarea que desempeñe lo admita, 
la flexibilización del horario de trabajo. 

El teletrabajo llegó para quedarse, es una 
herramienta de modernización y reducción de los 
costos del Estado, que no podemos darnos el lujo de 
desaprovechar. Es una modalidad laboral, que ya 
promueve el Estado nacional desde mucho antes del 
inicio de la pandemia. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares nos 
acompañen con su voto en la sanción del presente 
proyecto. 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
-A la Comisión de Ciencia y 
Técnica. 
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II-20 

 

Ley de Libertad de Conciencia. 

Establecimiento 
 

Expte. n° 33-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- El Estado provincial garantizará el 

ejercicio efectivo del derecho constitucional a la 
objeción de conciencia. 

 
Art. 2°.- La objeción de conciencia es el derecho 

humano, mediante el cual, cualquier persona puede 
evitar el cumplimiento de una orden o imposición 
legal, cuando dicho cumplimiento implicare un 
conflicto con sus convicciones personales, religiosas, 
morales, o éticas. 

 
Art. 3°.- Se deberá garantizar en todos los 

ámbitos de la Provincia el respeto de la diversidad y 
las discrepancias. 

Ninguna norma; decreto; reglamento; disposición; 
o acto de autoridad de cualquier organismo o 
institución, pública o privada podrá contener la 
imposición obligatoria de una perspectiva única en 
materia política; sociológica; o ideológica. 

 
Art. 4°.- Ninguna persona podrá ser sancionada; 

incluida en nómina o registro público o de acceso 
público de ningún tipo; ser señalada en forma 
pública o privada; intimada; ser relegada de 
ascensos, méritos o puntajes, o ser sujeto de presión 
alguna directa o indirecta, por expresar discrepancia 
con una visión histórica; política o con perspectiva 
alguna, o por negarse o realizar cualquier actividad; 
acción u omisión; o seguir instrucción alguna que 
vaya en contra de sus creencias religiosas o 
convicciones en materia ética, religiosa, moral. 

Ninguna persona sin importar el grado de 
responsabilidades dentro de una institución; entidad; 
organismo; o cualquier ámbito, podrá ser 
sancionada, incluida en nómina o registro público o 
de acceso público de ningún tipo; ser señalada en 
forma pública o privada; intimada; ser relegada de 
ascensos, méritos o puntajes, o ser sujeto de presión 
alguna directa o indirecta, por negarse a garantizar; 
facilitar y promover cualquier acción, práctica, 
política; programa; o actividad que implicare un 
conflicto con sus convicciones personales; religiosas; 
morales; o éticas. 

 
Art. 5°.- Ninguna entidad; organismo; o institución 

pública o privada podrá ser objeto de sanción; 
exclusión de beneficios; aplicación de gravámenes e 
inclusión en listas, publicaciones y registros, o 

cualquier trato desigual o perjudicial, por no 
garantizar, implementar, facilitar o promover 
cualquier acción práctica, política, programa, o 
actividad, por ser contrarios a los principios de la 
mencionada institución, o por la imposibilidad 
proveniente de la objeción de conciencia de 
cualquiera de sus miembros. 

 
Art. 6°.- Límite: Siendo la objeción de conciencia 

un derecho humano fundamental solo podrá estar 
limitado cuando se aprecie razonablemente: 

 
1. Que exista afectación de un derecho de 

mayor jerarquía. 
2. Que además dicha afectación sea directa; 

actual; concreta e indubitable y no 
dependa en manera alguna de la voluntad 
de su titular. 

3.  Que además dicha afectación no pueda 
ser subsanada por otro medio. 

 
Art. 7°.- De forma.  

 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La objeción de conciencia es un derecho humano 

fundamental consagrado en su máxima amplitud por 
la Constitución Nacional y por sendos tratados de 
DDHH. 

En efecto surgen de los artículos 14 y 19 de la 
Constitución Nacional. Las garantías a la libertad de 
culto y de conciencia como una de las garantías 
básicas que hacen a la dignidad de la persona. 

Pero además la Objeción de conciencia está 
ínsita y garantizada en los pactos de derechos 
humanos con rango constitucional, acorde el artículo 
75 inciso 22 de la Constitución Nacional. 

 
Tratados de DDHH 
 
Así es que en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos la libertad de conciencia está 
expresamente protegida: 

El artículo 18 establece; “Toda persona tiene 
derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia 
y de religión;... ” 

A su vez el Artículo 19 sostiene “Todo individuo 
tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; 
este derecho incluye el de no ser molestado a causa 
de sus opiniones, el de investigar y recibir 
informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin 
limitación de fronteras, por cualquier medio de 
expresión... ” 

Está incluido en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos en el artículo 18, 
Libertad de pensamiento, conciencia y religión. 
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Pero el Pacto de San José de Costa Rica es más 
específico aún al consagrar: 

En el Artículo 12: 1. "Toda persona tiene derecho 
a la libertad de conciencia y de religión. Este 
derecho implica la libertad de conservar su religión o 
sus creencias, o de cambiar de religión o de 
creencias, así como la libertad de profesar y divulgar 
su religión o sus creencias, individual o 
colectivamente, tanto en público como en privado. 

2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas 
que puedan menoscabar la libertad de conservar su 
religión o sus creencias... ” 

Lo que se complementa con el Artículo 13: Toda 
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y 
de expresión... 

Constitución de nuestra Provincia 
Preámbulo “...invocando la protección de Dios y 

la guía de nuestra conciencia, sancionamos y 
ordenamos la presente Constitución”. 

Como se puede advertir ya desde el mismo 
preámbulo nuestra CP pone a la conciencia como 
guía de nuestros actos a lo que no puede escapar la 
legislación y nuestra propia organización jurídica y 
administrativa, pero además los art. 27 y 31 
consagran contenidos de tal derecho. 

El lugar que ocupa en nuestra constitución deja 
en claro de forma patente que este derecho 
fundamental se presenta también como un deber 
moral por lo que su interpretación y protección no 
puede sino ser la más amplia posible. 

 
Real protección del derecho y la trampa  

de la falsa protección. 
 
Sin bien es cierto que disposiciones nacionales 

contienen norma respecto a la objeción de 
conciencia por un lado, por el otro las mismas leyes 
incluyen previsiones que en la práctica tornarían 
ilusoria dicha protección pues deja explícitamente 
abierta la presión hacia los objetores por medios 
indirectos como es responsabilizar a instituciones y 
autoridades por el ejercicio de tal derecho por parte 
de personas bajo su ámbito. 

 
Protección de autoridades  

responsables y encargados 
 
Hacer responsables a superiores o autoridades 

de una institución por el hecho de no arbitrar los 
medios para que se lleve a cabo una práctica que 
atente contra su propio derecho de objeción de 
conciencia, es obviamente vedarle a estos tal 
derecho por vía indirecta, pero de forma clara y 
concreta. Esto es tan claro que se debió incluir 
expresamente tal situación en el segundo párrafo del 
artículo 4° del proyecto. 

 
Indemnidad de las instituciones 

 
Respecto a la indemnidad de las instituciones 

cuyos miembros ejerciten objeción de conciencia 

tiene su plena justificación en el hecho de que lo 
contrario, de afectar en alguna forma a la institución 
u organización, ello implicaría un conflicto entre 
estas y los objetores. Lo que indiscutiblemente se 
transformaría en un método de presión indirecta en 
contra de estos. 

 
Límite 

 
Si no se establece pautas para la apreciación 

razonable de los límites del derecho se corre el 
riesgo de que acciones o pronunciamientos 
discrecionalmente restrictivos del mismo atenten 
contra la garantía de esta ley. 

Como se expuso La objeción de conciencia es un 
Derecho Humano fundamental por lo que solo puede 
tener como límite otro derecho humano fundamental 
requiriéndose razonablemente: 

 

Primero, que ese derecho claramente sea de 
mayor jerarquía que la del de objeción 
de conciencia, pues este es un derecho 
humano fundamental que hace a la 
dignidad de la persona. 

 

Segundo, que la afectación de ese derecho 
jerárquicamente superior sea directa, 
concreta e indubitable.  

 

Tercero, que la afectación de ese derecho 
jerárquicamente superior no pueda ser 
subsanada por otro medio. 

 
Como se expuso no pueden quedar dudas 

algunas de que la objeción de conciencia en su 
sentido más amplio es un derecho humano 
fundamental y una de las garantías básicas que 
hacen a la dignidad y a la libertad de la persona por 
lo que su interpretación y protección no puede sino 
ser la más amplia posible. Por lo que pido a mis 
pares que acompañen este proyecto. 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 

-A las comisiones de Asuntos 
Constitucionales e Institucionales; 
y de Derechos Humanos y Defensa 
del Consumidor. 

 

 

 
II-21 

 
“Día del Trabajador en Saneamiento y 

Desinfección de Servicios de Salud”. 

Institución como tal el 12 de marzo  

de cada año 
 

Expte. n° 34-PL-23 



de 2023 HONORABLE LEGISLATURA  

Sesión Especial Extraordinaria PROVINCIA DE TUCUMÁN                                                     IIa Reunión 

 

195 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Se instituye el día 12 de marzo de 

cada año como "Día del Trabajador en saneamiento 
y desinfección de servicios de salud”. 

 
Art. 2°.- La fecha mencionada en el art. 1o 

quedará incorporada al calendario de actos y 
conmemoraciones oficiales de la Provincia de 
Tucumán. 

 
Art. 3°.- Como celebración, el Siprosa (Sistema 

Provincial de Salud de la Provincia) deberá realizar 
campañas de visibilización del trabajo de 
saneamiento y desinfección, promoviendo los 
derechos laborales correspondientes cuando se 
emplee a personas para su realización.  

 
Art. 4°.- Comuníquese.  

 

Raúl E. Ferrazzano. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El trabajador en saneamiento y desinfección de 

servicios de salud es aquel que está capacitado para 
interpretar y ejecutar metodologías de trabajo para 
realizar procesos técnicos específicos inherentes al 
saneamiento y desinfección de superficies, 
especialmente las hospitalarias, bajo la supervisión 
y/o dirección del profesional universitario 
correspondiente. 

Es un trabajador con destrezas para el manejo de 
materiales, instrumental y equipos adecuados para 
apoyatura técnica acorde con el estado actual de la 
especialidad. 

Estén capacitados para colaborar en la 
organización y ejecución de tareas para cumplir con 
las Normas de Bioseguridad, haciendo uso 
adecuado del equipamiento, insumos y maquinarias 
propias de cada especialidad. 

Es el nexo técnico entre los profesionales y los 
Recursos Humanos necesarios en los Servicios de 
Salud, colaborando en la aplicación de las 
normativas y legislaciones vigentes en relación a la 
prevención de infecciones nosocomiales, cuidado y 
protección de los usuarios. 

Son trabajadores que prestan un servicio público 
esencial, que merecen un reconocimiento concreto 
por parte de las autoridades, motivo por el cual la 
fecha propuesta es concordante con la fecha del 
dictado del Decreto Presidencial que dispuso el 
Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, ante la 
pandemia producida por el virus Covid -19. 

Por ello, convencidos de la importancia de su 
labor en la salud, la seguridad y la dignidad de los 

servicios de salud, proponemos instaurar un día en 
conmemoración en el calendario provincial, para 
ayudar a identificar formas de mejorar su bienestar y 
su desarrollo. 

Es por todo lo expuesto anteriormente y 
atendiendo de forma inmediata la solicitud de la 
prórroga indicada, que solicito a los demás señores 
legisladores acompañen la aprobación de este 
proyecto de ley. 

 

 

Raúl E. Ferrazzano. 
 
 
-A las comisiones de Salud 
Pública; y de Legislación General. 

 

 

 
II-22 

 
Peritos en Accidentes de Tránsito. 

Regulación del ejercicio de la profesión y 

creación del Colegio Profesional 
 

Expte. n° 35-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 
 

Ejercicio Profesional de Peritos en Accidentes de 
Tránsito y la Creación del Colegio Profesional 

 
Título I 

Ámbito de Aplicación 
 

Capítulo Único 
 
Artículo 1°.- Se entiende por Perito en Accidentes 

de Tránsito, un experto o especialista de la disciplina 
y conocimiento que ostenta, cuyo ejercicio como 
perito, será dentro del territorio de la Provincia de 
Tucumán, el que se regirá por las disposiciones de la 
presente ley, su reglamentación, que en 
consecuencia dicte el Poder Ejecutivo y lo 
establecido por las leyes de fondo. 

 
Art. 2°.- La presente ley regula el ejercicio 

profesional de los Peritos en Accidentes de Tránsito, 
cuya actividad comprende todo lo relacionado al 
desplazamiento del rodado por la vía pública y sus 
consecuencias fruto de los factores causales que 
intervienen en un siniestro vial (imprudencia, 
negligencia, impericia e inobservancia de la normas 
de tránsito) de donde se establece, a través del 
estudio y análisis de estos factores, la mecánica del 
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siniestro, o sea, cuáles fueron las causas, razones, 
motivos y/o circunstancias que han intervenido o han 
conspirado para que el hecho se produzca y todo 
otro daño producto del siniestro 

Quedan comprendidas actividades, de personas 
que, sin tener título o diploma alguno, acrediten 
idoneidad suficiente, rindiendo un examen que 
acredite capacidad de su especialidad, ante nuestros 
profesionales para realizar tareas afines como 
Peritos, adquirido mediante la enseñanza transmitida 
por profesionales o por la realización de labores 
específicas en forma habitual y constante a través 
del tiempo, las que a los efectos de la presente ley 
deberán dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 
3°, de la presente ley. 

 
Título II 

Ejercido de la Profesión 
 

Capítulo I 
Condiciones Habilitantes 

 
Art. 3°.- Para ser Perito se requieren las 

siguientes condiciones habilitantes; 
 
a) Ser mayor de edad; 
b) No estar comprendido en las inhabilidades 

que establece el artículo 4º, ni en las 
incompatibilidades del Artículo 5º de la 
presente ley; 

c) Poseer título o Certificado de Perito 
extendido por Establecimientos Escolares, 
Provincial, Nacional, Privado o del Estado; 

d) Poseer Título Secundario y Diploma o 
Certificado de la especialidad, extendido 
por Institutos, Academias e Instituciones 
Provinciales, Organizaciones Civiles, 
Sociales y Culturales Intermedias, como 
ser Fundaciones legalmente constituidas; 
que puedan estar o no avaladas o 
auspiciadas la enseñanza por el Ministerio 
Provincial, Nacional o por las Univer-
sidades Privadas o del Estado. 

e) Rendir examen de idoneidad y actúa-
lización por profesores del presente 
Colegio. 

 
 

Título III 
Inhabilidades 

 
Art. 4°.- Están Inhabilitados para ejercer la 

actividad de Peritos: 
 
a) Quienes no puedan ejercer el comercio; 
b) Quienes no acrediten residencia real 

permanente y domicilio legal dentro del 
territorio de la Provincia; 

c) Los inhibidos por sentencia judicial para 
disponer de sus bienes; 

d) Los fallidos concursados cuya conducta 

haya sido calificada como fraudulenta o 
culpable, hasta 5 años después de su 
rehabilitación. 

e) Los condenados con accesoria de 
inhabilitación para ejercer cargos públicos, 
los condenados por hurto, robo, extorsión, 
estafa y otras defraudaciones, usura, 
cohecho, malversación de caudales 
públicos y delito contra la fe pública, hasta 
después de 10 años de cumplida la 
condena. 

f) Los excluidos temporaria o definitivamente 
del ejercicio de la actividad profesional por 
sanciones disciplinarias resueltas por la 
Excma. Corte Suprema de Justicia o por el 
Colegio Profesional de Perito de Tucumán; 

g) Los comprendidos en el artículo 152 bis del 
Código Civil. 

 
 

Capítulo II 
Incompatibilidades 

 
Art. 5°.- No podrán ejercer la profesión de Peritos, 

por ser incompatible: 
 
a) Los empleados y funcionarios de la 

Justicia Provincial y Federal; los 
dependientes del Poder Legislativo 
Provinciales y Nacional; Funcionarios del 
Poder Ejecutivo; como los egresados con 
título universitario que ejerzan sus 
funciones en algunos de los tres (3) 
Poderes. 

 
 

Capítulo III 
Matrícula 

 
 

Capítulo Único 
Inscripción 

 
Art. 6°.- Quienes pretendan ejercer la profesión 

de Peritos en el ámbito jurisdiccional de la Provincia, 
deberán inscribirse anualmente en el Colegio de 
Peritos de Tucumán, órgano este que tendrá el 
gobierno de la matrícula y cuyas normas para su 
creación establece esta ley. Para ello deberán 
cumplir con los siguientes requisitos; 

 
a) Poseer las condiciones habilitantes 

establecidas en el artículo 2° de la 
presente ley. 

 
b) Acreditar y hallarse domiciliado por 

más de un año en la Provincia para 
ejercer la Profesión de Perito, enunciar 
domicilio real y legal en el territorio de 
la Provincia; 
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c) Constituir garantía real o personal, a la 
orden del Colegio Profesional de 
Peritos de Tucumán, cuya clase y 
monto será establecida por la 
Asamblea del mismo. 

 
Art. 7°.- A los fines que establece el artículo 

precedente, el Colegio Profesional de Peritos de 
Tucumán, llevará legajos individuales para cada uno 
de los inscriptos, donde constarán los datos 
personales, de inscripción y todo lo que produzca 
modificaciones en los mismos. Dichos legajos serán 
públicos. 

 
Título IV 

Facultades, Derechos y Obligaciones 
 

Capítulo IV 
Facultades 

 
Art. 8°.- Son facultades del Perito: 

 
a) Realizar tareas inherentes a su 

profesión, elevando informes con 
fundamentos que abarque todos los 
datos y aspecto técnico que considere el 
Perito necesario para dejar 
perfectamente esclarecido lo solicitado. 

b) Recabar directamente de las oficinas 
públicas, bancos y entidades financieras 
públicas o privadas, los informes o 
certificados necesarios para el 
cumplimiento de las obligaciones 
previstas en esta ley, y en las de fondo y 
de sus actividades profesionales, no 
pudiendo negar al profesional acreditado 
la información solicitada. 

c) Podrá inscribirse, a través del Colegio de 
Peritos de Tucumán, en los Tribunales 
de la Provincia de Tucumán, en la lista 
respectiva para actuar como Auxiliar de 
Justicia en el rubro Perito, de la 
especialidad que ostenta. 

d) Solicitar de las autoridades correspon-
dientes las medidas necesarias para 
garantizar el normal desarrollo de la 
actividad encomendada.  

e) En caso que el Perito realice tareas de 
todo tipo, en actividades lícitas y 
conforme a normas fiscales que no 
estén expresamente prohibidas por esta 
ley, por el Código de Comercio, por el 
Código Civil o, en general, por leyes de 
fondo, se presumen onerosas. 

 
Capítulo V 
Derechos 

 
Art. 9°.- El Perito gozará de los siguientes 

derechos: 

a) Cuando la actividad sea particular, podrá 
pactar por escrito las tareas a realizar y los 
honorarios a percibir y estos estarán de 
acuerdo a la tarea a realizar. 

b) En el caso de actuar en juicios que se 
tramitan a través de los Tribunales de la 
Provincia de Tucumán, los honorarios 
serán fijados entre un mínimo del 4% y un 
máximo del 10% del monto que ha 
prosperado en la demanda, de acuerdo a la 
importancia y la incidencia que tuvo la tarea 
realizada, la que será merituada por el Juez 
de la causa. 

c) Al reintegro de los gastos realizados con 
motivo de su gestión. 

d) Solicitar al juez todas las medidas 
necesarias para la realización del acto 
propio del ejercicio de su profesión, cuando 
actuare por orden judicial. 

e) Gestionar directamente con su firma todos 
los requisitos previos a la pericia 
encomendada. 

f) Proseguir por vía ejecutiva el pago de 
honorarios, comisiones y gastos aprobados 
judicialmente o consentidos efectivamente 
por las partes. En los judiciales, el cobro de 
estos puede también perseguirse por vía 
ejecutiva, en el juicio original. 

g) A constituir sociedades de cualquiera de los 
tipos previstos por el Código de Comercio, 
excepto cooperativas, con el objeto de 
poder desarrollar las actividades estable-
cidas por esta ley. 

h) Denunciar por escrito ante el Colegio 
Profesional y/o las autoridades compe-
tentes toda trasgresión a la presente ley. 

i) Formular oposición fundada en los trámites 
de inscripción que se promuevan, sin que 
ello implique falta disciplinaria. 

j) Percibir gastos, honorarios y las 
Comisiones que fije el arancel en la forma 
dispuesta en esta ley o que hubiera 
convenido cuando por causa no imputable 
le fueren revocadas las autorizaciones para 
seguir interviniendo. 

 
 

Capítulo VI 
Obligaciones 

 
Art. 10.- Son obligaciones del Perito y de las 

sociedades de Peritos que habilita y faculta  esta  
ley: 

 
a) Llevar los libros que determinen las 

disposiciones legales vigentes, 
b) Estar inscriptos en las reparticiones 

pertinentes; 
c) Extender recibos oficiales en el cobro por 

su actividad; 
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d) Cumplir fiel y diligentemente los mandatos 
judiciales y los convenidos celebrado con el 
comitente. 

e) Convenir por escrito con el comitente las 
condiciones económicas y jurídicas del 
contrato cuya realización o gestión se le 
encargue. 

f) Comunicar por escrito al Colegio 
Profesional, dentro de los cinco (5) días 
cualquier cambio de domicilio. 

g) Archivar la documentación y guardar 
secreto de toda información relacionada 
con los bienes y/o personas obtenidas en 
relación de su actividad. Solo el juez podrá 
relevarlo de tal obligación. 

h) En el supuesto de haber sido sorteado en 
juicio para intervenir como perito en el 
pleito, deberá adjuntar al hacerse cargo de 
la pericia un bono profesional, el que será 
fijado por asamblea. 

 
Título V 

Prohibiciones 
Capítulo Único 

 
Art. 11.- Son prohibiciones del Perito: 
 
a) Dar participación en los honorarios a 

personas no matriculadas; 
b) Formar sociedad de hecho o de derecho 

con personas inhabilitadas o afectadas por 
incompatibilidades establecidas por esta 
ley y las de fondo; 

c) Ceder los papeles o formularios que lo 
identifique o facilitar el uso de sus oficinas 
para el ejercicio de estas actividades a 
personas no matriculadas. 

d) Efectuar descuentos, bonificaciones o 
reducciones de honorarios en violación al 
arancel cuando actúe por mandato judicial; 

e) Delegar el cargo, sin autorización del juez o 
comitente; 

f) Adquirir para sí directamente o por medio 
de interpósitas personas, los bienes 
confiados por su comitente para su 
tratamiento. 

g) Abandonar la gestión, sin orden fehaciente 
del juez o del comitente. 

h) Efectuar tareas o gestiones oficiales o para 
terceros no autorizadas y/o cualquier otra 
acción reñida con la ley y las buenas 
costumbres. 

 
Título VI 

Sociedades 
 

Capítulo VII 
Sociedades – Peritos 

 
Art. 12.- El ejercicio profesional de Perito 

vinculado a cualquier tipo de sociedad, debe 

ajustarse a las condiciones y requisitos establecidos 
por la presente ley, y deberán estar inscriptas 
además en libros especiales que a tal fin lleve el 
Colegio Profesional con los siguientes requisitos: 

 
a) Tener establecidas sede social en la 

Provincia 
b) Los socios deberán ser Peritos 

matriculados. 
 
Art. 13.- En todos los casos, la responsabilidad 

del Perito y de las sociedades a las que se hallan 
vinculados se rige por las leyes de fondo y las leyes 
especiales que regulen la materia. 

 
Título VII 
Pericias 

 
Capítulo VIII 

Clases de Pericias 
 
Art. 14.- Las pericias son: 

 
a) Judiciales: Lo ordenado por jueces y 

tribunales; 
b) Oficiales: Los ordenados por el Estado 

Nacional, Provincial o por las 
Municipalidades, así como las entidades 
autárquicas, autónomas o mixtas, de 
banco o entidades financieras del Estado 
Nacional, Provincial o de la 
Municipalidades, los que se regirán por 
las disposiciones de su respectivo 
ordenamiento en tanto y en cuanto no se 
opongan a esta ley; 

c) Particulares: Los ordenados por personas 
de existencia visible o jurídica las que se 
denominarán comitente en esta ley. El 
comitente, bajo su responsabilidad podrá 
disponer la suspensión de las diligencias; 

 
Capítulo IX 

Suspensión de las pericias 
 
Art. 15.- Las pericias judiciales solo pueden ser 

suspendidas por el Juez que interviene en la causa; 
las oficiales y particulares se suspenderán bajo la 
responsabilidad del organismo o del comitente. 

 
Art. 16.- Cuando se dejare sin efecto el 

nombramiento del cargo, por causa no imputable al 
Perito antes de la aceptación del mismo, en virtud de 
un convenio celebrado por los litigantes o 
profesionales intervinientes, aquel solo será 
reintegrado a la lista; 

En caso que hubiera aceptado el cargo, no se 
reintegra a la lista, tiene derecho a percibir los 
honorarios que determine el Juez de acuerdo con las 
normas establecida por esta ley. 

 
Art. 17.- Cuando los trámites de la pericia fueren 
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suspendidos por causa no atribuible al Perito, regirán 
las siguientes disposiciones: 

 
a) Si aceptado el cargo o tarea encomendada, 

fuera suspendida la Pericia, o bien, no se le 
deposita o se le hace entrega el dinero de 
anticipo para gastos, por razones ajenas al 
perito, podrá percibir como honorarios el 
50% del mínimo establecido en el Art. 9° 
inc. b) de la presente ley, tomándose como 
base, el monto de la demanda; siempre y 
cuando el perito, en caso de ser la medida 
judicial, no solicite la reintegración a la lista. 

b) Aceptado el cargo, el Perito retira los 
antecedentes, es decir, el Cuadernillo de 
Prueba y/o el Principal, para su Estudio y 
antes de ser presentado el informe se lo 
notifica de la suspensión del informe; el 
perito tiene derecho a percibir como 
honorarios, el porcentaje mínimo que 
establece el Art. 9° inc. b) de la presente 
ley, tomándose como base el monto de la 
demanda. 

c) En el supuesto que el Perito presenta el 
trabajo antes de ser notificado de que se 
suspende la prueba, tendrá derecho a que 
el Sr. Juez le regule sus honorarios de 
acuerdo a la importancia del mismo, 
ajustado a lo establecido en el Art. 34 de la 
presente ley. 

 
Art. 18.- El Juez no dará curso a ninguna petición 

de levantamiento de embargos, inhibiciones de 
bienes, entrega de dinero depositado en Bancos, 
relacionado al juicio involucrado el Perito, ya sea por 
acuerdo de partes o por sentencia firme, sin que 
previamente se le abone los gastos que se hubieren 
devengado y los honorarios regulados al Perito. 
Dicho importe no podrá ser sustituido por fianzas. 

 
 

Capítulo X 
Instrumentación de la Pericia 

 
Art. 19.- El informe del perito debe ser presentado 

en tiempo y forma. Si es Oficial o particular, en la 
fecha pactada con las partes; en el caso de ser 
Judicial, antes del vencimiento de la prueba. 

 
Art. 20.- En el supuesto de que el perito se lo 

haya notificado para hacerse cargo de la pericia a 
pocos días del vencimiento de la prueba, podrá 
solicitar se le amplíe el plazo, fundamentando tales 
razones o bien, en el supuesto de la complejidad de 
la misma, podrá solicitar un tiempo que considere; el 
Juez hará lugar lo peticionado, inclusive hasta el 
momento de dictar sentencia. 

 
Art. 21.- El Perito podrá solicitar medidas previas, 

para recabar información que considere necesarias 
para la elaboración del trabajo propuesto. 

Art. 22.- El Perito está obligado, en cualquier 
tarea, indicar e individualizar correctamente, en 
macro, el bien objeto y/o sujeto en estudio o análisis, 
para luego informar en micro, cada uno de los 
detalles que considere necesario para esclarecer 
perfectamente lo peticionado. 

 
Art. 23.- El informe debe ser redactado en 

Castellano, en hoja tipo oficio, escrito a máquina o 
computación, con fundamentos claros, sencillos y 
precisos; utilizando, si es necesario, croquis, planos, 
dibujos, fotografías o de los elementos técnicos 
disponibles o a crearse, para una mejor 
comprensión. 

 
 

Capítulo XI 
Designación 

 
Art. 24.- En los Informes periciales, ordenadas 

por el Juez o Tribunal, actuarán los Peritos Incluidos 
en la lista anual que al efecto confeccionará y 
exhibirá el Colegio Profesional remitiéndolo a la 
Excma. Corte Suprema de Justicia, antes del 31 de 
diciembre de cada año y su vigencia será a partir del 
1 de enero del año posterior. 

 
Art. 25.- Para integrar la lista anual de Peritos 

como Peritos Auxiliares de Justicia, se deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

 
a)  Cumplir con lo establecido en el artículo 

5° de esta norma. 
b)  Manifestar al Colegio Profesional en qué 

Centros Judiciales pretende integrar lista. 
Puede estar inscripto en más de un 
Centro Judicial en la medida que tenga 
constituido domicilio legal en la 
jurisdicción de cada Centro Judicial. 

c)  Cumplir con las Acordadas que dicte al 
efecto la Excma. Corte Suprema de 
Justicia. 

d)  Acreditar buena conducta, mediante 
certificado emitido por la Policía de la 
Provincia de el que se renovará 
anualmente. 

 
Art. 26.- El Perito, Inscripto en la lista que a los 

fines del sorteo lleva la Excma. Corte Suprema de 
Justicia, es Agente Auxiliar de Justicia y está 
obligado a comunicar al Colegio Profesional y a la 
Excma. Corte Suprema de Justicia, su ausencia y 
reingreso a la jurisdicción cuando la primera sea 
mayor de 10 días hábiles. 

 
Art. 27.- Los sorteos serán públicos y por 

eliminación, conforme a la lista que el Colegio 
Profesional remita a la Excma. Corte Suprema de 
Justicia. 

Para tal fin la Excma. Corte Suprema de Justicia, 
asignará un número para cada aspirante, en el rubro 
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perteneciente a la especialidad. 
Por acordada de la Excma. Corte Suprema de 

Justicia, fijará un día y hora que durante la semana 
se realizarán los sorteos. El número extraído no 
entrará nuevamente en el sorteo hasta tanto no 
hayan sido extraídos todos los que forman la lista. 

 
Art. 28.- Una vez aceptado el cargo, no podrá 

renunciar, pero sí, con causa plenamente justificada 
que valorará el juez, delegarlo en otro Perito que se 
encuentre en la lista. La sustitución será al solo 
efecto de realizar la pericia. 

 
Art. 29.- El perito delegado no será eliminado de 

la lista, el peritaje en todos los casos se realizará 
bajo el nombre del titular quien asumirá, 
conjuntamente con el delegado, todas las 
responsabilidades inherentes a su desempeño. 

 
Art. 30.- Aceptado el cargo, el Perito es parte en 

todo lo referente a sus funciones. 
 
Art. 31.- El Perito está obligado a realizar todas 

las diligencias necesarias tendiente a asegurar el 
mayor éxito del peritaje, podrá presentar un 
presupuesto de gastos. Del mismo se correrá vista a 
las partes, no habiendo oposición en el plazo de tres 
(3) días hábiles, quedará firme y el juez emplazará al 
interesado a que en un plazo no mayor de tres (3) 
días hábiles, para que deposite el monto 
presupuestado, bajo apercibimiento de la suspensión 
de la pericia. Vencido dicho plazo y no habiéndose 
depositado el dinero, el juez fijará los honorarios del 
Perito sin requerimiento alguno y mandará pagarlo 
junto con los gastos realizados hasta ese momento; 
salvo que el perito opte que lo devuelvan a la lista. 

 
 

Capítulo XII 
Aranceles, Honorarios y Gastos 

 
Art. 32.- El Juez o tribunal no dará por terminado 

ningún juicio, ni ordenará levantamiento de embargo, 
retiro de depósitos, si antes no se han abonado los 
gastos y honorarios del Perito actuante, que se 
encontraren devengadas. 

 
Art. 33.- En el caso de que se le haya adelantado 

dinero al Perito para soportar los gastos de la pericia 
y posteriormente se suspende o se deja sin efecto la 
misma, por razones no imputables al Perito, este no 
está obligado a devolver dicho importe. 

 
Art. 34.- Los honorarios del perito, por trabajo 

profesional de carácter judicial, oficial o privado, se 
fijarán de conformidad a la amplitud, complejidad, 
idoneidad de la tarea realizada y fundamentalmente 
si el mismo fue decisorio para dilucidar la cuestión 
planteada, por lo que los serán fijados de 
conformidad al Art. 9° inc. b). 

 

Capítulo XIII 
Anticipo de Gastos 

 
Art. 35.- Si la pericia es ordenada por el Juez y el 

perito es designado por sorteo, el juez decidirá quién 
será el responsable del depósito del anticipo de 
gastos que se fijó para realizar la diligencia. 

Dicho monto deberá ser depositado dentro del 
tercer día de haber sido notificada la providencia que 
lo determinó y se entregará al perito sin perjuicio de 
lo que en definitiva se resuelva respecto de las 
costas y del pago de honorarios; de no realizar el 
depósito dentro del plazo establecido el Perito podrá 
solicitar la reintegración a la lista u optar por la 
regulación de sus honorarios de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 34, de la presente ley. 

 
 

Título VIII 
Colegio Profesional de Peritos Públicos de la 

Provincia de Tucumán 
 

Capítulo XIV 
Creación 

 
Art. 36.- Créase el Colegio Profesional de Peritos 

de la Provincia de Tucumán, que tendrá su sede en 
la Ciudad Capital y delegaciones en las ciudades 
cabeceras de cada centro judicial. Funcionará con el 
carácter, derechos y obligaciones de persona jurídica 
de Derecho Público No Estatal, ajustándose a la 
presente ley, sus estatutos y reglamentaciones que 
se dicten. 

 
 

Capítulo XV 
Funciones, Atribuciones y Deberes 

 
Art. 37.- El Colegio Profesional tendrá las 

siguientes funciones, atribuciones y deberes: 
 
a) Ejercer el gobierno de la matrícula, llevar 

su registro y el legajo individual de cada 
matriculado. 

b) La Matriculación será optativa para 
quienes se encuentren ya matriculados en 
los Colegios inherentes a su profesión u 
oficio y obligatoria para quienes no estén 
contemplados u matriculados en Colegio 
alguno. 

c) Otorgar la credencial habilitante para el 
ejercicio profesional. 

d) Confeccionar la lista anual de Auxiliares 
de Justicia para ser presentadas ante la 
justicia provincial conforme las normas 
vigentes. Llevar los registros de las 
sociedades de Peritos. 

e) Defender los intereses y derechos de sus 
matriculados en relación con su ejercicio 
profesional. 
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f) Atender por sí o por medio de sus 
representantes legales las actuaciones 
ante organismos administrativos, 
provinciales o municipales y/o ejercer de 
la misma forma las acciones judiciales 
que correspondan. 

g) Asesorar a los poderes públicos y a sus 
organismos dependientes 
descentralizados o autárquicos, aun de 
oficio, en las cuestiones relacionadas con 
el ejercicio profesional. 

h) Informar o sugerir, a pedido de parte 
interesada o a solicitud de entidad 
competente u orden judicial, sobre los 
honorarios, comisiones y gastos relativos 
a los servicios profesionales. 

i) Mantener relaciones con entidades 
similares y estimular la unión de los 
matriculados. 

j) Crear un Centro de Capacitación y 
Formación, de acuerdo a normas 
vigentes, para dictar cursos, jornadas, 
seminarios, talleres, para los matriculados 
y público en general; armar temas 
relacionados con la actividad del 
colegiado o terceros interesados; 
capacitarlos en su especialización, con 
programas, objetivo y modalidad; 
contratar profesores profesionales 
universitarios; realizar acuerdo o 
convenios marco con los distintos 
Ministerios de la Provincia y de la Nación, 
como de la Universidades existentes en el 
país, para un trabajo conjunto o para 
avalar estos cursos y extender los 
certificados o diplomas, según las horas 
cátedras dictadas. 

k) Proveer a la formación de una biblioteca 
pública con preferente carácter de 
especialización de los matriculados. 

l) Ejercer la potestad disciplinaria sobre 
todos los matriculados. 

m) Nombrar, contratar, remover o sancionar a 
sus empleados. Designar, contratar o 
consultar asesores. 

 
 

Capítulo III 
Recursos 

 
Art. 38.- El patrimonio del Colegio Profesional 

estará formado con los recursos provenientes de: 
 
a) Los derechos de inscripción en la 

matricula. 
b) Las donaciones, legados, subsidios y 

herencia que acepte y las subvenciones 
que se le asignen. 

c) Con un bono profesional, a retirar del 
Colegio Profesional y adjuntar en la 
aceptación de cargo. 

d) Con el aporte del 1% de las regulaciones 
de honorarios en juicios a favor del 
Matriculado, suma que será retenida si 
existiera depósito bancario a favor del juez 
y perteneciente al juicio o abonada por 
cualquiera de las partes, sin perjuicio de 
que a quien le exija, este repita el pago al 
condenado en la sentencia definitiva y 
firme. 

e) Con un bono profesional, por el pedido de 
informes y certificaciones por parte del 
matriculado y terceros interesados. 

f) Con lo recaudado de cursos, jornadas, 
seminarios y talleres a dictarse. 

g) Con las multas que se apliquen a los 
matriculados y a terceros. 

 
Art. 39.- El importe de la matrícula, bonos y 

multas serán fijados por la Comisión Directiva a 
referendo de la Asamblea. 

 
 

Capítulo XVI 
Autoridades y Funcionamiento 

 
Art. 40.- Las autoridades del Colegio Profesional 

son: 
1.  La Asamblea 
2.  La Comisión Directiva. 
3.  La Comisión Revisora de Cuentas 
4.  El Tribunal de Ética y Disciplina. 

 
 

Asambleas 
 
Art. 41.- La Asamblea de los matriculados es la 

máxima autoridad, podrá ser ordinaria o 
extraordinaria. 

La Asamblea ordinaria deberá ser convocada por 
la Comisión Directiva, dentro de los 90 días del 
cierre de ejercicio que deberá ser el 31 de diciembre 
de cada año. En ella se considerará exclusivamente 
la memoria anual, el balance general, el informe de 
la Comisión Revisora de Cuentas y todo lo 
relacionado con inversiones, presupuesto de gastos 
y cálculo de recursos para el ejercicio siguiente. 

La Asamblea extraordinaria podrá ser citada 
cuando lo considere necesario la Comisión Directiva 
o cuando lo requiera un número no menor del 15% 
de sus matriculados. Será convocada con una 
antelación de treinta (30) días mediante publicación 
por dos días en el Boletín Oficial y por lo menos un 
día en un diario de alcance provincial. 

El pedido deberá ser fundado y precisar su 
objeto. La Comisión Directiva deberá acordarlo 
dentro de los diez (10) días de su recepción y 
realizar la convocatoria dentro de los treinta (30) días 
subsiguientes. En ellas deberán tratar 
exclusivamente los puntos que determina su 
convocatoria. 

El acta de la Asamblea deberá ser exhibida en un 
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transparente durante treinta (30) días. 
La Asamblea se constituirá a la hora fijada en la 

convocatoria con la asistencia personal de no menos 
de 1/3 de los Matriculados y media hora más tarde 
con los que hubiere y sus decisiones se tomarán por 
simple mayoría, siempre en caso de empate votará 
el Presidente. 

Para reformar los estatutos, serán necesarios las 
2/3 partes de la mayoría y una asistencia superior al 
50% de los matriculados. 

 
Comisión Directiva 

 
Art. 42.- La Comisión Directiva estará conformada 

por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario 
General, un Secretario de Actas, un Tesorero, un 
Protesorero, dos Vocales titulares y dos suplentes, 
durarán cuatro (4) años en sus funciones, podrán ser 
reelectos por un periodo consecutivo; con 
posterioridad deberán dejar transcurrir un periodo 
para poder ser candidatos. 

Deberán tener una antigüedad no menor de dos 
(2) años en el ejercicio de la profesión. Todos los 
cargos son ad-honorem. 

En caso de suspensión de la matrícula, sanción, 
renuncia o fallecimiento, los cargos serán 
reemplazados por corrimientos de lista. 

El Presidente será el representante legal del 
Colegio Profesional. 

 
Comisión Revisora de Cuentas 

 
Art. 43.- La Comisión Revisora de Cuentas estará 

conformada por tres (3) miembros titulares y dos 
suplentes, que deberán reunir las mismas 
condiciones que los miembros de la Comisión 
Directiva. Durarán cuatro (4) años en el ejercicio de 
sus funciones y podrán ser reelegidos en las mismas 
condiciones que las autoridades de la Comisión 
Directiva. 

 
Tribunal de Ética y Disciplina 

 
Art. 44.- El Tribunal de Ética y Disciplina estará 

integrado por tres (3) miembros titulares y dos (2) 
suplentes que durarán cuatro (4) años en sus 
funciones y podrán ser reelegidos en las mismas 
condiciones que las autoridades de la Comisión 
Directiva. 

Para ser miembro del Tribunal de Ética y 
Disciplina se requiere como mínimo dos (2) años en 
el ejercicio activo de la profesión. Nombrará entre 
sus integrantes al Presidente y determinará la forma 
en que será sustituido por los vocales en caso de 
impedimento, fallecimiento, excusación o recusación. 

Corresponde al Tribunal aplicar las sanciones, 
cuando los matriculados incurrieran en violación a 
las normas de actuación profesional. 

El matriculado tendrá un plazo de cinco (5) días 
hábiles para contestar y ofrecer prueba en su 
defensa, la que se diligenciará dentro de los diez 

(10) días hábiles posteriores, el Tribunal dictará el 
fallo en no más de cinco (5) días hábiles. 

El fallo será apelado por ante el Juez del Registro 
Público de Comercio. 

La interposición del recurso importa la suspensión 
del fallo del Tribunal de Ética y Disciplina. 

Encontrándose firme el fallo del Tribunal, si 
hubiera dispuesto multa, el sancionado deberá 
pagarla en quince (15) días corridos, bajo 
apercibimiento de decretar la suspensión de la 
matrícula. 

 
Art. 45.- El Tribunal de Ética y Disciplina, por 

violación a las disposiciones de la presente ley, 
podrá aplicar las siguientes sanciones: 

 
- Apercibimiento; 
- Multas; 
- Suspensión de la matrícula. 

 
Corresponderá a los matriculados que incurran en 

la inobservancia de lo dispuesto en el título referente 
a las prohibiciones, apercibimiento y/o multa: 

Serán sancionados con multas, que oscilarán 
entre el 20% y el 70% del sueldo básico del 
prosecretario judicial, a criterio del Tribunal de Ética 
y Disciplina. 

El matriculado que fuere pasible de tres 
apercibimientos, en lo sucesivo será sancionado con 
multa equivalente al 20% del sueldo básico del 
prosecretario judicial. 

 
Art. 46.- Las Delegaciones del Colegio 

Profesional funcionarán en cada Centro Judicial de 
la Provincia con las siguientes autoridades, 
funciones y atribuciones: 

Estará formada por una Comisión Directiva 
integrada por el Delegado Presidente, el Delegado 
Secretario y el Delegado Tesorero. 

El Delegado Presidente representa al Colegio 
Profesional ante las autoridades judiciales y 
administrativas de la circunscripción. 

 
Disposiciones Transitorias 

 
Art. 47.- Son aplicables a las personas o 

entidades regidas por esta ley, las siguientes 
disposiciones: 

 
a) Las actuales autoridades formadas por la 

Fundación Alerta en el Camino, Personería 
Jurídica Nº 051/05, nombrarán una Comisión 
de cinco (5) miembros; el veedor de estas 
designaciones será el Juez a cargo del 
Registro Público de Comercio, quien tendrá 
también el control de la matrícula, la custodia 
de los actuales legajos y la fiscalización de 
todo el proceso de organización, hasta tanto 
sean proclamadas las autoridades electas 
bajo la forma prevista en esta ley. 
La comisión mencionada tendrá a su cargo 
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la organización del Colegio con las siguientes 
obligaciones: 

a) Elegir en sesión plenaria al Presidente, 
Secretario y Vocales de la Comisión 
Provisoria. 

b) Confeccionar el padrón de Peritos 
actualmente agrupados en la Fundación 
Alerta en el Camino, y convocar a inscribirse 
a todos aquellos que deseen hacerlo. 

c) Dentro de los noventa (90) días posterior a 
su designación convocará a los 
empadronados a una Asamblea Extra- 
ordinaria para la aprobación del Estatuto, 
que redactará la Comisión y para que fije la 
tasa de matriculación y designe la junta 
electoral que constará de cinco miembros 
distintos a los que integran la comisión 
organizadora. Estos serán: Presidente; 
Secretario Administrativo; de Actas y dos 
vocales. 

d) La convocatoria se hará por edictos en el 
Boletín Oficial y en un diario de alcance 
provincial. 

e) Aprobados los Estatutos por la Asamblea, 
convocará a elección de autoridades del 
Colegio de Peritos y sus delegaciones dentro 
de los sesenta (60) días subsiguientes, 
sobre la base del cronograma electoral que 
establezca la junta. 

f) Constituidas las Autoridades del Colegio 
Profesional y de las delegaciones cesarán 
las autoridades provisorias de pleno 
derecho. 

 
Art. 48.- De forma. 

 

 

Eduardo A. Bourlé. 
 
 
Señor Presidente: 

 
Entendiendo que el título de Perito es extendido 

al concluir la enseñanza media, es decir, al terminar 
el secundario, casos de los Perito Mercantiles; 
Peritos en Administración de Empresas; Peritos 
Agrónomos, etc. y otros que teniendo el secundario 
completo al concluir el secundario asistieron a 
institutos, academias fundaciones e institutos 
privados y se especializaron en determinadas 
ciencia y disciplinas, como ser: Peritos Tasadores, 
Mecánicos, Traductor de Idiomas, Ambiental, en 
Construcción, Carpinteros, Computación, en 
Accidentes de Tránsito, etc. y con el tiempo, a través 
de la experiencia concreta y la práctica permanente, 
adquirieron una capacitación especial para servir a la 
comunidad y tener una fuente de trabajo, pero 
resulta que los mismos se encuentran hoy sin una 
ley que los ampare, ni una entidad que los proteja. 
Es decir, todos estos ciudadanos que aportan sus 
conocimientos en la vida cotidiana de una 

comunidad no cuentan con una norma que regule su 
actividad, establezca sus derechos y obligaciones y 
una entidad que los controle y los proteja. 

 

Eduardo A. Bourlé. 
 
 
-A las comisiones de Seguridad y 
Justicia; y de Legislación General. 

 

 

 
II-23 

 
Archivo Histórico de la Música Tucumana. 

Creación en el ámbito del Ente Cultural  

Tucumán 
 

 
Expte. n° 36-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Créase, en el ámbito del Ente 

Cultural de Tucumán, el Archivo Histórico de la 
música tucumana, cuyo objeto es la clasificación, 
registro, resguardo y difusión del acervo histórico 
relacionado a la actividad musical, cualquiera sea su 
soporte, bienes materiales o restos de ellos, bienes 
muebles e inmuebles, sin perjuicio de las acciones 
de protección patrimonial que les correspondiere. 

 
Art. 2°.- La Autoridad de Aplicación debe, a los 

fines de cumplir el objeto del Archivo Histórico: 
 
A.  Promover la inclusión y participación social, 

con campañas de difusión masivas y 
acciones en el Interior de la provincia. 

B.  Desarrollar un sitio web donde se difunda el 
acervo histórico relacionado a la actividad 
musical local. 

C.  Coordinar con los museos de la provincia lo 
relacionado al resguardo de los bienes y su 
exhibición pública, permanente o temporaria. 

 
 

Del Registro Permanente de la Música 
 
Art. 3°.- Créase, en el ámbito del Ente Cultural de 

Tucumán, el Registro Permanente de la Música 
Tucumana, con el objeto de organizar la información 
sobre la producción musical tucumana y sus 
diversos artistas, poniendo a disposición, de manera 
permanente y actualizada, la información sobre cada 
una de las categorías. 
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Art. 4°.- En el Registro Permanente de la Música 
Tucumana se inscribirán, de conformidad a los 
recaudos y trámites que establezca la Autoridad de 
Aplicación, a: 

 
1. Músicos, según las siguientes categorías: 

 
a.  Artistas intérpretes y ejecutantes 

tucumanos. 
b.  Artistas intérpretes y ejecutantes locales. 

 
2. Autores y compositores musicales tucumanos 

y locales. 
 
3. Trabajadores locales de la música según las 

siguientes categorías: 
 
a.  Docentes locales independientes. 
b.  Productores musicales locales. 
c.  Gestores culturales dedicados a la 

actividad musical local. 
d.  Sonidistas dedicados a la actividad 

musical local. 
e.  Profesionales locales de la Luthería. 

 
4. Grupos locales según las siguientes 

categorías: 
 
a.  Agrupaciones musicales independientes. 
b.  Agrupaciones musicales estables provin-

ciales y municipales. 
c.  Grupos de investigación y experimen-

tación musical. 
 
5. Espacios musicales, según las siguientes 

categorías: 
 
a.  Espacios Musicales Convencionales: 

donde se incluyen los clubes de música 
en vivo, salas de teatro, centros 
culturales, salas independientes, peñas, 
bares y restaurantes, clubes deportivos, 
bibliotecas, museos, centros comu-
nitarios y barriales. 

b.  Espacios de producción y experimen-
tación musical: estudios de grabación, 
talleres de luthería, casas de músicos, 
talleres, academias musicales. 

 
6. Organizaciones de músicos locales. 
 
7. Las instituciones educativas locales 

dedicadas a la enseñanza académica de la música. 
 
8. Otras bases de datos y registros en la 

materia que la Autoridad de Aplicación considere 
pertinente. 

 
Art. 5°.- Los inscriptos en el Registro Permanente 

de la Música Tucumana de cada categoría 
proveerán al momento de la inscripción sus datos 

personales, de contacto, una breve reseña de su 
trayectoria, así como un fonograma, videograma o 
fotografías, según corresponda a la categoría, que 
adquirirán carácter de información pública. 

 
Art. 6°.- La Autoridad de Aplicación mantendrá un 

sitio web donde se publique la información obtenida 
a través del registro, que incluya una reseña de cada 
inscripto y un medio de contacto. La información 
será actualizada y utilizada a fines estadísticos, 
como base para la diagramación y ejecución de 
políticas públicas de fomento y apoyo. 

 
Art. 7°.- La Autoridad de Aplicación promoverá la 

inclusión y participación de los distintos actores que 
la ley prevé, con campañas de difusión masivas y 
acciones en el Interior de la provincia. 

 
Del Banco de la Música Independiente Tucumana 
 
Art. 8°.- Créase, en el ámbito del Ente Cultural de 

Tucumán, el Banco de la Música Independiente 
Tucumana con el objeto de reunir y difundir los 
fonogramas y videogramas de producción local. 

 
Art. 9°.- La Autoridad de Aplicación tendrá como 

funciones relativas al Banco de la Música 
Independiente Tucumana: 

 
a.  Actuar como vínculo entre los artistas y 

los medios de difusión. 
b.  Promover la inclusión y participación, con 

campañas de difusión masivas y acciones 
en el interior de la provincia. 

c.  Desarrollar un sitio web donde se 
publique la información reunida, que 
incluya una reseña de cada inscripto y un 
medio de contacto. 

d.  Realizar acciones tendientes a la difusión 
de la producción local. 

e.  Coordinar con las estructuras existentes a 
nivel nacional para el cumplimiento de la 
legislación vigente en materia de 
comunicación audiovisual y lo que 
resultare pertinente. 

 
Art. 10.- De forma. 

 

José M. Canelada. - Gabriel E. 

Yedlin.- Roberto O. Chustek. 
 
 
 

Señor Presidente: 
 
La actividad musical tucumana ha sido 

históricamente y sigue siendo motivo de orgullo para 
nuestra provincia. Sin embargo, es visible la 
necesidad de una gestión estatal específica que 
brinde a los músicos y demás trabajadores de la 
música un contexto adecuado para desarrollar este 
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arte y la actividad productiva que se desarrolla en 
torno a él.  

Este proyecto propone crear tres estructuras en el 
ámbito del Ente Cultural de Tucumán que buscan 
preservar y promocionar la actividad musical de la 
provincia. En primer lugar, se propone crear un 
archivo, en el afán de darle eficiencia a la producción 
artística, ordenando nuestra memoria, nuestro 
acervo musical, al estructurar este resguardo de la 
producción local, donde juntos podamos preservarla 
y protegerla. La propuesta implica un apoyo a los 
tucumanos y las tucumanas que hacen de la música 
un modo de vida, y merecen nuestro reconocimiento 
y acompañamiento. 

En segundo lugar, se propone crear un registro 
para esa gestión, en el afán de darle eficiencia, 
buscando así contar con la información completa 
sobre nuestro quehacer, información que sin dudas 
es fundamental para la elaboración de políticas 
públicas y la publicidad. De la misma manera, 
posibilitará e incentivará el conocimiento de la obra 
de nuestros músicos, así como también su 
contratación en distintos eventos que se realicen en 
la provincia. La información, bien utilizada, es una 
herramienta muy valiosa, permite democratizar las 
políticas, conocer el contexto y las necesidades, 
significará, sin dudas, un aporte al conocimiento de 
la labor de quienes hacen nuestra música, conocer, 
y reconocer su tarea. 

Por último, el Banco de la Música Independiente 
busca darle eficiencia, salvando situaciones 
conflictivas que hoy se presentan y que constituyen 
una dificultad para los músicos. 

En tal sentido, vale destacar que los medios de 
comunicación tienen, a partir de la Ley Nacional de 
Servicios de Comunicación Audiovisual N° 26522, la 
obligación de reservar un porcentaje de su 
programación a artistas locales, sin embargo, no 
tienen un modo ordenado de obtener ese material, 
salvo de manos del mismo artista, al que muchas 
veces las limitaciones económicas ponen en un 
marco de desigualdad. 

Por todo esto es que solicito a mis pares 
acompañen la iniciativa que implica un apoyo a los 
tucumanos y las tucumanas que hacen de la música 
un modo de vida, y merecen nuestro reconocimiento 
y acompañamiento. 

 

José M. Canelada.- Gabriel E. 

Yedlin.- Roberto O. Chustek. 
 
-A la Comisión de Cultura. 

 

 

 

II-24 

 

“Día Provincial de la Acción por las Dos 

Vidas”. Institución como tal el 8 de agosto de 

cada año, en conmemoración del rechazo al 

proyecto de despenalización del aborto 
 

Expte. n° 37-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Institúyase el día el 8 de agosto de 

cada año como el "Día provincial de la acción por las 
dos vidas", en conmemoración del histórico rechazo 
del Senado de la Nación al proyecto de 
despenalización del aborto, y en consonancia con la 
resolución de la Legislatura Provincial n° 114/2018. 

 
Art. 2°.- Durante cada 8 de agosto la Provincia 

promoverá actividades culturales que promuevan la 
defensa de la vida desde la concepción hasta su 
muerte natural, tal como lo establece el Preámbulo y 
el artículo 146 de la Constitución Provincial. 

 
Art. 3°.- De forma. 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El 8 de agosto de 2018 el Senado de la Nación, 

en un histórico debate rechazaba el proyecto de 
despenalización del aborto, enviado por el entonces 
oficialismo, demostrando que cuando se tocan los 
valores más profundos, el pueblo argentino dejó de 
lado sus diferencias para embanderarse bajo una 
misma consigna: Salvar las Dos Vidas. 

Así, en el marco de aquel debate, en ese 
entonces, aun abierto sobre la despenalización del 
aborto, en Tucumán, la gente colmó las calles para 
decir a viva voz, lo que nuestra constitución y leyes 
abiertamente declaman: Sí a la Vida desde la 
Concepción. 

No es casual que nuestra Constitución Provincial 
ya desde su Preámbulo establezca la obligación del 
Estado de garantizar la defensa de la vida desde la 
concepción, en consonancia claramente con nuestra 
Carta Magna Nacional, tratados internacionales con 
jerarquía constitucional y la legislación argentina 
vigente. 

En cumplimiento de la legislación nacional y 
provincial, y haciéndose eco del reclamo de los 
tucumanos, la Legislatura de la provincia mediante 
Res. 114/18 resuelve el 2 de agosto de 2018: 

"Declarar a la Provincia de Tucumán, de acuerdo 
a disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales vigentes, como "Provincia Provida", 
considerándose política de Estado la defensa de una 
existencia digna desde la concepción en el vientre 
materno, hasta la muerte natural implicando ello el 
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desarrollo de programas, actividades y acciones a 
favor de las Dos Vidas, con el fin de promover su 
protección, garantizar y hacer operativos 
íntegramente todos los derechos de la mujer 
embarazada y del niño por nacer. 

Instar a los señores Diputados y Senadores 
Nacionales a fin de que, en oportunidad del 
tratamiento del proyecto que propone la 
despenalización de la interrupción voluntaria del 
embarazo en la República Argentina, adopten la 
posición de rechazo del mismo y promuevan 
legislación tendiente a la protección integral de todos 
los derechos de la mujer embarazada y del niño por 
nacer". 

Esta declaración sancionada por el Poder 
Legislativo, con solo cuatro votos disidentes, 
muestra claramente cuáles son los valores que 
defienden nuestros representados, que no son otros 
que los consagrados por la Constitución y las leyes, 
sostenidos por el derecho natural y las ciencias 
médicas. 

En este proyecto pretendemos hacernos eco de 
una celebración, a la que dimos origen los 
argentinos y que se conmemora en el mundo, cuya 
finalidad es nada más y nada menos que promover 
activamente la defensa de la vida desde la 
concepción hasta la muerte natural, y la protección 
de la mujer en situación vulnerable, y sobre todo 
erradicar el falaz argumento de que el aborto puede 
ser una solución. 

Este proyecto es consecuencia del mandato 
expreso y categórico de nuestra Constitución 
Provincial, de nuestra Constitución Nacional y de 
sendos tratados internacionales. 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 

-A las comisiones de Derechos 
Humanos y Defensa del Consu-
midor; y de Familia, Niñez, 
Adolescencia, Adultos Mayores y 
Discapacidad. 

 

 

II-25 

 

Personal policial fallecido en cumplimiento  

de su deber. Otorgamiento de un subsidio 

mensual vitalicio a sus derechohabientes 
 

Expte. n° 38-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Los derechohabientes del personal 

policial fallecido en cumplimiento de su deber o por 

su condición de policía recibirán un subsidio mensual 
vitalicio equivalente a la categoría 1 del personal de 
la Honorable Legislatura. 

 
Art. 2°.- El subsidio que se otorga mediante la 

presente ley es compatible con las prestaciones 
dispuestas por la Ley n° 3823, y no implica renunciar 
a ningún derecho laboral, previsional, o civil 
existente o a crearse. 

 
Art. 3°.- El subsidio se liquidará de forma mensual 

hasta el cumplimiento de la mayoría de edad de los 
menores que estuvieron a su cargo si los hubiere, 
y/o hasta el fallecimiento de la viuda o conviviente. 

 
Art. 4°.- Bastará para acreditar la condición de 

derechohabiente y ser beneficiario del presente 
subsidio, el Acta de Nacimiento, Matrimonio o 
Certificado de Convivencia expedido por la Policía. 

 
Art. 5°.- Facúltese al Poder Ejecutivo a readecuar 

partidas presupuestarias a fin de dar cumplimiento 
con la presente ley. 

 
Art. 6°.- El Poder Ejecutivo reglamentará la 

presente ley en el plazo de 60 días.  
 
Art. 7°.- De forma. 

 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
 

Señor Presidente: 
 
La Legislatura de la Provincia viene otorgando 

subsidios a las familias de aquellos policías que 
pierden la vida en cumplimiento de su deber, en el 
entendimiento de que las familias del policía que 
heroicamente muere en estas circunstancias, 
además del profundo dolor y drama familiar que ello 
representa, muchas veces pierden el sustento 
económico, haciéndose más grave y más difícil 
superar la muerte del ser querido, cuando las 
necesidades básicas no pueden ser satisfechas. 

La noble decisión política de hacerlo obedece a 
causas obvias, así como se debe castigar de manera 
ejemplar a los malos policías que ensucian y 
desprestigian la institución, también se debe valorar 
y reconocer a quienes arriesgan y pierden su vida 
para cumplir con su deber de cuidarnos. 

Pero la ayuda no puede estar sujeta a una 
decisión política coyuntural, que hoy está pero 
quizás mañana no, por ello presentamos el presente 
proyecto para darle carácter general a un 
reconocimiento que ya se viene haciendo, y que 
consideramos justo, más aún cuando muchas veces 
la muerte del policía representa para sus asesinos 
un trofeo, tal como lo señalaba la hija del cabo 
Lucena, último policía fallecido. Ahí sí los matan por 
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el solo hecho de ser policías, por el solo hecho de 
portar uniforme o anunciar su condición de policía. 
No vemos nunca a los Organismos de Derechos 
Humanos expresarse por la muerte de quienes 
pertenecen a las fuerzas de seguridad, lo cual 
evidencia la parcialidad e intencionalidad de sus 
reclamos. 

En otros países matar a un policía es un delito 
gravísimo, que se purga con las más altas condenas, 
porque el atentado no es solo contra la persona sino 
contra toda la institución, contra la autoridad del 
Estado encargada de hacer cumplir la ley. 

Por ello, aunque sabemos que nada devolverá a 
las familias a quien han perdido, y que el dolor y el 
sentimiento de injusticia no se compensarán con 
nada, con esto queremos al menos llevar alivio a la 
cuestión económica, y que este deje de ser un factor 
de preocupación que se sume al ya doloroso duelo 
que deben afrontar las familias de estos héroes. 

 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
-A las comisiones de Hacienda y 
Presupuesto; y de Seguridad y 
Justicia. 

 

 

 

II-26 

 

Ley n° 8198 

 (Declaración Jurada Patrimonial de 

funcionarios y empleados del Estado).  

Modificación 
 

Expte. n° 39-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Modifíquese el artículo 17 de la Ley 

n° 8198 el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
"Los miembros de la Comisión Permanente de 
Juicio Político y del Tribunal de la Legislatura 
pueden excusarse y ser recusados, únicamente 
por las siguientes causales: 
Si fuere cónyuge o pariente dentro del segundo 
grado de consanguinidad o afinidad con el 
imputado; 
Cuando él, su cónyuge o sus parientes dentro de 
los grados referidos en el inciso 1), tuvieren 
sociedad o comunidad con el imputado, salvo la 
Sociedad Anónima que cotizare acciones en 

Bolsa, o cuando tuvieren juicio pendiente 
iniciado con anterioridad a la formación de la 
causa con el imputado, su cónyuge o sus 
parientes dentro de los grados referidos". 

 
Art. 2°.- Incorpórese como artículo 17 bis de la 

mencionada ley, el siguiente: 
 
"Además de las expuestas en el artículo anterior 
serán causales de excusación específicas para 
el Tribunal de la Legislatura las siguientes: 
 
1)  Ser o haber sido el miembro del tribunal, su 

cónyuge o pariente directo en primer grado, 
autor de denuncia o querella contra el 
imputado con anterioridad a la iniciación del 
pleito. 

2)  Haber intervenido en cualquier etapa o 
asunto directamente relacionado con el caso 
que debe decidir, como letrado, apoderado, 
fiscal, defensor; o juez sobre el caso en 
cuestión, antes o después de haber 
comenzado. 

3)  Tener el miembro del Tribunal con alguno de 
los litigantes amistad que se manifieste por 
una gran familiaridad o frecuencia de trato. 

4)  Haber recibido el miembro de Tribunal 
beneficio de importancia de alguna de las 
partes en cualquier tiempo o, después de 
iniciado el pleito, presentes o dádivas,  

5)  Tener con el recusante, cónyuge o familiar 
directo en primer grado, letrado o 
apoderado, odio o resentimiento que se 
manifieste por hechos conocidos. Sin 
embargo, la recusación no procederá 
cuando esa situación provenga de ataques u 
ofensas inferidas al miembro después que 
haya comenzado a conocer en el asunto". 

 
Art. 3°.- Incorpórese como artículo 17 ter de la 

mencionada ley, el siguiente: 
 

"Las causales de recusación y excusación 
expuestas en los artículos anteriores serán de 
interpretación absolutamente restrictiva, no 
admitiéndose la recusación sin causa. 
La recusación solo podrá interponerse por el 
denunciante en el momento de presentar la 
denuncia o en la oportunidad establecida en el 
Artículo 10, y por el acusado en el acto de 
contestación de la acusación prevista en el 
Artículo 13 cuando se trate de algún miembro 
de la Comisión Permanente de Juicio Político o 
en la oportunidad del Artículo 19 cuando se 
trate de algún integrante del Tribunal de la 
Legislatura. 
 
En todos los casos deberá deducirse por 
escrito, con indicación de los motivos y de las 
pruebas en que se funda, bajo pena de 
inadmisibilidad. 
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Los miembros de la Comisión Permanente de 
Juicio Político y del Tribunal de la Legislatura 
deberán excusarse al tomar conocimiento de 
alguna de las causales establecidas en este 
artículo. 
En caso de admitirse la excusación o la 
recusación de algún integrante de la Comisión 
Permanente de Juicio Político o del Tribunal de 
la Legislatura, el mismo será apartado del 
conocimiento de la causa". 

 
Art. 4°.- Modifíquese el primer párrafo del artículo 

11 de la Ley n° 8734: 
 
“Los miembros del jurado no son recusables sin 
expresión de causa. Serán causales de 
recusación y excusación las previstas para el 
Tribunal de la Legislatura en la Ley n° 8198 o 
las que en el fututo la modifiquen, las que serán 
resueltas por el jurado por mayoría simple, en 
instancia única e irrecurrible. Estas causales 
serán de interpretación absolutamente 
restrictiva”. 

 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
Señor Presidente: 

 
En esta sociedad donde existe la permanente 

sospecha de la falta de independencia de los 
poderes a los argentinos, y a los tucumanos en 
especial, nos debe quedar muy claro que, uno de los 
remedios para tener un sistema republicano con 
funcionarios y representantes con las cualidades que 
requiere su función, se encuentra también en una 
composición imparcial de los tribunales y jurados 
que en los casos concretos decidirán sobre su 
destitución o permanencia. 

Adquiere una enorme relevancia la función 
miembros del Tribunal de la Legislatura de Juicio 
Político y del Jurado de enjuiciamiento por lo que 
deben extremarse todas las previsiones para 
descartar parcialidad en sus miembros. 

En este sentido la realidad mostró -por ejemplo- 
que de manera inconveniente miembros del Jurado 
de Enjuiciamiento pueden voluntariamente ponerse 
en situaciones que condicionan su imparcialidad sin 
que esto haya estado expresamente prohibido por la 
ley que regula sus funciones. 

Es entonces en función de extremar las medidas 
que protejan la imparcialidad de los miembros de los 
referidos órganos  que se presenta este proyecto 
que especifica causales de recusación excusación 
rigurosas, pero no de manera implícita, sino de 
forma expresa y clara pues como se dijo que es 
fundamental para la institucionalidad de nuestra 
provincia eliminar toda sospecha de parcialidades o 
favoritismo en funciones tan sensibles y de vital 

trascendencia republicana. 
Sin perjuicio de lo expuesto y a los fines de evitar 

maniobras políticas obstructivas es que debe 
continuar la norma que establece un criterio 
restrictivo para el análisis de las causas expuestas. 

Por lo que requiero a los señores legisladores 
que me acompañan con el presente proyecto. 

 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
-A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales e Institucionales.  

 

 

 

II-27 

 

Ley n° 8197  

(Creación del Consejo Asesor de la 

Magistratura). Modificación 
 

Expte. n° 40-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Modifíquese el art. 2° de la Ley n° 

8197 el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
“El CAM está integrado de la siguiente manera:  

 
1) Un (1) miembro de la Excma. Corte 

Suprema de Justicia, elegido por sus pares. 
2) Dos (2) Magistrados o miembros del 

Ministerio Público de primera o segunda 
instancia. Cuando se cubra una vacante en 
el Centro Judicial Capital solo integra el 
CAM el representante del Centro Judicial 
Capital y cuando la vacante por cubrirse 
sea en los Tribunales de Monteros y 
Concepción solo integra el CAM el 
representante de dichos tribunales del Sur 
de la Provincia. A los efectos del dictado 
del Reglamento Interno, el CAM se integra 
con nueve (9) miembros titulares. Para el 
tratamiento y decisiones de índole 
administrativa y de mero trámite que sean 
comunes, integra el CAM el representante 
del Centro Judicial Capital únicamente. 

3) Tres (3) abogados elegidos por los 
abogados matriculados y habilitados para 
el ejercicio profesional en jurisdicción 
provincial, debiendo ser uno de ellos en 
representación de la minoría. Cuando se 
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cubra una vacante en el Centro Judicial 
Capital solo integra el CAM el 
representante del Centro Judicial Capital y 
cuando la vacante por cubrirse lo sea en 
los Tribunales de Monteros y Concepción 
solo integra el CAM el representante de los 
abogados de dichas jurisdicciones. A los 
efectos del dictado del Reglamento Interno, 
el CAM se integra con nueve (9) miembros 
titulares. Para el tratamiento y decisiones 
de índole administrativa y de mero trámite 
que sean comunes, integra el CAM el 
abogado elegido en representación de los 
matriculados para litigar en el Centro 
Judicial Capital. 

4) Tres (3) legisladores elegidos en sesión de 
la H. Legislatura, por mayoría simple, 
debiendo uno de ellos no tener pertenencia 
a la bancada oficialista, garantizando así la 
representación de la minoría parlamentaria. 
Por cada miembro de cada estamento se 
elige un miembro suplente, que subroga en 
caso de remoción, renuncia, excusación, 
cese, fallecimiento y/o cualquier causa que 
impida al miembro titular participar de la 
sesión del CAM. 
Los miembros integrantes del CAM 
desempeñan sus funciones en carácter ad 
honorem”. 

 
Art. 2°.- Modifícase el art. 4º de la Ley n° 8197 el 

que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“El Presidente del CAM será el vocal 
representante de la Excma. Corte Suprema de 
Justicia o su suplente en su caso. El 
Vicepresidente del CAM será elegido por el 
voto de sus miembros, y recaerá en uno de los 
integrantes de los Abogados o de los 
legisladores”. 

 
Art. 3°.- Modifícase el art. 7° de la Ley n° 8197 el 

que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“Los miembros del CAM (titulares y suplentes) 
durarán dos (2) años en su cargo y podrán ser 
reelectos hasta en dos oportunidades, 
pudiendo en consecuencia alcanzar a cubrir 
como máximo 3 períodos consecutivos”. 

 
 
Art. 4°.- Incorpórese como art. 7° bis de la Ley n° 

8197 el siguiente: 
 
“Los consejeros deberán presentar ante el 
Presidente del CAM una declaración jurada de 
su patrimonio dentro de los treinta primeros 
días contados desde su incorporación”. 

 
Art. 5°.- Incorpórese como Art. 7° ter de la Ley n° 

8197 el siguiente: 

“Los Consejeros cesan en el ejercicio de sus 
funciones, por las siguientes causales: 

 
a) Vencimiento del plazo del mandato. 
b) Renuncia. 
c) Muerte. 
d) Pérdida de la condición funcional por la 

que fueron elegidos. 
 
Los consejeros continuarán en su cargo hasta la 

pérdida definitiva de su condición funcional por la 
que fueron elegidos, aunque se hubiere iniciado 
proceso de remoción de algún consejero en su 
respectivo estamento ya sea por juicio político, 
proceso ante el Jurado de enjuiciamiento o cualquier 
otro procedimiento de destitución”. 

 
Art. 6°.- Incorpórese como art. 9° bis de la Ley n° 

8197 el siguiente: 
 
“Prohibición de concursar. Ningún consejero 
podrá concursar para ser designado en un 
cargo de Magistrado/s y Fiscal/es de Primera y 
Segunda Instancia y Defensores del Poder 
Judicial hasta transcurrido un (1) período 
completo posterior de vencido su mandato”. 

 
Art. 7°.- Modifícase el art. 10 de la Ley n° 8197 el 

que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“Para sesionar, el CAM precisa un quórum de 
cinco (5) de sus miembros”. 

 
Art. 8°.- Modifícase el art. 13 de la Ley n° 8197 el 

que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“En el Reglamento Interno del CAM deberá 
establecerse el procedimiento y los criterios en 
base a los cuales se evaluarán las distintas 
etapas de la selección de postulantes. No 
obstante ello, se establecen como puntaje 
máximo, los siguientes: 

 
1) Para la evaluación de antecedentes: 

hasta 30 puntos. 
2) Para la prueba de oposición: hasta 60 

puntos. 
3) Para la entrevista personal: hasta 10 

puntos. 
Una vez calificados los antecedentes y la 
prueba de oposición, los postulantes que 
hubieran obtenido un puntaje mínimo de 
cincuenta y cuatro (54) puntos en total, 
pasan a la siguiente etapa siendo 
entrevistados por el CAM, siempre que en 
la prueba de oposición hubieran alcanzado 
una calificación igual o superior a treinta 
(30) puntos sobre el puntaje máximo 
establecido de sesenta (60) puntos. 
Aquellos que pasen a la instancia de 
entrevistas personales, con carácter previo, 
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deberán someterse a una evaluación 
psicológica que será realizada conforme lo 
determine la reglamentación del CAM, 
dicha evaluación será solamente a los 
efectos de determinar la existencia de 
alguna patología cuya característica y 
gravedad le impidan cumplir sus 
funciones”. 

 
Art. 9°.- Modifícase el art. 14 de la Ley n° 8197 el 

que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“El Consejo Asesor de la Magistratura debe 
declarar desierto el concurso en los siguientes 
casos: 

 
a. Cuando el número de inscriptos fuera 

menor a tres (3); 
b. Si por lo menos tres (3) postulantes no 

pasan a la entrevista en las condiciones 
establecidas en el Artículo 13; 

c. Cuando el Poder Ejecutivo no tenga 
posibilidad de elegir entre tres (3) 
postulantes de la lista de acuerdo a lo 
dispuesto en el Art. 16 segundo párrafo”. 

 
Art. 10.- Modifícase el art. 16 de la Ley n° 8197 el 

que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“Concluido el proceso de selección, el CAM 
eleva al Poder Ejecutivo una lista de tres (3) 
postulantes, por orden de mérito, de 
conformidad a lo previsto en el Artículo 101 
inciso 5 de la Constitución Provincial. 

No podrán elevarse, a la vez, ternas que 
contengan un mismo postulante. 

Elevada la lista de tres (3) postulantes, el 
Poder Ejecutivo elegirá a uno de ellos, dentro 
del plazo de 90 días de recibida la misma, 
pudiendo prescindir del orden de mérito, 
debiendo, en tal caso fundar adecuadamente 
su elección y remitirla a la Legislatura para su 
tratamiento. 

En caso de que el Poder Ejecutivo no se 
expidiere conforme el establecido en el 
párrafo anterior y en el plazo allí indicado, la 
Legislatura dará tratamiento al pliego del 
postulante que se encontrare primero en el 
orden de mérito. En caso de que la 
Legislatura no prestara acuerdo se continuará 
con el tratamiento de los pliegos siguientes en 
el orden de mérito. Si habiéndose llegado al 
tratamiento del pliego del tercero en el orden 
de mérito sin lograrse acuerdo en la 
Legislatura, se deberá declarar desierto el 
concurso en los términos del Art. 14. 

Si por motivo fundado el Poder Ejecutivo, no 
tuviera la posibilidad de elegir entre los 
primeros tres (3) postulantes, deberá 
comunicar esta situación y sus fundamentos 
al CAM a fin de que complete la lista con el 

próximo postulante según el orden de mérito. 
En caso de no existir otro postulante en 
condiciones para poder completar la lista con 
el mínimo de tres (3) postulantes, deberá 
declarar desierto el concurso en los términos 
del Art. 14. 
El Poder Ejecutivo en ningún caso podrá 
enviar a la Legislatura un nombre que no 
estuviere en la lista que le fuera remitida por 
el CAM. Si la Legislatura no aprueba el pliego 
remitido, de manera fundada, el Poder 
Ejecutivo debe elegir otro nombre, siempre 
dentro del listado, hasta que se consiga la 
aprobación legislativa”. 

 
Art. 11.- Modifícase el art. 16 bis de la Ley n° 

8197 el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
“El postulante que haya asumido en alguno de 
los cargos establecidos en el inc. 5 del art. 
101 de la Constitución provincial quedará 
excluido de cualquier concurso convocado por 
el CAM del que se encuentre participando, 
desde la fecha en que prestare juramento. Y 
no podrá presentarse como postulante a 
nuevos concursos sino hasta trascurrido dos 
años desde entonces”. 

 
Art. 12.- Modifícase el cuarto (4°) párrafo del art. 

16 ter de la Ley n° 8197 el que quedará redactado 
de la siguiente manera: 

 
“Las Listas serán sometidas a consideración 
del plenario del CAM y requerirán para su 
aprobación de una mayoría absoluta. Una vez 
aprobadas serán enviadas al Poder Ejecutivo 
Provincial, el cual de acuerdo a los 
mecanismos previstos remitirá los pliegos 
correspondientes a la Honorable Legislatura 
de Tucumán a los fines de solicitar el acuerdo 
respectivo que legitime tales designaciones”. 

 
Art. 13.- Comuníquese. 

 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
Señor Presidente: 

 
Hoy más que nunca sí es evidente la urgente 

necesidad de revalorizar y proteger nuestras 
instituciones democráticas que hoy son percibidas 
con sospechas y recelos por una gran parte de los 
ciudadanos. Cabe preguntamos ¿hicimos todo para 
evitar esto? La respuesta categórica es no. 

En muchos de los diseños y las normativas de 
nuestras instituciones no se han extremado las 
medidas para ajustarse estrictamente a los principios 
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que inspiraron su origen. Esto es así hasta el punto 
que en el caso concreto del CAM, nuestra Corte 
debió sostener la declaración de la 
inconstitucionalidad de propios artículos de la 
Constitución Provincial referidos al CAM, el 
paradigmático caso “Colegio de Abogados de 
Tucumán c/ Honorable Convención Constituyente". 

Este fallo y su posterior recepción en la ley que 
por el presente reformamos, no limpiaron del todo el 
"pecado original" marcado en el fallo expuesto, y la 
prueba está a la vista: el Poder Judicial nunca estuvo 
más debilitado que en estos momentos. 

Los que formamos parte de estas instituciones no 
debemos autofelicitarnos y conformarnos con meros 
esfuerzos y buenas intenciones; seríamos irrespon-
sables si así lo hiciéramos siendo testigos de la 
gravísima crisis de las mismas. 

Uno de los pilares fundamentales de la 
independencia del Poder Judicial con jueces 
independientes, es fundamental extremar las 
medidas para tener un Consejo Asesor de la 
Magistratura más independiente, más equilibrado, 
más plural y más representativo, que intervenga en 
un proceso de selección con criterios claramente 
objetivos, principios fundamentales que son la base 
de la institución y que fueran expresamente 
señalados por la propia Corte Suprema en fallos 
como el reseñado. 

En este sentido presentamos los fundamentos de 
cada modificación: 

 
 

Modificación del artículo 2° 
 

Equilibrio entre los estamentos 
 
Se establece que todos los estamentos tengan 3 

representantes, equiparando a todos con el mismo 
número de consejeros. Lo que constituye de forma 
indiscutible el criterio objetivo para equilibrar las 
representaciones. 

Este equilibrio contribuye a mitigar las injerencias 
de las cuestiones políticas en el seno del consejo. 

 
Representación plural en cada estamento 

 
Establecer el número de tres consejeros para 

cada estamento posibilita la participación plural y en 
su caso de las minorías dentro de los mismos. Por 
ejemplo: se establece expresamente que el tercer 
consejero de los abogados debe corresponder a la 
minoría. 

 
Legitimidad y representatividad de cada 

estamento 
 
La composición plural de los consejeros de cada 

estamento posibilita consensos internos que no solo 
determinan una menor presión para los consejeros 
sino una mayor legitimidad y representatividad de los 
mismos. 

Modificación del artículo 4° 
 
Respecto a la elección del vicepresidente del 

CAM, se establece que la elección del mismo deberá 
recaer en un representante de los abogados o de los 
legisladores, no debiendo negar la posibilidad de 
participación de estos estamentos dentro de las 
principales autoridades del consejo, ya que la 
magistratura o el Poder Judicial se encuentran 
representados en la presidencia. 

 
 

Modificación de los periodos del artículo 7° 
 
Se otorga la posibilidad de reelección por 

estamentos hasta dos períodos más a cada 
consejero y su suplente, lo que permitiría que en su 
caso la composición en el consejo no esté 
necesariamente atada a los tiempos y periodos 
políticos del Ejecutivo. 

Queda claro que para la reelección a un tercer 
periodo el consejero debe conservar su condición de 
acuerdo al estamento que represente. Por ejemplo 
en el caso de los legisladores debe haber sido 
reelegido en su banca. 

 
Incorporación del art. 7° bis 

 
Incluir la obligación de presentar declaración 

jurada es en seguimiento a los principios de ética 
pública y transparencia de fundamental aplicación en 
todos los órganos púbicos. 

 
Incorporación del artículo 7º ter 

 
Respecto la posible existencia de situaciones o 

conductas que se consideraran incompatibles con la 
función del consejero pareciera surgir claro que las 
mismas estarían comprendidas dentro de las 
causales que darían lugar a los procesos de 
remoción previstos en cada uno de los estamentos 
según los cargos o funciones de los consejeros. 

La finalidad de requerir la efectiva y definitiva 
remoción del cargo o función por el que el consejero 
haya sido elegido es la de eliminar maniobras 
indirectas en contra de la estabilidad de alguno de 
los miembros. 

 
Incorporación del art. 9º bis 

 
Se hace con el fin de demostrar que existe 

transparencia en la elección de los postulantes que 
se elevarán en la terna y a la vez para evitar posibles 
injerencias de un consejero que pueda salir de una 
gestión y presentarse en un cargo posteriormente. 

 
Modificación del art. 10 

 
Se lleva a cabo por haberse planteado elevar el 

número de consejeros para llevar igualdad en todos 
los estamentos. 
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Modificación del artículo 13 
 

Distribución de los puntajes máximos 
 
La transferencia de 5 puntos de puntaje máximo 

de los antecedentes a la prueba de oposición tiene 
como fundamento el hecho de que el análisis de los 
primeros tiene un carácter más abstracto y cierta 
discrecionalidad a la hora de analizar las 
heterogéneas fuentes de los mismos más allá de la 
diferencia entre los claros grados académicos 
debidamente acreditados. 

En el caso concreto adquiere mucho mayor 
relevancia la forma concreta en que son aplicados 
los mencionados conocimientos evaluada por un 
tribunal independiente para el que los postulantes 
debieran ser anónimos, situación claramente 
imposible para el caso del análisis de los 
antecedentes. 

 
Objeto del examen psicológico previo 

 
Tal como se encuentra establecido en el caso del 

Consejo de la Magistratura de la Nación se enfoca el 
objeto del examen psicológico solo a la existencia de 
patologías que por sus características de gravedad 
afecten concretamente el cumplimiento de la función 
que se tratare, debiéndose guardar estrictamente el 
secreto profesional. 

Esto, tanto en la nación como en el presente 
proyecto tiene la clara finalidad de evitar injerencias 
o prejuicios sobre los postulantes. No existe duda 
que los rasgos de la personalidad de cada 
postulante y sus diferentes capacidades escapan a 
un dictamen categórico, más aún si se pretende que 
el mismo surja de un proceso breve y sin posibilidad 
de impugnación. Esto solo generaría prejuicio y 
podría constituirse claramente en una herramienta 
de manipulación. 

Por el contrario, sí existe un mayor grado de 
precisión cuando se trata de detectar 
psicopatologías que por sus características y 
gravedad puedan afectar gravemente su función. 

 
Modificación al art. 16 

 
Exigencia de fundamentación 

 
La facultad constitucional del Ejecutivo de elegir 

postulante apartándose del orden de mérito no sufre 
desmedro alguno por requerirse fundamentación; 
muy por el contrario le otorga legitimidad ya que es 
un principio que los actos deben tener fundamento 
que no debe permanecer secreto si se pretende dar 
transparencia a las decisiones. 

 
Límite temporal para el ejercicio de la Elección 

 
Se determina un límite temporal para el ejercicio 

por parte del Poder Ejecutivo, facultad de selección 
de los postulantes, pues de lo contrario se estaría 

consintiendo la posibilidad de prolongar el proceso 
de designación indefinidamente con la gravedad 
institucional que esto acarrea. 

Se establece el plazo de 90 días que es el que 
objetivamente se fija como límite para la expedición 
de pronunciamientos o actos por parte del Estado. 

Concluido el mencionado plazo sin 
pronunciamiento expreso es razonable entender que 
el Poder Ejecutivo no decida apartarse del orden de 
mérito establecido por el CAM, esta aprobación 
tácita no solo no afecta la facultad establecida al 
Poder Ejecutivo sino que además, es perfectamente 
admisible a los efectos de tener por cumplimentado 
el requisito del "acto complejo" designación. 

 
Modificación del artículo 16 bis 

 
Se establece que quien haya asumido un cargo 

establecido por concurso del CAM no pueda 
continuar simultáneamente en otros concursos, y no 
pueda presentarse en otros nuevos sino hasta 
transcurrido por lo menos 2 años, pues no hay duda 
que lejos de promover un compromiso con la función 
se da lugar a la especulación en busca de una mejor 
posición con el consiguiente perjuicio a la 
administración de justicia generándose nuevas 
vacantes y saturando el sistema concursal. 

El bien común está por sobre las aspiraciones 
profesionales individuales. 

 
Modificación del cuarto párrafo del artículo 16 ter 
 
En este punto se elimina la injustificada y 

prejuiciosa referencia a la equidad de género, pues 
el género se aparta de los criterios objetivos de 
aptitudes técnicas y morales y capacidad que deben 
regir la selección en la presente ley; la discriminación 
positiva siempre tiene como contraparte una 
discriminación negativa, en ningún caso la condición 
de hombre o mujer debiera influir en el mérito, pues 
parece haberse dejado de lado el hecho de que no 
estamos ante una representación política. 

Por lo expuesto pido a mis pares que en urgente 
defensa de nuestro CAM me acompañen con el 
presente proyecto. 

 

Nadima del V. Pecci. 
 

-A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales e Institucionales.  

 

 

 

II-28 

 

Ley n° 7844 

 (Mediación obligatoria previa a  

la iniciación de juicios). Modificación 
 

Expte. n° 41-PL-23 
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La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Modifíquese el artículo 3° de la Ley 

n° 7844: 
 
“Artículo 3°.- Quedan excluidas de la mediación 
prejudicial obligatoria las siguientes causas: 

 
1. Causas penales, salvo expresa voluntad 

del sujeto pasivo de someterse al proceso 
de mediación antes de asumir el rol de 
actor civil en las acciones civiles derivadas 
del delito y que tramitan en sede penal. 

2. Acciones de separación personal y 
divorcio, nulidad de matrimonio, filiación y 
patria potestad, con excepción de las 
cuestiones patrimoniales derivadas de 
estas. El Juez deberá dividir los procesos, 
derivando la parte patrimonial al mediador. 

3. La fijación de alimentos provisorios. 
4. Procesos de declaración de incapacidad y 

de rehabilitación. 
5. Causas en que el Estado Provincial o 

Municipal, Entes Autárquicos o 
Descentralizados sean parte, salvo expresa 
voluntad del organismo participante como 
requirente manifestada por acto 
administrativo emanado de la máxima 
autoridad. 

6. Amparos y Hábeas Corpus. 
7. Medidas cautelares hasta que se decidan 

las mismas, agotándose respecto de ellas 
las instancias recursivas ordinarias, 
continuando luego el trámite de la 
Mediación. 

8. Diligencias preliminares y prueba 
anticipada. 

9. Juicios sucesorios y voluntarios, con 
excepción de las cuestiones patrimoniales 
derivadas de estos. 

10. Concursos preventivos y quiebras. 
11. Causas que tramitan ante la Justicia del 

Trabajo. 
12. Los juicios ejecutivos, las ejecuciones 

establecidas en Decreto Ley n° 15348/46 
(Ratificada por Ley n° 12962, T.O. por 
Decreto n° 897/95); y el régimen especial 
de ejecución previsto por Ley n° 24441 en 
su Título V; salvo voluntad expresa del 
acreedor de someterse a mediación previa. 

13. Prescripciones adquisitivas. 
14. Causas que tramiten en la Justicia de Paz. 
15. Acciones colectivas. 
16. Procesos voluntarios. 
17. Juicios de desalojo. 
18. Las acciones relacionadas con la acción de 

consumo, siempre que el interesado 

acredite el cumplimiento de la etapa 
administrativa previa ante el organismo 
nacional, provincial o municipal. 

19. Acciones en los que una de las partes sea 
exclusivamente una persona jurídica. 

20. El actor de una demanda que no se 
encuentre comprendido en el presente 
artículo, puede solicitar que se exima de ir 
a mediación previa, siempre que se 
encuentre debidamente fundamentada y 
que así lo considere el Juez que 
intervenga en la causa. 

21. En general todas aquellas cuestiones en 
las que se encuentre comprometido el 
orden público, y que por ello sea 
indisponible para los particulares. 

 
Art. 2°.- Modifícase el artículo 6° de la Ley n° 

7844 el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 

“Artículo 6°.- El Centro de Mediación Judicial 
dispondrá la registración de los mediadores en 
el Libro de Registro de Mediadores y 
Comediadores con los datos personales, el 
número de matrícula, y todo otro dato de 
interés. Habilitará un legajo o ficha personal de 
cada Mediador o Comediador. Establecerá las 
causales de suspensión y remoción del 
mediador o comediador inscripto en el Registro, 
como así también el proceso a seguir en la 
aplicación de sanciones. 
El centro de mediación judicial, deberá, a 
solicitud del interesado, inscribir en el Registro 
de Mediadores y Comediadores, a todo 
profesional que cumpla con los requisitos del 
artículo 22 de la presente ley, y así lo solicite”. 

 
Art. 3°.- Modifíquese el artículo 8° de la Ley n° 

7844 el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 

“Artículo 8°.- El reclamante formalizará su 
pretensión mediante un formulario que se 
presentará por cuadruplicado ante Mesa de 
Entradas del Poder Judicial, que realizará el 
sorteo del Juzgado que intervendrá en el 
proceso, si la Mediación fracasase. 
El mediador será designado por sorteo de la lista 
de mediadores inscriptos en el Libro de 
Mediadores, el que se realizará cuando el legajo 
ingrese por Mesa de Entradas del Centro de 
Mediación Judicial. 
Las partes podrán de mutuo acuerdo seleccionar 
cualquier mediador de la lista pero en tal caso no 
podrán solicitar el beneficio de mediar sin gastos 
y, si la mediación fracasare los honorarios y 
gastos serán soportados por las partes 
intervinientes y no por el Estado. 
El mediador será notificado a través del Centro 
de Mediación, y dispondrá de 3 (tres) días para 
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aceptar o rechazar el cargo. En este último caso, 
se procederá al sorteo de un nuevo mediador”. 

 

Art. 4°.- Modifícase el artículo 26 de la Ley n° 
7844 por el siguiente: 

 
“Artículo 26.-Fíjase como honorario mínimo del 
Mediador, una suma fija equivalente al valor 
sugerido para una (1) consulta escrita por el 
Colegio de Abogados de Tucumán y del Sur. 
Dicha suma será abonada en iguales 
proporciones por las partes, salvo pacto en 
contrario. 
La intervención de más de un mediador no 
incrementará los honorarios, los que se 
liquidarán como a uno solo y serán distribuidos 
en proporción a la actuación desarrollada por 
cada uno. 
En los supuestos en que el procedimiento de 
mediación finalizare con el acuerdo previsto en 
el Art. 16, los honorarios se determinarán 
conforme a la siguiente escala: 
 

1) En los acuerdos en los que no haya 
monto o que involucren montos hasta la 
suma de Pesos Diez Mil ($10.000,00), 
serán equivalentes al valor de uno y 
medio (1 y 1/2) honorario mínimo de 
Mediador. 

2) En los acuerdos que involucren montos 
superiores a Pesos Diez Mil($ 10.000,00) 
y hasta Pesos Cincuenta Mil ($50.000,00), 
serán equivalentes al valor de dos (2) 
honorarios mínimos de Mediador. 

3) En los acuerdos que involucren montos 
superiores a Pesos Cincuenta Mil 
($50.000,00) y hasta Pesos Cien Mil 
($100.000,00), serán equivalentes al valor 
de dos y medio (2 y 1/2) honorarios 
mínimos de Mediador. 

4) En los acuerdos que involucren montos 
superiores a Pesos Cien Mil 
($100.000,00) y hasta Pesos Quinientos 
Mil ($500.000,00), serán equivalentes al 
valor de tres (3) honorarios mínimos de 
Mediador. 

5) En los acuerdos que involucren montos 
superiores a Pesos Quinientos Mil 
($500.000,00), serán equivalentes al valor 
de cinco (5) honorarios mínimos de 
Mediador. Los honorarios del Mediador 
serán abonados por las partes en la 
proporción que pactaran y si no se 
consignare la proporción, serán 
soportados por ellas en partes iguales. 

 

Una vez realizada la primera audiencia de 
Mediación, si esta se cerrara por incomparecencia o 
desistimiento de alguna de las partes, los honorarios 
que se devengan equivalen a una consulta escrita 
del Colegio de Abogados de Tucumán y del Sur, y 

deberán ser soportados por quien dio lugar a tales 
supuestos. 

En el supuesto que la mediación fracasare sin 
acuerdo, los honorarios del mediador serán 
regulados e impuestos en las costas del proceso 
judicial. El requirente tendrá un plazo de 60 días de 
concluida la mediación sin acuerdo para iniciar la 
demanda, bajo apercibimiento de abonar los 
honorarios equivalentes a un honorario básico de 
Mediador, conforme lo establece la presente ley. 

 
Art. 5°.- Modifíquese el artículo 26 bis de la Ley 

n° 7844, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
“Art. 26 bis.- Los honorarios de los Mediadores 
serán abonados por el Poder Judicial de la 
Provincia y solventados por el Fondo de 
Financiamiento, únicamente cuando se haya 
solicitado el beneficio de mediar sin gastos y 
solo en los siguientes casos: 

 
1.  En el supuesto en que una o más partes 

actuaran con asistencia letrada del Ministerio 
Público. 

2.  Cuando las partes actuaran a través del 
consultorio jurídico gratuito del Colegio de 
Abogados de Tucumán o del Sur; o a través 
de la práctica tribunalicia de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la UNT., o 
de la Unsta., y siempre y cuando acrediten 
litigar mediante el beneficio que otorga la 
Ley n° 6314”. 

 
Art. 6°.- Deróguese la Ley n° 9036. 
 
Art. 7°.- De forma. 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El acceso a la Justicia es un derecho 

constitucional y convencional, pero no en abstracto, 
sino que requiere que cualquier ciudadano pueda 
acceder sin trabas, de manera expedita y en tiempo 
razonable a ese derecho. 

La Convención Americana de Derechos Humanos 
ha sido la principal fuente normativa y la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos es la que lo ha reconocido como 
derecho fundamental, ubicándolo en los artículos 8° 
y 25, con relación al artículo 1.1, de la Convención. 

Así lo determinan sendos estándares como los 
establecidos por la CIDH en el espíritu del fallo del 
caso "Cantos". 

En ese contexto cualquier instituto o sistema que 
agrave los tiempos, requisitos y costos para el 
acceso de la Justicia es violatorio de ese derecho 
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constitucional y convencionalmente establecido. 
En el caso del Instituto de la Mediación tiene 

como finalidad ser un medio alternativo a la solución 
de conflictos y la descompresión del sistema judicial, 
pero para que ello se logre de manera más eficiente 
y menos gravosa es necesario no desnaturalizarlo 
debiendo primar el interés del ciudadano y sus 
derechos, por sobre la conveniencia o rentabilidad 
para el profesional interviniente. 

Es así que cuando el sistema -en la mayor parte 
de los casos- se convierte en un trámite dilatorio y 
gravoso impuesto como requisito para el acceso de 
la Justicia el mismo debe ser modificado. 

 
Esta desnaturalización del sistema se da: 
 
• Cuando se someten a la mediación obligatoria 

cuestiones que por su naturaleza las partes 
retiran elementos que solo pueden ser 
aportados en juicio. 

• Cuando un ciudadano y/o el Estado deben 
pagar honorarios y gastos por el simple hecho 
de haber sido requerido aun si la existencia es 
de real motivo. 

• Cuando el condenado en juicio, que es quien 
en definitiva produjo los gastos de juicio y de 
mediación no es sobre quien cae dichos 
costos. 

• Cuando el sistema posibilita prácticas que 
permiten a ciertos profesionales el mero 
cumplimiento de requisitos para el cobro de sus 
honorarios. 

• Cuando el mediador se transforma en un 
burócrata estatal. 

 
Respecto al análisis de la eficiencia del sistema, 

las mediciones y estadísticas de la mediación deben 
tender a detectar problemas y promover sus 
soluciones y no centrarse en la apología de sus 
propias funciones e intereses. 

No existe estadística de cuántos casos que no 
son sometidos a mediación concluyen en arreglos 
extrajudiciales o judiciales, que permitan determinar 
una eficacia comparativa del sistema tal como está 
actualmente estructurado. 

Por otro lado, es importante volver a dejar en 
claro que no se puede equiparar la función del 
profesional de la mediación que ejerce con 
responsabilidad de manera proactiva y con eficiencia 
su labor, a la de otro que utiliza el sistema como una 
mera fuente de recursos limitándose solamente a 
cumplir requisitos y trámites estrictamente 
burocráticos. 

Es así que se proponen las siguientes 
modificaciones: 

 
1.  Se excluyen de la mediación obligatoria las 

cuestiones que por su naturaleza o la de las 
partes, presentan elementos que solo pueden 
ser aportados en juicio, como por ejemplo los 
casos por acciones civiles en los que una de 

las partes sea exclusivamente una persona 
jurídica. 

2.  Se modifica la ley en el sentido de que los 
honorarios de los mediadores, en el caso del 
fracaso del proceso, deberán ser regulados 
en la sentencia definitiva y abonados solo 
conforme a los criterios objetivos de 
imposición de costas. 

3.  A fin evitar la frustración de los derechos del 
profesional se estipula que será exigible el 
cobro de los honorarios del mediador y los 
abogados participantes si fracasada la 
mediación no se iniciara o continuara la 
acción judicial que diere motivo al 
requerimiento por causas imputables al 
requirente. 

4.  Se incrementan los montos de los honorarios 
en el caso de que la mediación concluyera 
con acuerdo. 

5.  A los fines de promover mayor cantidad de 
espacios y oportunidades para la mediación 
y posibilitar la participación de mediadores 
que por sus características y eficiencia 
aporten al sistema, la lista de mediadores 
será abierta a todos aquellos que acrediten 
el cumplimiento de los requisitos exigidos 
por las normativas vigentes. 

6.  Las partes podrán de mutuo acuerdo 
seleccionar cualquier mediador de la lista 
pero en tal caso no existe la posibilidad de 
mediar sin gastos y si la mediación fracasare 
los honorarios y gastos serán soportados por 
las partes intervinientes y no por el Estado. 

7.  Se reducen los casos en que el Estado debe 
soportar los gastos de una mediación sobre 
todo cuando no se haya acreditado razón 
para el requerimiento y la actividad 
jurisdiccional en su caso. 

 
Con el convencimiento de que el sistema no 

puede tender más a la rentabilidad del profesional 
(en base al esfuerzo estatal) que al efectivo ejercicio 
del derecho fundamental del acceso a la Justicia es 
que pido a mis pares que me acompañen con el 
presente proyecto. 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
-A la Comisión de Legislación 
General. 

 

 

 

II-29 

 

Servicio de Transporte Diferencial 

Interurbano de Pasajeros. Creación  
 

Expte. n° 42-PL-23 
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La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°- Créase el Servicio de Transporte 

Diferencial Interurbano de Pasajeros, el cual se 
regirá por la presente ley, la reglamentación y 
ordenanzas municipales que rijan el Transporte 
Público de Pasajeros en las localidades 
intervinientes en el presente régimen. 

 
Definición 

 
Art. 2°.- Se entenderá como Servicio Expreso 

Diferencial, el que se presta de manera interurbano 
con vehículos del tipo “combi" o “minibus”, 
transportando solo pasajeros sentados, con 
supresión de paradas, pudiendo o no utilizarse 
recorridos alternativos a los utilizados por el 
transporte regular, permitiendo una disminución en 
los tiempos de viaje y una mayor comodidad de los 
usuarios del servicio. 

Se entiende por interurbano el tramo que 
atraviesa más de un centro urbano, siempre dentro 
del ámbito provincial, y con exclusión de las zonas 
rurales. 

 
Autoridad de Aplicación 

 
Art. 3°.- La Autoridad de Aplicación de esta ley 

será la Dirección General de Transporte de la 
provincia o el Organismo que la reemplazare. 

 
Registro 

 
Art. 4°.- La Autoridad de Aplicación creará el 

Registro de Prestadores del Servicio Expreso 
Diferencial en el cual se consignarán todos los datos 
de las empresas y/o particulares que prestan dicho 
servicio, debiendo constar como mínimo lo siguiente: 

 
1) Nombre y apellidos o Razón Social o 

Denominación del prestador 
2) Domicilio en la Provincia. 
3) Documento de Identidad y/o Cuil. 
4) Cantidad de unidades, tipo, y dominio de 

cada una. 
5) Recorridos asignados. 
6) Cantidad de pasajeros permitidos. 
7) Datos personales y número de choferes 

y/o personal a cargo. 
8) Numero de póliza y Compañía 

Aseguradora a cargo de la cobertura. 
 

Ámbito geográfico 
 
Art. 5°.- El Servicio Expreso Diferencial se llevará 

a cabo dentro del espacio geográfico denominado 
Gran Tucumán descripto en el artículo 3° de la Ley 

n° 6210 operando a través de un corredor Norte-Sur 
y un corredor Este-Oeste. La Autoridad de Aplicación 
fijará la cantidad máxima de paradas autorizadas por 
recorrido. 

 
Tarifas 

 
Art. 6°.- Las tarifas de los servicios serán 

propuestas por los prestadores y autorizadas por la 
Autoridad de Aplicación, contemplando la realidad 
económica de la actividad, las mismas serán justas y 
razonables; cubrirán los gastos de explotación 
establecidos en otras normas jurídicas. 

 
Requerimientos técnicos 

 
Art. 7°.- Sin perjuicio de las demás condiciones 

técnicas y de confort que determine la 
reglamentación, los vehículos afectados al servicio 
deberán cumplir, como mínimo, con los siguientes 
requisitos: 

 
1.   Estar radicados en la Provincia de 

Tucumán. 
2.   No tener una antigüedad mayor a 10 años. 
3.   Poseer aire acondicionado, calefacción, 

butacas con cinturones de seguridad y 
demás condiciones de comodidad que 
establezca la reglamentación. 

4.   Tener instalados dispositivos GPS . 
 
 

Obligaciones de los prestadores 
 
Art. 8°.- Los prestadores del servicio se 

encuentran obligados a: 
 
1.  Prestar servicio a requerimiento de 

cualquier persona durante los trayectos o 
recorridos previstos en la presente ley y 
su reglamentación. 

2.  Transportar, solamente, la cantidad de 
pasajeros que para el vehículo fije el 
fabricante y/o las disposiciones que se 
establezcan en la reglamentación, en 
forma continua o alternada durante el 
recorrido. 

3.  No podrán transportar pasajeros de pie, 
animales, cosas que causaren daños o 
molestias, contaminación o riesgos para 
los pasajeros, usuarios y la salud pública 
en general. 

 
 

Licencias 
 
Art. 9°.- Las licencias para prestación del Servicio 

serán otorgadas por el Poder Ejecutivo a través de la 
autoridad de aplicación, tendrán una duración de 3 
años y podrán ser renovadas por el mismo término 
en forma indefinida. 
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Requisitos para la obtención de la licencia 
 
Art. 10.- Sin perjuicio de otros requisitos que 

podrá disponer la reglamentación, para inscribirse en 
el Registro, el interesado deberá presentar una 
solicitud de inscripción que será provista por la 
Autoridad de Aplicación, acompañada de la siguiente 
documentación: 

 

1. Fotocopia del Documento Nacional de 
Identidad, 

2. Certificado de Conducta expedido por la 
Policía de Tucumán. 

3.  Certificado de antecedentes penales 
4. Fotocopia autenticada del Título de 

Propiedad del vehículo a su nombre. 
5. Informe del Registro Automotor. 
6. Fotocopia autenticada de la Cédula de 

Identificación del vehículo. 
7. Copia certificada de la póliza de seguros 

que cubra a los usuarios, personal de 
conducción, terceros transportados y no 
transportados, en las condiciones que 
determine la reglamentación y/o que 
surjan de la Superintendencia de Seguros 
de la Nación, con vigencia de un (1) año, 
acreditada mediante la presentación del 
comprobante de pago correspondiente. 

8. Certificado de Inspección Técnica 
vehicular en caso de corresponder. 

 
Sanciones 

 
Art. 11.- En caso de incumplimiento de las 

normas de la presente ley, como así también de las 
establecidas en la reglamentación, se aplicará el 
régimen sancionatorio fijado en la Ley n° 6210. 

 
Convenios 

 
Art. 12.- La Autoridad de Aplicación planificará 

con las Municipalidades la circulación, el 
estacionamiento y el acceso de los vehículos en sus 
respectivas jurisdicciones, no pudiendo dificultar o 
desviar directa o indirectamente los mismos, con 
disposiciones o medidas que atenten contra la 
razonabilidad en la comodidad, seguridad y 
economía del transporte. A tal fin deberá suscribir en 
un plazo de 180 días los convenios pertinentes con 
las autoridades municipales respectivas, a fin de 
mantener entre las partes una estrecha colaboración 
que permita una eficaz programación, coordinación y 
fiscalización del transporte expreso diferencial, 
respetando las facultades que le son propias a cada 
jurisdicción. 

 

Disposiciones transitorias 
 
Art. 13.- Hasta tanto se dé cumplimiento con lo 

normado en los Artículos precedentes y mientras los 
establecimientos Educativos de la provincia 

permanezcan sin actividad presencial de los 
alumnos, el Servicio de Expreso Diferencial podrá 
ser prestado por los licenciatarios de los Transportes 
Escolares adaptando las unidades a las necesidades 
y requerimientos de dicha prestación. 

 
Art. 14.- Comuníquese. 

 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La actual crisis del transporte público de 

pasajeros por la que atraviesa nuestra Provincia y en 
algunos lugres del resto del país, nos lleva a intentar 
buscar soluciones alternativas para suplir 
mínimamente el calvario que sufren los usuarios de 
dicho servicio. 

Una de las tantas penurias que atraviesan los 
tucumanos está dada por las pésimas condiciones 
en las que se encuentran las unidades que utilizan 
en su traslado cotidiano, que incluye desde la 
suciedad hasta la falta de aire acondicionado (en 
verano) y calefacción (en invierno). 

Si a eso le sumamos la incomodidad que implica 
tener que viajar de pie, más la demora en horas pico, 
el trayecto al hogar o al trabajo, se convierte en un 
suplicio. 

Por las características geográficas y sociales de 
nuestra provincia, tenemos a diario un gran 
movimiento de personas dentro del llamado Gran 
San Miguel de Tucumán, que deben tomar más de 
un colectivo para llegar a destino, ante la 
inexistencia de un servicio que conecte de manera 
rápida y confortable a las distintas localidades. 

Nuestro proyecto tiende a generar un sistema que 
conjuga comodidad y celeridad en el trayecto para 
beneficio de un gran sector de la población que ya 
se encuentra saturada de un servicio de transporte 
deficiente que no se encuentra a la altura de lo que 
necesita el usuario y nuestra provincia. 

En efecto, el Servicio Diferencial Interurbano, 
viene a darle comodidad al pasajero ya que debe 
realizarse en unidades que los trasladen sentados, 
(no permite pasajeros de pie), contando con aire 
acondicionado y calefacción según la época del año, 
y contar con GPS. 

También hablamos de celeridad, porque el 
número de paradas que disminuye lo que conlleva 
un menor tiempo de trayecto. Se agrega que para se 
cumpla dicho propósito de rapidez en el servicio, se 
utilizarán corredores viales exclusivos, alejados de 
los puntos de mayor concentración de tránsito 
vehicular como ser el ingreso al microcentro de San 
Miguel de Tucumán. 

Se le delega a la Dirección General de Transporte 
de la Provincia, a través de la reglamentación que 
deberá dictar el Poder Ejecutivo, la fiscalización, el 
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cumplimiento y el control de la eficacia del Servicio 
Expreso Diferencial, mediante acuerdos con los 
Municipios y comunas comprendidos en los 
respectivos trayectos y el estudio de los costos con 
los licenciatarios que les permita no solo una 
ganancia digna sino también, futuras reinversiones 
en el mejoramiento del Servicio. 

Al respecto cabe señalar que la presente 
propuesta no interfiere en la autonomía municipal en 
materia de transporte ya que el servicio que 
proponemos trasciende los intereses de una 
comunidad específica, sino que es esencialmente 
interjurisdiccional, por lo que trasciende la 
competencia atribuida a los municipios por nuestra 
Constitución Provincial y en consecuencia se hace 
indispensable una regulación de carácter provincial. 

Asimismo, atendiendo a que en estos últimos 
tiempos, la pandemia ha colocado a muchos rubros 
en una situación crítica, entre ellos los transportistas 
escolares, creemos que, hasta que se perfeccione el 
Servicio Diferencial Interurbano, sean ellos quienes 
puedan prestar dicho servicio adaptando sus 
unidades a las necesidades requeridas. 

Por la utilidad y el beneficio que significa la 
implementación de un servicio de las mencionadas 
características es que esperamos que la Honorable 
Cámara acompañe esta iniciativa y la convierta en 
ley. 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
-A la Comisión de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte. 

 

 

 

II-30 

 

Funcionarios o magistrados sujetos a juicio 

político. Suspensión de la aceptación de sus 

renuncias hasta la resolución de sus procesos 
 

Expte. n° 43-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°- La aceptación de la renuncia de un 

funcionario o magistrado sujeto a los procesos 
dispuestos en los artículos 47 y 125 de la 
Constitución Provincial, deberá ser dejada en 
suspenso cuando dichos funcionarios y/o 
magistrados se encontraran involucrados en tales 
procedimientos y hasta tanto los mismos sean 
resueltos. 

 

Art. 2°.- De forma. 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
Señor Presidente:  
 
Sin lugar a dudas estamos atravesando una de 

las peores crisis de la Historia de Tucumán. A la ya 
desgastada confianza en los poderes del Estado se 
le suman cada día nuevos escándalos que nos 
exponen a nivel Nacional e Internacional, 
posicionándonos en los peores niveles de calidad 
Institucional. Los reveses que viene sufriendo el 
Poder Judicial nos golpea a todos como ciudadanos, 
pues el acceso a la Justicia independiente es un 
presupuesto básico de cualquier Estado de Derecho. 
Como legisladores es nuestro deber ejercer el 
debido control de los demás poderes del Estado, 
para cumplir con nuestro rol dentro del sistema 
republicano. No podemos mirar para otro lado 
cuando vemos que la Justicia se derrumba y sus 
responsables buscan escapar de las sanciones 
utilizando para ello pequeñas grietas del sistema, 
que les permiten aun sin quererlo, lograr su tan 
ansiada impunidad. No podemos permitir, que 
quienes no cumplen con su deber, lejos de ser 
sancionados, pretendan evadir su responsabilidad 
mediante una renuncia que le permita cobrar 
abultadas jubilaciones. Ejemplo de ello es el caso del 
Juez Federal Norberto Oyarbide, que se jubiló antes 
de ser sancionado por un Jury de Enjuiciamiento. 
Para evitar la situación descrita, a nuestra provincia, 
presentamos este proyecto que tiende a evitar que 
se acepte la renuncia solicitada por un funcionario o 
un magistrado que tenga pendiente un trámite de 
Juicio Político o Jurado de Enjuiciamiento, que 
presenta su renuncia al cargo, la misma no le sea 
aceptada hasta tanto se sustancie el procedimiento 
correspondiente. Por eso, esperamos que la 
Honorable Cámara, nos acompañe con este 
proyecto. 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 

-A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales e Institucionales. 

 

 

 

II-31 

 

Ley de Capacitación Obligatoria en 

Violencia Contra la Mujer y la Familia 

para todas las personas que integran los 

tres Poderes del Estado. Establecimiento 
 

Expte. n° 44-PL-23. 
 



de 2023 HONORABLE LEGISLATURA  

Sesión Especial Extraordinaria PROVINCIA DE TUCUMÁN                                                     IIa Reunión 

 

219 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Ley de Capacitación Obligatoria en Violencia 

Contra la Mujer y la Familia para todas las personas 
que integran los tres Poderes del Estado 

 
Artículo 1°.- Se establece la capacitación 

obligatoria en la temática de violencia contra la mujer 
y violencia familiar y los derechos del niño para 
todas las personas que se desempeñen en la 
función pública en todos sus niveles y jerarquías en 
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
provincia. 

 
Art. 2°.- Será Autoridad de Aplicación de la 

presente ley, la Secretaría de Estado de Gobierno y 
Justicia, dependiente del Ministerio de Gobierno, 
Justicia y Seguridad, a través de la Escuela de 
Gobierno. 

 
Art. 3°.- La Autoridad de Aplicación fijará pautas 

para los contenidos de las capacitaciones, debiendo 
garantizarse la pluralidad de visiones en la 
elaboración de las mismas mediante la participación 
de organismos y ONG relacionadas a la temática 
familiar. 

A tal fin se podrá realizar adaptaciones de 
materiales y/o programas, o desarrollar uno propio, 
debiendo regirse por los principios y valores 
culturales consagrados por nuestra Constitución 
Provincial, y contener además informe sobre los 
casos de reincidencia en delitos relacionados con las 
temáticas de la presente ley. 

Las máximas autoridades de los organismos 
referidos en el artículo 1o, deberán implementar las 
capacitaciones que comenzarán a impartirse dentro 
del año de la entrada en vigencia de la presente ley. 

 
Art. 4°.- Cada uno de los contenidos de las 

diferentes capacitaciones se deberán publicar 10 
días antes de su implementación en la página web 
de los Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad; 
de Desarrollo Social; de Educación y de cada 
organismo. 

Anualmente, el publicará en esta página web un 
informe anual sobre el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente ley, que deberá contener, además de 
los indicadores cuantitativos, indicadores de 
evaluación sobre el impacto de las capacitaciones 
realizadas por cada organismo. 

Se deberán publicar anualmente los casos de 
reincidencia en delitos relacionados con las 
temáticas de la presente ley. 

 
Art. 5°.- Sin perjuicio de la obligatoriedad de la 

presente ley cualquier persona que se viere afectada 
en sus convicciones personales o religiosas podrá 

negarse a participar de las capacitaciones con 
expresa invocación de causa. 

Ninguna persona podrá ser sancionada; incluida 
en nómina de ningún tipo; ser señalada en forma 
pública o privada; intimada; ser relegado de 
ascensos, méritos o puntajes, o ser sujeto de presión 
alguna, por expresar discrepancia con una visión 
histórica; política o con perspectiva alguna, o por 
negarse con causa a recibir capacitación; realizar; 
cualquier acción u omisión; o seguir instrucción 
alguna que vaya en contra de sus creencias 
religiosas o culturales las que podrá expresar 
libremente. 

 
Art. 6°.- La presente ley será reglamentada en un 

plazo no mayor a noventa (90) días, contados a 
partir de su publicación. 

 
Art. 7°.- Facúltese al Poder Ejecutivo, a realizar 

las adecuaciones presupuestarias y las asignaciones 
de los recursos necesarios para la implementación 
de la presente ley. 

 
Art. 8°.- Deróguese la Ley n° 9247. 
 
Art. 9°.- Comuníquese. 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
Señor Presidente: 

 
Las políticas de género que ininterrumpidamente 

desde hace años se vienen implementando en 
nuestro país, con cada vez más recursos 
económicos han mostrado su rotundo fracaso, al 
menos en lo que supuestamente buscan prevenir. Sí 
han sido muy efectivas, en la destrucción de la 
familia y la debacle cultural que atravesamos. 

Para tomar un parámetro según datos del 
Observatorio de la Mujer de la Defensoría del Pueblo 
de la Nación, desde 2017 a 2022 el número de 
femicidios se ha mantenido prácticamente igual. 

Esto nos lleva a la pregunta lógica ¿Por qué? Si 
cada vez es más fuerte la imposición ideológica del 
feminismo radical, si cada vez cuentan con más 
recursos, si cada vez hay más leyes. 

Tal vez sea porque los recursos y las leyes tienen 
como objetivo declarar la lucha contra la violencia, 
pero como fin principal el adoctrinamiento ideológico 
y el empoderamiento de un sector político. 

Por ello vuelvo a proponer una ley que tiene 
como único objeto el declarado, prevenir la violencia 
contra las mujeres. 

Nuestra Constitución Nacional consagra la 
autonomía de las provincias que conservan para sí 
todo el poder no expresamente delegado a la nación. 

Sin embargo mediante la adhesión a la Ley n° 
27499, llamada también "Ley Micaela de 
capacitación obligatoria en género se le delega en el 
ex Instituto Nacional de Mujeres, ahora "Ministerio de 
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la Mujer, Género y Diversidad" la potestad de marcar 
los contenidos conforme a su ideología que luego 
serán impartidos a los agentes públicos provinciales, 
bajo pena de sanciones y escraches en páginas 
gubernamentales! 

Los contenidos, metodologías y sanciones de la 
mencionada ley son abiertamente contrarias a 
nuestra Constitución Provincial no solo por la 
expuesta delegación de una materia sensible a un 
instituto ideologizado, sino también porque ello 
implica violentar principios de tolerancia y respeto 
consagrados en nuestra Carta Magna y no permiten 
el adoctrinamiento o "capacitación coercitiva" desde 
perspectivas extrañas y controvertidas. 

Este Ministerio, cuya orientación ideológica “Ultra 
Feminista y Abiertamente Abortista” se evidencia 
expresamente en su página web y en todas sus 
publicaciones y acciones , no cuenta con 
participación plural de los distintos sectores 
involucrados en lucha contra la violencia hacia la 
mujer, sino que muy por el contrario se "empodera" 
como una suerte de "Gestapo" ideológica que trata 
de imponer mediante la coacción estatal el 
adoctrinamiento ideológico en género de una 
manera compulsiva y autoritaria. 

Con esto se evidencia que, en realidad, la 
verdadera intención no es la lucha contra la 
violencia, sino justamente la de imponer por la 
ventana una Visión Ideologizada y Confrontativa, 
utilizando para ello una tragedia social. 

La capacitación contra la violencia, (de género o 
de cualquier tipo) es absolutamente loable y 
necesaria, siempre que no se la utilice como un 
"caballo de Troya" para imponer ideologías 
sectoriales y autoritarias. 

Sin perjuicio de lo expuesto, desde luego 
apoyamos la lucha contra la violencia. Cabe recordar 
que la muerte de Micaela García (la joven que tuvo 
la lamentable desgracia de darle nombre a la ley) 
murió en manos de un sicópata violador (Sebastián 
Wagner) quien se encontraba en libertad, no influyó 
un supuesto desconocimiento del Juez en materia de 
género (que ya viene aplicándose en nuestro país 
desde el año 2013), sino porque el magistrado actuó 
en consonancia con las políticas garantistas que 
contradictoriamente promueven los mismos 
movimientos que apoyan la implementación de la 
autoritaria ideología de género. 

No hay dudas, hoy es una urgencia luchar contra 
la violencia, pero de ninguna manera eso puede 
significar relegar facultades que nos son propias, por 
ello creemos que como provincia y en post de 
reafirmar nuestra autonomía provincial, no debemos 
cederle a nadie la facultad de capacitar a nuestros 
empleados públicos, y mucho menos someternos al 
control de un organismo ideologizado que 
claramente impone una "perspectiva" contraria a los 
valores que defendemos los tucumanos. 

 

Nadima del V. Pecci. 

-A la Comisión de Protección de 
los Derechos de la Mujer, Género y 
Diversidad. 

 

 

 

II-32 

 

Terrenos ubicados en Banda del Río Salí 

(Cruz Alta), Padrones números 72.942 y 

70.867. Declaración de Utilidad Pública y 

sujetos a  expropiación para la construcción 

de un  camping para el personal de la Unión 

Obrera Metalúrgica (UOM) seccional 

Tucumán 
 

Expte. n° 45-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.- Declararse de utilidad pública y 

sujeto a expropiación los siguientes terrenos 
ubicados en la ciudad de Banda del Río Salí, 
Departamento Cruz Alta,  identificados con: 

 
Padrón n°: 72.942  
Padrón n°: 70.867 

 
Art. 2°.- Los terrenos descriptos, serán destinados 

a la construcción de un Camping para el personal de 
la UOM (Unión Obrera Metalúrgica) seccional 
Tucumán. 

 
Art. 3°.- Comuníquese. 

 
Gonzalo D. Monteros. 

 
 
Señor Presidente: 

 
Sometemos a consideración de la Legislatura de 

la provincia de Tucumán el presente proyecto de ley, 
el cual tiene por objeto declarar de utilidad pública y 
sujeto a expropiación los terrenos ubicados en 
Banda del Río Salí, identificados con Padrón n° 
72.942. El mismo se encuentra ubicado en Ruta 
Nacional N° 9 Km 1283, cuyo propietario legal es el 
Complejo Agroindustrial San Juan S.A y el Padrón n° 
70.867 que se encuentra ubicado en Ruta Nacional 
n° 9 Km 1286, también como propietario legal 
Complejo Agroindustrial San Juan S.A. o de quien 
fuere su actual titular de dominio ubicado en la 
localidad de Banda del Río Salí, Departamento Cruz 
Alta. 
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La necesidad de la norma que se propone y por 
tanto de la requerida declaración de utilidad pública y 
consecuente expropiación, obedece a la intención 
por parte de autoridades de la UOM Tucumán (Unión 
Obrera Metalúrgica) de realizar en los mencionados 
terrenos, un Camping para todos sus afiliados y para 
el uso público de los vecinos de Banda del Río Salí y 
alrededores. 

De concretarse la mencionada expropiación y 
consecuente declaración de utilidad pública, llevada 
a cabo la construcción del mencionado camping, el 
mismo beneficiaría a más de 3500 afiliados y sus 
respectivas familias. 

Cabe mencionar que la construcción de tan 
ambicioso proyecto no solo redunda en beneficios 
para los asociados, sino que implica para el 
municipio la mejora en infraestructura, así como 
también a través de la obra a realizarse creación de 
puestos de trabajo y generación de mano de obra 

calificada para la puesta en funcionamiento del 
mismo. 

 
Se adjunta en originales como anexo al proyecto: 

 
• Croquis y planos descriptivos de los 

inmuebles objetos de este proyecto. 
• Individualización catastral. 
• Propuesta de ubicación del camping 

 
Por las razones expuestas, solicito a mis pares 

acompañen con su voto el proyecto presentado a su 
consideración. 

 

Gonzalo D. Monteros. 
 
 
-A la Comisión de Legislación 
General. 
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II-33 

 

Ley n° 9419  

(Regulación del ejercicio de la profesión 

 de Pedagogo). Modificación 
 

Expte. n° 46-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Modifíquese la Ley n° 9419, en los 

términos establecidos en los artículos siguientes. 
 
Art. 2°.- Modifíquese el artículo 2° de la Ley n° 

9419 a fin de que quede redactado de la siguiente 
manera: 

 
“Art. 2°.- Para el ejercicio de la profesión de 
Pedagogo en la jurisdicción de la Provincia de 
Tucumán se requiere: 
 
1. Tener Título de Profesor o Licenciado en 

Pedagogía, Profesor o Licenciado en 
Ciencias de la Educación, Licenciado en 
Educación, otorgado por universidad estatal 
o privada argentina. 

2. Tener título equivalente, otorgado por 
universidades extranjeras y revalidado en el 
país o que, en virtud de convenios 
internacionales en vigencia, hayan sido 
homologados; y, 

3. Estar matriculados por el Colegio de 
Pedagogos de Tucumán. 

 
Art. 3°.- Modifíquese el artículo 4° de la Ley n° 

9419 a fin de que quede redactado de la siguiente 
manera: 

 
“Art. 4°.- Corresponde al licenciado o profesor en 
Pedagogía, al Licenciado o profesor en Ciencias 
de la Educación, al Licenciado en Educación, el 
desempeño de las siguientes funciones: 
 
1. Asesorar y participar en la formulación de 

políticas educativas, sociales y culturales; 
2. Diseñar, gestionar y evaluar planes, 

programas y proyectos en la concreción de 
políticas sociales, educativas y culturales; 

3. Intervenir en arbitrajes, peritajes y 
elaboración de normativas y actividades 
legales del ámbito educativo, así como la 
legislación inherente al ejercicio 
profesional;    4. Intervenir en el diseño y 
evaluación de propuestas curriculares a 
nivel macro y micro educativo, para la 
educación formal y no formal, tanto 

presencial como a distancia o con formatos 
diversos; 

5. Dirigir, asesorar, gestionar y evaluar 
unidades educativas, así como servicios 
técnicos y pedagógicos del sistema 
educativo y de otros organismos; 

6. Diseñar, producir, asesorar y evaluar 
programas y materiales educativos 
multimedia destinados a los medios 
masivos de comunicación y redes 
informáticas, así como materiales 
didácticos destinados a la enseñanza-
aprendizaje; 

7. Asesorar e intervenir en instituciones 
escolares, sociales, hospitalarias y en la 
consulta privada realizando aseso-
ramiento institucional, orientación 
vocacional y ocupacional, diagnóstico, 
atención y orientación a sujetos con 
dificultades de aprendizaje, necesidades 
educativas especiales o discapacidades; 

8. Diseñar, dirigir y participar en programas y 
proyectos de investigación en los ámbitos 
educativo, social y cultural; 

9. Asesorar, dirigir y evaluar programas de 
actualización, capacitación y 
perfeccionamiento en la formación de 
recursos en el campo de la educación 
formal y no formal, presencial y a 
distancia; y, 

10. Asesorar, asistir y evaluar los procesos de 
enseñanza, aprendizaje a nivel individual, 
grupal e institucional en todos los niveles 
y modalidades del sistema educativo”. 

 

Art. 4°.- Modifíquese el artículo 5° de la Ley n° 
9419 a fin de que quede redactado de la siguiente 
manera: 

 

“Art. 5°.- Corresponde al profesor en 
Pedagogía, al profesor en Ciencias de la 
Educación, y al licenciado en Educación, 
además de las funciones enunciadas en el art. 
precedente, ejercer la docencia en los distintos 
niveles y modalidades del sistema educativo, 
en especial en la formación y capacitación de 
docentes”. 

 
Art. 5°.- Modifíquese el artículo 6° de la Ley n° 

9419 a fin de que quede redactado de la siguiente 
manera: 

 

“Art. 6°.- Por la formación académica del 
Licenciado o del Profesor en Pedagogía o 
Licenciados en Ciencias de la Educación y 
Licenciado en Educación le compete el 
desempeño en los cargos vinculados al 
asesoramiento pedagógico en instituciones 
sociales y educativas”. 

 
Art. 6°.- Modifíquese el artículo 24 de la Ley n° 
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9419 a fin de que quede redactado de la siguiente 
manera: 

 

“Art. 24: El Colegio de Pedagogos debe tener su 
sede en la ciudad Capital de la Provincia de 
Tucumán y estar constituido por los profesores 
de Pedagogía, Profesores en Ciencias de la 
Educación, Licenciados en Pedagogía, 
Licenciados en Ciencias de la Educación y 
Licenciados en Educación, que ejerzan la 
profesión en toda la provincia y cumplan con lo 
establecido en el art. 2°”. 

 
Art. 7°.- Modifíquese el artículo 25 de la Ley n° 

9419 a fin de que quede redactado de la siguiente 
manera: 

 
“Art. 25°.- El Colegio de Pedagogos de Tucumán 
tiene los siguientes objetivos y atribuciones: 

 

1. El gobierno de la matrícula de los 
profesores en Pedagogía y en Ciencias de 
la Educación, Licenciados en Pedagogía, 
en Ciencias de la Educación y Licenciados 
en Educación; 

2. El control del ejercicio profesional; 
3. Velar por el cumplimiento de esta ley, sus 

decretos reglamentarios y normas comple-
mentarias; 

4. Ejercer el poder disciplinario sobre los 
matriculados; 

5. Administrar sus recursos, fijar su 
presupuesto anual y designar o remover a 
sus empleados; 

6. Adquirir y administrar bienes, que solo 
podrán destinarse al cumplimiento de los 
fines de la institución; 

7. Aceptar legados y donaciones; 
8. Asesorar al Poder Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, a las reparticiones oficiales y 
privadas en asuntos de cualquier 
naturaleza relacionados con el ejercicio de 
la profesión, cuando fuera consultado 
oficialmente; 

9. Representar a los matriculados ante las 
autoridades y entidades públicas o 
privadas, adoptando las disposiciones 
necesarias para asegurar el ejercicio de la 
profesión; 

10.  Asesorar, informar, representar y respaldar 
a los matriculados en la defensa de sus 
intereses y derechos, ante quien 
corresponda y en relación a toda la 
problemática de carácter jurídico -legal y 
económico-contable; 

11.  Promover el bienestar de los matriculados 
en los relativo a beneficios sociales 
previsionales; 

12.  Promover, realizar y participar en 
actividades culturales y académicas que 
contribuyan a la formación integral de los 

matriculados y aquellas tendientes al 
cumplimiento de la educación como un 
derecho de los miembros de la comunidad; 

13.  Promover sistemas de información 
específica para la formación, consulta y 
práctica profesional; 

14.  Fijar posición sobre problemas y 
propuestas relacionadas al ámbito de la 
actividad profesional y que afecten a la 
comunidad; 

15.  Intervenir y representar a los matriculados 
en cuestiones de alcance de títulos ante 
quien corresponda y; 

16.  Dictar el reglamento que, de conformidad 
con esta ley, regirá su funcionamiento y el 
uso de sus atribuciones”. 

 
Art. 8°.- Comuníquese. 

 

 

Raúl E. Albarracín. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El presente proyecto de ley tiene por objeto 

incorporar a los Licenciados en Educación, de 
Universidades públicas o privadas de la República 
Argentina, al Colegio de Pedagogos de la Provincia 
de Tucumán a efectos de que puedan, 
conjuntamente con los profesores y licenciados en 
pedagogía y los profesores y licenciados en Ciencias 
de la Educación (art. 2° Ley 9419), contar con un 
espacio colectivo que les garantice la defensa de sus 
derechos en los ámbitos de su incumbencia; el 
acceso a programas de formación y capacitación 
permanente; programas de investigación y 
desarrollo; etc. 

El pedagogo es un profesional de la pedagogía, 
es decir, la ciencia que se ocupa del estudio, 
investigación y ejecución del proceso enseñanza- 
aprendizaje de los niños. 

Una de las funciones más importantes que tiene 
un profesional de la pedagogía es la planificación, 
ejecución y evaluación de programas educativos. 
Para el desempeño de tal función requiere de 
nociones de psicología, sociología, filosofía, 
antropología, entre otras disciplinas. 

Los Licenciados en Educación, no solo poseen 
tales nociones, conforme surge de los diversos 
planes de estudio de las Casas de Altos Estudios 
con esta oferta educativa sino que, además, poseen 
competencias para el planeamiento, conducción y 
evaluación de propuestas educativas en el ámbito 
formal y no formal, jerarquizando su título. 

Los alcances del título de Licenciado en 
Educación, son similares a los otorgados a la carrera 
de Ciencias de la Educación. Los profesionales con 
dicho título universitario pueden elaborar y planificar 
modelos y propuestas educativas a nivel macro y 
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micro para la educación formal y no formal en sus 
diferentes niveles y modalidades (presencial y a 
distancia). 

En virtud de las similitudes en cuanto a 
competencias profesionales, es que se solicita la 
modificación a la Ley Provincial N° 9419 sancionada 
en el año 2010 y promulgada en el año 2021 con el 
fin de reconocer al Licenciado en Educación el 
ejercicio como pedagogo/a y su correspondiente 
inclusión en el Colegio de Pedagogos. 

Merece especial mención que, si bien la carrera 
de Ciencias de la Educación cuenta por lo general 
con una duración de cuatro (4) años o cinco (5) 
años, dependiendo de la institución que la dicte 
(gestión estatal o privada), la formación total de los 
Licenciados en Educación es equivalente, ya que 
para ingresar a la Licenciatura en Educación se 
exige como requisito sine qua non, ser profesor, 
carrera que tiene una duración de cuatro (4) años en 
instituciones de nivel superior no universitario y de 
cinco (5) años en instituciones de nivel superior 
universitario (de gestión pública o privada) por lo que 
queda equiparada o supera la cantidad de años de 
formación entre ambas carreras sumado a que los 
egresados de la Licenciatura en Educación cuentan 
con un sustento pedagógico en su título de base 
(profesorado con el cual se ingresa a la carrera). 

Como dato útil debe agregarse que la carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación también 
está aprobada y reconocida por el Ministerio de 
Educación de la Nación como una carrera de 
articulación mediante ciclo complementario (dos 
años de duración y modalidad distancia), lo cual es 
una similitud en lo antes descripto entre ambas 
carreras. En este caso también requiere como 
requisito de ingreso un título de base que debe ser 
un profesorado. 

La carrera de Licenciatura en Educación se dicta 
en distintas universidades de gestión pública y 
privada de distintas provincias de nuestro país, tales 
como: Ufasta (Licenciatura en Educación - 
Educación a distancia), Universidad Nacional de 
Quilmes (unq.edu.ar), Universidad Siglo XXI, Unicem 
(Educación a distancia), UFLO Universidad 
(Licenciatura en Educación); Universidad Nacional 
del Litoral; Universidad Nacional de Hurlingam; entre 
otras. 

Interiorizándonos en el perfil del Licenciado en 
Educación de las diversas Universidades, nos 
encontramos por ejemplo, que: 

• “El Licenciado en Educación es un profesional 
que posee una preparación científica, técnica y 
humanística que le permite comprender, analizar, y 
evaluar los fenómenos educativos en forma integral, 
favoreciendo modalidades de intervención 
profesional que den cuenta de los múltiples y 
complejos componentes y dinámicas relaciónales 
que configuran los contextos de actuación. El 
egresado tiene capacidad para utilizar los aportes 
teórico- metodológicos y recursos técnicos que 
resulten pertinentes en cada situación en la 

planificación, conducción y evaluación de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje; aplicar 
principios metodológicos en el diseño, 
implementación y evaluación de proyectos y 
programas educacionales y de elaborar y evaluar 
modelos y propuestas curriculares tanto en el campo 
de la educación formal y no formal, lo mismo que de 
las modalidades especiales de la enseñanza. 

El egresado tiene conocimiento de las teorías de 
la educación, la enseñanza y el aprendizaje en sus 
enfoques epistemológicos, conceptuales y 
metodológicos; las estructuras conceptuales propias 
de las teorías sociales y de la psicología educacional 
más significativas para la comprensión de los 
aspectos estructurales y dinámicos del 
comportamiento de las instituciones, grupos y 
sujetos en situaciones; la génesis y desarrollo de la 
problemática educativa contemporánea argentina y 
latinoamericana desde las configuraciones socio- 
históricas en las que se han originado; los aportes de 
la reflexión filosófica que permiten la comprensión de 
distintos enfoques conceptuales y procesos 
culturales y políticos; los principios y metodologías 
del planeamiento didáctico y curricular; de las 
relaciones entre política, planeamiento y la 
administración de la educación y del papel que le 
cabe a esta en procesos de gobierno orientados a la 
transformación democrática de la gestión escolar. 
(Universidad Nacional de Quilmes). 

El egresado cuenta con capacitación para evaluar 
las políticas educativas, los programas de acción 
que de ellas se derivan y de sus efectos y participar 
en la organización y administración de tareas de 
supervisión y evaluación docente. Puede coordinar 
equipos pedagógicos para generar, implementar y 
evaluar proyectos, resolver problemas del sistema 
educativo, participar en equipos de gestión y 
coordinación de proyectos educativos. (Universidad 
Nacional del Litoral). 

Realizar tareas de investigación en el campo de 
las nuevas tecnologías y participar en equipos 
interdisciplinarios de investigación. Diseñar, planificar 
e implementar proyectos basados en nuevas 
tecnologías educativas, capacitar equipos técnicos, 
gestionar planeamientos micro y macro, evaluar 
instancias de abordaje, proponer nuevas instancias 
de intervención en materia de aprendizaje y 
variables asociadas. Coordinar equipos de gestión 
educativa en instituciones públicas o privadas, 
organizaciones, comunidades de trabajo 
colaborativo, interdisciplinario e intercultural en 
materia educativa, administrando de manera 
sustentable recursos y generando acciones de alto 
impacto en términos de ecosistemas. Asesorar, 
capacitar e instrumentar diseños de enseñanza - 
aprendizajes innovadores, mediados por nuevas 
tecnologías, al servicio de las necesidades y perfiles 
de comunidades específicas, sostenidos desde la 
atención a las diversidades emergentes, en función 
de contextos pedagógicos didácticos particulares. 
Formular y liderar proyectos educativos que atiendan 
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a la inclusión social, la innovación y calidad, siendo 
sustentables en un abordaje global, integral e 
interdisciplinario. Desarrollar material educativo en 
diversos contextos, físicos o virtuales, para 
situaciones formativas propias de las instituciones. 
(Universidad Siglo XXI). 

Atento a lo expuesto, entendemos que no existe 
incompatibilidad alguna que impida la incorporación 
de los Profesionales Licenciados en Educación como 
colegiados del Colegio de Pedagogos de Tucumán 
con los alcances establecidos en la Ley Provincial n° 
9419. 

En tal sentido, considerando que es atribución de 
esta HLT según lo prevé, la Carta Magna Provincial, 
en el art. 67: 

 
“1°) Dictar las leyes, resoluciones y declaraciones 

que sean necesarias para hacer efectivo el ejercicio 
de los derechos, deberes y garantías consagrados 
por esta Constitución, la Constitución Nacional y 
todos los Tratados Internacionales vigentes, sin 
alterar su espíritu. 

 
6o) Legislar y promover medidas de acción 

positiva que garanticen… y el pleno goce de ejercicio 
de los derechos reconocidos en esta Constitución, la 
Constitución Nacional y los Tratados Internacionales 
vigentes sobre Derechos Humanos”. 

 
Y, teniendo en cuenta la importancia que reviste 

el proyecto en cuestión, solicitamos a los señores 
legisladores su aprobación. 

 

 

Raúl E. Albarracín. 
 
 
-A la Comisión de Legislación 
General. 

 

 

 

II-34 

 

Juicio por jurados. Establecimiento 
 

Expte. n° 47-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Título I 

 
Reglas Generales 

 
Artículo 1°.- Objeto. Esta ley tiene por objeto 

establecer el juicio por jurados, en cumplimiento de 

la Constitución Nacional. 
 
Art. 2°.- Competencia. Deberán ser juzgados por 

jurados, aun en su forma tentada y junto con los 
delitos conexos que con ellos concurran, los 
siguientes delitos:  

 

a) Los que tengan prevista en el Código Penal 
la pena de reclusión o prisión perpetua. 

b)  Los contemplados en los artículos 79, 80, 81 
y 165 del Código Penal de la Nación. 

c)  Los previstos en el artículo 119 y 125 del 
Código Penal de la Nación. 

d)  Los delitos previstos en el Título XI: Capítulo 
VI del Código Penal. 

e)  Los previstos en el artículo 173 inc. 7, 260, 
261, 265, 266, 267, 268, 268 (1), 268 (2), del 
Código Penal de la Nación. 

 

La integración del tribunal con jurados en estos 
casos es obligatoria e irrenunciable. 

 
Art. 3°.- Función del Jurado y del Juez/a. El 

Jurado delibera sobre la prueba y determina la 
culpabilidad o la no culpabilidad del acusado/a en 
relación con el hecho o los hechos y al delito o grado 
por el cual este/a debe responder. Para que el jurado 
pueda desempeñar y llevar a cabo esta función, sus 
miembros deben ser obligatoriamente instruidos/as 
sobre el derecho sustantivo aplicable por el/la 
magistrado/a que preside el proceso, acerca del 
delito principal imputado y de los delitos menores 
incluidos en él. 

 
Art. 4°.- Libertad de Conciencia del Jurado. 

Prohibición de represalias. El jurado es 
independiente, soberano e indiscutiblemente 
responsable por su veredicto, libre de cualquier 
amenaza del juez/a, de las partes o de cualquier 
Poder o particular por sus decisiones. La regla del 
secreto de las deliberaciones y la forma inmotivada 
de su veredicto les aseguran a los/las jurados la más 
amplia libertad de discusión y de decisión, sin estar 
sujetos/as por ello a penalidad alguna, a menos que 
se pruebe que lo hicieron contra su conciencia, o 
que fueron corrompidos/as por vía de soborno. 

El contenido textual de este artículo formará parte 
obligatoria de las instrucciones del juez/a al jurado. 

 
Art. 5°.- Integración del Jurado. El jurado estará 

integrado en todos los casos por doce (12) miembros 
titulares y, como mínimo, por cuatro (4) suplentes y 
será dirigido por un/una solo/a juez/a penal. El/la 
juez/a podrá ordenar que haya más suplentes de 
acuerdo a la gravedad, posible duración del proceso 
y/o complejidad del caso. 

El panel de jurados/as titulares y suplentes 
deberá estar siempre integrado por mujeres y 
hombres en partes iguales. 

El servicio de jurado es una carga pública de todo 
ciudadano y ciudadana de la provincia. 
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Título II 
 

Sobre la Selección del Jurado y su 
Funcionamiento 

 
Capítulo I: 

 
 Requisitos 

 
Art. 6°.- Condiciones del Jurado. Para ser 

miembro de un jurado se deberán reunir las 
siguientes condiciones: 

 
a)  Ser argentino/a nativo/a o naturalizado/a con 

no menos de cinco (5) años de ciudadanía; 
b)  Tener residencia permanente no inferior a 

cuatro (4) años en el territorio provincial; 
c)  Tener entre veinticinco (25) y sesenta y cinco 

(65) años de edad 
d)  Contar con el pleno ejercicio de los derechos 

políticos. 
 
Art. 7°.- Inhabilidades. No podrán ser miembros 

del jurado: 
 
a)  Los/las fallidos/as no rehabilitados/as; 
b)  Los/las imputado/as en cualquier causa penal, 

cuyo proceso se encontrare en etapa de 
investigación preparatoria o estuvieran 
sometidos/as a juicio abreviado o suspensión 
de juicio a prueba. 

c)  Los/as condenados/as a una pena privativa 
de libertad y los/as condenados/as por delitos 
que exijan para su realización la calidad de 
funcionario/a público/a como sujeto activo 
hasta (10) años después de agotada la pena; 

d)  Los/las condenados/as a pena de multa o 
inhabilitación y los/as condenados/as por los 
delitos previstos en los arts. 245 y 275 del 
Código Penal de la Nación, hasta dos (2) 
años después de agotada la pena; 

e)  Los/as incluidos/as en el Registro de 
Deudores Alimentarios; 

 
Art. 8°.- Incompatibilidades. No podrán ser 

miembros del jurado: 
 
a)  El/la gobernador/a, el/la vicegobernador/a y 

los/las intendentes; 
b)  Los/las ministros, secretarios/as y 

subsecretarios/as del Poder Ejecutivo y los/las 
funcionarios/as equivalentes de los 
municipios, hasta el rango de director/a o su 
equivalente; 

c)  Los/as senadores/as y diputados/as 
nacionales y legisladores/as provinciales, 
los/as concejales y los/as funcionarios/as de 
los Poderes Legislativos nacional, provincial y 
municipal, hasta el rango de director/a o su 
equivalente; 

d)  Los/as magistrados/as y funcionarios/as del 

Poder Judicial y del Ministerio Público Fiscal, 
Pupilar o de la Defensa Pública; 

e)  Los/as abogados/as, escribanos/as y 
procuradores/as, retirados/as y en ejercicio y 
los/as profesores/as universitarios/as de 
disciplinas jurídicas o de medicina legal; 

f)  Quienes ocupen cargos directivos en un 
partido político legalmente reconocido y 
quienes desempeñen funciones gremiales; 

g)  Los/las integrantes de las fuerzas armadas 
y de seguridad en actividad; 

h)  Los/las ministros/as de un culto reconocido; 
i)  El/la Fiscal de Estado; el/la presidente y 

los/las vocales del Tribunal de Cuentas de la 
Provincia y el/la Defensor/a del Pueblo titular 
y los/las defensores/as adjuntos/as. 

 
Capítulo II: 

 
 Listados Principales 

 
Art. 9°.- Procedimiento de Conformación de 

Listados Principales. La Junta Electoral Provincial 
confeccionará anualmente, por sorteo en audiencia 
pública, los listados principales de ciudadanos y 
ciudadanas que cumplen con los requisitos 
establecidos en la presente ley, discriminados/as por 
Centro Judicial y por género, a razón de un (1) 
jurado por cada mil (1000) electores/as por género 
empadronados/as en el registro electoral 
actualizado. 

A los fines del contralor del sorteo, la realización 
del  mismo se publicará en el Boletín Oficial y en los 
principales medios de comunicación de la provincia, 
sean estos en soporte papel y/o digitales, invitando a 
la comunidad en general a participar. En particular 
deberán ser debidamente notificadas e invitadas a 
presenciar el sorteo las ONG vinculadas con la 
materia, la Asociación de Magistrados y funcionarios, 
Facultades de Derecho y Ciencias Jurídicas, y a las 
demás entidades vinculadas al quehacer jurídico. 

 
Art. 10.- Publicidad. Terminados los listados 

principales deberán ser publicados en el Boletín 
Oficial y en dos (2) diarios de mayor difusión en la 
Provincia- sean estos en soporte papel y/o digitales- 
durante tres (3) días antes del día 15 de octubre de 
cada año calendario, a efectos de que la ciudadanía 
realice las observaciones pertinentes en diez (10) 
días corridos. 

 
Art. 11.-Remisión. Los listados principales y las 

observaciones realizadas serán remitidos a la Corte 
Suprema de Justicia de la Provincia el primer día 
hábil del mes de noviembre de cada año calendario. 
El Tribunal procederá a resolver fundadamente las 
observaciones realizadas. 

Resueltas las observaciones, se informará al 
destinatario el tenor de la nota, explicando el 
significado de las tareas encomendadas, el cometido 
que le asigna la ley en razón de su carácter de carga 
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pública y todo otro dato que estime de interés. En 
ese mismo acto se solicitará declaración jurada a 
los/las ciudadanos/as sorteados/as. 

Todas las notificaciones deberán ser enviadas al 
domicilio indicado en el padrón electoral. 

 
Art. 12.- Listado Definitivo. Una vez devueltas las 

declaraciones juradas del artículo precedente y 
verificando que los/las ciudadanos/as reúnan los 
requisitos por esta ley requeridos, la Corte Suprema 
de la Provincia procederá a la confección definitiva 
de los listados de jurados para cada uno de los 
Centros Judiciales. 

 
Art. 13.- Reemplazos. La Corte Suprema de la 

Provincia deberá informar a la Junta Electoral cuáles 
son aquellos/as ciudadanos/as que no cumplen los 
requisitos legales para ser Jurado, a los fines de que 
realice un nuevo sorteo y se complete el listado 
principal, respetando la representación por género y 
centro judicial. 

El procedimiento de selección de los/las 
reemplazantes será el establecido en los artículos 
9,10,11 y 12 del presente capítulo. 

 
Art. 14.- Vigencia y Publicidad. Los listados 

principales definitivos confeccionados conforme las 
reglas precedentes tendrán una vigencia de un (1) 
año desde que sean publicados en la página web del 
Poder Judicial de la Provincia. 

La Corte Suprema de Justicia, por razones de 
mérito, podrá prorrogar la vigencia del listado oficial 
de jurados por un año calendario más. 

 
Capítulo III: 

 
 Conformación de los Jurados Populares 

 
Art. 15.- Sorteo y Notificación. Dentro de los 

quince (15) días hábiles previos al inicio del debate 
el/la juez/a procederá el sorteo de treinta y seis (36) 
ciudadanos y ciudadanas del listado principal de 
Jurados. El mismo deberá hacerse en audiencia con 
la presencia del Fiscal/a y los/las abogados/as de la 
parte bajo pena de nulidad, El sorteo deberá 
respetar la composición equivalente a la establecida 
en el artículo 5°. 

En la misma audiencia, inmediatamente luego del 
sorteo y en el mismo acto, la Oficina de Gestión de 
Audiencias fijará una nueva audiencia a celebrarse 
dentro de los diez (10) días hábiles, para tratar las 
recusaciones y excusaciones, quedando notificadas 
las partes en dicho acto. 

La notificación que realice la Oficina de Gestión 
de Audiencias a los/las ciudadanos/as que hayan 
resultado sorteados/as, respecto de la convocatoria 
a la nueva audiencia, deberá contener la fecha, hora 
y lugar exacto del inicio del juicio oral y público, la 
transcripción de las normas relativas a los requisitos, 
inhabilidades e incompatibilidades para el 
desempeño de la función, las causales de 

excusación y las sanciones previstas para el caso de 
inasistencia o falseamiento de la verdad. 

Toda persona que intervenga en este acto deberá 
guardar secreto sobre la identidad de los ciudadanos 
sorteados para integrar el Jurado. 

La Oficina de Gestión de Audiencias deberá 
comunicar a la Corte Suprema de Justicia las 
ciudadanas y los ciudadanos sorteados como 
candidatos. 

 
Art. 16.- Selección de Jurados. El día fijado para 

comenzar el juicio, con la presencia obligatoria del 
juez/a y las partes, previa verificación de la identidad 
y cumplimiento de requisitos de las y los sorteados 
se celebrará en primer término la audiencia a fin de 
constituir el jurado para resolver el caso. 

El/la Juez/a deberá informar a los/las integrantes 
del Jurado sobre la naturaleza de la función que les 
ha sido asignada, quiénes son las personas 
interesadas a los fines de la excusación, los deberes 
y responsabilidades que dicha función implica y las 
penalidades previstas para los delitos vinculados con 
tal desempeño. 

 
Art. 17.- Excusación. El/la postulante a jurado/a 

deberá excusarse por las mismas causales 
establecidas para los/las jueces/zas según el Código 
Procesal Penal de la Provincia y las que establezca 
específicamente esta ley. 

Todas estas causales serán interpretadas por 
el/la juez/a de manera restrictiva. 

El/la juez/a no podrá excusar a nadie de servir 
como jurado por motivo trivial, ni por inconvenientes 
o molestias en sus negocios, sino exclusivamente en 
caso de que corriera peligro de grave daño o ruina 
su propiedad, o la propiedad bajo su custodia, o 
exigiere su ausencia el estado de su salud o la 
enfermedad o muerte de algún miembro de su 
familia o algún relevante interés comunitario. 

El/la juez/a deberá dispensar del servicio de 
jurado: 

 
A)  toda mujer que esté amamantando y que 

presente evidencia médica de ese hecho; 
B)  quienes se hayan desempeñado como 

jurados titulares en los tres años anteriores al 
día de su nueva designación; 

C)  quienes manifiestamente sean incompetentes 
para la función; 

D) l os/las que estén residiendo fuera del territorio 
provincial. 

 
La excusación debe plantearse hasta la audiencia 

de selección de Jurado, salvo que se produzca con 
posterioridad una nueva causal. En este último caso, 
puede formularse hasta antes del inicio del debate. 
El/la Juez/a debe resolver sobre la admisión o 
denegatoria de la excusación en el mismo acto. 

 
Art.18.- Recusación con causa. Posterior a las 

excusaciones, el/la Juez/a solicitará a las partes que 
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hagan los planteos que consideren pertinentes con 
el objeto de recusar a uno/una o varios/as miembros 
del Jurado. Para formular las recusaciones las partes 
podrán en forma previa examinar a los/las 
candidatos/as sobre posibles circunstancias que 
pudiesen afectar su imparcialidad e independencia, 
procurando excluir a aquellos/as que hubiesen 
manifestado preopiniones sustanciales respecto del 
caso o que tuviesen interés en el resultado del juicio, 
o sentimiento de resentimiento u odio hacia las 
partes o sus letrados. 

Ningún/a miembro será excluido/a como jurado 
por razones de profesión, raza, religión, género, 
sexo, orientación sexual, identidad de género, 
nacionalidad o situación económica. 

 
Art. 19.- Recusación sin causa. En la misma 

audiencia, la parte acusada y la defensa, podrán 
cada una recusar sin causa hasta cuatro (4) 
miembros del Jurado. Las recusaciones se harán 
alternadamente, comenzando por la acusación. 
Cuando un jurado fuera recusado/a sin causa, este/ 
deberá ser excluido/a y no podrá actuar en el juicio. 
Cuando en el juicio hubiere pluralidad de 
acusados/as y/o de acusadores/as, las partes 
acusadas y/o las partes acusadoras podrán formular 
colectivamente cuatro (4) recusaciones. 

 
Art. 20.- Designación. Concluido el examen y 

resueltas las excusaciones o recusaciones que se 
hubiesen planteado respecto a los/las candidatos/as 
a integrar el jurado, se establecerá su integración 
definitiva, por sorteo practicado por el/la secretario/a 
del Tribunal entre los/las candidatos/as que 
mantengan esa calidad. Finalmente, se advertirá a 
los/las seleccionados/as sobre la importancia y 
deberes de su cargo, que desde ese momento no 
podrán emitir criterios sobre la causa ni tomar 
contacto con las partes y se les comunicará allí 
mismo que quedan afectados/as al juicio que dará 
inicio de inmediato. 

Las personas nombradas formalmente como 
jurados no podrán excusarse posteriormente. Las 
recusaciones e impedimentos fundados 
sobrevinientes serán resueltos inmediatamente a 
tiempo de ser planteados. En este caso, si aún no 
hubiere iniciado el juicio, se citará al/la siguiente de 
la lista hasta completar el número. 

 
Art. 21.- Circunstancias Extraordinarias. Cuando 

no sea posible integrar el jurado con la lista original, 
se efectuará un sorteo extraordinario con la lista 
oficial para completar el número de ciudadanos/as 
requeridos/as y se repetirá el procedimiento de 
selección abreviando los plazos para evitar demoras 
en el juicio. 

 
Art. 22.- Inmunidades. A partir de su 

incorporación al juicio, ningún jurado titular o 
suplente podrá ser molestado/a en el desempeño de 
su función, ni privado/a de su libertad, salvo el caso 

de flagrante delito o cuando exista orden emanada 
de juez/a competente en razón de haberse dictado 
en su contra auto de prisión preventiva. Ante estos 
últimos supuestos, se procederá conforme lo 
previsto para el caso de recusación con causa. 

 
Art. 23.- Sanciones. Las personas que resulten 

designadas para integrar un jurado y en forma 
maliciosa se negaren a comparecer a la audiencia 
de debate, serán nuevamente notificadas bajo 
apercibimiento de que el incumplimiento de dicha 
obligación los hará pasible de una multa de hasta 
tres (3) salarios mínimo vital y móvil. 

 
Art. 24.- Mal desempeño. Las personas que 

resulten designadas para integrar un jurado y que -
de cualquier modo- faltaren a los deberes y 
obligaciones previstos en la presente ley, quedarán 
incursas en la causal de mal desempeño. 

 
Art.25.- Periodo. Quien haya cumplido la función 

de jurado no podrá ser designado/a nuevamente 
durante los tres (3) años siguientes a su actuación, 
salvo que en un lapso menor hayan sido convocados 
todos/as los/las que integran el padrón. 

 
Art. 26.- Contacto con Terceros. Si las 

circunstancias del caso lo requirieran, de oficio o a 
pedido de parte, el/la Juez/a podrá disponer que 
los/las integrantes del Jurado y en su caso los/las 
suplentes, no mantengan contacto con terceros y/o 
medios de comunicación masivos durante todo el 
curso del juicio, bajo pena de ser apartados/as del 
jurado. 

 
Art. 27.- Juramento del Jurado. Los/las jurados 

titulares y los/las suplentes prestarán juramento 
solemne ante el/la juez/a, bajo pena de nulidad. Los 
jurados se pondrán de pie y el/la secretario/a 
pronunciará la siguiente fórmula: “¿Jura en su 
calidad de jurado, en nombre del Pueblo, examinar y 
juzgar con imparcialidad y máxima atención la 
causa, dando en su caso el veredicto según su leal 
saber y entender, de acuerdo con la prueba 
producida y observando la Constitución de la Nación 
y de la Provincia de Tucumán y las leyes vigentes?”, 
a lo cual se responderá con un “Sí, juro”. Realizada 
la promesa se declarará abierto el juicio. 

Los/las jurados suplentes deberán estar 
presentes en todo el desarrollo del debate, hasta el 
momento en que el jurado titular se retire para las 
deliberaciones. 

Cuando alguno/a de los/las jurados titulares fuera 
apartado por excusación o recusación, lo 
reemplazará uno/una de los/las jurados suplentes, 
quien será designado/a mediante sorteo que 
efectuará el juez en presencia de las partes. 

 
Capítulo IV: 

 
 “Reglas del Debate” 
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Sección I 
 
Art. 28.- Facultades del Juez/a Permanente. 

Ubicación en la Sala. El debate será dirigido por el/la 
juez/a penal que resulte designado/a, quien ejercerá 
todas las facultades de dirección, policía y disciplina 
del Código Procesal Penal de la Provincia. 

Los/las intervinientes en el debate público con 
jurados se dispondrán del siguiente modo en la sala 
de audiencias: el/la juez/a se ubicará en el estrado 
del centro; quienes depongan se sentarán al costado 
del juez/a y de cara al público; el jurado se ubicará al 
costado del juez/a y del estrado del/la testigo, de 
modo que pueda ver y escuchar claramente a 
quienes deban deponer; las partes se ubicarán de 
espaldas al público y frente al juez/a. Toda vez que 
las partes deseen acercarse al estrado durante los 
interrogatorios, deberán pedir permiso al/la juez/a. 

 
Art. 29.- Examen de Testigos y Peritos. 

Objeciones. Los/las testigos, peritos o intérpretes 
prestarán juramento de decir verdad ante el Tribunal, 
bajo sanción de nulidad. Serán interrogados/as 
primeramente en examen directo por la parte que 
los/las propuso, quien no podrá efectuar preguntas 
sugestivas ni indicativas, salvo en la acreditación 
inicial del/la testigo. Seguidamente quedarán 
sujetos/as al contraexamen de las otras partes 
intervinientes, quienes podrán efectuar preguntas 
sugestivas. En ningún caso se admitirán preguntas 
engañosas, repetitivas, ambiguas o destinadas a 
coaccionar ilegítimamente al/la testigo o perito. 

No se podrá autorizar un nuevo interrogatorio 
después del contraexamen, salvo cuando fuere 
indispensable para considerar información novedosa 
que no hubiera sido consultada en el examen 
directo. Las partes podrán objetar las preguntas 
inadmisibles indicando el motivo. El/la juez/a hará 
lugar de inmediato al planteo si fuere manifiesto el 
exceso o decidir en el acto luego de permitir la 
réplica de la contraparte. El Tribunal procurará que 
no se utilicen las objeciones para alterar la 
continuidad de los interrogatorios. 

 
Art. 30.- Declaraciones Previas. Cuando sea 

necesario para demostrar o superar contradicciones 
o fuere indispensable para ayudar la memoria del/la 
testigo o perito, podrá ser confrontado/a con las 
declaraciones previas prestadas. Se considerará 
declaración previa cualquier manifestación dada con 
anterioridad al juicio, pero nunca podrán ser 
presentadas en el juicio como prueba material. 

 
Art. 31.- Prohibición de Interrogar. Los/las 

jueces/zas y los/las jurados no podrán por ningún 
concepto formular preguntas a quienes comparezcan 
a declarar al juicio. El incumplimiento de esta 
prohibición constituirá falta grave. 

 
Art. 32.- Estipulaciones. Durante el desarrollo del 

debate o en la preparación del mismo, cualquiera de 

las partes podrá ofrecer, estipular o acordar un 
hecho o circunstancia. De aceptarlo la contraparte, 
no se producirá prueba sobre los mismos. 

 
Art 33.- Documentos y Prueba Física. 

Acreditación. Los documentos, objetos secues-
trados, grabaciones y elementos de prueba 
audiovisuales solo podrán ingresar al debate previa 
acreditación por la parte que los propuso. La 
contraparte podrá objetar dicha acreditación y el/la 
juez/a resolverá en el acto. Solo luego de la 
acreditación podrán utilizarse los mismos durante el 
juicio, conforme lo previsto en el Código Procesal 
Penal. 

 
Art. 34.- Oralidad. Excepciones. La prueba 

deberá producirse en la audiencia de juicio. Solo 
podrán ser incorporados al juicio por su lectura, 
exhibición o reproducción las pruebas recibidas 
conforme a las reglas del anticipo jurisdiccional de 
prueba, sin perjuicio de que las partes o el Tribunal 
exijan la reproducción cuando sea posible. Los 
anticipos jurisdiccionales de prueba serán grabados 
en video para que el jurado los aprecie. Toda otra 
prueba que se pretenda introducir al juicio por su 
lectura no tendrá ningún valor. 

 
Art. 35.- Incidencia de Prueba. Cuando durante el 

curso del juicio las partes planteen alguna incidencia 
de prueba relativa a su admisión o exclusión, el/la 
juez/a ordenará el retiro del jurado de la sala hasta 
tanto se resuelva la misma. 

Si la incidencia fuera de sencilla resolución, el/la 
juez/a ordenará que los/las abogados/as se 
acerquen al estrado a fin de que el jurado no 
escuche la discusión, pero permitiendo la grabación 
de la misma en ambos casos. 

 
Art. 36.- Actos Externos. Si fuera necesaria la 

realización de actos fuera de la sala de audiencias, 
se arbitrarán los medios para la concurrencia de 
los/las jurados, o si ello no resultara posible -por la 
naturaleza del acto- se arbitrarán los medios para la 
filmación de la totalidad de lo que ocurra durante la 
producción, con la finalidad de exhibirlo 
posteriormente a los/las jurados en la Sala de 
Audiencias cuando se reanude el debate público. 

 
Art. 37.- Condenas Anteriores y Expediente. 

Prohibición. Por ningún concepto, y bajo sanción de 
nulidad de debate, los/las integrantes del jurado 
podrán conocer los antecedentes y condenas 
anteriores del acusado/a y las constancias del legajo 
de investigación. Incurre en falta grave quien ponga 
en conocimiento del jurado en cualquier forma los 
antecedentes y condenas anteriores del acusado/a y 
la información contenida en el expediente de 
instrucción preparatoria. 

 
Art. 38.- Testimonio de Oídas. Prohibición. No se 

admitirá la declaración en juicio de ningún/a testigo 
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que no declare sobre los hechos personalmente 
percibidos por sus sentidos, sino que lo haga sobre 
manifestaciones de otras personas, o sobre un 
rumor público. Será considerado testimonio de oídas 
y no se admitirá en el debate ninguna prueba sobre 
la cual las partes no puedan ejercer su derecho a 
formular un contraexamen para evaluar su 
credibilidad y valor probatorio. 

Por excepción, podrá admitirse un testimonio de 
oídas cuando el/la testigo declare sobre dichos del 
propio/a acusado/a vinculados al hecho o cuando su 
propósito sea confrontar las declaraciones de un/una 
testigo directo que declaró previamente en el juicio. 
En este último caso, el/la juez/a instruirá al jurado 
que la declaración de este/a testigo de oídas no es 
válida para acreditar el hecho o la culpabilidad del/la 
acusado/a, sino solo para evaluar la credibilidad 
del/la testigo directo que declaró previamente. 

 
Art 39.- Continuidad de Audiencia. Las audiencias 

de debate se realizarán con estricta continuidad, en 
jornada completa y en días consecutivos, inclusive 
en los que fueren inhábiles evitando cualquier tipo de 
demora o dilación. El/la juez/a será garante de ello y 
su inobservancia lo/la hará incurrir en falta grave. 

 
Art. 40.- Conclusiones. Terminada la recepción de 

las pruebas, el/la presidente concederá 
sucesivamente la palabra al actor/a civil, al Ministerio 
Público, al/la querellante particular y a los/las 
defensores/as del imputado/a y del demandado/a 
civil, para que -en ese orden- emitan sus 
conclusiones. La penúltima palabra se otorgará a la 
víctima u ofendido/a -si estuviera presente- y la 
última palabra corresponderá -siempre- al/la 
imputado/a. 

 
Art. 41.- Denuncia de Presiones. Los/las 

miembros del jurado tendrán obligación de denunciar 
ante el/la juez/a por escrito, a través del/la vocero/a 
o en forma anónima, sobre cualquier tipo de 
irregularidad, presiones, influencias o inducciones 
que hubiesen recibido para emitir su voto en un 
sentido determinado. 

 
Sección II 

 
Art. 42.- Elaboración de las Instrucciones. Una 

vez clausurado el debate, el/la juez/la invitará a 
los/las jurados a retirarse de la sala y celebrará una 
audiencia con los/las abogados/as de las partes a fin 
de que presenten sus propuestas para la elaboración 
de las instrucciones y sus propuestas de veredicto 
redactadas en un lenguaje claro y sencillo. Las 
partes plantearán en ese momento sus objeciones 
recíprocas. 

Tras escuchar a las partes, el/la juez/a decidirá 
en forma definitiva cuáles serán las instrucciones a 
impartir a los/las jurados y confeccionará el o los 
formularios con las distintas propuestas de veredicto 
respecto de cada imputado/a. Este formulario deberá 

obligatoriamente ser utilizado por el jurado. Las 
partes dejarán constancia de sus disidencias u 
oposiciones, exponiendo claramente sus motivos 
para el caso de impugnación de la sentencia. 

Los/las abogados/as podrán anticipar antes del 
juicio sus propuestas de instrucciones y de veredicto, 
presentándolas por escrito, entregando copia al 
juez/a y los/las abogados/as de las demás partes. 
Estas incidencias constarán en registros 
taquigráficos o de audio o video, bajo pena de 
nulidad. 

 
Art. 43.- Contenido de las Instrucciones Finales. 

El/la juez/a hará ingresar al jurado a la sala de juicio 
para impartir verbal mente las instrucciones. Primero 
le explicará al jurado las normas que rigen la 
deliberación, le entregará una copia de ellas por 
escrito junto con las instrucciones, les explicará 
cómo se confecciona el o los formularios con las 
propuestas de veredicto y les informará que deberán 
intentar pronunciar un veredicto unánime en sesión 
secreta y continua. Les dirá también que, en algún 
momento de sus deliberaciones, deberán elegir un/a 
vocero/a. 

 
Art. 44.- Explicación del Derecho Aplicable. El/la 

juez/a le explicará al jurado en qué consiste la 
presunción de inocencia y que para declarar 
culpable a una persona se debe probar la existencia 
del hecho y su autoría más allá de duda razonable. 
Les hará saber que la parte acusatoria es quien tiene 
la carga de demostrar la culpabilidad del acusado/a, 
les explicará el alcance constitucional de la negativa 
a declarar del acusado/a y que solamente podrán 
considerar la prueba producida en el juicio. Les 
explicará el derecho sustantivo aplicable al caso, el 
delito principal y los delitos menores incluidos en él, 
las defensas y las causas de justificación y análogas, 
si fueron objeto de debate, y las cuestiones atinentes 
a la valoración de la prueba. Para ello se utilizará un 
lenguaje claro y sencillo. 

Finalmente, les hará saber el contenido del 
artículo 4° de esta ley de juicio por jurados. 

 
Art. 45.- Prohibición. El/la juez/a no podrá 

efectuar en las instrucciones, bajo pena de nulidad, 
un resumen del caso, ni valoraciones o alegaciones 
sobre los hechos, las pruebas o la credibilidad de las 
declaraciones recibidas durante el juicio. Bajo pena 
de nulidad, ni el/la juez/a ni las partes podrán 
plantearle al jurado interrogatorios de ninguna clase 
para que este delibere sobre ellos o los responda. 
Toda clase de veredicto especial o veredicto general 
con interrogatorios está prohibida en materia penal. 

 
Art. 46.- Custodia del Jurado. Durante el 

transcurso del juicio y antes de la deliberación, el/la 
juez/a podrá permitir que los jurados se separen y 
continúen con su vida normal con el compromiso de 
no hablar del caso con nadie, o disponer que queden 
bajo custodia oficial, con quienes regresan al tribunal 
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en la próxima sesión. 
El/la acusado/a y el/la fiscal podrán solicitar al 

juez/a la orden de que el jurado quede bajo custodia 
oficial, cuando consideren que ello fuere necesario 
en interés de la Justicia. 

 
Art. 47.- Regreso a Sala a Instancias del Juez/a. 

Después de haberse retirado el jurado a deliberar, 
el/la juez/a podrá ordenarle que vuelva a la sala de 
sesiones con el fin de corregir cualquier instrucción 
errónea o para darle instrucciones adicionales. Tales 
instrucciones le serán dadas solamente después de 
haberse notificado al acusador/a, al acusado/a o a 
su abogado/a de la decisión del juez/a de corregir o 
ampliar sus instrucciones al jurado. 

 
Art. 48.- Regreso a la Sala a solicitud del Jurado. 

Después que el jurado se hubiere retirado a 
deliberar, si se suscitare cualquier desacuerdo o 
duda imposible de despejar entre sus miembros con 
respecto a las instrucciones, a la prueba testimonial, 
o desearen ser informados/as acerca de algún punto 
de derecho que surja de la causa, deberán requerir 
al/la oficial de custodia que los conduzca a la sala de 
debate. Antes de ello, enviarán por escrito su duda al 
juez/a, para que este/a tenga tiempo de consultar 
con las partes el procedimiento a seguir. Una vez en 
la sala, la información solicitada les será dada previa 
notificación al acusador/a y al acusado/a o su 
abogado/a. 

 
Art. 49.- Disolución. El/la juez/a podrá ordenar la 

disolución del jurado antes del veredicto si después 
de retirarse el jurado a deliberar, se hiciere imposible 
la continuación del proceso a consecuencia de la 
enfermedad o muerte de más de dos miembros del 
jurado o sobreviniente cualquier otra circunstancia 
que les impidiera permanecer reunidos. Sin 
embargo, el jurado podrá continuar la deliberación 
con diez u once miembros presentes hasta llegar a 
un veredicto unánime, siempre que el/la imputado/a 
así lo consienta expresamente. Si el jurado fuere 
disuelto por estos motivos, la causa podrá ser 
juzgada nuevamente. 

 
Sección III 

 
Art 50.- Rendición del Veredicto. El jurado, bajo la 

dirección de su vocero/a, acordará la mejor manera 
de ordenar las deliberaciones y de llevar a cabo las 
votaciones. Si deciden votar con boletas 
individuales, serán destruidas de inmediato una vez 
obtenido el veredicto, cuidándose de que no tomen 
conocimiento de ella personas ajenas al jurado. 
Después de que el jurado se hubiere puesto de 
acuerdo sobre el veredicto, el o los formularios 
finales entregados por el juez serán completados, 
firmados y datados por el/la vocero/a en presencia 
de todo el jurado. Luego regresará el jurado en pleno 
a la sala de sesiones bajo la custodia del oficial para 
su anuncio. 

Art. 51.- Pronunciamiento del Veredicto. Para 
pronunciar el veredicto, se observará el siguiente 
procedimiento bajo pena de nulidad. Una vez 
presentes en la sala de audiencias todas las partes y 
la totalidad del jurado, el/la juez/a le preguntará en 
voz alta al vocero/a del jurado si han llegado a un 
veredicto. En caso afirmativo, le ordenará que lo lea 
en voz alta. 

 
Art. 52.- Forma del Veredicto. Unanimidad. El 

veredicto declarará al acusado "no culpable”, “no 
culpable por razón de inimputabilidad”, “culpable” sin 
ningún tipo de aclaración o aditamento. 

El veredicto de culpabilidad deberá indicar el 
delito o grado del mismo por el cual deberá 
responder el acusado. Si el veredicto de culpabilidad 
se refiere a un delito con otros delitos de menor 
entidad punitiva necesariamente incluidos en el 
delito mayor, el veredicto rendido especificará el 
grado o el delito menor por el cual se hubiere 
encontrado culpable al acusado. 

Habrá un formulario de veredicto por cada hecho 
y por cada acusado para un mejor orden de las 
deliberaciones y las votaciones. 

 
Art. 53.- Veredicto de Culpabilidad por un delito 

inferior. El jurado podrá declarar al acusado/a 
culpable de la comisión de cualquier delito inferior 
necesariamente comprendido en el delito principal 
que se le imputa, bajo las instrucciones impartidas 
por el juez. 

 
Art. 54.- Veredicto Parcial. El jurado podrá emitir 

un veredicto parcial en las siguientes situaciones: 
 
Múltiples acusados: Si hay múltiples acusados/as, 

el jurado puede rendir un veredicto en cualquier 
momento de sus deliberaciones respecto de aquel 
acusado/a por el que hayan llegado a un acuerdo 
unánime; 

Múltiples hechos: Si el jurado no puede acordar 
en todos los hechos imputados respecto de cada 
acusado/a, podrá rendir un veredicto respecto de 
aquellos hechos en los cuales hayan llegado a un 
acuerdo unánime. 

 
Art. 55.- Comprobación del Veredicto. Cuando el 

jurado hubiere rendido un veredicto, a requerimiento 
de cualquier parte o a instancias del propio/a juez/a, 
tal veredicto podrá ser comprobado en cuanto a 
cada miembro del jurado de manera individual. Si la 
comprobación reflejare la voluntad unánime del 
jurado, el/la juez/a aceptará el veredicto y lo 
registrará. Si como resultado de esta comprobación 
se determinare que el veredicto no fue rendido de 
manera unánime, se le ordenará al mismo retirarse a 
continuar sus deliberaciones. 

 
Art. 56.- Unanimidad. El jurado admitirá una sola 

de las propuestas de veredicto por el voto unánime 
de sus doce (12) integrantes. 
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La sesión terminará cuando se consiga un 
veredicto, pero, en casos excepcionales, a solicitud 
de los jurados, el/la juez/a puede autorizar el 
aplazamiento de la deliberación por un lapso breve 
destinado al descanso. 

 
Art. 57.- Jurado Estancado. Si el jurado no 

alcanzare la unanimidad en un plazo racional de 
deliberación, el juicio se declarará estancado y podrá 
juzgarse nuevamente ante otro jurado de acuerdo al 
procedimiento establecido en el artículo siguiente. 
Previamente, el/la juez/a y las partes procurarán 
acordar todas las medidas necesarias que permitan 
asistir al jurado para superar el estancamiento, tales 
como la reapertura de cierto punto de prueba, 
nuevos argumentos o alegatos de las partes o una 
nueva instrucción del juez/a. A ese fin, el/la juez/a 
podrá preguntarle al jurado si desean poner en su 
conocimiento mediante breve nota escrita el o los 
puntos que les impiden acordar, sin revelar ningún 
aspecto o detalle de las deliberaciones ni del número 
de votos a favor de una u otra postura. 

 
Art. 58.- Nuevo Juicio. Procedimiento. Si el jurado 

fuera declarado estancado, el/la juez/a le preguntará 
al acusador/a si habrá de continuar con el ejercicio 
de la acusación. En caso negativo, el/la juez/a 
absolverá inmediatamente al acusado/a. En caso 
afirmativo, el/la juez/a procederá a la disolución del 
jurado y se dispondrá la realización de un nuevo 
juicio con otro jurado. Si el nuevo jurado también se 
declarase estancado, el/la juez/a absolverá al 
acusado/a. 

 
Art. 59.- Veredicto Absolutorio. Irrecurribilidad. El 

veredicto de no culpable o no culpable por razón de 
inimputabilidad será obligatorio para el/la juez/a y 
hará cosa juzgada material, concluyendo definitiva e 
irrevocablemente el procedimiento y la persecución 
penal en contra del acusado/a. 

Contra el veredicto de no culpabilidad y la 
sentencia absolutoria correspondiente, no se admite 
recurso alguno, salvo que el/la acusador/a 
demuestre fehacientemente que el veredicto de no 
culpabilidad fue producto de soborno. 

Tampoco se admitirá recurso alguno contra la 
sentencia absolutoria dictada por el/la juez/a ante un 
jurado estancado, salvo lo dispuesto en el párrafo 
anterior. 

 
Art. 60.- Reserva de Opinión. Regla del Secreto. 

Los miembros del jurado están obligados a mantener 
en todo momento en absoluta reserva su opinión y la 
forma en que han votado. 

Las declaraciones realizadas, las opiniones 
expresadas, los argumentos adelantados y/o los 
votos emitidos por los miembros de un jurado en el 
curso de sus deliberaciones son inadmisibles en 
cualquier procedimiento legal. En particular, los 
jurados no pueden ser obligados a exteriorizar o a 
testificar sobre el efecto de nada de aquello que 

haya influido en su mente o en la de los otros 
jurados, en sus emociones o en sus decisiones 
finales. 

Sin embargo, un miembro del jurado podrá 
testificar sobre si se presentó a la consideración del 
jurado materia impropia y ajena a la deliberación de 
este; o si hubo alguna influencia o presión externa 
para tratar de influir en alguna persona del jurado; o 
si hubo un error al anotar el veredicto en el 
formulario. 

El incumplimiento de la obligación de guardar 
secreto los hará pasible de una multa que en ningún 
caso podrá ser inferior al sueldo básico de un/a 
juez/a de primera instancia. 

La regla del secreto y su sanción por 
incumplimiento será informada al jurado en las 
instrucciones del debate. 

 
Art. 61.- Procedimiento Posterior. Audiencia de 

Cesura Obligatoria. Leído y comprobado el 
veredicto, el/la juez/a declarará disuelto el jurado 
liberando de sus funciones a sus miembros y 
procederá, según los casos, de la siguiente manera: 

 
a)  Si el veredicto del jurado fuere de no 

culpabilidad, dictará de inmediato y 
oralmente la absolución del acusado/a a que 
se refiera, ordenando, en su caso, la 
inmediata libertad, de todo lo cual quedará 
constancia en el acta; 

b)  Si el veredicto fuere de culpabilidad, el/la 
Juez/a fijará nueva audiencia señalando día 
y hora en el plazo máximo de cinco (5) días. 
Para la determinación de la condena, las 
partes podrán ofrecer nuevas pruebas a los 
fines exclusivamente de fijar la pena, 
quedando notificadas todas las partes en el 
mismo acto. El/la Juez/a resolverá la 
admisión o rechazo inmediatamente. La 
Audiencia de Cesura, comenzará con la 
recepción de pruebas según las normas 
comunes. Terminada la recepción de la 
prueba, el/la Juez/a escuchará los alegatos 
finales de las partes, los mismos se limitarán 
exclusivamente a fundar las consecuencias 
jurídicas del veredicto del Jurado; a 
continuación, impondrá la pena. 

c)  En caso de que las partes no ofrezcan 
prueba, el/la Juez/a escuchará los alegatos 
sobre el monto de la condena e impondrá 
inmediatamente la pena, para lo cual puede 
pasar a un breve cuarto intermedio; 

d)  La resolución de la acción civil interpuesta. 
 

Título III 
 

 Del Control de la Sentencia 
 
Art. 62.- Sentencia. La sentencia se ajustará a las 

reglas del Código Procesal Penal de la Provincia de 
Tucumán, con la siguiente modificación: en lugar de 
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los fundamentos de la decisión sobre los hechos 
probados, la culpabilidad del imputado/a y la 
calificación legal, contendrá la transcripción de las 
instrucciones dadas al jurado sobre las disposiciones 
aplicables al caso y el veredicto del jurado. 

 
Art. 63.- Impugnación. Serán aplicables las reglas 

generales de la impugnación de las sentencias 
condenatorias o las que impongan una medida de 
seguridad que prevé el Código Procesal Penal de la 
Provincia de Tucumán. 

Sin embargo, constituirán motivos específicos 
para su interposición: 

 

a)  La inobservancia o errónea aplicación de las 
reglas referidas a la constitución y recusación 
del jurado y a la capacidad de sus miembros; 

b)  La arbitrariedad de la decisión que rechace o 
admita medidas de prueba, de modo que se 
hubiera cercenado el derecho de defensa en 
juicio y condicionado la decisión del jurado; 

c)  Cuando se hubieran cuestionado las 
instrucciones brindadas al jurado y se 
entendiera que estas pudieron condicionar su 
decisión; 

d)  Cuando la sentencia condenatoria o la que 
impone una medida de seguridad se derive de 
un veredicto de culpabilidad del jurado que 
sea arbitrario o que se apartare 
manifiestamente de la prueba producida en el 
debate. 

 
Título IV 

 

 Disposiciones Finales 
 
Art. 64.- Aplicación Supletoria. El Código Procesal 

Penal de la Provincia de Tucumán será de aplicación 
supletoria a las disposiciones de la presente ley. 

 
Art. 65.- Conflicto Normativo. Todo conflicto 

normativo relativo a su aplicación deberá 
interpretarse y resolverse en beneficio de la presente 
ley. 

 
Art. 66.- Orden Público. La presente ley es de 

orden público y ninguna persona puede alegar en su 
contra derechos irrevocablemente adquiridos. 

 
Art. 67.- Derogación. Derógase toda otra 

disposición normativa que se oponga a los 
contenidos establecidos en la presente ley. 

 
Art. 68.- Vigencia. Las disposiciones de la 

presente ley entrarán en vigencia al día siguiente de 
su publicación y solo regirán respecto a los procesos 
iniciados con posterioridad. 

 
Art. 69.- Publicación. Dentro de los quince (15) 

días de la publicación de la presente ley, la Junta 
Electoral procederá a confeccionar los listados 

principales de ciudadanos detallados en esta ley, y a 
efectuar el correspondiente sorteo en audiencia 
pública. El resultado del sorteo será inmediatamente 
remitido a la Suprema Corte de Justicia a los fines 
previstos en esta norma. 

 
Art. 70.- Presupuesto. Autorízase al Poder 

Ejecutivo para efectuar todas las adecuaciones 
presupuestarias que demande el cumplimiento de la 
presente ley. 

 
Art. 71.- Comuníquese.  

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La presente iniciativa parlamentaria fue ingresada 

el 23 de julio de 2020 y registrada bajo el número de 
expediente 274-PL-20, alcanzada por la ley de 
caducidad sin haber sido estudiada, ni dictaminada 
por la/las comisión/es correspondientes. Insisto en 
su presentación ya que, a los argumentos que 
expongo y siguen vigentes, se suma una enorme 
demanda social sobre el tema. 

Este proyecto tiene por vocación dar 
cumplimiento en la provincia a lo prescripto en los 
artículos 24, 75 -inc. 12-, y 118 de la Constitución 
Nacional. 

 
“Artículo 24- El Congreso promoverá la reforma 
de la actual legislación en todos sus ramos, y el 
establecimiento del juicio por jurados. 

 
Artículo 75- Corresponde al Congreso: 
 
12. Dictar (...) especialmente leyes generales 
para toda la Nación sobre naturalización y 
nacionalidad, con sujeción al principio de 
nacionalidad natural y por opción en beneficio de 
la Argentina: así como sobre bancarrotas, sobre 
falsificación de la moneda corriente y 
documentos públicos del Estado, y las que 
requiera el establecimiento del juicio por jurados. 

Artículo 118.- Todos los juicios criminales 
ordinarios, que no se deriven del derecho de 
acusación concedido a la Cámara de Diputados 
se terminarán por jurados, luego que se 
establezca en la República esta institución. La 
actuación de estos juicios se hará en la misma 
provincia donde se hubiere cometido el delito; 
pero cuando este se cometa fuera de los límites 
de la Nación, contra el derecho de gente, el 
Congreso determinará por una ley especial el 
lugar en que haya de seguirse el juicio”. 

 
Estas obligaciones o mandatos dirigidos a la 

órbita nacional han sido receptados en el Nuevo 
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Código Procesal Penal -Ley 8933- cuyo artículo 12 
de participación ciudadana manifiesta: “Los 
ciudadanos participarán en la administración de la 
Justicia Penal, de conformidad con lo previsto en los 
Artículos 24, 75 inciso 12, y 118 de la Constitución 
Nacional, y según la ley especial que se dicte al 
efecto”. Es decir que la legislación local se encuentra 
abierta y expectante de la sanción de una ley 
especial de juicio por jurados, por lo que se presenta 
esta iniciativa para suplir el vacío legal. 

El juicio por jurados propone sin lugar a dudas, 
resultados más eficientes que los actuales. La sana 
critica de los magistrados actuando de manera 
individual es reemplazada por la sana crítica de un 
conjunto de ciudadanos que gozan de plena 
capacidad para determinar si, de acuerdo a la 
prueba planteada y teniendo presente la “duda 
razonable”, una persona a cometido o no tales 
hechos. Este mecanismo acerca a la sociedad al 
Poder Judicial. Mejora la vida democrática a través 
de la participación directa de la ciudadanía en la 
administración de Justicia y logra que esta sea más 
eficaz al estar dotada de la legitimidad ciudadana. A 
su vez, permite el cumplimiento irrestricto del 
principio de igualdad ante la ley. El jurado, en su 
constitución múltiple, garantiza que los funcionarios 
públicos sean juzgados conforme a los hechos 
sucedidos, se terminen los amiguismos, la 
manipulación de las causas, las demoras procesales 
para evitar el juzgamiento. Su falta de 
implementación implica una clara violación por 
omisión a la Constitución Nacional y sus ventajas 
son evidentes para la consolidación democrática por 
lo que urge saldar esta deuda con la ciudadanía y 
con el compromiso de una mejor administración de 
Justicia para todos. 

El contenido de este proyecto convoca a muchos 
sectores interesados en avanzar en la legislación 
sobre esta materia. En Tucumán tenemos un 
antecedente importante, cual es el simulacro de 
juicio por jurados, actividad académica organizada 
conjuntamente por la Escuela Judicial del CAM y el 
Centro de Capacitación de la Corte Suprema de 
Justicia de la Provincia. Entre los múltiples 
participantes de esta actividad, se encuentra el 
abogado Pablo Rank, docente de las Cátedras de 
Derecho Procesal y Negociación en la Universidad 
Nacional de Tucumán y en la Universidad del Norte 
Santo Tomás de Aquino, respectivamente, quien ha 
colaborado en la redacción del presente proyecto. 

En términos simples y concretos, la 
implementación del juicio por jurados implica la 
pérdida del dominio judicial sobre las causas penales 
y garantiza una administración de Justicia real y 
efectiva. 

Por lo expuesto solicito a los legisladores y a las 
legisladoras que acompañen con su voto el presente 
proyecto. 

 

José M. Canelada. 

-A las comisiones de Seguridad y 
Justicia; y de Asuntos Constitucio-
nales e Institucionales. 

 

 

 

II-35 

 

Ley n° 8933  

(Nuevo Código Procesal Penal). 

 Modificación del artículo 25  

(Inmunidades Constitucionales) 
 

Expte. n° 48-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Modifíquese el artículo 25 de la Ley 

n° 8933 el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
"Artículo 25. Inmunidades Constitucionales. 
 
1.  Denuncia. Si se formulase denuncia contra un 

Legislador, Defensor del Pueblo o 
Convencional Constituyente, el fiscal 
designado ejercerá personalmente la 
dirección de la investigación, formulará 
acusación o requerimiento de sobreseimiento, 
actuará en juicio y podrá formular 
impugnaciones ante los tribunales 
correspondientes, cualquiera sea su instancia. 

2.  Investigación. Cuando se abra una causa 
penal donde se impute la comisión de un 
delito a un Legislador, Defensor del Pueblo o 
Convencional Constituyente, el fiscal 
respectivo seguirá adelante con el 
procedimiento judicial hasta su total 
conclusión. En el caso de dictarse alguna 
medida que vulnere la inmunidad de arresto, 
la misma no se hará efectiva hasta tanto el 
legislador no sea desaforado. Sin perjuicio de 
ello, el proceso deberá seguir adelante hasta 
su total conclusión. El Juez de Garantías 
solicitará a la Honorable Legislatura de 
Tucumán el desafuero, acompañando al 
pedido las copias de las actuaciones labradas 
expresando las razones que justifiquen la 
medida. La Legislatura deberá pronunciarse 
dentro de los quince (15) días conforme lo 
establece el Artículo 64 de la Constitución 
Provincial. 

3.  Aprehensión. Si el legislador o Defensor del 
Pueblo hubiesen sido aprehendidos en el 
marco de la previsión contenida en el Artículo 
63 de la Constitución de la Provincia, el fiscal 
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dará cuenta inmediatamente al Juez 
competente y a la Legislatura, con la 
información sumaria del hecho. En caso de 
que se tratare de un Convencional 
Constituyente, el Fiscal dará cuenta 
inmediatamente al Juez Competente y a la 
Convención Constituyente. 

4. Efectos de la resolución. Si fuera denegado el 
desafuero, el tribunal declarará por auto que 
no puede proceder a la detención o 
mantenerla, continuando la causa según su 
estado. 

5.  Rechazo in limine. En el caso del Artículo 62 
de la Constitución Provincial, se procederá al 
rechazo in limine de cualquier pedido de 
desafuero". 

 
Art. 2°.- De forma. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La presente iniciativa parlamentaria fue 

presentada en reiteradas oportunidades bajo los 
siguientes expedientes: 169-PL-15; 42-PL-18 y 01-
PL-21, todas las veces alcanzada por la ley de 
caducidad sin haber sido estudiada, ni dictaminada 
por la/las comisión/es correspondientes. Insisto en 
su presentación ya que, a los argumentos que 
expongo siguen vigentes. 

El presente proyecto de ley tiene por objeto 
eliminar del Código Procesal Penal de la provincia la 
inmunidad de proceso, como así también impedir 
que se extienda la inmunidad de arresto de la que 
gozan los legisladores, en virtud de la Constitución 
Provincial, a otros funcionarios y magistrados no 
previstos. 

La primera modificación consiste en establecer 
que el encargado de la dirección e investigación de 
los procesos iniciados contra los legisladores sea el 
fiscal de turno al igual que lo que sucede con el resto 
de los ciudadanos. El nuevo Código Procesal Penal, 
ya en plena vigencia, prevé que sea el fiscal regional 
quien tenga la dirección del proceso. Es decir, se 
trata de una única persona que investiga todas las 
denuncias contra miembros de los poderes, 
otorgando por ello gran discrecionalidad. 

A su vez, actualmente se prevé que el fiscal 
regional practicará una investigación sumaria que no 
vulnere la inmunidad del denunciado, la que no 
podrá exceder 2 meses. Ante ello, consideramos que 
el fiscal de turno debe seguir adelante el 
procedimiento judicial hasta su total conclusión y, en 
caso de dictarse alguna medida que vulnere la 
inmunidad, esta no se hará efectiva hasta tanto el 
legislador no sea desaforado, ya que la inmunidad 
de arresto no significa de ningún modo inmunidad de 

proceso. No resulta acorde a la república sostener 
privilegios infundados que se transforman en 
garantía de impunidad para el esclarecimiento de 
delitos presuntamente cometidos por determinados 
funcionarios. 

Según lo establecido en el artículo 63 de nuestra 
Constitución Provincial, los legisladores gozarán de 
completa inmunidad en su persona desde el día de 
su elección hasta el cese de sus funciones y no 
podrán ser arrestados por ninguna autoridad, sino en 
caso de ser sorprendidos in fraganti en la ejecución 
de algún delito que merezca pena privativa de la 
libertad. Asimismo, el artículo 64 establece que 
"Cuando un juez considerare que hay lugar a la 
formación de causa en materia penal contra un 
legislador lo comunicará a la Legislatura y solicitará, 
en su caso, el desafuero...". 

Al utilizar la expresión "en su caso" permite la 
Constitución Provincial interpretar que el 
constituyente quiso que el Juez deba comunicar a la 
Legislatura la formación de causa en materia penal 
contra un legislador, pero el pedido de desafuero 
será realizado cuando fuere necesario en el caso, 
para proceder a la privación de la libertad, sin violar 
la inmunidad de la que gozan. 

De este modo, nuestra constitución prevé que el 
legislador goza de inmunidad de arresto y no de 
proceso. Además, es preciso recordar que a nivel 
nacional el conflicto de interpretación que surgía 
respecto de las inmunidades contenidas en la 
Constitución Nacional y el procedimiento establecido 
en el Código Procesal Penal de la Nación (el cual 
dispone con una redacción similar a la del artículo 25 
de nuestro CPP), fue resuelto por la Ley Nacional n° 
25320, base del presente proyecto de ley. 

La solución arribada, y acorde a nuestra 
Constitución, consiste en preservar la inmunidad de 
arresto, pero permitiendo el avance del proceso, 
regulando expresamente que podrán dictarse 
medidas que la vulneren, pero las mismas no podrán 
hacerse efectivas hasta tanto el legislador no sea 
desaforado, lo cual no obstaculiza a la conclusión del 
proceso. 

Los privilegios son exclusivo patrimonio del poder 
constituyente por lo que la Legislatura carece de 
competencia para crear nuevas prerrogativas a 
través de una ley ordinaria. La modificación 
propuesta significa en la práctica un avance 
importantísimo contra la corrupción y la impunidad, 
en cuanto implica permitir el esclarecimiento de la 
verdad. 

Con respecto a la segunda cuestión planteada 
inicialmente, no puede la Legislatura, mediante la 
sanción de una ley, pretender ampliar de modo 
cuantitativo el alcance de la manda constitucional 
incluyendo nuevos sujetos tutelados por dicha 
protección existiendo aquí una violación 
constitucional. Esta situación, que ya existía en el 
viejo Código Procesal Penal, ha permitido instaurar 
en la provincia un cerco de impunidad en casos de 
corrupción ya que la única manera de investigar a 
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funcionarios públicos por hechos delictivos 
cometidos en ejercicio de su función es el pedido de 
desafuero por parte del Juez de Instrucción a la 
Legislatura. 

Una ley (Código Procesal Penal) no puede 
legislar más allá de lo acordado por la Constitución y 
mucho menos en cuestiones de prerrogativas e 
inmunidades. Los privilegios deben ser otorgados de 
la manera más restrictiva posible por afectar el 
principio de igualdad garantizado por la Constitución 
Nacional y tratados internacionales. Uno de los 
principios rectores de la república es la igualdad ante 
la ley. Así lo reconoce el artículo 16 de la 
Constitución que declara, además, que en nuestro 
país no hay fueros personales. Los fueros 
personales son estatutos especiales que generan 
privilegios para ciertas personas o categorías de 
personas. Aunque en términos prácticos, en la 
Argentina y en el Tucumán de hoy, todos 
sospechamos que frente a la ley y los jueces no 
todos somos tan iguales, lo cierto es que los 
"tratamientos especiales" y demás ventajas 
ilegítimas son inconstitucionales. 

En la sentencia que determinó que los miembros 
del Parlasur no poseen fueros, la Cámara Nacional 
Electoral entendió que "las inmunidades no son 
garantías individuales sino inmunidades propias de 
la función que la Constitución concede...", "Las 
inmunidades que la Constitución - y no la ley - otorga 
a los integrantes de dicho poder en razón del cargo 
que desempeña, no son pasibles de una 
interpretación extensiva". 

A su vez, agrega: "frente al análisis o 
interpretación de un privilegio, inmunidad o 
prerrogativa, la regla complementaria de 
interpretación que debe utilizarse es la 'restrictiva', 
ello así pues debe preservarse el derecho a la 
igualdad consagrado en el artículo 16 de nuestro 
texto constitucional". Dada la centralidad del principio 
de igualdad ante la ley, resulta evidente que 
cualquier excepción debería estar amparada o 
reconocida expresamente por la Constitución. Y, en 
efecto, así es. Nuestra Constitución Nacional 
consagra inmunidades solo para los legisladores, los 
magistrados y funcionarios no cuentan con ellas, por 
lo que es absolutamente contrario a derecho 
equipararlos con los legisladores. Estas inmunidades 
son de dos tipos, una de ellas se trata de la 
inmunidad por la cual estos no pueden ser 
interrogados judicialmente por las opiniones que 
viertan durante su mandato dentro y fuera del 
Recinto. La segunda se trata de una inmunidad de 
arresto la cual cede en caso de que el legislador sea 
sorprendido in fraganti. 

Esta última, de ninguna manera puede ser 
interpretada como una inmunidad de proceso ya 
que, si bien los magistrados y funcionarios están 
sujetos a un régimen especial de destitución por 
Juicio político, este instituto solo tiene la finalidad de 
que: "El funcionario o magistrado abandone el cargo 
antes de que se cumplan los procesos legales de 

permanencia en la función. El propósito del 
enjuiciamiento político es el resguardo de la 
actividad gubernamental y la prestación del servicio 
de justicia por los funcionarios y jueces honestos y 
eficaces, es por ello por lo que el fallo de destitución 
no tiene efecto sobre las causas penales abiertas o 
que se abran en su consecuencia, corriendo estas 
por canales independientes". (María Angélica Gelli). 

Si bien la Ley Nacional n° 25320 significó el fin de 
la inmunidad de proceso en el orden nacional, dejó a 
salvo una barrera que a nuestro juicio no debe 
existir, ya que esta entiende que todos los 
funcionarios pasibles de juicio político gozan del 
privilegio de la inmunidad de arresto. La construcción 
argumental que funda esta extensión parte de la idea 
de que, según el art. 60 de la Constitución Nacional 
(50 en la provincial), una de las consecuencias del 
juicio político es librar al condenado a la posibilidad 
de ser sometido a juicio y castigo por los tribunales 
ordinarios. Según nuestro criterio una interpretación 
restrictiva que incluya entre los sujetos alcanzados 
por la inmunidad de arresto al Gobernador y 
Vicegobernador, a los ministros del Poder Ejecutivo, 
a los miembros de la Corte Suprema, al Ministro 
Fiscal y a los miembros del Tribunal de Cuentas es 
insostenible por dos razones: 

A. En primer lugar, fuerza notablemente la letra 
del artículo 50 de la Constitución Provincial, ya que 
este establece que "el que fuese condenado por la 
Legislatura queda sujeto a acusación y juicio ante los 
tribunales ordinarios", por lo que la condena por 
parte de la legislatura en juicio político no tiene el 
efecto de una condena de un tribunal ordinario. 
Entonces, el hecho de que los funcionarios queden 
sujetos a un juicio ordinario no implica, de ninguna 
manera, la afirmación de que no estuvieran sujetos a 
esa posibilidad desde antes del juicio político. 
Porque si así fuera entonces no sería la inmunidad 
de arresto la que está en juego, sino una verdadera 
inmunidad de proceso. 

B. La segunda razón tiene que ver con los 
fundamentos del régimen de la inmunidad de 
arresto. Si entendemos que se trata de un dispositivo 
relacionado con la división de poderes, salta a la 
vista que los jueces tienen la potestad de ordenar 
legítimamente las detenciones de los ciudadanos y 
que el Poder Ejecutivo tiene el poder sobre las 
fuerzas de seguridad que efectúan esos arrestos. 
Como se ve, el Poder Legislativo es el único poder 
que no interviene en las detenciones de las 
personas, quedando vulnerable a esta posible forma 
de agresión por parte de los demás poderes. El 
Ejecutivo y el Judicial, en cambio, por participar ellos 
mismos en los procesos regulares de detención, se 
encuentran menos expuestos a que este mecanismo 
sea utilizado en su contra. Así la ingeniería de frenos 
y contrapesos recomendaría que sean los 
legisladores los que tengan un mecanismo 
protectorio y disuadirá - por razones de equilibrio 
entre los poderes - de extenderlo más allá del 
legislativo. 
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Si adherimos a esta fundamentación de corte 
democrático, tenemos que pensar que la 
interpretación de los privilegios debe ser realmente 
restrictiva y que no deben adjudicarlos a casos no 
previstos por el texto constitucional. Únicamente una 
lectura elitista conservadora de la Constitución, que 
reserva para los representantes privilegios propios 
de una sociedad aristocrática u oligárquica, puede 
ser armoniosa con una interpretación que entienda 
que del texto constitucional se debe inferir que el 
gobernador y sus ministros tienen inmunidad de 
arresto (Juan Nieto, "Privilegios derivados de la 
representación"). 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que 
acompañen afirmativamente la presente propuesta. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A las comisiones de Seguridad y 
Justicia; y de Asuntos Constitu-
cionales e Institucionales.  

 

 

 

II-36 

 

Ley n° 6210 

 (Regulación del Transporte 

 Público de Pasajeros).  

Modificación del artículo 38 
 

Expte. n° 49-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Modifíquese el artículo 38 de la Ley 

n° 6210, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
“Art. 38. - El servicio de transporte no podrá ser 
totalmente interrumpido por ninguna causa. 
Cuando las circunstancias y urgentes 
necesidades públicas debidamente comprobadas 
pusieren en riesgo su funcionamiento por causas 
imputables al concesionario; paro o huelgas 
sindicales o empresariales, el Poder Ejecutivo por 
intermedio de la Dirección General de Transporte, 
determinará la forma en la que los concesionarios 
garantizarán la prestación de un servicio mínimo. 
Vencido el término que se haya dispuesto para el 
desarrollo del servicio en tales condiciones, sin 
que la causa desaparezca, el Poder Ejecutivo 
podrá declarar caduca la concesión. La adopción 

de esta medida extrema solo podrá aplicarse 
luego de agotados los recursos que prevé la 
presente ley por incumplimiento de servicios”. 
 
Art. 2°.- Incorpórese como artículo 38 bis, el 

siguiente texto: 
 
“Art. 38 bis.- Dentro de las 12 horas de 
tomadas las medidas y definida la modalidad 
de prestación del servicio mínimo, el Poder 
Ejecutivo informará a través de medios masivos 
de difusión la forma de implementación, tiempo 
de duración y distribución del servicio”. 

 
Art. 3°.- De forma. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La presente iniciativa parlamentaria fue ingresada 

el 12 de junio de 2020 y registrada bajo el número de 
expediente 206-PL-20, alcanzada por la ley de 
caducidad sin haber sido estudiada, ni dictaminada 
por la comisión correspondiente. Insisto en su 
presentación ya que, los argumentos que expongo 
siguen vigentes. 

La Ley provincial n° 6210, prevé en su artículo 38 
que, ante circunstancias y urgentes necesidades 
públicas, el Poder Ejecutivo pueda disponer que por 
intermedio de la Dirección General de Transporte se 
preste el servicio de transporte público de pasajeros, 
usando el material rodante y demás bienes 
afectados a la concesión. 

Dicha regulación tiene la finalidad de evitar que 
pueda interrumpirse totalmente el servicio de 
transporte público de pasajeros, sin embargo, la 
solución regulada es demasiado compleja y de difícil 
aplicación práctica. 

Es por eso que, al día de hoy, los tucumanos 
hemos vivido muchos paros de colectivos totales, 
dificultando la vida cotidiana, el trabajo, afectando la 
calidad de vida de la ciudadanía como así también el 
derecho a libre tránsito o circulación. 

Por ello, es que mediante este proyecto de ley se 
busca regular una solución de aplicación real, esta 
es que: el Poder Ejecutivo por intermedio de la 
Dirección General de Transporte, determine la forma 
en la que los concesionarios garantizarán la 
prestación de un servicio mínimo. 

Esto implica realizar acuerdos con los 
concesionarios, fijar las características del servicio 
mínimo e indispensable a fin de evitar la paralización 
total del servicio y todos los problemas que ello 
conlleva para la ciudadanía. 

La universalidad del transporte nos demuestra 
que su acceso es un derecho reconocido por 
diversos tratados internacionales. En el marco de los 
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instrumentos internacionales de protección de 
derechos humanos son múltiples los documentos 
que protegen el acceso al transporte y garantizan el 
derecho de circular. 

Por ejemplo: 
• Declaración Universal de los Derechos 

Humanos. En su artículo 13 establece el 
derecho de toda persona a circular libremente 
y a elegir su residencia en el territorio de un 
Estado; 

• Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José). En su artículo 
22, párrafo primero, señala que toda persona 
que se halle legalmente en el territorio de un 
Estado tiene derecho a circular por el mismo y 
a residir en él con sujeción a las disposiciones 
legales; 

• Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer. En 
su artículo 14.2, inciso h), prevé la obligación 
de los Estados Parte para adoptar todas las 
medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en las zonas 
rurales a fin de asegurar, en condiciones de 
igualdad entre hombres y mujeres, su 
participación en el desarrollo rural y en sus 
beneficios, y en particular le asegurará el 
derecho, entre otros a gozar de condiciones 
de vida adecuadas, particularmente en las 
esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, 
la electricidad y el abastecimiento de agua, el 
transporte y las comunicaciones; 

• Convención Interamericana para la 
Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad. En su artículo tercero establece 
que, para lograr los objetivos de la 
Convención, los Estados Parte se 
comprometen, entre otros, a adoptar las 
medidas para eliminar progresivamente la 
discriminación y promover la integración por 
parte de las autoridades gubernamentales y/o 
entidades privadas en la prestación o 
suministro de bienes, servicios, instalaciones, 
programas y actividades, tales como el 
empleo, el transporte, las comunicaciones, la 
vivienda, la recreación, la educación. Así 
como para que los edificios, vehículos e 
instalaciones que se construyan o fabriquen 
en sus territorios respectivos faciliten el 
transporte, la comunicación y el acceso para 
las personas con discapacidad; 

• Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. En su artículo 20 
prevé que los Estados Parte adoptarán 
medidas efectivas para asegurar que las 
personas con discapacidad gocen de 
movilidad personal con la mayor 
independencia posible; 

• Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las 

Personas Mayores. En su artículo 26 prevé el 
derecho a la accesibilidad y a la movilidad 
personal, el cual debe permitir que la persona 
mayor pueda vivir en forma independiente y 
participar plenamente en todos los aspectos 
de la vida. Establece la obligación para que 
los Estados Parte adopten de manera 
progresiva medidas pertinentes para asegurar 
el acceso de la persona mayor, en igualdad 
de condiciones con las demás, al entorno 
físico, el transporte, la información y las 
comunicaciones, incluidos los sistemas y las 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e 
instalaciones abiertos al público o de uso 
público, tanto en zonas urbanas como rurales. 
Estas medidas incluirán la identificación y 
eliminación de obstáculos y barreras de 
acceso. 

 
Por otra parte, los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible también constituyen un plan de acción en 
favor de las personas, el planeta y la prosperidad; 
los mismos están vinculados, entre muchos otros 
derechos humanos, con los relativos a la movilidad y 
a la vivienda, pues estos tienen como fin elevar la 
calidad de vida de las personas. 

En el caso de las experiencias de otras provincias 
relacionadas a la esencialidad del transporte, 
podemos mencionar Córdoba y Mendoza. Esta 
última, conforme ha sido publicado en diversos 
medios de comunicación, ha logrado exitosamente 
asegurar el transporte pese a los paros, las 
empresas garantizaron 20% de la circulación de 
colectivos. 

Por lo anteriormente mencionado, solicito a mis 
pares que acompañen con su voto la presente 
iniciativa. 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A la Comisión de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte. 

 

 

 

II-37 

 

Policía Judicial. Creación 
 
Expte. n° 50-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Créase la Policía Judicial como 
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órgano auxiliar del Poder Judicial de la Provincia de 
Tucumán, y bajo la dependencia orgánica y funcional 
conjunta de la Corte Suprema de Justicia y el 
Ministerio Público Fiscal. 

 
Art. 2°.- Los efectivos de la Policía Judicial de la 

Provincia desempeñarán sus funciones con recto 
acatamiento a la Constitución Nacional y Tratados 
Internacionales incorporados a la misma, a la 
Constitución Provincial, esta ley, el Código Procesal 
Penal de la Provincia, la Ley Orgánica de Tribunales 
y demás leyes nacionales y provinciales que 
reglamenten directa o indirectamente su actuación. 

 
Art. 3°.- La Jefatura de la Policía Judicial será 

desempeñada inexcusablemente por un abogado 
que reúna idénticos requisitos a los establecidos por 
el artículo 117, inciso a) de la Constitución 
Provincial, y tendrá las mismas incompatibilidades 
que los demás funcionarios del Poder Judicial. La 
Subjefatura de la Policía Judicial será desempeñada 
por un funcionario de al menos 10 años de 
antigüedad dentro del Poder Judicial o el Ministerio 
Público Fiscal. 

 
Art. 4°.- Son funciones propias de la Jefatura: 
  
1.  Organizar y coordinar las tareas de la misma 

fuerza policial, impartir órdenes y supervisar 
la conducta de los integrantes de la fuerza, y 
en su caso, aplicar las sanciones 
disciplinarias correspondientes. 

 2.  Organizar cursos de capacitación para el 
personal de la Policía Judicial.  

3.  Proponer libremente al Ministro Fiscal 
modificaciones operativas al Reglamento 
Interno que regule el funcionamiento de la 
Policía Judicial.  

4.  Toda otra función que expresamente le 
encomiende el Ministro Fiscal o la Corte 
Suprema de Justicia.  

 
Art. 5°.- La Policía Judicial se compondrá de los 

siguientes departamentos: 1. Seguridad Judicial. 2. 
Administración y Tramitación Judicial. 3. 
Investigación Judicial. 4. Gabinete Técnico - 
Científico. 

 
Art. 6°.- La Corte Suprema de Justicia 

determinará por Acordada fundada la organización 
de cada uno de los Departamentos, y sus 
competencias específicas que se asignaren, y que 
no estén comprendidas en esta ley; como también el 
número de oficiales auxiliares correspondientes a 
cada uno y los peritos de la Policía Judicial. El Jefe, 
el Subjefe y el personal inferior serán designados por 
la Corte Suprema de Justicia de la Provincia, por 
Acordada fundada y previo concurso de oposición y 
antecedentes. 

 
Art. 7°.- Independientemente de las competencias 

y tareas específicas que les atribuya la Corte 
Suprema de Justicia, los Departamentos de la 
Policía Judicial tendrán las siguientes misiones 
prioritarias: 

 
1.  El Departamento de Seguridad Judicial 

ejercerá la custodia de los edificios y 
dependencias del Poder Judicial, el Ministerio 
Público Fiscal y el Ministerio Pupilar y de la 
Defensa en toda la Provincia, mantendrá la 
seguridad y el orden en los mismos, tendrá 
jurisdicción exclusiva en la investigación de 
los delitos o tentativas de delitos acaecidos en 
ellos; y ejercerá también la custodia personal 
de los miembros del Poder Judicial, del 
Ministerio Público Fiscal y del Ministerio 
Pupilar y de la Defensa, cuando así lo 
determinare la Corte Suprema de Justicia por 
Acordada fundada. 

2.  El Departamento de Administración y 
Tramitación Judicial tendrá a su cargo los 
trámites administrativos propios de la fuerza 
policial. Realizará también todos los trámites 
de constatación correspondientes al art. 80, 
inciso 4, del Código Procesal Civil de la 
Provincia; y realizará todas las diligencias que 
se les encomendaren como auxiliares directos 
de la Oficina de Violencia Doméstica, creada 
por Acordada n° 810/09 de la Corte Suprema 
de Justicia, en el marco de lo dispuesto por el 
inc. 15, del art. 13 de la Ley Provincial n° 
6238, y dependiente directamente de la Corte 
Suprema de Justicia. Este Departamento 
además recibirá órdenes directas del Director 
de la Oficina de Violencia Doméstica -sin 
perjuicio de las pautas que fijare al efecto la 
misma Corte Suprema de Justicia- a fin de 
resguardar la integridad de todas las personas 
en situación de riesgo, por la que haya 
tomado intervención promiscua la Oficina de 
Violencia Doméstica. 

3.  El Departamento de Investigación Judicial 
realizará todas las tareas de instrucción, 
inteligencia e investigación delictiva que le 
encomendaren los Fiscales Penales y Jueces 
de Instrucción, de quienes recibirán órdenes 
directas en forma personal o virtual -sin 
perjuicio de las pautas que fijare al efecto la 
Corte Suprema de Justicia y el Ministerio 
Público Fiscal- a fin de investigar los delitos 
cometidos en el territorio provincial. 

4.  El Departamento o Gabinete Técnico - 
Científico realizará todas las tareas de 
investigación científica y pericial que le 
encomendaren los Fiscales Penales y Jueces 
de Instrucción, y eventualmente los Tribunales 
Superiores del Fuero Penal, de quienes 
recibirán órdenes directas -sin perjuicio de las 
pautas que fijare al efecto la Corte de Justicia 
y el Ministerio Fiscal- a fin de investigar los 
delitos cometidos en el territorio provincial. 
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Art. 8°.- El personal que desempeñe funciones 
investigativas debe ser mayor de edad a la fecha de 
su incorporación, egresados de la escuela de la 
Policía de la Provincia, de la Policía Federal, 
Gendarmería Nacional, Prefectura Nacional, o 
entidad nacional de seguridad afín, y ser designado 
previo concurso sumario de oposición y 
antecedentes, no registrar condenas ni estar 
procesados por violaciones a los derechos humanos, 
ni por delitos dolosos o contra la administración 
pública nacional, provincial o municipal; no ser 
deudor alimentario, no encontrarse afectados por 
inhabilitación administrativa o judicial para ejercer 
cargos públicos y no haber sido sancionados con 
exoneración o cesantía en cualquier cargo público 
nacional, provincial o municipal. 

 
Art. 9°.- El personal de la Policía Judicial podrá 

revistar en el carácter de: a) permanente; b) no 
permanente: contratado o provisorio. En ambas 
categorías podrá revistar, a la vez, como suplente o 
interino. 

 
Art. 10.- El personal permanente goza de 

estabilidad y ese carácter se obtiene al dictarse el 
acto administrativo expreso de la confirmación del 
agente, a través de la designación de la Corte 
Suprema de Justicia. 

 
Art. 11.- El personal contratado es aquel cuya 

relación laboral está regida por un contrato de plazo 
determinado y presta servicios en forma personal y 
directa. Su contratación será dispuesta por la Corte 
Suprema de Justicia, sin que pueda utilizarse por 
más de dos períodos de seis meses calendario por 
agente. 

 
Art. 12.- Los ingresantes a la fuerza policial serán 

designados en carácter de provisorios por el término 
de doce (12) meses. Durante dicho lapso serán 
evaluados funcionalmente por el Superior para 
determinar su aptitud e idoneidad para ser 
confirmados en el cargo. Transcurrido este período, 
adquirirán la calidad de permanentes, salvo acto 
administrativo expreso en contrario. 

 
Art. 13.- El personal suplente es el designado 

para cubrir un cargo, por ausencia de su titular y 
mientras dure la misma, con retención del cargo que 
el designado ostentaba, si lo tuviere. 

 
Art. 14.- El personal interino es aquel designado 

en forma transitoria para ocupar un cargo 
escalafonario vacante, y mientras se lleva a cabo el 
trámite dispuesto para su cobertura. En todos los 
casos el agente que desempeñe funciones interinas 
lo hará con retención de su cargo, si lo tuviere. 

 
Art. 15.- Sin perjuicio de los deberes que 

particularmente le impongan las leyes, decretos, 
acordadas y resoluciones generales y especiales, 

instrucciones y circulares emanadas de autoridad 
competente, el personal de la Policía Judicial está 
obligado a:  

 
a)  Prestar el servicio que se le asignare en forma 

personal, con lealtad, regularidad, 
puntualidad, diligencia, discreción y 
responsabilidad, 

b)  Desempeñar su labor en un marco de cortesía 
y respeto hacia los funcionarios judiciales, los 
abogados o procuradores actuantes, y toda 
otra persona con la que tuvieren trato en 
razón de su función profesional, 

c)  Observar en el servicio y fuera de él una 
conducta decorosa y digna de la 
consideración y confianza, compatible con su 
condición de agente público de seguridad,  

d)  Someterse al régimen disciplinario aplicable, 
e)  Guardar secreto absoluto sobre todo tipo de 

documentación y/o información que se 
procese en el ámbito de la Policía Judicial, 
como asimismo en asuntos relacionados con 
el servicio. La más mínima transgresión a esta 
prescripción, probada que sea, será causal de 
baja y exoneración de la fuerza policial, 

 f)  Permanecer en el cargo hasta treinta (45) 
días corridos posteriores a la presentación de 
su renuncia, en caso de que no obtuviere 
pronunciamiento al respecto,  

g)  Cumplimentar los exámenes psico-físicos, 
que en razón del cargo se establezcan por 
resolución fundada, 

 h)  Mantener actualizados los datos de su legajo 
personal y el domicilio real ante la Oficina de 
Personal o sobre quien ejerza la 
superintendencia, bajo apercibimiento de 
tener por válidas las comunicaciones 
cursadas al último denunciado, 

 i)  Cumplimentar las tareas propias del servicio, 
aunque para ello hiciere falta que prolongare 
su jornada laboral, en el marco de la 
normativa vigente,  

j)  Cumplir Comisiones dentro o fuera de la 
circunscripción judicial y cubrir los interinatos 
o suplencias que se le ordenaren, con las 
compensaciones que por ello le 
correspondieren,  

k)  Acatar los traslados que dentro de la 
circunscripción se le ordenaren,  

l)  Cuidar los bienes del Estado y procurar su 
uso racional y específico, 

m)  Cumplir con las tareas de capacitación que 
dispusiera la Jefatura con carácter obligatorio,  

n)  Cumplir las órdenes e instrucciones 
emanadas de sus superiores, que tengan por 
objeto la realización de actos del servicio e 
investigación compatibles con la función del 
agente. La más mínima transgresión a esta 
prescripción, probada que sea, será causal de 
baja y exoneración de la fuerza policial, 

ñ)  Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, 
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con absoluta neutralidad política e 
imparcialidad y, en consecuencia, sin discri-
minación alguna ni acepción de personas, y 
únicamente con trato diferencial en caso de 
que normativamente esté así previsto, como 
la ley 8276, y otras que así lo establecieren, y 
con estricto apego a las leyes o disposiciones 
que así lo establecieren, 

o)  Utilizar las armas que se le provean en 
cumplimiento de su función con extremo 
cuidado y diligencia propias de tal 
responsabilidad. 

 
Art. 16.- Son derechos esenciales del personal de 

la Policía Judicial: 
 
 a)  Estabilidad: es el derecho del agente 

incorporado definitivamente a la planta 
permanente de personal, a conservar el 
empleo en el que fuera designado, el nivel 
jerárquico y cargo alcanzado y las funciones 
inherentes al mismo, mientras dure su buena 
conducta y leal desempeño, 

 b)  Remuneración establecida por una ley 
especial, siendo hasta tanto de aplicación el 
escalafón salarial del Poder Judicial de la 
Provincia, quedando así asegurado para el 
personal una compensación consecuente a la 
actividad riesgosa que cumple, 

 c)  Jornada de trabajo preestablecida, 
 d)  Carrera judicial que garantice la igualdad de 

oportunidades, y la selección por idoneidad, 
 e)  Provisión del material de trabajo, entre las 

cuales debe contar al menos con un arma de 
prevención o disuasión, y otra arma de fuego 
de defensa, 

f)  Perfeccionamiento y capacitación 
permanente,  

g)  Goce de licencias y franquicias, 
 h)  Asistencia social y sanitaria para el agente y 

su grupo familiar, 
 i)  Interposición de recursos y reclamos 

siguiendo las vías administrativas 
correspondientes, 

 j)  Acceso libre a su legajo personal y 
documentación laboral. 

 
Art. 17.- Los peritos de cualquier actividad, 

técnicos o profesionales, que cumplan funciones en 
la Policía Judicial, participarán en tal calidad a 
solicitud de los Fiscales, Jueces y Tribunales 
Penales competentes; y en su caso, a requerimiento 
fundado de cualquier otro funcionario judicial, en el 
marco de su competencia y de los procesos en los 
que fuere necesaria su intervención. 

 
Art. 18.- Queda prohibido al Personal de la Policía 

Judicial: 
 
a) Patrocinar o realizar gestiones judiciales de ter 
b) ceros, o intermediar en cuestiones 

relacionadas con su función. La más mínima 
transgresión a esta prescripción, probada 
que sea, será causal de baja y exoneración 
de la fuerza policial, 

 b)  Asociarse, dirigir, administrar y/o cualquier 
otra forma de vinculación con personas 
físicas o jurídicas que sean proveedores del 
Estado o gestionen o exploten concesiones 
otorgados por aquel, 

 c)  Realizar medidas de fuerza que entorpezcan 
el funcionamiento del servicio, 

 d)  Gestionar beneficios o interponer reclamos 
fuera de la vía que corresponda. 

e)  Recibir dádivas, compensaciones y/o 
cualquier otra ventaja con motivo de su 
función. La más mínima transgresión a esta 
prescripción, probada que sea, será causal 
de baja y exoneración de la fuerza policial. 
Las incompatibilidades previstas en la 
presente ley, lo serán sin perjuicio de las que 
se establecieren en otras disposiciones 
normativas, incluyendo las Acordadas de la 
Corte Suprema de Justicia. 

 
 
Art. 19.- Las actividades que no se encuentran 

prohibidas o no sean incompatibles podrán ser 
ejecutadas cuando no existiere superposición horaria 
o produzca un recargo horario que pudiera tornar 
deficiente la prestación de sus funciones. En ningún 
caso podrán efectuar actividad como fuerza de 
seguridad para otros organismos o particulares 
conocidas como ‘adicionales’. Los requerimientos del 
servicio tendrán siempre prioridad sobre aquéllas. 

 
Art. 20.- Los agentes de la Policía Judicial están 

sujetos al régimen disciplinario del personal del 
Poder Judicial, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil o penal en que pudieran quedar incursos. El 
personal sometido a investigación administrativa 
podrá ser suspendido preventivamente por el 
término de hasta veinte (20) días, y/o traslado con 
carácter transitorio, y/o reasignación de funciones; 
cuando su alejamiento sea necesario para el 
esclarecimiento de los hechos investigados o cuando 
su permanencia en las funciones fuera 
inconveniente. 

 
Art. 21.- El personal de la planta permanente de 

la Policía Judicial tiene derecho a participar en la 
carrera judicial en igualdad de condiciones que el 
resto de los ingresantes del Poder Judicial. 
Recíprocamente, y en caso de igualdad de 
condiciones, se dará preeminencia a los fines del 
ingreso a la Policía Judicial al postulante que haya 
prestado servicios como empleado o funcionario del 
Poder Judicial por al menos dos (2) años anteriores 
al concurso en el que pretenda ingresar el mismo. La 
carrera del personal es la sucesión de cargos a los 
que puede acceder, mientras se encuentre en 
actividad. 



 HONORABLE LEGISLATURA  05 de Julio  

IIa Reunión PROVINCIA DE TUCUMÁN Sesión Especial Extraordinaria 

 

246 

Art. 22.- Los ascensos del personal se efectuarán 
conforme a la reglamentación que para cada cargo 
tenga establecida la Corte Suprema de Justicia. A 
los fines de todas las previsiones de la presente ley, 
la antigüedad que registra el personal policial se 
valorará con igual criterio que la del resto de los 
integrantes del Poder Judicial. 

 
Art. 23.- Conforme la especial característica de 

servicio público esencial brindado por la Policía 
Judicial, deberá garantizarse la prestación del mismo 
durante las veinticuatro horas del día, y todos los 
días del año, cuando fuere menester. 

La extensión y modalidad de la jornada laboral de 
cada agrupamiento será establecida en la 
reglamentación respectiva, que al efecto dictará la 
Corte Suprema de Justicia por Acordada. 

 
Art. 24.- La provisión de los elementos y 

materiales de trabajo necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones, deberá hacerse 
respetando las normas relativas a Higiene y 
Seguridad en el Trabajo, como asimismo las 
establecidas por la Agencia Nacional de Materiales 
Controlados (ANMaC). 

 
Art. 25.- La capacitación y perfeccionamiento 

establecidos para optimizar el desempeño de las 
tareas del personal de la Fuerza, se efectuará 
mediante el uso de licencias y/o franquicias, y 
accediendo al programa de becas que se provea al 
efecto. Su otorgamiento deberá ser analizado por la 
autoridad competente, y será concedido solo en la 
medida en que las necesidades del servicio lo 
permitan. El desempeño de funciones docentes o 
instrucción en el mismo ámbito de la Policía Judicial 
será considerado actividad propia del servicio. 

 
Art. 26.- La Corte Suprema de Justicia, previo 

dictamen del Ministerio Público Fiscal, dictará el 
reglamento interno de la Policía Judicial, 
estableciendo las demás incompatibilidades 
pertinentes, como asimismo deberes y atribuciones 
de su personal, no legislados en el Código Procesal 
Penal, las normas sobre escalafón, número, 
ascensos y régimen disciplinario, como también 
todas aquellas que sean necesarias para asegurar la 
mayor eficiencia en el cumplimiento de sus 
funciones. 

 
Art. 27.- Los oficiales y auxiliares de la Policía 

Judicial tendrán estabilidad en las condiciones que 
determine el Reglamento Interno, y su remuneración 
no podrá ser disminuida mientras permanezcan en 
sus funciones. Solo podrán ser removidos por la 
Corte Suprema de Justicia, previa resolución 
fundada dictada en sumario que será tramitado en la 
forma establecida por las disposiciones vigentes. 

 
Art. 28.- Modifícase la Ley n° 9531 en la forma 

que a continuación se indica: 

Ley n° 9531: Modifícase la Ley n° 9531 en la 
forma que a continuación se indica: 

-“ Incorporar en el inc. 4° del artículo 80, luego de 
la expresión "Policía" la expresión "Judicial". 

 
Art. 29.- El gasto que demande la implementación 

de la presente ley, se atenderá con las partidas 
específicas del presupuesto vigente, hasta su 
inclusión en el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos para el ejercicio fiscal del año 
2024. A tal fin, el Poder Ejecutivo Provincial queda 
facultado a realizar la compensación de créditos 
presupuestarios y adecuación de planta de cargos 
que resulten estrictamente necesarias. 

 
Art. 30.- Comuníquese. 

 

Ricardo A. Bussi.- Mario G. 

Huesen.- José H. Vermal.- 

Mario C. Casali.- Sandra del 

V. Orquera. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La naturaleza y características propias de un 

Poder independiente como lo es el Judicial -en la 
tríada jurisdiccional del Ministerio Público Fiscal y el 
Ministerio Pupilar y de la Defensa- ameritan la 
conformación de un cuerpo de seguridad de 
investigación propio, que no deba depender de un 
organigrama y conformación de otro Poder, como 
actualmente viene funcionando en un sistema tan 
antiguo como obsoleto. 

De hecho, el último Código Procesal Penal de 
Tucumán (Ley N° 8933) ha esbozado una creación 
embrionaria de Policía Judicial a la que no se ha 
reglado íntegramente, conforme manda el primer 
párrafo de su art. 99. Vacío normativo que el 
presente proyecto viene consecuentemente a suplir. 

La fuerza policial dada en llamar “Policía Judicial” 
debe ser el órgano auxiliar directo y natural del 
Ministerio Público Fiscal, formada por policías 
especializados, dedicados a investigar junto a los 
fiscales y jueces penales casos complejos, serían el 
brazo especializado y operativo, auxiliar de la 
justicia. Esta ley apunta a fomentar su 
profesionalismo, transparencia en sus actos y 
mejores recursos para investigar. 

Fue probada internacionalmente la ventaja 
funcional de separarla de la Policía de Seguridad 
subordinada al Poder Ejecutivo Provincial, y en 
nuestro país, en la mediterránea provincia de 
Córdoba. Repárese en los paros y medidas de 
fuerza de la Policía Provincial durante diciembre del 
año 2013 que paralizó funcionalmente la seguridad, 
y la investigación sumaria policial de delitos, estando 
por ese entonces la Provincia sumida en la anarquía 
y el caos. Esta iniciativa tiene como propósito 
profesionalizar las investigaciones penales, potenciar 
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la lucha contra el crimen organizado, el narcotráfico, 
la trata de personas y las redes delictivas y dar al 
Ministerio Público Fiscal herramientas autónomas 
para ejercer con plenitud la dirección de la 
investigación en el esquema receptado por el Código 
Procesal Penal de la Provincia. Como es de público 
y notorio dos años después, en el marco del 
escrutinio y proclamación de candidatos electos en 
las elecciones provinciales del año 2015, el Palacio 
del Poder Judicial de Tucumán fue en los hechos 
copado por manifestantes que lo vandalizaron, sin 
que el personal de la Policía de la Provincia afectado 
a su custodia diera abasto contra tales actos 
atentatorios contra el orden democrático. 

El Poder Judicial debe disponer por ello de la 
fuerza pública subordinada para el cumplimiento de 
sus decisiones, y el aseguramiento de sus miembros 
y edificios. Las autoridades de la Policía Judicial 
deben prestar inmediata colaboración a los jueces y 
funcionarios judiciales, sin intermediar consulta a la 
Jefatura de la Policía subordinada a otro Poder del 
Estado. Esta ley -siempre perfectible conforme a la 
práctica y la experiencia de campo- regula su 
creación, estructuración y funcionamiento, y 
pretende que sea integrada por personal con 
capacitación técnica, para seguridad y custodia de 
edificios y funcionarios judiciales, pero también para 
la investigación y participación en los 
procedimientos, exclusivamente dependiente del 
Poder Judicial y dirigida por el Ministerio Público. 

Así, la Policía Judicial dependerá del Ministerio 
Público Fiscal y de la Suprema Corte de Justicia de 
la Provincia, y estará compuesta por personal 
especializado en seguridad, trámites, criminalística, 
peritos y forenses. Podrá ocuparse también de la 
investigación de delitos complejos, que hasta ahora 
estaban a cargo de la policía provincial y actuará 
siempre que los fiscales lo requieran. 

Se crean cuatro departamentos con tareas 
marcadamente diferenciadas, y se profesionaliza su 
función y especialización. 

Las funciones específicas que ya existen en el 
Código de Procedimientos Penales, con las 
modificaciones pertinentes, pasan a ser regladas por 
esta ley y ejercidas por esta nueva fuerza, con más 
las que les atribuye esta ley en cuanto a todos los 
trámites de constatación correspondientes al inc. 4, 
del art. 80 del Código Procesal Civil y Comercial; y 
las diligencias que se les encomendaren como 
auxiliares directos de la Oficina de Violencia 
Doméstica dependiente de la Corte Suprema de 
Justicia.  

La definitiva instauración de la Policía Judicial 
llenaría un vacío institucional y sociocultural evidente 
al que no puede estar ajeno esta Legislatura, y en la 
que los recursos humanos y su capacitación son de 
fundamental importancia, por cuanto se debe tener 
perfectamente claro los distintos roles que cumple el 
personal de la Policía Judicial y fundamentalmente la 
doble dependencia a la que están sometidos, 
siempre dentro de la órbita del Poder Judicial: la 

administrativa y la funcional específica. La 
subordinación administrativa, es en relación a la 
Dirección de Policía Judicial y la segunda, funcional, 
a los Jueces y Fiscales en cada una de las causas 
judiciales que les toca actuar. 

Ejerce sus funciones por dos vías: por orden de 
autoridad judicial competente y por iniciativa propia 
en casos de urgencia, realizando todas las medidas 
urgentes que tienen por finalidad asegurar la 
recolección y conservación de la prueba, evitando su 
destrucción, adulteración o dispersión. La eficacia y 
la inmediatez es la mayor responsabilidad de la 
Policía Judicial, de allí que esta tarea no puede sufrir 
ninguna postergación, dilación o retraso. La 
disponibilidad permanente para con el servicio es 
una regla irrenunciable para el personal que cumple 
funciones en la Policía Judicial. 

La identidad de la Policía Judicial está integrada 
entonces por dos componentes convergentes: el 
policial y el judicial, el primero identificado con la 
característica que le marca inmediatez de su 
actuación en un segmento organizacional de 
ejecución, coerción e investigación, y el segundo en 
un marco técnico jurídico reglado, que a su vez la 
jerarquiza y le da matiz propio, que la diferenciaría 
de la Policía de la Provincia, dependiente del Poder 
Ejecutivo. Esta profesionalización apunta a que, sin 
dudas, levantará la vara de la profesionalización de 
las fuerzas de seguridad, dándole a este nuevo 
brazo auxiliar del Poder Judicial un rol de 
ejemplaridad, de innegable impacto en el bien 
común. 

El estatuto del personal policial inserto en la 
misma ley apunta a reglar sus funciones en manera 
clara, tanto para los derechos de los miembros de la 
fuerza, como para sus superiores, en caso de 
incumplimiento de sus funciones por parte del 
personal. 

Los tiempos históricos actuales no admiten 
dilación, y esta Legislatura debe estar a la altura de 
las circunstancias dando a otros Poderes del Estado 
Provincial, como lo son el Poder Judicial y el 
Ministerio Público Fiscal, las herramientas 
necesarias para su actuación que, a no dudarlo, 
repercutirán en el bien común de la sociedad de esta 
Provincia, a la que representamos y debemos honrar 
con la previsión de una fuerza especializada y 
jerarquizada, capaz de responder a los desafíos que 
presenta una sociedad dinámica, con subgrupos que 
a veces actúan desde la violencia individual o 
colectiva, y que espera una respuesta expedita por 
parte de un Poder del Estado que hoy se encuentra 
condicionado en su actuación por carecer de un 
brazo especializado que esté bajo su dirección y 
supervisión. 

 

Ricardo A. Bussi.- Mario G. 

Huesen.- José H. Vermal.- 

Mario C. Casali.- Sandra del 

V. Orquera. 
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-A las comisiones de Asuntos 
Constitucionales e Institucionales; 
de Seguridad y Justicia; y de 
Legislación General. 

 

 

 

II-38 

 

Ley n° 6238 

 (Orgánica del Poder Judicial). 

 Modificación 
 

Expte. n° 51-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Incorpórese como artículo 93 bis, ter, 

quater, quinquies y sexies de la Ley n° 6238 los 
siguientes: 

 
“Art. 93 bis.- Información. A fin de facilitar el 
conocimiento público de su labor y de posibilitar 
su control, el Ministerio Público Fiscal deberá: 

 
1-  Informar sobre los principales asuntos, 

siempre que ello no implique poner en 
peligro las investigaciones en curso, afectar 
el principio de inocencia o comprometer 
injustificadamente el derecho a la intimidad, 
la dignidad o seguridad de las personas. 

2 -  Recopilar y publicar los reglamentos, las 
instrucciones generales, los dictámenes y 
las resoluciones administrativas de mayor 
relevancia”. 

 
“Art. 93 ter.- Publicidad de la gestión. Dentro del 

primer mes del período ordinario de sesiones de 
cada año el Ministro Fiscal deberá presentar en 
audiencia pública ante la Honorable Legislatura de 
Tucumán el informe sobre su gestión, el cual 
quedará a estudio de la comisión legislativa 
permanente correspondiente. 

Serán obligaciones del Ministerio Público Fiscal: 
Brindar a la Comisión Legislativa toda la 

información necesaria para el control de la ejecución 
presupuestaria sin perjuicio de la obligación que 
corresponda al Tribunal de Cuentas de la Provincia; 

Dar cuenta de las actividades y de los resultados 
obtenidos en el período; 

Dar cuenta del uso de los recursos otorgados; 
una mención de los obstáculos y problemas 
planteados y medidas adoptadas para superarlas; 

Indicar aquellas propuestas que permitan mejorar 
el servicio y expondrá los criterios de actuación que 
se aplicarán en el período siguiente. 

Un ejemplar de la memoria se remitirá a los 
titulares de los tres poderes del Estado. Una síntesis 
se difundirá a través de los medios de comunicación. 

A los mismos fines los Fiscales Regionales 
presentarán un informe de gestión en una audiencia 
pública anual que se celebrará en la respectiva 
circunscripción judicial, conforme la reglamentación 
a dictarse por el Ministro Fiscal al efecto. 

Estos informes deberán respetar el derecho a la 
intimidad, dignidad y seguridad de las personas y no 
comprometer la estrategia de investigación y 
acusación del Ministerio Público. 

A los fines de este artículo y el precedente deberá 
garantizarse que las informaciones pertinentes se 
publiquen en una página web u otros medios 
tecnológicos similares’’. 

 
“Art. 93 quater.- Ausencia de Privilegios. Los 

miembros del Ministerio Público Fiscal no tendrán 
privilegios personales. Las únicas prerrogativas 
admisibles son aquellas previstas en esta ley”. 

 
“Art. 93 quinquies.- Declaración Patrimonial. 

Dentro de los diez (10) días de haber asumido, el 
Ministro Fiscal, el Coordinador General del Ministerio 
Público Fiscal, los Fiscales Regionales, así como los 
demás fiscales e integrantes del Ministerio Público 
Fiscal, deberán prestar declaración jurada de sus 
bienes patrimoniales de acuerdo a la legislación 
aplicable a los funcionarios públicos. La no 
presentación de la declaración jurada y su 
actualización periódica en tiempo y forma, serán 
consideradas faltas graves”. 

 
“Art. 93 sexies.- Responsabilidad institucional. El 

Ministro Fiscal será responsable por los daños y 
perjuicios que provoquen los órganos y funcionarios 
a su cargo por actos ilegales o arbitrados, sin 
perjuicio de la responsabilidad personal de los 
funcionarios de acuerdo a la legislación vigente”. 

 
Art. 2°.- Incorpórese como artículo 160 quinquies, 

sexies, septies, octies y nonies nuevos los 
siguientes: 

 

“Art. 160 quinquies.- Información. A fin de facilitar 
el conocimiento público de su labor y de posibilitar 
su control, el Ministerio Pupilar y de la Defensa 
deberá: 
 

1-  Informar sobre los principales asuntos, 
siempre que ello no implique poner en peligro 
las investigaciones en curso, afectar el 
principio de inocencia o comprometer 
injustificadamente el derecho a la intimidad, la 
dignidad o seguridad de las personas. 

 

2-  Recopilar y publicar los reglamentos, las 
instrucciones generales, los dictámenes y las 
resoluciones administrativas de mayor 
relevancia”. 
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“Art. 160 sexies.- Publicidad de la gestión. 
Dentro del primer mes del periodo ordinario de 
sesiones de cada año el Ministro de la Defensa 
deberá presentar en audiencia pública ante la 
Honorable Legislatura de Tucumán el informe 
sobre su gestión, el cual quedará a estudio de la 
comisión legislativa permanente corres-
pondiente. 
Serán obligaciones del Ministerio Pupilar y de la 
Defensa: 
Brindar a la Comisión Legislativa toda la 
información necesaria para el control de la 
ejecución presupuestaria sin perjuicio de la 
obligación que corresponda al Tribunal de 
Cuentas de la Provincia. 
Dar cuenta de las actividades y de los resultados 
obtenidos en el periodo; 
Dar cuenta del uso de los recursos otorgados; 
una mención de los obstáculos y problemas 
planteados y medidas adoptadas para 
superarlas; 
Indicar aquellas propuestas que permitan 
mejorar el servicio y expondrá los criterios de 
actuación que se aplicarán en el periodo 
siguiente. 
Un ejemplar de la memoria se remitirá a los 
titulares de los tres poderes del Estado. Una 
síntesis se difundirá a través de los medios de 
comunicación. 
A los mismos fines los Defensores Regionales 
presentarán un informe de gestión en una 
audiencia pública anual que se celebrará en la 
respectiva circunscripción judicial, conforme la 
reglamentación a dictarse por el Ministro de la 
Defensa al efecto. 
Estos informes deberán respetar el derecho a la 
intimidad, dignidad y seguridad de las personas 
y no comprometer la estrategia de investigación 
y acusación del Ministerio Público. 
A los fines de este artículo y el precedente 
deberá garantizarse que las informaciones 
pertinentes se publiquen en una página web u 
otros medios tecnológicos similares”. 

 

“Art. 93 quater.- Ausencia de Privilegios. Los 
miembros del Ministerio Pupilar y de la Defensa no 
tendrán privilegios personales. Las únicas 
prerrogativas admisibles son aquellas previstas en 
esta ley”. 

 

“Art. 93 quinquies.- Declaración Patrimonial. 
Dentro de los diez (10) días de haber asumido, el 
Ministro de la Defensa, el Coordinador General de la 
Defensa, los Defensores Regionales, así como los 
demás defensores e integrantes del Ministerio 
Pupilar y de la Defensa, deberán prestar declaración 
jurada de sus bienes patrimoniales de acuerdo a la 
legislación aplicable a los funcionarios públicos. La 
no presentación de la declaración jurada y su 
actualización periódica en tiempo y forma, serán 
consideradas faltas graves”. 

“Art. 93 sexies.- Responsabilidad institucional. El 
Ministro de la Defensa será responsable por los 
daños y perjuicios que provoquen los órganos y 
funcionarios a su cargo por actos ilegales o 
arbitrarios, sin perjuicio de la responsabilidad 
personal de los funcionarios de acuerdo a la 
legislación vigente”. 

 
Art. 3°.- Disposiciones transitorias. Procédase a 

desplazar en orden consecuente el articulado 
reemplazado. 

 
Art. 4°.- De forma”. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La presente iniciativa parlamentaria fue ingresada 

el 21 de agosto de 2020 y registrada bajo el número 
de expediente 316-PL-20, alcanzada por la ley de 
caducidad sin haber sido estudiada, ni dictaminada 
por la/las comisión/es correspondientes. Insisto en 
su presentación ya que los argumentos que expongo 
siguen vigentes. 

La división del Ministerio Público en la Provincia 
de Tucumán en Ministerio Público Fiscal y Ministerio 
Pupilar y de la Defensa, producto de las sucesivas 
reformas legales introducidas en la Ley Orgánica de 
Tribunales n° 6238 en febrero de 2017, requiere la 
adecuación a las pautas de transparencia, rendición 
de cuentas y democratización que propician los 
diversos tratados internacionales de lucha contra la 
corrupción; la Alianza para el Gobierno Abierto 
(OGP, según sus siglas en inglés), del cual 
Argentina es signatario desde noviembre de 2012; y 
diferentes principios de open government que se 
traducen en la Declaración del Milenio del año 2000 
y las metas institucionales incluidas en la Agenda 
2030 de Naciones Unidas. 

Especialmente se propone dar cumplimiento a los 
llamados Objetivos de Desarrollo del Milenio 2000-
2015, que contienen diversas metas sociales a 
cumplir por los países miembros de Naciones 
Unidas, pero con la novedad de la inclusión de 
objetivos en materia institucional. La Nueva Agenda 
está conformada por 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), y metas e indicadores específicos 
para diferentes áreas en el período 2015-2030. En 
particular, el ODS 16 propone “promover sociedades 
pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, 
facilitar el acceso a la justicia para todos y crear 
instituciones eficaces, responsables e inclusivas a 
todos los niveles”. Este objetivo contempla 12 metas 
de transformación y fortalecimiento de las 
instituciones. Justicia 2020 - como plataforma de 
transformación del sector justicia en la Argentina - 
toma estas metas para transformarlas en iniciativas 
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de políticas públicas debatidas y consensuadas con 
la sociedad. Su adecuación por parte de las 
provincias es una necesidad de armonizar los 
derechos locales a las pautas internacionales y de 
modernización de las estructuras institucionales. 

La reforma del Ministerio Público de febrero de 
2017, y sus posteriores reformas, adolecen de un 
régimen de rendición de cuentas que obligue a los 
titulares de los ministerios a dar cuenta de sus 
funciones, como sí ocurre en la Ley Nacional n° 
27148, art. 6° y en diversas leyes provinciales, tales 
como la Ley n° 13013 de la Provincia de Santa Fe. 
Las funciones organizativas y de superintendencia, 
así como la administración de su propio presupuesto 
han variado desde la estructura orgánica anterior. 
Efectivamente, la administración de los recursos, y 
demás facultades administrativas estaban en poder 
de un organismo colegiado de cinco (5) miembros 
elegidos en distintos períodos de tiempo, y 
eventualmente bajo la composición de diferentes 
fuerzas políticas del parlamento tucumano. En 
cambio, la estructura actual ha creado un organismo 
independiente de la Corte Suprema de Justicia y 
económicamente autárquica, pero en cabeza de un 
solo ministro -en su caso el Ministro Fiscal y el 
Ministro de la Defensa-. En estas áreas se ha 
concentrado la funcionalidad y las prerrogativas y no 
se ha cubierto un sistema democrático que dé 
transparencia a la gestión y cumpla con los 
principios inherentes a un sistema republicano de 
rendición de cuentas. 

En este proyecto de ley planteo el objetivo de 
cubrir estos déficits expresados anteriormente, y es 
por ello, y siguiendo además el camino de otras 
provincias, que invito a mis colegas que me 
acompañen en esta iniciativa. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A las comisiones de Legislación 
General; de Seguridad y Justicia; y 
de Asuntos Constitucionales e 
Institucionales.  

 

 

 

II-39 

 

Dirección de Asuntos Internos de la Policía y 

del Servicio Penitenciario Provincial. 

Creación 
 

 

 

 

Expte. n° 52-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  

LEY: 

 
Artículo 1°.- Créase la Dirección de Asuntos 

Internos de la Policía de la Provincia de Tucumán y 
del Servicio Penitenciario Provincial.  

 
Art. 2°.- La Dirección de Asuntos Internos creada 

en el artículo precedente funcionará bajo la órbita del 
Ministerio de Seguridad, dependerá directamente del 
ministro a cargo de dicha repartición y con 
competencia provincial, y comprenderá a todas las 
reparticiones policiales y penitenciarias, y al personal 
de las mismas. 

 
Art. 3°.- La Dirección de Asuntos Internos tendrá 

por misión el planeamiento, ejecución y control de 
operaciones destinadas a prevenir y combatir las 
actividades ilegales cometidas por personal policial o 
del Servicio Penitenciario Provincial en actividad, y 
actuará como auxiliar permanente de la 
Administración de Justicia cuando se incrimine a 
personal policial y/o del servicio penitenciario. 

 
Art. 4°.- El cargo de Director de Asuntos Internos 

se cubrirá mediante concurso de antecedentes y 
oposición, convocado y reglamentado por el 
Ministerio de Seguridad de la Provincia. Los 
requisitos mínimos a cumplir serán: 

 
• Ciudadanía natural en ejercicio o legal 

después de cuatro (4) años de obtenida. 
• Treinta (30) años de edad, como mínimo. 
• Haber estado domiciliado en la provincia en 

forma ininterrumpida durante al menos dos (2) 
años antes de la designación. 

• Ser abogado/a. 
 
Art. 5°.- El ingreso a todos los cargos que se 

definan para la estructura funcional de la Dirección 
de Asuntos Internos, incluido el Director, así como 
los ascensos dentro de la misma, sin distinción de 
jerarquías, funciones y/o tareas, deberán realizarse 
exclusivamente mediante el mecanismo de concurso 
público de antecedentes y oposición. Cuando se 
trate de ascensos podrá establecerse un mecanismo 
de concurso cerrado. 

No podrán pertenecer a la Dirección de Asuntos 
Internos: 

 
• Quienes desempeñen o hayan 

desempeñado tareas de cualquier tipo en la 
Policía de la Provincia de Tucumán y/o en el 
Servicio Penitenciario Provincial. 

• Quienes tengan relación de parentesco con 
algún miembro de la Policía de la Provincia 
de Tucumán y del Servicio Penitenciario 
Provincial. 

• Quienes tengan antecedentes penales. 
• Los fallidos por quiebra culpable o 

fraudulenta hasta 10 (diez) años después de 
su rehabilitación, los fallidos por quiebra 
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casual o los concursados hasta 5 (cinco) 
años después de su rehabilitación; los 
directores o administradores de sociedad 
cuya conducta se calificare de culpable o 
fraudulenta hasta 10 (diez) años después de 
su rehabilitación  

 
Art. 6°.- La Dirección de Asuntos Internos tendrá 

por función: 
 
• Investigar los delitos, contravenciones y faltas 

administrativas graves cometidas por personal 
policial, y realizar las operaciones necesarias 
para asegurar la prueba y determinar a sus 
autores o partícipes. 

• Prestar auxilio de la fuerza pública para el 
cumplimiento de las órdenes y resoluciones 
judiciales cuando el personal incriminado 
pertenezca a la Policía de la Provincia o al 
Servicio Penitenciario Provincial. 

• Colaborar con los instructores de sumarios 
administrativos originados en hechos que 
puedan constituir delitos o faltas 
administrativas graves, a solicitud expresa de 
estos. 

• Realizar acciones de prevención contra la 
corrupción, contra la brutalidad y el acoso 
policial, contra apremios ilegales y contra la 
violación de derechos mediante acciones de 
control, educativa e informativa. 

• Asegurar el cumplimiento de lo normado por 
el artículo 27 inciso 9 de la Ley n° 3823. 

 
Art. 7°.- Para el cumplimiento de sus funciones, la 

Dirección de Asuntos Internos contará con las 
siguientes atribuciones: 

 
• Citar a personal policial o del servicio 

penitenciario sin distinción de jerarquía y 
función, a prestar simple declaración. 

• Mantener el secreto de las investigaciones, 
informando solamente al Ministro de 
Seguridad. Cuando los elementos surgidos de 
la investigación revistan la trascendencia 
suficiente, deberá solicitar la substanciación 
del correspondiente sumario administrativo y, 
eventualmente, ponerlos en conocimiento de 
la autoridad judicial competente. 

• Requerir informes a las oficinas públicas o 
privadas que correspondan respecto de 
circunstancias relacionadas con los hechos 
que se investigan. 

• Proceder a la detención de los policías y/o 
agentes del servicio penitenciario contra los 
cuales exista orden de detención o 
comparendo dictado por autoridad compe- 
tente, y ponerlos inmediatamente a 
disposición de la misma. 

• Secuestrar efectos provenientes de delitos e 
instrumentos utilizados por policías y/o 
agentes del servicio penitenciario para 

consumar faltas o delitos. 
• Organizar el archivo de antecedentes de 

policías y/o agentes del servicio penitenciario 
sumariados, procesados, contraventores y 
condenados mediante legajos reservados. 

• Recibir denuncias contra personal policial y/o 
del servicio penitenciario, y fomentar el 
ejercido racional de este derecho mediante 
campañas de participación ciudadana. 

• Brindar protección y asistencia a particulares, 
a personal policial y del servicio penitenciario 
y a sus familiares, en ocasión de denuncias 
que provoquen la intervención de la Dirección 
de Asuntos Internos. 

• Ejercer toda otra atribución establecida en 
leyes y reglamentos que permita el 
cumplimiento de las funciones específicas de 
la dirección. 

 
Art. 8°.- Las funciones y atribuciones detalladas 

en los artículos 6° y 7° de la presente ley, se llevarán 
adelante sin perjuicio de los procesos judiciales que 
las acciones y/o conductas investigadas generen o 
puedan generar. 

 
Art. 9°.- La Dirección de Asuntos Internos contará 

con personal civil para dar cumplimiento a sus 
funciones y podrá, si lo requiere, solicitar el apoyo 
policial para dar cumplimiento a sus cometidos. 

 
Art. 10.- El director de Asuntos Internos deberá 

controlar y fiscalizar la regularidad del cumplimiento 
de los cometidos asignados por la presente ley, así 
como del normal y fiel cumplimiento de las funciones 
de las dependencias y del personal a su cargo, 
siendo por tanto su primer responsable. 

 
Art. 11.- El Director de Asuntos Internos deberá 

presentar semestralmente ante la Honorable 
Legislatura de Tucumán, el Poder Ejecutivo, el Poder 
Judicial y el Defensor del Pueblo de la Provincia un 
informe en el que se detallen las acciones llevadas 
adelante, sumarios realizados y datos estadísticos 
certeros. Esto sin violar la confidencialidad 
establecida en el artículo 10 de la presente ley. 

 
Art. 12.- Todas las actuaciones de la Dirección de 

Asuntos Internos serán de carácter secreto, 
confidencial y reservado mientras dure el proceso de 
investigación, salvo requerimiento judicial. Su 
violación por cualquier motivo o persona será 
considerada falta grave. 

 
Art. 13.- La organización y funcionamiento de la 

Dirección de Asuntos Internos será reglamentada 
por el Poder Ejecutivo dentro de los ciento veinte 
(120) días de sancionada la presente ley. 

 
Art. 14.- Facúltese al Poder Ejecutivo a realizar 

las adecuaciones presupuestarias necesarias para la 
implementación de la presente ley. 
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Art 15.- Comuníquese. 

 

José M. Canelada. 
 
 

Señor Presidente: 
 
La presente iniciativa ha sido ingresa por quien 

suscribe en dos oportunidades anteriores 
(Expediente 77-PL-17 y Expediente 181-PL-20). En 
ambos casos perdió estado parlamentario en tanto 
no fue tratada por las comisiones correspondientes. 
Sin embargo, insisto en su presentación y 
tratamiento ya que tas causas que le dieron origen 
continúan vigentes y exigen respuestas urgentes. 

La rendición de cuentas de las instituciones 
públicas representa uno de los principios 
elementales de cualquier sociedad democrática. No 
obstante, cuando se trata de la Policía, este principio 
cobra todavía mayor relevancia. Las instituciones 
policiales en las sociedades democráticas existen 
para proteger libertades fundamentales de los 
ciudadanos. Sin embargo, sus amplias facultades 
(de uso de la fuerza y restricción de las libertades) 
también posibilitan la comisión de abusos si no se 
cuenta con mecanismos de control que ayuden a 
garantizar un equilibrio entre el ejercicio de sus 
poderes y sus responsabilidades. 

Asimismo, la comisión de estos abusos y la 
ejecución de actividades ilícitas por parte de 
miembros de la fuerza policial van generando un 
desgaste en la relación de confianza entre ellos y la 
ciudadanía. Desgaste que resquebraja un pilar 
fundamental para la actividad policial como es la 
cooperación del ciudadano común en la tarea 
preventiva y en la denuncia de hechos ilícitos 
cometidos. 

La experiencia internacional sobre reforma 
policial democrática plantea la importancia de contar 
con mecanismos institucionalizados de control 
interno y externo que trabajen de manera 
complementaria. Los mecanismos de control son 
imprescindibles en toda institución policial pues 
estas tienen la responsabilidad principal e 
irrenunciable de cuidar y regular la integridad y el 
desempeño de sus agentes y funcionarios. Estos 
mecanismos típicamente se conforman a través de 
departamentos de asuntos internos, que tienen el 
mandato de gestionar (investigar, documentar) los 
casos de mal desempeño policial y, en tal sentido, de 
proponer sanciones y medidas de reparación y no 
repetición. Adicionalmente, la experiencia 
internacional ha identificado a los mecanismos 
externos de supervisión como una alternativa 
altamente positiva dentro de un esquema de pesos y 
contrapesos, de modo de fortalecer la buena 
actuación policial desde el ámbito de la mejora 
institucional. 

La existencia de un mecanismo de control 
externo no sustituye la responsabilidad de las 
instituciones policiales de vigilar su buen desempeño 

sino que la fortalece. No son instancias que 
propongan suplir o demeritar lo que ya se hace 
desde el interior; por el contrario, complementan la 
labor que los distintos controles institucionales 
realizan a favor de la integridad de la Policía. Es con 
la complementariedad entre mecanismos internos y 
externos que el principio de "transparencia y 
rendición de cuentas" se fortalece y puede 
materializarse genuinamente en el mejor impulso 
para el buen desempeño policial y la confianza 
ciudadana. 

Por todo lo antes expuesto solicito a mis pares el 
acompañamiento con su voto para el presente 
proyecto. 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A la Comisión de Seguridad y 
Justicia. 

 

 

 

II-40 

 

Derechos Humanos. 

  Capacitación obligatoria en dicha temática 

para el personal de la Policía y del Ministerio 

de Seguridad de la Provincia 
 

Expte. n° 53-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Establécese como obligatoria la 

capacitación en Derechos Humanos para todas las 
personas que desempeñen tareas en la Policía y el 
Ministerio de Seguridad de la Provincia de Tucumán, 
en todos sus niveles y jerarquías, con carácter 
permanente o temporario y sin distinción de la forma 
o modalidad de ingreso al organismo al que 
pertenezcan. 

 
Art. 2°.- Las capacitaciones obligatorias 

establecidas en el artículo precedente deberán 
realizarse al menos una vez al año procurando la 
actualización y progresividad de los contenidos y 
aprendizajes. 

 
Art. 3°.- El cumplimiento de la capacitación será 

requisito inexcusable para obtener un ascenso 
dentro de la fuerza policial o del Ministerio de 
Seguridad. Para el caso de los agentes del Estado o 
funcionarios que hubieran alcanzado el máximo 
escalafón jerárquico posible dentro de su área, las 
capacitaciones periódicas en materia de Derechos 
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Humanos, serán requisito obligatorio para la 
permanencia en el cargo. 

 
Art. 4°.- La Autoridad de Aplicación de la presente 

ley será la Oficina de Derechos Humanos y Justicia 
de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de 
Tucumán, quien podrá establecer convenios con las 
universidades con asiento en la provincia para la 
realización de las capacitaciones. 

 
Art. 5°.- Las personas que se negaren sin justa 

causa a realizar las capacitaciones previstas en la 
presente ley serán intimadas en forma fehaciente por 
la Autoridad de Aplicación a través y de conformidad 
con el organismo de que se trate. El incumplimiento 
de dicha intimación será considerado falta grave 
dando lugar a la sanción disciplinaria pertinente, 
siendo posible hacer pública la negativa a participar 
en la capacitación en la página web Oficina de 
Derechos Humanos y Justicia de la Corte Suprema 
de Justicia de la Provincia de Tucumán. 

 
Art. 6°.- La Autoridad de Aplicación, en su página 

web, deberá: 
 
a.  Brindar acceso público y difundir el grado de 

cumplimiento de las disposiciones de la 
presente en cada uno de los organismos 
referidos en el artículo 1°. 

b.  Identificar a las/os responsables de cumplir 
con las obligaciones que establece la 
presente ley en cada organismo y el 
porcentaje de personas capacitadas, 
desagregadas según su jerarquía. 

c.  Publicar un informe anual sobre el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
ley, incluyendo la nómina de altas autoridades 
que se han capacitado. 

d.  Elaborar indicadores cuantitativos y 
cualitativos y de evaluación sobre el impacto 
de las capacitaciones realizadas por cada 
organismo. Los resultados deberán integrar el 
informe anual referido en el párrafo anterior. 

 
Art. 7°.- Comuníquese. 

 

 

José M. Canelada. 

 
 
Señor Presidente: 

 
La presente iniciativa parlamentaria fue ingresada 

el 27 de mayo de 2020 y registrada bajo el número 
de expediente 176-PL-20, alcanzada por la ley de 
caducidad sin haber sido estudiada, ni dictaminada 
por la/las comisión/es correspondientes. Insisto en 
su presentación ya que, los argumentos que 
expongo siguen vigentes. 

El aprendizaje de derechos humanos por parte de 

todos los agentes estatales resulta necesario. No 
obstante cuando se trata de fuerzas de seguridad y 
fuerzas policiales adquieren mayor importancia y 
dimensión, puesto que se trata de pensar cómo 
creamos un sistema de seguridad pública que 
atienda a las necesidades sociales contemporáneas 
respetuosa de la normativa transversal a toda 
práctica estatal. La capacitación en derechos 
humanos debe darse de un enfoque 
interdisciplinario, integral e indivisible que genere 
espacios democráticos acordes a derecho, y que sea 
complementario a los planes educativos y formativos 
de la policía de Tucumán. 

La tensión que existe entre la función y modo de 
actuar de la policía de Tucumán en la actualidad, y el 
horizonte de la defensa de los derechos se debe a 
que la seguridad pública funciona en la provincia 
bajo modelos antiguos que limitan la visión del 
problema que se les presenta. Capacitar bajo una 
óptica de transversalidad de los derechos humanos 
otorgará las herramientas necesarias para promover 
la igualdad y el cumplimiento de garantías mínimas 
de igualdad, dignidad y respeto. 

Las instancias formativas en derechos humanos 
en general no pueden pensarse ya desde una óptica 
dogmática que no responde a las necesidades de los 
problemas sociales actuales, sino que debe 
pensarse desde la transversalidad del respeto de las 
garantías básicas y el agenciamiento de la sociedad 
civil en la órbita de la seguridad pública provincial. 

Para este caso resulta ilustrativo el documento 
que en el año 2004 publicó la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos: "Normativa y Práctica de los 
Derechos Humanos para la Policía". En la primera 
parte del documento, un acápite relacionado a la 
aplicación de los principios generales de derechos 
humanos es sumamente gráfico. En este sentido, 
aunque puede parecer obvio para aquellas personas 
que tengan conocimientos básicos en derecho, se 
hace hincapié en la necesidad de reforzar las 
nociones de que las normas internacionales de 
derechos humanos obligan a todos los Estados y a 
sus agentes, incluidos los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley. En el caso de nuestras 
fuerzas policiales tienen que tener presentes que 
todas sus conductas se deben encarar con respeto y 
cumplimiento de los deberes que surgen de la 
Constitución y de los tratados de derechos humanos 
que forman parte del bloque constitucional. Por eso, 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
están obligados a conocer y aplicar las normas 
internacionales de derechos humanos. Es decir, sus 
prácticas deben encuadrarse en el respeto irrestricto 
de los derechos humanos. 

Los derechos humanos emanan de la dignidad 
inherente a la persona humana. No obstante, sobran 
los ejemplos de las veces que la provincia, a través 
de sus agentes han violado y transgredido las 
garantías fundamentales. Por ello deben tener 
presente todo el tiempo que no solo son los 
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encargados de hacer cumplir la ley sino que deben 
respetar y cumplirla en todo momento. No existe 
justificación alguna para no respetar y proteger la 
dignidad humana y defenderán y harán respetar los 
derechos humanos de todas las personas. 

Violencia institucional es la conceptualización de 
la transgresión jurídica por parte de las fuerzas de 
seguridad. Al hablar de violencia institucional nos 
referimos a situaciones concretas que involucran 
necesariamente tres componentes: prácticas 
específicas (maltrato, asesinato, aislamiento, tortura, 
etc.), funcionarios públicos (que llevan adelante o 
prestan aquiescencia) y contextos de restricción de 
autonomía y libertad (situaciones de tránsito, 
detención, de internación, de instrucción, etc.). En 
múltiples ocasiones se pretende enmarcar estas 
prácticas bajo la premisa de obediencia a las 
órdenes de un superior en detrimento de los 
principios de legalidad, necesidad, no discriminación, 
proporcionalidad y humanidad, creyendo así que 
existe justificación suficiente para violaciones graves 
de los derechos humanos, como asesinatos y 
torturas. 

La necesidad de una capacitación continua y 
constante se debe a que se precisa de una fuerza 
policial provincial más efectiva y respetuosa de las 
leyes que rigen el Estado de Derecho. La pretendida 
dicotomía policía-derechos humanos debe 
superarse, y la forma de hacerlo es a través del 
conocimiento. 

Es por ello, que solicito a mis pares acompañen 
afirmativamente la presente propuesta. 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A las comisiones de Seguridad y 
Justicia; y de Derechos Humanos y 
Defensa del Consumidor. 

 

 

 

II-41 

 

Ley n° 8933  

(Nuevo Código Procesal Penal).  

Modificación del artículo 83 

 (Derechos de la Víctima) 
 

Expte. n° 54-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Modifícase el artículo 83 del nuevo 

Código Procesal Penal (Ley n° 8933), el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

"Art. 83. Derechos de la víctima. La víctima 
tendrá los siguientes derechos: 

 
1) A recibir un trato digno y respetuoso, 
adoptando todas las medidas que prevengan un 
injustificado aumento de las molestias que 
produzca la tramitación del proceso, 
concentrando las intervenciones de la víctima en 
la menor cantidad de actos posibles, evitando 
convocatorias recurrentes y contactos innece-
sarios con el imputado, a tal fin se podrán 
adoptar las siguientes medidas: 

1.a  La víctima podrá prestar declaración en 
su domicilio o en una dependencia 
especialmente adaptada a tal fin; 

1.b  En el acto en que la víctima participe, 
podrá disponerse el acompañamiento de 
un profesional; 

1.c  La víctima podrá prestar testimonio en la 
audiencia de juicio, sin la presencia del 
imputado o del público. 

 
2) Al respeto de su intimidad, en la medida que 

no obstruya la investigación; 
 
3) A requerir, a través de los órganos 

competentes, medidas de protección para su 
seguridad, la de sus familiares y la de los testigos 
que declaren a su pedido. Asimismo, se presumirá la 
existencia de peligro y la autoridad adoptará de 
inmediato las medidas necesarias para neutralizarlo 
si se tratare de víctimas de delitos contra la vida, 
contra la integridad sexual, contra la mujer 
cometidos con violencia de género, de trata de 
personas y delitos cometidos por una asociación 
ilícita u organización criminal. 

 
4) A ser notificada de la imposición o revocación 

de medidas de coerción previstas en los incisos 3,4, 
6, y 7 del Artículo 235. 

 
5) A intervenir en el proceso con derecho a 

obtener una solución del conflicto en la forma que 
autoriza este Código; 

 
6) A ser informada del resultado del proceso, aun 

cuando no haya intervenido en él. 
 
7) A ser escuchada antes de cada decisión que 

implique la extinción o suspensión de la acción 
penal, cuando la ley así lo prevé, salvo el 
procedimiento dispuesto en el Artículo 28 a los fines 
dispuestos en el inciso siguiente. 

 
8) A requerir la revisión de la desestimación, 

archivo o aplicación de un criterio de oportunidad 
dispuesto por el Ministerio Público Fiscal, de acuerdo 
a las previsiones de este Código, aun cuando no 
haya intervenido en el proceso como querellante; 

 
9) A requerir el inmediato reintegro de los efectos 
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sustraídos y el cese del estado antijurídico producido 
por el hecho investigado respecto de su persona, 
derechos o en las cosas o efectos de su pertenencia, 
con las limitaciones que se establezcan en este 
Código, sin costo alguno. 

 
10) Cuando sea niña, niño, adolescente, o 

incapaz, se le autorizará a que, durante los actos 
procesales, sea acompañado por personas de su 
confianza, siempre que ello no perjudique la defensa 
del imputado o los resultados de la investigación. La 
víctima será informada de sus derechos cuando 
radique la denuncia, en su primera intervención o en 
la primera oportunidad posible. La información será 
suministrada de modo simple y claramente 
comprensible. El incumplimiento de esta obligación 
será considerado falta grave. 

 
11) Cuando sea mujer víctima de violencia de 

género, a requerir la asistencia protectora y las 
medidas preventivas urgentes, previstas en la Ley 
Nacional n° 26485, adherida la Provincia de 
Tucumán mediante Ley n° 8336”. 

 
Art. 2°.- Comuníquese. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La presente iniciativa parlamentaria fue ingresada 

en reiteradas oportunidades bajo los números de 
expediente 299-PL-17 y 186-PL-20, alcanzada por la 
ley de caducidad sin haber sido estudiada, ni 
dictaminada por la/las comisión/es correspondientes. 
Insisto en su presentación ya que los argumentos 
que expongo siguen vigentes. 

En el año 2017 fue sancionada la Ley Nacional n° 
27372, de "Derechos y Garantías de las Personas 
Víctimas de Delitos", la cual tiene por objeto 
reconocer y garantizar los derechos de las víctimas 
del delito y de violaciones a derechos humanos, 
establecer y coordinar las acciones y medidas 
necesarias para promover, hacer respetar, proteger, 
garantizar y permitir el ejercicio efectivo de los 
derechos de las víctimas y establecer 
recomendaciones y protocolos sobre los deberes y 
obligaciones específicos a cargo de las autoridades 
y de todo aquel que intervenga en los 
procedimientos relacionados con las víctimas de 
delito. 

Consideramos que dicha ley incorpora dos 
cuestiones fundamentales que deben estar 
receptadas en el nuevo Código Procesal Penal al 
momento de entrar en vigor. Es por ello que 
proponemos su incorporación mediante este 
proyecto de ley. 

Una de las incorporaciones consiste en enumerar 

de manera enunciativa distintas posibilidades que 
deben contemplarse a los fines de reducir al máximo 
las molestias que le genera a la víctima el proceso. 
Así, proponemos que la redacción del inc. 1 del 
artículo 83 sea la siguiente: 

"1) A recibir un trato digno y respetuoso, 
adoptando todas las medidas que prevengan un 
injustificado aumento de las molestias que 
produzca la tramitación del proceso, 
concentrando las intervenciones de la víctima en 
la menor cantidad de actos posibles, evitando 
convocatorias recurrentes y contactos 
innecesarios con el imputado, a tal fin se podrán 
adoptar las siguientes medidas: 

 
1.a  La víctima podrá prestar declaración en 

su domicilio o en una dependencia 
especialmente adaptada a tal fin; 

1.b  En el acto en que la víctima participe, 
podrá disponerse el acompañamiento de 
un profesional; 

1.c  La víctima podrá prestar testimonio en la 
audiencia de juicio, sin la presencia del 
imputado o del público”. 

 
Asimismo, corresponde incorporar en el inc. 3 de 

dicho artículo, la determinación de que, ante la 
presencia de determinados delitos, las autoridades 
deben presumir la existencia de peligro para la 
víctima y adoptar de inmediato las medidas de 
seguridad necesarias para neutralizarlo. En 
consecuencia, proponemos la siguiente redacción: 

"3) A requerir, a través de los órganos 
competentes, medidas de protección para su 
seguridad, la de sus familiares y la de los testigos 
que declaren a su pedido. Asimismo, se presumirá la 
existencia de peligro y la autoridad adoptará de 
inmediato las medidas necesarias para neutralizarlo 
si se tratare de víctimas de delitos contra la vida, 
contra la integridad sexual, contra la mujer 
cometidos con violencia de género, de trata de 
personas y delitos cometidos por una asociación 
ilícita u organización criminal”. 

Creemos que estas incorporaciones resultan 
indispensables a los fines de garantizar el efectivo 
goce de los derechos consagrados en la 
Constitución Nacional y en los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos en los que el 
Estado Nacional es parte. 

Además, el 3 de julio de 2017 el Gobierno de la 
Provincia se comprometió en el Consejo Federal de 
Justicia que se realizó en San Juan, a readecuar sus 
disposiciones procesales en consonancia con la ley 
de "Derechos y Garantías de las Personas Víctimas 
de Delitos", con lo cual esta iniciativa viene a cumplir 
con dicha deuda. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares que 
acompañen con su voto el presente proyecto. 

 

 

José M. Canelada. 



 HONORABLE LEGISLATURA  05 de Julio  

IIa Reunión PROVINCIA DE TUCUMÁN Sesión Especial Extraordinaria 

 

256 

 
-A las comisiones de Seguridad y 
Justicia; y de Protección de los 
Derechos de la Mujer, Género y 
Diversidad. 

 

 

II-42 

 

Derechos de víctimas de delitos.  

Exhibición de cartel que exprese los mismos 

en reparticiones policiales y del Ministerio 

Público Fiscal  destinadas a recibir  

denuncias penales 
 

Expte. n° 55-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-En todas las reparticiones policiales y 

del Ministerio Público Fiscal, tanto en la Mesa de 
Entradas, en la sala de espera, como en las oficinas 
destinadas a recibir las denuncias penales de los 
ciudadanos y de las ciudadanas, deberá consignarse 
y exhibirse un cartel, con letras claras y visibles, que 
exprese los derechos de las víctimas de delitos. 
Dicha proclama deberá estar colocada en un sitio de 
fácil acceso a la vista y sus medidas no deberán ser 
inferiores a 100 por 80 cm. 

 
Art. 2°.- El cartel deberá detallar que la víctima 

tendrá un derecho irrenunciable a: 
 
1. La recepción inmediata por parte de la 

Comisaría y de la Fiscalía de una denuncia 
por cualquier delito; 

2. La recepción de una copia fiel de la 
denuncia, en todas sus partes, una vez 
realizada la misma; 

3. La constatación de lesiones, en caso de que 
las hubiere; 

4. Estar acompañado o acompañada, si así lo 
deseara, por una persona de confianza o 
abogado o abogada patrocinante; 

5. Conocer el nombre del personal que le 
recibe la denuncia; 

6. Conocer el estado y evolución de la 
denuncia. 

 
Art. 3°.- La espera para realizar una denuncia en 

forma presencial no podrá ser superior a 1 (una) 
hora, salvo casos excepcionales de fuerza mayor. 
Antes del comienzo del relato objeto de la denuncia 
será obligatorio, por parte del personal a cargo de la 
recepción de la misma, leer en forma clara y precisa 
a la víctima los puntos consignados en el artículo 

anterior y evacuar las dudas que la misma posea. El 
punto 1,2, 4, 5 y 6, también se aplicará para el caso 
de constancias policiales. 

 
Art. 4°.- Comuníquese. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La presente iniciativa parlamentaria fue ingresada 

el 20 de octubre de 2020 y registrada bajo el número 
de expediente 274-PL-20, alcanzada por la ley de 
caducidad sin haber sido estudiada, ni dictaminada 
por la/las comisión/es correspondientes. Insisto en 
su presentación ya que los argumentos que expongo 
siguen vigentes. 

El presente proyecto no hace más que reflejar lo 
establecido por la Ley n° 27372 de Derechos y 
Garantías de las Personas Víctimas de Delitos, la 
cual, según su art. 1°, es de orden público. 

En dicha ley se especifica claramente los 
siguientes derechos de las víctimas:  

 
"Artículo 5°- La víctima tendrá los siguientes 

derechos: 
 
a)  A que se le reciba de inmediato la denuncia 

del delito que la afecta; 
b)  A recibir un trato digno y respetuoso y que 

sean mínimas las molestias derivadas del 
procedimiento; 

c)  A que se respete su intimidad en la medida 
que no obstruya la investigación; 

d)  A requerir medidas de protección para su 
seguridad, la de sus familiares y la de los 
testigos que declaren en su interés, a través 
de los órganos competentes; 

e)  A ser asistida en forma especializada con el 
objeto de propender a su recuperación 
psíquica, física y social, durante el tiempo 
que indiquen los profesionales intervinientes; 

f)  A ser informada sobre sus derechos cuando 
realice la denuncia o en su primera 
intervención en el procedimiento; 

g)  A que en las causas en que se investiguen 
delitos contra la propiedad, las pericias y 
diligencias sobre las cosas sustraídas sean 
realizadas con la mayor celeridad posible; 

h)  A intervenir como querellante o actor civil en 
el procedimiento penal, conforme a lo 
establecido por la garantía constitucional del 
debido proceso y las leyes de procedimiento 
locales; 

i)  A examinar documentos y actuaciones, y a 
ser informada verbalmente sobre el estado 
del proceso y la situación del imputado; 

j)  A aportar información y pruebas durante la 
investigación; 
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k)  A ser escuchada antes de cada decisión que 
implique la extinción o suspensión de la 
acción penal, y aquellas que dispongan 
medidas de coerción o la libertad del 
imputado durante el proceso, siempre que lo 
solicite expresamente; 

l)  A ser notificada de las resoluciones que 
puedan afectar su derecho a ser escuchada; 

m)  A solicitar la revisión de la desestimación, el 
archivo o la aplicación de un criterio de 
oportunidad solicitado por el representante 
del Ministerio Público Fiscal, cuando hubiera 
intervenido en el procedimiento como 
querellante; 

n)  A que se adopten prontamente las medidas 
de coerción o cautelares que fueren 
procedentes para impedir que el delito 
continúe en ejecución o alcance 
consecuencias ulteriores; 

ñ)  A que le sean reintegrados los bienes 
sustraídos con la mayor urgencia; 

o)  Al sufragio de los gastos que demande el 
ejercicio de sus derechos, cuando por sus 
circunstancias personales se encontrare 
económicamente imposibilitada de 
solventarlos. Esta enumeración no es 
taxativa y no será entendida como negación 
de otros derechos no enumerados”. 

 
En Tucumán estos derechos suelen omitirse o, 

directamente, no se ponen en práctica, y a eso se 
suma la tremenda desinformación de los ciudadanos 
y de las ciudadanas con respecto a sus derechos 
como víctimas. 

Esta propuesta normativa es un proyecto de 
acercamiento y aplicación de la Ley n° 27372, no 
solo a toda la población sino al mismo personal 
policial y judicial. 

No es menor un proyecto cuyo objeto es cumplir 
con la legalidad que marca como principio la 
Constitución Nacional. Los derechos de las víctimas 
de delitos es uno de los puntos más requeridos por 
la ciudadanía dentro de lo que hace al tema de 
inseguridad. 

Ante los fundamentos expuestos, se hace muy 
necesario el presente proyecto y solicito el 
acompañamiento de mis pares. 

 

José M. Canelada. 
 
-A las comisiones de Seguridad y 
Justicia; y de Asuntos Constitu-
cionales e Institucionales. 

 

 

II-43 

 

Programa de Detección Temprana de 

Incendios Forestales (DTIF). Creación 
 

Expte. n° 56-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Créase el Programa de Detección 

Temprana de Incendios Forestales (DTIF), que 
dependerá de la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente, en los términos establecidos en la Ley n° 
26815. 

 
Art. 2°.- A los efectos de la presente ley se 

considera: 
 
a. Incendio forestal: fuego que se propaga 

libremente en zonas de considerable riqueza 
biológica y cultural, con efecto no deseado 
para la vegetación y sin estar sujeto a control 
humano, incluyendo vegetación viva o muerta, 
bosques nativos e implantados, áreas 
naturales protegidas, zonas agrícolas, 
praderas, pastizales, matorrales y humedales. 

b. Incendio rural: es el que se desarrolla en 
áreas rurales de cualquier actividad rural, que 
pone en riesgo infraestructura agrícola-
ganadera, seres humanos y seres animales. 

c. Incendio de interfase: es el que se desarrolla 
en áreas contiguas urbanas-rurales o donde 
se entremezcla la vegetación con estructuras 
edilicias tales como viviendas, 
establecimientos agrícolas, entre otros. 

 
Art. 3°.- Los objetivos del Programa son: 
 
1.  Adaptar el Programa a los lineamientos de 

la Ley n° 26815. 
2.  Desarrollar un plan integral estratégico 

preventivo y actualizado de incendios 
forestales, rurales y de interfase. 

3. Diseñar o promover estudios técnicos 
apropiados para conocer el 
comportamiento del fuego en nuestros 
sistemas naturales y confeccionar mapas 
dinámicos de zonificación de Riesgo de 
Incendios. 

4. Crear un informe de situación mensual que 
deberá ser publicado en medios masivos 
de comunicación y que será de consulta 
pública 

5. Crear y afianzar un sistema de 
colaboración y estudio con las provincias 
vecinas a fin de prevenir conjuntamente 
situaciones de peligro 

6. Firmar convenios de colaboración con 
organismos provinciales, nacionales e 
internacionales, como también con 
organizaciones civiles provinciales, 
nacionales e internacionales, con objetos 
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de efectivizar la DTIF. 
7. Elaborar estrategias multisectoriales para el 

abordaje de la DTIF. 
8. Fomentar y difundir a través medios 

masivos de comunicación líneas educativas 
a la comunidad de prevención de incendios 
forestales, rurales y de interfase. 

9. Analizar, monitorear y abordar acciones 
restrictivas y sustentables de fuego de 
manejo humano. 

10. Designar, administrar y contratar recursos 
humanos a los fines del cumplimiento del 
presente Programa. 

11.  Diseñar módulos de capacitación especial 
en la temática de DTIF y un registro 
actualizado de la misma, según los 
distintos niveles de capacitación. 

12.  Afianzar la DTIF en zonas y actividades 
humanas de altos índices de riesgos de 
incendios. 

 
Art. 4°.- Establécese un sistema de apoyo para 

DTIF de cámaras térmicas infrarrojas aptas para 
distinguir rápidamente puntos calientes las 24 hs del 
día y todo el año, en tiempo real y con capacidad de 
reubicación del equipamiento, que se instalarán en 
las zonas de mayor riesgo que el Programa 
determine según su evaluación técnica, 
considerando con puntual atención las zonas de 
mayor riqueza biológica y de alta peligrosidad para la 
seguridad humana. El Programa será el responsable 
de mantener en buen estado y actualizadas las 
cámaras de visión infrarroja térmica. Además, 
deberá investigar y analizar los datos provenientes 
de la cámara de visión infrarroja térmica con el fin de 
detectar tempranamente incendios. 

 
Art. 5°.- El Programa deberá designar y coordinar 

en cada unidad de bomberos personal 
especialmente capacitado por el Programa para la 
función específica DTIF. La principal tarea del 
personal será la de concientización, a través de 
charlas, jornadas, eventos y folletería, sobre DTIF en 
las zonas, poblaciones, puntos turísticos y eventos 
que designe el Programa, en lo que hace a los 
incendios forestales, sus consecuencias, daños 
personales, materiales, económicos, ecológicos, 
ambientales, la quema de basura o de restos de 
poda. Además, el Programa le proveerá los medios 
necesarios para realizar patrullajes regulares de 
carácter disuasorio como preventivo de incendios 
forestales dentro de las jurisdicciones que determine 
el Programa. 

 

Art. 6°.- Créase el Registro de Voluntarios de 
apoyo a los bomberos de incendios forestales, 
rurales y de interfase, el que será coordinado por el 
Programa. Los voluntarios inscriptos tendrán acceso 
a capacitación sobre la temática de incendios 
forestales y cumplirán una misión estrictamente de 
apoyo al personal de bomberos afectados a tal fin, 

en los términos del artículo 5°. 
 
Art. 7°.- La presente ley será reglamentada por el 

Poder Ejecutivo en un plazo de noventa (90) días. 
 
Art. 8°.- Facúltese al Poder Ejecutivo a efectuar 

las adecuaciones presupuestarias que resulten 
necesarias para dar cumplimiento a la presente ley. 

 
Art. 9°.- De forma. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La presente iniciativa parlamentaria fue ingresada 

en 13 de octubre de 2020 y registrada bajo el 
número de expediente 438-PL-20, alcanzada por la 
ley de caducidad sin haber sido estudiada, ni 
dictaminada por la/las comisión/es correspondientes. 
Insisto en su presentación ya que los argumentos 
que expongo siguen vigentes. 

Le Ley n° 26815, establece en su artículo 12, 
inciso F), que cada jurisdicción local deberá 
implementar un sistema de Alerta Temprana y 
Evaluación de Peligro de Incendios. Por su parte, 
Tucumán ha adherido mediante Decreto Provincial 
n° 2006/9 al Plan Nacional de Manejo del Fuego. 

En el año 2020 todo Tucumán ha estado en vilo 
debido a los incendios suscitados en el cerro San 
Javier, que provocaron profunda preocupación de los 
vecinos de la zona. Este no es el único foco que 
requiere atención. Existen otros, en zonas de alto 
valor natural y que debemos atender en tanto se 
trata de sistemas biológicos fundamentales para la 
vida humana de las generaciones venideras. Por 
ejemplo, el último informe del Servicio Nacional de 
Manejo del Fuego (fecha 8/10/2020), que se hace 
mensualmente, arrojó para Tucumán resultados 
preocupantes, ya que se estaban registrando 
incendios activos, además del cerro San Javier, en 
Yánima (Pedemonte), Sierras de Narváez y Sierra 
de Escaba. 

El fuego genera una alteración significativa en el 
sistema natural que provoca: la pérdida de biomasa, 
estructura vegetal, fragmentación de hábitats y 
pérdida de especies endémicas de la región. Se ven 
afectados los servicios ecosistémicos que brindan 
los distintos ambientes, como los valiosos servicios 
que aportan humedales y bosques. El impacto más 
notorio sobre la fauna se presenta en la pérdida de 
sus hábitat y nichos ecológicos, reduciendo la 
diversidad y su abundancia relativa, con un efecto 
prolongado en el tiempo luego del fuego. Por otro 
lado, mientras la destrucción de los hábitats de los 
animales afecta fuertemente a las especies con 
menor movilidad, otras escapan del incendio 
refugiándose en otros sitios. A su vez, generan una 
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presión sobre el nuevo ambiente en el que se 
refugian y provocan desequilibrios en el ecosistema. 
Asimismo, la competencia entre especies es mayor, 
escasean fuentes de agua y especies para la 
alimentación, afectando consecuentemente las redes 
tróficas del sistema. 

Bajo otra perspectiva, la biomasa en combustión 
genera transferencia de calor al sistema suelo. Los 
organismos del y los procesos relacionados al fuego 
están fuertemente condicionados al régimen térmico 
o hidrológico del medio en que habitan. La 
temperatura que va tomando el suelo en profundidad 
depende de la intensidad del fuego, de la carga de 
combustible vegetal, de la duración del fuego y de la 
humedad retenida en el suelo. 

Finalmente, las alteraciones biológicas se inician 
a un rango de 40-70° C con la degradación de las 
proteínas y la muerte de los tejidos. La muerte de las 
semillas puede ocurrir en un rango de 70-90° C, 
dependiendo del tipo de organismo. La muerte de 
microorganismos ocurre a temperaturas entre 50-
120° C, siendo los hongos menos resistentes que las 
bacterias. Los microorganismos facilitan el ingreso 
de importantes nutrientes a las plantas y están 
involucrados en la sustentabilidad de un suelo en 
términos de almacenamiento, ciclado de nutrientes y 
procesos biogeoquimicos de un ecosistema. 

Creemos, por experiencias acumuladas en todo 
el mundo, que el primer paso de la lucha contra 
incendios forestales es una alta eficacia en la 
prevención. 

El dinero que se invierta en ella nunca será tanto 
como la pérdida del medioambiente.  

Por lo expuesto, solicito a mis pares acompañen 
la presente iniciativa. 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A las comisiones de Medio 
Ambiente y Desarrollo Susten-
table; y de Seguridad y Justicia. 

 

 

 

II-44 

 

Ley n° 5140  

(Régimen Contravencional). 

 Incorporación del inciso 27 al artículo 15 
 

Expte. n° 57-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 
 

Artículo 1°.-Agréguese como inciso 27 del 

artículo 15 de la Ley n° 5140, Régimen 
Contravencional, el siguiente texto: 

 
“27. Los propietarios inmobiliarios que en sus 
domicilios o cualquiera de sus inmuebles posean 
elementos que califiquen como criaderos de 
mosquitos transmisores de dengue, zika, 
chikungunya y/o que no mantengan espacios 
abiertos desmalezados, limpios y desinfectado". 

 
Art. 2°.- El Ministerio de Seguridad arbitrará los 

medios necesarios para realizar campañas de 
comunicación con el objeto de que las y los 
habitantes de la provincia tomen conocimiento de la 
posibilidad de denunciar las situaciones 
mencionadas en el artículo precedente. 

 
Art. 3°.- La Policía de Tucumán contará con un 

plazo de 48 horas corridas para inspeccionar las 
zonas denunciadas en los términos de esta ley. 

 
Art. 4°.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a 

realizar las asignaciones presupuestarias 
correspondientes para cumplir con esta ley. 

 
Art. 5°.- De forma. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La presente iniciativa parlamentaria fue ingresada 

el 19 de julio de 2020 y registrada bajo el número de 
expediente 218-PL-20, alcanzada por la ley de 
caducidad sin haber sido estudiada, ni dictaminada 
por la/las comisión/es correspondientes. Insisto en 
su presentación ya que el aumento de casos de 
dengue en la provincia exige la existencia de la 
herramienta aquí creada. 

Es necesario empezar a jerarquizar la utilidad 
social de las contravenciones, con el objeto de 
descentralizar la punibilidad del fuero penal y dar a 
determinadas conductas la dimensión que deben 
tener, pensando en una condición más preventiva 
que punitiva, más reparadora y humana, que 
encriptada a un bloque legal totalmente 
desactualizado. 

Este proyecto tiene por objeto establecer una 
nueva contravención que permita a los tucumanos y 
tucumanas poseer una herramienta legal ante los 
posibles centros de cría de Dengue. Nuestra 
experiencia indica que las vecinas y vecinos 
conocen mejor que nadie los territorios en los que 
realizan sus actividades cotidianas, esta misma 
experiencia demuestra que esta misma población 
aun al conocer posibles focos de cría del mosquito 
Aedes Aegypti no realiza denuncias por 
desconocimiento o por carecer de figura legal. 
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El Aedes Aegypti (insecto vector del virus del 
Dengue,) se reproduce fundamentalmente en 
lugares artificiales provisto por la actividad humana-
urbana, como son: baldíos, cementerios, 
desarmaderos, basurales; o bien domésticos, como 
neumáticos, floreros, botellas, bebederos de 
animales, latas abiertas o contenedores de cualquier 
tipo, depósitos de agua para beber, cisternas, 
vasijas, todo tipo de recipientes en desuso (aunque 
sean pequeños), canaletas. 

En múltiples capacitaciones y documentos 
generados por los Ministerios de Salud de los 
Estados de América Latina y el Caribe se ha 
enseñado que el hombre fue desarrollando algunas 
costumbres que favorecieron que el mosquito 
habitara cerca de él. Las medidas necesarias para 
evitar que el insecto se siga multiplicando tienen que 
ver con que las personas modifiquen esos hábitos 
(nivel individual), y con acciones colectivas que son 
responsabilidad de los gobiernos y la comunidad 
como el mantenimiento de lugares públicos, el 
saneamiento básico y la recolección de residuos. 

En estos últimos meses Tucumán necesita 
reforzar todas las medidas proactivas estatales y 
ciudadanas posibles que permitan atender esta 
situación con la mayor premura posible. 

Es por ello, que solicito a mis pares acompañen 
afirmativamente la presente propuesta. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A las comisiones de Seguridad y 
Justicia; y de Salud Pública. 

 

 

 

II-45 

 

Defensoría de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Creación 
 
Expte. n° 58-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Créase la Defensoría de Niñas, Niños 

y Adolescentes quien tendrá a cargo velar por la 
protección y promoción de los derechos 
consagrados en la Constitución Nacional, en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en leyes 
nacionales y provinciales, cuyo titular será un 
funcionario denominado “Defensor de Niñas, Niños y 
Adolescentes”. 

Art. 2°.- Defensores Adjuntos. El Defensor de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
ejercerá sus funciones junto a dos Defensores 
Adjuntos quienes podrán además reemplazarlo en 
caso de cese, muerte, suspensión o imposibilidad 
temporal en el orden que fuesen designados. 

 

Art. 3°.- El Defensor de Niñas, Niños y 
Adolescentes y sus dos Defensores Adjuntos serán 
designados por la Legislatura con el voto de la 
mayoría absoluta del total de sus miembros. Al 
asumir sus funciones prestarán juramento de fiel 
desempeño de su cargo por ante el Presidente de la 
Legislatura. 

Para la elección del candidato a ocupar el cargo, 
la Legislatura deberá abrir, por un periodo de siete 
(7) días hábiles, un registro de interesados. Las 
fechas de apertura y cierre del registro de 
interesados y las condiciones exigidas para ocupar 
el cargo, deberán ser publicadas por espacio de dos 
(2) días hábiles en el Boletín Oficial, en un diario de 
amplia circulación en la Provincia y en la página Web 
de la Honorable Legislatura. 

Vencido el plazo de inscripción, deberá realizarse 
la publicación de la nómina de candidatos inscriptos 
por dos (2) días hábiles y por los mismos medios 
señalados en el párrafo anterior, invitando a la 
ciudadanía a formular impugnaciones u observa-
ciones. A tal efecto, la totalidad de los antecedentes 
curriculares presentados deberán quedar a 
disposición de los interesados. 

Quienes deseen hacer impugnaciones respecto 
de los inscriptos, deberán hacerlo por escrito en los 
siguientes tres (3) días hábiles posteriores a la 
publicación, fundándolas en circunstancias objetivas 
debidamente acreditadas por medios fehacientes y 
bajo su firma, de las que correrá vista al impugnado 
por el término de tres (3) días hábiles. Las 
impugnaciones y sus respectivos descargos serán 
resueltas por la Comisión de Familia, Niñez, 
Adolescencia, Adultos Mayores y Discapacidad, la 
cual resolverá en forma conjunta mediante 
resolución fundada mediante el voto de simple 
mayoría de sus miembros. 

Resueltas las impugnaciones, y dentro de los tres 
(3) días hábiles posteriores, la Comisión de Familia, 
Niñez, Adolescencia, Adultos Mayores y 
Discapacidad se reunirá a fin de evaluar los 
antecedentes y seleccionar una terna de postulantes 
que deberán elevar a la Honorable Legislatura para 
que esta elija al Defensor de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes y sus adjuntos. 

 

Art. 4°.- Para ser Defensor de Niñas, Niños y 
Adolescentes y/o Defensor Adjunto se requiere: 

 

1.  Ciudadanía natural en ejercicio o legal 
después de dos (2) años de obtenida. 

2.  Veinticinco (25) años de edad, como mínimo. 
3. Estar domiciliado en la provincia en forma 

ininterrumpida por lo menos dos (2) años 
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antes de su designación. 
4.  Tener título universitario y acreditar idoneidad 

y especialización en la defensa y protección 
activa de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. El Defensor de Niñas, Niños y 
Adolescentes durará cinco (5) años en sus 
funciones y puede ser reelecto. 

 
Art. 5°.- Autonomía. El Defensor de los Derechos 

de las Niñas, Niños y Adolescentes cuenta con 
autonomía funcional y autarquía financiera. 

 
Art. 6°.- Cesación. El Defensor de Niñas, Niños y 

Adolescentes cesa en sus funciones por renuncia, 
por incapacidad sobreviniente, por condena penal 
por delito doloso, por negligencia en los deberes a 
su cargo o mal desempeño en sus funciones, o por 
mala conducta, resuelta por el voto de los dos tercios 
(2/3) del total de los miembros de la Legislatura, con 
audiencia del Defensor cuando proceda. 

Puede disponerse su suspensión del mismo 
modo, previa audiencia del interesado cuando 
resulte necesario, por un plazo no superior a los 
treinta (30) días. Producida la vacante debe 
procederse a una nueva designación dentro de los 
treinta días siguientes, quedando en el ínterin el 
despacho a cargo de los Adjuntos por su orden. 

 
Art. 7°.- Incompatibilidad. El cargo de Defensor de 

Niñas, Niños y Adolescentes y Defensores Adjuntos 
tienen las mínimas incompatibilidades que las 
previstas para el ejercicio de la magistratura judicial. 
Son de aplicación al Defensor de Niñas, Niños y 
Adolescentes y Defensores Adjuntos, en lo 
pertinente, las normas en materia de recusación y 
excusación previstas en el Código Procesal Civil y 
Comercial de la Provincia. 

 
Art. 8°.- El Defensor de Niñas, Niños y 

Adolescentes deberá dar cuenta de la labor 
realizada en un informe anual que contenga las 
denuncias presentadas y el resultado de las 
investigaciones desarrolladas, en el que no deberán 
constar los datos personales que permitan pública 
identificación de los denunciantes, como así 
tampoco de las Niñas, los Niños y Adolescentes 
involucrados. Dicho informe será presentado ante el 
Defensor del Pueblo quien deberá remitirlo a la 
Honorable Legislatura de Tucumán, dentro de los 
sesenta (60) días de iniciado el período de sesiones 
ordinarias de cada año. Cuando la gravedad o 
urgencia de los hechos lo aconsejen podrá presentar 
un informe especial. 

 
Art. 9°.- Son funciones del Defensor de Niñas, 

Niños y Adolescentes: 
 
a)  Promover las acciones para la protección de 

los intereses difusos o colectivos relativos a 
las Niñas, los Niños y las/los Adolescentes; 

b)  Interponer acciones para la protección de los 

derechos de las Niñas, los Niños y las/los 
Adolescentes en cualquier juicio, instancia o 
tribunal; 

c)  Velar por el efectivo respeto a los derechos y 
garantías legales asegurados a las Niñas, 
los Niños y las/los Adolescentes, 
promoviendo las medidas judiciales y 
extrajudiciales del caso. Para ello puede 
tomar las declaraciones del reclamante, 
entenderse directamente con la persona o 
autoridad reclamada y efectuar 
recomendaciones con miras a la mejoría de 
los servicios públicos y privados del Sistema 
de Protección Integral de los Niños, las 
Niñas y las/los Adolescentes, determinando 
un plazo razonable para su perfecta 
adecuación; 

d)  Incoar acciones con miras a la aplicación de 
las sanciones por infracciones cometidas 
contra las normas de protección de las 
Niñas, los Niños y las/los Adolescentes, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil y penal 
del infractor/a, cuando correspondiera; 

e)  Supervisar las entidades públicas y privadas 
que se dediquen a la atención de las Niñas, 
los Niños y las/los Adolescentes ya sea en el 
marco de la aplicación de una medida 
excepcional o desarrollando programas de 
atención a los mismos, debiendo denunciar 
ante las autoridades competentes cualquier 
irregularidad que amenace o vulnere los 
derechos de todas las Niñas, los Niños o 
las/los Adolescentes; 

f)  Requerir para el desempeño de sus 
funciones el auxilio de la fuerza pública, de 
los servicios médicos-asistenciales y 
educativos oficiales sean de gestión pública 
o privada; 

g)  Proporcionar asesoramiento de cualquier 
índole a las Niñas, los Niños y las/los 
Adolescentes y a sus Familias acerca de los 
recursos públicos, privados y comunitarios, 
donde puedan recurrir para la solución de su 
problemática; 

h)  Intervenir en la instancia de asesoramiento 
de mediación o conciliación; 

i)  Recibir todo tipo de reclamo formulado por 
las Niñas, los Niños o las/los Adolescentes, 
o cualquier denuncia que se efectúe con 
relación a las Niñas, los Niños y las/los 
Adolescentes, ya sea personalmente o 
mediante un servicio telefónico gratuito y 
permanente debiéndose dar curso de 
inmediato al requerimiento de que se trate. 

j)  Asesorar a niños, niñas y adolescentes y a 
sus familias acerca de los recursos públicos, 
privados y comunitarios, donde puedan 
recurrir para la solución de su problemática. 

k)  Nombrar y remover a su personal, fijarles 
sus funciones y remuneraciones acorde al 
reglamento previsto en el artículo 10 de la 



 HONORABLE LEGISLATURA  05 de Julio  

IIa Reunión PROVINCIA DE TUCUMÁN Sesión Especial Extraordinaria 

 

262 

presente ley. 
l) Autorizar los gastos de funcionamiento 

necesarios para el cumplimiento de las 
finalidades establecidas en la presente ley 
acorde a las disposiciones de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia. 

m)  Elaborar el anteproyecto de presupuesto 
anual de erogaciones y elevarlo al Poder 
Ejecutivo a efecto de su consideración en el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos de la Administración Pública 
Provincial. 

 
Art. 10.- Reglamento Interno. El Defensor de 

Niñas, Niños y Adolescentes elaborará su 
reglamento de funcionamiento dentro de los sesenta 
(60) días de nombrado, con arreglo a las 
disposiciones legales vigentes. 

 
Art 11.- Remuneración. El Defensor de los 

Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes 
percibirá una remuneración equiparable al Defensor 
del Pueblo de la Provincia y los Defensores adjuntos 
a la remuneración que percibe el Defensor del 
Pueblo Adjunto. 

 
Art. 12.- Gratuidad. El Defensor de los Derechos 

de las Niñas, Niños y Adolescentes determina en 
forma exclusiva los casos a los que dará curso; las 
prestaciones son gratuitas, quedando prohibida la 
participación de gestores e intermediarios. 

 
Art. 13.- Autorícese al Poder Ejecutivo a efectuar 

las adecuaciones presupuestarias que permitan el 
cumplimiento de los propósitos de la presente ley. 

 
Disposiciones Transitorias 

 
Art. 14.- La Honorable Legislatura de Tucumán 

iniciará el proceso de designación del Defensor de 
Niñas, Niños y Adolescentes y Defensores Adjuntos, 
en el plazo de 30 días desde la aprobación de la 
presente ley. 

 
Art. 15.- De forma. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La presente iniciativa ha sido ingresada por quien 

suscribe con anterioridad (Expediente 252-PL-20) y 
perdió estado parlamentario, en tanto no fue tratada 
por las Comisiones correspondientes. Sin embargo, 
insisto en su presentación y tratamiento ya que las 
causas que le dieron origen continúan vigentes y 
exigen respuestas urgentes. 

Desde la Declaración Universal de Derechos 

Humanos se ha proclamado que la infancia tiene 
derecho a cuidados y asistencias especiales. 
Conforme esta pauta se fue formando un nuevo 
paradigma de protección de las niñas, los niños y 
las/los adolescentes. El "Sistema Tutelar" o de la 
"Situación Irregular"' con una visión paternalista y 
asistencialista, que pone el acento en el deber del 
Estado y la familia frente a los "niños objetos" de 
prestaciones y protecciones fue dejado de lado; el 
nuevo paradigma denominado "Protección Integral" 
entiende a las niñas, los niños y las/los adolescentes 
como personas integrales, titulares de derechos y 
que poseen prerrogativas estrictamente personales 
que pueden hacer valer por sí mismos. 

La Convención sobre los Derechos del Niño 
forma parte de nuestro bloque constitucional. En 
este sentido nuestra Constitución Provincial insta al 
Estado a promover medidas de acción positiva para 
garantizar los derechos reconocidos en los Tratados 
Internacionales vigentes sobre Derechos Humanos 
otorgando una categoría de cuidado especial a los 
niños y a los jóvenes. 

Como resultado de las nuevas obligaciones 
internacionales se sancionaron las leyes de 
Protección Integral de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes: Ley Nacional 26061, Ley 
Provincial 8293 y su decreto reglamentario 1615 del 
año 2015; estos tres instrumentos poseen un 
enfoque que no solo da cuenta de derechos 
reconocidos a la infancia y la adolescencia sino 
también de favorecer su aplicación. 

 
 

Sistemas de Protección de Derechos Humanos 
 
En el plano de los Sistemas de Protección de 

Derechos Humanos se ha trabajado de forma 
continua sobre la legislación internacional promotora 
y protectora de los derechos de las niñas, los niños y 
las/los adolescentes. En el Sistema Universal los 
principales articulados e instrumentos son: el artículo 
24 del Pacto internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; la Convención sobre los Derechos del 
Niño; el Protocolo Facultativo de la Convención 
sobre los Derechos del Niño relativo a la 
Participación de Niños en los Conflictos Armados; el 
Protocolo Relativo a la Venta de Niños, la 
Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la 
Pornografía; las Reglas mínimas de las Naciones 
Unidas para la administración de la justicia de 
menores ("Reglas de Beijing"); las Reglas de las 
Naciones Unidas para la protección de los menores 
privados de libertad; y las Directrices de las 
Naciones Unidas para la prevención de la 
delincuencia juvenil (Directrices de Riad). Este 
sistema también cuenta con un Comité creado 
convencionalmente que tiene como finalidad vigilar y 
analizar el progreso que se ha alcanzado en la 
realización de los derechos de la infancia, así como 
también sensibilizar y proveer conocimiento sobre 
los principios y provisiones de la Convención sobre 
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los Derechos del Niño. 
Los estándares del Sistema Universal han 

materializado en las prácticas administrativas, 
políticas y judiciales los derechos de expresar 
opinión, de ser escuchados y poder influenciar en las 
decisiones que les conciernen, ya sea por sí mismos 
o a través de sus representantes. 

Dentro del Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos, tanto la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos en sus informes, medidas 
cautelares, etc., como la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en sus opiniones consultivas y 
jurisprudencia respecto del artículo 19 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
aplicando el Corpus Juris internacional de protección 
de las niñas, los niños y las/los adolescentes, han 
enfatizado en la importancia de que los Estados 
respeten y garanticen los Derechos de los infantes 
sin discriminación alguna como así también que 
adopten aquellas disposiciones de derecho interno 
que sean necesarias de hacer efectivos los derechos 
y libertades de los mismos. 

En el caso de la Corte Interamericana, ya en su 
primer pronunciamiento sobre la materia en 
tratamiento (Caso Villagrán Morales y otros) expresó 
que el Estado debe adoptar medidas especiales de 
protección y asistencia en favor de los niños bajo su 
jurisdicción. En palabras del mismo tribunal "la 
verdadera y plena protección de los niños significa 
que estos puedan disfrutar ampliamente de todos 
sus derechos, entre ellos los económicos, sociales y 
culturales". 

 
 

Legislación Nacional y Provincial 
 
La Ley Nacional n° 26061 y la Ley Provincial n° 

8293 (y su decreto reglamentario), establecen 
criterios robustos y amplios de Promoción y 
Protección Integral de los derechos de las niñas, los 
niños y las/los adolescentes, en los cuales prevalece 
el interés superior del niño y comprende principios 
como ser el de efectividad, el de igualdad y no 
discriminación, asimismo incluye un conjunto de 
garantías mínimas en los procedimientos judiciales y 
administrativos, como también una serie de 
derechos específicos para la participación de las y 
los infantes, cual es el derecho a ser oído que se 
ejerce personalmente ante la autoridad competente y 
en presencia de un profesional especializado en 
temas de niñez y adolescencia, a mayor 
abundamiento, el articulado reconoce los derechos 
de integridad personal, salud, educación, protección 
familiar, información, recreación, entre otros. 

El reconocimiento de los derechos mencionados 
tiene como correlato del deber estatal de tomar 
medidas que tornen efectivos a los mismos, evitando 
que devengan en declaraciones legislativas sin 
aplicación fáctica. 

 
Por lo expuesto, solicito a mis pares que 

acompañen con su voto el presente proyecto. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A las comisiones de Familia, 
Niñez, Adolescencia, Adultos 
Mayores y Discapacidad; de 
Asuntos Constitucionales e 
Institucionales; y de Derechos 
Humanos y Defensa del 
Consumidor. 

 

 

 

 

II-46 

 

Ley n° 6644  

(Creación de la Defensoría del Pueblo). 

Modificación 
 

Expte. n° 59-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°. -Modifícase el artículo 23 de la Ley 

Provincial n° 6644, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

 
"Artículo 23- Adjuntos. El Defensor del Pueblo 
contará con la apoyatura de un Adjunto Primero 
y de un Adjunto Segundo, los que le auxiliarán 
en sus tareas y podrán reemplazarlo, 
provisoriamente, en los supuestos de cese, 
muerte, suspensión, licencia o imposibilidad 
temporal, conforme lo determine el reglamento 
interno. Contará además con un adjunto tercero, 
denominado "Defensor de Personas Mayores" 
quien tendrá a cargo velar por la protección y 
promoción de los derechos consagrados en la 
Constitución Nacional, en la Convención 
Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores, 
en leyes nacionales y provinciales”. 

 
Art. 2°.- Incorpórese el artículo 23 bis en Ley 

Provincial n° 6644, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

 
"Artículo 23 bis. - El Defensor de Personas 
Mayores será designado y removido de igual 
forma que el Defensor del Pueblo. El 
procedimiento de designación deberá iniciarse a 
los 30 días de concluida la designación del 
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Defensor del Pueblo”. 
 
Art. 3°.- Incorpórese el artículo 23 ter en Ley 

Provincial n° 6644, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

 
"Artículo 23 ter.- Para ser Defensor de Personas 
Mayores se requiere: 
 
1.  Ciudadanía natural en ejercicio o legal 

después de dos (2) años de obtenida. 
2.  Veinticinco (25) años de edad, como mínimo. 
3.  Estar domiciliado en la provincia en forma 

ininterrumpida por lo menos dos (2) años 
antes de su designación. 

4. Ser abogado/a y acreditar idoneidad y 
especialización en la defensa y protección 
activa de los derechos de las personas 
mayores. 
El Defensor de Personas Mayores durará 
cinco (5) años en sus funciones y puede ser 
reelecto funciones”. 

 
Art. 4o.- Incorpórese el artículo 23 quater en Ley 

Provincial n° 6644, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

 
"Artículo 23 quater. - Serán aplicables las 
disposiciones sobre cesación e 
incompatibilidades establecidas en los artículos 
7° y 8° de la Ley Provincial n° 6644”. 

 
Art. 5°.- Incorpórese el artículo 23 quinquies en 

Ley Provincial n° 6644, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: 

 
“Artículo 23 quinquies. - El Defensor de Personas 
Mayores deberá dar cuenta en un informe anual 
de la labor realizada que contenga las denuncias 
presentadas y el resultado de las investigaciones 
desarrolladas, en el que no deberán constar los 
datos personales que permitan publicar 
identificación de los denunciantes, como así 
tampoco de las personas mayores involucradas. 
Dicho informe será presentado ante el Defensor 
del Pueblo quien deberá remitirlo a la Honorable 
Legislatura de Tucumán, dentro de los sesenta 
(60) días de iniciado el período de sesiones 
ordinarias de cada año. Cuando la gravedad o 
urgencia de los hechos lo aconsejen podrá 
presentar un informe especial”. 

 
Art. 6°.- Incorpórese el artículo 23 sexies en Ley 

Provincial n° 6644, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

 
"Artículo 23 sexies. - Son funciones del Defensor 
de Personas Mayores: 
a)  Promover las acciones para la protección de 

los intereses difusos o colectivos relativos a 
las personas mayores; 

b)  Interponer acciones para la protección de 
los derechos de las personas mayores en 
cualquier juicio, instancia o tribunal; 

c)  Velar por el efectivo respeto a los derechos 
y garantías legales asegurados a las 
personas mayores, promoviendo las 
medidas judiciales y extrajudiciales del 
caso. Para ello puede tomar las 
declaraciones del reclamante, entenderse 
directamente con la persona o autoridad 
reclamada y efectuar recomendaciones con 
miras a la mejoría de los servicios públicos 
y privados del Sistema de Protección 
Integral de los Derechos de las Personas 
Mayores, determinando un plazo razonable 
para su perfecta adecuación; 

d)  Incoar acciones con miras a la aplicación 
de las sanciones por infracciones 
cometidas contra las normas de protección 
de las personas mayores, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil y penal del infractor/a, 
cuando correspondiera; 

e)  Supervisar las entidades públicas y 
privadas que se dediquen a la atención de 
las personas mayores ya sea en el marco 
de la aplicación de una medida excepcional 
o desarrollando programas de atención a 
los mismos, debiendo denunciar ante las 
autoridades competentes cualquier 
irregularidad que amenace o vulnere los 
derechos de todas las personas mayores; 

f)  Requerir para el desempeño de sus 
funciones el auxilio de la fuerza pública, de 
los servicios médicos-asistenciales y 
educativos oficiales sean de gestión pública 
o privada; 

g)  Proporcionar asesoramiento de cualquier 
índole a las personas mayores y a sus 
familias acerca de los recursos públicos, 
privados y comunitarios, donde puedan 
recurrir para la solución de su problemática; 

h)  Intervenir en la instancia de asesoramiento 
de mediación o conciliación; 

i)  Recibir todo tipo de reclamo formulado por 
las personas mayores, o cualquier 
denuncia que se efectúe con relación a las 
personas mayores, ya sea personalmente o 
mediante un servicio telefónico gratuito y 
permanente debiéndose dar curso de 
inmediato al requerimiento de que se trate. 

j)  Asesorar a las personas mayores y a sus 
familias acerca de los recursos públicos, 
privados y comunitarios, donde puedan 
recurrir para la solución de su 
problemática”. 

 
Art. 7°.- Modifícase el artículo 10 inc. 4 de la Ley 

Provincial n° 6644 el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

 
"Artículo 10. Inc. 4. Nombrar y remover al 
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personal, a los adjuntos primero y segundo, y 
fijarles sus funciones. Establecer las remune-
raciones del adjunto primero y segundo, del 
Defensor de Personas Mayores y del personal 
acorde al reglamento previsto en el artículo 24 
de la presente ley”. 

 
Art. 8°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar 

las adecuaciones presupuestarias que permitan el 
cumplimiento de los propósitos de la presente ley. 

 
Art. 9°.- La Honorable Legislatura de Tucumán 

iniciará el proceso de designación del Defensor de 
Personas Mayores en el plazo de 30 días. 

 
Art. 10.- De forma. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La presente iniciativa ha sido ingresada por quien 

suscribe con anterioridad (Expediente 233-PL-20) y 
perdió estado parlamentario, en tanto no fue tratada 
por las Comisiones correspondientes. Sin embargo, 
insisto en su presentación y tratamiento ya que las 
causas que le dieron origen continúan vigentes y 
exigen respuestas urgentes. 

A la luz de los desarrollos que han tenido lugar 
paulatinamente en el derecho internacional de los 
derechos humanos es que se ha ido construyendo 
un objeto de estudio y protección específico: las 
personas mayores. También se conoce esta forma 
de conocimiento jurídico como derecho de la 
ancianidad o de la vejez, que comprende el rango 
etario de la "tercera edad". 

Al respecto de la normativa internacional, en el 
marco de los Estados miembros de la OEA se ha 
sancionado la Convención Interamericana sobre 
Derechos de las Personas Mayores, a la que el 
Estado argentino ha adherido mediante la Ley n° 
27360 del año 2017. La mencionada Convención 
establece conceptualizaciones y definiciones, como 
así también el alcance de los derechos de las 
personas mayores, definiendo principios 
convencionales como ser: La promoción y defensa 
de los derechos humanos y libertades 
fundamentales de la persona mayor, la valorización 
de la persona mayor, su papel en la sociedad y 
contribución al desarrollo, la dignidad, 
independencia, protagonismo y autonomía de la 
persona mayor, la igualdad y no discriminación, entre 
otros. 

Al mismo tiempo, como antecedente local, esta 
Honorable Legislatura ha sancionado en el año 2020 
la Ley n° 9519 que establece la protección integral 
de los derechos de las personas mayores con el 
objeto de reconocer, promover, proteger y asegurar 

el pleno ejercicio y disfrute, efectivo y permanente de 
las mismas. 

Sin embargo, a pesar del marco legal pertinente, 
continúa siendo evidente, a nivel social, la 
insatisfacción de las necesidades específicas de las 
personas mayores, las cuales requieren un abordaje 
integral especializado, por lo que se propone la 
creación del defensor de las personas mayores que 
atienda y responda a los requerimientos de este 
sector. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares que me 
acompañen en el presente proyecto.  

 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A las comisiones de Asuntos 
Constitucionales e Institucionales; 
y de Familia, Niñez, Adolescencia, 
Adultos Mayores y Discapacidad. 

 

 

 

II-47 

 

Personal docente de establecimientos de 

gestión estatal del Sistema Educativo 

Provincial de diversos niveles y modalidades.  

Titularización 
 

Expte. n° 60-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Titularízase al personal docente que 

se desempeña en establecimientos educativos de 
gestión estatal del Sistema Educativo Provincial en 
los niveles y modalidades que más abajo se indica: 

 
1. Nivel Secundario. 
2. Nivel Superior. 
3. Modalidad de Educación Especial. 
4. Modalidad de Educación Técnico Profesional. 
5. Modalidad de Educación Permanente de 

Jóvenes y Adultos. 
 6. Modalidad de Educación Artística. 
 7. Modalidad de Educación Física, incluyendo al 

personal docente perteneciente a Centros de 
Deportes y Recreación, y Albergues 
dependientes del Ministerio de Educación. 

8. Modalidad de Educación Domiciliaría y 
Hospitalaria. 

9. Personal Técnico Docente perteneciente al 
Servicio de Asistencia Social Escolar y al 
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Gabinete Pedagógico Interdisciplinario. 
10. Equipos Itinerantes de Apoyo a la 

Integración escolar. 
11. Centros de Educación Física de la 

Modalidad Educación Física. 
12. Equipos de apoyo de estimulación temprana, 

maestro de sección, maestro celador, 
maestro de taller y maestros especiales 
pertenecientes a la Modalidad de Educación 
Especial. 

13. Personal Técnico Docente perteneciente al 
Gabinete de Educación Especial, al Instituto 
Superior de Educación Tecnológica y al 
Instituto de Perfeccionamiento Docente. 

14. Personal docente que haya sido designado 
en espacios curriculares correspondientes al 
Nivel de Educación Secundaria y sus 
Modalidades como consecuencia de la 
transformación curricular y que actualmente 
se encuentren cumpliendo funciones en 
Espacios de Definición Institucional, horas 
institucionales y/o espacios de tutoría, con 
una antigüedad mínima de 3 (tres) años. 

15. Personal docente que cumple funciones 
como maestro de lenguas extranjeras 
correspondiente al Nivel de Educación 
Primaria, maestro de grado a cargo de 
tutoría (Maestros Tutores de la ex -EGB3) y 
maestro del Nivel de Educación Primaria 
perteneciente a la Modalidad de Educación 
Permanente de Jóvenes y Adultos. 

16. Maestro Modalidad Jornada Completa. 
17. Maestro de nivel inicial y EGB 1 y 2, con 

doble titulación, de las escuelas 
denominadas de binivel y multinivel. 
La titularización se efectuará en las horas 
cátedra y/o cargos que desempeñe el 
docente y en ningún caso superará el 
régimen de compatibilidad legal y funcional 
vigente. 

 
Art. 2°.- Para ser titularizados, los docentes 

indicados en el artículo anterior, deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

1. Haber sido propuestos en horas cátedra y/o 
cargos comprendidos en el primer grado 
del escalafón respectivo con carácter 
interino, observando el procedimiento 
concursal y orden de mérito previsto por la 
legislación vigente. 

2. Registrar, a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, una antigüedad mínima 
de tres (3) años con carácter interino en las 
horas cátedra y/o cargos docentes en que 
se solicite la titularización y poseer los 
títulos requeridos para acceder al cargo, 
acorde a la especialidad correspondiente. 

3. No registrar investigaciones administrativas 
pendientes de resolución, ni las sanciones 
previstas en los incisos 3 al 8 del artículo 
56 de la Ley N° 3470 aplicadas en los 

últimos cinco (5) años. En caso de 
encontrarse bajo investigación adminis-   
trativa el proceso de titularización quedará 
en suspenso hasta la conclusión de la 
misma. 

4. No percibir ningún beneficio jubilatorio ni 
encontrarse en condiciones de acceder a 
tales beneficios. 

5. Reunir las condiciones de aptitud 
psicofísica para el cargo, exceptuando los 
casos de enfermedades profesionales e 
inculpables. 

6. No haber incurrido en más de cinco (5) 
inasistencias injustificadas en los últimos 
tres (3) años. Si la calificación de las 
inasistencias como injustificadas se hallare 
controvertida, el proceso de titularización 
quedará en suspenso hasta el 
pronunciamiento del órgano competente. 

 
Art. 3°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

precedente, los docentes que aspiren a titularizar en 
virtud de la presente ley, a excepción de los 
comprendidos en el artículo 4°, deberán acreditar, 
además, el cumplimiento de al menos uno (1) de los 
siguientes requisitos en los últimos cinco (5) años:  

 
a.  Haber participado en Ferias de Ciencias,  
b.  Haber participado en Viajes de Estudios,  
c.  Haber participado en Olimpiadas,  
d.  Haber participado en Becas, Proyectos 

Institucionales o  
e.  Haber participado en cualquier otra 

propuesta pedagógica curricular o 
extracurricular, trayectos de formación en 
utilización y apropiación de las Tecnologías 
de la Información y Comunicación (TIC), 
trayecto de formación docente continua en 
general. 

 
Art. 4°.- Los Secretarios, Prosecretarios, 

Ayudantes de Secretaría, Maestros Tutores de la ex-
EGB3, Bedeles, Jefe de Preceptores, Preceptores y 
Asesores Pedagógicos, de acuerdo a los niveles y 
modalidades establecidos en el artículo 1°, 
propuestos interinamente a la entrada en vigencia de 
la presente ley, quedarán titularizados al alcanzar 
una antigüedad de tres (3) años, siempre que 
cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 
2° de la presente, y tras aprobar una evaluación 
cuyas bases y lineamientos serán establecidos por el 
Ministerio de Educación mediante resolución. 

 
Art. 5°.- El docente que a la entrada en vigencia 

de la presente ley registre una antigüedad mínima de 
tres (3) años en calidad de suplente y pasare a 
revistar el carácter de interino ya sea por 
titularización en un cargo de mayor jerarquía 
presupuestaria del titular por aplicación de la 
presente, por renuncia u otra causa de 
desvinculación del titular, producida con anterioridad 
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a la fecha mencionada, tendrá derecho a ser 
titularizado en el respectivo cargo u horas cátedra, 
siempre que reúna los requisitos establecidos en los 
incisos 1, 3,4, 5 y 6 del artículo 2° y en el artículo 3° 
de la presente ley. 

 
Art. 6°.- Los docentes que hayan concentrado 

horas cátedra y que cumplan con los requisitos 
establecidos en la presente ley podrán computar, a 
los fines del artículo 2° inciso 2), la antigüedad en las 
horas a las que ha renunciado a los fines de la 
concentración. La antigüedad se tiene en cuenta 
solo en la misma cantidad de horas cátedra. 

 
Art. 7°.- Si el establecimiento educativo de que se 

trate hubiese atravesado un proceso de reconversión 
en virtud del cual el espacio curricular en el que el 
agente aspire a titularizar se haya modificado podrá 
considerarse, a fines del artículo 2°, inciso 2), la 
antigüedad de las horas cátedra en las que el agente 
fue originalmente propuesto. 

 
Art. 8°.- Instrúyese al Ministerio de Educación a 

dar cumplimiento a las condiciones de la Ley n° 
3470, "Estatuto de Docente Tucumano", respecto a 
los movimientos concursales del personal docente 
dependiente de la Administración Pública Provincial, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la presente ley. 

 
Art. 9°.- En ningún caso podrán acogerse a la 

presente ley quienes no hayan ingresado a la 
docencia en cumplimiento de las condiciones de la 
Ley n° 3470, "Estatuto de Docente Tucumano". 

 
Art. 10.- El Poder Ejecutivo reglamentará la 

presente ley en un plazo no mayor a 60 días. 
 
Art. 11.- Facúltese al Poder Ejecutivo a modificar 

la planta de cargos del Ministerio de Educación del 
Presupuesto vigente en la cantidad que surja por 
aplicación de esta ley. Asimismo, podrá realizar la 
compensación de partidas que resulten 
estrictamente necesarias para tal fin. De resultar 
imprescindible, hará uso del crédito previsto en el 
Programa 50 — Obligaciones a Cargo del Tesoro, 
hasta su inclusión en el Presupuesto General de la 
Provincia. 

 
Art. 12.- De forma. 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
En el año 2019 se llevó adelante un proceso de 

regularización docente, inicialmente solicitado por el 
Poder Ejecutivo, que ha puesto de manifiesto un 
sinfín de irregularidades que sostienen a muchos de 
nuestros docentes en situaciones de precariedad 

laboral. 
Oportunamente cuando el tema fue tratado en el 

Recinto y convertido en ley, los legisladores nos 
comprometimos públicamente con los docentes que 
nos acompañaban a continuar con el reconocimiento 
al derecho a la estabilidad en el cargo para los 
sectores faltantes, bregando porque ningún 
tucumano se vea precarizado laboralmente en 
manos del estado. 

Hay docentes que por su antigüedad al momento 
de la sanción de aquella norma no ingresaron en el 
proceso del año 2019. Otros grupos que no fueron 
incluidos, tal es el caso de los maestros de jornada 
completa y binivel, con agentes que llevan más de 
10 años en condición de interinos, en una manifiesta 
desigualdad de condiciones con respecto a muchos 
de sus colegas. 

Solicito a mis pares que acompañen esta 
iniciativa ya que implica un acto de respeto, 
reconocimiento y revalorización de la tarea docente. 
Este proyecto viene a otorgar justicia a nuestros 
docentes, frente a las prácticas irregulares que 
atentaban  contra la estabilidad laboral consagrada 
en la Constitución Provincial y la Ley n° 3470 
(Estatuto del Docente). 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A la Comisión de Educación. 

 

 

 

II-48 

 

Emergencia Edilicia y Funcional de las 

Escuelas Públicas Estatales de la Provincia. 

Declaración 
 

Expte. n° 61-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.- Declarar la Emergencia Edilicia y 

Funcional de las Escuelas Públicas Estatales de la 
Provincia de Tucumán. 

 
Art. 2°.- El objeto de la presente supone: 
 
a) Revalorizar la totalidad de los edificios 

educativos de la Provincia. 
b) Garantizar el acceso al agua y al sistema 

cloacal en cada uno de los establecimientos. 
c) Proveer de ventiladores y calefactores para 

paliar las inclemencias del tiempo. 
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d) Garantizar las condiciones de higiene y 
salubridad diaria a partir del nombramiento de 
personal de maestranza que dependan de 
cada institución. 

e)  Mantener en condiciones de salubridad los 
alrededores de cada establecimiento a fin de 
garantizar la salud física de la comunidad 
educativa. 

 
Art. 3°.- Serán Autoridades de Aplicación el 

Ministerio de Educación y el Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos. 

 
Art. 4°.- Realizar un relevamiento de cada uno de 

los establecimientos educativos con el fin de 
determinar las necesidades que presentan. 

 
Art. 5°.- Facultar a las Autoridades de Aplicación 

a dar cumplimiento de la ley a los requerimientos 
para la ejecución de las obras de remodelación, 
construcción o mejoras conforme al relevamiento 
efectuado. 

 
Art. 6°.- Los gastos que demanden la ejecución 

de la presente ley, surgirán de la partida 
correspondiente del presupuesto de la Provincia, 
autorizando al Poder Ejecutivo la readecuación de 
los mismos. 

 
Art. 7°.- De forma. 

 

José R. Ascárate. 
 
 
Señor Presidente: 

 
Declarar la Emergencia Edilicia Funcional en 

todas las escuelas del sistema público estatal de la 
provincia de Tucumán, ya que es de público 
conocimiento el estado calamitoso en que se 
encuentran las mismas y el sufrimiento que acarrea 
a alumnos y docentes por su mal estado. 

La falta de mantenimiento de las escuelas, los 
constantes reclamos de padres y alumnos ante la 
falta de agua, condiciones de los baños, falta de 
mobiliario, ventilación adecuada, etc., demuestran 
las precarias condiciones en que se encuentran las 
escuelas tucumanas y la falta de interés por parte de 
las autoridades en mantener en condiciones las 
escuelas. 

A esta crisis se suma la falta de personal de 
maestranza que mantenga las condiciones de 
higiene y salubridad de los establecimientos, 
agravando la crisis sanitaria por la que atraviesan 
nuestras escuelas. 

Esta desidia por parte de las autoridades 
responsables viola derechos humanos consagrados 
en nuestro país y el mundo como es el Acceso a la 
Educación de calidad, atentando contra la salud y la 
dignidad de nuestras infancias y adolescencias. 

Es por esto, que urge Declarar la Emergencia 
Educativa en materia de infraestructura y se 
disponga de partidas presupuestarias suficientes 
para paliar la crisis que está atravesando la 
educación tucumana. 

 

José R. Ascárate. 
 
 
-A las comisiones de Educación; y 
de Obras, Servicios Públicos, 
Vivienda y Transporte. 

 

 

 

II-49 

 

Centro de Terminalidad Educativa de Oficio 

“Miguel Chalón”. Creación 
 

Expte. n° 62-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.- Crear el Centro de Terminalidad 

Educativa de Oficio “Miguel Chalón” con el objeto de 
ofrecer acciones tendientes de asegurar una 
educación de calidad, con igualdad de oportunidades 
y posibilidades a personas adultas, dotando a los 
aspirantes la terminalidad educativa y también de un 
oficio liberal para poder incorporar sin demoras a un 
trabajo y lograr independencia económica. 

 
Art. 2°.- Dicho Centro de Terminalidad Educativa 

de Oficio funcionará en el edificio sito en “Pje. Miguel 
Chalón n° 84” frente a la Plaza San Martín, de Río 
Seco, Dpto. Monteros. 

 
Art. 3°.- El Centro educativo funcionará bajo la 

órbita del Ministerio de Educación de la Provincia de 
Tucumán. 

 
Art. 4°.- Se faculta al Poder Ejecutivo a readecuar 

las partidas presupuestarias a efectos de aplicación 
la presente ley. 

 
Art. 5°.- Comuníquese. 

 

José R. Ascárate. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La Creación del Centro Educativo es una 

necesidad educativa de toda la población de Río 
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Seco y cumplirá con el objeto de la donación de la ex 
- Escuela Técnica y evitar el cambio del destino de 
tal loable misión. 

En 1985 el comerciante Miguel Chalón donó la 
propiedad al Ministerio de Educación a fin de que ahí 
se habilite un establecimiento educativo, pero en 
dicho edificio por parte del Gobierno provincial 
querían instalar una alcaidía, lo que implica un 
cambio de destino al objeto que la donación de su 
donante imponía lo que le facultaría a los familiares 
de Chalón a pedir la restitución de dicho inmueble 
por no cumplir con el objeto propuesto lo que le 
ocasionaría  un grave perjuicio a los vecinos ya que 
aspiran un bienestar para sus hijos. 

La educación es un bien social y por lo tanto, un 
derecho inalienable de todos los hombres y mujeres 
de la localidad de Río Seco, la creación de dicho 
centro posibilitaría la formación integral y 
permanente y una proyección Regional. 

El Estado provincial tiene la responsabilidad 
principal e indelegable de diseñar e implementar la 
política educativa, y garantizar el derecho de 
educación a todos los habitantes en condiciones de 
igualdad de oportunidades y equidad, para asegurar 
la prestación de los servicios educativos y proveer 
los recursos humanos, materiales y financieros 
necesarios y suficientes. 

 

José R. Ascárate. 
 
 
-A la Comisión de Educación. 

 

 

 

II-50 

 

Inmueble Fiscal ubicado en Concepción 

(Chicligasta), matrícula registral Z-02740.  

Donación a la Asociación Civil Centro  

Comunitario de Desarrollo Social “Carozo y 

Narizota”, para ser usado como  

Salón de Usos Múltiples 
 

Expte. n° 63-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo para 

que a través del Instituto Provincial de Vivienda y 
Desarrollo Urbano se transfiera en donación a favor 
de la Asociación Civil Centro Comunitario de 
Desarrollo Social Carozo y Narizota (ex -Comedor) 
con personería jurídica N° 394/03-DP, un Inmueble 
ubicado en la ciudad de Concepción (Dpto. 

Chicligasta) ubicado en Barrio 1o de Mayo I, 
Manzana E, identificado como Lote 3, padrón de 
origen (dado de baja) N° 254.654, con Matrícula 
Registral Z-02740 en su mayor extensión, para ser 
usado exclusivamente como Salón de Usos Múltiples 
de la mencionada Institución. 

 
Art. 2°.- El incumplimiento de lo dispuesto en el 

Artículo 1° por parte de la Institución beneficiaria 
dará lugar a la revocación de la donación, 
reintegrándose el inmueble al patrimonio provincial, 
con las mejoras que se hubieren introducido, sin 
derecho a indemnización alguna. 

 
Art. 3°.- Facúltase a la Escribanía de Gobierno a 

la realización sin cargo de las escrituras traslativas 
de dominio a favor de la Asociación Civil Centro de 
Desarrollo Comunitario Carozo y Narizota (ex-
comedor). 

 
Art. 4°.- Comuníquese. 

 

Juan R. Rojas. - Regino N. 

Amado. 
 
 
Señor Presidente: 

 
En el año 2000, en un momento crítico que 

atravesaba el país, se formó el Comedor infantil 
Carozo y Narizota el cual realizaba gestiones para 
asistir a familias de escasos recursos residentes en 
el Barrio 1° de mayo y zonas aledañas con el 
complemento nutricional llamado Copa de Leche en 
la ciudad de Concepción. Con el tiempo, el Comedor 
se transformó en el Centro Comunitario de 
Desarrollo Social Carozo y Narizota, ya con 
personería jurídica otorgada mediante Resolución 
394/03-DP de fecha 21/11/2003. El mencionado 
Centro Comunitario viene desarrollando sus tareas 
de manera permanente en un inmueble del Superior 
Gobierno de la provincia. 

En épocas del exintendente Osvaldo Morelli tanto 
la Municipalidad como el mismo Instituto cedieron el 
uso de los inmuebles a esta Institución que brinda un 
servicio permanente e indispensable para la 
sociedad desde el año 2000 a la fecha o sea ya hace 
23 años de servicio a la comunidad; actualmente 
entre las importantes acciones que realiza está la de 
recuperar a adolescentes del flagelo de las 
adicciones. Por medio de la presente ley, solicitamos 
al Poder Ejecutivo que, a través del Instituto 
Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano, sea 
cedido el uso del inmueble definitivamente a favor 
del Centro Comunitario de Desarrollo Social Carozo 
y Narizota, quien deberá seguir usándolo como 
Salón de Usos Múltiples para desarrollar su actividad 
de conformidad a lo que dispone la presente ley y su 
estatuto de misión y funcionamiento. 

Por lo expuesto pido a mis pares el 
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acompañamiento con su voto afirmativo para la 
aprobación del presente proyecto de ley. 

 

Juan R. Rojas. - Regino N. 

Amado. 
 
 
-A la Comisión de Legislación 
General. 

 

 

 

II-51 

 

Establecimientos públicos o privados para la 

exhibición de animales silvestres, autóctonos o 

exóticos. Prohibición de su creación 
 

Expte. n° 64-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Prohíbase en todo el territorio de la 

Provincia de Tucumán la creación de nuevos 
establecimientos de carácter público o privado que 
tengan como único objeto la exhibición en cautiverio 
de animales vivos de especies de la Fauna Silvestre 
autóctona o exótica. 

 
Art. 2°.- Prohíbase en todo el territorio provincial 

las exposiciones, temporarias o permanentes, que 
ofrezcan con fines comerciales, benéficos o 
didácticos, ya sea como atractivo principal o 
secundario, en espacios públicos o privados, la 
exposición y/o exhibición de especies amenazadas 
de extinción, vulnerables, en riesgo, en situación 
indeterminada y de animales silvestres, ya sean 
autóctonos o exóticos, quedando exceptuados 
aquellos establecimientos que cumplan con lo 
establecido en el artículo 4° de la presente ley. 

 
Art. 3°.- Prohíbase en todo el territorio provincial 

los espectáculos circenses o similares, que ofrezcan 
como atractivo principal o secundario, la exhibición 
y/o participación de animales cualquiera sea su 
especie. 

 
Art. 4°.- Se permitirá el funcionamiento de 

santuarios o reservas que funcionen sin fines de 
lucro y con objetivos de rescate, reintroducción a 
hábitats, investigación o educativos en la provincia 
de Tucumán, siempre y cuando cumplan con los 
mayores estándares internacionales vigentes y los 
requisitos establecidos en la Ley Nacional n° 22421 
de Conservación de la Fauna, la Ley Nacional n° 
14346 de Protección de los Animales y la Ley 

Nacional n° 24375 que aprueba la adhesión de 
Argentina al Convenio sobre la diversidad biológica 
de Naciones Unidas. 

 
Art. 5°.- Las reservas habilitadas según el artículo 

4° podrían incluir actividades que generen recursos 
para su autogestión, aunque no como fin último. 

 
Art. 6°.- Los santuarios y reservas para ser 

habilitados deben cumplir con los siguientes 
requisitos para obtener la autorización 
correspondiente: 

 
 a)  Contar con instalaciones que garanticen el 

bienestar físico y emocional de los 
animales, siguiendo los más altos 
estándares internacionales; 

 b)  Proporcionar atención médica adecuada y 
dieta nutritiva para los animales;  

c)  No comprar, vender o intercambiar 
animales para fines comerciales;  

d)  Establecer medidas de seguridad 
adecuadas para proteger tanto a los 
animales como a los visitantes;  

e)  Cumplir con los requisitos de los planes de 
manejo y conservación de especies 
protegidas, siguiendo lo establecido en la 
resolución “Programa de Reconversión de 
Zoológicos”, Resolución 311/17, Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sustentadle y/o 
futura norma que la reemplace o supere en 
cuanto a bienestar animal. 

 
Art. 7°.- Los santuarios y/o reservas que sean 

habilitados, deberán presentar informes anuales a la 
Autoridad de Aplicación, donde se detallen las 
especies, cantidades, estado de cada animal, 
informe veterinario de cada uno, resultados de 
estudios realizados para constatar su estado de 
salud, muertes o nacimientos durante este periodo. 

 
Art. 8°.- Los actuales parques y jardines 

zoológicos que se encuentren en funcionamiento en 
el ámbito de la Provincia de Tucumán tendrán un 
plazo máximo de 4 (cuatro) años para realizar su 
reconversión, debiendo presentar un plan de 
reconversión aprobado por la Autoridad de 
Aplicación, que conste de pasos y mejoras 
evaluables mediante informes anuales. 

 
Art. 9°.- Plan estratégico de reconversión. La 

Autoridad de Aplicación, vía reglamentaria, 
establecerá las condiciones materiales, técnicas y 
científicas esenciales que los actuales jardines 
zoológicos que se encuentren habilitados en el 
ámbito del territorio provincial, deberán cumplir para 
la reconversión dispuesta. Asimismo, establecerá el 
plazo temporal y estrategias de cumplimientos 
progresivos, tendientes a armonizar la posibilidad de 
funcionamiento de dichos establecimientos, con los 
altos estándares de conservación de vida silvestre y 
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bienestar animal, y el cumplimiento del plazo de 
reconversión que establece la presente ley. 

 
Art. 10.- Desígnase al Ministerio de Desarrollo 

Productivo de la Provincia de Tucumán, a través de 
la Dirección de Flora, Fauna Silvestre y Suelos de la 
Provincia como Autoridad de Aplicación de la 
presente ley. 

 
Art. 11.- La Autoridad de Aplicación adoptará 

medidas destinadas a la recuperación y 
rehabilitación de la fauna silvestre exótica y a la 
reintroducción de estas, cuando fuere posible, en 
sus hábitats naturales en las condiciones 
apropiadas. En el supuesto que resultare 
materialmente imposible la reintroducción señalada, 
impulsará su reubicación en reservas o santuarios 
que emulen dichos hábitats. 

 
Art. 12.- La Autoridad de Aplicación se encuentra 

facultada a realizar convenios de colaboración con 
autoridades públicas y/o privadas nacionales o 
extranjeras a los efectos de hacer efectivos los 
objetivos dispuestos en la norma. 

 
Art. 13.- En caso de incumplimiento de lo 

establecido en la presente ley la Autoridad de 
Aplicación procederá a la clausura inmediata del 
establecimiento y los titulares o responsables serán 
sancionados con las penalidades y multas que se 
fijen en el decreto reglamentario. Los animales que 
se encuentren en los establecimientos clausurados 
serán destinados a centros de recuperación y 
conservación de la fauna que se encuentren en 
funcionamiento.  

 
Art. 14.- La Autoridad de Aplicación deberá 

hacerse responsable por el bienestar de los 
animales hasta su reubicación final desde el 
momento de clausura del establecimiento. 

 
Art. 15.- La Autoridad de Aplicación arbitrará los 

medios necesarios para asegurar las condiciones del 
traslado de los animales a ser reubicados, 
garantizando los más altos estándares de cuidado 
de los animales que se trasladen, para lo cual se 
tendrá en cuenta las recomendaciones que realicen 
instituciones especializadas. 

 
Art. 16.- Comuníquese. 

 

 

Roberto O. Chustek. 

 
 
Señor Presidente: 

 
En los últimos años, se ha registrado un 

progresivo cierre de zoológicos en todo el mundo, 
debido principalmente a crecientes cuestionamientos 

de carácter ético y al reconocimiento del impacto 
negativo que estos tipos de establecimientos tienen 
en la salud física y mental de los animales en 
cautiverio. Paralelamente, se puede percibir un 
mayor interés en la creación de santuarios y 
reservas que buscan ofrecer un ambiente más 
natural para los animales, promoviendo la 
rehabilitación y reintroducción a la naturaleza de los 
mismos. Existen leyes tanto a nivel provincial así 
como nacional e internacional que avalan lo antes 
expuesto; en la provincia de Tucumán, existen leyes 
que buscan proteger a los anímales y garantizar su 
bienestar, como la Ley Nacional n° 22421 de 
Conservación de la Fauna, la Ley Nacional n° 14345 
de Protección de los Animales y la Ley Provincial n° 
6292 de Preservación de la flora silvestre, los 
recursos biológicos acuáticos y la fauna silvestre. A 
nivel nacional e internacional podemos hacer alusión 
a la Ley n° 24375 que aprueba la adhesión de 
Argentina al Convenio sobre la diversidad biológica 
de Naciones Unidas, un instrumento jurídico 
internacional clave en lo que respecta a la 
conservación, protección y utilización sostenible de 
la diversidad biológica. Por esta razón y muchas 
otras, es necesario y urgente tomar medidas para 
asegurar que se cumplan verdaderamente estas 
leyes, así como fomentar la creación de 
instalaciones que se centren en la protección y el 
bienestar de los animales, en lugar de su exhibición 
y explotación comercial. En lo referente a la arista 
social, es difícil encontrar algún beneficio real o 
punto a favor que un zoológico pueda brindar a los 
ciudadanos, dado que estos establecimientos en 
general mantienen animales en mal estado, 
afectando directamente el bienestar integral de los 
animales allí presentes, los cuales al estar en 
cautiverio sufren altos niveles de estrés y diversos 
problemas de salud debido a la falta de estimulación 
y claramente a la ausencia de libertad para realizar 
comportamientos naturales. Los zoológicos que aún 
permanecen abiertos, los cuales gracias a una 
denotada evolución de conciencia humana son cada 
vez menos, argumentan que su objetivo es la 
conservación de estas especies y la educación que 
brindan a sus visitantes. Esto dista mucho de la 
realidad, ya que en lugar de educar a niños y adultos 
sobre la importancia de la existencia y protección de 
estos seres vivos, lo único que consiguen es dar una 
imagen errónea y antiética, naturalizando la idea de 
que está bien tener en reducidos espacios a diversas 
especies de seres vivos, fuera de su hábitat natural, 
malnutridos, con una baja calidad de vida y altos 
niveles de crueldad, priorizando su explotación 
comercial. Para aprender sobre la vida silvestre y los 
animales de manera ética y educativa se pueden 
buscar alternativas con beneficios reales y 
comprobados, como visitar santuarios de animales o 
visualizar documentales educativos. Esto se vio 
reflejado en la sociedad tucumana de manera muy 
clara, tanto por la prensa como por el movimiento 
"Unidos por los Animales", en un marco en el cual los 
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ciudadanos de la provincia se posicionaron 
totalmente en contra de que la situación de estos 
animales continúe de la manera en la que se 
encuentra actualmente, considerando al cautiverio y 
explotación de seres vivos como una práctica cruel, 
antiética e inhumana. 

Por lo expuesto anteriormente solicito a mis pares 
acompañen este proyecto de ley. 

 

 

Roberto O. Chustek. 
 
 
-A las comisiones de Economía y 
Producción; y de Medio Ambiente 
y Desarrollo Sustentable. 

 

 

 

II-52 

 

Fondo de Mantenimiento de los Espacios de 

Memoria, Verdad y Justicia.  

Creación 
 

 

Expte. n° 65-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Créase un Fondo de Mantenimiento 

de los Espacios de Memoria Verdad y Justicia. 
 
Art. 2°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar 

las compensaciones de las partidas presupuestarias 
que resulten necesarias para el cumplimiento de la 
presente ley hasta su inclusión en el Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos de la 
Administración Pública Provincial del Ejercicio 2023. 

 
Art. 3°.- Comuníquese. 

 

 

Sara Alperovich. 
 
 
Señor Presidente: 

 
Como todos sabemos, el Día Nacional de la 

Memoria por la Verdad y la Justicia es el día en el 
que se conmemora a las víctimas de la última 
dictadura militar, autodenominada “Proceso de 
Reorganización Nacional”, que usurpó el gobierno 
del Estado nacional argentino entre el 24 de marzo 
de 1976 y el 10 de diciembre de 1983. 

El objetivo de fijar esa fecha es ayudar a construir 
colectivamente una jornada de reflexión y análisis 
crítico de la historia reciente. 

En las escuelas se propone como un día para 
que los niños y los jóvenes, junto con los directivos, 
docentes y todos los integrantes de la comunidad 
educativa y local comprendan los alcances de las 
graves consecuencias económicas, sociales y 
políticas de la última dictadura militar y se 
comprometan activamente en la defensa de la 
vigencia de los derechos y las garantías establecidos 
por la Constitución Nacional, y del régimen político 
democrático. 

Esa fecha fue establecida en el año 2002 por la 
Ley Nacional n° 25633, cuyo artículo 1° establece: 
“Institúyase el 24 de marzo como Día Nacional de la 
Memoria por la Verdad y la Justicia en 
conmemoración de quienes resultaron víctimas del 
proceso iniciado en esa fecha del año 1976. 

Posteriormente, en el año 2012 la escuela “Diego 
de Rojas” situada en la ciudad de Famaillá, conocida 
luego como “Escuelita de Famaillá”, por Ley 
Nacional n° 26691 fue señalizada como Sitio de 
Memoria y el 6 de junio de 2013 se inauguró la 
nueva edificación para la escuela y en ese mismo 
acto, los Estados Nacional y Provincial suscribieron 
el acuerdo de creación y puesta en funcionamiento 
del Espacio para la Memoria “La Escuelita de 
Famaillá”. 

Nuestra Provincia adhirió a la Ley Nacional a 
través de la Ley Provincial n° 8514 definiendo a la 
Secretaría de Derechos Humanos como Autoridad 
de Aplicación de la ley que manda a sostener esos 
espacios. 

Actualmente ese espacio cultural y educativo ha 
venido subsistiendo a partir de la colaboración de la 
Secretaría de Derechos Humanos y del Ministerio de 
Educación de la Provincia que aporta el personal 
educativo, pero carece de un presupuesto para el 
mantenimiento físico periódico y para el 
sostenimiento de las actividades que allí se 
desarrollan. De hecho, esos gastos son solventados 
con aportes privados que no son constantes. 

Por eso es que se promueve la incorporación de 
una partida presupuestaria para el mantenimiento, 
no solo de la “Escuelita de Famaillá” a fin de que 
pueda continuar con su tarea educacional y cultural, 
sino de todos aquellos espacios reconocidos por la 
Ley Nacional n° 26691. 

 

Sara Alperovich. 
 
-A las comisiones de Hacienda y 
Presupuesto; y de Derechos 
Humanos y Defensa del Consu-
midor. 
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II-53 

 

Dirección de Caza y Pesca, dependiente del 

 Ministerio Público Fiscal de la Provincia.  

Creación 
 

Expte. n° 66-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°. - Créase la Dirección de Caza y 

Pesca que dependerá directamente del Ministerio 
Público Fiscal de la Provincia de Tucumán, con 
jurisdicción y competencia en toda la Provincia. 

 
Art. 2°. - La caza y la pesca furtiva serán 

consideradas a partir de la presente ley, un delito 
que afecta al derecho público y será penado con la 
detención de sus autores directos y con la aplicación 
de sanciones pecuniarias, cuyo monto deberá ser 
considerado, atendiendo la gravedad del hecho y el 
perjuicio a la comunidad. 

 
Art.  3°. - El organismo a crearse, estará 

integrado por funcionarios idóneos en la materia y 
con personal capacitado para la prevención y control 
de los delitos ambientales, dotándose al mismo de 
material rodante, embarcaciones, aviones y/o 
helicópteros, equipamiento de última generación 
para el personal y de tecnología de punta para el 
control de potenciales daños contra el 
medioambiente y los recursos naturales de la 
Provincia. 

 
Art. 4°. - Facultar al organismo a crearse, para 

realizar convenios con otros países y provincias, a 
los fines de actualizar y complementar sus tareas de 
cuidado del medioambiente y sus recursos naturales. 

 
Art. 5°. - De forma. 

 

Paulo G. Ternavasio. 
 
 
Señor Presidente: 

 
Nuestra Carta Magna Nacional, puso atención a 

partir del devenir internacional que comenzaba a 
ocuparse y preocuparse por los recursos naturales y 
cuidado del medioambiente y con ello introdujo en la 
reforma de agosto de 1994, normas que aportan el 
fundamento constitucional del Derecho Ambiental. 

De este modo se incorpora con la reforma el 
artículo 41 que dispone que: "Todos los habitantes 
gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, 
apto para el desarrollo humano y para que las 

actividades productivas satisfagan las necesidades 
presentes sin comprometer las de las generaciones 
futuras; y tienen el deber de preservarlo". 

Resulta necesario distinguir el Derecho de los 
Recursos Naturales, del Derecho Ambiental, en tanto 
que el primero profundiza los aspectos económicos, 
amparando aquellos vínculos que tienen utilidad de 
acuerdo a que satisfagan intereses de una 
comunidad desde una mirada comercial, 
estrechamente vinculada al derecho de propiedad. 
En cambio, el Derecho Ambiental se focaliza en 
aquellos derechos que pueden reconocerse a 
personas físicas como jurídicas, de los que puedan 
valerse para mejorar la calidad de vida de la actual 
población, sin depredar el entorno de manera que 
quede inutilizado para las generaciones futuras, 
preservando un desarrollo sostenible del 
medioambiente. 

A partir de este principio rector se reconoce que 
toda persona tiene derecho a un medioambiente 
sano para su desarrollo y bienestar, siendo un deber 
del Estado garantizar el respeto a este derecho por 
cuanto forma parte de aquellos intereses que 
pertenecen a la comunidad y tienen como finalidad 
garantizar que las necesidades colectivas se 
satisfagan, cuando se aceche al medioambiente que 
nos rodea. 

Nuestra provincia en consonancia con las 
disposiciones de la Constitución Nacional dispuso en 
la Carta Magna local, Art. 41, lo siguiente: 

"La Provincia de Tucumán adopta como política 
prioritaria de Estado la preservación del 
medioambiente. El ambiente es patrimonio común. 
Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente 
sano y equilibrado, así como el deber de preservarlo 
y defenderlo en provecho de las generaciones 
presentes y futuras. El daño ambiental conlleva 
prioritariamente la obligación de recomponerlo y/o 
repararlo. 

Dentro de la esfera de sus atribuciones la 
Provincia: 

 
1°)  Arbitrará los medios legales para proteger la 

pureza del ambiente preservando los 
recursos naturales, culturales y los valores 
estéticos que hagan a la mejor calidad de 
vida. Prohibirá el depósito de materiales o 
substancias de las consideradas basuras 
ecológicas, sean de origen nuclear o de 
cualquier otro tipo. 

2°)  Acordará con la Nación, las otras provincias 
y las municipalidades, lo que corresponda, 
para evitar daños ambientales en su territorio 
por acciones realizadas fuera del mismo. 
Regulará, asimismo, la prohibición de 
ingreso de residuos peligrosos y radiactivos 
al territorio provincial, propiciando 
mecanismos de acuerdos con el Estado 
Nacional, con otras provincias, o con la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Estados 
extranjeros e instituciones privadas, con el 
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objeto de crear sistemas de tránsito, 
tratamiento y/o disposición final de los 
mismos. 

3°)  Deberá prevenir y controlar la 
contaminación y la degradación de 
ambientes por erosión, ordenando su 
espacio territorial para conservar y 
acrecentar su equilibrio. 

4°)  Protegerá las reservas naturales 
declaradas como tales y creará nuevas con 
la finalidad de que sirvan como bancos de 
semillas de la flora autóctona, material 
genético de la fauna y lugares de estudio 
de las mismas. 

5°)  Fomentará la forestación, especialmente 
con plantas autóctonas, tanto en tierras 
privadas como en las del Estado. 

6°)  Reglamentará la producción, formulación, 
comercialización y uso de productos 
químicos, biológicos y alimenticios de 
acuerdo a las normas vigentes en la 
materia y a los códigos de conducta 
internacional. 

7°)  Procurará soluciones prácticas, respetando 
las reglas sobre expropiación.  

8°)  Garantizará el amparo judicial para la 
protección del  ambiente. 

9°)  Promoverá la educación ambiental en 
todas las modalidades y niveles, y 
desarrollará campañas destinadas a la 
concientización de la ciudadanía en 
general. 

10)  Establecerá la obligatoriedad de la 
evaluación previa del impacto ambiental de 
todo emprendimiento público o privado 
susceptible de relevante efecto. 

11)  Determinará por ley el régimen de 
competencia en materia ambiental, 
delimitando expresamente las facultades 
que correspondan a la Provincia y a los 
municipios. 

12)  Reservará para sí la jurisdicción sobre toda 
cuestión que se suscite en materia 
ambiental dentro de su territorio, y su 
sustanciación será de competencia 
administrativa y judicial provincial". 

 
En este sentido, tanto nuestra provincia, como la 

Nación, han sido contestes en afirmar su posición de 
preservar al medioambiente y a sus recursos 
naturales abordando con seriedad y compromiso lo 
escrito en las reformas introducidas oportunamente 
en cada una de ellas. 

A partir de las innovaciones en materia de "medio 
ambiente" y "recursos naturales", se dictó en el año 
2002 a nivel nacional, la Ley n° 25675, mediante la 
cual se estableció para todo el territorio argentino, 
una "Política Ambiental" con la jerarquía de orden 
público y la operatividad reconocida a cada una de 
sus cláusulas. 

Tal como podemos ver, existe una coincidencia 

entre los dos ámbitos, federal y provincial, una 
imposición al Estado para que este proteja el 
derecho de la población a vivir en un ambiente sano 
y ecológicamente equilibrado que les garantice un 
desarrollo sustentable, velando siempre y en todo 
momento que este derecho no sea afectado, 
garantizando la preservación de la naturaleza, de 
modo que aquel que provoque un deterioro 
ambiental, sea responsable del mismo contenga 
consecuencias y restricciones patrimoniales o 
ambulatorias. 

La protección del entorno constituye una 
obligación esencial del Estado Nacional, Provincial y 
Municipal. Se ratifica así - constitucionalmente-, la 
existencia previa de una compleja organización 
ambiental (ministerios, secretarías de Estado, áreas 
comunales) con competencia específica e 
irrenunciable. Las autoridades deben organizar 
actividades de fomento tendientes a preservar el 
medio (exenciones impositivas, educación ambiental, 
créditos para inversiones en industrias "limpias") y 
obtener la utilización racional de los recursos 
naturales, la preservación del patrimonio natural y 
cultural y la diversidad biológica. 

Una condición previa y necesaria para llevar a 
cabo esa labor de fiscalización es contar con leyes 
que establezcan los niveles o estándares de 
tolerancia de las actividades perjudiciales para el 
entorno y, debido al sistema federal de gobierno que 
rige en la organización política Argentina, establecer 
si será el Congreso Nacional o las legislaturas 
locales quienes deberán dictar la pertinente 
legislación. Cabe recordar en este sentido que el 
poder de Policía Ambiental aparece compartido entre 
la Nación y las provincias, generando complejos 
problemas de distribución de competencias o, si se 
prefiere, de atribución de potestades. 

Como es de imaginar, cada ámbito estatal 
reclama para sí, más y mayores incumbencias. En el 
tema que nos ocupa, por efecto del artículo 41 bajo 
examen, corresponde al Poder Legislativo Federal 
fijar los presupuestos mínimos de protección, 
sancionando las pertinentes leyes-marcos que serán 
complementadas por las legislaturas locales. Debido 
a que la aplicación concreta (procedimiento 
administrativo y proceso judicial) de todas las leyes 
nacionales corresponden a los gobiernos locales 
(con excepción de los asuntos en que sea parte el 
Estado Nacional) y al imprescindible resguardo de la 
efectividad de la gestión (como respuesta a la 
necesaria inmediación frente a los causantes del 
deterioro ambiental), en todos los casos la Autoridad 
de Aplicación será la organización administrativa 
ambiental provincial y municipal. 

En nuestro ámbito local, existe un vacío legal 
sobre algunas violaciones al medioambiente y a los 
recursos naturales, como ejemplo, quiero citar un 
artículo aparecido en el diario local "La Gaceta", en 
la página de Policiales, el día 11 de Marzo del 
corriente año, que da cuenta del incremento de la 
pesca furtiva y del daño que está provocando al "eco 
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desarrollo" la falta de una normativa que regule dicha 
actividad en todo el territorio provincial, para evitar 
que los pescadores furtivos sigan depredando los 
recursos de nuestros ríos, con la abusiva y 
descontrolada pesca que practican en los mismos. 

La pesca con redes apareja que se tomen de las 
aguas sin miramientos ni respeto por la época en 
que los peces desovan, levantando por cada echada 
al agua de las redes (para utilizar un término que se 
adapte), cuyas dimensiones son exageradas, 
pueden capturar hasta 1.500 ejemplares, según lo 
informa el periodista Gustavo Rodríguez, autor de la 
columna policial del mencionado matutino. Ahora 
bien, según el periodista, evalúa que la mencionada 
cantidad de ejemplares es por día, con lo que, en 
poco más de una semana podrían alcanzarse la 
captura de unos 10.500 ejemplares, con un total de 
poco más de 40.000 al término de un mes. Estas 
cifras multiplicadas por año y por la cantidad de años 
que el Estado no actúa de manera debida arroja un 
daño al ecosistema de incalculable valor y de tal 
importancia que merece ocuparnos como provincia 
de este perjuicio al ecosistema que puede poner en 
vilo el desarrollo de algunas especies. 

No se respeta la veda de pesca, por lo que, 
resulta inevitable que se sustraigan peces 
fecundados con huevos que se tornan inservibles 
con la pesca de los mismos, o bien, alevinos cuyas 
dimensiones no ameritan su pesca, acarreando 
serios problemas para el desarrollo de especies en 
el lecho de los ríos. Todos estos problemas se 
potenciaron aún más, debido a la escasez de lluvias 
que impidió la migración de peces reproductores en 
otros sitios donde pudieran efectuar el desove. 

La Policía de Tucumán, tiene en la actualidad el 
control del medioambiente que, a su vez tiene el 
control de flora y fauna, quienes se encargan de 
monitorear y actuar frente a estos hechos que, 
erróneamente son considerados delitos rurales, 
cuando en realidad deberían considerarse como 
delitos que afectan al medioambiente, a ello debe 
sumarse el hecho que, el departamento a cargo, no 
cuenta con personal, ni con material rodante 
suficiente y mucho menos con embarcaciones para 
llegar hasta las que pertenecen a los ilegales 
pescadores que depredan los ríos, con lo que, la 
posibilidad de tener éxito en la aprehensión de estos 
ilegales resulta casi nula. 

Debido a la falta de personal y elementos 
necesarios para detener estos delitos y ante el 
hecho que solo puede actuar la Policía ante 
denuncias sobre estos hechos, se pierde el control 
de pesca que se hacen en lugares adentrados. 
Señala el artículo periodístico la existencia de una 
organización o, tal vez de organizaciones que se 
alzan con sumas millonarias obtenidas con la 
marginalidad y la depredación del medioambiente, 
sustrayendo especies de manera indiscriminada. 
Ahora bien, la cadena de ilícitos no termina ahí, sino 
que se extiende más allá y aquí se involucran 
cuestiones de salud pública, cuando se venden al 

público los ejemplares obtenidos, sin ningún control 
bromatológico o sanitario, exponiendo a los 
consumidores a enfermedades que pueden llegar a 
ser mortales. Esto, por cuanto no se respetan las 
cadenas de frío una vez que se obtienen estos 
ejemplares y la descomposición de estos no se 
detiene, con el consabido perjuicio a la salud que 
ello puede ocasionar. 

La pesca furtiva, es una actividad ilegal (de las 
tantas que existen en la Provincia) que debe ser 
erradicada definitivamente y controlada para 
salvaguardar las especies de peces que habitan los 
ríos tucumanos, resulta necesario poner fin a una 
actividad que es perjudicial al medioambiente, 
mediante una legislación específica y designar 
autoridades con especialidades en la materia, como 
así también, asignar personal suficiente y capacitado 
para controlar la depredación de los ríos, con 
material que se ajuste a las necesidades, dotándolos 
de vehículos, embarcaciones y equipos de trabajo 
suficientes para cumplir con la tarea de control. 

En virtud de lo expuesto es que solicito se 
acompañe este proyecto de ley, para complementar 
debidamente el cuidado del medioambiente, con una 
ley específica en la materia que reglamente los 
delitos contra el mismo, específicamente lo que se 
refiere a la caza y pesca furtiva, previniendo toda 
depredación que afecte el ecodesarrollo, creándose 
un organismo provincial con poder de policía 
suficiente para ejercer el control y cuidado que se 
pretende mediante el presente. 

 
Paulo G. Ternavasio. 
 
 
-A las comisiones de Medio 
Ambiente y Desarrollo Susten-
table; y de Seguridad y Justicia. 

 

 

 

II-54 

 

Hidrógeno limpio o verde.  

Promoción de su generación 
 
Expte. n° 67-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de 
 
 

Promoción y Fomento del Hidrógeno Verde 

 
LEY: 

 
Artículo 1°. - La presente ley tiene como objeto el 

impulso y promoción de la industria de generación 
del hidrógeno denominado limpio, o verde en el 
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territorio de la Provincia de Tucumán. 
 
Art. 2°. - Definiciones. Se considerará a los 

efectos de esta ley, hidrógeno verde, a aquel que es 
producido a partir de procesos de electrólisis que 
emplean como matriz energética fuentes renovables 
y sin emitir gases contaminantes, el cual es utilizado 
como combustible limpio entre otros usos. 

 
Art. 3°. - Declárase de interés estratégico 

provincial el desarrollo de la tecnología, la 
producción, el uso y aplicaciones del hidrógeno de 
origen renovable. 

 
Art. 4°.- La Autoridad de Aplicación de la presente 

ley será la que el Poder Ejecutivo determine. 
Tendrá a su cargo el seguimiento e impulso de 

los propósitos establecidos en la presente ley para la 
Generación de Hidrógeno Verde. 

 
Art. 5°. - La Autoridad de Aplicación tendrá a su 

cargo la creación de un Registro Público de 
personas humanas o jurídicas que investiguen, 
desarrollen o apliquen tecnologías limpias o utilicen 
el hidrógeno verde y se encuentren habilitadas por 
leyes respectivas. 

Controlar el estricto cumplimiento de las Normas 
de Seguridad vigentes para el hidrógeno en todas 
sus formas, aplicaciones y usos.  

 
Art. 6°. - Apoyo del Estado: El Poder Ejecutivo 

Provincial deberá ejecutar acciones tendientes a 
promover y fomentar la radicación de proyectos 
privados, estatales o mixtos de generación de 
hidrógeno verde en el territorio de la Provincia. 

Aquellos emprendimientos privados que se 
realicen en la Provincia gozarán de los siguientes 
beneficios fiscales: 

 
a) Impuesto de Sellos: se encuentran exentos 

del pago del impuesto de sellos, los actos, 
contratos y operaciones directamente 
relacionados con las actividades promovidas 
por la presente ley. 

b) Impuesto Inmobiliario: se encuentran 
exentos del pago de dicha gabela por 20 
años, los inmuebles o parte de ellos, en los 
cuales se genere hidrógeno verde. 

c) Ingresos Brutos: Por la actividad de 
generación y comercialización de hidrógeno 
verde gozarán de la exención de pago en el 
impuesto sobre los ingresos Brutos por el 
término de 10 años. Para acceder a los 
beneficios establecidos en el presente 
artículo, deberá acreditarse la inexistencia 
de deuda del impuesto sobre los Ingresos 
Brutos o haberla regularizado mediante su 
inclusión en regímenes de pago y estar 
cumpliendo con los mismos, en las formas y 
condiciones que establezca la Dirección 
General de Rentas Provincial. 

 
Art. 7°. - Requisitos: En el caso; de los 

emprendimientos privados establecidos en el art. 6° 
de la presente ley, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos para obtener beneficios 
fiscales: 

a-No estar concursado ni en quiebra al momento 
de peticionar los beneficios de la presente ley; 

b-No estar condenados penalmente por delitos 
impositivos; 

c-No ser deudor fiscal para peticionar los 
beneficios de la presente ley; 

d-No encontrarse condenado por proceso judicial 
o administrativo con motivo de contaminación 
ambiental; 

 
Art. 8°. - Comuníquese y publíquese. 

 

 

Walter F. Berarducci. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El presente proyecto de ley tiene como objetivo el 

impulso y promoción de la industria de generación 
del hidrógeno denominado limpio o verde, en el 
territorio de la Provincia de Tucumán. 

Se busca posicionar a la Provincia de Tucumán 
en el camino de la transición energética mediante la 
producción de energías verdes renovables y 
amigables con el medioambiente, siendo pioneros en 
el país ante la falta de regulación normativa en la 
materia para el desarrollo de la economía del 
hidrógeno renovable. 

No podemos perder oportunidades como 
Provincia de inversión local y extranjera para generar 
hidrógeno limpio ante la inacción del Estado 
Nacional en regular efectivamente este tipo de 
energía sustentable. La ley n° 26123 sancionada en 
el año 2006 como “Promoción del hidrógeno” no fue 
reglamentada, por lo tanto, nunca fue aplicada y en 
la actualidad se encuentra fenecida por haberse 
cumplido el plazo de vigencia establecido en el Art. 
21 de la misma ley. Asimismo dicha ley comprendía 
al hidrógeno renovable y fósil. 

El hidrógeno verde es producido a partir de 
fuentes renovables de energía, como la energía 
solar o eólica, en lugar del que se crea de 
combustibles fósiles los cuales resultan 
contaminantes. El proceso de producción se conoce 
como electrólisis, que implica la descomposición del 
agua en sus componentes básicos de hidrógeno y 
oxígeno mediante la aplicación de electricidad. Se 
conoce al hidrógeno verde como el “combustible del 
futuro”.  

 

Para el logro de los objetivos previstos en el 
presente proyecto de ley, se otorgan una serie de 
beneficios fiscales a largo plazo para incentivar a la 
radicación de emprendimientos públicos, privados y 
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mixtos dentro de las facultades constitucionales de la 
Provincia de Tucumán en la materia. 

De esta manera nos encaminamos al 
cumplimiento de los compromisos asumidos por el 
país en el marco de la 26° Cumbre del Clima 
(COP26). 

Todo esto contribuirá con la agenda 2030, de 
lograr los objetivos de reducción de emisiones de 
C02, una de las posibilidades para ser una sociedad 
resiliente y por lo tanto sostenible, es trabajando la 
eficiencia energética. 

Además, con el presente proyecto de ley, se 
lograrán crear nuevas fuentes de trabajo genuino en 
la Provincia teniendo en cuenta las importantes 
inversiones que se realizan en materia de hidrógeno 
verde en el mundo. 

En consonancia con lo hasta aquí expresado, 
nuestra Constitución en vista a la protección del 
ambiente como bien colectivo eh su Art. 41 
establece: “La Provincia de Tucumán adopta como 
política prioritaria de Estado la preservación del 
medioambiente. El ambiente es patrimonio común. 
Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente 
sano y equilibrado, así como el deber de preservarlo 
y defenderlo en provecho de las generaciones 
presentes y futuras...”. 

Por los motivos expuestos, solicito el 
acompañamiento de mis pares. 

 

 

Walter F. Berarducci. 
 
 
-A las comisiones de Economía y 
Producción; y de Medio Ambiente 
y Desarrollo Sustentable. 

 

 

 

II-55 

 

Actos de corrupción en el ámbito estatal. 

Protección a empleados públicos que los  

denuncien y/o testifiquen 
 

 

Expte. n° 68-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°. - La presente ley tiene por objeto 

establecer mecanismos efectivos para proteger a 
quienes cumplen funciones laborales en el ámbito 
estatal que de buena fe denuncien y/o testifiquen 
actos de corrupción. 

Art. 2°. - Se entiende a los efectos de la presente 

ley por personas que cumplen funciones laborales 
en el ámbito estatal, aquellas que desarrollan 
actividades en nombre del Estado en todos sus 
niveles y jerarquías, en forma permanente o 
transitoria, y cualquiera sea su forma de designación 
por medios legales. 

 
Art. 3°. - Se entiende a los efectos de la presente 

ley por actos de corrupción, los ilícitos descriptos en 
los Artículos VI, VIII, IX y XI de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción consignada por 
nuestro país y los contemplados en el Código Penal 
de la Nación y normas complementarias. 

 
Art. 4°. - A los efectos de la presente ley, son 

ámbitos de la Administración Pública los tres 
poderes estatales, incluyendo organismos 
descentralizados del Poder Ejecutivo, programas 
técnicos que funcionen en la órbita de alguno de los 
tres poderes, empresas del Estado y Sociedades 
Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria 
(Sapem). 

 
Art. 5°. - A los efectos de esta ley, se entiende por 

denunciante de buena fe a toda persona que pone 
en conocimiento de alguna autoridad pública, de 
forma fehaciente y desinteresada, un hecho que 
considera un acto de corrupción susceptible de ser 
investigado en materia administrativa y/o en el fuero 
penal, a través de una denuncia administrativa y/o 
judicial, ello siempre y cuando no sea parte del ilícito 
objeto de denuncia. 

 
Art. 6°. - Será considerado testigo de buena fe, 

toda persona que por alguna razón posea 
información relevante sobre actos de corrupción en 
materia administrativa y/o penal y que se encuentra 
dispuesta a emitir prueba testimonial o colaboración 
útil de otro tipo con fines persecutorios en sede 
administrativa o en sede judicial. 

 
Art. 7°. - Se entiende a los efectos de esta ley por 

denuncia o testimonio de mala fe, a todo acto de 
poner en conocimiento de la Autoridad Pública 
información sobre un acto de corrupción, a 
sabiendas que los actos no se han cometido, o con 
simulación, falsedad de pruebas, y/o proporcione 
información obtenida en forma irregular o ilícita. 

El/la denunciante y/o testigo de mala fe no podrá 
acceder al sistema de protección establecido en la 
presente ley, sin perjuicio de las eventuales 
sanciones administrativas que correspondieran en 
cada caso en particular. 

 
Art. 8°. - Los alcances de la presente ley deberán 

darse a publicidad, por las autoridades 
correspondientes y por las entidades gremiales, a 
todos/as los/las trabajadores/as, a través de medios 
de comunicación fehacientes. 

Asimismo, deberá incluirse en cada Organismo 
dentro de los programas de capacitación de personal 
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los principales aspectos de la presente ley, además 
de la normativa relacionada a la misma. 

 
Art. 9°. - Medidas de Protección. Quedan 

prohibidas por parte de las autoridades públicas, las 
siguientes medidas contra el/la denunciante y/o 
testigo: 

1.-  Despido, discontinuidad contractual o 
disminución de tareas, dentro de cualquier 
modalidad de empleo público. 

2.-  Disminución salarial, incluyendo horas 
extras y todo adicional del que hasta el 
momento de la denuncia el/la denunciante 
y/o testigo fuera beneficiario/a, cualquiera 
fuera la situación de revista y la 
modalidad contractual. 

3.-  Traslado intempestivo e injustificado a 
otro espacio de trabajo, salvo en el caso 
establecido en el artículo 10, inciso 3 de la 
presente, y/o que el/la trabajador/a preste 
consentimiento expresamente bajo 
parámetros democráticos de libre elección 
y conveniencia laboral. 

4.-  Cambios injustificados en las condiciones 
laborales generales que hasta el 
momento de la denuncia o testimonio el 
trabajador/a venía ejerciendo, y que 
impliquen un menoscabo en su progreso, 
desarrollo y dignidad laboral. 

5.-  Todo menoscabo y maltrato sicológico, 
discriminación, estigmatización, violencia 
simbólica o material, persecución directa 
o a través de otras personas sobre el/la 
denunciante y/o testigo. 

6.-  Toda otra medida que atente contra la 
integridad emocional, moral, física y 
económica de el/la denunciante y/o 
testigo. 

7.-  Toda suspensión o demora injustificada 
de beneficios laborales, de cualquier 
índole, que se encontraba tramitándose 
antes de la denuncia o testimonio. 

 
Art. 10.- Los/as denunciantes y/o testigos de 

actos de corrupción poseen los siguientes derechos 
y garantías, dependiendo el caso, y según lo solicite 
el afectado. 

 
1.-  Asesoramiento jurídico y psicológico, 

gratuito y permanente. 
2.-  Protección policial, según las 

circunstancias del caso. 
3.-  Cambio temporal o permanente del lugar 

de trabajo. 
4.-  Licencia parcial o total con goce de sueldo, 

según corresponda. 
5.-  Confidencialidad y resguardo de la 

intimidad de la/el denunciante. 
6.-  Libre compulsa, acceso y legitimación 

procesal en los expedientes administrativos 
que se labren a partir de la denuncia o 

testimonio, salvo resolución en contrario, 
debidamente fundada en hechos, derecho 
y prueba. 

7.-  Otras que considere la Autoridad 
Competente. 
Las medidas previstas en los incisos 2, 3, 
y 4 deberán solicitarse a la Autoridad 
Competente y serán otorgadas por 
resolución debidamente fundada. 
Ante la duda sobre la procedencia de la 
solicitud de los incisos precedentes, se 
deberá optar por un criterio amplio y no 
restrictivo de derechos. 

 
Art. 11.- La sola denuncia y/o testimonio de actos 

de corrupción, en los términos del artículo 5°, genera 
el acceso automático a medidas de protección. 

A pedido de el/la denunciante, podrán ser 
extensible a su cónyuge o conviviente, a familiares 
en primer y segundo grado de parentesco y a 
terceros que corran riesgos ciertos y fundados de 
sufrir represalias de cualquier tipo o las estén 
sufriendo, como consecuencia directa o indirecta de 
la denuncia o testimonio de hechos de corrupción. 

 
Art. 12.- Las medidas de protección serán 

procedentes cuando la denuncia reúna los siguientes 
requisitos: 

 
1.-  Que incluyan hechos precisos y 

coherentes sobre acciones u omisiones 
que revelen detallada y fundadamente 
actos de corrupción de carácter penal y/o 
administrativo, en los términos del artículo 
3°. No será necesaria la clasificación legal 
de los delitos denunciados. 

2.-  Que incluyan la identificación de por lo 
menos un autor del acto de corrupción. 

3.-  Que los hechos se encuentren 
respaldados con pruebas suficientes para 
comenzar una investigación sumarial, la 
cual será evaluada bajo los criterios de la 
sana crítica. En caso de no poseerlas, la 
indicación de la oficina pública donde se 
pueda verificar la existencia de las 
mismas. 

4.-  Que los hechos denunciados no hayan 
sido materia de un proceso judicial o 
administrativo que tenga la condición de 
cosa juzgada. 

5.-  Que los hechos denunciados no hayan 
prescripto. 
De ser necesario y, en caso de que se 
omita algún requisito, se dará un plazo de 
Diez (10) días al denunciante para que 
subsane la omisión. 
En caso de duda acerca del cumplimiento 
de los requisitos del presente artículo, se 
estará por el cumplimiento de los mismos, 
a partir de un análisis integral, coherente 
e imparcial de la denuncia. 
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Art. 13.- La información que proporcione el/la 

denunciante y/o testigo, a efectos de ser beneficiario 
de medidas de protección, se deberá considerar con 
especial atención si la denuncia y/o testimonio posee 
los siguientes alcances: 

 

1.-  Evitar la continuidad, permanencia o 
consumación del acto de corrupción, o 
disminuir sustancialmente la magnitud o 
consecuencias de su ejecución. 

2.-  Impedir o neutralizar futuras acciones de 
corrupción. 

3.-  Conocer las circunstancias en las que se 
planificó y ejecutó el acto de corrupción, o 
las circunstancias en las que se viene 
planificando o ejecutando. 

4.-  Identificar a los integrantes de una 
organización criminal y su funcionamiento, 
que permita desarticularla, menguarla o 
detener a uno o varios de sus miembros. 

5.-  Averiguar el paradero o destino de los 
instrumentos, bienes, efectos y ganancias 
del acto de corrupción, así como indicar 
las fuentes de financiamiento de 
organizaciones criminales. 

6.-  Entregar a las autoridades los 
instrumentos, efectos, ganancias o bienes 
delictivos producidos por los actos de 
corrupción. 

7.-  Cuando esté en peligro la integridad física 
del/la denunciante o de integrantes de la 
comunidad en general. 

8.-  Cuando esté en juego el correcto 
funcionamiento de un organismo que por 
su importancia social corresponda una 
urgente investigación de hechos de 
corrupción.  

9.-  Cuando la denuncia de corrupción 
también involucre violencia de género, 
trata de personas, abuso sexual, 
corrupción de menores y narcotráfico. 

 
Art. 14.- Las entidades gremiales podrán ejercer, 

previa aceptación del interesado/a, todos los medios 
necesarios de defensa al trabajador/a afectado/a, 
respetando los principios de la presente ley. 

 

Art. 15.- Cesarán las medidas de protección, en 
forma total o parcial, y mediante resolución 
debidamente fundada, en los siguientes supuestos: 

 

1.-  Cesen definitivamente las causas de 
riesgo para el trabajador/a. 

2.-  El trabajador/a atente contra el buen 
orden de una investigación administrativa 
y/o judicial relacionado a su denuncia. 

3.-  Se compruebe que el trabajador/a abusa 
de las medidas de protección en provecho 
propio o de terceros. 

4.-  Lo solicitare el trabajador/a. 

5.-  Surjan otras situaciones no contem-pladas 
en los puntos anteriores y que se encuentren 
suficientemente justificadas, previa intervención del 
trabajador/a. 

 
Art. 16.- Serán competentes los Juzgados 

Contenciosos Administrativos para tratar los 
incumplimientos de la presente ley. 

 
Art. 17.- Comuníquese. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La presente iniciativa parlamentaria fue 

presentada en anteriores oportunidades bajo los 
siguientes expedientes 58-PL-17 y 350-PL-20, todas 
las veces alcanzada por la ley de caducidad sin 
haber sido estudiada, ni dictaminada por la/las 
comisión/es correspondientes. Insisto en su 
presentación ya que, los argumentos que expongo 
siguen vigentes. 

 
 

I- Introducción 
 
El presente proyecto está diseñado para proteger 

a los empleados públicos de posibles persecuciones, 
hostigamientos y perjuicios económicos como 
consecuencia de haber hecho denuncias 
responsables, coherentes y serias sobre posibles 
hechos de corrupción en el ámbito Estatal. 

El acceso a la protección por parte de los 
denunciantes de actos de corrupción es un derecho 
que garantiza el ejercicio y goce pleno de la 
integridad personal y la de sus bienes, así como la 
conservación de sus condiciones laborales, que 
eventualmente podrían estar amenazadas como 
consecuencia de una denuncia. 

La figura del "Wistleblowing" ha sido introducida 
como consecuencia de una larga elaboración 
doctrinaria legal y política en el ámbito internacional 
en la lucha contra hechos de corrupción. De ahí el 
nombre del presente proyecto. 

En castellano, una traducción literal exacta del 
término inglés whistleblowing (blow, soplar, y whistle, 
silbato) no da cuenta del significado completo y 
verdadero que tiene la expresión en inglés. Las 
diversas regulaciones y la doctrina sobre la materia 
en español frecuentemente tratan el fenómeno bajo 
el término "protección a denunciantes", agrupando 
en la misma expresión tanto el tratamiento de la 
denuncia o comunicación misma como los 
mecanismos para proteger a la persona que la 
efectúa. En inglés, se entiende el término como "dar 
la alerta" en sentido amplio y no como el efectuar 
una denuncia en sentido estricto; también se puede 
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hablar separadamente de whistleblowing (acción de 
dar la alerta) o whistleblower (la persona que da la 
alerta) y de whistleblowerprotection (protección a 
denunciantes). 

Las regulaciones sobre whistleblowing constan de 
dos materias o partes principales: una parte 
proactiva que tiende a cambiar la cultura de las 
organizaciones, haciendo aceptable y facilitando la 
revelación de información sobre actividades 
negativas, y un segundo aspecto construido de una 
serie de protecciones e incentivos para que las 
personas se decidan a denunciar, sin temor a ser 
castigadas por sus revelaciones. 

 
II.- Historia 

 
La primera legislación que contiene disposiciones 

específicas sobre whistleblowing fue establecida en 
1863 durante la Guerra Civil a instancias del 
Presidente Abraham Lincoln para controlar los 
fraudes en los contratos de defensa. 

La decisión de una persona de mantener el 
silencio sobre una actividad o conducta riesgosa, en 
lugar de dar la alerta sobre ella, o bien el no prestar 
la atención debida a una denuncia, a veces puede 
tener costos humanos y/o económicos 
devastadoramente altos. 

En ocasiones, estas consecuencias han influido 
en forma más o menos directa en la adopción de 
regulaciones específicas. Tal es el caso del Reino 
Unido, en que la decisión de legislar sobre la materia 
fue influenciada por una serie de desastres y 
tragedias, incluyendo el naufragio de un 
transbordador cerca del puerto de Zeebruggee, 
Bélgica, en 1987 (193 muertos); la explosión de la 
plataforma petrolífera Piper Alpha en Irlanda en 1988 
(167 muertos); el accidente ferroviario de la estación 
de Clapham Junction en Londres, ese mismo año 
(35 muertos y 500 heridos); la condena de tres 
empleados del servicio social en 1991 por abuso 
sexual contra niños, en Leicestershire County; y el 
descubrimiento de un fraude de más de 2 billones de 
libras esterlinas en la investigación del colapso del 
Bank of Credit and Commerce International (BCCI), 
en julio de 1991. En cada uno de estos casos, en las 
investigaciones respectivas se descubrió que 
miembros del personal tenían conocimiento previo 
de problemas serios y no hicieron nada al respecto, 
o tenían demasiado temor como para alzar la voz, o 
bien intentaron presentar sus inquietudes, pero no 
lograron el efecto suficiente. 

En 1995, fue creada la Comisión sobre 
Estándares en la Vida Pública (Committeeon 
Standards in Public Life), para examinar asuntos de 
órganos y funcionarios públicos. En gran medida 
como respuesta a las tragedias mencionadas, esta 
Comisión abordó los efectos de la cultura del silencio 
en el sector público, y recomendó la revisión de las 
reglas del servicio civil para permitir la denuncia 
confidencial de inquietudes. A partir de estas 
recomendaciones, los intentos para legislar sobre la 

materia culminaron con el establecimiento de la 
Public Interest Disclosure Act, en 1998. 

Otros casos no han incidido necesariamente en la 
creación o modificación de legislación, pero sí han 
concitado la atención suficiente -en los medios de 
comunicación y en la opinión pública- como para 
contribuir a aumentar de manera significativa la 
percepción de la importancia del whistleblowing. Uno 
de los casos más famosos de los años recientes es 
el del Dr. JiangYanyong, de China, quien 
potencialmente salvó millones de vidas en el año 
2003 al revelar a los medios de comunicación el 
ocultamiento, por parte del gobierno, de la magnitud 
de la propagación del SARS (síndrome respiratorio 
agudo severo), una enfermedad viral mortal. Sus 
revelaciones resultaron en acciones correctivas y en 
una demostración sin precedentes de rendición de 
cuentas del gobierno chino. 

Por eso debemos reflexionar profundamente, más 
allá de nuestras pertenencias políticas, que un acto 
de corrupción en cualquier gobierno no solamente 
posee efectos materiales negativos sobre la 
sociedad, sino que puede causar verdaderas 
tragedias donde en general los que pagan el más 
alto precio son los más vulnerables. Ya sabemos que 
en nuestro país ante un acto de corrupción la ley y la 
moral exigen que ese hecho sea denunciado. Pero 
este precepto queda incompleto si no se garantiza la 
debida protección al denunciante. Y esto es lo que 
se pretende en el presente proyecto. 

Por otra parte, hemos diseñado en el proyecto un 
artículo dirigido a los gremios, porque no creemos en 
los gremios que solo poseen una actitud pasiva ante 
la realidad institucional del Estado. En este sentido, 
la Organización Internacional del Trabajo también ha 
resaltado la importancia del concepto del 
whistleblowing, al cual lo define como "La denuncia 
hecha por trabajadores o ex trabajadores de 
prácticas ilegales, irregulares, peligrosas o antiéticas 
de empleadores". Por eso el presente proyecto 
posee dos caras de una misma moneda, la defensa 
incondicional a los trabajadores de cada sector 
Estatal y la transparencia institucional. 

 
III.- Antecedentes Normativos 

 
La Convención de las Naciones Unidas Contra la 

Corrupción, aprobada en 2003 y en vigor desde 
diciembre de 2005, es el primer instrumento 
internacional de alcance global con respecto a la 
prevención y combate de la corrupción. Esta 
Convención contempla entre sus disposiciones la 
protección de denunciantes de hechos de 
corrupción, en particular en su Artículo 33 
("Protección de los denunciantes"), que señala: 
"Cada Estado Parte considerará la posibilidad de 
incorporar en su ordenamiento jurídico interno 
medidas apropiadas para proporcionar protección 
contra todo trato injustificado a las personas que 
denuncien ante las autoridades competentes, de 
buena fe y con motivos razonables, cualesquiera 
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hechos relacionados con delitos tipificados con 
arreglo a la presente Convención". 

En diciembre de 2004, el Relator Especial de las 
Naciones Unidas, con el Relator Especial sobre 
Libertad de Expresión de la Organización de Estados 
Americanos y el Representante de la Organización 
para la Seguridad y la Cooperación en Europa para 
la Libertad de los Medios de Comunicación, 
adoptaron una Declaración Conjunta sobre 
Mecanismos Internacionales para promover la 
Libertad de Expresión, que reconoce la importancia 
de la protección a denunciantes en los siguientes 
términos: "Los "whistleblower" son individuos que 
divulgan información confidencial o secreta, aunque 
estén sujetos a una obligación oficial o de otro tipo a 
mantener la confidencialidad o el secreto. Los 
"whistleblower" que divulguen información sobre 
violaciones a la ley, sobre malas conductas de 
órganos públicos, sobre alguna amenaza seria a la 
salud, a la seguridad o al medioambiente, o sobre 
una infracción de los derechos humanos o del 
derecho humanitario, deberían ser protegidos en 
contra de sanciones legales, administrativas o 
relacionadas con el empleo, si actúan de buena fe”. 

La Convención Interamericana Contra la 
Corrupción (CICC), de la Organización de Estados 
Americanos (OEA), aprobada en 1996 y en vigor 
desde 1997, contempla en su Artículo III, "Medidas 
preventivas", la protección de denunciantes en los 
siguientes términos: "A los fines expuestos en el 
Artículo II de esta Convención, los Estados Parte 
convienen en considerar la aplicabilidad de medidas, 
dentro de sus propios sistemas institucionales, 
destinadas a crear, mantener y fortalecer: (...) 8. 
Sistemas para proteger a los funcionarios públicos y 
ciudadanos particulares que denuncien de buena fe 
actos de corrupción, incluyendo la protección de su 
identidad, de conformidad con su Constitución y los 
principios fundamentales de su ordenamiento 
jurídico interno". 

La implementación de la protección a 
denunciantes en los Estados Parte, conforme a la 
citada disposición, también ha sido promovida por la 
OEA a través de dos iniciativas particulares: la Ley 
Modelo sobre Protección a personas que denuncian 
actos de corrupción y el Mecanismo de Seguimiento 
de la Implementación de la Convención 
Interamericana Contra la Corrupción. 

En el marco de la Segunda Ronda de Análisis del 
Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de 
la Convención Interamericana Contra la Corrupción 
(Mesicic), (desarrollada entre 2006 y 2008 por la 
OEA), se evaluó la implementación del Artículo 111.8 
de la Convención, sobre sistemas para proteger a 
los funcionarios públicos y ciudadanos particulares 
que denuncien de buena fe actos de corrupción. En 
el Informe Hemisférico emitido por el Comité de 
Expertos al final de esta ronda de análisis, en 
diciembre de 2008, se sintetizan: 

1.-  Adoptar medidas de protección, orientadas 
no solamente hacia la integridad física del 

denunciante y su familia, sino también hacia 
la protección de su situación laboral. 

2.-  Adoptar medidas de protección para quienes 
denuncien actos de corrupción que puedan 
ser objeto de investigación en sede 
administrativa o judicial. 

3.- Establecer mecanismos que faciliten la 
cooperación internacional en materia de 
protección. 

4.-  Establecer mecanismos de denuncia, como la 
denuncia anónima y la denuncia con 
protección de identidad; 

5.-  Establecer mecanismos para denunciar las 
amenazas o represalias de las que pueda ser 
objeto el denunciante; 

6.-  Simplificar la solicitud de protección del 
denunciante; 

7.-  Adoptar disposiciones que definan claramente 
las competencias de las autoridades judiciales 
y administrativas en materia de protección. 

El Consejo de Europa ha adoptado dos 
instrumentos sobre corrupción; la Convención de 
Derecho Civil sobre Corrupción y la Convención de 
Derecho Criminal sobre Corrupción. La Convención 
de Derecho Civil sobre Corrupción fue adoptada el 4 
de noviembre de 1999 en Estrasburgo y entró en 
vigor en 2003. Contiene una disposición relevante 
para efectos del whistleblowing en el Artículo 9° 
("Protecciones a empleados"), que establece: "Cada 
Estado Parte dispondrá en su derecho interno de 
protección apropiada contra cualquier sanción 
injustificada para empleados que tengan 
fundamentos razonables para sospechar corrupción 
y que informen de buena fe su sospecha a las 
personas o autoridades responsables". La 
disposición citada, adopta una perspectiva laboral de 
la protección a denunciantes, aplicándose 
específicamente a "empleados". Sin embargo, la 
protección no se ciñe a revelaciones de información, 
o represalias, necesariamente relacionadas con el 
empleo o con el lugar u organización de trabajo; y 
tampoco se restringe solo a empleados del sector 
público o del sector privado. Impone dos requisitos a 
los denunciantes: tener "fundamentos razonables 
para sospechar corrupción" e informar tal sospecha" 
“de buena fe". 

Otro antecedente importante e internacional es la 
Convención de la Unión Africana para la Prevención 
y Combate de la Corrupción. Esta Convención fue 
adoptada en junio de 2003 y entró en vigor en 
agosto de 2006. Su artículo 5° establece que para 
los propósitos de la Convención, los Estados Partes 
se comprometen: a adoptar medidas legislativas y 
otras medidas para proteger a los informantes y 
testigos de corrupción e ilícitos relacionados, 
incluyendo la protección de sus identidades (párrafo 
5); a adoptar medidas que aseguren a los 
ciudadanos informar instancias de corrupción sin 
temor de represalias consecuentes (párrafo 6); a 
adoptar medidas legislativas nacionales con el fin de 
castigar a aquellos que efectúen informes falsos y 
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maliciosos en contra de personas inocentes en 
corrupción e ilícitos relacionados (párrafo 7). Por su 
parte, la Comunidad de Desarrollo de África Austral 
emitió en el año 2001 un Protocolo Contra la 
Corrupción. En el Artículo 4°, letra e), se establece 
que cada parte se compromete a adoptar medidas 
destinadas a crear, mantener y fortalecer sistemas 
para proteger a los individuos que, de buena fe, 
reporten actos de corrupción. 

Asimismo, la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico (OCDE), creada en 1961, 
también ha desarrollado diversos instrumentos en 
que se recomienda a los países adherentes 
implementar sistemas de protección a denunciantes, 
principalmente en los siguientes ámbitos. 

Una perspectiva sobre la protección a 
denunciantes apoya su establecimiento en base a 
los derechos humanos, y específicamente sobre el 
derecho de libertad de expresión, consagrada en las 
convenciones internacionales sobre derechos 
humanos, como en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos (Artículo 19) y en la Convención 
Americana de Derechos Humanos (Artículo 13). La 
libertad de expresión sirve de sustrato para la 
libertad de información y para el acceso a la 
información, derechos con respecto a los cuales la 
protección de revelaciones de información o de 
denuncias constituye una de sus manifestaciones 
concretas. Al incentivar la disponibilidad de la 
información, se asegura el valor de la libertad de 
expresión, ya que existirá un contenido para el 
discurso y el debate en democracia. El fundamento 
de la protección a denunciantes es un derecho 
considerado fundamental e inalienable como lo es la 
libertad de expresión, provee un argumento jurídico 
más poderoso a favor del establecimiento de 
mecanismos de denuncia, volviéndolos no 
instrumentales a otros fines más limitados. Ello 
podría significar también que la protección otorgada 
a los denunciantes debería gozar del mismo nivel de 
protección que otorga el sistema jurídico a los 
derechos fundamentales. 

En lo que hace a la legislación internacional 
podemos nombrar como antecedentes directos del 
presente proyecto a la Public Interest Disclosure Act 
del Reino Unido, a la Protected Disclosures Act de la 
República de Sudáfrica, a la Protected Disclosures 
Act de Nueva Zelanda, a la Whistleblower Protection 
Act de Estados Unidos y  a la Public Servants 
Disclosure Act de Canadá. También varias de las 
legislaciones territoriales y estatales de Australia, 
pero aplicables solo al sector público. Japón, en 
cambio, cuenta también con una ley de protección 
de denunciantes de similar carácter, pero aplicable 
solo al sector privado. Por su parte, en nuestro 
continente, nuestro país hermano Chile ya posee su 
Ley de Whistleblower. 

La excelencia y profesionalización del Estado 
tiene que ver con la calidad de sus servicios y con el 
valor intrínseco de la República. Para ello no debe 
mediar interferencias negativas de políticos de turno 

ni de intereses ajenos al bien común, y los/las 
trabajadores/ras, deben ser quienes velen por la 
seguridad jurídica y transparencia del gobierno. Para 
eso debemos protegerlos. 

Solicito, por lo tanto, el acompañamiento de mis 
pares para transitar la consolidación de los mayores 
valores institucionales, por el bien de Tucumán y de 
las futuras generaciones. 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales e Institucionales. 

 

 

 

II-56 

 

Publicidad Oficial.  

Regulación de su producción,  

contratación y distribución 
 

Expte. n° 69-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
De la Publicidad Oficial de Gobierno 

 
Artículo 1°.- Objeto. El objeto de la presente ley 

es regular la producción, contenido, gasto, 
contratación y distribución de la Publicidad Oficial de 
toda la Administración Pública de la Provincia de 
Tucumán, el Poder Judicial y el Poder Legislativo, 
así como establecer mecanismos de control con el 
fin de garantizar la transparencia en el uso de los 
recursos públicos destinados a tales fines. 

 
Art. 2°.- Finalidad. El Estado provincial garantiza 

el carácter equitativo del acceso, distribución y 
asignación de la Publicidad Oficial del Gobierno, 
Poder Judicial y Poder Legislativo, y su observancia 
será obligatoria para la Administración Pública de la 
Provincia, central y descentralizada. 

 
Son finalidades de la ley: 
 
a)  Garantizar el ejercicio del derecho a la 

Información Pública en el uso de la 
publicidad oficial. 

b)  Ofrecer información de interés general y 
utilidad pública para los habitantes de la 
Provincia. No debe perseguir un fin distinto 
al de lograr el bienestar general de la 
comunidad. 

c)  Garantizar la difusión de los actos de 
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gobierno. 
d)  Garantizar la transparencia en el proceso de 

contratación: la asignación de publicidad 
oficial no debe afectar la independencia de 
los medios de comunicación y el ejercicio de 
las libertades de información, opinión, 
expresión y difusión, evitando beneficios o 
marginaciones fundadas en razones 
ideológicas, políticas y/o partidarias. 

e)  Asegurar la distribución plural, equitativa y 
no discriminatoria de la pauta publicitaria 
oficial. 

f)  Razonabilidad de la inversión: debe existir 
una proporcionalidad entre el objeto de la 
contratación y el interés público 
comprometido. 

g)  Procurar el más completo acceso a la 
información, ampliando la base de 
destinatarios de acuerdo a un mensaje 
definido en forma objetiva. 

h)  Eficacia y eficiencia: la Publicidad Oficial 
debe alcanzar los objetivos propuestos al 
menor costo posible. 

 
Art. 3°.- Definición. Se considera publicidad oficial 

todo anuncio o espacio contratado por los 
organismos estatales comprendidos en la normativa, 
en cualquier medio de comunicación y en cualquier 
tipo de soporte, sean estos gráficos, radiales, 
televisivos. 

 
Art. 4°.- Propósitos. La publicidad oficial debe 

servir a uno o más de los siguientes propósitos: 
 
a)  Informar al público sobre programas y 

servicios en estado de ejecución y que se 
encuentren efectivamente disponibles para 
los habitantes. 

b)  Informar al público sobre sus derechos y 
obligaciones. 

c)  Informar respecto de conductas a adoptar 
por los habitantes ante situaciones de 
emergencia. 

 
Art. 5°.- Informe Anual de Ejecución. El Poder 

Ejecutivo, el Poder Judicial y el Poder Legislativo 
deben presentar ante la Honorable Legislatura de 
Tucumán, antes del 30 de junio de cada año, un 
informe de gestión en materia de comunicación 
referido al período próximo pasado, en el cual debe 
detallarse: 

 
a)  Medios con los que se contrató publicidad 

oficial especificando el monto, los 
descuentos obtenidos, espacios y unidades 
de medida contratados y a qué campaña 
corresponden. 

b)  En caso de que la publicidad no se hubiera 
contratado en forma directa con el medio, 
nombre y domicilio de la agencia o agente 
de publicidad por cuyo intermedio se hayan 

cursado las respectivas órdenes de 
emisión, publicación o similares, medio en 
el que fue emitida y demás ítems 
mencionados en el inciso a). 

 
Art. 6°. Prohibiciones. La publicidad oficial no 

puede: 
 
a)  Incluir el nombre, voz, imagen o cualquier 

elemento identificable con funcionarios del 
sector público de la Provincia de Tucumán. 

b)  Incluir frases, símbolos, logos, color y 
cualquier otro elemento identificable o que 
induzca a confusión con partidos o 
agrupaciones políticas. 

c)  Tener como finalidad principal influir en la 
decisión electoral de la población, ni 
fomentar la imagen positiva de cualquier 
funcionario público o del partido o sector 
gobernante, o la impresión negativa de una 
persona, sector, organización, agrupación o 
partido político. 

d)  Realizarse en eventos, publicaciones o 
actividades cuyo objetivo sea la promoción 
de sustancias psicoactivas, tales como el 
alcohol, los psicofármacos, las bebidas 
energizantes y el tabaco. 

 
Art. 7°.- Limitaciones durante procesos electorales. 

El Estado Provincial y las restantes dependencias y 
organismos de la Administración Pública de la 
Provincia de Tucumán no deben emitir publicidad en 
ningún medio de comunicación durante los treinta (30) 
días inmediatamente anteriores a la fecha fijada para 
elecciones de autoridades locales. Lo dispuesto en el 
presente artículo no es aplicable en los siguientes 
casos: 

 
a)  Actividad relacionada con la organización y 

desarrollo de los procesos electorales. 
b)  Actividad publicitaria estrictamente necesaria 

para el correcto funcionamiento de los 
servicios públicos. 

c)   Emergencias que pongan en riesgo la salud 
o la seguridad de la población; 

d)  Actividad publicitaria que esté exigida por ley 
específica. 

 
Art. 8°.- Institúyese en la Secretaría de Estado de 

Prensa y Difusión, el Registro Provincial de Medios 
de Comunicación (RPM). En el RPM, entre el 01 de 
febrero y el 01 de abril de cada año, deberán 
inscribirse todos los medios de difusión (canales de 
televisión, portales de noticias, medios gráficos y 
radios, productores, programas de televisión, 
programas de radio y secciones independientes de 
medios gráficos) que estén interesados en emitir 
publicidad oficial. Cada medio o producción 
independiente deberá tener como responsable a una 
persona física o jurídica regularmente constituida. 

Sin perjuicio de la información que la autoridad 
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competente considere necesario solicitar en dicho 
Registro, deberán consignarse los siguientes datos: 

 

a)  Ámbito geográfico de cobertura de los 
medios gráficos y, en el caso de medio 
televisivo o radial, definir el alcance de la 
señal. 

b)  Perfil temático del medio. 
c)  Cantidad de usuarios reales y potenciales. 
 
Art. 9°.- Las empresas de publicidad y/o medios 

de comunicación interesados en contratar con el 
Estado Provincial deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

 
a)  Hallarse inscriptos en el Registro Público de 

Comercio de la Provincia y en el Registro de 
Proveedores del Estado. En el caso de las 
producciones unipersonales deberá acre-
ditarse la inscripción ante los organismos 
nacionales de contralor tributario. 

b)  Poseer Inscripción ante la Dirección 
Provincial de Rentas. 

c) Poseer libre deuda de Ingresos Brutos, 
Impuestos Municipales y de la AFIP, 
presentar declaración jurada de 
cumplimiento de relaciones laborales -en 
virtud de la prohibición dispuesta por el 
artículo 64 de la Ley n° 12908-. 

d)  Contratación de todo personal que 
componen los medios de radio, televisión y 
gráfica de acuerdo a las leyes laborales 
vigentes. 

e)  Presentar declaración jurada de tiraje o 
visitas -para el caso de medios gráficos o 
electrónicos-, según corresponda. 

f)  Tener inscripción provisoria o definitiva ante 
el Ente Nacional de Comunicaciones 
(Enacom) para las emisoras de amplitud 
modulada (AM), frecuencia modulada (FM) o 
canales de televisión, 

g)  Presentar grillas de programación y cuadro 
tarifario actualizado. 
Las producciones de carácter independiente 
deberán presentar idéntica documentación 
respecto de los medios donde salgan al aire 
sus programas o publiquen sus suple-
mentos. La inscripción de los medios y 
producciones independientes en el RPM no 
implica proceso de legalización alguno de 
esos medios ni tampoco supone el 
cumplimiento de otras leyes vigentes en la 
actividad. 

 

Art. 10.- La inscripción en el Registro Provincial 
de Medios de Comunicación revestirá carácter de 
Declaración Jurada y el falseamiento de datos dará 
lugar a la exclusión del listado de distribución de 
pautas oficiales y las correspondientes acciones 
penales judiciales. 

Art. 11.- No podrán convenir por espacios 

publicitarios con el Estado, ni por sí ni por intermedio 
de terceros, los medios periodísticos excluidos del 
Registro de Proveedores del Estado. 

 
Art. 12.- Será Autoridad de Aplicación de la 

presente ley, la Secretaría de Comunicación 
Institucional o aquella que en el futuro la reemplace. 
Los poderes Legislativo y Judicial designarán los 
funcionarios responsables de la aplicación de la 
norma. 

 
Art. 13.- Asignación Presupuestaria. En el caso 

de autorizarse una readecuación de partidas 
presupuestarias, la misma no podrá asignarse a 
publicidad oficial salvo expresa autorización 
legislativa. 

 
Transparencia Activa 

 
Art. 14.- Acceso a la información. El Gobierno y 

las restantes dependencias y organismos de la 
Administración Pública de la Provincia de Tucumán 
deberán publicar en sus respectivos sitios web la 
siguiente información: 

 
a)  El Informe Anual de Ejecución contemplado 

en el artículo 6°. 
b)  Los registros de Medios de Comunicación y 

de Agencias de Publicidad, contemplados en 
los artículos 9° y 10 de la presente ley. 

 
Rendición de Cuentas 

 
Art. 15.- Seguimiento y Fiscalización de la 

Publicidad Oficial. La Honorable Legislatura de la 
Provincia tiene a su cargo la recepción del Informe 
Anual de Ejecución, previsto en el artículo 6°, 
remitiéndolo a la Comisión correspondiente, que 
deberá realizar el análisis y las observaciones que 
correspondan. 

 
Art. 16.- Sanciones. El incumplimiento de las 

disposiciones de la presente ley será considerado 
falta grave, sin perjuicio de las sanciones y 
responsabilidades administrativas, civiles y penales 
que pudieran corresponderles a los funcionarios que 
incurran en dicha conducta. Cualquier persona podrá 
solicitar ante los tribunales competentes de la 
Provincia el cese de dichos incumplimientos. 

 
Art. 17.- Comuníquese. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

La presente iniciativa parlamentaria fue 
presentada en anteriores oportunidades bajo los 
siguientes expedientes: 240-PL-16 y 296-PL-19 
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todas las veces alcanzada por la ley de caducidad 
sin haber sido estudiada, ni dictaminada por la/las 
comisión/es correspondientes. Insisto en su 
presentación ya que, los argumentos que expongo 
siguen vigentes. 

El sistema republicano de gobierno exige la 
transparencia y conocimiento de la actividad de los 
organismos del Estado y sus funcionarios. Sin 
embargo, la discrecionalidad en el reparto de fondos 
destinados a publicidad oficial (pauta oficial) ha 
generado en el pasado reciente las más variadas 
críticas y abusos de autoridad, tanto en el orden 
nacional como provincial. La inequidad distributiva 
de la pauta publicitaria incentiva un sistema de 
premios/castigos mediante el cual un gobierno 
puede beneficiar a medios afines y penalizar a los 
que considera opositores. Esto constituye una 
amenaza a la libertad de expresión, pilar 
fundamental de una democracia social. 

El uso habitual de la publicidad oficial con fines 
electoralistas, para inducir el sentido de la voluntad 
popular genera episodios de baja calidad 
democrática que deben ser eliminados de nuestra 
cultura política. La inexistencia de un marco 
normativo genera el vacío legal propicio para estas 
conductas arbitrarias y en definitiva- autoritarias con 
el fin de promover el voto o favorecer la imagen de 
ciertos funcionarios en detrimento de otros, cuestión 
que en definitiva atenta contra la equidad de la 
competencia electoral y constituye un claro uso ilegal 
de los recursos públicos. 

Los principios que deben regir la distribución de la 
pauta oficial son -entre otros- el interés público, el 
libre acceso a la información, la transparencia, la 
racionalidad en el uso de los fondos públicos, la 
eficacia, la razonabilidad, la no discriminación y la 
igualdad de oportunidades de acceso a la 
distribución y el respeto por el pluralismo informativo. 

En base a estas consideraciones proponemos: 
 
• La creación de una norma que limite la 

asignación discrecional de los recursos 
públicos 

• Restricción de la publicidad oficial en tiempos 
de campaña. 

• Prohibición de la utilización de colores 
partidarios para imagen institucional, así como 
también la imagen y nombre del funcionario. 

• Establecimiento de procesos de contratación 
de pauta oficial que sean abiertos, 
transparentes y no discrecionales. 

• Transparencia Activa: Garantía de acceso a la 
información pública en la materia mediante la 
publicación de informes de rendición de 
cuentas de forma periódica en los portales de 
Internet de los organismos. 

• Rendición de Cuentas: Informe anual ante la 
Honorable Legislatura de Tucumán del 
ejercicio informativo de los distintos Poderes 
del Estado provincial, y eventualmente la 
aplicación de sanciones en caso de 

inobservancia de la presente ley. 
 
Por todas estas consideraciones, solicito a mis 

pares que acompañen este proyecto de ley. 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A la Comisión de Legislación 
General. 

 

 

 

II-57 

 

Ley n° 8933 

 (Código Procesal Penal y sus modificatorias).  

Modificación del artículo 236 

 (Prisión preventiva) 
 

Expte. n° 70-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Modificar el artículo 236 del Código 

Procesal Penal de la Provincia de Tucumán, Ley n° 
8933 y sus modificatorias, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: 

 
“Art. 236.- Prisión preventiva. La prisión 
preventiva solo procederá cuando las demás 
medidas de coerción fueren insuficientes para 
asegurar los fines del proceso. La prisión 
preventiva será procedente, siempre que el fiscal 
acredite: 

1) La existencia de elementos de convicción 
para sostener que el delito se cometió; 

2) La existencia de elementos de convicción 
para considerar razonablemente que el 
imputado es autor o partícipe de un delito; 

3) La existencia de elementos que hacen 
presumir razonablemente, por apreciación 
de las circunstancias del caso particular, 
que aquel no se someterá al proceso u 
obstaculizará la investigación. 

4) Que el imputado pueda poner en riesgo la 
integridad de la víctima, de su familia o de 
su entorno más cercano. 

 
El requerimiento fiscal será debidamente 

fundado, señalando los elementos que sustentan 
cada una de las motivaciones. 

 

1. Peligro de fuga. Para decidir acerca del peligro 
de fuga se tendrá en cuenta, especialmente, las 
siguientes circunstancias: 
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1) Arraigo, determinado por el domicilio, 
residencia habitual, asiento de la familia y 
de sus negocios o trabajo, y las 
facilidades para abandonar el país o 
permanecer oculto; 

2) Características del hecho y la pena que 
se espera como resultado del proceso; 

3) Importancia del daño a resarcir y actitud 
del imputado con respecto a su obligación 
y a su víctima eventual; 

4) Comportamiento del imputado durante el 
proceso o en otro proceso anterior, en la 
medida en que indique o no su voluntad 
de someterse a la persecución penal. El 
juez ponderará, número de delitos que se 
le imputaren, carácter de los mismos, 
existencia de procesos pendientes, 
sujeción a alguna medida cautelar 
personal y existencia de condenas 
anteriores. 

 

Rige también el artículo 62, punto 2, segundo 
párrafo. 

 
2. Peligro de obstaculizar la investigación. A fin 

de decidir acerca del peligro de entorpecimiento para 
la averiguación de la verdad, se tendrá en cuenta, 
especialmente, la grave sospecha que el imputado: 

1) Destruirá, modificará, ocultará, suprimirá o 
falsificará elementos de prueba; 

2) Influirá para que coimputados, testigos o 
peritos informen falsamente o se 
comporten de manera desleal o reticente; 

3) Inducirá a otros a realizar tales 
comportamientos. 

 

3. Riesgo para la integridad de la víctima o de su 
familia, Para decidir acerca del riesgo para la 
integridad de la víctima o de su familia, se debe 
tener en cuenta, entre otras pautas, la existencia de: 

1) Amenazas, atentados o hechos violentos 
realizados por el imputado en contra de la 
víctima o de su familia. 

2) Incumplimiento, por parte del imputado, de 
otras medidas cautelares no privativas de 
la libertad que se hayan ordenado en 
protección de la víctima, previstas en el 
Título II de este Código o en las leyes nros. 
7264, 8336 y 9237. 

4. Plazo. Cuando el motivo en el que se funda 
la medida sea el entorpecimiento de la 
actividad procesal se fijará el plazo 
necesario para la realización de la prueba. 

5.  Competencia. La decisión que ordena la 
prisión preventiva será dictada, durante la 
investigación preparatoria, por el juez de 
garantía en audiencia. 
El fiscal deberá fundar sus requerimientos y 
demostrar su necesidad, en presencia del 
imputado y su defensor, quienes también 
serán oídos, al igual que la víctima y/o 

querellante que concurran a la audiencia. 
Si fuera necesario recibir prueba, el juez 
ordenará producirla en la audiencia y podrá 
prorrogarla para el día siguiente con ese fin. 
Si el defensor particular no compareciere, se 
lo reemplazará inmediatamente por un 
defensor de oficio hasta que concurra o 
fuere reemplazado, sin que la audiencia se 
suspenda. 
Después de formulada la acusación, en la 
etapa intermedia, será competente el juez 
que dirija la audiencia preliminar y, durante 
el debate, el tribunal que interviene en él o el 
juez que lo preside, en caso de integración 
unipersonal. 

6. Procedimiento, forma y contenido de la 
decisión. El juez, luego de controlar la legalidad y 
razonabilidad del requerimiento, resolverá en la 
misma audiencia, registrándose también en acta que 
deberá contener: 

 
1) Datos personales del imputado o en su 

caso, aquellos que sirvan para identificarlo; 
2) Enunciación clara y precisa del hecho 

punible que se le atribuye; 
3) Fundamentos que deberán extenderse, 

expresamente, a cada uno de los 
presupuestos que la motivan;  

4) Dispositivo, con cita de las disposiciones 
procesales y penales aplicables; y 

5) Duración de la medida coercitiva y el plazo 
previsto en el punto 3. 

 
Art. 2°.- Comuníquese”. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La presente iniciativa parlamentaria fue ingresada 

el 04 de diciembre de 2020 y registrada bajo el 
número de expediente 539-PL-20, alcanzada por la 
ley de caducidad sin haber sido estudiada, ni 
dictaminada por la/as comisión/es correspondientes. 
Insisto en su presentación ya que, los argumentos 
que expongo siguen vigentes. 

En los últimos años, la lógica del derecho penal 
para con la víctima se ha modificado. La dogmática y 
la legislación penal han comenzado a tomar 
distancia de la unilateralidad de la atención en el 
proceso penal, dirigida al autor del delito, relegando 
a la víctima a un estatus marginal. 

Esto queda demostrado en nuevas legislaciones 
que amplían la participación y protección de las 
víctimas, tanto en su rol como testigo, como cuando 
optan por asumir la querella. Deviene ahora en 
destinataria de derechos de información, posibilidad 
de requerimientos específicos, solicitud de medidas 
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y sujeto de protección necesaria por el Estado, 
adecuadas a las circunstancias del proceso penal. 

Así, hemos comenzado a transitar la 
desnaturalización de la víctima desde un sujeto 
pasivo a un sujeto activo. Las modificaciones 
legislativas y de praxis judicial responden a un 
reclamo social reiterado, puesto que se había 
olvidado casi completamente a la víctima en el 
proceso. La víctima como tal tiene el mayor interés 
del proceso y aun cuando la administración de 
justicia se encuentre en manos del Estado, no 
implica un apartamiento de las garantías y derechos 
que debe corresponder en el debido proceso penal a 
las víctimas. A la par del mayor interés también tiene 
un alto grado de exposición particularmente en lo 
que respecta a su integridad personal. 

El presente proyecto refuerza la posición central 
de las víctimas en el orden jurídico y responde a 
necesidades concretas. 

El acceso a la justicia debe asegurar, en tiempo 
razonable, el derecho de las víctimas o sus 
familiares, a que se haga todo lo necesario para 
conocer la verdad de lo sucedido y para que se 
sancione a los eventuales responsables. Sin 
embargo, solo la víctima conoce los padecimientos, 
peligros y sufrimiento a los que está expuesta. Por 
ello, y al respecto de los peligros inminentes que 
puede sufrir es que se propone que la prisión 
preventiva proceda para el caso que “el imputado 
pueda poner en riesgo la integridad de la víctima o 
de su familia “. A la vez que se pone atención en la 
motivación del “Riesgo para la integridad de la 
víctima o de su familia”. Para decidir acerca del 
riesgo para la integridad de la víctima o de su familia, 
se debe tener en cuenta, entre otras pautas, la 
existencia de: 1) Amenazas, atentados o hechos 
violentos realizados por el imputado en contra de la 
víctima o de su familia. 2) Incumplimiento, por parte 
del imputado, de otras medidas cautelares no 
privativas de la libertad que se hayan ordenado en 
protección de la víctima, previstas en el Título II de 
este Código o en las leyes nros. 7264, 8336 y 9237. 

Actualmente convivimos en un clima de mayor 
violencia que cobra muchas vidas, esto es 
inseguridad real y palpable, no una sensación. 
Debemos decir que los avances legislativos y los 
debates en torno de la víctima son formas de cumplir 
con las obligaciones estatales de prevenir delitos, 
máxime el caso de que se sabe la exposición de la 
víctima. La tutela de la víctima se presenta como un 
elemento fundamental en la construcción de 
seguridad ciudadana y la convivencia pacífica. 

Las consecuencias de la falta de consideración 
de las necesidades de las víctimas se han 
materializado en casos como el de Paola Tacacho, 
donde su vida e integridad personal no han sido 
protegidas. Para evitar estas situaciones debemos 
poner mayor atención allí, en las lagunas legislativas 
y malas prácticas judiciales. 

Existen antecedentes de esta iniciativa, cual es el 
Código Procesal Penal de la Provincia de Neuquén, 

Ley n° 2784, que regula de forma similar a la 
propuesta, para así ampliar el marco regulatorio 
protectorio de la víctima. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares 
acompañen afirmativamente la presente propuesta. 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A las comisiones de Seguridad y 
Justicia; y de Asuntos Constitucio-
nales e Institucionales. 

 

 

 

II-58 

 

Ley n° 9656  

(Expropiación de inmueble ubicado en  

La Reducción, Lules, Padrón n° 530.390,  

para el funcionamiento de la Asociación Civil 

San Isidro de Lules).  Modificación 
 

 

Expte. n° 71-PL-23. 

 

“La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Modifícase la Ley n° 9656, en la 

forma que a continuación se indica: 
 
 

- En el artículo 1°, reemplazar la expresión: 
 
“Norte:  Línea quebrada de 180,69 m, 75,92 

m, 68,61 m., 36,29 m, 53,50 m. y 9,60 
m, con Padrones nros. 580.592, 
530.398 y 530.390; 

Sur:  277,78 m, con Camino Público; 
Este:  143,23 m, con Camino Público; 
Oeste:  255,36 m, con remanente del Padrón 

n° 530.390”. 
 
 

Por la Expresión: 
 
“Norte:  Línea quebrada de 180,69 m, 75,90 

m, 70,74 m, 35,67 m., 52,95 m. y 9,90 
m, con Padrones nros., 277.865, 
530.389 y 530.390; 

Sur:  276,34 m, con remanente del Padrón 
n° 530.390; 

Este:  141,41 m, con remanente del Padrón 
n° 530.390; 

Oeste:   255,36 m, con remanente del 
Padrón n° 530.390”. 
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Art. 2°.- Comuníquese”. 

 

 

Raúl E. Ferrazzano. 
 
 
-A la Comisión de Legislación 
General. 

 

 

II-59 

 

Ley n° 9661 

(Expropiación de una fracción del inmueble 

ubicado en Aguilares, Río Chico, 

 Padrón n° 168.914, para la construcción de 

un camino conector entre Avda. 9 de Julio  

y el camino público). Modificación 
 

 

Expte. n° 72-PL-23. 

 

“La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Modifícase la Ley n° 9661, en la 

forma que a continuación se indica: 
 
 
- En el artículo 1o, reemplazar la expresión: 

 
“Norte:  40,12 m, con mayor extensión, 
Sur:  40,12 m, con mayor extensión, 
Este:  19,33 m, con Camino Público; y, 
Oeste:  19,33 m, con Avenida 9 de Julio”. 

 
 
Por la expresión: 

 
“Norte:  35,86 m, con remanente del Padrón 

n° 168.914. 
Sur:  35,86 m, con remanente del Padrón 

n° 168.914. 
Este:  19,33 m, con Camino Público y 

Padrón n° 61.899; y, 
Oeste:  19,33 m, con Avenida 9 de Julio”. 

 
Art. 2°.- Comuníquese”. 

 

 

Raúl E. Ferrazzano. 
 
 
-A la Comisión de Legislación 
General. 

II-60 

 

Inmueble fiscal ubicado en Cebil Redondo 

(Yerba Buena), Padrón n° 677.493. 

Transferencia a título gratuito  

a sus actuales ocupantes 
 

Expte. n° 73-PL-23. 

 

“La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Autorízase a la Caja Popular de 

Ahorros de la Provincia de Tucumán a transferir, a 
título gratuito a sus actuales ocupantes, un inmueble 
de su propiedad, ubicado en la Localidad de Cebil 
Redondo, Departamento Yerba Buena, identificado 
con la siguiente nomenclatura catastral: Padrón n° 
677.493; Circunscripción: I; Sección: N; Lámina: 125; 
Parcela: 26 J 40, Matrícula: 7713 B; Orden: 2097 e 
inscripto en el Registro Inmobiliario en las Matrículas 
Registrales n° T-11980 y T-3664. 

 
Art. 2°.- El inmueble descripto en el artículo 1º, 

será destinado a la regularización, erradicación, 
construcción y/o consolidación de los asentamientos 
o barrios de emergencia, pudiendo ser transferidos a 
los actuales ocupantes que reúnan los siguientes 
requisitos: 

 
1)  Tener constituido un núcleo familiar; 
2)  No ser propietario o adjudicatario por 

legislación similar. 
 
Art. 3°.- Facúltase al Poder Ejecutivo, para que a 

través de la Subsecretaría de Regularización 
Dominial y Hábitat, realice los trabajos de 
relevamiento social, planimetría y determinación de 
los beneficiarios. 

 
Art. 4°.- Prohíbase al adjudicatario la enajenación 

a cualquier título del inmueble descripto en el 
Artículo 1°, por un período de diez (10) años 
contados a partir del otorgamiento de la escritura 
traslativa de dominio. 

 
Art. 5°. - Facúltase a la Escribanía de Gobierno 

de la Provincia, para la elaboración sin cargo de las 
escrituras traslativas de dominio. 

 
Art. 6°. – Comuníquese”. 

 

Raúl E. Ferrazzano. 
 
 
-A las comisiones de Legislación 
General; y de Legislación Social. 
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II-61 

 

Ley n° 7960  

(Autorización a la Dirección de Arquitectura 

y Urbanismo a hacer uso de las excepciones 

previstas en las leyes nros. 5854 -Obras 

Públicas- y 6970 -Administración Financiera). 

Derogación 
 

Expte. n° 74-PL-23. 

 

“La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Deróguese la Ley n° 7960. 

 
Art. 2°.- De forma”. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
 

Proyecto de Derogación Compras Directas en 
Dirección de Arquitectura y Urbanismo 

 
La presente iniciativa parlamentaria fue ingresada 

ya en dos oportunidades, y registrada bajo el número 
de expediente 181-PL-15 y luego bajo el número 
351- PL-20, siendo en ambos casos alcanzada por la 
ley de caducidad, sin haber sido estudiada ni 
dictaminada por la/as comisión/es correspondientes. 
Insisto en su presentación ya que los argumentos 
que expongo siguen vigentes. 

En noviembre de 2007, apenas asumido como 
Vicegobernador de la Provincia, el Dr. Juan L. 
Manzur presentó -haciendo uso de las atribuciones 
conferidas por el art 69 de la Constitución Provincial-
un Proyecto de Ley por el cual se facultaba a la 
Dirección de Arquitectura y Urbanismo (DAU) a 
apartarse de las exigencias de las leyes de Obras 
Públicas y de Administración Financiera, y realizar 
contrataciones directas sin licitación pública para 
trabajos que lleve adelante. 

El proyecto indicaba esas excepciones para las 
obras por administración que sean de urgencia 
reconocida o que circunstancias imprevistas hagan 
imperiosa su ejecución, y se aplicaba para obras que 
no superen los $ 150.000. 

La DAU, a la vez, quedaba explícitamente 
facultada para contratar en forma directa los bienes y 
servicios que requiera para estos casos, previo 
cotejo de precios entre tres casas del rubro. Además, 
cuando el monto a contratar excediere los $ 10.000 

la DAU debía difundir el cotejo de precios en el sitio 
web de la Provincia. 

En ese momento el Vicegobernador declaraba a 
los medios periodísticos: 

“Es prioridad del gobierno dar respuestas 
satisfactorias frente al déficit de infraestructura y de 
servicio comunitarios, razón por la que es preciso 
dotar a la DAU de las herramientas más adecuadas 
para que se cumpla ese objetivo”.  

El proyecto en cuestión, de autoría de Manzur, 
fue aprobado por la Honorable Legislatura de la 
Provincia en la sesión del 6 de diciembre de 2007, 
dando inicio a una metodología de ejecución de 
obras, teñidas de procedimientos que sorteaban todo 
tipo de normativas legales y técnicas y que daban 
paso a los resultados reñidos con la transparencia 
que deben tener los actos de Gobierno. 

En nombre de la declamada urgencia, o de 
circunstancias imprevistas que hacían imperiosa la 
ejecución de los trabajos, por más necesarios que 
estos resultasen, se conformaron abusos que 
tornaron escandalosa la metodología sustanciada en 
la ley en cuestión, y que le permitió a la DAU 
avanzar sobre las incumbencias propias de 
Municipios y Comunas, definidas claramente en la 
legislación vigente. 

A ello se le sumaron en muchos casos posibles 
favoritismos en las contrataciones, y sobreprecios, 
algunos de los cuales tuvieron trascendencia en 
medios periodísticos e incluso llegaron a los 
juzgados provinciales. 

Por lo motivos expuestos, y a los efectos de 
clarificar los actos de gobierno, e impedir que los 
recursos sean desviados para fines ajenos a su 
verdadero objeto, solicito a mis pares que 
acompañen este Proyecto para derogar la Ley 7960, 
permitiendo recuperar los mecanismos de 
transparencia e igualdad de oportunidades 
enmarcados en la Ley de Obras Públicas n° 5854, su 
Decreto Reglamentario, y la Ley n° 6970 de 
Administración Financiera. 

 

José M. Canelada. 
 
-A las comisiones de Hacienda y 
Presupuesto; y de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte. 

 

 

II-62 

 

Ley n° 6970  

(Administración Financiera).  

Modificación de sus artículos 23 y 24 
 

Expte. n° 75-PL-23. 
 

“La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
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LEY: 

 
Artículo 1°.- Agréguense los siguientes párrafos al 

final del art. 23 de la Ley de Administración 
Financiera, Ley n° 6970: 

 

La evaluación de planes y políticas públicas 
llevadas a cabo por el Poder Ejecutivo 
deberán considerar en forma separada, 
explícita y transparente la oferta de 
programas públicos destinados a satisfacer 
los derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. 
Se detallarán en los informes respectivos el 
nivel de cumplimiento alcanzado en las 
políticas destinadas a Niñas, Niños y 
Adolescentes. 
En el proceso de formulación presupuestaria 
de los programas destinados a Niños, Niñas y 
Adolescentes, se generará una instancia 
previa de consulta e intercambio con la 
sociedad civil. 

 
Art. 2o.- Agréguese el siguiente párrafo al final del 

art. 24 de la Ley de Administración Financiera, Ley 
n° 6970: 

 

La información presentada a la Legislatura 
contendrá un informe específico que aborde el 
tratamiento presupuestario de los programas 
destinados a Niños, Niñas y Adolescentes. 
Este documento informará sobre la situación 
social de los Niños, Niñas y Adolescentes de 
la provincia, contendrá también el resultado 
de los programas y políticas públicas en 
ejecución destinados a Niños, Niñas y 
Adolescentes, los montos previamente 
presupuestados y su nivel de ejecución, las 
proyecciones presupuestarias para el próximo 
ejercicio anual, y el cambio previsto en el nivel 
de cobertura de los Derechos del Niño. Se 
identificará claramente las asignaciones 
presupuestarias destinadas directa e 
indirectamente para el cumplimiento con los 
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. 

 
Art. 3°.- La información mencionada en los 

artículos precedentes se presentará en forma 
permanente en un sitio web de dedicación especial 
para el sistema de protección de los derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes. 

 
Art. 4°.- Realícese las modificaciones pertinentes 

a la reglamentación respectiva para el efectivo 
cumplimiento de esta ley. 

 
Art. 5°.- Comuníquese”. 

 

 

José M. Canelada. 
 

Señor Presidente: 
 
La presente iniciativa parlamentaria fue ingresada 

ya en dos oportunidades, y registrada bajo el número 
de expediente 204-PL-17 y luego bajo el número 
255-PL-20, siendo en ambos casos alcanzada por la 
ley de caducidad, sin haber sido estudiada ni 
dictaminada por la/las comisión/es correspondientes. 
Insisto en su presentación ya que los argumentos 
que expongo siguen vigentes. 

Este proyecto viene a plasmar en la ley provincial 
las recomendaciones vertidas por el Comité de 
Derechos del Niño, de la Organización de las 
Naciones Unidas, en su documento “Observación 
General núm. 19 (2016) sobre la elaboración de 
presupuestos públicos para hacer efectivos los 
derechos del niño (art. 4° de la Convención de los 
Derechos del Niño)”. 

En aquel documento, de fecha 21 de Julio de 
2016, Naciones Unidas realiza una serie de 
recomendaciones a fin de potenciar lo establecido 
oportunamente en la Convención de los Derechos 
del Niño, a la que la República Argentina adhirió a 
través de la Ley n° 23849 y tiene rango 
constitucional desde 1994. 

Específicamente, la Observación se refiere al 
artículo 4° de la Convención del Niño estableciendo: 

“Los Estados Parte adoptarán todas las medidas 
administrativas, legislativas y de otra índole para dar 
efectividad a los derechos reconocidos en la 
Convención. En lo que respecta a los derechos 
económicos, sociales y culturales, los Estados Parte 
adoptarán esas medidas hasta el máximo de los 
recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, 
dentro del marco de la cooperación internacional”. 

Destacar, transparentar, valorar y concientizar 
sobre los fondos destinados a garantizar el efectivo 
cumplimiento de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes es una imperiosa necesidad que 
vuelve a quedar violentamente expuesta ante la 
comunidad tucumana tras el atentado a la vida de la 
pequeña Érica, a la cual el Estado no supo proteger. 
Esta ineficacia del Estado provincial implica revisión 
de procedimientos, de controles, implica mejorar la 
coordinación y los programas de trabajo, pero 
también desnuda que a la hora de una eficaz 
protección de la vida de los niños, niñas y 
adolescentes, los organismos involucrados cuentan 
con escasos recursos para el efectivo cumplimiento 
de su tarea. El presente proyecto busca destacar la 
cuantía de esos recursos, de forma que su precisa 
identificación opere como una disuasión para todos 
aquellos que quieran disminuir los fondos destinados 
a este propósito, al tiempo que facilite una mejor 
comprensión del sistema respectivo, y permite 
vislumbrar las áreas donde se requiere fortalecer la 
asignación presupuestaria. 

La legislación aquí propuesta promueve que la 
Provincia aumente su compromiso con los principios 
de la Convención de los Derechos del Niño; para 
ello, genera un método de aplicación de las 
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recomendaciones efectuadas en la Observación 
mencionada más arriba. De esta forma, la Provincia 
dará un paso en el hoy en las prácticas de 
protección de los derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes (NNyA), inclusive desde una 
perspectiva presupuestaria.  

El mensaje principal de la Observación de la ONU 
es que transparentar y publicar en forma separada 
los montos presupuestarios asignados a NNyA, sirve 
para dar un rol prioritario a la temática dentro de la 
agenda pública. Es una herramienta para revalorizar 
el lugar de los NNyA y asegurar la existencia de 
fondos suficientes para satisfacer sus derechos. 
Además, se vuelve un medio para que la sociedad 
civil, a través de todos los interesados en la cuestión, 
pueda hacer valer su rol de contralor del Estado, y 
de defensor de los derechos adquiridos. Más aún, la 
publicación de la asignación presupuestaria referida 
permite a los legisladores tomar conciencia sobre la 
situación de los NNyA. La publicación de los montos 
en forma separada y transparente vuelve tangible la 
idea abstracta de la defensa de los derechos, y 
ayuda a evitar que estas asignaciones disminuyan a 
lo largo del tiempo. 

A los fines de proveer mayor ilustración, se 
transcriben solo algunos de los puntos vertidos en la 
Observación de la ONU: 

“1. La presente observación general ayudará a 
los Estados Parte a aplicar el artículo 4° en relación 
con los presupuestos públicos, pues establece 
cuáles son sus obligaciones y formula 
recomendaciones sobre cómo hacer efectivos todos 
los derechos consagrados en la Convención”. 

“54. El Comité reconoce que la transparencia 
presupuestaria es un requisito básico para una 
participación significativa. La transparencia implica 
garantizar que se publique oportunamente 
información de fácil consulta en relación con la 
planificación, la aprobación, la ejecución y el 
seguimiento de los presupuestos. Eso supone tanto 
aportar datos presupuestarios cuantitativos, como 
información relevante sobre legislación, políticas, 
programas, calendario del proceso presupuestario, 
motivación de las prioridades y decisiones de gasto, 
resultados e información sobre la prestación del 
servicio. El Comité subraya que los Estados Parte 
han de presupuestar y proporcionar materiales, 
mecanismos e instituciones adecuados a su contexto 
para hacer posible la participación significativa”. 

“55. A fin de permitir la participación significativa 
en el proceso presupuestario, el Comité destaca la 
importancia de velar por que los Estados Parte 
dispongan de leyes y políticas en favor de la libertad 
de información que incluyan, o que al menos no 
excluyan, a los niños y a los defensores de los 
derechos del niño del derecho a acceder a 
documentos presupuestarios clave, como 
declaraciones previas a la aprobación de los 
presupuestos, propuestas presupuestarias, 
presupuestos aprobados, informes de mitad de 
período, informes presentados durante el año e 

informes de auditoría”. 
“62. Los Estados Parte deben establecer y 

mantener unos sistemas y prácticas de gestión de 
las finanzas públicas que estén abiertos a examen, 
así como información sobre los recursos públicos a 
la que se pueda acceder libremente cuando 
convenga. La transparencia contribuye a la eficiencia 
y frena la corrupción y la mala gestión de los 
presupuestos públicos, lo que a su vez aumenta los 
recursos públicos disponibles para promover los 
derechos del niño. La transparencia es también un 
requisito básico para hacer posible la participación 
significativa en el proceso presupuestario de los 
poderes Ejecutivo y Legislativo, así como de la 
sociedad civil, incluidos los niños. El Comité destaca 
la importancia de que los Estados Parte promuevan 
activamente el acceso a la información sobre 
ingresos públicos, asignaciones y gastos 
relacionados con la infancia, y que adopten políticas 
para apoyar y alentar la colaboración constante con 
el Poder Legislativo y la sociedad civil, incluidos los 
niños”. 

“66. El Comité destaca también la importancia de 
lograr la coordinación y la cooperación entre 
sectores, ministerios, departamentos y organismos 
distintos durante todo el proceso presupuestario, a 
fin de aplicar plenamente la Convención”. 

“73. El Comité destaca la importancia de que los 
Estados Parte hagan estimaciones de gastos de los 
proyectos de legislación, políticas y programas que 
afectan a los niños, a fin de determinar el nivel de 
recursos financieros necesarios y facilitar que los 
planificadores de presupuestos y los responsables 
de tomar las decisiones pertinentes en los poderes 
Ejecutivo y Legislativo puedan tomar decisiones 
informadas sobre los recursos necesarios para la 
aplicación de tales proyectos”. 

“82. Las declaraciones previas a la aprobación 
del presupuesto y las propuestas presupuestarias 
contienen información esencial sobre la forma en 
que un Estado tiene previsto atender sus 
obligaciones en materia de derechos del niño. Los 
Estados Parte deben utilizar estos documentos para: 

 
 
a) Explicar cómo se financiarán y se aplicarán 

la legislación, las políticas y los programas 
que afecten a los niños; 

b) Determinar qué asignaciones presupues-
tarias están destinadas directamente a los 
niños; 

c) Determinar qué asignaciones presupues-
tarias afectan indirectamente a los niños; 

d) Presentar las conclusiones de las 
evaluaciones y auditorías sobre los efectos 
de presupuestos anteriores en los niños; 

e) Detallar las medidas recientes o venideras 
adoptadas para promover los derechos del 
niño; 

f) Presentar datos financieros y texto 
explicativo sobre los recursos disponibles en 
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el pasado y el presente, así como las 
previsiones de recursos, destinados a 
fomentar los derechos del niño, además de 
los gastos efectivos”; 

 
“83. Las declaraciones previas a la aprobación 

del presupuesto y las propuestas presupuestarias 
son importantes fuentes de información para las 
organizaciones que se ocupan de cuestiones 
relacionadas con los derechos del niño, además 
para los niños y sus cuidadores. Los Estados Parte 
deben mejorar su rendición de cuentas ante las 
personas de su jurisdicción al preparar esa 
información de manera que sea accesible y fácil de 
consultar, y divulgarla públicamente”. 

“87. El Comité subraya la importancia de que los 
legisladores de instancias nacionales y 
subnacionales tengan acceso a información 
detallada y de fácil consulta sobre la situación de los 
niños y que entiendan bien de qué manera aspiran 
las propuestas presupuestarias a mejorar el 
bienestar de estos y fomentar sus derechos”. 

“88. Los poderes legislativos de nivel nacional y 
subnacional también han de disponer del tiempo, los 
recursos y la autonomía suficientes para examinar 
las propuestas presupuestarias desde la perspectiva 
de los derechos del niño y, cuando sea necesario, 
llevar a cabo o encargar análisis o estudios para 
aclarar las repercusiones de las asignaciones 
presupuestarias en distintos grupos de niños. 

Puedan celebrar audiencias sobre las propuestas 
presupuestarias con las partes interesadas del 
Estado, entre ellas la sociedad civil, los defensores 
de la infancia y los propios niños”. 

“93. El presupuesto aprobado se considera un 
documento público que no solo es esencial para el 
Estado y las cámaras legislativas de ámbito nacional 
y subnacional, sino que también debe ser accesible 
para la sociedad civil, incluidos los niños y los 
defensores de los derechos de estos”. 

En línea a lo recomendado, se proponen tres 
mínimos cambios a la ley de administración 
financiera, principalmente en lo que hace al proceso 
de formulación presupuestaria. Para ello se agregó, 
en los artículos respectivos de la Ley de 
Administración Financiera (Ley n° 6970), los párrafos 
que generan la obligación de: 

 
- En la etapa de formulación del anteproyecto de 

Presupuesto llevada a cabo por el Poder Ejecutivo: 
la obligación de tener en cuenta en forma clara y 
separada, la oferta pública ya existente de 
programas para NNyA, su alcance y resultados. Así 
como también, la obligación de mantener una 
instancia previa de intercambio con la sociedad civil 
interesada y especializada en el tema, a los fines de 
acercar la oferta pública de programas a las 
necesidades de la ciudadanía. 

 
- En la etapa de aprobación a cargo del Poder 

Legislativo: la presentación de un informe a los 

legisladores sobre el alcance de las políticas 
aplicadas, y su cobertura presupuestaria 
programada. Nivel de ejecución previamente 
alcanzado, y presupuestación para el ejercicio 
siguiente, detallando los montos totales asignados a 
NNyA por ejercicio y los resultados esperados. 

 
- Finalmente, se solicita que toda esta 

información debe estar obligatoriamente presentada 
en forma pública a toda la sociedad, en un sitio web 
destinado específicamente a la temática de NNyA. 

 
Con estas tres breves modificaciones se 

incrementa en forma significativa la identificación de 
los NNyA en el Presupuesto de la Provincia. 
Identificar, transparentar y resaltar el presupuesto 
asignado a NNyA es la mejor forma de llevar el tema 
al tope de los intereses de la ciudadanía, y evitar 
posibles disminuciones en el nivel de compromiso 
del Estado para con los Derechos del Niño. 

Por todo ello, con el firme objetivo de generar un 
significativo e imperioso avance en el efectivo 
cumplimiento de los derechos de NNyA, y para 
aportar un ladrillo más en la construcción de un 
Estado firme, protector, humano y capaz, que pueda 
decir nunca más a las aberraciones contra la vida 
humana de niñas, niños y adolescentes, es que 
solicito a mis pares que tengan a bien acompañar el 
presente proyecto de ley. 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A las comisiones de Hacienda y 
Presupuesto: y de Familia, Niñez, 
Adolescencia, Adultos Mayores y 
Discapacidad. 

 

 

 

II-63 

 

Ley n° 7071  

(Establecimiento de la Universidad Nacional 

de Tucumán, Universidad Tecnológica 

Nacional – Regional Tucumán, Universidad 

del Norte Santo Tomás de Aquino y 

Universidad San Pablo-Tucumán 

como consultoras preferenciales del 

Estado Provincial). Modificación 
 
Expte. n° 76-PL-23. 

 

“La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 
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Artículo 1°.- Modifícase la Ley nº 7071, en la 

forma que a continuación se indica: 
 

- Sustituir el Art. 1°, por el siguiente: 
 

"Artículo 1o.- La Universidad Nacional de 
Tucumán, la Universidad Tecnológica Nacional 
Regional Tucumán, la Universidad del Norte 
Santo Tomás de Aquino y la Universidad de San 
Pablo-Tucumán, serán consultoras preferen-
ciales del Estado Provincial y, en tal carácter, 
podrán ser contratadas para prestar servicios de 
asesoramiento, de investigación o técnicos". 

 
Art. 2°.- De forma”. 

 

José M. Canelada. 
 
 

Señor Presidente: 
 
La presente iniciativa parlamentaria fue ingresada 

ya en dos oportunidades, y registrada bajo el número 
de expediente 168-PL-16 y luego bajo el número 
262-PL-20, siendo en ambos casos alcanzada por la 
Ley de Caducidad, sin haber sido estudiada ni 
dictaminada por la/as comisión/es correspondientes. 
Insisto en su presentación ya que los argumentos 
que expongo siguen vigentes. 

La ley n° 7071 de nuestra provincia establece que 
las universidades nacionales son consultoras 
preferenciales del Estado provincial y regula tal 
preferencia en la contratación de estas instituciones. 

Al enumerarlas, en su artículo primero, es clara la 
intención de dar prioridad a las instituciones locales, 
ya que menciona las tres universidades nacionales 
con asiento en nuestra provincia. Sin embargo, en el 
caso de la Universidad Tecnológica Nacional omite la 
aclaración de "Facultad Regional Tucumán". 

La estructura de tal institución hace que, para 
referirse al asiento en determinada jurisdicción, sea 
necesario indicar el nombre de la facultad, por lo que 
esta iniciativa viene a completar la norma, dándole 
mayor claridad, manteniendo premisa de la prioridad 
a las instituciones locales. 

Sin dudas que el espíritu de la Ley n° 7071 es el 
de aprovechar al máximo el conocimiento teórico y 
práctico de nuestras instituciones de Educación 
Superior Universitaria, entendiendo que el 
establecimiento de esta preferencia en la 
contratación redunda en un fortalecimiento de las 
mismas, pero también una contribución invaluable de 
aquellas al desarrollo de la Provincia. 

Por ello, solicito a mis pares acompañen la 
presente iniciativa. 

 

José M. Canelada. 
 
 
 

-A la Comisión de Legislación 
General. 

 

II-64 

 

Acción de Hábeas Norma.  

Establecimiento 
 
Expte. n° 77-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Objeto: La acción de Hábeas Norma 

tendrá por objeto el dictado de una decisión 
jurisdiccional que declare la existencia de la omisión 
en reglamentar y emita un mandato de hacerlo al 
organismo competente. 

 
Art. 2°.- Procedencia: La acción de Hábeas 

Norma procederá toda vez que una persona física o 
jurídica considere que encuentre obstáculos o se vea 
imposibilitada de ejercer un derecho consagrado 
legalmente por omisión del dictado de la norma 
reglamentaria que la torne operativa. Se entenderá 
que media obstáculo cuando se dé el vencimiento 
del plazo previsto por la norma o cuando transcurran 
seis (6) meses desde su entrada en vigencia. 

 
Art. 3°.- Competencia: Será competente para 

entender en esta acción la Justicia Contencioso 
Administrativa de la Provincia de Tucumán. 

 
Art. 4o.- Petición: Con la demanda deberá 

acompañarse un ejemplar del Boletín Oficial en el 
que se haya publicado la norma. 

 
Art. 5°.- Admisibilidad: Dentro de las setenta y 

dos (72) horas de presentada la petición, el juez o la 
jueza determinará la admisibilidad o inadmisibilidad 
de la acción emitiendo la resolución que 
corresponda. 

 
Art. 6o.- Denegatoria: Ante la denegatoria de la 

acción de Hábeas Norma, el interesado podrá 
interponer recurso de casación en los términos del 
artículo 805, Título VI, del Código Procesal Civil y 
Comercial de Tucumán. 

 
Art. 7°.- Procedimiento: Una vez notificada la 

admisibilidad de la acción, el organismo competente 
deberá subsanar la omisión en el plazo dispuesto 
por el Tribunal, el que no podrá exceder de diez (10) 
días, excepto que dicho organismo alegue razones 
fundadas que deberá justificar ante la Autoridad 
Judicial. Admitida la justificación, el plazo para 
reglamentar por parte del organismo no podrá 
exceder los noventa (90) días. 
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Art. 8o.- Sanción: En caso de subsistir la omisión, 
el juez o la jueza interviniente determinará el monto 
de la sanción pecuniaria a aplicar. 

 
Art. 9°.- Comuníquese. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La presente iniciativa parlamentaria fue 

presentada en anteriores oportunidades bajo los 
siguientes expedientes 227-PL-16 y 353-PL-20, 
todas las veces alcanzada por la ley de caducidad 
sin haber sido estudiada, ni dictaminada por la/as 
comisión/es correspondientes. Insisto en la 
presentación por su envergadura en el proceso 
democrático de formación de las leyes. El actual 
proyecto está adaptado a las nuevas reformas 
procesales, pero siguiendo el mismo lineamiento 
conceptual. 

En la Conferencia celebrada en el Tercer 
Congreso de Derecho Procesal Constitucional 
Colombiano y Segundo Encuentro de la Asociación 
Mundial de Justicia Constitucional, celebrado en la 
ciudad de Cali, Colombia (2012), Patricio Maraniello 
definió al "Hábeas Norma", en términos generales, 
como “una garantía constitucional que protege las 
normas jurídicas y los derechos vigentes, que por su 
falta u omisión regulatoria produce un daño que 
debe ser subsanado”. "Hábeas Norma" se traduce 
como “sos el dueño de las reglas a seguir o a las 
que se deben ajustar las conductas". 

En nuestro país existen importantes propuestas 
de canalización legal de este instituto. En la Ciudad 
de Buenos Aires (CABA), por iniciativa de la 
legisladora Diana Maffia, se define en su proyecto de 
ley al "Hábeas Norma" como una vía jurisdiccional 
excepcional destinada a salvaguardar el pleno 
ejercicio de los derechos consagrados en la 
Constitución Nacional. También podemos citar el 
proyecto del senador Samuel Cabanchik, quien 
define al "Hábeas Norma" como un remedio 
jurisdiccional, rápido y eficaz, contra la mora de la 
administración en dictar los reglamentos necesarios 
para asegurar la plena operatividad de las leyes 
sancionadas por el Congreso de la Nación. También 
tenemos la iniciativa de sanción en la Provincia de 
Santa Fe, en torno al proyecto de ley del senador 
Ricardo Spinozzi y luego otros. Por su parte, el art. 
21 de la Constitución de Chubut establece que: "Los 
derechos personales y garantías reconocidos y 
establecidos por esta Constitución se consideran 
operativos salvo cuando resulte imprescindible 
reglamentación legal a los efectos de su aplicación, 
la que en todos los casos debe respetar sus 
contenidos esenciales, debiendo los jueces arbitrar 
en cada caso los medios para hacerlos efectivos 

mediante procedimientos de trámite sumario". 
Un fundamento basal para proponer el presente 

proyecto en nuestra Provincia es el art. 101 inc. 3 de 
la Constitución Provincial, el cual es bien claro al 
señalar que: "El Gobernador es el Jefe de la 
Administración Provincial, y tiene las siguientes 
atribuciones y deberes: “Expedir las instrucciones y 
reglamentos que sean necesarios para la ejecución 
de las leyes, no pudiendo alterar su espíritu con 
excepciones reglamentarias". Por su parte la Corte 
Suprema de la Nación define a los decretos 
reglamentarios como aquellos que se sancionan 
para poner en práctica las leyes cuando estas 
requieren de alguna determinada actividad del Poder 
Ejecutivo para su vigencia efectiva; se trata, en 
definitiva, de normas de procedimiento para la 
adecuada aplicación de la ley por parte de la 
Administración Pública (CSJN, 2/12/1993, "Cocchia, 
Jorge D. c/Estado Nacional y otro"). Dicha obligación 
del Poder Ejecutivo posee carácter constitucional y 
su protección contra su incumplimiento sin dudas 
debe estar debidamente normada. 

A nuestro entender la falta de reglamentación de 
una norma, cualquiera sea su variante, es un 
atentado contra la democracia y una violación 
flagrante contra la división de poderes (falta de 
articulación entre el Poder Legislativo y el Poder 
Ejecutivo) y contra el debido cumplimiento de los 
deberes del funcionario público. La reglamentación 
de una ley cumple una función esencial en la vida 
ciudadana, por eso se ha considerado 
acertadamente que su incumplimiento hace las 
veces de un verdadero veto (art. 71 de la 
Constitución Provincial). Para el constitucionalista 
Daniel Sabsay, la no reglamentación de las leyes es 
"un subterfugio que el Poder Ejecutivo encuentra 
para no cumplir con lo que el Legislativo ordena". 
Por eso el presente proyecto es claro y conciso, 
aplicándose a aquellos supuestos de ausencia total 
de reglamentación, es decir, tal como si una ley 
emanada del Poder Legislativo no existiera, lo cual 
contradice los principios básicos del sistema 
Republicano de Gobierno. 

En la actualidad en la Provincia de Tucumán 
existe un gran caudal de leyes que carecen de 
reglamentación. El solo hecho que no estén 
reglamentadas significa un importante retroceso 
institucional y un dispendio de función parlamentaria. 
Desde esta perspectiva, no podemos dejar de lado la 
importancia de la reglamentación de las leyes para la 
seguridad jurídica de nuestra provincia. 

 
Por todo lo expuesto, espero el acompañamiento 

de mis pares. 

 

José M. Canelada. 
 
 
 
-A la Comisión de Legislación 
General. 
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II-65 

 

 

Ley n° 8479  

(Ente Único de Control y Regulación  

de los Servicios Públicos de Tucumán). 

Modificación 
 
Expte. n° 78-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 
 

 
Ley de Participación Efectiva en la Gestión de los 

Servicios Públicos 
 
Artículo 1°. - Modificar el artículo 18 de la Ley n° 

8479, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

“Art. 18.- El Ersept implementará un sistema de 
Audiencia Pública y Audiencia Preparatoria en los 
siguientes casos: 

 
1. Cuando se proponga una Revisión Tarifaria 

Integral de los servicios regulados por la 
presente ley. 

2. Cuando se proponga una modificación 
tarifaria como consecuencia de una 
modificación del régimen de calidad de 
servicio, de ampliaciones estructurales, y 
otras acciones que impliquen cambios 
sustanciales en la prestación del servicio. 

3. Cuando se propongan cambios en el 
sistema sancionatorio en perjuicio de los 
usuarios. 

4. Cuando se propongan cambios de escala o 
del área de la licencia o concesión. 

5. Cuando se deba resolver cuestiones de 
naturaleza técnica o regulatoria en general 
que tengan efectos sobre la tarifa, o sobre 
las condiciones que regulan la calidad de 
servicio. 

6. Cuando existan graves incumplimientos a 
lo establecido en la presente ley, la Ley n° 
6445 y sus modificatorias y la Ley n° 6608 
y sus modificatorias y, ante la falta de 
respuesta de los reclamos por las vías 
administrativas correspondientes, los 
usuarios, en forma conjunta y ante el 
mismo tipo de reclamo, podrán solicitar se 
convoque a Audiencia Pública y a 
Audiencia Preparatoria, para tratar el 
incumplimiento de servicio. 

7. Cuando una tarifa, cargo, clasificación o 
servicio de un prestador sea previamente 
considerada por el Ersept, con fundamento 

suficiente, como inadecuada, discrimina-
toria, irrazonable o que afecte la justicia 
tarifaria, en infracción a la Ley n° 24240 y 
sus normativas complementarias o 
principios fundamentales. 

8. Cuando la empresa prestadora del servicio 
solicite cambios tarifarios originados en la 
variación de los precios. 

9. Cuando se deban tratar cuestiones de 
cualquier otra índole que impacten en la 
prestación del servicio y que impliquen 
menoscabos de los derechos del usuario, 
en los términos de la Ley n° 24240. 
La Audiencia Pública estará regida por los 
principios de publicidad, igualdad, buena fe, 
oralidad, gratuidad, eficacia de trámites, y 
los principios del procedimiento 
administrativo establecidos en la Ley n° 
4537. 
La Audiencia Preparatoria cumplirá una 
función exclusivamente informativa, a los 
fines que los usuarios y las usuarias 
puedan acceder a información certera 
sobre los temas que se tratarán en la 
Audiencia Pública. La misma se llevará a 
cabo con por los menos cinco (5) días 
hábiles de antelación a la realización de la 
Audiencia Pública. 
En los casos enmarcados en los incisos 6 y 
9, los usuarios podrán solicitar por escrito 
la Audiencia Pública y la Audiencia 
Preparatoria, fundamentando su solicitud. 
El Representante del Usuario del Ersept 
tomará intervención previa a fin de evaluar 
la petición y deberá expedirse en un plazo 
no mayor a cinco (5) días. Vencido el 
mismo, con o sin pronunciamiento del 
Representante del Usuario, Ersept estará 
obligado a responder la solicitud en un 
plazo máximo de diez (10) días, 
fundamentando la decisión tomada. 
Todo acto de las prestadoras de servicio o 
del Ersept contemplado en los incisos 
precedentes que no sean realizados 
mediante Audiencia Pública y Audiencia 
Preparatoria, será nulo de nulidad absoluta 
e insanable”. 

 
Art. 2°. - Incorpórase como artículo 18 bis de la 

Ley n° 8479 el siguiente: 
 

“Art. 18 bis. - El Ersept deberá garantizar 
las condiciones edilicias necesarias y de 
accesibilidad para personas con 
discapacidad, a fin de realizar la Audiencia 
Pública y la Audiencia Preparatoria. En 
caso de fuerza mayor, de no poder 
realizarse en un espacio físico común, el 
Ersept deberá crear los mecanismos 
necesarios virtuales para realizar ambas 
audiencias, garantizando la real 
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participación de los usuarios y de las 
usuarias. 
Es obligatorio, tanto para la Audiencia 
Pública como para la Audiencia 
Preparatoria, ya sea que se realicen de 
manera presencial o remota: 

• La presencia como veedor o veedora de la 
Audiencia Pública, de un miembro de la 
Secretaría de Derechos Humanos, 
designado al efecto. 

• El registro fílmico de la Audiencia Pública. 
Dicho registro deberá ser conservado por 
un plazo mínimo de dos años. Su contenido 
será información pública debiendo regirse 
por las normas de acceso a la misma para 
cualquier interesado que la requiera. 

• La presencia de un representante legal de 
la empresa prestataria involucrada. 
El Ersept publicará e instrumentará los 
procedimientos de participación pública, 
debiendo contemplar que las convocatorias 
para el desarrollo de los respectivos 
procedimientos se realicen mediante la 
suficiente comunicación en el Boletín 
Oficial por el plazo de tres (3) días corridos 
y además se publicará por el plazo de dos 
(2) días corridos en medios masivos de 
comunicación, incluyendo redes sociales 
de las prestadoras involucradas y del 
Ersept, canales de televisión abierta y el 
diario impreso de mayor tirada de la 
provincia, con una antelación de cinco (5) 
días hábiles a la fecha de inicio del 
procedimiento. En la publicación de la 
convocatoria de la audiencia pública se 
indicarán: a) Una relación sucinta de su 
objeto, b) la indicación precisa del lugar 
donde se podrá obtener vista y copias de 
las presentaciones y demás documentación 
pertinente, c) el plazo para la presentación 
de los interesados y de las interesadas, sus 
pretensiones, las pruebas y sus copias, d) 
lugar, día y hora en que se celebrará las 
respectivas audiencias, e) la identificación 
de los instructores y de las instructoras 
designadas al efecto y f) la dirección de 
correo electrónico a la cual podrán remitirse 
las observaciones, opiniones y 
comentarios. El Ersept estará obligado a 
volcar toda la información posible en su 
página web por un plazo de cinco (5) días 
corridos, con tutoriales claros y accesibles 
a todas las personas, enfatizando criterios 
de accesibilidad y comprensión para 
personas con discapacidad. Podrán 
participar todos aquellos que posean un 
interés general directo e indirecto sobre la 
temática en consulta, incluyendo personas 
jurídicas, públicas o privadas. Podrán 
presentarse los apoderados de las 
personas jurídicas, presentando el 

correspondiente poder. Los interesados y 
las interesadas deberán inscribirse en el 
registro habilitado al efecto y podrán 
presentar por escrito un informe que refleje 
el contenido de la exposición a realizar, 
pudiendo acompañar toda otra 
documentación y/o propuesta relacionada 
con el tema a tratar. Las audiencias pueden 
ser presenciadas por el público en general 
y por los medios de comunicación. 

Luego de realizada la Audiencia Pública el 
Ersept deberá evaluar un control de calidad 
de la misma, mediante un cuestionario virtual 
a los participantes de la misma, el que 
deberá hacerse en un plazo no mayor de 
tres (3) días”. 

 
Art. 3°. - Incorpórase como artículo 18 ter de la 

Ley n° 8479 el siguiente: 
 
“Art. 18 ter. - En las Audiencias Preparatorias 
se deberá proveer de información y 
capacitación clara y suficiente a los usuarios 
para garantizar a los mismos la total 
comprensión de los temas a tratar. Entre otras 
cosas, y de acuerdo con la temática de la 
audiencia convocada, el organismo deberá 
capacitar a la ciudadanía respecto a: 

 
a. De qué elementos se componen las 

tarifas de los servicios públicos. 
b. Cuáles son los derechos y obligaciones 

de los ciudadanos. 
c. Cuáles son los derechos y obligaciones 

de las empresas. 
d. Esquemas de sanciones a las empresas. 
e. Reglas de participación en las audiencias 

públicas. 
f. Cómo se realizan los procesos de 

aumentos de tarifas por cualquier motivo. 
g. Establecimiento y modificación de las 

áreas de concesión 
h. Control de calidad de los servicios 
i. Mecanismos y motivos de sanciones a las 

empresas. 
j. Toda otra información que sea relevante a 

los fines de la audiencia pública 
convocada. 
Las capacitaciones podrán ser dictadas 
de manera presencial y/o de manera 
virtual con antelación a la audiencia 
convocada y los contenidos de las 
mismas, como también los días y horas 
en los que se dictarán, deberán ser 
publicados por el Ersept al menos con 
una semana de antelación”. 

 
Art. 4°. - Modifícase el artículo 19 de la Ley n° 

8479, como a continuación se indica: 
 
"Art. 19.- Registro de Asociaciones de 
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Usuarios y Consumidores: Las organizaciones 
de defensa de usuarios y consumidores 
deberán anotarse en el Registro habilitado por 
el Ersept. A tales fines, el Ersept establecerá 
las condiciones requeridas para registrarse y 
mantenerse en el Registro, bajo los siguientes 
principios: 1. Constancia expedida por la 
Dirección de Personas Jurídicas de 
encontrarse regularmente constituida y en 
normal funcionamiento. 2. Constancia 
expedida por la Dirección de Comercio Interior 
de encontrarse debidamente inscripta y 
acreditados los extremos exigidos por la Ley 
n° 24240 y sus normas reglamentarias". 

 
Art. 5°. - De forma. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
Una audiencia pública es una etapa esencial en 

los procesos democráticos, más aún cuando se trata 
de servicios públicos, que, como hemos dicho en 
distintos proyectos presentados sobre esta temática, 
son derechos humanos. 

La audiencia pública es normativizada en las 
leyes que regularon la privatización de los servicios 
públicos, como consecuencia de la Reforma del 
Estado operada a partir de la Ley 23696 y luego 
dentro de los nuevos derechos sociales incorporados 
por la Reforma Constitucional operada en el año 
1994, cuyos artículos 41, 42 y 43 hacen inequívocos 
el derecho a la información y a la participación 
pública. 

En efecto, su realización fue expresamente 
prevista en los marcos regulatorios de los servicios 
públicos del gas, (ley 24076, arts. 46 párrafo 2do, 47, 
67 y 68 y 65 a 70 de su decreto reglamentario 
1738/92), de la energía eléctrica (ley 24065, arts. 46, 
48, 73 y 74) y el de las Telecomunicaciones (decreto 
1185/90, art. 30 inc. b)), siguiéndose de este modo el 
modelo regulador americano que las consagra como 
un requisito imprescindible para conocer la opinión 
de los futuros afectados por el acto, con carácter 
previo a su dictado. 

Un jurista innovador, valiente y pionero de este 
tema, Agustín Gordillo, sostiene además que el 
principio de la audiencia pública es de raigambre 
constitucional, enmarcado en el art. 18 de la C.N. y 
art. 43. Después de Gordillo, hubo un gran desarrollo 
doctrinario acerca de las audiencias públicas, sobre 
todo en estos últimos 10 años, cuando empezaron a 
subir las tarifas de servicios públicos a nivel 
nacional. Hoy en día es indudable que la audiencia 
pública se sustenta también en el art. 42 de la 
Constitución Nacional y Constitución Provincial. 

Un punto de inflexión en nuestro país en lo que 

hace a Audiencias Públicas, es el denominado fallo 
Cepis, emitido por la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación. El fallo centralmente trata de las acciones de 
clase, de la obligatoriedad de las audiencias en 
materia de tarifas de gas, y subsidiariamente, en 
obiterdictum, analiza el control de razonabilidad 
tarifaria por parte del Poder Judicial. Dicho fallo 
estableció la nulidad de aquellos aumentos tarifarios 
sin dar participación de los ciudadanos y 
ciudadanas. 

Cuando hablamos de participación ciudadana, 
decimos que debe ser real, y no formal, como lo 
viene haciendo el Ersept con las denominadas 
consultas públicas documentadas, actualmente 
vigentes por Ley N° 8479 (art. 18), que, por su 
rigurosidad burocrática y poco transparente, 
prácticamente anula el espacio participativo de los 
usuarios, avasallando de esta forma derechos 
fundamentales en la vida democrática. 

En el marco de los servicios públicos, la garantía 
de la audiencia pública es fundamental, ello por lo 
que implica un servicio público como parte 
fundamental para subsistencia de la vida. Esta 
situación deja al usuario en una situación de suma 
vulnerabilidad frente a corporaciones, generalmente 
monopólicas. En este sentido, se ha dicho: 
"consideramos que esa hipervulnerabilidad no se 
trata de una categoría per se o permanente, sino de 
la existencia de condiciones específicas que se 
manifiestan en un determinado tiempo y lugar, y 
amplían la vulnerabilidad de ciertos grupos en su rol 
como consumidores. En este sentido, advertimos 
que esa asimetría que profundiza las relaciones de 
consumo se sostiene a partir de las circunstancias 
sociales y culturales señaladas, por lo que la 
categoría de hipervulnerabilidad se edifica y 
resignifica a través de determinados aspectos 
dinámicos, relacionales y contextuales" (Una Nueva 
Categoría de Consumidores en Situación de 
Vulnerabilidad Agravada. Vázquez Ferreyra, 
Roberto). 

Por lo considerado anteriormente proponemos un 
proyecto que regule concretamente un sistema de 
audiencia pública que garantice la real participación 
de usuarios de servicios públicos, incorporando 
como novedad una audiencia preparatoria para que 
los usuarios se informen y evacuen todas sus dudas 
técnicas, a fin de garantizar lo más posible un pie de 
igualdad con los prestatarios. El proyecto también 
propone nuevos supuestos para la realización de 
una audiencia pública y audiencia preparatoria, 
como, por ejemplo, ante graves incumplimientos del 
servicio y ante la solicitud de las empresas 
prestatarias de aumento de tarifa por variación de 
costos, entre otros. El proyecto también introduce 
derechos postergados de las personas con 
discapacidad, y garantiza principios indispensables 
para usuarios y usuarias, como ser la igualdad, 
gratuidad, eficacia de trámites y publicidad. 

Por todo lo expuesto, se hace imprescindible 
modificar el art. 18 de la Ley n° 8479, como primer 
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paso a una nueva generación de derechos de los 
usuarios de servicios públicos. En el mismo 
entender, solicito el acompañamiento de mis pares. 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A las comisiones de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte; y de Energía y 
Comunicaciones.  

 

 

 

II-66 

 

Emergencia Sanitaria en la Provincia  

ante la enfermedad del Dengue.  

Declaración por el plazo de 90 días 
 

Expte. n° 79-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°. - Declárese por el plazo de 90 días, 

la Emergencia Sanitaria en el territorio de la 
Provincia, frente a la enfermedad del Dengue. 

 
Art. 2°. - El Poder Ejecutivo Provincial a través de 

la Autoridad de Aplicación que determine, deberá: 
 
a)  Conformar un plan de acción estratégico e 

inmediato destinado a atender la 
problemática vinculada al Dengue, con foco 
en metas de corto y mediano plazo, 
vinculado a las prioridades que se fijen en 
coordinación con los municipios afectados. 

b)  Adoptar medidas urgentes a fin de atender a 
los pacientes damnificados. 

c)  Establecer un diagnóstico de los mayores 
focos y proceder al uso de insecticidas de 
aplicación espacial para la disminución de 
mosquitos adultos. 

d)  Profundizar actividades de prevención en la 
comunidad con acciones específicas 
tendientes a concientizar a los ciudadanos. 

e)  Disponer de acciones tendientes a la 
eliminación y/o modificación de criaderos del 
vector. 

f)  Garantizar el tratamiento de los pacientes 
afectados y asegurar el acceso a las 
prestaciones médicas esenciales, objeto de 
la presente ley. 

 
Art. 3°. - Desígnese como Autoridad de 

Aplicación, al Ministerio de Salud de la Provincia. 

 
Art. 4°. - Facúltese al Poder Ejecutivo Provincial, 

a reasignar las partidas presupuestarias que 
permitan la instrumentación de la presente ley. 

 
Art. 5°. - La presente ley entrará en vigencia a 

partir del día siguiente a la fecha de su publicación 
oficial y podrá ser prorrogada por el Poder Ejecutivo, 
por igual lapso de tiempo, las veces que así lo 
considere pertinente. 

 
Art. 6°. – Comuníquese. 

 

Mario C. Casali.- Ricardo A. 

Bussi.- Mario G. Huesen.- 

Sandra del V. Orquera.- José 

H. Vermal. 
 
 
Señor Presidente: 

 
Como sabemos, el Dengue es una enfermedad 

viral que se transmite a través de la picadura de un 
mosquito perteneciente al género Aedes, 
principalmente el Aedes Aegypti. 

Este virus no es nuevo, sin embargo, el Dengue 
se ha incrementado progresivamente en los últimos 
meses en nuestra provincia, donde ya tuvimos que 
lamentar la pérdida de una vida joven. Esta 
enfermedad, en mayor medida se produce durante 
las temporadas cálidas del año con la presencia de 
mosquitos adultos, las actuales condiciones de 
clima, temperatura y humedad son un factor 
fundamental para la propagación de dicha 
enfermedad. En este sentido, a mayor temperatura, 
mayor vulnerabilidad y, por lo tanto, es que nuestra 
provincia sea proclive a ser mayormente afectada. 

En un contexto global de cambio climático y 
elevación de las temperaturas, la reproducción de 
mosquito Aedes Aegypti se ha incrementado de 
manera considerable y la situación epidémica por 
esta enfermedad, tornándola aún más sensible y por 
tal motivo entiendo que se configuran las 
condiciones para declarar la emergencia sanitaria; 
por ello, el Poder Ejecutivo debe intensificar las 
medidas tendientes a atacar esta problemática, y 
propiciar la creación de un plan de acción para 
atenderla, fortaleciendo las medidas de prevención, 
atacando la reproducción del mosquito y reparando 
las necesidades de los pacientes damnificados. 

Por estas consideraciones solicito a los señores 
legisladores me acompañen con el presente 
proyecto de ley. 

 

Mario C. Casali.- Ricardo A. 

Bussi.- Mario G. Huesen.- 

Sandra del V. Orquera.- José 

H. Vermal. 
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-A la Comisión de Salud Pública. 

 

 II-67 

 

Inmueble ubicado en el Departamento  

Yerba Buena, Padrón n° 877.749.  

Declaración de utilidad pública y sujeto a 

expropiación para ser destinado como  

espacio verde recreativo y comunitario 
 

Expte. n° 80-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Declárase de utilidad pública y sujeto 

a expropiación un inmueble ubicado en el 
Departamento Yerba Buena, identificado con la 
siguiente Nomenclatura Catastral: Padrón n° 
877.749, Circunscripción: I, Sección: N, Lámina: 122, 
Parcela: 34 L, Matrícula: 7729, Orden: 16.210 e 
inscripto en el Registro Inmobiliario en la Matrícula 
Registral N° T-44089, con una superficie) 
aproximada de 2 Ha. 2590,8427 m2. 

 
Art. 2°.- El inmueble mencionado en el artículo 1° 

será destinado a un Espacio Verde Recreativo y 
Comunitario. 

 
Art. 3°.- Comuníquese. 

 

Raúl E. Ferrazzano. 
 
 
-A la Comisión de Legislación 
General. 

 

 

 

II-68 

 

Fracción de inmueble ubicado en  

Barrio La Cancha, de la Comuna La Florida 

y Luisana (Cruz Alta), Padrón n° 774.931. 

Declaración de utilidad pública y sujeto a 

expropiación para regularización dominial  

de sus actuales poseedores 
 

Expte n° 81-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Declárese de utilidad pública y sujeta 

a expropiación la fracción de terreno de 2 ha, 
perteneciente a un lote de mayor extensión 
identificado con Padrón 774.931, ubicado sobre 
Avda. Jaime Solá, Barrio la Cancha de la Comuna 
La Florida y Luisana, Departamento Cruz Alta, 
identificado: 

Nomenclatura: 6-337-1 -L-139—93(18) B – 
Padrón n° 774.931, Mat/Ord: 12916/425 Categoría: 
Rural cuyos límites se consignan en perímetro Sur, 
sobre Avda. Jaime Solá y perímetro Este, colinda 
con terreno identificado con Padrón n° 572.065. 

 
Art. 2°.- El inmueble descripto en el artículo 

precedente será destinado a la regularización 
dominial y consolidación del barrio por sus actuales 
poseedores. 

 
Art. 3°.- Facúltese al Poder Ejecutivo, para que a 

través de la Subsecretaría de Regularización 
Dominial y Habitat, realizara los trabajos de 
relevamiento social, y planimetría y determinación de 
los beneficiarios. 

 
Art. 4°.- Prohíbase al adjudicatario la enajenación 

a cualquier título del inmueble o cambiar el destino 
del mismo. 

 
Art. 5°.- Facúltese al Poder Ejecutivo a realizar 

las compensaciones correspondientes de partidas 
presupuestarias que resulten necesarias para el 
cumplimiento de la presente ley. 

 
Art. 6°.- Comuníquese. 

 

Gonzalo D. Monteros.- Maia 

V. Martínez.- Enrique F. 

Bethencourt.- Carlos F. 

Gómez.- Mario J. Morof. 
 
 
Señor Presidente: 

 
 
Este proyecto tiene por objeto declarar de utilidad 

pública y social una fracción de terreno de 2 (dos) 
ha, perteneciente a un lote de mayor extensión 
identificado con Padrón 774.931, ubicado sobre 
Avda. Jaime Solá, Barrio la Cancha de la Comuna de 
La Florida y Luisana, Departamento Cruz Alta. 

Nomenclatura: 6-337-1-L-139-93(18) B - Padrón 
774.931. Mat/Ord: 12916/425 Categoría: Rural cuyos 
límites se consignan en perímetro Sur, sobre Avda. 
Jaime Solá y perímetro Este colinda con terreno 
identificado con Padrón n° 572.065. 

El Barrio La Cancha está constituido actualmente 
por familias que habitan sus viviendas, las que le 
fueron legadas por sus ancestros, quienes la 
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ocuparon desde el momento mismo en que la 
Compañía Azucarera Tucumana fundó el pueblo, a 
partir de la construcción de la fábrica azucarera en el 
año 1894, conjuntamente con las viviendas para sus 
trabajadores. 

Los planos originales así lo atestiguan, en virtud 
de la Escritura Matrícula n° 1286, del 14/08/1895 a 
nombre del Presidente de la CAT, el Sr. Pedro G. 
Méndez, en escribanía del Escribano Lauro Román. 

Los terrenos que ocupan estas familias, 
pertenecen a una fracción de mayor extensión de 9 
ha, originalmente destinada a la plantación de caña 
de azúcar, luego estas tierras fueron vendidas por la 
CAT al Sr. Santiago Solsona, mediante Esc. 
Matrícula 12916/1, Padrón n° 70.827; tres (3) de las 
cuales, tiempo después, fueron adquiridas por el Sr. 
Juan Alberto Ortiz; siendo importante destacar que 
en ningún momento los sucesivos propietarios de las 
tierras tomaron la determinación de desalojar a las 
familias que allí habitaban, hasta el año 1980 en que 
el Sr. Jorge Ramasco Padilla se declara adquirente 
de las mismas y sin documentación que acreditara 
título de dominio comenzó a hostigarlas para que 
abandonen sus viviendas o compraran sus 
respectivas parcelas. 

Estas familias, de humildes trabajadores, no 
contaban con el debido conocimiento ni con los 
medios económicos necesarios para hacer frente a 
las arbitrarias amenazas a la que se hallaban 
expuestas, mientras que el señor Jorge Ramasco 
Padilla, comienza en el año 1986 a tramitar un juicio 
de Información Posesoria, con la confección de un 
plano de mensura en el que se omitió declarar las 
viviendas allí existentes, obteniendo del mismo, 
resultado favorable por parte de la Justicia y en la 
actualidad continúa presionando, y hostigando a las 
familias con desalojarlas, realizando además, 
actividades como excavaciones con máquinas en los 
fondos de los terrenos que las familias utilizan para 
huerta y cría de animales de granja como auto 
sustento. 

Todas estas familias de trabajadores, humildes y 
de escasos recursos requieren hoy de nuestra 
intervención para poder dar un marco de legalidad a 
la incertidumbre de la que hoy son parte. 

Corresponde al poder político velar por la 
protección de los derechos humanos, entre los 
cuales está el acceso a la vivienda digna, derecho 
consagrado en el Art. 14 bis de la Constitución 
Nacional. 

En consecuencia, solicito a todos mis pares 
acompañen el presente proyecto de ley. 

 

 

Gonzalo D. Monteros.- Maia 

V. Martínez.- Enrique F. 

Bethencourt.- Carlos F. 

Gómez.- Mario J. Morof. 
 
 

-A las comisiones de Legislación 
General; y de Legislación Social. 

 

II-69 
 

Epidemia de Dengue.  

Promoción y ejecución de acciones 

coordinadas entre autoridades provinciales y 

municipales a fin de evitar y prevenir  

su propagación 
 

Expte. n° 82-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-El objeto de la presente ley es 

promover y ejecutar acciones estratégicas, 
intensivas e integrales en el territorio de la Provincia 
de Tucumán, mediante la coordinación entre 
autoridades provinciales y municipales con el fin de 
evitar y prevenir la multiplicación de casos de 
Dengue. 

 
Art. 2°.- El Ministerio de Salud de la Provincia de 

Tucumán es la Autoridad de Aplicación de la 
presente ley. 

 

Art. 3°.- Los planes y programas que se diseñen 
en virtud de la presente ley atenderán las siguientes 
prioridades: 

 

a) Vigilancia epidemiológica para la 
planificación y la adecuada respuesta 
sanitaria, incluida la vigilancia no solo 
entomológica, sino la de conductas humanas 
claves para la detección y diagnóstico 
oportuno de casos; 

b) Reducir las estadísticas de morbilidad; 
c) Promover prácticas de cuidados individuales 

y colectivas, con esfuerzos del sector público 
y privado, y activa participación ciudadana. 

d) Consolidar el desarrollo de métodos anti-
vectoriales, su aplicación, la capacitación y 
docencia en ámbitos académicos, científicos 
y profesionales. 

e) La realización de jornadas intensivas para el 
control del vector transmisor; 

f) Atención médica a los pacientes, dentro o 
fuera de la red hospitalaria, incluyendo 
consejos preventivos, reconocimiento de 
señales de alarma y respuestas apropiadas 
y cobertura especializada en nosocomios; 

g) Vigilancia epidemiológica mediante la 
participación comunitaria para acciones de 
promoción de la salud; 

h) Programa estratégico de comunicación de 
riesgos, mediante difusión de acciones de 
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prevención y control del dengue a los 
diferentes grupos de la sociedad, a través de 
comunicación en medios masivos y redes 
sociales sobre el autocuidado individual, 
familiar y colectivo con enfoque participativo; 

i) Las demás que sean necesarias para el 
cumplimiento de los objetivos. 

 
Art. 4°.- La estrategia integral de prevención y 

control del Dengue incluye: 
 
a) La ejecución de un protocolo de actuación 

anual con miras a la prevención y control de 
Dengue. 

b) Campaña sistemática y permanente para la 
eliminación de criaderos del mosquito Aedes 
Aegypti, 

c) Disposición del personal idóneo para la 
integración del equipo de trabajo de la 
campaña, de acuerdo a las normas oficiales 
y condiciones generales de trabajo; 

d) Realización de visitas o verificaciones 
sanitarias en inmuebles, y otros locales o 
sitios de acuerdo a los protocolos 
establecidos; 

e) Acceso del personal idóneo a todos los 
lugares señalados en el inciso anterior para 
su inspección previa identificación, en los 
términos de la presente ley; 

f) Vigilancia epidemiológica a través de un 
sistema informático que permita ponderar los 
estudios de seroprevalencia en la población, 
monitoreando de manera periódica la 
presencia del mosquito Aedes Aegypti, en 
espacios urbanos y rurales, a efectos de 
implementar técnicas y el procedimiento de 
análisis de la magnitud de las patologías, 
determinando los factores de influencia; 

g) Análisis de la información recabada a través 
del monitoreo periódico, a fin de precisar el 
procedimiento ante el laboratorio, que 
permita el manejo adecuado, eficiente y 
seguro de las técnicas diagnósticas de 
Dengue, incluyendo también aspectos 
técnicos-administrativos y demás actividades 
relacionadas; 

h) Información al público sobre las zonas 
endémicas de Dengue y las acciones 
anticipatorias de promoción de la salud para 
reducir el riesgo de transmisión; 

i) Fortalecimiento de la participación social 
para la acción comunitaria, con apoyo 
constante en acciones de información a la 
sociedad, capacitada y consciente para el 
autocuidado de la salud en función de los 
determinantes del Dengue, a través de la 
gestión interinstitucional e intersectorial; 

j) Evaluación de los casos aislados para el 
reconocimiento temprano del dengue, 
manejo de casos graves de Dengue 
complicado y capacidad de transmitir ese 

conocimiento a todo el personal del equipo 
de salud; 

k) Coordinación de acciones de trabajo con el 
Ministerio de Educación, a efecto de llevar a 
cabo actividades didácticas de participación 
para la comunidad educativa, relacionadas 
con la prevención y abordaje de la patología 
en establecimientos escolares y en los 
domicilios de los alumnos. 

 
Art. 5°.- Las Organizaciones no Gubernamentales 

relacionadas a la salud, las entidades sociales, 
entidades deportivas y cualquier organización de 
interés público constituida legalmente, podrán 
participar con propuestas en la implementación y 
ejecución de los programas de participación 
ciudadana y protocolos diseñados por la Autoridad 
de Aplicación, con el objeto de prevenir y evitar el 
desarrollo de la enfermedad. 

 
Art. 6°.- La Autoridad de Aplicación dispondrá de 

la realización de un relevamiento domiciliario con 
rigor metodológico censal estadístico, con el 
propósito de: 

 
a. Recabar información sobre la enfermedad del 

Dengue y su transmisión; conocimientos 
sobre el vector y observación de criaderos 
reales y potenciales; 

b. Suministrar información en el marco de las 
campañas de comunicación en curso o por 
desarrollarse; 

c. Efectuar consultas básicas y brindar 
información acerca de los centros de acopio 
de llantas o neumáticos, que para tal efecto 
determine la autoridad sanitaria; 

d. Implementar las acciones de disposición final 
de residuos sólidos domiciliarios que 
impliquen la disminución de criaderos de 
mosquitos que, en virtud de las verificaciones, 
fuere pertinente ejecutar. 

 
Art. 7o.- Los propietarios, inquilinos, poseedores o 

responsables de los inmuebles que se encuentren 
deshabitados están obligados a facilitar la inspección 
de estos locales por los verificadores sanitarios 
debidamente acreditados, con el objeto de 
inspeccionar el lugar a efectos de detectar, tratar o 
destruir criaderos potenciales de mosquitos. En caso 
necesario, el verificador sanitario se hará acompañar 
de las autoridades correspondientes que 
coadyuvarán a efecto de dar cabal cumplimiento a 
esta acción, mediante mandato por escrito de la 
autoridad sanitaria competente, que funde y motive 
la causa legal del procedimiento. 

 
Art. 8o.- Si al momento de realizar la disposición 

de residuos sólidos, tratamiento de cursos o espejos 
de agua o fumigación en inmuebles no se 
encuentran personas responsables que permitan el 
ingreso de los verificadores designados al efecto 
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para llevar a cabo las tareas de prevención o 
destrucción de insectos vectores, los inmuebles 
serán declarados por la Autoridad de Aplicación 
como sitios de riesgo sanitario y sus propietarios o 
poseedores serán notificados de la visita en el 
inmueble en cuestión mediante citatorio de espera, 
poniendo en conocimiento que se concurrirá 
nuevamente dentro de las veinticuatro horas 
siguientes. 

Si el domicilio se encuentra nuevamente sin 
responsable alguno, la citación se realizará con el 
vecino más cercano. Si para la segunda tarea 
inspectiva tampoco se encontrare a persona alguna 
que permita el ingreso al lugar se procederá a 
notificar a la autoridad judicial a efectos de disponer 
el auxilio de la fuerza pública para la apertura e 
ingreso a un inmueble, por razones de salubridad o 
riesgo sanitario inminente. 

 
Art. 9°.- Los propietarios, inquilinos o poseedores 

a cualquier título de un inmueble o vivienda, deberán 
adoptar medidas preventivas y correctivas para 
evitar la propagación de insectos vectores, entre las 
siguientes: 

 

I. Eliminar los recipientes naturales o 
artificiales que existan en el interior y 
alrededores del inmueble o vivienda en los 
que pudiera almacenarse agua, tales como 
agujeros, construcciones inconclusas o 
deterioradas, baches, cubiertas inservibles o 
en desuso, chatarra, envases vacíos de 
plástico o vidrio, baldes, barriles destapados, 
tinacos y contenedores de todo tipo que 
sean una fuente para el criadero de 
mosquitos; 

II. Cubrir de forma higiénica los recipientes, 
barriles, tambos, tanques o contenedores 
que sean utilizados para almacenar agua 
para consumo; 

III. Manejar los residuos sólidos conforme a la 
normativa aplicable y las recomendaciones 
de los organismos competentes, en 
particular su recolección en bolsas 
debidamente cerradas para su posterior 
disposición en el vehículo recolector de 
residuos, específicamente en los días y 
horas prefijados. 

IV. Proceder al drenaje de las aguas estancadas 
en patios, jardines y todo espacio del 
inmueble, así como la limpieza de los 
canales de techo, cunetas y de desagüe. 

V. Permitir el ingreso a sus viviendas a los 
verificadores sanitarios acreditados por el 
Ministerio de Salud, a efecto de llevar a cabo 
las visitas de verificación sanitaria o visitas 
domiciliarias. 

 

Art. 10.- Es responsabilidad social de los 
propietarios, inquilinos o poseedores de inmuebles, 
mantener la limpieza de exteriores e interiores, así 

como evitar o erradicar objetos que puedan 
almacenar agua sin las condiciones adecuadas. 

Se prohíbe el abandono a la intemperie de 
neumáticos, latas, botellas y otros objetos que 
puedan almacenar agua. 

 
Art. 11.- Los propietarios o poseedores, a 

cualquier título, de establecimientos educativos, 
hoteles, restaurantes, oficinas, teatros, cines, clubes 
de todo tipo, centros industriales, comerciales, de 
salud, residencias para mayores, geriátricos, 
hospitales, mercados, talleres, fábricas, ferias, 
cementerios, viveros, terminales de transporte 
urbano, o cualquier lugar de concentración de 
público, tienen la responsabilidad social establecida 
en el artículo anterior. 

 
Art. 12.- Toda persona humana o jurídica, 

propietaria, poseedora o tenedora de predios baldíos 
o sin construir, así como inmuebles en construcción, 
deberá proceder al corte obligatorio de la hierba o 
maleza que haya crecido en el mismo y a limpiarlo 
de residuos sólidos. 

Todo objeto que pueda acumular agua debe ser 
tratado, evitando así constituirse en sitio de riesgo 
sanitario, bajo apercibimiento de dar intervención a 
la autoridad judicial a efectos permitir el ingreso de 
las autoridades para la eliminación de los criaderos 
potenciales de mosquitos. 

 
Art. 13.- Toda persona debe denunciar ante la 

autoridad competente en caso de que observe 
peligro inminente o riesgo sanitario, derivado del 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
establecidas en esta ley. 

La autoridad competente desarrollará las medidas 
y vías necesarias de comunicación para la 
presentación de denuncias, y deberá asegurar el 
anonimato de la persona denunciante. 

 
Art. 14.- Cuando con motivo de la aplicación de 

esta ley se advierta la reiterada proliferación de 
criaderos potenciales de mosquitos en un inmueble, 
la autoridad correspondiente formulará la denuncia 
ante el Ministerio Público para que investigue si 
existe la posible comisión de delitos. 

 
Art. 15.- El Poder Ejecutivo reglamentará la 

presente dentro de los veinte días de su entrada en 
vigencia. 

 
Art. 16.- De forma. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
Tucumán se encuentra actualmente en una 
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situación crítica producto de la epidemia de dengue, 
y uno de los motivos principales es la proliferación 
de los mosquitos, entre ellos el vector o transmisor 
del Dengue llamado Aedes Aegypti. Este insecto 
prolifera en aguas estancadas o limpias, y en 
cualquier recipiente dentro o fuera del hogar, en 
piletas, cementerios, fuentes de plazas o jardines, en 
cubiertas de automóviles abandonadas, etc. 

Si bien se trata de una situación que se produce 
en determinados meses del año, nos encontramos 
con situaciones cada vez más seguidas en las que la 
enfermedad se propaga entre los tucumanos. Nos 
tocó atravesar una epidemia similar en 2020, junto 
con la pandemia del Coronavirus, y tres años 
después la situación por dengue volvió a ser la 
protagonista en nuestra provincia. 

Esto nos lleva a impulsar medidas activas que 
garanticen una eficaz prevención a través de la 
destrucción de los criaderos potenciales de 
mosquitos, y para esto es necesario llevar adelante 
un plan integral que se lleve adelante durante todo el 
año, como así también que se articulen políticas de 
Estado para educar y concientizar a todos de las 
maneras en las que evitaremos contagios, para que 
cada tucumano sepa cómo se combate Dengue, 
dónde se crían los mosquitos, cuáles son los 
principales síntomas de la enfermedad, cómo actuar 
ante un posible caso y cómo denunciar o alertar si se 
encuentra la presencia de este insecto, como así 
también preparando la infraestructura hospitalaria 
para una nueva y eventual epidemia. Para ello, 
tomamos como modelo proyectos presentados en el 
Poder Legislativo de la provincia de Buenos Aires, y 
la ley aprobada en Entre Ríos a fines de 2020 que 
puso en marcha un Plan Rector de combate de 
Dengue. 

Por otro lado, también es importante promover en 
toda la sociedad tucumana hábitos de 
responsabilidad social a través de la limpieza e 
higiene los inmuebles baldíos, para la prevención de 
riesgos de proliferación de alimañas vectores de 
enfermedades y control integral de plagas. 

Por lo arriba expuesto, es que solicito a mis pares 
me acompañen con la sanción del presente 
proyecto. 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A la Comisión de Salud Pública. 

 

 

II-70 

 

Epidemia de Dengue.  

Cobertura obligatoria, por parte de obras 

sociales y establecimientos de salud, de 

repelentes antimosquitos 
 

Expte. n° 83-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.- Incorpórese como prestación 

obligatoria para las obras sociales provinciales, 
municipales, dependencias y establecimientos de la 
salud de la provincia, así como también todos 
aquellos agentes que brinden servicios médico-
asistenciales a sus afiliados independientemente de 
la figura jurídica que posean, la cobertura de 
repelentes antimosquitos. Los descuentos 
estipulados en la reglamentación de la presente ley 
serán aplicados a dichos productos cuando las 
compras se realicen en farmacias y con la sola 
acreditación de la condición de afiliado a la cobertura 
social que corresponda. 

 
Art. 2°.- Es Autoridad de Aplicación de la presente 

ley el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de 
Tucumán. 

 
Art. 3°.- Autorízase al Poder Ejecutivo provincial a 

realizar las adecuaciones presupuestarias que 
resulten necesarias. 

 
Art. 4°.- La presente ley será reglamentada por el 

Poder Ejecutivo en un plazo no mayor a (20) días 
desde su sanción. 

 
Art. 5°.- De forma. 

 

José M. Canelada. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El agravamiento de la actual epidemia de dengue 

en nuestra provincia obliga a maximizar las medidas 
de prevención. Siendo la acción más eficiente evitar 
las picaduras de mosquitos resulta fundamental 
facilitar el acceso a los medios de protección. 

El aumento de casos enciende una alerta que 
exige tratar a elementos de uso común como los 
repelentes como si fueran medicamentos. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares acompañen 
la presente iniciativa. 

 

José M. Canelada. 
 
-A la Comisión de Salud Pública. 

 

II-71 

 

Boleto gratuito para trabajadores y 

profesionales de la Salud. Creación 
 



 HONORABLE LEGISLATURA  05 de Julio  

IIa Reunión PROVINCIA DE TUCUMÁN Sesión Especial Extraordinaria 

 

304 

Expte. n° 84-PL-23 
 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Boleto gratuito para trabajadores  

y profesionales de la Salud 
 

Artículo 1°.-Creación. Créase en la Ciudad de 

San Miguel de Tucumán, el boleto gratuito para 
transporte público para trabajadores y profesionales 
de la salud. 

 
Art. 2°.- Beneficiarios: El boleto gratuito, será 

válido a todo personal, trabajadores y profesionales 
de la salud, que se desempeñan tanto en efectores 
públicos como privados del Sistema de Salud. 

 
Art. 3°.- Responsables: Empresas. Deberán 

ajustarse a lo dispuesto en la presente las empresas 
de transporte automotor. Estarán obligadas a prestar 
el beneficio a los titulares del boleto gratuito, quienes 
deberán exhibir la documentación indicada a sus 
efectos. 

 
Art. 4°.- Autoridad de Aplicación. La Autoridad de 

Aplicación de la presente es la Secretaría de Estado 
de Transporte. 

 
Art. 5°.- Validez: El boleto gratuito para 

trabajadores y profesionales de la salud, será válido 
para realizar 40 viajes mensuales en los servicios de 
transportes públicos durante todo el año calendario, 
sin perjuicio de los recaudos que razonablemente 
establezcan la reglamentación en orden a evitar el 
ejercicio irregular de los beneficios de la presente 
ley. 

 
Art. 6°.- Documentos habilitantes para el uso del 

boleto gratuito: 
Para acceder y gozar de los beneficios 

dispuestos en la presente, las personas indicadas en 
el artículo 2o, deberán acreditar los siguientes 
requisitos: 

 
a) Boleta de sueldo que acredite su condición 

de trabajador o profesional de la salud. 
b) Documento que acredite su identidad. 

 
Art. 7°.- Presupuesto. Autorízase al Poder 

Ejecutivo a realizar las adecuaciones 
presupuestarias que correspondan, a los efectos de 
implementar el Boleto gratuito para trabajadores y 
profesionales de la salud. 

 
Art. 8°.- Reglamentación: El Poder Ejecutivo 

reglamentará la presente ley dentro de los sesenta 
(60) días de su entrada en vigencia. 

 
Art. 9°.- Adhesión: Invítese a los Municipios a 

adherir a la presente ley. 
 
Art. 10.- Vigencia. La presente ley entrará en 

vigencia a partir de la publicación de su 
reglamentación en el Boletín Oficial. 

 
Art. 11.- Comuníquese. 

 

 

Víctor D. Deiana. 
 
 
Señor Presidente: 

 
Por el presente proyecto de ley proponemos 

crear, el boleto gratuito para transporte público para 
trabajadores y profesionales de la salud, que se 
desempeñan tanto en efectores públicos como 
privados del Sistema de Salud. Esta iniciativa es en 
reconocimiento a todo el personal de salud, que 
durante la pandemia por el Covid-19, prestaron sus 
servicios, exponiendo su salud y la de sus familias, 
en beneficio de toda la población. 

Son personal esencial, que cuidan de la salud de 
la población, por lo cual, el Estado Provincial, en su 
rol de garante de un derecho fundamental como el 
Derecho a la Salud consagrado constitucionalmente, 
estaría beneficiando a través de la presente ley a 
todos aquellos que dedican su vida al cuidado de la 
salud de los demás, exponiéndose al contagio de 
distintas enfermedades. 

También es de público conocimiento, el reclamo 
salarial, de los trabajadores y profesionales de la 
salud, por lo cual se considera, que, con la presente 
ley, se atenuarían los gastos en los que incurren los 
trabajadores, quienes tendrían mayor disponibilidad 
de sus salarios. 

Como ya ha quedado demostrado, todo personal 
de salud se encuentra encuadrada dentro los 
servicios esenciales, y que durante la pandemia por 
el Covid-19, se convirtieron en verdaderos héroes, 
que aun con temores a una enfermedad altamente 
contagiosa, letal y desconocida, salieron de sus 
hogares, a velar por la salud de todos, exponiéndose 
a los contagios y en muchas ocasiones al peligro de 
contagio a sus familiares. 

Debe considerarse que el personal de salud 
trabaja en guardias de hasta 24 horas, sábado, 
domingo, feriados, y fechas especiales, lo cual, 
demuestra su vocación de servicio al cuidado de la 
salud; como consecuencia de ello, dedican su vida a 
las tareas que prestan, muchas veces en desmedro 
de su vida personal y familiar. Resulta necesario, a 
través de esta ley reconocer y gratificar a los 
trabajadores y profesionales de la salud, que 
dedican su vida a salvar vidas ajenas. 

En suma, lo que se pretende con esta ley que 
sometemos a consideración de este Honorable 
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Cuerpo Legislativo, aspira a beneficiar, reconocer y 
recompensar a todos los trabajadores y 
profesionales de la salud, que aquellos aplausos que 
se hicieron durante la pandemia, hoy sea una 
realidad tangible para ellos. 

Es por todo lo expuesto, que solicitamos a 
nuestros pares, que nos acompañen con la 
aprobación del presente. 

 

 

Víctor D. Deiana. 
 
 
-A las comisiones de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte; de Hacienda y 
Presupuesto; y de Salud Pública. 

 

 

 

II-72 

 

Capacitación obligatoria en la temática 

Discapacidad. Establecimiento para personas 

que brinden atención al público en el ámbito 

estatal 
 

Expte. n° 85-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1o.- Establécese la capacitación trienal 

obligatoria en la temática de Discapacidad desde un 
enfoque de derechos humanos, para todas las 
personas que se desempeñen en las áreas de 
atención al público en el ámbito del Poder Ejecutivo, 
tanto en la Administración Pública Centralizada 
como Descentralizada, y Organismos Autárquicos, 
del Poder Legislativo, del Poder Judicial, y de 
empresas prestadoras de Servicios Públicos. Las 
capacitaciones podrán ser presenciales, virtuales o 
por sistema mixto. 

 
Art. 2°.- Los encargados de la aplicación y control 

de la presente ley serán los titulares de cada Poder 
del Estado a través de sus áreas pertinentes. 

Las empresas prestadoras de Servicios Públicos 
planificarán y coordinarán el dictado de la 
capacitación y sensibilización con las áreas 
pertinentes de los organismos concedentes; en el 
caso del Poder Ejecutivo las áreas pertinentes serán 
la Dirección de Discapacidad de la Provincia y la 
Dirección de Juntas de Evaluación de Discapacidad 
y categorización de Prestadores de la Provincia. 

 
Art. 3°.- En todos los casos y en cumplimiento 

con la Convención Internacional sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, se garantizará la 
participación, de manera gratuita, de las Personas 
con Discapacidad y/u Organizaciones No 
Gubernamentales (ONGs) o Asociaciones Civiles 
especializadas en la temática de discapacidad, con 
idoneidad y trayectoria en la provincia. 

 
Art. 4°.- La capacitación contendrá como mínimo 

los siguientes temas: 
 
1. Visión y paradigmas sobre la discapacidad. 

Promoción del Modelo Social de la 
discapacidad y la participación activa de las 
Personas con discapacidad en la sociedad. 

2. Derechos protegidos por la Constitución 
Nacional, la Convención Internacional sobre 
los Derechos de las personas con 
Discapacidad y la Constitución de Tucumán. 
Reglas de Brasilia. 

3. Derechos protegidos por leyes nacionales. 
4. Derechos protegidos por leyes provinciales. 
5. Derechos y deberes de las personas con 

discapacidad. 
6. Trato adecuado, diversidad en la 

discapacidad y comunicación accesible. 
 
Art. 5°.- El acceso a obtener la capacitación y 

acreditación o certificación, será gratuito para los 
agentes que accedan a la misma. Las 
capacitaciones comenzarán a brindarse dentro de 
los 3 (tres) meses de publicada la presente ley. 
Todos los destinatarios de las capacitaciones 
recibirán la primera capacitación anual dentro del 
primer año a contar desde su inicio en cada 
organismo o empresa respectivamente, en el modo 
que establezcan los encargados de la aplicación 
aludidos en el art. 2o de la presente ley. Los agentes 
que se incorporaren a los organismos mencionados 
recibirán la capacitación dentro del primer año de su 
ingreso. 

 
Art. 6°.- Cada Poder del Estado, Entes 

Autárquicos y empresas prestadoras de Servicios 
Públicos publicará anualmente en su página web y 
en el Boletín Oficial de la Provincia, un informe sobre 
el cumplimiento de la presente ley. 

 
Art. 7°.- Las personas que se negaren sin justa 

causa a realizar las capacitaciones serán intimadas 
en forma fehaciente por los encargados de la 
aplicación y control de la presente ley. El 
incumplimiento de dicha intimación será considerado 
falta grave dando lugar a la sanción disciplinaria 
pertinente, siendo posible hacer pública la negativa a 
participar en la capacitación en el informe 
establecido en el art. 6o. 

 
Art. 8°.- Modifíquese el art. 2° de la Ley n° 8276, 

el que quedará redactado de siguiente manera: 
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Art. 2°.- Para la acreditación de la discapacidad, 
los beneficiarios de esta ley deberán presentar 
Certificado Único de Discapacidad en cualquier 
formato vigente u otro documento que acredite la 
discapacidad; en el caso de las mujeres 
embarazadas y pacientes oncológicos, certif-
icación médica que acredite tal condición y, en el 
caso de personas mayores de setenta (70) años, 
con su Documento Nacional de Identidad. En caso 
de que el embarazo, la discapacidad o la elevada 
edad de las personas fueran evidentes, no será 
necesaria acreditación alguna. 
 
Art. 9°.-. Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente ley se tomarán de los 
créditos que correspondan a las partidas 
presupuestarias de los organismos públicos de que 
se trate. En caso de ser necesario, autorízase al 
Poder Ejecutivo a modificar las partidas 
presupuestarias existentes. Las empresas 
prestadoras de Servicios Públicos no recibirán 
fondos públicos para la realización de la 
capacitación. 

 
Art. 10.- Invítese a los Municipios a adherir a la 

presente ley. 
 
Art. 11.- Comuníquese. 

 

Víctor D. Deiana. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La Defensoría del Pueblo de Tucumán ha 

remitido a esta Honorable Legislatura una nota (Nota 
DP n° 931-23) proponiendo la sanción de una ley, 
que establezca capacitación obligatoria a todas las 
personas que se desempeñen en las áreas de 
atención al público en los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo, Judicial, entes autárquicos y empresas 
prestadoras de servicios públicos, en la temática 
personas con discapacidad. 

Se destacan antecedentes legislativos, sobre 
capacitación, como la Ley Micaela y Ley Yolanda, a 
la cual nuestro Honorable Cuerpo Legislativo adhirió. 

Se debe considerar, que hablamos de derechos 
de personas vulnerables, que los mismos se 
encuentran consagrados en tratados internacionales 
y en nuestra Constitución Nacional, como así 
también legisladas en distintas normativas. 

Las capacitaciones en el ámbito laboral son una 
herramienta necesaria y de suma importancia, y más 
aún en las áreas de atención al público, ya que son 
áreas más sensibles, donde el trato diario con 
personas, generan a veces situación de particulares. 
Que, en el caso en particular, resulta aún más 
necesario, a los fines de lograr mayor empatía, 
accesibilidad e inclusión. 

Por los fundamentos vertidos en la nota remitida 

por la Defensoría del Pueblo - que compartimos y al 
que remitimos en honor a la brevedad-, solicitamos 
la aprobación del presente proyecto de ley. 

 

Víctor D. Deiana. 
 
 
-A las comisiones de Familia, 
Niñez, Adolescencia, Adultos 
Mayores y Discapacidad; y de 
Derechos Humanos y Defensa del 
Consumidor. 

 

 

 

II-73 

 

Ley Nacional n° 27611  

(Cuidado Integral de la Salud durante el 

Embarazo y la Primera Infancia).  

Adhesión de la Provincia 
 

Expte. n° 86-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Adhiérase la Provincia de Tucumán a 

la Ley Nacional n° 27611, y su protocolo para la 
atención y cuidado integral de la salud durante el 
embarazo y la primera infancia. 

 
Art. 2°.- Será Autoridad de Aplicación de la ley el 

Ministerio de Salud de la Provincia de Tucumán. 
 
Art. 3°.- Facúltase al Poder Ejecutivo, a realizar 

las adecuaciones presupuestarias y la asignación de 
los recursos necesarios para la implementación de la 
presente ley. 

 
Art. 4°.- De forma. 

 

Edgar R. Ramírez. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La Ley Nacional n° 27611, también conocida 

como Ley de los 1000 días, tiene por objeto 
fortalecer el cuidado integral de la salud y la vida de 
las mujeres y personas gestantes, y de los niños y 
las niñas en la primera infancia, en materia de salud 
pública y derechos humanos. Esto con el fin de 
reducir la mortalidad, la mal nutrición y la 
desnutrición, proteger y estimular los vínculos 
tempranos, el desarrollo físico y emocional y la salud 
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de manera integral, y prevenir la violencia. 
Se prevé la provisión pública y gratuita de 

insumos esenciales durante el embarazo y para la 
primera infancia, que se combinarán con los 
programas ya existentes. 

El Plan de los 1000 días establece una nueva 
asignación por Cuidado de Salud Integral, que 
consiste en el pago de una Asignación Universal por 
Hijo que se concretará una vez por año para ayudar 
al cuidado de los menores de tres años. Se 
extenderán a nueve las mensualidades de la 
Asignación Universal por embarazo para abarcar la 
totalidad de la gestación. 

Además, se busca afianzar el derecho a la 
protección en situaciones específicas de 
vulnerabilidad, recursos y protección para las niñas y 
los niños con necesidad de cuidados especiales en 
sus primeros años como así también para personas 
que cursen embarazos de alto riesgo o padezcan 
trombofilia, mujeres u otras personas gestantes en 
situación de violencia por razones de género y niñas 
y adolescentes embarazadas. 

 

Edgar R. Ramírez. 
 
-A las comisiones de Protección de 
los Derechos de la Mujer, Genero y 
Diversidad; de Familia, Niñez, 
Adolescencia, Adultos Mayores y 
Discapacidad; y de Salud Pública. 

 

 

 

II-74 

 

Inmueble Fiscal ubicado sobre ruta n° 347,  

en El Cadillal (Tafí Viejo), Padrón n° 625.432. 

Cesión a la Asociación Mutual de 

Trabajadores Camioneros de Tucumán  

“15 de Diciembre” 
 

Expte. n° 87-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Desafectar del dominio público el 

terreno ubicado sobre Ruta N° 347, en el Cadillal, 
Dpto. de Tafí Viejo, identificado catastralmente con 
el Padrón n° 625.432, Circunscripción I, Sección 19, 
Lámina 1, Parcela 5F2, Matrícula 3425, Inscripto 
bajo Matrícula Registral del Registro Inmobiliario T- 
59096, con una superficie aproximadamente de 
19.366,9 metros cuadrados, (Titular Dominial 
Superior Gobierno de la Provincia de Tucumán). 

 
Art. 2°.- Ceder el inmueble descripto a la 

“Asociación Mutual de Trabajadores Camioneros de 
Tucumán “15 de diciembre” Matrícula n° 279, 
Resolución INAC. Y M. n° 679/97 para que sea 
exclusivamente destinado para recreación de sus 
asociados. 

 
Art. 3°.- Comuníquese. 

 

Tulio E. Caponio.- Manuel J. 

Yapura Astorga.- Mario J. 

Morof. 
 
Señor Presidente: 

 
“La Asociación Mutual de Trabajadores 

Camioneros de Tucumán “15 de diciembre”, con 
Matrícula N° 279, Resolución INAC. Y M n° 679/97 
fue creada en el año 1997. 

Desde hace más de 15 años “La Asociación 
Mutual de Trabajadores Camioneros de Tucumán 
“15 de diciembre”, tiene en comodato el inmueble 
ubicado sobre ruta n° 347, localidad el Cadillal, Dpto. 
de Tafí Viejo habiendo construido piscinas, quinchos, 
canchas de fútbol, vóley, baños, quinchos con 
asador, merenderos y se están construyendo 
cabañas para el uso de los afiliados y sus familias. 

El inmueble cumple con los objetivos de brindar 
acceso a sus asociados, sus familias, del acceso a 
espacios de esparcimiento, colonia de vacaciones, 
actividades de turismo social, etc. 

No se debe olvidar la laboral primordial que 
desempeñaron los compañeros camioneros durante 
la pandemia de Covid- 19, la cual fue el mantener a 
toda la ciudadanía en general con el respectivo 
abastecimiento y trasladando a los hospitales y 
centros de salud los insumos pertinentes, que se 
llevó la vida de muchos trabajadores camioneros. 

En virtud de ello solicito a mis pares el 
acompañamiento del presente proyecto. 

 

Tulio E. Caponio.- Manuel J. 

Yapura Astorga.- Mario J. 

Morof. 
 
-A la Comisión de Legislación 
General. 

 

 

II-75 

 

Inmuebles ubicados en la ciudad de Famaillá, 

Padrones nros. 76.474, 76.472, 79.079, 75.047, 

76.940 y 75.048. Declaración de utilidad 

pública y sujetos a expropiación para la 

construcción de viviendas familiares 
 

Expte n° 88-PL-23 
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La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.- Declárese de utilidad pública y sujeto 

a expropiación los siguientes inmuebles ubicados en 
la localidad de Famaillá, Departamento Famailla: 
Identificado según Padrones Inmobiliarios n° 76.474, 
76.472, 79.079,  75.047, 76.940, 75.048. 

 
Art. 2°.- El inmueble descripto precedentemente 

será destinado a la construcción de viviendas 
familiares. 

 
Art. 3°.- Facúltese al Poder Ejecutivo adecuar las 

partidas presupuestarias que resulten necesarias 
para el cumplimiento de la presente. 

 

 

Juan E. Orellana. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La fracción a expropiar será destinada para la 

construcción de viviendas familiares. Debido al 
incesante aumento de la población del municipio de 
Famaillá genera la necesidad urgente de 
construcción de viviendas para el núcleo familiar. 
Este proyecto ofrecerá a la ciudadanía un hábitat 
para desarrollar su vida cotidiana. 

La urbanización planificada implica cambios en el 
uso actual de los espacios, así como la construcción 
de infraestructura que ofrezca las condiciones 
ideales para que el lugar sea funcionalmente 
habitable con un nivel de vida estándar que 
garantice el derecho a una vida digna. 

Esta iniciativa busca reducir el déficit habitacional, 
garantizar el derecho a la vivienda, promover su 
acceso igualitario incorporando tecnología, criterios 
ambientales contemplando su población y territorio. 

Por estos motivos, solicito a mis pares que 
acompañen con su voto el presente proyecto de ley. 

 

Juan E. Orellana. 
 
 

-A las comisiones de Legislación 
General; y de Legislación Social. 

 

 

 

II-76 

 

Sistema Provincial de Cuidado.  

Creación 
 

Expte. n° 89-PL-23 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.- Créase en el ámbito de la Secretaría 

de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de 
Desarrollo Social el Sistema Provincial de Cuidado, 
reconociendo como tarea esencial, por su función 
social, la prestación brindada por la figura del 
Cuidador/Cuidadora en el marco del Sistema de 
Cuidado que la Provincia debe garantizar. 

 
Art. 2o.- Destinatarios: Son destinatarios de la 

presente ley, los niños, niñas y adolescentes 
determinados por el Órgano de Aplicación, los 
jóvenes, personas con discapacidad y adultos 
mayores que tengan alguna dependencia y que 
requieran del cuidado como sistema de apoyo para 
las actividades de la vida diaria. 

 
Art. 3o.- La SENAyF, en su carácter de Órgano de 

Aplicación, tendrá como función la regulación, la 
fiscalización, la capacitación en general y la 
prestación de servicios de cuidados para aquellas 
personas sin cobertura explícita de protección social. 

 
Art. 4°.- Capacitación: Las personas físicas o 

jurídicas, públicas o privadas, que deseen ejercer la 
prestación de Cuidador/A deberán contar con una 
Capacitación y Certificación de acuerdo a las 
estipulaciones previstas en la Reglamentación de la 
presente. 

Se tendrá por válida la capacitación que al 
respecto detenten las personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas que deseen ejercer la prestación 
de cuidador/a, siempre que procedan de un 
Organismo Competente en la certificación de dicha 
prestación tales como Universidades, Ministerio de 
Educación, Organismos Oficiales. 

En este sentido el OA podrá subscribir convenios 
con distintos actores formadores de recursos 
humanos con el objeto de su inclusión como actores 
parte del Sistema Provincial de Cuidado, tales como 
Universidades, Ministerio de Educación, Organismos 
oficiales a fin de lograr una oferta académica de la 
expertise en todos los niveles. 

 
Art. 5o.- Registro de Cuidadoras y Cuidadores. 

RCC: Créase el Registro Provincial de Cuidadoras y 
Cuidadores, a los fines de contar con una nómina 
única provincial de personas formadas y habilitadas 
a realizar tareas de cuidados, debiéndose inscribir 
en el mismo todos aquellos que deseen ejercerla. 

Es requisito excluyente para inscribirse en el RCC 
tener certificada la capacitación a la que hace 
alusión el art. 4° de la presente. 

La reglamentación determinará el mecanismo de 
inscripción, demás requisitos y documentación 
respaldatoria a presentar. 
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Art. 6°.- Derechos de las personas destinatarias. 
Tienen derecho a: 

 
1. El ejercicio de los derechos humanos y 

libertades fundamentales, con pleno respeto 
de su personalidad, dignidad humana e 
intimidad, 

2. A recibir, en términos comprensibles y 
accesibles, información completa y 
actualizada relacionada con su situación, los 
servicios y prestaciones a que puedan 
eventualmente acceder, los requisitos y 
condiciones para hacer uso de los mismos, 
las políticas y programas de atención y 
cuidado integrales que se implementen en el 
ámbito del  Sistema  Provincial de Cuidados. 

3. El resguardo y confidencialidad de toda la 
información relacionada con su proceso y, 
en su caso, con su estancia en los 
dispositivos que presten servicios de cuidado 
y a la observancia del principio del previo 
consentimiento informado para el tratamiento 
de la misma, de acuerdo a la normativa 
aplicable. 

4. La igualdad de oportunidades, a no sufrir 
discriminación por motivos de raza, etnia, 
identidad sexual, edad, religión, idioma, 
situación socioeconómica, origen nacional o 
de nacimiento o cualquier otra circunstancia, 
tanto si se refiere personalmente a ella como 
a su entorno. 

 
 
Art 7°.- Obligaciones de los/as prestadores/as de 

servicios. Las personas que presten servicios, sean 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, deberán 
cumplir con todas las obligaciones que con respecto 
a dicha actividad establezca la normativa aplicable, y 
para el ejercicio de la prestación de Cuidador/a, 
deberá certificar su competencia por el OA, a partir 
de las disposiciones de Andis, Dinapam y SENAy f 
y/o los organismos que en un futuro los sustituyan o 
absorban. 

 
Art. 8°.- Derecho de los/as prestadores/as de 

servicios. Las personas que presten servicios tienen 
derecho a acceder a las capacitaciones previstas en 
la presente ley y al reconocimiento de todos sus 
derechos contemplados en la normativa aplicable. 

 
Art. 9°.- Partida Presupuestaria. Autorizase al 

Poder Ejecutivo a la compensación de las partidas 
presupuestarias necesarias a los fines del 
cumplimiento de la presente ley. 

 
Art. 10.- Honorarios.- La Reglamentación de la 

presente ley establecerá los montos a percibir en 
concepto de honorarios, la periodicidad como así 
también los mecanismos de actualización por parte 
del OA. 

 

Art. 11.- Regístrese, Notifíquese, Publíquese y 
Archívese. 

 

Gabriel E. Yedlin. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El Sistema de Cuidados de la Provincia consiste 

en un conjunto de prestaciones que el Estado está 
llamado a brindar a los grupos más vulnerables, que 
por alguna circunstancia o condición no pueden 
proveerse por sí mismos. 

El cuidado es tanto un derecho como una función 
social e implica la promoción de la autonomía 
personal, la atención y la asistencia a las personas 
en situación de dependencia. 

En ese orden de ideas, el abanico de 
necesidades es amplio y variado y concurre desde 
poder desarrollar las actividades básicas de la vida 
diaria hasta un proyecto personal de vida. 

Así, el trabajo de cuidado constituye un asunto de 
suma importancia para el ejercicio de los derechos 
humanos de las personas, y en este sentido, las 
políticas públicas deben prestar especial atención al 
trabajo de cuidado. 

El derecho al cuidado debe sustentarse en la 
igualdad de género, en tanto históricamente dichas 
tareas no fueron reconocidas como tales y recayeron 
exclusivamente en las mujeres; quienes muchas 
veces debieron resignar sus proyectos individuales 
por sobre los familiares. Esta perspectiva, nos 
interpela a una nueva organización entre el Estado, 
las familias, la comunidad y el sector privado, y por 
ello es fundamental la institucionalización de 
políticas públicas y/o programas sociales que 
tiendan a reconocer y revalorizar estas tareas. 

Como todo derecho humano, el derecho al 
cuidado implica llevar a cabo acciones y políticas 
con miras a lograr la efectividad de los mismos. 

Dentro del Sistema de Cuidado, podemos 
encontrar el Sistema de Protección Integral de 
Derechos de NNyA, el cuidado a Personas con 
Discapacidad, Adultos Mayores, y cualquier otra 
persona en situación de vulnerabilidad que requiera 
de una protección especializada e integral por parte 
del Estado. 

El bloque convencional y constitucional aplicable 
en la materia nos interpela a disponer del máximo de 
los recursos posibles para realizar los ajustes que 
sean necesarios en pos de garantizar la 
efectivización de los derechos de estos colectivos. 

En este sentido no debemos olvidar que el 
Estado: 

 

• Es Garante de estos derechos, y por lo tanto, 
regulador de la efectivización en el acceso a 
este derecho por parte de quienes poseen 
programas de protección social. 

• Detenta un carácter subsidiario frente al rol 
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principal de cuidado del núcleo familiar, familia 
ampliada, extensa y referentes afectivos, 
teniendo en cuenta lo establecido en todo el 
marco normativo aplicable: ley de Protección 
Integral de NNyA (26061 - 8293), Convención 
de los Derechos de Personas con 
Discapacidad, y de Personas Mayores. 

• Es el responsable último de bregar por los 
derechos de los ciudadanos, debiendo arbitrar 
los mecanismos legales, económicos y 
administrativos para poder efectivizarlos, 
dando cobertura a quienes los necesitan y no 
cuentan con recursos para acceder a los 
mismos. 

 
En este sentido, es menester destacar la 

importancia de dicha tarea brindada, y en 
consecuencia a ello el reconocimiento como tarea 
esencial que desempeñan y cómo debe enmarcarse 
dentro de las prestaciones que debe otorgar el 
Estado. 

Por su parte, y en atención a la importancia que 
representan las tareas de cuidado, es importante 
destacar la necesidad de la apertura de las partidas 
presupuestarias necesarias a los fines de dar 
ejecución a la presente ley. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares me 
acompañen con el presente proyecto. 

 

Gabriel E. Yedlin. 
 
 
-A la Comisión de Familia, Niñez, 
Adolescencia, Adultos Mayores y 
Discapacidad. 

 

 

 

II-77 

 

Ley Nacional n° 27709  

(“Ley Lucio”, de creación del Plan Federal 

 de Capacitación sobre Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes).  

Adhesión de la Provincia 
 
 
Expte. n° 90-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Adhiérese la Provincia de Tucumán a 

la Ley Nacional n° 27709, llamada Ley Lucio, de 
creación del Plan Federal de Capacitación sobre 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Art. 2°.- La Autoridad de Aplicación deberá 
establecer los mecanismos de acceso a la 
capacitación de los sujetos obligados por formar 
parte corresponsable del Sistema Integral de 
Promoción y Protección de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes, de acuerdo a lo 
establecido por la Ley n° 27709, como de aquellos 
que no estando obligados, tengan interés en 
capacitarse en la temática. 

 
Art. 3°.- Será Autoridad de Aplicación de la Ley la 

Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia, 
dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de 
Tucumán. 

 
Art. 4°.- De forma. 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La Ley n° 27709 que crea el Plan Federal de 

Capacitación sobre los Derechos de los Niños, Niñas 
y Adolescentes, se generó luego del crimen de Lucio 
Dupuy en La Pampa, a manos de las dos personas 
adultas con las cuales convivía. A fines del año 
pasado, finalizó el juicio penal que determinó la 
condena a prisión perpetua para ambas homicidas. 

La violencia y la vulneración de los derechos de 
nuestras infancias y de nuestras adolescencias 
atraviesa toda la sociedad y nos interpela, sobre 
todo, a quienes tenemos responsabilidades políticas 
e institucionales. El Plan de Capacitación establecido 
en la normativa es de carácter continuo, permanente 
y obligatorio para cada uno de las y los agentes de 
los tres poderes del Estado nacional que formen 
parte corresponsable del sistema integral de 
protección y promoción de los derechos de niños, 
niñas y adolescentes, como así también da la 
posibilidad de que todos los agentes que no estén 
obligados pero que sientan interés en capacitarse en 
la materia, puedan acceder a la misma. Dicha 
normativa contiene la invitación expresa a las 
provincias a adherirse. 

En Argentina existe legislación que reconoce y 
protege los derechos de niños, niñas y adolescentes, 
como la ley de protección integral de los derechos de 
niños, niñas y adolescentes; la ley de prohibición del 
trabajo infantil y de protección del trabajo 
adolescente; la incorporación al Código Civil y 
Comercial de la Nación en materia de políticas para 
la niñez y la adolescencia. Sin embargo, pese a esto, 
el maltrato infantil y la respuesta que los agentes del 
Estado deben brindar, dista mucho de ser coherente 
con el plexo normativo existente. 

Basta recordar en Tucumán el caso de Érica, que 
desnudó las falencias de todo un sistema que no 
supo dar respuestas ante las evidencias del maltrato 
infantil que sufría. 
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Por todo esto es que solicito a mis pares su 
acompañamiento en la sanción del presente 
proyecto. 

 

José M. Canelada. 
 
-A la Comisión de Familia, Niñez, 
Adolescencia, Adultos Mayores y 
Discapacidad. 
 
-Ver asunto nº 20.  

 

 

 

II-78 

 

Sistema de Pasantías Educativas. 

 Creación 
 

Expte. n° 91-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.- Crease el “Sistema de Pasantías 

Educativas” en el marco de la Ley Nacional n° 26427 
y el “Sistemas de Prácticas Profesionales 
Supervisadas”, dentro del ámbito del territorio 
provincial. 

 
Art. 2°.- Ambos sistemas, serán en esta provincia 

regulados por esta norma y la legislación nacional 
complementaria, en el caso de las pasantías 
educativas, las que conforme a la normativa nacional 
serán siempre rentadas mientras en el caso de 
tratarse de una práctica profesional, no hay derecho 
a acceder a renta alguna por el trabajo realizado, 
salvo el capital cognoscitivo receptado y la 
experiencia transcurrida. Pudiendo esta norma ser 
modificada y habilitar excepciones conforme al 
criterio de las autoridades intervinientes. 

 
Art. 3°.- La implementación de ambos sistemas 

queda sujeta a convenios marcos y/o específicos 
con las Universidades y/o facultades que 
demuestren interés en ella y posean un nexo 
conductual con la temática legislativa. En un 
principio accederán a las pasantías o prácticas los 
alumnos que cursen los últimos años de las carreras 
de Abogacía, Ciencias políticas, Protocolo y 
ceremonial, Locución y/ Comunicación social y toda 
otra carrera de grado que la Presidencia de esta 
Honorable Legislatura, de propia iniciativa o a 
petición del instituto donde se implemente el cursado 
correspondiente decida incorporar. 

 
Art. 4°.- La Presidencia de la Honorable 

Legislatura, establecerá en el convenio 
correspondiente, la modalidad elegida (Práctica o 
Pasantía), pudiendo incluso para una misma camada 
estudiantil, combinarse, sistemas, evaluando para 
ello, distintos parámetros, como el año de estudio 
que el alumno estuviere cursando, la edad, y 
fundamentalmente el promedio de calificación y otros 
cursos que hubiere o estuviere cursando el 
educando. 

 
Art 5o.- La clasificación de pasantía o práctica 

profesional, y la duración de la misma, pudiendo 
tratarse solo de meses o hasta abarcar un periodo 
completo legislativo, queda a criterio de la 
presidencia de la H. Legislatura, y fijado en cada 
convenio en concreto a firmar con las entidades 
involucradas. 

 
Art.6°.- Podrá fijarse como destino del trabajo 

legislativo, los despachos de los legisladores que 
otorguen en consentimiento, o las oficinas 
permanentes de la Cámara Legislativa que pudieren 
por su temática, aportar conocimiento sobre la 
temática legislativa al alumno. 

 
Art.7°.- Créase, la “Dirección de coordinación de 

Prácticas y Pasantías Legislativas” dentro del 
organigrama de la H. Cámara Legislativa, desígnase 
su director, personal, sede permanente y funciones a 
realizar por Decreto de nuestro Honorable 
Presidente. 

 
Art.8°.- La Dirección creada por el artículo 

anterior, deberá encargarse no solo de propiciar los 
acuerdos pertinentes y la recepción de los 
educandos, sino también como un espacio de 
consulta jurídica y legislativa permanente para todo 
asesor que estuviera cursando la práctica o 
pasantía. 

 
Art.9°.- La presente ley entrará en vigencia en el 

próximo periodo legislativo  
 
Art.10.- Comuníquese. 

 

Tulio E. Caponio.- Sara 

Alperovich.- Mario J. Morof.- 

Dante R. Loza. 
 
 

Señor Presidente: 
 
La presidencia de esta Honorable Legislatura ha 

sido siempre generosa a la hora del intercambio y 
del trabajo conjunto con Universidades y distintas 
asociaciones de la sociedad civil fundamentalmente 
cuando se trata de aportar o generar conocimientos, 
es así que pueden citarse como ejemplo de ello: 

 
• Dictado de la Carrera de Ciencias Políticas en 
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la sede de la Cámara Legislativa, (Convenio 
con Universidad del Norte Santo Tomás de 
Aquino -Unsta-Ciclo 2016-2019). 

• Curso de Preventores Comunitarios para 
contribuir a la prevención y lucha contra las 
adicciones en sectores vulnerables (Convenio 
con Universidad Nacional de Tucumán UNT- 
2016). 

• Ciclos de Prácticas Profesionales 
Supervisadas, en la H. Legislatura, para 
alumnos de las carreras de ciencias políticas, 
abogacía y periodismo (Acta acuerdo y 
Convenios con Unsta 2017-2018). 

 
A sabiendas, de que fue y es política de nuestra 

Presidencia que las puertas de la Cámara legislativa 
estén siempre abiertas a todo aquello que implique 
saber y progreso, solicito a mis pares me 
acompañen para lograr la sanción de esta iniciativa. 

 

Tulio E. Caponio.- Sara 

Alperovich.- Mario J. Morof.- 

Dante R. Loza. 
 
 
-A la Comisión de Educación. 

 

 

 

II-79 

 

Especie Tapir o Anta (TapirusTerrestris). 

Declaración de “Monumento Natural 

Provincial” 
 

Expte. n° 92-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Declárase Monumento Natural 

Provincial a la especie Tapir o Anta 
(TapirusTerrestris), categorizada en peligro de 
extinción y vulnerable con el fin de lograr su 
protección y recuperación numérica. 

 
Art. 2°.- Queda expresamente prohibida su 

captura y/o muerte por cualquier medio, 
acosamiento, persecución, tenencia, traslado, así 
como la comercialización de productos y 
subproductos derivados de esta especie. 

 
Art. 3°.- El Poder Ejecutivo a través del Ministerio 

de Desarrollo Productivo, procederá a la creación del 
“Programa Provincial de Protección y Conservación 
del Tapir o Anta (TapirusTerrestris)” cuyo objetivo 

será la realización de acciones, planes de manejo y 
estrategias necesarias para proteger, preservar e 
incrementar las poblaciones existentes, y la 
conservación de su hábitat natural dentro del 
territorio Provincial, dictando las normas 
reglamentarias y operativas necesarias para la 
ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente ley, como así también a realizar convenios 
de cooperación con la UNT, tendientes al 
cumplimiento de los objetivos trazados en la 
presente norma. 

 
Art. 4°.- El decomiso de las especies vivas que se 

realicen en virtud de la aplicación de esta ley, serán 
reintegrados a su medio natural, en plena libertad, 
previo periodo de readaptación y conforme a los 
procedimientos que establezca la Autoridad de 
Aplicación. 

 
Art. 5°.- Invítese a los Municipios a adoptar y 

coordinar acciones, programas y planes de manejo y 
protección del “Monumento Natural Provincial Tapir o 
Anta (TapirusTerrestris)”. 

 
Art. 6°.- La Autoridad de Aplicación será el 

Ministerio de Desarrollo Productivo. 
 
Art. 7°.- Los gastos necesarios para la 

implementación de la presente ley, serán asignados 
en la partida presupuestaria correspondiente. 

 
Art. 8°.- Comuníquese. 

 

 

Mario C. Casali.- Ricardo A. 

Bussi.- Mario G. Huesen. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El presente proyecto tiene por objeto Declarar 

Monumento Natural Provincial a la especie Tapir o 
Anta (TapirusTerrestris), ya que se encuentra en 
peligro de extinción; de esta forma lograremos su 
protección y recuperación numérica. 

El tapir es un animal poco conocido 
popularmente, ya que no interacciona demasiado 
con los ambientes en los que están presentes los 
humanos, ya que posee un comportamiento 
reservado y su modo de vida está ligado a las zonas 
más adentradas de la selva tropical. 

Las principales causas por las que está en peligro 
de extinción se debe a la caza, ya que es un animal 
con unas características físicas muy particulares; por 
ello, son explotadas severamente por su carne que 
suele consumirse asada o en forma de charqui 
(carne seca). Además, el tapir tiene una piel dura y 
resistente que resulta de gran interés para fabricar 
calzado, cinturones, látigos y otros materiales. Amén 
de ello, en la medicina tradicional de varias culturas, 
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y durante muchos años, se han utilizado sus 
particulares pezuñas, junto con una mezcla de 
hierbas, para curar ciertas afecciones cardíacas, 
hemorragias, convulsiones o incluso para cálculos 
renales. 

Otro de los factores que los afecta, está referido a 
la sobreexplotación de sus habitats, ya que llevamos 
unas cuantas décadas destruyendo sin control los 
distintos lugares donde viven, de esta forma, sus 
poblaciones se ven gravemente amenazadas y 
quedan más expuestas a otros peligros. 

Por otra parte, la sociedad humana tiene una 
necesidad imperiosa de construir edificios y otras 
infraestructuras sin parar, esto ha implicado una gran 
regresión de las zonas verdes del planeta, hecho 
que afecta gravemente a los demás seres vivos, ya 
que las plantas y los árboles nos proporcionan el 
oxígeno que necesitamos para vivir. Así pues, en las 
regiones en las que habita el tapir, esta necesidad de 
construir y urbanizar zonas verdes está también en 
auge. 

Como sabemos, el Tapir es el mayor herbívoro 
nativo de Argentina y constituye una especie 
emblemática, que se encuentra categorizada como 
"Especie Amenazada" por la Secretaría de Ambiente 
de la Nación, como "Especie en Peligro de Extinción 
por la Sociedad Argentina para estudio de los 
mamíferos", e incluido en el Apéndice II de Cites 
(Convención sobre Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre); y 
puede ser considerada "especie clave" debido a que 
cumple importante funciones en la dinámica de 
regeneración de los bosques, tiene gran movilidad y 
requiere de extensas áreas para sobrevivir, todo ello 
puede influir en el mantenimiento de la estructura de 
las comunidades vegetales donde habita; y que su 
distribución en Argentina se redujo en un 46%, los 
últimos 100 años constituyendo sólo el 2% de su 
distribución en Sudamérica. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares, me 
acompañen con el presente proyecto de ley. 

 

Mario C. Casali.- Ricardo A. 

Bussi.- Mario G. Huesen. 
 
 

-A la Comisión de Medio Ambiente 
y Desarrollo Sustentable. 

 

 

II-80 

 

Ley Nacional n° 27716  

(Contención y acompañamiento de las 

personas que reciben un diagnóstico de 

Trisomía 21/síndrome de Down para su hijo 

en gestación o recién nacido).  

Adhesión de la Provincia 
 

Expte. n° 93-PL-23 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Adhiérese la Provincia de Tucumán a 

la Ley Nacional n° 27716, de contención y 
acompañamiento de las personas que reciben un 
diagnóstico de trisomía 21/síndrome de Down para 
su hijo en gestación o recién nacido, mediante una 
adecuada comunicación interpersonal e información 
objetiva y actualizada de la condición informada. 

 
Art. 2°.- Será Autoridad de Aplicación de la ley el 

Ministerio de Salud Pública de Tucumán. 
 
Art. 3°.- El Poder Ejecutivo reglamentará la 

presente ley en un plazo máximo de ciento ochenta 
(180) días de promulgada y dictará las normas 
complementarias que resulten necesarias para su 
aplicación. 

 
Art. 4°.- De forma. 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La trisomía 21/síndrome de Down es una 

condición genética que afecta a uno de cada 1000 
recién nacidos en todo el mundo, según datos de 
Naciones Unidas. A pesar de ser una condición 
relativamente común, muchas personas y familias 
experimentan una gran incertidumbre y miedo 
cuando reciben un diagnóstico de trisomía 
21/síndrome de Down para su hijo en gestación o 
recién nacido. 

Es fundamental que las personas que reciben 
este diagnóstico obtengan una contención adecuada 
y un acompañamiento emocional en todo momento. 
Para lograr esto, es necesario que se establezcan 
medidas concretas para garantizar una adecuada 
comunicación interpersonal y la provisión de 
información objetiva y actualizada sobre la condición. 

La adhesión a la Ley Nacional de Contención y 
Acompañamiento de las Personas que reciben un 
Diagnóstico de Trisomía 21/Síndrome de Down para 
su hijo en gestación o recién nacido, es un paso 
importante para garantizar el pleno respeto y 
protección de los derechos humanos de estas 
personas y sus familias. 

La adecuada comunicación interpersonal y la 
provisión de información objetiva y actualizada sobre 
la condición de trisomía 21/síndrome de Down es 
esencial para que las personas y sus familias 
puedan tomar decisiones informadas y empoderadas 
acerca del cuidado de su hijo. Además, esta ley 
contribuirá a eliminar prejuicios y estigmas que aún 
existen en la sociedad acerca de la trisomía 
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21/síndrome de Down, promoviendo su inclusión 
social y la igualdad de oportunidades para todas las 
personas. 

Por todo ello es que solicito a mis pares que me 
acompañen con la sanción del presente proyecto. 

 

José M. Canelada. 
 
-A las comisiones de Salud 
Pública; y de Familia, Niñez, 
Adolescencia, Adultos Mayores y 
Discapacidad. 

 

 

II-81 

 

Ley n° 9633  

(Presupuesto General de la Provincia  

año 2023). Reemplazo del texto referido a la 

Planta de cargos de personal permanente  

de la Policía 
 
Expte. n° 94-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Reemplázase el texto de la Planta de 

Cargos de Personal Permanente año 2023 - 
Dirección de Administración Departamento General 
de Policía - de la Ley n° 9633 - Presupuesto General 
de la Provincia año 2023 - por el siguiente texto: 

 
“Planta de Cargos de Personal Permanente año 
2023. 
Jurisdicción 53 -SAF MS -Dir. de Adm. 
Departamento Gral. de Policía. 
Programa 11-U.O. n°250 - Departamento General 
de Policía. 
Subprograma: 00 
Proyecto: 00 
Finalidad/función: 210 
Actividad: 01-U.O N°250 - -Departamento Gral. 
De Policía 
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Horas Cátedra: 150 Hs. Cátedra Nivel Superior 
 
Cadetes 210 Plazas 
        Total  11.605 
 
Art. 2°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a la 

reestructuración de cargos en la planta 
permanente de la Policía de la Provincia, si lo 
requiriera en el marco de esta norma. 

 
Art.3°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a hacer 

las compensaciones de partidas presupuestarias, 
necesarias para lograr el cumplimiento de la 
presente ley. 

 
Art. 4°.- Comuníquese. 

 

 

Mario J. Morof.- Tulio E. 

Caponio.- Dante R. Loza. 
 
 
-A la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto. 

 

 

 

II-82 

 

Inmuebles ubicados en San Miguel de 

Tucumán, Padrones nros. 229.397 y 

225.478. Declaración de utilidad pública y 

sujetos a expropiación para ser utilizados 

como espacios públicos 
 

Expte. n° 95-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.- Declárase de utilidad pública y 

sujetos a expropiación los inmuebles ubicados en 
la Ciudad de San Miguel de Tucumán, 
Departamento Capital, a los fines que la 
Municipalidad de San Miguel de Tucumán realice 
en el mismo un espacio, afectado al uso público, 
destinada a mejorar la calidad de vida de los 
vecinos de la zona como de la comunidad en 
general. Los predios son identificados con la 
siguiente nomenclatura catastral: -Padrón n° 
229.397, Mat./Ord., Circunscripción 1, Sección 10 
B, Manzana 169 C, Parcela 1, e inscripto en el 
Registro Inmobiliario en la Matrícula Registral N-

45493, ubicado en calle Don Bosco 3286 Fracción 
3. 

-Padrón n° 225.478 Mat./Ord., Circunscripción 
1, Sección 10 B, Manzana 169 D, Parcela 21N-2, 
e inscripto en el Registro Inmobiliario en la 
Matrícula Registral N- 34104, ubicado San Juan al 
3200 Fracción G (Don Bosco Esquina Calle 
Bulnes N.O.). 

 
Art. 2°.- Concretada la expropiación, el 

Gobierno de la Provincia de Tucumán transferirá a 
la Municipalidad de San Miguel de Tucumán a 
título gratuito, el dominio del inmueble mencionado 
en el artículo precedente, para el cumplimiento de 
la finalidad allí prevista. 

 
Art. 3°.- Facúltase a la Escribanía de Gobierno 

de la Provincia a realizar todas las acciones 
necesarias para la elaboración sin cargo, de la 
escritura traslativa de dominio a favor de la 
Municipalidad de San Miguel de Tucumán. 

 
Art. 4°.- Comuníquese. 

 

 

Walter F. Berarducci. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El presente proyecto de ley tiene como objeto 

expropiar los inmuebles ubicados en calle Bulnes 
al Este, entre Mendoza y Don Bosco al Sur, con el 
de fin de realizar en dichos predios un lugar de 
esparcimiento y recreación a la ciudad de San 
Miguel de Tucumán. 

A través de la Ley 5006 de expropiación resulta 
conveniente el dictado de la presente norma que 
declare de utilidad pública y autorice su 
expropiación en virtud de existir la necesidad de 
realizar por parte de la Municipalidad de San 
Miguel de Tucumán un espacio de uso público, 
para conformar un pulmón verde en dicha zona. 

De la iniciativa y gestión de los vecinos de la 
zona en la que viven numerosas familias, en 
diferentes torres de departamentos que se 
encuentran construidas, como así también las 
numerosas casas que conforman el barrio, surge 
la imperiosa necesidad de acceder a un espacio 
público de recreación y esparcimiento, como así 
también un lugar de encuentro destinado a niños, 
adolescentes y adultos para realizar actividades 
sociales, físicas y de distracción. 

Se pretende a través de la presente ley, que el 
Superior Gobierno Provincial proceda con la 
expropiación y la transmisión de dichos terrenos al 
Municipio a los efectos que afecte ese espacio al 
uso público. 
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En tal sentido es atribución de esta HLT según 
lo prevé, la Carta Magna Provincial, en el Art. 67:  

 
“1°)  Dictar las leyes, resoluciones y 

declaraciones que sean necesarias para 
hacer efectivo el ejercicio de los 
derechos, deberes y garantías 
consagrados por esta Constitución, la 
Constitución Nacional y todos los 
Tratados Internacionales vigentes, sin 
alterar su espíritu. 

 
6o)  Legislar y promover medidas de acción 

positiva que garanticen… el pleno goce 
de ejercicio de los derechos reconocidos 
en esta Constitución, la Constitución 
Nacional y los Tratados Internacionales 
vigentes sobre Derechos Humanos”. 

 
Por los motivos expuestos, solicito el 

acompañamiento de mis pares. 
 

 

Walter F. Berarducci. 
 
 
-A la Comisión de Legislación 
General. 

 

 

 

II-83 

 

“Protocolo de Actuación de las  

Fuerzas de Seguridad del Estado Provincial 

en Manifestaciones Públicas”. 

Establecimiento 
 

Expte. n° 96-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Apruébase el "Protocolo de 

Actuación de las Fuerzas de Seguridad del Estado 
Provincial en Manifestaciones Públicas", el que 
como Anexo forma parte del presente. 

A los fines de la presente ley, se consideran 
"Manifestaciones Públicas" a las concentraciones 
de personas que afecten o pudieren afectar la libre 
circulación de vehículo y/o personas, y que se 
expresen con un fin común, sean programadas o 
espontáneas, y se desarrollen por un periodo 
limitado de tiempo. 

Serán Manifestaciones Públicas "programadas" 
cuando el Ministerio de Seguridad de la Provincia, 
tome conocimiento de manera anticipada, por 
cualquier medio, de su realización. Serán 
"espontáneas", cuando se lleven a cabo sin que 
dicho organismo lo conozca. 

 
Art. 2°.- Se designa como Autoridad de 

Aplicación al Ministro de Seguridad o al organismo 
que en un futuro lo reemplace, quien deberá 
ejecutar y hacer cumplir el Protocolo de Actuación 
aprobado en el artículo precedente, quedando 
facultado para llevar adelante todas las medidas 
necesarias para asegurar su cumplimiento. 

 
Art. 3°.- Todos los Organismos Públicos 

Provinciales deberán prestar la colaboración que 
resulte necesaria a los fines del cumplimiento de la 
presente normativa. 

 
Art. 4°.- Facúltese al Poder Ejecutivo a afectar 

las partidas presupuestarias correspondientes 
para suplir el gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente. 

 
Art. 5°.- Comuníquese. 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 

Anexo 
 

"Protocolo de Actuación de las Fuerzas de 
Seguridad del Estado Provincial en 

Manifestaciones Públicas" 
 
En el caso de tratarse de una manifestación 

programada la Autoridad de Aplicación tomará 
contacto con los líderes de la manifestación, a fin 
de que se encauce la misma en el marco del 
presente Protocolo y las leyes vigentes. Se 
coordinaran las mismas de acuerdo a las 
características para establecer su recorrido, 
tiempo de duración y realización, de modo de 
garantizar la libre circulación de vehículos y/o 
personas, dando aviso a la justicia. 

Cuando la Autoridad de Aplicación desconozca 
la realización de una manifestación pública con 
antelación, las Fuerzas de Seguridad de la 
Provincia (FSPT) deben: 

• Comunicar tal situación en forma inmediata 
a las autoridades quienes establecerán un espacio 
de negociación y diálogo para que cese el corte y 
se dará aviso a la justicia. 

• Resuelto positiva o negativamente la 
negociación, el Jefe del Operativo de Seguridad 
impartirá la orden a través de altoparlantes, 
megáfonos o a viva voz, que los manifestantes 
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deben desistir de cortar las vías de circulación de 
tránsito, deberán retirarse y ubicarse en zona 
determinada para ejercer sus derechos 
constitucionales, garantizando siempre la libre 
circulación. Deberá advertir, además, que ante el 
incumplimiento de dicha instrucción, se 
encontrarán incursos en el artículo 194 del Código 
Penal, y en su caso, en las contravenciones 
previstas en la ley. 

• Si los manifestantes no cumplieren con la 
orden recibida, se les solicitará que depongan el 
corte bajo apercibimiento de proceder conforme lo 
establecido para los casos de los delitos 
cometidos en flagrancia, según lo dispuesto en los 
Códigos de Procedimiento Penal de Tucumán, 
poniendo en conocimiento del Magistrado 
competente, y se procederá a intervenir y disolver 
la manifestación. 

• Las instrucciones de la autoridad policial se 
harán por medio de frases cortas y claras. El 
personal de las FSPT no deberá reaccionar ante 
provocaciones verbales o gestuales de algunos 
manifestantes. 

• Una vez liberadas las vías de circulación, el 
Poder Ejecutivo, instruirán a los funcionarios 
civiles afectados al operativo, a aquellos 
pertenecientes a los Ministerios de las demandas 
involucradas, y al personal civil que considere 
pertinente de los organismos y/o entidades 
involucradas, a establecer una instancia de 
negociación con el líder o representante del grupo 
de manifestantes, a los fines de canalizar sus 
reclamos a las áreas que correspondan. De todo 
lo actuado se labrará un acta que deberá ser 
firmada por todos los miembros que hayan 
participado del acuerdo. 

• Si entre los manifestantes se encontraren 
personas y/o grupos de personas que inciten a la 
violencia y/o porten elementos contundentes y/o 
armas de cualquier tipo, o utilicen fuego, 
combustibles, elementos explosivos o inflamables, 
agentes químicos, pirotecnia, o cualquier otro 
artículo que pudiere dañar la integridad de las 
personas, de los miembros de las FSPT, los 
bienes que se encontraren en el lugar de la 
protesta, y el medioambiente, las FSPT 
procederán a aislar e identificar a dichas personas, 
tomar las medidas necesarias para prevenir la 
posible comisión de delitos y proceder al secuestro 
de dichos elementos. 

• Si se provocaren daños con motivo u 
ocasión de la manifestación se procederá a 
detener a los autores del hecho en virtud de la 
infracción al artículo 183 del Código Penal, o el 
que en definitiva resulte de la investigación a 
llevarse a cabo, dándose inmediata intervención al 
Juez o Fiscal competente. Sin perjuicio de ello se 
promoverá la acción civil contra el causante del 

daño, la entidad con personería jurídica o gremial 
a la que pertenezca, contra sus representantes 
legales o administradores de hecho y/o contra 
quien corresponda, con el objetivo de que se 
repongan los bienes dañados. 

• El uso de la fuerza debe limitarse siempre al 
mínimo posible, como respuesta para superar 
ordenadamente la resistencia de quienes cometan 
delitos de acción pública y ante situaciones de 
legítima defensa. Se encuentra permitida la 
utilización de armas no letales, siempre dentro del 
marco legal establecido en la Ley N° 9145 y su 
Anexo y normativas complementarias. Se debe 
respetar los principios de: legalidad, oportunidad, 
último recurso frente a una resistencia o amenaza 
y gradualidad. 

• La FSPT encargada dispondrá el apoyo de 
personal, y de los elementos de seguridad 
cercanos para que realicen las tareas específicas 
de tránsito, asistencia sanitaria, bomberos, 
defensa civil, etc. 

• La participación de los medios de 
comunicación, se organizará de modo tal que, los 
periodistas, comunicadores y los miembros de sus 
equipos de trabajo desarrollen su labor informativa 
en una zona de ubicación determinada, donde se 
garantice la protección de su integridad física, y no 
interfieran con el procedimiento. El material y 
herramientas de trabajo de los mismos no deben 
ser destruidos ni confiscados por las autoridades 
públicas. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La Constitución de la provincia de Tucumán en 

su artículo 24 establece: "Los habitantes de la 
Provincia, como habitantes de la Nación Argentina, 
y al amparo de la Constitución Nacional, tienen 
todos los derechos que aquella establece, sin 
negación ni mengua de otros derechos no 
enumerados o virtualmente retenidos por el 
pueblo. El Estado Provincial deberá promover 
medidas de acción positiva y remover los 
obstáculos para garantizar la igualdad real de 
oportunidades y de trato, y el pleno goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos por esta 
Constitución, la Constitución Nacional, y por los 
Tratados Internacionales vigentes sobre Derechos 
Humanos, en particular respecto de los niños, los 
jóvenes, los ancianos, las personas con 
discapacidad y las mujeres. Los derechos y 
garantías consagrados por los Pactos y Tratados 
Internacionales sobre Derechos Humanos, 
incorporados como Ley de la Nación, son de 
carácter operativo, salvo en los supuestos en que 
expresamente se ha dejado sujeta su aplicación al 
dictado de una ley(...)". 
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El extracto del artículo transcripto 
precedentemente, marca la obligación y el deber 
del Estado de regular la coexistencia de dos 
derechos fundamentales consagrados en la 
Constitucional Nacional: el de peticionar ante las 
autoridades y manifestarse públicamente y, el de 
circular y transitar libremente, trabajar y ejercer 
toda industria lícita en el territorio nacional y 
provincial, por mencionar los que trata el presente 
proyecto. 

En todo el territorio nacional, y en nuestra 
provincia en particular, es frecuente encontrarnos 
con grupos de manifestantes, de distintas 
organizaciones sociales y gremiales, que toman 
posesión de calles, rutas y autopistas provinciales 
y nacionales, impidiendo al resto de los 
ciudadanos de circular libremente, trabajar, 
estudiar y hasta recibir atención médica. 

Nadie pretende entrar a discutir la legitimidad o 
no de los distintos reclamos, somos perfectamente 
conscientes de que hay reclamos que lucen a 
todas luces justos y son incluso apoyados por el 
grueso de la sociedad, y otros que son todo lo 
contrario, pero ese no es el eje del presente 
proyecto. 

Lo que propone es intentar dar orden y 
armonizar la hoy caótica convivencia social, 
procurando que se respeten los derechos y las 
garantías constitucionales de todos los 
tucumanos. 

En febrero del año del año 2016, mientras el 
Ministerio de Seguridad de la Nación era 
conducido por Patricia Bullrich, se aprobó el 
Protocolo de Actuación de las Fuerzas de 
Seguridad del Estado en Manifestaciones 
Públicas, popularmente conocido como protocolo 
antipiquetes. De dicho documento, hemos tomado 
la base de nuestro proyecto. 

En los considerandos de la norma, se 
establecía que "el Estado debe brindar la certeza 
de que todos los miembros de la sociedad pueden 
gozar de los mismos derechos, por ello, la libertad 
de un individuo o grupo termina donde comienza 
la del otro" y, por lo tanto se entiende que es 
obligación del Gobierno que los que no se quieran 
manifestar "no vean afectados sus derechos a 
circular libremente, a trabajar y ejercer toda 
industria lícita, a comerciar, a educarse y demás 
derechos también amparados 
constitucionalmente". 

Así también entendemos, que debe ser la 
Honorable Legislatura de la provincia, la que 
sancione esta normativa, ya que al ser una 
reglamentación de mecanismos de ejercicios de 
derechos constitucionales, su naturaleza exige un 
estudio más complejo y detallado. Siempre 
tomando en cuenta lo establecido en las leyes 
provinciales N° 3656, 3823 y 9145, a las cuales, la 

propuesta que presentamos intenta complementar. 
Siguiendo los antecedentes antes 

mencionados, queremos destacar en nuestro 
proyecto lo siguiente: 

 
a. Se aclara lo que debe entenderse por 

manifestación pública. 
b. Se distingue entre las misma, las que son 

programadas de las que no. 
c. Se designa como Autoridad de Aplicación 

al Ministerio de Seguridad de la Provincia. 
d. Se abre la instancia de negociación 

permanentemente entre funcionarios 
competentes y los lideres o referentes de 
la manifestación. 

e. Se establece la obligatoriedad de 
comunicarse con las autoridades 
competentes y con los organismos  
Judiciales. 

f. Se prioriza el diálogo por sobre el uso de 
la fuerza, siendo aplicable esta solo en 
caso de ser necesario siguiendo los 
parámetros básicos: "la legalidad, la 
oportunidad, el último recurso frente a una 
amenaza y la gradualidad". 

g. Se permite, en caso de extrema necesidad 
el uso de armas no letales, entendidas 
estas como las pistolas que emiten 
descargas eléctricas, dentro de lo 
normado por el artículo 16 del Anexo de la 
Ley n° 9145 y las leyes n° 3823 y n° 3656. 

h. Se protege prioritariamente la vida, la 
integridad física y los bienes de personas 
ajenas a la manifestación pública. 

i.  Se permite el trabajo periodístico, 
cuidando que el mismo no sufra 
menoscabo en su realización, ni 
entorpezca la labor de las Fuerzas de 
Seguridad. Los trabajadores de prensa 
deberán aceptar las indicaciones de las 
autoridades para salvaguardar su persona 
y material de trabajo. 

j. Se labrarán las actas correspondientes de 
manera detallada. 

 
Estamos convencidos de que el derecho a 

peticionar ante las autoridades y a manifestarse 
debe ser protegido como expresión propia de la 
democracia, pero es fundamental entender que la 
misma democracia nos exige que no se tolere el 
avasallamiento de ningún derecho, el ejercicio 
legítimo de un derecho no puede afectar el 
derecho del otro. Esto es así, porque en realidad, 
bien entendidos nuestros derechos, no podemos 
hablar de conflicto de derechos, porque si afecta al 
derecho de otro, es evidente que en ese límite el 
derecho que se ejercía ya no existe más. 

En tiempos de crispación social e incertidumbre 
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como los que atravesamos, el Estado debe 
recuperar su rol ordenado, sin demagogia ni 
corrección política. 

Por todo lo expuesto precedentemente, les pido 
a mis pares, que acompañen el presente proyecto 
de ley. 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
-A la Comisión de Seguridad y 
Justicia. 

 

 

 

II-84 

 

Ley de Acceso a la Información Pública. 

Establecimiento 
 

Expte. n° 97-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Objeto. La presente ley tiene por 

objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública, promover la 
participación ciudadana y la transparencia de la 
gestión pública, la rendición de cuentas y un 
efectivo gobierno abierto. 

Se funda en los siguientes principios: 
Presunción de publicidad: toda la información en 
poder del Estado se presume pública, salvo las 
excepciones previstas por esta ley. 

Transparencia y máxima divulgación: toda la 
información en poder, custodia o bajo control del 
sujeto obligado debe ser accesible para todas las 
personas. El acceso a la información pública solo 
puede ser limitado cuando concurra alguna de las 
excepciones previstas en esta ley, de acuerdo con 
las necesidades de la sociedad democrática y 
republicana, proporcionales al interés que las 
justifican. 

Informalismo: las reglas de procedimiento para 
acceder a la información deben facilitar el ejercicio 
del derecho y su inobservancia no podrá constituir 
un obstáculo para ello. Los sujetos obligados no 
pueden fundar el rechazo de la solicitud de 
información en el incumplimiento de requisitos 
formales o de reglas de procedimiento. 

Máximo acceso: la información debe publicarse 
de forma completa, con el mayor nivel de 
desagregación posible y por la mayor cantidad de 

medios disponibles. 
Apertura: la información debe ser accesible en 

formatos electrónicos abiertos, que faciliten su 
procesamiento por medios automáticos que 
permitan su reutilización o su redistribución por 
parte de terceros. 

Disociación: en aquel caso en el que parte de 
la información se encuadre dentro de las 
excepciones taxativamente establecidas por esta 
ley, la información no exceptuada debe ser 
publicada en una versión del documento que 
tache, oculte o disocie aquellas partes sujetas a la 
excepción. 

No discriminación: se debe entregar 
información a todas las personas que lo soliciten, 
en condiciones de igualdad, excluyendo cualquier 
forma de discriminación y sin exigir expresión de 
causa o motivo para la solicitud. 

Máxima premura: la información debe ser 
publicada con la máxima celeridad y en tiempos 
compatibles con la preservación de su valor. 

Gratuidad: el acceso a la información debe ser 
gratuito, sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley. 

Control: el cumplimiento de las normas que 
regulan el derecho de acceso a la información 
será objeto de fiscalización permanente. Las 
resoluciones que denieguen solicitudes de acceso 
a la información, como el silencio del sujeto 
obligado requerido, la ambigüedad o la inexactitud 
de su repuesta, podrán ser recurridas ante el 
órgano competente. 

Responsabilidad: el incumplimiento de las 
obligaciones que esta ley impone originará 
responsabilidades y dará lugar a las sanciones 
que correspondan. 

Alcance limitado de las excepciones: los límites 
al derecho de acceso a la información pública 
deben ser excepcionales, establecidos 
previamente conforme a lo estipulado en esta ley, 
y formulados en términos claros y precisos, 
quedando la responsabilidad de demostrar la 
validez de cualquier restricción al acceso a la 
información a cargo del sujeto al que se le 
requiere la información. 

In dubio pro petitor: la interpretación de las 
disposiciones de esta ley o de cualquier 
reglamentación del derecho de acceso a la 
información debe ser efectuada, en caso de duda, 
siempre en favor de la mayor vigencia y alcance 
del derecho a la información. 

Facilitación: ninguna autoridad pública puede 
negarse a indicar si un documento obra o no en su 
poder o negar la divulgación de un documento de 
conformidad con las excepciones contenidas en la 
presente ley, salvo que el daño causado al interés 
protegido sea mayor al interés público de obtener 
la información. 

Buena fe: para garantizar el efectivo ejercicio 



 HONORABLE LEGISLATURA  05 de Julio  

IIa Reunión PROVINCIA DE TUCUMÁN Sesión Especial Extraordinaria 

 

320 

del acceso a la información, resulta esencial que 
los sujetos obligados actúen de buena fe, es decir, 
que interpreten la ley de manera tal que sirva para 
cumplir los fines perseguidos por el derecho de 
acceso, que aseguren la estricta aplicación del 
derecho, brinden los medios de asistencia 
necesarios a los solicitantes, promuevan la cultura 
de transparencia y actúen con diligencia, 
profesionalidad y lealtad institucional. 

 
Título I 

Derecho de acceso a la información pública 
 

Capítulo I: 
 Régimen general 

 
Art. 2°.- Derecho de acceso a la información 

pública. El derecho de acceso a la información 
pública comprende la posibilidad de buscar, 
acceder, solicitar, recibir, copiar, analizar, 
reprocesar, reutilizar y redistribuir libremente la 
información bajo custodia de los sujetos obligados 
enumerados en el artículo 7° de la presente ley, 
con las únicas limitaciones y excepciones que 
establece esta norma. Se presume pública toda 
información que generen, obtengan, transformen, 
controlen o custodien los sujetos obligados 
alcanzados por esta ley. 

 
Art. 3°.- Definiciones. A los fines de la presente 

ley se entiende por: a) Información pública: todo 
tipo de dato contenido en documentos de 
cualquier formato que los sujetos obligados 
enumerados en el artículo 7° de la presente ley 
generen, obtengan, transformen, controlen o 
custodien; b) Documento: todo registro que haya 
sido generado, que sea controlado o que sea 
custodiado por los sujetos obligados enumerados 
en el artículo 7° de la presente ley, 
independientemente de su forma, soporte, origen, 
fecha de creación o carácter oficial. 

 
Art. 4°.- Legitimación activa. Toda persona 

humana o jurídica, pública o privada, tiene 
derecho a solicitar y recibir información pública, no 
pudiendo exigirse al solicitante que motive la 
solicitud, que acredite derecho subjetivo o interés 
legítimo o que cuente con patrocinio letrado. 

 
Art. 5°.- Entrega de información. La información 

debe ser brindada en el estado en la que se 
encuentre al momento de efectuarse la solicitud, 
no estando obligado el sujeto requerido a 
procesarla o clasificarla. El Estado tiene la 
obligación de entregarla en formatos digitales 
abiertos, salvo casos excepcionales en que fuera 
de imposible cumplimiento o significara un 
esfuerzo estatal desmedido. Las excepciones las 

fijará la Comisión de Acceso a la Información 
Pública. 

 
Art. 6°.- Gratuidad. El acceso a la información 

pública es gratuito en tanto no se requiera su 
reproducción. Los costos de reproducción corren a 
cargo del solicitante. 

 
Art. 7°.- Ámbito de aplicación. Son sujetos 

obligados a brindar información pública: a) La 
administración pública provincial, conformada por 
la administración central y los organismos 
descentralizados, entidades autárquicas del 
Estado Provincial; representación oficial de la 
Provincia en Capital Federal; Organismos de 
control y regulación de los servicios públicos; 
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo 
Urbano; Dirección Provincial de Vialidad, Dirección 
de Recursos Hídricos; Instituto de Lucha contra el 
Alcoholismo; Sistema Provincial de Salud; Ente de 
Infraestructura Comunitario; Servicios Provincial 
de Agua Potable y Saneamiento; Instituto de 
Acción Cooperativa y Mutual; Caja Popular de 
Ahorros, Instituto de Previsión y Seguridad Social 
de Tucumán, Canal 10 Tucumán en la parte 
perteneciente a la Provincia de Tucumán, 
Comunas Rurales, Hospitales Públicos de la 
Provincia de Tucumán; la Estación Experimental 
agroindustrial Obispo Colombres; Teatro Mercedes 
Sosa; Ente Cultural Tucumán; Ente Tucumán 
Turismo; Caja Popular de Ahorros; Instituto de 
Previsión y Seguridad social; Instituto de 
Desarrollo Productivo; Instituto de Promoción del 
Azúcar y del Alcohol de Tucumán; Ente Único de 
Control y Regulación de los Servicios Públicos de 
Tucumán, Tribunal Fiscal, Dirección General de 
Rentas de la Provincia de Tucumán, Tribunal de 
Cuentas. El listado es enunciativo y serán sujetos 
obligados por esta ley cualquier organismo de la 
administración pública que en el futuro se creare. 
b) El Poder Legislativo y los órganos que 
funcionan en su ámbito; c) El Poder Judicial de la 
Provincia; d) El Ministerio Público Fiscal y de la 
Defensa; e) El Consejo Asesor de la Magistratura; 
f) Las empresas y sociedades del Estado 
Provincial que abarcan a las empresas del Estado, 
las sociedades del Estado, las sociedades 
anónimas con participación estatal mayoritaria, las 
sociedades de economía mixta y todas aquellas 
otras organizaciones empresariales donde el 
Estado provincial tenga participación mayoritaria 
en el capital o en la formación de las decisiones 
societarias; g) Las empresas y sociedades en las 
cuales el Estado provincial tenga una participación 
minoritaria, pero solo en lo referido a la 
participación estatal; h) Concesionarios, 
permisionarios y licenciatarios de servicios 
públicos o concesionarios permisionarios de uso 
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del dominio público, en la medida en que cumplan 
servicios públicos y en todo aquello que 
corresponda al ejercicio de la función 
administrativa delegada; y contratistas, 
prestadores y prestatarios bajo cualquier otra 
forma o modalidad contractual; i) Organizaciones 
empresariales, partidos políticos provinciales, 
sindicatos, universidades y cualquier entidad 
privada a la que se le hayan otorgado fondos 
públicos, en lo que se refiera, únicamente, a la 
información producida total o parcialmente o 
relacionada con los fondos públicos recibidos; j) 
Instituciones o fondos cuya administración, guarda 
o conservación esté a cargo del Estado provincial; 
k) Personas jurídicas públicas no estatales en todo 
aquello que estuviese regulado por el derecho 
público, y en lo que se refiera a la información 
producida o relacionada con los fondos públicos 
recibidos; l) Fideicomisos que se constituyeren 
total o parcialmente con recursos o bienes del 
Estado provincial; m) Los entes cooperadores con 
los que la Administración Pública Provincial 
hubiera celebrado o celebre convenios que tengan 
por objeto la cooperación técnica o financiera con 
organismos estatales; n) Los entes 
interjurisdiccionales en los que el Estado provincial 
tenga participación o representación; o) Los 
concesionarios, explotadores, administradores y 
operadores de juegos de azar, destreza y apuesta, 
debidamente autorizados por autoridad 
competente. El incumplimiento de la presente ley 
será considerado causal de mal desempeño. 

 
Capítulo ll: 

 Excepciones 
 
Art. 8°.- Excepciones. Los sujetos obligados 

solo podrán exceptuarse de proveer la información 
cuando se configure alguno de los siguientes 
supuestos y siempre la interpretación debe ser 
restrictiva: a) Secretos industriales, comerciales, 
financieros, científicos, técnicos o tecnológicos 
cuya revelación pudiera perjudicar el nivel de 
competitividad o lesionar los intereses del sujeto 
obligado; b) Información que comprometa los 
derechos o intereses legítimos de un tercero 
obtenida en carácter confidencial; c) Información 
elaborada por asesores jurídicos o abogados de la 
Administración Pública Provincial cuya publicidad 
pudiera revelar la estrategia a adaptarse en la 
defensa o tramitación de una causa judicial o 
divulgare las técnicas o procedimientos de 
investigación de algún delito u otra irregularidad o 
cuando la información privare a una persona del 
pleno ejercicio de la garantía del debido proceso; 
d) Información protegida por el secreto profesional; 
e) Información que contenga datos personales y 
no pueda brindarse aplicando procedimientos de 

disociación, salvo que se cumpla con las 
condiciones de licitud previstas en Ley 25.326 de 
protección de datos personales y sus 
modificatorias; f) Información que pueda ocasionar 
un peligro a la vida o seguridad de una persona; g) 
Información obtenida en investigaciones 
realizadas por los sujetos obligados que tuviera el 
carácter de reservada y cuya divulgación pudiera 
frustrar el éxito de una investigación; h) 
Información correspondiente a una sociedad 
anónima sujeta al régimen de oferta pública.  

 
 

Capítulo III 
Solicitud de Información y 

Vías de Reclamo. 
 
Art. 9°.- Solicitud de información. La solicitud de 

información debe ser presentada ante el sujeto 
obligado que la posea o se presuma que la posee, 
quien la remitirá al responsable de acceso a la 
información pública, en los términos de lo previsto 
en el artículo 30 de la presente ley. Se podrá 
realizar por escrito o por medios electrónicos y sin 
ninguna formalidad a excepción de la identidad del 
solicitante, la identificación clara de la información 
que se solicita y los datos de contacto del 
solicitante, a los fines de enviarle la información 
solicitada o anunciarle que está disponible. El 
sujeto que recibiere la solicitud de información le 
entregará o remitirá al solicitante una constancia 
del trámite. 

 
Art.10.- Tramitación. Si la solicitud se refiere a 

información pública que no obre en poder del 
sujeto al que se dirige, este la remitirá, dentro del 
plazo improrrogable de cinco (5) días, computado 
desde la presentación, a quien la posea, si lo 
conociera, o en caso contrario a la Comisión de 
Acceso a la Información Pública, e informará de 
esta circunstancia al solicitante. 

 
Art. 11.- Plazos. Toda solicitud de información 

pública requerida en los términos de la presente 
ley debe ser satisfecha en un plazo no mayor de 
siete (7) días hábiles. El plazo se podrá prorrogar 
en forma excepcional por otros cinco (5) días 
hábiles de mediar circunstancias que hagan 
razonablemente difícil reunir la información 
solicitada. En su caso, el sujeto requerido debe 
comunicar fehacientemente, por acto fundado y 
antes del vencimiento del plazo, las razones por 
las que hace uso de tal prórroga. El peticionante 
podrá requerir, por razones fundadas, la reducción 
del plazo para responder y satisfacer su 
requerimiento. 

 
Art. 12.- Información parcial. Los sujetos 
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obligados deben brindar la información solicitada 
en forma completa. Cuando exista un documento 
que contenga en forma parcial información cuyo 
acceso esté limitado en los términos del artículo 8° 
de la presente ley, deberá suministrarse el resto de 
la información solicitada, utilizando sistemas de 
tachas. 

 
Art. 13.- Denegatoria. El sujeto requerido solo 

podrá negarse a brindar la información objeto de la 
solicitud, por acto fundado, si se verificara que la 
misma no existe y que no está obligado 
legalmente a producirla o que está incluida dentro 
de alguna de las excepciones previstas en el 
artículo 8° de la presente ley. La falta de 
fundamentación determinará la nulidad del acto 
denegatorio y obligará a la entrega de la 
información requerida. La denegatoria de la 
información debe ser dispuesta por la máxima 
autoridad del organismo o entidad requerida. El 
silencio del sujeto obligado, vencidos los plazos 
previstos en el artículo 11 de la presente ley, así 
como la ambigüedad, inexactitud o entrega 
incompleta, serán considerados como denegatoria 
injustificada a brindar la información. La 
denegatoria en cualquiera de sus casos dejará 
habilitadas las vías de reclamo previstas en el 
artículo 14 de la presente ley. 

 
Art. 14.- Vías de reclamo. Las decisiones en 

materia de acceso a la información pública son 
recurribles directamente ante los tribunales de 
primera instancia en lo contencioso administrativo, 
sin perjuicio de la posibilidad de interponer el 
reclamo administrativo pertinente ante la Comisión 
de Acceso a la Información Pública o el órgano 
que corresponda según el legitimado pasivo. Será 
competente el juez del domicilio del requirente o el 
del domicilio del ente requerido, a opción del 
primero. En ninguno de estos dos supuestos, 
podrá ser exigido el agotamiento de la vía 
administrativa. El reclamo por incumplimiento 
previsto en el artículo 15 de la presente ley, será 
sustitutivo de los recursos previstos en la ley de 
Procedimientos Administrativos de la provincia de 
Tucumán. El reclamo promovido mediante acción 
judicial tramitará por la vía del Amparo y deberá 
ser interpuesto dentro de los veinte (20) días 
hábiles desde que fuera notificada la resolución 
denegatoria de la solicitud o desde que venciera el 
plazo para responderla, o bien, a partir de la 
verificación de cualquier otro incumplimiento de las 
disposiciones de esta ley. No serán de aplicación 
los supuestos de inadmisibilidad formal previstos 
en el Código Procesal Constitucional y en el CPc y 
CT de aplicación supletoria. 

 
Art. 15.- Reclamo por incumplimiento. Ante los 

supuestos de denegatoria de una solicitud de 
información establecidos en el artículo 13 de la 
presente ley o ante cualquier otro incumplimiento a 
lo dispuesto en la presente, el solicitante podrá, 
dentro de un plazo de veinte (20) días hábiles 
contados desde el vencimiento del plazo para la 
respuesta establecido en el artículo 11 de esta 
norma, interponer un reclamo ante la Comisión de 
Acceso a la Información Pública o, a su opción, 
ante el organismo originalmente requerido. Este 
último deberá elevarlo de inmediato y sin dilación 
a la Comisión de Acceso a la Información Pública 
para su resolución. 

 
Art. 16.- Requisitos formales. El reclamo por 

incumplimiento será presentado por escrito, 
indicando el nombre completo, apellido y domicilio 
del solicitante, el sujeto obligado ante el cual fue 
dirigida la solicitud de información y la fecha de la 
presentación. Asimismo, será necesario 
acompañar copia de la solicitud de información 
presentada y, en caso de existir, la respuesta que 
hubiese recibido del sujeto obligado. 

 
Art. 17.- Resolución del reclamo interpuesto. 

Dentro de los diez (10) días hábiles contados 
desde la recepción del reclamo por 
incumplimiento, la Comisión de Acceso a la 
Información Pública, deberá decidir: a) Rechazar 
fundadamente el reclamo, siendo motivos para 
dicha resolución: l. Que se hubiese presentado 
fuera del plazo previsto; ll. Que con anterioridad 
hubiera resuelto la misma cuestión en relación al 
mismo requirente y a la misma información; III. 
Que el sujeto requerido no sea un sujeto obligado 
por la presente ley; IV. Que se trate de información 
contemplada en alguna o algunas de las 
excepciones establecidas en el artículo 80 de la 
presente ley. V. Que la información proporcionada 
haya sido completa y suficiente: a) Si la resolución 
no implicara la publicidad de la información, la 
notificación al sujeto requirente deberá informar 
sobre el derecho a recurrir a la Justicia y los 
plazos para interponer la acción; b) Intimar al 
sujeto obligado que haya denegado la información 
requerida a cumplir con las obligaciones que le 
impone esta ley. La decisión de la Comisión de 
Acceso a la Información Pública deberá ser 
notificada en un plazo de tres (3) días hábiles al 
solicitante de la información y al sujeto obligado, al 
mismo tiempo que deberá ser publicada en su 
página oficial de la red informática. Si la resolución 
de la Comisión de Acceso a la Información Pública 
fuera a favor del solicitante, el sujeto obligado que 
hubiere incumplido con las disposiciones de la 
presente ley, deberá entregar la información 
solicitada en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles desde recibida la intimación. 
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Art. 18.- Responsabilidades. El funcionario 
público o agente responsable que en forma 
arbitraria obstruya el acceso del solicitante a la 
información pública requerida, o la suministre en 
forma incompleta u obstaculice de cualquier modo 
el cumplimiento de esta ley, incurre en falta grave 
sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas, patrimoniales y penales que 
pudieran caberle conforme lo previsto en las 
normas vigentes.  

 
Capítulo IV 

Comisión de Acceso a la 
Información Pública. 

 
Art. 19.- Comisión de Acceso a la Información 

Pública. Créase la Comisión de Acceso a la 
Información Pública, como ente autárquico con 
autonomía funcional. La Comisión de Acceso a la 
Información Pública debe velar por el 
cumplimiento de los principios y procedimientos 
establecidos en la presente ley, garantizar el 
efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, promover medidas de 
transparencia activa y actuar como Autoridad de 
Aplicación de la Ley de Protección de Datos 
Personales n° 25326. 

 
Art. 20.- La Comisión de Acceso a la 

Información Pública estará a cargo de cinco 
miembros que durarán cuatro (4) años en el cargo 
con posibilidad de ser reelegido por una única vez. 
Serán elegidos por el voto popular en las primeras 
elecciones nacionales y/o provinciales lo que 
ocurra primero, y se postularán con candidaturas 
independientes titulares y suplentes. 

 
Art. 21.- El aval de firmas para presentarse 

como candidatos no deberá ser inferior a las tres 
mil (3000) firmas de ciudadanos inscriptos en el 
padrón electoral. Deben ir en boleta única por 
separado. 

 
Art. 22.- Los miembros de la Comisión tendrán 

el rango y jerarquía de un ministro de Estado de la 
Provincia e igual remuneración. 

 
Art. 23.- Requisitos e incompatibilidades. Para 

ser designado miembro de la Comisión de Acceso 
a la Información Pública se requiere ser ciudadano 
argentino, con una edad mínima de 30 años, con 
una trayectoria que avale la idoneidad y vocación 
democrática de los postulantes. El ejercicio de la 
función requiere dedicación exclusiva y resulta 
incompatible con cualquier otra actividad pública o 
privada, excepto la docencia a tiempo parcial. Está 
vedada cualquier actividad partidaria mientras 
dure el ejercicio de la función. Ningún funcionario 

a cargo de la Comisión de Acceso a la Información 
Pública podrá tener intereses o vínculos con los 
asuntos bajo su órbita. Los candidatos para 
integrar este órgano no podrán haber 
desempeñado cargos electivos o partidarios en los 
últimos 10 (diez) años previos a su postulación. 
Las decisiones se adoptarán por la mayoría 
absoluta de sus miembros. 

 
Art. 24.- Competencias y funciones. Son 

competencias y funciones de la Comisión de 
Acceso a la Información Pública: a) Elaborar y 
aprobar el diseño de su estructura orgánica, y 
designar a su planta de agentes, conforme a la 
normativa vigente en materia de designaciones en 
el ámbito de la Administración Pública Provincial. 
b) Preparar su presupuesto anual; c) Redactar y 
aprobar el Reglamento de Acceso a la Información 
Pública aplicable a todos los sujetos obligados de 
conformidad con esta ley; d) Implementar una 
plataforma tecnológica para la gestión de las 
solicitudes de información y sus correspondientes 
respuestas; e) Requerir a los sujetos obligados 
que modifiquen o adecuen su organización, 
procedimientos, sistemas de  atención al público y 
recepción de correspondencia a la normativa 
aplicable a los fines de cumplir con el objeto de la 
presente ley; f) Proveer un canal de comunicación 
con la ciudadanía con el objeto de prestar 
asesoramiento sobre las solicitudes de 
información pública y, en particular, colaborando 
en el direccionamiento del pedido y refinamiento 
de la búsqueda; g) Coordinar el trabajo de los 
responsables de acceso a la información pública 
designados por cada uno de los sujetos obligados, 
en los términos de lo previsto en el artículo 30 de 
la presente ley; h) Elaborar y publicar estadísticas 
periódicas sobre requirentes, información pública 
solicitada, cantidad de denegatorias y cualquier 
otra cuestión que permita el control ciudadano a lo 
establecido por la presente ley; i) Publicar 
periódicamente un índice y listado de la 
información pública frecuentemente requerida que 
permita atender consultas y solicitudes de 
información por vía de la página oficial de la red 
informática de la Comisión de Acceso a la 
Información Pública; j) Publicar un informe anual 
de rendición de cuentas de gestión; k) Elaborar 
criterios orientadores e indicadores de mejores 
prácticas destinados a los sujetos obligados; l) 
Elaborar y presentar ante la Legislatura de 
Tucumán propuestas de reforma legislativa 
respecto de su área de competencia; m) Solicitar a 
los sujetos obligados expedientes, informes, 
documentos, antecedentes y cualquier otro 
elemento necesario a los efectos de ejercer su 
labor; n) Difundir las capacitaciones que se lleven 
a cabo con el objeto de conocer los alcances de la 
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presente ley; o) Recibir y resolver los reclamos 
administrativos que interpongan los solicitantes de 
información pública según lo establecido por la 
presente ley respecto de todos los obligados, 
publicar las resoluciones que se dicten en ese 
marco; p) Promover las acciones judiciales que 
correspondan, para lo cual la Comisión de Acceso 
a la Información Pública tiene legitimación 
procesal activa en el marco de su competencia; q) 
Impulsar las sanciones administrativas pertinentes 
ante las autoridades competentes 
correspondientes en los casos de  incumplimiento 
a lo establecido en la presente ley; r) Publicar los 
índices de información reservada elaborados por 
los sujetos obligados; s) Fiscalizar la protección 
integral de los datos personales asentados en 
archivos, registros, bancos de datos, u otros 
medios técnicos de tratamiento de datos, sean 
estos públicos, o privados destinados a dar 
informes, para garantizar el derecho al honor y a la 
intimidad de las personas, así como también el 
acceso a la información que sobre las mismas se 
registre. 

 
Art. 25.- Personal de la Comisión de Acceso a 

la Información Pública: contará con el personal 
técnico y administrativo que establezca la ley de 
presupuesto general de la administración 
provincial conforme la propuesta de estructura 
orgánica que disponga la Comisión. 

 
Art. 26.- Cese de las funciones de los 

integrantes de la Comisión de acceso a la 
información Pública. Cualesquiera de sus 
miembros cesarán de pleno derecho en sus 
funciones de mediar alguna de las siguientes 
circunstancias: a) Renuncia; b) Vencimiento del 
mandato; c) Fallecimiento; d) Estar comprendido 
en alguna situación que le genere incompatibilidad 
o inhabilidad. En caso de vacancia, el cargo será 
ocupado por el suplente que corresponda a ese 
candidato. 

 
Art. 27.- En la composición de la Comisión de 

Acceso a la información pública debe haber al 
menos dos mujeres. 

 
Art. 28.- Organismos de acceso a la 

información pública en el Poder Legislativo, en el 
Poder Judicial y en los Ministerios Públicos. En un 
plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días 
contado desde la publicación de la presente ley en 
el Boletín Oficial, el Poder Legislativo, el Poder 
Judicial de la Provincia, el Ministerio Público Fiscal 
y de la Defensa y el Consejo Asesor de la 
Magistratura crearán, cada uno de ellos, un 
organismo con autonomía funcional y con 
competencias y funciones idénticas a las de la 

Comisión de Acceso a la Información Pública 
previstas en el artículo 24 de la presente ley, que 
actuará en el ámbito del organismo en el que se 
crea. La designación deberá realizarse mediante 
un procedimiento de selección abierto, público y 
transparente que garantice la idoneidad de los 
candidatos. 

 
Capítulo V  

Responsables de Acceso a la  
Información Pública 

 
Título I 

 
Art. 29.- Responsables de acceso a la 

información pública. Cada uno de los sujetos 
obligados deberá nombrar a un responsable de 
acceso a la información pública que deberá 
tramitar las solicitudes de acceso a la información 
pública dentro de su jurisdicción. 

 
Art. 30.- Funciones de los responsables de 

acceso a la información pública. Serán funciones 
de los responsables de acceso a la información 
pública, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones: a) Recibir y dar tramitación a las 
solicitudes de acceso a la información pública, 
remitiendo la misma al funcionario pertinente; b) 
Realizar el seguimiento y control de la correcta 
tramitación de las solicitudes de acceso a la 
información pública; c) Llevar un registro de las 
solicitudes de acceso a la información pública; d) 
Promover la implementación de las resoluciones 
elaboradas por la Comisión de Acceso a la 
Información Pública; e) Brindar asistencia a los 
solicitantes en la elaboración de los pedidos de 
acceso a la información pública y orientarlos sobre 
las dependencias o entidades que pudieran 
poseer la información requerida; f) Promover 
prácticas de transparencia en la gestión pública y 
de publicación de la información; g) Elaborar 
informes mensuales para ser remitidos a la 
Comisión de Acceso a la Información Pública o a 
los organismos detallados en el artículo 28 de la 
presente ley, según corresponda, sobre la cantidad 
de solicitudes recibidas, los plazos de respuesta y 
las solicitudes respondidas y rechazadas; h) 
Publicar, en caso de corresponder, la información 
que hubiese sido desclasificada; i) Informar y 
mantener actualizadas a las distintas áreas de la 
jurisdicción correspondiente sobre la normativa 
vigente en materia de guarda, conservación y 
archivo de la información y promover prácticas en 
relación con dichas materias, con la publicación de 
la información y con el sistema de procesamiento 
de la información; j) Participar de las reuniones 
convocadas por la Comisión de Acceso a la 
Información Pública; k) Todas aquellas que sean 
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necesarias para asegurar una correcta 
implementación de las disposiciones de la 
presente ley. 

 
Título ll 

Transparencia Activa. 
 
Art. 31.- Transparencia activa. Los sujetos 

obligados en esta ley deberán facilitar la búsqueda 
y el acceso a la información pública a través de su 
página oficial de la red informática, de una manera 
clara, estructurada y entendible para los 
interesados y procurando remover toda barrera 
que obstaculice o dificulte su reutilización por parte 
de terceros. Asimismo, los sujetos obligados 
deberán publicar en forma completa, actualizada, 
por medios digitales y en formatos abiertos: a) Un 
índice de la información pública que estuviese en 
su poder con el objeto de orientar a las personas 
en el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, indicando, además, dónde y 
cómo deberá realizarse la solicitud; b) Su 
estructura orgánica y funciones; c) La nómina de 
autoridades y personal de la planta permanente y 
transitoria u otra modalidad de contratación, 
incluyendo consultores, pasantes y personal 
contratado en el marco de proyectos financiados 
por organismos multilaterales, detallando sus 
respectivas funciones y posición en el escalafón; 
d) Las escalas salariales, incluyendo todos los 
componentes y subcomponentes del salario total, 
correspondientes a todas las categorías de 
empleados, funcionarios, consultores, pasantes y 
contratados; e) El presupuesto asignado a cada  
área, programa o función, las modificaciones 
durante cada ejercicio anual y el estado de 
ejecución actualizado en forma trimestral hasta el 
último nivel de desagregación en que se procese; 
f) Las transferencias de fondos provenientes o 
dirigidos a personas humanas o jurídicas, públicas 
o privadas y sus beneficiarios; g) El listado de las 
contrataciones públicas, licitaciones, concursos, 
obras públicas y adquisiciones de bienes y 
servicios, especificando objetivos, características, 
montos y proveedores, así como los socios y 
accionistas principales, de las sociedades o 
empresas proveedoras; h) Todo acto o resolución, 
de carácter general o particular, especialmente las 
normas que establecieran beneficios para el 
público en general o para un sector, las actas en 
las que constara la deliberación de un cuerpo 
colegiado, la versión taquigráfica y los dictámenes 
jurídicos y técnicos producidos antes de la 
decisión y que hubiesen servido de sustento o 
antecedente; i) Los informes de auditorías o 
evaluaciones, internas o externas, realizadas 
previamente, durante o posteriormente, referidas 
al propio organismo, sus programas, proyectos y 

actividades; j) Los permisos, concesiones y 
autorizaciones otorgados y sus titulares; k) Los 
servicios que brinda el organismo directamente al 
público, incluyendo normas, cartas y protocolos de 
atención al cliente; l) Todo mecanismo o 
procedimiento por medio del cual el público pueda 
presentar peticiones, acceder a la información o 
de alguna manera participar o incidir en la 
formulación de la política o el ejercicio de las 
facultades del sujeto obligado; m) Información 
sobre la autoridad competente para recibir las 
solicitudes de información pública y los 
procedimientos dispuestos por esta ley para 
interponer los reclamos ante la denegatoria; n) Un 
índice de trámites y procedimientos que se 
realicen ante el organismo, así como los requisitos 
y criterios de asignación para acceder a las 
prestaciones; o) Mecanismos de presentación 
directa de solicitudes o denuncias a disposición 
del público en relación a acciones u omisiones del 
sujeto obligado; p) Una guía que contenga 
información sobre sus sistemas de mantenimiento 
de documentos, los tipos y formas de información 
que obran en su poder y las categorías de 
información que publica; q) Las acordadas, 
resoluciones y sentencias que se dicten en el 
ámbito del Poder Judicial. r) La información que 
responda a los requerimientos de información 
pública realizados con mayor frecuencia; s) Las 
declaraciones juradas de aquellos sujetos 
obligados a presentarlas en sus ámbitos de 
acción; t) Cualquier otra información que sea de 
utilidad o se considere relevante para el ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública. El 
acceso a todas las secciones del Boletín Oficial 
será libre y gratuito a través de Internet. 

 
Art. 32.- Régimen más amplio de publicidad. 

Las obligaciones de transparencia activa 
contenidas en el Artículo 32 de la presente ley, se 
entienden sin perjuicio de la aplicación de otras 
disposiciones específicas que prevean un régimen 
más amplio en materia de publicidad. 

 
Art. 33.- Excepciones a la transparencia activa. 

A los fines del cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 32 de la presente ley, serán de aplicación, 
en su caso, las excepciones al derecho de acceso 
a la información pública previstas en el artículo 8º 
de esta norma y, especialmente, la referida a la 
información que contenga datos personales. 

 
Título III 

Disposiciones de Aplicación Transitorias 
 
Art. 34.- Presupuesto. Autorízase al Poder 

Ejecutivo Provincial a realizar las modificaciones e 
incorporaciones en la ley de presupuesto de 
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gastos y recursos de la administración provincial 
para el ejercicio fiscal vigente en los aspectos que 
se consideren necesarios para la implementación 
de la presente ley. Deberá preverse en el 
presupuesto del año inmediato subsiguiente la 
incorporación de los recursos necesarios para el 
correcto cumplimiento de las funciones de la 
Comisión de Acceso a la Información Pública. 

 
Art. 35.- Adhesión. Invítase a los municipios de 

la provincia a adherir a las disposiciones de la 
presente ley. 

 
Art. 36.- Reglamentación. El Poder Ejecutivo 

Provincial reglamentará la presente ley dentro de 
los treinta (30) días desde su promulgación. 

 
Art. 37.- Los sujetos obligados contarán con el 

plazo máximo de seis (6) meses desde la 
publicación de la presente ley en el Boletín Oficial, 
para adaptarse a las obligaciones contenidas en la 
misma. 

 
Art. 38.- Hasta tanto los sujetos pasivos 

enumerados en el artículo 7º de la presente creen 
los organismos previstos en el artículo 28, la 
Comisión de Acceso a la Información Pública 
creada por el artículo 19 cumplirá esas funciones 
respecto de los que carezcan de ese organismo. 

 
Art. 39.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El Derecho de Acceso a la Información Pública 

(DAIP) es uno de los derechos fundamentales 
para ejercer una ciudadanía activa en un Estado 
democrático. Implica la publicidad de los actos de 
gobierno y la rendición de cuentas por parte de 
funcionarios públicos. A nivel nacional la sanción 
en septiembre de 2016 de la Ley n° 27275, 
garantiza el ejercicio efectivo del Derecho de 
Acceso a la Información Pública presente en la 
Constitución Nacional. En sus artículos 19 y 28, 
obliga al Poder Ejecutivo Nacional, al Poder 
Legislativo, al Poder Judicial y a los Ministerios 
Públicos a crear Agencias de Acceso a la 
Información Pública (AAIP). La implementación 
efectiva de este derecho conlleva un gran esfuerzo 
de coordinación institucional para poder articular 
intereses y saberes especializados con el objetivo 
de construir una política integral. 

El acceso a la información constituye una 
herramienta esencial para combatir la corrupción, 

hacer realidad el principio de transparencia en la 
gestión pública y mejorar la calidad de nuestras 
democracias, signadas por una cultura de 
secretismo y por organismos públicos cuyas 
políticas y prácticas de manejo físico de la 
información no están orientadas a facilitar el 
acceso de las personas a la misma. 

El reconocimiento del acceso a la información 
como derecho humano ha ido evolucionando 
progresivamente en el marco del derecho 
internacional de los derechos humanos. El sistema 
interamericano de derechos humanos ha cumplido 
en ello un rol fundamental. La Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en el caso 
Claude Reyes y otros, marcó un hito 
jurisprudencial al constituirse en el primer tribunal 
internacional en reconocer que el acceso a la 
información es un derecho humano que forma 
parte del derecho a la libertad de expresión. 
Previamente, la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y la Relatoría Especial para la 
Libertad de Expresión venían impulsando avances 
en la materia a través de sus diferentes 
mecanismos de trabajo. Con todos estos 
antecedentes se afianza el derecho de acceso a la 
información como derecho humano y ciertas 
características y elementos que conforman un 
marco para la construcción de su régimen jurídico. 

Es importante que los Estados de la región 
presten particular atención a este antecedente 
como guía para adecuar su normativa interna en 
materia de acceso a la información a los 
estándares internacionales. 

En noviembre de 2000 se adoptaron los 
Principios de Lima sobre derecho de acceso a la 
información, en los que participaron, entre otras 
personas, el Relator Especial para la Libertad de 
Opinión y Expresión de la ONU y el Relator 
Especial para la Libertad de Expresión de la CIDH. 
En dicho documento, se destacó, entre otras 
cosas, que "el acceso a la información es un 
derecho de las personas y al mismo tiempo una 
exigencia de una sociedad democrática. Es un 
derecho tanto de quienes lo ejercen en forma 
activa como de quienes esperan recibir la 
información a través de los medios de 

comunicación y/o de fuentes oficiales"1. 

Numerosas legislaciones de distintos Estados 
reconocen el derecho de acceso a la información 
en poder del Estado. Un estudio del Open 
SocietyJusticeInitiative, publicado en el año 2006, 
señaló que más de 65 países en el mundo han 
sancionado leyes que establecen mecanismos 
para que el público pueda acceder a la 
información. En más de 40 países este derecho se 

 
1 Principios de Lima de 16 de noviembre de 2000, disponible en: 

http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artlD=158&llD=2 
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incorporó en las constituciones. 
El 13 de enero de 2004 los Jefes de Estado y 

de Gobierno de las Américas emitieron la 
Declaración de Nueva León, mediante la cual se 
comprometieron "a contar con los marcos jurídicos 
y normativos, así como con las estructuras y 
condiciones necesarias para garantizar a los 
ciudadanos el derecho de acceso a la 

información"2. 

En este sentido, desde el año 2003 la 
Asamblea General ha emitido cuatro resoluciones 
específicas sobre el acceso a la información en las 
que resalta su relación con el derecho a la libertad 
de pensamiento y de expresión. En la última 
resolución de 3 de junio de 2006 la Asamblea 
General de la OEA "instó a los Estados a que 
respeten y hagan respetar el acceso a la 
información pública a todas las personas y, a 
promover la adopción de disposiciones legislativas 
o de otro carácter que fueran necesarias para 

asegurar su reconocimiento y aplicación efectiva"3. 

El reconocimiento del acceso a la información 
como derecho humano constituye un importante 
avance que necesita ser acompañado por un 
régimen jurídico que contenga ciertos elementos y 
garantías para hacerlo efectivo: La sentencia de la 
Corte Interamericana en el caso Claude Reyes y 
otros señaló que: 

“En lo que respecta a los hechos del presente 
caso, la Corte estima que el artículo 13 de la 
Convención, al estipular expresamente los 
derechos a "buscar" y a "recibir"  informaciones", 
protege el derecho que tiene toda persona a 
solicitar el acceso a la información bajo el control 
del Estado, con las salvedades permitidas bajo el 
régimen de restricciones de la Convención. 
Consecuentemente, dicho artículo ampara el 
derecho de las personas a recibir dicha 
información y la obligación positiva del Estado de 
suministrarla, de forma tal que la persona pueda 
tener acceso a conocer esa información o reciba 
una respuesta fundamentada cuando por algún 
motivo permitido por la Convención el Estado 
pueda limitar el acceso a la misma para el caso 
concreto. Dicha información debe ser entregada 
sin necesidad de acreditar un interés directo para 
su obtención o una afectación personal, salvo en 
los casos en que se aplique una legítima 
restricción. Su entrega a una persona puede 
permitir a su vez que esta circule en la sociedad 
de manera que pueda conocerla, acceder a ella y 
valorarla. De esta forma, el derecho a la libertad 

 
2
 Declaración de Nuevo León de 3 de enero de 2004, disponible en: 

http://www.oas.org/documents/SpecialSummitMexico/DeclaracionLeon-
spa.pdf 
3 Resolución AG/RES. 2252 (XXXVI-O/06) de 6 de junio de 2006 sobre 

"Acceso a la Información Pública: Fortalecimiento de la Democracia", 
punto resolutivo 2. 

de pensamiento y de expresión contempla la 
protección del derecho de acceso a la información 
bajo el control del Estado, el cual también contiene 
de manera clara las dos dimensiones, individual y 
social, del derecho a la libertad de pensamiento y 
de expresión, las cuales deben ser garantizadas 

por el Estado de forma simultánea” 4. 

La sentencia de la Corte fortalece como 
estándar internacional la idea de que este derecho 
corresponde a toda persona. La información 
solicitada debe ser entregada sin necesidad de 
acreditar un interés directo para su obtención o 
una afectación personal, salvo en los casos en 

que se aplique una legítima restricción”5. 

Cabe destacar que el fundamento central del 
derecho de acceso a la información en poder del 
Estado consiste en el derecho que tiene toda 
persona a conocer la manera en la que sus 
gobernantes y funcionarios públicos se 
desempeñan, mediante el acceso a esta 
información. 

La información pertenece a las personas. La 
información no es propiedad del Estado y el 
acceso a ella no se debe a la gracia o favor del 
gobierno. Este tiene la información solo en cuanto 
representante de los individuos. El Estado y las 
instituciones públicas están comprometidos a 
respetar y garantizar el acceso a la información a 
todas las personas. El Estado debe adoptar las 
disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para promover el respeto a este 
derecho y asegurar su reconocimiento y aplicación 
efectivos. El Estado está en la obligación de 
promover una cultura de transparencia en la 
sociedad y en el sector público, de actuar con la 
debida diligencia en la promoción del acceso a la 
información, de identificar a quienes deben 
proveer la información, y de prevenir los actos que 
lo nieguen y sancionar a sus infractores. 

La conducta de funcionarios que nieguen el 
acceso a la información o la existencia de 
legislaciones contrarias a la misma, vulneran este 

derecho”6. 

 
4 CIDH, Caso Claude Reyes y otros, párr. 77.  
5 CIDH, Caso Claude Reyes y otros, párr. 77. En el mismo sentido ver: 

Principio 4 de la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión 
de la CIDH; Principios de Lima. Principio 1 "El acceso a la información 
como derecho humano"; Article XIX, PrinciplesonFreedomofInformation-
Legislation. Principio 1 "Máxima divulgación"; y Open SocietyJusticeIni-
tiative. 10 Principlesontherighttoknow. Principio 1 "El acceso a la infor-
mación es un derecho de todos". El acceso a la información es la regla, 
el secreto la excepción. Ver también: Informe del Relator Especial sobre 
la protección y promoción del derecho a la libertad de opinión y expre-
sión, UN doc. E7CN.4/1999/64, 29 de enero de 1999, párr. 44. 
6 CIDH, Informe sobre Terrorismo y Derechos Humanos, párr. 282; Prin-

cipios de Lima, Principio 4 "Obligación de las autoridades"; Declaración 
de SOCIUS Perú 2003. Seminario sobre Acceso a la Información. British 
Council, disponible en: 
http://www.britishcouncil.org/es/declaracion_socius_peru_2003.pdf. Ver 
Informe del Relator Especial sobre la protección y promoción del dere-
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La sentencia de la Corte en el caso Claude 
Reyes y otros establece que el derecho de acceso 
se ejerce sobre la información que se encuentra 
en poder del Estado. En este sentido, es 
importante resaltar que el deber del Estado de 
suministrar la información que se le solicita, o de 
responder en caso de que apliquen excepciones 
abarca a todos sus órganos y autoridades, y no 
solamente a las administrativas. Así, para que los 
Estados cumplan con su obligación general de 
adecuar su ordenamiento interno con la 
Convención Americana en este sentido, no solo 
deben garantizar este derecho en el ámbito 
puramente administrativo o de instituciones 
ligadas al Poder Ejecutivo, sino a todos los 
órganos del poder público. Estas aseveraciones 
coinciden con la jurisprudencia de la Corte en la 
materia, en el sentido de que: 

La responsabilidad internacional del Estado 
puede generarse por actos u omisiones de 
cualquier poder u órgano de éste que violen la 
Convención Americana, independientemente de 
su jerarquía. Es decir, todo acto u omisión, 
imputable al Estado, en violación de las normas 
del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, compromete la responsabilidad 

internacional del Estado”7. 

El proyecto que elevamos siguiendo la 
jurisprudencia de la Corte IDH se funda en los 
principios de máxima divulgación, publicidad y 
transparencia. 

Tomando en cuenta que la lucha contra la 
corrupción es uno de los objetivos primordiales de 
un sistema de acceso a la información, uno de los 
puntos que debe destacarse de la sentencia 
emitida por la Corte Interamericana en el caso 
Claude Reyes y otros para comprender el alcance 
de los estándares internacionales, consiste en el 
reconocimiento del principio de máxima 
divulgación que debe regir el actuar de los 
Estados. La Corte Interamericana, luego de 
destacar la relación existente entre el carácter 
representativo del sistema democrático, enfatizó 
que: 

[...] en una sociedad democrática es 
indispensable que las autoridades estatales se 
rijan por el principio de máxima divulgación, el cual 
establece la presunción de que toda información 
es accesible, sujeto a un sistema restringido de 

 
cho a la libertad de opinión y expresión, UN doc. E7CN.4/1999/64, 29 de 
enero de 1999, párr. 44. 
7 CIDH, Caso "La Última Tentación de Cristo" (Olmedo Bustos y otros), 

párr. 72. En ese sentido, Caso Palamara Iribarne, párrs. 74 y 88; Caso 
Ricardo Canese, párrs. 105 y 106; Caso Herrera Ulloa, párrs. 132 y 133; 
y Caso IvcherBronstein, párrs. 158-160, 162 y 163. Ver Sergio García 
Ramírez y Alejandra Gonza. La libertad de expresión en la jurispruden-
cia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Artículo 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos) en Revista de Dere-
cho Público. Revista No. 2006-2, Editorial Rubinzal-Culzoni. Argentina, 
2006. 

excepciones. 
Para que un Estado cumpla con esta 

afirmación y convierta en accesible toda la 
información posible es necesario reconocer que la 
información de interés público les pertenece a las 
personas, que el acceso a ella no se debe a la 
gracia o favor del gobierno 112 y que la posibilidad 
de reservar la información o no dispensarla es 
verdaderamente excepcional. De esta manera se 
consagra la presunción de apertura de las 
funciones importantes del Estado y del carácter 
público de sus reuniones y documentos 
fundamentales. 

La Corte afirmó que: 
[...] el actuar del Estado debe encontrarse 

regido por los principios de publicidad y 
transparencia en la gestión pública, lo que hace 
posible que las personas que se encuentran bajo 
su jurisdicción ejerzan el control democrático de 
las gestiones estatales, de forma tal que puedan 
cuestionar, indagar y considerar si se está dando 
un adecuado cumplimiento de las funciones 
públicas. El acceso a la información bajo el control 
del Estado, que sea de interés público, puede 
permitir la participación en la gestión pública, a 
través del control social que se puede ejercer con 
dicho acceso. 

La Relatoría para la Libertad de expresión de 
las Naciones Unidas estima que los principios de 
máxima divulgación, publicidad y transparencia 
también implican un deber básico de recolección, 
registro y difusión de oficio de información por 
parte del Estado sobre el ejercicio de sus 
funciones, de forma tal que permita a las personas 
obtener información, entre otros, sobre las 
instituciones, sus funciones y competencias, 
quienes las integran, así como sobre las 
actividades que realizan para cumplir sus 
mandatos. Se permite de esta manera que las 
personas tengan acceso a guías de la información 
que poseen las instituciones, de la forma en que 
se retiene o sistematiza, para que logren un 
acceso fácil, directo y actualizado a los 
documentos oficiales o copias de sus decisiones” 
8.  

En el proyecto también se prevé que el Estado 
provincial implemente un procedimiento 
administrativo simple, rápido y no oneroso de 
acceso a la información, cuyo rechazo pueda ser 
revisado a través de un recurso judicial sencillo y 
rápido que garantice el derecho humano de 

 
8
 CIDH, Informe Anual de la Relatoría para la Libertad de Expresión 

2003, vol. III. Capítulo IV, párr.32. CIDH, Informe Anual de la Relatoría 
para la Libertad de Expresión 2001, vol. ll. Capítulo III, párrs. 16 a 18. 
Ver Principio 3 Declaración de Chapultepec. Ver también Mendel, Toby. 
FreedomofInformation: A comparative legal survey. UNESCO 2003; e 
Informe del Relator Especial sobre la protección y promoción del dere-
cho a la libertad de opinión y expresión, UN doc. E7CN.4/1999/64, 29 de 
enero de 1999, párr. 44. 
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acceso a la información pública. 
 

Responsabilidad Internacional  
del Estado Argentino 

 
Dentro de las obligaciones estatales, la 

sentencia de la Corte en el caso Claude Reyes y 
otros afirmó que "si el ejercicio de los derechos y 
libertades protegidos por dicho tratado no 
estuviere ya garantizado, [el Estado] tiene la 
obligación de adoptar las medidas legislativas o de 
otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos tales derechos y libertades". Esto es, “la 
supresión tanto de las normas como de las 
prácticas de cualquier naturaleza que entrañen 
violaciones a las garantías previstas en la 
Convención, así como la expedición de normas y 
el desarrollo de prácticas conducentes a la 
efectiva observancia de dichas garantías". 

De esta manera, los Estados tienen el deber de 
suprimir o enmendar aquellas normas que no se 
adecuen al sistema de acceso a la información 
que surge de la Convención, erradicar las 
prácticas que no garanticen su efectividad y 
generar las conducentes para fortalecer su 
garantía. 

Según el informe del Banco Mundial de 2019 
expresa que hay 19 de las 24 jurisdicciones que 
tienen regulado el acceso a la información pública. 
Señala que las provincias de Formosa, La Pampa, 
La Rioja, San Juan y Tucumán no tienen ley de 
acceso. Y que incluso las legislaciones existentes 
son muy dispares en su protección. Y que los tres 
aspectos que deben mejorar los distintos sistemas 
son: 1) Los mecanismos de apelación; 2) Las 
medidas de promoción, especialmente órganos 
garantes del acceso y 3) La Transparencia activa. 

En el particular caso de la Provincia de 
Tucumán, que omite inconvencionalmente dictar la 
ley de acceso a la información pública 
compromete la responsabilidad internacional de la 
Argentina frente al Sistema Interamericano de 
protección de los Derechos Humanos a tenor de lo 
dispuesto en el art. 29 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos. 

 

El acceso a la información pública y la 
participación política. 

 

La Corte IDH en el caso Claude Reyes destacó 
claramente el vínculo existente entre la 
democracia y la participación política de las 
personas a través del derecho de acceso. 

Se ha descrito a la información como "oxígeno 
de la democracia", cuya importancia se vislumbra 
en diferentes niveles. Fundamentalmente la 
democracia consiste en la habilidad de los 
individuos de participar efectivamente en la toma 
de decisiones que los afecten. Esta participación 

depende de la información con la que se cuente. 
De lo expuesto en el presente acápite se 

desprende la importancia de la existencia de un 
régimen jurídico claro, completo y coherente que 
establezca las pautas del derecho de acceso a la 
información para que se adopten las medidas que 
garanticen su ejercicio. El acceso a la información 
promueve la rendición de cuentas y la 
transparencia dentro del Estado y permite contar 
con un debate público sólido e informado. De esta 
manera, un apropiado régimen jurídico de acceso 
a la información habilita a las personas para 
asumir un papel activo en el gobierno, condición 
necesaria para el mantenimiento de una 
democracia sana” 9. 

 
El Proyecto de Acceso a La Información 

Pública 
 
Este proyecto cuenta con 38 artículos y uno de 

forma. El título l, está dividido en cinco capítulos: 
Régimen general, excepciones, solicitud de 
información y vías de reclamo; creación de la 
Comisión de Acceso a la Información Pública 
como organismo autárquico y con autonomía 
funcional; y Responsables del Acceso a la 
Información Pública. Este último capítulo dividido 
en tres títulos que abarcan también transparencia 
activa y disposiciones transitorias. Además, como 
acápite del proyecto se enumeran todos los 
principios aplicables a todos y cada uno de los 
institutos, procedimientos y excepciones previstos 

en la norma”9. 

Esperando que definitivamente la Provincia de 
Tucumán tenga su ley de Acceso a la Información 
Pública, solicito a mis pares acompañen el 
presente proyecto. 

 

Nadima del V. Pecci. 
 

-A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales e Institucio-
nales. 

 

 

 

II-85 
 

Defensoría del Policía.  

Creación 
 
Expte. n° 98-PL-23 

 

 
9
 Principios de Lima, Principio 3 "Transparencia y desarrollo" y CIDH, 

Informe Anual de la Relatoría para la Libertad de Expresión 2003, vol. III. 
Capítulo IV, párr.13. Ver también Mendel, Toby. Freedom of Information: 
A comparative legal survey. UNESCO 2003. Introduction. 
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La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.- Créase en la Provincia de 

Tucumán la Defensoría del Policía para la 
protección y defensa de los derechos 
fundamentales, humanos e intereses legítimos de 
los Policías en todos sus rangos, ante la 
vulneración de los mismos por actos, hechos y 
omisiones de la Autoridad Policial, sufridos en el 
ejercicio de sus funciones. 

 
Art. 2°.- La Defensoría del Policía será un 

órgano independiente instituido en el ámbito de la 
Legislatura de la Provincia, que contará con todos 
los recursos disponibles, profesionales, 
presupuestarios, legales y administrativos para 
poder darle la necesaria cobertura al buen policía. 
Su titular es un funcionario denominado "Defensor 
del Policía”. 

 
Art. 3°.- Corresponderá al Defensor del Policía 

las funciones de asesoramiento jurídico de todo el 
personal policial en actividad cualquiera sea su 
rango, con la sola excepción de los integrantes de 
la Jefatura de Policía y la Plana Mayor Policial. 
También prestará asesoramiento, representación 
o patrocinio gratuito ejerciendo la defensa penal o 
civil del personal policial en actividad. Dichas 
defensas se realizarán en el ámbito de los 
procesos judiciales penales y acciones civiles que 
se inicien por hechos, actos o situaciones en 
actividad o procedimientos realizados en el normal 
ejercicio de sus funciones o motivados por este. 

 
Art. 4°.- La misión del Defensor será 

representar y ejercer la defensa del personal 
policial, atendiendo conjuntamente las 
observaciones, sugerencias, dudas, quejas y 
peticiones formuladas por el personal policial en 
actividad cuando denuncie cualquier tipo de 
vulneración de derechos, incluyendo la realización 
de investigaciones, gestionando estímulos y 
beneficios para su desarrollo personal y familiar, 
formulando recomendaciones y planteando 
mecanismos de solución y correctivos con miras a 
garantizar la correcta y adecuada aplicación de las 
normas vigentes, el control integral de las 
acciones del sistema policial de la Provincia y de 
los recursos humanos que lo integran. 

También elaborará informes que contengan 
recomendaciones para solucionar situaciones que 
puedan manifestar un patrón de violación o 
vulneración de derechos del policía que 
repercutan de lleno en su actividad menoscabando 
su persona. 

Art. 5°.- La Defensoría Policial estará a cargo 
de un Defensor General del Policía, estará 
acompañado por defensores adjuntos, y será 
designado por Resolución de la Legislatura 
aprobada con el voto de la mayoría absoluta de 
sus miembros. 

La elección del candidato se llevará a cabo a 
través de un llamado a inscripción en un registro 
de interesados que permanecerá abierto al público 
por cinco (5) días hábiles. El llamado, la fecha de 
apertura y cierre del registro y las condiciones 
exigidas para ocupar el cargo deberán ser 
publicados por dos (2) días en el Boletín Oficial, en 
un diario de amplia circulación en la provincia y en 
la Página web de la Legislatura. 

Vencido el plazo de inscripción se publicará la 
nómina de candidatos por un (1) día en los 
mismos medios señalados en el párrafo anterior 
invitando a la ciudadanía a formular 
impugnaciones u observaciones fundadas en 
circunstancias objetivas debidamente acreditadas 
por medio fehaciente y firmadas, las que podrán 
efectuarse durante los 3 días siguientes al de la 
publicación. En el caso de presentarse 
impugnación se le correrá vista al candidato 
impugnado por el término de 3 días. 

Concluido el plazo para las impugnaciones y 
vista, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, 
la Comisión de Seguridad y Justicia se reunirá 
para que, en igual plazo, proceda a evaluar los 
antecedentes y a seleccionar un tema de 
postulantes que deberán elevar a la Legislatura 
para que elija al Defensor del Policía que, al 
asumir sus funciones, prestará juramento de fiel 
desempeño de su cargo ante la misma. 

 
Art. 6°.- El Defensor del Policía deberá ser un 

ciudadano honorable y de conducta intachable, 
tener título de abogado, contar como mínimo con 
diez años de ejercicio de la profesión o antigüedad 
en el Poder Judicial comprobable. 

Durará seis (6) años en sus funciones podrá 
ser reelecto y durante su mandato podrá ser 
removido por mal desempeño en el ejercicio de 
sus funciones. 

 
Art. 7°.- Ejercerá sus funciones sin recibir 

instrucciones de autoridad alguna y desempeñará 
sus funciones con total autonomía y conforme a su 
buen criterio, conciencia y sano juicio, respetando 
y haciendo cumplir la ley. 

 
Art. 8°.- La Defensoría del Policía tendrá como 

objetivos primordiales: 
 
1.  Asesorar y representar judicialmente al 

personal policial. 
2.  Prescribir recomendaciones y diseñar 
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mecanismos de solución frente a 
organismos públicos. 

3.  Atender y responder consultas, 
observaciones y sugerencias relacionadas 
con la protección de los derechos del 
personal policial. 

4.  Proponer al Ministerio de Seguridad 
políticas del área y participar en el diseño 
de la política oficial de medios de 
comunicación social relacionadas con la 
jerarquización de la institución policial. 

5.  Promover el desarrollo de la investigación 
y capacitación del personal policial. 

6.  Gestionar asistencia al personal policial, 
cuya situación económica social incida 
negativamente en el desenvolvimiento de 
su cargo, incluyendo la gestión de créditos 
y demás herramientas para su desarrollo 
económico. 

 
Art. 9°.- La Defensoría tendrá como 

atribuciones: 
 
1.  Intervenir en todo asunto administrativo 

que afecte la persona o bienes del 
personal policial por motivo u ocasión de 
su función. 

2.  Ejercer la representación en sede 
administrativa del personal policial en caso 
de que no dispusiere de la misma. 

3.  Asesorar al personal policial. 
4.  Impulsar medidas conducentes a la 

protección de la persona y bienes del 
personal policial. 

5.  Iniciar actuaciones administrativas o 
judiciales correspondientes. 

6.  Peticionar ante las autoridades 
administrativas y policiales 
correspondientes a la aplicación de las 
medidas de protección del personal 
policial. 

7.  Realizar todos los actos útiles en defensa 
del personal policial contra todo acto u 
omisión que vulnere sus derechos, 
ejerciendo la defensa de los mismos. 

 
Art. 10.- Modifíquese el Art. 36 de la Ley n° 

3656 (Orgánica de la Policía de la Provincia de 
Tucumán) el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: 

 
“Art. 36.- Corresponderá a la Asesoría Letrada, 
las funciones de asesoramiento jurídico de la 
jefatura de Policía y plana mayor policial”. 

 
 
Art. 11.- El gasto que demande la presente ley 

se soportará con el crédito de las partidas 

específicas que a tal fin preverá anualmente, el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos de la Administración Pública Provincial 
desde el momento de promulgación de la ley 
respectiva. 

 
Art. 12.- La cobertura de la planta de cargos de 

personal de la Defensoría del Policía podrá 
realizarse con personal perteneciente a otras 
unidades de organización de la Administración 
Pública Provincial para lo cual el Defensor del 
Policía queda facultado a efectuar los 
requerimientos pertinentes ante los titulares de los 
respectivos poderes. Una vez efectuadas las 
transferencias, las vacantes producidas no podrán 
ser cubiertas y deberán ser dadas de baja del 
Presupuesto correspondiente. 

 
Art. 13.- De forma. 

 

 

Ricardo A. Bussi.- José H. 

Vermal.- Mario G. Huesen.- 

Sandra del V. Orquera. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La necesidad urgente de crear y poner en 

funcionamiento un Organismo Independiente que 
tenga como misión la defensa letrada de los 
derechos y garantías constitucionales como, 
asimismo, de garantizar los derechos humanos y 
laborales del trabajador policial. 

La Ley n° 3823 del Personal de la Policía de 
Tucumán en su Art. 34 determina entre los 
derechos esenciales para el personal policial en 
actividad la Defensa Letrada a cargo del Estado, 
en los juicios penales o acciones civiles que se le 
inicien por particulares, con motivo de actos o 
procedimientos del servicio o motivados por este. 

En tal sentido, la Ley 3656 Orgánica de la 
Policía de Tucumán, establece en su Art. 36 que 
“Corresponderá a la Asesoría Letrada, las 
funciones de asesoramiento jurídico de la Jefatura 
de Policía y la Plana Mayor Policial. También 
intervendrá en la defensa letrada del Personal 
Policial que fuera objeto de acusaciones o 
sospechas, por actos ocurridos con motivo del 
servicio, en procesos sustanciados ante los 
Tribunales con asiento en la Capital de la 
Provincia y en el Centro Judicial de Concepción”. 

Según el Art. 34 de la norma citada, la Asesoría 
Letrada depende directamente del Jefe de Policía. 

Así las cosas, con que confianza y tranquilidad 
un policía puede plantear sus quejas, demandas y 
consultas en relación con la vulneración de sus 
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derechos humanos y laborales, sabiendo que se 
arriesga a reacciones contrarias de sus 
Autoridades en todas las instancias de la escala 
jerárquica. 

Por otro lado, debemos considerar los 
estrechos vínculos entre la vulneración de 
derechos del policía y la corrupción que toma 
difícil la denuncia por parte del policía honesto 
ante el poder de los oficiales de mayor graduación. 

También, es importante tener presente que la 
complejidad de las acciones policiales en 
ocasiones, traen consecuencias como la 
vulneración de algún derecho constitucional de la 
persona y por lo tanto la posibilidad de iniciar una 
demanda procesal o sumario administrativo. 

En la mayoría de los casos, el policía 
demandado se ve obligado a recorrer un largo 
camino para hacer respetar su derecho al debido 
proceso ya que el procedimiento administrativo 
disciplinario policial, sufre siempre la dilación 
injustificada de trámites y procedimientos. En 
muchas ocasiones el policía es suspendido, 
inclusive sin goce de haberes teniendo que 
mantener a toda una familia. 

En consecuencia, podemos afirmar que el 
Policía carece de la atención efectiva de sus 
derechos esenciales ya que la defensa letrada con 
la que cuenta carece de autonomía e 
independencia de la Jefatura Policial por lo que 
claramente se encuentra en conflicto con su 
misión determinada en el reglamento. 

Vale la pena mencionar, que el principio 
supremo y rector que gobierna el derecho del 
imputado a contar con un abogado defensor que lo 
asista en el proceso y que obliga al Estado a 
brindar al inculpado una Defensa Eficaz, 
constituye un principio de raigambre constitucional 
y convencional, que como tal, debe aplicarse 
directa y obligatoriamente a cualquier proceso 
judicial. 

El derecho de la persona sometida a un 
proceso a ser asistido por un defensor encuentra a 
estas alturas sustento normativo expreso en el 
orden Convencional actual, en las previsiones de 
los Arts.8.2e de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 14.3d del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

La posibilidad real de defenderse constituye 
una garantía inherente al Estado de Derecho. La 
autoridad tiene el deber particular de tomar 
medidas para garantizar que el acusado dispone 
de una representación jurídica eficaz. 

Por consiguiente, resulta prioritario contar con 
actuaciones profesionales, para resolver patrones 
de violación de los derechos del personal policial, 
como el quebrantamiento o transgresión de sus 
derechos humanos por situaciones de abuso, 
discriminación o dilación injustificada de trámites o 

procedimientos, actuando a petición o de oficio, 
formulando recomendaciones y planteando 
mecanismos de solución y correctivos luego de 
constatar que alguna autoridad ha incurrido en 
violación de los derechos humanos o en dilación 
de procedimientos, según el ordenamiento legal 
vigente. 

La ausencia de canales efectivos de denuncias 
y el temor a las represalias, hacen que estas 
prácticas queden encubiertas por el silencio y la 
impunidad. 

Por último y no por eso menos importante, es 
necesario tener en cuenta que la vulneración de 
los Derechos Humanos y Garantías Institucionales 
y Constitucionales de los policías, constituyen un 
serio freno a la eficiencia de la estructura 
institucional y la calidad de los servicios policiales, 
genera el alejamiento y desconfianza entre 
policías y ciudadanía, por la baja autoestima del 
policía, que sabe que sus derechos serán 
vulnerados por sus superiores en cualquier 
momento del servicio. 

Se justifica entonces, la creación de políticas 
públicas que ayuden a mejorar la calidad de vida 
del policía como ser humano y profesional, 
además de promover una profunda reflexión para 
poder encontrar la solución a los excesos 
enraizados en la superioridad. 

El Estado tiene que cuidar a aquellos que nos 
cuidan y proteger a quienes cumplen con su deber 
en beneficio de la comunidad. La seguridad es un 
asunto integral, y la defensa de nuestros agentes 
policiales es parte sustancial de este deber del 
Estado para con los ciudadanos. 

Por ello, resulta necesario incorporar a nuestro 
sistema legal vigente una figura capaz de velar por 
el correcto ejercicio de los derechos del personal 
policial y que actúe en defensa de los mismos, 
asegurando una tutela efectiva y evitando todo 
menoscabo del Estatus policial que aparezca 
como injustificado. 

El objetivo es la creación de un Órgano 
Independiente, que favorezca al funcionario 
policial en su demanda y permita la recepción de 
denuncias del personal policial, cuando sus 
Derechos Humanos y Fundamentales sean 
vulnerados por la Autoridad Policial y la sociedad. 

Corresponde al Estado, asegurar las debidas 
condiciones de servicio a todo agente policial y 
brindarle la seguridad laboral, jurídica y 
administrativa necesaria requerida para el 
desarrollo diario de sus funciones, sabiendo que 
habitualmente deben desenvolver su labor en 
situaciones difíciles y complicadas. 

Por lo expuesto, es que proponemos la 
creación de la Defensoría del Policía como medio 
para desterrar el abuso de autoridad, maltrato, 
vulneraciones a los derechos y garantías de los 
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policías, el favoritismo, la cultura del privilegio y 
así poder avanzar en el reconocimiento y 
valoración de esta noble vocación pública. 

 

 

Ricardo A. Bussi.- José H. 

Vermal.- Mario G. Huesen.- 

Sandra del V. Orquera. 
 
 
-A la Comisión de Seguridad y 
Justicia. 

 

 

 

II-86 

 

Ley de Latidos Cardíacos Fetales. 

Establecimiento 
 

Expte. n° 99-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Establézcase como requisito previo 

a cualquier intervención obstétrica-ginecológica, 
que ponga en riesgo la vida de la madre y/o del 
embrión - considerándose como tal y sin exclusión 
de otras prácticas, a la cesárea y la interrupción 
del embarazo- con carácter de alcance general y 
obligatorio para los operadores del sistema de 
salud público y privado de la provincia, la 
realización de un ultrasonido llevado a cabo 
conforme prácticas médicas estándares, a los 
fines de determinar la detección de latidos fetales 
en la persona por nacer. 

Quedan entendidas por prácticas médicas 
estándares, aquellas que se realizan con el 
cuidado, habilidad y diligencia suficientes y 
necesarios, que un médico o personal de salud 
con especialidad en la materia emplearía en 
circunstancias similares, con alcance al equipo 
ultrasonido, accesorios y técnica utilizados para 
establecer la detección de latidos fetales, los que 
deberán ser apropiados para la edad gestacional 
estimada. 

 
Art. 2°.- Los médicos, personal de salud y/o 

sistemas de salud no podrán realizar ninguna 
intervención obstétrica-ginecológica que ponga en 
riesgo la vida de la madre y/o el embrión, sin 
realizar previamente la prueba y/o estudios 
previstos en el artículo anterior. Tampoco podrán 

llevar adelante ninguna práctica de estas 
características sin antes poner en conocimiento de 
la mujer de modo claro y suficiente el resultado de 
la referida prueba y específicamente los de la 
cesárea y la interrupción del embarazo, aun 
cuando no fueran estas las prácticas a realizar. 

 
Art. 3°.- Se entiende por latido fetal a la 

actividad cardíaca o contracción rítmica constante 
y repetitiva del corazón fetal, dentro del saco 
gestacional. 

En caso de que los médicos, personal de salud 
y/o sistemas de salud no pudieran acceder a la 
realización del ultrasonido, o no pudieran 
realizarlo, por la razón que fuera, subsiste la 
imposibilidad de realizar cualquier intervención, 
debiendo en estos casos derivar a quien lo 
solicitare a otro centro médico que pueda dar 
cumplimiento con la exigencia de dicho estudio 
médico. 

 
Art. 4°.- Además de la información aludida en el 

artículo anterior, y a los efectos que pueda tenerse 
por operado el consentimiento informado en el 
supuesto en que la mujer decida llevar adelante 
prácticas obstétricas ginecológicas que pongan en 
riesgo su salud y/o del embrión, el operador de la 
salud deberá poner en conocimiento de la mujer la 
siguiente información: 

 
a)  La edad gestacional probable del niño no 

nacido al tiempo en que la intervención se 
realice. 

b)  Los beneficios médicos que están 
disponibles para atención médica prenatal, 
en el parto y neonatal. 

c)  Las imágenes de la ecografía con una 
calidad consistente a las prácticas 
médicas corrientes.  

d)  El audio del ultrasonido que registre los 
latidos fetales de la persona en gestación. 

e)  Sobre las instituciones públicas de 
adopción y/o protección de niños en 
estado de vulnerabilidad y el 
procedimiento aplicable para el acceso a 
dichos servicios de asistencia. 

f)  Las consecuencias físicas y psicológicas 
ínsitas en la práctica a realizar, como 
también los riesgos específicos de una 
cesárea o de una interrupción del 
embarazo aun cuando no fueran estas las 
prácticas a realizar. 

 
Art. 5°.- La información deberá ser brindada de 

modo comprensible a una persona sin 
conocimientos médicos, conteniendo una 
explicación verbal y clara del resultado de las 
imágenes ecográficas y del estudio de ultrasonido, 
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incluyendo una descripción médica de las 
dimensiones del embrión o feto, de la presencia de 
actividad cardíaca, y de la presencia de miembros 
externos y órganos internos. 

 
Art. 6°.- A los efectos de llevar adelante la 

práctica que conlleve dichos riesgos, la mujer 
previamente deberá suscribir un formulario 
predispuesto que servirá de constancia expresa 
del consentimiento de la práctica y en el cual 
deberá consignarse cada de uno de los ítems que 
de conformidad a los artículos 2º, 3º y 4º fuera 
suministrada a la gestante. Dicho formulario 
deberá ser suscrito a la vez por cada uno de los 
operadores de la salud que resulten responsables 
de los estudios y/o informes aludidos en los 
artículos anteriores. 

 
Art. 8°.- Los profesionales y demás operadores 

de la salud que induzcan o realicen una 
intervención en violación a las disposiciones de 
esta ley, serán sancionados con la suspensión de 
la matrícula y se inhabilitará el ejercicio profesional 
por el plazo de dos años. 

Se revocará la matrícula profesional de forma 
definitiva a aquellos médicos y/o personal de salud 
que reincidan en el incumplimiento de la presente 
ley. 

 
Art. 9°.- Los médicos y/o personal de salud, 

deberán capacitarse en los contenidos de la 
presente ley. A tal fin, el Ministerio de Salud 
implementará los correspondientes programas de 
capacitación. 

 
Art. 10.- Las disposiciones de la presente ley 

son de orden público y de aplicación obligatoria en 
todo el territorio de la provincia. 

 
Art. 11.- De forma. 

 

 

Nadima del V. Pecci.- Walter 

F. Berarducci.- Paulo G. 

Ternavasio.- Adriana del V. 

Najar. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El presente proyecto viene a consolidar la 

exigencia del derecho fundamental de cualquier 
paciente antes de realizarse una intervención 
médica, de conocer los detalles de dicha 
intervención y el consentimiento informado sobre 
los riesgos de la práctica a realizar. 
Particularmente en aquellas prácticas que 

conllevan naturalmente un riesgo para la salud 
física y psicológica del paciente como por ejemplo 
una cesárea o un aborto inducido. 

El consentimiento informado es un derecho 
fundamental del paciente, cuya finalidad es 
garantizar la autonomía de la voluntad de quien se 
someterá a una intervención quirúrgica, 
entendiendo los riesgos de la misma. 

En la actualidad, sea cual fuese la práctica, aun 
la extracción de un pieza dental, requiere el previo 
consentimiento informado del paciente. Es lógico 
que a mayor riesgo, mayor la necesidad de que la 
información que reciba el paciente sea clara y 
completa, sobre todo en aquellos casos en los que 
los resultados de la práctica implican a más de 
una persona. 

La ley de latidos cardíacos fetales, cuenta 
como antecedente, con el impulso legislativo en 22 
estados de Estados Unidos, y ya se ha convertido 
en ley en los Estados de Texas y Oklahoma, en 
septiembre y noviembre pasado respectivamente 
(86 (R) HB 1500 - Texas Legislature / HB 2441 - 
Oklahoma Legislature). 

Ello obedece a una nueva tendencia observada 
en aquellas legislaciones más avanzadas, en 
función de su larga experiencia, hacia la 
ampliación de los derechos del niño en gestación, 
basado en el incesante avance de la ciencia que, 
a través de diversas ramas como la medicina y la 
embriología, prueba la humanidad de la persona 
en gestación como antes no la conocíamos. Así, 
por ejemplo, la ecografía no existía cuando 
algunos países legalizaron el aborto, lo que 
permitía entonces asumir diversos postulados 
respecto a la humanidad del niño por nacer que 
hoy, devienen en evidentes a través de la pantalla 
del ecógrafo. 

Con el avance de la tecnología aplicada a las 
ciencias médicas, ahora se sabe que los niños en 
gestación disponen de ADN propio desde el 
momento en que se produce la fertilización, y que 
ya cuentan con sus propias huellas dactilares a 
partir de las 8 semanas de gestación. Asimismo se 
ha probado que el desarrollo del cerebro fetal 
comienza a los 18 días, y se ha detectado 
actividad cerebral a partir de las 7 semanas de 
gestación, concluyendo que unas semanas 
después es capaz de sentir dolor, lo que ha 
despertado la preocupación de la comunidad 
científica que se ha plasmado en un pedido de 
administrar anestesia previa a un aborto para 
mitigar el sufrimiento fetal, y que se ha convertido 
en ley en el Estado de Utah (SB0234/2016-Utah 
Legislature-Fetal painbilí) desde 2016. 

Por todo lo expuesto, consideramos que el 
presente proyecto, (que fue puesto a disposición 
de los suscriptos por la Fundación más Vida, y ya 
fue presentado en el Congreso de la Nación), 
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avanza en el reconocimiento de mayores derechos 
para más personas, generando el marco de 
responsabilidad y cuidado profesional que debe 
necesariamente alcanzar a los médicos/personal 
de salud y sistemas de salud, lo que consolidará 
sin dudas el camino hacia la búsqueda de una 
sociedad más justa y equitativa. 

 

 

Nadima del V. Pecci.- Walter 

F. Berarducci.- Paulo G. 

Ternavasio.- Adriana del V. 

Najar. 
 
 
-A las comisiones de Familia, 
Niñez, Adolescencia, Adultos 
Mayores y Discapacidad; de 
Protección de los Derechos de la 
Mujer, Género y Diversidad; y de 
Salud Pública. 

 

 

 

II-87 

 

Ley Nacional n° 27713   

(Programa Nacional de Cardiopatías 

Congénitas). Adhesión de la Provincia 
 

Expte. n° 100-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.-Adhiérese la Provincia de Tucumán 

a la Ley Nacional n° 27713, “Programa Nacional 
de cardiopatías congénitas”. 

 
Art. 2°.- El Poder Ejecutivo determinará la 

Autoridad de Aplicación. 
 
Art. 3°.- De forma. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El Congreso Nacional sancionó recientemente 

la Ley Nacional n° 27713, invitando a las 
provincias a adherir. Esta norma permite 

garantizar derecho a todas las instancias de 
detección y tratamiento correspondientes en cada 
etapa vital a todas las personas con cardiopatías 
congénitas. Asimismo, todas las mujeres 
embarazadas y/o personas gestantes tienen 
derecho a un control prenatal que incluya la 
detección precoz de cardiopatías congénitas, 
garantizando, si correspondiera, el traslado 
intrauterino. 

Además, se incorpora al Programa Médico 
Obligatorio (PMO) como estudio de rutina 
obligatorio para todas las mujeres embarazadas 
y/o personas gestantes entre las semanas 18 y 24, 
como primer nivel de detección, la evaluación 
cardíaca fetal. Las personas gestantes que 
resulten con alguna sospecha de gestar un feto 
con una cardiopatía congénita deberán ser 
derivadas para la realización de la ecocardiografía 
fetal a cargo de un cardiólogo pediátrico, como 
segundo nivel de detección. 

Por el enorme aporte que provee a la salud 
pública adherir a esta norma nacional, solicito a 
mis pares acompañen el presente proyecto para 
que se convierta en ley de la provincia y fortalezca 
el sistema y el acceso a la salud de todos los 
tucumanos. 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A la Comisión de Salud Pública. 

 

 

 

II-88 

 

Fracción de inmueble fiscal ubicado en  

El Cadillal (Tafí Viejo), Padrón n° 527.984. 

Donación a la Asociación Civil del Personal 

Parlamentario Unido (APPU), para la 

construcción de un Complejo Deportivo, 

Recreativo y un Salón de Usos Múltiples 
 
Expte. n° 101-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a 

transferir en donación a favor de la “Asociación 
Civil del Personal Parlamentario Unido (APPU)”, 
con Personería Jurídica N° 298/2022-DPJ de 
fecha 14/09/2022, una fracción del inmueble 
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ubicado en la Comuna de El Cadillal, 
Departamento Tafí Viejo, identificado con la 
siguiente nomenclatura catastral: Padrón n° 
527.984,Circunscripción: 1; Sección: 19; Lámina: 
1; Parcela: 5 B 2 BIS; Matrícula: 3426; Orden: 576 
e inscripto en el Registro Inmobiliario en el Libro: 
67, Folio: 168 Sección: C del Año 1971, con una 
superficie aproximada de 3 ha. 

 
Art. 2°.-El inmueble descripto en el artículo 1o, 

será destinados a la construcción de un Complejo 
Deportivo, Recreativo y un Salón de Usos 
Múltiples. 

 
Art. 3°.- El cambio de destino del inmueble o la 

desafectación de los fines a los que se encuentran 
destinados y el incumplimiento de los deberes a su 
cargo, dará lugar a la revocación de la donación. 

 
Art. 4°.- Autorízase a la Escribanía de Gobierno 

a la confección de las escrituras traslativas de 
dominio. 

 
Art. 5°.- Comuníquese. 

 

 

Sergio F. Mansilla.- Raúl E. 

Ferrazzano.- Eduardo A. 

Bourlé.- Mauro J. Morof. 
 
 
-A la Comisión de Legislación 
General. 

 

 

 

II-89 

 

Inmueble ubicado en la ciudad de  

Tafí Viejo, Padrón n° 516.624.  

Declaración de utilidad pública y sujeto a 

expropiación para ser transferido a la 

Municipalidad homónima, para 

construcción de un complejo polideportivo 

y viviendas para personas con discapacidad 
 

Expte. n° 102-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.- Declárase de utilidad pública y 

sujeto a expropiación el inmueble ubicado en la 

localidad de Tafí Viejo, Departamento del mismo 
nombre, identificado con la siguiente 
Nomenclatura Catastral: Padrón n° 516.624; 
Circunscripción: I; Sección: H; Lámina: 129; 
Parcela: 23H; Matrícula: 6905; Orden: 319, e 
inscripto en el Registro Inmobiliario en la Matrícula 
Registral N°T-18.472. 

 
Art. 2°.- El inmueble descripto en el Artículo 1°, 

será destinado a la construcción de un edificio 
sede de la Municipalidad, la construcción de un 
complejo polideportivo y la construcción de 
viviendas destinadas a personas con discapacidad 
o familias con personas discapacitadas. 

 
Art. 3°.- Comuníquese. 

 

 

Regino N. Amado. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El presente proyecto tiene por objeto contar 

con un inmueble para la construcción de un 
edificio donde funcionen la Intendencia y el 
Concejo Deliberante. 

Tafí Viejo, se constituye como ciudad el 3 de 
mayo de 1900, (123 años) lo que resulta 
imprescindible contar con una sede propia, con 
obras de infraestructura moderna, con normas de 
accesibilidad vigentes y ambientalmente 
sustentables. Es necesario mejorar la calidad de 
atención a los vecinos como así también mejorar 
las condiciones laborales de los trabajadores 
municipales entre tantas otras necesidades que 
los tiempos actuales exigen. 

Otra de las finalidades, es la construcción de 
un complejo polideportivo municipal, que cuente 
con canchas para la práctica de diferentes 
deportes, salón de usos múltiples, natatorio, entre 
otros, para universalizar el acceso a los deportes a 
todos los vecinos, beneficio fundamental, ya que 
genera cohesión social, integración familiar, la 
adquisición de hábitos saludables, contribuyendo a 
la disminución de la violencia y la práctica de 
consumos problemáticos de nuestros jóvenes, la 
cual trataría de aproximadamente 15 ha. 

Por último, si bien la Ley n° 6830 establece un 
cupo del 5% para la adjudicación de viviendas de 
todo conjunto habitacional que realice el Instituto 
Provincial de Vivienda para personas con 
discapacidad o familias que tengan una persona 
discapacitada en su grupo familiar, resulta 
insuficiente para cubrir las necesidades existentes, 
por lo que este proyecto, tiende a solucionar la 
situación de esas familias y propone la 
construcción de viviendas destinadas para ellas, 
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ya que se trata de un predio de aproximadamente 
25 ha. 

Por lo expuesto, solicito la aprobación del 
presente proyecto. 

 

Regino N. Amado. 
 
-A la Comisión de Legislación 
General. 

 

 

 

II-90 

 

Sociedad Aguas del Tucumán (SAT – 

Sapem). Intervención de gestión, control y 

fiscalización de la misma 
 

Expte. n° 103-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Dispóngase la intervención de 

gestión, control y fiscalización de la Sociedad de 
Aguas del Tucumán (SAT-Sapem) por el plazo de 
un (1) año a partir de la publicación de la presente 
ley. 

 
Art. 2°.- Desígnase a una Comisión 

Interventora, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 1° de la presente ley. La Comisión 
Interventora funcionará en la sede legal de la 
prestadora y estará integrada por: 

 
• Tres (3) expertos en temas afines 

provenientes de las Facultades de 
Ciencias Exactas y Tecnología, Ciencias 
Naturales, Arquitectura y Urbanismo y 
Medicina, de la Universidad Nacional de 
Tucumán (UNT). 

• Un (1) miembro del Directorio del Ente 
Único de Control y Regulación de los 
Servicios Públicos de Tucumán (Ersept). 

• Un (1) miembro de la Defensoría del 
Pueblo de Tucumán. 

• Dos (2) usuarios residenciales, elegidos 
por sorteo de un registro ad hoc creado 
por el Ersept, los cuales se inscribirán solo 
a los fines de la presente ley. 

• Dos (2) grandes usuarios, elegidos por 
sorteo de un registro ad hoc creado por el 
Ersept, los cuales se inscribirán solo a los 
fines de la presente ley. 

Art. 3°.- Son obligaciones de la Comisión 
Interventora: 

 
a) Redactar su reglamento interno de 

funcionamiento en el plazo improrrogable 
de quince (15) días de asumidos. 

b) Fiscalizar y controlar todos los actos de 
administración habitual y de disposición 
vinculados a la normal prestación del 
servicio público de agua potable, cloacas y 
tratamiento cloacal a cargo de la citada 
concesionaria. 

c) Establecer protocolos para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en las leyes n° 6445, n° 6529 
y cualquier otra norma que regule el 
funcionamiento del servicio de agua 
potable y saneamiento. 

d) Convocar a expertos de las universidades 
y organismos técnicos de la provincia para 
diagramar un plan de obras que garantice 
el normal funcionamiento del servicio y el 
cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de las Naciones 
Unidas, identificados como ODS N°6. 

e) Elaborar en un plazo no mayor a 90 días 
un proyecto de contrato de concesión del 
servicio y presentarlo ante el P.E. para 
normalizar el vínculo de la empresa con el 
Estado en lo relativo a la prestación del 
servicio, deberes y derechos de los 
usuarios, sanciones ante incumplimientos 
de la empresa y usuarios y toda otra 
cuestión vinculada al objeto de la Sapem. 

f) Controlar el cumplimiento de las gestiones 
anteriores a lo establecido en el Título VIl 
de la Ley n° 6970 y toda otra norma que 
regule el funcionamiento de las 
Sociedades Anónimas con Participación 
Estatal Mayoritaria. 

 
Art. 4°.- La Comisión Interventora podrá 

requerir, en la medida que considere, el 
asesoramiento técnico de entidades nacionales, 
internacionales, provinciales y privadas con o sin 
asiento en la provincia, a los fines de cumplir su 
función. 

 
Art. 5°.- La Comisión Interventora deberá 

elaborar informes parciales y públicos con una 
periodicidad no mayor a Veinte (20) días y un 
Informe Final dentro de los quince (15) días 
contados a partir de que se disponga la 
finalización de su función de intervención para ser 
presentados ante el Ente Único de Control y 
Regulación de los Servicios Públicos de Tucumán 
(Ersept) y el pleno de los miembros de la 
Honorable Legislatura de Tucumán. Todos los 
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informes deberán ser publicados en su totalidad 
en la página web del Ersept. 

 
Art. 6°.- La intervención será regida por el 

principio de transparencia y publicidad de los actos 
públicos. La totalidad de las resoluciones emitidas 
por la Comisión Interventora, las obras a contratar, 
los planes de obras, informes presentados al 
Ersept y toda otra acción y/o medida dispuesta 
deberán ser publicadas en el sitio web de la 
empresa con una demora no mayor a 24 hs de 
haberse emitido. 

 
Art. 7°.- Regístrese, comuníquese y 

publíquese. 
 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La SAT es una Sapem que no escapa a las 

reglas de cualquier Sociedad Anónima, aun 
cuando su paquete accionario está controlado 
mayoritariamente por el Estado provincial. 

Esta empresa, que brinda el servicio de agua 
potable, cloacas y tratamiento en gran parte de la 
Provincia, incumple con sus obligaciones 
estipuladas por la Ley n° 6529 y sus modificatorias 
(Marco regulatorio de la concesión del servicio de 
agua y cloacas). 

Asimismo, el gobierno viene poniendo al frente 
de la empresa a directores que no son capaces de 
garantizar que se cumplan con las condiciones del 
servicio, lo que afecta derechos humanos de toda 
la ciudadanía. Los inconvenientes más visibles de 
la incompetencia de los responsables de la 
empresa se notan en los derrames permanentes 
de líquidos cloacales por todo Tucumán y la falta 
de agua potable que padecen decenas de miles 
de usuarios del servicio. 

Es por este motivo que entendemos que, si no 
hay un golpe de timón serio en la gestión de la 
SAT, será imposible lograr mejorar las condiciones 
del servicio y garantizar los derechos de los 
usuarios. 

Entendemos por esto que una intervención de 
la empresa, con directores independientes e 
idóneos, más miembros que representen los 
derechos de los usuarios deberían permitir que se 
corrijan todas las falencias de la empresa y, de 
una vez por todas, se generen las condiciones 
adecuadas para que el servicio cumpla con lo 
estipulado en la ley. 

La SAT-Sapem estuvo sumida en años de 
abandono y corrupción. La desinversión es total. 
Sabemos que no la vamos a recuperar en un año, 
y que exige un arduo proceso de reconversión 

administrativa, financiera y social. Este proyecto 
tiene que ver con el inicio de ese proceso, pero 
sobre todo con un llamamiento a los usuarios y 
usuarias a recuperar entre todos la empresa. 

Por todo ello es que solicito a mis pares que 
me acompañen con la sanción del presente 
proyecto. 

 

José M. Canelada. 
 
-A las comisiones de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte; y de Asuntos Cons-
titucionales e Institucionales. 

 

 

II-91 

 

Instituto Gerontológico “San Alberto”. 

Designación en planta transitoria al 

personal contratado con prestaciones de 

servicios de más de cinco años 
 

Expte. n° 104-PL-23 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Establecer que el personal en 

actividad, que revistiendo el carácter de contratado 
y percibiendo haberes equiparables a categoría 18 
del Escalafón general con más los adicionales e 
incrementos otorgados por el Poder Ejecutivo, que 
se desempeñan en el Instituto Gerontológico "San 
Alberto", dependiente de la Dirección de Adultos 
Mayores de la Secretaría de Estado de Niñez, 
Adolescencia y Familia, que registren prestaciones 
de servicios en forma interrumpida o no, por un 
período de más de cinco años, serán designados 
en planta transitoria en la categoría de revista a la 
fecha de la publicación de la presente ley. 

 
Art. 2°.- A los fines previstos por el artículo 

primero, la nómina del personal se adjunta como 
Anexo I y forma parte integral de la presente ley. 

 
Art. 3°.- Facúltase el Poder Ejecutivo para 

efectuar las adecuaciones presupuestarias 
necesarias y convenientes para efectivizar lo 
dispuesto por el artículo 1° de la presente. 

 
Art. 4°.- De forma. 

 

Roque T. Álvarez. 
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Señor Presidente: 

 
Atento las gestiones reiteradas de la Directora 

del Instituto Gerontológico "San Alberto" 
dependiente de la Secretaría de Estado de Niñez, 
Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo 
Social, a lo largo de varios años con el objeto de 
cubrir las necesidades operativas de personal de 
la referida Institución, resulta necesario y 
conveniente brindar al personal que desarrolla su 
actividad, la estabilidad en sus puestos de trabajo 
con el objeto de optimizar el funcionamiento del 
establecimiento, en concordancia con las 
fundamentaciones esgrimidas por otros poderes 
del Estado en sendos decretos simples. 

Constituyendo una responsabilidad de todo 
Legislador Justicialista bregar por la estabilidad y 
garantía en los cargos donde se desempeñen 
trabajadores como empleados públicos, 
solicitamos el acompañamiento en la sanción del 

presente proyecto de ley. 

 
Roque T. Álvarez. 
 
-A la Comisión de Legislación 
Social. 

 

 

 

II-92 

 

Ley n° 5140  

(Régimen Contravencional).  

 Modificación (Incorporación en el artículo 

15, como inciso 27, a los propietarios cuyos  

inmuebles funcionen como criaderos de 

mosquitos transmisores de Dengue y afines) 
 

Expte. n° 105-PL-23. 
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La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°. - Agréguese como inciso 27 del 

artículo 15 de la Ley n° 5140, Régimen 
Contravencional, el siguiente texto: 

 
“27. Los propietarios inmobiliarios que en sus 
domicilios o cualquiera de sus inmuebles 
posean elementos que califiquen como 
criaderos de mosquitos transmisores de 
Dengue, Zika, Chikungunya y/o o que no 
mantengan espacios abiertos desmalezados, 
limpios y desinfectado”. 
 
Art. 2°. - El Ministerio de Seguridad arbitrará los 

medios necesarios para realizar campañas de 
comunicación con el objeto de que las y los 
habitantes de la provincia tomen conocimiento de 
la posibilidad de denunciar las situaciones 
mencionadas en el artículo precedente. 

 
Art. 3°. -La Policía de Tucumán contará con un 

plazo de 48 horas corridas para inspeccionar las 
zonas denunciadas en los términos de esta ley. 

 
Art. 4°. - Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial 

a realizar las asignaciones presupuestarias 
correspondientes para cumplir con esta ley. 

 
Art. 5°. - De forma. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La presente iniciativa parlamentaria fue 

ingresada el 16 de junio de 2020 y registrada bajo 
el número de expediente 218-PL-20, alcanzada 
por la ley de caducidad sin haber sido estudiada, 
ni dictaminada por las comisiones 
correspondientes. Insisto en su presentación ya 
que los argumentos que expongo siguen vigentes. 

Este proyecto tiene por objeto establecer una 
nueva contravención que permita a los tucumanos 
y tucumanas poseer una herramienta legal ante 
los posibles centros de mosquitos transmisores de 
Dengue. Nuestra experiencia indica que las 
vecinas y vecinos conocen mejor que nadie los 
territorios en los que realizan sus actividades 
cotidianas, esta misma experiencia demuestra que 
esta misma población aun conociendo posibles 
focos de cría del mosquito Aedes Aegypti no 

realiza denuncias por desconocimiento o por 
carecer de figura legal. 

El Aedes Aegypti (insecto Vector del virus del 
Dengue,) se reproduce fundamentalmente en 
lugares artificiales provistos por la actividad 
humana-urbana, como son: baldíos, cementerios, 
desarmaderos, basurales; o bien domésticos, 
como neumáticos, floreros, botellas, bebederos de 
animales, latas abiertas o contenedores de 
cualquier tipo, depósitos de agua para beber, 
cisternas, vasijas, todo tipo de recipientes en 
desuso (aunque sean pequeños), canaletas. 

En múltiples capacitaciones y documentos 
generados por los Ministerios de Salud de los 
estados de América Latina y el Caribe se ha 
enseñado que el hombre fue desarrollando 
algunas costumbres que favorecieron que el 
mosquito habitara cerca de él. Las medidas 
necesarias para evitar que el insecto se siga 
multiplicando tienen que ver con que las personas 
modifiquen esos hábitos (nivel individual), y con 
acciones colectivas que son responsabilidad de 
los gobiernos y la comunidad como el 
mantenimiento de lugares públicos, el 
saneamiento básico y la recolección de residuos. 

Es por ello, que solicito a mis pares acompañen 
afirmativamente la presente propuesta. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A la Comisión de Seguridad y 
Justicia. 

 

 

 

II-93 

 

Ley Nacional n° 27716  

(Diagnóstico Humanizado). 

Adhesión de la Provincia 
 

Expte. n° 106-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°. - Adhiérase la Provincia de 

Tucumán a la Ley Nacional n° 27716 de 
Diagnóstico Humanizado. 

 
Art. 2°. - Será Autoridad de Aplicación de la ley 

el Ministerio de Salud Pública de la Provincia. 
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Art. 3°. - Facúltase al Poder Ejecutivo, a 
realizar las adecuaciones presupuestarias y la 
asignación de los recursos necesarios para la 
implementación de la presente ley. 

 
Art. 4°. - El Poder Ejecutivo Provincial, 

reglamentará la presente ley en un plazo máximo 
de ciento ochenta (180) días de promulgada y 
dictará las normas complementarias que resulten 
necesarias para su aplicación. 

 
Art. 5°. - Comuníquese. 

 

 

Walter F. Berarducci. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El presente Proyecto tiene como objetivo 

adherir a la Ley Nacional n° 27716 de Diagnóstico 
Humanizado sancionada por el Congreso de la 
Nación el día 19/04/23. 

Dicha ley tiene por objeto asegurar la 
contención y acompañamiento de las personas 
que reciben un diagnóstico de Trisomía 
21/Síndrome de Down para su hijo en gestación o 
recién nacido, mediante una adecuada 
comunicación interpersonal e información objetiva 
y actualizada de la condición informada. 

Entre las acciones previstas por la ley se 
pueden mencionar principalmente la de proveer a 
los progenitores información completa, precisa y 
actualizada sobre el diagnóstico, pronóstico, 
opciones y servicios de salud. Asimismo, contribuir 
a la plena inclusión de las personas con 
discapacidad, evitando la difusión de estereotipos 
o el surgimiento de nuevas formas de 
discriminación. 

Resulta importante que nuestra provincia 
adhiera a la referida ley para dar apoyo a las 
personas con Síndrome de Down y sus familias; 
las cuales promueven el desarrollo y 
empoderamiento de aquellos. Además, dicha ley 
prevé la atención oportuna y estimulación 
temprana del recién nacido con diagnóstico de 
Síndrome de Down para asegurar su calidad de 
vida en igualdad de oportunidades. 

Se designa como Autoridad de Aplicación al 
Ministerio de Salud de la Provincia. 

Como legisladores debemos abordar estas 
temáticas que aspiran a lograr una sociedad más 
justa. 

Por los motivos expuestos, solicito el 
acompañamiento de mis pares. 

 

Walter F. Berarducci. 

-A las comisiones de Salud 
Pública; y de Familia, Niñez, 
Adolescencia, Adultos Mayores 
y Discapacidad. 

 

 

 

II-94 

 

Inmueble fiscal ubicado en barrio  

Autopista Sur (Capital), Padrón n° 336-067. 

Cesión en comodato a la “Federación de 

Cooperativas de Reciclado Limitada” 
 

Expte. n° 107-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a 

ceder en comodato, por el término de veinte (20) 
años, prorrogables por igual período, a la 
"Federación de Cooperativas de Reciclado 
Limitada”, CUIT 30-71234486-1, un inmueble de 
propiedad del Superior Gobierno de la Provincia, 
ubicado en la Avenida Pascual Tarulli S/N° a 320 
m al Este de Colectora de Autopista Ruta Nacional 
38 (coordenadas geográficas 26°52'13.5"S 65°11’ 
51,9"W), Barrio Autopista Sur de la ciudad de San 
Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, 
identificado con la siguiente nomenclatura 
catastral: Padrón n° 336-067; Circunscripción: I; 
Sección 18B; Lámina 67 ; Parcela:19x7; Matrícula: 
15549B; Orden: 7989; e inscripto en el Registro 
Inmobiliario en la Matrícula Registral N° S-14604, 
con una superficie aproximada: 11.258,42 m2. 

 
Art. 2°. - El inmueble descrito en el artículo 

precedente, será destinado para la 
implementación de un Sistema de Gestión Integral 
e Inclusiva de Residuos Sólidos Urbanos que 
incluya a los recuperadores urbanos, y en el 
mismo se llevará adelante la construcción de un 
Centro de Recuperación de Residuos Secos, el 
cual ocupará una superficie total de 11.258,42 m2 
de emplazamiento: con una superficie total de 
intervención de 8.368,6 m2 y superficie cubierta de 
2.396,6 m2. 

 
Art. 3°. - La Comodataria no podrá transferir o 

ceder en forma total o parcial, a título oneroso o 
gratuito, como tampoco podrá desafectar la 
fracción cedida, de los fines que motivan la 
presente cesión, ni darle otro uso que el previsto 
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en la presente. 
 
Art. 4°.- La disolución de la Entidad, la 

transferencia a cualquier título, gratuita u onerosa, 
total o parcial, la afectación con derechos reales o 
la desafectación de los fines a lo que se encuentra 
destinado, dará lugar a la revocación del 
Comodato, reintegrándose el inmueble al 
patrimonio provincial con las mejoras que se 
hubieran introducido sin derecho a indemnización 
alguna. 

 
Art. 5°. - Comuníquese. 

 

 

Tulio E. Caponio. - Mario J. 

Morof. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La Provincia de Tucumán celebró un convenio 

con el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, 
para la ejecución del Programa de Integración 
Socio Urbana (Proyecto AR L-1306), financiado 
por el Banco Interamericano de Desarrollo (PISU 
4804-OC/AR). 

En el marco de dicho convenio se proyectó la 
construcción de un Centro de Recuperación de 
Residuos Secos, ubicado en el barrio Autopista 
Sur (ID Renabap N°2760), de la ciudad de San 
Miguel de Tucumán, que comenzará su 
construcción durante este año y tendrá un plazo 
de ejecución de 12 meses. 

La Federación de Cooperativas de Reciclado 
Limitada (FACCyR) es una organización nacional 
que nuclea a cartoneros, carreros, recicladores y 
recuperadores urbanos de todo el país, 
organizados en diversas cooperativas de reciclado 
y otros grupos asociativos, con el objetivo de 
fortalecer las condiciones laborales, sociales y 
económicas del sector y visibilizar el fundamental 
rol social y ambiental que estos ocupan. 

Tanto la Provincia como la FACCyR ven la 
necesidad de colaborar en la implementación de 
un sistema de gestión de residuos que incluya a 
los recuperadores urbanos, mejoramiento de la 
recolección de residuos en los barrios populares, y 
reducción de la cantidad de residuos que se 
envían a disposición final o se disponen de forma 
irregular. 

En consecuencia, la Provincia y la FACCyR 
entienden que contar con un espacio adecuado 
para que los y las recicladores urbanos lleven 
adelante su labor diaria en mejores condiciones de 
productividad, salubridad e higiene, configura un 
impacto positivo en el territorio en cuanto al 

tratamiento sostenible de los residuos y permitirá 
generar herramientas para la inclusión de la 
totalidad de recuperadores que trabajan 
actualmente en el Barrio Autopista Sur de la 
ciudad de San Miguel de Tucumán. 

En virtud de lo indicado precedentemente, a los 
fines de operar y sostener la gestión de un Centro 
de Recuperación y Tratamiento de Residuos 
Secos, el Superior Gobierno se comprometió a 
otorgar en comodato un inmueble de su propiedad 
la FACCyR, ubicado en la Av. Democracia, Barrio 
Autopista Sur, de la ciudad de San Miguel de 
Tucumán, Provincia de Tucumán. 

A su vez, la FACCyR se compromete a destinar 
el inmueble para la implementación de un sistema 
de Gestión Integral e Inclusiva de Residuos 
Sólidos Urbanos que incluya a los recuperadores 
urbanos y a construir en el mismo un Centro de 
Recuperación de Residuos Secos, el cual ocupará 
una superficie total de 11.258,42 m2 de 
emplazamiento: con una superficie total de 
intervención de 8.368,6 m2 y superficie cubierta de 
2.396,6 m2. 

El contrato de Comodato tendrá un plazo de 
vigencia de veinte (20) años, el que podrá ser 
prorrogado por idéntico término. 

Finalmente, el proyecto de ley prevé 
expresamente que la Comodataria no podrá 
transferir o ceder en forma total o parcial, a título 
oneroso o gratuito, como tampoco podrá 
desafectar la fracción cedida, de los fines que 
motivan la presente cesión, ni darle otro uso que el 
previsto en la presente. 

Por los fundamentos expuestos, solicitamos la 
aprobación del presente proyecto de ley. 

 

Tulio E. Caponio. - Mario J. 

Morof. 
 
 

-A la Comisión de Legislación 
General. 

 

 

 

II-95 

 

Edulcorantes artificiales o sintéticos. 

Prohibición de su exhibición y provisión  

en restaurantes, bares y establecimientos 

gastronómicos 
 

Expte. n° 108-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
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LEY: 

 

Artículo 1°. - Prohíbase la exhibición y 

provisión, salvo pedido expreso del cliente, de 
edulcorantes artificiales o sintéticos en todos los 
restaurantes, bares y establecimientos 
gastronómicos públicos o privados donde se 
expendan alimentos para ser consumidos en el 
lugar o para llevar, habilitados en la Provincia de 
Tucumán. 

 
Art. 2°. - Prohíbase la elaboración y/o 

preparación de alimentos para consumo humano 
elaborados con edulcorantes producidos sin 
azúcar en todos los establecimientos alcanzados 
por el artículo 1° de esta norma. 

 
Art. 3°. - Se entenderá por edulcorantes 

elaborados o producidos sin azúcar y, por tanto, 
alcanzados por las disposiciones de los artículos 
1° y 2° de la presente norma, a todos aquellos 
endulzantes que se encuentren encuadrados 
dentro de la tipología “edulcorantes no nutritivos” o 
“edulcorantes artificiales o no calóricos” por el 
Código Alimentario Argentino -Ley Nacional n° 
18284 y su decreto reglamentario. 

 
Art. 4°. - Dispóngase la obligatoriedad, para los 

establecimientos alcanzados por el artículo 1° de 
esta norma, de exhibir en cada una de sus mesas 
la leyenda “El consumo excesivo de edulcorantes 
sin azúcar es perjudicial para la salud, Ley 
Provincial N°…”. 

 
Art. 5°. - Desígnese como Autoridad de 

Aplicación al Ministerio de Salud Pública de la 
Provincia de Tucumán, que tendrá por función: 

 

1. Ejercer poder de policía respecto de las 
disposiciones emanadas por esta ley. 

2. Realizar y promover campañas de 
concientización y consumo responsable de 
edulcorantes sin azúcar en el territorio de 
la Provincia de Tucumán. 

3. Toda aquella función que, por vía 
reglamentaria, le fuera impuesta en el 
marco del cumplimiento de esta norma. 

 
Art. 6° - La Autoridad de Aplicación podrá 

imponer las siguientes sanciones a los 
establecimientos que incumplieran las 
disposiciones de los artículos 1° y 2° de esta 
norma: 

 

1. Apercibimiento. 
2. Multa por un valor de 100 unidades fijas 

(UF) por primera vez. 
3. Multa por un valor de 500 unidades fijas 

(UF) en caso de reincidencia. 
4. Multa por un valor de 1.000 unidades 

fijas (UF) y clausura por 7 (siete) días del 
establecimiento en caso de re-
reincidencia. 

5. En caso de nuevas reincidencias, la 
Autoridad de Aplicación está facultada 
para incrementar hasta en un 50% los 
valores y plazos establecidos en el inciso 
anterior. 

 
El cálculo del valor de las UF se realizará 

tomando como parámetro el precio máximo del 
litro de nafta premium comercializado al público en 
la provincia de Tucumán al momento de la 
constatación de la infracción. 

 
Art. 7°. - Los fondos recaudados producto de 

las sanciones serán destinados únicamente a la 
realización y promoción de campañas de 
concientización y consumo responsable de 
edulcorantes sin azúcares en la Provincia de 
Tucumán. Los contenidos que formen parte de las 
referidas campañas deberán contener la siguiente 
leyenda: “Contenido pagado con los fondos de la 
Ley… -Consumo responsable de edulcorantes sin 
azúcar-”. 

 
Art. 8°. - El Poder Ejecutivo Provincial deberá 

reglamentar la presente norma dentro de los 60 
(Sesenta) días corridos posteriores a su sanción. 

 
Art. 9°. - Comuníquese. 

 

 

Juan R. Rojas. - Regino N. 

Amado. - Mario J. Morof. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La Organización Mundial de la Salud (OMS), a 

partir de un estudio publicado en Abril de 2022 
denominada: “Healtheffectsofthe use of non-
sugarsweeteners: a systematicreview and meta-
analysis”, ha elaborado y publicado, en los 
primeros días de mayo de 2023, una nueva 
directriz en la que recomienda evitar el consumo 
de edulcorantes sin azúcar (NSS de acuerdo a sus 
siglas en inglés), en particular bajo la pretensión 
de alimento “dietético” puesto que no confiere 
ningún beneficio a largo plazo en la reducción de 
la grasa corporal en adultos o niños, advirtiendo al 
mismo tiempo que el consumo excesivo de estos 
endulzantes puede generar una mayor 
probabilidad de desarrollar Diabetes tipo 2, 
enfermedades cardiovasculares y factores de 
comorbilidad en adultos. 
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Debe destacarse que, a diferencia del azúcar, 
cuyo principal componente es de origen natural, 
los edulcorantes y endulzantes artificiales son 
aditivos alimentarios químicamente producidos 
con el objeto de reducir el contenido energético y 
calórico aportado por el azúcar común que, 
además contiene vitaminas B1, B2 y A, así como 
glucosa, fructosa y antioxidantes naturales. Debe 
destacarse que el consumo adecuado de azúcar 
favorece la circulación sanguínea y la formación 
de coágulos. 

En este sentido, debe destacarse que la 
provincia no sólo se encuentra íntimamente ligada 
a su industria madre, sino que ha declarado en el 
año 2013 de interés público provincial la 
producción de azúcar y de alcohol elaborados a 
partir de caña de azúcar y ha declarado al año 
2021 como año del bicentenario de la fundación 
de la industria azucarera. 

Al mismo tiempo, es necesario recordar que en 
el plano nacional se han realizado campañas en 
contra de la industria azucarera y el consumo 
responsable de azúcar en establecimientos 
gastronómicos, particularmente el caso de la 
ciudad de Córdoba en donde, mediante ordenanza 
sancionada en el año 2017 que restringe el uso de 
azúcar en establecimientos gastronómicos. 

Debe destacarse que, tanto la Legislatura de 
Tucumán como el Centro Azucarero Argentino se 
han expresado en relación a la ordenanza 
aprobada en la ciudad de Córdoba, oponiéndose a 
la misma y argumentando que es discriminatoria y 
perjudicial para la industria azucarera, fuente 
importante de empleo para las provincias 
vinculadas a esta industria. 

Al mismo tiempo, debe destacarse que el 
Centro Azucarero Argentino ha considerado que la 
ordenanza es infundada y se basa en afirmaciones 
falsas sobre los efectos del azúcar en la salud, 
además de promover el uso de edulcorantes 
artificiales, con cuestionables efectos en la salud 
de los consumidores. 

Por otro lado, la Legislatura de Tucumán, 
mediante las resoluciones que han sido aprobadas 
por el cuerpo colegiado, ha argumentado que las 
disposiciones en contra del consumo de azúcar 
ignoran otros factores que contribuyen a la 
obesidad y otros problemas de salud poniendo 
asociados al consumo excesivo de endulzantes 
artificiales sin azúcar. Conjuntamente, ha puesto 
en conocimiento una serie de documentos que 
hacen énfasis en la importancia de considerar el 
equilibrio nutricional y los hábitos de vida 
saludables en lugar de atacar una única variable, 
como lo es el azúcar, en la lucha contra la 
obesidad y otros problemas de salud. 

Es por ello que el presente proyecto busca 
concientizar y regular el consumo de edulcorantes 

sin azúcar en todos los restaurantes, bares y 
establecimientos gastronómicos públicos o 
privados donde se expendan alimentos para ser 
consumidos en el lugar o para llevar, así como la 
realización y promoción de campañas de 
concientización y consumo responsable de 
edulcorantes sin azúcar en el territorio provincial, 
facultando al Ministerio de Salud Pública de la 
Provincia a ejercer poder de policía para hacer 
cumplir las disposiciones emanadas del presente 
proyecto. 

Es por todo lo expuesto anteriormente, que 
solicito a mis pares me acompañen en el presente 
proyecto. 

 

 

Juan R. Rojas.- Regino N. 

Amado.- Mario J. Morof. 
 
 
-A la Comisión de Salud Pública. 

 

 

 

II-96 

 

Ley n° 9405  

(Suspensión de juicios prendarios  

en contra de titulares de planes de ahorro) 

 y sus modificatorias nros. 9529 y 9651. 

Modificación 
 

Expte. n° 109-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°. - Modificar el artículo 1° de la Ley 

n° 9405, modificada por las leyes nros. 9529 y 
9651, que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
“Artículo 1°. - Disponer la suspensión hasta el 
31 de Diciembre de 2023 del inicio y/o 
prosecución de juicios o procesos judiciales ya 
iniciados de secuestros prendarios y/o 
ejecuciones prendarias, con alcances a todos 
aquellos ahorristas con domicilio en la 
Provincia de Tucumán y que suscribieron sus 
planes de ahorro en la Provincia hasta el 30 
de Junio de 2022 inclusive”. 

 
Art. 2°. - Incorporar a la Ley n° 9405, 
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modificada por las leyes nros. 9529 y 9651, el art. 
2° que quedará redactado de la siguiente manera: 

 
“Art. 2°. - Exímese excepcionalmente a todos 
los ahorristas que hayan efectuado depósitos 
en cuentas bancarias judiciales 
correspondientes a procesos colectivos, de 
todo tipo de pago tributario, fiscal y previsional, 
al único efecto de presentar escritos simples a 
través del SAE a fin de la imputación del 
destino de los fondos depositados, ya sea 
para la imputación de la deuda, ya sea para el 
retiro de los fondos. Dichos trámites tampoco 
requerirán gastos de apersonamiento de los 
letrados patrocinantes o apoderados de los 
ahorristas”. 

 
Art. 3°. - Procédase al corrimiento de la 

numeración del artículo original 2° de la Ley n° 
9405, modificada por las leyes nros. 9529 y 9651, 
que será numerado como artículo 3°. 

 
Art. 4°. - Comuníquese. 

 

 

Víctor D. Deiana. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La Defensoría del Pueblo de Tucumán ha 

remitido a esta Honorable Legislatura una nota 
(Nota DP n° 114.323) proponiendo la sanción de 
un proyecto de ley, a los efectos de extender la 
protección a los consumidores de planes de 
ahorro. Es necesario recordar que la Ley n° 9405 
solo se aplica “a todos aquellos ahorristas con 
domicilio en la Provincia de Tucumán y que 
suscribieron sus planes de ahorro en la Provincia y 
con anterioridad al 30 de Setiembre de 2019, que 
a la fecha del dictado de la presente Ley 
(sancionada en fecha 06/05/21 y publicada el 
31/05/2021) se encuentren en situación de 
decaimiento de planes, o de falta de pago de 
cuotas”. 

Que se debe considerar, que hablamos de 
derechos de personas vulnerables, que los 
mismos se encuentran consagrados en tratados 
internacionales y en nuestra Constitución 
Nacional, como así también legisladas en distintas 
normativas. 

Por otro lado, también resulta menester 
proteger a los ahorristas que efectuaron depósitos 
judiciales, quienes para el retiro de los mismo o 
imputación de los fondos, es necesario que dichos 
consumidores se apersonen en el juicio con un 
abogado patrocinante o apoderado, pagando los 
aportes previsionales, bonos profesionales, con 

más, por supuesto, los honorarios del letrado que 
los represente, por lo cual creemos conveniente, 
que se habilite un sistema excepcional de 
gratuidad para estos supuestos, concordante con 
el art. 53, último párrafo, de la Ley de Defensa del 
Consumidor n° 24240. 

Por los fundamentos vertidos en la nota 
remitida por la Defensoría del Pueblo que 
compartimos y a la que remitimos en honor a la 
brevedad, solicitamos la aprobación del presente 
proyecto de ley. 

 

Víctor D. Deiana. 
 
 

-A las comisiones de Derechos 
Humanos y Defensa del 
Consumidor; de Legislación 
General; y de Asuntos Constitu- 
cionales e Institucionales. 

 

 

 

II-97 

 

“Economía Circular”  

(Fomento del Desarrollo Sostenible). 

Establecimiento 
 

Expte. n° 110-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1o.-Objeto. La presente ley tiene por 

objeto fomentar y establecer en la Provincia los 
lineamientos para la implementación de la 
Economía Circular con la finalidad de favorecer el 
crecimiento económico, creación de empleo y 
generación de condiciones que favorezcan un 
desarrollo sostenible, articulando con los distintos 
actores de la sociedad civil y el sector privado en 
cumplimiento con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, la agenda de Carbono Neutral 2050 y 
demás compromisos asumidos en la materia. 

 
Art. 2°. - Se entiende como economía circular al 

sistema económico que se incluye en el marco del 
desarrollo sostenible, en el que el valor de los 
productos, materiales y demás recursos de la 
economía perdura el mayor tiempo posible, 
potenciando su uso eficiente en la producción y el 
consumo, reduciendo el impacto ambiental al 
mínimo, los residuos y la liberación de sustancias 
peligrosas en todas las fases del ciclo de vida. 
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Art. 3°. - Los principios de la presente ley son 
los siguientes: 

 
1) La preservación de los recursos de la 

tierra; 
2) Optimizar el uso de los recursos mediante 

la prevención en el uso de materia y 
energía, y la eco-concepción, que 
considera los impactos medioambientales 
a lo largo del ciclo de vida de un producto, 
de un bien o de un servicio y los integra 
desde su concepción; 

3) Preservar y mejorar el estado de los 
recursos naturales, mediante la 
desmaterialización de la economía y 
valorando la máxima eficiencia en la toma 
de decisiones. 

 
Art. 4°. - Los objetivos de la presente ley son 

los siguientes: 
 
1) Fomentar el desarrollo económico 

sostenible; 
2) Impulsar la transición hacia una economía 

hipocarbónica vinculada con el desarrollo 
sostenible, cooperando con la lucha contra 
el cambio climático y la transición 
energética, mediante la reducción del 
consumo de recursos y materias primas; 

3) Disminuir la generación de residuos y su 
carga contaminante, fomentando la 
prevención en origen, tratando de 
desmaterializar la economía y 
desvinculando el crecimiento económico 
del consumo de recursos; 

4) Promover la valorización de los residuos 
como fuente de materias primas 
secundarias y desincentivar la generación 
de residuos que no puedan ser 
valorizables o integrados en el ciclo 
productivo; 

5) Disminuir las pérdidas y el desperdicio de 
alimentos en la cadena de producción y 
consumo promoviendo patrones de 
eficiencia y sostenibilidad en la fase de 
producción y de consumo; 

6) Minimizar los riesgos para la salud 
humana y el ambiente por medio de una 
gestión eficiente y sostenible de los 
recursos; 

7) Impulsar la participación y la 
concienciación, desarrollando una cultura 
de corresponsabilidad ambiental en el 
comportamiento diario de las personas 
consumidoras y de las administraciones; 

8) Promover la investigación, el desarrollo y 
la innovación en los ámbitos de la 
economía circular; 

9) Promover la información, la participación y 
la concientización, fomentando una cultura 
de corresponsabilidad ambiental en el 
comportamiento diario de las personas 
consumidoras, productores y 
administraciones locales en favor de una 
economía más circular; 

10)  Fomentar la investigación, el desarrollo y 
la innovación en los ámbitos de la 
economía circular en la Provincia. 

 
Art. 5°. - Los postulados de la economía 

circular se desarrollan conforme a las siguientes 
líneas de acción: 

 
1) Usar materiales y energías renovables 

para recuperar la salud de los ecosistemas 
retornando los recursos biológicos a los 
ambientes; 

2) Promover el uso cooperativo y compartido 
de servicios para fomentar la reutilización 
de los bienes y prolongar la vida útil de los 
bienes de consumo y de las 
infraestructuras; 

3) Incrementar la eficiencia de los productos 
y servicios para disminuir el consumo de 
materias primas y recursos, reduciendo la 
generación de residuos en las cadenas de 
producción; 

4) Fomentar la recuperación y reutilización 
del conjunto de los residuos para reparar 
aquellos bienes que sean susceptibles de 
ser reincorporados al mercado, 
incorporando al sistema productos y 
recursos mediante la transformación de 
los residuos; 

5) Apostar por los medios interactivos que no 
requieren materiales físicos para su 
reproducción; 

6) Reemplazar tecnologías y servicios 
antiguos por otros más eficientes 
aplicando nuevas tecnologías y apostar 
por nuevos productos y servicios más 
eficientes; 

7) Cambiar. Reemplazar tecnologías y 
servicios antiguos por otros más 
eficientes. Aplicar nuevas tecnologías. 
Apostar por nuevos productos y servicios 
más eficientes. 

 
 
Art. 6°. - La Autoridad de Aplicación es la 

Secretaría de Estado de Medioambiente de la 
Provincia. 

 
Art. 7°. - La Autoridad de Aplicación tendrá a 

los fines del cumplimiento de la presente ley las 
siguientes facultades: 
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1) Desarrollar protocolos para la reducción 
de las cantidades de desperdicios 
generados en las diferentes cadenas de 
valor, la utilización de materias primas 
recicladas, residuos reciclados, en la 
fabricación de nuevos productos que se 
vuelcan al mercado; 

2) Crear un sistema de certificación de 
Economía Circular para organizaciones 
públicas y privadas, el cual debe 
contemplar objetivos de eficiencia y 
reducción de residuos, conceptos de 
basura cero y regímenes de compras 
sustentables; 

3) Certificar los procesos de fabricación de 
productos que incorporan, parcial o 
totalmente, materia prima reciclada; 

4) Diseñar e implementar planes de 
capacitación y asistencia técnica en la 
materia; 

5) Disponer la investigación científica y 
tecnológica para la implementación y 
desarrollo de la fabricación de productos 
innovadores elaborados con materia prima 
reciclada que puedan ser comercializados 
en el mercado provincial, nacional e 
internacional; 

6) Promover la creación y el registro de 
sistemas territoriales de economía circular, 
los cuales están constituidos por al menos 
dos emprendimientos vinculados a la 
reducción, reutilización y reciclaje de 
residuos, quienes deben demostrar y 
certificar su complementariedad produc-
tiva. Dichos sistemas deben estar 
organizados bajo los principios y 
dinámicas que caracterizan a los parques 
industriales, y deben registrarse 
colectivamente. 

7) Promover la educación de los 
consumidores en sus formas de consumo 
para generar nuevas conductas y 
actitudes que favorezcan el cumplimiento 
de los fines de la presente ley. 

8) Promover acciones de concientización de 
empresas con el fin de generar la 
producción conforme a los lineamientos 
establecidos en la presente ley. 

9) La Autoridad de Aplicación, puede 
establecer por resolución nuevas 
competencias que contribuyan a los 
objetivos de la presente ley. 

 
Art. 8°. - Créase en el ámbito de la Autoridad 

de Aplicación de la presente ley, el Registro de 
Emprendimientos de la Economía Circular 
(REEC), previa certificación de los procesos 
productivos. 

La Autoridad de Aplicación establece los 
procedimientos, formas y requisitos de inscripción 
en el Registro. Deberá, además, desarrollar las 
acciones necesarias para implementar un sistema 
de seguimiento, evaluación y monitoreo integral 
del cumplimiento de los fines de la presente ley. 

 
Art. 9°.-. Se faculta al Poder Ejecutivo a otorgar 

un tratamiento fiscal diferencial a las personas 
humanas o jurídicas que adopten las medidas 
dictadas por la Autoridad de Aplicación para la 
implementación de la presente ley. 

Facúltase a la Caja Popular de Ahorros de la 
Provincia a implementar una línea especial de 
créditos para emprendimientos productivos 
industriales y comerciales que se radiquen en la 
provincia y cumplan con las pautas establecidas 
en la presente ley. 

 
Art. 10.- Se invita a los municipios de la 

Provincia a dictar normas complementarias con el 
fin de alcanzar una efectiva transición a la 
economía circular por parte del sector productivo y 
de los consumidores. 

 
Art. 11.- Comuníquese. 

 

 

Walter F. Berarducci. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El presente Proyecto de Ley  tiene como objeto 

fomentar y establecer en la provincia los 
lineamientos para la implementación de la 
Economía Circular con la finalidad de favorecer el 
crecimiento económico, creación de empleo y 
generación de condiciones que favorezcan un 
desarrollo sostenible contribuyendo de esta 
manera al mejoramiento de las políticas públicas 
en materia de medioambiente. 

La reforma constitucional de 1994 ha 
incorporado a la Constitución Nacional en su 
Capítulo II Nuevos Derechos y Garantías, los 
principios universalmente admitidos como 
derechos humanos en lo concerniente a la calidad 
de vida, al disponer en el art. 41: “Todos los 
habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, 
equilibrado, apto para el desarrollo humano y para 
que las actividades productivas satisfagan las 
necesidades presentes sin comprometer las de las 
generaciones futuras; y tienen el deber de 
preservarlo”. En igual sentido, nuestra Carta 
Magna Nacional incorporó Tratados 
Internacionales que prevén la protección del 
medioambiente y el deber del Estado de hacerlo 
efectivo. 
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A nivel local nuestra Carta Magna establece en 
su Art. 41: “La Provincia de Tucumán adopta como 
política prioritaria de Estado la preservación del 
medioambiente. El ambiente es patrimonio común. 
Toda persona tiene derecho a gozar de un 
ambiente sano y equilibrado, así como el deber de 
preservarlo y defenderlo en provecho de las 
generaciones presentes y futuras. El daño 
ambiental conlleva prioritariamente la obligación 
de recomponerlo y/o repararlo”. 

Dentro de los objetivos de la Agenda 2030, el 
objetivo 9 establece: “La industrialización inclusiva 
y sostenible, junto con la innovación y la 
infraestructura, pueden dar rienda suelta a las 
fuerzas económicas dinámicas y competitivas que 
generan el empleo y los ingresos” y el objetivo 12 
refiere “El consumo y la producción sostenibles 
consisten en hacer más y mejor con menos. 
También se trata de desvincular el crecimiento 
económico de la degradación medioambiental, 
aumentar la eficiencia de recursos y promover 
estilos de vida sostenibles. El consumo y la 
producción sostenibles también pueden contribuir 
de manera sustancial a la mitigación de la pobreza 
y a la transición hacia economías verdes y con 
bajas emisiones de carbono”. 

Resulta importante promover la transición de la 
industria a un modelo de economía circular, 
estableciendo el marco normativo adecuado a tal 
fin e incentivando con beneficios fiscales y 
crediticios a los que se registren y cumplan las 
pautas de la ley en beneficio del medioambiente. 

El proceso hacia una economía circular debe 
abarcar cambios con relación a la relación 
producción-consumo que afectan al medio-
ambiente. Por tanto, este cambio afectará a las 
decisiones de las personas consumidoras, y debe 
disponer de mecanismos de intervención, a través 
de la política de gestión administrativa, tributaria, y 
las políticas de fomento de la innovación social y 
económica. 

Como herramienta elemental en este proceso 
de transición, la educación ambiental del 
consumidor es necesaria para modelar los 
sistemas de producción pudiendo optar por 
adquirir los productos sustentables conforme lo 
prevé la ley. 

Se prevé en la ley la recuperación de los 
materiales y el aprovechamiento de los recursos a 
lo largo de todo el ciclo de vida de los productos 
evitando las conductas internalizadas en la 
sociedad del consumo de descarte inmediato de 
los productos adquiridos. 

Resulta elemental fortalecer y acompañar la 
capacidad productiva de emprendimientos 
productivos industriales y comerciales que cuiden 
el medioambiente y promuevan el reciclado. 

Por los motivos expuestos, solicito el 

acompañamiento de mis pares. 

 

 

Walter F. Berarducci. 
 
 
-A la Comisión de Medio 
Ambiente y Desarrollo Susten-
table. 

 

 

 

II-98 

 

Boleto Gratuito de Transporte para 

Docentes Estatales. Creación 
 

Expte. n° 111-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°. - Establécese la creación del 

Boleto Gratuito de Transporte para los Docentes 
en general que trabajen en todo el territorio de la 
Provincia de Tucumán. 

 
Art. 2°. - Serán beneficiarios del Boleto Gratuito 

los docentes que se desempeñan en escuelas 
ubicadas no tan solo en áreas rurales sino también 
a aquellos que se encuentren alejados de los 
centros urbanos dependientes del Estado 
Provincial que tienen dificultades de acceso y 
conectividad. 

 
Art. 3°. - El beneficio se extenderá a los 

docentes de todos los niveles educativos, desde la 
educación inicial hasta la educación secundaria. 

 
Art. 4°. - El Ministerio de Educación 

confeccionará un registro de docentes rurales que 
cumplan con los requisitos, el cual será remitido a 
la Secretaría de Transporte, que será responsable 
de establecer los mecanismos y procedimientos 
para la implementación del boleto docente 
gratuito, dependiente del Estado Provincial. 

 
Art. 5°. - Se promoverán acuerdos y convenios 

con las empresas de transporte público para 
garantizar la disponibilidad y accesibilidad del 
mismo a los docentes. 

 
Art. 6°. - La Autoridad de Aplicación que 

determinará el Poder Ejecutivo tendrá a su cargo 
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la emisión de una tarjeta o pase de transporte 
especial para los docentes beneficiarios del boleto 
gratuito. Dicha tarjeta será expedida por las 
autoridades competentes y deberá ser presentada 
al utilizar el servicio de transporte público. 

 
Art. 7°. - Las empresas de transporte público 

estarán obligadas a reconocer y aceptar la tarjeta 
de transporte emitida a los docentes beneficiarios 
del boleto gratuito y no podrán cobrar ningún tipo 
de tarifa o cargo adicional a los que utilicen el 
servicio. 

 
Art. 8°. - El Ministerio de Educación y el 

Ministerio de Transporte llevarán a cabo 
campañas de difusión y promoción del boleto 
docente gratuito, informando a los docentes y a la 
comunidad sobre los derechos y beneficios que 
brinda esta ley. Se utilizarán diversos medios de 
comunicación y canales de información para 
asegurar que todos los docentes dependientes del 
Estado Provincial estén al tanto de sus derechos 
al boleto gratuito. 

 
Art. 9°. - Los recursos necesarios para la 

implementación y ejecución de esta ley se 
asignarán a través del Presupuesto Provincial y 
podrán incluir asignaciones adicionales, 
donaciones o fondos provenientes de otras 
fuentes. 

 
Art. 10.- La Autoridad de Aplicación llevará a 

cabo evaluaciones periódicas para verificar el 
cumplimiento de esta ley y su impacto en la 
calidad de vida de los docentes. 

 
Art. 11.- Comuníquese. 

 

 

Eduardo A. Bourlé. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El proyecto de Boleto Gratuito para docentes 

estatales de la Provincia de Tucumán tiene como 
objetivo principal proporcionar transporte gratuito a 
los maestros provinciales estatales, con lo que se 
busca mejorar las condiciones laborales de los 
maestros y fomentar la equidad en la educación. 

Este proyecto contribuirá al fortalecimiento de 
la educación y al bienestar de los maestros que 
desempeñan un papel crucial en la formación de 
las futuras generaciones. 

Los docentes comparten su entendimiento y su 
forma de ser, de transmitir valores e inspirar a ser 
mejores a los estudiantes. Además, facilitan el 
aprendizaje al potenciar sus habilidades. Entregan 

mucho de sí mismos en el aula y reconocen el 
valor de su figura en el desarrollo de cada uno de 
sus estudiantes. Cada uno juega un papel 
sumamente importante en la motivación y la 
autoestima de sus alumnos. 

Es por eso que es de Justicia poder incorporar 
al docente el boleto gratuito del que gozan los 
estudiantes, más teniendo en cuenta que el costo 
representaría solamente un (1) boleto más a los 
46 alumnos de promedio que pudiera tener en el 
aula. Para cumplir con todo esto el docente rural 
tiene ciertas dificultades, porque más allá de 
preparar las clases, por el escaso acceso a los 
recursos didácticos y pedagógicos de los cuales 
algunos niños que asisten a escuelas provinciales 
muchas veces suelen solventar estos con recursos 
propios. A todos estos inconvenientes también 
debe sumar el esfuerzo para llegar al aula. Por 
eso este proyecto, entre otras cosas, también 
busca:  

 
•   Facilitar el acceso al transporte de los 

maestros que trabajan en todo el territorio 
de la Provincia. 

• Mejorar las condiciones laborales de los 
maestros, reduciendo gastos de transporte. 

• Fomentar la retención de los maestros 
destacando el esfuerzo, sacrificio, vocación, 
etcétera, del docente de las zonas rurales, 
promoviendo la estabilidad educativa. 

• Impulsar la equidad en la educación, 
garantizando igualdad de oportunidades 
para todos los estudiantes, 
independientemente de su ubicación 
geográfica. 

• Fortalecer el vínculo entre las comunidades 
rurales y las instituciones educativas, 
promoviendo una mayor participación de los 
maestros en la vida local. 

• También se busca establecer una 
colaboración entre el gobierno local, el 
sector educativo y las empresas de 
transporte para implementar el programa de 
boleto gratuito. 

 
Por todo esto, apelando a la sensibilidad de mis 

pares, es que solicito que acompañen la iniciativa. 

 

 

 

Eduardo A. Bourlé. 
 
 
 
-A las comisiones de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte; de Hacienda y 
Presupuesto; y de Educación. 
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II-99 

 

Inmueble ubicado en Capital, 

Padrón n° 9.835.  

Declaración de utilidad pública y sujeto a 

expropiación y transferencia a título 

gratuito a la Municipalidad para la 

construcción de una plaza 
 

Expte. n° 112-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Declárese de utilidad pública y 

sujeto a expropiación el inmueble ubicado en la 
ciudad de San Miguel de Tucumán, Departamento 
Capital, situado en Calle Crisóstomo Álvarez 
esquina Moreno (N°101 al 107), identificado con la 
siguiente nomenclatura catastral: Padrón 
Inmobiliario 9835, Mat. S-06013 (Capital Sur) 
circunscripción I; Sección 4; Manzana 6; Parcela 
48; Matrícula Catastral 15045/2402; a los fines que 
la Municipalidad de San Miguel de Tucumán 
realice en el mismo un espacio, destinado y 
afectado al uso público y común (Plaza), a los 
fines de mejorar la calidad de los vecinos de la 
zona, como de la comunidad en general. 

 
Art. 2°. - Concretada la expropiación, el 

Gobierno de la Provincia de Tucumán transferirá a 
la Municipalidad de San Miguel de Tucumán a 
título gratuito el dominio del inmueble, mencionado 
en el artículo precedente para el cumplimiento de 
la finalidad allí prevista. 

 
Art. 3°. - Facúltase a la Escribanía de Gobierno 

de la Provincia a realizar todas las acciones 
necesarias para la elaboración sin cargo de la 
escritura traslativa de dominio a favor de la 
Municipalidad de San Miguel de Tucumán. 

 
Art. 4°. - Comuníquese. 

 

 

Walter F. Berarducci. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El presente proyecto de ley tiene como objeto 

expropiar el inmueble ubicado en calle Crisóstomo 
Álvarez esquina Moreno a los fines de realizar en 
dicho predio un lugar de esparcimiento y 

recreación en la ciudad de San Miguel de 
Tucumán. 

A través de la Ley 5006 de expropiación resulta 
conveniente el dictado de la presente norma que 
declare de utilidad pública y autoriza su 
expropiación en virtud de existir la necesidad de 
realizar por parte de la Municipalidad de San 
Miguel de Tucumán un espacio de uso público.  

En tal sentido es atribución de esta HLT según 
lo prevé, la Carta Magna Provincial, en el Art. 67: 

 
“1°) Dictar las leyes, resoluciones y 

declaraciones que sean necesarias para hacer 
efectivo el ejercicio de los derechos, deberes y 
garantías consagrados por esta Constitución, la 
Constitución Nacional y todos los Tratados 
Internacionales vigentes, sin alterar su espíritu. 

 
6o) Legislar y promover medidas de acción 

positiva, que garanticen el pleno goce… de 
ejercicio de los derechos reconocidos en esta 
Constitución, la Constitución Nacional y los 
Tratados Internacionales vigentes sobre Derechos 
Humanos”. 

 
Por los motivos expuestos, solicito el 

acompañamiento de mis pares. 

 

Walter F. Berarducci. 
 
 

-A la Comisión de Legislación 
General. 

 

 

 

II-100 

 

Garantía del derecho a la identidad 

biológica o de origen a toda persona  

que presuma que la misma ha sido 

suprimida o alterada. 

Establecimiento 
 

Expte. n° 113-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°. - La presente ley tiene por objeto 

garantizar el derecho a la identidad biológica o de 
origen, a toda persona que presuma que su 
identidad ha sido suprimida o alterada, 
restituyéndole su pleno ejercicio. 
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Art. 2°. -Son beneficiarios directos de esta ley 
toda persona que presuma y/o suponga que su 
identidad ha sido suprimida o alterada por hechos 
concomitantes o posteriores a su nacimiento, así 
como también toda persona adoptada, cualquiera 
sea la fecha en que la adopción se hubiere 
producido. Quedan comprendidos dentro de los 
beneficiarios directos, los/las descendientes y 
presuntos hermanos/as de la persona cuya 
identidad hubiera sido alterada o suprimida. 

Son beneficiarios indirectos de esta ley todas 
las personas privadas de la relación parental por la 
comisión de un delito y/o la falta o vicio del 
consentimiento, quedando comprendidos los/las 
ascendientes. 

 
Art. 3°. - Los beneficiarios de esta ley, tienen 

derecho a acceder, en forma libre y gratuita, a: 
 
1. Toda documentación y registros de partos, 

de nacimientos, de neonatología, de 
defunciones, libros de entradas y salidas, 
historias clínicas, archivados en cualquier 
efector de salud, tanto de gestión pública 
como privada, provinciales o municipales; 

2. Los Registros del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas y/o de cualquier otro 
organismo que pueda proporcionar 
información útil. 
La información o búsqueda deberá 
requerirse por los beneficiarios a través de 
la Autoridad de Aplicación. 

 
Art. 4°. - El Ministerio de Gobierno y Justicia, a 

través de la Secretaría de Estado de Derechos 
Humanos, es la Autoridad de Aplicación de esta 
ley y tendrá a su cargo un servicio para la atención 
de los casos de presunción de supresión o 
alteración de identidad biológica o de origen, 
activándose con la sola solicitud de la/las 
personas comprendidas en el artículo 1° de la 
presente ley. 

A través de dicho servicio deberá: 
 
1.  Gestionar el acceso, para todas las víctimas 

de sustitución de identidad que lo soliciten, 
a los diversos registros detallados en el 
artículo 3°, y a los que fueran creados o a 
crearse mediante la presente ley, para la 
obtención de toda la información 
relacionada con la identidad biológica; 

2. Otorgar asesoramiento jurídico y legal en 
forma gratuita a todas las víctimas de 
sustitución de identidad y/o familiares, 
independientemente del año de su 
nacimiento; 

3. Brindar asistencia y contención a todas las 
víctimas de sustitución de identidad, 

cualquiera sea la fecha de su nacimiento, 
y/o a sus familiares; 

4. Facilitar el acceso a los medios y recursos 
necesarios para la realización del examen 
de compatibilidad de ADN (ácido 
desoxirribonucleico), en aquellos casos que 
sea necesario para la constatación de la 
identidad biológica. 

 
Art. 5°. - La reglamentación establecerá el 

procedimiento administrativo para llevar a cabo los 
trámites de búsqueda, respetando los principios de 
gratuidad, accesibilidad, celeridad, agilidad 
procesal y confidencialidad. 

En todos los casos, se deberá exigir la 
identificación de la persona que solicite la 
información, quien deberá realizar una declaración 
jurada por escrito, la que será reservada en la 
institución con carácter de confidencial. En la 
misma, deberán constar sus datos personales y 
los motivos de su pedido. En el mismo acto se le 
notificará fehacientemente la confidencialidad de 
los datos a los que tenga acceso, y su 
responsabilidad civil y penal en caso de hacer uso 
indebido de dicha información. 

 
Art. 6°. - Ningún funcionario podrá denegar 

injustificadamente la información que le fuere 
solicitada respecto a la identidad biológica o de 
origen, siendo el plazo máximo de entrega de la 
misma de diez (10) días hábiles, pudiendo 
extenderse este plazo solo en los casos en que 
por razones técnicas no pueda cumplirse el plazo 
estipulado; no pudiendo ser la misma gravada con 
ningún cargo. 

 
Art.7°. - La Secretaría de Estado de Derechos 

Humanos creará el "Registro Único de Búsqueda 
de Identidad Biológica o de Origen de la Provincia 
de Tucumán". Además de lo que establezca la 
reglamentación, asentará los casos recibidos y 
actuaciones tramitadas. Asimismo, deberán 
sistematizarse los datos obtenidos de las pruebas 
genéticas que se hubieran realizado. 

Este Registro deberá garantizar y asegurar la 
confidencialidad establecida en el artículo 5° de la 
presente ley. 

 
Art. 8°. -La Secretaría de Estado de Derechos 

Humanos podrá intervenir en todos los casos de 
supresión y/o alteración de la identidad biológica o 
de origen de una persona de los que tome 
conocimiento, sea por la solicitud de un particular, 
organismo público o entidad privada, teniendo la 
facultad para actuar de oficio si así lo considerara, 
a los fines de facilitar y/o impulsar las acciones e 
investigaciones necesarias para determinar la 
verdadera identidad biológica o de origen. 
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Art.9°. - El Ministerio de Salud Pública 
asegurará y colaborará para que las personas 
interesadas tengan acceso a todos los archivos 
mencionados en el artículo 3° inciso 1), a 
requerimiento de la Autoridad de Aplicación o 
según disposiciones emanadas de la misma. 

Los efectores públicos del Sistema Provincial 
de Salud que cuenten con la infraestructura 
apropiada deberán prestar colaboración y 
asistencia para la realización gratuita de las 
pruebas genéticas, quedando su conservación a 
cargo de este Ministerio. Sin perjuicio de ello, 
podrá realizar convenios con efectores de salud 
privados, garantizando en todos los casos la 
gratuidad de dichas pruebas. 

 
Art. 10.-El Ministerio de Salud Pública adoptará 

las medidas necesarias a fin de unificar los 
criterios para que los registros de los nacimientos 
y de partos que se produzcan en todos los 
servicios de salud se realicen bajo una única 
modalidad, tanto de la Provincia como de los 
municipios o comunas, ya sean públicos o 
privados. 

 
Art. 11.-El Ministerio de Salud Pública creará 

un "Registro Único de Nacimientos y de Partos" 
que se produzcan en todo el territorio provincial, a 
partir de la promulgación de la presente ley, el que 
será sistematizado e informatizado. 

 
Art. 12.- El Ministerio de Salud Pública 

garantizará la custodia y preservación de todos los 
documentos existentes en el sistema provincial de 
salud, en establecimientos públicos y privados, 
que puedan dar cuenta de la identidad de las 
personas. 

 
Art. 13.- En el supuesto que no se encontrare 

en los registros en uso o en archivos regulares la 
documentación a la que la parte legitimada solicita 
acceder, el funcionario a cargo del establecimiento 
requerido consignará por escrito la causa 
atribuible a la ausencia de documentación y/o el 
destino certero o presunto de los archivos que no 
se encuentran. 

 
Art.14.- El Registro del Estado Civil y 

Capacidad de las Personas de la Provincia de 
Tucumán colaborará en la búsqueda de los 
materiales obrantes en sus archivos que le fueran 
requeridos por la Secretaría de Estado de 
Derechos Humanos. 

 
Art. 15.- Autorízase al Poder Ejecutivo a 

imputar las partidas presupuestarias que 
correspondan, para la implementación y 
cumplimiento de todas las disposiciones de la 

presente ley. 
 
Art. 16.-El Ministerio de Salud Pública tendrá 

un plazo de trescientos sesenta (360) días desde 
la promulgación de la presente ley, para la 
realización del relevamiento, la sistematización e 
informatización, de todos los datos, archivos, 
bases de datos y registros existentes a la fecha, 
conforme enumeración del artículo 3° inciso 1). 

Dichos datos serán incorporados al "Registro 
Único de Nacimientos y de Partos" creado según 
artículo 11 de la presente ley. 

 
Art.17.- El Poder Ejecutivo reglamentará la 

presente dentro de los sesenta (60) días de su 
sanción. 

 
Art.18.- Comuníquese. 

 

José M. Canelada. 
 
 

Señor Presidente: 
 
La presente iniciativa parlamentaria ya fue 

ingresada antes, el 10 de noviembre de 2020 y 
registrada bajo el número de expediente 488-PL-
20, alcanzada por la ley de caducidad sin haber 
sido estudiada, ni dictaminada por la comisión 
correspondiente. Insisto en su presentación ya que 
los argumentos que expongo siguen vigentes. 

El texto de la presente iniciativa es consonante 
con la Ley 13725 de Derecho a la identidad 
biológica o de origen, de la Provincia de Santa Fe, 
del año 2018, así como con la Ley 3179 de la 
provincia de Chaco, sancionada en septiembre de 
2020 y se relaciona con un proyecto del Diputado 
Petri, en estudio del Congreso Nacional. 

Al hablar del derecho a la identidad biológica 
hay que considerar que se trata del derecho a 
saber de dónde venimos, se torna sustancial en 
tanto la verdad sobre el origen: el dato biológico, 
como dato empírico, adquiere sentido y trasciende 
como derecho en tanto da cuenta del origen, en la 
medida en que permite que el individuo elabore, 
proyecte y desarrolle su personalidad, sus 
creencias y sus valores sin restricciones acerca de 
las circunstancias de su procreación y nacimiento. 

Al respecto de este tema, siguiendo el informe 
del Observatorio de Derechos Humanos del 
Senado de la Nación del año 2016, hay que 
mencionar que el derecho a la identidad de las 
personas se encuentra contemplado en nuestra 
Constitución Nacional y está claramente 
consagrado en los Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos. Está presente en la 
Declaración Universal de los Derechos del 
Hombre de 1948, en sus artículos 2°, 6° y 15, el 
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, de 1966, en su artículo 24, la 
Convención Americana de Derechos Humanos, de 
1969, en su artículo 18, la Convención sobre los 
Derechos del Niño, en sus artículos 7° y 8° y la 
Convención Internacional sobre la Protección de 
los Derechos de todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares, entre otros. 

También, en nuestro derecho interno, la Ley N° 
26061 de Protección Integral de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes en sus artículos 
11, 12 y 13 se refiere al derecho a la identidad. 

El mismo informe mencionado indica que la 
realidad es que hoy en la Argentina hay personas 
que, por diversas causas, se encuentran 
desaparecidas o han sido víctimas de los delitos 
de alteración o supresión de identidad, por lo que 
requieren la asistencia del Estado para encarar la 
investigación que les permita conocer su origen. 
Más aún, muchos hijos/as y nietos/as continúan 
siendo víctimas del desastre institucionalizado por 
el cual se encuentra oculta su verdad filiatoria. En 
estos casos, los organismos del Estado deben 
facilitar y colaborar en la búsqueda, localización u 
obtención de información que les permita 
identificar a sus padres u otros familiares, no solo 
ya de las niñas, niños o adolescentes sino también 
de los adultos que procuran el encuentro o 
reencuentro con sus orígenes, sin que detrás de 
ello necesariamente se pretenda deducir una 
acción civil filiatoria. Esta es la demanda que 
organizaciones de derechos humanos, como es el 
caso de “¿Quiénes somos?” -de reconocida labor 
y trayectoria-, han expuesto ante la sociedad y 
ante las autoridades responsables de canalizar 
sus búsquedas. 

En nuestro país es el Estado el encargado de 
garantizar a todas las personas el derecho a la 
identidad formal mediante la identificación civil. 
Así, en tanto es el responsable de garantizar la 
identificación de todas las personas al nacer, 
también le cabe responsabilidad por omisión, 
frente a la alteración o supresión de esa identidad. 
Por esta razón, es el Estado quien debe poner a 
disposición del ciudadano todos los mecanismos y 
las herramientas que faciliten la obtención de la 
verdad material, sin la cual no hay identidad plena 
posible. 

En este contexto, cabe señalar la 
responsabilidad estatal -en sus estamentos 
nacional, provincial y municipal- de contar con 
organismos capaces de asistir a las víctimas de 
los delitos de alteración o supresión de la 
identidad, dotados de personal idóneo y de 
recursos suficientes para canalizar las demandas 
de los ciudadanos que procuran conocer su 
identidad. Lo cierto es que existen instituciones 
estatales, creadas durante la presidencia de Raúl 

Alfonsín, especializadas en la investigación y 
asistencia de las víctimas de alteración o 
supresión de la identidad, pero su objeto ha sido 
circunscripto posteriormente, en forma restrictiva, 
a las víctimas de la última dictadura militar y, por lo 
tanto, a los nacimientos ocurridos con anterioridad 
al 10 de diciembre de 1983. 

Es por ello, y en virtud de brindar herramientas 
concretas que faciliten el acceso a este derecho, 
con la necesaria y urgente actuación estatal, que 
solicito a mis pares acompañen la iniciativa. 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A la Comisión de Derechos 
Humanos y Defensa del 
Consumidor. 

 

 

II-101 
 

Ley n° 5454  

(Orgánica de Partidos Políticos). 

Modificación 
 

Expte. n° 114-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 
 

Artículo 1°. - Modifíquese el artículo 3° de la 

Ley n° 5454 el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

 
“Art. 3°: Los partidos políticos son 
esencialmente un conjunto de personas 
vinculadas por una idea de gobierno, que a 
través de su doctrina política propenden al 
bien común, respetando el sistema 
democrático, representativo y republicano de 
gobierno y que, adhiriendo a una declaración 
de principios y a una plataforma electoral, se 
agrupa voluntariamente para materializar esas 
ideas. 
A los partidos políticos les compete, como fin 
de carácter electoral, la nominación de 
candidatos para cargos públicos de acceso 
electivo, pudiendo las listas correspondientes 
incluir a ciudadanos no afiliados a la 
agrupación política que los postula, 
circunstancia esta que debe establecerse 
expresamente en la carta orgánica o ley 
fundamental que regule la organización y 
funcionamiento de la entidad. Para postular 
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candidatos a cargos electivos los partidos 
políticos o entidad, deberán tener personalidad 
jurídico política y estar reconocidos con una 
antelación de ciento ochenta (180) días de la 
fecha de la elección general respectiva”. 

 
Art. 2°. - Modifíquese el artículo 4° de la Ley n° 

5454 el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
“Art. 4°: La Justicia Electoral es la Autoridad 
de Aplicación de la presente ley, cuyas 
disposiciones se declaran de orden público, y 
es de su competencia entender, en todos los 
conflictos y demás cuestiones que se deriven 
de su aplicación, conforme lo dispuesto por la 
Ley Electoral”. 

 
Art. 3°. - Modifíquese el artículo 5° de la Ley n° 

5454 el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
“Art. 5°: La Justicia Electoral de la Provincia 
está compuesta por la Junta Electoral 
Provincial y un Juzgado Electoral de 1a 
Instancia, con las respectivas atribuciones, 
competencia y funcionamiento que prescriben 
la Constitución Provincial, la Ley electoral y 
sus disposiciones reglamentarias”. 

 
Art. 4°. - Incorpórese como último párrafo del 

artículo 12 el siguiente: 
 
"El trámite para obtener la personería definitiva 
caduca de pleno derecho a los seis (6) meses 
contados desde que la agrupación se 
encuentra habilitada para efectuar las 
afiliaciones”. 

 
Art. 5°. - Modifíquese el artículo 16 de la Ley n° 

5454 el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
“Artículo 16°: Dentro de los sesenta (60) días 
siguientes al de la notificación de su 
reconocimiento, las autoridades promotoras 
deben convocar y realizar elecciones internas 
para constituir las autoridades definitivas del 
partido, conforme a las disposiciones de su 
respectiva carta orgánica”. 

 
Dicho proceso será llevado a cabo con la 

intervención de la Justicia Electoral de la 
Provincia. 

 
Art. 6°. - Modifíquese el Capítulo V de la Ley n° 

5454 el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

Capítulo V 
 

Actuación Conjunta de Partidos 
Fusión, Alianzas y Coaliciones. 

 
Fusión 

 
Art. 17 - Los partidos políticos reconocidos, 

pueden constituir confederaciones, alianzas o 
fusionarse, siempre que esas resoluciones sean 
adoptadas por los órganos competentes de los 
partidos respectivos, en forma fehaciente. 

Art. 18.- El reconocimiento del nuevo partido 
resultante de la fusión debe ser solicitado a la 
Junta Electoral. Son exigibles, en este caso, los 
requisitos establecidos en el artículo 16 y demás 
disposiciones en esta ley. 

 
Coaliciones 

 
Art. 19.- El reconocimiento de la coalición debe 

ser solicitado a la Junta Electoral con no menos de 
sesenta (60) días de anticipación al fijado para la 
celebración de la elección primaria dispuesta en el 
Capítulo Xll de la presente ley, cumpliendo con los 
siguientes requisitos: 

 
1. Individualizar los partidos que la integran y 

justificar la voluntad de formar la coalición 
con carácter permanente, expresada por 
los órganos partidarios competentes. 

2. Acompañar testimonio de las resoluciones 
que reconocieron personería a cada uno 
de los partidos que se confederan. 

3. Informar el nombre y el domicilio central 
de la coalición. 

4. Incluir la declaración de principios, las 
bases de acción política y la carta 
orgánica de la coalición y de cada uno de 
los partidos que la integran. 

5. Adjuntar el acta de convocatoria y el 
cronograma electoral para la elección de 
las autoridades de la coalición y de 
designación de los apoderados. 

 
La elección deberá llevarse a cabo dentro de 

los 45 días del reconocimiento, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16 de la presente 
ley. 

Los partidos que integran la Coalición tienen el 
derecho de secesión y podrán denunciar el 
acuerdo que los vincula. Sus organismos centrales 
carecen del derecho de intervención. 

Art. 20 - La constitución de una alianza debe 
ser puesta en conocimiento de la Junta Electoral 
con no menos de 60 (sesenta) días de anticipación 
al fijado para la celebración de la elección primaria 
dispuesta en el Capítulo Xll de la presente ley. 
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En el acto de la comunicación a la Junta 
Electoral, la alianza de partidos debe cumplir los 
siguientes requisitos: 

 
1. Acreditar que la alianza fue decidida por los 

órganos máximos de cada partido. 
2. Consignar el nombre adoptado y 

acompañar el texto de la plataforma 
electoral común. 

3. Comunicar la designación de apoderado 
común. 

4. Establecer domicilio legal. 
5. Dejar constancia de la forma acordada para 

la integración de las listas de candidatos, 
los que deben ser elegidos de conformidad 
a las normas estatutarias de los partidos a 
los que pertenezcan. 

6. Designar un (1) responsable económico 
financiero y un (1) responsable político de 
campaña, quienes son solidariamente 
responsables con el presidente y el tesorero 
de cada uno de los partidos integrantes de 
la alianza, por el cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables. 

 
La resolución que reconozca la existencia legal 

de una alianza política debe ser publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia y darse a conocer a 
la población por los medios masivos de 
comunicación, momento a partir del cual la alianza 
queda habilitada para la postulación de candidatos 
a cargos públicos electivos. 

 
Art 7°. - Incorpórese como artículo 20 bis  el 

siguiente: 
 
“Artículo 20 bis: Publicidad: Los partidos 
políticos, alianzas o coaliciones deberán 
contar con un sitio web donde se publiquen 
sus resoluciones internas, carta orgánica, 
declaración de principios y bases de acción 
política, estados contables y su aprobación o 
rechazo por la Justicia Electoral. La 
publicación debe hacerse, al menos, dentro de 
las 72 hs de emitido el acto, bajo 
apercibimiento de pérdida de financiamiento 
público”. 

 
Art. 8°. - Modifíquese el artículo 21 de la Ley n° 

5454 el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
“Artículo 21: Los partidos provinciales 
reconocidos, las alianzas y/o las coaliciones 
que cumplan los requisitos de ley pueden 
intervenir en las elecciones de carácter 
provincial y, además, en las de alcance 
municipal y comunal siempre que: 

1. Haya obtenido un piso de 1.5% de votos 
válidos emitidos en la última elección 
provincial en la que el partido haya 
participado o bien tengan representación 
en algún cargo electivo provincial, 
municipal o comunal. 

2. Tengan presentados sus libros partidarios 
y balance en tiempo y forma. 

3. Se acredite su actividad institucional 
partidaria durante los cuatro años previos 
a la elección en la que pretende participar. 

4. Cumpla con el número mínimo de afiliados 
exigidos por ley. 

 
En el caso de las Coaliciones o Alianzas basta 

con que el 50% de los partidos integrantes 
cumplan con los requisitos del presente artículo a 
los efectos de su participación”. 

 
Art. 9°. - Incorpórese como inciso 8 del artículo 

29 de la Ley n° 5454 el siguiente: 
 
“Inc. 8: La carta orgánica debe garantizar el 
derecho de participación de los afiliados, tanto 
en las elecciones para cargos internos como 
para cargos públicos, impidiendo que los 
reglamentos electorales o las actas 
constitutivas de frentes, alianzas o coaliciones, 
que los partidos pudiesen Integrar, impongan 
requisitos que de alguna manera obstaculicen 
la presentación de listas o candidaturas de sus 
propios afiliados, debiendo su interpretación 
ser siempre favorable a una mayor 
participación”. 

 
Asimismo, deberán contener previsiones que 

promuevan la alternancia en los cargos partidarios 
y eviten el nepotismo. 

 
Art. 10.- Modifíquese el artículo 33 de la Ley n° 

5454 el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
“Artículo 33: La calidad de afiliado se adquiere 
a partir de la resolución de los órganos 
partidarios competentes que aprueban la 
solicitud respectiva, los que deben expedirse 
dentro de los treinta (30) días, contados desde 
la fecha de su presentación. Transcurrido 
dicho plazo sin que medie decisión en 
contrario, la solicitud se tendrá por aprobada. 
Una ficha de afiliación se entrega al 
interesado, otra se conserva por el partido y 
las dos (2) restantes se remiten a la Junta 
Electoral. 
Queda prohibida la doble o múltiple afiliación 
simultánea. La afiliación a un partido implicará, 
automáticamente, la extinción de toda otra 
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anterior, cualquiera fuere la naturaleza del 
partido político, sea este nacional, de distrito o 
provincial”. 

 
La afiliación también se extingue: por renuncia, 

expulsión, incumplimiento o violación a lo 
dispuesto en los artículos 31 y 32. Si la renuncia 
presentada de manera fehaciente no es 
considerada dentro del plazo que establezca la 
carta orgánica, se la tendrá por aceptada. La 
extinción de la afiliación, por cualquier causa, debe 
ser comunicada a la Junta Electoral. 

 
Art. 11.- Modifíquese el artículo 36 de la Ley n° 

5454 el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
“Artículo 36: Los Partidos Políticos deben 
practicar en su vida interna el sistema 
democrático, a través de elecciones periódicas 
directas para designar las autoridades 
primarias o de base. Para la designación de 
candidatos a cargos electivos provinciales, 
municipales o comunales, se aplicará el 
sistema de elecciones primarias abiertas, 
simultáneas y obligatorias, en todo el territorio 
de la provincia, para un mismo día y para 
todos los partidos políticos, de conformidad 
con lo establecido en la presente ley. 
Las elecciones internas para la designación de 
autoridades primarias o de base se consideran 
válidas cuando en ellas vote un porcentaje de 
afiliados superior al diez por ciento (10%) del 
mínimo exigido por el Artículo 13. 
De no alcanzarse tal porcentaje, deberá 
efectuarse una segunda elección dentro de los 
treinta (30) días, la que, a efectos de ser 
tenida por válida, deberá cumplir los mismos 
requisitos. 
La inobservancia de este requisito en 
elecciones de autoridades de partido es causal 
de caducidad de la personería jurídico-política 
del partido. En caso de oficializarse una sola 
lista para la elección de autoridades de 
partido, no podrá prescindirse del acto 
eleccionario”. 

 
La convocatoria de la elección interna para 

designar autoridades primarias o de base, deberá 
efectuarse en el Boletín Oficial al menos 60 días 
antes de su realización. El acto comicial será 
supervisado por personal de la Justicia Electoral. 

 
Art. 12.- Modifíquese el artículo 37 de la Ley n° 

5454 el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
“Art. 37: El resultado de las elecciones 

partidarias internas será publicado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 
bis de la presente ley, y comunicado al juez 
federal con competencia electoral dentro de 
las 24 hs de finalizado el escrutinio”. 

 
Art.13.- Modifíquese el artículo 38 de la Ley n° 

5454 el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
“Art. 38: Las decisiones que adopten los 
órganos electorales desde la fecha de 
convocatoria de las elecciones partidarias 
internas hasta el escrutinio definitivo inclusive, 
deberán ser notificadas dentro de las 
veinticuatro (24) horas y serán susceptibles de 
apelación en idéntico plazo ante el juez con 
competencia electoral correspondiente. El juez 
decidirá el recurso sin más trámite dentro de 
las veinticuatro (24) horas de promovido el 
mismo y su resolución será inapelable. 
El fallo del órgano electoral del partido sobre el 
escrutinio definitivo deberá notificarse dentro 
del plazo previsto en el párrafo precedente y 
será apelable dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas ante el juez con competencia 
electoral correspondiente, que deberá decidirlo 
sin más trámite dentro de las setenta y dos 
(72) horas de promovido. 
Los recursos previstos en los párrafos 
anteriores se interpondrán debidamente 
fundados ante el órgano electoral del partido 
que elevará el expediente de inmediato. 
Salvo el caso del párrafo primero, las 
resoluciones judiciales que se dicten serán 
susceptibles de apelación ante la Junta 
electoral de la provincia dentro de los tres (3) 
días de notificadas. El recurso se Interpondrá 
debidamente fundado ante el juez con 
competencia electoral quien lo remitirá de 
inmediato al superior, el que deberá decidirlo, 
sin más trámite, dentro de los cinco (5) días de 
recibido”. 

 
En ningún caso se admitirá la recusación sin 

causa, de los magistrados intervinientes. 
 
Art. 14.- Modifíquese el artículo 40 de la Ley n° 

5454 el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
“Art. 40: No pueden ser candidatos a cargos 
partidarios ni precandidatos a cargos públicos 
provinciales: 
1. Los que no fueran afiliados, salvo que se 

permita la participación de extra-
partidarios. 

2. El personal superior y subalterno de las 
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Fuerzas Armadas de la Nación, en 
actividad o en situación de retiro, cuando 
haya sido llamado a prestar servicio. 

3. El personal superior y subalterno de las 
Fuerzas de Seguridad de la Nación y de 
las Provincias, en actividad o jubilado, 
cuando haya sido llamado a prestar 
servicio. 

4. Los inhabilitados por esta ley y por la Ley 
Electoral. 

5. Los Magistrados o funcionarios perma-
nentes del Poder Judicial Nacional y de las 
Provincias. 

6. Las personas condenadas a pena privativa 
de la libertad, aunque la sentencia no se 
encontrare firme y la pena fuera de 
cumplimiento en suspenso, hasta su 
revocación o el cumplimiento de un plazo 
de diez (10) años posteriores al del 
cumplimiento de la pena, por los 
siguientes delitos: 

a.-  Los cometidos en contra la 
Administración Pública previstos 
en el Título XI del Libro Segundo 
del Código Penal, en los Capítulos 
VI: Cohecho, tráfico de influencias 
y fraude en perjuicio de la 
administración pública; VIl: 
Malversación de caudales 
públicos; VIII: Negociaciones 
incompatibles con el ejercicio de 
funciones públicas, asociación 
ilícita; IX: Exacciones ilegales; IX 
bis: Enriquecimiento ilícito de 
funcionarios y empleados y XIII: 
Encubrimiento. 

b.- Los cometidos contra el Orden 
Económico y Financiero previstos 
en el Título XIII del Libro Segundo 
del Código Penal. 

c- Los dolosos con pena privativa de 
la libertad mayor a 3 años. 

7. Los deudores alimentarios incorporados 
en el Registro previsto en la Ley n° 7104”. 

 
Art. 15.- Reemplazar el Capítulo XII de la Ley 

n° 5454 por el siguiente: 
 

Capítulo XII 
 
De la Elección de Candidatos a Cargos 

Públicos Electivos Provinciales, Municipales y 
Comunales. 

 
Art. 41: Todas las agrupaciones políticas 

procederán en forma obligatoria a seleccionar sus 
candidatos a cargos públicos electivos mediante 
elecciones primarias, en forma simultánea, en todo 

el territorio provincial, en un solo acto electivo, con 
voto secreto y obligatorio, aun en aquellos casos 
en que se presentare una sola lista. 

La justicia electoral entenderá en todo lo 
relacionado a los actos y procedimientos 
electorales referentes a dichas elecciones. 

La convocatoria a elecciones primarias la 
realizará el Poder Ejecutivo Provincial con una 
antelación no menor a los noventa (90) días 
previos a su realización. 

 
Art. 42: La designación de los precandidatos es 

exclusiva de las agrupaciones políticas, debiendo 
respetar las respectivas cartas orgánicas, los 
requisitos establecidos en la Constitución 
Provincial, la ley electoral de la provincia y en la 
presente ley. 

Las precandidaturas a Gobernador y 
Vicegobernador, a Legisladores provinciales, 
Intendentes, Concejales y Delegados Comunales 
deben obtener adhesiones del 20/00 (dos por mil) 
de electores inscriptos en el padrón de la 
provincia, sección electoral, municipio o comuna, 
según corresponda, de los cuales al menos el diez 
por ciento (10%) deben ser afiliados al partido 
político o a alguna de las agrupaciones políticas 
que integren la alianza o confederación. 

Ninguna persona podrá avalar más de una (1) 
lista. 

 
Art. 42 bis: Los precandidatos que se presenten 

en las elecciones primarias solo pueden hacerlo 
en las de una (1) sola agrupación política, y para 
una (1) sola categoría de cargos electivos. 

 
Art. 16.- Modifíquese el artículo 48 de la Ley n° 

5454 el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
Prohibiciones. Los partidos políticos no podrán 

aceptar o recibir, directa o indirectamente, ni 
tampoco se permitirán como aportes privados al 
Fondo Partidario Permanente: 

 
a) Contribuciones o donaciones anónimas. 

No podrá imponerse a las contribuciones o 
donaciones el cargo de no divulgación de 
la identidad del contribuyente o donante; 

b) Contribuciones o donaciones de entidades 
centralizadas o descentralizadas, 
nacionales, provinciales, interestatales, 
binacionales o multilaterales, municipales 
o de la Ciudad de Buenos Aires; 

c) Contribuciones o donaciones de 
permisionarios, empresas concesionarias 
o contratistas de servicios u obras públicas 
o proveedores del Estado, 

d) Contribuciones o donaciones de personas 
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humanas o jurídicas que exploten juegos 
de azar; 

e) Contribuciones o donaciones de 
Gobiernos o entidades públicas 
extranjeras; 

f) Contribuciones o donaciones de personas 
humanas o jurídicas extranjeras que no 
tengan residencia o domicilio en el país; 

g) Contribuciones o donaciones de personas 
que hubieran sido obligadas a efectuar la 
contribución por sus superiores jerárquicos 
o empleadores; 

h) Contribuciones o donaciones de 
asociaciones sindicales, patronales y 
profesionales; 

i) Contribuciones o donaciones de personas 
humanas o jurídicas que se encuentren 
imputadas en un proceso penal en trámite 
por cualquiera de las conductas previstas 
en la ley penal tributaria vigente o que 
sean sujetos demandados de un proceso 
en trámite ante el Tribunal Fiscal de la 
Nación por reclamo de deuda impositiva. 

 
Art. 17.- Reemplazar el Capítulo XIX por el 

siguiente: 
 
 

Financiamiento 
 
Art. 61: Se establece un modelo mixto por el 

cual los partidos políticos obtendrán sus recursos 
mediante el financiamiento público y privado para 
el desarrollo de sus operaciones ordinarias y 
actividades electorales, de acuerdo a lo 
establecido en la presente ley. 

 
 

Financiamiento público 
 
Art. 62.- Financiamiento público. El Estado 

contribuye al normal funcionamiento de los 
partidos políticos reconocidos en las condiciones 
establecidas en esta ley. 

Con tales aportes los partidos políticos podrán 
realizar las siguientes actividades: 

 
a) Desenvolvimiento institucional; 
b) Capacitación y formación política; 
c) Campañas electorales primarias y 

generales. 
 
Se entiende por desenvolvimiento institucional 

todas las actividades políticas, institucionales y 
administrativas derivadas del cumplimiento de la 
presente ley y la carta orgánica partidaria, así 
como la actualización, sistematización y 
divulgación doctrinaria. 

Art. 63.- Fondo Partidario Permanente. El 
Fondo Partidario Permanente será administrado 
por el Ministerio de Interior y estará constituido 
por: 

 
a) El aporte que destine anualmente la ley de 

Presupuesto provincial; 
b) El dinero proveniente de las multas que se 

recauden por aplicación de esta ley y la 
ley electoral de la provincia; 

c) El producto de las liquidaciones de bienes 
que pertenecieren a los partidos políticos 
extinguidos; 

d) Los legados y donaciones que se efectúen 
con ese destino al Estado provincial; 

e) Los reintegros que efectúen los partidos, 
coaliciones y alianzas; 

f) Los aportes privados destinados a este 
fondo; 

g) Los fondos remanentes de los asignados 
por esta ley o por la ley de Presupuesto al 
Ministerio de Interior para el Fondo 
Partidario Permanente y para gastos 
electorales, una vez realizadas las 
erogaciones para las que fueron previstos. 

 
Art. 64.- Destino recursos asignados al 

Ministerio de Interior. El Ministerio de Interior 
recibirá el veinte por ciento (20%) de la partida 
presupuestaria asignada al Fondo Partidario 
Permanente en la Ley de Presupuesto General, 
previo a toda otra deducción con el objeto de: 

 
a) Otorgar las franquicias que autoriza la 

presente ley y aportes extraordinarios para 
atender gastos no electorales a los 
partidos políticos reconocidos; 

b) Asignar el aporte para el desenvolvimiento 
institucional de aquellos partidos políticos 
reconocidos con posterioridad a la 
distribución anual del Fondo Partidario 
Permanente y aportes de campaña a 
partidos sin referencia electoral anterior. 

 
Los fondos remanentes se integrarán al Fondo 

Partidario Permanente. 
 
Art. 65.- Obligación de informar. En el primer 

mes de cada año el Ministerio de Interior informará 
a los partidos políticos y a la Junta Electoral el 
monto de los recursos que integran el Fondo 
Partidario Permanente al 31 de diciembre del año 
anterior. Ese monto, más los fondos asignados por 
el Presupuesto al Fondo Partidario Permanente, 
deducidos los porcentajes que indica el artículo 
anterior, serán los recursos a distribuir en 
concepto de aporte anual para el desenvolvimiento 
institucional. 
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Art. 66.- Asignación Fondo Partidario 
Permanente. Los recursos disponibles para el 
aporte anual para el desenvolvimiento institucional 
se distribuirán de la siguiente manera: 

 
a) Veinte por ciento (20%), en forma 

igualitaria entre todos los partidos 
reconocidos. 

b) Ochenta por ciento (80%), en forma 
proporcional a la cantidad de votos que el 
partido hubiera obtenido en la última 
elección. Solo participarán en esta 
distribución los partidos que acrediten 
haber obtenido al menos un número de 
sufragios equivalente al tres por ciento 
(3%) del padrón electoral general o 
cuenten con representación parlamentaria, 
ya sea provincial o municipal. 

 
Art. 67.- Alianzas electorales. Para el caso de 

los partidos que hubieran concurrido a la última 
elección conformando una alianza, la suma 
correspondiente a la misma, en función de lo 
dispuesto por el inciso b) del artículo 66, se 
distribuirá entre los partidos miembros en la forma 
que determine el acuerdo suscripto entre los 
referidos partidos al momento de solicitar el 
reconocimiento de la alianza. 

 
Art. 68.- Capacitación. Los partidos deberán 

destinar por lo menos el veinte por ciento (20%) de 
lo que reciban en concepto de aporte anual para 
desenvolvimiento institucional al financiamiento de 
actividades de capacitación para la función 
pública, formación de dirigentes e investigación. 

De no cumplir con lo dispuesto en este artículo, 
los hará pasibles de la sanción prevista en el 
artículo 87 de la presente ley. 

 
Art. 69.- Requisito. El pago del aporte para el 

desenvolvimiento institucional solo se efectuará si 
el partido ha presentado la documentación 
contable correspondiente al último ejercicio, en 
tiempo y forma. 

 
Financiamiento privado 

 
Art. 70: Financiamiento privado. Los partidos 

políticos podrán obtener para su financiamiento, 
con las limitaciones previstas en esta ley, los 
siguientes aportes del sector privado: 

 
a) De sus afiliados, de forma periódica, de 

acuerdo a lo prescripto en sus cartas 
orgánicas; 

b) Donaciones de otras personas humanas -
no afiliados- y personas jurídicas; 

c) De rendimientos de su patrimonio y otro 

tipo de actividades, incluidas las 
actividades promocionales; 

d) De las herencias o legados que reciban. 
 
Art. 71.- Montos máximos de aportes por 

persona. Los partidos políticos no podrán recibir 
de una misma persona humana o jurídica por cada 
año calendario para desenvolvimiento institucional 
un monto superior al dos por ciento (2%) del que 
surja de multiplicar el valor del módulo electoral 
por la cantidad de electores registrados al 31 de 
diciembre del año anterior. 

Este límite no será de aplicación para aquellos 
aportes que resulten de una obligación emanada 
de las Cartas Orgánicas Partidarias referida a los 
aportes de los afiliados cuando desempeñen 
cargos públicos. 

La Junta Electoral informará a los partidos 
políticos, en el primer bimestre de cada año 
calendario, el límite de aportes privados y 
publicará esa información en el sitio web de la 
Justicia electoral. 

 
Art. 72.- Aporte en dinero. Los aportes en 

dinero deberán ser efectuados únicamente 
mediante transferencia bancaria, depósito 
bancario acreditando identidad, medio electrónico, 
cheque, tarjeta de crédito o débito, o plataformas y 
aplicativos digitales siempre que estos permitan la 
identificación fehaciente del donante y la 
trazabilidad del origen del aporte. 

 
Art. 73.- Declaración de los aportes. La Justicia 

Electoral establecerá una plataforma a través de la 
cual quienes realicen un aporte a una agrupación 
política en cualquier instancia deberán efectuar 
una declaración jurada respecto al libre 
consentimiento del aporte y a que este no está 
contemplado en ninguna de las prohibiciones 
previstas en esta ley, quedando habilitado el uso 
del aporte por parte del partido o la agrupación. En 
dicha declaración jurada se deberá aclarar 
específicamente el origen de los fondos que se 
aportan. 

 
Art. 74.- Aportes en especie. Los aportes que 

consistan en la prestación de un servicio o la 
entrega de un bien en forma gratuita serán 
considerados aportes en especie. Cuando el 
aporte supere los cinco mil (5.000) módulos 
electorales se hará constar en un acta suscripta 
por la agrupación política y el aportante. En esta 
acta deben precisarse los datos de identificación 
del aportante, del bien o servicio aportado, el 
monto estimable en dinero de la prestación y la 
fecha en que tuvo lugar. El monto del aporte 
efectuado a través de bienes o servicios será 
computado conforme al valor y prácticas del 
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mercado. 
A los fines del presente artículo, no serán 

consideradas contribuciones en especie ni existirá 
obligación de rendir como gastos los trabajos o 
tareas que afiliados o voluntarios realizaran a título 
gratuito directamente a favor de una agrupación 
política y que tengan como finalidad contribuir a la 
difusión de la plataforma o de las propuestas 
electorales y la fiscalización de los comicios. 

 
Art. 75.- Administración financiera. El partido 

deberá nombrar un (1) tesorero titular y uno (1) 
suplente, o sus equivalentes de acuerdo a su carta 
orgánica, mayores de edad, debiendo ambos ser 
afiliados. Las designaciones con los respectivos 
datos de identidad y profesión deberán ser 
comunicados a la Justicia electoral. 

 
Art. 76.- Obligaciones del tesorero. Son 

obligaciones del tesorero: 
 
a) Llevar la contabilidad detallada de todo 

ingreso y egreso de fondos, con indicación 
del origen y destino de los fondos y de la 
fecha de la operación y del nombre y 
domicilio de las personas intervinientes. La 
documentación respaldatoria deberá 
conservarse durante diez (10) años; 

b) Elevar en término a los organismos de 
control la información requerida por la 
presente ley; 

c) Efectuar todos los gastos con cargo a la 
cuenta única correspondiente del partido. 

 
Art. 77.- Cuenta corriente única. Los fondos del 

partido político deberán depositarse en una única 
cuenta que se abrirá en el banco oficial de la 
Provincia, a nombre del partido y a la orden 
conjunta o indistinta de hasta cuatro (4) miembros 
del partido, de los cuales dos (2) deberán ser el 
presidente y tesorero, o sus equivalentes, uno de 
los cuales, necesariamente, deberá suscribir los 
libramientos que se efectúen. 

Las cuentas deberán registrarse en el 
Ministerio de Interior e informarse al Juzgado 
Electoral. 

 
Art. 78.- Libros contables rubricados. Los 

partidos políticos deberán llevar, además de los 
libros prescriptos en la presente ley; el libro Diario 
y todo otro libro o registro que la agrupación 
estime menester para su mejor funcionamiento 
administrativo contable. 

Todos los libros deben estar rubricados ante la 
Justicia Electoral. 

El incumplimiento de lo previsto en este artículo 
hará pasible al partido político de la caducidad de 
su personalidad política. 

Control patrimonial anual 
 
Art. 79.- Ejercicio contable. El cierre del 

ejercicio contable anual de los partidos políticos es 
el día 31 de diciembre. 

Dentro de los noventa (90) días de finalizado 
cada ejercicio, los partidos políticos deberán 
presentar ante la Justicia Electoral, el estado anual 
de su patrimonio o balance general y la cuenta de 
ingresos y egresos del ejercicio, suscriptos por el 
presidente y tesorero del partido y por contador 
público matriculado. El informe que efectúen los 
contadores públicos matriculados deberá contener 
un juicio técnico con la certificación 
correspondiente del Colegio de Graduados de 
Ciencias Económicas de la Provincia. 

Deberán poner a disposición de la Justicia 
Electoral la correspondiente documentación 
respaldatoria. 

Asimismo, deberán presentar una lista 
completa de las personas humanas y jurídicas que 
hayan realizado aportes económicos en el 
período, detallando datos de identificación 
personal, identificación tributaria, monto y fecha 
del aporte, así como el origen de los fondos 
aportados. 

El incumplimiento de la presentación de los 
estados contables importará las sanciones 
previstas en el artículo 87 de la presente ley. 

 
Art. 80.- Publicidad. El juez electoral ordenará 

la publicación inmediata de la información contable 
mencionada en el artículo anterior en el sitio web 
de la Justicia Electoral Provincial y remitirá los 
estados contables anuales al Cuerpo de Auditores 
para la confección del respectivo dictamen. 

Los partidos políticos deberán difundir en un 
diario de circulación nacional el sitio web donde se 
encuentran publicados los estados contables 
anuales completos con los listados de donantes. 

 
Art. 81.- Observaciones de terceros. Los 

estados contables y demás informes podrán ser 
consultados en la sede del juzgado por cualquier 
ciudadano e incluso solicitar copia. La solicitud no 
requerirá expresión de causa y el costo de las 
copias estará a cargo del solicitante. 

Las observaciones de los terceros podrán 
formularse durante el plazo que dure el proceso de 
contralor, teniendo como fecha límite final, la de la 
resolución emitida por el juez respectivo. 

 
Art. 82.- Los partidos nacionales o nacionales 

de distritos que cuenten con el reconocimiento en 
la Justicia Electoral provincial, y que se 
encuentren obligados a presentar balance y 
rendición de cuenta en la Justicia Federal, podrán 
cumplir con lo dispuesto en el presente capítulo 
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acreditando haber dado cumplimiento con lo 
dispuesto en la presente ley ante la Justicia 
nacional. 

 
Artículo 83.- Módulo Electoral Créase el módulo 

electoral como unidad de medida monetaria para 
determinar los límites de gastos autorizados por 
esta ley. El valor del Módulo Electoral será 
determinado anualmente en el Presupuesto de la 
Provincia. 

 
De las sanciones 

 
Art. 84.- Serán sancionados con la pérdida del 

derecho a recibir contribuciones, subsidios y todo 
recurso de financiamiento público anual, por un 
plazo de uno (1) a cuatro (4) años, y los fondos 
para financiamiento público de las campañas 
electorales por una (1) a dos (2) elecciones, los 
partidos políticos cuando: 

 
a) Recibieran o depositaran fondos en 

cuentas distintas de las previstas en los 
artículos 72 y 77 de esta ley, o que se 
trate de fondos no bancarizados; 

b) Habiendo retirado sus candidatos, no 
restituyeran el monto recibido en 
concepto de aporte de campaña. 

c) Recibieran donaciones, aportes o 
contribuciones en violación a lo dispuesto 
por los artículos 48, 71 y cc de esta ley; 

d) Realizaran gastos en prohibición a lo 
previsto en esta ley; 

e) Contrataren o adquirieren, por sí o por 
terceros, espacios en cualquier 
modalidad de radio o televisión, para 
promoción con fines electorales, en 
violación a lo previsto en el artículo 43 de 
esta ley; 

f) Los informes de los artículos 65 y 87 de 
esta ley no permitieran acreditar 
fehacientemente el origen y/o destino de 
los fondos recibidos, para desen-
volvimiento institucional y para campaña 
respectivamente; 

 
Art. 85.- El presidente y tesorero del partido y 

los responsables políticos y económico financiero 
de campaña serán pasibles de inhabilitación de 
seis (6) meses a diez (10) años, para el ejercicio 
de sus derechos de elegir y ser elegido en las 
elecciones a cargos públicos provinciales, 
municipales y comunales, y en las elecciones de 
autoridades de los partidos políticos y para el 
ejercicio de cargos públicos y partidarios, cuando: 

 
a) Autoricen o consientan la utilización de 

cuentas distintas de las establecidas en 

esta ley para el financiamiento de la 
actividad del partido político o de la 
campaña electoral. 

b) No puedan acreditar debidamente el 
origen y/o destino de los fondos recibidos. 

 
Art. 86.- Idénticas sanciones a las previstas en 

los artículos anteriores serán aplicables a las 
alianzas y a cada uno de los partidos políticos que 
las integra. Las agrupaciones políticas quedarán 
exceptuadas de las sanciones siempre que 
aleguen en su descargo los elementos suficientes 
que demuestren que ese Incumplimiento no les es 
imputable. 

 
Art. 87.- Será sancionada con multa de igual 

monto que la contribución o donación y hasta el 
décuplo de dicho monto, la persona humana o 
jurídica que efectuare donaciones a los partidos 
políticos en violación a las prohibiciones que se 
establecen en la presente ley. 

Será sancionado con multa de Igual monto que 
la contribución o donación y hasta el décuplo de 
dicho monto, el responsable económico-financiero 
que utilizare contribuciones o donaciones a los 
partidos políticos en violación a las prohibiciones 
que se establecen en los artículos de la presente 
ley. 

Serán sancionados con multa de igual monto al 
gasto contratado y hasta el décuplo de dicho 
monto, los directores y gerentes o representantes 
de medios de comunicación que aceptaren 
publicidad en violación a lo dispuesto en la 
presente ley. Asimismo, la conducta será 
considerada falta grave y comunicada para su 
tratamiento al Ente Nacional de Comunicaciones 
(Enacom) creado por el Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 267/15. 

 
Art. 87.- Serán sancionadas con una multa 

equivalente al diez por ciento (10%) de los aportes 
públicos para desenvolvimiento institucional del 
año siguiente a su determinación, las 
agrupaciones políticas que presenten en forma 
extemporánea y con una mora de hasta treinta 
(30) días los estados contables anuales. 

Desde los treinta y uno (31) y hasta los noventa 
(90) días del vencimiento del plazo establecido 
para la entrega de los estados contables anuales, 
la multa se duplicará. 

Transcurridos noventa (90) días del 
vencimiento de dicho plazo sin que se hubiere 
presentado el informe, el juez interviniente 
dispondrá la suspensión cautelar de todos los 
aportes públicos, intimando a la agrupación para 
que efectúe la presentación en un plazo máximo 
de quince (15) días, bajo apercibimiento de 
declarar no acreditados el origen y destino de los 
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fondos recibidos. 
La presentación del estado contable anual 

produce la caducidad automática de la suspensión 
cautelar prevista en este artículo. 

 
Art. 88.- Serán sancionadas con una multa 

equivalente al diez por ciento (10%) de los aportes 
públicos para desenvolvimiento Institucional del 
año siguiente a su determinación, las 
agrupaciones políticas que presenten en forma 
extemporánea y con una mora de hasta treinta 
(30) días el informe final de campaña. 

Desde los treinta y uno (31) y hasta los noventa 
(90) días del vencimiento del plazo establecido 
para la entrega del informe, la multa se duplicará. 

Transcurridos noventa (90) días del 
vencimiento del plazo sin que se hubiere 
presentado el informe, el juez interviniente 
dispondrá la suspensión cautelar de todos los 
aportes públicos, intimando a la agrupación para 
que efectúe la presentación en un plazo máximo 
de quince (15) días, bajo apercibimiento de 
declarar no acreditados el origen y destino de los 
fondos recibidos. 

La presentación del informe final de campaña 
produce la caducidad automática de la suspensión 
cautelar prevista en este artículo. 

 
Art. 89.- Espacios en los medios de 

comunicación. El Estado otorgará a los partidos o 
alianzas que oficialicen candidaturas, espacios en 
los medios de radiodifusión, para la transmisión de 
sus mensajes de campaña. 

La cantidad total de los espacios a distribuir no 
podrá ser inferior a seiscientas (600) horas para 
los espacios de radiodifusión televisiva y 
ochocientas (800) horas para los espacios de 
radiodifusión sonora. 

La cantidad y duración de los espacios será 
distribuida de la siguiente forma: 

 
a) Cincuenta por ciento (50%) por igual 

entre todos los partidos o alianzas que 
oficialicen candidaturas. 

b) Cincuenta por ciento (50%) restante 
entre los partidos o alianzas que 
oficialicen candidaturas, en forma 
proporcional a la cantidad de votos que 
el partido o alianza hubiera obtenido en 
la última elección de diputados 
nacionales y que acrediten haber 
obtenido al menos un número de 
sufragios equivalente al uno coma cinco 
por ciento (1,5%) del padrón electoral 
general o hayan obtenido representación 
parlamentaria provincial o municipal. 

 
Art. 18.- Incorpórese como Capítulo XX el 

siguiente: 
 

Capítulo XX 
 
Art. 90.- En todo lo no dispuesto por la presente 

ley serán de aplicación supletoria las leyes 23298, 
26215, 26571 y el Código Nacional Electoral. 

 
Art. 91: El Poder Ejecutivo reglamentará la 

presente ley en el plazo de 90 días desde su 
promulgación. 

 
Art. 19.- De forma. 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
Señor Presidente: 

 
La necesidad de transparentar y legitimar la 

política es cada vez más imperiosa: anoche los 
tucumanos asistimos a la más paupérrima muestra 
del desquicio institucional y la humillante 
clientelización de la política a la que estamos 
sometidos. 

Lo evidente de esta situación ha llevado a que 
los candidatos a gobernador de todos los espacios 
que participaron en la pasada elección del 11 de 
junio, oficialismo incluido, hayan coincidido y hasta 
suscripto un compromiso para reformar el sistema 
electoral. 

Desde esta banca hemos propuesto varios 
proyectos para llevar adelante esas reformas, que 
hasta ahora duermen el sueño de los justos, 
llevándonos a pensar que las promesas de 
campaña se quedan ahí y son parte de la 
demagogia electoral. 

No existe obstáculo para que todas esas 
fuerzas políticas -que hoy ya cuentan con 
representación parlamentaria- avancen seriamente 
en la modificación radical del sistema electoral de 
la Provincia. 

Por eso, y ya que las reformas partirán de 
iniciativas que se promuevan en esta Cámara, es 
que venimos a complementar con el presente 
proyecto una batería de reformas electorales en 
las que hemos trabajado durante toda la gestión. 

Las mismas se encuentran presentadas en 
distintos expedientes que cuentan con estado 
parlamentario, y básicamente plantean las 
siguientes reformas estructurales: 

 
• Justicia Electoral: despolitizar y 

transparentar 
 

La reforma constitucional de 2006 dispuso 
como único órgano encargado del control de los 
comicios locales una Junta electoral de peculiar 
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composición: el artículo 43 inciso 14 de la 
Constitución Provincial, determinaba que la Junta 
Electoral Provincial estaría integrada por el 
Vicegobernador, Fiscal de Estado y Presidente de 
la Corte Suprema de Justicia de la Provincia. 

Esta composición, única en el país y que se 
apartaba de la tradición nacional y provincial de un 
órgano de tinte judicial, fue declarada 
inconstitucional por lo que, luego de muchos 
devenires la Legislatura sancionó la Ley 9134, 
quedando conformado por el Presidente de la 
Corte y los dos Ministros Fiscales. 

Sin embargo, teniendo en cuenta el mecanismo 
de designación de dichos cargos, aun con la 
nueva ley, no ha eliminado la injerencia política en 
un órgano central como lo es la Junta Electoral. 

La propuesta, siguiendo los sistemas de otras 
provincias, plantea que la Junta Electoral esté 
compuesta por el Presidente de la Corte Suprema 
de Justicia, que ejercerá la Presidencia, y dos (2) 
Vocales, uno de ellos sorteado de las Cámaras de 
Apelaciones en lo Civil y Comercial Común y el 
otro de las Cámaras en lo Contencioso 
Administrativo, ambos del Centro Judicial de la 
Capital. Los vocales se renovarán cada cuatro (4) 
años, debiendo hacerse la integración el primer 
día hábil judicial del año. Se propone, además, la 
creación de un Juzgado de Ia Instancia con 
competencia electoral, el que será ejercido por un 
juez de Iª Instancia del Fuero Civil y Comercial 
Común. 

Se establece además la obligatoriedad de 
transparentar y publicar todas los actos y 
resoluciones de la Justicia Electoral y de elevar un 
informe de gestión, así como la responsabilidad de 
los jueces por la misma. 

 
• Ficha Limpia 
 
Si bien esta Cámara ha discutido el proyecto de 

ficha limpia que en su momento presentamos, 
dicha discusión no solo no le dio ficha limpia a los 
tucumanos, sino que tal como lo sostuvimos en 
dicho debate, se simuló una discusión para 
entregar una ley que no cumple con los 
parámetros básicos de lo que propone el 
movimiento "Ficha Limpia", que es nada más y 
nada menos que evitar que lleguen a los más altos 
lugares decisorios del gobierno individuos con 
sentencia por corrupción lo que constituye sin 
lugar a dudas una objeción moral basada en 
elementos objetivos, más allá del estado procesal 
de la causa, una condena penal por delitos 
dolosos -aun sin estar firme-, siempre fundamenta 
objeción moral basada en elementos objetivos. 

La idoneidad moral se presenta como una 
manifestación o arista más del concepto genérico 
de idoneidad exigido por la Constitución en cuanto 

reza: "Todos los habitantes son iguales ante la ley 
y admisibles en los empleos sin otra condición que 
la idoneidad, no observándose incompatibilidad 
alguna en dicho sentido”. De dicho modo la 
exigencia moral encuentra base constitucional.  

El concepto queda adherido además al 
afianzamiento de la ética pública para el ejercicio 
de la función.  

En la línea argumentada la restricción en 
análisis adquiere especial relevancia y fortaleza 
cuando se trata de delitos de corrupción, en 
perjuicio del Estado, donde se impone con 
sobrado fundamento la incompatibilidad con una 
candidatura para un cargo público.  

La reforma de 1994 incorporó a nuestra Carta 
Magna el art. 36 que dispone "Atentará asimismo 
contra el sistema democrático quien incurriere en 
grave delito doloso contra el Estado que conlleve 
enriquecimiento, quedando inhabilitado por el 
tiempo que las leyes determinen para ocupar 
cargos o empleos públicos". 

Atento a que la Ley 9569 ha desvirtuado 
completamente la esencia de lo que se planteaba, 
es que proponemos nuevamente su discusión 
seria y fuera de especulaciones electorales y 
políticas. 

 
• Limitación del Acople 
 
Actualmente la posibilidad de que distintos 

partidos, frentes o alianzas apoyen a un único 
candidato a gobernador e intendente se encuentra 
contemplado en el art. 43 inc. 12°) de la CP, de 
manera que su eliminación por ley resulta inviable. 

Ante la falta de regulación específica por la 
propia Ley Electoral Provincial hasta ahora 
vigente, hemos sido testigos del abuso que se ha 
hecho en la práctica de esta norma constitucional, 
y de su obvia y lógica consecuencia: la 
desnaturalización del sistema de representación 
proporcional, la destrucción del sistema de 
partidos, y la hegemonía del partido gobernante, 
transformando nuestras instituciones en cáscaras 
de apariencia institucional. 

Creemos que no pudiendo eliminarlo de raíz, 
por tener raigambre constitucional, debemos 
necesaria e imperiosamente limitar su número. 

Atento a que el inc. 12°) del art. 43 de la CP 
habla de "acuerdos", el número mínimo que esta 
redacción plural permite es de dos. De manera 
que, según nuestra protesta, cada candidato a 
gobernador solo podrá recibir el apoyo de dos 
partidos como máximo, tal como lo dispone el 
artículo 36 del proyecto. 

Esto reduciría drásticamente el número de 
boletas, impidiendo que en cada elección nos 
encontremos frente a un océano de candidatos, 
cuyas propuestas, en la gran mayoría de los 
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casos, no varían sustancialmente, siendo nada 
más que estructuras dispuestas para el apoyo, o la 
suma de votos a un candidato ejecutivo, y que es 
peor aún luego actúan en el parlamento, no como 
representantes de la gente sino de un gobierno, 
sin poder siquiera señalar un error, tal como 
penosamente fuimos testigos recientemente. 

Asimismo, se establece también una limitación 
en cuanto a que solo aquellos partidos que 
acrediten real actividad institucional en los 4 años 
anteriores a la elección podrán solicitar el acople. 

 
• Disposiciones Anticlientelismo 
 
En cada elección, la ciudadanía y los dirigentes 

denuncian u observan indignados la utilización de 
los recursos públicos para la captación del voto. 
Este mecanismo, conocido como "clientelismo 
político" se ha hecho tan común que quienes lo 
utilizan ya ni se molestan en disimularlo, y así 
vemos largas filas en dependencias del Estado, 
para cobrar la "ayuda" o el subsidio que el 
gobierno otorga a días del acto electoral. 

Si bien la Ley Electoral actual, contiene 
disposiciones relativas a la inauguración de obras 
públicas, el lanzamiento de programas y actos de 
gobierno durante los treinta días de campaña, 
obviamente estas prohibiciones no son llevadas a 
la práctica, por lo que se hace indispensable 
reforzarla. 

Por ello, este proyecto propone extender el 
plazo durante el cual se prohíben los actos de 
gobierno, que pasa de treinta días (el tiempo de 
campaña) a un período más largo que abarca la 
fecha de la convocatoria hasta el día de la 
elección, además de hacer mención específica a 
la prohibición de entregar los subsidios o 
programas que tienen un contenido económico, 
provengan de cualquier nivel del Estado. 

Se establece una sanción, cosa que la Ley 
7876 omite y que quizás sea la razón por la que la 
prohibición contenida en el artículo 34, es 
prácticamente una expresión de deseo, que en la 
práctica no se cumple. 

La sanción que se prevé en el presente 
proyecto es la inhabilitación para cargos electivos, 
públicos y partidarios, para el responsable del 
incumplimiento, como así también para los 
firmantes, los superiores jerárquicos y el titular del 
Poder del que haya emanado la infracción, como 
así también se lo encuadra dentro de los 
incumplimientos de los deberes de funcionario 
público a los efectos de un juicio político. 

La severidad de la sanción es acorde a la 
gravedad del daño, no solo porque viciar la 
voluntad del electorado utilizando los recursos 
públicos y la necesidad de las personas es de una 
bajeza inusitada, sino porque con ello el perjuicio 

se extiende al sistema, deslegitimándolo y 
corrompiéndolo. Por ello también la sanción no es 
económica, ya que poco puede importarle a quien 
se vale de estos mecanismos el pago de una 
multa o de una suma de dinero, la sanción que 
planteamos se dirige a lo que más les interesa a 
los autores de estas prácticas: ganar elecciones. 

Buscamos que el clientelismo no vuelva a 
utilizarse en nuestra Provincia, en ninguna de sus 
formas, ya sea mediante la entrega de dinero o de 
cargos en el Estado. 

 
• Boleta Única Electrónica 
 
Por último, entre las más importantes 

modificaciones se establece la Boleta Única 
Electrónica. Nuestra Constitución dispone desde el 
año 2006 la implantación del voto electrónico en 
su art. 43 inc. 3°): "El sufragio es universal, igual, 
secreto y obligatorio. Se establece el sistema de 
votación electrónica, cuyas características serán 
establecidas por ley”. 

Asimismo, el art. 157 de la Carta Magna local 
dispone: "El sistema de votación electrónica 
establecido en el Art. 43, Inciso 3°), se aplicará en 
forma progresiva, según lo permitan las exigencias 
técnicas y económicas que su ejecución demande. 
La ley reglamentaria del mismo deberá ser 
aprobada antes de la finalización del año 2006. 
Mientras tanto, se mantiene el sistema electoral 
que esta Constitución establece y leyes que 
reglamenten la materia”. 

Es decir que la Constitución obliga a que antes 
del año 2006 la Provincia cuente con el sistema de 
votación electrónica. Tal vez por eso el texto 
original de la Ley 7876 ya lo contemplaba, pero 
esa parte fue vetada por el Poder Ejecutivo 
entonces a cargo de Alperovich.  

Esto demuestra claramente que la intención 
política de permanecer con el actual sistema, 
confuso, costoso y engorroso existía en 2006 y 
existe hoy. 

La manda constitucional tiene una exigencia 
incumplida desde hace 17 años, y cada elección 
se hace más evidente la necesidad de cambiar el 
vetusto, obsoleto, poco trasparente sistema por 
uno que además de ser más ágil y menos costoso, 
brinde legitimidad a quienes resulten electos. 

En cuanto al tipo de voto electrónico, si bien 
existen diferentes sistemas, proponemos tomar la 
experiencia de Salta, que viene aplicando con 
creciente éxito desde el 2009 la votación 
electrónica con resultados muy positivos, y que 
dada las similitudes tanto culturales como sociales 
que compartimos con nuestros vecinos, sería a 
nuestro entender la más adecuada para Tucumán. 

El sistema propone el uso de un dispositivo 
electrónico que genere una Boleta Única 
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Electrónica al sistema con la elección del votante. 
Tucumán necesita dejar de ser noticia por el 

fraude, la excesiva cantidad de candidatos, el 
clientelismo, el acarreo, la falta de transparencia, 
la justicia amiga y tantos otros vicios y malas 
prácticas que luego se traducen en representantes 
deslegitimados, instituciones débiles un Estado 
enorme e ineficiente, una dirigencia que no da 
respuesta, una democracia de palabra y una 
República cada vez menos creíble. 

Asimismo, y ante la posibilidad de que la 
implementación de la Boleta Electrónica lleve 
tiempo, se propone como medida transitoria la 
boleta única papel. 

 
• Incorporación del Delegado Electoral 
• Declaración Jurada de Candidatos 
• Debate Obligatorio 
• Modificación de la Ley de Partidos Políticos 

nº 5454. 
 
Por último y para complementar el paquete de 

normas electorales, traemos ahora una 
modificación sustancial a la Ley de Partidos 
Políticos. 

Si algo caracteriza al acople, además de lo 
complejo y poco transparente, es que hiere de 
muerte a los partidos políticos transformándolos 
en meros sellos. La última elección terminó de 
posicionar a la provincia en la cima del papelón 
político, en donde quedó palpable la urgente 
necesidad de modificar este sistema. 

Con este proyecto, que toma gran parte de las 
leyes nacionales vigentes proponemos: 

 
• Primarias Abiertas Simultáneas y 

Obligatorias (PASO) 
 
Quedó palmariamente demostrada la 

necesidad de democratizar la vida interna de los 
partidos. Hasta hace poco tiempo la existencia de 
las primarias parecía innecesaria, y hasta costosa, 
sin embargo, ya desde el 2021 hemos 
comprobado que funciona como una gran 
herramienta ordenadora, dándole a los ciudadanos 
el poder de decidir a quiénes quieren como 
candidatos. 

Claramente las PASO no acaban con los 
círculos chicos y el amiguismo dentro de los 
partidos, - para lo cual planteamos otras medidas 
que buscan fortalecer la democracia interna - pero 
es sin dudas una forma de reducir su incidencia. 

A ello se suman medidas como: mayor control 
y publicidad de actos internos y la participación de 
la Justicia Electoral en las elecciones internas de 
órganos partidarios, la ampliación en la base de 
avales para que no recaiga en el monopolio de un 
grupo de afiliados, (muchas veces no 

representativo o ligado a algún dirigente, o que 
forman parte de estructuras rentadas), la 
posibilidad de postularse para un cargo, para lo 
cual planteamos que puedan avalar los 
ciudadanos independientes, además de un piso de 
afiliados. 

 
• Financiamiento Mixto 
 
Se toma de la Ley Nacional de Financiamiento 

de Partidos Políticos un sistema mixto, en donde 
el Estado aporta para el sostenimiento de los 
partidos y para la campaña. 

En el sistema actual plantear el aporte para los 
partidos podría llevar a profundizar la crisis de 
estas instituciones, ya mercantilizadas en la 
actualidad; para evitarlo se plantean los siguientes 
recaudos: 

1. La limitación de la cantidad de acoples a 
cada fórmula (en la propuesta de reforma 
de la Ley nº 7876 que tramita como Expte. 
N° 46-PL-22) 

2. Piso de votos obtenidos en la última 
elección o que el partido cuente con 
representación parlamentaria para recibir 
el aporte. 

3. Que los partidos para participar en las 
elecciones deban acreditar su actividad 
política. 

4. Se plantea la Boleta Única (46-PL-22 y 
130-PL-22) con lo cual el gasto en 
impresión de boletas ya no recae sobre los 
partidos. 

 
• Trazabilidad y Control de los Aportes 

Privados 
 
Tal como se menciona, se platea para los 

partidos un sistema mixto de financiamiento. 
Por ello el control de los aportes privados debe 

ser exhaustivo, y garantizando la información 
sobre el origen de los fondos, con sanciones que 
implican la pérdida de la posibilidad de volver a 
elegir y ser elegido. 

Entendemos que, si bien planteamos un 
sistema en el que la impresión de boletas y la 
publicidad en los medios no correrá por parte de 
los partidos, y que además frente a la boleta única 
la fiscalización ya no se presenta como una gran 
necesidad, igualmente los partidos pueden recibir 
dineros del sector privado, con algunas 
limitaciones obvias. Por eso es fundamental la 
trazabilidad legal de esos fondos. 

 
• Otorgamiento de Pauta Electoral Gratuita 
 
Tal como ocurre en el sistema nacional, 

proponemos que los partidos cuenten únicamente 
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con los espacios que asigna esta ley, de esta 
manera se evita que aquellos que cuenten con 
mayores recursos se impongan o copen los 
medios de comunicación. 

Esta propuesta, junto con la boleta única y la 
limitación del número de acoples son las 
principales herramientas para igualar a los 
partidos y que la competencia sea más equitativa, 
al menos en lo económico. 

Con estas propuestas buscamos que la 
provincia recupere la calidad institucional, y la 
legitimidad de sus representantes, que no seamos 
más noticia por el caos electoral. 

No hace falta esperar, no hace falta modificar la 
constitución. 

Tal como lo sostiene el artículo 14 de la CN: 
"Todos los habitantes de la Nación gozan de los 
siguientes derechos conforme a las leyes que 
reglamenten su ejercicio...”; ello significa que los 
derechos consagrados en la constitución deben 
ser reglamentados con leyes, y eso es lo que 
venimos a proponer. 

La forma en la que cambiamos el sistema 
electoral es con leyes que lo reglamenten, y eso 
se hace desde la Legislatura… y podemos hacerlo 
ahora; he presentado junto con este proyecto los 
Exptes. N° 226-PL-21, 237-PL-21, 238-PL-21, 46-
PL-22, 130-PL-22 entre otros relacionados, a los 
que se suman los de otros espacios políticos; el 
trabajo ya se hizo y según se pudo comprobar en 
la campaña electoral los consensos también 
están, a menos que haya sido solo discurso. 

Esperamos que podamos avanzar urgente en 
estas modificaciones, cuya ausencia de 
tratamiento repercuten en la vida diaria, por mucho 
tiempo más que lo que dura el acto eleccionario. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares me 
acompañen en el presente proyecto. 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
-A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales e Institu-
cionales. 

 

 
II-102 

 

Ley n° 9397 

 (Expropiación de inmuebles ubicados  

en la ciudad de Famaillá – Padrones nros. 

277.792 y 278.010- para ser donados a su 

Municipalidad). Modificación 
 

Expte. n° 115-PL-23. 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°. - Modifíquese el Art. 2° de la Ley 

N° 9397 que quedará redactado de la siguiente 
manera: "El inmueble descripto en el Art. 1° será 
destinado a la construcción de la Hostería 
Municipal de la Ciudad de Famaillá, y a regularizar 
la situación dominial de las viviendas consolidadas 
al día de la fecha sobre calle Malvinas Argentinas, 
según conformidad al croquis que forma parte 
como anexo, identificada con el punto 1 al 2, del 2 
al 7, del 7 al 6, del 6 al 1. 

 
Art. 2°. - De forma. 

 

 

Juan E. Orellana. 
 
 
-A la Comisión de Legislación 
General. 
 
 
-Ver asunto nº 21.  

 

 

 

II-103 

 

Boleto Educativo y de Jubilados Gratuito. 

Creación 
 

Expte. n°. 116-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Créase el Boleto Educativo y de 

Jubilados Gratuito en todo el territorio de la 
Provincia de Tucumán. 

 
Art. 2°.- El alcance del Boleto Educativo y de 

Jubilados Gratuito es que todos los estudiantes, 
docentes y/o profesores del Nivel Inicial, Primario, 
Secundario, Terciario y Universitario, y los 
Jubilados que se encuentren alcanzados y den 
cumplimiento con los requisitos establecidos por la 
presente ley, puedan viajar desde su lugar de 
residencia hasta la institución educativa que 
asisten y regresar de la misma, y/o trasladarse en 
el Territorio de la Provincia de Tucumán, en forma 
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segura y gratuita a través del Servicio de 
Transporte Público de Pasajeros urbano e 
interurbano, en colectivos. 

 
Art. 3°.-Para ser beneficiario del Boleto 

Educativo y de Jubilados Gratuito deberán 
acreditar: 

 
a-.  Documento Nacional de Identidad. 

Alumnos de Nivel Inicial, Primario, 
Secundario y Especial: 

 
a-.  Ser alumno regular de escuela 

pública o privada de gestión estatal 
o parroquial,  

b-.  Certificado de Alumno Regular y/o 
Certificado de Estudios,  

c-.  Residir a más de 900 m de la 
institución educativa. 

 
Alumnos Nivel Terciario y/o Universitario: 
 
a-.  Ser alumno regular de la Universidad 

Nacional de Tucumán, de la Universidad 
Tecnológica de Tucumán y/o 
Instituciones de Educación Superior 
públicas o de gestión parroquial. 

b-. Ser ingresante a la carrera terciaria y/o 
universitaria; contar con cuatro materias 
aprobadas en el ciclo lectivo anterior; y/o 
contar con el 70% de las materias del 
plan de estudios aprobadas. 

c-.  Certificado de Alumno Regular y/o 
Certificado de Estudios,  

d-. Residir a más de 900 m de la Institución 
Educativa. 

 
Docentes y/o profesores: 
 
a-.  Relación de dependencia con escuela 

pública o privada de gestión estatal o 
parroquial y/o con Universidad Nacional de 
Tucumán, de la Universidad Tecnológica 
de Tucumán y/o Instituciones de 
Educación Superior públicas o de gestión 
parroquial. 

b-.  Residir a más de 900 m de la institución 
educativa. 

c-.   Una carga horaria que supere las 8 hs 
semanales. 

 
Jubilados: 
 
a-.  Acreditar el carácter de Jubilado. 
b-.  Boleta de haberes emitida por Anses. 
c-.  Residencia permanente y/o domicilio en 

la Provincia de Tucumán. 
 

Art. 4°.- Los requisitos establecidos en el 
artículo anterior deberán ser presentados ante la 
Autoridad de Aplicación por el medio que esta 
disponga. 

 
Art. 5°.- El Boleto Educativo y de Jubilados 

Gratuito podrá ser utilizado por los estudiantes y 
docentes, únicamente durante la vigencia del ciclo 
lectivo y en los días hábiles que comprendan el 
mismo. Y, por los Jubilados, durante todo el año 
calendario. Por cada beneficiario se asignará una 
cantidad de hasta cuarenta y dos (42) viajes 
mensuales. 

 
Art. 6°.- El Poder Ejecutivo de la Provincia de 

Tucumán, en su reglamentación, establecerá la 
Autoridad de Aplicación de la presente ley. 

 
Art. 7°.- Las empresas prestadoras del Servicio 

de Transporte Público de Pasajeros urbano e 
interurbano, en colectivos, deberán permitir, en 
forma gratuita, los viajes de los Beneficiarios y 
Usuarios del Boleto Educativo y de Jubilados 
Gratuito, en los términos y condiciones dispuestos 
por la presente ley, y brindar cobertura de seguro 
a los mismos de igual forma que al resto de los 
pasajeros. 

 
Art. 8°.- La presente ley deberá ser 

reglamentada por el Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Tucumán en un plazo de hasta 90 
(noventa) días contados desde su sanción. En la 
misma se deberán establecer los instrumentos y 
mecanismos mediante los cuales se compensará 
a las empresas prestadoras del Servicio de 
Transporte Público de Pasajeros, en colectivos, 
por los desfasajes económicos y/o financieros que 
puedan producirse por la aplicación de la presente 
ley. 

 
Art. 9°.- Las disposiciones de la presente ley 

entrarán en vigencia para el ciclo lectivo posterior 
al de su promulgación.  

 
Art. 10.- Autorízase al Poder Ejecutivo a 

realizar las adecuaciones presupuestarias que 
resulten necesarias para la implementación de la 
presente ley. 

 
Art. 11.- De forma. 

 

Gonzalo D. Monteros.- 

Mario J. Morof.- Maia V. 

Martínez.- Enrique F. 

Bethencourt.- Carlos F. 

Gómez. 
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Señor Presidente: 
 
La Provincia ha tomado la responsabilidad de 

garantizar el derecho a la educación en todos los 
niveles y precisamente a partir de esa 
preocupación y compromiso por la educación 
como derecho, implementó diferentes acciones 
que permitieron modificar recorridos en las 
trayectorias educativas de jóvenes en desventaja 
social, cultural y económica. Así, en el año 2018 la 
Legislatura procedió a implementar el boleto 
estudiantil gratuito a todos los estudiantes de la 
Provincia, con esta medida se trata de llevar un 
alivio a nuestros comprovincianos. 

Ahora bien, como representantes del pueblo 
consideramos que esta igualdad en general es 
declamativa e incluso abstracta si no es 
acompañada por políticas que favorezcan la 
inclusión de los sectores históricamente excluidos. 

La provincia se hizo cargo del BEG en 
concordancia con lo establecido por el art 67, inc. 
6°) de la Constitución Provincial, que establece 
que “corresponde al Poder Legislativo, legislar y 
promover medidas de acción positiva que 
garanticen la igualdad real de oportunidades y de 
trato entre varones y mujeres, la protección y el 
desarrollo integral de la niñez, de adolescentes, de 
personas mayores y las con discapacidad, y el 
pleno goce de ejercicios de los derechos 
reconocidos en esta Constitución, la Constitución 
Nacional y los Tratados Internacionales vigentes 
sobre derechos Humanos”. 

Conforme también lo viene realizando la 
provincia decidimos que es necesario incluir 
dentro de los beneficios no solo a los estudiantes 
de todos los niveles, sino también a los docentes y 
a los jubilados, esto habida cuenta de la fragilidad 
de estos sectores sociales que juegan roles 
esenciales dentro de nuestra comunidad, por tanto 
siendo los beneficiados los jóvenes estudiantes, 
se condice beneficiar del mismo modo a quienes 
son los encargados de impartir conocimiento y 
dotarlos de esta herramienta que no solo será un 
alivio a sus bolsillos, sino que también será un 
medio idóneo para que puedan continuar con su 
enorme labor. 

También le queremos dar el rango de ley al 
beneficio que ya vienen recibiendo los jubilados de 
la Provincia, para que de este modo se garantice 
esta ayuda para la posteridad y que no quede solo 
incluida dentro de un plan de gobierno sino que 
sea propia de todos nuestros abuelos, 
independientemente de cualquiera etapa política 
de la Provincia. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares la 
aprobación del presente proyecto de ley. 

 

Gonzalo D. Monteros.- 

Mario J. Morof.- Maia V. 

Martínez.- Enrique F. 

Bethencourt.- Carlos F. 

Gómez. 
 
 
-A las comisiones de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte; y de Hacienda y 
Presupuesto. 

 

 

 

II-104 

 

Emprendimiento urbanístico  

“Procrear Tucumán II”.  

Autorización al IPVy DU a suscribir 

convenios para la ejecución de obras  

que posibiliten su habitabilidad 
 

 Expte. n°. 117-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.- Autorícese al Instituto Provincial 

de Vivienda y Desarrollo Urbano de la Provincia a 
suscribir los convenios e instrumentos necesarios 
para la ejecución de los Nexos de Red Cloacal, 
Agua Potable, Gas Natural, Eléctrica y Pluvial y 
todas las obras necesarias a los fines de posibilitar 
la oportuna habitabilidad de las viviendas del 
emprendimiento urbanístico denominado Procrear 
Tucumán II. 

 
Art. 2°.- A los fines de lograr la debida 

ejecución del nexo correspondiente al 
emprendimiento Procrear Tucumán II, autorícese 
al Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo 
Urbano de la Provincia a contratar en forma 
directa, previo cotejo de precios, en los términos 
del Art. 12° inc. d de la Ley n° 5854. 

 
Art. 3°.- Comuníquese. 

 

Tulio E. Caponio. 
 
 

-A la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte. 
 
-Ver asunto nº 14.  
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II-105 

 

Inmuebles ubicados en Alderetes  

(Cruz Alta), Padrones nros. 327.544 y 

328.720. Transferencia al IPVyDU para ser 

transferidos a sus actuales ocupantes 
 
Expte. n°. 118-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a 

transferir a título gratuito al Instituto Provincial de 
Vivienda y Desarrollo Urbano los inmuebles 
ubicados en la localidad de Alderetes, 
Departamento Cruz Alta, Identificados con las 
siguientes Nomenclaturas Catastrales: 

 
- Padrón N° 327.544, Circunscripción: 1, 

Sección 15B, Lámina 32, Parcela: 31E, 
Matrícula: 11284, Orden: 16300, con una 
superficie aproximada de 6 ha 4191,1709 
m2. 

 
- Padrón N° 328.720, Circunscripción: 1, 

Sección 15B, Lámina 31 bis, Parcela: 28 
bis, Matrícula: 11283 bis, orden: 16360, con 
una superficie aproximada de 2 ha 
7646.2621 m2. 

 
Art. 2°.- Los inmuebles descriptos en el artículo 

1° serán destinados a la regularización, 
erradicación, construcción y/o consolidación de los 
asentamientos o barrios de emergencia y serán 
transferidos a sus actuales ocupantes que reúnan 
los siguientes requisitos: 

 
1) Tener constituido un núcleo familiar; y, 
2) No ser propietario o adjudicatario por 

legislación similar. 
 
Art. 3°.- Facúltase al Poder Ejecutivo para que, 

a través de la Subsecretaría de Regularización 
Dominial y Hábitat, realice los trabajos de 
relevamiento social, planimetría y determinación 
de los beneficiarios. 

 
Art. 4°.- Prohíbase al adjudicatario la 

enajenación a cualquier título del inmueble 
descrito en el Artículo 1° por un periodo de diez 
(10) años contados a partir del otorgamiento de la 
escritura traslativa de dominio y/o hasta la 
cancelación total del precio establecido. 

Art. 5°.- Facúltase a Escribanía de Gobierno de 
la Provincia, para la elaboración de las escrituras 
traslativas de dominio a favor de los beneficiarios 
de la presente ley. 

 
Art. 6°.- Comuníquese. 

 

Tulio E. Caponio. 
 
 
-A las comisiones de Legislación 
General; y de Legislación Social. 

 

 

 

II-106 

 

Empresa Energías Tucumanas Sapem. 

Creación 
 

Expte. n°. 119-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.- Créase la Empresa Energías 

Tucumanas, que actuará bajo la denominación de 
"Energías Tucumanas Sapem", como sociedad 
anónima con participación estatal mayoritaria en el 
marco de la Ley de Sociedades Comerciales N° 
19550 (artículo 308, ss. y concordantes), sus 
modificaciones, las disposiciones de la presente 
ley y el Estatuto que en su consecuencia se dicte. 

 
Art. 2°.- El Poder Ejecutivo podrá, durante los 

primeros 5 años a partir de su constitución y en la 
proporción que considere, otorgar un subsidio 
mensual a la Sapem. 

 
Art. 3°.- El plazo de duración de la sociedad 

será de noventa y nueve (99) años a contar de la 
fecha de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio. 

 
Art. 4°.- La sociedad creada en el artículo 1° 

tendrá por objeto realizar por sí, asociada a 
terceros o por intermedio o por cuenta de ellos, el 
diseño, la construcción, la puesta en marcha, la 
operación, el desarrollo y el mantenimiento de 
parques generadores de energías renovables o no 
renovables, líneas de transmisión y/o distribución 
eléctrica y la infraestructura asociada, gasoductos 
y la infraestructura asociada, realización de 
estudios, asesoramientos, consultorías, 
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reconocimientos, prospección, exploración y 
explotación de recursos minerales y energéticos, 
el transporte, el almacenaje, la distribución, así 
como la comercialización de la energía y todas las 
obras y tareas asociadas, anexas y relacionadas a 
esas clases de emprendimientos. La Sociedad 
podrá realizar actividades de comercio vinculadas 
con bienes energéticos y desarrollar cualquiera de 
las actividades previstas en su objeto, en el país y 
en el exterior. A tal fin, y sin que importe limitación 
respecto de otras actividades que tengan relación 
directa o indirecta con el objeto de la Sociedad, 
entre otras acciones podrá: Realizar trabajos de 
relevamiento de los recursos y estudios 
necesarios para su mejor utilización. Promover el 
desarrollo de los recursos energéticos; ejecutar, 
por sí, asociado o en coordinación con terceros, 
programas de exploración, evaluación, 
explotación, captación, almacenamiento, 
procesamiento, distribución, comercialización e 
industrialización de los recursos energéticos. 
Operar en cualquier segmento de la cadena de 
valor de los bienes energéticos en forma integrada 
o independiente a través de unidades de negocios 
específicas. Proyectar, construir, contratar o 
administrar obras civiles y de infraestructura de 
todo tipo, sean estas de carácter energético, 
hidrocarburífero, telecomunicaciones, u otros, para 
la consecución de sus objetivos y la realización de 
las actividades y/u operaciones, principales, 
complementarias o conexas, necesarias para el 
cumplimiento de su objeto. Promover la 
investigación tecnológica. En el mismo sentido 
podrá proyectar, estudiar y realizar todo tipo de 
obra, comercialización, procesamiento de 
proyectos relacionados con la eficiencia energética 
en cualquier etapa de la cadena. Suscribir 
convenios con personas públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras para el cumplimiento de 
su objeto social. La sociedad podrá prestar, por 
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros 
servicios de Telecomunicaciones y Servicios de 
Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones -Servicios TIC-, de cualquier 
manera que estos se presenten en la actualidad y 
en el futuro. Asimismo, podrá comercializar, bajo 
cualquier título, equipamiento, infraestructura, 
bienes y servicios de todo tipo, relacionados o 
complementarios de los servicios TIC y también 
prestar toda clase de servicios, incluidos los de 
consultoría y administración. La Sociedad podrá 
realizar toda clase de operaciones con títulos 
valores, tomar y otorgar toda clase de créditos -
con exclusión de las actividades reservadas 
exclusivamente a entidades financieras-, de 
acuerdo a la regulación y legislación aplicable. 

 
Art. 5°.- El Estatuto de la sociedad que se crea 

por el artículo 1° contendrá los requisitos exigidos 
por la Ley de Sociedades Comerciales, con 
sujeción a las siguientes pautas: 

 
a) Razón Social: Energías Tucumanas 

Sapem. 
b) El capital social se establece en la suma 

de Pesos diez millones ($10.000.000), 
representado por 100.000 acciones 
ordinarias escriturales, nominativas, no 
endosables, de valor nominal de diez 
pesos ($10) cada una y con derecho a 1 
voto/s por acción. 

c) El capital social inicial podrá ser 
aumentado hasta el quíntuplo por decisión 
de la asamblea ordinaria, de conformidad 
con las disposiciones de los artículos 188, 
234 y concordantes de la Ley General de 
Sociedades N° 19550. La Asamblea 
puede delegar en el Directorio la 
determinación de la época de la emisión, 
la forma y las condiciones de pago, toda 
otra atribución admitida por la ley, con las 
salvedades establecidas por el presente 
estatuto. La Sociedad podrá aumentar su 
capital social fijando o no una prima de 
emisión conforme lo previsto en el Artículo 
202 de la Ley 19550, siendo la fijación de 
la prima potestad exclusiva de la 
Asamblea de Accionistas, pudiendo 
también emitir acciones a la par. A fin de 
fijar la prima de emisión, la Asamblea de 
Accionistas podrá aplicar el método de 
valuación que en cada caso considere 
conveniente. Las acciones son libremente 
transmisibles. 

d) La Sociedad podrá emitir acciones 
preferidas de un valor nominal de Diez 
Pesos ($10), con derecho de voto, que 
podrán otorgar un dividendo de pago 
preferente, de carácter acumulativo o no, 
participación adicional en las ganancias, 
prioridad en el reembolso del capital en 
caso de liquidación o cualquier otra 
preferencia, según lo disponga la 
Asamblea que resuelva su emisión. 

e) Las acciones ordinarias otorgan derecho 
de suscripción preferente y de acrecer. El 
remanente de acciones no suscriptas de 
cada clase será ofrecido a los accionistas 
de las otras clases, quienes podrán 
suscribirlas en proporción a sus tenencias 
y, eventualmente, ejercer el derecho de 
acrecer. Se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 194 y siguientes de 
la Ley n° 19550. 

f) En caso de mora en la integración de las 
acciones, el Directorio podrá optar entre 
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cualquiera de los procedimientos previstos 
en el artículo 193 de la Ley n° 19550 para 
esos fines, dando el mismo trato a todos 
los accionistas que se hallaren en idéntica 
situación. 

g) Las acciones serán escriturales. El registro 
de acciones será llevado a cabo por la 
Sociedad o también, si así lo dispusiere el 
Directorio, por la Caja de Valores u otra 
entidad autorizada por ley. Mientras el 
registro sea llevado por la Sociedad, los 
certificados o constancias de las cuentas 
abiertas y de los movimientos que en ellas 
se inscriban deberán ser firmados por el 
presidente y al menos por un síndico.  

h) En caso de copropiedad de las acciones, 
los titulares deberán unificar la 
representación para el ejercicio de sus 
derechos sociales. 

i) La Sociedad podrá emitir cualquier clase 
de obligaciones negociables, debentures, 
bonos de goce o de participación, 
opciones de suscripción y cualquier otra 
clase de valores mobiliarios y/o 
negociables, instrumentos o activos 
estructurados, legalmente admisibles y 
negociables en los mercados respectivos. 

j) La administración de la Sociedad estará a 
cargo de un Directorio compuesto por un 
mínimo de tres (3) miembros titulares 
designados por un ejercicio y reelegibles 
indefinidamente. Se elegirá también un (1) 
suplente/s por igual período. La 
remuneración de los directores será fijada 
por la Asamblea. Se autoriza al Poder 
Ejecutivo a determinar las personas que 
integrarán el Directorio. 

k) El Directorio, en la primera sesión 
posterior a su designación, nombrará al 
Presidente. En la misma sesión y por igual 
periodo nombrará un Vicepresidente, que 
reemplazará al Presidente en caso de 
vacancia, ausencia u otro impedimento 
para desempeñar sus funciones. 

l) La representación legal de la Sociedad 
corresponde al Presidente y, en su caso, 
al Vicepresidente. 

m) De conformidad con lo requerido por el 
artículo 256 de la Ley n° 19550, cada uno 
de los directores titulares deberá constituir 
una garantía por un monto no inferior a la 
suma que establezcan las normas y 
disposiciones legales vigentes, por cada 
uno de ellos. Dicha garantía deberá 
consistir en bonos, títulos públicos o 
sumas de moneda nacional o extranjera 
depositadas en entidades financieras o 
cajas de valores, a la orden de la 

sociedad; o en fianzas o avales bancarios 
o seguros de caución o de responsabilidad 
civil a favor de la sociedad, cuyo costo 
estará a cargo de cada director. Cuando la 
garantía consista en depósitos de bonos, 
títulos públicos o sumas de moneda 
nacional o extranjera, las condiciones de 
su constitución deberán asegurar su 
indisponibilidad mientras esté pendiente el 
plazo de prescripción de eventuales 
acciones de responsabilidad. Dicho plazo 
se tendrá por observado si las previsiones 
sobre tal indisponibilidad por el plazo que 
establezca la normativa aplicable. El 
monto de la garantía será igual para todos 
los Directores. Los directores suplentes 
solo deberán constituir la garantía desde 
que asuman efectivamente el cargo en 
reemplazo de un director titular. 

n) El Directorio se reunirá por lo menos una 
vez cada tres (3) meses, como así 
también cada vez que lo requiera 
cualquiera de los directores. En este 
último caso, la convocatoria será 
efectuada por el Presidente para reunirse 
dentro del quinto día de recibido el pedido; 
en su defecto, podrá convocar cualquiera 
de los directores. La convocatoria deberá 
indicar los temas a tratar. El Directorio 
sesionará con al menos dos (2) de sus 
miembros y adoptará sus resoluciones por 
mayoría de votos. El Presidente o quien lo 
reemplace tendrá doble voto en caso de 
empate. Las reuniones del directorio 
podrán celebrarse a distancia utilizando 
medios que les permitan a los 
participantes comunicarse simultánea-
mente entre ellos, y en la medida que se 
garantice: 

 (i)  La libre accesibilidad de todos los 
participantes a las reuniones; 

 (ii)  La posibilidad de participar de la 
reunión a distancia mediante 
plataformas que permitan la 
transmisión en simultáneo de 
audio y video;  

(iii)  La participación con voz y voto de 
todos los miembros y del órgano 
de fiscalización, en su caso;  

(iv)  Que la reunión celebrada de este 
modo sea grabada en soporte 
digital;  

(v)  Que el representante conserve 
una copia en soporte digital de la 
reunión por el término de cinco (5) 
años, la que debe estar a 
disposición de cualquier accionista 
que la solicite;  



 HONORABLE LEGISLATURA  05 de Julio  

IIa Reunión PROVINCIA DE TUCUMÁN Sesión Especial Extraordinaria 

 

372 

(vi)  Que la reunión celebrada sea 
transcrita en el correspondiente 
libro social, dejándose expresa 
constancia de las personas que 
participaron y estar suscriptas por 
el representante legal; y  

(vii)  Que en la convocatoria y en su 
comunicación por la vía legal y 
estatutaria correspondiente, se 
informe de manera clara y sencilla 
cuál es el medio de comunicación 
elegido y cuál es el modo de 
acceso a los efectos de permitir 
dicha participación. A los efectos 
del quórum, se computará tanto a 
los Directores presentes 
físicamente como a los que 
participaron a distancia. 

 
ñ)  El Directorio tiene amplias facultades de 

administración y disposición, incluso las 
que requieren poderes especiales a tenor 
del artículo 375 del Código Civil y 
Comercial de la Nación, siempre que tales 
actos respondan al giro normal y 
constituyan parte del objeto de la 
sociedad. Puede en consecuencia, 
celebrar en nombre de la sociedad toda 
clase de actos jurídicos que tiendan al 
cumplimiento del objeto social, entre ellos 
operar con entidades bancarias y demás 
instituciones de créditos oficiales y 
privadas, compañías financieras, otorgar 
poderes a una o más personas con el 
objeto y extensión que juzgue 
conveniente. La presente enumeración es 
enunciativa y no deberá interpretarse 
como limitativa de la actuación del 
Directorio, el que podrá realizar todos los 
demás actos admisibles por este Estatuto 
y por las leyes, reglamentos u otras 
disposiciones aplicables. 

o) La fiscalización de la sociedad estará a 
cargo de una Comisión Fiscalizadora 
compuesta por tres síndicos titulares y tres 
síndicos suplentes, elegidos por la 
Asamblea por el término de un ejercicio, la 
que sesionará con la presencia de dos 
miembros y resolverá con el voto favorable 
de por lo menos dos de sus miembros. De 
entre los miembros titulares se elegirá al 
Presidente. Los miembros suplentes de la 
Comisión Fiscalizadora llenarán las 
vacantes que se produjeran en el orden de 
su elección. La comisión fiscalizadora 
podrá ser representada por cualquiera de 
sus miembros en las reuniones de 
Directorio o Asamblea. Las reuniones de 

la Comisión Fiscalizadora podrán 
celebrarse a distancia utilizando medios 
que les permitan a los participantes 
comunicarse simultáneamente entre ellos.  

p) Las asambleas serán convocadas según 
lo previsto el artículo 237 de la Ley 19550. 
Las asambleas podrán ser citadas 
simultáneamente en primera y segunda 
convocatoria para el mismo día, con 
intervalo de una hora. 

q) Los accionistas deberán comunicar su 
asistencia a las asambleas en los plazos 
de ley para su inscripción en el libro 
correspondiente. Para su representación, 
podrán otorgar mandato en instrumento 
privado y emplear cualquiera de las 
modalidades legalmente admitidas para la 
certificación de sus firmas. 

r) Regirán para las Asambleas ordinarias y 
extraordinarias el régimen de quórum y 
mayorías que prevén los artículos 243, 
244 y 250 de la Ley 19550. 

s) El ejercicio social cerrará el 31 de 
diciembre de cada año. A la fecha del 
cierre del ejercicio, se confeccionarán los 
estados contables conforme a las 
disposiciones legales, reglamentarias y 
normas técnicas profesionales aplicables y 
en vigencia. Las ganancias realizadas y 
liquidadas se destinarán: 

 
 (i)  El cinco por ciento (5%) al fondo de 

reserva legal, hasta alcanzar el 
veinte por ciento (20%) del capital 
social conforme surge del artículo 
70 de la Ley N° 19550;  

(ii)  Los montos que apruebe la 
Asamblea a honorarios del 
Directorio y Síndicos, en su caso;  

(iii)  El saldo, al destino que determine 
la Asamblea. 

 
t) La liquidación estará a cargo del 

Directorio o de uno o más liquidadores 
designados por la Asamblea, bajo la 
supervisión de la Comisión Fiscalizadora. 
Cancelado el pasivo y reembolsado el 
capital social, el remanente se distribuirá 
entre los accionistas. 

 
Art. 6°.- El Poder Ejecutivo deberá autorizar a 

quien considere, para que efectúen los trámites 
que sean necesarios para lograr la inscripción de 
la presente ante la Dirección de Personas 
Jurídicas de Tucumán, pudiendo realizar 
enmiendas al articulado del estatuto si así fuere 
requerido por la entidad antes mencionada, 
pudiendo firmar escrituras públicas 
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complementarias y/o firmar todo tipo de 
documento, presentación y/o formulario ante los 
organismos de contralor, edictos, publicaciones de 
ley en general, declaraciones juradas, 
contestaciones de vistas y cualquier otra 
documentación que resulte necesaria para tal fin. 
Como asimismo proceder a la rúbrica de los libros 
sociales ante la Inspección General de Justicia de 
la Provincia de Tucumán. 

 
Art. 7°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar 

las adecuaciones presupuestarias necesarias para 
suscribir e integrar el Capital Social 
correspondiente a las acciones que adquiera. 

 
Art. 8°.- Dentro del plazo de ciento ochenta 

(180) días corridos, el Poder Ejecutivo deberá 
aprobar el Estatuto Social, con sujeción a las 
pautas previstas en el artículo 6°, y realizar todos 
los actos necesarios para la constitución, 
inscripción y puesta en funcionamiento de la 
Sociedad. 

 
Art. 9°.- Comuníquese. 

 

 

Tulio E. Caponio.- Adriana 

del V. Najar.- Mario J. 

Morof. 
 
 
-A las comisiones de Energía y 
Comunicaciones; y de Hacienda 
y Presupuesto. 

 

 

 

II-107 

 

Ley Nacional n° 27580 

 (Convenio 190 sobre la eliminación de la 

violencia y el acoso en el mundo del 

trabajo). Adhesión de la Provincia 
 

Expte. n° 120-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.- Adhiérase la Provincia de 

Tucumán a las disposiciones de Ley Nacional N° 
27580, mediante la cual aprueba “Convenio 190 
sobre la eliminación de la violencia y el acoso en 

el mundo del trabajo”, adoptado por la Conferencia 
General de la Organización Internacional del 
Trabajo el 21 de junio de 2019. 

 
Art. 2°.- La reglamentación de la presente ley 

establecerá la capacitación en la temática objeto 
del Convenio N° 190 OIT en el marco de la política 
de Estado enmarcada en las leyes XV N° 26 y VIII 
N° 129. 

 
Art. 3°.- La Autoridad de Aplicación de la 

presente ley, será la que determine el Poder 
Ejecutivo en el ámbito del Ministerio de Gobierno y 
Justicia, o en el que en el futuro absorba su 
competencia, la que podrá actuar en los temas 
correspondientes a la capacitación y elaboración 
de programas destinados a Prevenir y Erradicar la 
Violencia de Género y Promover la Igualdad de 
Oportunidades. 

 
Art. 4°.- Invítese a los municipios y entes 

estatales descentralizados de la Provincia a 
adherir a la presente norma y evaluar convenios a 
fin de aplicar la capacitación sobre el Convenio N° 
190 OIT en sus respectivas jurisdicciones. 

 
Art. 5°.- Comuníquese. 

 

 

Adriana del V. Najar.- Tulio 

E. Caponio.- Mario J. 

Morof. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El 15 de diciembre de 2020 se publicó en el 

Boletín Oficial la Ley Nacional n° 27580 que 
aprueba e incorpora a nuestro ordenamiento 
jurídico el “Convenio sobre la Eliminación de la 
Violencia y el Acoso en el Mundo del Trabajo. 
Convenio 190”, adoptado por la Conferencia 
General de la Organización Internacional del 
Trabajo, en la ciudad de Ginebra el 21 de junio de 
2019. 

A través de dicha iniciativa legislativa, nuestro 
país se convirtió así en el tercer país del mundo en 
adherir a la misma. El mencionado convenio entró 
en vigor en junio de 2021, reconoce: 

 (i) El derecho de toda persona a un mundo del 
trabajo libre de violencia y acoso incluidos la 
violencia y acoso por razón de género; 

 (ii) Que la violencia y el acoso en el mundo del 
trabajo pueden constituir una violación o abuso de 
los derechos humanos y que la violencia y el 
acoso son una amenaza para la igualdad de 
oportunidades y son inaceptables e incompatibles 
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para el trabajo decente;  
(iii) La importancia de la cultura del trabajo 

basada en el respeto mutuo y la dignidad del ser 
humano para prevenir la violencia y el acoso; y  

(iv) Que la violencia y el acoso en el mundo del 
trabajo afectan a la salud psicológica, física y 
sexual de las personas, a su dignidad, y a su 
entorno familiar y social. 

 
En ese sentido, la norma aclara que protege a 

los trabajadores y a otras personas en el mundo 
del trabajo, con inclusión de los trabajadores 
asalariados, así como a las personas que trabajan, 
cualquiera sea su situación contractual, las 
personas en formación, incluidos los pasantes y 
los aprendices, los trabajadores despedidos, los 
voluntarios, las personas en busca de empleo y 
los postulantes a un empleo, y los individuos que 
ejercen la autoridad, las funciones o las 
responsabilidades de un empleador. También 
enfatiza que se aplique a todos los sectores, 
público o privado, de la economía tanto formal 
como informal, en zonas urbanas o rurales. 

Asimismo, define como "violencia y acoso" en 
el mundo del trabajo a "un conjunto de 
comportamientos y prácticas inaceptables, o de 
amenazas de tales comportamientos y prácticas, 
ya sea que se manifiesten una sola vez o de 
manera repetida, que tengan por objeto, que 
causen o sean susceptibles de causar, un daño 
físico, psicológico, sexual o económico, e incluye 
la violencia y el acoso por razón de género". 

El convenio contempla que el trabajo no 
siempre se realiza en un lugar físico específico, 
por lo que establece los siguientes lugares o 
ámbitos en que la violencia y el acoso pueden 
ocurrir: 

 
• En el lugar de trabajo, inclusive en los 

espacios públicos y privados cuando son 
un lugar de trabajo. 

• En los lugares donde se paga al 
trabajador, donde este toma su descanso 
o donde come, o en los que utiliza 
instalaciones sanitarias o de aseo y en los 
vestuarios. 

• En los desplazamientos, viajes, eventos o 
actividades sociales o de formación 
relacionados con el trabajo. 

• En el marco de las comunicaciones que 
estén relacionadas con el trabajo, 
incluidas las realizadas por medio de 
tecnologías de la información y de la 
comunicación. 

• En el alojamiento proporcionado por el 
empleador. 

• En los trayectos entre el domicilio y el 
lugar de trabajo. 

A razón de ello, el Estado Miembro deberá 
adoptar, de conformidad con la legislación y la 
situación nacional y en consulta con las 
organizaciones representativas de empleadores y 
de trabajadores, un enfoque inclusivo, integrado y 
que tenga en cuenta las consideraciones de 
género para prevenir y eliminar la violencia y el 
acoso en el mundo del trabajo. Este enfoque 
debería tener en cuenta la violencia y el acoso que 
impliquen a terceros, cuando proceda, y consiste, 
en particular en: 

 
• Prohibir legalmente la violencia y el acoso. 
• Velar porque las políticas pertinentes 

aborden la violencia y el acoso. 
• Adoptar una estrategia integral a fin de 

aplicar medidas para prevenir y combatir 
la violencia y el acoso. 

• Establecer mecanismos de control de la 
aplicación y de seguimiento o fortalecer 
los mecanismos existentes. 

• Velar porque las víctimas tengan acceso a 
vías de recurso y reparación y a medidas 
de apoyo. 

• Prever sanciones. 
• Desarrollar herramientas, orientaciones y 

actividades de educación y de formación, 
y actividades de sensibilización, en forma 
accesible, según proceda. 

• Garantizar que existan medios de 
inspección e investigación efectivos de los 
casos de violencia y acoso, incluyendo a 
través de la inspección del trabajo o de 
otros organismos competentes. 

 
En este sentido, todo Estado Miembro deberá 

adoptar una legislación que exija a los 
empleadores tomar medidas apropiadas y acordes 
con su grado de control para prevenir la violencia y 
el acoso en el mundo del trabajo, incluidos la 
violencia y el acoso por razón de género, en 
particular, en la medida en que sea razonable y 
factible: 

a) Adoptar y aplicar, en consulta con los 
trabajadores y sus representantes, una 
política del lugar de trabajo relativa a la 
violencia y el acoso. 

b) Tener en cuenta la violencia y el acoso, 
así como los riesgos psicosociales 
asociados, en la gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo. 

c) Identificar los peligros y evaluar los riesgos 
de violencia y acoso, con participación de 
los trabajadores y sus representantes, y 
adoptar medidas para prevenir y controlar 
dichos peligros y riesgos. 

d) Proporcionar a los trabajadores y otras 
personas concernidas, en forma accesible, 
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según proceda, información y capacitación 
acerca de los peligros y riesgos de 
violencia y acoso identificados, y sobre las 
medidas de prevención y protección 
correspondientes. 

Por otra parte, en cuanto al control de la 
aplicación y vías de recurso de reparación en 
materia de violencia o acoso laboral, todo Estado 
Miembro tendrá que: 

 
a) Hacer un seguimiento y controlar la 

aplicación de la legislación nacional 
relativa a la violencia y el acoso en el 
mundo del trabajo. 

b) Garantizar un fácil acceso a vías de 
recurso y reparación apropiadas y eficaces 
y a mecanismos y procedimientos de 
notificación y de solución de conflictos en 
los casos de violencia y acoso en el 
mundo del trabajo, que sean seguros, 
equitativos y eficaces, tales como:  

 
(i)  Procedimientos de presentación de 

quejas e investigación y, si procede, 
mecanismos de solución de 
conflictos en el lugar de trabajo; 

 (ii)  Mecanismos de solución de 
conflictos externos al lugar de 
trabajo;  

(iii)  Juzgados o tribunales;   
(iv)  Medidas de protección de los 

querellantes, las víctimas, los 
testigos y los informantes frente a la 
victimización y las represalias, y  

v)  Medidas de asistencia jurídica, 
social, médica y administrativa para 
los querellantes y las víctimas. 

 
c) Proteger la privacidad de las personas 

implicadas, así como la confidencialidad, 
en la medida de lo posible y según 
proceda, y velar por que estos requisitos 
no se utilicen de manera indebida. 

d) Prever sanciones, cuando proceda, para 
los casos de violencia y acoso en el 
mundo del trabajo. 

e) Prever que las víctimas de violencia y 
acoso por razón de género en el mundo 
del trabajo tengan acceso efectivo a 
mecanismos de presentación de quejas y 
de solución de conflictos, asistencia, 
servicios y vías de recurso y reparación 
que tengan en cuenta las consideraciones 
de género y que sean seguros y eficaces. 

f) Reconocer los efectos de la violencia 
doméstica y, en la medida en que sea 
razonable y factible, mitigar su impacto en 
el mundo del trabajo. 

g) Garantizar que todo trabajador tenga el 
derecho de alejarse de una situación de 
trabajo sin sufrir represalias u otras 
consecuencias indebidas si tiene motivos 
razonables para considerar que esta 
presenta un peligro grave e inminente para 
su vida, su salud o su seguridad a 
consecuencia de actos de violencia y 
acoso, así como el deber de informar de 
esta situación a la Dirección. 

h) Velar porque la inspección del trabajo y 
otras autoridades pertinentes, cuando 
proceda, estén facultadas para actuar en 
caso de violencia y acoso en el mundo del 
trabajo, incluyendo el dictado de órdenes 
que requieran la adopción de medidas de 
aplicación inmediata, o que impongan la 
interrupción de la actividad laboral en caso 
de peligro inminente para la vida, la salud 
o la seguridad de los trabajadores, a 
reserva de cualquier recurso judicial o 
administrativo que pueda prescribir la 
legislación. 

 
Por todo lo hasta aquí expuesto, solicito a mis 

pares me acompañen con su voto positivo en el 
presente proyecto de ley. 

 

 

Adriana del V. Najar.- Tulio 

E. Caponio.- Mario J. 

Morof. 
 
 
-A las comisiones de Legislación 
Social; y de Legislación General. 

 

 

 

II-108 

 

Ley n° 9575  

(Integración al Sistema Educativo de 

Personas con Capacidades Especiales).  

Modificación 
 
Expte. n° 121-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1o.- Incorpórese a la Ley n° 9575, 

como artículo 12 bis, el siguiente texto: 
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“Art. 12 bis.- Todos los establecimientos 
educativos que integran el Sistema Educativo 
Provincial, sean estos de gestión estatal o 
privada están obligados a autorizar el ingreso 
y/o permanencia de la figura del Acompañante 
Externo, destinada a estudiantes con 
discapacidad que transitan su escolaridad 
obligatoria, a través del Servicio de Inclusión 
Escolar para Estudiantes con Discapacidad”. 

 
Art. 2°.- Modifíquese el Art. 8° de la Ley n° 

9575, que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
“Art. 8°.- A los efectos de dar cumplimiento con 
lo establecido en el artículo anterior, la 
Autoridad de Aplicación deberá realizar y 
garantizar: 
1. La convocatoria para la cobertura de los 

cargos de Maestro de Apoyo a la 
Integración e Inclusión Escolar, a través de 
la Junta de Clasificación competente, quien 
confeccionará un padrón de docentes de 
Educación Especial para la Inclusión e 
Integración Educativa, con docentes de 
educación especial, su calificación y su 
designación se realizará conforme estricto 
orden de mérito y la remuneración de los 
docentes designados se realizará, todo ello, 
conforme lo dispuesto por el Estatuto del 
Docente, Ley N° 3470. Para el caso que el 
alumno se encuentre asistido anteriormente 
por un Maestro de Apoyo a la Integración e 
Inclusión Escolar, se priorizará su 
continuidad, debiendo el docente inscribirse 
en la Junta de Clasificación competente, a 
los fines de verificar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos por esta ley. Su 
designación y remuneración se realizará 
conforme lo dispuesto por el Estatuto del 
Docente, Ley N° 3470. 

2. La Junta de Clasificación competente, en 
caso de no haber aspirantes con el título 
especializado a que se refiere el inciso 
anterior confeccionará un padrón de 
docentes habilitados para la Inclusión e 
Integración Educativa, por el cual podrán 
acceder al desempeño de esas funciones 
docentes con título de Maestro de Grado, 
así como profesionales de Pedagogía y 
Psicopedagogía, en iguales condiciones. 

3. La designación del docente, mencionada en 
los incisos anteriores, debe tramitarse 
expeditivamente, sin retardo alguno, bajo 
apercibimiento de recibir sanciones el 
funcionario que obstaculice dicho trámite”. 

 

José M. Canelada. 

Señor Presidente: 
 
El presente proyecto de ley, elaborado de 

manera conjunta con la Asociación Civil de padres 
con hijos con Síndrome de Down "Down IS UP 
Tucumán”, que han acercado sus inquietudes al 
respecto, propone modificar la Ley 9575 en dos 
aspectos. 

 
La incorporación a nuestro marco normativo de 

la figura del “Acompañante Externo”. 
 
Esta figura, y la obligación de todos los 

establecimientos educativos que integran el 
Sistema Educativo Provincial, de autorizar su 
ingreso y/o permanencia surge de una reciente 
Disposición de la Dirección de la Modalidad de 
Educación Especial (N° 023/23). 

En ella se prevé la autorización para el ingreso 
de acompañante /Asistente Externo para 
estudiantes con discapacidad que transitan la 
escolaridad obligatoria a través del servicio de 
inclusión escolar. 

Detalla que tal rol refiere a un profesional que 
no pertenece al Sistema Educativo, que cumple 
tareas de tipo terapéutico/asistencial que 
requieran los estudiantes con discapacidad y que 
resulten necesarias para que el mismo 
permanezca y participe de la dinámica cotidiana 
de su escolaridad, quien no suple al profesor de 
educación especial. 

El proyecto busca dotar con fuerza de ley a 
esta nueva obligación impuesta a las instituciones 
educativas incluyendo la premisa en la Ley n° 
9575, que es la normativa que enmarca la efectiva 
garantía de los derechos constitucionales a la 
integración, inclusión, información e igualdad de 
oportunidades de las personas con necesidades 
educativas especiales, personas con 
discapacidad, con Trastorno del Espectro Autista 
(T.E.A.) y con Trastorno Generalizado del 
Desarrollo (T.G.D.) 

 
La modificación del Art. 8°, respecto a la 

convocatoria para la cobertura de cargos 
 
Actualmente el artículo 8o de la Ley n° 9575 

establece el mecanismo para la cobertura de los 
cargos de Maestro de Apoyo a la Integración e 
Inclusión Escolar, limitado a docentes de 
educación especial. 

El proyecto propone ampliar el universo de 
profesionales, para que en caso de no haber 
aspirantes con el mencionado título especializado, 
pueda confeccionarse un padrón de docentes 
habilitados para la Inclusión e Integración 
Educativa, por el cual podrán acceder al 
desempeño de esas funciones docentes con título 
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de Maestro de Grado, así como profesionales de 
la Psicopedagogía, en iguales condiciones. 

Tal propuesta surge como respuesta a la 
preocupación planteada por los miembros de la 
Asociación civil de padres con hijos con síndrome 
de Down "Down IS UP Tucumán”, quienes han 
manifestado las enormes dificultades que 
atraviesan las familias para conseguir la cobertura 
de las vacantes dentro de las limitaciones que 
impone la ley. 

Al mismo tiempo, esta posibilidad excepcional 
encuentra similitudes, como antecedente, en lo 
previsto por la Ley 3470 (Estatuto del Docente) en 
su Capítulo Vil, (sobre el ingreso a la Docencia) al 
referirse a la cobertura de cargos para el ingreso a 
la educación para adultos, donde se requerirá el 
título docente respectivo y “-en caso de no haber 
aspirantes con título especializado- podrán 
acceder al desempeño de esas funciones los 
docentes con título habilitante o supletorio...” 

Por todo ello, y en el afán de generar nuevas 
herramientas legales que colaboren con el real 
ejercicio de los derechos de las personas con 
discapacidad, es que solicito a mis pares 
acompañen la presente iniciativa. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A las comisiones de Educación; 
y de Familia, Niñez, Adoles-
cencia, Adultos Mayores y 
Discapacidad. 

 

 

 

II-109 

 

Ley Nacional n° 27709  

(Plan Federal de Capacitación sobre 

Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes). 

Adhesión de la Provincia 
 

Expte. n° 122-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.- Adhesión: La Provincia de 

Tucumán, adhiere a la Ley Nacional n° 27709 de 
“Creación del Plan Federal de Capacitación sobre 
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes”, que 
tiene por objeto la prevención y detección 

temprana de situaciones de vulneración de los 
derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, a 
través de la capacitación de los funcionarios 
públicos, la actuación coordinada de los 
organismos intervinientes y la difusión de los 
indicadores de violencia y medios de denuncia 
eficaces para la protección. 

 
Art. 2°.- Objetivos: Son objetivos de la presente 

ley: 
 
- Detectar situaciones de vulneración de los 

derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. 
- Propiciar espacios de reflexión e 

intercambio con referentes de diferentes 
instituciones estatales provinciales, 
municipales y de la sociedad civil para 
diseñar de manera conjunta acciones de 
prevención y promoción de los Derechos 
de Niños, Niñas y Adolescentes. 

- Difusión de protocolos de acción ante 
situaciones complejas que atenten con el 
Interés Superior y el Desarrollo de Niños, 
Niñas y Adolescentes. 

 
Art. 3°.- Adecuación Normativa: Ordénase la 

tarea de adecuación de la normativa provincial 
existente atento lo dispuesto por la Ley n° 8293, 
Ley n° 6518 y el Protocolo de Aplicación del 
Sistema de Protección Integral de Derechos de 
Niños Niñas y Adolescentes aprobado por 
Acordada de la Suprema Corte de Justicia de 
Tucumán, bajo el N° 215/2017. 

 
Art. 4°.- Autoridad de Aplicación: Será 

Autoridad de Aplicación de la presente ley y de la 
Ley Nacional n° 27709 de “Creación del Plan 
Federal de Capacitación sobre Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes”, la Secretaría de 
Niñez, Adolescencia y Familia dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de 
Tucumán o el organismo que a futuro la 
reemplace. 

 
Art. 5°.- Corresponsabilidad: Se entiende por 

corresponsabilidad a la obligación de que todas 
las personas que se desempeñan en áreas y 
dependencias del Poder Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial forman parte y son corresponsables del 
Sistema de Protección Integral de Derechos de 
NNyA. Lo que exige la relación entre Estado, y 
Sociedad, y la relación entre las instituciones de 
nivel central y las locales, promoviendo la 
articulación y la intersectorialidad, creando 
espacios de participación de los propios 
interesados: los niños, niñas y adolescentes, su 
medio familiar y las organizaciones de la 
comunidad. 
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Art. 6°.- Sujetos Obligados: Son sujetos 
obligados de la presente las personas que se 
desempeñan en áreas y dependencias de los 
poderes Ejecutivo en todos sus niveles, Legislativo 
y Judicial de la provincia, Instituciones Educativas 
Públicas y Privadas, Instituciones de Salud Pública 
y Privada, que forman parte corresponsable del 
Sistema Integral de Promoción y Protección de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

Podrán también ser destinatarios, empresas 
públicas o privadas, ONG, organizaciones 
sociales, deportivas, recreativas y culturales y 
religiosas en el marco de convenios de 
cooperación y colaboración con la Autoridad de 
Aplicación de la presente ley. 

 
Art. 7°.- Servicios Locales: Se establece la 

apertura de los servicios locales que se ocupen de 
promover y proteger los derechos de Niños, Niñas 
y Adolescentes en aquellos municipios en los que 
todavía no se encuentran funcionando. El personal 
a cargo de los servicios locales deberá recibir 
previamente la respectiva capacitación y contar 
con todos los recursos necesarios para llevar 
adelante su tarea dentro del Sistema de 
Protección Integral de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

 
Art. 8°.- Acciones: 
 
- Conversatorios Trimestrales: En el marco 

de la presente ley, deberán realizarse de 
manera trimestral conversatorios de 
trabajo, con referentes del Poder 
Ejecutivo, Judicial y Legislativo, como de 
sectores institucionales entre los que se 
encuentran la policía de la provincia, 
medios de comunicación, áreas operativas 
de salud, empresarios, y demás 
instituciones y/u organizaciones que 
trabajan en materia de niñez, para 
intercambiar experiencias, conocimientos 
y construir herramientas de acción. 

- Red de Cuidados Comunitarios: Se deberá 
proveer de información específica en 
materia de Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes a los diferentes dispositivos 
de cuidado que se encuentran en los 
barrios de la provincia teniendo en cuenta 
el vínculo cercano con la comunidad. El 
objetivo de estas propuestas es promover 
una red de cuidado asumiendo el principio 
de la corresponsabilidad. A saber: cocinas 
comunitarias, CIC, iglesias, clubes 
deportivos, comedores, entre otros. 

- Recursero: Con el fin de acercar a la 
comunidad en general información 
necesaria para cumplir con la presente ley 

y la Ley Nacional n° 27709, se 
desarrollará un Recursero en formato 
papel y en formato digital donde se 
presenten los diferentes recursos públicos 
y privados para abordar situaciones de 
violencia en materia de niñez y 
adolescencia. A saber: contactos de 
servicios locales, hospitales y sanatorios, 
líneas directas donde se recepcionen 
denuncias, marco legal y material 
pedagógico comunitario. 

 
Art. 9°.- Convenios: Autorízase a la Secretaría 

de Niñez, Adolescencia y Familia como órgano de 
aplicación de la presente ley, a suscribir los 
convenios necesarios a fin de cumplir con los 
objetivos propuestos en esta ley y en la Ley 
Nacional n° 27709 de capacitación, campañas de 
difusión, entre otros, para que las instituciones, 
organismos, empresas, ONG, organizaciones 
sociales y deportivas, entre otros, se asuman 
como parte del Sistema de Protección de Niños, 
Niñas y Adolescentes y actúen como agentes 
sociales preventivos contando con la información 
básica y necesaria para realizar las denuncias 
correspondientes. 

 
Art. 10.- Autorícese al Poder Ejecutivo a 

realizar las adecuaciones presupuestarias y la 
asignación de los recursos necesarios para la 
implementación de la presente ley. 

 
Art. 11.- Invítese a los municipios de la 

Provincia a adherir a la presente ley. Regístrese, 
notifíquese, publíquese y archívese. 

 

Gabriel E. Yedlin. 
 
 

Señor Presidente: 
 

Proyecto: Adhesión a la Ley Lucio 
 
Las infancias y adolescencias constituyen un 

colectivo que atraviesa innumerables situaciones 
de vulnerabilidades, por diferentes condiciones 
que pueden darse de manera aislada o 
combinadas. 

Según los principios que gobiernan el Sistema 
de Protección Integral de Derechos de NNyA el 
primer responsable de garantizar el cuidado, la 
protección y la satisfacción plena de los derechos 
de los NNyA son sus progenitores y su grupo 
familiar primario, su familia ampliada y sus 
referentes afectivos. Cuando se atraviesa por la 
situación excepcional que algún NNyA no cuenta 
con ninguno de esos eslabones en la Red de 
contención es el Estado en pleno (a través del 
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Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, 
Organizaciones de la Sociedad Civil y sociedad 
toda) el que debe asumir el rol de garante de esos 
derechos y bregar por su cuidado, protección, y 
satisfacción plena de sus derechos, destacando la 
necesidad que todo este Sistema funcione de 
manera eficaz y eficiente para poder garantizar así 
el verdadero cumplimiento de los derechos de los 
cuales son titulares los NNyA. 

Para que eso suceda, es condición 
indispensable que todos los actores que forman 
parte del Sistema de Protección Integral de 
Derechos de NNyA tengan conocimiento pleno y 
acabado del alcance del mismo, del Concepto de 
Corresponsabilidad que lo atraviesa y poder con 
ello, lograr un entendimiento de cuáles son, (en 
virtud de esa corresponsabilidad), sus deberes y 
obligaciones como actores del Sistema. 

Esto que aquí se plantea es una cuestión de 
Derechos con perspectiva de Derechos Humanos 
que surge de la CDN, de la Ley n° 26061 y las 
normativas provinciales respectivas, en nuestro 
caso la Ley N° 8293 y que en este contexto 
normativo no podemos dejar de mencionar el 
rango constitucional que para nosotros adquiere. 
Es así importante resaltar que con la reforma de la 
Constitución Nacional del año 1994, y la 
incorporación del art. 75 inc. 22, todos los tratados 
de derecho internacional a los que adhiere nuestro 
país adquieren rango constitucional, y se ubica en 
la cima de la pirámide jurídica como normativa a 
cumplir. Es decir, los derechos de los NNyA, y 
todo el Sistema de Protección Integral de 
Derechos de NNyA no están en discusión y debe 
ser eficientemente garantizado por el Estado en 
pleno. 

Ahora bien, de la experiencia cotidiana se 
advierte que aun (cuando ya pasaron 33 años 
desde la sanción de la Convención), todavía existe 
una falta de conocimiento por parte de muchos de 
los actores sobre su rol dentro del Sistema de 
Protección Integral, sobre el alcance de las 
obligaciones de cada uno, sobre ciertas tensiones 
que se advierten por algunos textos normativos 
coexistentes (Ejemplo CDN - Ley de Salud 
Mental), y sobre todo de entender que si bien los 
Organismos de Protección de Niñez Provinciales 
son los coordinadores del Sistema, la 
corresponsabilidad es de todos en el marco de las 
especificidades de cada una de sus competencias. 

Compartimos en ese sentido la experiencia que 
se viene atravesando en nuestra Provincia. 
Tucumán cuenta con un Protocolo de Aplicación 
del Sistema de Protección Integral de Derechos de 
NNyA desde el año 2017, que establece el modo 
de articulación entre el Organismo de Aplicación 
Local como coordinador del Sistema y el Poder 
Judicial. Por otra parte contamos con un protocolo 

de actuación en materia específica para los casos 
de Abuso Sexual Infantil o Maltrato Infantil, 
regulado por la Ley n° 6518. 

El abordaje diario que se tiene respecto de 
todas las problemáticas que atraviesan los NNyA, 
y la multicausalidad y complejidad de situaciones 
que se van presentando, ha obligado al 
Organismo de Aplicación y a todos los actores del 
Sistema a repensar y reevaluar el Protocolo de 
aplicación del Sistema de Protección Integral de 
Derechos, y con ello, la necesidad detectada de 
confeccionar protocolos bilaterales con cada uno 
de los Organismos intervinientes: Ministerio de 
Interior, Ministerio de Salud Pública, Ministerio de 
Educación, Ministerio de Seguridad, Ministerio 
Público Fiscal, Ministerio Pupilar y de la Defensa, 
Jueces del fuero de Familia, etc. Del resultado de 
casi un año y medio de trabajo y mesas de 
profundas discusiones se concluyó que todavía 
existe una gran falta de conocimiento sobre el 
alcance de la corresponsabilidad, sobre los 
derechos y deberes de cada actor, sobre las 
especificidades en materia de competencia. De 
dicho trabajo, se pudo concluir con toda claridad, 
que muchos delegan en el Organismo de 
Protección local, la responsabilidad única sobre el 
funcionamiento del Sistema de Protección y sus 
implicancias, no asumiendo las responsabilidades 
que en su calidad de actores del sistema detentan. 

Fue desde ese lugar de Promoción de 
Derechos que se pudieron lograr algunos avances 
en las Políticas Públicas de Niñez en Tucumán. 
Desde la Senaf se implementó una política de 
descentralización del Sistema de Protección 
Integral, buscando fortalecer el establecimiento de 
servicios locales en municipios cabeceras. Se 
fortaleció la implementación de la Línea 102 y se 
pudieron concretar algunos de los Protocolos 
Bilaterales con los demás organismos que lo 
integran. Es importante resaltar que fue una ardua 
tarea resultado de mucho trabajo de promoción 
realizado. Estas políticas públicas buscan 
eficientizar los primeros niveles de abordaje y 
llegar con mayor celeridad a abordar las 
situaciones de vulneración de Derechos de NNyA. 
Dentro de ese trabajo planificado, se pudo acordar 
y unificar con parte de los actores, criterios de 
criticidad para ordenar la intervención en una 
misma línea de prioridades. 

Con la sanción de la llamada “Ley Lucio”, y con 
ello la elaboración de un Programa Federal que se 
encuentre destinado a la formación técnica integral 
en materia de Niñez, Adolescencia y Familia, de 
todas las personas que se desempeñan en áreas 
y dependencias del Poder Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial que forman parte corresponsable del 
Sistema de Protección Integral de Derechos de 
NNyA, se viene a reforzar esta tarea, a darle un 
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empuje aún más importante, pero por sobre todas 
las cosas obligar a todos los estamentos del 
Estado a tener perspectiva de infancia en la 
adopción de todas las políticas públicas, y las 
tareas que en consecuencia se desarrollen. 

 

Gabriel E. Yedlin. 
 
 
-A la Comisión de Familia, Niñez, 
Adolescencia, Adultos Mayores 
y Discapacidad. 
 
 
-Ver asunto nº 20.  

 

 

 

II-110 

 

Ley Integral de Juventudes. 

Establecimiento 
 

Expte. n°. 123-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Capítulo I 

 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1°.- Objeto. La presente ley tiene por 

objeto el reconocimiento, promoción, estímulo y 
acceso a los derechos de todas las juventudes 
que se encuentren en el territorio de la Provincia 
de Tucumán, como así también la generación de 
mecanismos institucionales con el fin de 
garantizarlos. 

Los derechos y garantías mencionados en la 
presente ley se entenderán como 
complementarios de los ya reconocidos por la 
Constitución Nacional, los Instrumentos 
Internacionales vigentes, la Legislación Nacional, 
la Constitución Provincial y la Legislación 
Provincial. Las perspectivas de: género, 
generacional e Interseccional deberán ser 
transversales a cada uno de los artículos de la 
presente ley. 

 
Art. 2°.- Sujetos de Derechos. Igualdad. 

Alcance. Se entenderá por juventudes al conjunto 
heterogéneo, que conforman las personas de 
entre 16 (dieciséis) y 35 (treinta y cinco) años de 
edad, con sus múltiples vivencias, saberes, 

recorridos y demás condiciones sociales, 
grupalidades o conjunto de las mismas. 

Las disposiciones de la presente ley se 
aplicarán por igual a las juventudes sin 
discriminación alguna fundada en motivos de 
género, orientación sexual, nacionalidad, religión, 
opinión política, cultural, discapacidad, salud, 
apariencia física o cualquier otra condición, y se 
aplica también a quienes se encuentren residiendo 
de forma temporal en la Provincia. 

 
Art. 3°.- Principios: Integralidad. 

Transversalidad. Participación. Toda situación 
vinculada a juventudes se abordará integralmente 
mediante una planificación interdisciplinaria, 
analizando las diversas situaciones que las 
atraviesan. Para la formulación de políticas 
públicas, se deberá analizar la realidad desde 
múltiples lugares y distintos saberes, 
transversalmente, con la necesaria participación 
de las juventudes, teniendo en cuenta sus voces , 
deseos y necesidades, manteniendo la necesaria 
perspectiva de género, reconocimiento a las 
identidades plurinacionales, y perspectivas 
inclusivas, con el fin de reducir vulnerabilidades 
como discapacidad, pobreza, migración, 
desplazamiento interno, privación de libertad, 
grupos de menor representación política y que 
tengan especial enfoque en el cuidado del 
medioambiente y los recursos naturales. 

 
Capítulo II 

 
Participación Ciudadana 

 
Art. 4°.- Participación Política. Las políticas 

públicas para las juventudes que se desarrollen a 
través del Poder Ejecutivo, deberán promover 
mecanismos para la participación efectiva de las 
juventudes en su elaboración e implementación. 

Cada Municipio y Comuna de la Provincia de 
Tucumán deberá crear espacios institucionales 
para la escucha, participación y toma de 
decisiones de las juventudes. Deberán destinar 
también, espacios físicos cuidados para que las 
juventudes desarrollen actividades educativas, 
deportivas, recreativas, comunicacionales y/o 
culturales. 

Las asociaciones civiles, asociaciones 
sindicales, clubes, partidos políticos y demás 
instituciones democráticas de la sociedad civil 
deberán promover y garantizar a las juventudes su 
derecho a la participación, libertad de expresión y 
la oportunidad de elegir y ser elegidos para ocupar 
cargos electivos. 

 
Art. 5°.- A fin de promover la participación 

política de las Juventudes: 
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Modifíquese el art. 7° inc. 1o y el art. 39 inc. 3° 
de la Ley n° 5529, Régimen Orgánico de 
Municipalidades, los que quedarán redactados de 
la siguiente manera: 

 
Art. 7 - Inc. 1°: “Tener 16 (dieciséis) años de 

edad”; 
 
Art. 39 - inc. 3°: “Tener 18 (dieciocho) años de 

edad”. 
 
Modifíquese el art. 5° Inc. 1 de la Ley n° 7350, 

Ley de Comunas Rurales, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

 
“Art. 5° - inc. 1°: Tener dieciocho (18) años 
de edad al tiempo de su elección”. 

 
Incorpórese como art. 26 Ter de la Ley n° 7876 

de Régimen Electoral de la Provincia, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

 
“Art. 26 Ter: Las listas que se presenten deben 
incluir personas jóvenes de hasta 35 años de 
edad -cumplidos a la fecha de oficialización de 
las listas-, en un mínimo de 20 por ciento 
(20%) de los candidatos a elegir. 

 
Art. 6 ° .- Efectividad. Los organismos del 

Estado Provincial deberán adoptar todas las 
medidas administrativas, legislativas y de 
cualquier otra índole a fin de posibilitar el ejercicio 
efectivo de los derechos y garantías por parte de 
cada joven que lo requiera, garantizando la 
igualdad real de oportunidades y trato. 

 
Art. 7°.- Créase la Secretaría de Juventudes 

que dependerá del Ministerio de Desarrollo Social, 
la que tendrá a cargo la implementación de la 
presente ley, de toda política pública destinada a 
las juventudes en la Provincia y toda otra función 
que se determine en su reglamentación. Estará a 
cargo de un Secretario de Estado que será 
designado por el Poder Ejecutivo. 

 
Capítulo III 

 
Derechos y Garantías 

 
Art. 8°.- Derecho a la convivencia pacífica. El 

Estado Provincial implementará programas 
específicos que tiendan a erradicar la violencia en 
cualquiera de sus manifestaciones, promoviendo 
la creación de equipos especializados y 
fortaleciendo los existentes para prevenir e 
intervenir en situaciones de violencia. 

Créese en el ámbito de la Secretaría de 
Juventudes de la Provincia de Tucumán el 

Programa de Formación de Promotores 
Comunitarios en Prevención de la Violencia y 
Resolución Pacífica de Conflictos, destinado a 
jóvenes de los distintos territorios, con el objetivo 
de afianzar los vínculos afectivos y comunitarios 
para fortalecer la convivencia pacífica y 
democrática, promoviendo campañas de 
sensibilización y educación para evitar la 
discriminación, fomentar la cultura de la paz, 
teniendo como ejes prevenir la violencia delictiva, 
social, de género, sexual, escolar, en el deporte, 
laboral, familiar, institucional, física, cultural, 
estructural, simbólica, mediática, ciberacoso, 
violencia en atención a la salud o de cualquier otra 
índole. Su reglamentación estará a cargo del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de 
Tucumán. 

 
Art. 9°.- Igualdad en la diversidad sexual. 

Protocolos y Capacitaciones. El Estado provincial 
garantizará condiciones de libertad e igualdad en 
el ejercicio de los derechos, independientemente 
de su identidad de género autopercibida u 
orientación sexual. 

Todas las instituciones públicas del Estado 
Provincial deberán crear un Protocolo de Atención 
y realizar capacitaciones destinadas al personal 
para asegurar el respeto a la diversidad sexual y el 
trato digno conforme lo establece el art. 12 de la 
Ley Nacional 26743 de Identidad de Género. 

Se deberá garantizar la difusión y capacitación 
en los espacios de mayor participación de 
juventudes, sean organizaciones formales o no 
formales, con un abordaje interdisciplinario e 
interseccional teniendo en cuenta las 
características socioeconómicas y culturales de 
los distintos grupos de juventudes, comunidades 
indígenas, barrios populares, sectores rurales, 
movimientos sociales y sectores urbanos para 
ayudar a las personas que forman parte del 
colectivo de la diversidad sexual y de género, a fin 
de promover su inserción social, laboral y su 
bienestar integral. 

 
Art. 10.- Derecho a la educación. Las personas 

comprendidas en la presente ley tienen el derecho 
a educarse en establecimientos públicos, 
gratuitos, laicos, inclusivos y de calidad, que 
promuevan un aprendizaje integral, el ejercicio de 
la ciudadanía y la afirmación de valores 
democráticos. 

El Estado provincial facilitará la accesibilidad a 
este derecho, eliminando barreras que impidan a 
las juventudes la plena integración al sistema 
educativo formal y obligatorio, a través de: 

 
1. Creación de un Programa de 

Acompañamiento en el ámbito de la 
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Secretaría de Juventudes, integrado con 
profesionales capacitados para que desde 
la interdisciplina acompañen el proceso 
educativo del o la joven, articulando con los 
organismos educativos correspondientes. 

2. Instalación de espacios de cuidado para 
infancias en establecimientos educativos a 
fin de posibilitar el estudio de jóvenes 
madres y padres. 

3. Implementación de Programas de Prácticas 
de desarrollo social comunitario y 
voluntariados juveniles que fomenten la 
solidaridad y el trabajo asociativo. 

4. Promoción de acuerdos con Universidades 
e Institutos Terciarios, con el objetivo de 
extender al Interior de la Provincia la oferta 
educativa.  

5. Promoción de acuerdos participativos de 
revisión de oferta y currículo educativo, 
teniendo en cuenta el contexto social y 
económico de cada localidad a fin de 
incentivar el arraigo territorial y la inserción 
laboral en el mismo. 

6. Crear un Programa de Becas de Estudio 
para estudiantes de escasos recursos de la 
Provincia, de cualquier nivel educativo, que 
por cualquier motivo no pudieran acceder a 
las becas o ayudas económicas nacionales 
disponibles. 

7. Garantizar a través de la Legislatura de 
Tucumán el Boleto Estudiantil Gratuito para 
todos los niveles educativos a fin de que los 
y las jóvenes de escasos recursos de todo 
el territorio provincial, que viven a más de 9 
(nueve) cuadras del establecimiento donde 
cursan sus estudios, puedan acceder al 
sistema educativo en igualdad de 
oportunidades. 

8. Asegurar en todos los niveles educativos 
capacitaciones sobre educación sexual 
integral con perspectiva de género y 
diversidad. 

9. Promover y garantizar el acceso y 
continuidad en el sistema educativo de los y 
las adolescentes y jóvenes sin cuidados 
parentales. 

 
 
Art. 11.- Cooperación y solidaridad nacional e 

internacional. El Estado Provincial, promoverá 
iniciativas que permitan a las juventudes, tener 
experiencias de intercambio con otras juventudes 
a nivel nacional e internacional, que estimulen el 
respeto y la educación intercultural a modo de 
fortalecer los vínculos con otros y otras jóvenes 
del país y del mundo, y desarrollar herramientas 
que les posibiliten la construcción de una sociedad 
más diversa e inclusiva. 

Art. 12.- Conectividad. Se declara el acceso a 
Internet como un derecho fundamental y por tal 
motivo el Estado Provincial deberá reducir la 
brecha digital existente entre las Juventudes. Para 
ello deberá implementar puntos de acceso gratuito 
a Internet en: 

 

1. Establecimientos públicos educativos, de 
salud y en organizaciones sin fines de lucro 
de toda la provincia que tengan como 
población destinataria a las juventudes. 

2. Plazas Principales de Municipios y 
Comunas. En este caso, se implementará a 
través del Ministerio de Interior de la 
Provincia de Tucumán. 

 
Capítulo IV 

 
Emancipación, Autonomía y Proyecto de Vida 

 
Art. 13.- Arraigo y vivienda. El Estado 

garantizará el derecho de las juventudes a elegir 
su lugar de residencia ligado a su propio proyecto 
de vida, contemplando fundamentalmente los 
lugares de estudio, trabajo y los roles que ocupa 
dentro de su familia. Las juventudes tienen 
derecho a acceder a una vivienda y para ello el 
Estado provincial generará herramientas concretas 
para facilitar el acceso efectivo a la misma. 

A tal efecto, El Poder Ejecutivo, a través del 
Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo 
Urbano, destinará un 3% (tres por ciento) de las 
viviendas de cada conjunto que se construya, para 
ser adjudicadas a jóvenes que no se encuentren 
incluidos en otros cupos fijados por leyes 
especiales provinciales o en los grupos 
destinatarios habituales según la normativa actual 
del IPVyDU. Esta disposición deberá ser 
reglamentada por resolución del IPVyDU, dentro 
de los sesenta (60) días de la publicación de esta 
norma. 

 
Art. 14.- Hábitat. Las juventudes tienen derecho 

a gozar de un hábitat habilitante para una vida 
saludable. El Estado provincial promoverá y 
facilitará el acceso a circuitos sustentables de 
educación, producción, recreación, cultura y salud 
en el ámbito de residencia, sea urbano o rural, a 
fin de ofrecer oportunidades de vida, cultivar el 
sentido de identidad y pertenencia, fortalecer el 
arraigo en las comunidades y generar 
oportunidades en los distintos territorios que 
componen la Provincia. 

Se tendrá especial consideración la 
responsabilidad estatal para la facilitación de 
espacios saludables de socialización, educación y 
recreación de juventudes institucionales, en 
concordancia con la Ley n° 26061. 
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Art. 15.- Empleo. El Estado Provincial 
garantizará el derecho de las juventudes a un 
trabajo decente, que respete la dignidad humana, 
para ello: 

 
1. Implementará programas, medidas y 

acciones que promuevan el acceso al 
empleo formal, atendiendo prioritariamente 
los casos de primer empleo. 

2. Deberá implementar programas tendientes 
a evitar la discriminación laboral. 

3. Fomentará el desarrollo de competencias 
laborales contemplando las particula-
ridades de cada municipio y comuna, 
potenciando la oferta de oficios y la 
formación técnica y profesional acorde a 
cada territorio, enfatizando en reducir la 
brecha laboral y de oportunidades de 
género. 

4. Deberá brindar asistencia directa y 
promover la capacitación de grupos de 
jóvenes que deseen desarrollar proyectos 
productivos sociocomunitario, artístico o 
cultural, enfocándose en la economía 
social y solidaria, y el desarrollo local, con 
la finalidad de producir experiencias 
laborales alternativas y de adquirir 
capacidades para insertarse en otras 
ramas del mundo del trabajo. 

5. Creará la Red de Empleo de las 
Juventudes para brindar herramientas de 
empleabilidad y acompañar en la 
búsqueda de empleo brindando formación, 
búsqueda de financiamiento, acercando 
herramientas que permitan afrontar la 
búsqueda de trabajo con seguridad y 
preparación. La misma deberá brindar 
información sobre oferta y la demanda de 
trabajo y dar a conocer la oferta de planes, 
programas y proyectos de capacitación y 
para la obtención de recursos existentes 
en el ámbito del Estado Nacional, 
Provincial, Municipal y Comunal. 

6. Promoverá la firma de Convenios de 
pasantías con empresas del sector 
privado. 

7. Creará un Programa de acompañamiento 
y asesoramiento técnico para que las y los 
emprendedores puedan desarrollar sus 
emprendimientos, fortalecerlos y posibilitar 
su sostenibilidad en el tiempo. 

 
Art. 16.- Créase en ámbito del Ministerio de 

Desarrollo Productivo de la Provincia o el 
organismo que lo reemplace en el futuro, el 
Programa denominado 
“Comuna/Municipio+Joven” para fomentar el 
arraigo, la inclusión y cooperación de las 

juventudes que habitan en Municipios y Comunas 
de la Provincia de Tucumán, a través de 
financiamiento de emprendimientos con créditos a 
tasa cero y/o aportes no reembolsables; y/o 
capacitación y formación técnica, tecnológica, 
comercial, administrativa y financiera; y/o becas de 
formación, según las necesidades del mismo y la 
evaluación del equipo técnico interviniente, 
debiendo priorizarse aquellas Comunas o 
Municipios donde exista una mayor propensión de 
desarraigo y migración de las juventudes en base 
a los estudios realizados por la Dirección de 
Estadísticas de la Provincia. 

La Autoridad de Aplicación reglamentará su 
administración, seguimiento, control de la 
ejecución de los proyectos, y las sanciones en 
caso de incumplimiento y deberá desarrollar, 
anualmente, una campaña de difusión provincial 
para promocionar los objetivos del Programa. 

 
Art. 17.- Créase el Programa "Crédito para 

Juventudes Profesionales", consistente en un 
sistema de créditos orientado a impulsar 
emprendimientos de carácter productivo para 
los/as graduados/as de Universidades, Institutos 
de Educación Superior (Públicos y Privados) e 
Institutos de Educación Docentes radicados en la 
Provincia. Entiéndase como emprendimiento de 
carácter productivo, también a la adquisición de 
bienes de capital para facilitar el desarrollo de las 
y los jóvenes profesionales en sus actividades, 
exceptuando los productos para consumo 
personal. 

La Caja Popular de Ahorros, será el organismo 
ejecutor y, para ello instrumentará los medios 
necesarios para que las juventudes accedan al 
crédito bajo la modalidad descrita y de 
conformidad a lo que establecen los Artículos 3° y 
4° de la Ley n° 5115 (Carta Orgánica de la Caja 
Popular de Ahorros de la Provincia de Tucumán). 

 
Capítulo V 

 
Bienestar Social y Ambiental 

 
Art. 18.- Salud. Las juventudes tienen el 

derecho a la atención integral de su salud, 
debiéndose garantizar: 

1. Efectivo acceso a la salud pública 
mediante acciones de cuidado, 
prevención, promoción e información; 

2. La promoción publicitaria de hábitos de 
alimentación saludables y la práctica de 
actividad física. 

3. Promoción y difusión informativa de salud 
sexual integral responsable y cuidado, 
siendo garantizada por todos los servicios 
de salud pública y privada de la provincia. 
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4. El fortalecimiento presupuestario para 
Municipios y Comunas para afrontar 
problemas de consumo problemático de 
sustancias o cualquier otra situación que 
afecte su salud física, psíquica y 
relaciones sociales, organizando equipos 
profesionales interdisciplinarios amigables 
en cuanto a la prevención y escucha. 

5. La ampliación de recursos económicos 
destinados para atender la salud mental 
de las juventudes, fortaleciendo los 
centros de atención existentes y 
realizando campañas preventivas y 
publicitarias de información, sensi-
bilización y comunicación de las 
principales problemáticas que atraviesan 
las juventudes, como así también de los 
dispositivos de salud disponibles para su 
abordaje y acompañamiento. 

6. Que las instituciones de salud dispongan 
de dispositivos grupales para el 
tratamiento de diferentes problemáticas.  

7. Espacios de salud amigables y de fácil 
acceso para identidades trans, travestis y 
transexuales, como así también deberá 
generar prácticas y protocolos específicos 
para asegurar la atención a personas con 
distintas vulnerabilidades, en especial 
discapacidad y jóvenes en situación de 
calle, con profesionales capacitados, 
promoviendo prácticas que agilicen el 
acceso a su derecho. 

8. Capacitación a las diferentes instituciones 
con funciones vinculadas a las juventudes 
sobre leyes de interrupción voluntaria del 
embarazo, violencias en razón del género 
y derechos del paciente con perspectiva 
de género. 

 
Art. 19.- Ambiente saludable y sustentable. El 

Estado Provincial deberá facilitar herramientas 
para el fomento en las Juventudes de conductas 
responsables, respetuosas y críticas del ambiente, 
y promoverá el consumo racional, la promoción y 
uso de energías renovables, el uso responsable 
del agua, el respeto de los bosques nativos y la 
biodiversidad. 

La Secretaría de Juventudes de la Provincia 
deberá generar programas para promover el 
mejoramiento de la calidad de vida de las 
generaciones presentes y futuras garantizando la 
participación de las juventudes en diferentes 
espacios institucionales y comunitarios para 
fomentar prácticas sustentables, la defensa de los 
recursos naturales y promover el cuidado del 
ambiente. 

La Secretaría de Medio Ambiente de la 
Provincia deberá capacitar a jóvenes de las 

comunas y municipios de todo el territorio 
provincial y facilitar su participación en el 
Observatorio de Medio Ambiente y deberá 
garantizar la participación de representantes de la 
Sociedad civil en cumbres, negociaciones y 
conferencias locales, nacionales e internacionales, 
donde las juventudes puedan participar en 
representación de la Provincia. 

 
Art. 20.- No estigmatización. Se reconoce el 

derecho de las juventudes al respeto inalienable 
de su propia imagen y de su reputación. Cada 
joven en particular y las juventudes en general 
tienen el derecho de ser tratadas sin prejuicios ni 
preconceptos rotuladores mediante la utilización 
de estereotipos y a que sea respetada su dignidad 
y condición de ser humano. 

 
Art. 21.- Recreación. Las juventudes tienen 

derecho a una recreación integral, debiéndose 
impulsar acciones y programas tendientes a 
garantizar juegos, esparcimiento y deportes. 

Se implementarán medidas tendientes a 
promover entornos seguros en el disfrute de la 
nocturnidad, como así también campañas de 
prevención e información sobre seguridad vial y 
diferentes tipos de riesgos que puedan atentar 
contra su salud o vida. 

 
Capítulo VI 

 
Pueblos Originarios y Lenguajes Culturales 

 
Art. 22.- Derecho a bienes culturales. El Estado 

Provincial promoverá el acceso a distintos bienes 
culturales, así como también implementará 
políticas públicas para el desarrollo cultural de las 
juventudes, fomentando, visibilizando y 
potenciando las producciones de artistas locales 
jóvenes, el apoyo a las producciones 
audiovisuales y el estímulo de industrias culturales 
que tiendan a la generación de escenarios 
alternativos a las propuestas del consumo cultural 
impulsado con la lógica del mercado, favoreciendo 
la mirada nacional por sobre la internacional. Para 
lo cual el Estado promoverá: 

 
1. Espacios de reflexión en actividades 

artísticas y culturales para jóvenes. 
2. Reuniones entre el Ente de Cultura y el 

Ente de Turismo de la Provincia con 
representantes de organizaciones de 
jóvenes donde se compartan cronogramas 
y agendas culturales para ser difundidos. 

3. El resguardo y difusión de la cultura 
artística autóctona y arqueológica. 

4. Programas de incentivos económicos a 
actores y centros culturales. 
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5. La creación de becas culturales. 
6. La cultura de la no violencia e integración a 

través del arte en espacios institucionales y 
comunitarios 

7. Programas que favorezcan el intercambio 
cultural intergeneracional. 

8. El fomento de las bibliotecas populares y la 
creación de bibliotecas públicas en 
diferentes puntos de la provincia. 

9. La creación dentro del Ente de Cultura de 
un equipo interdisciplinario integrado por 
artistas jóvenes de la provincia destinado a 
promover y fortalecer la cultura en las 
juventudes, a través de la planificación, 
gestión y ejecución de políticas públicas. 

 
Art. 23.- Pueblos originarios. El Estado 

provincial deberá: 
 
1. Garantizar el resguardo y difusión de la 

memoria de los pueblos indígenas. 
2. Mantener la identidad y resaltar las 

prácticas de diferentes grupos étnicos, 
como medio de conservación de 
subjetividades y prácticas ancestrales para 
ser transmitidas a las próximas 
generaciones. 

3. Adoptar acciones positivas tendientes a 
favorecer y facilitar el efectivo ejercicio por 
parte de las juventudes pertenecientes a 
comunidades originarias del derecho a 
una educación bilingüe e intercultural, así 
como a la práctica de saberes ancestrales. 

4. Garantizar el acceso a las instituciones 
sanitarias de forma intercultural y bilingüe, 
libre de toda discriminación y violencias. 

5. Crear programas y proyectos destinados a 
la identificación de las lenguas originarias 
habladas en la Provincia de Tucumán y 
para su estudio. La enseñanza deberá 
estar a cargo de jóvenes que pertenezcan 
a pueblos originarios y sean hablantes de 
dichas lenguas. 

6. Promover el fortalecimiento de la identidad 
de las y los jóvenes indígenas a través de 
programas, teniendo en cuenta categorías 
conceptuales que reivindiquen la cultura. 

7. Garantizar programas, dispositivos y 
espacios de contención a jóvenes 
estudiantes migrantes de las 
comunidades.  

8. Llevar adelante los procesos de Consulta 
Libre Previa e Informada en lo referido a 
las actividades y proyectos que pretendan 
implementarse en territorios comunitarios 
indígenas, con participación de las 
juventudes indígenas. 

9. Garantizar el resguardo de los territorios 

relevados por la Ley Nacional n° 26160 
donde residen jóvenes de comunidades 
indígenas, respecto del uso actual y 
público de las tierras que tradicionalmente 
ocupan. 

10.  Garantizar la entrega de tierras aptas y 
suficientes para juventudes indígenas, a 
los fines de posibilitar la reproducción de 
su vida en términos comunitarios. 

 
Art. 23.- Información y comunicación. El Estado 

reconoce la importancia de la comunicación como 
herramienta fundamental para el desarrollo 
integral de las juventudes, su participación activa 
en la sociedad y la promoción de sus derechos. A 
tal efecto, se establecen las siguientes 
disposiciones: 

 
1. Derecho a la información: Las juventudes 

tienen derecho a acceder a información 
veraz, plural y relevante, así como a la 
libertad de expresión y opinión en todos los 
ámbitos de la sociedad. El Estado 
promoverá la difusión de información que 
sea accesible, comprensible y adaptada a 
las necesidades de las juventudes. 

2. Medios de comunicación inclusivos: Se 
fomentará la participación activa de las 
juventudes en los medios de comunicación, 
promoviendo la diversidad, la igualdad de 
género y la representación de todas las 
identidades juveniles. El Estado incentivará: 
la creación y promoción de medios de 
comunicación comunitarios y digitales 
dirigidos a/ y con las juventudes; y apoyar 
por medio de políticas de financiamiento y/o 
fondos de fomento a las producciones 
audiovisuales locales, al desarrollo de 
medios de comunicación y 
emprendimientos de comunicación con 
impacto social. Tener una producción 
audiovisual permanente, compuesta en su 
totalidad por jóvenes en la grilla de 
programación estatal. 

3. Educación en medios: El sistema educativo 
incluirá la formación en competencias 
mediáticas y el uso responsable de las 
tecnologías de la información y 
comunicación, con el fin de capacitar a las y 
los jóvenes para el consumo crítico, la 
producción de contenidos y la participación 
en entornos digitales. 

4. Participación en la toma de decisiones: Se 
garantizará la participación activa de las 
juventudes en los procesos de toma de 
decisiones relacionados con políticas 
públicas de comunicación incluyendo los 
medios estatales. Se fomentará la creación 
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de espacios de diálogo y consulta que 
promuevan la representación juvenil en los 
órganos reguladores y de gestión de los 
medios de comunicación. 

5. Acceso a las nuevas tecnologías: Se 
impulsará el acceso igualitario de las 
juventudes a las nuevas tecnologías de la 
información y comunicación, garantizando 
su inclusión digital, se promoverán 
programas de capacitación tecnológica y 
creación de contenidos digitales. 

 
Art. 24.- Artículo 24.- Deportes. Se alentarán 

prácticas deportivas inclusivas, colaborativas y 
competitivas, mejorando y/o creando espacios 
adecuados para la práctica de dichas actividades 
en todo el territorio de la Provincia de Tucumán, a 
fin de promover una vida saludable y generar 
espacios de socialización. Para lo cual el Estado 
provincial deberá:  

 
1. Conformar una comisión deportiva de 

juventudes en el ámbito de la Secretaría 
de Deportes de la Provincia de Tucumán, 
para abordar las diferentes problemáticas 
y desafíos que presenta cada región, 
departamento y/o municipio. Articulando 
con las distintas áreas a fin de brindar una 
solución en red a las necesidades 
existentes. 

2. Evaluar y crear becas deportivas para 
juventudes de la Provincia 

3. Crear espacios de inclusión e integración 
para jóvenes de comunidades adaptadas. 

4. Mantener espacios deportivos, que tengan 
espacios verdes y techados para actividad 
física todo el año y con condiciones de 
bioseguridad adaptados para todos. 

5. Subsidiar a través de la Secretaría de 
Deportes la compra de elementos para 
que los deportes se realicen en óptimas 
condiciones. 

 
Art. 25.- Autoridad de Aplicación. Será 

Autoridad de Aplicación de la presente ley, la 
Dirección de Juventud perteneciente al Ministerio 
de Desarrollo Social, en coordinación con todos 
aquellos Ministerios que se requieran para 
garantizar el acceso a derechos establecidos en la 
presente ley. 

 
Capítulo VII 

 
Gabinete Joven 

 
Art. 26.- Gabinete Joven. Constitúyase en la 

órbita del Poder Ejecutivo el Gabinete Joven, el 
cual tendrá como objetivo, el diseño, la 

planificación y ejecución de políticas públicas 
interministeriales, transversales e interdis-
ciplinarias con perspectiva joven. 

 
Art. 27.- Composición. El Gabinete Joven 

estará integrado por al menos un miembro 
asignado de cada uno de los Ministerios y 
Secretarías de Estado que sea joven y estará 
coordinado por la Dirección de Juventud de la 
Provincia. 

 
Art. 28.- Funciones. El Gabinete Joven deberá 

articular con el Consejo Provincial de Juventudes 
para el diagnóstico, planificación y ejecución de 
políticas públicas. 

Los y las integrantes del Gabinete Joven 
promoverán la perspectiva de juventudes y el 
cumplimiento de los objetivos de la presente ley en 
cada uno de los Ministerios y Secretarías de 
Estado de los que formen parte. 

 
Observatorio de Juventudes 

 
Art. 29.- Creación. Créase en el ámbito de la 

Honorable Legislatura de Tucumán el 
“Observatorio de Juventudes”. 

 
Art. 30.- El Observatorio de Juventudes es un 

órgano técnico de investigación, relevamiento, 
análisis y diagnóstico de la situación de las 
juventudes en nuestra provincia y de 
asesoramiento en la formulación de iniciativas, 
programas y políticas públicas de juventudes. 

 
Art. 31.- El Observatorio de Juventudes impulsa 

investigaciones sistemáticas sobre la situación, 
necesidades y demandas de las y los jóvenes 
residentes en territorio provincial, a los fines de 
mejorar la calidad de los procesos de diseño e 
implementación de las políticas públicas en 
materia de juventudes. 

 
Art. 32.- El Observatorio de Juventudes tiene 

como funciones: 
 
1. Estudiar el estado de situación, las 

necesidades y demandas de la población 
joven residente en el territorio provincial, a 
través de encuestas sistemáticas y 
relevamientos anuales, en coordinación 
con las áreas de juventudes municipales y 
provinciales. 

2. Elaborar informes y documentos 
académicos periódicos que recopilen los 
resultados y conclusiones obtenidas sobre 
la realidad de las juventudes y el ambiente 
donde se desarrollan. 

3. Difundir en formatos digitales, abiertos, 
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accesibles y gratuitos, los datos de las 
investigaciones realizadas y cualquier otro 
material que resulte de interés a los 
efectos de esta ley. Las publicaciones 
deben documentarse en un sitio web 
propio y otros canales disponibles, de 
acuerdo a los criterios que garanticen la 
publicidad de la información oportuna, 
veraz, comprensible, actualizada y 
completa por parte de la ciudadanía. 

4.  Otorgar apoyo técnico a la Comisión de 
Juventud de la Honorable Legislatura de 
Tucumán, como así también a diferentes 
instituciones, áreas y organismos estatales 
que tengan como destinatarios directos o 
indirectos de sus acciones a la población 
referida en el artículo 2° de la presente 
ley. 

5.  Colaborar con los distintos niveles de 
gobierno mediante el asesoramiento y la 
capacitación, la realización de estudios 
específicos, emisión de información y 
otras actividades vinculadas que puedan 
ser requeridas o acuerde formular por 
propia iniciativa. 

6.  Proponer a los poderes públicos la 
adopción de políticas de gobierno con 
perspectiva generacional, a los fines que 
le son propios, prestando especial 
atención a la promoción de la igualdad de 
género y el cuidado del medioambiente y 
los recursos naturales. 

7.  Participar en foros de discusión locales, 
nacionales e internacionales sobre 
temáticas relativas a juventudes, 
aportando evidencia científica y técnica. 

 
Art. 33.- El Observatorio de Juventudes estará 

integrado por autoridades de la Comisión de 
Juventud de la Honorable Legislatura de 
Tucumán, el titular de la Dirección de la Juventud 
de la Provincia representando al Ministerio de 
Desarrollo Social, un representante del Gabinete 
Joven y tres representantes del Consejo Provincial 
de Juventudes. La conformación del equipo 
deberá prestar atención al equilibrio de género, 
con perspectiva plurinacional e interdisciplinaria, 
por lo cual deberá contar con un equipo 
interdisciplinario integrado por profesionales 
médicos, abogados, psicólogos, comunicadores 
sociales, trabajadores sociales, politólogos y de 
toda área requerida para el cumplimiento de sus 
fines. 

 
Capítulo VIII 
Presupuesto 

 
Art. 34.- Presupuesto. Autorízase al Poder 

Ejecutivo a asignar en los presupuestos anuales 
para cada ejercicio los recursos suficientes para 
cumplir con los fines de la presente y a realizar las 
modificaciones presupuestarias del corriente que 
resulten necesarias para su vigencia. 

 
Art. 35.- Invítese a los municipios de la 

Provincia a adherir a la presente ley.  
 
Art. 36.- Deróguese la Ley n° 7172. 
 
Art. 37.- Comuníquese. 

 

 

Sara Alperovich.- Mario J. 

Morof.- Tulio E. Caponio. 
 
 
Señor Presidente: 

 
Este proyecto de ley es el resultado de la 

participación activa de las juventudes de la 
provincia de Tucumán, quienes apuestan a través 
de su cotidiana tarea a la construcción de una 
Democracia más representativa y plural, son las 
juventudes en esta oportunidad quienes forman 
parte de organizaciones sociales, jóvenes 
militantes de los derechos humanos y disidencias, 
partidos políticos, espacios religiosos, 
movimientos sociales, comunidades originarias, 
estudiantes de la educación pública y privada en 
sus diferentes niveles, representantes de 
instituciones de gobiernos locales, provinciales, 
jóvenes con identidades subjetivas, quienes han 
acercado sus problemáticas, sus necesidades, sus 
deseos y sus experiencias prácticas en cada uno 
de sus territorios, caracteriza su liderazgo y 
accionar el compromiso diario la solidaridad, 
sensibilidad y la lectura crítica. 

La participación de las juventudes ha tenido un 
proceso de estudio de leyes, se han estudiado 
leyes vigentes nacionales y provinciales, por esto 
la propuesta modificatoria a leyes de participación 
política, de derechos individuales, de derechos 
colectivos. 

La participación de las juventudes ha tenido un 
proceso de análisis y discusión sobre la realidad 
de los territorios, por lo cual ha sido esta lógica 
dialéctica una permanente retroalimentación, en la 
construcción de cada una de las propuestas, 
siendo el resultado una búsqueda de propuestas 
alternativas para una construcción de mayor 
acceso a derechos y apostando que es posible 
una transformación social. 

También se han realizado análisis 
institucionales, de las instituciones que dan 
respuestas a las problemáticas de las juventudes, 
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por lo cual esta ley sugiere una modificación y 
actualización de instituciones provinciales. 
Propone también la creación de instituciones 
modernas capaces de brindar respuestas a la 
complejidad de la realidad socioeconómica-cultural 
actual. 

Las juventudes han pensado y propuesto 
proyectos, los cuales consideran ser debatidos, 
alojados y promulgados por una institución plural y 
diversa como la Legislatura de la provincia de 
Tucumán. 

Por lo cual pido a cada legislador/a estar a la 
altura de las circunstancias y me acompañen para 
que juntos abandonemos el miedo de llevar 
adelante los cambios que las juventudes nos 
plantean, que tengamos la generosidad al igual 
que ellos de pensar en todos y todas. 

 

 

Sara Alperovich.- Mario J. 

Morof.- Tulio E. Caponio. 
 
 
-A las comisiones de La 
Juventud; de Asuntos 
Constitucionales e Institucio-
nales; y de Asuntos Municipales 
y Comunales. 

 

 

 

II-111 

 

Protocolo de Actuación para las Fuerzas  

Policiales y de Seguridad Federales en  

Intervenciones con Niños, Niñas y 

Adolescentes. Adhesión de la Provincia 
 

Expte. n°. 124-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1° .- Adhiérase la Provincia de 

Tucumán al Protocolo de Actuación para las 
Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales en 
Intervenciones con Niños, Niñas y Adolescentes, 
destinado y adaptado a las fuerzas policiales y de 
seguridad de la Provincia de Tucumán. El mismo 
se anexa a la presente ley. 

 
Art. 2°.- La Autoridad de Aplicación será el 

Ministerio de Seguridad de la Provincia de 
Tucumán. 

Art. 3°.- Instrúyase al Ministerio de Seguridad 
de la Provincia de Tucumán: 

 
a. - Para que en un plazo no mayor a treinta 

(30) días, adecuen su normativa interna al 
protocolo definido en el artículo 1° de la 
presente. 

b. - Para que difundan el protocolo aprobado 
en el artículo 1° en sus respectivos sitios 
institucionales. 

 
Art. 4°.- Comuníquese. 

 

José R. Ascárate. 
 
 
Señor Presidente: 

 
A nivel nacional el 4 de agosto de 2022, se 

sancionó el Protocolo de Actuación para las 
Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales en 
intervención con niños, niñas y adolescentes, 
normativa publicada en el Boletín Oficial el 8 de 
agosto del año 2022. 

El Protocolo establece las pautas de actuación 
policial que se deben desplegar en los casos 
donde exista vulneración de derechos de niños, 
niñas y adolescentes o supuestos hechos 
delictivos cometidos por este grupo poblacional. 

Entendiendo que toda política pública 
destinada a la seguridad comunitaria y al acceso a 
los derechos de niños, niñas y adolescentes, debe 
guiarse por el sistema internacional de derechos 
humanos, resulta imperioso que en nuestra 
provincia las fuerzas policiales y de seguridad, 
tengan establecidos mecanismos y pautas de 
actuación en los casos donde participen infancias 
y adolescencias. 

Estas reglas de conducta, además de legitimar 
institucionalmente a las fuerzas policiales y de 
seguridad provincial, van a generar eficacia a los 
postulados de la Convención de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes, a la Ley Nacional n° 
26061, a la Ley Provincial n° 8293 y leyes 
concordantes. 

El ordenamiento jurídico internacional, nacional 
y provincial, en conjunto con la realidad social que 
vivimos en nuestra Provincia, nos obliga a adaptar 
la mirada sobre la intervención que cualquier 
agencia pública debe tener para con los niños, 
niñas y adolescentes, sujetos plenos de derechos. 

 

José R. Ascárate. 
 
-A las comisiones de Seguridad 
y Justicia; y de Familia, Niñez, 
Adolescencia, Adultos Mayores 
y Discapacidad. 
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II-112 

 

Ley n° 8277  

(Sistema de Protección al Enfermo 

Oncológico Infantil).  

Modificación 
 

Expte. N° 125-PL-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 

Artículo 1°.- Modifícase la Ley n° 8277 de 

Creación del Sistema de Protección al Enfermo 
Oncológico Infantil como a continuación se indica:  

 
- Incorpórase al Artículo 1°, el siguiente párrafo 

in fine: 
 

"Créase en el marco del Sistema de Protección 
al Enfermo Oncológico Infantil, la Unidad de 
Coordinación de diagnóstico, referencia y 
seguimiento, la cual estará integrada por un 
equipo interdisciplinario”. 

 
 - Reemplazar el Artículo 2°, por el siguiente:  
 
“Artículo 2°: Las acciones de esta Unidad 

serán: 
1) Establecer un sistema eficiente que 

asegure el correcto y oportuno 
diagnóstico, tratamiento y derivación para 
el tratamiento adecuado de los niños, 
niñas y adolescentes con cáncer, así 
como el adecuado seguimiento de los 
mismos. 

2) Implementación de las guías prácticas 
para la detección, diagnóstico y 
tratamiento de niños, niñas y adolescentes 
con cáncer, elaboradas por el Instituto 
Nacional del Cáncer. 

3) Establecer criterios específicos a fin de 
que los tiempos de espera para toda 
práctica vinculada a pacientes oncológicos 
se reduzcan al menor tiempo posible. 

4) Coordinar en forma oportuna y adecuada 
los requerimientos vinculados a transporte 
y/o traslado del niño, niña y adolescente 
con cáncer, según su necesidad de 
diagnóstico y tratamiento”. 

 
- Reemplazar el Artículo 3°, por el siguiente: 
 
“Artículo 3º: Los derechos y prestaciones 
contempladas en esta ley serán válidos desde 

la presunción diagnóstica, y durante el tiempo 
de tratamiento activo, determinado por la 
reglamentación del artículo 7° de la Ley 
Nacional n° 27674”. 

 
-Los Artículos 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º y 8º 

originales, pasarán a ser Artículos 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 
9º y 10 respectivamente. 

 
- Agréguese el Artículo 11, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 
 
“Artículo 11: Se autoriza a los distintos 
ministerios a realizar los convenios necesarios 
para dar cumplimiento a la Ley Nacional n° 
27674". 

 
-Agréguese el Artículo 12, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 
 
“Artículo 12: Se invita a los municipios a 
adherir”. 

 
Art. 2°.- Comuníquese. 

 

 

Gabriel E. Yedlin. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El Régimen de Protección del Integral del Niño, 

Niña y Adolescente con Cáncer, aprobado por 
unanimidad en el Congreso de la Nación, en Junio 
de 2022, bajo la Ley n° 27674, y reglamentado el 
pasado 8 de febrero por el Gobierno Nacional, 
tiene entre sus principales objetivos establecer un 
sistema eficiente de referencia y contrarreferencia 
que asegure el correcto y oportuno diagnóstico, el 
tratamiento de los niños, las niñas y adolescentes 
con cáncer y fortalezca las redes de 
acompañamiento familiar. Buscando garantizar la 
equidad y calidad en el acceso al diagnóstico y 
tratamiento oportunos en todo el país. 

La Ley n° 27674, presenta una mirada de 
ampliación de derechos para tener más y mejor 
salud, para el niño, niña y adolescente con cáncer, 
garantizando el acceso al mejor tratamiento 
posible, además de contemplar un abordaje 
integral para toda su familia a partir de beneficios 
en aspectos laborales, de transporte, 
educacionales y de viviendas. 

En ese marco es necesario en nuestra 
Provincia, fortalecer el rol de articulación y la 
mirada integradora del Sistema de Protección al 
Enfermo Oncológico Infantil, a partir de la creación 
de la Unidad de Coordinación de diagnóstico, 
referencia y seguimiento, buscando garantizar la 
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equidad y calidad en el acceso al diagnóstico y 
tratamiento oportuno desde un enfoque de 
derechos. 

 

 

Gabriel E. Yedlin. 
 
 
-A la Comisión de Salud Pública. 

 

 

 

III 

 

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

 

 

III-1 

 

Ministro de Salud Pública de la Provincia, 

Dr. Luis Medina Ruiz. Citación al Recinto 

de la H. Legislatura para informar sobre la 

situación sanitaria provincial 
 
Expte. N° 04-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 

 
RESUELVE: 

 
Citar al señor Ministro de Salud Pública de la 

Provincia de Tucumán, Luis Medina Ruiz, 
conforme los términos establecidos en el Artículo 
57 de la Constitución Provincial, que indica “La 
Legislatura podrá hacer venir a sus sesiones a los 
ministros del Poder Ejecutivo y secretarios del 
mismo, para pedir los informes que estime 
convenientes y estos obligados a darlos, 
citándolos por lo menos con cinco días de 
anticipación, salvo caso de urgente gravedad, y 
siempre comunicándoles, al citarlos, los puntos 
sobre los cuales hayan de informar”. 

Incluir en la citación los siguientes temas 
referidos a la situación sanitaria de la provincia, en 
especial a partir de la aparición de casos 
sospechosos y confirmados de la bacteria 
Legionella en el hospital Avellaneda, en el Centro 
Privado de Cardiología y, anteriormente, en el 
sanatorio Luz Médica que operan en el ámbito de 
la jurisdicción de su cartera. 

También, aprovechando esta citación, solicito 
que se den detalles de las medidas adoptadas y el 
plan de contingencia previsto ante la aparición de 
casos de dengue en la zona Oeste de la Provincia, 

abordando de manera pormenorizada los 
siguientes puntos:  

 
1.  Detalle pormenorizado de la cantidad y 

características de brotes de enfermedades 
y contagios detectados en hospitales y 
centros de salud privados desde septiembre 
del 2022, cuando se confirmó la aparición 
de Legionella en el sanatorio Luz Médica de 
la capital tucumana. 

2.  Detalle pormenorizado de la cantidad de 
pacientes fallecidos, contagiados o bajo 
sospecha que estuvieron o están 
involucrados en los brotes mencionados en 
el apartado 1. 

3.  Informe de las causas precisas detectadas 
para la aparición de los brotes mencionados 
y detalle de los protocolos vigentes para 
prevenirlos y contenerlos. 

4.  Explique los protocolos que se pusieron en 
práctica para evitar su propagación, 
controlar estas situaciones anómalas y 
brinde detalles de las medidas que se 
adoptan para la contención de pacientes y 
del personal de salud involucrado. 

5.  Informe detallado de los casos de Dengue 
confirmados, de sus características y de los 
protocolos adoptados para el seguimiento y 
control de los mismos. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 

Señor Presidente: 
 
Tucumán vive horas de incertidumbre sanitaria. 

Desde septiembre del 2022, cuando la provincia 
se transformó en noticia internacional por la 
aparición de casos de Legionella en un sanatorio 
privado de la ciudad Capital (Luz Médica) y hasta 
el momento, la preocupación y tensión en el 
sistema de internación de pacientes en centros 
públicos y privados ha quedado bajo la lupa. En 
medio de incertidumbre y rumores, ese incidente 
se cobró la vida de seis tucumanos. El hecho 
mereció la intervención de la Ministra de Salud de 
la Nación y de técnicos especializados a nivel 
internacional y parece haber abierto una Caja de 
Pandora que preocupa a los miles de personas 
que a diario transitan por hospitales y sanatorios, 
en especial a sus trabajadores. ¿Es seguro 
concurrir a centros de atención sanitaria?, ¿Se 
está haciendo todo lo necesario para prevenir 
brotes de enfermedades por contagios 
intrahospitalarios? 

En las últimas semanas, esas preguntas han 
sumado nuevos interrogantes. En diciembre, el 
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Ministerio de Salud confirmó que se investigaba un 
caso sospechoso de Legionella en el Hospital 
Avellaneda. En las primeras semanas de 2023, se 
confirman al menos seis casos de enfermedades 
sospechosas en el Centro Privado de Cardiología. 
En todos los casos, trasciende que se investigan 
varias causas para el origen del problema que van 
desde la sospecha de casos de Covid-19, 
Hantavirus u otras enfermedades respiratorias que 
parecen no haber sido descartadas. Una persona, 
trabajador del sistema sanitario, ya perdió la vida a 
consecuencia de este nuevo incidente sanitario. 

A lo mencionado, se suma que el Ministerio de 
Salud confirmó al menos seis casos de dengue en 
la localidad de Lules. Según el parte oficial, el 
brote está controlado y los pacientes se 
encuentran en buen estado de salud. Durante la 
pandemia de Sars-cov-2, Tucumán atravesó una 
epidemia de dengue se implicó más de 6.000 
contagios y al menos tres personas fallecidas sin 
contar las que sufrieron duras secuelas por la 
enfermedad transmitida por un mosquito. 

Este breve resumen, es por demás elocuente 
para graficar los problemas que enfrenta Tucumán 
en materia sanitaria. No se trata de generar 
temores infundados entre los ciudadanos, pero 
resulta evidente que hay situaciones que exigen 
claridad en la información pública, responsabilidad 
en la toma de decisiones y medidas contundentes 
por parte de las autoridades. El primer paso, en 
cualquier caso, es saber la verdad. 

Por todo ello, solicito me acompañen en la 
presente iniciativa. 

 

José M. Canelada. 
 
 

-A las comisiones de Asuntos 
Constituciones e Institucionales; 
y de Salud Pública. 

 

 

 

III-2 

 

Ministro de Salud Pública de la Provincia, 

Dr. Luis Medina Ruiz. 

 Citación a la H. Legislatura para informar 

sobre el tema Neumonía Bilateral 
 
Expte. N° 05-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 Citar al Sr. Ministro de Salud Pública de la 
Provincia, Dr. Luis Medina Ruiz, a los fines de que 
se sirva informar a esta Honorable Cámara, lo 
siguiente: 

 
1. Cuántos casos de personas afectadas por 

neumonía bilateral de origen desconocido 
hay actualmente en la Provincia y cuál es el 
estado de los mismos. 

 
2.  Cuáles y cuántos son los Hospitales, 

Sanatorios, Institutos y /o Centros privados 
que reportaron casos de pacientes con 
neumonía bilateral de origen desconocido. 

 
3. Cuándo se tendrán los resultados de las 

muestras enviadas al Instituto Malbrán. 
 
4. Qué medidas se tomaron en los lugares 

donde se registraron los casos. 

 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El brote de neumonía que se detectó el mes 

pasado, y ya se cobró la vida de un trabajador de 
la salud de nuestra Provincia el día 30 de enero, 
no encuentra su origen en ninguna de las causas 
conocidas, según lo manifestaron las autoridades 
sanitarias, 
https://www.lvl2.com.ar/neumonia/neumonia-
bilateral-se-aguardan-los-resultados-del-malbran-
nl32544 

Hasta ahora, el Ministerio de Salud de la 
Provincia, no ha informado cómo es la evolución 
de los pacientes que sufren esta afección, ni 
cuántos son, ni cuáles son los lugares donde se 
originó el brote, ni qué medidas se tomaron o 
tomarán para evitar una propagación mayor. 

Lo que llama la atención, es que desde que 
comenzó este brote de neumonía, en la página 
web oficial de dicho Ministerio, no hay ninguna 
mención al mismo. 

Es por ello que pido a mis colegas legisladores, 
que me acompañen en el presente proyecto de 
resolución. 

 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
-A las comisiones de Asuntos 
Constitucionales e Institu-
cionales; y de Salud Pública. 

https://www.lvl2.com.ar/neumonia/neumonia-bilateral-
https://www.lvl2.com.ar/neumonia/neumonia-bilateral-
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III-3 

 

Sustitución del dólar americano por el euro 

como moneda de ahorro, e integración 

comercial con la Unión Europea. 

 Solicitud de elaboración de proyectos a 

representantes de la Provincia en el 

Congreso de la Nación 
 
Expte. N° 06-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
Instruir a los legisladores nacionales, tanto 

diputados de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, como también a los senadores que 
integran el Honorable Senado de la Nación, que 
representan a la Provincia de Tucumán, para que 
elaboren los proyectos necesarios a fin de cambiar 
nuestra moneda de ahorro “dólar americano” por 
el “Euro” y de analizar con miembros de la Unión 
Europea los elementos necesarios que nos 
permitan integrarnos comercialmente con dicha 
Unión. 

En igual sentido, para que se creen las 
Comisiones necesarias para crear un “portfolio” 
que nos permita ofrecer seguridad jurídica y libre 
comercio sin restricciones y analizar políticas de 
integración de Argentina como socio extra 
comunitario. 

 

 

Paulo G. Ternavasio. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El presente proyecto tiene por objeto lograr 

que, por intermedio de nuestros legisladores 
nacionales, tanto diputados como senadores, se 
propicien las iniciativas parlamentarias necesarias, 
a los efectos de paliar la inestable e irregular 
economía de nuestro país que va camino a una 
peligrosa espiral inflacionaria, con una moneda de 
curso legal que se presenta ante la moneda 
elegida como ahorro, adoptando seis (6) o más 
tipos de cambio, según la temperatura de bienes y 
servicios, commodities y otras referencias, que le 
sirven de parámetros para disimular y esconder la 
tremenda depreciación de nuestro sistema 
monetario y del fracaso de las políticas 
económicas adoptadas por el Ejecutivo Nacional 
frente al “dólar americano”. 

Desde antaño, todo valor de ajuste que nuestro 
país viene implementando en la economía 
nacional, fracasa estrepitosamente, toda vez que, 
nuestra moneda nacional pretende estabilizarse 
junto al “dólar” y sostener su anclaje, sin éxito 
alguno, por cuanto, la pretendida paridad de 
cambio fracasa con cada nuevo gobierno que se 
hace cargo de la administración del país. 

Ello resulta lógico, si tenemos presente que 
dicha moneda, pertenece a un país que es una 
potencia económica global, con una inflación que 
está muy lejos de la de Argentina y que a 
contrapelo de nuestra economía, no emiten 
moneda para reducir costos inflacionarios, sino 
que implementa medidas de carácter restrictivo 
que les permite, bajar su déficit fiscal y equilibrar 
su balanza comercial con acertadas decisiones 
que luego se ven reflejadas en el transcurso de su 
economía, agregando a este concepto, la pujante 
actividad privada que tienen los EE.UU., frente al 
sostenido incremento de Argentina, en crear cada 
vez más asistencia social y empleo público, 
aumentando los impuestos y cerrando las 
importaciones para paliar esas necesidades que 
asfixian cada vez más a la actividad privada. 

Las decisiones y compromisos que adopta 
Estados Unidos permiten que el dólar se 
mantenga sólido y con leves fluctuaciones, debido 
al respaldo en oro con el que cuenta, pero también 
con una política económica coherente que le 
permite sostener su valor al contrario de lo que 
sucede con nuestro vapuleado “peso” que no 
cuenta con ningún respaldo que le permita ser 
valorado como una moneda estable y 
representativa. 

Las empresas privadas de Argentina, están 
siendo sofocadas con impuestos que se crean 
conforme el Estado se va quedando sin dinero, 
para cumplir con una política asistencialista de 
organizaciones sociales, mediante la entrega de 
diversos planes que son administrados y 
entregados a discreción, por inescrupulosos 
punteros políticos que sacan enormes rentas de 
su manejo; pero también, para asistir a las 
provincias que le son afines y que han perdido su 
hegemonía e independencia económica, a cambio 
de dineros públicos que los gobiernos locales 
utilizan disfrazados de “obra pública” pero que, en 
realidad, sirven para pagar sueldos de una 
administración colapsada de personal que no 
muestra ninguna eficiencia de gestión. 

Por otra parte, las exportaciones son víctimas 
de las abusivas cargas impositivas que le permiten 
al gobierno ingresar dólares en sus arcas, para 
cubrir obligaciones internacionales, las 
importaciones están prácticamente cerradas, para 
evitar la fuga de dólares lo que está llevando al 
quebranto a empresas y fábricas que no cuentan 
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con el necesario e inmediato abastecimiento de 
insumos y tecnología necesarios para su actividad, 
evitando que puedan ser competitivos en el 
mercado nacional e internacional. De este modo el 
Estado se convierte en el “perro del hortelano” con 
las negativas consecuencias que tenemos a la 
vista. 

Mantenernos atados a la moneda 
norteamericana nos arrastra cada cierto tiempo a 
una desestabilización interna y externa en nuestro 
sistema económico con las perjudiciales 
consecuencias que luego se ven reflejadas en la 
economía de las personas, obligando a los 
privados de manipular leyes laborales para 
sostener un empleo que, cada vez le resulta más 
caro al empleador mantener, por las catastróficas 
consecuencias que deja un juicio laboral, los 
cuales se han convertido en una industria prolífica 
para los abogados laboralistas, ante la indefensión 
que presenta la empresa en la Justicia del rubro, 
la cual, sin contemplación de ninguna naturaleza, 
hace del beneficio de la duda (indubio pro 
operario) un “cliché” imposible de sortear y un 
importante negocio para sus protagonistas. 

Estas desagradables circunstancias, llevan a 
que los empleadores, tanto grandes como 
medianas y pequeñas empresas, prefieran cerrar 
sus puertas y trasladarse a países vecinos, con 
mejores perspectivas de rentas, con garantías 
jurídicas y reglas laborales coherentes; pero, estas 
situaciones solo generan más desempleo, mayor 
asistencialismo y por ende, mayor déficit fiscal que 
luego se traduce en la pérdida de confianza del 
peso argentino y de cualquier título que pretenda 
negociarse mientras se encuentre atado al mismo. 

Como vemos, mantener nuestra economía 
ligada al “dólar americano” como moneda de 
ahorro, nos ha perjudicado desde antaño y es hora 
de analizar un cambio de estrategia en tal sentido, 
ligando nuestro sistema financiero y de cambio al 
“Euro” como nueva moneda de ahorro. 

Nuestra historia nos indica que somos un país 
que creció con el aporte de inmigrantes europeos 
que arribaron a nuestro país en busca de nuevas 
oportunidades, casi todos ellos provenientes de 
Europa, lo que implica que existe un nexo 
sanguíneo con el viejo continente. 

Si bien nuestro país se encuentra lejos de la 
nueva política de Europa que se unió como una 
sola comunidad, conformando la Unión Europea 
(UE), no es menos cierto que nos unen lazos 
sanguíneos con el viejo continente a causa de las 
corrientes migratorias que originariamente se 
asentaron como colonizadores, sino las que luego 
fueron transcurriendo en la Europa posguerra, 
razón por la cual, miles de argentinos tienen 
vínculos familiares con ciudadanos de ese 
continente. 

Argentina es un país que no pertenece a la 
“zona Euro” sino es que es extrazona, sin perjuicio 
de ello, nuestro país y las diversas riquezas que 
tenemos siempre han sido de gran interés para el 
mundo. Entonces, ¿Por qué no integrarnos como 
socios extracomunitarios con libre circulación de 
mercados y adoptamos al Euro como moneda de 
referencia. El intercambio abierto con la UE nos 
beneficiará plenamente, en lo que refiere a 
insumos electrónicos, maquinarias pesadas, 
industria química, alimentos, turismo, agricultura, 
ganadería y pesca, actividades que en nuestro 
país esperan de políticas acertadas en su 
desarrollo, ayuda que podríamos recibir del viejo 
mundo, a través de empresas que puedan 
radicarse en el país, tomando mano de obra que 
nos permita descomprimir el desempleo y el 
enorme déficit fiscal que tenemos. 

Para que ello suceda, resulta necesario mejorar 
nuestra seguridad jurídica y brindar la seriedad 
que estas alianzas requieren, por lo que sería 
interesante crear las comisiones suficientes para 
dar comienzo a las tratativas de integración. 

Elegir al Euro como moneda de ahorro, puede 
permitirnos compartir los grandes beneficios que 
logró la Comunidad Europea, cuando decidió 
integrar a todos sus países bajo un mismo 
régimen legal, comercial, laboral y cultural que le 
valió un intercambio que le permitió crecer como 
una sólida unidad, al permitirle viajar a cualquier 
país de la comunidad sin necesidad de pasaporte 
o visa, hecho que también se manifiesta en la libre 
circulación de bienes, servicios y capitales, al 
tener un mercado único formado por los países 
que integran dicha comunidad, sin ninguna 
barrera, arancel u obstáculo que coarte dicha 
libertad, reduciendo el costo de aduanas o de 
largos y burocráticos trámite que pueden incidir en 
el precio final de algún producto o servicio y que, 
de no existir, propendería a bajar los precios de 
los mismos. 

El Euro, es una moneda utilizada por más de 
340 millones de personas, lo que le ha permitido a 
la Comunidad Europea, eliminar el riesgo de 
fluctuación monetaria y los costos de cambio, 
fortaleciendo el mercado único en beneficio de 
todos sus habitantes. La Unión Europea es el 
mayor bloque comercial del mundo. Es la primera 
exportadora mundial de productos manufacturados 
y de servicios, y el mayor mercado de importación 
para cien países, la Unión Europea está 
comprometida con la liberalización del comercio 
mundial, gracias al libre comercio que existe entre 
sus miembros. Esto le permite tener una 
destacada posición respecto del comercio 
internacional, por cuanto actúa en el escenario 
mundial como una sola voz en lugar de tener que 
presentar estrategias comerciales separadas. 
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Es hora de que Argentina cambie y se aliste 
para incorporar nuevos cambios en su estrategia 
económica; venimos fracasando con el dólar 
desde hace más de cincuenta años, atados a un 
motor económico y comercial que nos arrastra 
siempre y no nos permite el crecimiento que tanto 
necesitamos, los incontables fracasos en tal 
sentido nos vuelven siempre al casillero de salida 
y debemos empezar el juego nuevamente, con el 
consabido retraso que presentamos a nivel 
mundial como país. Ingresar a la Comunidad 
Europea puede permitirnos, no solo, atarnos a una 
moneda, también fuerte, sino abrir nuestra 
economía hacia otros países e ingresar a los 
mismos sin tanta burocracia administrativa que 
encarece nuestra producción y los servicios, ni 
qué decir del intercambio de tecnología y leyes 
que se adapten a un libre comercio, sin tantos 
aranceles, impuestos y sin tantos tipos de cambio 
que deshilachan nuestra moneda oficial. 

La propuesta de este proyecto es como lo dije 
al principio, lograr los necesarios aportes de 
nuestros legisladores nacionales mediante la 
concreción de proyectos en tal sentido, que 
tiendan a mejorar nuestra economía nacional. 

 

 

Paulo G. Ternavasio. 
 
 
-A las comisiones de Hacienda y 
Presupuesto; y de Asuntos 
Constitucionales e Institucio-
nales. 

 

 

 

III-4 

 

Trofeo obtenido por la Selección Argentina 

de Fútbol al consagrarse Campeona del 

Mundo en 2022.  

Solicitud a las autoridades de la AFA 

 para que sea traído a la Provincia 
 
Expte. N° 07-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 
 

RESUELVE: 

 
Solicitar al Señor Presidente de la Honorable 

Legislatura, arbitre los medios pertinentes, a los 
fines de invitar al Sr. Claudio Fabián Tapia, y al 

C.P.N. Guillermo Eduardo Raed, en el carácter de 
Presidente y Vicepresidente respectivamente de la 
Asociación del Fútbol Argentino, con el objeto que 
tengan a bien traer a nuestra Provincia, el tan 
ansiado Trofeo obtenido por la Selección de Fútbol 
al consagrarse Campeones del Mundo, y sea 
exhibido gratuitamente para nuestros 
comprovincianos y vecinos, en la Honorable 
Legislatura o en el lugar donde estime sea el más 
apropiado, para la comodidad de la masiva 
concurrencia que tal evento traerá aparejado. 
Asimismo, se disponga otorgar a nuestros 
distinguidos visitantes, una distinción al haberse 
obtenido dicho galardón durante sus mandatos. 

 

 

Mario C. Casali. - Ricardo 

A. Bussi. - Walter F. 

Berarducci. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El presente proyecto encuentra su fundamento 

en que la trascendental conquista deportiva 
obtenida por nuestro Seleccionado de Fútbol, al 
convertirse en Campeones del Mundo, resultó un 
hecho que caló hondo en el sentir de nuestros 
comprovincianos, y traer a nuestra Provincia a los 
máximos representantes de la AFA, con el 
galardón obtenido, para que el mismo sea 
exhibido para nuestros comprovincianos, 
significaría un halago para todo el pueblo 
tucumano y de otras provincias, quienes podrían 
acercarse a contemplar tan Magnífico Trofeo. 

Por lo expuesto, pido a mis pares me 
acompañen con el presente proyecto. 

 

Mario C. Casali. - Ricardo 

A. Bussi. - Walter F. 

Berarducci. 
 
 
-A la Comisión de Deportes. 

 

 

 

III-5 

 

Reglamento de la H. Legislatura. 

Modificación del artículo 58 

 (Competencia de las Comisiones 

Permanentes –Ciencia y Tecnología) 
 
Expte. N° 08-PR-23. 
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La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
Modificar el Reglamento de la Legislatura de la 

siguiente forma: 
 
Sustituir en el art. 58 la definición de la 

competencia de la Comisión Permanente de 
Ciencia y Técnica por la que se detalla a 
continuación: 

 
* Ciencia y Tecnología: Le incumbe todo 
asunto relacionado con el estudio de los 
fenómenos y procesos generados por la 
naturaleza y/o por el hombre y los medios para 
llevar a cabo los mismos. Ello entendido en el 
afán por la búsqueda de mejorar la formación 
y aprovechamiento de la capacidad humana, 
con miras a satisfacer la actividad productiva y 
comercial. Contribuyendo, por medio del saber 
y la tecnología, a mejorar la calidad de vida de 
la sociedad.en su conjunto y promoviendo, al 
mismo tiempo, facilidades para mejorar el libre 
acceso a esta. 

 
Incluye también todo lo concerniente a la 

transferencia de tecnologías y sus etapas 
experimentales. 

 

 

Walter F. Berarducci.- 

Mario C. Casali.- Dante R. 

Loza.- Paula L. Galván. 
 
 
Señor Presidente: 

 
Definición de Ciencia, Técnica y Tecnología: 
 
Para conocer qué relación existe entre los 

conceptos de “ciencia, técnica y tecnología” es 
necesario definirlos. Veremos unas breves 
definiciones porque para profundizar en el tema 
necesitaríamos mucho más tiempo. 

La Ciencia es un conjunto de conocimientos 
aceptados como verdaderos. Y Técnica es un 
procedimiento, una serie de pasos que realiza una 
persona con un objetivo determinado. 

Históricamente Ciencia y Técnica caminaron 
separadamente. La ciencia siempre estuvo ligada 
a personas con acceso a medios escritos, que 
normalmente eran de una clase social elevada. En 
cambio, la técnica era patrimonio de los artesanos, 
que realizaban procedimientos sin conocer la 
explicación y fundamentación teórica de sus actos. 

La Tecnología es una actividad que une estos 
dos conceptos. A la hora de la realización de 
productos para satisfacer alguna necesidad, la 
Tecnología utiliza los conocimientos provenientes 
de la Ciencia, y los procedimientos (pasos/a 
seguir) de la Técnica. 

Resulta entonces más apropiado redefinir el 
nombre de la Comisión Permanente de la 
Legislatura que trata estos temas, denominándola 
Ciencia y Tecnología. 

 

 

Walter F. Berarducci.- 

Mario C. Casali.- Dante R. 

Loza.- Paula L. Galván. 
 
 
-A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales e Institucio-
nales. 

 

 

 

III-6 

 

Dirección Provincial de Vialidad.  

Solicitud de diversas obras y de 

relevamiento de daños generados por 

desborde del Río Santa María 
 
Expte. N° 09-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 
 

RESUELVE: 

 
Solicitar a la Dirección Provincial de Vialidad de 

la Provincia de Tucumán la reparación urgente del 
puente que se encuentra sobre el Río Santa María 
de la Localidad de Quilmes Ruta Provincial 307 
cuyo último tramo hacia el Oeste, entre la pila y el 
falso estribo Oeste, ha sido quebrado y arrastrado 
por el agua; luego que se destruyera el terraplén, 
el falso estribo y quebrado la estructura superior 
de tablero y vigas. 

Solicitar a la Dirección Provincial de Vialidad de 
la Provincia de Tucumán y a la Dirección 
Provincial del Agua procedan a la rectificación del 
cauce aledaño a la ruta Nacional 40, con un 
mínimo de 2 a 3 Km agua arriba y 1km agua 
abajo, restituyendo la margen Oeste con gaviones 
en aproximadamente 300 m y rellenando la misma 
con aproximadamente 20.000 m3 que resultan de 
extracción de materiales de la margen Este; y 
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abriendo el cauce bajo los 6 tramos comprendidos 
entre el falso estribo Este y el centro del puente 
que actualmente se encuentran obstruidos a la 
circulación de agua. 

Solicitar a la Dirección Provincial de Vialidad de 
la Provincia de Tucumán que se anule el tramo 
destruido, rellenando con un pedraplén de avance, 
que deberá permitir en la cota de lecho actual el 
paso del agua mediante la construcción de un 
fusible hidráulico consistente en una alcantarilla de 
3 caños de H°A° de 1,50 m para permeabilizar el 
pedraplén de avance. 

Requerir al Gobierno de la Provincia a través 
del Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio 
de la Producción, la realización de un relevamiento 
exhaustivo de los daños generados en cultivos y 
animales por el desborde del rio a los productores 
de la zona de Quilmes, El Bañado, Anjuana y 
zonas aledañas a la ruta Nacional 40, desde la 
intersección con Ruta Provincial 307 hasta Colalao 
del Valle, como así también los daños en 
viviendas de los vecinos; implementando subsidios 
para reparar los daños producidos. 

 

 

José R. Ascárate. 
 
 

Señor Presidente: 
 
Luego de realizar una visita e inspección del 

estado en que ha quedado el puente de Quilmes 
sobre la Ruta Provincial N° 307, se ha podido 
corroborar que la rotura del último tramo hacia el 
Oeste y la destrucción del terraplén de acceso y 
falso estribo Oeste han sido motivadas casi 
exclusivamente por el abandono de tareas de 

mantenimiento, encauce y restitución de márgenes 
del Río Santa María desde el año 2018 hasta la 
fecha, (Verificado en Fotos satelitales) 

Al mantener más de la mitad de los tramos 
obstruidos entre el Estribo Este y centro del 
puente a lo largo de años, el cauce respondió 
acentuando aguas arriba su curva hacia el Oeste, 
incrementando su velocidad y erosión en las 
márgenes; mientras que aguas abajo generó 
ondulaciones con puntos de fuga que inundaron 
por desbordes y falta de márgenes definidos a 
todas las poblaciones aledañas. 

Tal afirmación se verifica a simple vista, ya que 
a partir del falso estribo Este (a Amaicha), 6 
tramos se encuentran y se encontraban rellenos 
con material granular que fue depositando el río 
durante años, conformando una barranca que 
inhabilitó el paso de la creciente, dejando una 
estructura de 175 m de luz en no más de 90 
metros útiles; desplazando el río aguas arriba 
hacia el Oeste y generando las divagaciones de 
cauce aguas abajo. 

La habilitación puede ser inmediata si se anula 
el tramo caído, y se rellena con pedraplén el tramo 
destruido hasta la primera pila que permanece 
intacta; teniendo en cuenta que se debe construir 
un fusible hidráulico en el relleno para evitar 
roturas por crecientes futuras; con el beneficio 
para toda la población que hoy debe hacer un 
desvío de más de 40 km para reingresar a 
Tucumán por Catamarca usando el tramo de la 
Ruta Nacional 40 por Fuerte Quemado. 

 
 

Anexos: 
Estado del puente y foto satelital con solución 

planteada 
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José R. Ascárate. 
 
 
-A las comisiones de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte; y de Economía y 
Producción. 

 

 

 

III-7 

 

Controles automotores para evitar 

accidentes por consumo de bebidas 

alcohólicas. Solicitud de intensificación 
 
Expte. N° 10-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 

 
 

RESUELVE: 

 
Solicitar al Poder Ejecutivo intensifique los 

controles automotores previstos en la Ley n° 8848 
(alcohol cero) que establece la prohibición en todo 
el territorio de la Provincia la conducción de 
cualquier tipo de vehículo bajo los efectos del 
consumo de bebidas alcohólicas en cualquier 
cantidad. 

 

José R. Ascárate. 
 
 

Señor Presidente: 
 
Dicha ley establece la prohibición en todo el 

territorio provincial de la conducción riesgosa bajo 
los efectos de bebidas alcohólicas, la cual en su 
gran mayoría es una de las causantes de los 
accidentes viales que se incrementaron en los 
últimos tiempos. 
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El sistema de estadísticas criminales del 
Ministerio de Seguridad de la Nación informa que 
en la Provincia de Tucumán en relación con las 
“muertes en accidentes viales” y las “lesiones 
culposas en accidentes viales” se han 
incrementado lamentablemente. 

Es por dicha razón y, teniendo en cuenta estas 
fechas en las que muchas personas se trasladan 
con motivo de las vacaciones de verano es que se 
considera muy importante que dichos controles 
vehiculares se vean intensificados e 
incrementados con el objeto de revertir las 
lamentables muertes que ocasionan los 
accidentes en las rutas de nuestra Provincia. 

 

José R. Ascárate. 
 
 
-A la Comisión de Seguridad y 
Justicia. 

 

 

 

III-8 

 

Locales y consultorios que realicen 

prácticas estéticas y/o cosméticas.  

Solicitud de  relevamiento e inspección  

de habilitación 
 
Expte. nº 11-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
Solicitar al Ejecutivo Provincial a través del 

Ministerio de Salud y del Sistema Provincial de 
Salud (Siprosa) que se realice relevamiento e 
inspección de habilitación de los locales que 
realizan estéticas y/o cosméticas a los efectos de 
determinar si en los mismos no se están 
realizando ejercicio ilegal de la medicina ya que 
toda práctica de este tipo debe ser realizada 
supervisada y controlada por médicos habilitados 
a los efectos. 

Realizar relevamiento e inspección de la 
cantidad de consultorios en donde se realizan 
prácticas estéticas y/o cosméticas exigiendo en 
todos los casos que las mismas sean realizados 
por los profesionales específicos de la medicina, 
supervisadas controladas y realizadas por 
profesionales médicos. 

 

José R. Ascárate. 

Señor Presidente: 
 
Teniendo en cuenta que se ha divulgado a la 

cosmetología como si fuera una rama técnica y no 
una rama de la medicina y que muchos de los 
consultorios dedicados a las prácticas cosméticas 
no están siendo atendidas por profesionales de la 
salud y no cumplen con la preparación, formación 
y acreditación y que en dichos establecimientos 
donde ejercen dicha disciplina carecen de control 
estatal. 

Dicho ejercicio profesional, tanto en el ámbito 
público o privado, debe ser autorizado por el 
Ministerio de Salud Pública y el ejercicio exclusivo 
debe realizarse en establecimientos previamente 
inspeccionados y habilitados por autoridad 
competente y conforme a los requisitos sanitarios 
que exige la normativa provincial. 

El derecho de verse mejor, a sentirse mejor, 
está ligado al bien jurídico salud definido por la 
OMS como “el estado de completo bienestar 
físico, mental y social, y no solamente la ausencia 
de afecciones o enfermedades” y es propio 
empapar al Estado de su existencia, 
consecuencias y evolución para que favorezca a la 
sociedad toda en recibir servicios de calidad y 
asegurar la responsabilidad en la prestación del 
servicio, como así también la conciencia de que el 
cuidado al consumidor en lo que respecta a su 
salud es un interés primordial y prioritario. 

 

José R. Ascárate. 
 
 
-A la Comisión de Salud Pública. 

 

 

 

III-9 

 

Escuelas de la Provincia.  

Pedido de informes al Ministerio de 

Educación sobre su situación edilicia  

y sanitaria 
 
Expte. N° 12-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
Dirigirse al Ministerio de Educación a fin de que 

informe sobre lo siguientes puntos: 
 
a. Situación edilicia y sanitaria de los 
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siguientes establecimientos: 
 

1.  Escuela Fray Pedro Zabaleta 
2.  Escuela Federico Helguera 
3.  Escuela Obispo Molina 
4.  Escuela Periodismo Argentino 

 
b.  Si la escuela Fray Pedro Zabaleta se 

encuentra cerrada, y en ese caso desde 
qué fecha y por qué motivo. 

 
c.  Si se habilitaron inscripciones en la 

escuela Fray Pedro Zabaleta para el 
presente ciclo lectivo 

d.  Cuántos chicos asisten a la escuela Fray 
Pedro Zabaleta 

e.  Si los alumnos de la escuela Fray Pedro 
Zabaleta fueron derivados a otras 
escuelas, en ese caso: 
1.  A qué establecimientos fueron 

derivados y la situación edilicia de 
los mismos 

2. De cuántas aulas disponen en los 
establecimientos que los reciben 

3. Si comparten aula docentes y 
alumnos de distintos niveles 

4. Si para el presente Ciclo Lectivo se 
prevé que los alumnos de la 
Escuela Fray Pedro Zabaleta sigan 
compartiendo aula dichos 
establecimientos 

f. Qué medidas se tomaron en la Escuela 
Fray Pedro Zabaleta a los efectos de 
prevenir su derrumbe 

g.  Qué solución a mediano y largo plazo se 
le dará a los alumnos y padres de la 
Escuela Fray Pedro Zabaleta, 

h.  Qué medidas de limpieza de agua se 
realizaron en los establecimientos de toda 
la Provincia y a cargo de quién se 
encuentra la supervisión de dicha 
limpieza, teniendo en cuenta los casos de 
neumonía desconocida en nuestra 
Provincia. 

 

La situación edilicia de las escuelas de 
Tucumán es siempre motivo de conflicto, mientras 
el gobierno se encarga de negar el problema de 
infraestructura y mantenimiento de muchos 
establecimientos provinciales, los docentes y 
padres denuncian las malas condiciones edilicias 
en las que los chicos deben estudiar. 

Recordemos en este sentido la denuncia 
efectuada por la supervisora Andrea Miguel, que 
fue uno de los motivos de la interpelación al 
ministro Lichtmajer en mayo de 2021 y que le llevó 
a la denunciante a quedar desvinculada de su 
cargo. 

Tal vez ese sea una de las razones por las que 

las denuncias llegan de manera anónima o través 
de los padres. 

Así, recientemente salió a la luz que la Escuela 
Fray Pedro Zabaleta se encuentra cerrada desde 
septiembre del año pasado y que no estaría en 
condiciones de iniciar las clases el mes de marzo, 
debido a una falla estructural que genera peligro 
de derrumbe. 

En ese sentido y ya que según se informó en 
los medios, son cientos los niños afectados que 
desde el año pasado han sido reubicados en otros 
establecimientos en donde comparten aula con 
niños de distintas edades y grados. 

Asimismo también se conocieron denuncias de 
otras escuelas en las que también habría 
problemas de infraestructura, por lo cual, es 
importante que el Ministerio nos brinde los 
informes correspondientes. 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
-A la Comisión de Educación. 

 

 

 

III-10 

 

Actividad citrícola. 

Solicitud al Poder Ejecutivo para 

que gestione ante la Nación el 

establecimiento del “dólar limón” 

 como un valor de cambio diferencial 
 
Expte. nº 13-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
Solicitar al Poder Ejecutivo gestionar ante las 

autoridades nacionales correspondientes, 
establecer un valor de cambio diferencial (dólar 
limón) a fin de poder afrontar la campaña 
productiva citrícola 2023. 

 

 

Raúl E. Albarracín.- Roque 

T. Álvarez.- Ricardo A. 

Bussi.- Federico A. Masso.- 

Walter F. Berarducci.- José 

R. Ascárate.- Nadima del 

V. Pecci. 
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Señor Presidente: 
 
La presente resolución se enmarca en la 

Emergencia Agropecuaria para las actividades de 
producción de limón fijadas por Ley n° 9614. La 
misma otorga a los productores una serie de 
beneficios tributarios durante 365 días a fin de 
poder afrontar la campaña productiva citrícola 
2023. 

En este mismo sentido, y como ya lo hizo el 
Banco Central de la República Argentina al 
establecer el “dólar soja”, es que se solicita se 
tomen medidas en igual sentido para la labor 
citrícola, actividad productiva principal en nuestra 
Provincia. 

Al momento de declarar la emergencia 
agropecuaria (Ley n° 9614), se expresaba que “en 
los últimos años, entre un 10 y 15% de la 
producción, quedó en las plantas sin ser 
cosechada. Asimismo, se registró una caída 
significativa de los precios a nivel internacional, 
como consecuencia de un crecimiento sostenido 
de la oferta por parte de otros países 
competidores como Turquía, España y Sudáfrica. 
A ello, debe sumarse los impactos negativos del 
conflicto bélico entre Rusia y Ucrania, al ser 
ambos países importantes importadores de 
nuestra producción de limón como fruta fresca 
(45.000 toneladas aproximadamente). Si bien esta 
crisis impacta sobre toda la actividad en general, 
el mayor peso recae en los productores 
independientes ya que el mayor porcentaje de 
fruta que quedará sin levantar pertenece a ellos”. 

De acuerdo con los datos oficiales, Argentina 
es el segundo exportador de limón del mundo, 
después de España, con una producción anual de 
1,75 millones de toneladas de limones frescos 
(más del 95% de ese total proviene del NOA, que 
por sí sola representa el 88% de la producción 
nacional). Un 75% de la producción tiene destino 
industrial, mientras que un 8% va a consumo 
interno y un 17% se exporta como fruta fresca. 

Es de público conocimiento que el sector 
limonero de nuestra Provincia está en una 
profunda crisis. Según los cálculos de Acnoa, a las 
aproximadamente 250.000 toneladas de limones 
que no se cosecharon en el 2022, se suma que se 
están eliminando entre 3000 y 5000 hectáreas con 
plantaciones de limoneros para reemplazarlos por 
caña de azúcar, lo que tiene su correlato en la 
pérdida de puestos de trabajo. 

Esto se agrava con la caída del precio del citrus 
a nivel mundial por la guerra entre Ucrania y 
Rusia; la reducción del consumo en la Unión 
Europea, que es el principal mercado; la presencia 
de producciones más competitivas en precio para 
el citrus argentino, como la Sudafricana; y el cierre 
prematuro de las exportaciones. Recordemos que, 

solo en nuestra provincia, la producción de 
limones representa el 50% de las divisas que 
ingresan a Tucumán y es una actividad que 
exporta el 95% de lo que produce y el atraso 
cambiario lo afecta más que al sector sojero, ya 
que los costos en dólares suben fuertemente 
haciendo que el sector pierda competitividad. 

Es también importante resaltar que esta crisis 
no solo afecta al mercado interno, sino que 
también atenta contra del mercado externo ya que 
Argentina está perdiendo posicionamiento en el 
mismo con una caída de producción de 410.000 
toneladas en 2021 a 200.000 en el 2022, poniendo 
en riesgo la participación en esos mercados. 

Es por todo lo expuesto que sería sumamente 
positivo lograr un "dólar limón" análogo al que 
beneficia a la soja, no solo por la importancia de la 
citricultura tucumana en fuentes de trabajo, en la 
generación de divisas por la exportación de 
limones y derivados industriales, sino que también 
porque en el sector citrícola se realizó una 
paritaria del 70% al igual que los productores 
sojeros, siendo que en el citrus se toma 
muchísima más mano de obra. Por dar un 
ejemplo, mientras un productor sojero tiene un 
empleado por hectárea, el sector citrícola genera 
por esa misma hectárea 25 empleos efectivos.  

Es que eliminar los derechos de exportación e 
implementar el “dólar limón”, redundará en una 
recuperación de la competitividad del sector 
citrícola en momentos en que la comercialización 
en el mercado global resulta compleja por la 
situación económica y sanitaria, que no ha 
mejorado totalmente, y por la gravedad que ha 
tomado el tema logístico a través de las demoras y 
el alza incalculable en el tema de los fletes 
marítimos. 

En el sector citrícola, unas 250.000 toneladas 
de limones no van a ser cosechadas ni 
procesadas este año, lo que representa entre un 
10% y un 15% de la producción total. La 
Federación Argentina del Citrus (Federcitrus) 
solicitó al ministro de Economía, Sergio Massa, 
“eliminar los derechos de exportación a las frutas 
cítricas frescas, y frutas frescas en general, y a los 
derivados agroindustriales de las mismas, puesto 
que creemos firmemente que no deben gravarse 
las actividades de producción regional con mano 
de obra intensivas”. 

En virtud de lo expuesto, y en conocimiento de 
lo que representa la producción citrícola para 
nuestra Provincia, es que resulta necesario y 
urgente tomar medidas para beneficiar al sector, 
especialmente a aquellos pequeños productores 
que sin ayuda del Estado no podrán afrontar la 
campaña productiva 2023. 

Es atribución de esta H.L.T. según lo prevé, la 
Carta Magna Provincial, en el Art. 67: 
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“1°) Dictar las leyes, resoluciones y 
declaraciones que sean necesarias para hacer 
efectivo el ejercicio de los derechos, deberes y 
garantías consagrados por esta Constitución, la 
Constitución Nacional y todos los Tratados 
Internacionales vigentes, sin alterar su espíritu. 

 
6°) Legislar y promover medidas de acción 

positiva que garanticen… el pleno goce de 
ejercicio de los derechos reconocidos en esta 
Constitución, la Constitución Nacional y los 
Tratados Internacionales vigentes sobre Derechos 
Humanos”. 

 
En virtud de lo expuesto solicito a mis pares la 

aprobación del presente proyecto. 
 

 

Raúl E. Albarracín.- Roque 

T. Álvarez.- Ricardo A. 

Bussi.- Federico A. Masso.- 

Walter F. Berarducci.- José 

R. Ascárate.- Nadima del 

V. Pecci. 
 
 
-A las comisiones de Economía 
y Producción; y de Hacienda y 
Presupuesto. 

 

 

 

III-11 

 

Ley Nacional n° 25877  

(Ordenamiento del Régimen Laboral). 

Solicitud de inclusión, en el artículo 24,  

del Transporte Público de Pasajeros 

 como servicio público esencial 
 
Expte. N° 14-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
 Dirigirse a los Señores Diputados y Senadores 

Nacionales, a fin de que incorporen al Servicio de 
Trasporte público de pasajeros, tanto urbano como 
Interurbano, como servicio público esencial en el 
artículo 24 de la Ley n° 25877. 

 

 

Nadima del V. Pecci. 

Señor Presidente: 
 
El régimen federal dispuesto en nuestra 

Constitución Nacional establece que las provincias 
conservan para sí todas las facultades que no 
hayan sido expresamente delegadas a la Nación, 
tal como ocurre con la materia laboral, en virtud 
del art. 75 inc. 12. 

La Ley n° 25877 de régimen laboral contiene 
disposiciones que se vinculan a todo el régimen 
laboral y sus derechos vinculados, como por 
ejemplo el derecho a huelga. 

En tal sentido establece la declaración de 
determinados servicios como esenciales a los 
efectos de que cuando se tomen medidas de 
fuerza por parte de los gremios se garantice la 
prestación mínima del servicio. 

 
Así dispone en su art. 24: 

 
"Cuando por un conflicto de trabajo alguna 
de las partes decidiera la adopción de 
medidas legítimas de acción directa que 
involucren actividades que puedan ser 
consideradas servicios esenciales, deberá 
garantizar la prestación de servicios mínimos 
para evitar su interrupción. 
Se consideran esenciales los servicios 
sanitarios y hospitalarios, la producción y 
distribución de agua potable, energía 
eléctrica y gas y el control del tráfico aéreo. 
Una actividad no comprendida en el párrafo 
anterior podrá ser calificada excepcio-
nalmente como servicio esencial, por una 
comisión independiente integrada según 
establezca la reglamentación, previa apertura 
del procedimiento de conciliación previsto en 
la legislación, en los siguientes supuestos: 

a)  Cuando por la duración y extensión 
territorial de la interrupción de la 
actividad, la ejecución de la medida 
pudiere poner en peligro la vida, la 
seguridad o la salud de toda o parte de 
la población. 

b)  Cuando se tratare de un servicio 
público de importancia trascendental, 
conforme los criterios de los 
organismos de control de la 
Organización Internacional del Trabajo. 

 
El Poder Ejecutivo Nacional con la 
intervención del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social y previa consulta 
a las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores, dictará la reglamentación del 
presente artículo dentro del plazo de noventa 
(90) días, conforme los principios de la 
Organización Internacional del Trabajo". 
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Ante los constantes conflictos con el transporte 
público de pasajeros, se hace indispensable 
contar con una herramienta legal que nos permita 
garantizar la prestación mínima del servicio, sin 
que se vea afectado el derecho a huelga. 

La esencialidad del trasporte público no pasa 
solo por garantizar el derecho a la libre circulación, 
el derecho al trabajo, a la educación, a la salud, 
etc., sino que, con cada interrupción del servicio, 
por más justo que sea el reclamo, se resiente aún 
más la ya frágil economía tucumana, puesto que 
de él dependen muchas otras actividades 
económicas. 

Asimismo, es importante destacar que la crisis 
del transporte público no es privativa de nuestra 
Provincia, aunque en Tucumán no sea producto 
exclusivamente de la pandemia y el problema lleve 
décadas sin ser resuelto, hoy la situación se 
replica en varias provincias, y muchas de las 
medidas de fuerza dispuesta por el gremio fueron 
de carácter nacional. 

Al respecto cabe remarcar que la esencialidad 
de este servicio fue declarada desde el primer 
momento en el marco de la pandemia, mediante el 
inc. 18 del art. 6° del decreto 297/20 dictado el 20 
de marzo de 2020. 

De esta manera vemos que la parálisis 
constante de la actividad afecta derechos 
fundamentales de las personas y que por lo tanto 
debe ser incorporada como actividad esencial a 
los efectos de lo dispuesto por el art. 24 de la Ley 
n° 25877, y siendo ello una competencia del 
Congreso de la Nación, le solicitamos a nuestros 
diputados y senadores que tomen nota de la 
situación y adecuen la ley a las necesidades no 
solo de Tucumán sino del país. 

Sabemos que, si bien la ley permite la 
incorporación de nuevas actividades por una 
comisión independiente, la declaración no es 
permanente y debe ser previa apertura del 
procedimiento de conciliación previsto en la 
legislación, y bajo el cumplimiento de ciertos 
requisitos. 

Aunque la situación del transporte público 
podría enmarcarse perfectamente en el inc. b del 
art. 24 de la citada ley, existe una necesidad 
imperiosa de que el servicio se encuentre 
garantizado siempre, aunque sea de manera 
mínima. 

Por lo expuesto le solicitamos a nuestros pares 
nos acompañen con su voto en este proyecto. 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
-A las comisiones de Asuntos 
Constitucionales e Institu-
cionales; y de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte.  

III-12 

 

Servicio Penitenciario de la Provincia.  

Solicitud de instalación de inhibidores  

en los pabellones de los penales,  

en cumplimiento de leyes correspondientes 
 
Expte. N°15-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
Solicitar al Poder Ejecutivo que a través del 

Ministerio de Seguridad Ciudadana instruya al 
Servicio Penitenciario de la Provincia a fin de dar 
cumplimiento irrestricto a lo dispuesto en la Ley n° 
24660 y su modificatoria por Ley n° 27375, art. 
160 en el tercer párrafo, respecto de la instalación 
de inhibidores en los pabellones de los Penales, el 
cual establece: 

 
“Artículo 160: Las visitas y la correspondencia 
que reciba o remita el interno y las 
comunicaciones telefónicas se ajustarán a las 
condiciones, oportunidad y supervisión que 
determinen los reglamentos, los que no 
podrán desvirtuar lo establecido en los 
artículos 158 y 159. 
Quedan prohibidas las comunicaciones 
telefónicas a través de equipos o terminales 
móviles. 
A tal fin se deberá proceder a instalar 
inhibidores en los pabellones o módulos de 
cada penal. 
La violación a la prohibición prevista en este 
artículo será considerada falta grave en los 
términos del artículo 85 de esta ley”. 

 
José R. Ascárate. 

 
 
Señor Presidente: 

 
Teniendo en cuenta que la Ley n° 24660 y su 

modificatoria mediante Ley n° 27375 de Ejecución 
de la Pena Privativa de la Libertad tiene por 
finalidad lograr que el condenado adquiera la 
capacidad de respetar y comprender la ley, así 
como también la gravedad de sus actos y de la 
sanción impuesta, procurando su adecuada 
reinserción social, promoviendo la comprensión y 
el apoyo de la sociedad que será parte de la 
rehabilitación mediante el control directo e 
indirecto. 
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Así también esta normativa establece el 
régimen necesario para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la citada norma, utilizando los medios 
de tratamiento interdisciplinario que resulten 
apropiados para dicha finalidad. 

Teniendo en cuenta la pandemia de Covid-19 
que afrontó nuestro país afectó a toda la sociedad 
en su conjunto, incluyendo a la población 
carcelaria, ante lo cual el Gobierno Nacional 
dispuso el uso de teléfonos móviles en manos de 
las personas privadas de su libertad como una 
herramienta de contacto externo con familiares en 
virtud de haberse prohibido las visitas. 

Que dicho Protocolo de uso de telefonía móvil 
en los servicios penitenciaros fue dictado en el 
marco de dicho contexto, lo cierto es que a la 
actualidad el mismo sigue vigente. Que es un 
enorme riesgo que los detenidos cuenten con esta 
tecnología de comunicación ya que en numerosos 
casos es utilizado por los mismos para seguir 
cometiendo distintos delitos como las estafas, 
extorsiones y otros delitos de índole informáticos. 

Conforme lo narrado anteriormente, y dado que 
en los últimos tiempos la población carcelaria 
utiliza la telefonía celular para cometer delitos de 
estafa y extorsión, además de otros delitos 
virtuales que son cometidos desde el interior de 
las penitenciarías, es que, mediante la instalación 
de inhibidores de señal de celular, se podrá evitar 
la comisión de delitos que se cometen mediante el 
uso de telefonías móviles. 

 

 

José R. Ascárate. 
 
 
-A la Comisión de Seguridad y 
Justicia. 

 

 

 

III-13 

 

Barrio El Bosque.  

Solicitud de implementación de  

operativos preventivos de seguridad 
 
Expte. N° 16-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
Solicitar al Poder Ejecutivo que a través del 

Ministerio de Seguridad Ciudadana implemente en 

forma urgente operativos preventivos de seguridad 
ciudadana consistentes en rondas de móviles 
policiales de manera permanente y a su vez, 
destacar la presencia de paradas fijas y/o móviles 
de personal policial en el Barrio “El Bosque” de la 
Ciudad de San Miguel de Tucumán. 

 

José R. Ascárate. 
 
 

Señor Presidente: 
 
Los constantes hechos de inseguridad que se 

viven a diario hace necesario que la presencia de 
la fuerza de seguridad deba ser recurrente en 
cada barrio de la Provincia. 

Esta ola de inseguridad se torna cada vez más 
agobiante donde los delincuentes se vuelven los 
dueños de las calles produciendo que los 
habitantes del Barrio El Bosque deban vivir 
encerrados o atender sus comercios detrás de 
unas rejas y que, aun así, sean víctimas de la 
presencia de los delincuentes. 

En los últimos días, los medios periodísticos 
dan cuenta de los innumerables hechos de robos, 
arrebatos, motoarrebatos, escruches y entraderas 
en el Barrio El Bosque, donde sus protagonistas 
demandan la presencia del Estado para brindarles 
seguridad. 

Estos hechos violentos y delictivos se vienen 
sucediendo desde hace ya varios meses, 
volviéndose cada día más frecuentes haciendo 
que salir de sus casas sea un miedo constante 
según relatan los propios vecinos. Así también 
refieren que la falta de presencia policial y el 
patrullaje en el barrio permitieron el aumento de 
los robos en sus viviendas y en las calles. 

 

José R. Ascárate. 
 
 
-A la Comisión de Seguridad y 
Justicia. 

 

 

 

III-14 

 

Ministro de Educación de la Provincia, 

 Dr. Juan Pablo Lichtmajer. 

Citación al Recinto de Sesiones de la 

H. Legislatura para informar 

sobre la situación edilicia de 

establecimientos educativos 
 
Expte. N° 17-PR-23. 
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La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
Citar al Señor Ministro de Educación de la 

Provincia de Tucumán, Dr. Juan Pablo Lichtmajer, 
conforme los términos establecidos en el Artículo 
57 de la Constitución Provincial, que indica. "La 
Legislatura podrá hacer venir a sus sesiones a los 
ministros del Poder Ejecutivo y secretarios del 
mismo, para pedir los informes que estime 
convenientes y estos obligados a darlos, 
citándolos por lo menos con cinco días de 
anticipación, salvo caso de urgente gravedad, y 
siempre comunicándole, al citarlos, los puntos 
sobre los cuales hayan de informar". 

Incluir en la citación los siguientes temas, 
referidos a la situación edilicia de los 
establecimientos educativos de la Provincia: 

 
1. En relación a los reclamos de los padres 

autoconvocados de los Valles Calchaquíes: 
 
A. Informe completo de la cantidad de 

auxiliares docentes por escuela de todos 
los establecimientos educativos de 
montaña, con especial detalle en las 
escuelas de: Amaicha, Los Zazos, 
Ampimpa, Quilmes, El Bañado, El Pichao, 
El Arbolar y Colalao del Valle. 

B. Detalle cuál es el plan para solucionar en 
plazo inmediato la falta de más de 80 
auxiliares docentes en más de 10 escuelas 
en esa zona. 

 
2. En relación a lo anterior, informe cuál es el 

régimen legal aplicable para la designación del 
personal auxiliar de los establecimientos 
educativos de la Provincia. 

3. Informe sobre el último relevamiento 
realizado por la cartera a su cargo sobre la 
situación edilicia actual de la totalidad de los 
edificios escolares. 

4. Informe sobre las estrategias y plazos 
previstos para la realización de las obras 
necesarias para garantizar el óptimo estado de la 
totalidad de los edificios con obras proyectadas e 
inconclusas. 

5. Informe de las estrategias en marcha y las 
previstas para garantizar la continuidad de las 
clases para los estudiantes de las escuelas cuyos 
edificios se encuentran cerrados. 

6. Detalle del modo en el que la convivencia se 
desarrolla en las instituciones en las que cohabitan 
espacios, indicando cantidad y tipo de 
habitaciones asignados a cada una, cantidad de 
cursos y alumnos por aula. 

7. Detalle del desarrollo de las obras previstas 
dentro en el marco del Acta acuerdo celebrada el 
12 de Diciembre de 2022, ratificada por Ley n° 
9684, entre el Gobierno de la Nación y el Gobierno 
de la Provincia, para la realización de obras, 
financiamiento de diversos programas y 
adquisición de equipamiento para escuelas, 
detallando las obras previstas, su avance y los 
plazos de ejecución. 

8. Detalle los avances del Plan Integral de 
Reparación de edificios escolares, anunciado en 
octubre de 2021, en ese marco, cuáles han sido 
los establecimientos alcanzados, las obras 
realizadas, los montos invertidos. También las 
obras proyectadas y en ejecución, con sus 
respectivos plazos.  

9. Informe de manera específica cuáles son 
los establecimientos que según su conocimiento, 
atraviesan algún inconveniente relacionado con la 
provisión de agua en los núcleos sanitarios, y la 
proyección para que tales situaciones se 
resuelvan. 

10. Informe de manera específica cuál es la 
estrategia prevista para dar soluciones de fondo a 
la comunidad educativa de la Escuela Fray Pedro 
Zavaleta, que al día de la fecha se encuentra sin 
edificio propio. 

11. En relación a la Escuela Especial del Niño 
Jesús, informe: 

 

A. Cuáles son las acciones previstas para 
garantizar el normal dictado de clases de 
los alumnos de dicha institución, de 
acuerdo a las características específicas 
que requieren en términos de accesibilidad 
y de carácter pedagógico e integradores. 

B. Cuáles son las acciones previstas a 
mediano plazo para dar solución a la 
comunidad educativa, hasta tanto se 
construya el edificio adecuado. 

C. Cuál es el estado del trámite ante la 
Dirección Nacional de Infraestructura del 
Ministerio de Educación de la Nación 
sobre la construcción de un nuevo edificio 
propio para la mencionada escuela, la que 
se emplazará en un terreno aledaño a la 
Escuela Especial "Luis Braille", en el 
marco del Programa N° 37”, según el 
informe por usted elevado a esta 
Legislatura en el mes de septiembre de 
2022. 

 

José M. Canelada. 
 
 

Señor Presidente: 
 

Las precarias condiciones edilicias de los 
establecimientos educativos de nuestra Provincia 
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son un tema que preocupa hace muchos años. 
Así, desde el año 2005 está vigente -y se renueva 
periódicamente- la Ley n° 7691, que declara la 
emergencia en los establecimientos educativos, 
por las condiciones de mantenimiento, por la 
capacidad y funcionalidad de su infraestructura 
edilicia y de sus servicios. 

Aunque cumple 18 años, como herramienta 
para acelerar los procesos que permitan poner de 
pie la infraestructura educativa de la provincia, la 
crisis persiste. 

La pandemia por Covid-19 ha puesto también 
en evidencia situaciones alarmantes. Así, la 
imposibilidad de cumplimiento de los protocolos 
sanitarios de muchas instituciones,  por ejemplo, la  
falta de agua, tomó mayor estado público y ha 
puesto de relieve,  hace dos años, muchas 
urgencias. 

Desde entonces el Poder Ejecutivo ha sido 
dotado de herramientas, como la prevista en la 
Ley n° 9466, que autoriza la contratación directa 
de obras, materiales, bienes, insumos, 
equipamiento y servicios que resulten necesarios 
para la refacción de los edificios escolares. 
También, se han firmado acuerdos de 
cooperación, a partir de los cuales la provincia ha 
recibido fondos nacionales para abordar la misma 
problemática. 

También se agrandó la estructura funcional del 
Ministerio, tal como ha sido informado por el 
Ministro del área, al ser citado por esta 
Legislatura, y luego ante la enorme crisis 
expuesta, se modificó el organigrama del Poder 
Ejecutivo, incorporando la Dirección de Materiales 
y Construcciones Escolares a la órbita del 
Ministerio de Educación, creando también una 
nueva Secretaría de Estado, destinada a la 
atención de estas demandas. 

Enorme fue la alegría de toda la comunidad 
educativa de la provincia al oír -el día 23 febrero- 
al Secretario de Bienestar Educativo del Ministerio 
de Educación, afirmar en una entrevista a La 
Gaceta que “Hoy, todas las escuelas están en 
condiciones”. 

Sin embargo, la alegría duró poco, cinco días 
después nos encontramos con un inicio de clases 
que no fue para todos, marcado, nuevamente, por 
reclamos muy básicos. Pueden verse en todos los 
medios de comunicación y redes sociales como 
padres, alumnos y docentes, reclaman edificios 
seguros, acceso al agua, reparación de techos y 
limpieza, entre otras cuestiones, para los que los 
fondos destinados como aprestamiento han 
resultado insuficientes. Incluso escuelas que no 
han iniciado sus clases por estas falencias. 

En ese contexto, y con el ánimo de conocer en 
detalle el modo en el que se aborda la crisis desde 
el Ministerio de Educación, así como evaluar el 

resultado de las herramientas otorgadas es que 
solicito que esta Legislatura resuelva citar al 
Ministro de Educación, conforme los términos 
establecidos en el Artículo 57 de la Constitución 
Provincial, para que informe sobre distintas 
cuestiones relacionadas a este mismo tema, para 
conocer la evaluación de la situación actual de la 
totalidad de los edificios escolares, las estrategias 
previstas y el detalle del desarrollo de las obras en 
ejecución, entre otras cuestiones, e invito a mis 
pares acompañen la iniciativa. 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A las comisiones de Educación; 
y de Asuntos Constitucionales e 
Institucionales. 

 

 

III-15 

 

Oficina Receptoría del Ministerio de  

Educación. Apertura en Concepción 

 (Chicligasta) 
 
Expte. N°18-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que 

disponga los medios necesarios para la apertura 
de una Oficina Receptoría del Ministerio de 
Educación en la ciudad de Concepción, 
Departamento Chicligasta. 

 

Raúl E. Albarracín. - 

Roque T. Álvarez. - Walter 

F. Berarducci. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El Departamento Chicligasta comprende el 

municipio de Concepción y las comunas de 
Arcadia, La Trinidad, Alto Verde Los Guchea, 
Alpachiri El Molino, Medina y Gastona y Belicha y 
en conjunto, el Departamento tiene 120.000 
habitantes aproximadamente. 

En todos y cada una de estas jurisdicciones 
hay instituciones educativas. 

Tomando solo la ciudad de Concepción, la 
misma se encuentra aproximadamente a 82.9 km 
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de San Miguel de Tucumán, es decir, un recorrido 
de 3 horas de viaje ida y vuelta que deben recorrer 
los docentes y secretarios de instituciones 
educativas del Sur para realizar trámites por ante 
el Ministerio de Educación. 

A la distancia, el tiempo y el desgaste, hay que 
sumarle el costo que significa el traslado para los 
docentes. 

Una Receptoría del Ministerio de Educación 
que permita recibir trámites tanto correspondientes 
a la Dirección de Educación Pública de gestión 
pública como privada, importaría acercar el Estado 
a la gente con el consecuente beneficio de 
ahorrar, a los docentes del Sur de la provincia. 

Es atribución de esta H.L.T. según lo prevé, la 
Carta Magna Provincial, en el art. 67: 

 
“1°) Dictar las leyes, resoluciones y 

declaraciones que sean necesarias para hacer 
efectivo el ejercicio de los derechos, deberes y 
garantías consagrados por esta Constitución, la 
Constitución Nacional y todos los Tratados 
Internacionales vigentes, sin alterar su espíritu. 

 
6°) Legislar y promover medidas de acción 

positiva que garanticen… el pleno goce de 
ejercicio de los derechos reconocidos en esta 
Constitución, la Constitución Nacional y los 
Tratados Internacionales vigentes sobre Derechos 
Humanos”. 

 
En virtud de lo expuesto solicito a mis pares la 

aprobación del presente proyecto. 
 

 

Raúl E. Albarracín.- Roque 

T. Álvarez.- Walter F. 

Berarducci. 
 
 
-A la Comisión de Educación. 

 

 

 

III-16 

 

Empresa Teleperformance (Citytech S.A.). 

Solicitud de intervención al Ejecutivo para 

solucionar el conflicto con sus empleados 
 
Expte. N° 19-PR-23. 

 

“La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

Instar al Poder Ejecutivo Provincial a arbitrar 
las medidas necesarias y conducentes a los fines 
de solucionar el conflicto originado con los 
empleados de la empresa “Teleperfomance 
(Citytech S.A.)”. 

 

Walter F. Berarducci. 
 
 

Señor Presidente: 
 
Conforme a los hechos que son de público 

conocimiento, los cuales reflejan la crisis en el 
sector que conforma al personal de la empresa 
“Teleperformance, Citytech S.A”. (CallCenter), se 
hace indispensable afrontar dicho problema y 
lograr una solución justa para ellos, sector muy 
golpeado por la inflación imperante, 

Como se advierte se genera, día a día, 
situaciones de desamparo en la ciudadanía siendo 
ejemplo de ello entre otras, la afligente situación 
de los trabajadores de los call centers en 
funcionamiento en nuestra provincia, llegándose a 
45 despidos en los últimos días y un posible cierre 
de dicha fuente laboral de aproximadamente 5.000 
trabajadores, ante el anunciado cierre de la firma 
Citytech S.A. en nuestra Provincia, no 
registrándose hasta el presente ninguna acción 
concreta que pueda tranquilizar a los miles de 
trabajadores de aquella, con riesgo de pérdida 
total de su fuente laboral, más aún cuando dicha 
actividad es parcialmente subsidiada 
mensualmente con el 25% de las retribuciones 
brutas que abona a sus empleados, conforme Ley 
n° 8485 y modificatorias, con alícuota cero 
respecto del Impuesto a los Ingresos Brutos y de 
Salud Pública, conforme Decreto N° 8/3 ME, de 
donde se deduce que la injerencia del P.E. es 
indiscutible para solucionar en forma urgente esta 
situación de total desidia, mientras tanto se 
suceden las protestas desoídas de los afectados, 
producto de la total ineficacia y desinterés en el 
ejercicio de las facultades de gobierno, mientras 
por otro lado, los empleadores de otras 
actividades tucumanas, sin subsidio alguno, 
padecen el implacable afán recaudatorio de parte 
de la Dirección General de Rentas de la Provincia, 
sin alivio alguno en esta grave crisis que 
padecemos, perdiéndose día a día fuentes 
laborales que acrecientan la desocupación en el 
sector privado. 

En virtud de lo expuesto es necesario tomar 
medidas razonables y justas para este sector tan 
castigado, por lo que solicito el acompañamiento 
de mis pares. 

 

 

Walter F. Berarducci. 
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-A las comisiones de Legislación 
Social; y de Hacienda y 
Presupuesto. 

 

 

 

 

III-17 

 

Proyecto de ley  sancionado  por la  H. 

Legislatura el 25/06/2019 y comunicado al 

Poder Ejecutivo mediante nota 21/2019 

(Titularización de personal docente). 

Solicitud de su numeración y 

reglamentación 
 
 
Expte. n° 20-PR-23 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 
 

RESUELVE: 

 
Solicitar al Poder Ejecutivo la numeración y 

reglamentación de la ley de titularización docente, 
sancionada por esta Cámara el día 25 de junio de 
2019, y comunicada al Poder Ejecutivo el día 28 
de junio de ese mismo año mediante nota 21/2019 
con P.L. 16/2019. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 

Señor Presidente: 
 
La Ley Provincial n° 3470 del año 1967, 

conocida como Ley del Estatuto Docente, 
establece los requisitos para acceder a la 
docencia. En ella se establece el derecho a la 
estabilidad en el empleo en el art. 6°, inc.1, como 
también lo hace el art. 35 de la Constitución 
Provincial. 

De dicha ley surgen, además del derecho a la 
estabilidad, los parámetros de ingreso a la 
docencia, estableciendo las condiciones generales 
para el mismo en el Capítulo VII. Según la norma, 
para la designación de cargos docentes la regla 
debiera ser el llamado al concurso pertinente y la 
resultante titularización de los profesionales que 
cumplan con los requisitos que esta ley de 
titularización enumera. Sin embargo, esto no ha 
ocurrido, ya que en repetidas circunstancias los 
concursos no han sido llamados con la categoría 

de titulares y no han sido incluidos en los mismos 
todos los docentes que hoy sufren de inestabilidad 
laboral por la falta de decisión política del gobierno 
provincial. 

Más de 1350 días pasaron desde la fecha en 
que esta Cámara sancionó y comunicó al Poder 
Ejecutivo de esta ley de titularización, que se 
encuentra sin numeración ni reglamentación, 
perpetuando la situación de irregularidad en la que 
los docentes de la Provincia ejercen su profesión, 
de rol vital en nuestra sociedad, quedando a 
merced del arbitrio político de las autoridades de 
turno. No obstante, y por la importancia que 
reviste el tema, cabe recordar que es obligación 
del Poder Ejecutivo, en virtud de la división de 
poderes del Sistema Republicano de Gobierno 
prescripto en el art. 1° de la Constitución Nacional, 
cumplir con el principio de funcionamiento 
autónomo de carácter magistral de los poderes 
que lo constituyen. La funcionalidad de estos 
poderes exige la congruente coordinación de su 
actuación para expresar un correcto sentido 
dinámico democrático. Al mismo tiempo, el art. 
101 inc. 3 de la Constitución Provincial señala: "el 
Gobernador es el Jefe de la Administración 
Provincial, y tiene las siguientes atribuciones y 
deberes: Expedir las instrucciones y reglamentos 
que sean necesarios para la ejecución de las 
leyes, no pudiendo alterar su espíritu con 
excepciones reglamentarias". Además, la propia 
Constitución establece en el art. 71. “El Poder 
Ejecutivo deberá promulgar los proyectos de ley 
con sanción de la Legislatura dentro de los diez 
días hábiles de haberles sido remitidos por esta. 
Podrá, durante dicho plazo oponerle su Veto, que 
podrá ser total o parcial en forma fundada; si una 
vez transcurrido el mismo no ha hecho la 
promulgación ni los ha devuelto con sus 
objeciones a la Legislatura, se considerarán ley de 
la Provincia”. Por ello, el argumento vertido por el 
Ministerio de Educación en 126-VL-22, fs. 10, 
argumentando la no vigencia de la ley por su falta 
de promulgación, no es una respuesta que 
justifique la inacción en esta materia, puesto que 
el plexo constitucional es explícito al respecto de 
la plena vigencia de la ley una vez transcurrido el 
plazo de Veto con el que cuenta el Poder 
Ejecutivo, aun si este no realizó la promulgación. 

 
Es por todo esto que solicito a mis pares que 

acompañen esta iniciativa. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
 
-A la Comisión de Educación. 
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III-18 

 

Ministro de Obras y Servicios Públicos  

de la Provincia, ingeniero Fabián Soria.  

Pedido de informes sobre la suspensión de 

la obra Autopista San Miguel de Tucumán 

– Termas de Río Hondo 
 
Expte. n° 21-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
Solicitar al Ministro de Obras y Servicios 

Públicos de la Provincia, que se sirva a informar a 
esta Legislatura lo siguiente: 

 
1. Cuáles son las acciones a llevar adelante 

por parte de la Provincia de Tucumán, ante 
el pedido realizado por la empresa 
concesionaria de la obra correspondiente a 
la Autopista San Miguel de Tucumán -
Termas de Río Hondo, de suspender los 
trabajos por tiempo indeterminado por no 
estar dadas las condiciones para la 
continuación de los mismos. 

2. Adjunte copia de la solicitud de la 
concesionaria donde se detallan los motivos 
de la suspensión de la obra en cuestión. 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 

Señor Presidente: 
 
En una nota del programa Los Primeros, el 

periodista Álvaro Aurane, tuvo acceso a un 
documento mediante el cual la empresa Conorvial 
SA, adjudicataria de la obra construcción de la 
Autopista que unirá San Miguel de Tucumán con 
la ciudad de Termas de Río Hondo, le informa a la 
Dirección Nacional de Vialidad, la neutralización 
por tiempo indeterminado de los trabajos que se 
llevaban adelante. 
(https://www.elliberal.com.ar/noticia/pais/624817/c
alendario-electoral-2023- cuando-son-paso-
generales?utmcampaign=ScrolllnfinitoDesktop&ut
mmediumscroll&utmsource-nota). 

Entre las razones, que adujo la empresa, se 
cuenta que: “…la obra no puede avanzar debido a 
que Vialidad Nacional no hizo su parte en la 
expropiación de los terrenos por donde se 
construirá las dos trochas de la autopista." 
Además "el problema que impide continuar con la 

labor, es que también hay otras empresas 
trabajando en la zona, por otros contratos, y que 
no tienen tiempo de finalización”. Asimismo, se 
supo que tampoco se cuenta con la aprobación del 
proyecto de traslado de servicios públicos, tal es el 
caso de la Empresa de Distribución Eléctrica de 
Tucumán y la de Gas. 

A esto hay que sumarle que "aún no está 
aprobado el proyecto técnico del puente sobre el 
río Salí”. 

Cabe recordar, que desde que comenzaron los 
trabajos de realización de la Autopista, la obra solo 
ha tenido un avance significativo del lado de la 
Provincia de Santiago del Estero. 

Es, por lo tanto, urgente y necesario, saber qué 
es lo que hará la Provincia, qué acciones llevará 
adelante para que la Empresa concesionaria 
pueda cumplir en tiempo y forma con el trabajo 
convenido siendo el Ministro de Obras Públicas de 
la Provincia, quien debe responder a esta Cámara 
dichas inquietudes. 

Por la importancia del caso y la necesidad 
imperiosa de respuestas, es que pido a mis 
colegas legisladores, su acompañamiento en este 
proyecto. 

 

 

Nadima del V. Pecci. 
 
 
-A la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte. 

 

 

 

III-19 

 

Estadísticas sanitarias y prevención  

del Hacre (Hidroarsenicismo Crónico 

Regional Endémico).  

Solicitud al Poder Ejecutivo 
 
Expte. n° 22-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
Estadísticas Sanitarias y Prevención del Hacre 

(Hidroarsenicismo Crónico Regional Endémico) 
 
Dirigirse al Poder Ejecutivo Provincial a los 

efectos de solicitarle que, a través del Ministerio 
de Salud Pública, tenga a bien llevar adelante: 
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a. Estudios poblacionales y/o estadísticas 
sanitarias que permitan identificar la 
cantidad de personas afectadas con Hacre 
(Hidro Arsenicismo Crónico Regional 
Endémico). 

b. Programas de Información y Prevención 
dirigidos a la comunidad, especialmente en 
las zonas que consumen agua con 
contenido de arsénico alto (Este 
Tucumano). 

 

José H. Vermal.- Ricardo 

A. Bussi.- Mario G. Hue-

sen. 
 
 

Señor Presidente: 
 
Existen estudios científicos que revelan la 

presencia de arsénico en el agua para consumo 
humano, en el Este de la Provincia de Tucumán, la 
ingesta de este tipo de aguas expone a la 
población a graves enfermedades, como el Hacre 
(Hidroarsenicismo Crónico Regional Endémico). 

Entendemos que el Ministerio de Salud debe 
mantener un sistema de vigilancia de riesgos y 
daños a la Salud Pública para su efectivo control. 

Sin embargo, en la respuesta al pedido de 
informe n° 138-VLL-21 (realizado por los 
Legisladores Bussi, Vermal y Huesen), se informa 
desde el Ministerio de Salud Pública, que no 
existen estadísticas ni programas de prevención. 

Lo solicitado está perfectamente alineado con 
lo promulgado en la Ley n°7439/2004, donde se le 
da prioridad a la lucha contra el Hacre, en el Este 
Tucumano. 

 

José H. Vermal.- Ricardo 

A. Bussi.- Mario G. Hue-

sen. 
 
 
-A la Comisión de Salud Pública. 

 

 

III-20 

 

Dengue. Adopción de medidas para evitar 

su transmisión en establecimientos del 

Sistema Educativo Provincial 
 
Expte. n° 23-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 

RESUELVE: 

 
Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través 

del Ministerio de Salud Pública, proceda a reforzar 
la prevención y control respecto de la transmisión 
del virus del Dengue en los establecimientos de 
todas las modalidades del Sistema Educativo 
Provincial. Ello, mediante la provisión de 
repelentes personales, ambientales y otros 
implementos aptos para tal fin, según la zona y las 
condiciones sanitarias de cada establecimiento. 

 

José M. Canelada. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El presente proyecto tiene por objeto la 

canalización urgente de reclamos de madres y 
padres en lo referente a la transmisión del virus 
del Dengue en establecimientos escolares. 

Es de público conocimiento que desde hace 
varios años la seguridad edilicia de las escuelas 
tucumanas se encuentra en un estado 
preocupante. 

Además de lo estructural, podemos mencionar, 
pastizales altos, charcos de pérdidas cloacales, 
charcos de agua con falta de drenaje, basurales a 
cielo abierto, todo ello en las mismas escuelas o 
en zonas vecinas a las mismas. Estas condiciones 
atraen al mosquito Aedes Aegypti, transmisor del 
virus del Dengue. 

Independientemente que se debería proceder 
en forma urgente a la solución de estas 
condiciones, es necesario arbitrar los medios 
necesarios para que con suma urgencia se 
encuentre en lo inmediato una contención sanitaria 
para evitar el ataque del mosquito. 

Por lo cual, apelo a la concientización del 
problema, invitando a mis pares a acompañar la 
presente iniciativa. 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A la Comisión de Salud Pública. 

 

 

 

III-21 

 

Escuelas de la Provincia.  

Solicitud de relevamientos para la 

colocación de aires acondicionados 

frío/calor 
 
Expte. n° 24-PR-23. 
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La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando a través 

del Ministerio de Educación de la Provincia se 
realice los relevamientos correspondientes para la 
colocación de aires acondicionados frío/calor en 
todas las escuelas de la Provincia, dado el cambio 
climático con temperaturas extremas. Asimismo, el 
Ministerio de Educación solicitará las 
compensaciones presupuestarias necesarias para 
el cumplimiento del presente proyecto de 
resolución. 

 

Juan E. Orellana. 
 
 
-A la Comisión de Educación. 

 

 

 

III-22 

 

Dique Celestino Gelsi (El Cadillal). 

Exhortación al Poder Ejecutivo para  

el llamado a licitación pública para la 

realización de obras de mejoramiento y 

mantenimiento 
 
Expte. n° 25-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
Exhortar al Poder Ejecutivo Provincial a fin de 

que, por intermedio del Ministerio de Obras 
Públicas, arbitre los medios necesarios, para que 
de manera prioritaria y urgente se proceda al 
llamado de Licitación Pública para llevar adelante 
todas las obras de mejoramiento y mantenimiento 
del Dique Celestino Gelsi, con los trabajos de 
dragado y la prevención de la acumulación de 
sedimento que se deposita en el fondo del mismo. 

 

Ricardo A. Bussi. - Sandra 

del V. Orquera. - Mario C. 

Casali.- José H. Vermal.- 

Mario G. Huesen. 
 
 

Señor Presidente: 

Se considera necesario disponer la inmediata y 
urgente realización de obras relacionadas con el 
mejoramiento del dique antes detallado. 

Es de público conocimiento la situación del 
dique Celestino Gelsi, con respecto a su 
compuerta número 3. Pero no es la única situación 
que compromete al mencionado espejo. A través 
de los años los ríos que lo alimentan con sus 
aguas también aportan un sedimento que se fue 
depositando en el fondo del dique, esta 
acumulación a lo largo de su existencia y sin 
haberse efectuado nunca trabajos de 
mantenimiento ni de prevención, creció de manera 
exponencial, motivo por el cual complica el actual 
manejo de la cota del dique al restarle capacidad 
de almacenamiento de agua. 

Las consecuencias del colapso o llevar el dique 
a su cota mínima son de gran importancia ya que 
además de afectar en forma directa a la población 
al quedarse sin una de las principales fuentes de 
provisión de agua potable, afecta directamente, a 
empresas agrícolas, metalúrgicas y turísticas de la 
zona. 

Es nuestro criterio que para brindar un mejor 
funcionamiento del dique se deberían realizar 
trabajos de dragado del mismo desde 
embarcaciones y con máquinas viales. Las 
mismas pueden trabajar en el sector Norte del 
dique el cual a partir del mes de Octubre comienza 
a reducir su nivel y queda expuesto el fondo del 
dique con una superficie compacta y transitable 
sobre el sedimento acumulado. 

Además del trabajo de dragado sería de gran 
importancia para la vida del dique en el largo 
plazo, un plan de previsión del ingreso de 
sedimento en los ríos que alimentan el espejo, con 
la elaboración de gaviones donde se filtre el agua 
que ingresa al dique; removiendo periódicamente 
desde los mencionados antes que llegue al dique. 
El principal afluente es el Río Salí del sector Norte, 
sobre el cual se deberían realizar los trabajos de 
prevención del ingreso de sedimentos. 

Es prioritaria y de suma urgencia la realización 
de las obras en la zona que se describe. 

Por eso es por lo que solicito a mis pares me 
acompañen con el presente proyecto de 
resolución. 

 

 

Ricardo A. Bussi. - Sandra 

del V. Orquera. - Mario C. 

Casali.- José H. Vermal.- 

Mario G. Huesen. 
 
 
-A la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte. 
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III-23 

 

Señor Ministro de Salud Pública de la 

Provincia, doctor Luis Medina Ruiz. 

Citación al Recinto de Sesiones de la  

H. Legislatura para informar sobre el brote 

epidémico por Dengue 
 
Expte. n° 26-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
Citar al señor Ministro de Salud Pública de la 

Provincia de Tucumán, Luis Medina Ruiz, 
conforme los términos establecidos en el Artículo 
57 de la Constitución Provincial, que indica: "La 
Legislatura podrá hacer venir a sus sesiones a los 
ministros del Poder Ejecutivo y secretarios del 
mismo, para pedir los informes que estime 
convenientes y estos obligados a darlos, 
citándolos por lo menos con cinco días de 
anticipación, salvo caso de urgente gravedad, y 
siempre comunicándole, al citarlos, los puntos 
sobre los cuales hayan de informar". 

Incluir en la citación los siguientes temas 
referidos a la situación sanitaria de la provincia, en 
especial a partir del brote epidémico por Dengue 
calificado por el mismo ministro como “la peor en 
la historia de la Provincia”, solicito que se den 
detalles de las medidas adoptadas para enfrentar 
esta problemática: 

1. Detalle pormenorizado de la cantidad y 
características de brotes de enfermedades 
y contagios por Dengue detectados en 
hospitales y centros de salud privados 
desde enero del 2023. 

2. Stock de insumos necesarios en hospitales 
y CAPS para el correcto diagnóstico de la 
enfermedad. 

3. Situación detallada de la cantidad de 
trabajadores de la salud en la provincia, 
situación salarial de las diferentes 
categorías y detalle de los próximos 
incrementos salariales propuestos para el 
año 2023 y 2024. 

4. Detalle pormenorizado de la cantidad de 
pacientes fallecidos, contagiados o bajo 
sospecha que estuvieron o están 
involucrados en casos de Dengue. 

5. Explique los protocolos que se pusieron en 
práctica para evitar su propagación, 
controlar estas situaciones anómalas y 
brinde detalles de las medidas que se 
adoptan para la contención de pacientes y 

del personal de salud involucrado. 
7. Informe detallado de los casos de dengue 

confirmados, de sus características y de los 
protocolos adoptados para el seguimiento y 
control de estos. 

 

José M. Canelada. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El ministro de Salud Pública de la Provincia, 

Luis Medina Ruiz, reconoció en declaraciones 
periodísticas que la actual situación que vive la 
Provincia por la epidemia del dengue va a quedar 
“como la peor de la historia de Tucumán”. Esto es 
a todas luces preocupante, y requiere la inmediata 
presencia del funcionario ante los legisladores, 
para conocer con certeza cuál es el estado 
sanitario de la Provincia, cuáles son las medidas 
que se están llevando a cabo y qué es lo que se 
requiere desde este Poder del Estado, no solo 
para poder salir rápidamente de esta crisis 
sanitaria, sino también para tomar medidas que 
posibiliten una eficaz prevención. 

En la última semana, en todo el país se 
acrecentaron los contagios un 27,7%, según 
informó el Ministerio de Salud de la Nación. Con 
más de 10.000 casos, Tucumán se encuentra 
entre las provincias con más casos de Dengue del 
país. Diariamente se conocen relatos de 
tucumanos que acuden a hospitales y CAPS, y 
que deben realizar esperas de no menos de cuatro 
horas hasta ser atendidos, producto de guardias 
atiborradas de personas que tienen síntomas 
compatibles con dengue. 

Lo mismo ocurre cuando quieren realizarse los 
estudios para confirmar si han contraído la 
enfermedad: en muchas situaciones no se realizan 
por falta de insumos, tanto en el sector público 
como privado, y son tratados directamente como si 
tuvieran Dengue sin una confirmación oficial. Esto, 
sumado a los legítimos reclamos por mejores 
condiciones salariales y laborales del personal de 
la salud, es una muestra de lo grave que es la 
situación en la Provincia. 

Por ello, urge contar con la presencia del 
Ministro de Salud ante esta legislatura, y 
entendiendo la gravedad de la situación en la que 
nos encontramos, es que solicito a mis pares que 
me acompañen con la sanción del presente 
proyecto. 

 

José M. Canelada. 
 
-A las comisiones de Asuntos 
Constitucionales e Institu-
cionales; y de Salud Pública. 
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III-24 

 

Epidemia de Dengue. 

Solicitud de entrega gratuita de repelentes 

para mosquitos en escuelas, CAPS y 

oficinas públicas 
 
Expte. n° 27-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
Solicitar al Poder Ejecutivo que de manera 

urgente proceda a la entrega gratuita de repelente 
para mosquitos en escuelas, CAPS y toda oficina 
pública a su cargo así como también entes 
descentralizados, en todo el territorio provincial. 

Instar a que dicha entrega de repelentes sea 
acompañada de un folleto de promoción y difusión 
de las prácticas de cuidado para la prevención y 
alerta de la enfermedad del Dengue. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El agravamiento de la actual epidemia de 

Dengue en nuestra Provincia obliga a maximizar 
las medidas de prevención. Siendo la acción más 
eficiente evitar las picaduras de mosquitos, resulta 
fundamental facilitar el acceso a los medios de 
protección. 

El aumento de casos enciende una alerta que 
exige tratar a elementos de uso común como los 
repelentes como si fueran medicamentos y 
difundir, en la mayor medida posible, las medidas 
de prevención y cuidado. 

El desconocimiento de prácticas de cuidado y 
la eventual falta de acceso a repelentes por 
razones económicas- no puede desconocerse la 
crisis que atraviesa Tucumán y el país- son una 
peligrosa combinación que atenta contra el 
cuidado de la salud de toda la comunidad que no 
admite demoras en su atención. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares 
acompañen la presente iniciativa. 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A la Comisión de Salud Pública. 
 

III-25 

 

Ley n° 9554 

(Programa Provincial de Promoción  

y Fomento del uso de bicicletas y vehículos 

de movilidad personal no contaminantes  

y alternativos).  Solicitud de reglamentación 

al Poder Ejecutivo 
 
 
Expte. n° 28-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Provincia a fin 

de que proceda, atento el tiempo transcurrido y la 
importancia de los derechos legislados, la 
Reglamentación de la Ley n° 9554 a la mayor 
brevedad posible. 

 

 

Sandra del V. Orquera.- 

Ricardo A. Bussi. 
 
 
 

Señor Presidente: 
 
Es de suma e imperiosa necesidad la urgente 

reglamentación de la Ley n° 9554 por la 
importancia y envergadura del Programa que crea 
la misma. 

El Estado debe bregar por hacer efectivo el 
cumplimiento de los objetivos de la Ley 
sancionada y publicada en 02 de junio de 2022 y 
29 de junio de 2022 respectivamente, por ello se 
insta desde este Poder, al Ejecutivo para que 
arbitre las medidas necesarias para que a la 
brevedad Reglamente la Ley n° 9554 y ponga en 
pleno funcionamiento el Programa allí establecido. 

Es por todo ello que solicito a los señores 
legisladores me acompañen en el presente 
proyecto. 

 

 

Sandra del V. Orquera.- 

Ricardo A. Bussi. 
 
 
-A la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte. 
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III-26 

 

Ley n° 9554  

(Programa Provincial de Promoción y 

Fomento del uso de la bicicleta y vehículos 

no contaminantes). Cumplimiento del inciso 

5) del artículo 4° (Proyectos para la 

construcción de ciclovías y bicirrutas) 

 desde el Acceso Norte de la Capital 

 hasta El Cadillal 
 
Expte. n° 29-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Provincia a fin 

de que proceda, por intermedio del Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos, al cumplimiento 
efectivo de lo normado por la Ley n° 9554 art. 4° 
inciso 5, y dé curso de manera urgente al 
desarrollo de proyectos para la construcción de 
ciclovías y bicirrutas, desde el Acceso Norte de la 
Capital de Tucumán hasta la localidad de El 
Cadillal. 

 

Ricardo A. Bussi. - Sandra 

del V. Orquera. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El Mountain Bike es un deporte con gran 

cantidad de personas que lo practican en la 
provincia. Es habitual ver por las calles, avenidas y 
rutas, ciclistas que solos, o en grupos realizan sus 
entrenamientos buscando una mejor calidad de 
vida y salud. Una de las rutas preferidas para 
entrenar es la de San Miguel de Tucumán a El 
Cadillal, la cual los fines de semana se ve colmada 
de bicicletas con su colorida indumentaria para ser 
más visibles y seguros. Este circuito también tiene 
un gran tráfico vehicular (autos, camiones, motos, 
etc.) lo cual constituye un riesgo para los 
deportistas y para los conductores. Es este el 
motivo por el cual y basándonos en la Ley 
Provincial n° 9554 art. 4° inc. 5 “Fomentar el 
desarrollo de proyectos que contemplen la 
construcción de ciclovías y bicirrutas”, solicitamos 
la construcción de una bicisenda que una las 
localidades de San Miguel de Tucumán y El 
Cadillal. 

Además de brindar un entorno más seguro 
para la práctica del deporte, la construcción de 

esta bicisenda servirá para el fomento de la 
realización de actividades al aire libre como 
caminar y correr, brindar una alternativa turística, 
activar la economía de la zona y una 
concientización sobre el respeto de las normas 
viales. 

Es por todo ello que solicito a los señores 
legisladores me acompañen en el presente 
proyecto. 

 

Ricardo A. Bussi. - Sandra 

del V. Orquera. 
 
 
-A la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte. 

 

 

 

III-27 

 

Ruta provincial n° 321, en el tramo 

Macomitas – Taco Ralo, 

 en los departamentos Cruz Alta y 

Burruyacu, respectivamente.  

Solicitud de obras de mejoramiento y 

mantenimiento 
 
Expte. n° 30-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
Se exhorta al Poder Ejecutivo Provincial que 

por intermedio de la Dirección Provincial de 
Vialidad (D.P.V) junto al Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos, arbitre los medios necesarios, 
para que de manera prioritaria y urgente realice 
las obras de mejoramiento y mantenimiento de la 
Ruta Provincial n° 321, señalización e iluminación 
preponderantemente; en el tramo que va desde la 
Localidad de Macomitas hasta Taco Ralo, en los 
Departamentos de Cruz Alta y Burruyacu 
respectivamente. 

 

 

Sandra del V. Orquera. 
 
 

Señor Presidente: 
 
Se considera necesario activar nuevamente el 

plan de obras públicas 2019-2023, considerando 
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conveniente disponer la inmediata y urgente 
realización de obras relacionadas con el 
mejoramiento del tramo antes detallado, Ruta 
Provincial 321 ya que es una vía de comunicación 
de vital importancia, que permite la 
intercomunicación con grandes localidades y 
además de la intercomunicación del tráfico en 
general permitiendo, además, el intercambio y la 
salida de la producción local. 

Esa vía es muy utilizada; ciclistas, 
motociclistas, vehículos mecánicos de diferentes 
dimensiones, sumándose a esto el incremento de 
la densidad poblacional de la zona y por ende 
vehicular. 

Al deterioro progresivo de la calzada se le 
agrega la densidad vehicular, produciendo una 
importante circulación, trasformando además a la 
calzada de alto riesgo, inclusive con peligro de 
accidente fatales ciertos y reales. 

Esto se ve incrementado por la falta de 
mantenimiento, señalización e iluminación de la 
misma. 

Es prioritario y de suma urgencia la 
repavimentación de calzada, restitución de 
banquinas, limpiezas de cordones cunetas, 
delimitaciones de la calzada, señalización e 
iluminación en la zona que se describe. 

Por eso es que solicito a mis pares me 
acompañen con el presente proyecto de 
resolución. 

 

Sandra del V. Orquera. 
 
 
-A la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte. 

 

 

 

III-28 

 

Reglamento de la Honorable Legislatura. 

Modificación de los artículos 57 y 58 

(Creación de la Comisión Permanente de 

Seguimiento del Ministerio Público Fiscal y 

del Ministerio Pupilar y de la Defensa) 
 
Expte. nº 31-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
Modificar el Reglamento de la Honorable 

Legislatura en la forma que se indica a 
continuación: 

 
-Incorporar como inciso 27) del Artículo 57, el 

siguiente: 
 
“27).- De Seguimiento del Ministerio Público 

Fiscal y del Ministerio Pupilar y de la Defensa”. 
Incorporar como punto 27 del Artículo 58, el 

siguiente: 
 
"De Seguimiento del Ministerio Público Fiscal y 
del Ministerio Pupilar y de la Defensa: Será de 
competencia de la Comisión de Seguimiento 
del Ministerio Público Fiscal y del Ministerio 
Pupilar y de la Defensa: Mantener un vínculo 
permanente entre el Ministerio Público Fiscal y 
el Ministerio Pupilar y de la Defensa; recibir el 
Informe anual del Ministerio Público Fiscal y 
del Ministerio Pupilar y de la Defensa y 
elevarlo a sesión especial conjuntamente con 
un dictamen que contemple la evaluación de 
eficiencia de su funcionamiento, y los pedidos 
o propuestas que se hubieren formulado; 
requerir al Ministro Fiscal y al Ministro de la 
Defensa toda la documentación e información 
complementaria al Informe Anual para poder 
expedirse respecto de la rendición de cuentas 
del ejercicio vigente o de los anteriores; 
convocar a representantes del Ministerio 
Público Fiscal y al Ministerio Pupilar y de la 
Defensa a la elaboración de una agenda anual 
incorporando temas de interés a los problemas 
planteados; elevar las propuestas del 
Ministerio Público Fiscal y del Ministerio 
Pupilar y de la Defensa acerca de la 
conveniencia de determinadas reformas 
legislativas y confeccionar un dictamen sobre 
ellas; elaborar proyectos de ley tendientes a 
obtener mayor eficiencia en el ejercicio de las 
funciones propias del Ministerio Público Fiscal 
y del Ministerio Pupilar y de la Defensa”. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 

Señor Presidente: 
 
La presente iniciativa parlamentaria para 

modificar el Reglamento Interno de la Legislatura a 
efectos de crear una nueva comisión permanente 
fue ingresada bajo el número de expediente 365-
PR-20, alcanzada por la Ley de Caducidad sin 
haber sido estudiada, ni dictaminada por la 
comisión correspondiente. Insisto en su 
presentación ya que los argumentos que expongo 
siguen vigentes. 
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La división del Ministerio Público en la provincia 
de Tucumán en Ministerio Público Fiscal y 
Ministerio Pupilar y de la Defensa, producto de las 
sucesivas reformas legales introducidas en la Ley 
Orgánica de Tribunales n° 6238 en febrero de 
2017, requiere la adecuación a las pautas de 
transparencia, rendición de cuentas y 
democratización que propician los diversos 
tratados internacionales de lucha contra la 
corrupción; la Alianza para el Gobierno Abierto 
(OGP, según sus siglas en inglés), del cual 
Argentina es signatario desde noviembre de 2012; 
y diferentes principios de Open Government que 
se traducen en la Declaración del Milenio del año 
2000 y las metas institucionales incluidas en la 
Agenda 2030 de Naciones Unidas. Especialmente 
se propone dar cumplimiento a los llamados 
Objetivos de Desarrollo del Milenio 2000-2015, 
que contienen diversas metas sociales a cumplir 
por los países miembros de Naciones Unidas, 
pero con la novedad de la inclusión de objetivos 
en materia institucional. La Nueva Agenda está 
conformada por 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), y metas e indicadores 
específicos para diferentes áreas en el período 
2015-2030. En particular, el ODS 16 propone 
"promover sociedades pacíficas e inclusivas para 
el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la 
Justicia para todos y crear instituciones eficaces, 
responsables e inclusivas a todos los niveles". 
Este objetivo contempla 12 metas de 
transformación y fortalecimiento de las 
instituciones. Justicia 2020 - como plataforma de 
transformación del sector Justicia en la Argentina - 
toma estas metas para transformarlas en 
iniciativas de políticas públicas debatidas y 
consensuadas con la sociedad. Su adecuación por 
parte de las provincias es una necesidad de 
armonizar los derechos locales a las pautas 
internacionales y de modernización de las 
estructuras institucionales. El presente proyecto de 
resolución tiene por finalidad cubrir el deber de 
rendición de cuentas del Ministerio Público Fiscal y 
el Ministerio Pupilar y de la Defensa y se plantea 
el objetivo de cubrir estos déficits expresados 
anteriormente. 

 
Es por ello, y siguiendo además el camino de 

otras provincias, que invito a mis colegas que me 
acompañen en esta iniciativa. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
-A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales e Institucio-
nales. 

III-29 

 

Causa “Crimen de Paulina Lebbos”. 

Solicitud de informes al Ministerio Público 

Fiscal sobre su situación procesal 
 
 
Expte. nº 32-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
Solicitar al Ministerio Público Fiscal de la 

Provincia, tenga a bien brindar informes detallados 
sobre las actuaciones que surgieron de la 
sentencia 87/2021 de la Corte Suprema de 
Justicia de la Provincia, por la que se ordena 
remitir la causa por crimen de Paulina Lebbos, a la 
Fiscalía de Instrucción en lo Penal a cargo de 
Diego López Ávila, para continuar con la 
investigación de la privación ilegítima de la libertad 
de la víctima, su homicidio, encubrimiento e 
incumplimiento de los deberes de funcionario 
público; y la situación procesal en lo que respecta 
a la Caducidad y/o Prescripción de la causa. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El 26 de febrero de 2006, Paulina Alejandra 

Lebbos desapareció y comenzó una incesante 
búsqueda de su familia, sobre todo lo de su padre, 
Alberto Lebbos, hasta que el 11 de marzo de ese 
año, el cuerpo de la joven fue hallado sin vida al 
costado de la ruta 341. La habían asfixiado hasta 
matarla. 

Desde entonces Alberto Lebbos comenzó un 
largo y duro camino judicial, con un trasfondo de 
impunidad y silencios cómplices a los que siempre 
ha denunciado. No debe haber juicio en Tucumán 
y en la Nación con más detenidos en el debate 
oral por falso testimonio que en el juicio de 
Lebbos, tal como lo ha relatado el mismo Alberto 
Lebbos con fecha 13 de abril del corriente en la 
Comisión de Derechos Humanos y Defensa del 
Consumidor de esta Honorable Legislatura. Todo 
llevaría al encubrimiento de personas que en ese 
momento detentaban el gobierno conducido por 
José Alperovich. Por esto y por muchas otras más 
irregularidades, es que se hace muy necesario el 
seguimiento exhaustivo de todas las causas 
judiciales relacionadas a este hecho. 
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En ese sentido la Honorable Legislatura de 
Tucumán debería tener un fuerte rol de 
observancia institucional y de apoyo a quien sigue 
luchando para que se haga justicia por Paulina 
Lebbos. Nuestro espacio ya ha presentado 
algunos proyectos de ley que tienen que ver con la 
transparencia y rendición de cuentas del Ministerio 
Público Fiscal y del Ministerio Pupilar y de la 
Defensa. 

En ese horizonte hemos referido que la división 
del Ministerio Público en la provincia de Tucumán 
en Ministerio Público Fiscal y Ministerio Pupilar y 
de la Defensa, producto de las sucesivas reformas 
legales introducidas en la Ley Orgánica de 
Tribunales N° 6238 en febrero de 2017, requiere la 
adecuación a las pautas de transparencia, 
rendición de cuentas y democratización que 
propician los diversos tratados internacionales de 
lucha contra la corrupción; la Alianza para el 
Gobierno Abierto (OGP, según sus siglas en 
inglés), del cual Argentina es signatario desde 
noviembre de 2012; y diferentes principios de 
Open Government que se traducen en la 
Declaración del Milenio del año 2000 y las metas 
institucionales incluidas en la Agenda 2030 de 
Naciones Unidas. Especialmente se propone dar 
cumplimiento a los llamados Objetivos de 
Desarrollo del Milenio 2000-2015, que contienen 
diversas metas sociales a cumplir por los países 
miembros de Naciones Unidas, pero con la 
novedad de la inclusión de objetivos en materia 
institucional. La Nueva Agenda está conformada 
por 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), y 
metas e indicadores específicos para diferentes 
áreas en el período 2015-2030. En particular, el 
ODS 16 propone "promover sociedades pacíficas 
e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar 
el acceso a la Justicia para todos y crear 
instituciones eficaces, responsables e inclusivas a 
todos los niveles". Este objetivo contempla 12 
metas de transformación y fortalecimiento de las 
instituciones. Justicia 2020 - como plataforma de 
transformación del sector Justicia en la Argentina - 
toma estas metas para transformarlas en 
iniciativas de políticas públicas debatidas y 
consensuadas con la sociedad. Su adecuación por 
parte de las provincias es una necesidad de 
armonizar los derechos locales a las pautas 
internacionales y de modernización de las 
estructuras institucionales. El presente proyecto de 
resolución tiene por finalidad cubrir el deber de 
rendición de cuentas del Ministerio Público Fiscal y 
el Ministerio Pupilar y de la Defensa y se plantea 
el objetivo de cubrir estos déficits expresados 
anteriormente. 

En este mismo sentido se fundamenta el 
presente proyecto de resolución. Es por ello que 

invito a mis pares de esta Honorable Legislatura a 
que acompañen el mismo. 

 

José M. Canelada. 
 
 

-A la Comisión de Seguridad y 
Justicia. 

 

 

 

III-30 

 

Ley n° 9103  

(Modificación de la Ley n° 5650 – Creación 

de la Secretaría de Estado de Trabajo). 

Solicitud al Poder Ejecutivo su 

promulgación 
 
Expte. n° 33-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
Instar al Poder Ejecutivo Provincial a la 

inmediata reglamentación de la Ley n° 9103 
sancionada el 14 de Diciembre de 2017 y 
promulgada el 31 de Mayo de 2018. 

 

Walter F. Berarducci. 
 
 

Señor Presidente: 
 
La Ley Provincial n° 9103 sancionada el 

14/12/2017 y promulgada por el Poder Ejecutivo el 
día 31/05/2018, hasta la fecha no fue 
Reglamentada. 

El artículo 2° prevé que el Poder Ejecutivo 
reglamentará la presente ley, en un plazo no 
mayor a (90) noventa días desde su entrada en 
vigencia, plazo que se encuentra excedido en 
prácticamente 5 años. Resulta imperioso que el 
Poder Ejecutivo arbitre los medios conducentes 
para proceder a su reglamentación ya que es de 
suma importancia que la presente ley comience a 
ser debidamente aplicada. Dicha ley entre sus 
aspectos más importantes prevé la agilización de 
los trámites conciliatorios laborales con gratuidad 
para los trabajadores, con la posibilidad de lograr 
un acuerdo homologado con el alcance de 
sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. 
Asimismo, descomprime el trabajo de los 
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Juzgados Laborales de nuestros Tribunales 
Ordinarios en Tucumán.  

Por los motivos expuestos, solicito el 
acompañamiento de mis pares. 

 

Walter F. Berarducci. 
 
 
-A la Comisión de Legislación 
Social. 

 

 

 

III-31 

 

48° Aniversario de la Batalla de Manchalá 

(28-05-75), donde soldados del Ejército 

Argentino derrotaron a un comando de 

guerrilleros del ERP. Homenaje 
 
Expte. nº 34-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
Realizar un homenaje, al cumplirse 48 años de 

la histórica “Batalla de Manchalá”, a los soldados 
del Ejército Argentino, que en forma heroica y en 
inferioridad numérica, enfrentaron y derrotaron a 
un comando de más de 100 guerrilleros, 
asestando un golpe fundamental a la estructura 
del Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP). 

Con motivo del presente homenaje, se 
procederá a colocar en el lugar una placa 
conmemorativa de la batalla, debiendo hacer 
constar en la misma el nombre de cada uno de los 
soldados del Ejército Argentino que combatieron 
en esta batalla. 

 

Ricardo A. Bussi.- Mario G. 

Huesen.- Sandra del V. 

Orquera.- José H. Vermal.- 

Mario C. Casali. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El 28 de Mayo de 1975, a pocos kilómetros de 

Famaillá, cerca de la localidad de Río Colorado, se 
produce la “Batalla de Manchalá”. 

Ese día, un reducido grupo de soldados del 
Ejército Argentino, en clara inferioridad numérica, 
repele una emboscada perpetrada por más de 100 

guerrilleros pertenecientes al Ejército 
Revolucionario del Pueblo. 

Este reducido número de soldados, con 
valentía, decide hacer frente al ataque guerrillero. 
Parapetados en la escuela de la zona dan una 
feroz pelea a las fuerzas enemigas logrando 
contrarrestar el ataque. 

Manchalá representa un punto de inflexión en 
la guerra contra la subversión desarrollada en el 
país y principalmente en la provincia de Tucumán, 
asestando un demoledor golpe a la estructura del 
Ejército Revolucionario del Pueblo. 

La magnitud e importancia de la batalla, 
sumado a la valentía de los soldados argentinos 
que participaron en ella, motiva la presentación del 
presente proyecto de resolución, por medio del 
cual se pretende rendir un justo homenaje a 
aquellos jóvenes soldados que supieron honrar su 
uniforme y a la patria. 

 

Ricardo A. Bussi.- Mario G. 

Huesen.- Sandra del V. 

Orquera.- José H. Vermal.- 

Mario C. Casali. 
 
 
-A la Comisión de Legislación 
General. 

 

 

 

III-32 

 

Ley n° 9575  

(Integración al Sistema Educativo  

de personas con capacidades especiales).  

Solicitud al Poder Ejecutivo su 

reglamentación 
 
Expte. nº 35-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

RESUELVE: 

 
Dirigirse al Poder Ejecutivo Provincial a fin de 

solicitar la urgente reglamentación de la Ley n° 
9575, relacionada a la efectiva garantía de los 
derechos constitucionales a la integración, 
inclusión, información e igualdad de oportunidades 
de las personas con necesidades educativas 
especiales, personas con discapacidad, con 
Trastorno del Espectro Autista (TEA) y con 
Trastorno Generalizado del Desarrollo (TGD), 
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sancionada el 28/04/2022, y promulgada el 
17/08/2022. 

 

José M. Canelada. 
 
 

Señor Presidente: 
 
La Ley n° 9575, sancionada en abril del año 

2022 dispone, en su artículo 15 un plazo de 
sesenta días para su reglamentación, desde el 
momento de su promulgación. 

Han pasado más de 220 días desde que tal 
plazo se ha cumplido, y más allá de lo anecdótico 
del paso del tiempo, es fundamental comprender 
que son 220 días en los que los destinatarios 
directos de esta ley no pueden realizar, de manera 
efectiva y sin obstáculos, sus derechos. 

La falta de apego al cumplimiento de las 
normas vigentes por parte del Poder Ejecutivo se 
ha vuelto moneda corriente, sin embargo, es 
nuestro deber como representantes del pueblo 
tucumano, recordar que según lo establece el Art. 
101, inciso 3° de la Constitución Provincial, el 
Gobernador es el Jefe de la Administración 
Provincial, y tiene entre otros, el deber de “expedir 
las instrucciones y reglamentos que sean 
necesarios para la ejecución de las leyes...”. 

Así, a pedido de los miembros la Asociación 
civil de padres con hijos con Síndrome de Down, 
"Down Is Up Tucumán”, que han acercado sus 
inquietudes al respecto, manifestando la 
importancia de tal reglamentación para eliminar 
barreras que hoy interfieren en el acceso de sus 
hijos a la educación, es que presento el presente 
proyecto, y solicito a mis pares lo acompañen. 

 

José M. Canelada. 
 
-A las comisiones de Educación; 
y de Familia, Niñez, Adoles-
cencia, Adultos Mayores y 
Discapacidad. 

 

 

 

III-33 

 

Conjunto folclórico “Las Voces del Norte”.  

Declaración de “ciudadanos ilustres”  

a sus miembros fundadores 
 
Expte. nº 36-PR-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 

RESUELVE: 

 
Declarar ciudadanos ilustres de la Provincia de 

Tucumán a los señores: Roberto Ángel Pérez 
Manucci, Oscar Adolfo Imhoff, Julio César 
Romero, Néstor Ricardo Zeitune y Luis Alberto 
Soria, miembros fundadores e integrantes del 
grupo folclórico "Las Voces del Norte" y otorgar un 
reconocimiento por su vasta trayectoria 
difundiendo la música y el acervo cultural de la 
Provincia de Tucumán en diversos escenarios de 
todo el mundo y por haberse cumplido el 31 de 
Enero de 2023 el quincuagésimo primer (51°) 
aniversario de haber sido ganadores del Primer 
Pre Cosquín del año 1972 y Revelación Nacional 
del Festival Nacional de Folclore de ese mismo 
año. 

 

Roberto O. Chustek.- 

Gabriel E. Yedlin. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El presente proyecto tiende a efectuar un 

merecido homenaje y reconocimiento a este grupo 
de tucumanos que han dedicado su vida a través 
de una trayectoria de casi sesenta años, 
difundiendo el rico acervo cultural que tiene 
nuestra Provincia, no solo por escenarios de 
nuestro país, sino también por distintos países del 
mundo, logrando en su andar por los escenarios 
numerosos premios y reconocimientos. 

Para mejor ilustración de los señores 
legisladores corresponde efectuar una breve 
biografía o descripción de los integrantes, sus 
actuaciones y sus logros. 

Las Voces del Norte es un conjunto folclórico 
surgido en un sueño de cuatro adolescentes, de 
las aulas del Instituto Privado Tucumán cuando 
corría el año1965. 

De este sueño adolescente surgió "Las Voces 
del Norte", integrado originalmente por Julio César 
Romero (bajo y bombo), Roberto Ángel Pérez 
Manucci (Primer tenor y primera guitarra), Néstor 
Ricardo Zeitune (barítono y guitarra) y Luis Alberto 
Soria como segundo tenor y guitarra. 

Este grupo talentoso tucumano se hizo 
acreedor a distintas distinciones como ser: 

• Primer premio festival "Lules Canta a la 
Patria" año 1965; 

•  Primer premio festival "Monteros de la 
Patria fortaleza del Folklore”, año 1967; 

• Primer Premio festival "Poncho de 
Catamarca" año 1968; 

•  Primer Premio "Fiesta Nacional de las 
Llanuras", localidad de Coronel Dorrego, 
Provincia de Buenos Aires, Año 1969;  
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•  Primer Premio festival Folklórico, 
"Patagonia", localidad Punta Arena, Chile. 
Año 1976. 

 
Y lo que se considera la distinción más 

importante Ganadores del Primer pre Cosquín de 
1972, siendo distinguidos también como 
Revelación del Festival Nacional del Folklore de 
Cosquín de aquel año. 

Fueron galardonados como “ciudadanos 
destacados de la Ciudad de San Miguel de 
Tucumán en el año 2006”. 

Los cuatro integrantes originales actuaron 
desde su formación hasta el año 1976 hasta la 
disolución del grupo. 

Ante esta circunstancia se incorpora al grupo 
Oscar Imhoff quien estuvo desde 1976 hasta la 
disolución del grupo continuando su carrera como 
tenor lírico de reconocida fama en Europa. 
Después de residir más de 20 años en Alemania 
regresa al país en 2022. 

Julio Romero otro de los fundadores del grupo 
no siguió su carrera musical dedicándose en la 
actualidad a la actividad comercial. 

Néstor Zeitune y Luis Soria estuvieron desde 
los comienzos como fundadores del grupo y hasta 
su disolución en el año 1983; fue entonces que 
formaron el "Dúo Renacimiento" dúo que realizó 
una vasta y prolífera carrera artística con giras 
nacionales e internacionales, destacándose por 
sobre todo en el CD grabado en vivo con el 
recordado maestro Ariel Ramírez interpretando su 
obra cumbre "La Misa Criolla". 

Este dúo en 2016 con el retiro de Néstor 
Zeitune. Luis Soria continúa hasta hoy en los 
escenarios junto con Esteban Viera nuevo 
integrante de este reconocido dúo realizando 
grabaciones y giras por todo el país. 

Cabe destacar que el señor Luis Soria se 
desempeña como Delegado por Tucumán de la 
Asociación Argentina de Intérpretes. (AADI) 

En definitiva, durante su carrera profesional 
"Las Voces del Norte" cosecharon numerosos 
premios y distinciones grabando además 5LP, 10 
discos simples, 2 discos dobles, 5 casetes, y 2 CD 
bajo los sellos discográficos Microfón, CBS 
Columbia y Sony Music. Con recordados éxitos 
como: Soñadora del carnaval, Te di amor, A 
Monteros, Tienes miedo que queme, Aquella 
Noche de partida, Primera carta para mi sangre, 
Tu pollera Tucumana, entre otras. 

Señor Presidente, señores legisladores de todo 
lo expuesto se desprende con meridiana claridad 
que otorgar un reconocimiento a estos músicos 
tucumanos constituye un acto de estricta justicia 
ya que han llevado a diversas partes del país y del 
mundo el acervo cultural de nuestra Provincia y el 
orgullo de ser tucumano y esta gente nos hace 

sentir orgullosos por ser de nuestra Provincia y 
jamás desconocer sus raíces tucumanas. 

Por ello, solicito de mis pares el voto favorable 
a la presente iniciativa. 

 

Roberto O. Chustek.- 

Gabriel E. Yedlin. 
 
 
-A la Comisión de Cultura. 

 

 

 

IV 

 
PROYECTOS DE DECLARACIÓN 

 

 

IV-1 

 

“Marzo Mes de la Mujer”.  

Declaración 
 
Expte. nº 04-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
“Marzo Mes de la Mujer”. 

 

 

Marta I. Najar.- Maia V. 

Martínez.- Paula L. Galván. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El Día Internacional de Mujer es una fecha que 

nos permite reflexionar sobre los avances 
conseguidos y sobre los cambios que a partir de 
las reivindicaciones que comenzaron los 
movimientos femeninos hace ya más de un siglo, 
se fueron produciendo en el seno de nuestra 
sociedad. Cambios que a veces nos parecen un 
poco lentos, como lo son todos los cambios 
culturales, pero de los que de alguna manera las 
mujeres nos sentimos orgullosas, puesto que cada 
generación ha ido haciendo su aporte y poniendo 
su granito de arena para que estos sigan 
sucediendo. 

En tal sentido, es necesario avanzar mucho 
más aún, sobre todo en temas que tienen que ver, 
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con la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres, en la lucha contra toda forma de 
discriminación de género y sobre todo terminar 
con uno de los flagelos más degradantes contra la 
mujer como son los abusos y la violencia de todo 
tipo contra las mujeres. 

Hoy se empiezan a ver más claramente los 
progresos conseguidos, sobre todo en temas 
vinculados a la salud de la mujer, prevención de 
enfermedades, su capacitación, su reinserción 
laboral y en todo lo relacionado con un 
reposicionamiento de la mujer en los distintos 
ámbitos de la vida, social, cultural, económica y 
política. 

Es por esta razón, que en conmemoración al 
Día de la Mujer, se debe realizar durante todo este 
mes, diversas actividades que reafirmen no solo 
los derechos de las mujeres, sino que además la 
implementación de políticas públicas de inclusión, 
que respeten, la pluralidad, la diversidad y la 
convivencia en igualdad. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el 
acompañamiento con su firma del presente 
proyecto. 

 

Marta I. Najar.- Maia V. 

Martínez.- Paula L. Galván. 
 
 
-A la Comisión de Protección de 
los Derechos de la Mujer, 
Género y Diversidad. 

 

 

 

IV-2 

 

Día Internacional de la Mujer (8 de marzo). 

Declaración de interés legislativo 
 
Expte. nº 05-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De Interés Legislativo el "Día Internacional de 

la Mujer" que se celebra el 8 de Marzo de cada 
año, por la lucha de la igualdad, la participación y 
el empoderamiento de la mujer en todos los 
ámbitos de la sociedad. 

 

 

Marta I. Najar.- Maia V. 

Martínez.- Paula L. Galván. 

Señor Presidente: 
 
El 8 de marzo se conmemora el Día 

Internacional de la Mujer, por la lucha de la 
igualdad, la participación y el empoderamiento de 
la mujer en todos los ámbitos de la sociedad. 

Es una fecha que impulsa la reflexión de la 
lucha de mujeres obreras que, a fines del Siglo 
XIX y principios del XX, se movilizaron para igualar 
sus condiciones civiles, laborales, económicas, 
sociales y políticas respecto de las de los 
hombres. 

Su universalidad fue declarada por la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 
1975, pero tiene sus orígenes y antecedentes 
desde mucho antes. 

En 1909, se celebró en Nueva York el Día 
Nacional de la Mujer en recuerdo a una huelga 
que un año antes había realizado un grupo de 
obreras textiles para reclamar mejores condiciones 
laborales. Otro antecedente, el más trágico quizá, 
tuvo lugar un 25 de marzo de 1911, cuando unas 
146 personas murieron a causa de un incendio 
que se desató en la fábrica textil donde trabajaban 
y donde, en ese momento, se encontraban 
protestando. De los 146 fallecidos, 143 eran 
mujeres. 

Actualmente el Día Internacional de la Mujer 
amplió su alcance simbólico e incluyó luchas y 
mociones de diferentes sectores de la sociedad, la 
igualdad de condiciones para la participación civil, 
laboral y política de las mujeres; la violencia 
psicofísica y simbólica de la que son víctimas, los 
femicidios, las políticas de género, es decir, todo 
aquello que de una u otra manera, y en diferentes 
grados, afecta la cotidianidad y desarrollo 
femenino. 

En tal sentido, el movimiento de mujeres se 
hace cada año más fuerte y poderoso, como cada 
una de las mujeres individuales que lo componen. 
Grupos, asociaciones, fundaciones, ONG y 
mujeres en general siguen luchando cada año por 
acabar con los acosos, asesinatos de mujeres, 
violencia de género, brecha salarial y las 
desigualdades en todas sus forma. 

Es notable la lucha constante del día a día para 
que la dignidad y el empoderamiento de la mujer 
tengan una bandera propia donde sus derechos 
sean reconocidos como tales. 

En esta fecha se busca conmemorar la lucha 
del género por su participación dentro de la 
sociedad, su desarrollo íntegro como personas y 
principalmente, su emancipación o liberación en 
diferentes puntos y aspectos de la vida misma. 

Finalmente, como representante del pueblo 
tenemos la responsabilidad de legislar, defender 
los derechos de las mujeres, integrar las 
perspectivas de las mujeres y las niñas en toda su 
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diversidad y bregar por la igualdad, el 
reconocimiento y el ejercicio efectivo de sus 
derechos. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares la 
aprobación del presente proyecto de declaración. 

 

Marta I. Najar.- Maia V. 

Martínez.- Paula L. Galván. 
 
 
-A la Comisión de Protección de 
los Derechos de la Mujer, 
Género y Diversidad. 

 

 

 

IV-3 

 

Día del Escudo Nacional (12 de marzo).  

Declaración de Interés Legislativo 
 
Expte. nº 06-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De Interés Legislativo el "Día del Escudo 

Nacional", aprobado oficialmente por la Asamblea 
Constituyente, que se celebra el 12 de Marzo de 
cada año. 

 

Marta I. Najar.- Maia V. 

Martínez. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El 12 de marzo de cada año se conmemora el 

Día del Escudo Nacional, en memoria de su 
creación y declaración como símbolo patrio 
aprobado oficialmente por la Asamblea 
Constituyente. Si bien previamente se utilizaba ya 
como estandarte, fue en aquella jornada en la que 
comenzó a regir como histórico emblema. 

El prócer Manuel Belgrano utilizaba el diseño 
como símbolo principal de las tropas 
emancipadoras que lideró. Es por esto que fue 
adoptado para distinguir la nacionalidad argentina 
y el mandato del Gobierno. 

Antes, solían usar los escudos de los distintos 
virreinatos que tuvieron mandatos, especialmente 
a lo largo de la colonización española. 

Con el objetivo de autenticar los escritos de la 
Asamblea y darles un valor identificatorio y 

soberano, se le encomendó al diputado de San 
Luis, Agustín Donado, crear un sello para 
reemplazar al que venía siendo utilizado por el 
Virreinato. Donado, a su vez, le confió la tarea al 
orfebre peruano radicado en Buenos Aires, Juan 
de Dios Ribera. El sello se utilizó durante el mes 
de febrero para dar autenticidad a los documentos 
elaborados por la Asamblea. 

Aprobado oficialmente el 12 de marzo de 1813 
como Escudo Nacional a través de un decreto que 
ordenaba al Poder Ejecutivo usar el mismo diseño 
de cuño, con la diferencia de que en la inscripción 
del círculo figurase el nombre de Supremo Poder 
Ejecutivo de las Provincias Unidas del Río de la 
Plata. 

En tal sentido, nuestro escudo nacional 
constituye un símbolo de justicia, verdad, lealtad, 
fraternidad, pureza, fe, hidalguía, integridad y 
firmeza. 

Su forma definitiva quedó establecida en 1944 
bajo el gobierno de facto de Edelmiro Julián Farrell 
a través del Decreto Nacional N° 10.302/944. 

Finalmente y como representante del pueblo, 
solicito a mis pares revalidar este tipo de 
conmemoraciones como reflejo de nuestra cultura 
política democrática. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el 
acompañamiento con su firma del presente 
proyecto de declaración. 

 

 

Marta I. Najar.- Maia V. 

Martínez. 
 
 
-A la Comisión de Cultura.  

 

 

 

IV-4 

 

Día Mundial de los Derechos  

del  Consumidor (15 de marzo).  

Declaración de Interés Legislativo 
 
Expte. nº 07-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 
 

DECLARA: 

 
De Interés Legislativo el “Día Mundial de los 

Derechos del Consumidor” que se celebra el 15 de 
marzo de cada año, con la finalidad de conocer los 
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derechos como usuarios y consumidores. 

 

Marta I. Najar.- Maia V. 

Martínez. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El 15 de marzo de cada año se celebra el Día 

Mundial de los Derechos del Consumidor, como 
una forma de promover los derechos 
fundamentales de todos los consumidores y 
establecer que todas las personas sin distinción de 
clases, tienen derecho a disfrutar de ciertos 
beneficios como consumidor. 

En 1985, la Asamblea General de Naciones 
Unidas establece un decreto para la protección de 
los consumidores, logrando de esta manera 
reivindicar, reconocer y legitimar los derechos de 
las personas a nivel internacional. 

Actualmente la sociedad moderna se define y 
caracteriza como una "sociedad de consumo", 
actividad que está presente durante todas las 
etapas del curso de vida: se compran toda clase 
de productos, objetos y servicios desde y durante 
la gestación, el nacimiento, la infancia, la niñez, la 
adolescencia, la adultez, la vejez, la muerte, y aún 
después de ella. 

Por estas razones, es necesario tener un 
consumo seguro y saludable que sobresalga como 
un derecho humano, y que se agregue a los 
derechos económicos, sociales y culturales; y a 
los derechos políticos y las libertades 
fundamentales de los individuos que consumen. 

Esta efemérides, tiene por finalidad demostrar 
que el reconocimiento y la defensa de los 
derechos de los consumidores es un indicador 
importante de progreso social y económico. 

Finalmente, con esta celebración se pretende 
concientizar a los consumidores ser ciudadanos 
activos y tener una actitud crítica hacia los bienes 
y servicios que recibimos cada día participando de 
manera consciente y responsable de un derecho 
que nos beneficia a todos como ciudadanos pero 
que también nos obliga a tener un rol protagonista 
para que los mismos se hagan cumplir. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el 
acompañamiento con su firma del presente 
proyecto de declaración. 

 

 

Marta I. Najar. - Maia V. 

Martínez. 
 
 

-A la Comisión de Derechos 
Humanos y Defensa del 
Consumidor. 

IV-5 

 

Día Nacional de la Memoria por la  

Verdad y la Justicia (24 de marzo). 

Declaración de Interés Legislativo 
 
Expte. nº 08-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De Interés legislativo el "Día Nacional de la 

Memoria por la Verdad y la Justicia" instaurado por 
Ley Nacional N° 25633 el 24 de Marzo, en 
conmemoración de quienes resultaron víctimas del 
proceso militar. 

 

Marta I. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El 24 de Marzo de cada año se conmemora el 

Día Nacional de la Memoria por la Verdad y 
Justicia dedicado a las víctimas de la última 
dictadura militar, autodenominada Proceso de 
Reorganización Nacional, que usurpó el gobierno 
del Estado Nacional Argentino entre el 24 de 
Marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 1983. La 
fecha fue establecida en el año 2002 por Ley de la 
Nación N° 25633, cuyo artículo 1° establece: 
lnstitúyase el 24 de marzo como Día Nacional de 
la Memoria por la Verdad y la Justicia en 
conmemoración de quienes resultaron víctimas del 
proceso iniciado en esa fecha del año 1976, fecha 
en la que se produjo el golpe de Estado que 
depuso al gobierno constitucional de María Estela 
Martínez de Perón, dando inicio a la dictadura 
militar. El artículo 2° establece: "En el seno del 
Consejo Federal de Cultura y Educación, el 
Ministerio de Educación de la Nación y las 
autoridades educativas de las distintas 
jurisdicciones acordarán la inclusión en los 
respectivos calendarios escolares de jornadas 
alusivas al Día Nacional instituido por el artículo 
anterior, que consoliden la memoria colectiva de la 
sociedad, generen sentimientos opuestos a todo 
tipo de autoritarismo y auspicien la defensa 
permanente del Estado de Derecho y la plena 
vigencia de los Derechos Humanos. Esta 
efemérides es una jornada declarada para hacer 
memoria, recordar hitos de la historia Argentina de 
una época que se vio signada por represión, 
censura de los medios, un presidente de facto, 
persecuciones ilegales, desapariciones, 
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desaparecidos, asesinatos y una cadena de 
hechos que nunca más deberán repetirse. Por 
ello, en esta fecha, se pretende mantener vivos en 
la reflexión y memoria social los tristes 
acontecimientos producidos en la última dictadura 
militar, tener presente los errores cometidos y las 
consecuencias terribles que de ellos pueden 
desprenderse, una consciente muestra de respeto 
por las familias víctimas de la desaparición de un 
hijo, una hija, una nieta o un nieto, con el fin de 
buscar justicia y dar luz a los acontecimientos que 
tuvieron lugar en aquella triste etapa de la historia 
argentina. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el 
acompañamiento con su firma del presente 
proyecto de declaración. 

 

Marta I. Najar. 
 
-A la Comisión de Derechos 
Humanos y Defensa del 
Consumidor. 

 

 

 

IV-6 

 

Día Mundial del Síndrome de Down  

(21 de marzo).  

Declaración de Interés Legislativo 
 
Expte. nº 09-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De Interés legislativo el “Día Mundial del 

Síndrome de Down”, que se celebra el día 21 de 
marzo de cada año, con el fin de garantizar su 
derecho a la igualdad, oportunidad y felicidad 
plena que son inalienables. 

 

Marta I. Najar.- Maia V. 

Martínez. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El 21 de marzo de cada año se celebra el Día 

Mundial del Síndrome de Down establecido por un 
decreto de las Naciones Unidas. 

En esta fecha es crear conciencia dentro de la 
sociedad, del valor que tienen estas personas, a 
pesar de su discapacidad intelectual como 

promotores del bienestar y reivindicar sus aportes, 
derechos e independencia para la toma de sus 
propias decisiones y crecimiento personal. Si bien 
en nuestro país se ha avanzado en la concreción 
de los aspectos señalados, queda mucho por 
hacer en el campo de los derechos de todas las 
personas con Síndrome de Down y en general, de 
todas las personas con discapacidad. 

Por otro lado, el papel de la familia es 
fundamental para apoyar a las personas con 
Síndrome de Down promoviendo su igualdad en la 
sociedad y empoderándolas para que sean sus 
propios paladines. 

Esta efemérides es oportuna para dar un 
merecido lugar a todos los niños, niñas, jóvenes y 
adultos que nacen con esta condición para 
celebrar la vida, pero también la diversidad, donde 
es importante el respeto, la tolerancia y la 
aceptación para que alcancemos la felicidad plena 
como sociedad. 

Finalmente, con esta celebración se quiere 
generar conciencia pública sobre la cuestión, 
recordar la dignidad inherente, las valiosas 
contribuciones la de las personas con 
discapacidad intelectual como promotores del 
bienestar y resaltar la importancia de su 
autonomía e independencia individual, en 
particular la libertad de tomar sus propias 
decisiones y plena realización de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales, el 
acceso adecuado a la atención de la salud, a los 
programas de intervención temprana y a la 
enseñanza inclusiva de todas los niños y 
adolescentes con discapacidad para abogar por 
una sociedad más justa e igualitaria. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el 
acompañamiento con su firma del presente 
proyecto de declaración. 

 
 

Marta I. Najar.-Maia V. 

Martínez. 
 
 
-A la Comisión de Familia, Niñez, 
Adolescencia, Adultos Mayores 
y Discapacidad. 

 

 

 

IV-7 

 

1er Torneo de Básquet Inclusivo en  

“Un pase a la Diversidad” Tucumán 2023. 

Declaración de interés legislativo 
 
Expte. N° 10-PD-23. 
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La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De Interés legislativo el 1er Torneo de Básquet 

Inclusivo en "Un Pase a la Diversidad" Tucumán 
2023, que se celebrará en nuestra provincia los 
días 14, 15 y 16 de abril del corriente año. El 
mismo está organizado por el equipo de jóvenes 
discapacitados “Los Soñadores de la Vida”, 
entendemos su importancia legislativa por llevar el 
mismo un mensaje no solo de amor, sino de 
diversidad e inclusión, recordando que cuando la 
diversidad está presente, no es necesario hablar 
de igualdad. 

 

Tulio E. Caponio.- Mario J. 

Morof. 
 
 
-A las comisiones de Deportes; y 
de Familia, Niñez, Adolescencia, 
Adultos Mayores y Discapa-
cidad. 

 

 

 

IV-8 

 

Economista Víctor Jorge Elías.  

Expresión de pesar por su fallecimiento 
 
Expte. n° 11-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
Expresar profundo pesar por el fallecimiento del 

reconocido economista PhD Víctor Jorge Elías y 
hace llegar las respectivas condolencias a 
familiares y amigos. 

 

Walter F. Berarducci. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El reconocido economista y académico 

tucumano Víctor Elías falleció a los 85 años 
dejando un enorme legado que ha marcado a 
varias generaciones de tucumanos que cursaron 
la carrera de Economía en la Universidad Nacional 
de Tucumán. 

Hijo de inmigrantes sirios, nació en la capital 
tucumana el 21 de julio de 1937 y debido a su 
ascendencia recibió el apodo de "Turco", como fue 
conocido dentro y fuera de los ámbitos 
académicos. 

Luego de obtener el título de economista en la 
UNT, Víctor Elías se graduó en la Universidad de 
Chicago en los inicios de la década del '60. 

A lo largo de su dilatada carrera se doctoró en 
la UNT, en donde fue director del Instituto de 
Economía de esa Casa de Altos Estudios. 
También recibió numerosos reconocimientos, 
dentro y fuera del país. 

En 2017, el nombre de Víctor Elías quedó en la 
placa del aula 15 de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la UNT, como un tributo por el 
cumpleaños 80 de este profesor emérito, que ha 
generado discípulos que se insertaron en los 
principales organismos internacionales y en 
unidades académicas de los países desarrollados. 

Víctor era economista de un solo tema: la 
contabilidad del crecimiento, herramienta que 
desagrega el crecimiento del FBI en mayor 
cantidad y calidad de los factores productivos 
utilizados, y cambio tecnológico. Fuentes de 
crecimiento, publicado en 1992, sintetiza sus 
hallazgos. Por ejemplo, el grueso del crecimiento 
del FBI argentino de fines del siglo XIX, comienzos 
del siglo XX, surgió de la inmigración y las 
inversiones extranjeras, mucho más que del 
cambio tecnológico puro. 

Elías consiguió que economistas de la talla de 
Barro, Calvo, Heckman, Manueli, Mincer, Nerlove 
y Rosen, dictaran cursos en la Universidad 
Nacional de Tucumán. Porque era una de esas 
personas que cuando te piden algo, o les decís 
que sí al instante, o les decís que sí en algún 
momento del futuro. Humor sí, pero persistencia, 
también.  

Ingresó a la Academia Nacional de Ciencia 
Económicas en 1993. En los últimos años, rara 
vez viajaba a la Ciudad de Buenos Aires, pero 
gracias al Covid-19, la corporación realizó las 
reuniones internas de manera virtual, por lo cual lo 
recuperábamos. Su presencia era fácilmente 
identificable, porque era la persona que aparecía 
debajo de una gorra. 

Más importante todavía, Víctor aportaba. Daba 
la impresión de que había leído todo, y que lo 
recordaba. 

El PhD Víctor Jorge Elías fue Profesor Emérito 
de la Universidad Nacional de Tucumán (2005) y 
Doctor Honoris Causa de la Universidad del CEMA 
(2016). Elías obtuvo el Título de Doctor of 
Philosofhy (Economics) de la Universidad de 
Chicago, Estado Unidos en el año 1969, 
revalidado por la Universidad Nacional de 
Tucumán, con el Título de Doctor en Ciencias 
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Económicas en el año 1977. Fue uno de los 
Profesores dilectos de esta Facultad, de vasta 
trayectoria. Aquí se desempeñó como 
investigador, docente de grado y posgrado, 
director de tesistas de la disciplina Economía, 
Director de la Maestría en Economía, Director del 
Instituto de Investigaciones Económicas (Inveco) y 
Director del Centro de Estudios de Contabilidad 
del Crecimiento Económico (Cecce). Fue 
reconocido como uno de los mayores especialistas 
en crecimiento económico de América Latina, 
miembro de la Academia Nacional de Ciencias 
Económicas y de la Asociación Argentina de 
Economía Política, que presidió en dos 
oportunidades. En 1996 fue premiado con un 
Konex al Desarrollo Económico. 

Se fue un gigante, por sobre todas las cosas un 
laburante. Nos queda su obra y su personalidad. 
Hoy estamos tristes, pero en su honor, que la 
tristeza no nos paralice. 

Por todo lo expuesto es necesario que este 
Honorable Cuerpo le brinde un homenaje con las 
herramientas que inviste y de esta manera 
expresar las condolencias pertinentes a su entorno 
y a la sociedad que se ve sentida por esta pérdida 
tan importante, por lo que solicito el 
acompañamiento de mis pares. 

 

Walter F. Berarducci. 
 
 

-A las comisiones de Legislación 
General; y de Educación. 

 

 

 

IV-9 

 

Día Mundial de Concientización  

sobre Autismo (2 de abril).  

Declaración de interés legislativo 
 
Expte. n° 12-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 
 

De Interés legislativo el "Día Mundial de la 
Concientización sobre Autismo” instaurado por 
Naciones Unidas para visibilizar a las personas 
con Trastorno del Espectro del Autismo (TEA) y 
contribuir a promover el ejercicio efectivo de sus 
derechos. 

 

Marta I. Najar. 

Señor Presidente: 
 
El 2 de abril de cada año se celebra el Día 

Mundial de Concienciación sobre el Autismo, una 
fecha Instaurada por Naciones Unidas para 
visibilizar a las personas con Trastorno del 
Espectro del Autista (TEA) y contribuir a promover 
el ejercicio efectivo de sus derechos. 

El objetivo de este día es generar acciones que 
motiven a reflexionar sobre el autismo, actividades 
de difusión sobre la importancia del diagnóstico 
precoz y la intervención temprana y trabajar para 
la inclusión social de todos los niños, niñas y 
adolescentes con algún Trastorno del Espectro 
Autista. 

Nuestro país, promulgó la Ley Nacional n° 
27043 que declara de interés nacional el abordaje 
integral e interdisciplinario de las personas que 
presentan trastorno del espectro autista (TEA), 
plantea la importancia de la coordinación de 
acciones necesarias para la inclusión en los 
diferentes niveles educativos, laborales y sociales, 
de acuerdo con lo establecido por la Convención 
de los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (CDPD), con rango constitucional en 
nuestro país. 

En esta fecha debemos promover acciones y 
apoyos necesarios que les permita reivindicar su 
dignidad y autoestima e integrarse plenamente 
como miembros de sus familias y sociedades. 

Finalmente, todos los ciudadanos desde el 
lugar que nos ocupa en esta sociedad podemos 
aportar nuestro granito de arena para ayudar a 
crear conciencia del valor que tienen los niños, 
jóvenes personas mayores que sufren de autismo 
y debemos reafirmar nuestro compromiso con 
esos valores, que incluyen la igualdad, la equidad 
y la inclusión, y la plena participación de todas las 
personas con autismo, asegurándonos de que 
dispongan de las herramientas necesarias para 
ejercer sus derechos y libertades fundamentales. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el 
acompañamiento con su firma del presente 
proyecto de declaración. 

 

Marta I. Najar. 
 
-A la Comisión de Salud Pública. 

 

 

IV-10 
 

Día del Veterano y de los Caídos en la 

Guerra de Malvinas (2 de abril). 

Declaración de interés legislativo 
 

Expte. n° 13-PD-23. 
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La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 
 

De Interés legislativo el "Día del Veterano y de 
los Caídos en la Guerra de Malvinas" instaurado 
por Ley Nacional n° 25370 el 2 de abril, en 
reconocimiento y homenaje del pueblo argentino a 
los caídos, sus familiares y los veteranos y 
veteranas de Malvinas. 

 

Marta I. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El 2 de abril se conmemora el Día del Veterano 

y de los Caídos en la Guerra de Malvinas, por ello, 
es necesario resaltar el reconocimiento y el 
homenaje del pueblo argentino a los caídos, sus 
familiares y los veteranos y veteranas de Malvinas. 

En tal sentido, cabe recordar que, en 1982, al 
momento de las hostilidades en el Atlántico Sur, 
nuestro país estaba gobernado por una dictadura 
militar, ilegal e ilegítima, que actuó de espaldas al 
pueblo argentino y apartándose del compromiso 
tradicional de la Argentina con el principio de 
arreglo pacífico de las controversias 
internacionales y, en particular, con la búsqueda 
de una solución pacífica de la cuestión de las Islas 
Malvinas. 

Como todo conflicto bélico, el del Atlántico Sur 
dejó un trágico saldo con la pérdida de numerosas 
vidas de combatientes. Su memoria, junto con la 
de quienes combatieron en el conflicto con la 
legítima convicción de defender el interés 
nacional, merece ser honrada. 

Por ello, debe disponerse la capacidad del 
Estado para reconocer en términos concretos y 
atender las necesidades de los veteranos y 
veteranas y sus familias. El conflicto de 1982 no 
alteró la naturaleza de la controversia de 
soberanía entre la Argentina y el Reino Unido por 
las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del 
Sur y los espacios marítimos circundantes, que 
continuó pendiente de negociación y solución. Es 
así como, durante el período de sesiones de la 
Asamblea General iniciado en septiembre de 1982 
se aprobó la resolución 37/9, que, recordando las 
resoluciones 2065 (XX) y 3160 (XXVIII), solicitó a 
la Argentina y el Reino Unido que reanuden las 
negociaciones a fin de encontrar a la mayor 
brevedad una solución pacífica a la disputa de 
soberanía, y reafirmó la necesidad de que los dos 
gobiernos tengan debidamente en cuenta los 
intereses de los habitantes de las Islas Malvinas. 

En forma constante, durante todos los 

gobiernos democráticos, la República Argentina ha 
rechazado el recurso a la fuerza y se ha mostrado 
continuamente dispuesta a la negociación bilateral 
como medio para alcanzar una solución pacífica 
de la controversia, de conformidad con las 
resoluciones de la Asamblea General y el Derecho 
Internacional. Dicho compromiso se encuentra 
incluso consagrado al más alto nivel normativo de 
la Argentina en la Cláusula Transitoria primera de 
la Constitución Nacional y va de la mano con el 
respeto al modo de vida de los isleños. 

El gobierno argentino mantiene la misma 
voluntad de reanudar las negociaciones de 
soberanía, expresando reiteradamente su 
disposición a dialogar con el Reino Unido sobre 
todos los temas que hacen a la "Cuestión de las 
Islas Malvinas" y mantiene su firme voluntad de 
negociar para encontrar una solución pacífica a la 
disputa de soberanía conforme lo dispuesto por la 
Organización de las Naciones Unidas y múltiples 
pronunciamientos de la comunidad internacional. 

Finalmente, esta efemérides se presenta como 
una oportunidad para reflexionar sobre el pasado 
argentino reciente, para reafirmar la soberanía 
argentina en el Atlántico Sur y rendir un merecido 
homenaje dedicado a los héroes y heroínas que 
dieron su vida por la soberanía a los veteranos, 
excombatientes y caídos en nuestras Islas 
Malvinas y a todos aquellos argentinos y 
argentinas cuyo corazón siente que las Malvinas 
son Argentinas y que son aún cuestión pendiente. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el 
acompañamiento con su firma del presente 
proyecto de declaración. 

 

Marta I. Najar. 
 
 

-A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales e Institucio-
nales. 

 

 

 

IV-11 

 

Día Mundial de la Salud (7 de abril). 

 Declaración de interés legislativo 
 
Expte. n° 14-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De Interés legislativo el "Día Mundial de la 
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Salud” establecido por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) que se celebra el 07 de abril con la 
finalidad que todas las personas tengan acceso a 
la Cobertura Sanitaria Universal de Salud. 

 

Marta I. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
Cada 7 de abril se conmemora el Día Mundial 

de la Salud, establecido en el año 1948 por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), con la 
finalidad de que todas las personas tengan acceso 
a la Cobertura Sanitaria Universal de Salud, los 
servicios de salud esenciales cuando y donde lo 
requieran sin que les genere dificultades 
económicas. 

En tal sentido, la OMS es el organismo de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
encargado de gestionar políticas de prevención, 
promoción e intervención a nivel mundial en la 
salud. 

Este año en que se celebra el 75° aniversario 
de la OMS es una oportunidad para mirar hacia 
atrás a los éxitos de salud pública que han 
mejorado la calidad de vida durante las últimas 
siete décadas, una jornada para abordar los 
desafíos de salud de hoy y mañana en salud 
pública que afectan a la comunidad. 

Por ello, la celebración de estas efemérides 
este año 2023 el tema es “Salud para Todos” por 
lo cual la OMS recomienda una serie de hábitos y 
cuidados cotidianos que ayudan a tener una vida 
más saludable. 

Finalmente, en esta jornada el compromiso en 
avanzar en el acceso a la salud colaborando en la 
promoción de normativas, políticas y acciones 
concretas que garanticen el derecho a la salud ya 
que constituye uno de los derechos humanos 
fundamentales ya que le corresponde a las 
personas por su condición de tal. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el 
acompañamiento con su firma del presente 
proyecto de declaración. 

 

Marta I. Najar. 
 
 
-A la Comisión de Salud Pública. 

 

 
IV-12 

 

70° Aniversario de la Fundación de la  

Federación Económica de Tucumán  

(1 de abril). Declaración de interés 

legislativo 
 
Expte. n° 15-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
Declárese de Interés Legislativo la 

conmemoración del 70 aniversario de la 
Federación Económica de Tucumán, a celebrarse 
el 01 de abril del corriente año. 

 

Raúl E. Albarracín. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El 1° de abril de 1953, se constituyó la 

Federación Económica de Tucumán, cuyo primer 
Presidente fue el Ing. Aldo Capuano. 

Por estatuto aprobado por la Asamblea, se 
definía el objetivo de esta nueva Entidad 
Empresaria como un organismo gremial 
representativo de los empresarios, estructurado 
sobre la base del común anhelo de unión de todas 
las fuerzas creadoras de la riqueza de Tucumán. 

Hoy, luego del paso de siete décadas la 
Federación Económica de Tucumán, logró 
constituirse como una de las más importantes 
organizaciones del Noroeste argentino, con 
trascendencia nacional, cumpliendo metas y 
objetivos propuestos por las distintas 
administraciones y sus respectivas cámaras 
asociadas. 

Entre los servicios que brinda, se puede 
mencionar el asesoramiento para la selección de 
personal y consultoría integral en Recursos 
Humanos a empresas y a la vez orientación y 
capacitación laboral a postulantes de manera no 
arancelada; el Instituto de Informaciones 
Comerciales; la capacitación a jóvenes 
empresarios, tanto en el ámbito dirigencial como 
en el empresarial; el apoyo gremial empresario y 
la participación de la mujer en el ámbito 
económico de la Provincia; la confección del 
Boletín Estadístico Económico - Social de 
Tucumán y el NOA. 

Su conformación abarca el comercio, la 
producción y la industria y está compuesta por 
más de cuarenta cámaras, uniones, centros y 
asociaciones de distintos sectores de nuestra 
provincia; constituye una organización de una 
importante relevancia en la provincia. 

Hay un constante trabajo con la Fundación del 
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Tucumán, para promover la cultura como 
herramienta para el desarrollo de la sociedad. 

Con motivo de la celebración de este nuevo 
aniversario se están organizando algunos eventos 
especiales cono cenas de gala, ceremonias de 
premiación y reconocimiento a empresas 
destacadas, exposiciones, ferias comerciales, 
foros de debate para reflexionar sobre los 
objetivos a cumplir para los próximos años, etc. Es 
atribución de esta HLT según lo prevé, la Carta 
Magna Provincial, en el art. 67: 

 
1°)  Dictar las leyes, resoluciones y 

declaraciones que sean necesarias para 
hacer efectivo el ejercicio de los 
derechos, deberes y garantías 
consagrados por esta Constitución, la 
Constitución Nacional y todos los 
Tratados Internacionales vigentes, sin 
alterar su espíritu. 

 
6°)  Legislar y promover medidas de acción 

positiva que garanticen… el pleno goce 
de ejercicio de los derechos reconocidos 
en esta Constitución, la Constitución 
Nacional y los Tratados Internacionales 
vigentes sobre Derechos Humanos. 

 
Teniendo en cuenta la importancia que reviste 

el proyecto en cuestión, es que solicito a mis pares 
su aprobación. 

 

Raúl E. Albarracín. 
 
 
-A la Comisión de Economía y 
Producción. 

 

 

 

IV-13 

 

Día del Veterano y los Caídos en la  

Guerra de Malvinas (2 de abril).  

Declaración de interés legislativo su 

celebración 
 
 
Expte. n° 16-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De interés legislativo: Adherir a la celebración 

del "Día del Veterano y los Caídos en la Guerra de 
Malvinas", a conmemorarse el 2 de abril. 

 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El 2 de abril de cada año en la República 

Argentina rendimos homenaje a las víctimas de la 
Guerra de Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich 
del Sur. Entre abril y junio de 1982, el 
enfrentamiento bélico entre la Argentina y el Reino 
Unido, culminó con una nueva ocupación británica 
del territorio insular. En honor a los caídos, en el 
año 2000, el Congreso de la Nación Argentina 
declaró el 2 de abril como el Día del Veterano y de 
los Caídos en la Guerra en Malvinas, con carácter 
de feriado nacional. Este año se cumplen 36 años 
del desembarco de las tropas argentinas en las 
Islas Malvinas con el fin de recuperar la soberanía 
de ese territorio. 

El conflicto armado le valió a la Argentina 649 
víctimas fatales (23 tucumanos) y miles de 
mutilados, discapacitados y otros tantos 
excombatientes con trastornos psicológicos y 
psiquiátricos, concluyendo el 14 de junio de 1982, 
con la rendición de Argentina. 

Creemos que es importante generar espacios 
de concientización y reflexión colectiva en torno a 
la soberanía argentina en Malvinas y las 
consecuencias de la Guerra, promoviendo los 
valores de la paz y convivencia en un marco de 
respeto por los derechos soberanos de cada uno 
de los países del mundo, creando una oportunidad 
para reivindicar la memoria, la soberanía y la 
libertad. Aspiramos y rogamos que el conflicto 
actual se solucione por medios diplomáticos y 
pacíficos. 

 
Por estos motivos expuestos, solicito a mis 

pares acompañen el presente proyecto de 
conmemorar un año más la gesta heroica de 
nuestros valientes soldados, quienes defendieron 
la Patria en 1982, demostrando su valor y 
heroísmo en una guerra grabada a fuego en 
nuestra historia nacional. 

 

 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 
 
-A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales e Institucio-
nales. 
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IV-14 

 

Día Nacional de la Donación de Órganos  

(30 de mayo). Declaración de interés 

legislativo su celebración 
 
Expte. n° 17-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De interés legislativo el “Día Nacional de la 

Donación de Órganos” que se celebra el 30 de 
mayo de cada año. 

 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El 30 de mayo de cada año conmemoramos a 

nivel mundial el Día Nacional de la Donación de 
Órganos, como forma de generar conciencia sobre 
la importancia de la donación de órganos, 
actividad que salva millones de vida en todo el 
mundo. 

Es importante destacar que desde el año 1998 
y según el Decreto 1079/97 del Poder Ejecutivo 
Nacional, se eligió esa fecha como el Día Nacional 
de la Donación de Órganos y Tejidos, debido al 
nacimiento del hijo de la primera paciente que 
recibió un trasplante hepático en un hospital 
público (Hospital General de Agudos “Dr. Cosme 
Argerich”) en Argentina. 

El trasplante de órganos es fruto de años de 
investigación y desarrollo científico. Su aumento 
notable en los últimos años ha dado esperanza y 
calidad de vida a miles de personas en todo el 
mundo. Las personas de todas las edades son 
potenciales donantes de órganos y tejidos. 

A saber, la donación de órganos es la remoción 
de órganos o tejidos del cuerpo de una persona 
que ha fallecido recientemente o de un donante 
vivo con el propósito de realizar un trasplante. 

El trasplante es la única opción terapéutica 
para la insuficiencia terminal de un órgano y sus 
resultados llevan a una mejoría sustancial en la 
sobrevida y calidad de vida de los pacientes. 

El referente del Centro Único Coordinador de 
Ablación e Implante de Tucumán, doctor Aldo 
Bunader, expresó: “Desde el Cucaituc estamos 
abocados a brindar información a la población 
acerca de la importancia de la donación de 
órganos. Queremos concientizar a la gente, que 

sepan que hay muchas personas que están 
esperando a ser trasplantados para seguir 
viviendo y para mejorar su calidad de vida”. 

Por todo lo expuesto, solicito el 
acompañamiento con su voto para el presente 
proyecto de declaración. 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 
-A la Comisión de Salud Pública. 

 

 

 

IV-15 

 

Revolución del 25 de Mayo de 1810.  

Declaración de interés legislativo su 

conmemoración 
 
Expte. n° 18-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
Declarar de Interés Legislativo la 

conmemoración de la “Revolución de Mayo de 
1810”, que se celebra el día 25 de mayo de cada 
año. 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El 25 de mayo de cada año los argentinos 

celebramos un nuevo aniversario de la Revolución 
de Mayo de 1810 reconocida como el resultado de 
la acción conjunta de varios grupos políticos 
divergentes que coincidieron finalmente en un 
objetivo común: tener un gobierno libre y 
soberano. 

La revolución de mayo es descripta por algunos 
historiadores como una serie de acontecimientos 
revolucionarios que tuvieron lugar en la ciudad de 
Buenos Aires, capital del Virreinato del Río de la 
Plata, que aquel entonces dependía del rey de 
España, y que tuvieron como consecuencia la 
destitución del virrey Baltasar Hidalgo de Cisneros 
y su reemplazo por la Primera Junta de Gobierno. 

Como el Rey Fernando VII había caído en 
manos de Bonaparte, en Bs. As. consideraron que 
si no hay Rey no hay virrey, entonces se forma la 
Primera Junta de Gobierno (que gobernaba en 
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nombre de Femando VII que estaba preso), luego 
se siguieron una serie de sucesos hasta que el 9 
de julio de 1816 se declara la independencia de 
España. 

Se conoce con el nombre de Primera Junta de 
Gobierno, oficialmente a la Junta Provincial 
Gobernativa de las Provincias del Río de la Plata a 
nombre del Señor Don Fernando VII, a una junta 
de gobierno surgida en Bs. As. el viernes 23 de 
Marzo de 1810. Tuvo lugar tras la destitución del 
Virrey don Baltazar Hidalgo de Cisneros, como 
consecuencia de la Revolución. 

La integraron: Cornelio Saavedra, como 
presidente; secretarios: Mariano Moreno y Juan 
José Paso; vocales: Manuel Alberti, Juan José 
Castelli, Miguel de Azcuénaga, Juan Larrea, 
Manuel Belgrano y Domingo Matheu. 

En suma, para ganar una guerra se 
necesitaban tres fuerzas: las armas, las ideas y el 
poder público. Así estos grupos políticos debieron 
resignarse a aceptar la unión para llevar adelante 
la revolución. Revolución que, lejos de representar 
aspiraciones independentistas, simbolizó la más 
pura lealtad para con el Rey y para con España, 
según lo admitieron los escritos. 
Fundamentalmente se aspiró a tener un gobierno 
propio, compuesto por criollos, representantes de 
distintas opiniones políticas y distintas actividades. 
Integraron aquella Primera Junta de Gobierno: 
militares, intelectuales, comerciantes y 
representantes del Clero, todos ellos muy 
distintos, pero con un objetivo en común cumplido: 
defender estas tierras de un posible avance 
francés y conservar íntegra esta parte de América 
para el Rey de España. 

Que en palabras de Roberto Miranda “A partir 
de 1810 la Argentina comenzó a sostener su 
soberanía tratando de superar la condición de 
colonia. Se estableció como un país formalmente 
independiente. Pero la entonces estructura 
económica mundial y la división jerárquica y 
espacial del trabajo, junto a la complicidad política 
de las elites nacionales, muchas veces le 
impedían quebrar o reducir la dependencia para 
colonial. Sin embargo, la precariedad como 
Estado, las luchas intestinas y las amenazas 
extremas, no fueron obstáculos para que en todo 
momento el país buscara el reconocimiento 
internacional como unidad política”. 

 
Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la 

aprobación del presente proyecto de declaración. 

 

 

Marta I. Najar. 
 
 
-A la Comisión de Cultura. 

IV-16 

 

90° Aniversario de la fundación del 

Instituto Privado Nuestra Señora de la 

Consolación, de Concepción (17 de Abril). 

Declaración de interés legislativo 
 
Expte. nº 19-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
Declárase de interés legislativo la 

conmemoración del 90 Aniversario de la fundación 
del Instituto Privado Nuestra Señora de la 
Consolación de la ciudad de Concepción, a 
celebrarse el 17 de abril del corriente año. 

 

Raúl E. Albarracín. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El Instituto Privado Nuestra Señora de la 

Consolación de la ciudad de Concepción. 
Tucumán, celebra su aniversario 90 y el lema que 
acompaña es: "90 años de Consolación en salida". 

A esta ciudad, llegaron las primeras Hermanas 
de la Consolación procedentes de Tortosa 
(España) en una valiente misión de expansión y 
servicio de consolación en la educación cristiana 
de miles de niños, jóvenes y adultos que a lo largo 
de estos noventa años han recibido una educación 
de excelencia, cimentada en los valores del 
evangelio y el carisma de consolación. 

“Consolar educando” sigue siendo la misión de 
todos los que forman parte de esta prestigiosa 
comunidad educativa integrada por laicos 
comprometidos en la misión de las Hermanas de 
la Consolación y que ha repercutido en bien no 
solo de quienes asisten a las aulas del 
establecimiento escolar sino que, traspasando 
fronteras, han compartido esta misión de consolar 
en las periferias territoriales y existenciales 
compartiendo el mensaje de Consolación en toda 
la Diócesis y más allá de ella, en grupos juveniles, 
acompañando a enfermos, misiones, 
celebraciones pascuales, animando el Movimiento 
Consolación para el Mundo y demás servicios y 
gestos de consolación. 

Es atribución de esta HLT según lo prevé, la 
Carta Magna Provincial, en el Art. 67: 

 
1°)  Dictar las leyes, resoluciones y 
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declaraciones que sean necesarias para 
hacer efectivo el ejercicio de los derechos, 
deberes y garantías consagrados por esta 
Constitución, la Constitución Nacional y 
todos los Tratados Internacionales 
vigentes, sin alterar su espíritu. 

6o)  Legislar y promover medidas de acción 
positiva que garanticen… el pleno goce de 
ejercicio de los derechos reconocidos en 
esta Constitución, la Constitución Nacional 
y los Tratados Internacionales vigentes 
sobre Derechos Humanos. 

 
Teniendo en cuenta la importancia que reviste 

el proyecto en cuestión, es que solicito a mis pares 
su aprobación. 

 

 

Raúl E. Albarracín. 
 
 
-A la Comisión de Legislación 
General. 

 

 

 

IV-17 

 

100° Aniversario de la creación del Centro 

de Enseñanza de Jóvenes y Adultos (CEJA) 

San Eugenio, de Concepción (23 de mayo). 

Declaración de interés legislativo 
 
Expte. nº 20-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
Declárese de Interés Legislativo la 

conmemoración de los 100 años del Centro de 
Enseñanza de Jóvenes y Adultos (CEJA) San 
Eugenio, de la ciudad de Concepción. 

 

 

Raúl E. Albarracín. 
 
 

Señor Presidente: 
 
La historia del Centro Educativo de Jóvenes y 

Adultos (CEJA) San Eugenio de Concepción nació 
por el impulso y aspiración de un grupo de vecinos 
de una ciudad que se caracterizó por su pujanza. 
Y fue un 23 de mayo de 1923, durante la 

gobernación de Octaviano Vera y los ministros, 
doctores Celedonio Gutiérrez y Eudoro Aráoz, que 
se cristalizó la creación por decreto de la Escuela 
de Manualidades. De esta manera se daba 
respuesta a la imperiosa necesidad de fomentar la 
enseñanza del oficio artesanal. 

Por esa época fue designada como directora 
Margarita Fauvarque. La enseñanza se centraba 
en oficios artesanales y el edificio escolar estaba 
ubicado en España y esquina Rivadavia. Se 
comenzó enseñando bordado, cocina y tejido 
entre otros oficios. 

A raíz del crecimiento de la demanda en la 
matrícula la escuela fue cambiando de local, 
llegando a pasar por varios domicilios. 

En 1939 queda en forma definitiva en San 
Martín y Catamarca. En 1970 pasó a llamarse 
Escuela de Manualidades Post-Primaria. Los 
cambios en el sistema educativo se fueron 
actualizando y otorgando mayor relevancia a las 
certificaciones. En el 2000 el obispo de la Diócesis 
de la Santísima Concepción, Monseñor Bernardo 
Witte, obsequió al establecimiento una imagen de 
San Eugenio de Mazenod, De esta manera se 
inició el proceso de gestión con el fin de que el 
establecimiento llevara el nombre del santo 
patrono. Esto se concretó meses después. 

En el 2008 se jerarquizó la institución con el 
nombre de Escuela de Formación Profesional. A 
partir de entonces se comenzó a otorgar título de 
validación mediante la Ley 26026. 

En el 2013 con Resolución Ministerial 293/5 se 
efectúa reconversión de talleres por Trayectos 
Formativos Sistema Modular otorgándoles 
Certificación de validez Nacional. 

En el 2018 por Resolución Ministerial 1774/5 
MED la Escuela de Formación Profesional San 
Eugenio cambia el nombre por Centro Educativo 
de Jóvenes y Adultos San Eugenio, estableciendo 
un nuevo sistema de ordenamiento y organización 
administrativa pedagógica y territorial de la 
modalidad, contemplando la oferta Educativa de 
Formación Profesional. En la actualidad la 
institución cuenta con 1 directivo, 1 secretaria, 7 
docentes y una matrícula de 250 alumnos. 

Es atribución de esta H.L.T. según lo prevé, la 
Carta Magna Provincial, en el art. 67: 

 
1°)  Dictar las leyes, resoluciones y 

declaraciones que sean necesarias para 
hacer efectivo el ejercicio de los 
derechos, deberes y garantías 
consagrados por esta Constitución, la 
Constitución Nacional y todos los 
Tratados Internacionales vigentes, sin 
alterar su espíritu. 

 
6°)  Legislar y promover medidas de acción 
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positiva que garanticen… el pleno goce 
de ejercicio de los derechos reconocidos 
en esta Constitución, la Constitución 
Nacional y los Tratados Internacionales 
vigentes sobre Derechos Humanos. 

 
Teniendo en cuenta la importancia que reviste 

el proyecto en cuestión, es que solicito a mis pares 
su aprobación. 

 

Raúl E. Albarracín. 
 
 
-A la Comisión de Educación. 

 

 

 

IV-18 

 

XIV Festival Internacional de Tango 

Concepción 2023.  

Declaración de interés legislativo 
 
Expte. nº 21-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
Declárese de “Interés Legislativo” el XIV 

Festival Internacional de Tango Concepción 2023, 
a celebrarse del 28 al 30 de abril próximo en la 
ciudad de Concepción. 

 

 

Raúl E. Albarracín. 
 
 

Señor Presidente: 
 
En el 2009, un grupo de jóvenes buscando 

difundir el tango en la Perla del Sur organizó un 
encuentro de adeptos al tango en la Plaza Mitre 
dando inicio al primer festival con una masiva 
concurrencia. 

En 2010 el Festival tomó jerarquía contando en 
la conducción con la presentación del reconocido 
locutor y animador Silvio Soldán y las figuras 
consagradas de María Garay, Marcela Ríos, 
Leandro Ponte y un trío musical dirigido por el 
maestro Carlos Baffa, marcando un nivel que supo 
mantenerse hasta la actualidad tanto en calidad 
artística como contenido. 

En el 2017 el Festival logra jerarquía 
internacional con su incorporación a la Ruta 

Internacional de Tango y Turismo. Siendo el 
máximo organismo que reúne a los Festivales más 
importantes Medellín Colombia, Montevideo- 
Uruguay, Valparaíso Chile, Isabella Puerto Rico, 
Granada España, La Paz Bolivia. Sídney Australia, 
La Falda Córdoba, entre otros agrupando 17 
festivales. 

La Ruta Internacional tiene como finalidad 
promocionar los diferentes destinos donde el 
Tango se encuentra vigente, difundiendo las 
diferentes ciudades, sus costumbres y culturas en 
donde el Tango se amalgama con nuevos matices, 
dando a conocer además las diferentes 
expresiones locales que difunden en género, como 
en el canto, la danza, la música, la literatura entre 
otros. 

La próxima edición tendrá lugar los días 27 al 
30 de abril en donde se desarrollarán diferentes 
actividades relacionadas al género. 

Las actividades programadas van desde clases 
gratuitas de tango pista dictada por los diferentes 
maestros que integraran la cartelera, concurso de 
voces buscando nuevos valores, competencia de 
bailes, proyección de películas, charlas 
académicas, galas y milongas. Entre las figuras 
que integraran la grilla 2023 están, Marcela Ríos, 
integrante de ForEver Tango, Leandro Ponte 
Contramano Tango 4, Fidel Guerrero y Brenda 
Rosa, Milagros Amud, Nelson Díaz Filipi y su 
orquesta, Víctor Angulo Virraude artistas y 
delegaciones de Puerto Rico, Chile, Uruguay, 
Bolivia, Directores de Festivales, Académicos y 
Bailarines de Salta, La Rioja y Catamarca. 

Concepción Ciudad Tango está integrado a la 
Ruta internacional de Tango y Turismo, siendo el 
Festival más antiguo del Norte Argentino, donde 
se conjuga el tango en todas sus manifestaciones, 
la música, el canto, el baile, el arte, la literatura, 
afirmando al género tango como cultura Urbana. 

 
Es atribución de esta H.L.T. según lo prevé, la 

Carta Magna Provincial, en el Art. 67: 
 
1°)  Dictar las leyes, resoluciones y 

declaraciones que sean necesarias para 
hacer efectivo el ejercicio de los 
derechos, deberes y garantías 
consagrados por esta Constitución, la 
Constitución Nacional y todos los 
Tratados Internacionales vigentes, sin 
alterar su espíritu. 

 
6°)  Legislar y promover medidas de acción 

positiva que garanticen… el pleno goce 
de ejercicio de los derechos reconocidos 
en esta Constitución, la Constitución 
Nacional y los Tratados Internacionales 
vigentes sobre Derechos Humanos. 
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Por todo lo expuesto solicito a mis pares la 
aprobación del presente proyecto 

 

Raúl E. Albarracín. 
 
 
 
-A la Comisión de Cultura. 

 

 

 

IV-19 

 

17ª Reunión de Ceremonial Nacional. 

Declaración de interés legislativo 
 
 
Expte. nº 22-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
Declarar de interés Legislativo la 17ª Reunión 

de Ceremonial Nacional convocada por la 
Asociación Interamericana de Ceremonial y por la 
Fundación Contemporánea, que se realizará los 
días 26, 27 y 28 de mayo de 2023 en la sede de la 
Federación Económica de Tucumán. 

 

 

Roque T. Álvarez. 
 
 

Señor Presidente: 
 
Resulta menester declarar de Interés 

Legislativo la 17ª Reunión de Ceremonial Nacional 
convocada por la Asociación Interamericana de 
Ceremonial y por la Fundación Contemporánea, 
que se realizará los días 26, 27 y 28 de mayo de 
2023 en la sede de la Federación Económica de 
Tucumán. Ello así, por cuanto constituye un 
evento de trascendente importancia para la 
Provincia con la presencia de renombradas 
personalidades de nivel nacional y por su 
importancia estratégica como evento turístico y 
económico. 

 

 

Roque T. Álvarez. 
 
 
-A la Comisión de Legislación 
General. 

IV-20 

 

Día  del  Fonoaudiólogo (12 de mayo). 

  Declaración de interés legislativo su 

conmemoración 
 
Expte. N° 23-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De Interés Legislativo la conmemoración del 

“Día del Fonoaudiólogo”, que se celebra el 12 de 
mayo de cada año, en homenaje al aniversario de 
la creación de Asalfa, Asociación Argentina de 
Logopedia Foniatría y Audiología, la primera 
entidad científica fonoaudiológica de nuestro país. 

 

Paula L. Galván. 
 
 
-A la Comisión de Salud Pública. 

 

 

 

IV-21 

 

Día Mundial del Reciclaje (17 de Mayo).  

Declaración de interés legislativo su 

conmemoración 
 
Expte. N° 24-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De interés legislativo el Día Mundial del 

Reciclaje, que se celebra el 17 de Mayo de cada 
año, declarado por la Unesco (Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura). 

 

Marta I. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El 17 de mayo de cada año se celebra el “Día 

Mundial del Reciclaje” declarado por la Unesco 
(Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura), instalando el 
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concepto de las "3R", reducir, reutilizar y reciclar, 
como eje para promover la enseñanza del cuidado 
del medio ambiente. 

El objetivo de este día, es de concientizar a la 
sociedad acerca del tratamiento de los desechos a 
fin de reducir el impacto ambiental que estos 
generan, a través del proceso de reciclaje por el 
cual una materia o producto ya utilizado, en 
principio destinado al deshecho, se somete a un 
tratamiento para obtener una materia prima o un 
nuevo producto, es decir, un desecho que se 
vuelve a introducir en el ciclo de vida, lo cual 
permite hacer un mejor uso de los recursos 
naturales, reducir el impacto medioambiental de 
nuestros hábitos de consumo e idear formas 
creativas de rediseñar nuestros objetos y darles 
nueva vida. 

En este sentido, se puede resumir en la regla 
de las tres R: 

Reducir: Cuando hagamos la compra, intentar 
adquirir productos a granel, que tengan el mínimo 
envasado posible. A ser posible ninguno. Usa 
bolsas de tela. 

Reutilizar: Dar una nueva vida a las cosas que 
ya no nos sirven. Antes de tirarlas a la basura, 
piensa que te pueden servir para otra cosa: 
botellas, bolsas y cajas de cartón pueden tener 
varios usos y servir como maceteros, para 
decoración, construir cosas, etc. 

Reciclar: La mayoría de los materiales que 
utilizamos pueden reciclarse. 

La Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), 
establece el Día Mundial del Reciclaje en el 2005, 
con el fin de promover una mayor responsabilidad, 
no solo vista como ciudadano consumidor, sino de 
aquel que extrae y la transforma en un bien de 
consumo. 

Es así, que en el proceso de reciclaje muchas 
personas tienen sus proyectos de vida y obtienen 
el sustento para sus familias, muchas son madres 
jefas de hogar que han sacado sus familias 
adelante, han conseguido casa propia y le han 
dado estudio a sus hijos, también hay personas 
que han superado la adicción a las drogas o al 
alcohol y han recuperado su dignidad de persona. 

Por otro lado, es necesario tener en cuenta los 
beneficios del reciclaje que son: reducción del 
volumen de residuos, y por lo tanto de la 
contaminación, ahorro de energía, reducción de 
contaminación del aire, suelo y agua, entre otros. 

Finalmente, esta efemérides tiene por finalidad 
una jornada para reflexionar sobre la importancia 
que tiene gestionar adecuadamente los residuos, 
por lo cual resulta necesario la voluntad de las 
personas y la implementación de políticas 
ambientales por parte del Gobierno para lograr un 
desarrollo sostenible y sustentable y que la 

educación ambiental emerge como un proceso de 
aprendizaje que despierta la conciencia social del 
hombre con la naturaleza promoviendo la siembra 
de árboles, la limpieza de los ríos, el ahorro de 
energía eléctrica, el reciclaje dentro de las 
ciudades y apuesta a un sistema basado en la 
prevención, la reutilización, reparación y reciclaje 
que además de ser un negocio rentable constituye 
un importante aporte a la conservación del 
planeta. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el 
acompañamiento al presente proyecto de 
declaración. 

 

Marta I. Najar. 
 
 
-A la Comisión de Medio 
Ambiente y Desarrollo Susten-
table. 

 

 

 

IV-22 

 

Día de la Escarapela Argentina  

(18 de Mayo). Declaración de interés 

legislativo su conmemoración 
 
Expte. N° 25-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De interés legislativo, la conmemoración del 

Día de la Escarapela Argentina, que se celebra el 
18 de mayo de cada año, instituida por el Decreto 
del Primer Triunvirato el 18 de febrero de 1812. 

 

Marta I. Najar. 
 
 
Señor Presidente: 

 
Cada 18 de Mayo se celebra el Día de la 

Escarapela, uno de los símbolos nacionales de 
nuestro país, el cual fuera instituido el 18 de 
febrero de 1812 por decreto del Primer Triunvirato. 

En tal sentido, la escarapela es nuestro 
emblema patrio que más nos une como pueblo, 
puesto que al usarla nos sentimos representados 
unos en otros, tomando conciencia de que más 
allá de las diferencias nos une el sentimiento y el 
mejor tributo que podemos hacer como sociedad a 
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quienes lucharon en una patria para todos. 
Por ello, es justamente pensar colectivamente 

como seguimos y llevamos adelante esta historia y 
alcanzamos definitivamente los ideales por los 
cuales los hombres de Mayo y del proceso de la 
Independencia dejaron sus vidas. 

Por tal motivo, esta iniciativa tiene por objeto 
recordar el día de la escarapela que hace al 
sentido de pertenencia y sirve para amar cada día 
más nuestra Patria, nuestra Provincia y nuestra 
Ciudad; para fortalecer nuestra identidad como 
Nación a través de los símbolos patrios, conocer 
su historia y rendir homenaje a quienes hicieron 
nuestra Argentina. 

Finalmente, recordar esta fecha cuando nacía 
este símbolo patrio, es labor diaria en la que todos 
estemos comprometidos como ciudadanos y 
celebrar la escarapela con amor y felicidad es 
cumplir con el sueño de los patriotas como el 
General Belgrano y llevarla a la altura de nuestro 
corazón nos recuerda que debemos ser dignos 
hijos de nuestra Patria y abrazar la lealtad como 
un valor inquebrantable. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el 
acompañamiento del presente proyecto de 
declaración. 

 

Marta I. Najar. 
 
 
-A la Comisión de Educación. 

 

 

 

IV-23 

 

Revolución del 25 de Mayo de 1810.  

Declaración de interés legislativo su 

conmemoración 
 
Expte. N° 26-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De interés legislativo la conmemoración de la 

Revolución de Mayo, que se celebra el 25 de 
mayo de cada año, la cual constituye en definitiva 
el nacimiento de nuestra Nación. 

 

Marta I. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 

EL 25 de mayo de cada año se conmemora la 
Revolución de Mayo, un hecho histórico que 
marcó un antes y un después para la historia del 
país. 

La Revolución de Mayo resultó un hecho 
fundamental para el origen de nuestra Nación, 
cuando formando parte de la ola emancipadora del 
poder colonial que se gestaba en todo el 
continente, un grupo de personas tuvo el 
compromiso y la valentía de pujar por la 
instauración de un Gobierno Republicano, 
inspirado en la soberanía popular que permitiera 
dar forma a un país libre para nuestro territorio. 

Este fue el inicio del proceso de surgimiento del 
Estado Argentino, que proclamaría su 
independencia recién 6 años después, el 9 de julio 
de 1816. Por ello, en conmemoración de un nuevo 
aniversario de los hechos revolucionarios de 
Mayo, es necesario poner de manifiesto que los 
propósitos y anhelos albergados por los padres de 
la patria nunca han dejado de tener actualidad, y 
más hoy, debemos reafirmar en la sociedad 
tucumana los valores rectores que deben guiar 
nuestras conductas, que no son otros que la 
unión, y la solidaridad, afirmar la soberanía de 
nuestro pueblo y mantener encendido como una 
llama, con pasión argentina, el deseo de libertad. 
Finalmente, es una jornada donde conmemoramos 
la gesta de la Revolución de Mayo, que constituye 
el nacimiento de nuestra Nación, tanto hoy como 
ayer, es preciso saber la importancia de contribuir 
a la construcción colectiva de una sociedad mejor 
y más justa donde el esfuerzo, el valor y la 
templanza vuelven a resultar pilares esenciales 
para consolidar nuestra Patria. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el 
acompañamiento del presente proyecto de 
declaración. 

 

Marta I. Najar. 
 
 
-A la Comisión de Educación. 

 

 

 

IV-24 

 

Día del Ejército Argentino  

(29 de Mayo). Declaración de interés 

legislativo su conmemoración 
 
Expte. N° 27-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
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DECLARA: 

 
De interés legislativo la conmemoración del Día 

del Ejército Argentino, que se celebra el 29 de 
mayo de cada año. 

 

Marta I. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El 29 de mayo de cada año se conmemora el 

Día del Ejército Argentino ya que en 1810 la 
Primera Junta de Gobierno dio nacimiento formal 
al Ejército Argentino al reconocer el trabajo de las 
tropas militares durante el proceso revolucionario, 
elevó a regimientos a los batallones existentes y 
reorganizó las unidades dispuestas en todo el 
territorio. 

En dicha proclama, la Primera Junta exaltó la 
actuación que las tropas militares habían tenido en 
esa semana de mayo tan trascendental para la 
historia argentina. Fueron pasos fundamentales 
para la futura independencia y la formación del 
Ejército. 

El 28 de mayo de 1810 se había gestado el 
Departamento de Gobierno y Guerra, cuyo 
secretario fue Mariano Moreno. De inmediato, se 
expidió un Bando de la Junta que ordenó la 
entrega de armas de cualquier tipo en poder de los 
particulares, con el propósito de asegurar el 
armamento de una fuerza orgánica. 

Con estas medidas, que institucionalizaron las 
fuerzas existentes, se dieron los primeros pasos 
hacia la formación del Ejército Patriota que luego 
comenzaría el camino hacia la Independencia, 
declarada seis años después. 

En la actualidad, la rama terrestre de las 
Fuerzas Armadas se ocupa de contribuir a la 
defensa nacional para proteger nuestra 
independencia y soberanía. Además, quienes lo 
integran están a cargo de la protección de los 
recursos naturales, el medioambiente y la 
integridad territorial, así como de contribuir con el 
desarrollo científico, tecnológico, económico y 
social, cooperar para el logro del bienestar general 
de las comunidades, participar en misiones de paz 
y asistencia humanitaria, y prestar apoyo en la 
lucha contra el narcoterrorismo. 

En este día, y bajo estas circunstancias, 
recordamos las palabras del General Manuel 
Belgrano, que siempre servirán de guía a nuestro 
ejército: “Trabajé siempre para mi patria poniendo 
voluntad, no incertidumbre; método, no desorden; 
disciplina, no caos; constancia, no improvisación; 
firmeza, no blandura; magnanimidad, no 
condescendencia”; y saludar a todos los 
integrantes del Ejército, y se honra la memoria de 

aquellos caídos en defensa de la Argentina. 
Por lo expuesto, solicito a mis pares el 

acompañamiento del presente proyecto de 
declaración. 

 

Marta I. Najar. 
 
-A la Comisión de Legislación 
General. 

 

 

 

IV-25 

 

Día Nacional de la Donación de Órganos  

(30 de Mayo). Declaración de interés 

legislativo su conmemoración 
 
Expte. N° 28-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De interés legislativo, la conmemoración del 

Día Nacional de la Donación de Órganos, que se 
celebra el 30 de Mayo de cada año. 

 

Marta I. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El 30 de Mayo se celebra el Día Nacional de la 

Donación de Órganos, en conmemoración del 
nacimiento del hijo de la primera paciente que dio 
a luz después de haber recibido un trasplante en 
un hospital público. 

La donación de órganos es una práctica 
solidaria, todo un símbolo de la posibilidad de vivir 
y dar vida después de un trasplante, siendo la 
fecha una oportunidad para concientizar sobre un 
problema de salud que nos involucra a todos como 
sociedad y están relacionados con el bien del otro 
y la salud. 

En nuestro país desde la aprobación de la Ley 
N° 27447, conocida como Ley Justina, el promedio 
de donantes por millón de habitantes pasó de 3,5 
a 4,94. 

En tal sentido, una sociedad consciente de la 
importancia que implica la donación de órganos, 
del poder que guarda esta actividad respecto de la 
salvación o mejoramiento de vidas, es una 
comunidad con un alto nivel de compromiso 
ciudadano que, como resultado, garantizando una 
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mejor calidad de vida, salud y grados de 
esperanza que pueda alojar cualquier persona que 
en determinado momento necesite un trasplante 
de órgano. 

Por este motivo, esta fecha se presenta como 
una oportunidad para estimular la conciencia 
sobre el valor de la donación de órganos para 
trasplante y reflexionar acerca de un problema de 
salud que afecta a numerosos ciudadanos de 
nuestra Provincia y la concreción del trasplante es 
posible gracias a la participación de la sociedad 
representada en el acto de donar, a la intervención 
de los profesionales de la salud de 
establecimientos hospitalarios de la provincia y de 
los organismos provinciales de procuración 
pertenecientes al sistema sanitario argentino. 

Finalmente, esta efemérides tiene el fin de 
promover y promocionar la donación de órganos 
como un acto altruista, solidario y desinteresado, 
puesto que: Gracias a la Donación son posibles 
segundas oportunidades. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el 
acompañamiento del presente proyecto de 
declaración. 

 

Marta I. Najar. 
 
-A la Comisión de Salud Pública. 

 

 

 

IV-26 

 

Día del Ejército Argentino (29 de Mayo). 

Declaración de interés legislativo su 

celebración 
 
Expte. N° 29-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De interés legislativo el “Día del Ejército 

Argentino" que se celebra el 29 de mayo de cada 
año. 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
Cada 29 de mayo se celebra el “Día del Ejército 

Argentino", fecha que saluda y honra a las tropas 
militares por sus labores realizadas en Argentina. 

Esta fecha histórica surgió el 29 de mayo de 
1810, cuando la Primera Junta dio nacimiento 
formal al Ejército Argentino reconociendo el 
trabajo de las tropas militares durante el proceso 
revolucionario, elevando a regimientos a los 
batallones existentes y reorganizando las 
unidades dispuestas en todo el territorio. En dicha 
proclama, la Primera Junta exaltó la actuación que 
las tropas militares habían tenido en esa semana 
de mayo, tan trascendental para la historia 
argentina ya que fueron pasos fundamentales para 
la futura independencia y la formación del Ejército. 

El 28 de mayo de 1810, se había gestado el 
Departamento de Gobierno y Guerra, cuyo 
secretario fue Mariano Moreno. De inmediato, se 
expidió un Bando de la Junta que ordenó la 
entrega de armas de cualquier tipo en poder de los 
particulares, con el propósito de asegurar el 
armamento de una fuerza orgánica. Con estas 
medidas, que institucionalizaron las fuerzas 
existentes, se dieron los primeros pasos hacia la 
formación del Ejército Patriota que luego 
comenzaría el camino hacia la Independencia, 
declarada seis años después. 

En la actualidad, la rama terrestre de las 
Fuerzas Armadas se ocupa de contribuir a la 
defensa nacional para proteger nuestra 
independencia y soberanía. Además, quienes lo 
integran están a cargo de la protección de los 
recursos naturales, el medioambiente y la 
integridad territorial, así como de contribuir con el 
desarrollo científico, tecnológico, económico y 
social, cooperar para el logro del bienestar general 
de las comunidades, participar en misiones de paz 
y asistencia humanitaria, y prestar apoyo en la 
lucha contra el narcoterrorismo. 

Recordando y haciendo honor a las palabras 
del General Manuel Belgrano, que siempre 
servirán de guía a nuestro ejército: “Trabajé 
siempre para mi patria poniendo voluntad, no 
incertidumbre; método, no desorden; disciplina, no 
caos; constancia, no improvisación; firmeza, no 
blandura; magnanimidad, no condescendencia”. 

Tanto ayer como en el presente, el Ejército 
Argentino es un componente esencial e indivisible 
en acción, sólidamente comprometido con su 
pueblo y que demostró y demuestra estar en 
aptitud de cumplir con su misión, sirviendo a la 
Patria en el marco de la Constitución y sus 
instituciones republicanas. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el 
acompañamiento con su voto para el presente 
proyecto de declaración. 

 

Adriana del V. Najar. 
 
-A la Comisión de Legislación 
General. 
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IV-27 

 

Día Nacional de la Energía Atómica 

 (31 de Mayo).  

Declaración de interés legislativo 
 
 

Expte. N° 30-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De interés legislativo el “Día Nacional de la 

Energía Atómica”, que se celebra en nuestro país 
el día 31 de mayo de cada año. 

 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El “Día Nacional de la Energía Atómica”, se 

celebra el 31 de Mayo en conmemoración de la 
creación de la Comisión Nacional de Energía 
Atómica (CNEA) en 1950, a través del Decreto N° 
10.936/5 durante el gobierno de Juan Domingo 
Perón. Dicho decreto establecía las funciones 
ejecutivas de coordinar y estimular las 
investigaciones atómicas, así como también de 
controlar las actividades afines que empiezan a 
desarrollarse en Argentina. 

En 1974 se construyó en Zárate, provincia de 
Buenos Aires, la Central Nuclear Atucha, la 
primera de América Latina. Con el correr de los 
años, en 1983, se construyó también Embalse Río 
Tercero, en Córdoba. 

La etapa fundacional del campo nuclear en el 
país comenzó con la formación profesional en las 
ciencias y tecnologías asociadas; luego se crearon 
laboratorios y se iniciaron actividades tales como 
la radioquímica, la metalurgia y la minería del 
uranio. 

Posteriormente se dio paso a la construcción y 
operación de reactores de investigación y sus 
combustibles, la producción de radioisótopos y el 
empleo de las radiaciones ionizantes (para 
diagnóstico y tratamiento médico). El liderazgo a 
nivel regional puede verificarse en el campo de la 
medicina nuclear, y muy particularmente en el de 
la producción de radioisótopos. Cabe destacar que 
la CNEA produce el molibdeno 99, e incluso 
exporta otros radioisótopos -como el iodo 131 y el 
cobalto 60-, que contribuyen al tratamiento de 
ciertos tipos de cáncer. 

También alcanzó su madurez con el acceso a 
la núcleoelectricidad (que hoy produce casi el 10% 
de la energía eléctrica que consume el país). Esta 
última implicó la construcción y operación de 
centrales de potencia y el dominio del ciclo de 
combustible. 

En 1997, la Ley Nacional de la Actividad 
Nuclear y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, 
establecieron las competencias, funciones y 
regímenes jurídicos de la CNEA y de la ARN, 
constituyendo así, los principales antecedentes del 
marco legal regulatorio para el uso y desarrollo de 
la tecnología nuclear y de las aplicaciones de la 
energía nuclear con fines pacíficos que se llevan a 
cabo hasta la actualidad. 

La investigación científica, el desarrollo 
tecnológico, la gestión de residuos radiactivos y de 
combustibles gastados, el uso de las radiaciones 
ionizantes, y la formación de profesionales (en 
este caso, merece destacarse el papel del Instituto 
Balseiro, del Instituto Sábato y del Instituto Dan 
Beninson). posicionan al país entre los 10 
principales con mayores niveles de desarrollo 
nuclear y con una alta contribución a la no 
proliferación nuclear. 

Con tres centros atómicos en Bariloche, 
Constituyentes y Ezeiza, y en el marco de una 
expansión de la actividad nuclear a nivel 
internacional y nacional, en 2006 se lanzó el Plan 
Nuclear Argentino, que incluye la terminación de la 
central Atucha Il; la aprobación del Congreso 
Nacional de la construcción de la cuarta central 
nuclear; la extensión de la vida de la Central 
Embalse y la puesta en funcionamiento del 
Proyecto Carem. 

Asimismo, se destacan entre los proyectos y 
logros de la CNEA la reactivación de la 
exploración uranífera y el Proyecto de Restitución 
Ambiental de la Minería del Uranio (Pramu); el 
impulso al Complejo Tecnológico Pilcaniyeu para 
el enriquecimiento de uranio; la puesta en marcha 
de nuestra planta de agua pesada; el despliegue 
sin precedentes para el fortalecimiento de los 
institutos de medicina nuclear; la implementación 
de aplicaciones nucleares en distintas ramas de la 
producción y la ciencia, y el reposicionamiento 
nuclear argentino a nivel mundial. 

 
Por todo lo expuesto, solicito el 

acompañamiento con su voto para el presente 
proyecto de declaración. 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 
 
-A la Comisión de Energía y 
Comunicaciones. 
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IV-28 

 

Día Nacional de los Jardines de Infantes y 

Día de la Maestra Jardinera (28 de Mayo). 

 Declaración de interés legislativo su 

celebración 
 
 

Expte. N° 31-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De Interés Legislativo el “Día Nacional de los 

jardines de infantes” y “Día de la maestra 
jardinera” que se celebra el 28 de mayo de cada 
año. 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
Cada 28 de mayo se celebra el “Día Nacional 

de los jardines de infantes” y “Día de la maestra 
jardinera” en memoria de Rosario Vera Peñaloza. 
La educadora y pedagoga, quien también fue 
llamada “Maestra de la Patria”. 

Nació el 25 de diciembre de 1873 en el pueblo 
de Atiles, en La Rioja. Dedicó su vida a la 
enseñanza y dejó una huella imborrable en la 
Educación del país, ya que fundó el primer jardín 
de infantes argentino. Rosario falleció el 28 de 
mayo de 1950, fecha que se toma para 
conmemorar esta celebración, la que fue 
institucionalizada el 15 de septiembre de 1971. 

En aquellos años, la Constitución Nacional de 
1853 (Art. 5°) dejó librada a las provincias la 
educación primaria; y considera como atribución 
del Congreso Nacional la de proveer al progreso 
de la ilustración, dictando planes de instrucción 
general y universitaria. No había en el país 
bibliotecas públicas; el material escolar era casi 
desconocido y los maestros improvisados por falta 
de escuelas normales. En algunas provincias las 
aulas carecían de pupitres, pizarrón y lápices; por 
lo que los docentes recurrían a cuero de vacunos 
y hojas de ciertas plantas para que, sobre ellas, 
los escolares escribieran las primeras letras con 
espinas o maderas duras. Estas “eran las 
generales de la ley” para todas las escuelas de la 
Patria, y obviamente la natal provincia riojana de 
Rosario Vera Peñaloza no fue la excepción. 

Cursó sus estudios primarios en la vecina 
provincia de San Juan. Pasados 10 años, regresó 

para inscribirse en la Escuela Normal privada, 
debido a que la educación pública había 
desaparecido en su provincia natal. A los 20 años, 
la joven obtuvo el título superior de enseñanza en 
Paraná, donde fue alumna de Sara Eccleston, 
pionera en la educación inicial en el país. 

En 1898, fundó el primer jardín de infantes en 
La Rioja, replicando idéntica tarea en las ciudades 
de Buenos Aires, Córdoba y Paraná. 

En la década del ochenta, se produce también 
la promulgación de la Ley N° 1420, que constituye 
la culminación de un complejo proceso histórico, 
como resultado del cual aparecían las ideas 
democráticas y liberales que pueden percibirse 
debajo de todos los esfuerzos de integración del 
país y modernización de sus instituciones. Con la 
aprobación de dicha ley, se hizo necesario 
adecuar las estructuras provinciales en 
concordancia con ese cuerpo legal y a partir del 
creado Consejo Nacional de Educación, las 
provincias tomaron un impulso propio. 

Desde allí Rosario realizó una notable labor 
actualizando los programas de estudio para la 
carrera de maestra jardinera, que no existía en 
nuestro país. Difundió el trabajo manual en las 
escuelas primarias para que los chicos desarrollen 
habilidades prácticas. Más allá de sus múltiples 
cargos (directora, vicedirectora e inspectora de 
escuelas municipales) y tareas docentes, la veta 
educadora que transversalizó su existencia se 
expresó en numerosos libros, conferencias, cursos 
para docentes, fundaciones escolares y tareas 
asistenciales, resultado de sus observaciones y 
diálogos con colegas de todo el país, recreados y 
convertidos en estrategias docentes y material 
didáctico para su soñada reforma metodológica, 
finalmente expresada en la creación del Museo 
Argentino para la Escuela Primaria y Preescolar, 
“su mayor tributo a la Patria”. 

Murió el 28 de mayo de 1950 en La Rioja a los 
77 años de edad. Luego de su deceso fueron 
innumerables los actos de reconocimiento a su 
labor, e incluso una gran cantidad de escuelas y 
calles llevan su nombre. 

Gracias a sus aportes, actualmente los jardines 
de infantes forman parte del primer nivel de 
nuestro sistema educativo y deben ser tomados 
como algo importante en la vida y desarrollo del 
niño, ya que completa la acción educadora de la 
familia y da comienzo a la vida escolar. 

Jardín de Infantes, es la etapa en donde 
aprendemos a compartir con otros niños, es decir, 
el comienzo de nuestra socialización; aprendemos 
también a conocer nuestras posibilidades y 
limitaciones, enriquecemos nuestro lenguaje e 
incorporamos hábitos, entre tantas otras cosas, lo 
que lo vuelve sumamente beneficioso para nuestra 
vida y futuro desempeño. 
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Por todo lo expuesto, solicitamos el 
acompañamiento con su voto para el presente 
proyecto de declaración. 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 
-A la Comisión de Educación. 

 

 

 

IV-29 

 

Día de la Fundación de la Universidad 

Nacional de Tucumán (25 de Mayo). 

Declaración de interés legislativo su 

celebración 
 
Expte. N° 32-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De interés legislativo el día de la “Fundación de 

la Universidad Nacional de Tucumán” que se 
celebra el 25 de mayo de cada año. 

 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El 25 de mayo de cada año se conmemora la 

fundación de la Universidad Nacional de Tucumán. 
Es una universidad pública argentina con sede 
central en la ciudad de San Miguel de Tucumán. 
Cuenta con 13 facultades, 2 escuelas 
universitarias y 7 escuelas preuniversitarias. 

Haciendo historia de los comienzos de la 
provincia por tener una Casa de Altos Estudios 
nos remontamos a 1870, donde comenzaron a 
dictarse “cursos libres” de Derecho en el Colegio 
Nacional. Tres años más tarde, la Sala de 
Representantes aprobó una ley que instituyó “la 
Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Políticas, 
que servirá de plantel a la Universidad Provincial 
que se fundará después en esta capital”. No 
obstante, en 1882, el gobierno nacional 
desautorizó la continuación de dichos cursos, 
determinando que para la obtención de los títulos 
universitarios habilitantes, los alumnos debían 
rendir sus exámenes en la Universidad Nacional 
de Córdoba, con lo cual el proyecto quedó 

suspendido. 
La aspiración de la provincia de contar con su 

propia casa de altos estudios, como una forma de 
construir una autonomía cultural del Norte 
argentino, tuvo un fuerte impulso desde el círculo 
intelectual denominado “Generación del 
Centenario”, cuyo punto de referencia era la 
Sociedad Sarmiento. 

La Universidad Nacional de Tucumán tuvo por 
gestores fundamentales a los legisladores 
provinciales Juan B. Terán y Joaquín V. González 
quienes, en 1908, siendo diputados de la 
Honorable Legislatura de la Provincia de 
Tucumán, presentaron el proyecto de ley. 

Desde su origen tuvo que enfrentar serias 
resistencias, que lograron postergar por cinco 
años la aprobación del proyecto, dado que la 
mayoría de la Legislatura local lo rechazó. Sin 
embargo, la oposición más enérgica provino en 
aquel entonces de la Capital Federal, que no 
toleraba la pérdida de su monopolio académico y 
se resistió a una creación que, de por sí, 
representaba un avance hacia la descentralización 
y el federalismo en el terreno de la cultura y de la 
ciencia. 

El 2 de julio de 1912 fue promulgada la ley de 
su creación por el gobernador José Frías Silva. Al 
año siguiente, en 1913 siendo gobernador Ernesto 
E. Padilla, se constituyó el primer Consejo 
Superior, que designó como primer Rector al Dr. 
Juan B. Terán. 

El 25 de mayo de 1914, siendo Presidente de 
la República Argentina el Dr. Roque Sáenz Peña, 
inauguró oficialmente la Universidad de Tucumán; 
sintetizado en el lema: “Pedes in terra ad 
sideravisus” (Los pies en la tierra y la mirada en el 
cielo). Se le asigna una vocación regional, el 
carácter de universidad moderna comprometida 
con el desarrollo de su medio local y regional, 
atenta a la ciencia de la época y abierta al mundo. 
El rector-fundador y gestor fundamental fue el Dr. 
Juan B. Terán, quien afirmó que “como toda 
fundación intelectual, la apertura de la casa es el 
punto de partida de una evolución indefinida”. 

El escudo de la Universidad data de 1949; es 
obra del Prof. Elio Rodríguez Marquina. 
Nacionalizada en 1921 con la promulgación de la 
Ley N° 11027, la UNT comienza una nueva época 
en donde las clásicas funciones de docencia, 
investigación y extensión que estuvieron presentes 
desde su concepción y posterior inauguración, van 
a ser sus objetivos centrales. 

La UNT es considerada como “Madre de la 
Universidad del Noroeste Argentino” es la cuarta 
institución más importante en materia de 
educación superior de Argentina y actualmente 
celebra sus 109 años de aportes académicos, 
científicos, humanos y sociales a Tucumán, a las 
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provincias del NOA y a la Argentina. 
Por todo lo expuesto, solicitamos el 

acompañamiento con su voto para el presente 
proyecto de declaración. 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 
-A la Comisión de Educación. 

 

 

 

IV-30 

 

Alumnos y coordinadores guías del  

Instituto Técnico de Aguilares.  

Beneplácito y felicitaciones por ser 

seleccionados para la competencia  

Cansat Argentina 2023 
 
Expte. n° 33-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
Manifestar su beneplácito y felicitar a los 

jóvenes alumnos y a sus coordinadores guías del 
ITA, Instituto Técnico de Aguilares, por la 
participación activa con su satélite, en el proyecto 
que se está desarrollando durante la competencia 
Cansat Argentina 2023, integrando así, el grupo 
de los 30 proyectos satelitales escolares 
preseleccionados en todo el país. 

 

 

Norma M. Reyes Elías. 
 
 
Señor Presidente: 

 
“Cóndor salvaje” representa a la única 

institución educativa de Nivel Secundario de 
Tucumán que participa de esta iniciativa. La 
actividad educativa y científica es organizada por 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(MINCyT) y la Comisión Nacional de Actividades 
Espaciales (Conae). 

Alumnos del Nivel Profesional: 4°, 5°, 6° y 7° 
grado, del Instituto Técnico de Aguilares (ITA), que 
depende de la Universidad Nacional de Tucumán, 
fueron seleccionados por segundo año 
consecutivo para participar de la competencia 
Cansat Argentina 2023, e integran el grupo de los 

30 proyectos satelitales escolares 
preseleccionados en todo el país. 

Cansat es una competencia que propone a 
estudiantes construir una ‘carga útil’, cuyo tamaño 
no supere el de una lata de gaseosa, y lanzarla en 
un cohete hasta una altitud de aproximadamente 1 
km (CAN (lata) - SAT (satélite), por sus siglas en 
inglés). 

El objetivo de la competencia es contribuir al 
desarrollo de habilidades tecnológicas y a la 
promoción de una cultura científica e innovadora, 
ampliando la base de futuros profesionales y 
fortaleciendo los medios que aseguren la 
sostenibilidad del sector espacial en la Argentina, 
con un criterio federal. 

“Entre otros aspectos quieren controlar el 
aterrizaje de su ‘carga útil’. Con su ‘satélite’ 
quieren recabar datos y detectar la existencia de 
basurales e información sobre la quema de 
terrenos y campos. Para ello tienen que diseñar 
sensores específicos para captar esa información, 
por lo que trabajan con distintos talleres técnicos”, 
agregó. También los asesora la Cátedra de 
Lengua, en cuanto a la redacción del informe 
sobre el trabajo desarrollado, según lo descrito en 
la pág. http://medios.unt.edu ar/noticia/noticias- 
unt/35Q1/alumnos-tecnico-aguilares-compiten-
satelite-cansat-2023. de la UNT. 

Es nuestro deseo difundir este desafío y 
felicitar a los jóvenes entusiastas y a los 
responsables del Proyecto, Ing. Darío Lucchesse 
Vides, e Ing. Gustavo Poch, docentes de Proyecto 
y Control I y II, y a la Sra. Directora del ITA: Lie. 
Lina Tártalo, institución que enorgullece a los 
tucumanos en especial a los aguilarenses, por el 
excelente desempeño en tan grande desafío para 
estos tiempos. 

Por lo antes expuesto, solicito a mis pares 
acompañen este proyecto. 

 

Norma M. Reyes Elías. 
 
 
-A la Comisión de Educación. 

 

 

 

IV-31 

 

Día Nacional de la Seguridad Vial  

(10 de junio). Declaración de interés 

legislativo su celebración 
 
Expte. n°. 34-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
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DECLARA: 

 
De interés legislativo el “Día Nacional de la 

Seguridad Vial" se celebra cada 10 de junio de 
cada año. 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El “Día Nacional de la Seguridad Vial" se 

celebra cada 10 de junio, para recordar que a 
partir de dicho día, se modificó el sentido de 
circulación en nuestro país, con el objetivo de 
concientizar sobre el respeto de las normas de 
tránsito y la necesidad de contar con políticas 
destinadas a la educación vial. 

A partir del 10 de junio de 1945 se modificó en 
Argentina el sentido del tránsito que, hasta ese 
momento, se hacía por izquierda, como en 
Inglaterra. A partir de allí, comenzó a hacerse por 
la derecha, como en la mayoría de los países. 
Esta modificación tuvo dos objetivos: la necesidad 
de reducir la cantidad de siniestros viales, 
producto del incremento de automóviles 
procedentes de Estados Unidos que se fue dando 
desde la década del 20; así como también, 
alinearse con el resto de los 20 estados 
americanos, ya que en aquel entonces Argentina y 
Uruguay eran los únicos dos países por los que se 
transitaba por la mano izquierda. Esta 
modificación fue establecida por la Administración 
General de Vialidad, a través del Decreto 
26.965/44, que entró en vigencia durante la 
presidencia de Edelmiro J. Farrell. 

Sin embargo, la inminente inauguración del 
Puente Internacional que une Argentina con Brasil 
por las ciudades de Paso de los Libres 
(Corrientes) y Uruguayana (Río Grande do Sur), 
prevista para el 12 de octubre de 1945, fue la que 
aceleró cuatro meses la resolución. De no 
ejecutarse, el tránsito debería haber cambiado su 
sentido a cada extremo del puente, complicando la 
circulación vehicular. A su vez, para que todo esto 
fuera posible hubo dos aportes fundamentales que 
también contribuyeron: el viaje a los Estados 
Unidos del ingeniero argentino Nicanor Alurralde 
para estudiar las condiciones y la señalización, y 
la campaña para el cambio que inició el Automóvil 
Club Argentino, cuya propuesta fue elevada el 5 
de octubre de 1944 (Día del Camino). 

El Reglamento de Ordenamiento Urbano 
dispuso la nueva medida el 2 de septiembre de 
1945, prohibiendo para las primeras semanas una 
velocidad mayor a 30 km/h en las ciudades, 40 
km/h en las áreas suburbanas y de 50 km/h en 
rutas. 

Según la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), la inseguridad vial en el mundo se ha 
convertido en una endemia social. Por esto se 
llama a un profundo cambio cultural, a fin de 
revertir la problemática del tránsito a nivel mundial. 
Todos, conductores de autos y camiones, 
peatones, motociclistas, ciclistas, deben preservar 
su ámbito de responsabilidades, velando por su 
seguridad sin contraer riesgos. El tránsito debe 
desarrollarse como un modo de convivencia 
social. Dicha estrategia comprende el 
conocimiento de normas y señales de circulación y 
el desarrollo de actitudes y prácticas de 
prevención de accidentes. 

A su vez, la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), informa también que cada año 
fallecen en el mundo aproximadamente 1,35 
millones de personas como consecuencia de los 
siniestros viales, y entre 20 y 50 millones sufren 
traumatismos no mortales, de los cuales una parte 
padece alguna forma de discapacidad 
permanente. 

Con lo cual se considera que este día, es un 
buen momento para repasar todo aquello que 
aprendimos al manejar y que quizá hemos ido 
dejando en desuso, lo que lleva a provocar 
situaciones de peligro que en ocasiones terminan 
en accidentes; accidentes que podrían prevenirse 
y evitarse si cada ciudadano toma conciencia de 
sus pequeños, pero muy importantes actos 
cotidianos. 

Por todo lo expuesto, solicito el 
acompañamiento con su voto para el presente 
proyecto de declaración. 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 
-A la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte. 

 

 

 

IV-32 

 

Día Mundial contra el Trabajo Infantil  

(12 de junio). Declaración de Interés 

Legislativo su celebración 
 
Expte. n° 35-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 
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De Interés legislativo el “Día Mundial contra el 
Trabajo Infantil” que se celebra cada 12 de junio 
de cada año. 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
En 2002, la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) declaró el 12 de junio como el “Día 
Mundial contra el Trabajo infantil” para visibilizar la 
grave situación de los niños, niñas y adolescentes 
expuestos al trabajo y la explotación. Ya en 1999, 
la misma OIT había adoptado en Ginebra el 
“Convenio N° 182 sobre las Peores Formas de 
Trabajo Infantil”. La fecha tiene como objetivo 
sensibilizar y comprometer a los estados a 
desarrollar acciones que aboguen por su 
prevención y erradicación. 

Uno de los principales objetivos de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
fundada en el año 1919 fue la de abolir el trabajo 
infantil, adoptando y supervisando los estándares 
laborales de edad mínima, que debería coincidir 
con la edad en que cesa la obligatoriedad de ir a la 
escuela. 

El trabajo infantil se presenta de diversas 
maneras y en diferentes ámbitos, vulnerando 
derechos e impidiendo que el acceso a la 
educación pueda efectivizarse en plenitud. Entre 
fines del siglo XX y principios del XXI se 
desarrollaron en el país avances normativos 
destinados a proteger los derechos de niñas, niños 
y adolescentes. A estos se han sumado otras 
acciones como la institucionalización de la 
“Comisión Nacional para la Erradicación del 
Trabajo infantil (Conaeti)” en el 2000 y la sanción 
de la “Ley 26390 de Prohibición del Trabajo Infantil 
y Protección del Trabajo Adolescente”, en 2008. 
Esta última prohíbe, en la Argentina, el trabajo 
para niños y niñas, por debajo de los 16 años y 
penaliza, con hasta cuatro años de cárcel, a los 
empleadores que se aprovechan, 
económicamente, del trabajo de menores. 

En 2021, la Organización de las Naciones 
Unidas promovió el Año internacional para 
Eliminación del Trabajo Infantil, con el compromiso 
de los Estados a trabajar, en sus países y de 
forma conjunta, para prevenir y erradicar el trabajo 
infantil. Todo en conformidad con la meta 8.7 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que 
expresa: “Adoptar medidas inmediatas y eficaces 
para erradicar el trabajo forzoso, poner fin a las 
formas contemporáneas de esclavitud y la trata de 
personas y asegurar la prohibición y eliminación 
de las peores formas de trabajo infantil, incluidos 
el reclutamiento y la utilización de niños soldados, 

y, de aquí a 2025, poner fin al trabajo infantil en 
todas sus formas”. 

Esta iniciativa también responde al hecho de 
que la pandemia de Covid-19 ha generado un 
retroceso en el logro del objetivo planteado. Según 
el informe conjunto de la Organización 
Internacional del Trabajo y Unicef realizado en 
2021, los casos de trabajo infantil en el mundo se 
elevaron a 160 millones, al alza por primera vez 
desde hace dos decenios. Los niños niñas y 
adolescentes de 5 a 17 años que realizan trabajos 
peligrosos, ha aumentado en 6,5 millones desde 
2016, hasta alcanzar 7.9 millones. Además, más 
de 9 millones de niñas, niños y adolescentes se 
encuentran en situación de riesgo debido a la 
pandemia de Covid-19. 

El trabajo infantil es un problema social 
complejo y multicausal, condicionado por factores 
económicos, políticos, sociales y culturales entre 
otros; por lo que destacamos la importancia de 
seguir avanzando en políticas públicas para 
prevenir y erradicar dicho flagelo, teniendo en 
cuenta el actual contexto y redoblando esfuerzos 
para garantizar a niñas, niños y adolescentes sus 
derechos y un desarrollo pleno. 

Por todo lo expuesto, solicitamos el 
acompañamiento con su voto para el presente 
proyecto de declaración. 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 
-A la Comisión de Familia, Niñez, 
Adolescencia, Adultos Mayores 
y Discapacidad. 

 

 

 

IV-33 

 

Día del Escritor (13 de junio).  

Declaración de Interés Legislativo  

su celebración 
 
Expte. n° 36-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De interés legislativo el “Día del Escritor” que 

se celebra cada 13 de junio de cada año. 

 

 

Adriana del V. Najar. 
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Señor Presidente: 
 
El "Día del Escritor" se celebra todos los 13 de 

junio, en honor al nacimiento de Leopoldo 
Lugones (1874-1938). Artista que a través de sus 
variadas obras lideró la vanguardia literaria del 
modernismo de finales del siglo XIX. 

Lugones nació el 13 de junio de 1874 en Villa 
María del Río Seco, Córdoba. Además de escritor, 
fue poeta, ensayista, cuentista, narrador, novelista, 
dramaturgo, periodista, historiador, pedagogo, 
docente, traductor, biógrafo, filólogo, teósofo, 
diplomático, político, y bibliotecario, en su obra 
forjó de hecho una vanguardia literaria que rompió 
con la herencia hispanista y sentó así las bases de 
una literatura moderna, siempre en la búsqueda 
de una lengua propia para nuestro país. 

“El árbol duerme aún en la semilla. / Mas la 
semilla en lo hondo del porvenir vegetal./ De ella 
surgirá este átomo, este sol: ¡Un poeta! /¿Un 
poeta? Es preciso. Dios no trabaja en vano”. 

 Estos versos de Leopoldo Lugones -incluidos 
en uno de sus primeros libros, Las montañas de 
oro (1897)- son un ejemplo del valor que para él 
tenían los escritores en la construcción de una 
identidad nacional y el futuro del país. Esa idea 
motriz fue lo que marcó su obra y lo llevó a ser 
uno de los fundadores de la Sociedad Argentina 
de Escritores (SADE), que presidió, junto a 
Horacio Quiroga como vice, entre 1928 y 1932. 

Admirador de Rubén Darío, fue autor de una 
treintena de libros, entre ellos: “Los crepúsculos 
del jardín, Las fuerzas extrañas, Las horas 
doradas y La guerra gaucha”, que fue llevada al 
cine en 1942 por Lucas Demare, entre otras. 

Para Lugones, el rol del escritor estaba unido al 
destino de su país y por lo tanto, debía ser parte 
de su acción política. Admirador de las bibliotecas 
populares (contaba anécdotas sobre cómo lo 
marcó la biblioteca de su pueblo), dirigió hasta su 
muerte la Biblioteca Nacional de Maestros y 
contribuyó a diseñar una reforma para la 
educación secundaria argentina. 

Al mismo tiempo, algunos de sus ensayos se 
constituyeron en hitos de la cultura argentina. Las 
conferencias que brindó en el teatro Odeón sobre 
el Martín Fierro, en las que comparaba al gaucho 
con la épica homérica, tienen mucho que ver en su 
constitución como “libro nacional”. 

A pesar de ser considerado un poeta moderno, 
fue crítico de las vanguardias literarias de 
principios del siglo XX lo que lo enfrentó al grupo 
de literatos que participaba de la revista Martín 
Fierro, entre ellos, Oliverio Girongo, Norah Lange, 
Leopoldo Marechal y Jorge Luis Borges. Sin 
embargo, fue precisamente Borges quien luego de 
su muerte lo definió como “el máximo escritor 
argentino”. 

Realizó un viaje por Europa y vivió en París 
antes de que estallara la Primera Guerra Mundial. 
Cuando regresó a Argentina fue el director del 
suplemento literario de ‘La Nación’ y bibliotecario 
del Consejo de Educación. Desencantado con la 
política argentina, insatisfecho por su tarea en una 
biografía de Roca en la que no podía avanzar y 
sacudido por una infidelidad, Leopoldo Lugones 
decide terminar con su vida en una isla del Delta 
de Paraná el 18 de febrero de 1938 ingiriendo una 
mezcla fatal de whisky y cianuro. 

Fue la SADE quien estableció la fecha de su 
nacimiento como el Día del Escritor en Argentina, 
para homenajear a aquellos profesionales que en 
el pasado, presente y futuro han ejercido, ejercen 
o ejercerán responsablemente la creación literaria 
como una forma de expresión artística y humana. 

Por todo lo expuesto, solicitamos el 
acompañamiento con su voto para el presente 
proyecto de declaración. 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 
-A la Comisión de Educación. 

 

 

 

IV-34 

 

Día del Libro (15 de junio).  

Declaración de interés legislativo  

su celebración 
 
Expte. n° 37-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De interés legislativo el “Dia del Libro” que se 

celebra cada 15 de junio de cada año. 
 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
Puede ser pequeño y frágil, pero no hay objeto 

tan potente para la cultura como el libro. Por eso, 
el 15 de junio de cada año se celebra en la 
Argentina el “Día del libro”, que el resto del mundo 
lo festeja el 23 de abril. 

Esta fecha conmemora la “Fiesta del Libro”, la 
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cual se celebró en 1908 y en donde se entregaron 
los premios de un concurso literario, el cual fue 
organizado por el Consejo Nacional de Mujeres. 

Los primeros años de su conmemoración se 
denominaba a este día como “Fiesta del Libro”. En 
1924, el Consejo Nacional de Mujeres consiguió 
que su proyecto sea instaurado por el presidente 
Marcelo T. de Alvear, en el Decreto N° 1.038 a 
nivel nacional. En 1941, el Ministerio de Educación 
modificó el nombre “Fiesta del Libro”, para 
denominarlo “Día del Libro”, el cual se mantiene 
hasta la actualidad. 

El primer libro impreso se remonta a la creación 
de la imprenta de madera, lo que sucedió en 
China durante el siglo VI. Una de las publicaciones 
más antiguas que se conserva es el Sutra del 
Diamante, del año 868, impreso en seis hojas 
gigantes con un bloque de madera con caracteres 
esculpidos en relieve que se bañaban en tinta. El 
sistema fue perfeccionado a lo largo de los siglos. 
El orfebre alemán Johannes Gutenberg fue el 
inventor de la imprenta moderna, con tipos 
móviles. Su primera creación fue La Biblia 
(llamada de 42 por la cantidad de líneas en cada 
hoja), considerada el primer libro impreso de la era 
moderna. En el mayor de los secretos, la 
publicación vio la luz el 23 de febrero de 1455, con 
una tirada de 180 volúmenes. Veinte de esas 
valiosas unidades aún se conservan en distintas 
bibliotecas del mundo. 

La siguiente gran innovación fue la aparición 
del libro electrónico, cuyo proyecto iniciático se vio 
a finales de 1971, cuando Michael Hart comenzó 
su Proyecto Gutenberg, quien buscó crear una 
biblioteca digital que fuera gratis, con obras de 
autores como Dante o Shakespeare. No obstante, 
fue recién diez años más tarde cuando salió a la 
venta el primer libro electrónico, el 
RandomHouse’s Electronic Dictionary. 

En esta jornada se busca fomentar los hábitos 
y valorizar la lectura, con el objetivo de que “un día 
especial del año se recuerde al libro como registro 
imperecedero del pensamiento y de la vida de los 
individuos y las sociedades, y como vínculo 
indestructible de las generaciones humanas de 
todas las razas, lenguas, creencias, etc. 

Hay tanto tipos de libros como lectores. Hoy en 
día a los libros se los puede encontrar en 
diferentes formas, el tradicional papel, en el 
formato electrónico, con dibujos, en colores. Para 
todas las edades y los hay para todos los gustos. 

El libro es un elemento clave para el acceso al 
conocimiento. Si bien en la actualidad coexiste 
junto a las nuevas tecnologías, no se concibe por 
ejemplo en educación, la existencia de un aula sin 
libros. Ellos siguen cumpliendo el trascendente rol 
de acompañar el acceso al conocimiento, el cual 
es fundamental en distintas etapas de la vida de 

las personas, en distintos ámbitos y es un hábito 
que muchas personas lo recomiendan porque les 
resulta beneficioso para despertar el pensamiento. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el 
acompañamiento con su voto para el presente 
proyecto de declaración. 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 
-A la Comisión de Educación. 

 

 

 

IV-35 

 

Día del Nacional de la Libertad 

 Latinoamericana (17 de junio).  

Declaración de Interés Legislativo a  

su celebración 
 
Expte. n° 38-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De interés legislativo el “Día Nacional de la 

Libertad Latinoamericana” que se celebra cada 17 
de junio de cada año. 

 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
Desde 1999, en Argentina se estableció el “Día 

Nacional de la Libertad Latinoamericana” por 
virtud de la Ley n° 25173, en conmemoración del 
fallecimiento del General Martín Miguel de 
Güemes, militar salteño que jugó un papel central 
al frente de las milicias que defendieron la frontera 
Norte de nuestro país contra la invasión realista en 
las guerras por la independencia. Sus acciones, 
en coordinación con las del General José de San 
Martín, facilitaron el Cruce de Los Andes para 
desarrollar con éxito la campaña libertadora de 
Chile y Perú. 

Güemes nació en Salta el 8 de febrero de 1785 
en el seno de una familia noble y adinerada. Cursó 
sus estudios primarios en su ciudad natal, 
alternando la enseñanza formal con el aprendizaje 
de las labores campesinas en las fincas que 
poseía la familia. A los 14 años se incorporó como 
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cadete de una Compañía del Regimiento Fijo de 
Infantería de Buenos Aires. 

En 1805 fue trasladado a Buenos Aires, donde 
comenzó a defender la integridad territorial 
actuando heroicamente durante las Invasiones 
Inglesas. Durante 1810, al servicio de la causa 
revolucionaria, se desempeñó eficazmente al 
mando de un Escuadrón Gaucho en la Quebrada 
de Humahuaca, impidiendo la comunicación entre 
los opositores al nuevo régimen y los realistas del 
Alto Perú. En Suipacha, único triunfo de las armas 
patriotas en el intento de recuperar el valioso 
territorio altoperuano, la participación del Capitán 
Martín M. de Güemes fue decisiva. 

En 1814, el General José de San Martín le 
encomendó el mando de la Avanzada del Río 
Pasaje (hoy llamado Juramento), iniciando la 
Guerra Gaucha. Al año siguiente derrotó 
completamente al poderoso ejército invasor al 
mando de Joaquín de la Pezuela en Puesto del 
Marqués, por lo que el pueblo lo aclamó 
Gobernador de la intendencia (integrada entonces 
por las ciudades de Salta, Jujuy, Tarija, Orán y 
distritos de campaña). 

En junio de 1816, el Director Supremo Juan 
Martín de Pueyrredón le encomendó “la defensa 
de las Provincias Unidas y la seguridad del 
Ejército Auxiliar del Alto Perú”, que se encontraba 
en Tucumán reorganizándose después de ser 
derrotado en Sipe Sipe. Entonces, las milicias 
gauchas al mando del heroico salteño pasaron a 
desempeñarse como ejército en operaciones 
continuas, al servicio de la Patria. 

Por su meritorio accionar, San Martín lo 
designó General en Jefe del Ejército de 
Observación y le encomendó la misión de 
auxiliarlo en la liberación del Perú. 

En 1821, Güemes se encontró rodeado de 
enemigos. En mayo, acusándolo de tirano, el 
Cabildo de Salta lo depuso, en alianza con el 
General Olañeta. Güemes recuperó el poder días 
después, pero la noche del 7 de junio, una partida 
realista guiada por manos de las tropillas del 
coronel español Barbarucho Valdez, mientras 
estos se proponían la ocupación de Salta, lo 
hirieron de bala, aunque logró escapar a caballo. 

Finalmente murió diez días después, a la edad 
de 36 años, el 17 de junio de 1821, en Cañada de 
la Horqueta. Unas semanas después que sus 
propios hombres lograrían el objetivo principal de 
expulsar a los realistas, siendo este el momento 
que sin saberlo Güemes alcanzaría a cumplir sus 
deseos, constituyendo este el último avance del 
ejército español en el Norte argentino. Fue 
entonces, que se convirtió en el único general 
argentino caído en acción de guerra externa, 
dejando como legado sus ideales de libertad, su 
amor a la Patria y su temple inclaudicable. 

Sus restos descansan en el Panteón de las 
Glorias del Norte de la República, ubicado en la 
Catedral Basílica de Salta. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el 
acompañamiento con su voto para el presente 
proyecto de declaración. 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 

-A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales e Institucio-
nales. 

 

 

 

IV-36 

 

Día de la Confraternidad Antártica  

(21 de junio). Declaración de Interés 

Legislativo su celebración 
 
Expte. n° 39-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De Interés Legislativo el “Día de la 

Confraternidad Antártica” que se celebra el 21 de 
junio de cada año. 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 

Se estableció el 21 de junio como el “Día de la 
Confraternidad Antártica”, fecha en la cual se 
reconoce a quienes invernan y busca difundir en el 
ámbito educativo el conocimiento de la Antártida, 
junto con la misión de científicos y militares que 
allí viven. Este día llama a la reflexión acerca de la 
importancia de la presencia argentina en el 
territorio antártico. 

Se eligió esta fecha debido a que es el día más 
corto del año y comienza el invierno en el 
hemisferio Sur. Dicho día, los rayos solares rasan 
el suelo en el Círculo Polar Antártico, toda la zona 
polar queda sumida en la sombra; la noche dura 
24 horas y por el contrario en la zona boreal, 
situada más allá del Círculo Polar Ártico en la 
misma latitud, pero del Norte, queda iluminada 24 
horas y no hay noche. 

Para aquellos que han prestado y prestan 
servicios en Dotaciones Antárticas Anuales, es 
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decir que permanecen un año en el Continente 
Antártico, el día 21 de junio es muy significativo, 
porque a partir de ese momento que se inicia el 
invierno, ellos comienzan a ser “Antárticos”. 

Esto está contemplado en la Ley n° 25433 del 
16 de julio de 2001 (Boletín Oficial n° 29.689), por 
la cual se autoriza al personal militar y civil de las 
Fuerzas Armadas y civil dependientes de la 
Dirección Nacional del Antártico-lnstituto Antártico 
Argentino-, que ha realizado o realizará una o más 
campañas invernales en alguna de las Bases 
Antárticas que la Nación sostiene en el territorio 
Antártico Argentino y que se encuentren 
registrados ante la Asociación Polar “Pingüinera 
Antártica Argentina”, quedará una vez que dejen el 
servicio activo, autorizados a agregar al grado y/o 
título que revisten, la expresión ‘'Expedicionario al 
Desierto Blanco”. 

El Antártico Argentino, que invernó por primera 
vez en la historia en la Antártida, fue Alférez de 
Navío D. José María Sobral, quién permaneció en 
esas gélidas latitudes durante dos años 
consecutivos. 

Actualmente, son más de 1.000 hombres y 
mujeres los que forman parte de las dotaciones 
pertenecientes a las 44 bases permanentes 
establecidas por 21 de los países con estatus 
consultivo en el Tratado Antártico. Ellos comparten 
la visión del mantenimiento de la Antártida como 
un continente dedicado a la paz y a la ciencia. 

Argentina cuenta con el mayor número de 
bases permanentes en la Antártida: Oreadas, San 
Martín, Carlini, Esperanza, Marambio, Belgrano II 
y Petrel, con una población actual que supera los 
200 integrantes de las Fuerzas Armadas y 
científicos, quienes con su esfuerzo y dedicación 
contribuyen al desarrollo de la ciencia y al apoyo 
de los intereses del país en la Antártida. 

Por todo lo expuesto, solicitamos el 
acompañamiento con su voto para el presente 
proyecto de declaración. 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 

-A la Comisión de Educación. 

 

 

 

IV-37 

 

Día Nacional de la Libertad 

Latinoamericana (17 de junio).  

Declaración de Interés Legislativo  

su celebración 
 
Expte. n° 40-PD-23. 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 
 

De Interés Legislativo el Día Nacional de la 
Libertad Latinoamericana, en conmemoración del 
Fallecimiento del General Martín Miguel de 
Güemes, figura clave de nuestra Independencia, 
que se celebra el 17 de Junio de cada año. 

 

Marta I. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
Cada 17 de junio desde el año 1999, la 

República Argentina estableció el Día Nacional de 
la Libertad Latinoamericana por virtud de la Ley n° 
25173, en conmemoración del fallecimiento del 
General Martín Miguel de Güemes, quien fuera 
defensor de la frontera Norte contra la invasión 
realista, lo que permitió al General San Martín 
encarar sus campañas de Chile y Perú. 

Hoy recordamos a Martín Miguel de Güemes, 
militar salteño que jugó un papel central al frente 
de las milicias que defendieron el Norte de nuestro 
país en las guerras por la independencia. Sus 
acciones, en coordinación con las del General 
José de San Martín, facilitaron el cruce de Los 
Andes para desarrollar con éxito la campaña 
libertadora. Martín Miguel de Güemes comandó a 
las milicias rurales salteñas, articuladas con las 
guerrillas que operaban en el Alto Perú, y tuvieron 
un rol protagónico en la estrategia del gobierno 
para contener el avance realista hacia Tucumán y 
volcar sus esfuerzos en la organización del 
Ejército de los Andes para llevar adelante la 
campaña a Chile y Perú. 

Güemes impulsó la movilización voluntaria y 
generalizada de amplios sectores rurales con la 
asignación de nuevos derechos, lo que dio lugar a 
un movimiento social de base agraria sobre el que 
asentó su creciente poder. Con la denominación 
de "gauchos", los milicianos y voluntarios que 
lucharon junto al General salteño libraron una 
guerra hostilizando los avances realistas. 

Por su meritorio accionar, San Martín lo 
designó General en Jefe del Ejército de 
Observación y le encomendó la misión de 
auxiliarlo en la liberación del Perú. 

En 1821, Güemes se encontró rodeado de 
enemigos. Uno de los más poderosos y temibles 
fue el Gobernador de Tucumán, quien se negó a 
entregarle el armamento que había pertenecido al 
Ejército Auxiliar y evitó que su par santiagueño lo 
auxiliara. En mayo, acusándolo de tirano, el 
Cabildo de Salta lo depuso, en alianza con el 
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General Olañeta. Güemes recuperó el poder días 
después, pero la noche del 7 de junio, una partida 
realista guiada por enemigos internos del prócer lo 
hirió. Murió diez días después, a la intemperie, en 
un catre, en Cañada de la Horqueta, a los 36 
años. Entonces se convirtió en el único general 
argentino caído en acción de guerra externa. 

Sus restos descansan en el Panteón de las 
Glorias del Norte de la República, ubicado en la 
Catedral Basílica de Salta. Pero sus ideales de 
libertad, su amor por la Patria y su temple 
inclaudicable son el motor que impulsa a quienes 
la llevan en su corazón y que cada vez que 
pronuncian su nombre le rinden emocionado 
homenaje al recordarlo. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el 
acompañamiento del presente proyecto de 
declaración. 

 

Marta I. Najar. 
 
 
-A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales e Institucio-
nales. 

 

 

 

IV-38 

 

Día de la Bandera (20 de Junio). 

Declaración de Interés Legislativo  

su celebración 
 
Expte. n° 41-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De Interés Legislativo el Día de la Bandera en 

conmemoración al fallecimiento de su creador el 
General Manuel Belgrano, que se celebra el 20 de 
junio de cada año. 

 

Marta I. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El 20 de junio de cada año se celebra el Día de 

la Bandera en conmemoración del fallecimiento de 
su creador el General Manuel Belgrano. 

La bandera fue creada el 27 de febrero de 
1812, durante la gesta por la independencia de las 

Provincias Unidas del Río de la Plata. Manuel 
Belgrano fue uno de los más notables 
economistas argentinos precursor del periodismo 
nacional, impulsor de la educación popular, la 
industria nacional y la justicia social, entre otras 
cosas. También ocupó el cargo de Secretario del 
Consulado, lugar desde donde impulsó e incentivó 
la práctica de oficios y la conformación de una 
industria nacional, en contraposición a las 
posturas económicas de carácter importador que 
desalentaban cualquier empresa nacional; estuvo 
a cargo de la Expedición de Paraguay en 1812, el 
éxodo del pueblo jujeño y las victorias de las 
batallas de Tucumán y Salta, en las cuales se 
destacó su ejemplo moral, que se convirtió en eje 
para pensar los derechos y las obligaciones 
ciudadanas. Además, fue uno de los hombres 
dedicados a la conformación de la patria y el 
sentimiento de nación indispensable para 
cualquier pueblo que pretenda regularse y 
declararse libre de cualquier dominio extranjero. 

La fecha fue decretada por Ley 12361 del 8 de 
junio de 1938, con aprobación del Congreso, por 
el entonces presidente de la Nación Argentina, 
Roberto M. Ortiz, quedando así como fecha 
histórica destinada al reconocimiento del abogado, 
militar educador, solidario y creador de nuestra 
enseña patria. Finalmente, esta efemérides, es 
destacar del General Manuel Belgrano su 
actuación pública que lo llevó a ser una de las 
figuras fundamentales del proceso que condujo a 
la independencia de nuestro país en el marco de 
las luchas por la emancipación sudamericana y 
por la creación del símbolo patrio por excelencia. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el 
acompañamiento al presente proyecto de 
declaración. 

 

Marta I. Najar. 
 
 
-A la Comisión de Educación. 

 

 

 

IV-39 

 

Día de la lucha contra el Uso Indebido y  

el Tráfico Ilícito de Drogas (26 de junio). 

Declaración de Interés Legislativo  

su celebración 
 
Expte. n° 42-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
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DECLARA: 

 
De Interés legislativo la conmemoración del Día 

Internacional de la lucha contra el Uso Indebido y 
el Tráfico Ilícito de Drogas, establecido por la 
Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), que se celebra el 26 de 
Junio de cada año. 

 

 

Marta I. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El 26 de junio se conmemora el Día 

Internacional de la lucha contra el Uso Indebido y 
el Tráfico Ilícito de Drogas, establecido por la 
Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), a fin de recordar, 
concientizar y trabajar sobre esta problemática 
que afecta a nuestra sociedad. 

Es una realidad que afecta a los adolescentes y 
jóvenes ya que son especialmente vulnerables al 
consumo de drogas. En tal sentido, la presión del 
grupo social para experimentar con drogas puede 
ser intensa y con frecuencia la autoestima de los 
jóvenes es baja, por lo cual es necesario realizar 
acciones de políticas públicas para que cada joven 
reciba la contención y asistencia que necesiten. 

Por lo cual, hay que abordar y contrarrestar el 
problema del flagelo de los estupefacientes y 
promover activamente una sociedad libre de uso 
indebido de drogas para ayudar a garantizar que 
todas las personas puedan vivir saludables, con 
dignidad y paz, con seguridad y prosperidad, y 
debemos reafirmar el compromiso con salud 
pública, la seguridad y los problemas sociales 
derivados del uso indebido de drogas. Por ello, el 
consumo de drogas constituye una amenaza no 
solo para la salud sino también para la estabilidad 
global y el desarrollo socioeconómico en toda 
sociedad. Finalmente, en este día quiero requerir a 
toda la sociedad tucumana a sumar esfuerzos en 
esta problemática, teniendo en cuenta que la 
prevención y el cuidado lo hacemos entre todos, 
actuando cada uno desde el lugar que nos ocupa, 
en la familia escuchando y hablando con nuestros 
hijos, en la escuela abordando la temática en el 
aula, en el trabajo acercándonos si un compañero 
necesita ayuda, con los amigos, apoyando y 
conteniendo a quien está pasando un mal 
momento y sabiendo que se cuenta con la Línea 
141 para pedir ayuda para cualquier persona que 
este con problemas con el consumo de 
estupefacientes. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el 
acompañamiento del presente proyecto de 

declaración. 

 

Marta I. Najar. 
 
 
-A la Comisión de Acciones 
Preventivas y Asistenciales de 
las Adicciones. 

 

 

 

IV-40 

 

Día Internacional de la lucha contra  

el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de 

Drogas (26 de junio). Declaración de interés 

legislativo su celebración 
 
Expte. n° 43-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De Interés legislativo el 26 de junio, fecha en la 

que se conmemora el “Día Internacional de la 
lucha contra el uso indebido y el tráfico ilícito de 
drogas". 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El 26 de junio se conmemora el “Día 

Internacional de la lucha contra el uso indebido y 
el tráfico ilícito de drogas", una fecha para tratar de 
reforzar la acción y la cooperación entre los países 
con el fin de alcanzar una sociedad libre de 
consumo de drogas y de tráfico ilegal. 

A nivel mundial la incursión de drogas ilegales 
ha logrado traspasar fronteras con niveles 
alarmantes, afectando la seguridad y el desarrollo 
sostenible de las naciones. La lucha contra este 
flagelo persiste, contando con el apoyo de 
Organizaciones, Fundaciones y Estados 
Miembros. 

En virtud de ello la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
aprobó en su resolución 42/112, el 7 de diciembre 
de 1987, la conmemoración de este día y pretende 
reunir a individuos, comunidades y organizaciones 
en todo el mundo para crear conciencia sobre el 
importante problema que las drogas ilícitas 
representan para la sociedad. También pretende 
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alcanzar una sociedad libre del abuso y tráfico 
ilícito de drogas, propiciar el fortalecimiento de la 
cooperación internacional y generar políticas que 
contrarresten la influencia del mercado ilegal de 
sustancias ilícitas. 

La pandemia profundizó esta problemática al 
generar aumento del desempleo, reducción de las 
oportunidades afectando de manera 
desproporcionada a la gente de más escasos 
recursos, haciéndolos más vulnerables al 
consumo de drogas y también al tráfico y cultivo 
de estas para ganar dinero. América Latina es 
considerada uno de los máximos productores y 
traficantes de cocaína, marihuana y tabaco en el 
mundo. 

Por otro lado, las restricciones fronterizas y de 
otros tipos vinculadas a la pandemia han causado 
escasez de medicamentos en la calle, lo que ha 
llevado a un aumento de los precios y una menor 
pureza. También ha ocasionado la escasez de 
opioides, lo que a su vez puede provocar que las 
personas busquen sustancias más fácilmente 
disponibles, como el alcohol y las 
benzodiacepinas. Cabe mencionar que los 
opioides siguen siendo los más dañinos, ya que, 
en la última década, el número total de muertes 
debidas a trastornos por uso de opioides aumentó 
un 71%, con un aumento del 92% entre las 
mujeres en comparación con el 63% entre los 
hombres. Cada año, la campaña de la ONU se 
centra en un tema concreto. Para 2023, el tema 
sobre el cual trabajar es: "Las personas primero: 
detener el estigma y la discriminación, fortalecer la 
prevención". 

El consumo y la distribución de drogas ilegales 
es una problemática global compleja, con graves 
repercusiones en la salud y bienestar de las 
personas que genera diferentes efectos en el 
sistema nervioso, por ejemplo, alterando el 
rendimiento físico, la percepción, el estado 
anímico y la conducta, entre otras. Las principales 
consecuencias que pueden apreciarse son en las 
relaciones sociales de los consumidores 
habituales, a través del aislamiento o pérdida de 
nexos familiares, amistades y relaciones laborales; 
afectando también el desempeño de actividades 
cotidianas como estudios y trabajo, los que 
derivan en despidos, bajo rendimiento, deserción 
escolar, delincuencia, pérdida de interés en 
aficiones y otras actividades. Muchos 
consumidores de drogas se enfrentan a la 
estigmatización y la discriminación, lo que puede 
dañar aún más su salud física y mental e 
impedirles acceder a la ayuda que necesitan para 
salir de este flagelo o para reinsertarse 
nuevamente en la sociedad. 

La población infantil y juvenil es sumamente 
vulnerable al consumo y tráfico de drogas, siendo 

incluso más de dos veces superior al de otros 
grupos de edad. Tratar y compartir, alto y claro los 
hechos reales sobre las drogas, es fundamental 
para conocer los riesgos que tienen en nuestra 
salud y buscar las soluciones para abordar esta 
problemática, desde la prevención, el tratamiento y 
la atención, el cuidado de las personas con 
adicción que lo necesitan, entre otras. Por lo que, 
como sociedad, debemos buscar combatir la 
desinformación y continuar poniendo en práctica el 
lema: “Hablemos de drogas, la información salva 
vidas”. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el 
acompañamiento con su voto para el presente 
proyecto de declaración. 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 
-A la Comisión de Acciones 
Preventivas y Asistenciales de 
las Adicciones. 

 

 

 

IV-41 

 

Día del Trabajador Estatal (27 de junio).  

Declaración de Interés Legislativo  

su celebración 
 
Expte. n° 44-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De Interés legislativo el día 27 de junio, fecha 

en la que se conmemora el “Día del Trabajador 
Estatal”. 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
Cada 27 de junio se celebra en Argentina el 

“Día del Trabajador Estatal”, el cual fue dispuesto 
desde julio de 2013 a través de la Ley 26876, en 
coincidencia con la fecha en que la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) adoptó en 1978 los 
convenios 151 y 159, por los que se les aseguró a 
los trabajadores dependientes de los Estados, su 
derecho a constituir organizaciones sindicales y a 
poder negociar sus intereses por el sistema de 
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convenios colectivos de trabajo, es decir, se 
garantizó el derecho a la libertad de negociación 
colectiva y las relaciones de trabajo para 
empleados públicos. 

La pelea de los empleados del Estado por su 
reconocimiento como trabajadores ha sido vasta, y 
no exenta de obstáculos. De hecho, se trata del 
gremio al que más le costó conquistar el derecho a 
la negociación colectiva. 

En su Declaración de Filadelfia de 1944, la 
Organización Internacional del Trabajo ya había 
enunciado entre sus objetivos el reconocimiento 
del derecho de negociación colectiva y, para 1948, 
adoptó el Convenio N° 87, que reconoció el 
derecho de sindicación tanto a los trabajadores del 
sector privado como a los del sector público. Sin 
embargo, cuando en 1949 la OIT adoptó el 
Convenio N° 98 sobre el derecho de sindicación y 
negociación colectiva, se excluyó a los 
funcionarios públicos de su ámbito de aplicación. 
Hubo que esperar casi treinta años para que este 
organismo internacional adoptara un instrumento 
legal sobre las relaciones de trabajo en la 
administración pública. Así fue como, con la 
adopción del Convenio N° 151 el 27 de junio de 
1978 (y posteriormente con la Recomendación N° 
159), se ampliaron a los trabajadores del Estado 
derechos reconocidos en el Convenio N° 98, 
otorgándoles oficialmente el derecho a participar 
en la determinación de sus condiciones de 
empleo. 

Parte de esa lucha se cristalizó con la 
elaboración y posterior sanción de la Ley 24185, 
promovida por el diputado nacional Germán 
Abdala, dirigente sindical de la Asociación 
Trabajadores del Estado (ATE). Esta ley posibilitó 
y reguló la negociación colectiva entre la 
Administración Pública Nacional y sus empleados. 
En recuerdo a su promotor, la mentada ley 
también es conocida como la Ley Abdala. 

La aparición de una legislación a nivel nacional, 
que adapta la normativa del país a lo establecido 
internacionalmente, impulsó la pelea por el 
derecho a la negociación colectiva en los estados 
provinciales. 

Junto con la progresiva modificación de la 
legislación que regulaba la relación de los 
trabajadores del sector público con el Estado 
empleador, tanto nacional como provincial, se fue 
imponiendo la idea de establecer oficialmente el 
27 de junio como Día del Trabajador Estatal. Esa 
fecha fue considerada como un día destinado al 
reconocimiento de la abnegada lucha de los 
trabajadores del Estado y como una distinción que 
valora a este colectivo de trabajadores por ser los 
reales sostenedores de la actividad del Estado, 
desempeñando sus tareas con pasión, 
compromiso y capacidad. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el 
acompañamiento con su voto para el presente 
proyecto de declaración. 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 
-A la Comisión de Legislación 
Social. 

 

 

 

IV-42 

 

Día de la Independencia Argentina  

(9 de Julio). Declaración de interés 

legislativo su celebración 
 
Expte. n° 45-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De interés legislativo el día 09 de julio, fecha en 

la que se conmemora el “Día de la 
Independencia”. 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
Cada 9 de Julio los argentinos celebramos el 

“Día de la Independencia” en conmemoración a la 
firma de la Declaración de Independencia del país, 
que se llevó a cabo el martes 9 de julio de 1816, 
en la casa de Francisca Bazán de Laguna. Por 
aquellos tiempos, el Congreso de Tucumán, 
integrado por representantes de las Provincias 
Unidas del Río de la Plata declaró la 
independencia de nuestro país. Esta gesta 
histórica, que completó el proceso revolucionario 
iniciado en mayo de 1810, significó la ruptura 
definitiva de los vínculos de dependencia política 
con la corona española y, al mismo tiempo, la 
renuncia a toda dominación extranjera. 

La Declaración de la Independencia fue un acto 
soberano y colectivo. El histórico Congreso de 
Tucumán reunió a diputados que sesionaron y 
debatieron día a día durante muchos meses para 
proyectar una nueva nación. Allí se trazaron los 
primeros lineamientos de lo que luego sería la 
República Argentina. 

Una vez que llegaron los congresales y se dio 
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inicio al Congreso el 24 de marzo de 1816, los 
primeros temas que se trataron fueron, entre otros: 
los recursos para el Ejército Libertador, la 
acuñación de una nueva moneda, demarcación de 
límite provincial y la organización de las fuerzas 
castrenses. En mayo se designó con la máxima 
magistratura mayor de las provincias a Juan 
Martín de Pueyrredón, nadie como él para 
entender y apoyar a las demandas de San Martín 
y su empresa libertadora. San Martín presionaba, 
ya desde enero en la correspondencia que le 
envía a su amigo Tomás Godoy Cruz y diputado 
por Mendoza, argumentando que en la base de 
toda acción de gobierno se necesitaba de la 
declaración de la Independencia. Trabajó por la 
unidad nacional como base de la independencia 
política con la cual buscaba respaldarse para 
reconquistar Chile y trabajar por la libertad de 
América. 

El día 9 de Julio de 1816, tras un arduo trabajo 
de varias horas de debate, el presidente de aquel 
momento, Francisco Narciso Laprida realiza la 
memorable pregunta: 

¿“Queréis que las provincias de la Unión sean 
una nación libre e independiente de los reyes de 
España y su metrópolis”? 

Todos los diputados contestaron 
afirmativamente. De inmediato, se labró el “Acta 
de la Emancipación”. 

Ese día, las manifestaciones populares se 
concentraron en los alrededores de la Casa de 
Tucumán coreando “Viva la Patria”. La sesión se 
extendió hasta altas horas de la noche, por lo que 
los festejos se llevaron a cabo al día siguiente. 
Este hecho histórico determinó la ruptura definitiva 
de la dependencia política a la corona española 
completando así el proceso revolucionario que 
comenzó el 25 de Mayo de 1810. 

Debido a los problemas que existían en las 
mismas Provincias Unidas el Congreso se realizó 
en Tucumán. Allí los diputados retomaron las 
relaciones rompiendo “los violentos vínculos que 
las ligaban a los reyes de España” para ser “una 
nación libre e independiente del rey Fernando VII, 
sus sucesores y metrópolis”. Agregando días 
después a esta declaración “y de toda otra 
dominación extranjera”, despejando cualquier 
especulación sobre el posible sometimiento al rey 
de Portugal. 

El 10 de julio se organizó una fiesta exclusiva, 
que comenzó a las nueve de la mañana con una 
misa en el templo de San Francisco donde 
asistieron los principales referentes de la sociedad 
tucumana. El 21 de julio llegó el día de la fiesta 
popular, en la que hombres, mujeres y niños 
fueron convocados a un acto en el Campo de las 
Carreras. Este sitio tenía una importancia 
simbólica porque allí ocurrió la Batalla de 

Tucumán. Esta celebración constituyó la primera 
apropiación del proceso revolucionario por parte 
de la comunidad, donde Manuel Belgrano y el 
gobernador Aráoz brindaron sus primeros 
discursos valorando el patriotismo de los 
combatientes y convocando el apoyo del pueblo. 

La Casa Histórica de Tucumán se construyó en 
1760. Pertenecía a una importante familia local, la 
de Francisca Bazán, esposa de Miguel Laguna y 
contaba con varias habitaciones, patios que las 
conectaban y su único ornamento eran unas 
columnas salomónicas ubicadas a los costados de 
la puerta principal. Después de ser sede del 
Congreso donde se declaró la Independencia, fue 
alquilada para la Imprenta del ejército, el servicio 
de Telégrafo y el Juzgado Federal. En 1941 fue 
declarada monumento histórico. Actualmente 
funciona como museo y es centro tradicional de 
los festejos por la Declaración de la 
Independencia. 

A más de 200 años de independizarnos 
seguimos buscando vivir con dignidad y alcanzar 
la Nación que anhelamos, ese sueño de la Patria 
Grande. La independencia se construye día a día 
y depende de múltiples factores. Tenemos la 
responsabilidad de velar por nuestra soberanía, 
que tanto nos costó conseguir; y tenemos también 
el derecho y la libertad de asumir nuestro rol de 
defensores de la independencia y de la patria en 
cada voto y en cada acto ciudadano, para que 
juntos podamos seguir construyendo día a día un 
país más justo, más libre y soberano. 

Por todo lo expuesto, solicito el 
acompañamiento con su voto para el presente 
proyecto de declaración. 

 

Adriana del V. Najar. 
 
 
-A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales e Institucio-
nales. 

 

 

 

IV-43 

 

Fallecimiento del ex-Presidente  

Juan Domingo Perón (01-07-1974). 

Declaración de Interés 

 Legislativo su conmemoración 
 
Expte. n° 46-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
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DECLARA: 

 
De Interés legislativo un nuevo aniversario del 

fallecimiento del General Juan Domingo Perón, 
líder y creador del Movimiento Nacional 
Justicialista que bregaron por la unidad nacional y 
la solidaridad popular, que se celebra el 01 de 
Julio de cada año. 

 

Marta I. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El 01 de Julio de cada año se cumple un nuevo 

aniversario del fallecimiento del General Juan 
Domingo Perón, quien murió el 01 de Julio de 
1974 en la Provincia de Buenos Aires. 

Fue la única persona elegida tres veces 
presidente de su país, y el primero en ser elegido 
por sufragio universal masculino y femenino. 

Participó en la Revolución del 43 que dio por 
terminada la llamada Década Infame. Estableció 
una alianza con las corrientes sindicales socialista 
y sindicalista revolucionaria. 

Fue titular del Departamento de Trabajo, la 
Secretaría de Trabajo y Previsión, el Ministerio de 
Guerra y la Vicepresidencia de la Nación. 

En tal sentido, desde los dos primeros cargos 
tomó medidas para favorecer a los sectores 
obreros y hacer efectivas las leyes laborales: 
impulsó los Convenios Colectivos, el Estatuto del 
Peón de Campo, los tribunales del trabajo y la 
extensión de las jubilaciones a los empleados de 
comercio. Estas medidas le ganaron el apoyo de 
gran parte del movimiento obrero y el repudio de 
los sectores empresariales. 

En octubre de 1945, un golpe militar lo forzó a 
renunciar y luego dispuso su arresto, con lo que se 
desencadenó el día 17 de Octubre de 1945, una 
gran movilización obrera que reclamó su 
liberación. 

Ese mismo año se casó con María Eva Duarte, 
que desempeñó un papel político importante 
durante la presidencia de Perón. Se presentó 
como candidato a presidente en las elecciones de 
1946 y resultó triunfador. 

Tiempo después fusionó los tres partidos que 
habían sostenido su candidatura para crear 
primero el Partido Único de la Revolución y luego 
el Partido Peronista. 

Con la Reforma Constitucional de 1949 fue 
reelegido en 1951 en las primeras elecciones 
realizadas con participación de mujeres y varones 
en nuestro país. Además de continuar con sus 
políticas en pos de favorecer a los sectores más 
postergados, su gobierno se caracterizó por 
implementar una línea nacionalista e industrialista, 

sobre todo en lo que respecta a la industria textil, 
siderúrgica, militar, de transporte y comercio 
exterior. 

En el último año de su gobierno se enfrentó con 
la Iglesia Católica acrecentando el enfrentamiento 
entre peronistas y antiperonistas y el Gobierno 
endureció su persecución de los grupos terroristas 
y golpistas, a la oposición y a los medios de 
prensa opositores. 

Tras una serie de hechos de violencia por parte 
de grupos civiles y militares antiperonistas, 
especialmente del bombardeo de Plaza de Mayo, 
a mediados de 1955, Perón fue derrocado en 
septiembre de ese mismo año. Tras su 
derrocamiento, Perón se exilió en Paraguay, 
Panamá, Nicaragua, Venezuela, República 
Dominicana y finalmente en España. Durante su 
exilio se casó con María Estela Martínez, conocida 
como Isabel. 

En su ausencia, surgió en Argentina un 
movimiento conocido como la resistencia 
peronista, integrada por diversos grupos 
sindicales, juveniles, estudiantiles, barriales, 
religiosos, culturales y guerrilleros, que tenían 
como fin común la vuelta de Perón y la 
convocatoria a elecciones libres y sin 
proscripciones. 

Finalmente retornó al país en 1972 para 
radicarse definitivamente en 1973. Con Perón aún 
proscrito, el peronismo ganó las elecciones en 
marzo de 1973, abriendo el período conocido 
como tercer peronismo. Un mes y medio después 
de asumir, el presidente Cámpora renunció y se 
convocaron nuevas elecciones sin proscripciones. 

Perón se presentó junto a su esposa como 
candidatos a presidente y vicepresidenta 
respectivamente en septiembre de 1973 y logró un 
amplio triunfo y asumiría el Gobierno en octubre 
de ese año. Falleció a mediados de 1974, dejando 
la Presidencia en manos de la vicepresidenta, que 
fue derrocada sin haber terminado su mandato. 

Fue un líder político, militar y escritor que 
marcó la historia argentina durante la segunda 
mitad del siglo XX, dejando un legado para las 
futuras generaciones que aún se mantiene vigente 
a través de la Doctrina Justicialista que son la 
Justicia Social y la Ayuda Social. 

Por ello, como representante del pueblo quiero 
homenajear, recordar al gran líder y primer 
conductor político que nos legó principios 
doctrinarios fundamentales para la construcción de 
un país más inclusivo: la soberanía política, la 
independencia económica y la justicia social. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el 
acompañamiento al presente proyecto de 
declaración. 

 

Marta I. Najar. 
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-A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales e Institucio-
nales. 

 

 

 

IV-44 

 

Día Mundial contra la Trata de Personas 

(30 de julio). Declaración de interés 

legislativo su conmemoración 
 
Expte. n° 47-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De Interés legislativo el Día Mundial contra la 

Trata de Personas, establecido por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en 2013, con el 
propósito de generar mayor conciencia, promover 
y proteger los derechos de las víctimas de la trata 
de personas en el mundo, que se conmemora el 
30 de Julio de cada año. 

 

Marta I. Najar. 
 
 
Señor Presidente: 

 
Cada 30 de julio se conmemora el Día Mundial 

contra la Trata de Personas, establecido por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en 
2013, ante la necesidad de crear mayor conciencia 
de la situación de las víctimas de la trata de 
personas y de promover y proteger sus derechos. 

La trata de personas no conoce fronteras, es 
un delito en aumento que explota a mujeres, 
niños, niñas, adolescentes y hombres con fines de 
someterlos al trabajo forzoso, la esclavitud y la 
explotación sexual. 

Por ello, esta problemática tiene una compleja 
trama social que hace muy difícil el abordaje para 
ser combatido, pero más allá de esto, es 
obligación de los gobiernos del mundo, realizar 
todos los esfuerzos posibles, desde todos los 
ámbitos para luchar contra este flagelo cuyas 
víctimas no tienen voz. 

Esta fecha fue creada por las Naciones Unidas 
para concientizar sobre la situación de las víctimas 
de la Trata y promover la protección de sus 
derechos, ya que las víctimas son sometidas 
contra su voluntad a situaciones de explotación 
sexual y laboral, trabajos forzados, servidumbre 

doméstica, extracción de órganos, mendicidad, 
entre otras. Asimismo, se resalta el gran peligro 
potencial que ha originado Internet y las redes 
sociales, donde los traficantes tienden puentes de 
forma anónima con posibles víctimas, 
atrayéndolas hacia su red de contrabando 
humano. 

Finalmente, en esta fecha renovamos nuestro 
compromiso de lucha contra la trata de personas, 
uno de los más graves delitos de violación de los 
derechos humanos y sinónimo de esclavitud del 
siglo XXI, para implementar medidas eficaces de 
combate a la trata de personas y de asistencia a 
las víctimas para su recuperación física, psicología 
y social teniendo en cuenta el enfoque de 
derechos humanos en todas las etapas del diseño 
e implementación de las políticas públicas. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el 
acompañamiento del presente proyecto de 
declaración. 

 

Marta I. Najar. 
 
-A la Comisión de Derechos 
Humanos y Defensa del 
Consumidor. 

 

 

 

IV-45 

 

Día de la Gendarmería Nacional  

(28 de julio). Declaración de Interés 

Legislativo su celebración 
 
Expte. n° 48-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De Interés legislativo un nuevo aniversario del 

Día de Gendarmería Nacional, cuyo objetivo es 
contribuir decididamente a mantener la identidad 
nacional en áreas limítrofes, a preservar el 
territorio nacional y la intangibilidad del límite 
internacional, que se celebra el 28 de Julio de 
cada año. 

 

Marta I. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
El 28 de julio de cada año se celebra en 



de 2023 HONORABLE LEGISLATURA  

Sesión Especial Extraordinaria PROVINCIA DE TUCUMÁN                                                     IIa Reunión 

 

499 

nuestro país el Día de la Gendarmería Nacional, 
creada el 28 de Julio del año 1938, por Ley n° 
12367. 

Se trata de una Fuerza de Seguridad, de 
naturaleza Militar con características de Fuerza 
Intermedia, que cumple su misión y sus funciones 
en el marco de la Seguridad Interior, Defensa 
Nacional y apoyo a la Política Exterior. 

Esta fuerza híbrida depende del Ministerio de 
Justicia, Seguridad y Derechos Humanos y del 
Ministerio de Defensa siendo parte del Sistema 
Nacional de Defensa y del Sistema de Seguridad 
Interior manteniendo su capacidad, y acatando las 
demandas requeridas por las Fuerzas Armadas. 

La principal función de Gendarmería Nacional 
es la protección de las fronteras del país y de 
sitios estratégicos nacionales, como ser plantas 
nucleares. También puede actuar en: Ayudar a las 
policías provinciales a resguardar la seguridad 
pública en áreas rurales. Misiones militares que 
sean requeridas (como lo sucedido en la Guerra 
de Malvinas). Custodiar bienes del Estado 
Argentino en otros países (embajadas). Misiones 
de paz o ayuda humanitaria bajo las Naciones 
Unidas. Narcotráfico, delitos e infracciones contra 
el ambiente, contrabando, inmigraciones 
clandestinas, son ejemplos a los que debe 
enfrentarse diariamente la Gendarmería Nacional. 

Actualmente participa en la seguridad 
ciudadana en distintas ciudades y territorios, como 
el Conurbano Bonaerense y la Capital Federal, 
llevando su actividad donde el Poder Ejecutivo 
Nacional lo requiera, para colaborar con las 
Fuerzas  Policiales existentes  en  dichos  
Distritos. 

Esta Fuerza es uno de los medios más idóneos 
del Estado Nacional para enfrentar la problemática 
del complejo delito transnacional en todas sus 
nefastas formas, a través de la lucha contra el 
narcotráfico, trata de personas, contrabando, 
terrorismo, tráfico de armas, municiones, 
productos químicos esenciales para la producción 
de estupefacientes y otros. Desde la promulgación 
de la nueva Ley Nacional de Tránsito y Seguridad 
Vial N° 24449, la Fuerza tiene jurisdicción sobre 
los corredores de las Rutas Nacionales en todo el 
ámbito del país, instalando progresivamente 
Unidades especializadas en Seguridad Vial. 

Finalmente, como representante del pueblo 
quiero homenajear a todos los hombres y mujeres 
que integran esta fuerza que día a día trabajan 
con vocación y compromiso, a fin de poder 
enfrentar los desafíos actuales, los que junto a la 
formación, capacitación y especialización son el 
medio idóneo para brindar el mejor servicio a la 
sociedad con la persecución y la desarticulación 
de organizaciones criminales. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el 

acompañamiento al presente proyecto de 
declaración. 

 

Marta I. Najar. 
 
 
-A la Comisión de Seguridad y 
Justicia. 

 

 

 

IV-46 

 

Declaración de la Independencia Argentina 

(9 de julio). Declaración de interés 

legislativo su celebración 
 
Expte. n° 49-PD-23. 

 

La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, 
 

DECLARA: 

 
De interés legislativo un nuevo aniversario de la 

Declaración de la Independencia de la República 
Argentina, rindiendo homenaje y reconocimiento a 
todos aquellos que con valentía, patriotismo y 
decisión hicieron posible la misma. 

 

Marta I. Najar. 
 
 

Señor Presidente: 
 
Hace 207 años, 29 diputados se reunieron en 

nuestra Provincia para concluir el proceso 
emancipador comenzado en mayo de 1810 con la 
Declaración de la República Argentina. 

Esta fecha nos recuerda la jornada en que un 
grupo de representantes de las Provincias Unidas 
confirmó en una declaración su intención de poner 
fin a siglos de dominio colonial español. 

En tal sentido, la declaración de la 
independencia fue un acto soberano y colectivo 
que el histórico Congreso de Tucumán reunió a 29 
diputados, que sesionaron y debatieron día a día 
durante muchos meses para proyectar una nueva 
nación. El Congreso fue convocado cuando la 
Santa Alianza promovía en Europa la restauración 
monárquica y combatía los movimientos liberales y 
democráticos. Comenzó en Tucumán, por el 
creciente disgusto de los pueblos del Interior con 
Buenos Aires. Desde la supresión de la Junta 
Grande por el Primer Triunvirato en 1811 y hasta 
el Directorio de Alvear, la conducción porteña 
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había impuesto sus criterios centralistas, 
desconociendo las tendencias confederales de la 
mayoría de esos pueblos. 

Por ello, las provincias fueron convocadas para 
reunirse en Tucumán y enviaron sus diputados. 
Estuvieron incluidas algunas del Alto Perú, por 
entonces en manos realistas, pero no participaron 
Santa Fe, Corrientes, Entre Ríos y la Banda 
Oriental, por diferencias políticas. 

Las sesiones comenzaron el 24 de marzo de 
1816, con Álvarez Thomas como Director 
Supremo, en la casa de Doña Francisca Bazán de 
Laguna, y fueron anunciadas por una salva de 21 
cañonazos. Pero pronto Álvarez Thomas renunció, 
y el 16 de abril fue reemplazado por Antonio 
González Balcarce, que también renunció. 

El 3 de mayo, Juan Martín de Pueyrredón, del 
grupo porteño, fue elegido Director Supremo, con 
el objetivo de pacificar y unir a todo el territorio. 
Tras una serie de medidas y después de arduas 
discusiones acerca de la forma de gobierno, el 9 
de julio de 1816, a pedido del diputado jujeño 
Teodoro Sánchez de Bustamante, se discutió el 
proyecto de Declaración de la Independencia. 

Después de tres meses y medio de sesiones, el 
Congreso proclamó este día la existencia de una 
nueva nación libre e independiente de España u 
otras naciones: las Provincias Unidas de Sud 
América. 

El diputado sanjuanino Francisco Narciso de 
Laprida preguntó: "Queréis que las Provincias de 
la Unión sean una Nación libre e independiente de 
los reyes de España y su metrópolis”. Todos los 
diputados contestaron afirmativamente 
procediéndose a labrar el acta de la 
Emancipación. 

Por ello, la independencia no es únicamente 
una declaración hecha en un momento histórico 
determinado, es algo que se construye día a día, 
es un proyecto de país, un proyecto de sociedad, 
es libertad para disfrutar de los derechos que de 
nuestra Constitución emanan, pero también para 
cumplir con las obligaciones que el ser ciudadano 
nos impone con absoluta responsabilidad. 
Siempre es bueno destacar y recordar a los 
hombres heroicos que nos forjaron como Nación 
independiente, su ejemplo debe inspirarnos a 
todos, dirigentes, y sobre todo niños y 
adolescentes, para que volvamos a encauzarnos 
en la senda del progreso, porque esa es nuestra 
lucha en el presente. Finalmente, como 
representante del pueblo quiero homenajear a 
nuestros héroes patrios, mantener vivo su 
recuerdo y sus historias, es una responsabilidad 
muy importante que no debemos abandonar, ya 
que hechos como este merecen ser recordados 
para que sirvan de guía y ejemplo a las presentes 
y futuras generaciones. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el 
acompañamiento al presente proyecto de 
declaración. 

 

Marta I. Najar. 
 
 
-A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales e Institucio-
nales.  

 

 
V 

 

DECRETOS DE LA PRESIDENCIA 

 

V-1 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo del señor Vicepresidente 1° 
 
 

Sala de la Presidencia, 09 de Febrero de 2023.   
 
Decreto Nº 04-L/2023. 

 
Visto que el señor Vicegobernador de la 

Provincia, titular del H. Cuerpo, a cargo del Poder 
Ejecutivo se ausentará del territorio provincial a 
partir de Hs. 15:04 del día de la fecha; y, 

 
Considerando: 
 
Que cabe destacar que a S.E. el señor 

Gobernador de la Provincia, por Resolución de 
esta H. Legislatura Nº 21/2021 se le concedió 
Licencia Especial a partir del día 20/09/2021 para 
asumir el cargo de Jefe de Gabinete del Poder 
Ejecutivo Nacional;  

Que por imperio del Artículo 91 de la 
Constitución Provincial, debe asumir el Poder 
Ejecutivo el señor Presidente Subrogante, 
Legislador Sergio Francisco Mansilla, a cargo de 
la Presidencia de este H. Cuerpo; 

Que de conformidad a lo establecido por el 
artículo 23 del Reglamento Interno de la 
Legislatura, debe asumir la Presidencia del H. 
Cuerpo, el señor Vicepresidente 1°, Legislador 
Regino Néstor Amado; 

 

Por ello, y en uso de facultades que le son 
propias, 

 

El Presidente Subrogante de la Honorable 

Legislatura de Tucumán, a cargo de la 

Presidencia, 
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DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda a cargo de la Presidencia 

de la Legislatura de Tucumán, el señor 
Vicepresidente 1° del H. Cuerpo, Legislador 
Regino Néstor Amado. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

SERGIO F. MANSILLA 
Presidente Subrogante 
a/c de la Presidencia 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 

 

 

 

V-2 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo del señor Presidente Subrogante 
 
Sala de la Presidencia, 10 de Febrero de 2023.   

 
Decreto Nº 05-L/2023. 

 
Visto que el señor Vicegobernador de la 

Provincia, titular del H. Cuerpo, C.P.N. Osvaldo 
Francisco Jaldo, regresó al territorio provincial a 
horas 21:00 del día de la fecha asumiendo el 
Poder Ejecutivo Provincial; y, 

 
Considerando: 
 
Que cabe destacar que a S.E. el señor 

Gobernador de la Provincia, por Resolución de 
esta H. Legislatura Nº 21/2021 se le concedió 
Licencia Especial a partir del día 20/09/2021 para 
asumir el Cargo de Jefe de Gabinete del Poder 
Ejecutivo Nacional;  

 
Que en consecuencia corresponde que el 

señor Presidente Subrogante de este H. Poder, 
reasuma las funciones de Presidente del Poder 
Legislativo; 

 

Por ello,  

 

El Vicepresidente 1° de la Honorable 

Legislatura de Tucumán, a cargo de la 

Presidencia, 
 

DECRETA: 

Artículo 1º.- Queda a cargo de la Presidencia 
de la Legislatura de Tucumán, el señor Presidente 
Subrogante del H. Cuerpo, Dn. Sergio Francisco 
Mansilla. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

REGINO N. AMADO 
Vicepresidente 1° 

a/c de la Presidencia 
H. Legislatura de Tucumán 

 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

V-3 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo del señor Vicepresidente 1° 
 
 

 
Sala de la Presidencia, 13 de Febrero de 2023.   

 
 

Decreto Nº 06-L/2023. 
 
Visto que el señor Vicegobernador de la 

Provincia, titular del H. Cuerpo, a cargo del Poder 
Ejecutivo se ausentará del territorio provincial a 
partir de Hs. 15:05 del día de la fecha; y, 

 
Considerando: 
 
Que cabe destacar que a S.E. el señor 

Gobernador de la Provincia, por Resolución de 
esta H. Legislatura Nº 21/2021 se le concedió 
Licencia Especial a partir del día 20/09/2021 para 
asumir el Cargo de Jefe de Gabinete del Poder 
Ejecutivo Nacional;  Que por imperio del Artículo 
91 de la Constitución Provincial, debe asumir el 
Poder Ejecutivo el señor Presidente Subrogante, 
Legislador Sergio Francisco Mansilla, a cargo de 
la Presidencia de este H. Cuerpo; 

 
Que de conformidad a lo establecido por el 

artículo 23 del Reglamento Interno de la 
Legislatura, debe asumir la Presidencia del H. 
Cuerpo, el señor Vicepresidente 1°, Legislador 
Regino Néstor Amado; 

 
Por ello, y en uso de facultades que le son 

propias,  
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El Presidente Subrogante de la Honorable 

Legislatura de Tucumán, a cargo de la 

Presidencia, 
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda a cargo de la Presidencia 

de la Legislatura de Tucumán, el señor 
Vicepresidente 1° del H. Cuerpo, Legislador 
Regino Néstor Amado. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

SERGIO F. MANSILLA 
Presidente Subrogante 
a/c de la Presidencia 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
 Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 

 

 

 

V-4 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo del señor Presidente Subrogante 
 
Sala de la Presidencia, 15 de Febrero de 2023.   

 
Decreto Nº 07-L/2023. 

 
Visto que el señor Vicegobernador de la 

Provincia, titular del H. Cuerpo, C.P.N. Osvaldo 
Francisco Jaldo, regresó al territorio provincial a 
horas 21:50 del día de la fecha asumiendo el 
Poder Ejecutivo Provincial; y, 

 
Considerando: 
 
Que cabe destacar que a S.E. el señor 

Gobernador de la Provincia, por Resolución de 
esta H. Legislatura Nº 21/2021 se le concedió 
Licencia Especial a partir del día 20/09/2021 para 
asumir el Cargo de Jefe de Gabinete del Poder 
Ejecutivo Nacional;  

Que en consecuencia corresponde que el 
señor Presidente Subrogante de este H. Poder, 
reasuma las funciones de Presidente del Poder 
Legislativo; 

 
Por ello,  

 

El Vicepresidente 1° de la Honorable 

Legislatura de Tucumán, a cargo de la 

Presidencia, 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda a cargo de la Presidencia 

de la Legislatura de Tucumán, el señor Presidente 
Subrogante del H. Cuerpo, Dn. Sergio Francisco 
Mansilla. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

   REGINO N. AMADO 
  Vicepresidente 1° 

a/c de la Presidencia 
H. Legislatura de Tucumán 

 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

V-5 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo de su titular 
 
 
Sala de la Presidencia, 16 de Febrero de 2023.   

 
Decreto Nº 08-L/2023. 

 
Visto que, en el día de la fecha, S.E. el señor 

Gobernador de la Provincia, Dr. Juan Luis Manzur, 
comunica que ha cesado su función como Jefe de 
Gabinete de Ministros de la Nación y reasume 
nuevamente como Gobernador de la Provincia de 
Tucumán; y, 

 
Considerando: 
 
Que cabe destacar que a S.E. el señor 

Gobernador de la Provincia, por Resolución de 
esta H. Legislatura Nº 21/2021 se le concedió 
Licencia Especial a partir del día 20/09/2021 para 
asumir el Cargo de Jefe de Gabinete del Poder 
Ejecutivo de la Nación; 

Que en consecuencia corresponde que el 
mismo reasuma las funciones de Gobernador de 
la Provincia; 

Que asimismo debe reasumir la titularidad del 
cargo de Vicegobernador de la Provincia, y titular 
del Poder Legislativo de Tucumán; 

 
Por ello,  
 

El Presidente Subrogante de la Honorable 

Legislatura de Tucumán, a cargo de la 

Presidencia, 
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DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda nuevamente a cargo de la 

Presidencia de la Legislatura de Tucumán, su 
titular CPN Osvaldo Francisco Jaldo. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

SERGIO F. MANSILLA 
Presidente Subrogante 
a/c de la Presidencia 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
 Secretario 

 H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

V-6 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo del señor Presidente Subrogante 
 
Sala de la Presidencia, 28 de Febrero de 2023.   

 
 
Decreto Nº 09-L/2023. 

 
Visto que S.E. el señor Gobernador de la 

Provincia, se ausentará del territorio provincial a 
partir de Hs. 08:30 del día de la fecha, con destino 
a la Capital Federal; y, 

 
Considerando: 
 
Que por imperio del Artículo 91 de la 

Constitución Provincial, debe asumir el Poder 
Ejecutivo el señor Vicegobernador de la Provincia, 
y titular del H. Cuerpo; 

Que en consecuencia corresponde que el 
señor Presidente Subrogante de este H. Cuerpo, 
asuma las funciones de Presidente de la H. 
Legislatura; 

 
Por ello, y en uso de facultades que le son 

propias,  

 

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda a cargo de la Presidencia 

de la Legislatura de Tucumán, el señor Presidente 
Subrogante del H. Cuerpo, Dn. Sergio Francisco 
Mansilla. 

Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 
 
 

 CPN OSVALDO F. JALDO 
  Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

V-7 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo de su titular 
 
Sala de la Presidencia, 28 de Febrero de 2023.   

 
 

Decreto Nº 10-L/2023. 
 
Visto que su S.E. el señor Gobernador de la 

Provincia, regresó al territorio provincial a horas 
18:30 del día de la fecha asumiendo la titularidad 
el Poder Ejecutivo Provincial; y, 

 
Considerando: 
 
Que en consecuencia corresponde que el 

señor Vicegobernador de la Provincia, reasuma 
las funciones de Presidente del Poder Legislativo; 

 
Por ello,  
 

El Presidente Subrogante de la Honorable 

Legislatura de Tucumán, a cargo de la 

Presidencia, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º.- Queda nuevamente a cargo de la 

Presidencia de la Legislatura de Tucumán, su 
titular CPN Osvaldo Francisco Jaldo. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

SERGIO F. MANSILLA 
Presidente Subrogante 
a/c de la Presidencia 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 
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V-8 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo del señor Presidente Subrogante 
 
Sala de la Presidencia, 23 de Marzo de 2023.   

 
Decreto Nº 11-L/2023. 

 
Visto que S.E. el señor Gobernador de la 

Provincia, se ausentará del territorio provincial a 
partir de Hs. 09:00 del día de la fecha, con destino 
a la Capital Federal; y, 

 
Considerando: 
 
Que por imperio del Artículo 91 de la 

Constitución Provincial, debe asumir el Poder 
Ejecutivo el señor Vicegobernador de la Provincia, 
y titular del H. Cuerpo; 

Que en consecuencia corresponde que el 
señor Presidente Subrogante de este H. Cuerpo, 
asuma las funciones de Presidente de la H. 
Legislatura; 

 
Por ello, y en uso de facultades que le son 

propias,  

 

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 

DECRETA: 
 

Artículo 1º.- Queda a cargo de la Presidencia 
de la Legislatura de Tucumán, el señor Presidente 
Subrogante del H. Cuerpo, Dn. Sergio Francisco 
Mansilla. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

   CPN OSVALDO F. JALDO 
  Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

V-9 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo de su titular 
 

Sala de la Presidencia, 23 de Marzo de 2023.   

Decreto Nº 12-L/2023. 

 
Visto que su S.E. el señor Gobernador de la 

Provincia, regresó al territorio provincial a horas 
18:00 del día de la fecha asumiendo la titularidad 
el Poder Ejecutivo Provincial; y, 

 
Considerando: 
 
Que en consecuencia corresponde que el 

señor Vicegobernador de la Provincia, reasuma 
las funciones de Presidente del Poder Legislativo; 

 
Por ello,  
 

El Presidente Subrogante de la Honorable 

Legislatura de Tucumán, a cargo de la 

Presidencia, 
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda nuevamente a cargo de la 

Presidencia de la Legislatura de Tucumán, su 
titular CPN Osvaldo Francisco Jaldo. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

SERGIO F. MANSILLA 
Presidente Subrogante 
a/c de la Presidencia 

H. Legislatura de Tucumán 
 

 Claudio A. Pérez 
 Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

V-10 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo del señor Presidente Subrogante 
 
Sala de la Presidencia, 28 de Marzo de 2023.   

 
Decreto Nº 13-L/2023. 

 
Visto que S.E. el señor Gobernador de la 

Provincia, se ausentará del territorio provincial a 
partir de Hs. 12:00 del día de la fecha, con destino 
a la Capital Federal; y, 

 

Considerando: 
 
Que por imperio del Artículo 91 de la 

Constitución Provincial, debe asumir el Poder 
Ejecutivo el señor Vicegobernador de la Provincia, 
y titular del H. Cuerpo; 
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Que en consecuencia corresponde que el 
señor Presidente Subrogante de este H. Cuerpo, 
asuma las funciones de Presidente de la H. 
Legislatura; 

 
Por ello, y en uso de facultades que le son 

propias,  

 

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda a cargo de la Presidencia 

de la Legislatura de Tucumán, el señor Presidente 
Subrogante del H. Cuerpo, Dn. Sergio Francisco 
Mansilla. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

 CPN OSVALDO F. JALDO 
  Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

V-11 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo de su titular 
 
Sala de la Presidencia, 30 de Marzo de 2023.   

 
 
Decreto Nº 14-L/2023. 

 
Visto que su S.E. el señor Gobernador de la 

Provincia, regresó al territorio provincial a horas 
11:00 del día de la fecha asumiendo la titularidad 
el Poder Ejecutivo; y, 

 
Considerando: 
 
Que en consecuencia corresponde que el 

señor Vicegobernador de la Provincia, reasuma 
las funciones de Presidente del Poder Legislativo; 

 
Por ello,  
 

El Presidente Subrogante de la Honorable 

Legislatura de Tucumán, a cargo de la 

Presidencia, 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda nuevamente a cargo de la 

Presidencia de la Legislatura de Tucumán, su 
titular CPN Osvaldo Francisco Jaldo. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

SERGIO F. MANSILLA 
Presidente Subrogante 
a/c de la Presidencia 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

 Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

V-12 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo del señor Presidente Subrogante 
 
 
Sala de la Presidencia, 12 de Abril de 2023.   

 
 
Decreto Nº 15-L/2023. 

 
Visto que S.E. el señor Vicegobernador de la 

Provincia, titular del H. Cuerpo, CPN Osvaldo 
Francisco Jaldo, debe ausentarse del territorio 
provincial en el día de la fecha, con destino a la 
Provincia de Catamarca, a fin de participar de la 
Reunión Plenaria del Parlamento del NOA; y, 

 
Considerando: 
 
Que en consecuencia corresponde que el 

señor Presidente Subrogante de este H. Cuerpo, 
asuma las funciones de Presidente de la H. 
Legislatura, de conformidad con lo estipulado por 
el Art. 23 del Reglamento Interno del H. Cuerpo; 

 
Por ello, y en uso de facultades que le son 

propias,  

 

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda a cargo de la Presidencia 

de la Legislatura de Tucumán, el señor Presidente 
Subrogante del H. Cuerpo, Dn. Sergio Francisco 
Mansilla. 
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Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 
 
 

CPN OSVALDO F. JALDO 
  Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

V-13 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo de su titular 
 
 
Sala de la Presidencia, 12 de Abril de 2023.   

 
 
Decreto Nº 16-L/2023. 

 
Visto que S.E. el señor Vicegobernador de la 

Provincia, titular del H. Cuerpo, CPN Osvaldo 
Francisco Jaldo, regresó al territorio provincial a 
horas 18:00 del día de la fecha; y, 

 
Considerando: 
 
Que en consecuencia corresponde que el 

señor Vicegobernador de la Provincia, reasuma 
las funciones de Presidente del Poder Legislativo; 

 
Por ello,  
 

El Presidente Subrogante de la Honorable 

Legislatura de Tucumán, a cargo de la 

Presidencia, 
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda nuevamente a cargo de la 

Presidencia de la Legislatura de Tucumán, su 
titular CPN Osvaldo Francisco Jaldo. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 
 

SERGIO F. MANSILLA 
Presidente Subrogante 
a/c de la Presidencia 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

 Claudio A. Pérez 
 Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 

V-14 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo del señor Presidente Subrogante 
 
Sala de la Presidencia, 14 de Abril de 2023.   

 
Decreto Nº 17-L/2023. 

 
Visto que S.E. el señor Gobernador de la 

Provincia, se ausentará del territorio provincial a 
partir de Hs. 08:30 del día de la fecha, con destino 
a la Capital Federal; y, 

 
 
Considerando: 
 
Que en consecuencia corresponde que el 

señor Presidente Subrogante de este H. Cuerpo, 
asuma las funciones de Presidente de la H. 
Legislatura, de conformidad con lo estipulado por 
el Art. 23 del Reglamento Interno del H. Cuerpo; 

 
Por ello, y en uso de facultades que le son 

propias,  

 

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda a cargo de la Presidencia 

de la Legislatura de Tucumán, el señor Presidente 
Subrogante del H. Cuerpo, Dn. Sergio Francisco 
Mansilla. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

   CPN OSVALDO F. JALDO 
  Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

V-15 

 

Presidencia de la H. Legislatura 

 a cargo de su titular 
 
Sala de la Presidencia, 14 de Abril de 2023.   

 
Decreto Nº 18-L/2023. 
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Visto que su S.E. el señor Gobernador de la 
Provincia, regresó al territorio provincial a horas 
21:00 del día de la fecha asumiendo la titularidad 
del Poder Ejecutivo Provincial; y, 

 
Considerando: 
 
Que en consecuencia corresponde que el 

señor Vicegobernador de la Provincia, reasuma 
las funciones de Presidente del Poder Legislativo; 

 
Por ello,  
 

El Presidente Subrogante de la Honorable 

Legislatura de Tucumán, a cargo de la 

Presidencia, 
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda nuevamente a cargo de la 

Presidencia de la Legislatura de Tucumán, su 
titular CPN Osvaldo Francisco Jaldo. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

SERGIO F. MANSILLA 
Presidente Subrogante 
a/c de la Presidencia 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

 Claudio A. Pérez 
 Secretario 

 H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

V-16 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo del señor Presidente Subrogante 
 
Sala de la Presidencia, 27 de Abril de 2023.   

 
 

Decreto Nº 19-L/2023. 

 
Visto que S.E. el señor Gobernador de la 

Provincia, se ausentará del territorio provincial a 
partir de Hs. 20:25 del día de la fecha, con destino 
a la Capital Federal; y, 

 
Considerando: 
 
Que por imperio del Artículo 91 de la 

Constitución Provincial, debe asumir el Poder 
Ejecutivo el señor Vicegobernador de la Provincia, 
y titular del H. Cuerpo; 

Que en consecuencia corresponde que el 
señor Presidente Subrogante de este H. Cuerpo, 
asuma las funciones de Presidente de la H. 
Legislatura; 

 
Por ello, y en uso de facultades que le son 

propias,  

 

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda a cargo de la Presidencia 

de la Legislatura de Tucumán, el señor Presidente 
Subrogante del H. Cuerpo, Dn. Sergio Francisco 
Mansilla. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

 CPN OSVALDO F. JALDO 
  Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

V-17 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo de su titular 
 
Sala de la Presidencia, 28 de Abril de 2023.   

 
 
Decreto Nº 20-L/2023. 

 
Visto que su S.E. el señor Gobernador de la 

Provincia, regresó al territorio provincial a horas 
22:00 del día de la fecha asumiendo la titularidad 
el Poder Ejecutivo; y, 

 
Considerando: 
 
Que en consecuencia corresponde que el 

señor Vicegobernador de la Provincia, reasuma 
las funciones de Presidente del Poder Legislativo; 

 
Por ello,  
 

El Presidente Subrogante de la Honorable 

Legislatura de Tucumán, a cargo de la 

Presidencia, 
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DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda nuevamente a cargo de la 

Presidencia de la Legislatura de Tucumán, su 
titular CPN Osvaldo Francisco Jaldo. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

SERGIO F. MANSILLA 
Presidente Subrogante 
a/c de la Presidencia 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
 Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

V-18 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo del señor Presidente Subrogante 
 
Sala de la Presidencia, 15 de Mayo de 2023.   

 
Decreto Nº 21-L/2023. 

 
Visto que el señor Gobernador de la Provincia, 

se ausentará del territorio provincial a partir de Hs. 
13:00 del día de la fecha, con destino a la Capital 
Federal; y, 

 
Considerando: 
 
Que por imperio del Artículo 91 de la 

Constitución Provincial, debe asumir el Poder 
Ejecutivo el señor Vicegobernador de la Provincia, 
y titular del H. Cuerpo; 

Que en consecuencia corresponde que el 
señor Presidente Subrogante de este H. Cuerpo, 
asuma las funciones de Presidente de la H. 
Legislatura; 

 
Por ello, y en uso de facultades que le son 

propias,  

 

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º.- Queda a cargo de la Presidencia 

de la Legislatura de Tucumán, el señor Presidente 
Subrogante del H. Cuerpo, Dn. Sergio Francisco 
Mansilla. 

 

Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 
 
 

CPN OSVALDO F. JALDO 
  Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

V-19 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo de su titular 
 
 
Sala de la Presidencia, 17 de Mayo de 2023.   

 
 
Decreto Nº 22-L/2023. 

 
Visto que su S.E. el señor Gobernador de la 

Provincia, regresó al territorio provincial a horas 
19:00 del día de la fecha asumiendo la titularidad 
el Poder Ejecutivo Provincial; y, 

 
Considerando: 
 
Que en consecuencia corresponde que el 

señor Vicegobernador de la Provincia, reasuma 
las funciones de Presidente del Poder Legislativo; 

 
Por ello,  
 

El Presidente Subrogante de la Honorable 

Legislatura de Tucumán, a cargo de la 

Presidencia, 
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda nuevamente a cargo de la 

Presidencia de la Legislatura de Tucumán, su 
titular CPN Osvaldo Francisco Jaldo. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

SERGIO F. MANSILLA 
Presidente Subrogante 
a/c de la Presidencia 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

 Claudio A. Pérez 
 Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 
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V-20 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo del señor Presidente Subrogante 
 
Sala de la Presidencia, 22 de Mayo de 2023.   

 
Decreto Nº 23-L/2023. 

 
Visto que el señor Gobernador de la Provincia, 

se ausentará del territorio provincial a partir de Hs. 
18:00 del día de la fecha, con destino a la Capital 
Federal; y, 

 
Considerando: 
 
Que por imperio del Artículo 91 de la 

Constitución Provincial, debe asumir el Poder 
Ejecutivo el señor Vicegobernador de la Provincia, 
y titular del H. Cuerpo; 

Que en consecuencia corresponde que el 
señor Presidente Subrogante de este H. Cuerpo, 
asuma las funciones de Presidente de la H. 
Legislatura; 

 
Por ello, y en uso de facultades que le son 

propias,  

 

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda a cargo de la Presidencia 

de la Legislatura de Tucumán, el señor Presidente 
Subrogante del H. Cuerpo, Dn. Sergio Francisco 
Mansilla. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

CPN OSVALDO F. JALDO 
  Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 

 
Claudio A. Pérez 

Secretario 
  H. Legislatura de Tucumán 

 

 

 

V-21 

 

Presidencia de la H. Legislatura 

 a cargo de su titular 
 
Sala de la Presidencia, 26 de Mayo de 2023.   

Decreto Nº 24-L/2023. 

 
Visto que su S.E. el señor Gobernador de la 

Provincia, regresó al territorio provincial a horas 
19:00 del día de la fecha asumiendo la titularidad 
el Poder Ejecutivo; y, 

 
Considerando: 
 
Que en consecuencia corresponde que el 

señor Vicegobernador de la Provincia, reasuma 
las funciones de Presidente del Poder Legislativo; 

 
Por ello,  
 

El Presidente Subrogante de la Honorable 

Legislatura de Tucumán, a cargo de la 

Presidencia, 
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda nuevamente a cargo de la 

Presidencia de la Legislatura de Tucumán, su 
titular CPN Osvaldo Francisco Jaldo. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

SERGIO F. MANSILLA 
Presidente Subrogante 
a/c de la Presidencia 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
 Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

V-22 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo del señor Presidente Subrogante 
 
 

Sala de la Presidencia, 05 de Junio de 2023.   
 
Decreto Nº 25-L/2023. 

 
Visto que S.E. el señor Gobernador de la 

Provincia, se ausentará del territorio provincial a 
partir de Hs. 10:20 del día de la fecha, con destino 
a la Capital Federal; y, 

 
Considerando: 
 
Que por imperio del Artículo 91 de la 

Constitución Provincial, debe asumir el Poder 
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Ejecutivo el señor Vicegobernador de la Provincia, 
y titular del H. Cuerpo; 

Que en consecuencia corresponde que el 
señor Presidente Subrogante de este H. Cuerpo, 
asuma las funciones de Presidente de la H. 
Legislatura; 

 
Por ello, y en uso de facultades que le son 

propias,  

 

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda a cargo de la Presidencia 

de la Legislatura de Tucumán, el señor Presidente 
Subrogante del H. Cuerpo, Dn. Sergio Francisco 
Mansilla. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

CPN OSVALDO F. JALDO 
  Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 
 

 

V-23 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo de su titular 
 
Sala de la Presidencia, 06 de Junio de 2023.   

 
Decreto Nº 26-L/2023. 

 
Visto que su S.E. el señor Gobernador de la 

Provincia, regresó al territorio provincial a horas 
11:50 del día de la fecha asumiendo la titularidad 
el Poder Ejecutivo; y, 

 
Considerando: 
 
Que en consecuencia corresponde que el 

señor Vicegobernador de la Provincia, reasuma 
las funciones de Presidente del Poder Legislativo; 

 
Por ello,  
 

El Presidente Subrogante de la Honorable 

Legislatura de Tucumán, a cargo de la 

Presidencia, 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda nuevamente a cargo de la 

Presidencia de la Legislatura de Tucumán, su 
titular CPN Osvaldo Francisco Jaldo. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

SERGIO F. MANSILLA 
Presidente Subrogante 
a/c de la Presidencia 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

V-24 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo del señor Presidente Subrogante 
 
Sala de la Presidencia, 13 de Junio de 2023.   

 
Decreto Nº 27-L/2023. 

 
Visto que S. E. el señor Gobernador de la 

Provincia, se ausentará del territorio provincial a 
partir de Hs. 08:40 del día de la fecha, con destino 
a la Capital Federal; y, 

 
Considerando: 
 
Que por imperio del Artículo 91 de la 

Constitución Provincial, debe asumir el Poder 
Ejecutivo el señor Vicegobernador de la Provincia, 
y titular del H. Cuerpo; 

 
Que en consecuencia corresponde que el 

señor Presidente Subrogante de este H. Cuerpo, 
asuma las funciones de Presidente de la H. 
Legislatura; 

 
Por ello, y en uso de facultades que le son 

propias,  

 

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda a cargo de la Presidencia 

de la Legislatura de Tucumán, el señor Presidente 
Subrogante, del H. Cuerpo Dn. Sergio Francisco 
Mansilla. 
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Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 
 
 

CPN OSVALDO F. JALDO 
  Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 

 

 

 

V-25 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo de su titular 
 
 
Sala de la Presidencia, 16 de Junio de 2023.   

 
 
Decreto Nº 28-L/2023. 

 
Visto que su S.E. el señor Gobernador de la 

Provincia, regresó al territorio provincial a horas 
11:50 del día de la fecha asumiendo la titularidad 
el Poder Ejecutivo; y, 

 
Considerando: 
 
Que en consecuencia corresponde que el 

señor Vicegobernador de la Provincia, reasuma 
las funciones de Presidente del Poder Legislativo; 

 
Por ello,  

 
El Presidente Subrogante de la Honorable 

Legislatura de Tucumán, a cargo de la 

Presidencia, 
 
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda nuevamente a cargo de la 

Presidencia de la Legislatura de Tucumán, su 
titular CPN Osvaldo Francisco Jaldo. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

SERGIO F. MANSILLA 
Presidente Subrogante 
a/c de la Presidencia 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

 Claudio A. Pérez 
 Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 

V-26 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo del señor Presidente Subrogante 
 
Sala de la Presidencia, 19 de Junio de 2023.   

 
Decreto Nº 29-L/2023. 

 
Visto que S.E. el señor Gobernador de la 

Provincia, se ausentará del territorio provincial a 
partir de Hs. 08:40 del día de la fecha, con destino 
a la Capital Federal; y, 

 
Considerando: 
 
Que por imperio del Artículo 91 de la 

Constitución Provincial, debe asumir el Poder 
Ejecutivo el señor Vicegobernador de la Provincia, 
y titular del H. Cuerpo; 

 
Que en consecuencia corresponde que el 

señor Presidente Subrogante de este H. Cuerpo, 
asuma las funciones de Presidente de la H. 
Legislatura; 

 
Por ello, y en uso de facultades que le son 

propias,  

 

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda a cargo de la Presidencia 

de la Legislatura de Tucumán, el señor Presidente 
Subrogante del H. Cuerpo, Dn. Sergio Francisco 
Mansilla. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

   CPN OSVALDO F. JALDO 
  Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 
 

 

V-27 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo de su titular 
 
Sala de la Presidencia, 19 de Junio de 2023.   
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Decreto Nº 30-L/2023. 

 
Visto que su S.E. el señor Gobernador de la 

Provincia, regresó al territorio provincial a horas 
20:00 del día de la fecha asumiendo la titularidad 
el Poder Ejecutivo; y, 

 
Considerando: 
 
Que en consecuencia corresponde que el 

señor Vicegobernador de la Provincia, reasuma 
las funciones de Presidente del Poder Legislativo; 

 
Por ello,  
 

El Presidente Subrogante de la Honorable 

Legislatura de Tucumán, a cargo de la 

Presidencia, 
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda nuevamente a cargo de la 

Presidencia de la Legislatura de Tucumán, su 
titular CPN Osvaldo Francisco Jaldo. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

SERGIO F. MANSILLA 
Presidente Subrogante 
a/c de la Presidencia 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

 Claudio A. Pérez 
 Secretario 

 H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

V-28 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo de la señora Vicepresidenta 2a 
 
Sala de la Presidencia, 22 de Junio de 2023.   

 
Decreto Nº 31-L/2023. 

 
Visto que S.E. el señor Gobernador de la 

Provincia se ausentará del territorio provincial a 
partir de Hs. 12:00 del día de la fecha, con destino 
a la Capital Federal, conjuntamente con el señor 
Vicegobernador de la Provincia, titular del H. 
Cuerpo, CPN Osvaldo Francisco Jaldo y el señor 
Vicepresidente 1º de esta H. Legislatura, Dn. 
Regino Néstor Amado; y, 

     

Considerando: 

Que por imperio del Artículo 91 de la 
Constitución Provincial, debe asumir el Poder 
Ejecutivo el señor Presidente Subrogante, 
Legislador Sergio Francisco Mansilla; 

Que de conformidad a lo establecido por el 
artículo 23 del Reglamento Interno de la 
Legislatura, debe asumir la Presidencia del H. 
Cuerpo, la señora Vicepresidenta 2°, Legisladora 
doña Sandra Orquera; 

 
Por ello, y en uso de facultades que le son 

propias,  

 

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda a cargo de la Presidencia 

de la Legislatura de Tucumán, la señora 
Vicepresidenta 2º del H. Cuerpo Dña. Sandra 
Orquera. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

CPN OSVALDO F. JALDO 
  Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 
 

 

V-29 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo del señor Presidente Subrogante 
 
Sala de la Presidencia, 23 de Junio de 2023.   

 
 

Decreto Nº 32-L/2023. 

 
Visto que el señor Vicegobernador de la 

Provincia, titular del H. Cuerpo, CPN Osvaldo 
Francisco Jaldo, regresó al territorio provincial a 
horas 09:00 del día de la fecha; y, 

 
Considerando: 
 
Que aún persiste la ausencia de S.E. el señor 

Gobernador de la Provincia, quien se encuentra 
fuera del territorio provincial, por lo que 
corresponde que el señor Vicegobernador asuma 
las funciones propias del Poder Ejecutivo; 

Que conforme lo establece el artículo 23 del 
Reglamento Interno del Cuerpo, corresponde que 
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el señor Presidente Subrogante, que estuvo a 
cargo del Poder Ejecutivo, asuma las funciones de 
Presidente de la H. Legislatura; 

 
Por ello, y en uso de facultades que le son 

propias,  

 

La Vicepresidenta 2º de la Honorable 

Legislatura de Tucumán, a cargo de la 

Presidencia, 
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda a cargo de la Presidencia 

de la Legislatura de Tucumán, el señor Presidente 
Subrogante del H. Cuerpo Dn. Sergio Francisco 
Mansilla. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

Sandra Orquera 
  Vicepresidenta 2º 

a/c de la Presidencia 
H. Legislatura de Tucumán 

 
Claudio A. Pérez 

Secretario 
  H. Legislatura de Tucumán 

 

 

 

V-30 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo de su titular 
 

Sala de la Presidencia, 26 de Junio de 2023.   
 
Decreto Nº 33-L/2023. 

 
Visto que su S.E. el señor Gobernador de la 

Provincia, regresó al territorio provincial a horas 
08:00 del día de la fecha asumiendo la titularidad 
el Poder Ejecutivo; y, 

 
Considerando: 
 
Que en consecuencia corresponde que el 

señor Vicegobernador de la Provincia, reasuma 
las funciones de Presidente del Poder Legislativo; 

 

Por ello,  
 

El Presidente Subrogante de la Honorable 

Legislatura de Tucumán, a cargo de la 

Presidencia, 
 

DECRETA: 

Artículo 1º.- Queda nuevamente a cargo de la 
Presidencia de la Legislatura de Tucumán, su 
titular CPN Osvaldo Francisco Jaldo. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

SERGIO F. MANSILLA 
Presidente Subrogante 
a/c de la Presidencia 

H. Legislatura de Tucumán 
 

 Claudio A. Pérez 
 Secretario 

 H. Legislatura de Tucumán 
 

 

V-31 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo del señor Presidente Subrogante 
 
Sala de la Presidencia, 28 de Junio de 2023.   

 
Decreto Nº 34-L/2023. 

 
Visto que el señor Vicegobernador de la 

Provincia, se ausentará del territorio provincial a 
partir de Hs. 17:00 del día de la fecha; y, 

 
Considerando: 
 
Que en consecuencia y conforme lo establece 

el artículo 23 del Reglamento Interno de este 
Poder, corresponde que el señor Presidente 
Subrogante de esta H. Legislatura, Legislador 
Sergio Francisco Mansilla, asuma las funciones de 
Presidente del H. Cuerpo; 

 
Por ello,  

 

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º.- Queda a cargo de la Presidencia 

de la Legislatura de Tucumán, el señor Presidente 
Subrogante del H. Cuerpo Dn. Sergio Francisco 
Mansilla. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 CPN OSVALDO F. JALDO 

  Presidente 
H. Legislatura de Tucumán 

 
Claudio A. Pérez 

Secretario 
  H. Legislatura de Tucumán 
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V-32 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo de su titular 
 
Sala de la Presidencia, 01 de Julio de 2023.   

 
Decreto Nº 35-L/2023. 

 
Visto que su S.E. el señor Gobernador de la 

Provincia, regresó al territorio provincial a horas 
09:00 del día de la fecha asumiendo la titularidad 
el Poder Ejecutivo; y, 

 
Considerando: 
 
Que en consecuencia corresponde que el 

señor Vicegobernador de la Provincia, reasuma 
las funciones de Presidente del Poder Legislativo; 

 
Por ello,  
 

El Presidente Subrogante de la Honorable 

Legislatura de Tucumán, a cargo de la 

Presidencia, 
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda nuevamente a cargo de la 

Presidencia de la Legislatura de Tucumán, su 
titular CPN Osvaldo Francisco Jaldo. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

SERGIO F. MANSILLA 
Presidente Subrogante 
a/c de la Presidencia 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

 Claudio A. Pérez 
 Secretario 

 H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

V-33 

 

Presidencia de la H. Legislatura  

a cargo del señor Vicepresidente 1º 
 
Sala de la Presidencia, 05 de Julio de 2023.   

 
 

Decreto Nº 36-L/2023. 

 
Visto que S.E. el señor Gobernador de la 

Provincia se ausentará del territorio provincial a 

partir de Hs. 08:26 del día de la fecha, 
conjuntamente con el señor Vicegobernador de la 
Provincia, titular del H. Cuerpo, CPN Osvaldo 
Francisco Jaldo; y, 

 
Considerando: 
 
Que por imperio del Artículo 91 de la 

Constitución Provincial, debe asumir el Poder 
Ejecutivo el señor Presidente Subrogante, 
Legislador Sergio Francisco Mansilla; 

Que de conformidad a lo establecido por el 
artículo 23 del Reglamento Interno de la 
Legislatura, debe asumir la Presidencia del Poder 
Legislativo, el señor Vicepresidente 1°, Legislador 
Dn. Regino Néstor Amado; 

 
Por ello, y en uso de facultades que le son 

propias,  

 

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Queda a cargo de la Presidencia 

de la Legislatura de Tucumán, el señor 
Vicepresidente 1º del H. Cuerpo Dn. Regino 
Néstor Amado. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

 CPN OSVALDO F. JALDO 
  Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 
 

 

V-34 

 

“40 ANIVERSARIO DEL 

CONSERVATORIO PROVINCIAL  

DE MÚSICA”- ANEXO CONCEPCIÓN 

(19 DE OCTUBRE). DECLARACIÓN DE 

INTERÉS LEGISLATIVO 
 
San Miguel de Tucumán, 16 de Marzo de 2023.   

 
Decreto Nº 05-HL/2023. 

 
Visto las actuaciones obrantes en Expte. Nº 21-

VLL-23, mediante las cuales el señor Legislador 
Raúl Eduardo Albarracín,  solicita  se declare de 
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interés legislativo al "40 Aniversario del 
Conservatorio Provincial de Música", Anexo 
Concepción, a celebrarse el 19 de Octubre 
próximo;  y, 

 
Considerando: 
 
Que por la necesidad de contar con una 

institución   artística  de gestión estatal en el Sur 
de la Provincia,  los alumnos y músicos  debían  
recorrer  más  de 80 km para continuar sus 
estudios o perfeccionarse  en sus especialidades,  
este Conservatorio fue creado el día 19 de 
Octubre de 1983, mediante Decreto Nº 1998/14   
de la Secretaría de Educación de la Provincia de 
Tucumán,  por iniciativa   y gestión   del  Arq.  
Osvaldo Morelli, en esos momentos Intendente de 
la Ciudad de Concepción y un grupo de vecinos; 

Que inició sus actividades el 25 de Octubre de 
1983  en la  sede de  la Escuela Uladislao Frías, 
con una población  de 40 alumnos,  quienes  
fueron  la  semilla del crecimiento de la Institución; 

Que esta Presidencia, dada la relevancia del 
mencionado evento, estima del caso dictar el 
instrumento legal pertinente,    declarando de 
"Interés Legislativo" al mismo; 

 
Por ello, y en uso de facultades que le son 

propias, 

 

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Declárese de Interés Legislativo al 

"40 Aniversario del Conservatorio Provincial de 
Música", Anexo Concepción, a celebrarse el 19 de 
Octubre próximo. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

CPN OSVALDO F. JALDO 
  Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 

 

 
V-35 

 

LIBRO “LA BIOINDICACIÓN EN EL 

MONITOREO Y EVALUACIÓN DE LOS 

SISTEMAS FLUVIALES DE LA 

ARGENTINA, BASES PARA EL 

ANÁLISIS DE LA INTEGRIDAD 

ECOLÓGICA”. DECLARACIÓN DE 

INTERÉS LEGISLATIVO 
 
 
San Miguel de Tucumán, 28 de Marzo de 2023.   

 
 
Decreto Nº 06-HL/2023. 

 
Visto las actuaciones obrantes en Expte. Nº 52-

VLL-23, mediante las cuales el señor Legislador 
Raúl Eduardo Albarracín, solicita se declare de 
interés legislativo al Libro "La Bioindicación en el 
Monitoreo y Evaluación de los Sistemas Fluviales 
de la Argentina. Bases para el Análisis de la 
Integridad Ecológica"; y, 

 
Considerando: 
 
Que el mencionado Libro, tiene como principal   

objetivo recopilar información existente referida al 
estado de los ríos y arroyos de Argentina, 
parámetros de referencia y metodologías para 
monitorear la calidad   de agua,  así  como explicar   
los detalles  técnicos  para  su  aplicación  que  
permitan realizar una evaluación  de  la integridad 
ecológica de los ecosistemas acuáticos,  
impulsando su incorporación a la gestión 
ambiental en todos los niveles de gobierno; 

Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Nación (MAyDS) y el Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas  y 
Técnicas  (Conicet) se unieron para crear la Red 
de Evaluación y Monitoreo de Ecosistemas   
Acuáticos (REM.AQUA),  un ámbito de trabajo 
colaborativo,   con  el objetivo  de profundizar   la 
interacción entre la ciencia y las políticas públicas; 

Que esta Presidencia, dada la relevancia del 
mencionado Libro, estima del caso dictar el 
instrumento legal pertinente, declarando de 
"Interés Legislativo" al mismo; 

 
Por ello, y en uso de facultades que le son 

propias, 

 

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Declárese de Interés Legislativo 

“La Bioindicación en el Monitoreo y Evaluación de 
los Sistemas Fluviales de la Argentina. Bases para 
el Análisis de la Integridad Ecológica". 
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Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 
 
 

CPN OSVALDO F. JALDO 
  Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

V-36 

 

“70 ANIVERSARIO DE LA 

FEDERACIÓN ECONÓMICA DE 

TUCUMÁN” (1 DE ABRIL). 

DECLARACIÓN DE INTERÉS 

LEGISLATIVO 
 
San Miguel de Tucumán, 31 de Marzo de 2023.   

 
 
Decreto Nº 07-HL/2023. 

 
Visto las actuaciones obrantes en Expte. Nº 56-

VLL-23, mediante las cuales el señor Legislador 
Raúl Eduardo Albarracín solicita se declare de 
interés legislativo el "70 Aniversario de la 
Federación Económica de Tucumán", a celebrarse 
el 01 de Abril del  corriente año;  y, 

 
Considerando: 
 
Que el 01 de Abril de 1953 se constituyó  la  

Federación Económica  de Tucumán, cuyo primer 
presidente fue el lng. Aldo Capuano, como un 
organismo gremial representativo de los 
empresarios,  estructurado sobre  la  base  del  
común  anhelo  de unión de todas las fuerzas 
creadoras de la riqueza de Tucumán; 

Que luego de siete décadas la FET logró  
constituirse como una de las más importantes 
organizaciones del Noroeste Argentino, brindando   
asesoramiento para la selección de personal y 
consultoría integral en Recursos Humanos a 
empresas y a la vez orientación y capacitación   
laboral a postulantes de manera  no aranceladas, 
entre otros servicios; 

Que esta Presidencia, dada la relevancia del 
mencionado evento, estima del caso dictar el 
instrumento legal pertinente, declarando de 
"Interés Legislativo" al mismo; 

 
Por ello, y en uso de facultades que le son 

propias, 

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Declárese de Interés Legislativo el 

"70 Aniversario de la Federación   Económica   de   
Tucumán", a celebrarse el 01 de Abril del corriente 
año. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

   CPN OSVALDO F. JALDO 
  Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

V-37 

 

“90 ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN 

DEL INSTITUTO PRIVADO NUESTRA 

SEÑORA DE LA CONSOLACIÓN”  

DE CONCEPCIÓN (17 DE ABRIL). 

DECLARACIÓN DE INTERÉS 

LEGISLATIVO 
 
San Miguel de Tucumán, 17 de Abril de 2023.   

 
Decreto Nº 08-HL/2023. 

 
Visto las actuaciones obrantes en Expte. Nº 69-

VLL-23, mediante  las cuales el señor Legislador 
Raúl Eduardo Albarracín,  solicita  se declare de 
interés legislativo  al  "90 Aniversário de la 
Fundación del Instituto Privado Nuestra Señora 
de la Consolación" de la Ciudad de Concepción,  
a celebrarse   el  17  de Abril;  y, 

 
Considerando: 
 
Que, las primeras Hermanas de la Consolación 

llegaron de Tortosa (España) en una valiente 
misión de expansión y servicio   en la educación 
cristiana de niños, jóvenes y adultos, cimentada en 
los valores   del evangelio   y el carisma de 
Consolación; 

Que el lema que acompaña a esta prestigiosa   
comunidad educativa, integrada por laicos 
comprometidos en la misión de las Hermanas de 
la Consolación es "90 años de consolación en 
salida", y; 
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Que el mensaje de consolación se compartió 
en toda la Diócesis y más allá de ella, en grupos 
juveniles, acompañando enfermos, misiones, 
celebraciones pascuales, animando el Movimiento 
Consolación para el Mundo   y demás servicios y 
gestos de consolación; 

Que esta Presidencia, dada la relevancia del 
mencionado evento, estima del caso dictar el 
instrumento legal pertinente, declarando de 
"Interés Legislativo" al mismo; 

 
Por ello, y en uso de facultades que le son 

propias, 
 

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Declárese de Interés Legislativo al 

"90 Aniversario de la Fundación del Instituto   
Privado Nuestra  Señora de la Consolación"   de la 
Ciudad de Concepción,  a celebrarse   el  17  de 
Abril. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

 CPN OSVALDO F. JALDO 
  Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

V-38 

 

CONMEMORACIÓN DE LOS 100 AÑOS 

DEL CENTRO DE ENSEÑANZA DE 

JÓVENES Y ADULTOS (CEJA)  

SAN EUGENIO, DE LA CIUDAD 

 DE CONCEPCIÓN (23 DE MAYO). 

DECLARACIÓN DE INTERÉS 

LEGISLATIVO 
 
San Miguel de Tucumán, 17 de Abril de 2023.   

 
Decreto Nº 09-HL/2023. 

 
Visto las actuaciones obrantes en Expte.  Nº 

20-PD-23, mediante las cuales el señor Legislador 
Raúl Eduardo Albarracín, solicita se declare de  
interés legislativo la conmemoración de los 100 
años del Centro de Enseñanza de Jóvenes y 

Adultos (CEJA) San Eugenio de la Ciudad de 
Concepción;  y, 

 
Considerando: 
 
Que, la historia de este Centro   educativo   

nació  por  el impulso  y aspiración de un grupo de 
vecinos de una ciudad pujante y fue un 23 de 
Mayo  de 1923 que se cristalizó la creación por 
decreto de la Escuela de Manualidades,   
fomentando   la enseñanza del oficio artesanal; 

Que, en el año 2018 por Resolución Ministerial, 
la Escuela de Formación Profesional San Eugenio, 
cambia el nombre por Centro Educativo de 
Jóvenes y Adultos San Eugenio, contemplando la 
oferta educativa de formación profesional y 
otorgando títulos con certificación de validez 
nacional; 

Que esta Presidencia, dada la relevancia del 
mencionado evento, estima del caso dictar el 
instrumento legal pertinente, declarando de 
"Interés Legislativo" al mismo; 

 
Por ello, y en uso de facultades que le son 

propias, 

 

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Declárese de Interés Legislativo la 

conmemoración de los 100 años del Centro de 
Enseñanza de Jóvenes y Adultos (CEJA) San 
Eugenio de la Ciudad de Concepción. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

CPN OSVALDO F. JALDO 
  Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

V-39 

 

“XIV FESTIVAL INTERNACIONAL DE 

TANGO CONCEPCIÓN 2023”. 

DECLARACIÓN DE INTERÉS 

LEGISLATIVO 
 
San Miguel de Tucumán, 26 de Abril de 2023.   
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Decreto Nº 10-HL/2023. 

 
Visto las actuaciones obrantes en Expte. Nº 74-

VLL-23, mediante las cuales el señor Legislador 
Raúl Eduardo Albarracín,  solicita   se  declare  de 
interés legislativo el "XIV Festival Internacional de 
Tango  Concepción   2023",  a celebrarse del 28 al 
30 de Abril próximo en la Ciudad de Concepción;  
y, 

 
Considerando: 
 
Que, en el año 2009, un grupo de jóvenes 

buscando difundir el tango en la Perla del Sur, 
organizó un encuentro de ese género musical en 
la Plaza Mitre, dando inicio al primer festival con 
una masiva concurrencia, logrando   en el 2017 
jerarquía internacional con su incorporación a la 
Ruta Internacional de Tango y Turismo; 

Que, este Festival es el más antiguo del Norte 
Argentino, donde se conjuga el Tango en todas 
sus manifestaciones, la música, el canto, el baile, 
el arte, la literatura, afirmando al género tango 
como cultura urbana; 

Que esta Presidencia, dada la relevancia del 
mencionado evento, estima del caso dictar el 
instrumento legal pertinente, declarando de 
"Interés Legislativo" al mismo; 

 
Por ello, y en uso de facultades que le son 

propias, 

 

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Declárese de Interés Legislativo el 

"XIV Festival Internacional de Tango Concepción   
2023", a celebrarse del 28 al 30 de Abril próximo 
en la Ciudad de Concepción. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

CPN OSVALDO F. JALDO 
  Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 

 

 
V-40 

 

“XXIV JORNADAS DE OTOÑO DE LA 

ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 

CIRUGÍA” Y EL “XXVIII CONGRESO 

DE CIRUGÍA REGIONAL NOA”. 

DECLARACIÓN DE INTERÉS 

LEGISLATIVO 
 
San Miguel de Tucumán, 17 de Mayo de 2023.   

 
Decreto Nº 11-HL/2023. 

 
Visto las actuaciones obrantes en Expte. Nº 01-

VL-23, mediante las cuales la Asociación 
Argentina de Cirugía y la Sociedad de Cirujanos 
de Tucumán, solicitan   se declare de interés 
legislativo   las "XXIV Jornadas   de Otoño   de la 
Asociación Argentina de Cirugía y el XXVIII 
Congreso de Cirugía Regional NOA", que se 
realizarán en la Ciudad de San Miguel de 
Tucumán, los días 24, 25 y 26 de Mayo de 2023, 
en las instalaciones del Sheraton Hotel Tucumán; 
y,  

 
Considerando: 
 
Que, este evento científico contará con la 

asistencia de aproximadamente 1500 
profesionales de Cirugía y que se realizará en 
forma simultánea  con la 2º Jornada de Enfermería 
en Cirugía General, 24º Jornada Nacional de 
Instrumentación Quirúrgica, el XXXIII Congreso 
Argentino y Latam de Residentes de Cirugía 
General y las Jornadas Regionales NOA SACiG 
2023; 

Que, en estas Jornadas se abordarán los 
temas más relevantes de la especialidad:    sus 
actualizaciones puestas a punto, tratamientos post 
intervención y seguimientos de los pacientes, 
conferencias plenarias, simposios, mesas 
redondas y debates, Hands On, presentación de 
trabajos científicos en diferentes   modalidades, 
espacios de la industria que harán de estos 
encuentros un evento único a la altura de las 
expectativas de cada uno de los participantes; 

Que esta Presidencia, dada la relevancia de los 
mencionados eventos, estima del caso dictar el 
instrumento legal pertinente, declarando de 
"Interés Legislativo" al mismo; 

 
Por ello, y en uso de facultades que le son 

propias, 

 

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Declárese de Interés Legislativo 

las "XXIV Jornadas de Otoño de la Asociación 
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Argentina de Cirugía y el XXVIII Congreso de 
Cirugía  Regional NOA", que se realizarán en la 
Ciudad de San Miguel  de Tucumán,  los días 24, 
25 y 26 de Mayo de 2023, en las instalaciones  del 
Sheraton Hotel Tucumán. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

CPN OSVALDO F. JALDO 
  Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

V-41 

 

80 ANIVERSARIO DE LA ESCUELA DE 

COMERCIO REPÚBLICA DE PANAMÁ, 

DE LA CIUDAD DE CONCEPCIÓN 

 (2 DE JUNIO). DECLARACIÓN DE 

INTERÉS LEGISLATIVO 
 
San Miguel de Tucumán, 31 de Mayo de 2023.   

 
Decreto Nº 12-HL/2023. 

 
Visto las actuaciones obrantes en Expte. Nº 82-

VLL-23, mediante las cuales el señor Legislador 
Albarracín, solicita se sirva declarar de Interés 
Legislativo al "80º Aniversario de la Escuela de 
Comercio República de Panamá, de la Ciudad de 
Concepción"; y, 

 
Considerando: 
 
Que, la mencionada escuela comenzó sus 

actividades en el mes de Junio de 1943 sin contar 
con edificio propio, el cual recién se inauguró   el 
17 de Junio de 1981; 

Que, en la actualidad funciona en tres turnos  al 
que asisten aproximadamente 2100 alumnos,   
contando con  las modalidades de: Economía y 
Gestión de las Organizaciones, Ciencias 
Naturales,   Humanidades y Ciencias Sociales; 

Que, a lo largo de los años esta escuela  se 
convirtió en  una de las  más importante de la  
región, siendo señera  y precursora de otras en el  
Sur  de la  Provincia. Es invalorable  el  aporte a la  
Ciudad  de Concepción y zonas de influencia en 
estos setenta y cinco años; 

Que esta Presidencia, dada la relevancia del 
mencionado evento, estima del caso dictar el 

instrumento legal pertinente,    declarando de 
"Interés Legislativo" al mismo; 

 
Por ello, y en uso de facultades que le son 

propias, 

 

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 

DECRETA: 

 
Artículo 1º.- Declárese de Interés Legislativo 

"80º Aniversario de la Escuela de Comercio  
República  de Panamá, de la Ciudad de 
Concepción", a celebrarse el día 02 de Junio 
próximo. 

 
Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 

 
 

CPN OSVALDO F. JALDO 
  Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

  H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

VI 

 

COMUNICACIONES OFICIALES 
 

PODER EJECUTIVO: 
 
- Nota expresando conformidad al texto de la 

Versión Taquigráfica de la Sesión de Apertura del 
118° Período Ordinario de Sesiones. A la 
Honorable Legislatura (Expediente n° 23-CPE-
23). 

 
SEÑOR GOBERNADOR DE LA PROVINCIA – 

DOCTOR JUAN LUIS MANZUR: 
 
- Eleva nota comunicando que a partir del día 

16 de febrero de 2023 reasume al cargo de 
Gobernador de la Provincia. A la Honorable 
Legislatura (Expediente n° 11-CPE-23). 

 
 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA: 
 
- Nota remitiendo copia de informe solicitado, 

referente a cumplimiento de la Ley nº 8895 
(Tiempo de espera para la atención al público – 
trato indigno, sus normas reglamentarias y 
complementarias), expediente nº 18-200-H-2023. 
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A la Comisión de Derechos Humanos y 
Defensa del Consumidor (Expediente n° 03-
VPE-23). 

 
- Nota nº 11/14 (MGyJ), solicitando informe 

referente a pedido de formación de Jurado de 
Enjuiciamiento o actuaciones en trámite en contra 
del señor José Víctor Moreno, con motivo de su 
renuncia definitiva al cargo de Juez de Paz y 
Encargado del Registro del Estado Civil y 
Capacidad de las Personas de la localidad de 
Rumi Punco, Departamento La Cocha (Expediente 
nº 461/110-M-2023). A la Comisión de Juicio 
Político (Expediente n° 01-JP-23). 

 
- Nota solicitando informe si existe pedido de 

formación de Jurado de Enjuiciamiento o 
actuaciones en trámite, en contra de la señora 
Norma Graciela Quipildor, con motivo de su 
renuncia definitiva al cargo de Juez de Paz de la 
localidad de Garmendia, Departamento Burruyacu. 
A la Comisión de Juicio Político (Expediente n° 
02-JP-23). 

 
 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL: 
 
- Nota remitiendo expediente n° 3703-110-L-

2022, referente a declaración n° 09/2022 
sancionada por la H. Legislatura (Expediente n° 
62-PD-22: declaración de interés legislativo la 
labor desarrollada por la Asociación Tucumana de 
Sordos), publicado en el Diario de Sesiones 9, de 
fecha 07/07/2022, asunto entrado n° IV-8. A la 
Comisión de Familia, Niñez, Adolescencia, 
Adultos Mayores y Discapacidad (Expediente 
n° 16-CPE-23). 

 
 
MINISTERIO DE SEGURIDAD: 
 
- Nota remitiendo copia de informe referente a 

resolución n° 88/2022 sancionada por la H. 
Legislatura (Expediente n° 94-PR-22: solicitud al 
Ministerio de Seguridad la instalación de una 
oficina de laboratorio de la Policía en la Ciudad de 
Monteros, para la realización de exámenes 
médicos, toxicológicos, bioquímicos y de medicina 
legal), publicado en el Diario de Sesiones n° 10, 
de fecha 04/08/2022, asunto entrado n° III-6. A la 
Comisión de Seguridad y Justicia (Expediente 
n° 21-CPE-23). 

 
- Nota remitiendo informe solicitado por los 

señores legisladores Bussi y Vermal mediante 
expediente nº 203-VLL-22, sobre evaluaciones 
psicológicas y/o psiquiátricas al personal de la 

Fuerza Policial. A la Comisión de Seguridad y 
Justicia (Expediente n° 04-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo informe solicitado por los 

señores legisladores Bussi y Vermal mediante 
expediente nº 204-VLL-22, sobre manipulación y 
prácticas de tiro con armas de fuego del personal 
incorporado y afectado al patrullaje urbano. A la 
Comisión de Seguridad y Justicia (Expediente 
n° 05-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo informe solicitado mediante 

expediente nº 173-VLL-22, de los señores 
legisladores Bussi y Vermal. A la Comisión de 
Seguridad y Justicia (Expediente n° 06-VPE-
23). 

 
- Nota comunicando que el pedido de informe 

solicitado por el señor Legislador Vermal mediante 
expediente nº 14-VLL-23, sobre situación de la 
Empresa Panedille, se dio curso a la Secretaría de 
Estado de Seguridad. A la Comisión de 
Seguridad y Justicia (Expediente n° 08-VPE-
23). 

 
- Nota nº 78/7 (MS), remitiendo informe 

solicitado por el señor Legislador Canelada, 
mediante expediente nº 20-VLL-23. A la Comisión 
de Seguridad y Justicia (Expediente n° 09-VPE-
23). 

 
- Notas nros. 95 y 96/7 (MS), referente a 

informes solicitados por los señores legisladores 
Vermal y Ascárate, mediante expedientes nros. 
39-VLL-23 y 41-VLL-23. A la Comisión de 
Seguridad y Justicia (Expediente n° 16-VPE-
23). 

 
- Nota n° 146/7 (MS), remitiendo informe 

solicitado sobre situación de la Comisaría de 
Yerba Buena (Expediente n° 191-H-700-2023). A 
la Comisión de Derechos Humanos y Defensa 
del Consumidor (Expediente n° 34-VPE-23). 

 
- Nota n° 149/7 (MS), referente a solicitud de 

informe realizado por los señores legisladores 
Vermal y Bussi, mediante expediente n° 72-VLL-
23 sobre finalización del protocolo de uso de 
telefonía celular y colocación de inhibidores en 
unidades penitenciarias. A la Comisión de 
Seguridad y Justicia (Expediente n° 35-VPE-
23). 

 
- Nota remitiendo informe solicitado por el 

señor Legislador Vermal, mediante expediente n° 
14-VLL-23. A la Comisión de Seguridad y 
Justicia (Expediente n° 43-VPE-23). 
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- Nota remitiendo informe solicitado por el 
señor Legislador Albarracín, mediante Expediente 
n° 223-VLL-22. A la Comisión de Seguridad y 
Justicia (Expediente n° 44-VPE-23). 

 
 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA: 
 
- Nota remitiendo expediente nº 1196/400-P-

2023, sobre informe solicitado por los señores 
legisladores Bussi y Vermal, mediante expediente 
nº 11-VLL-23 referente a los casos de Neumonía 
sucedidos en la Provincia. A la Comisión de 
Salud Pública (Expediente n° 07-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 2097/400-P-

2023, pedido de informe solicitado por el señor 
Legislador Ascárate mediante expediente n° 17-
VLL-23. A la Comisión de Salud Pública 
(Expediente n° 13-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 12308-410-

DAA-2022, referente a informe solicitado respecto 
al estado de salud de la niña Abril Agustina 
Moreno. A la Comisión de Salud Pública 
(Expediente n° 21-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 8960-400-P-

2022, referente a opinión solicitada sobre el 
proyecto de ley registrado mediante expediente n° 
280-PL-22 (Modificación del artículo 9° de la Ley 
n° 5652 -Creación del Sistema Provincial de Salud 
Siprosa), publicado en el Diario de Sesiones n° 13, 
de fecha 15/09/2022, asunto entrado n° II-6. A la 
Comisión de Salud Pública (Expediente n° 22-
VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 8963-400-P-

2022, referente a opinión solicitada sobre el 
proyecto de ley registrado mediante expediente n° 
241-PL-22 (Creación de la Comisión Provincial de 
Atrofia Muscular Espinal), publicado en el Diario 
de Sesiones n° 11, de fecha 30/08/2022, asunto 
entrado n° II-19. A la Comisión de Salud Pública 
(Expediente n° 23-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 8962-400-P-

2022, referente a opinión solicitada sobre el 
proyecto de ley registrado mediante expediente n° 
276-PL-22 (Creación del Servicio de Atención 
Telefónica Gratuita y Permanente a Personas en 
Situación de Crisis -prevención del suicidio-), 
publicado en el Diario de Sesiones n° 13, de fecha 
05/09/2022, asunto entrado n° II-2. A la Comisión 
de Salud Pública (Expediente n° 24-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 3332/400-P-

2022, referente a opinión solicitada sobre el 

proyecto de ley registrado mediante expediente n° 
288-PL-21 (Creación del Sistema Provincial de 
Historia Clínica Electrónica Única), publicado en el 
Diario de Sesiones n° 11, de fecha 08/02/2022, 
asunto entrado n° II-12. A la Comisión de Salud 
Pública (Expediente n° 27-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 3337/400-P-

2022, referente a opinión solicitada sobre el 
proyecto de ley registrado mediante expediente n° 
65-PL-21 (Creación del sistema de información y 
gestión de asignación de camas en los 
establecimientos de salud públicos y privados de 
la Provincia), publicado en el Diario de Sesiones 
n° 4, de fecha 06/05/2021, asunto entrado n° II-26. 
A la Comisión de Salud Pública (Expediente n° 
28-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 8966/400-P-22, 

referente a informe solicitado por el señor 
Legislador Berarducci mediante expediente n° 99-
VLL-22. A la Comisión de Salud Pública 
(Expediente n° 31-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 8964/400-P-

2022, referente a opinión solicitada sobre el 
proyecto de ley registrado mediante expediente n° 
194-PL-22(Regulación de la práctica manual de 
masajes), publicado en el Diario de Sesiones n° 9, 
de fecha 07/07/2022, asunto entrado n° II-22. A la 
Comisión de Salud Pública (Expediente n° 36-
VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 4130/400-P-

2023, referente a informe solicitado por la señora 
Legisladora Pecci, mediante expediente n° 57-
VLL-23 (Brote del Dengue). A la Comisión de 
Salud Pública (Expediente n° 45-VPE-23). 

 
 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS DE 

TUCUMÁN: 
 
- Nota remitiendo copia de informe solicitado 

sobre las obras de reparación de la Presa Lateral 
n° 3 del Complejo de Aprovechamiento 
Hidroeléctrico Celestino Gelsi (Expediente n° 352-
860-L-2023). A la Comisión de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte (Expediente n° 
17-VPE-23). 

 
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN: 
 
- Nota remitiendo expediente n° 005854/230-H-

23, referente a informe solicitado por el señor 
Legislador Berarducci mediante expediente n° 51-
VLL-23 relacionado al seguro escolar. A la 
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Comisión de Educación (Expediente n° 32-VPE-
23). 

 
 
SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA: 
 
- Nota nº 24/SH, remitiendo decretos nros. 119, 

126, 127, 128, 129, 172, 190, 191, 195, 196, 197, 
200, 201, 204, 205, 206, 224, 225, 226, 229, 450, 
451, 452, 477, 478, 479, 480, 483, 484, 487, 488, 
491, 496, 499, 502, 527, 528 y 532/3(SH), 
incrementando recursos en el Presupuesto 
General 2023. A la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto (Expediente n° 13-CPE-23). 

 
 
- Nota n° 30/SH, remitiendo decretos nros. 448, 

574, 575, 576, 578, 579, 599, 600, 609, 693, 704, 
705, 712, 713, 744, 746, 757, 758, 833, 835, 838, 
841, 842, 845, 848, 849, 850, 851 y 879/3 (SH), 
incrementando recursos en el Presupuesto 
General 2023. A la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto (Expediente n° 17-CPE-23). 

 
- Nota n° 39/SH, remitiendo decretos nros. 

4435, 4437, 4439, 4440 y 4550/3(SH), 
incrementando recursos en el Presupuesto 
General 2022. A la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto (Expediente n° 24-CPE-23). 

 
- Nota n° 40/SH, remitiendo decretos nros. 895, 

926, 929, 994, 1057, 1072, 1073, 1074, 1131, 
1132 y 1225/3(SH) 2023, incrementando recursos 
y modificando decretos nros. 301 y 351/3(SH) en 
el Presupuesto General 2023. A la Comisión de 
Hacienda y Presupuesto (Expediente n° 25-
CPE-23). 

 
- Nota remitiendo copias de decretos nros. 

1330, 1131, 1467, 1469, 1471, 1476, 1479, 1480, 
1481, 1522, 1524, 1548, 1672, 1673, 1684 y 
1687/3 (SH) incrementando recursos en el 
Presupuesto General 2023. A la Comisión de 
Hacienda y Presupuesto (Expediente n° 29-
CPE-23). 

 
- Nota remitiendo decretos nros. 1725, 1728, 

1809, 1886, 1887, 1888, 1889, 1944, 1965, 1968, 
2023, 2030, 2031, 2035, 2036, 2040, 2041 y 
2043/3 (SH) incrementando, incorporando 
recursos, modificando y creando cargos en el 
Presupuesto General 2023. A la Comisión de 
Hacienda y Presupuesto (Expediente n° 33-
CPE-23). 

 
 
SECRETARÍA GENERAL DE LA 

GOBERNACIÓN: 

- Nota remitiendo expediente n° 446-110-L-
2021, referente a resolución n° 08/2021, 
sancionada por la H. Legislatura (Expediente n° 
62-PR-21: adhesión al Día Mundial del Síndrome 
de Down -21 de marzo), publicado en el Diario de 
Sesiones n° 3, de fecha 25/03/2021, asunto 
entrado n° III-3. A la Comisión de Familia, Niñez, 
Adolescencia, Adultos Mayores y Discapacidad 
(Expediente n° 26-CPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente 

n°4461/110/L/2022, referente a declaración 
sancionada por la H. Legislatura (Expediente n° 
108-PD-22: Declaración de interés legislativo al 
Día Internacional de la Personas con 
Discapacidad -3 de diciembre), publicado en el 
Diario de Sesiones n° 17, de fecha 24/11/2022, 
asunto entrado n° IV-4. A la Comisión de 
Familia, Niñez, Adolescencia, Adultos Mayores 
y Discapacidad (Expediente n° 28-CPE-23). 

 
 
SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO 

AMBIENTE: 
 
- Nota remitiendo expediente n° 166/630-AM-

2023, elevando copia de resolución n° 253 
(SEMA) sobre informe de campaña de control de 
quema de caña en la Provincia de Tucumán 
durante los meses de Enero hasta Abril de 2023, 
llevada adelante por la Dirección de Fiscalización 
Ambiental (Ref. Expediente n° 258/621-DFA-2023 
SEMA). A la Comisión de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable (Expediente n° 31-CPE-
23). 

 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO: 
 
- Nota remitiendo expediente n° 3756/377-

2023, referente a antecedentes catastrales 
solicitados sobre el proyecto de ley registrado 
mediante expediente n° 22-PL-23: modificación de 
la Ley n° 7792 (Expropiación de un inmueble en 
Santa Lucía, Monteros, padrón n° 240.911, para la 
regularización de barrios de emergencia), a que se 
refiere el asunto entrado n° II-9 de la presente 
sesión. A la Comisión de Legislación General 
(Expediente n° 10-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 3757/377-

2023, referente a antecedentes catastrales 
solicitados sobre el proyecto de ley registrado 
mediante expediente n° 45-PL-23:declaración de 
utilidad pública y sujetos a expropiación, para la 
construcción de un camping para el personal de la 
Unión Obrera Metalúrgica, seccional Tucumán, los 
terrenos ubicados en Banda del Río Salí (Cruz 
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Alta), padrones nros. 72.942 y 70.867, a que se 
refiere el asunto entrado n° II-32 de la presente 
sesión. A la Comisión de Legislación General 
(Expediente n° 11-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 

3863/377/2023, referente a antecedentes 
catastrales solicitados sobre el proyecto de ley 
registrado mediante expediente n° 312-PL-22: 
creación del Polo Logístico Tucumán (PLT) como 
empresa de conformación público-privado, 
publicado en el Diario de Sesiones n° 14, de fecha 
13/10/2022, asunto entrado n° II-24. A la 
Comisión de Legislación General (Expediente 
n° 12-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 5833-377-23, 

referente a antecedentes catastrales solicitados 
sobre el proyecto de ley registrado mediante 
expediente n° 80-PL-23: declaración de utilidad 
pública y sujeto a expropiación un inmueble, 
padrón n° 877.749 (Yerba Buena) para ser 
destinado a un espacio verde recreativo y 
comunitario, a que se refiere el asunto entrado n° 
II-67 de la presente sesión. A la Comisión de 
Legislación General (Expediente n° 18-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 5834-377-23, 

referente a antecedentes catastrales solicitados 
sobre el proyecto de ley registrado mediante 
expediente n° 81-PL-23: declaración de utilidad 
pública y sujeto a expropiación una fracción del 
inmueble ubicado en la Comuna de La Florida y 
Luisiana, Barrio La Cancha, padrón n° 
774.931(Cruz Alta) para ser destinado a la 
regularización dominial de sus actuales ocupantes, 
a que se refiere el asunto entrado n° II-68 de la 
presente sesión. A la Comisión de Legislación 
General (Expediente n° 19-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 5844-377-23, 

referente a antecedentes catastrales solicitados 
sobre el proyecto de ley registrado mediante 
expediente n° 63-PL-23: donación de un inmueble 
fiscal ubicado en Concepción (Chicligasta), 
matrícula registral Z-02.740, a la Asociación Civil 
Centro Comunitario de Desarrollo Social “Carozo y 
Narizota” para el uso exclusivo de un Salón de 
Usos Múltiples, a que se refiere el asunto entrado 
n° II-50 de la presente sesión. A la Comisión de 
Legislación General (Expediente n° 20-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 5830-377-23, 

referente a antecedentes catastrales solicitados 
sobre el proyecto de ley registrado mediante 
expediente n° 73-PL-23: transferencia a título 
gratuito de un inmueble de la Caja Popular de 
Ahorros ubicado en Cebil Redondo, Yerba Buena, 

padrón n° 677.493, a sus actuales ocupantes, a 
que se refiere el asunto entrado n° II-60 de la 
presente sesión. A la Comisión de Legislación 
General (Expediente n° 26-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 

5837/377/2023, referente a antecedentes 
catastrales solicitados sobre el proyecto de ley 
registrado mediante expediente n° 312-PL-22: 
creación del Polo Logístico Tucumán (PLT) como 
empresa de conformación público-privado, 
publicado en el Diario de Sesiones n° 14, de fecha 
13/10/2022, asunto entrado n° II-24. A la 
Comisión de Legislación General (Expediente 
n° 29-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 6896-377-23, 

referente a antecedentes catastrales solicitados 
sobre el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, 
registrado mediante expediente n° 04-PE-23: 
declaración de utilidad pública y sujeto a 
expropiación una fracción de un inmueble ubicado 
en Cevil Pozo (Cruz Alta), destinado a la 
infraestructura ferroviaria para el funcionamiento 
de una terminal de carga multimodal, a que se 
refiere el asunto entrado n° I-4 de la presente 
sesión. A la Comisión de Legislación General 
(Expediente n° 30-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 8695-377-23, 

referente a antecedentes catastrales solicitados 
sobre proyecto de ley registrado mediante 
expediente n°101-PL-23: donación a la Asociación 
Civil del Personal Parlamentario Unido de un 
inmueble fiscal ubicado en El Cadillal (Tafí Viejo), 
padrón n° 527.984, para la construcción de un 
complejo deportivo, recreativo y un salón de usos 
múltiples, a que se refiere el asunto entrado n° II-
88 de la presente sesión. A la Comisión de 
Legislación General (Expediente n° 37-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 8696-377-23, 

referente a antecedentes catastrales solicitados 
sobre proyecto de ley registrado mediante 
expediente n° 95-PL-23: declaración de utilidad 
pública y sujetos a expropiación, para ser 
utilizados como espacios públicos, inmuebles 
ubicados en Capital, padrones nros. 229.397 y 
225.478, a que se refiere el asunto entrado n° II-82 
de la presente sesión. A la Comisión de 
Legislación General (Expediente n° 38-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 8697-377-23, 

referente a antecedentes catastrales solicitados 
sobre proyecto de ley registrado mediante 
expediente n° 88-PL-23: declaración de utilidad 
pública y sujetos a expropiación, para ser 
destinados a la construcción de viviendas 
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familiares, los inmuebles ubicados en Famaillá, 
padrones nros. 76.474, 76.472, 79.079, 75.047, 
76.940 y 75048, a que se refiere el asunto entado 
n° II-75 de la presente sesión. A la Comisión de 
Legislación General (Expediente n° 39-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 8700-377-23, 

referente a antecedentes catastrales solicitados 
sobre proyecto de ley del Poder Ejecutivo, 
registrado mediante expediente n° 07-PE-23: 
declaración de utilidad pública y sujeto a 
expropiación un inmueble ubicado en El Colmenar, 
padrón n° 513.432,Tafí Viejo, para la 
regularización dominial de sus actuales ocupantes, 
a que se refiere el asunto entrado n° I-7 de la 
presente sesión. A la Comisión de Legislación 
General (Expediente n° 40-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 8701-377-23, 

referente a antecedentes catastrales solicitados 
sobre proyecto de ley registrado mediante 
expediente n°102-PL-23: declaración de utilidad 
pública y sujeto a expropiación de un inmueble 
ubicado en Tafí Viejo, padrón n° 516.624, para la 
construcción de la sede de la Municipalidad, de un 
complejo polideportivo y de viviendas para 
personas con discapacidad, a que se refiere el 
asunto entrado n° II-89 de la presente sesión. A la 
Comisión de Legislación General (Expediente 
n° 41-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 8698-377-23, 

referente a antecedentes catastrales solicitados 
sobre proyecto de ley registrado mediante 
expediente n° 87-PL-23: cesión de un inmueble 
fiscal ubicado sobre Ruta n° 347, en El Cadillal, 
padrón n° 625.432, (Tafí Viejo) a la Asociación 
Mutual de Trabajadores Camioneros de Tucumán 
“15 de Diciembre”, a que se refiere el asunto 
entrado n° II-74. A la Comisión de Legislación 
General (Expediente n° 42-VPE-23). 

 
 
SERVICIO PENITENCIARIO TUCUMÁN: 
 
- Nota remitiendo informe solicitado referente a 

situación del interno José Luis Iturre. (Expediente 
nº 1297-V-22). A la Comisión de Derechos 
Humanos y Defensa del Consumidor 
(Expediente n° 03-VL-23). 

 
 
ENTE ÚNICO DE CONTROL Y REGULACIÓN 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS PROVINCIALES 
DE TUCUMÁN: 

 
- A través nota eleva informe de gestión anual 

2020-2021, en cumplimiento a lo dispuesto en la 

Ley n° 8479. A la Presidencia de la H. 
Legislatura y con pase a la Comisión de 
Energía y Comunicaciones (Expediente n° 27-
CPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 2103-390-P-

2023, referente a solicitud realizada por el señor 
Legislador Pellegrini, sobre estudio del agua de 
diferentes lugares de la Ciudad de San Miguel de 
Tucumán y Banda del Río Salí. A la Presidencia 
de la H. Legislatura (Expediente n° 33-VPE-23). 

 
 

SOCIEDAD AGUAS DEL TUCUMÁN: 
 

- Nota remitiendo informe trimestral de uso de 
fondos emergentes período comprendido entre los 
días 1 de Octubre al 31 de Diciembre de 2022 
(Ley nº 9062 y modificatoria nº 9097). A la 
Presidencia Subrogante de la H. Legislatura 
(Expediente n° 01-CO-23). 

 
- Nota remitiendo informe trimestral del uso de 

los fondos emergentes período comprendido entre 
el 1 de Enero al 31 de Marzo de 2023 (Ley n° 
9062 y su modificatoria n° 9097). A la Presidencia 
de la H. Legislatura y con pase a las 
Comisiones de Hacienda y Presupuesto y de 
Obras, Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte (Expediente n° 11-CO-23). 

 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS: 
 

- Eleva nota n° 793, remitiendo acuerdo n° 
919/2023, referente a expediente n° 1854-270-
CFG-2022 s/Informe n° 2 Monitoreo del Pasivo 
Provincial Período Marzo – Abril/2022. A la 
Presidencia de la H. Legislatura (Expediente n° 
02-CO-23). 

 
- Nota n° 789, remitiendo acuerdo n° 956/2023, 

referente a expediente n° 222-270-CFG-2023 
s/Informe n° 3 Monitoreo del Pasivo Provincial 
Período Mayo – Junio/2022. A la Presidencia de 
la H. Legislatura (Expediente n° 03-CO-23). 

 
- Nota n° 796, remitiendo acuerdo n° 949/2023, 

referente a expediente n° 232-270-CFG-2023 
s/Informe n° III Coparticipación Federal Período 
Mayo – Junio de 2022. A la Presidencia de la H. 
Legislatura (Expediente n° 04-CO-23). 

 
- Nota n° 794, remitiendo acuerdo n° 919/2023, 

referente a expediente n° 1854-270-CFG-2022 
s/Informe n° 2 Monitoreo del Pasivo Provincial 
Período Marzo – Abril/2022. A la Comisión de 
Hacienda y Presupuesto (Expediente n° 05-CO-
23). 
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- Nota n° 790, remitiendo acuerdo n° 956/2023, 
referente a expediente n° 222-270-CFG-2023 
s/Informe n° 3 Monitoreo del Pasivo Provincial 
Período Mayo – Junio/2022. A la Comisión de 
Hacienda y Presupuesto (Expediente n° 06-CO-
23). 

 
- Nota n° 797, remitiendo acuerdo n° 949/2023, 

referente a expediente n° 232-270-CFG-2023 
s/Informe n° III Coparticipación Federal Período 
Mayo – Junio de 2022. A la Comisión de 
Hacienda y Presupuesto (Expediente n° 07-CO-
23). 

 
- Nota n° 858, remitiendo acuerdo n° 

1025/2023, referente a expediente n° 191-270-
CFG-2023 s/Informe n° II Coparticipación Federal 
Período Marzo – Abril de 2022. A la Presidencia 
de la H. Legislatura (Expediente n° 08-CO-23). 

 
- Nota n° 859, remitiendo acuerdo n° 

1025/2023, referente a expediente n° 191-270-
CFG-2023 s/Informe n° II Coparticipación Federal 
Período Marzo – Abril de 2022. A la Comisión de 
Hacienda y Presupuesto (Expediente n° 09-CO-
23). 

 
- Nota n° 2112, remitiendo acuerdo n° 

2308/2023, referente a expediente n° 666-270-
CFG-2023 sobre informe n° 4 Monitoreo del 
Pasivo Provincial Período Julio – Agosto/2022. A 
la Presidencia de la H. Legislatura (Expediente 
n° 12-CO-23). 

 
- Nota n° 2114, remitiendo acuerdo n° 

2308/2023, referente a expediente n° 666-270-
CFG-2023 sobre informe n° 4 Monitoreo del 
Pasivo Provincial Período Julio – Agosto/2022. A 
la Comisión de Hacienda y Presupuesto 
(Expediente n° 13-CO-23). 

 
- Nota n° 2118, remitiendo acuerdo n° 

2297/2023, referente a expediente n° 667-270-
CFG-2023 sobre informe n° 5 Monitoreo del 
Pasivo Provincial Período Septiembre – 
Octubre/2022. A la Presidencia de la H. 
Legislatura (Expediente n° 14-CO-23). 

 
- Nota n° 2119, remitiendo acuerdo n° 

2297/2023, referente a expediente n° 667-270-
CFG-2023 sobre informe n° 5 Monitoreo del 
Pasivo Provincial Período Septiembre – 
Octubre/2022. A la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto (Expediente n° 15-CO-23). 

 
- Nota n° 2415, remitiendo acuerdo n° 

2721/2023, por el que se declara inhábil el día 27 
de Junio de 2023, con motivo de celebrarse el Día 

del Trabajador del Estado. A la Honorable 
Legislatura (Expediente n° 16-CO-23). 

 
 
CONSEJO ASESOR DE LA MAGIS-

TRATURA: 
 
- Nota remitiendo copia de Acuerdos nros. 33 y 

34/2023, comunicando la convocatoria a próximos 
concursos de selección para cobertura de 
vacantes en el Poder Judicial de Tucumán. A la 
Secretaría de la H. Legislatura (Expediente n° 
10-CO-23). 

 
 
ENTE CULTURAL DE TUCUMÁN: 
 
- Nota remitiendo expediente n° 1323-232-D-

2023, solicitando tratamiento del proyecto de 
Reserva Arqueológica Río La Puerta – B° 
Malvinas y Costa Los Cuartos – Tafí del Valle 
(Expediente 3766-232-D-2013). Al Vicepre-
sidente 1° de la H. Legislatura (Expediente n° 
14-VPE-23). 

 
- Nota remitiendo expediente n° 1477-232-E-

2023, mediante el cual solicita la designación de 
un representante de la mencionada comisión, a fin 
de integrar el jurado para seleccionar Director del 
Ballet Folklórico Estable de la Provincia de 
Tucumán, conforme lo dispuesto por leyes nros. 
7492 y 9497, de creación del mencionado ballet. A 
la Comisión de Cultura (Expediente n° 15-VPE-
23). 

 
 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO: 
 
- Nota proponiendo el estudio del proyecto de 

ley registrado mediante expediente n°223-PL-22: 
autorización al Instituto Provincial de Vivienda y 
Desarrollo Urbano a transferir a título gratuito al 
Ministerio de Educación una fracción del inmueble, 
padrón nº 241.081, ubicado en Santa Lucía 
(Monteros), destinado a la ampliación de las 
instalaciones de la Escuela Secundaria Benjamín 
Zorrilla, publicado en el Diario de Sesiones n° 11, 
de fecha 30/08/2022, asunto entrado n° II-1. A la 
Comisión de Legislación General (Expediente 
n° 03-DP-23). 

 
- Nota proponiendo la sanción de una ley que 

establezca una capacitación obligatoria en la 
temática de personas con discapacidad, para 
todas las personas que se desempeñen en las 
áreas de atención al público en los tres poderes de 
la Provincia, en entes autárquicos y en empresas 
prestadoras de servicios públicos y elevando 
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anteproyecto de ley del mismo. A la Presidencia 
de la H. Legislatura (Expediente n° 04-DP-23). 

 
- Nota solicitando audiencia para tratar diversos 

temas referidos a energía, medio ambiente, 
defensa del consumidor, planes de ahorro, 
personas con discapacidad y promoción de 
cooperativas de trabajo. A la Presidencia de la H. 
Legislatura (Expediente n° 05-DP-23). 

 
- Nota referente a informe extraordinario, en 

relación a la problemática de los suscriptores de 
planes de ahorro y proponiendo la sanción de una 
ley que amplíe la Ley n° 9405 modificada por las 
leyes nros. 9529 y 9651. A la Presidencia de la 
H. Legislatura (Expediente n° 06-DP-23). 

 
 
SEÑOR DEFENSOR DEL PUEBLO DE 

TUCUMÁN – INGENIERO EDUARDO A. COBOS: 
 
- Eleva nota proponiendo la formación de una 

comisión especial de revisión del contrato de 
concesión con EDET S.A. A la Presidencia de la 
H. Legislatura (Expediente n° 02-DP-23). 

 
 

PODER JUDICIAL: 
 
EXCELENTÍSIMA CÁMARA CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO – SALA I – CENTRO 
JUDICIAL CAPITAL: 

 
- Eleva oficio en juicio: “Tacacho Mariela 

Fernanda c/Provincia de Tucumán y otro s/Daños 
y Perjuicios” – Expediente nº 650/22.A Asesoría 
Letrada (Expediente n° 01-PJ-23). 

 
- A través de nota eleva oficio en juicio: 

“Tacacho Mariela Fernanda c/Provincia de 
Tucumán y Otro s/Daños y Perjuicios” – 
Expediente n° 650/22. A la Presidencia 
Subrogante de la H. Legislatura (Expediente n° 
07-PJ-23). 

 
- Oficio en Juicio: Tacacho Mariela Fernanda 

c/Provincia de Tucumán y otro s/Daños y 
Perjuicios –Expediente n° 650/22.Al Jurado de 
Enjuiciamiento (Expediente n° 01-JE-23). 

 
 
EXCELENTÍSIMA CÁMARA CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO – SALA II – CAPITAL: 
 
- Eleva oficio n° 282, enjuicio: “Costilla Nancy 

Silvana y otras c/Municipalidad de San Miguel de 
Tucumán s/Daños y Perjuicios” – Expediente nº 

618/19-C2 – Vence 18/04/2023.A Secretaría de la 
H. Legislatura (Expediente n° 03-PJ-23). 

 
 
JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y 

LOCACIONES III NOMINACIÓN – CENTRO 
JUDICIALCONCEPCIÓN: 

 
- Nota elevando oficio en juicio: “Peralta 

Zulema Rosa c/Municipalidad de la Ciudad de 
Aguilares s/Amparo a la Simple Tenencia” – 
Expediente n° 12/22.A la Honorable Legislatura 
(Expediente n° 04-PJ-23). 

 
 
JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL 

COMÚN I – CONCEPCIÓN: 
 
- Eleva oficio n° 694, en Juicio: “Superior 

Gobierno de la Provincia de Tucumán c/Arcaña 
Agropecuaria S.R.L s/ expropiación”– Expediente 
n° 555/22-D1. A la Presidencia de la H. 
Legislatura (Expediente n° 08-PJ-23). 

 
 
JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL 

COMÚN I NOMINACIÓN – CENTRO JUDICIAL 
CONCEPCIÓN: 

 
- Oficio n° 857, en Juicio: “Henríquez Juan José 

y otros c/Jiménez García José y Karime Liza 
Yanet s/ Acciones Posesorias” – Expediente n° 
142/22-A3. A la Presidencia de la H. Legislatura 
(Expediente n° 09-PJ-23). 

 
 
JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE 

TUCUMÁN: 
 
- Nota remitiendo resolución n° 338/2023 HJEP 

(E) aprobando el escrutinio definitivo realizado por 
la mencionada Junta y declarando la validez de las 
Elecciones Provinciales llevadas a cabo el 11 de 
junio de 2023. A la Honorable Legislatura 
(Expediente n° 17-CO-23). 

 
 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL: 
 
- Nota informando las adquisiciones efectuadas 

en virtud de lo establecido por la Ley n° 9188 y 
autorización establecida por Ley n° 9601 
(Narcomenudeo). A la Presidencia de la H. 
Legislatura (Expediente n° 02-PJ-23). 

 
- Nota informando las adquisiciones efectuadas 

en virtud de lo establecido por la Ley n° 9188 
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(Narcomenudeo). A la Presidencia de la H. 
Legislatura (Expediente n° 06-PJ-23). 

 
 
SECRETARÍA JUDICIAL ORIGINARIOS DE 

CORTE – CENTRO JUDICIAL CAPITAL: 
 
- Oficio n° 158, enjuicio: “Ministerio Público 

Fiscal c/Provincia de Tucumán s/Acción 
Declarativa de Inconstitucionalidad”. Expediente n° 
18/19-Y2. A la Honorable Legislatura 
(Expediente n° 05-PJ-23). 

 
 

COMUNAS RURALES: 
 
COMUNA DE RACO: 
 
- Nota de su delegado Alfonso Gerardo Alvi, 

solicitando la creación de la “Comuna del Valle de 
San Javier”. A la Presidencia de la H. 
Legislatura (Expediente n° 05-VL-23). 

 
 

PODER LEGISLATIVO: 
 
 
SEÑOR SECRETARIO DE LA H. 

LEGISLATURA, DN. CLAUDIO A. PÉREZ: 
 
- Nota solicitando autorización para hacer uso 

de Licencia Anual Ordinaria, a partir del día 10 al 
21 de Julio de 2023 inclusive. A la Presidencia de 
la H. Legislatura (Expediente n° 87-VLL-23)(Ver 
asunto n° 7). 

 
 
SEÑOR PROSECRETARIO ADMINISTRA-

TIVO – CPN OSCAR HUMBERTO FIORITO: 
 
- Nota solicitando licencia por vacaciones, a 

partir del día 14 al 24 de Febrero de 2023, 
inclusive. A la Honorable Legislatura 
(Expediente n° 09-VLL-23)(Ver asunto n° 8). 

 
- Nota solicitando licencia por vacaciones el día 

23 de Marzo y a partir del 10 al 17 de Abril de 
2023 inclusive. A la Honorable Legislatura 
(Expediente n° 22-VLL-23)(Ver asunto n° 8). 

 
- Nota solicitando licencia por vacaciones, a 

partir del 21 al 26 de Junio de 2023, inclusive. A la 
Honorable Legislatura (Expediente n° 71-VLL-
23)(Ver asunto n° 8). 

 
- Nota solicitando licencia por vacaciones a 

partir del 24 de Julio hasta el 25 de Agosto de 

2023 inclusive. A la Honorable Legislatura 
(Expediente n° 83-VLL-23)(Ver asunto n° 8). 

 
 

NACIONALES: 
 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN 

(SECRETARÍA DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 
Y COMITÉ CIENTÍFICO DE PROBLEMÁTICAS 
ACTUALES DE SALUD MENTAL): 

 
- Eleva nota solicitando la declaración de 

interés legislativo y auspicio para el “III Congreso 
Argentino en Problemáticas actuales en Salud 
Mental: la Comunidad como Herramienta de 
Inclusión” y “IV Congreso Universitario de 
Abordaje Interdisciplinario de los Consumos 
Problemáticos”, a realizarse en nuestra Ciudad los 
días 18,  19 y 20 de Mayo de 2023. A la 
Presidencia de la H. Legislatura (Expediente n° 
11-VL-23). 

 
 
 

VII 

 

COMUNICACIONES DE LEGISLADORES Y 

 DE COMISIONES 
 
 

DE LEGISLADORES: 

 
SEÑOR LEGISLADOR ASCÁRATE: 
 
- Nota solicitando se requiera al Ing. Ricardo 

Abad de la Dirección Provincial de Vialidad, 
informe referente a la colocación de cartelería en 
la Ruta nº 307, km 60, Departamento Tafí del 
Valle. A la Comisión de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte (Expediente n° 
10-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se requiera al señor Ministro 

de Salud de Tucumán, Dr. Luis Medina Ruiz, 
informe referente a personas que padecen 
enfermedades de Diabetes y/o 
Inmunodependientes. A la Comisión de Salud 
Pública (Expediente n° 17-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se requiera al señor Ministro 

de Seguridad de la Provincia, Dr. Agüero Gamboa, 
informes sobre diversos temas relacionados con el 
Ministerio de su competencia. A la Comisión de 
Seguridad y Justicia (Expediente n° 41-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se requiera al señor 

Intendente de la Ciudad de Yerba Buena Mariano 
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Campero, la ampliación del servicio público de 
pasajeros de la línea minibús, mantenimiento de 
las calles del Barrio Nicolás IV y del Canal Sur de 
la mencionada Ciudad. A la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y Transporte 
(Expediente n° 42-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se requiera al señor Director 

de Materiales y Construcciones Escolares, 
diversos informes relacionados con temas de su 
competencia. A la Comisión de Educación 
(Expediente n° 47-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se requiera a la señora 

Ministra de Desarrollo Social, Lorena Málaga 
Barros Sosa, informe referente a la actividad que 
desarrolla la Dirección Observatorio Provincial de 
Drogas, dependiente de la Secretaría de Estado 
de Políticas Integrales sobre Adicciones de la 
Provincia. A la Comisión de Acciones 
Preventivas y Asistenciales de las Adicciones 
(Expediente n° 58-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se convoque a reunión de 

Labor Parlamentaria para el tratamiento del 
dictamen de la Comisión de Salud Pública, Orden 
del Día n° 03/118 Asunto n° 1, sobre modificación 
de la Ley n° 5908 (Carrera Sanitaria). A la 
Presidencia de la H. Legislatura (Expediente n° 
70-VLL-23). 

 
- Nota solicitando diversos informes. A la 

Comisión de Obras, Servicios Públicos, 
Vivienda y Transporte (Expediente n° 81-VLL-
23). 

 
 
SEÑORES LEGISLADORES VERMAL Y 

BUSSI: 
 
- Nota solicitando se requiera al señor Ministro 

de Salud, Dr. Luis Medina Ruiz, informe referente 
a los casos de Neumonía sucedidos en la 
Provincia. A la Comisión de Salud Pública 
(Expediente n° 11-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se requiera al señor Ministro 

de Obras y Servicios Públicos, Ing. Walter Fabián 
Soria, diversos informes relacionados a la obra 
Autopista Acceso San Miguel de Tucumán – 
Termas de Río Hondo. A la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y Transporte 
(Expediente n° 46-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se requiera al señor Ministro 

de Seguridad, Dr. Eugenio Agüero Gamboa, 
informe sobre la finalización del protocolo de uso 
de telefonía celular y colocación de inhibidores en 

unidades penitenciarias de Tucumán. A la 
Comisión de Seguridad y Justicia (Expediente 
n° 72-VLL-23). 

 
 
SEÑOR LEGISLADOR VERMAL: 
 
- Nota solicitando se requiera al señor Ministro 

de Seguridad de la Provincia, Dr. Eugenio Agüero 
Gamboa, informe referente a situación de 
inseguridad al personal de la Empresa PaNeDiLe 
Saicf e.I. en obra de rehabilitación del puente 
sobre el Río Salí – ramal 1FFCC Mitre. A la 
Comisión de Seguridad y Justicia (Expediente 
n° 14-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se requiera al señor Ministro 

de Seguridad, Dr. Eugenio Agüero Gamboa, 
informes referente a uso de armas de 
electrochoques llamadas pistolas Taser en la 
Policía de Tucumán. A la Comisión de Seguridad 
y Justicia (Expediente n° 39-VLL-23). 

 
 
SEÑOR LEGISLADOR ALBARRACÍN: 
 
- Nota comunicando la constitución del Bloque 

“Restauración Social”. A la Secretaría de la H. 
Legislatura (Expediente n° 15-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se declare de interés 

legislativo al “40 Aniversario del Conservatorio 
Provincial de Música, Anexo Concepción”, a 
celebrarse el 19 de Octubre del 2023. A la 
Presidencia de la H. Legislatura (Expediente n° 
21-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se declare de interés 

legislativo al Libro “La Bioindicación en el 
Monitoreo y Evaluación de los Sistemas Fluviales 
de la Argentina. Bases para el análisis de la 
Integridad Ecológica”. A la Presidencia de la H. 
Legislatura (Expediente n° 52-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se declare de interés 

legislativo el “70° Aniversario de la Federación 
Económica de Tucumán”, que se celebra el día 1 
de Abril de 2023. A la Presidencia de la H. 
Legislatura (Expediente n° 56-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se declare de interés 

legislativo al 90 Aniversario de la Fundación del 
Instituto Privado Nuestra Señora de la 
Consolación de la Ciudad de Concepción, a 
celebrarse el 17 de Abril de 2023. A la 
Presidencia de la H. Legislatura (Expediente n° 
69-VLL-23). 
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- Nota solicitando se declare de interés 
legislativo el “XIV Festival Internacional de Tango 
Concepción 2023”, que se celebrará a partir del 28 
al 30 de abril próximos en la Ciudad de 
Concepción. A la Presidencia de la H. 
Legislatura (Expediente n° 74-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se declare de interés 

legislativo al 80 Aniversario de la Escuela de 
Comercio República de Panamá, de la Ciudad de 
Concepción, a celebrarse el día 2 de Junio de 
2023. A la Presidencia de la H. Legislatura 
(Expediente n° 82-VLL-23). 

 
 
SEÑOR LEGISLADOR BOURLÉ: 
 
- Nota solicitando se cite a los representantes 

de EDET (Empresa de Distribución Eléctrica de 
Tucumán) del Ersept (Ente Regulador de Servicios 
Públicos de Tucumán), a los fines de brindar 
informe respecto a la prestación de dicho servicio. 
A la Comisión de Energía y Comunicaciones 
(Expediente n° 16-VLL-23). 

 
 
SEÑORA LEGISLADORA PECCI Y DE LOS 

SEÑORES LEGISLADORES PELLEGRINI, 
ASCÁRATE, TERNAVASIO Y BERARDUCCI: 

 
- Nota solicitando se convoque a una reunión al 

señor Ministro de Salud, Dr. Luis Medina Ruiz, a 
efectos de brindar informe sobre el estado de los 
pacientes afectados con Neumonía Bilateral y la 
situación actual sanitaria de la Provincia al 
respecto. A la Comisión de Salud Pública 
(Expediente n° 18-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se convoque a una reunión al 

señor Ministro de Salud, Dr. Luis Medina Ruiz, a 
efectos de brindar informe sobre el estado de los 
pacientes afectados con Neumonía Bilateral y la 
situación actual sanitaria de la Provincia al 
respecto. A la Presidencia de la H. Legislatura 
(Expediente n° 19-VLL-23). 

 
 
SEÑOR LEGISLADOR CANELADA: 
 
- Nota solicitando se requiera al señor Ministro 

de Seguridad, Dr. Eugenio Agüero Gamboa, 
diversos informes. A la Comisión de Seguridad y 
Justicia (Expediente n° 20-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se requiera al señor Ministro 

de Educación, Dr. Juan Pablo Lichtmajer, diversos 
informes referentes al cumplimiento del Seguro 

Escolar Universal y Gratuito. A la Comisión de 
Educación (Expediente n° 36-VLL-23). 

 
- Nota solicitando tratamiento de los proyectos 

de ley de su autoría registrados mediante 
expedientes nros: 241-PL-21: Establecimiento de  
la figura del “Abogado del Niño”, quien deberá 
representar sus intereses personales e 
individuales en cualquier procedimiento civil, de 
familia o administrativo que lo afecte; y creación 
del Registro Provincial de Abogados del Niño. 265-
PL-21: Capacitación obligatoria en discapacidad 
desde un enfoque de los Derechos Humanos a 
personas que se desempeñen en los tres Poderes 
del Estado, así como también en las empresas 
concesionarias de servicios públicos. 266-PL-21: 
Modificación de las leyes nros. 8123 (Creación del 
Consejo Provincial de Discapacidad), 6830 
(Protección a Discapacitados), 8625 (Transporte 
público gratuito para personas con discapacidad) y 
7484 (Turismo Provincial). 267-PL-21: Declaración 
de interés provincial las acciones que garanticen el 
acceso a la cultura a personas con discapacidad. 
268-PL-21: Modificación de la Ley n° 7811 
(Incorporación progresiva de unidades con 
adaptación para ingreso y egreso de personas con 
movilidad y comunicación reducidas en empresas 
de transporte público de pasajeros), y 269-PL-21: 
Declaración de interés provincial al turismo 
accesible, que posibiliten la plena inclusión de las 
personas con discapacidad y/o con movilidad 
reducida; publicados en el Diario de Sesiones n° 
10, de fecha 09 y 16/12/2021, asuntos entrado 
nros. II-19, II-43, II-44, II-45, II-46 y II-47. A la 
Comisión de Familia, Niñez, Adolescencia, 
Adultos Mayores y Discapacidad (Expediente 
n° 49-VLL-23). 

 
- Nota solicitando brinde respuesta a la solicitud 

de audiencia realizada por el señor Alberto 
Lebbos, mediante expediente n° 28-VL-23. A la 
Comisión de Derechos Humanos y Defensa del 
Consumidor (Expediente n° 50-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se invite a los integrantes del 

Sindicato de Trabajadores Autoconvocados de la 
Salud (Sitas), con el fin que expresen visión y 
hagan llegar sus aportes, respecto al Proyecto del 
Poder Ejecutivo expediente n° 02-PE-23: 
Modificación de la Ley n° 5908 (Carrera Sanitaria), 
a que se refiere el asunto entrado n° I-2 de la 
presente sesión. A la Comisión de Salud Pública 
(Expediente n° 64-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se invite a los integrantes del 

Sindicato de Trabajadores Autoconvocados de la 
Salud (Sitas), con el fin que expongan la situación 
por la que atraviesan y las demandas que motivan 
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las protestas que realizan en hospitales públicos 
de la Provincia. A la Comisión de Salud Pública 
(Expediente n° 65-VLL-23). 

 
 
SEÑOR LEGISLADOR PELLEGRINI: 
 
- Nota solicitando se requiera al señor Ministro 

de Obras y Servicios Públicos de la Provincia, Ing. 
Fabián Soria, informe referente a obras de 
reparación de las filtraciones en la Presa nº 3 del 
Dique El Cadillal. A la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y Transporte 
(Expediente n° 29-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se requiera al señor Ministro 

de Obras Públicas de la Provincia, Ing. Fabián 
Soria, informes respecto de la obra de 
construcción de la Autopista San Miguel de 
Tucumán – Termas de Río Hondo. A la Comisión 
de Obras, Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte (Expediente n° 48-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se invite al señor Ministro de 

Salud Pública de la Provincia, Dr. Luis Medina 
Ruiz, a fin de dar explicación a la preocupante 
expansión del Dengue y cuáles son las medidas 
que se adoptarán para afrontar la epidemia de la 
misma. A la Comisión de Salud Pública 
(Expediente n° 55-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se requiera al señor Ministro 

de Interior, Miguel Acevedo, diversos informes 
sobre designaciones de personal de las comunas 
rurales. A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales e Institucionales (Expediente 
n° 78-VLL-23). 

 
 
SEÑOR LEGISLADOR BUSSI: 
 
- Nota solicitando se requiera diversos informes 

a la Sociedad Aguas del Tucumán SAT - Sapem 
sobre la situación y previsiones referentes al 
funcionamiento del sistema de agua en distintos 
barrios de la Provincia. A la Comisión de Obras, 
Servicios Públicos, Vivienda y Transporte 
(Expediente n° 30-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se requiera al señor Ministro 

de Educación de la Provincia, Dr. Juan Pablo 
Litchmajer, informes sobre los reclamos 
efectuados por alumnos del Colegio Nacional 
Bartolomé Mitre. A la Comisión de Educación 
(Expediente n° 40-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se requiera al señor Ministro 

de Obras Públicas de la Provincia, Ing. Fabián 

Soria, diversos informes referente a la obra del 
Centro Cívico Provincial en Los Pocitos, 
Departamento Tafí Viejo. A la Comisión de 
Obras, Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte (Expediente n° 63-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se requiera a las autoridades 

de la Dirección de Recursos Hídricos diversos 
informes sobre usos especiales del agua según lo 
establecido por Ley n° 7139 (Política Hídrica 
Provincial). A la Comisión de Obras, Servicios 
Públicos, Vivienda y Transporte (Expediente n° 
75-VLL-23). 

 
 
SEÑOR LEGISLADOR BERARDUCCI: 

 
- Nota solicitando se requiera a la Secretaría de 

Estado de Gestión Pública y Planeamiento, 
diversos informes referidos a la Empresa 
Teleperformance Citytech S.A. A la Comisión de 
Economía y Producción (Expediente n° 44-VLL-
23). 

 
- Nota solicitando se requiera ante el organismo 

correspondiente, diversos informes sobre la obra 
de ampliación de capacidad del acceso Sur 
Tucumán Ruta Nacional n° 9. A la Comisión de 
Obras, Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte (Expediente n° 45-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se requiera diversos informes 

al señor Ministro de Educación de la Provincia, Lic. 
Juan Pablo Lichtmajer, relacionados al Seguro 
Escolar implementado recientemente. A la 
Comisión de Educación (Expediente n° 51-VLL-
23). 

 
- Nota solicitando se requiera al señor Ministro 

de Obras Públicas diversos informes relacionados 
con temas de su competencia. A la Comisión de 
Obras, Servicios Públicos, Vivienda y 
Transporte (Expediente n° 62-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se requiera al señor Ministro 

de Salud de la Provincia, Dr. Luis Medina Ruiz, 
diversos informes sobre paro de actividades y 
situación de los trabajadores de la Salud. A la 
Comisión de Salud Pública (Expediente n° 77-
VLL-23). 

 
- Nota reiterando pedido de informe solicitado 

mediante expediente n° 45-VLL-23, ampliación de 
capacidad Acceso Sur Tucumán, Ruta Nacional n° 
9. A la Comisión de Obras, Servicios Públicos, 
Vivienda y Transporte (Expediente n° 79-VLL-
23). 
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SEÑORA LEGISLADORA PECCI: 
 
- Nota solicitando se requiera al Ministerio de 

Salud de la Provincia, diversos informes referentes 
al brote del Dengue. A la Comisión de Salud 
Pública (Expediente n° 57-VLL-23). 

 
- Nota solicitando se requiera a las autoridades 

del Ente Cultural de Tucumán y a la señora 
Directora de Patrimonio, diversos informes sobre 
el Museo Roca, creado mediante Ley n° 7856. A 
la Comisión de Educación (Expediente n° 59-
VLL-23). 

 
- Nota solicitando se requiera al señor 

Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la 
Provincia diversos informes sobre el Museo Roca, 
creado mediante Ley n° 7856. A la Comisión de 
Hacienda y Presupuesto (Expediente n° 60-
VLL-23). 

 
- Nota solicitando se requiera a las autoridades 

del Ente Cultural de Tucumán y a la señora 
Directora de Patrimonio diversos informes sobre el 
Museo Roca creado mediante Ley n° 7856. A la 
Comisión de Cultura (Expediente n° 61-VLL-
23). 

 
 
SEÑORES LEGISLADORES ASCÁRATE, 

BERARDUCCI, PELLEGRINI, MASSO, PECCI Y 
TERNAVASIO: 

 
- Nota solicitando se convoque a Sesión 

Especial Extraordinaria, con motivo del tratamiento 
del dictamen de la Comisión de Salud Pública de 
la H. Legislatura, Orden del Día n° 03/118 Asunto 
n° 1 sobre modificación de la Ley n° 5908 (Carrera 
Sanitaria). A la Presidencia de la H. Legislatura 
(Expediente n° 73-VLL-23). 

 
 
SEÑOR LEGISLADOR BUSSI Y SEÑORA 

LEGISLADORA ORQUERA: 
 
- Nota solicitando se requiera a las autoridades 

del Ente Cultural de Tucumán, informes sobre el 
inmueble padrón n° 2038 ubicado en calle Marco 
Avellaneda entre Mendoza y Córdoba, 
perteneciente al Estado Nacional. A la Comisión 
de Cultura (Expediente n° 76-VLL-23). 

 
 
SEÑOR LEGISLADOR SILMAN: 
 
- Nota comunicando que se ausentará de la 

Provincia a partir del día 2 de Julio de 2023. A la 

Presidencia de la H. Legislatura (Expediente n° 
86-VLL-23). 

 
 

DE COMISIONES: 
 
COMISIÓN DE JUICIO POLÍTICO: 
 
- Nota remitiendo resolución n° 586, mediante 

la cual se rechaza el pedido de formación de 
Jurado de Enjuiciamiento en contra de la señora 
Jueza Civil en Familia y Sucesiones de la V° 
Nominación del Centro Judicial Capital, Dra. 
Valeria Judith Brand (Expedientes nros. 03, 04, 05 
y 07-JP-23). A la Honorable Legislatura 
(Expediente n° 10-JP-23). 

 
- Nota remitiendo resolución n° 587, mediante 

la cual rechaza el pedido de formación de Jurado 
de Enjuiciamiento en contra del señor Fiscal de 
Instrucción de Homicidios y Delitos Complejos, Dr. 
Mariano Fernández (Expedientes nros. 11, 14 y 
15-JP-23). A la Honorable Legislatura 
(Expediente n° 16-JP-23). 

 
- Nota remitiendo resolución n° 588, mediante 

la cual se rechaza el pedido de formación de 
Jurado de Enjuiciamiento en contra de la señora 
Jueza Civil en Documentos y Locaciones de la I° 
Nominación del Centro Judicial Concepción, Dra. 
Ivana Jackeline Mockus. (Expedientes nros. 17-
JP-23 y 18-JP-23). A la Honorable Legislatura 
(Expediente n° 19-JP-23). 

 
- Nota remitiendo resolución n° 589, mediante 

la cual establece el receso de la misma durante 
los días 10 al 21 de Julio del corriente año. A la 
Honorable Legislatura (Expediente n° 20-JP-
23). 

 
 
COMISIÓN DE OBRAS, SERVICIOS 

PÚBLICOS, VIVIENDA Y TRANSPORTE: 
 
- Mediante nota de su Presidente, Legislador 

Caponio, remite expedientes que se detallan a 
continuación para que sean girados al Archivo de 
la Legislatura. A la Presidencia Subrogante de la 
H. Legislatura (Expediente n° 12-VLL-23): 

 
168-PR-20: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Albarracín, Berarducci y 
Masso: solicitud al Poder Ejecutivo peticione al 
señor Presidente de la Nación la incorporación 
de la actividad en la obra privada de la 
construcción en el listado de actividades y 
servicios declarados esenciales por Decreto 
de Necesidad y Urgencia nº 297/20 y 
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modificaciones. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 5, de fecha 21 y 27/05/2020, 
asunto entrado n° III-7. 

 
170-PR-20: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Monteros: solicitud al Poder 
Ejecutivo su intervención ante el Poder 
Ejecutivo Nacional para que los servicios 
públicos que se encuentran en el listado de 
actividades esenciales dispuesto por Decreto 
nº 297/20 y subsiguientes, operen de forma 
completa. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 5, de fecha 21 y 27/05/2020, 
asunto entrado n° III-9. 

 
171-PR-20: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Monteros: solicitud al Poder 
Ejecutivo su intervención ante el Poder 
Ejecutivo Nacional para la inclusión de la obra 
privada de la construcción y todos los rubros 
relacionados con la misma, dentro del listado 
de actividades esenciales dispuesto por 
Decreto nº 297/20 y subsiguientes. Publicado 
en el Diario de Sesiones n° 5, de fecha 21 y 
27/05/2020, asunto entrado n° III-10. 

 
300-PR-20: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Pellegrini, Masso y 
Ascárate: solicitando al Poder Ejecutivo 
Nacional y Provincial, se deduzca del importe 
de los subsidios que se entregan 
mensualmente al transporte público de 
pasajeros de Tucumán, lo correspondiente a 
los días que no prestaron servicios por más de 
24 horas y obedezca a su responsabilidad. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 8, de 
fecha 23/07/2020, asunto entrado n° III-14. 

 
339-PR-20: Proyecto de resolución de la 
señora Legisladora Najar (A. del V.): medidas 
de control y fiscalización en el transporte 
público de pasajeros concerniente al 
cumplimiento irrestricto del Protocolo “Plan de 
Emergencia Covid-19 para el Transporte 
Automotor” e instando a la ampliación de la 
Ley nº 9245 (Medidas de prevención contra el 
Covid-19 en vehículos del servicio público de 
pasajeros, urbanos e interurbanos). Publicado 
en el Diario de Sesiones n° 9, de fecha 
06/08/2020, asunto entrado n° III-19. 

 
536-PR-20: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Huesen, Bussi, de la 
señora Legisladora Pecci y otros: solicitud al 
Gobernador, Dr. Juan Luis Manzur, realice un 
relevamiento en la zona Este de la Provincia 
tendiente a detectar la presencia de arsénico 

en el agua. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 14, de fecha 22/12/2020, asunto 
entrado n° III-1. 
 
567-PR-20: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Masso, Álvarez, 
Canelada y otros: solicitud de congelamiento 
de las tarifas de los servicios públicos por el 
plazo de 90 días en consonancia con el 
Decreto de Necesidad y Urgencia nº 
1020/2020 de Presidencia de la Nación. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 14, 
de fecha 22/12/2020, asunto entrado n° III-
32. 
 
12-PE-19: Mensaje y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo: demarcación y aprobación de 
la cartografía correspondiente a la traza de los 
canales del sistema de drenaje de la cuenca 
productiva de Balderrama y Campo de 
Herrera. Publicado en el Diario de Sesiones 
n° 12, de fecha 22/11/2019, asunto entrado 
n° I-1. 
 
19-PE-20: Mensaje y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo: facultamiento al Poder 
Ejecutivo, Comunas Rurales, Entes u 
Organismos Centralizados y Descentralizados 
que conforman el Estado Provincial, a suscribir 
convenios específicos, instrumentos y todo 
aquello que resulte necesario para la 
ejecución del Plan “Argentina Hace” en sus 
diferentes etapas y/o ampliaciones. Publicado 
en el Diario de Sesiones n° 12, de fecha 
05/11/2020, asunto entrado n° I-3. 
 
309-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Albarracín, Berarducci y Masso: 
etiquetado de eficiencia energética de 
inmuebles con edificación existentes o en 
proyecto de construcción -tanto públicos como 
privados- a fin de clasificarlos según su grado 
de eficiencia en el consumo global de energía. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 10, 
de fecha 09/09/2020, asunto entrado n° II-
12. 
 
54-CPE-20: Mensaje y Decreto nº 1.477/3 
(ME) del Poder Ejecutivo: veto parcial al 
proyecto de ley sancionado por la H. 
Legislatura el 06/08/20, disponiendo que los 
tres Poderes del Estado, Entes Autárquicos y 
Descentralizados, Sociedades y/o Empresas 
del Estado Provincial o Mixtas con 
Participación Estatal Mayoritaria, darán 
preferencia ante igualdad de condiciones a la 
compra, contratación y consultoría de bienes y 
servicios, empresas, profesionales, técnicos y 
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mano de obra tucumanos. Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 10, de fecha 
09/09/2020, asunto entrado n° I-11. 

 
22-CPE-20: Mensaje y Decreto Acuerdo de 
Necesidad y Urgencia n° 3/1-20 del Poder 
Ejecutivo: adhesión al Decreto de Necesidad y 
Urgencia n° 311/20 del Poder Ejecutivo 
Nacional: suspensión temporaria del corte de 
suministro de servicios que resultan centrales 
para el desarrollo de la vida diaria. Publicado 
en el Diario de Sesiones n° 3, de fecha 
07/04/2020, asunto entrado n° I-2. 

 
15-CPE-20: Mensaje del Poder Ejecutivo: 
remisión del convenio entre la Secretaría de 
Estado de Transporte y Seguridad Vial de la 
Provincia y la Subsecretaría de Transporte 
Automotor de la Nación sobre distribución de 
las acreencias liquidadas en el marco de la 
Ley Nacional n° 27467 (Presupuesto 
Nacional). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 2, de fecha 17/03/2020, asunto 
entrado n° I-6. 

 
56-CPE-21: Mensaje del Poder Ejecutivo: 
remisión del Acta de Entrega No Objeción 
Técnica (NOT) celebrada entre el Ministerio de 
Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación y 
la Provincia. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 7, de fecha 20/09/2021, asunto 
entrado n° I-11. 

 
97-CPE-08, 225-VL-20, 265-VL-20, 227-VL-
20, 247-VL-20, 214-VLL-20, 246-VLL-20, 217-
VLL-20, 173-VLL-20, 235-VLL-20, 228-VLL-20, 
220-VL-20,213-VLL-20, 184-VLL-20,183-VLL-
20, 181-VLL-20, 161-VLL-20, 96-VLL-20, 94-
VLL-20, 36-VLL-20, 157-VLL-20, 152-VLL-
20,180-VLL-20, 146-VLL-20, 215-VLL-19, 32-
CO-20, 74-CPE-20, 71-CPE-20, 128-DP-21, 
35-CO-21, 55-CO-21 y 19-CO-21. 

 
- Nota de su Presidente, Legislador Caponio, 
remitiendo los proyectos que se detallan a 
continuación para que sean girados al archivo 
por aplicación de la Ley de Caducidad n° 
6846. A la Presidencia Subrogante de la H. 
Legislatura (Expediente n° 27-VLL-23): 

 
58-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Albarracín, Pellegrini y 
Berarducci: reparación y mantenimiento del 
canal La Cañada, ubicado en Los Nogales 
(Tafí Viejo). Publicado en Diario de 
Sesiones n° 2, de fecha 08/03/2021, asunto 
entrado n° III-19. 

59-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Vermal y Bussi: solicitud 
al Poder Ejecutivo realice las gestiones 
pertinentes ante el Ministerio de Transporte de 
la Nación y la Empresa Trenes Argentinos con 
el objetivo de normalizar la situación del 
transporte de trenes de pasajeros. Publicado 
en Diario de Sesiones n° 2, de fecha 
08/03/2021, asunto entrado n° III-20. 
 
69-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Albarracín, Pellegrini y 
Berarducci: solicitud a la SAT la reparación y 
mantenimiento del pozo de agua ubicado en 
Plaza Abel Peyrano, del barrio El Nevado 
(Ciudad de Concepción). Publicado en Diario 
de Sesiones n° 3, de fecha 25/03/2021, 
asunto entrado n° III-10. 
 
84-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Vermal, Bussi y Huesen: 
solicitud al Poder Ejecutivo el análisis de 
factibilidad tendiente a convertir los vehículos 
oficiales en vehículos de combustible flexible o 
flexi-fuel (Funcionamiento con 100% 
bioetanol). Publicado en Diario de Sesiones 
n° 4, de fecha 06/05/2021, asunto entrado n° 
III-6. 
 
102-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Albarracín, Pellegrini y 
Berarducci: solicitud al Poder Ejecutivo 
gestione los medios pertinentes a fin de 
repavimentar la Ruta Provincial nº 321, desde 
Macomitas hasta Los Ralos. Publicado en 
Diario de Sesiones n° 4, de fecha 
06/05/2021, asunto entrado n° III-24. 
 
110-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Ascárate: creación de una 
Comisión Especial en la Honorable Legislatura 
a los efectos de estudiar la problemática del 
transporte público de pasajeros urbano, 
suburbano e interurbano. Publicado en Diario 
de Sesiones n° 4, de fecha 06/05/2021, 
asunto entrado n° III-32. 
 
154-PR-21: Proyecto de resolución de la 
señora Legisladora Najar (M. I.), del señor 
Legislador Rodríguez, de la señora 
Legisladora Mendoza y otro: adhesión al Día 
Mundial de Seguridad Vial (10 de junio). 
Publicado en Diario de Sesiones n° 6, de 
fecha 03/06/2021, asunto entrado n° III-18. 
 
165-PR-21: Proyecto de resolución de la 
señora Legisladora Orquera y del señor 
Legislador Bussi: realización de obras de 
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mejoramiento y mantenimiento de la ruta 
provincial  n° 323, en su intersección con ruta 
nacional n° 157. Publicado en Diario de 
Sesiones n° 7, de fecha 20/09/2021, asunto 
entrado n° III-6. 
 
202-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Albarracín y Pellegrini: 
construcción de un puente o badén sobre el 
arroyo El Suncho, comuna de Rumi Punco (La 
Cocha). Publicado en Diario de Sesiones n° 
7, de fecha 20/09/2021, asunto entrado n° 
III-43. 
 
205-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Albarracín, Berarducci y 
Pellegrini: realización de trabajos de encauce 
y consolidación de la rivera Norte del río 
Gastona, en el tramo Santa Cruz (Simoca). 
Publicado en Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 20/09/2021, asunto entrado n° III-46. 
 
208-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Albarracín, Pellegrini, 
Berarducci y otro: inclusión en el Plan de 
Obras Viales de una rotonda en las 
intersecciones de las rutas nacional n° 38 con 
la provincial n° 328, tramo: Gastona Sur, 
acceso al Norte de la Ciudad de Concepción y 
al barrio San Roque, de Arcadia. Publicado 
en Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
20/09/2021, asunto entrado n° III-49. 
 
222-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Ascárate: solicitud del dictado de 
Educación Vial en forma permanente a 
empresas de transporte que desarrollen su 
actividad en la Ciudad de Famaillá. Publicado 
en Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
20/09/2021, asunto entrado n° III-63. 
 
224-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Ascárate: iluminación de 20 
kilómetros de la Ruta Provincial n° 301, tramo: 
rotonda de Famaillá hasta la rotonda de Lules. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 20/09/2021, asunto entrado n° III-65. 
 
230-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Bussi, Huesen y Vermal 
y de las señoras legisladoras Orquera y Pecci: 
solicitud a Diputados y Senadores por la 
Provincia impulsen el tratamiento de un 
régimen simplificado y accesible para el 
registro y transferencia de motovehículos. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 20/09/2021, asunto entrado n° III-71. 
 

255-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Ascárate: provisión de la energía 
necesaria y tendido eléctrico en zonas de 
Ticucho y Vipos (Trancas). Publicado en 
Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
20/09/2021, asunto entrado n° III-96. 

 
264-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Albarracín y Berarducci: 
incorporación de nuevas frecuencias al 
servicio de transporte público en Rumi Punco 
(La Cocha). Publicado en Diario de 
Sesiones n° 9, de fecha 28/10/2021, asunto 
entrado n° III-4. 

 
279-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Pellegrini: solicitud al presidente del 
Ersept de una exhaustiva investigación a 
efectos de determinar por qué no se cumple 
con el suministro y distribución de agua 
potable por parte de la SAT y EDET. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 10, de 
fecha 09 y 10/12/2021, asunto entrado n° III-
6. 

 
293-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Albarracín: realización de obras en 
la rivera del río en Alto El Puesto, a fin de 
garantizar condiciones de seguridad y 
habitabilidad a los vecinos de la zona 
(Graneros). Publicado en Diario de Sesiones 
n° 11, de fecha 08/02/2022, asunto entrado 
n° III-3. 

 
01-PR-22: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Albarracín: señalización horizontal 
y vertical en ruta nº 65, altura paraje El 
Remate, Comuna de Alpachiri. Publicado en 
Diario de Sesiones n° 11, de fecha 
08/02/2022, asunto entrado n° III-4. 

 
02-PR-22: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Caponio: repavimentación y 
señalización de la Ruta Provincial nº 338, 
tramo: intersección con Ruta Provincial nº 340 
hasta intersección con ruta provincial nº 301. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 11, de 
fecha 08/02/2022, asunto entrado n° III-5. 

 
10-PR-22: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Albarracín, Berarducci y 
Pellegrini: realización de trabajos de 
reencauce de la rivera del río Medina, entre 
Pacará y Los Agudos (Aguilares). Publicado 
en Diario de Sesiones n° 11, de fecha 
08/02/2022, asunto entrado n° III-13. 
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12-PR-22: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Berarducci: apoyo del Poder 
Ejecutivo al  reclamo del “boleto federal”, 
conjuntamente con las provincias de Santa Fe 
y Córdoba, para eliminar las asimetrías en los 
subsidios al transporte público de pasajeros 
respecto del AMBA; y exhortación a los 
representantes de la Provincia en el 
Parlamento Nacional efectúen la defensa y el 
justo reclamo de equiparación federal. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 2, de 
fecha 10/03/2022, asunto entrado n° II-1. 

 
13-PR-22: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Canelada: garantía de un servicio 
de transporte público para usuarios del 
servicio de trenes que une Retiro-Tucumán, y 
establecimiento de un recorrido especial que 
una la Capital con la estación de Cevil Pozo. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 2, de 
fecha 10/03/2022, asunto entrado n° II-2. 

 
19-PR-22: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Albarracín y Berarducci: 
solicitud al Poder Ejecutivo garantice que el 
ferrocarril ramal Bartolomé Mitre, tramo Retiro 
- Tucumán, tenga como terminal de destino a 
la estación ferroviaria ubicada en la ciudad de 
Alderetes. Publicado en Diario de Sesiones 
n° 2, de fecha 10/03/2022, asunto entrado n° 
II-8. 

 
23-PR-22: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Albarracín y Berarducci: 
solicitud al Poder Ejecutivo gestione ante la 
Secretaría de Transporte de la Nación el 
mantenimiento de las vías férreas 
correspondientes al ramal Bartolomé Mitre, 
tramo: Retiro – Tucumán. Publicado en 
Diario de Sesiones n° 2, de fecha 
10/03/2022, asunto entrado n° II-12. 

 
05-PE-20: Mensaje y proyecto de Ley del 
Poder Ejecutivo: provincialización de los 
servicios públicos de transporte urbano de 
pasajeros de jurisdicción municipal existentes 
en Tucumán. Publicado en Diario de 
Sesiones n° 2, de fecha 17/03/2020, asunto 
entrado n° I-4. 

 
37-PE-20: Mensaje y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo: autorización para la 
adquisición de un avión Learjet 60XR, por 
hasta la suma de Dólares Estadounidenses 
USD 4.500.000, con equipamiento sanitario. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 15, de 
fecha 01/02/2021, asunto entrado n° I-1. 

23-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Leal, Deiana y Tirado: 
modificación del artículo 2º (carros cañeros) de 
la Ley nº 6836 (Adhesión a la Ley Nacional de 
Tránsito nº 24449). Publicado en Diario de 
Sesiones n° 16, de fecha 20/02/2020, asunto 
entrado n° II-8. 
 
87-PL-20: Proyecto de ley del señor Legislador 
Canelada: declaración de Emergencia Pública 
Provincial en materia tarifaria de energía 
eléctrica y de servicio de agua y saneamiento; 
y adhesión a la  Ley Nacional nº 27541 
(Políticas de mantenimiento de los cuadros 
tarifarios). Publicado en Diario de Sesiones 
n° 3, de fecha 07/04/2020, asunto entrado n° 
II-2. 
 
89-PL-20: Proyecto de ley del señor Legislador 
Caponio: suspensión por el período que dure 
la Emergencia Sanitaria del pago de los 
alquileres destinados a viviendas y a 
comercios. Publicado en Diario de Sesiones 
n° 3, de fecha 07/04/2020, asunto entrado n° 
II-4. 
 
97-PL-20: Proyecto de ley del señor Legislador 
Caponio: pago de servicios a los treinta días 
posteriores al cese de la Emergencia 
Epidemiológica, en el marco de los DNU n° 
3/1-20 del PEP y del 311/20 del PEN. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 3, de 
fecha 07/04/2020, asunto entrado n° II-12. 
 
102-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Ascárate: establecimiento de 
alícuota cero en el impuesto sobre los 
Ingresos Brutos para contribuyentes 
categorizados como microempresas hasta el 
31 de julio de 2020. Publicado en Diario de 
Sesiones n° 3, de fecha 07/04/2020, asunto 
entrado n° II-17. 
 
120-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Ternavasio y Bussi: habilitación a 
grandes supermercados el cobro de servicios 
públicos, impuestos, tarjetas, telefonía y otros, 
a fin de evitar aglomeraciones en entidades 
financieras y garantizar el cuidado y protección 
de la salud ante la Pandemia del Covid-19. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 4, de 
fecha 30/04/2020, asunto entrado n° II-14. 
 
124-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Canelada: eximición del pago de 
tasas establecidas para la inscripción 
correspondiente al año 2020 en el Registro 
Único de Transporte Interdepartamental de 
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pasajeros en la modalidad de “Auto Rural”, así 
como para la renovación del permiso regulado 
por Ley nº 7475. Publicado en Diario de 
Sesiones n° 4, de fecha 30/04/2020, asunto 
entrado n° II-18. 
 
148-PL-20: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Najar (A. del V.): establecimiento 
del sesenta por ciento (60%) de ocupación 
máxima en el transporte interurbano de 
pasajeros, con medidas de higiene y 
prevención pertinentes ante la pandemia del 
Covid-19. Publicado en Diario de Sesiones 
n° 5, de fecha 21 y 27/05/2020, asunto 
entrado n° II-6. 
 
151-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Ascárate, Vargas Aignasse y 
Morelli: modificación de las leyes nros. 6970 
(Administración Financiera) y 5854 (Obras 
Públicas). Publicado en Diario de Sesiones 
n° 5, de fecha 21 y 27/05/2020, asunto 
entrado n° II-9. 
 
177-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Canelada, Albarracín, Ascárate y 
otros: traslado gratuito en el transporte público 
de pasajeros al personal afectado a servicios 
de salud públicos y privados. Publicado en 
Diario de Sesiones n° 6, de fecha 
11/06/2020, asunto entrado n° II-7. 
 
206-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Canelada: modificación de la Ley n° 
6210 (Bases para la coordinación, 
planeamiento, regulación y control del 
transporte público de pasajeros en todo el 
territorio de la Provincia). Publicado en Diario 
de Sesiones n° 7, de fecha 07/07/2020, 
asunto entrado n° II-5. 
 
210-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
Legisladores Galván, Palina, de la señora 
Legisladora Najar (A. del V.) y otros: 
obligatoriedad de las empresas prestatarias de 
servicios públicos de entregar copia de las 
boletas que emitan a los consumidores o 
usuarios con discapacidad en sistema Braille. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 07/07/2020, asunto entrado n° II-9. 
 
272-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Orquera, Pecci, Rojas y otro: 
creando una comisión especial destinada al 
estudio de una situación de crisis del Sistema 
Público de Pasajeros. Publicado en Diario de 
Sesiones n° 8, de fecha 23/07/2020, asunto 
entrado n° II-23. 

281-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Loza, Cortalezzi, Deiana y otros: 
creación de un comité de seguimiento del 
cumplimiento de la Ley n° 6210 (Transporte 
Público de Pasajeros de la Provincia). 
Publicado en Diario de Sesiones n° 9, de 
fecha 06/08/2020, asunto entrado n° II-9. 
 
290-PL-20: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Pecci, los señores legisladores 
Bussi, Ternavasio y otros: modificación de la 
Ley nº 6210 (Transporte Público de Pasajeros 
de la Provincia). Publicado en Diario de 
Sesiones n° 9, de fecha 06/08/2020, asunto 
entrado n° II-18. 
 
322-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Albarracín y Berarducci: creación 
de carriles exclusivos para bicicletas o ciclovía 
en el tramo: intersección de Av. Lidoro 
Quinteros y Ruta Provincial Nº 308 (Ciudad de 
Alberdi) hasta el km 12,2 en el Paraje El 25, 
(El Corralito). Publicado en Diario de 
Sesiones n° 10, de fecha 09/09/2020, asunto 
entrado n° II-25. 
 
351-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Canelada, Ascárate y Pellegrini: 
derogación de la Ley nº 7960 (Facultades 
especiales a la Dirección de Arquitectura y 
Urbanismo de la Provincia para la ejecución 
de obras y/o trabajos por Administración que 
requieran imperiosa ejecución). Publicado en 
Diario de Sesiones n° 10, de fecha 
09/09/2020, asunto entrado n° II-54. 
 
352-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Canelada, Ascárate, Masso y 
otros: modificando la Ley N° 5854 (Obras 
Públicas). Publicado en Diario de Sesiones 
n° 10, de fecha 09/09/2020, asunto entrado 
n° II-55. 
 
376-PL-20: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Najar (A. del V.): declaración al 
transporte automotor de pasajeros como 
servicio público esencial en la Provincia. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 10, de 
fecha 09/09/2020, asunto entrado n° II-79. 
 
398-PL-20: Proyecto de Ley de los señores 
legisladores Berarducci, Albarracín y 
Pellegrini: suspensión por un plazo de 180 
días la aplicación, ejecución y el procedimiento 
de Consulta Pública Documentada para 
resolver la revisión extraordinaria del cuadro 
tarifario de EDET S.A., prevista en la 
Resolución 480/20 Ersept. Publicado en 
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Diario de Sesiones n° 11, de fecha 
01/10/2020, asunto entrado n° II-22. 
 
399-PL-20: Proyecto de Ley de los señores 
legisladores Berarducci, Albarracín y 
Pellegrini: suspensión por un plazo de 180 
días la aplicación, ejecución y el procedimiento 
de Consulta Pública Documentada para 
resolver la revisión extraordinaria del cuadro 
tarifario de Sociedad Aguas del Tucumán, 
prevista en la Resolución 472/20 Ersept. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 11, de 
fecha 01/10/2020, asunto entrado n° II-23. 
 
401-PL-20: Proyecto de Ley de los señores 
legisladores Albarracín, Álvarez, Berarducci y 
Pellegrini: adhesión al Decreto de Necesidad y 
Urgencia nº 756/20 del Poder Ejecutivo 
Nacional (Suspensión de corte de servicios 
hasta el 31/12/2020 por parte de empresas 
prestadoras de servicios de energía eléctrica, 
gas, agua, telefonía e internet y televisión. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 11, de 
fecha 01/10/2020, asunto entrado n° II-25. 
 
411-PL-20: Proyecto de Ley de los señores 
legisladores Cobos, Deiana, Caponio, Morof, 
Palina y Loza: dejar sin efecto todos los 
aumentos tarifarios de los servicios públicos 
en la Provincia establecidos por audiencias 
documentadas o virtuales. Publicado en 
Diario de Sesiones n° 11, de fecha 
01/10/2020, asunto entrado n° II-35. 
 
412-PL-20: Proyecto de Ley de los señores 
legisladores Cobos, Deiana, Caponio, Morof, 
Palina y Loza: adhesión de la Provincia a la 
Ley Nacional nº 27541 (Solidaridad Social y 
Reactivación Productiva; y dejando sin efecto 
las Resoluciones nros. 480 y 472 Ersept. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 11, de 
fecha 01/10/2020, asunto entrado n° II-36. 
 
414-PL-20: Proyecto de Ley de la señora 
Legisladora Pecci y de los señores 
legisladores Bussi y Huesen: creación del 
servicio de transporte diferencial interurbano 
de pasajeros. Publicado en Diario de 
Sesiones n° 11, de fecha 01/10/2020, asunto 
entrado n° II-38. 
 
417-PL-20: Proyecto de Ley de los señores 
legisladores Cobos, Caponio, Deiana, Morof y 
Palina: suspensión de la aplicación de 
cualquier incremento tarifario de los servicios 
públicos esenciales de agua potable y cloacas 
brindados por la Sociedad Aguas del Tucumán 
S.A hasta el 31/12/2020. Publicado en Diario 

de Sesiones n° 11, de fecha 01/10/2020, 
asunto entrado n° II-41. 
 
419-PL-20: Proyecto de Ley de los señores 
legisladores Cobos, Caponio, Deiana, Morof y 
Palina, suspensión de la aplicación de 
cualquier incremento tarifario del servicio 
público esencial brindado por la Empresa de 
Distribución Eléctrica de Tucumán S.A. hasta 
el 31/12/2020. Publicado en Diario de 
Sesiones n° 11, de fecha 01/10/2020, asunto 
entrado n° II-43. 
 
432-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Canelada: establecimiento de la 
alícuota del cero por ciento (0%) en el 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la 
prestación del servicio de provisión de gas 
natural a usuarios residenciales de la 
Provincia. Publicado en Diario de Sesiones 
n° 12, de fecha 05/11/2020, asunto entrado 
n° II-7. 
 
433-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Canelada: establecimiento de la 
alícuota del cero por ciento (0%) en el 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la 
prestación del servicio de provisión de gas 
natural a usuarios Pymes de la Provincia. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 12, de 
fecha 05/11/2020, asunto entrado n° II-8. 
 
440-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Pellegrini y Masso: modificación 
de la Ley nº 8479 (Crea el Ente Único de 
Control y Regulación de los Servicios Públicos 
Provinciales) (Ersept). Publicado en Diario 
de Sesiones n° 12, de fecha 05/11/2020, 
asunto entrado n° II-15. 
 
444-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Deiana y Morof: prohibición de 
cualquier servicio de transporte público 
prestado a través de plataformas y/o 
aplicaciones tecnológicas por empresas que 
no se encuentren radicadas y debidamente 
habilitadas por la Autoridad de Aplicación 
correspondiente y estableciendo multa a 
aquellas que incumplieran en lo establecido. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 12, de 
fecha 05/11/2020, asunto entrado n° II-19. 
 
452-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Canelada: obligatoriedad de 
habilitar formularios para reclamos en sus 
sitios web a toda empresa de servicios 
públicos domiciliarios, concesionados por el 
Estado Provincial, que cuenten con un área de 
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concesión mayor a un departamento de la 
Provincia. Publicado en Diario de Sesiones 
n° 12, de fecha 05/11/2020, asunto entrado 
n° II-27. 
 
453-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Canelada: modificación de la Ley nº 
8479 (Crea el Ente Único de Control y 
Regulación de los Servicios Públicos 
Provinciales) (Ersept). Publicado en Diario 
de Sesiones n° 12, de fecha 05/11/2020, 
asunto entrado n° II-28. 
 
474-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Cobos, Deiana, Palina y otro: 
consideración como nula a toda modificación 
tarifaria de los Servicios Públicos de 
Distribución de Energía Eléctrica (EDET), 
agua potable y cloacas (SAT), que no haya 
sido adoptada mediante el procedimiento 
previo de audiencia pública. Publicado en 
Diario de Sesiones n° 12, de fecha 
05/11/2020, asunto entrado n° II-49. 
 
490-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Caponio, Deiana, Morof y otro: 
constitución de una Sociedad de Transporte 
Automotor Suburbano Sociedad Anónima 
(TAS S.A.). Publicado en Diario de Sesiones 
n° 13, de fecha 26/11 y 03/12/2020, asunto 
entrado n° II-9. 
 
564-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Caponio, Loza, Cobos y otros: 
adhesión de la Provincia al Decreto Nº 
1020/2020 – DECNU 2020-1020-APN-PTE- 
(Revisión tarifaria integral de servicios públicos 
de transporte y distribución de energía 
eléctrica y gas natural). Publicado en Diario 
de Sesiones n° 14, de fecha 22/12/2020, 
asunto entrado n° II-48. 
 
17-PL-21: Proyecto de ley del señor Legislador 
Ferrazzano: creación del Registro de Escuelas 
de Conductores Particulares. Publicado en 
Diario de Sesiones n° 2, de fecha 
08/03/2021, asunto entrado n° II-2. 
 
188-PR-19: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Morelli, Reyes Elías, 
Cobos y otros: realización de adaptaciones 
edilicias de las salas de teatro provinciales 
para brindar funciones inclusivas a personas 
con discapacidad. Publicado en Diario de 
Sesiones n° 5, de fecha 08/08/2019, asunto 
entrado n° III-22. 

 

COMISIÓN DE ENERGÍA Y COMUNI-
CACIONES: 

 
 
- Nota de su Vicepresidente a cargo de la 

Presidencia, Legislador Caponio, remitiendo los 
proyectos que se detallan a continuación para que 
sean girados al archivo, conforme lo establece la 
Ley de Caducidad. A la Presidencia Subrogante 
de la H. Legislatura (Expediente n° 13-VLL-23): 

 
273-PR-20: Proyecto de resolución de los 

señores legisladores Cobos, Ferrazzano y Deiana: 
utilización por parte de la Dirección de Energía del 
“Fondo Subsidiario para Compensaciones 
Regionales de Tarifas para Usuarios Finales 
(FCT)” a fin de dar cumplimiento al artículo 16 de 
la Ley Nacional nº 27098 (Régimen de Promoción 
de Clubes de Barrio y de Pueblo), a la cual la 
Provincia está adherida mediante Ley nº 8778, 
hasta tanto se reglamente dicha ley nacional. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 07/07/2020, asunto entrado n° III-33. 

 
328-PR-20: Proyecto de resolución de los 

señores legisladores Albarracín y Berarducci: 
inclusión de las localidades de Arcadia, Palo 
Blanco, Los Timbos y La Falda (Chicligasta) en el 
“Programa de Acceso a Servicios TIC 
(Tecnologías de la Información y Comunicaciones) 
a poblaciones de zonas adversas y desatendidas 
para el despliegue de redes”. Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 9, de fecha 06/08/2020, 
asunto entrado n° III-8. 

 
329-PR-20: Proyecto de resolución de los 

señores legisladores Orquera, Rojas y Ternavasio: 
solicitando al Poder Ejecutivo por intermedio de la 
Dirección Provincial de Vialidad (D.P.V.) y el 
Ministerio de Interior, se realicen los trabajos de 
abovedado y consolidación y limpieza de los 
caminos pertenecientes a la red vial secundaria y 
terciaria del Departamento Cruz Alta. Publicado 
en el Diario de Sesiones n° 16, de fecha 
20/02/2020, asunto entrado n° III-17. 

 
330-PR-20: Proyecto de resolución de los 

señores legisladores Albarracín y Berarducci: 
inclusión de las localidades de Escaba y Batiruana 
(Juan Bautista Alberdi) dentro del “Programa de 
Acceso a Servicios TIC (Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones) a poblaciones de 
zonas adversas y desatendidas para el despliegue 
de redes”. Publicado en el Diario de Sesiones n° 
9, de fecha 06/08/2020, asunto entrado n° III-10. 
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412-PR-20:Proyecto de Resolución de los 
señores Legisladores Morelli, Cobos, Reyes Elías 
y Pellegrini: beneplácito por los avances del Plan 
Integral de Conectividad para la Provincia y el 
trabajo conjunto con el Ente Nacional de 
Comunicaciones  y la Universidad Tecnológica 
Nacional, con el fin de consolidar el acceso a 
Internet en todo el territorio de la Provincia. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 11, de 
fecha 01/10/2020, asunto entrado n° III-2. 

 
132-PL-20: Proyecto de ley de los señores 

legisladores Cortalezzi, Loza, Cobos y otros: 
inclusión en las facilidades de pago del servicio de 
distribución eléctrica, conforme al Decreto de 
Necesidad y Urgencia nº 3/2020, a monotributistas 
y autónomos que acrediten una merma del 50% o 
más en su capacidad de pago, 
independientemente de su categorización ante la 
AFIP. Publicado en el Diario de Sesiones n° 4, 
de fecha 30/04/2020, asunto entrado n° II-26. 

 
362-PL-20: Proyecto de ley de los señores 

legisladores Álvarez y Ruiz Olivares: creación del 
“Programa de Relevamiento de Conectividad 
Provincial” con el objeto de determinar los 
establecimientos públicos educativos y de salud 
que carezcan y/o que dispongan de baja o nula 
conectividad de servicios de telecomunicaciones y 
de tecnologías de información. Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 10, de fecha 09/09/2020, 
asunto entrado n° II-65. 

 
313-PR-20: Proyecto de resolución del señor 

Legislador Ascárate: declarando de interés 
provincial el Proyecto Vial de Conexión Este-
Oeste, entre las Provincias de Tucumán y Salta, 
que vincula transversalmente a las Rutas 
Nacionales nros. 9 (Departamento Trancas) y 40 
(Departamento Cafayate) y solicitando al Poder 
Ejecutivo los medios necesarios para la 
concreción del proyecto, como así también la 
ampliación de red de gas natural en diferentes 
localidades. Publicado en el Diario de Sesiones 
n° 8, de fecha 23/07/2020, asunto entrado n° III-
27. 

 
284-PL-20: Proyecto de ley de los señores 

legisladores Albarracín, Berarducci y Masso: 
creación del Programa “Hospital Conectado”, a fin 
de garantizar el servicio de wifi en los hospitales, 
centros de salud y nosocomios de Tucumán. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 9, de 
fecha 06/08/2020, asunto entrado n° II-12. 

 
32-PE-20: Mensaje y proyecto de ley del Poder 

Ejecutivo: modificación (Prórroga hasta el 
31/12/2021) de la Ley nº 8342 (Estado de 

Emergencia del Sistema Eléctrico de Transporte 
por Distribución Troncal) y sus modificatorias. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 14, de 
fecha 22/12/2020, asunto entrado n° I-10. 

 
566-PL-20: Proyecto de ley de los señores 

legisladores Caponio, Cobos, Morof y otros: 
creación del “Sistema Provincial de Etiquetado de 
Eficiencia Energética de Viviendas”. Publicado en 
el Diario de Sesiones n° 14, de fecha 
22/12/2020, asunto entrado n° II-50. 

 
21-CPE-17: Mensaje del Poder Ejecutivo: 

memorándum de entendimiento entre el Gobierno 
de la Provincia, la Comunidad Indígena de 
Amaicha del Valle y la empresa Neoen S.A.S. para 
fomentar y promover la generación de energía 
renovable. Publicado en el Diario de Sesiones 
n° 4, de fecha 27/04/2017, asunto entrado n° I-5. 

 
114-VLL-20, 23-VPE-20, 23-CPE-16, 74-VPE-

20, 179-VLL-20, 192-VLL-20, 203-VLL-20, 234-
VLL-20, 79-VPE-20, 58-CO-17, 17-VPE-17, 59-
VPE-16, 51-CPE-19 y 272-VLL-20. 

 
- Nota de su Vicepresidente a cargo de la 

Presidencia, Legislador Caponio, remitiendo 
proyectos que se detallan a continuación para que 
sean girados al archivo por aplicación de la Ley de 
Caducidad n° 6846. A la Presidencia de la H. 
Legislatura (Expediente n° 26-VLL-23): 

 
152-PR-21: Proyecto de resolución de los 

señores legisladores Vermal, Bussi y Huesen: 
exhortación a la realización de las obras de 
infraestructura de redes de conectividad en el 
interior de la Provincia a fin de garantizar el 
acceso a Internet a barrios vulnerables. Publicado 
en Diario de Sesiones n° 6, de fecha 
03/06/2021, asunto entrado n° III-16. 

 
160-PR-21: Proyecto de resolución de los 

señores legisladores Yapura Astorga, Gómez y 
Morof: exhortación a diputados nacionales por la 
Provincia la modificación del proyecto de ley n° 
2058-D-2021, ingresado en la H. Cámara de 
Diputados de la Nación con el objeto de incorporar 
como "zona fría" a Tafí del Valle y la región Sierras 
del Aconquija (Monteros y Chicligasta). Publicado 
en Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
20/09/2021, asunto entrado n° III-1. 

 
255-PR-21: Proyecto de resolución del señor 

Legislador Ascárate: provisión de la energía 
necesaria y tendido eléctrico en zonas de Ticucho 
y Vipos (Trancas). Publicado en Diario de 
Sesiones n° 7, de fecha 20/09/2021, asunto 
entrado n° III-96. 
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07-PE-20: Mensaje y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo: declaración de interés provincial la 
eficientización del sistema eléctrico de Tucumán. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 6, de fecha 
11/06/2020, asunto entrado n° I-1. 

 
299-PL-20: Proyecto de ley de los señores 

legisladores Vermal, Bussi, Casali y otros: 
suspensión de la publicidad oficial no relacionada 
con el Covid-19 en todos los medios de difusión y, 
en su reemplazo, se produzcan campañas de 
concientización sobre la prevención de la 
mencionada enfermedad. Publicado en Diario de 
Sesiones n° 10, de fecha 09/09/2020, asunto 
entrado n° II-2. 

 
363-PL-20: Proyecto de ley de los señores 

legisladores Álvarez, Ruiz Olivares: modificación 
de la Ley nº 9238 (Medidas relacionadas con la 
situación de los usuarios de EDET en el marco de 
la pandemia Covid-19). Publicado en Diario de 
Sesiones n° 10, de fecha 09/09/2020, asunto 
entrado n° II-66. 

 
418-PL-20: Proyecto de Ley de los señores 

legisladores Cobos, Caponio, Morof, Deiana y 
Palina: modificación de la Ley nº 9238 (Medidas 
relacionadas con la situación de los usuarios en el 
marco de la pandemia Covid-19). Publicado en 
Diario de Sesiones n° 11, de fecha 01/10/2020, 
asunto entrado n° II-42. 

 
431-PL-20: Proyecto de ley del señor 

Legislador Canelada: garantía del derecho de la 
ciudadanía y las/los usuarias/usuarios a 
comprender la información y documentos públicos 
y a promover el uso y el desarrollo del lenguaje 
claro en textos oficiales, legales y/o formales. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 12, de 
fecha 05/11/2020, asunto entrado n° II-6. 

 
440-PL-20: Proyecto de ley de los señores 

legisladores Pellegrini y Masso: modificación de la 
Ley nº 8479 (Crea el Ente Único de Control y 
Regulación de los Servicios Públicos Provinciales) 
(Ersept). Publicado en Diario de Sesiones n° 12, 
de fecha 05/11/2020, asunto entrado n° II-15. 

 
453-PL-20: Proyecto de ley del señor 

Legislador Canelada: modificación de la Ley nº 
8479 (Crea el Ente Único de Control y Regulación 
de los Servicios Públicos Provinciales) (Ersept). 
Publicado en Diario de Sesiones n° 12, de 
fecha 05/11/2020, asunto entrado n° II-28. 

 
493-PL-20: Proyecto de ley de la señora 

Legisladora Orquera, de los señores legisladores 
Bussi, Rojas y otros: prórroga por 180 días los 

corte de servicio de energía eléctrica por falta de 
pago (Art. 3º Ley nº 9238). Publicado en Diario 
de Sesiones n° 13, de fecha 26/11 y 03/12/2020, 
asunto entrado n° II-12. 

 
 
-Nota de su Vicepresidente a cargo de la 

Presidencia, Legislador Caponio, remitiendo los 
siguientes expedientes que se detallan a 
continuación para que sean girados al archivo por 
pérdida de actualidad. A la Secretaría de la H. 
Legislatura (Expediente n° 28-VLL-23): 

 
Expedientes nros. 277-VLL-21, 278-VLL-21, 

01-DP-22 y 49-VL-21. 
 
 
COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES Y 

COMUNALES: 
 
- Mediante nota de su Presidente, Legislador 

Orellana, remite para su archivo los expedientes 
cuya nómina se adjunta a la presente en virtud de 
haber operado la caducidad de los mismos en 
cumplimiento de la Ley n° 6846. A la Presidente 
de la H. Legislatura (Expediente n° 23-VLL-23): 

 
468-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Monteros, Galván, Assan y otro: 
garantía del cumplimiento de lo establecido 
por la Ley Nacional n° 24240 (Del 
Consumidor) y la Ley Provincial n° 8365 
(Procedimiento para la Defensa de 
consumidores y usuarios); y modificación de 
las leyes nros. 8365 y 5529 (Régimen 
Orgánico de Municipalidades). Publicado en 
Diario de Sesiones n° 12, de fecha 
05/11/2020, asunto entrado n° II-43. 
 
563-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Gutiérrez, Monteros, Gómez y 
otros: incorporación del predio del Aeropuerto 
Internacional Teniente Benjamín Matienzo a 
jurisdicción de la Municipalidad de Alderetes. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 14, de 
fecha 22/12/2020, asunto entrado n° II-47. 
 
21-PL-21: Proyecto de ley del señor Legislador 
Ferrazzano: modificación de la Ley nº 8365 
(Procedimiento para la Defensa de los 
Derechos y Garantías de los Consumidores y 
Usuarios). Publicado en Diario de Sesiones 
n° 2, de fecha 08/03/2021, asunto entrado n° 
II-6. 
 
53-PD-21: Proyecto de declaración de la 
señora Legisladora Najar (A. del V.), de los 
señores legisladores Caponio y Yapura 
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Astorga y de la señora Legisladora Martínez: 
declaración de interés legislativo al 29° 
aniversario de la creación de la Municipalidad 
de Las Talitas (21 de septiembre). Publicado 
en Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
20/09/2021, asunto entrado n° IV-15. 
 
55-PD-21: Proyecto de declaración de la 
señora Legisladora Najar (M. I.): declaración 
de interés legislativo al 28° aniversario de la 
creación de la Municipalidad de Las Talitas (21 
de septiembre). Publicado en Diario de 
Sesiones n° 7, de fecha 20/09/2021, asunto 
entrado n° IV-17. 
 
250-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Albarracín y Pellegrini: 
colocación de reductores de velocidad en las 
tres cuadras de la calle Ramírez de Velazco 
de El Manantial (Lules). Publicado en Diario 
de Sesiones n° 7, de fecha 20/09/2021, 
asunto entrado n° III-91. 
 
Expediente n° 129-DP-21. 

 
 
COMISIÓN DE TURISMO: 
 
- Eleva nota su Presidente, Legislador Rojas, 

remitiendo para su archivo los expedientes cuya 
nómina se adjunta a la presente en virtud de haber 
operado la caducidad de los mismos en 
cumplimiento  de  la Ley n° 6846. A la 
Presidencia de la H. Legislatura (Expediente n ° 
24-VLL-21):  

 
492-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Albarracín, Pellegrini y 
Berarducci: creación del Programa Provincial 
de Accesibilidad Turística en el ámbito del 
Ente Autárquico Tucumán Turismo. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 13, de 
fecha 26/11 y 03/12/2020, asunto entrado 
n° II-11. 
 
24-PD-21: Proyecto de declaración de los 
señores legisladores Albarracín y Pellegrini: 
declaración de interés legislativo al “III 
Congreso Internacional de Patrimonio, 
Historia y Turismo” (20, 21 y 22 de mayo). 
Publicado en Diario de Sesiones n° 40, de 
fecha 06/05/2021, asunto entrado n° IV-7. 
 
190-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Albarracín, Berarducci y 
Pellegrini: reglamentación de la Ley n° 9381 
(Marco de regulación del servicio de Guías 
de Turismo). Publicado en Diario de 

Sesiones n° 7, de fecha 20/09/2021, asunto 
entrado n° III-31. 

 
 
COMISIÓN DE CULTURA: 
 
- A través de nota de su Presidente, Legislador 

Yedlin, remite para su archivo los expedientes 
cuya nómina se adjunta a la presente en virtud de 
haber operado la caducidad de los mismos en 
cumplimiento de la Ley n° 6846. A la Presidencia 
de la H. Legislatura (Expediente n° 25-VLL-23): 

 
28-PL-21: Proyecto de ley del señor Legislador 
Ferrazzano: institución el 30 de enero de cada 
año como el “Día del Blusero Tucumano”, en 
homenaje y conmemoración del nacimiento 
del mítico músico local Enrique Osvaldo 
“Cuchón” Medina. Publicado en Diario de 
Sesiones n° 2, de fecha 08/03/2021, asunto 
entrado n° II-13. 
 
151-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Vermal y Bussi: 
declaración de interés cultural las 
publicaciones tituladas: “Historia del Poder 
Ejecutivo de Tucumán”, “Historia del Poder 
Constituyente de Tucumán”, “Historia del 
Poder Judicial de Tucumán” e “Historia del 
Poder Electoral de Tucumán” de autoría del 
escritor Félix Alberto Montilla Zavalía. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 6, de 
fecha 03/06/2021, asunto entrado n° III-15. 
 
187-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Canelada: manifestación de pesar 
por el fallecimiento del folclorista Gerardo 
Núñez, ocurrido el 30 de junio del corriente. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 20/09/2021, asunto entrado n° III-28. 
 
51-PD-21: Proyecto de declaración de la 
señora Legisladora Najar (A. del V.): 
declaración de interés legislativo al Día del 
Folclore Argentino (22 de agosto). Publicado 
en Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
20/09/2021, asunto entrado n° I-13. 
 
57-PD-21: Proyecto de declaración del señor 
Legislador Albarracín: declaración de interés 
legislativo al "Primer Congreso Internacional 
de Organización de Eventos, Protocolo y 
Culturas del Mundo". Publicado en Diario de 
Sesiones n° 7, de fecha 20/09/2021, asunto 
entrado n° IV-19. 
 
79-PD-21: Proyecto de declaración del señor 
Legislador Silman: declaración de interés 
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provincial la publicación del libro "La cuenca 
del río Santa María-Yocavil en la Provincia de 
Tucumán: sociedad y producción en el siglo 
XXI". Publicado en Diario de Sesiones n° 
10, de fecha 09 y 16/12/2021, asunto 
entrado n° IV-10. 

 
 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y 

DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 
 
- A través de nota remitida por su 

Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia de la 
Comisión, Legislador Masso, eleva la nómina de 
expedientes incluidos en el listado para su 
remisión al archivo. A la Secretaría de la H. 
Legislatura (Expediente n° 31-VLL-23): 

 
Expedientes nros. 165-VL-20, 184-VL-20, 18-
VL-21, 28-VLL-20, 139-VLL-20, 140-VLL-20, 
144-VLL-20, 151-VLL-20, 168-VLL-20, 170-VLL-
20, 182-VLL-20, 185-VLL-20, 205-VLL-20, 233-
VLL-20 y 05-PJ-20. 
 
- A través de nota remitida por su 

Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia, 
Legislador Masso, eleva la nómina de proyectos 
de ley, de resolución y de declaración, según 
planilla adjunta, que deben ser remitidos al archivo 
por haber operado la caducidad sobre los mismos, 
conforme a lo establecido por Ley n° 6846 (Ley de 
Caducidad). A la Presidencia de la H. 
Legislatura (Expediente n° 32-VLL-23): 

 
 
12-PD-21: Proyecto de declaración de la 
señora Legisladora Najar (M. I.): declaración 
de interés legislativo al Día Nacional de la 
Memoria por la Verdad y la Justicia (24 de 
marzo). Publicado en Diario de Sesiones 
n° 3, de fecha 25/03/2021, asunto entrado 
n° IV-1. 
 
13-PD-21: Proyecto de declaración de la 
señora Legisladora Najar (A. del V.) y del 
señor Legislador Gómez: declaración de 
interés legislativo al Día de la Memoria por la 
Verdad y la Justicia (24 de marzo). 
Publicado en Diario de Sesiones n° 3, de 
fecha 25/06/2021, asunto entrado n° IV-2. 
 
14-PD-21: Proyecto de declaración del señor 
Legislador Masso, declarando de interés 
legislativo el día 15 de Marzo de 2021 en 
conmemoración al “Día Internacional de los 
Derechos del Consumidor”. Publicado en 
Diario de Sesiones n° 3, de fecha 
25/03/2021, asunto entrado n° IV-3. 

17-PD-21: Proyecto de declaración de los 
señores legisladores Masso, Vargas Aignasse 
y Canelada: declaración de interés legislativo 
al Día Nacional de la Memoria, por la Verdad y 
la Justicia (24 de marzo). Publicado en Diario 
de Sesiones n° 3, de fecha 25/03/2021, 
asunto entrado n° IV-6. 
 
22-PD-21: Proyecto de declaración del señor 
Legislador Ferrazzano: declaración de 
patrimonio histórico y cultural de la Provincia 
las sentencias, expedientes y materiales 
fílmicos de las audiencias de los procesos 
judiciales de Memoria, Verdad y Justicia. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 4, de 
fecha 06/05/2021, asunto entrado n° IV-5. 
 
30-PD-21: Proyecto de declaración del señor 
Legislador Masso: declaración de interés 
legislativo al Día Internacional contra la 
Homofobia, Transfobia y Bifobia (17 de mayo). 
Publicado en Diario de Sesiones n° 6, de 
fecha 03/06/2021, asunto entrado n° IV-2. 
 
35-PD-21: Proyecto de declaración del señor 
Legislador Ascárate: expresión de repudio al 
retiro de la Cancillería Argentina de la 
demanda interpuesta en el año 2018 en 
conjunto con las Naciones de Canadá, Chile, 
Colombia, Paraguay y Perú contra las 
violaciones y crímenes de Lesa Humanidad 
cometidos por el régimen del Presidente 
Maduro. Publicado en Diario de Sesiones n° 
6, de fecha 03/06/2021, asunto entrado n° 
IV-7. 
 
40-PD-21: Proyecto de declaración de la 
señora Legisladora Pecci y de los señores 
legisladores Bussi, Albarracín y otros: repudio 
y preocupación por la persecución ideológica 
evidenciada en la publicación de "listas 
negras" efectuadas por periodistas en el sitio 
web reaccionconservadora.net. Publicado en 
Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
20/09/2021, asunto entrado n° IV-2. 
 
42-PD-21: Proyecto de declaración de la 
señora Legisladora Alperovich: declaración de 
interés legislativo el curso de formación "Por 
los Derechos de las Personas Mayores 
LBTIQ+", del programa "Juntos más fuertes - 
cuidando a las personas mayores LGBTI+ en 
Argentina". Publicado en Diario de Sesiones 
n° 7, de fecha 20/09/2021, asunto entrado n° 
IV-4. 
 
43-PD-21: Proyecto de declaración del señor 
Legislador Masso: declaración de interés 
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legislativo al día 28 de junio de 2021 por 
conmemorarse los 52 años de la “Revuelta de 
Stonewall” (Reivindicación y visualización de 
los derechos del colectivo LGBTIQ+). 
Publicado en Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 20/09/2021, asunto entrado n° IV-5. 
 
68-PD-21: Proyecto de declaración del señor 
Legislador Ferrazzano: apoyo a la decisión del 
Gobierno Nacional de fijar precios máximos de 
venta al consumidor final para los productores, 
comercializadores y distribuidores de 1432 
productos. Publicado en Diario de Sesiones 
n° 9, de fecha 28/10/2021, asunto entrado n° 
IV-7. 
 
74-PD-21: Proyecto de declaración de la 
señora Legisladora Najar (M. I.) y de los 
señores legisladores Yapura Astorga y 
Rodríguez: declaración de interés legislativo el 
Día Internacional de los Derechos Humanos 
(10 de diciembre). Publicado en Diario de 
Sesiones n° 10, de fecha 09 y 16/12/2021, 
asunto entrado n° IV-5. 
 
20-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Albarracín, Berarducci y 
Pellegrini: cumplimiento de la Ley nº 8276 
(Prioridad de atención a embarazadas, 
personas con discapacidad, enfermos 
oncológicos y mayores de 70 años, en áreas 
de atención al público dependientes de los tres 
poderes del Estado y en las empresas 
privadas). Publicado en Diario de Sesiones 
n° 16, de fecha 18/02/2021, asunto entrado 
n° III-4. 
 
61-PR-21: Proyecto de resolución de la señora 
Legisladora Najar (M. I.): adhesión al Día 
Mundial de los Derechos del Consumidor (15 
de marzo). Publicado en Diario de Sesiones 
n° 3, de fecha 25/03/2021, asunto entrado n° 
III-2. 
 
68-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Ferrazzano: adhesión al Día 
Mundial de los Consumidores. Publicado en 
Diario de Sesiones n° 3, de fecha 
25/03/2021, asunto entrado n° III-9. 
 
77-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Assan: adhesión a la 
conmemoración del Día Nacional de la 
Memoria por la Verdad y la Justicia (24 de 
marzo). Publicado en Diario de Sesiones n° 
3, de fecha 25/03/2021, asunto entrado n° 
III-18. 
 

82-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Ferrazzano: creación de una 
Comisión Especial para el estudio y reforma 
integral de la Ley nº 8365 (Procedimiento para 
la Defensa de los Derechos y Garantías de los 
Consumidores y Usuarios en la Provincia). 
Publicado en Diario de Sesiones n° 4, de 
fecha 06/05/2021, asunto entrado n° III-4. 
 
106-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Caponio, de las señoras 
legisladoras Najar (A. del V.), Martínez y otros: 
declaración de interés provincial la situación 
de emergencia de los titulares de planes de 
ahorro, y solicitud a Diputados y Senadores 
Nacionales representantes por Provincia la 
elaboración de un proyecto de ley para su 
tratamiento en el Congreso de la Nación. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 4, de 
fecha 06/05/2021, asunto entrado n° III-28. 
 
179-PR-21: Proyecto de resolución de la 
señora Legisladora Alperovich: declaración de 
interés general el informe de la encuesta de la 
Red Federal de Concejalas de la Federación 
Argentina de Municipios sobre la situación de 
las personas mayores LGBTI+ durante el 
aislamiento social, preventivo y obligatorio 
2020. Publicado en Diario de Sesiones n° 7, 
de fecha 20/09/2021, asunto entrado n° III-
20. 
 
268-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Ascárate: repudio al twitter del 
Ministro de Seguridad de la Nación, doctor 
Aníbal Fernández, donde hace referencia a la 
institución educativa donde asisten las hijas 
del dibujante Nick. Publicado en Diario de 
Sesiones n° 9, de fecha 28/10/2021, asunto 
entrado n° III-8. 
 
87-PL-20: Proyecto de ley del señor Legislador 
Canelada: declaración de Emergencia Pública 
Provincial en materia tarifaria de energía 
eléctrica y de servicio de agua y saneamiento; 
y adhesión a la Ley Nacional nº 27541 
(Políticas de mantenimiento de los cuadros 
tarifarios). Publicado en Diario de Sesiones 
n° 3, de fecha 07/04/2020, asunto entrado n° 
II-2. 
 
91-PL-20: Proyecto de ley del señor Legislador 
Masso: institución el 18 de marzo de cada año 
como “Día Provincial de Promoción de los 
Derechos de las Personas Trans”, en 
conmemoración del fallecimiento de Pía 
Baudracco. Publicado en Diario de Sesiones 
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n° 3, de fecha 07/04/2020, asunto entrado n° 
II-6. 
 
97-PL-20: Proyecto de ley del señor Legislador 
Caponio: pago de servicios a los treinta días 
posteriores al cese de la Emergencia 
Epidemiológica, en el marco de los DNU n° 
3/1-20 del PEP y del 311/20 del PEN. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 3, de 
fecha 07/04/2020, asunto entrado n° II-12. 
 
152-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Ferrazzano: acreditación en forma 
automática a los usuarios de empresas 
prestadoras de servicios de televisión por 
cable o de transmisión de datos, en caso de 
interrupción del servicio por un lapso mayor a 
dos horas, del monto proporcional 
correspondiente en la siguiente factura. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 5, de 
fecha 21 y 27/05/2020, asunto entrado n° II-
10. 
 
168-PL-20: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Pecci, de los señores legisladores 
Bussi, Casali y otros: garantía del ejercicio 
efectivo del Derecho Constitucional a la 
objeción de conciencia por parte del Estado 
Provincial. Publicado en Diario de Sesiones 
n° 5, de fecha 21 y 27/05/2020, asunto 
entrado n° II-26. 
 
179-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Canelada, Masso, Albarracín y 
otros: capacitación obligatoria en Derechos 
Humanos a todas las personas que 
desempeñen tareas en la Policía y el 
Ministerio de Seguridad de la Provincia. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 6, de 
fecha 11/06/2020, asunto entrado n° II-9. 
 
185-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Canelada, Cobos, Masso y otros: 
creación en el ámbito del Poder Judicial de 
Tucumán del Centro de Asistencia a Víctimas 
de Delitos (Cenavid). Publicado en Diario de 
Sesiones n° 6, de fecha 11/06/2020, asunto 
entrado n° II-15. 
 
199-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Berarducci y Pellegrini: adhesión 
de la Provincia a la Ley Nacional nº 27372 
(Derechos y Garantías de las Personas 
Víctimas de Delitos). Publicado en Diario de 
Sesiones n° 6, de fecha 11/06/2020, asunto 
entrado n° II-29. 
 

208-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Masso, Ascárate, Canelada y 
otro: modificación de la Ley nº 8365 
(Procedimiento para la defensa de los 
derechos y garantías de los consumidores y 
usuarios). Publicado en Diario de Sesiones 
n° 7, de fecha 07/07/2020, asunto entrado n° 
II-7. 

 
219-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Monteros, Herrera, Ferrazzano y 
otros: adhesión de la Provincia a la Ley 
Nacional nº 27545 (De Góndolas). Publicado 
en Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
07/07/2020, asunto entrado n° II-18. 

 
447-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Ferrazzano: establecimiento de 
normas para los operadores de plataformas 
digitales de oferta y demanda por terceros del 
servicio de reparto a domicilio de sustancias 
alimenticias y afines denominados: “Las 
Plataformas”. Publicado en Diario de 
Sesiones n° 12, de fecha 05/11/2020, asunto 
entrado n° II-22. 

 
452-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Canelada: obligatoriedad de 
habilitar formularios para reclamos en sus 
sitios web a toda empresa de servicios 
públicos domiciliarios, concesionados por el 
Estado Provincial, que cuenten con un área de 
concesión mayor a un departamento de la 
Provincia. Publicado en Diario de Sesiones 
n° 12, de fecha 05/11/2020, asunto entrado 
n° II-27. 

 
454-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Canelada: obligatoriedad de exhibir 
un cartel que exprese los derechos de las 
víctimas de delitos en todas las reparticiones 
policiales y del Ministerio Público Fiscal, tanto 
en Mesa de Entradas, sala de espera y 
oficinas destinadas a recibir las denuncias de 
los ciudadanos. Publicado en Diario de 
Sesiones n° 12, de fecha 05/11/2020, asunto 
entrado n° II-29. 
 
467-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Monteros, Galván, Herrera y otro: 
garantía del Derecho Constitucional de 
enseñar y optimizar recursos en función de 
ello. Publicado en Diario de Sesiones n° 12, 
de fecha 05/11/2020, asunto entrado n° II-
42. 
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468-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Monteros, Galván, Assan y otro: 
garantía del cumplimiento de lo establecido 
por la Ley Nacional n° 24240 (Del 
Consumidor) y la Ley Provincial n° 8365 
(Procedimiento para la Defensa de 
consumidores y usuarios); y modificación de 
las leyes nros. 8365 y 5529 (Régimen 
Orgánico de Municipalidades). Publicado en 
Diario de Sesiones n° 12, de fecha 
05/11/2020, asunto entrado n° II-43. 
 
488-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Canelada: garantizar el derecho de 
identidad biológica o de origen. Publicado en 
Diario de Sesiones n° 13, de fecha 26/11 y 
03/12/2020, asunto entrado n° II-7. 
 
517-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Rodríguez, Álvarez y Ruiz 
Olivares: modificación de la Ley nº 8365 
(Procedimiento para la Defensa de los 
Derechos y Garantías de los Consumidores y 
Usuarios). Publicado en Diario de Sesiones 
n° 14, de fecha 22/12/2020, asunto entrado 
n° II-2. 

 
 
COMISIÓN DE ASUNTOS DE LAS 

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES: 
 
- A través de nota remitida por su Presidente, 

Legislador Masso, eleva nómina del proyecto de 
ley, según planilla adjunta, que debe ser remitido 
el archivo por haber operado la caducidad sobre 
él, conforme a lo establecido por Ley n° 6846 (Ley 
de Caducidad). A la Presidencia de la H. 
Legislatura (Expediente n° 34-VLL-23): 

 
 

71-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Albarracín, Vargas Aignasse, 
Berarducci y otro: creación de la Red 
Provincial de Organizaciones No 
Gubernamentales -ONG- para el cuidado del 
ambiente y el desarrollo sustentable 
(RePrOADeS). Publicado en Diario de 
Sesiones n° 2, de fecha 17/03/2020, asunto 
entrado n° II-25. 
 
 

-Nota de su Presidente, Legislador Masso, 
elevando la nómina de expedientes incluidos 
en el listado para su archivo. A la Secretaría 
de la H. Legislatura (Expediente n° 35-VLL-
23): 
 
 

Expedientes nros. 32-VPE-14 y 52-VLL-14. 

COMISIÓN DE SEGURIDAD Y JUSTICIA: 
 
- A través de nota de su Presidente, Legislador 

Chustek, remite proyectos detallados en el listado 
adjunto, los que deben ser girados al archivo 
conforme lo establece la Ley de Caducidad. A la 
Presidencia de la H. Legislatura (Expediente n° 
37-VLL-23). 

 
65-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Mendoza, Morof, Herrera y otros: 
establecimiento del procedimiento penal 
aplicable a las personas menores de 18 años 
de edad. Publicado en el Diario de Sesiones 
n° 2, de fecha 17/03/2020, asunto entrado n° 
II-19. 
 
72-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Morof, Deiana, Assan y otros: 
modificación de la Ley nº 9146 (Servicios 
adicionales de vigilancia y seguridad por parte 
de la Policía de la Provincia de carácter 
discontinuo y excepcional a las instituciones 
públicas y privadas). Publicado en Diario de 
Sesiones n° 2, de fecha 17/03/2020, asunto 
entrado n° II-26. 
 
73-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Morof, Deiana, Assan y otros: 
creación de la División de Asuntos Internos en 
la Policía de Tucumán. Publicado en Diario 
de Sesiones n° 2, de fecha 17/03/2020, 
asunto entrado n° II-27. 
 
135-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Herrera: modificación de la Ley nº 
1856 (Escuela de Policía de Tucumán). 
Publicado en Diario de Sesiones n° 4, de 
fecha 30/04/2020, asunto entrado n° II-29. 
 
144-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Vargas Aignasse y Khoder: 
prohibición de prisión domiciliaria basada en la 
prevención del Covid-19 para los reclusos de 
las unidades penitenciarias de la Provincia. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 5, de 
fecha 21/05 y 27/05/2020, asunto entrado n° 
II-2. 
 
176-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Ascárate y Canelada: 
modificación de la Ley nº 3823 (Normas 
reglamentarias para el personal policial). 
Publicado en Diario de Sesiones n° 6, de 
fecha 11/06/2020, asunto entrado n° II-6. 
 
179-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Canelada, Masso, Albarracín y 
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otros: capacitación obligatoria en Derechos 
Humanos a todas las personas que 
desempeñen tareas en la Policía y el 
Ministerio de Seguridad de la Provincia. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 6, de 
fecha 11/06/2020, asunto entrado n° II-9. 
 
181-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Canelada, Ascárate, Masso y 
otros: creación de la Dirección de Asuntos 
Internos de la Policía y del Servicio 
Penitenciario Provincial. Publicado en Diario 
de Sesiones n° 6, de fecha 11/06/2020, 
asunto entrado n° II-11. 
 
185-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Canelada, Cobos, Masso y otros: 
creación en el ámbito del Poder Judicial de 
Tucumán del Centro de Asistencia a Víctimas 
de Delitos (Cenavid). Publicado en Diario de 
Sesiones n° 6, de fecha 11/06/2020, asunto 
entrado n° II-15. 
 
186-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Canelada, Morof y Albarracín: 
modificación de la Ley nº 8933 (Nuevo Código 
Procesal Penal). Publicado en Diario de 
Sesiones n° 6, de fecha 11/06/2020, asunto 
entrado n° II-16. 
 
199-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Berarducci y Pellegrini: adhesión 
de la Provincia a la Ley Nacional nº 27372 
(Derechos y Garantías de las Personas 
Víctimas de Delitos). Publicado en Diario de 
Sesiones n° 6, de fecha 11/06/2020, asunto 
entrado n° II-29. 
 
202-PL-20: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Pecci, de los señores legisladores 
Bussi, Ternavasio y otros: otorgamiento a los 
derechohabientes del personal policial 
fallecido en cumplimiento de su deber o por su 
condición de policía, de un subsidio mensual 
vitalicio equivalente a la categoría 1 del 
personal de la Honorable Legislatura. 
Publicado en Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 07/07/2020, asunto entrado n° II-1. 
 
211-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Ascárate: procedimiento penal 
aplicable a las personas menores de 18 años 
de edad. Publicado en Diario de Sesiones 
n° 7, de fecha 07/07/2020, asunto entrado n° 
II-10. 
 
218-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Canelada, Albarracín, Ascárate y 

otros: agregado del inciso 27 al artículo 15 de 
la Ley nº 5140 (Contravenciones Policiales). 
Publicado en Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 07/07/2020, asunto entrado n° II-17. 
 
234-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Masso, Ascárate, Canelada y 
otros: modificación de la Ley nº 1856 
(Creación de la Escuela de Policía de la 
Provincia de Tucumán). Publicado en Diario 
de Sesiones n° 7, de fecha 07/07/2020, 
asunto entrado n° II-33. 
 
235-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Masso, Ascárate, Canelada y 
otros: creación del Cuerpo de Veedores 
Civiles de la Enseñanza Policial. Publicado 
en Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
07/07/2020, asunto entrado n° II-34. 
 
267-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Ascárate: estableciendo la creación 
del Sistema Provincial de Seguridad Pública 
(SI.PRO.SEP) y las bases jurídicas, orgánicas 
y funcionales del mismo. Publicado en Diario 
de Sesiones n° 8, de fecha 23/07/2020, 
asunto entrado n° II-18. 
 
266-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Ascárate: creando la Auditoría 
General de Asuntos Internos en el ámbito del 
Ministerio de Seguridad. Publicado en Diario 
de Sesiones n° 8, de fecha 23/07/2020, 
asunto entrado n° II-17. 
 
269-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Berarducci, Albarracín, Pellegrini 
y otro: creando el Departamento General de 
Asuntos Internos de la Policía, con jurisdicción 
en la Provincia de Tucumán, con el objeto de 
prevenir, identificar, investigar y sancionar 
conductas vinculadas con la actuación de 
integrantes de la Policía, que afecten a la 
Institución y los derechos de cualquier 
individuo. Publicado en Diario de Sesiones 
n° 8, de fecha 23/07/2020, asunto entrado n° 
II-20. 
 
274-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Canelada: establecimiento del 
Juicio por Jurados, en cumplimiento de la 
Constitución Nacional. Publicado en Diario 
de Sesiones n° 9, de fecha 06/08/2020, 
asunto entrado n° II-2. 
 
316-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Canelada: modificación de la Ley 
Nº 6238 (Orgánica del Poder Judicial). 



de 2023 HONORABLE LEGISLATURA  

Sesión Especial Extraordinaria PROVINCIA DE TUCUMÁN                                                     IIa Reunión 

 

547 

Publicado en Diario de Sesiones n° 10, de 
fecha 09/09/2020, asunto entrado n° II-19. 
 
331-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Monteros y Palina, de la señora 
Legisladora Galván y otros: modificación de la 
Ley Nº 6238 (Orgánica del Poder Judicial). 
Publicado en Diario de Sesiones n° 10, de 
fecha 09/09/2020, asunto entrado n° II-34. 
 
360-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Ascárate: modificación (Denuncia 
de delitos de acción pública) de la Ley nº 9285 
(Código Procesal Penal de la Provincia de 
Tucumán). Publicado en Diario de Sesiones 
n° 10, de fecha 09/09/2020, asunto entrado 
n° II-63. 
 
434-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Albarracín, Álvarez, Pellegrini y 
otros: adhesión de la Provincia a la Ley 
Nacional nº 26815 de Manejo del Fuego y sus 
modificatorias. Publicado en Diario de 
Sesiones n° 12, de fecha 05/11/2020, asunto 
entrado n° II-9. 
 
438-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Canelada: creación del Programa 
de Detección Temprana de Incendios 
Forestales (DTIF) en los términos establecidos 
en la Ley Nacional nº 26815 (Manejo del 
Fuego); y registro de voluntarios de apoyo a 
los bomberos de incendios forestales, rurales 
y de interfase. Publicado en Diario de 
Sesiones n° 12, de fecha 05/11/2020, asunto 
entrado n° II-13. 
 
445-PL-20: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Najar (M. I.): adhesión de la 
Provincia a la Ley Nacional nº 26815 y sus 
modificatorias (De Manejo del Fuego). 
Publicado en Diario de Sesiones n° 12, de 
fecha 05/11/2020, asunto entrado n° II-20. 
 
454-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Canelada: obligatoriedad de exhibir 
un cartel que exprese los derechos de las 
víctimas de delitos en todas las reparticiones 
policiales y del Ministerio Público Fiscal, tanto 
en Mesa de Entradas, sala de espera y 
oficinas destinadas a recibir las denuncias de 
los ciudadanos. Publicado en Diario de 
Sesiones n° 12, de fecha 05/11/2020, asunto 
entrado n° II-29. 
 
457-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Ferrazzano y Deiana: adhesión 
de la Provincia a la Ley Nacional nº 26815 (De 

Manejo del Fuego). Publicado en Diario de 
Sesiones n° 12, de fecha 05/11/2020, asunto 
entrado n° II-32. 
 

528-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Gómez, Monteros, de la señora 
Legisladora Tirado y otros: creación del 
Registro de Obstructores de Vínculos 
Familiares. Publicado en Diario de Sesiones 
n° 14, de fecha 22/12/2020, asunto entrado 
n° II-13. 
 

535-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Vargas Aignasse y Assan, y de la 
señora Legisladora Najar (M. I.) y otro: 
creación de la Auditoría General de Asuntos 
Policiales. Publicado en Diario de Sesiones 
n° 14, de fecha 22/12/2020, asunto entrado 
n° II-19. 
 
546-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Gómez, Yapura Astorga y Morof: 
modificación de la Ley nº 5140 
(Contravenciones Policiales) y sus 
modificatorias. Publicado en Diario de 
Sesiones n° 14, de fecha 22/12/2020, asunto 
entrado n° II-30. 
 

547-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Ternavasio: modificación de la Ley 
nº 6238 (Orgánica del Poder Judicial). 
Publicado en Diario de Sesiones n° 14, de 
fecha 22/12/2020, asunto entrado n° II-31. 
 

01-PL-21: Proyecto de ley del señor Legislador 
Canelada: modificación del artículo 25 de la 
Ley nº 8933 (Código Procesal Penal). 
Publicado en Diario de Sesiones n° 15, de 
fecha 01/02/2021, asunto entrado n° II-1. 
 

06-PL-21: Proyecto de ley del señor Legislador 
Ascárate: derogación de la Ley nº 3656, y 
establecimiento de una nueva Ley Orgánica 
de la Policía. Publicado en Diario de 
Sesiones n° 16, de fecha 18/02/2021, asunto 
entrado n° II-1. 
 

71-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Albarracín y Berarducci: 
solicitud al Poder Ejecutivo requiera al 
Gobierno Nacional el envío y apoyo de 
Fuerzas Federales con el objetivo de controlar 
y detener la escalada delictiva y de violencia 
en la Provincia. Publicado en Diario de 
Sesiones n° 3, de fecha 25/03/2021, asunto 
entrado n° III-12. 
 

73-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores Legisladores Albarracín y Berarducci, 
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solicitando al Poder Ejecutivo la 
reglamentación y aplicación de la Ley Nº 9144, 
que establece la creación de la “Policía 
Municipal de Prevención Local”. Publicado en 
el Diario de Sesiones n° 3, de fecha 
25/03/2021, asunto entrado n° III-15. 
 

148-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Ternavasio: solicitud al Poder 
Ejecutivo la creación de la “Comisaría Móvil”. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 6, de 
fecha 03/06/2021, asunto entrado n° III-12. 
 

161-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Ascárate: reglamentación de la Ley 
n° 9391 (Implementación de dispositivos 
electrónicos duales como medida de 
prevención, monitoreo, rastreo y localización 
de agresores y víctimas con el fin de prevenir 
situaciones de violencia contra la mujer). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 20/09/2021, asunto entrado n° III-2. 
 

162-PR-21: Proyecto de resolución  del señor 
Legislador Ascárate: reglamentación de la Ley 
n° 9291 (Regulación de la instalación y 
utilización de videocámaras y/o cualquier otro 
sistema de tratamiento para captación y 
grabación de imágenes en lugares públicos o 
privados con acceso al público). Publicado en 
el Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
20/09/2021, asunto entrado n° III-3. 
 

166-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Berarducci y Albarracín: 
declaración al 10 de junio de cada año como 
"Día del Oficial de Policía". Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
20/09/2021, asunto entrado n° III-7. 
 

170-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Álvarez, Monteros, 
Deiana y otros: continuación de controles, 
recorridas y rondas de vigilancia policial más 
allá de los días de prevención sanitaria en 
cascos urbanos y en zonas vulnerables. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 20/09/2021, asunto entrado n° III-11. 
 

20-PR-22: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Canelada: repudio a la represión 
policial sufrida por los trabajadores de la Salud 
en Plaza Independencia en reclamo por 
mejoras salariales. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 2, de fecha 10/03/2022, asunto 
entrado n° II-9. 
 

22-PR-22: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Albarracín y Berarducci: 

solidaridad con los miembros del Sindicato de 
Trabajadores Autoconvocados de la Salud y 
repudiando a la agresión y represión policial 
sufrida en Plaza Independencia en reclamo 
por mejoras salariales. Publicado en el Diario 
de Sesiones n° 2, de fecha 10/03/2022, 
asunto entrado n° II-11. 
 

46-PD-21: Proyecto de declaración del señor 
Legislador Bussi: manifestación de repudio 
contra los actos de represión y violencia 
generados el pasado 9 de julio en la Provincia 
con motivo de la visita del señor Presidente de 
la Nación. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 7, de fecha 20/09/2021, asunto 
entrado n° IV-8. 

 
 

COMISIÓN DE FAMILIA, NIÑEZ, ADOLES-
CENCIA, ADULTOS MAYORES Y DISCAPA-
CIDAD: 

 

- Nota de su Presidente, Legislador Ascárate, 
remitiendo nómina de expedientes que deben ser 
remitidos al archivo, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 1° de la ley n° 6846 (Ley 
de Caducidad). A la Presidencia de la H. 
Legislatura (Expediente n° 38-VLL-23): 

 

65-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Mendoza, Morof, Herrera y otros: 
establec imiento del procedimiento penal 
aplicable a las personas menores de 18 años 
de edad. Publicado en el Diario de Sesiones 
n° 2, de fecha 17/03/2020, asunto entrado n° 
II-19. 
 

127-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Vermal y Bussi: convocatoria a 
instituciones sociales y voluntarios/as para dar 
asistencia virtual y/o telefónica a personas 
adultas de mayor edad y con discapacidad a 
fin de brindarles contención y acompa-
ñamiento. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 4, de fecha 30/04/2020, asunto 
entrado n° II-21. 
 

210-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Galván, Palina, de la señora 
Legisladora Najar (A. del V.) y otros: 
obligatoriedad de las empresas prestatarias de 
servicios públicos de entregar copia de las 
boletas que emitan a los consumidores o 
usuarios con discapacidad en sistema Braille. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 07/07/2020, asunto entrado n° II-9. 
 

211-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Ascárate: procedimiento penal 
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aplicable a las personas menores de 18 años 
de edad. Publicado en el Diario de Sesiones 
n° 7, de fecha 07/07/2020, asunto entrado n° 
II-10. 
 
233-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Canelada, Ascárate y Masso: 
modificación de la Ley nº 6644 (Defensor del 
Pueblo). Publicado en el Diario de Sesiones 
n° 7, de fecha 07/07/2020, asunto entrado n° 
II-32. 
 
252-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Canelada: modificando las Leyes 
Provinciales Nros. 6644 (Creación Defensor 
del Pueblo) y 8844. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 8, de fecha 23/07/2020, asunto 
entrado n° II-3. 
 
261-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Monteros, Morof, Deiana y otros: 
estableciendo una reducción porcentual del 
pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
para las empresas privadas que incorporen 
como empleados a personas discapacitadas 
en una proporción no inferior al cuatro por 
ciento (4%) de la totalidad de su personal 
contratado. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 8, de fecha 23/07/2020, asunto 
entrado n° II-12. 
 
283-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Morelli, de la señora Legisladora 
Reyes Elías y del señor Legislador Cobos: 
creación de la figura del Abogado del Niño, 
Niña y Adolescente (ANNYA). Publicado en 
el Diario de Sesiones n° 9, de fecha 
06/08/2020, asunto entrado n° II-11. 
 
295-PL-20: Proyecto de ley de las señoras 
legisladoras Mendoza, Najar (A. del V.), Tirado 
y otros: creación del Defensor de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 9, de 
fecha 06/08/2020, asunto entrado n° II-23. 
 
297-PL-20: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Pecci, de los señores legisladores 
Bussi, Ternavasio y otros: institución del 8 de 
agosto de cada año como el “Día Provincial de 
la Acción por las Dos Vidas”. Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 9, de fecha 
06/08/2020, asunto entrado n° II-25. 
 
298-PL-20: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Orquera, de los señores 
legisladores Bussi, Ternavasio y otros: 
declaración al 15 de septiembre de cada año 

como “Día Provincial de la Adopción”. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 10, 
de fecha 09/09/2020, asunto entrado n° II-1. 

 
306-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Casali, Bussi, Pecci y otros: 
adhesión de la Provincia a la Ley Nacional nº 
26816 (Régimen Federal de Empleo Protegido 
para Personas con Discapacidad). Publicado 
en el Diario de Sesiones n° 10, de fecha 
09/09/2020, asunto entrado n° II-9. 

 
375-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Cortalezzi: realización de una 
campaña de concientización, prevención y 
detección del maltrato infantil en el ámbito de 
la Provincia de Tucumán. Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 10, de fecha 
09/09/2020, asunto entrado n° II-78. 

 
387-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Casali, Bussi, Ternavasio, Pecci y 
Vermal: otorgamiento de la cobertura del 
Subsidio de Salud a la población infanto-
juvenil comprendida en el Artículo 607 del 
Código Civil y Comercial, que se encuentran 
alojados en instituciones pendientes de que se 
resuelva su situación familiar o hasta cuando 
alcancen la mayoría de edad. Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 11, de fecha 
01/10/2020, asunto entrado n° II-11. 

 
480-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Albarracín, Berarducci, Pellegrini 
y otros: creación del Instituto para 
Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal, 
con asiento en el interior de la Provincia y con 
fines de reeducación y posterior reinserción en 
la sociedad. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 12, de fecha 05/11/2020, asunto 
entrado n° II-55. 

 
492-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Albarracín, Pellegrini y 
Berarducci: creación del Programa Provincial 
de Accesibilidad Turística en el ámbito del 
Ente Autárquico Tucumán Turismo. Publicado 
en el Diario de Sesiones n° 13, de fecha 
26/11 y 03/12/2020, asunto entrado n° II-11. 

 
507-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Morof, Ferrazzano, Cobos y otros: 
acceso a una vivienda a través del Instituto 
Provincial de Vivienda y establecimiento de 
asignación económica vitalicia a cónyuge e 
hijos de profesionales de la salud fallecidos 
por Covid-19. Publicado en el Diario de 
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Sesiones n° 13, de fecha 26/11 y 03/12/2020, 
asunto entrado n° II-26. 
 
528-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Gómez, Monteros, de la señora 
Legisladora Tirado y otros: creación del 
Registro de Obstructores de Vínculos 
Familiares. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 14, de fecha 22/12/2020, asunto 
entrado n° II-13. 
 
31-PL-21: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Najar (M. I.), del señor Legislador 
Rodríguez y de las señora Legisladora Reyes 
Elías: capacitación obligatoria en el trato 
adecuado a personas con discapacidad para 
todas las personas que se desempeñen en la 
función pública, en todos sus niveles y 
jerarquías en los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial. Publicado en el Diario 
de Sesiones n° 2, de fecha 08/03/2021, 
asunto entrado n° II-16. 
 
52-PR-21: Proyecto de resolución de la señora 
Legisladora Najar (M. I.), del señor Legislador 
Rodríguez y de la señora Legisladora Reyes 
Elías: adhesión al Día del Niño por Nacer (25 
de marzo). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 2, de fecha 08-03-2021, asunto 
entrado n° III-13.  
 
    144-PR-21: Proyecto de resolución del 
señor Legislador Casali: solicitud al Poder 
Ejecutivo a que la Junta de Discapacidad y 
Categorización de Prestadores arbitre los 
medios pertinentes a fin de que conjuntamente 
con el certificado de discapacidad, emita un 
carnet que facilite la atención prioritaria en la 
realización de trámites en organismos públicos 
o privados. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 6, de fecha 03/06/2021, asunto 
entrado n° III-8. 
 
168-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Assan: adhesión a la celebración 
del Día del Padre (20 de junio). Publicado en 
el Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
20/09/2021, asunto entrado n° III-9. 
 
198-PR-21: Proyecto de resolución de la 
señora Legisladora Najar (M. I.): adhesión al 
Día Internacional de Acción por las Dos Vidas 
(8 de agosto). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 7, de fecha 20/09/2021, asunto 
entrado n° III-39. 
 
236-PR-21: Proyecto de resolución de la 
señora Legisladora Najar (M. I.): adhesión al 

Día de los Derechos del Niño y Adolescente 
(27 de septiembre). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 7, de fecha 20/09/2021, asunto 
entrado n° III-77. 
 

27-PR-22: Proyecto de resolución de la señora 
Legisladora Najar (M. I.): adhesión al Día del 
Niño por nacer (25 de marzo). Publicado en 
el Diario de Sesiones n° 2, de fecha 
10/03/2022, asunto entrado n° II-16. 
 

42-PD-21: Proyecto de declaración de la 
señora Legisladora Alperovich: declaración de 
interés legislativo el curso de formación "Por 
los Derechos de las Personas Mayores 
LBTIQ+", del programa "Juntos más fuertes - 
cuidando a las personas mayores LGBTI en 
Argentina". Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 7, de fecha 20/09/2021, asunto 
entrado n° IV-4. 
 

76-PD-21: Proyecto de declaración de las 
señoras legisladoras Najar (M. I.) y Alperovich 
y de los señores legisladores Yapura Astorga 
y Rodríguez: declaración de interés legislativo 
al Día Internacional de las Personas con 
Discapacidad (3 de diciembre). Publicado en 
el Diario de Sesiones n° 10, de fecha 09 y 
16/12/2021, asunto entrado n° IV-7. 
 
78-PD-21: Proyecto de declaración de la 
señora Legisladora Najar (A. del V.), del señor 
Legislador Morof y de la señora Legisladora 
Martínez: declaración de interés legislativo al 
Día Internacional de las Personas con 
Discapacidad (3 de diciembre). Publicado en 
el Diario de Sesiones n° 10, de fecha 09 y 
16/12/2021, asunto entrado n° IV-9. 
 
81-PD-21: Proyecto de declaración del señor 
Legislador Masso: declaración de interés 
legislativo al Día Internacional de las Personas 
con Discapacidad (3 de diciembre). Publicado 
en el Diario de Sesiones n° 10, de fecha 09 
y 16/12/2021, asunto entrado n° IV-12. 
 
12-PD-22: Proyecto de declaración de las 
señoras legisladoras Najar (A. del V.) y 
Martínez: declaración de interés legislativo al 
Día del Niño por Nacer (25 de Marzo). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 2, de 
fecha 10/03/2022, asunto entrado n° III-11. 

 
 

COMISIÓN DE LOS DERECHOS DE LA 
MUJER, GÉNERO Y DIVERSIDAD: 

 

- Eleva nota su Presidenta, Legisladora Najar 
(M. I.), adjuntando nómina de expedientes que 
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deben ser remitidos al archivo, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 1° de la Ley n° 
6846 (Ley de Caducidad). A la Presidencia de la 
H. Legislatura (Expediente n° 43-VLL-23):  

 
74-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Masso y Ascárate: adhesión de la 
Provincia a la Ley Nacional nº 27176 (Día de 
Concientización Provincial contra la Violencia 
de Género en los Medios de Comunicación). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 2, de 
fecha 17/03/2020, asunto entrado n° II-28. 
 
128-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Ascárate: renovación de la vigencia 
de la Ley nº 8981 (Emergencia por los altos 
niveles de violencia de género en la Provincia) 
por un período de dos años. Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 4, de fecha 
30/04/2020, asunto entrado n° II-22. 
 
140-PL-20: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Alperovich: modificación del 
artículo 1º de la Ley nº 9237 (Prórroga de 
vigencia de la Ley nº 8981: Emergencia por 
Violencia contra la Mujer). Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 4, de fecha 
30/04/2020, asunto entrado n° II-34. 
 
188-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Leal y Cobos: creación de un 
albergue–refugio destinado a la contención, 
cuidado y protección de las mujeres y de sus 
hijos/as menores de edad víctimas de 
violencia física, psicológica o sexual. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 6, de 
fecha 11/06/2020, asunto entrado n° II-18. 
 
531-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Pellegrini y Canelada: 
establecimiento el día 30 de octubre de cada 
año como “Día Provincial de la Lucha contra la 
Violencia de Género”. Publicado en el Diario 
de Sesiones n° 14, de fecha 22/12/2020, 
asunto entrado n° II-16. 
 
545-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Pellegrini y Masso: 
establecimiento de un Programa de 
Capacitación y Formación Integral contra la 
Violencia de Género y la Discriminación para 
Asociaciones Civiles Deportivas. Publicado 
en el Diario de Sesiones n° 14, de fecha 
22/12/2020, asunto entrado n° II-29. 
 
39-PL-21: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Berarducci, Masso y Albarracín: 
creación del “Registro Público de Denuncias” 

por inacción, omisión o negligencia de 
funcionarios judiciales en las causas de 
Violencia de Género a su cargo. Publicado en 
el Diario de Sesiones n° 3, de fecha 
25/03/2020, asunto entrado n° II-7. 
 
11-PL-21: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Ferrazzano y Cobos: capacitación 
obligatoria en la temática de género y violencia 
contra las mujeres, conforme a disposiciones 
de la Ley Nacional nº 27499 -Ley Micaela- 
para autoridades y personal que se 
desempeñe en entidades deportivas de la 
Provincia. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 16, de fecha 18/02/2021, asunto 
entrado n° II-6. 
 
15-PL-21: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Najar (M. I) y del señor Legislador 
Rodríguez: capacitación obligatoria en la 
temática de género y violencia contra las 
mujeres para todas las personas que se 
desempeñan en las instituciones deportivas de 
la Provincia. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 16, de fecha 18/02/2021, asunto 
entrado n° II-10. 
 
52-PR-21: Proyecto de resolución de la señora 
Legisladora Najar (M. I.), del señor Legislador 
Rodríguez y de la señora Legisladora Reyes 
Elías: adhesión al Día del Niño por Nacer (25 
de marzo). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 2, de fecha 08/03/2021, asunto 
entrado n° III-13. 
 
161-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Ascárate: reglamentación de la Ley 
n° 9391 (Implementación de dispositivos 
electrónicos duales como medida de 
prevención, monitoreo, rastreo y localización 
de agresores y victimas con el fin de prevenir 
situaciones de violencia contra la mujer). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 20/09/2021, asunto entrado n° III-2. 
 
198-PR-21: Proyecto de resolución de la 
señora Legisladora Najar (M. I.): adhesión al 
Día Internacional de Acción por las Dos Vidas 
(8 de agosto). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 7, de fecha 20/09/2021, asunto 
entrado n° III-39. 
 
209-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Canelada: institución en el ámbito 
de la H. Legislatura de la distinción "Dra. Elsa 
Margarita Moreno", destinada a reconocer 
anualmente a las mujeres destacadas de la 
Provincia. Publicado en el Diario de 
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Sesiones n° 7, de fecha 20/09/2021, asunto 
entrado n° III-50. 
 
26-PR-22: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Silman: reconocimiento a las 
mujeres en la celebración del Día Internacional 
de la Mujer" (8 de marzo) por su rol en la 
familia y en diversos campos de la sociedad. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 2, de 
fecha 10/03/2022, asunto entrado n° II-15. 
 
21-PD-21: Proyecto de declaración del señor 
Legislador Masso: declaración de interés 
legislativo la conmemoración del Día 
Internacional de Lucha contra el Acoso 
Callejero (7 de abril). Publicado en el Diario 
de Sesiones n° 4, de fecha 06/05/2021, 
asunto entrado n° IV-4. 
 
38-PD-21: Proyecto de declaración del señor 
Legislador Masso: declaración de interés 
legislativo a la conmemoración de la Jornada 
Nacional “Ni Una Menos” (3 de junio). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 6, de 
fecha 03/06/2021, asunto entrado n° IV-10. 
 
39-PD-21: Proyecto de declaración del señor 
Legislador Albarracín, de la señora 
Legisladora Pecci y del señor Legislador 
Berarducci: beneplácito por la medida cautelar 
en el juicio "Seri Héctor Adolfo c/ Poder 
Ejecutivo Nacional s/ amparo", dictada en la 
Provincia de Buenos Aires por la cual se 
decreta la inaplicabilidad de la ley n° 27610 
(Acceso a la interrupción voluntaria del 
embarazo). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 7, de fecha 20/09/2021, asunto 
entrado n° IV-1. 
 
03-PD-22: Proyecto de declaración de los 
señores legisladores Albarracín y Berarducci: 
declaración de interés legislativo al Día 
Internacional de la Mujer (8 de marzo). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 2, de 
fecha 10/03/2022, asunto entrado n° III-2. 
 
04-PD-22: Proyecto de declaración de las 
señoras legisladoras Najar (M. I.), Alperovich, 
Martínez y Galván: declaración al mes de 
marzo como "Marzo Mes de la Mujer". 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 2, de 
fecha 10/03/2022, asunto entrado n° III-3. 
 
11-PD-22: Proyecto de declaración de las 
señoras legisladoras Najar (A. del V.) y 
Martínez: declaración de interés legislativo al 
Día Internacional de la Mujer (8 de marzo). 

Publicado en el Diario de Sesiones n° 2, de 
fecha 10/03/2022, asunto entrado n° III-10. 
 
13-PD-22: Proyecto de declaración del señor 
Legislador Masso: declaración de interés 
legislativo al Día Internacional de la Mujer (8 
de marzo). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 2, de fecha 10/03/2022, asunto 
entrado n° III-12. 

 
 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL: 
 
- Nota de su Presidente, Legislador 

Ferrazzano, remitiendo adjunto la nómina de los 
expedientes correspondientes a los proyectos de 
ley, resolución y declaración que pasan al archivo 
por Ley de Caducidad. A la Presidencia de la H. 
Legislatura (Expediente n° 53-VLL-23): 

 
05-PE-20: Mensaje y proyecto de Ley del 
Poder Ejecutivo: provincialización de los 
servicios públicos de transporte urbano de 
pasajeros de jurisdicción municipal existentes 
en Tucumán. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 2, de fecha 17/03/2020, asunto 
entrado n° I-4. 
 
10-PE-20: Mensaje y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo: autorización a transferir en 
donación a la Municipalidad de San Isidro de 
Lules una fracción del inmueble, padrón nº 
538.196, ubicado en la localidad de San 
Rafael (Lules), destinado al equipamiento 
comunitario planta de bombeo de cloacas. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 9, de 
fecha 06/08/2020, asunto entrado n° I-1. 
 
14-PE-20: Mensaje y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo: declaración de utilidad 
pública y sujeto a expropiación una fracción 
del inmueble, padrón nº 80.947, ubicado en 
Calle 9 de Julio, de Colalao del Valle (Tafí del 
Valle) para la instalación del “Museo y Centro 
de Interpretación del Vino”. Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 10, de fecha 
09/09/2020, asunto entrado n° I-3. 
 
16-PE-20: Mensaje y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo: afectación, para el uso de la 
Corte Suprema de la Justicia y del Ministerio 
Público Fiscal, un inmueble de propiedad del 
Superior Gobierno de la Provincia, padrón nº 
438.320, ubicado en Avenida Sarmiento nº 
431 (Capital). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 10, de fecha 09/09/2020, asunto 
entrado n° I-5. 
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23-PE-20: Mensaje y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo: declaración de utilidad 
pública y sujeto a expropiación, para la 
ampliación del parque industrial, de una 
fracción del inmueble ubicado en Finca Tulio, 
a la vera de la Ruta Provincial n° 301,  padrón 
Nº 376.399 (Famaillá). Publicado en el Diario 
de Sesiones n° 14, de fecha 22/12/2020, 
asunto entrado n° I-1. 
 
38-PE-20: Mensaje y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo: delegación en la 
Municipalidad de Tafí Viejo las funciones de la 
Unidad Ejecutora creada por la Ley nº 8433 y 
ratificada por la Ley nº 8499, con el objeto de 
completar la tarea de urbanización de Lomas 
de Tafí (Tafí Viejo); y derogación de la Ley nº 
8499. Publicado en el Diario de Sesiones n° 
15, de fecha 01/02/2021, asunto entrado n° 
I-2. 
 
39-PE-20: Mensaje y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo: declaración de utilidad 
pública y sujeto a expropiación, para 
regularizar la situación dominial donde 
funcionan dos establecimientos escolares, un 
inmueble ubicado en la ciudad de Famaillá 
(Padrón Nº 378.589). Publicado en el Diario 
de Sesiones n° 15, de fecha 01/02/2021, 
asunto entrado n° I-3. 
 
122-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Huesen, Bussi, Orquera y otro: 
creación del Programa Provincial de Políticas 
Públicas, tendiente a posibilitar la plena 
inclusión financiera en el ámbito de la 
Provincia. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 4, de fecha 30/04/2020, asunto 
entrado n° II-16. 
 
135-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Herrera: modificación de la Ley nº 
1856 (Escuela de Policía de Tucumán). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 4, de 
fecha 30/04/2020, asunto entrado n° II-29. 
 
157-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Albarracín, Palina, Berarducci y 
otros: modificación de la Ley nº 7844 
(Mediación Obligatoria Previa a todo Juicio) y 
sus modificatorias. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 5, de fecha 21 y 27/05/2020, 
asunto entrado n° II-15. 
 
190-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Caponio: modificación de la Ley nº 
6040 (Desarrollo de las Actividades de 
Comercio y Servicios en la Provincia). 

Publicado en el Diario de Sesiones n° 6, de 
fecha 11/06/2020, asunto entrado n° II-20. 
 
194-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Orellana: declaración de utilidad 
pública y sujeto a expropiación el inmueble 
detallado en la Ley nº 9000 (Declaración de 
utilidad pública y sujeto a expropiación una 
fracción de un inmueble ubicado en Famaillá, 
padrón nº 277.792, destinado al Club “Coipú 
Rugby Club”). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 6, de fecha 11/06/2020, asunto 
entrado n° II-24. 
 
197-PL-20: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Mendoza, de los señores 
legisladores Álvarez, Amado y otros: 
declaración de utilidad pública y sujetos a 
expropiación los inmuebles ubicados en la 
Ciudad de Famaillá (Padrones nros. 377.792, 
78.470, 78.468, 276.869 y 377.765) para la 
construcción de un cementerio. Publicado en 
el Diario de Sesiones n° 6, de fecha 
11/06/2020, asunto entrado n° II-27. 
 
203-PL-20: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Pecci, de los señores legisladores 
Ternavasio, Bussi y otros: modificación de la 
Ley nº 6238 (Orgánica del Poder Judicial). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 07/07/2020, asunto entrado n° II-2. 
 
209-PL-20: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Pecci: modificación de la Ley nº 
8972 (Ejercicio de la Profesión de Licenciados 
en Nutrición, Nutricionistas y Dietistas). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 07/07/2020, asunto entrado n° II-8. 
 
214-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Cortalezzi: adhesión de la Provincia 
a la Ley Nacional nº 27051 (Ejercicio 
Profesional de la Terapia Ocupacional). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 07/07/2020, asunto entrado n° II-13. 
 
226-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Álvarez, Palina, Galván y otros: 
modificación de la Ley nº 6176 (Código 
Procesal Civil y Comercial). Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
07/07/2020, asunto entrado n° II-25. 
 
253-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Morelli, Ferrazano, Herrera y 
otros: autorizando al Instituto Provincial de 
Vivienda y Desarrollo Urbano a transferir en 
donación a la Asociación Civil Centro 
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Comunitario de Desarrollo Social Carozo y 
Narizota, un inmueble ubicado en la Ciudad de 
Concepción, Padrón de Origen nº 254.654, 
para ser destinado como salón de usos 
múltiples de la mencionada institución. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 8, de 
fecha 23/07/2020, asunto entrado n° I-4. 
 
258-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Masso, Pellegrini, Ascárate y 
otros: modificando la Ley nº 7844 (Mediación 
Obligatoria previo a todo juicio). Publicado en 
el Diario de Sesiones n° 8, de fecha 
23/07/2020, asunto entrado n° II-9. 
 
262-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Canelada, Ascárate, Pellegrini y 
otro: modificando la Ley n° 7071 –
Universidades Consultoras Preferenciales del 
Estado Provincial. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 8, de fecha 23/07/2020, asunto 
entrado n° II-13. 
 
283-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Morelli, de la señora Legisladora 
Reyes Elías y del señor Legislador Cobos: 
creación de la figura del Abogado del Niño, 
Niña y Adolescente (ANNYA). Publicado en 
el Diario de Sesiones n° 9, de fecha 
06/08/2020, asunto entrado n° II-11. 
 
288-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Vargas Aignasse, Morof y 
Ferrazzano: modificación de la Ley nº 5233 
(Ejercicio Profesional de Abogados y 
Procuradores). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 9, de fecha 06/08/2020, asunto 
entrado n° II-16. 
 
295-PL-20: Proyecto de ley de las señoras 
legisladoras Mendoza, Najar (A. del V.), Tirado 
y otros: creación del Defensor de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 9, de 
fecha 06/08/2020, asunto entrado n° II-23. 
 
300-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Canelada, Ascárate, Masso y 
otros: modificación de la Ley nº 6238 
(Orgánica del Poder Judicial) y sus 
modificatorias. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 10, de fecha 09/09/2020, asunto 
entrado n° II-3. 
 
301-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Monteros, Álvarez, Ferrazzano y 
otros: facultamiento al Poder Ejecutivo a 
transferir en donación a sus actuales 

ocupantes un inmueble (Padrón nº 198.089) 
de propiedad del Superior Gobierno de la 
Provincia, ubicado en Las Mesadas 
(Burruyacu). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 10, de fecha 09/09/2020, asunto 
entrado n° II-4. 
 
302-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Monteros, Álvarez, Vargas 
Aignasse y otros: modificación de la Ley nº 
8162 (Regularización dominial de terrenos que 
forman parte del dominio privado del Estado 
Provincial transfiriéndolos en donación a sus 
actuales ocupantes). Publicado en el Diario 
de Sesiones n° 10, de fecha 09/09/2020, 
asunto entrado n° II-5. 
 
316-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Canelada: modificación de la Ley 
Nº 6238 (Orgánica del Poder Judicial). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 10, 
de fecha 09/09/2020, asunto entrado n° II-
19. 
 
321-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Mendoza, Álvarez, Orellana y 
otros: declaración de utilidad pública y sujeto a 
expropiación las porciones del inmueble 
ubicado en Lules, los Padrones nº 534.980 y 
531.735, para ser destinados a la construcción 
de ciclovías. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 10, de fecha 09/09/2020, asunto 
entrado n° II-24. 
 
327-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Canelada, Ascárate y Masso: 
regulación de la producción, contenido, 
gastos, contratación y distribución de la 
publicidad oficial de toda la Administración 
Pública, Poderes Judicial y Legislativo. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 10, 
de fecha 09/09/2020, asunto entrado n° II-
30. 
 
331-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Monteros y Palina, de la señora 
Legisladora Galván y otros: modificación de la 
Ley Nº 6238 (Orgánica del Poder Judicial). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 10, 
de fecha 09/09/2020, asunto entrado n° II-
34. 
 
353-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Canelada, Ascárate, de la señora 
Legisladora Pecci y otros: establecimiento que 
la acción de Habeas Norma tendrá por objeto 
el dictado de una decisión jurisdiccional que 
declare la existencia de la omisión en 
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reglamentar y emita un mandato de hacerlo al 
organismo competente. Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 10, de fecha 
09/09/2020, asunto entrado n° II-56. 
 
357-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Vargas Aignasse, Morof y 
Ferrazzano: modificación (Inscripción sin título 
profesional) de la Ley n° 5233 (Ejercicio 
Profesional de Abogados y Procuradores). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 10, 
de fecha 09/09/2020, asunto entrado n° II-
60. 
 
372-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Albarracín, Berarducci y Masso: 
creación del Código de Ética Judicial. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 10, 
de fecha 09/09/2020, asunto entrado n° II-
75. 
 
373-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Berarducci, Albarracín y Masso: 
creación de la Oficina Anticorrupción y Ética 
Pública. Publicado en el Diario de Sesiones 
n° 10, de fecha 09/09/2020, asunto entrado 
n° II-76. 
 
390-PL-20: Proyecto de Ley del señor 
Legislador Ramírez: modificación de la Ley n° 
5908 (Carrera Sanitaria Provincial). Publicado 
en el Diario de Sesiones n° 11, de fecha 
01/10/2020, asunto entrado n° II-14. 
 
400-PL-20: Proyecto de Ley del señor 
Legislador Bethencourt: declaración de utilidad 
pública y sujeto a expropiación, para ser 
destinado a la ampliación del cementerio 
comunal, un inmueble, padrón nº 399.778 
(Trancas). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 11, de fecha 01/10/2020, asunto 
entrado n° II-24. 
 
430-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Ferrazzano y Deiana: creación del 
Programa de Fomento e Incentivo a la 
Actividad Aeronáutica, a través de la 
celebración de convenios de reciprocidad con 
el Aeroclub Tucumán. Publicado en el Diario 
de Sesiones n° 12, de fecha 05/11/2020, 
asunto entrado n° II-5. 
 
477-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Cobos, Ferrazzano, Deiana y 
otros: pedido de informe a la Dirección de 
Catastro y/o a quien corresponda sobre las 
cercas perimetrales que colindan con rutas 
provinciales y caminos vecinales, a fin de 

determinar si las mismas fueron modificadas. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 12, 
de fecha 05/11/2020, asunto entrado n° II-
52. 
 
481-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Masso, Ascárate y Berarducci: 
creación el “Banco de Tierras Provincial”, 
destinado a proveer lotes con servicios para la 
autoconstrucción. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 12, de fecha 05/11/2020, asunto 
entrado n° II-56. 
 
503-PL-20: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Galván, de la señora Legisladora 
Tirado, del señor Legislador Palina y otros: 
adhesión a la Ley Nacional nº 27568 (Ejercicio 
Profesional de la Fonoaudiología) y 
derogación de los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 8° 
y 9° de la Ley Provincial nº 5947. Publicado 
en el Diario de Sesiones n° 13, de fecha 
26/11 y 03/12/2020, asunto entrado n° II-22. 
 
506-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Palina, Cobos, de la señora 
legisladora Galván y otro: cesión en comodato 
a la Federación Obrera Tucumana de la 
Industria Azucarera (Fotia), de la fracción de 
un inmueble (Padrón nº 521520), ubicado en 
El Cadillal (Tafí Viejo). Publicado en el Diario 
de Sesiones n° 13, de fecha 26/11 y 
03/12/2020, asunto entrado n° II-25. 
 
516-PL-20: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Pecci, de los señores legisladores 
Bussi, Ternavasio y otros: modificación de la 
Ley nº 7844 (Mediación Obligatoria Previa a 
todo Juicio), y derogación de la Ley nº 9036. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 14, 
de fecha 22/12/2020, asunto entrado n° II-1. 
 
523-PL-20: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Najar (M. I.): adhesión a la Ley 
nacional nº 27568 (Ejercicio Profesional de la 
Fonoaudiología); y derogación de los artículos 
nros 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 8° y 9° de la Ley nº 5947 
(Regulación del Ejercicio de la Fonoaudiología 
en la Provincia). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 14, de fecha 22/12/2020, asunto 
entrado n° II-8. 
 
524-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Orellana: declaración de interés 
público y sujeto a expropiación, para la 
construcción de un complejo deportivo y 
recreativo de la Asociación Tucumana de 
Empleados Legislativos y Deliberativos, una 
fracción de terreno ubicada en El Cadillal, 
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padrón nº 522.029 (Tafí Viejo). Publicado en 
el Diario de Sesiones n° 14, de fecha 
22/12/2020, asunto entrado n° II-9. 
 
536-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Canelada y Masso: autorización a 
la Escribanía de Gobierno de la Provincia a 
efectuar en forma gratuita los trámites de 
aquellas asociaciones civiles en formación que 
tramiten su personería en la Dirección de 
Personas Jurídicas de la Provincia. Publicado 
en el Diario de Sesiones n° 14, de fecha 
22/12/2020, asunto entrado n° II-20. 
 
547-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Ternavasio: modificación de la Ley 
nº 6238 (Orgánica del Poder Judicial). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 14, 
de fecha 22/12/2020, asunto entrado n° II-
31. 
 
548-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Yapura Astorga, Gómez, Najar 
(M. I.) y otro: transferencia en propiedad 
mediante Escribanía de Gobierno las 
denominadas Tierras Fiscales Provinciales, 
Municipales y/o Comunales a las comunidades 
indígenas que posean sus tierras relevadas, 
conforme a la Ley nacional nº 26160 
(Posesión y propiedad de las tierras ocupadas 
por las comunidades indígenas). Publicado 
en el Diario de Sesiones n° 14, de fecha 
22/12/2020, asunto entrado n° II-32. 
 
550-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Ferrazzano: declaración de utilidad 
pública y sujeto a expropiación, para la 
regularización, erradicación y consolidación de 
asentamientos o barrios de emergencia, dos 
inmuebles padrones nros. 190.978 y 190.979 
(Graneros). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 14, de fecha 22/12/2020, asunto 
entrado n° II-34. 
 
563-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Gutiérrez, Monteros, Gómez y 
otros: incorporación del predio del Aeropuerto 
Internacional Teniente Benjamín Matienzo a 
jurisdicción de la Municipalidad de Alderetes. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 14, 
de fecha 22/12/2020, asunto entrado n° II-
47. 
 
569-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Berarducci, Albarracín, Yapura 
Astorga y otros: declaración de utilidad pública 
y sujetos a expropiación los inmuebles 
ubicados en Capital, padrones nros. 10852 y 

10167, destinados al desarrollo integral, 
armónico, cultural, turístico, educativo y 
museológico del entorno a la Casa Histórica. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 14, 
de fecha 22/12/2020, asunto entrado n° II-
53. 
 
02-PL-21: Proyecto de ley del señor Legislador 
Bethencourt: declaración de utilidad pública y 
sujeto a expropiación, para la construcción de 
viviendas y un complejo polideportivo, un 
inmueble ubicado Tapia, padrón nº 399.616 
(Trancas). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 15, de fecha 01/02/2021, asunto 
entrado n° II-2. 
 
16-PL-21: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Rojas, Bussi, de la señora 
Legisladora Pecci y otros: denominación con 
el nombre de “Anfiteatro Los Tucu Tucu” al 
anfiteatro griego ubicado en la Comuna de El 
Cadillal (Tafí Viejo). Publicado en el Diario 
de Sesiones n° 2, de fecha 08/03/2021, 
asunto entrado n° II-1. 
 
68-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Ferrazzano: adhesión al Día 
Mundial de los Consumidores. Publicado en 
el Diario de Sesiones n° 3, de fecha 
25/03/2021, asunto entrado n° III-9. 
 
88-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Albarracín: declaración como 
“Visitante Ilustre” al periodista, documentalista, 
letrista, conferencista, traductor e intérprete 
Nicolás Kasanzew, por su larga trayectoria y 
participación en la Guerra de Malvinas como 
corresponsal. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 4, de fecha 06/05/2021, asunto 
entrado n° III-10. 
 
122-PR-21: Proyecto de resolución de las 
señoras legisladoras Najar (M. I) y Galván: 
adhesión a la conmemoración del Día del 
Himno Nacional Argentino (11 de mayo). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 4, de 
fecha 06/05/2021, asunto entrado n° III-44. 
 
124-PR-21: Proyecto de resolución de las 
señoras legisladoras Najar (M. I.) y Galván: 
adhesión a la conmemoración del Día Mundial 
de la Libertad de Prensa (3 de mayo). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 4, de 
fecha 06/05/2021, asunto entrado n° III-46. 
 
131-PR-21: Proyecto de resolución de las 
señoras legisladoras Najar (M. I.) y Galván y 
del señor Legislador Rodríguez: adhesión a la 
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conmemoración del Día del Ejército Argentino 
(29 de mayo). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 4, de fecha 06/05/2021, asunto 
entrado n° III-53. 

 
142-PR-21: Proyecto de resolución de la 
señora Legisladora Orquera y del señor 
Legislador Bussi: solicitud al Poder Ejecutivo 
la realización de las acciones necesarias a fin 
de lograr la efectiva titularización de los 
derechos de los actuales ocupantes del Barrio 
88 Viviendas e Infraestructura de El Manantial 
III, del Programa Fedvillas. Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 6, de fecha 
03/06/2021, asunto entrado n° III-6. 

 
172-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Albarracín y Berarducci: 
reglamentación de la Ley n° 9379 (Regulación 
de la profesión y ejercicio de Guardavidas en 
la Provincia). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 7, de fecha 20/09/2021, asunto 
entrado n° III-13. 

 
173-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Monteros, Álvarez, 
Ferrazzano y otros: comienzo del proceso 
expropiatorio del inmueble descripto en la Ley 
n° 9306 (Declaración de utilidad pública y 
sujeto a expropiación una fracción de un 
inmueble ubicado en Banda del Río Salí, 
padrón n° 674.720, para la construcción de 
una alcaidía y dependencias policiales –Cruz 
Alta). Publicado en el Diario de Sesiones n° 
7, de fecha 20/09/2021, asunto entrado n° 
III-14. 

 
174-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Monteros, Ferrazzano, 
Álvarez y otros: comienzo al proceso 
expropiatorio del inmueble descripto en la Ley 
n° 9276 (Declaración de utilidad pública y 
sujeta a expropiación una fracción de un 
inmueble ubicado en Banda del Río Salí, 
padrón n° 572.897, para ser destinado a la 
ampliación del cementerio de Cevil Pozo –
Cruz Alta). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 7, de fecha 20/09/2021, asunto 
entrado n° III-15. 

 
184-PR-21: Proyecto de resolución de la 
señora Legisladora Najar (M. I.): adhesión a la 
conmemoración del Día de la Prefectura Naval 
Argentina (30 de junio). Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
20/09/2021, asunto entrado n° III-25. 
 

196-PR-21: Proyecto de resolución de la 
señora Legisladora Najar (M. I.): adhesión a la 
conmemoración del Día Nacional de la 
Solidaridad (26 de agosto). Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
20/09/2021, asunto entrado n° III-37. 
 
200-PR-21: Proyecto de resolución de la 
señora Legisladora Najar (M. I.): adhesión a la 
conmemoración del Día de la Fuerza Aérea 
Argentina (9 de agosto). Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
20/09/2021, asunto entrado n° III-41. 
 
207-PR-21: Proyecto de resolución de las 
señoras legisladoras Gutiérrez y Najar (A. del 
V.), del señor Legislador Monteros y otros: 
solicitud de publicación de la ley sancionada 
por la H. Legislatura el 16/12/2010 y 
comunicada mediante nota n° 492/201 como 
P.L. 151/2010 (Ejercicio profesional de la 
pedagogía). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 7, de fecha 20/09/2021, asunto 
entrado n° III-48. 
 
216-PR-21: Proyecto de resolución de la 
señora Legisladora Orquera: adhesión al Día 
Nacional del Abogado (29 de agosto). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 20/09/2021, asunto entrado n° III-57. 
 
229-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Bussi, Huesen y Vermal 
y de las señoras legisladoras Orquera y Pecci: 
solicitud al Poder Ejecutivo que, conforme las 
pautas de movilidad de las prestaciones de 
retiros y pensiones del personal policial y 
penitenciario, y en cumplimiento del principio 
de directa relación porcentual que debe existir 
entre los haberes percibidos por el personal en 
actividad y el de situación de retiro del área de 
Seguridad, proceda al pago de las diferencias 
adeudadas por dicho concepto desde 
diciembre de 2019 a la fecha. Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
20/09/2021, asunto entrado n° III-70. 
 
251-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Bussi, de la señora Legisladora 
Pecci, del señor Legislador Huesen y otros: 
repudio a la decisión tomada por la Dirección 
del Museo Casa Histórica de la Independencia 
por la instalación de una obra artística en 
homenaje al grupo terrorista Montoneros; y 
solicitud al señor Gobernador realice las 
gestiones ante el Poder Ejecutivo Nacional 
para que proceda a retirar la misma. 
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Publicado en el Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 20/09/2021, asunto entrado n° III-92. 
 
252-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Ternavasio: solicitud al Poder 
Ejecutivo deje sin efecto la muestra que evoca 
al grupo Montoneros en el Museo Casa de la 
Independencia. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 7, de fecha 20/09/2021, asunto 
entrado n° III-93. 
 
277-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Ferrazzano: repudio a las acciones 
cometidas por el ex-Presidente Mauricio Macri 
al agredir al periodista Nicolás Munafó de la 
cadena C5N. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 10, de fecha 09 y 16/12/2021, 
asunto entrado n° III-4. 
 
03-PR-22: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Albarracín: cumplimiento y 
aplicación de la Ley n° 8881 (Adhesión de la 
Provincia a la Ley Nacional n° 25817: creación 
del Programa Nacional de Educación para la 
Prevención Sísmica). Publicado en el Diario 
de Sesiones n° 11, de fecha 08/02/2022, 
asunto entrado n° III-6. 
 
47-PD-21: Proyecto de declaración del señor 
Legislador Masso: declaración de interés 
legislativo la sentencia emitida por el Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal de la Provincia de 
La Rioja, en el marco de la causa por el 
homicidio de "Monseñor Enrique Ángel 
Angelelli". Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 7, de fecha 20/09/2021, asunto 
entrado n° IV-9. 
 
49-PD-21: Proyecto de declaración de la 
señora Legisladora Najar (A. del V.): 
declaración de interés legislativo al Día del 
Abogado (29 de agosto). Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
20/09/2021, asunto entrado n° IV-11. 
 
50-PD-21: Proyecto de declaración de la 
señora Legisladora Najar (A. del V.): 
declaración de interés legislativo el paso a la 
inmortalidad del General don José de San 
Martín (17 de agosto). Publicado en el Diario 
de Sesiones n° 7, de fecha 20/09/2021, 
asunto entrado n° IV-12. 
 
52-PD-21: Proyecto de declaración de los 
señores legisladores Albarracín, Berarducci y 
Pellegrini: declaración de Interés Legislativo al 
"Congreso Interuniversitario Laudato si’, el 
cuidado de la casa común". Publicado en el 

Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
20/09/2021, asunto entrado n° IV-14. 

 
61-PD-21: Proyecto de declaración de la 
señora Legisladora Najar (M. I.): declaración 
de interés legislativo la conmemoración del 
Día de la Lealtad Peronista (17 de octubre). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 8, de 
fecha 28/09/2021, asunto entrado n° III-3. 

 
63-PD-21: Proyecto de declaración de la 
señora Legisladora Najar (M. I.): declaración 
de interés legislativo los cursos de 
capacitación para todos los guardavidas de la 
Provincia. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 9, de fecha 28/10/2021, asunto 
entrado n° IV-2. 

 
64-PD-21: Proyecto de declaración de la 
señora Legisladora Najar (A. del V.), del señor 
Legislador Caponio y de la señora Legisladora 
Martínez: declaración de interés legislativo la 
conmemoración del Día de la Lealtad 
Peronista (17 de octubre). Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 9, de fecha 
28/10/2021, asunto entrado n° IV-3. 

 
69-PD-21: Proyecto de declaración de la 
señora Legisladora Najar (M. I.): declaración 
de interés legislativo al Día de la Soberanía 
Nacional (20 de noviembre). Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 9, de fecha 
28/10/2021, asunto entrado n° IV-8. 

 
73-PD-21: Proyecto de declaración de la 
señora Legisladora Najar (M. I.) y de los 
señores legisladores Yapura Astorga y 
Rodríguez: declaración de interés legislativo la 
conmemoración del Día de la Inmaculada 
Concepción de la Virgen María (8 de 
diciembre). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 10, de fecha 09 y 16/12/2021, 
asunto entrado n° IV-4. 

 
77-PD-21: Proyecto de declaración de la 
señora Legisladora Najar (A. del V.), del señor 
Legislador Morof y de la señora Legisladora 
Martínez: repudio ante la decisión de la 
Dirección General de Museos y Teatros de la 
Capital de permitir la presentación en el Teatro 
Rosita Ávila de la obra "La puta mejor 
embalsamada", escrito artístico del género 
bufón que versa sobre la muerte, secuestro y 
vejación del cadáver de Eva Duarte de Perón. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 10, 
de fecha 09 y 16/12/2021, asunto entrado n° 
IV-8. 



de 2023 HONORABLE LEGISLATURA  

Sesión Especial Extraordinaria PROVINCIA DE TUCUMÁN                                                     IIa Reunión 

 

559 

02-PD-22: Proyecto de declaración de los 
señores legisladores Albarracín y Berarducci: 
declaración de interés legislativo al 125° 
aniversario de la creación de la Diócesis de 
Tucumán (15 de febrero). Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 2, de fecha 
10/03/2022, asunto entrado n° III-1. 

 
 
COMISIÓN DE DEPORTES: 
 
- Nota elevada por su Presidente, Legislador 

Bussi, remitiendo adjunto nómina de los 
expedientes correspondientes a los proyectos de 
ley y resolución, que pasan al archivo por Ley de 
Caducidad. A la Presidencia de la H. Legislatura 
(Expediente n° 54-VLL-23): 

 
 
172-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Cortalezzi: creación del “Programa 
de Asistencia Económica para Clubes de 
Barrios”. Publicado en el Diario de Sesiones 
n° 6, de fecha 11/06/2020, asunto entrado n° 
II-2. 
 
246-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Bussi, de la señora Legisladora 
Pecci, del señor Legislador Huesen y otros: 
creación del “Plan de Ayuda a los Clubes 
Sociales y Barriales” a fin de que el Estado 
Provincial colabore a transitar los desfases en 
el pago de servicios y tributos provinciales 
provocados por la pandemia del Covid-19. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 07/07/2020, asunto entrado n° II-45. 
 
428-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Huesen, Bussi, de la señora 
Legisladora Orquera y otros: declaración al 21 
de agosto de cada año como “Día Provincial 
de las Mujeres Futbolistas”. Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 12, de fecha 
05/11/2020, asunto entrado n° II-3. 
 
504-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Bussi, Vermal, de la señora 
Legisladora Pecci y otros: declaración al 4 de 
diciembre como “Día Provincial del 
Maratonista”. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 13, de fecha 26/11 y 03/12/2020, 
asunto entrado n° II-23. 
 
522-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Ferrazzano: inembargabilidad e 
inejecutabilidad de los bienes pertenecientes a 
entidades constituidas en la Provincia cuyo 
objeto consista en el desarrollo de actividades 

deportivas. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 14, de fecha 22/12/2020, asunto 
entrado n° II-7. 

 
545-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Pellegrini y Masso: 
establecimiento de un Programa de 
Capacitación y Formación Integral contra la 
Violencia de Género y la Discriminación para 
Asociaciones Civiles Deportivas. Publicado 
en el Diario de Sesiones n° 14, de fecha 
22/12/2020, asunto entrado n° II-29. 

 
11-PL-21: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Ferrazzano y Cobos: capacitación 
obligatoria en la temática de género y violencia 
contra las mujeres, conforme a disposiciones 
de la Ley Nacional nº 27499 -Ley Micaela- 
para autoridades y personal que se 
desempeñe en entidades deportivas de la 
Provincia. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 16, de fecha 18/02/2021, asunto 
entrado n° II-6. 

 
15-PL-21: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Najar (M. I) y del señor Legislador 
Rodríguez: capacitación obligatoria en la 
temática de género y violencia contra las 
mujeres para todas las personas que se 
desempeñan en las instituciones deportivas de 
la Provincia. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 16, de fecha 18/02/2021, asunto 
entrado n° II-10. 

 
64-PR-21: Proyecto de resolución de la señora 
Legisladora Orquera y de los señores 
legisladores Bussi, Vermal y otros: adhesión al 
Día Internacional del Deporte para el 
Desarrollo y la Paz (6 de abril). Publicado en 
el Diario de Sesiones n° 3, de fecha 
25/03/2021, asunto entrado n° III-5. 

 
186-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Canelada: solicitud al Poder 
Ejecutivo la generación de un esquema 
económico, logístico y comunicacional de 
apoyo a la actividad deportiva tucumana. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 20/09/2021, asunto entrado n° III-27. 

 
195-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Albarracín: felicitaciones a los 
jugadores tucumanos de la Selección 
Argentina de Fútbol Joaquín Correa y Exequiel 
Palacios, de la ciudad de Famaillá. Publicado 
en el Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
20/09/2021, asunto entrado n° III-36. 
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212-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Vermal y Bussi: 
felicitaciones al deportista tucumano Leonardo 
Gravano por su participación en las 
Olimpiadas Tokio 2020 como entrenador 
asistente del equipo Pumas Seven, y entrega 
de plaqueta conmemorativa como distinción y 
reconocimiento. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 7, de fecha 20/09/2021, asunto 
entrado n° III-53. 
 
214-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Canelada: reconocimiento y 
entrega de una placa y diploma a los/as 
atletas tucumanos/as que participan en los 
Juegos Olímpicos Tokio 2020 por su 
compromiso y dedicación. Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
20/09/2021, asunto entrado n° III-55. 
 
220-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Vermal y Bussi: distinción 
y felicitación a la deportista tucumana Victoria 
Sauze Valdez por su participación en las 
Olimpiadas Tokio 2020 y entrega de una placa 
conmemorativa. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 7, de fecha 20/09/2021, asunto 
entrado n° III-61. 
 
269-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Vermal y Bussi: distinción 
y felicitaciones a la deportista tucumana 
Agustina Landers por conseguir el primer lugar 
en la Maratón de 21 km. de la Ciudad de 
Buenos Aires. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 9, de fecha 28/10/2021, asunto 
entrado n° III-9. 

 
 
COMISIÓN DE LA JUVENTUD: 
 
- Nota de su Presidenta, Legisladora 

Alperovich, adjuntando la nómina de expedientes 
que deben ser remitidos al archivo, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1° de 
la ley n° 6846 (Ley de Caducidad). A la 
Presidencia de la H. Legislatura (Expediente n° 
66-VLL-23): 

 
 

545-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Pellegrini y Masso: estable-
cimiento de un Programa de Capacitación y 
Formación Integral contra la Violencia de 
Género y la Discriminación para Asociaciones 
Civiles Deportivas. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 14, de fecha 22/12/2020, asunto 
entrado n° II-29. 

355-PR-20 y expediente n° 40-VLL-21: 
Proyecto de resolución del señor Legislador 
Assan: adhesión al Día Internacional de la 
Juventud (12 de agosto). Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 10, de fecha 
09/09/2020, asunto entrado n° III-5. 

 
 
COMISIÓN DE CIENCIA Y TÉCNICA: 
 
- Nota de su Presidente, Legislador Berarducci, 

remitiendo los proyectos que se detallan a 
continuación para que sean girados al archivo por 
pérdida de actualidad (31-VL-22 y 163-VL-22). A 
la Secretaría de la H. Legislatura (Expediente n° 
67-VLL-23). 

 
- Eleva nota su Presidente, Legislador 

Berarducci, remitiendo los proyectos que se 
detallan a continuación para que sean girados al 
archivo por aplicación de la Ley de Caducidad n° 
6846. A la Secretaría de la H. Legislatura 
(Expediente n° 68-VLL-23): 

 
88-PD-20: Proyecto de declaración de los 
señores legisladores Ferrazzano y Cobos: 
declaración de interés legislativo la 
investigación, desarrollo, fabricación y 
adquisición de las vacunas destinadas a 
generar inmunidad contra el Covid-19. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 12, 
de fecha 05/11/2020, asunto entrado n° IV-9. 
 
76-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Berarducci: adhesión a la 
celebración del Día Mundial de la Ciencia y 
Tecnología (10 de abril). Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 3, de fecha 
25/03/2021, asunto entrado n° III-17. 
 
87-PR-21: Proyecto de resolución de la señora 
Legisladora Najar (M. I.): adhiriendo el 10 de 
Abril de 2021 al “Día Mundial de la Ciencia y la 
Tecnología”. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 4, de fecha 06/05/2021, asunto 
entrado n° III-9. 
 
70-PD-21: Proyecto de declaración del señor 
Legislador Canelada: declaración de interés 
legislativo el evento Posibl. Impact Day NOA 
2021: "De la innovación a la innovACCIÓN". 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 10, 
de fecha 09 y 16/12/2021, asunto entrado n° 
IV-1. 
 
254-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Pecci, Bussi, Ternavasio y otros: 
estableciendo la modalidad de Teletrabajo en 
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la Administración Pública. Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 8, de fecha 
23/07/2020, asunto entrado n° II-5. 

 
 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITU-

CIONALES E INSTITUCIONALES: 
 
-Nota de su Presidente, Legislador Morof, 

remitiendo los proyectos adjuntos, que deben ser 
girados al archivo por perdida de actualidad. A la 
Presidencia de la H. Legislatura (Expediente n° 
80-VLL-23): 

 
04-DP-21, 05-DP-21, 06-DP-21, 07-DP-21, 08-
DP-21, 09-DP-21, 10-DP-21, 11-DP-21, 12-
DP-21, 13-DP-21, 14-DP-21, 15-DP-21, 16-
DP-21, 17-DP-21, 18-DP-21, 19-DP-21, 20-
DP-21, 21-DP-21, 22-DP-21, 23-DP-21, 24-
DP-21, 25-DP-21, 26-DP-21, 27-DP-21, 28-
DP-21, 29-DP-21, 30-DP-21, 31-DP-21, 32-
DP-21, 33-DP-21, 34-DP-21, 35-DP-21, 36-
DP-21, 37-DP-21, 39-DP-21, 40-DP-21, 41-
DP-21, 42-DP-21, 43-DP-21, 46-DP-21, 52-
DP-21, 53-DP-21, 54-DP-21, 55-DP-21, 56-
DP-21, 57-DP-21, 58-DP-21, 59-DP-21, 63-
DP-21, 64-DP-21, 65-DP-21, 66-DP-21, 67-
DP-21, 68-DP-21, 69-DP-21, 70-DP-21, 71-
DP-21, 72-DP-21, 73-DP-21, 74-DP-21, 75-
DP-21, 76-DP-21, 77-DP-21, 78-DP-21, 79-
DP-21, 80-DP-21, 81-DP-21, 82-DP-21, 83-
DP-21, 84-DP-21, 85-DP-21, 97-DP-21, 86-
DP-21, 87-DP-21, 88-DP-21, 89-DP-21, 90-
DP-21, 91-DP-21, 92-DP-21, 93-DP-21, 94-
DP-21, 95-DP-21, 96-DP-21, 98-DP-21, 99-
DP-21, 100-DP-21, 101-DP-21, 102-DP-21, 
103-DP-21, 105-DP-21, 106-DP-21, 107-DP-
21, 108-DP-21, 109-DP-21, 110-DP-21, 111-
DP-21, 112-DP-21, 114-DP-21, 44-DP-21, 45-
DP-21, 47-DP-21, 48-DP-21, 49-DP-21, 50-
DP-21, 51-DP-21, 60-DP-21, 61-DP-21, 62-
DP-21 y 104-DP-21. 

 
 
 
COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN: 
 
- Nota de su Presidenta, Legisladora Reyes 

Elías, adjuntando la nómina de expedientes que 
deben ser remitidos al archivo de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley n° 6846 (Ley de Caducidad). A 
la Presidencia de la H. Legislatura (Expediente 
n° 84-VLL-23): 

 
125-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Pecci y Bussi: creación del 
Consejo Provincial de Activación Económica 
de carácter permanente con autonomía 

orgánica, económica y funcional. Publicado 
en el Diario de Sesiones n° 4, de fecha 
30/04/2020, asunto entrado n° II-19. 

 
145-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Rojas, Bussi, Ternavasio y otros: 
Programa de Incentivos Fiscales para 
empresas que deseen radicarse en el Interior 
de la Provincia. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 5, de fecha 21 y 27/05/2020, 
asunto entrado n° II-3. 

 
156-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Ternavasio, Bussi, Huesen y 
otros: declaración de interés provincial el 
fomento, cultivo y comercialización de frutas, 
hortalizas y floricultura en invernaderos. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 5, de 
fecha 21 y 27/05/2020, asunto entrado n° II-
14. 

 
225-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Vermal, Casali, Bussi y otros: 
creación del plan canje provincial de 
acoplados cañeros, el cual tendrá vigencia 
hasta el día 31 de diciembre de 2020. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 07/07/2020, asunto entrado n° II-24. 

 
230-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Pellegrini, Masso, Ascárate y 
otros: ratificación de la vigencia y modificación 
de la Ley nº 7886 (Sistema de Fomento de la 
Inversión). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 7, de fecha 07/07/2020, asunto 
entrado n° II-29. 

 
435-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Canelada: disposición de que los 
sujetos que se encuadren en la categoría de 
Micro y Pequeñas Empresas, según el Artículo 
1° de la Ley Nacional nº 25300 y sus normas 
complementarias, no serán susceptibles de 
ser designados agentes de retención, 
percepción, recaudación y/o información de 
ningún tributo provincial existente ni del/de los 
que en el futuro se cree/n o reemplace/n. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 12, 
de fecha 05/11/2020, asunto entrado n° II-
10. 
 
446-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Cortalezzi: establecimiento del 
Programa para el Sostenimiento de Alquileres 
Comerciales. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 12, de fecha 05/11/2020, asunto 
entrado n° II-21. 
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447-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Ferrazzano: establecimiento de 
normas para los operadores de plataformas 
digitales de oferta y demanda por terceros del 
servicio de reparto a domicilio de sustancias 
alimenticias y afines denominados: “Las 
Plataformas”. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 12, de fecha 05/11/2020, asunto 
entrado n° II-22. 
 
448-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Ascárate: regulación de la 
comercialización de cigarrillos, cigarritos, 
puros, tabaco para armar y en hebras o 
picado. Publicado en el Diario de Sesiones 
n° 12, de fecha 05/11/2020, asunto entrado 
n° II-23. 
 
449-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Pellegrini, Morelli, Cobos y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo implemente el 
Programa “Tucumán es pura energía 
renovable”, con el objeto de lograr la 
utilización masiva de biocombustibles. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 12, 
de fecha 05/11/2020, asunto entrado n° II-
24. 
 
498-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Pellegrini, Albarracín, Berarducci 
y otro: adhesión de la Provincia a la Ley 
Nacional nº 27454 (Creación del “Plan 
Nacional de Reducción de Pérdidas y 
Desperdicio de Alimentos (PDA)”. Publicado 
en el Diario de Sesiones n° 13, de fecha 
26/11 y 03/12/2020, asunto entrado n° II-17. 
 
05-PL-21: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Ferrazzano, Deiana y Gómez: 
potenciación de la producción de 
biocombustibles y bioenergías para la 
utilización generalizada y masiva de los 
mismos en el ámbito de la Provincia. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 15, 
de fecha 01/02/2021, asunto entrado n° II-5. 
 
30-PL-21: Proyecto de ley del señor Legislador 
Cortalezzi: creación del Programa de 
Promoción de Comercialización con la 
Economía Popular en todo el ámbito de la 
Provincia. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 2, de fecha 08/03/2021, asunto 
entrado n° II-15. 
 
84-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Vermal, Bussi y Huesen: 
solicitud al Poder Ejecutivo el análisis de 
factibilidad tendiente a convertir los vehículos 

oficiales en vehículos de combustible flexible o 
flexi-fuel (Funcionamiento con 100% 
bioetanol). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 4, de fecha 06/05/2021, asunto 
entrado n° III-6. 
 
114-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Pellegrini y Albarracín: 
solicitud al Poder Ejecutivo Nacional la 
prórroga de la Ley Nº 26093 (Régimen de 
Regulación y Promoción para la Producción y 
Uso Sustentable de Biocombustibles). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 4, de 
fecha 06/05/2021, asunto entrado n° III-36. 
 
143-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Bussi, Huesen, Orquera 
y otros: manifestación de preocupación y 
desacuerdo ante la decisión del Poder 
Ejecutivo Nacional de suspender las 
exportaciones de carne vacuna por el plazo de 
treinta días, y exhortación al Poder Ejecutivo 
Provincial, a los señores Diputados y 
Senadores Nacionales representantes por 
Tucumán, a realizar todas las gestiones 
tendientes a dejar sin efecto la misma. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 6, de 
fecha 03/06/2021, asunto entrado n° III-7. 
 
203-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Cortalezzi: diseño e 
instrumentación de un programa de incentivo 
al consumo con el objeto de estimular la 
actividad económica de la Provincia. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 20/09/2021, asunto entrado n° III-44. 
 
233-PR-21: Proyecto de resolución de la 
señora Legisladora Najar (M. I.): adhesión al 
Día de la Industria (2 de septiembre). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 20/09/2021, asunto entrado n° III-74. 
 
234-PR-21: Proyecto de resolución de la 
señora Legisladora Najar (M. I.): adhesión al 
Día de la Agricultura y del Productor 
Agropecuario (8 de septiembre). Publicado en 
el Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
20/09/2021, asunto entrado n° III-75. 
 
282-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Albarracín, Berarducci y 
Pellegrini: instalación de una sede del Servicio 
Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria en la Ciudad de Concepción 
(Chicligasta). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 10, de fecha 09 y 16/12/2021, 
asunto entrado n° III-9. 
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16-PR-22: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Bussi, Huesen, Vermal y 
otros: exhortación al Poder Ejecutivo lleve 
adelante acciones para que conjuntamente 
con las provincias de Catamarca y La Rioja se 
implemente un sistema de apoyo y oferta de 
trabajadores de las cosechas de aceitunas, 
facilitando la contratación de empleados 
tucumanos. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 2, de fecha 10/03/2022, asunto 
entrado n° II-5. 
 
24-PE-20: Mensaje y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo: declaración de interés 
provincial a la actividad apícola, y creación del 
Consejo Provincial Apícola. Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 14, de fecha 
22/12/2020, asunto entrado n° I-2. 

 
 
 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESU-

PUESTO: 
 
- Nota de su Presidente, Legislador Ruiz 

Olivares, adjuntando la nómina de expedientes 
que deben ser remitidos al archivo de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley n° 6846 (Ley de 
Caducidad). A la Presidencia de la H. 
Legislatura (Expediente n° 85-VLL-23): 

 
 
97-PL-20: Proyecto de ley del señor Legislador 
Caponio: pago de servicios a los treinta días 
posteriores al cese de la Emergencia 
Epidemiológica, en el marco de los DNU n° 
3/1-20 del PEP y del 311/20 del PEN. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 3, de 
fecha 07/04/2020, asunto entrado n° II-12. 
 
106-PL-20: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Najar (M. I.): incorporación del 
Programa Médico Obligatorio para la 
realización de una ecocardiografía fetal a las 
mujeres embarazadas con edad gestacional, 
con carácter obligatorio como práctica rutinaria 
de control. Publicado en el Diario de 
Sesiones n°4, de fecha 30/04/2020, asunto 
entrado n° II-1. 
 
122-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Huesen, Bussi, Orquera y otro: 
creación del Programa Provincial de Políticas 
Públicas, tendiente a posibilitar la plena 
inclusión financiera en el ámbito de la 
Provincia. Publicado en el Diario de 
Sesiones n°4, de fecha 30/04/2020, asunto 
entrado n° II-16. 

124-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Canelada: eximición del pago de 
tasas establecidas para la inscripción 
correspondiente al año 2020 en el Registro 
Único de Transporte Interdepartamental de 
pasajeros en la modalidad de “Auto Rural”, así 
como para la renovación del permiso regulado 
por Ley nº 7475. Publicado en el Diario de 
Sesiones n°4, de fecha 30/04/2020, asunto 
entrado n° II-18. 
 
138-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Ascárate: establecimiento de la 
alícuota cero por ciento en los impuestos a los 
Sellos y sobre los Ingresos Brutos y como no 
alcanzado por los Regímenes de 
Recaudación, Retención o Percepción, 
respectivamente, a determinados actos, 
contratos y operaciones. Publicado en el 
Diario de Sesiones n°4, de fecha 
30/04/2020, asunto entrado n° II-32. 
 
139-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Albarracín, Berarducci y 
Pellegrini: prórroga por el término de sesenta 
días el crédito concedido por parte de la Caja 
Popular de Ahorros de la Provincia a los 
productores tabacaleros, en el marco del 
Decreto de Necesidad y Urgencia nº 1/1-2020 
del Poder Ejecutivo Provincial, ratificado por 
Ley nº 9226; y suspensión del descuento que 
se realiza a los productores tabacaleros del 
Fondo Especial del Tabaco. Publicado en el 
Diario de Sesiones n°4, de fecha 
30/04/2020, asunto entrado n° II-33. 
 
145-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Rojas, Bussi, Ternavasio y otros: 
Programa de Incentivos Fiscales para 
empresas que deseen radicarse en el Interior 
de la Provincia. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 5, de fecha 21 y 27/05/2020, 
asunto entrado n° II-3. 
 
172-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Cortalezzi: creación del “Programa 
de Asistencia Económica para Clubes de 
Barrios”. Publicado en el Diario de Sesiones 
n° 6, de fecha 11/06/2020, asunto entrado n° 
II-2. 
 
178-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Canelada, Masso y Ascárate: 
asistencia económica mensual a la señora 
Soledad María Ruiz, esposa y madre de los 
hijos del señor Luis Armando Espinoza. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 6, de 
fecha 11/06/2020, asunto entrado n° II-8. 
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201-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Ascárate, Canelada, Albarracín y 
otros: eximición del pago del Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos a la fabricación, 
distribución y comercialización de medica-
mentos de uso humano, productos 
farmacéuticos y artículos de perfumería. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 6, de 
fecha 11/06/2020, asunto entrado n° II-31. 
 
202-PL-20: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Pecci, de los señores legisladores 
Bussi, Ternavasio y otros: otorgamiento a los 
derechohabientes del personal policial 
fallecido en cumplimiento de su deber o por su 
condición de policía, de un subsidio mensual 
vitalicio equivalente a la categoría 1 del 
personal de la Honorable Legislatura. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 07/07/2020, asunto entrado n° II-1. 
 
204-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Gómez y Herrera: administración 
de las comunidades del Interior de la Provincia 
con más de 500 habitantes, en tanto no 
alcancen la categoría de municipios, por parte 
de un ente autárquico denominado comuna 
rural. Publicado en el Diario de Sesiones n° 
7, de fecha 07/07/2020, asunto entrado n° II-
3. 
 
205-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Gómez y Herrera: modificación de 
la Ley n° 5638 (Código Tributario Municipal y 
Comunal). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 7, de fecha 07/07/2020, asunto 
entrado n° II-4. 
 
207-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Masso, Ascárate, Canelada y 
otro: modificación de la Ley nº 8467 (Ley 
Impositiva). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 7, de fecha 07/07/2020, asunto 
entrado n° II-6. 
 
215-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Albarracín, Berarducci y 
Pellegrini: facultamiento a la Caja Popular de 
Ahorros de la Provincia a instrumentar una 
línea especial de créditos de emergencia 
destinada a docentes denominada “Docentes 
Conectados”. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 7, de fecha 07/07/2020, asunto 
entrado n° II-14. 
 
217-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Alfaro, Caponio, Deiana y otros: 
creación del Programa de Protección Integral 

de Personas con Cardiopatía Congénita en el 
ámbito del Ministerio de Salud. Publicado en 
el Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
07/07/2020, asunto entrado n° II-16. 
 
221-PL-20: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Pecci y de los señores 
legisladores Bussi, Huesen y otro: 
modificación de la Ley nº 5121 (Código 
Tributario Provincial). Publicado en el Diario 
de Sesiones n° 7, de fecha 07/07/2020, 
asunto entrado n° II-20. 
 
222-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Ferrazzano, Deiana, Cobos y 
otro: otorgamiento de beca, ante el 
fallecimiento de uno o ambos progenitores, a 
menores que asistan a establecimientos 
educativos de gestión privada que reciben 
subsidio del Estado Provincial hasta la 
finalización de sus estudios secundarios. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 07/07/2020, asunto entrado n° II-21. 
 
225-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Vermal, Casali, Bussi y otros: 
creación del plan canje provincial de 
acoplados cañeros, el cual tendrá vigencia 
hasta el día 31 de diciembre de 2020. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 07/07/2020, asunto entrado n° II-24. 
 
230-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Pellegrini, Masso, Ascárate y 
otros: ratificación de la vigencia y modificación 
de la Ley nº 7886 (Sistema de Fomento de la 
Inversión). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 7, de fecha 07/07/2020, asunto 
entrado n° II-29. 
 
246-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Bussi, de la señora Legisladora 
Pecci, del señor Legislador Huesen y otros: 
creación del “Plan de Ayuda a los Clubes 
Sociales y Barriales” a fin de que el Estado 
Provincial colabore a transitar los desfases en 
el pago de servicios y tributos provinciales 
provocados por la pandemia del Covid-19. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 07/07/2020, asunto entrado n° II-45. 
 
248-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Caponio y Morof, de la señora 
Legisladora Tirado y otros: inclusión no inferior 
al 2% para el ingreso de personal en los tres 
Poderes de la Administración Pública 
Provincial y sus organismos centralizados y 
descentralizados para personas mayores en 
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edad laboral activa de 45 a 60/65 años. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 07/07/2020, asunto entrado n° II-47. 
 
255-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Canelada, Pellegrini, Ascárate y 
otro: modificando la Ley Nº 6970 (de 
Administración Financiera y los Sistemas de 
Control del sector Público Provincial). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 8, de 
fecha 23/07/2020, asunto entrado n° II-6. 
 
261-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Monteros, Morof, Deiana y otros: 
estableciendo una reducción porcentual del 
pago del impuesto sobre los Ingresos Brutos 
para las empresas privadas que incorporen 
como empleados a personas discapacitadas 
en una proporción no inferior al cuatro por 
ciento (4%) de la totalidad de su personal 
contratado. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 8, de fecha 23/07/2020, asunto 
entrado n° II-12. 
 
268-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Albarracín, Berarducci y 
Pellegrini: facultando a la Caja Popular de 
Ahorros de la Provincia, a instrumentar una 
línea especial de créditos de emergencia 
destinados a familias con niños y jóvenes 
estudiantes, el cual se denominará “Familias 
Conectadas”, con el objeto de garantizar el 
acceso a la educación virtual en todos los 
niveles educativos. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 8, de fecha 23/07/2020, asunto 
entrado n° II-19. 
 
319-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Berarducci, Albarracín y 
Pellegrini: creación del “Certificado de Crédito 
Fiscal Nominativo y Endosable” para la 
cancelación o pago de acreencias fiscales de 
los contribuyentes en los impuestos 
provinciales contenidos o regulados por el 
Código Tributario Provincial (Ley Nº 5121). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 10, 
de fecha 09/09/2020, asunto entrado n° II-
22. 
 
326-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Masso, Alperovich, Berarducci y 
otros: exención del pago del Impuesto 
Provincial Automotor a los propietarios de 
transportes escolares, por el período 
comprendido desde el mes de Marzo a 
Diciembre de 2020. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 10, de fecha 09/09/2020, asunto 
entrado n° II-29. 

351-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Canelada, Ascárate y Pellegrini: 
derogación de la Ley nº 7960 (Facultades 
especiales a la Dirección de Arquitectura y 
Urbanismo de la Provincia para la ejecución 
de obras y/o trabajos por Administración que 
requieran imperiosa ejecución). Publicado en 
el Diario de Sesiones n° 10, de fecha 
09/09/2020, asunto entrado n° II-54. 
 
352-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Canelada, Ascárate, Masso y 
otros: modificando la Ley N° 5854 (Obras 
Públicas). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 10, de fecha 09/09/2020, asunto 
entrado n° II-55. 
 
363-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Álvarez, Ruiz Olivares: 
modificación de la Ley nº 9238 (Medidas 
relacionadas con la situación de los usuarios 
de EDET en el marco de la pandemia Covid-
19). Publicado en el Diario de Sesiones n° 
10, de fecha 09/09/2020, asunto entrado n° 
II-66. 
 
396-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Canelada: modificación de la Ley nº 
6970 (Administración Financiera y los 
Sistemas de Control del Sector Público 
Provincial). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 11, de fecha 01/10/2020, asunto 
entrado n° II-20. 
 
416-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Vermal, Bussi, Orquera, Huesen, 
Casali, Pecci y Ternavasio: declaración de 
interés público y obligatorio la prevención, 
diagnóstico y tratamiento de la trombofilia 
constitucional de carácter recesivo en toda la 
población de alto riesgo de la Provincia. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 11, 
de fecha 01/10/2020, asunto entrado n° II-
40. 
 
418-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Cobos, Caponio, Morof, Deiana y 
Palina: modificación de la Ley nº 9238 
(Medidas relacionadas con la situación de los 
usuarios en el marco de la pandemia Covid-
19). Publicado en el Diario de Sesiones n° 
11, de fecha 01/10/2020, asunto entrado n° 
II-42. 
 
430-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Ferrazzano y Deiana: creación del 
Programa de Fomento e Incentivo a la 
Actividad Aeronáutica, a través de la 
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celebración de convenios de reciprocidad con 
el Aeroclub Tucumán. Publicado en el Diario 
de Sesiones n° 12, de fecha 05/11/2020, 
asunto entrado n° II-5. 
 
432-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Canelada: establecimiento de la 
alícuota del cero por ciento (0%) en el 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la 
prestación del servicio de provisión de gas 
natural a usuarios residenciales de la 
Provincia. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 12, de fecha 05/11/2020, asunto 
entrado n° II-7. 
 
433-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Canelada: establecimiento de la 
alícuota del cero por ciento (0%) en el 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la 
prestación del servicio de provisión de gas 
natural a usuarios PyMES de la Provincia. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 12, 
de fecha 05/11/2020, asunto entrado n° II-8. 
 
435-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Canelada: disposición de que los 
sujetos que se encuadren en la categoría de 
Micro y Pequeñas Empresas, según el Artículo 
1° de la Ley Nacional nº 25300 y sus normas 
complementarias, no serán susceptibles de 
ser designados agentes de retención, 
percepción, recaudación y/o información de 
ningún tributo provincial existente ni del/de los 
que en el futuro se cree/n o reemplace/n. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 12, 
de fecha 05/11/2020, asunto entrado n° II-
10. 
 
437-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Canelada: modificación de la Ley nº 
7652 (Asignación Mensual a Jubilados y 
Pensionados Provinciales y Municipales). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 12, 
de fecha 05/11/2020, asunto entrado n° II-
12. 
 
446-PL-20: Proyecto de ley del señor 
Legislador Cortalezzi: establecimiento del 
Programa para el Sostenimiento de Alquileres 
Comerciales. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 12, de fecha 05/11/2020, asunto 
entrado n° II-21. 
 
449-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Pellegrini, Morelli, Cobos y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo implemente el 
Programa “Tucumán es pura energía 
renovable”, con el objeto de lograr la 

utilización masiva de biocombustibles. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 12, 
de fecha 05/11/2020, asunto entrado n° II-
24. 
 
490-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Caponio, Deiana, Morof y otro: 
constitución de una Sociedad de Transporte 
Automotor Suburbano Sociedad Anónima 
(TAS S.A.). Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 13, de fecha 26/11 y 03/12/2020, 
asunto entrado n° II-9. 
 
492-PL-20: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Albarracín, Pellegrini y 
Berarducci: creación del Programa Provincial 
de Accesibilidad Turística en el ámbito del 
Ente Autárquico Tucumán Turismo. Publicado 
en el Diario de Sesiones n° 13, de fecha 
26/11 y 03/12/2020, asunto entrado n° II-11. 
 
493-PL-20: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Orquera, de los señores 
legisladores Bussi, Rojas y otros: prórroga por 
180 días los corte de servicio de energía 
eléctrica por falta de pago (Art. 3º Ley nº 
9238). Publicado en el Diario de Sesiones 
n° 13, de fecha 26/11 y 03/12/2020, asunto 
entrado n° II-12. 
 
552-PL-20: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Najar (M. I.): prórroga hasta el 
31/12/2021 la vigencia de la Ley nº 7007 
(Vales Alimentarios) y sus modificatorias. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 14, 
de fecha 22/12/2020, asunto entrado n° II-
36. 
 
18-PL-21: Proyecto de ley de la señora 
Legisladora Alperovich, del señor Legislador 
Silman, de la señora Legisladora Najar (M. I.) 
y otros: creación del Programa “Crédito para 
Juventudes Profesionales”. Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 2, de fecha 
08/03/2021, asunto entrado n° II-3. 
 
30-PL-21: Proyecto de ley del señor Legislador 
Cortalezzi: creación del Programa de 
Promoción de Comercialización con la 
Economía Popular en todo el ámbito de la 
Provincia. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 2, de fecha 08/03/2021, asunto 
entrado n° II-15. 
 
36-PL-21: Proyecto de ley de los señores 
legisladores Canelada y Ascárate: adhesión 
de la Provincia a la Ley Nacional nº 27614 
(Financiamiento del Sistema Nacional de 
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Ciencia, Tecnología e Innovación). Publicado 
en el Diario de Sesiones n° 3, de fecha 
25/03/2021, asunto entrado n° II-4. 

 
42-PL-21: Proyecto de ley del señor Legislador 
Ferrazzano: creación del Programa Social 
Alimentario, Sustentable e Inclusivo “Pan 
Social”. Publicado en el Diario de Sesiones 
n° 4, de fecha 06/05/2021, asunto entrado n° 
II-3. 

 
92-PR-21: Proyecto de resolución de las 
señoras legisladoras Najar (M. I.) y Galván: 
beneplácito por la sanción de la ley que 
reforma el Impuesto a las Ganancias. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 4, de 
fecha 06/05/2021, asunto entrado n° III-14. 

 
149-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Morof, de las señoras legisladoras 
Najar (A. del V.) y Gómez: inclusión en el plan 
de facilidades establecido por Decreto nº 
1243/3 (ME) todas las deudas por impuestos 
provinciales cuyo vencimiento opere hasta el 
30/06/2021. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 6, de fecha 03/06/2021, asunto 
entrado n° III-13. 

 
160-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Yapura Astorga, Gómez 
y Morof: exhortación a diputados nacionales 
por la Provincia la modificación del proyecto 
de ley n° 2058-D-2021, ingresado en la H. 
Cámara de Diputados de la Nación con el 
objeto de incorporar como "zona fría" a Tafí 
del Valle y la región Sierras del Aconquija 
(Monteros y Chicligasta). Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
20/09/2021, asunto entrado n° III-1. 

 
178-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Ascárate: instalación de un cajero 
automático en Arcadia (Chicligasta). 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 7, de 
fecha 20/09/2021, asunto entrado n° III-19. 

 
254-PR-21: Proyecto de resolución del señor 
Legislador Ascárate: equiparación de los 
montos percibidos en materia de asignaciones 
familiares que abona la Provincia con los que 
abona la Anses al sector privado y a 
trabajadores nacionales. Publicado en el 
Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
20/09/2021, asunto entrado n° III-95. 
 
257-PR-21: Proyecto de resolución de los 
señores legisladores Canelada, Ascárate y 

Ternavasio: creación de una Comisión 
Especial de Estudio de la Cuenta de Inversión 
del Ejercicio Presupuestario 2020, conforme lo 
establece el artículo n° 109 de la Ley n° 6970 
(De Administración Financiera). Publicado en 
el Diario de Sesiones n° 7, de fecha 
20/09/2021, asunto entrado n° III-98. 

 
28-PD-21: Proyecto de declaración del señor 
Legislador Ferrazzano: solicitud al Poder 
Ejecutivo Nacional que los recursos enviados 
del Fondo Monetario Internacional a la 
Argentina se apliquen para financiar la puesta 
en marcha de políticas públicas tendientes a 
resolver los problemas de la sociedad 
derivados de la Pandemia de Covid-19. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 5, de 
fecha 13/05/2021, asunto entrado n° III-1. 

 
05-PE-20: Mensaje y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo: provincialización de los 
servicios públicos de transporte urbano de 
pasajeros de jurisdicción municipal existentes 
en Tucumán. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 2, de fecha 17/03/2020, asunto 
entrado n° I-4. 

 
34-PE-20: Mensaje y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo: modificación de las leyes 
números 5121 (Código Tributario Provincial) y 
sus modificatorias, y 8467 (Impositiva) y sus 
modificatorias. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 14, de fecha 22/12/2020, asunto 
entrado n° I-12. 

 
35-PE-20: Mensaje y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo: modificación de la Ley nº 
8467 (Impositiva de la Provincia) y sus 
modificatorias. Publicado en el Diario de 
Sesiones n° 14, de fecha 22/12/2020, asunto 
entrado n° I-13. 

 
36-PE-20: Mensaje y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo: modificación de la Ley nº 
8806 (Emergencia Agropecuaria en la 
Provincia) y sus modificatorias. Publicado en 
el Diario de Sesiones n° 14, de fecha 
22/12/2020, asunto entrado n° I-14. 
 
 
37-PE-20: Mensaje y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo: autorización para la 
adquisición de un avión Learjet 60XR, por 
hasta la suma de Dólares Estadounidenses 
USD 4.500.000, con equipamiento sanitario. 
Publicado en el Diario de Sesiones n° 15, 
de fecha 01/02/2021, asunto entrado n° I-1. 
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VIII 

 

PRESENTACIONES PARTICULARES 
 
 

DOCTORA DANIELA MARINA MORIS: 
 
- Eleva nota solicitando formación de Jurado de 

Enjuiciamiento en contra de la señora Jueza 
Valeria Judith Brand, del Juzgado Civil en Familia 
y Sucesiones Va Nominación del Centro Judicial 
Capital. A la Comisión de Juicio Político 
(Expediente n° 03-JP-23). 

 
- Nota solicitando formación de Jurado de 

Enjuiciamiento en contra de la señora Jueza 
Valeria Judith Brand, del Juzgado Civil en Familia 
y Sucesiones Va Nominación del Centro Judicial 
Capital. A la Comisión de Juicio Político 
(Expediente n° 04-JP-23). 

 
- Nota ratificando el pedido de formación de 

Jurado de Enjuiciamiento en contra de la señora 
Jueza Valeria Judith Brand, del Juzgado Civil en 
Familia y Sucesiones Va Nominación del Centro 
Judicial Capital (Expediente n° 03-JP-23). A la 
Comisión de Juicio Político (Expediente n° 05-
JP-23). 

 
- Nota ratificando el pedido de formación de 

Jurado de Enjuiciamiento en contra de la señora 
Jueza Valeria Judith Brand, del Juzgado Civil en 
Familia y Sucesiones Va Nominación del Centro 
Judicial Capital (Expediente n° 04-JP-23). A la 
Comisión de Juicio Político (Expediente n° 07-
JP-23). 

 
- Nota reiterando pedido de informe solicitado 

mediante expediente n° 06-JP-23, referente al 
pedido de formación de Jurado de Enjuiciamiento 
en contra de la señora Vocal de Cámara Civil en 
Familia y Sucesiones Sala I, Dra. Ester Julieta 
Valderrábano de Casas, registrado mediante 
expediente n° 43-JP-22. A la Comisión de Juicio 
Político (Expediente n° 08-JP-23). 

 
- Nota solicitando audiencia. A la Comisión de 

Juicio Político (Expediente n° 12-JP-23). 
 
 
DOCTORES DANIELA MARINA MORIS Y 

MIGUEL GUSTAVO MORALES: 
 
- Nota solicitando informe referente al pedido 

de formación de Jurado de Enjuiciamiento en 
contra de la señora Vocal de Cámara Civil en 
Familia y Sucesiones Sala I, Dra. Ester Julieta 
Valderrábano de Casas, registrado mediante 

expediente n° 43-JP-22. A la Comisión de Juicio 
Político (Expediente n° 06-JP-23). 

 
 
SEÑOR ALBERTO LUIS LEBBOS: 
 
- Nota solicitando audiencia. A la Comisión de 

Juicio Político (Expediente n° 09-JP-23). 
 
- Nota solicitando audiencia. A la Presidencia 

de la H. Legislatura (Expediente n° 27-VL-23). 
 
- Nota solicitando audiencia. A la Comisión de 

Derechos Humanos y Defensa del Consumidor 
(Expediente n° 28-VL-23). 

 
 
SEÑOR JULIO LEONARDO BAVIO: 
 
- Nota solicitando formación de Jurado de 

Enjuiciamiento en contra del Fiscal Mariano 
Fernández, a cargo de la Fiscalía de Instrucción 
de Homicidios y Delitos Complejos. A la Comisión 
de Juicio Político (Expediente n° 11-JP-23). 

 
- Nota elevando corrección de vicios en el 

pedido de formación de Jurado de Enjuiciamiento 
en contra del Fiscal Mariano Fernández, a cargo 
de la Fiscalía de Instrucción de Homicidios y 
Delitos Complejos (Expediente n° 11-JP-23). A la 
Comisión de Juicio Político (Expediente n° 14-
JP-23). 

 
- Nota ratificando el pedido de formación de 

Jurado de Enjuiciamiento en contra del señor 
Fiscal Mariano Fernández, a cargo de la Fiscalía 
de Instrucción de Homicidios y Delitos Complejos 
(Expedientes nros. 11 y 14-JP-23). A la Comisión 
de Juicio Político (Expediente n° 15-JP-23). 

 
 
COLEGIO DE ABOGADOS DE TUCUMÁN- 

COMISIÓN ASESORA DE JUICIO POLÍTICO: 
 
- Nota solicitando informe si existe denuncia 

realizada contra el señor Juez Subrogante Dr. 
Gonzalo Javier Ortega Causa: “señor Juez 
Subrogante Juez Gonzalo Javier Ortega 
s/Denuncia” de Graciela Antonia Ibarra de Mena – 
Expediente n° 465/22”. A la Comisión de Juicio 
Político (Expediente n° 13-JP-23). 

 
 
DOCTOR MANUEL OSCAR PÉREZ: 
 
- Nota solicitando formación de Jurado de 

Enjuiciamiento en contra de la señora Jueza Civil 
en Documentos y Locaciones I Nominación del 
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Centro Judicial de Concepción, Dra. Ivana 
Jacqueline Mockus. A la Comisión de Juicio 
Político (Expediente n° 17-JP-23). 

 
- Nota ratificando el pedido de formación de 

Jurado de Enjuiciamiento en contra de la señora 
Jueza Civil en Documentos y Locaciones I 
Nominación del Centro Judicial de Concepción, 
Dra. Ivana Jacqueline Mockus (Expediente n° 17-
JP-23). A la Comisión de Juicio Político 
(Expediente n° 18-JP-23). 

 
 
 
AGREMIACIÓN TUCUMANA DE EMPLEA-

DOS LEGISLATIVOS Y DELIBERATIVOS: 
 
- Nota expresando apoyo al proyecto de ley 

presentado por el señor Legislador Cortalezzi, 
referente a titularización de empleados 
legislativos. A la Presidencia Subrogante H. 
Legislatura (Expediente n° 02-VL-23). 

 
 
 
COLEGIO DE ABOGADOS DE TUCUMÁN: 
 
- Nota solicitando se declare de interés 

legislativo al “35º Torneo Nacional de Fútbol para 
Abogados, Procuradores y Escribanos”, que se 
llevará a cabo entre los días 22 al 26 de Marzo del 
corriente año, en la Ciudad de San Miguel de 
Tucumán. A la Presidencia de la H. Legislatura 
(Expediente n° 04-VL-23).  

 
 
 
SEÑORA IVANA ACEVEDO – COORDI-

NADORA ASOCIACIÓN ANIMALISTA LIBERA 
TUCUMÁN: 

 
- Nota solicitando la derogación de la Ley nº 

6048 (Autoriza y reglamenta la realización de las 
riñas de gallos en todo el territorio de la Provincia). 
A la Presidencia Subrogante de la H. 
Legislatura (Expediente n° 06-VL-23).  

 
- Nota solicitando la derogación de la Ley nº 

6048 (Autoriza y reglamenta la realización de las 
riñas de gallos en todo el territorio de la Provincia). 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales e 
Institucionales (Expediente n° 07-VL-23). 

 
- Nota solicitando la derogación de la Ley nº 

6048 (Autoriza y reglamenta la realización de las 
riñas de gallos en todo el territorio de la Provincia). 
A la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable (Expediente n° 08-VL-23). 

SEÑOR ALEJANDRO RODOLFO LÓPEZ Y 
OTROS: 

 
- Nota solicitando arreglo y pavimentación de la 

Ruta Provincial nº 320, Agua Dulce y El Empalme. 
A la Comisión de Obras, Servicios Públicos, 
Vivienda y Transporte (Expediente n° 09-VL-
23). 

 
 
 
ESTUDIANTES Y DOCENTES DE LA 

CLÍNICA JURÍDICA DE INTERÉS PÚBLICO DE 
LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE TUCUMÁN: 

 
- Nota solicitando intervención ante situación 

planteada. A la Comisión de Salud Pública 
(Expediente n° 10-VL-23). 

 
 
 
ESTUDIANTES DE LA CLÍNICA JURÍDICA 

DE INTERÉS PÚBLICO DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN: 

 
- Nota solicitando diversos informes referente al 

consumo problemático de sustancias. A la 
Comisión de Seguridad y Justicia (Expediente 
n° 12-VL-23). 

 
- Nota solicitando diversos informes referente al 

consumo problemático de sustancias. A la 
Comisión de Salud Pública (Expediente n° 13-
VL-23). 

 
- Nota solicitando diversos informes referente al 

consumo problemático de sustancias. A la 
Comisión de Acciones Preventivas y 
Asistenciales de las Adicciones (Expediente n° 
14-VL-23). 

 
- Nota referente a paridad de género en 

ámbitos de representación política y situación del 
proyecto de ley registrado mediante expediente n° 
277-PL-21: establecimiento del principio de 
paridad de género para la composición e 
integración de listas oficializadas de candidatos a 
ocupar cargos electorales en elecciones 
generales; y modificación de la Ley n° 7876 
(Régimen Electoral de la Provincia) y sus 
modificatorias, publicado en el Diario de Sesiones 
n° 11, de fecha 08/02/2022, asunto entrado n° II-2. 
A la Comisión de Protección de los Derechos 
de la Mujer, Género y Diversidad (Expediente 
n° 35-VL-23). 
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REFERENTE PROVINCIAL DEL MOVIMIEN-
TO POPULAR “LA DIGNIDAD”: 

 
- Nota solicitando intervención ante situación 

planteada (Ley Micaela). A la Comisión de 
Protección de los Derechos de la Mujer, 
Género y Diversidad (Expediente n° 15-VL-23). 

 
 

PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN PERROS 
DE LA CALLE TUCUMÁN, GABRIELA 
UZQUEDA: 

 
- Nota solicitando audiencia para el tratamiento 

de la situación del Zoológico Pellegrini, de la 
localidad de San Pedro de Colalao. A la Comisión 
de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 
(Expediente n° 17-VL-23). 

 
- Nota solicitando audiencia para el tratamiento 

de la situación del Zoológico Pellegrini, de la 
localidad de San Pedro de Colalao. A la 
Presidencia de la H. Legislatura (Expediente n° 
18-VL-23). 

 
 

CAJA DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD 
SOCIAL DE MÉDICOS E INGENIEROS DE 
TUCUMÁN: 

 
- Nota solicitando audiencia. A la Presidencia 

de la H. Legislatura (Expediente n° 19-VL-23).  
 
 

ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE DOCENTES 
TUCUMANOS Y CENTRO DE EXSOLDADOS 
COMBATIENTES EN MALVINAS-TUCUMÁN: 

 
- Nota solicitando se establezca el Logo de las 

Islas Malvinas en los guardapolvos y/o remeras de 
los estudiantes de la Provincia de Tucumán, 
acompañado con la leyenda “Las Malvinas son 
Argentinas”. A la Comisión de Educación 
(Expediente n° 20-VL-23). 

 
 

FUNDACIÓN SUMA: 
 
- Nota solicitando se declare de interés 

legislativo las actividades de la Sala “Comedi-
Arte”, a realizarse en Barcelona - España, el 1 de 
Julio de 2023. A la Presidencia de la H. 
Legislatura (Expediente n° 21-VL-23). 

 
 
LOS TARCOS RUGBY CLUB: 
 
- Nota solicitando se declare de interés 

legislativo el 9°Encuentro Regional de Rugby 

Infantil “Javier Albornoz” y solicitud de subsidio. A 
la Presidencia de la H. Legislatura (Expediente 
n° 22-VL-23). 

 
 
ASOCIACIÓN CIVIL VILLA AMALIA: 
 
- Nota solicitando intervención ante situación 

planteada y solicitud de subsidio. A la Comisión 
de Seguridad y Justicia (Expediente n° 23-VL-
23). 

 
 
REPRESENTANTES DEL FRENTE DE 

GREMIOS ESTATALES Y MUNICIPALES DE 
TUCUMÁN: 

 
- Nota solicitando modificación de la Ley n° 

5473 (Estatuto para el Personal de la 
Administración Pública). A la Presidencia de la H. 
Legislatura (Expediente n° 24-VL-23). 

 
- Nota solicitando modificación de la Ley n° 

5654 (Asignación de categorías del escalafón 
general de la Administración Pública). A la 
Presidencia de la H. Legislatura (Expediente n° 
25-VL-23). 

 
 
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE MONTAÑA: 
 
- Nota solicitando la adhesión de la Provincia 

de Tucumán a la Ley Nacional n° 27665 (Declara 
al Montañismo como actividad de interés 
deportivo, cultural y socio-recreativo) y audiencia. 
A la Presidencia de la H. Legislatura 
(Expediente n° 26-VL-23). 

 
 
CÁMARA DE SUPERMERCADOS Y 

AUTOSERVICIOS DE TUCUMÁN: 
 
- Nota solicitando se declare de interés 

legislativo a la “Ronda de Negocios”, que se 
llevará a cabo el día 10 de Agosto del corriente 
año en San Miguel de Tucumán. A la Presidencia 
de la H. Legislatura (Expediente n° 29-VL-23). 

 
 
CONSEJO LATINOAMERICANO DE 

INVESTIGACIÓN PARA LA PAZ: 
 
- Nota solicitando se declare de interés 

legislativo la participación de tucumanos/as y en 
especial de la Licenciada Mirta Teresa Fernández 
(Psicóloga de la Asesoría Psicológica del SAM de 
la H. Legislatura) en el XIII Congreso a celebrarse 
del 17 al 21/04/23 en Santiago de Chile. A la 
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Presidencia de la H. Legislatura (Expediente n° 
30-VL-23). 

 
- Nota solicitando se declare de interés 

legislativo la participación de tucumanos/as y en 
especial de la Licenciada Mirta Teresa Fernández, 
(Psicóloga de la Asesoría Psicológica del SAM de 
la H. Legislatura) en el XIII Congreso a celebrarse 
del 17 al 21/04/23 en Santiago de Chile. A la 
Secretaría de la H. Legislatura (Expediente n° 
31-VL-23). 

 
- Nota solicitando se declare de interés 

legislativo la participación de tucumanos/as y en 
especial de la Licenciada Mirta Teresa Fernández, 
(Psicóloga de la Asesoría Psicológica del SAM de 
la H. Legislatura) en el XIII Congreso a celebrarse 
del 17 al 21/04/23 en Santiago de Chile. A la 
Comisión de Cultura (Expediente n° 32-VL-23). 

 
 
SEÑORA SILVIA VERA AMATE PÉREZ Y 

SEÑOR DIEGO JOSÉ RODRÍGUEZ VERA: 
 
- Nota solicitando modificación de la Ley n° 

9575 (Personas con Necesidades Educativas 
Especiales, Discapacidad, Trastorno del Espectro 
Autista -TEA- y Trastorno Generalizado del 
Desarrollo -TGD). A la Comisión de Familia, 
Niñez, Adolescencia, Adultos Mayores y 
Discapacidad (Expediente n° 33-VL-23). 

 
 
UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA 

NACIÓN: 
 
- Nota elevando anteproyecto de ley y 

solicitando la adhesión de la Provincia de 
Tucumán a la Ley Nacional n° 27580 (Convenio 
sobre la Eliminación de la Violencia y el Acoso en 
el Mundo del Trabajo). A la Presidencia de la H. 
Legislatura (Expediente n° 34-VL-23). 

 
 
VECINOS DE LA CIUDAD DE TAFÍ VIEJO: 
 
- Nota solicitando intervención ante situación 

planteada. A la Presidencia de la H. Legislatura 
(Expediente n° 36-VL-23). 

 
- Nota reiterando pedido efectuado mediante 

expediente n° 36-VL-23 (Intervención planteada 
referente a tarifa EDET). A la Presidencia 
(Expediente n° 48-VL-23). 

 
 
FUNDACIÓN VALIENTES GUERREROS - LA 

COCHA TUCUMÁN: 

- Nota elevando anteproyectos sobre la 
enfermedad oncológica y solicitando financiación 
para la ejecución del mismo. A la Comisión de 
Salud Pública (Expediente n° 37-VL-23). 

 
 
SITAS – TUCUMÁN: 
 
- Nota solicitando tratamiento del proyecto de 

ley del Poder Ejecutivo registrado mediante 
expediente n°02-PE-23 modificación de la Ley n° 
5908 (Carrera Sanitaria), a que se refiere el asunto 
entrado n° I-2 de la presente sesión. A la 
Presidencia H. Legislatura (Expediente n° 38-
VL-23). 

 
- Nota solicitando tratamiento del proyecto de 

ley del Poder Ejecutivo registrado mediante 
expediente n° 02-PE-23: modificación de la Ley n° 
5908 (Carrera Sanitaria), a que se refiere el asunto 
entrado n° I-2 de la presente sesión – Reiteración 
del expediente n° 38-VL-23. A la Presidencia de 
la H. Legislatura (Expediente n° 40-VL-23). 

 
 
SOCIEDAD RURAL DE TUCUMÁN: 
 
- Nota invitando a participar en la Primera 

Jornada de Seguridad Rural, a realizarse el día 22 
de Mayo de 2023. A la Comisión de Seguridad y 
Justicia (Expediente n° 39-VL-23). 

 
 
VECINOS DE BELLA VISTA: 
 
- Nota solicitando intervención ante situación 

planteada. A la Comisión de Derechos 
Humanos y Defensa del Consumidor 
(Expediente n° 41-VL-23). 

 
 
ASOCIACIÓN CIVIL DOWN IS UP TUCUMÁN: 
 
- Nota solicitando tratamiento del proyecto de 

ley registrado mediante expediente n° 93-PL-23: 
adhesión de la Provincia a la Ley Nacional n° 
27716 (Contención y acompañamiento a personas 
que reciben un diagnóstico de Trisomia 
21/Síndrome de Down para su hijo en gestación o 
recién nacido), a que se refiere el asunto entrado 
n° II-80 de la presente sesión. A la Comisión de 
Salud Pública (Expediente n° 42-VL-23). 

 
- Nota solicitando tratamiento del proyecto de 

ley registrado mediante expediente n° 93-PL-23: 
adhesión de la Provincia a la Ley Nacional n° 
27716 (Contención y acompañamiento a personas 
que reciben un diagnóstico de Trisomia 
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21/Síndrome de Down para su hijo en gestación o 
recién nacido), a que se refiere el asunto entrado 
n° II-80 de la presente sesión. A la Comisión de 
Familia, Niñez, Adolescencia, Adultos Mayores 
y Discapacidad (Expediente n° 43-VL-23). 

 
 
CENTRO DE VETERANOS DE GUERRA 

CONTINENTALES POR MALVINAS – 
TUCUMÁN: 

 
- Nota elevando anteproyecto de ley otorgando 

un reconocimiento histórico moral con designación 
como Veterano de Guerra Continental, a todos los 
soldados conscriptos convocados clases 61, 62, 
63 y prorrogados que hayan estado bajo bandera 
en forma efectiva entre el 2 de Abril y el 14 de 
Junio de 1982. A la Presidencia de la H. 
Legislatura (Expediente n° 44-VL-23). 

 
 
ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE DOCENTES 

TUCUMANOS: 
 
- Nota referente a horas institucionales de 

maestros especiales. A la Comisión de 
Educación (Expediente n° 45-VL-23). 

 
 
DOCTOR JORGE LUIS RODRÍGUEZ 

ROBLEDO: 
 
- Nota elevando anteproyecto de ley de 

reivindicación del Adulto Mayor. A la Presidencia 
de la H. Legislatura (Expediente n° 46-VL-23). 

 
 
ASOCIACIÓN TUCUMANA DE PROFE-

SORES DE ADULTOS: 
 
- Nota solicitando audiencia para exponer 

situación referente a carrera de ascenso. A la 
Comisión de Educación (Expediente n° 47-VL-
23). 

 
 
SEÑORA DIRECTORA DEL OBSERVATORIO 

DE LAS MUJERES Y VIOLENCIAS POR 
RAZONES DE GÉNERO, LICENCIADA 
VERÓNICA ALE: 

 
- Nota eleva 
ndo anteproyecto de resolución proponiendo 

que del presupuesto anual de los gastos de 
funcionamiento de la H. Legislatura, se destine un 
porcentaje para el financiamiento de las distintas 
áreas de mujer, género y diversidad de la 
Provincia de Tucumán. A la Comisión de 

Protección de los Derechos de la Mujer, 
Género y Diversidad (Expediente n° 49-VL-23). 

 
 
AGREMIACIÓN TUCUMANA DE 

EDUCADORES PROVINCIALES: 
 
- Nota solicitando audiencia a efectos de tratar 

la ley de titularización de docentes de jornada 
completa y otros temas. A la Comisión de 
Educación (Expediente n° 50-VL-23). 

 
 
SINDICATO DE TRABAJADORES AUTO-

CONVOCADOS DE LA SALUD DE TUCUMÁN: 
 
- Nota solicitando audiencia relacionada al 

proyecto de reforma de la Ley n° 5908 (Carrera 
Sanitaria) expediente n° 02-PE-23: modificación 
de la Ley n° 5908 (Carrera Sanitaria), a que se 
refiere el asunto entrado n° I-2 de la presente 
sesión. A la Presidencia de la H. Legislatura 
(Expediente n° 51-VL-23).  

 
- Nota expresando disposición para concurrir a 

la reunión, referente a tratamiento sobre el 
proyecto de modificación de la Carrera Sanitaria 
Ley n° 5908. A la Comisión de Legislación 
General (Expediente n° 54-VL-23). 

 
 
ACADEMIA DE PATINAJE ARTÍSTICO – 

PATÍN FUSIÓN STAR: 
 
- Nota solicitando se declare de interés 

legislativo la Quinta Edición Copa Internacional 
“Patín Fusión Star 2023”, que se realizará en el 
segundo semestre del corriente año, en las 
instalaciones del Club Floresta y solicitud de 
ayuda económica. A la Presidencia de la H. 
Legislatura (Expediente n° 52-VL-23).  

 
 
SEÑORA ANTONIA GRACIELA YBARRA: 
 
- Nota solicitando audiencia referente a 

situación planteada. A la Comisión de Derechos 
Humanos y Defensa del Consumidor 
(Expediente n° 53-VL-23). 

 
 
ASOCIACIÓN CUERPO DE RESCATE Y 

BOMBEROS VOLUNTARIOS DE YERBA 
BUENA: 

 
- Nota solicitando audiencia. A la Presidencia 

de la H. Legislatura (Expediente n° 55-VL-23).  
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5 

 

RESERVA DE ASUNTOS 
 

5.1 

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Enrique 

Orellana. 

 

Sr. Orellana.- Señor Presidente: Es 

para solicitar la reserva del expediente 115-

PL-23, a que se refiere el asunto entrado II-

102 de la presente sesión, que es un 

proyecto de ley de mi autoría que ya cuenta 

con dictamen de la Comisión de 

Legislación General, que es el n° 04/118, 

asunto número 3. El mismo modifica la 

Ley n° 9397, que expropia inmuebles 

ubicados en Famaillá, padrones nros. 

277.792 y 278.010, para ser donados a la 

Municipalidad.  

 

Sr. Presidente (Amado).- Se toma nota 

por Secretaría, señor Legislador. 
 
 
-Ver asunto n° 21. 

 
 

5.2 

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra la señora Legisladora Nadima 

Pecci. 

 

Sra. Pecci. Es para solicitar reserva de 

cuatro expedientes, señor Presidente. 

El primer expediente es el n° 11-PL-23, 

publicado en el Diario de Sesiones n° 19, 

de fecha 31/01/2023, asunto entrado n° II-

13. Se trata de un proyecto de ley de mi 

autoría por el cual se modifican las leyes 

números 5854, de Obras Públicas; y la 

6970, de Administración Financiera. 
 
 

-Ver asunto n° 23. 

5.3 

 

Sra. Pecci.- La siguiente reserva que 

solicito es del expediente n° 140-PL-21, 

publicado en el Diario de Sesiones n° 7, de 

fecha 20/09/2021, asunto entrado n° II-30, 

proyecto de ley de mi autoría y del señor 

Legislador Bussi, referido a la 

modificación de la Ley n° 8293, de 

Protección Integral de los Derechos de la 

Familia, de las Niñas, Niños y 

Adolescentes. 
 
 

5.4 

 

Sra. Pecci.- Del mismo modo, del 

expediente n° 176-PL-22, publicado en el 

Diario de Sesiones n° 9, de fecha 

07/07/2022, asunto entrado n° II-4, 

proyecto de ley de mi autoría y del señor 

Legislador Ternavasio, referido a la 

modificación de la Ley n° 8293, de 

Protección de los Derechos de los Niños, 

Niñas y Adolescentes. 
 
 

5.5 

 

Sra. Pecci.- Por último, señor 

Presidente, del expediente n° 328-PL-22, 

publicado en el Diario de Sesiones n° 15, 

de fecha 25/10/2022, asunto entrado n° II-

3, que es un proyecto de ley de mi autoría 

y de los señores legisladores Albarracín, 

Berarducci y otros, referido al 

establecimiento de la Ley de Protección del 

Vínculo Parental. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Se toma nota 

por Secretaría, señora Legisladora. 
 
 

5.6 

 

Sr. Presidente (Amado).-Tiene la 

palabra la señora Legisladora Reyes Elías.  
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Sra. Reyes Elías.- Señor Presidente: 

Para hacer reserva del expediente 296-PL-

22, publicado en el Diario de Sesiones n° 

14, de fecha 13/10/2022, asunto entrado n° 

II-8, que es un proyecto de ley de mi 

autoría y de los señores legisladores 

Mansilla, Caponio y otro, referido a la 

elevación de la reserva “Santa Ana”, 

ubicada en Santa Ana, en el Departamento 

Río Chico, a la categoría de “Parque 

Provincial”, de acuerdo a las leyes 

números 3778 y 6292, de Parques, 

Reservas y Monumentos Naturales, 

Recursos Naturales Renovables y Manejo 

del Suelo. El mismo ya cuenta con 

dictamen de la Comisión de Legislación 

General, que es el Orden del Día n° 

04/118, asunto n° 2. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Se toma nota 

por Secretaría, señora Legisladora. 
 
 
-Ver asunto n° 22. 

 

 

 

6 

 

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA. 

APROBACIÓN 
 

 

Sr. Presidente (Amado).- En consi-

deración la Versión Taquigráfica de la 

sesión celebrada el día 31 de enero 

próximo pasado. 

Si no se formulan observaciones, se la 

dará por aprobada.  
 
 
-Afirmativa. 

 

 

Sr. Presidente (Amado).- Queda apro-

bada.   

 

7 

 

SEÑOR SECRETARIO  

DE LA H. LEGISLATURA,  

DON CLAUDIO ANTONIO PÉREZ. 

LICENCIA 

 

Sr. Presidente (Amado).- Por Secretaría 

se dará lectura a la nota cursada por el 

señor Secretario de la Honorable 

Legislatura. 

 

Sr. Secretario (Pérez).- Expediente 

número 87-VLL-23: 

 

“San Miguel de Tucumán, 3 de julio de 

2023. 

 

Señor Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 

CPN Osvaldo Francisco Jaldo 

Su Despacho: 

 

En mi carácter de Secretario de la H. 

Legislatura de Tucumán, tengo el agrado 

de dirigirme al señor Presidente y por su 

intermedio al Honorable Cuerpo Legis-

lativo, a fin de solicitarle me conceda 

licencia a partir del día lunes 10 de julio 

de 2023 y hasta el día viernes 21 de julio 

de 2023, inclusive. 

 

Sin otro particular, saludo al señor 

Presidente con atenta consideración. 

 

Firma: Claudio Antonio Pérez, 

Secretario de la H. Legislatura”.  

 

Sr. Presidente (Amado).- Se va a votar. 
 
 

-Afirmativa. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Queda 

aprobada. 
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8 

 

SEÑOR PROSECRETARIO 

ADMINISTRATIVO DE LA  

H. LEGISLATURA, CPN OSCAR 

HUMBERTO FIORITO. LICENCIAS 

 

Sr. Presidente (Amado).- Por Secretaría 

se dará lectura a las notas cursadas por el 

señor Prosecretario Administrativo de la 

Honorable Legislatura. 

 

Sr. Secretario (Pérez).- Expediente n° 

09-VLL-23: 

 

“San Miguel de Tucumán, 2 de febrero 

de 2023 

 

A la Honorable Cámara Legislativa de 

Tucumán 

 

De mi consideración: 

 

Me dirijo a la Honorable Cámara 

Legislativa de Tucumán, a fin de solicitarle 

me conceda licencia por vacaciones a 

partir del martes 14 de febrero hasta el día 

viernes 24 de febrero, ambas fechas 

incluidas. 

Esperando mi pedido sea concedido, 

saludo a ustedes con distinguida 

consideración. 

 

Firma: CPN Oscar Humberto Fiorito, 

Prosecretario Administrativo de la 

Honorable Legislatura de Tucumán”. 
 

 

Expediente n° 22-VLL-23: 

 

“San Miguel de Tucumán, 22 de febrero 

de 2023 

 

A la Honorable Cámara Legislativa de 

Tucumán 

De mi consideración: 

 

Me dirijo a la Honorable Cámara 

Legislativa de Tucumán, a fin de solicitarle 

me conceda licencia por vacaciones el día 

23 de marzo próximo y a partir del lunes 

10 de abril hasta el día lunes 17 de abril, 

ambas fechas incluidas. 

Esperando mi pedido sea concedido, 

saludo a ustedes con distinguida 

consideración. 

 

Firma: CPN Oscar Humberto Fiorito, 

Prosecretario Administrativo de la 

Honorable Legislatura de Tucumán”. 

 

 

Expediente n° 71-VLL-23: 

 

“San Miguel de Tucumán, 21 de abril 

de 2023 

 

A la Honorable Cámara Legislativa de 

Tucumán 

 

De mi consideración: 

 

Me dirijo a la Honorable Cámara 

Legislativa de Tucumán, a fin de solicitarle 

me conceda licencia por vacaciones a 

partir del martes 21 de junio hasta el día 

lunes 26 de junio, ambas fechas incluidas. 

Esperando mi pedido sea concedido, 

saludo a ustedes con distinguida 

consideración. 

 

Firma: CPN Oscar Humberto Fiorito, 

Prosecretario Administrativo de la 

Honorable Legislatura de Tucumán”. 
 

 

Expediente n° 83-VLL-23: 

 

“San Miguel de Tucumán, 5 de junio de 

2023 
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A la Honorable Cámara Legislativa de 

Tucumán 
 

De mi consideración: 
 

Me dirijo a la Honorable Cámara 

Legislativa de Tucumán, a fin de solicitarle 

me conceda licencia por vacaciones a 

partir del lunes 24 de julio hasta el día 

viernes 25 de agosto, ambas fechas 

incluidas. 

Esperando mi pedido sea concedido, 

saludo a ustedes con distinguida 

consideración. 

 

Firma: CPN Oscar Humberto Fiorito, 

Prosecretario Administrativo de la 

Honorable Legislatura de Tucumán”. 
 

Sr. Presidente (Amado).- Se van a 

votar las notas cursadas por el señor 

Prosecretario Administrativo de la Hono-

rable Legislatura. 
 
 

-Afirmativa. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Quedan 

aprobadas. 

 

 

9 

 

ALTERACIÓN DEL ORDEN  

DE LA SESIÓN 

  

Sr. Presidente (Amado).- La Comisión 

de Labor Parlamentaria aconseja posponer 

los periodos de Homenajes, Cuestiones de 

Privilegio y Manifestaciones Generales 

para ser tratados al final del Orden del Día. 

Se va a votar.  
 
 

-Afirmativa. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Queda 

aprobado. 

10 

 

LEY N° 5908 

 (CARRERA SANITARIA)  

Y SUS MODIFICATORIAS. 

MODIFICACIÓN 
 

ORDEN DEL DÍA N° 03/118 
Asunto n° 1 

 
Dictamen 

 
 
Honorable Legislatura: 

 
La Comisión de Salud Pública, ha estudiado el 

proyecto de ley del Poder Ejecutivo (Expte. N° 02-
PE-23), modificando la Ley N° 5908 (Carrera 
Sanitaria) y sus modificatorias; y, por las razones 
que dará el miembro informante, aconseja su 
sanción, con las modificaciones introducidas en el 
siguiente texto: 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 
 

LEY: 
 
Artículo 1°.- Modifícase la Ley N° 5908 (Carrera 

Sanitaria) y sus modificatorias, en la forma que se 
indica a continuación:  

 
1.- Sustituir el Art. 4°, por el siguiente:  
 
"Art. 4°.- Los agentes del Sistema Provincial de 
Salud podrán revistar en los siguientes 
Agrupamientos: A — Asistencial y B — No 
Asistencial, cada uno de los cuales comprende 
Niveles en los que se incluirán a los agentes del 
siguiente modo:  

 
a) Los agentes profesionales universitarios 

con carreras de cinco (5) o más años de 
duración, clasificándose los mismos en los 
siguientes subniveles:  
 
1. Comprende a los agentes profe-

sionales universitarios con carreras de 
cinco (5) años;  

2. Comprende a los agentes profe-
sionales universitarios con carreras de 
seis (6) años;  

3. Comprende a los agentes profe-
sionales universitarios médicos con 
carreras de siete (7) años.  
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b) Los agentes profesionales universitarios 
con carreras de tres (3) o cuatro (4) años de 
duración, clasificándose los mismos en los 
siguientes subniveles:  
 
1. Comprende a los agentes profesionales 

universitarios con carreras de tres (3) 
años;  

2. Comprende a los agentes profesionales 
universitarios con carreras de cuatro (4) 
años. 

 
c) Los agentes profesionales con carreras 

universitarias de menos de tres (3) años y 
agentes con carreras de Nivel Superior 
cualquiera sea su duración.  

 
d) Los agentes con título Primario completo y 

título Secundario completo".  
 
2. Sustituir el Art. 24, por el siguiente:  
 
-“Art. 24.- La retribución del agente se 
compone de un sueldo básico correspondiente 
a su Nivel, de los adicionales y suplementos 
que correspondan a su situación de revista, 
condiciones especiales y asignaciones 
familiares. El sueldo básico se denominará 
Asignación Básica de Nivel y resultará del 
producto del sueldo base de cálculo por el 
coeficiente que para cada Nivel se detalla: 

 
 

NIVEL COEFICIENTE 

A3 7,4 

A2 7,2 

A1 7 

B2 6 

B1 5,6 

C 5 

D 4 

 
3. Suprimir el Anexo de la presente Ley.  
 
4. En el Art. 25, apartado 6, incorporar como 

inciso f el siguiente texto:  
 
-f. “Título de especialización de tres (3) o 
más años expedido por establecimientos 
educativos provinciales o nacionales, el 40% 
(cuarenta por ciento) de la Asignación Básica 
de Nivel”.  

 
Art. 2°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar 

las adecuaciones presupuestarias y las 
compensaciones de partidas que sean necesarias 
para el cumplimiento de la presente ley.  

 
Art. 3°.- Comuníquese”.   

Sala de Comisiones, 12 de Abril de 2023. 

 

 

Edgar R. Ramírez.-  Sara 

Alperovich.-Norma M. Reyes 

Elías.- Gabriel E. Yedlin. 
 
 
-El proyecto de ley remitido por 
el Poder Ejecutivo se consigna 
como asunto entrado n° I-2, de 
la presente sesión. 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA N° 07/118 
Asunto n° 2 

 
Dictamen 

 
Honorable Legislatura: 
 
La Comisión de Legislación General, ha estudiado 
el proyecto de ley del Poder Ejecutivo (Expte. Nº 
02-PE-23), modificando la Ley Nº 5908 (Carrera 
Sanitaria); y, por las razones que dará el miembro 
informante, aconseja sancionar el siguiente texto: 

 

“La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 
 
Artículo 1°.- Modifícase la Ley Nº 5908 y sus 

modificatorias (Carrera Sanitaria), en la forma que 
se indica a continuación:  

 
1.- Sustituir el Art. 4º, por el siguiente:  
 

"Art. 4º .- Los agentes del Sistema Provincial de 
Salud podrán revistar en los siguientes 
Agrupamientos: A - Asistencial y B - No 
Asistencial, cada uno de los cuales comprende 
Niveles en los que se incluirán a los agentes 
del siguiente modo:  

 

a) Los agentes profesionales universitarios 
con carreras de cinco (5) o más años de 
duración, clasificándose los mismos en 
los siguientes subniveles:  

 

1. Comprende a los agentes 
profesionales universitarios con 
carreras de cinco (5) años;  

2. Comprende a los agentes profe-
sionales universitarios con 
carreras de seis (6) años;  
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3. Comprende a los agentes profesionales 
universitarios médicos con carreras de siete 
(7) años.  

 
b) Los agentes profesionales universitarios 

con carreras de tres (3) o cuatro (4) años de 
duración, clasificándose los mismos en los 
siguientes subniveles:  
 
1. Comprende a los agentes profesionales 

universitarios con carreras de tres (3) 
años;  

2. Comprende a los agentes profesionales 
universitarios con carreras de cuatro (4) 
años. 

 
c) Los agentes profesionales con carreras 

universitarias de menos de tres (3) años y 
agentes con carreras de Nivel Superior 
cualquiera sea su duración.  

 
d) Los agentes con título Primario completo y 

título Secundario completo”.  
 
2. Sustituir el Art. 24, por el siguiente:  
 
"Art. 24.- La retribución del agente se 
compone de un sueldo básico correspondiente 
a su Nivel, de los adicionales y suplementos 
que correspondan a su situación de revista, 
condiciones especiales y asignaciones 
familiares.  
El sueldo básico se denominará Asignación 
Básica de Nivel y resultará del producto del 
sueldo base de cálculo por el coeficiente que 
para cada Nivel se detalla: 

 
 

NIVEL COEFICIENTE 

A3 7,4 

A2 7,2 

A1 7 

B2 6 

B1 5,6 

C 5 

D 4 

 
3.- Suprimir el Anexo de la presente Ley.  
 
4. En el Art. 25, apartado 6, incorporar como 

inciso f el siguiente texto:  
 
"f. Título de especialización expedido por 

establecimientos educativos provinciales o 
nacionales:  

 
-  De un (1) año, el 10% (diez por 

ciento) de la Asignación Básica de 
Nivel.  

-  De dos (2) años, el 20% (veinte por ciento) 
de la Asignación Básica de Nivel.  

-  De tres (3) o más años, el 40% (cuarenta 
por ciento) de la Asignación Básica de 
Nivel”.  

 
Art. 2°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar 

las adecuaciones presupuestarias y las 
compensaciones de partidas que sean necesarias 
para el cumplimiento de la presente Ley, de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, y a 
establecer, por vía reglamentaria, la 
implementación gradual y progresiva de los 
coeficientes establecidos en el lnc. 2 del Artículo 
1º. 

 
Art. 3°.- Comuníquese”. 

 
 
Sala de Comisiones, 3 de Julio de 2023. 

 

 

Raúl E. Ferrazzano.-  Raúl 

E. Albarracín.- Sara Alpero-

vich.- Tulio E. Caponio.- 

Daniel A. Herrera.- Nadima 

del V. Pecci. 
 
 
-El proyecto de ley remitido por el 
Poder Ejecutivo se consigna como 
asunto entrado n° I-2, de la 
presente sesión. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Corresponde 

pasar a considerar los asuntos motivo de 

esta convocatoria. 

Todos los bloques políticos, los señores 

y señoras legisladoras les dan la bienvenida 

a esta Honorable Cámara al Ministro de 

Salud Pública de la Provincia, doctor Luis 

Medina Ruiz, al Secretario Ejecutivo 

Médico del Siprosa, doctor Miguel Ferré, 

al equipo de trabajo del Ministerio y a los 

gremios ATSA Tucumán, Sumar, Sitas, 

AME y UPCN. Sean todos bienvenidos.  

En consideración los Órdenes del Día 

nros. 03/118, asunto n° 1; y 07/118, asunto 

n° 2.  

 Tiene la palabra el señor presidente de 

la Comisión de Salud Pública, Legislador 

Ramírez.  
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Sr. Ramírez.-  Señor Presidente: Hoy es 

un día histórico para nosotros, para los 

trabajadores de la Sanidad pertenecientes 

al Sistema Provincial de Salud. 

Primero, quiero brevemente agradecer a 

todas las personas que tuvieron que ver con 

este proyecto que va a beneficiar, si Dios 

quiere, a más de 22.000 trabajadores del 

Sistema Provincial de Salud. 

Asimismo, deseo agradecer al señor 

Gobernador Juan Manzur porque en la 

última paritaria, juntamente con 

organizaciones sindicales, no solamente 

acordamos el salario correspondiente a este 

semestre, no solamente acordamos la 

estabilidad laboral de los compañeros que 

tenían el tiempo necesario para ingresar al 

sistema, sino que también acordamos este 

proyecto para que venga de la mano del 

señor Gobernador, de la mano del Ministro 

de Salud Pública, y también de la mano de 

quienes estábamos firmando y acordando 

el acta de paritarias: me refiero al Ministro 

de Economía -que también tuvo que ver 

con esto-, al Ministro de Gobierno, al 

Ministro de Salud -como decía-, pero, 

sobre todo, señor Presidente, a los gremios 

que hemos firmado el acta de paritarias, es 

decir, Sumar, AME, ATE, UPCN y 

también ATSA. 

 Esto es una resultante que parecía 

imposible de lograr: traer al Recinto este 

proyecto tan beneficioso por el que, 

después de 35 años de vigencia de nuestra 

Ley de Carrera Sanitaria, n° 5908, hoy 

podemos modificarla y cambiarla para 

mejor. Es cierto que han pasado muchos 

años, la población ha crecido, también la 

tecnología y, por supuesto, el trabajador 

tiene que estar a la altura de las 

circunstancias. Por eso este proyecto no 

solamente beneficia en lo salarial, sino 

también en la capacitación constante y 

continua que debe tener el trabajador y que 

debe ser reconocida por parte del Estado. 

Por eso, señor Presidente, quiero 

comentarle a esta Cámara que lo que se va 

a modificar está en el artículo 24 de la Ley 

n° 5908 -también se va a sustituir un anexo 

de la ley, donde quedarán remarcados de 

esa manera-, ya que vamos a modificar el 

ordenamiento de los niveles, señor 

Presidente, tomando como parámetro la 

cantidad de estudios de la gente del 

Siprosa, es decir, su tiempo de formación 

para su nivel académico. 

Así es que va a quedar establecido de 

esta manera, de abajo hacia arriba: Nivel 

D, para los agentes que revistan estudios 

primarios y secundarios completos; Nivel 

C, para los agentes que tengan de 2 años y 

medio a 3 años, con su certificación 

emitida por institutos terciarios; Nivel B, 

que va a ser dividido en dos grupos: Nivel  

B1, para los agentes que tengan hasta 3 

años de estudios universitarios, y Nivel B2, 

para los agentes que tengan hasta 4 años de 

estudios universitarios; y el Nivel A, que se 

divide en tres grupos: A1, para los agentes 

que tengan hasta 5 años de estudios 

universitarios; A2, para los agentes que 

tengan hasta 6 años de estudios 

universitarios; y A3, para los agentes que 

tengan hasta 7 y más años de estudios 

universitarios. Este es el nuevo 

ordenamiento con el que a través de este 

proyecto se propone jerarquizar a los 

agentes del Siprosa a través de la 

formación académica. 

Paralelamente a esto, señor Presidente, 

para cada cambio de nivel se va a 

modificar el coeficiente que le corresponde 

a cada nivel. Paso a detallar, de abajo hacia 

arriba: para el Nivel D, Coeficiente 4; para 

el Nivel C, Coeficiente 5; para el nivel B1, 

Coeficiente 5,6; para el Nivel B2, 

Coeficiente 6; para el A1, Coeficiente 7; 

para el A2, Coeficiente 7,2; y para el A3, 

Coeficiente 7,4. Esto implica un aumento 

de entre el 75 y 85 %, y estoy hablando de 
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incremento salarial. Por eso decía recién 

que esta ley es muy importante, muy 

esperada y reclamada por los trabajadores. 

También quiero contarle a la Honorable 

Legislatura que un proyecto similar fue 

presentado por mí en noviembre del año 

pasado; por eso quiero agradecer a la 

Comisión de Legislación General en su 

totalidad, por haber avalado el dictamen de 

la Comisión de Salud Pública y ponerlo a 

disposición de Labor Parlamentaria. 

También este proyecto pretende agregar 

en el artículo 25 de la ley un inciso que 

trata de las Especializaciones. Este es un 

reconocimiento para el trabajador que cada 

vez quiere saber más, pero que también 

quiere un reconocimiento por esa 

capacitación y actualización permanentes. 

En este punto hay un agregado, el inciso f), 

donde el trabajador que tenga 1 año de 

capacitación va a tener un 10 % de la 

Asignación Básica de Nivel; el trabajador 

que tenga 2 años de especialización va a 

tener un 20 % de la Asignación Básica de 

Nivel; y el trabajador que tenga 3 años y 

más va a tener un 40 % de la Asignación 

Básica de Nivel. 

Señor Presidente, al fundamentar este 

proyecto yo creo que faltan palabras, o 

sobran las mismas, para reconocer la labor 

diaria del trabajador de la Salud antes, 

durante y después de la pandemia: antes de 

la pandemia, la Gripe A, el Cólera y el 

Dengue; en la pandemia, el Covid 19; y 

después de la pandemia, todo lo que vino y 

vendrá. Por eso, yo creo que esto es un 

gran reconocimiento a la tarea realizada 

por el trabajador del Sistema Provincial de 

Salud; una tarea única, una tarea que nadie 

más la puede realizar, una tarea diaria, una 

tarea que debe ser reconocida por el Estado 

en todos los sentidos. 

Por eso, señor Presidente, creo que el 

compromiso con todas las organizaciones 

sindicales que están presentes es que esta 

ley sea sancionada por esta Cámara, sea 

promulgada por el señor Gobernador, 

después sea reglamentada -seguramente 

por el Ministerio de Salud-, y se 

implemente lo más antes posible, en un 

ciento por ciento, como nos merecemos los 

trabajadores del Sistema Provincial de 

Salud.  
 

Con mucha humildad le pido a esta 

Cámara que acompañe este proyecto 

reivindicativo, que no hace más que 

valorizar la tarea diaria de todos los 

agentes de la Salud; no hace más que decir: 

“Gracias, no solamente los reconozco con 

aplausos, sino también con lo que ustedes 

se merecen: jerarquizando los niveles y 

jerarquizando y aumentando el salario que 

se merecen los trabajadores de la Salud”. 

Por eso pido a esta Cámara el apoyo 

unánime para nuestros trabajadores del 

Sistema Provincial de Salud. 
 

Y quiero despedirme en esta alocución 

con una frase o con un deseo para alguien 

que ya no está conmigo: ¡para vos Héctor, 

gracias! (Aplausos y cánticos prolongados 

en la barra). 

  
Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor presidente de la Comisión 

de Legislación General, Legislador 

Ferrazzano. 

 
Sr. Ferrazzano.- Señor Presidente: Sin 

lugar a dudas esta sesión tiene un carácter 

histórico para este querido sector de la 

Sanidad, un sector que, en el momento más 

vulnerable, allá por la pandemia, donde los 

tucumanos y las tucumanas lo pasábamos 

mal, han ofrendado más de 150 vidas de 

sus compañeros para brindarnos la 

atención a todos los comprovincianos. Es 

de buenas personas tener memoria y ser 

agradecidos, y creo que hablo en nombre 

de los 49 legisladores. 
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Queridos compañeros de la Sanidad, 

este proyecto de ley es nuestro 

reconocimiento, el reconocimiento de los 

legisladores de la Provincia; es el 

reconocimiento y la voluntad política del 

Presidente de esta Cámara, el contador 

Osvaldo Jaldo. ¡Ustedes se lo merecen, y 

es el Estado el que a través de esta ley va a 

mejorar sustancialmente sus remunera-

ciones! Este espacio político al que 

pertenezco siempre va a estar 

acompañando a los trabajadores, siempre 

va a estar a favor de la ampliación de 

derechos. ¡Y qué lindo es ver, en esta 

democracia tucumana, cómo los distintos 

sectores sindicales, a pesar de sus 

diferencias, hoy están aquí unidos por el 

bien común de su querido sector! 

¡Felicitaciones a todas las expresiones 

gremiales! ¡Felicitaciones a ese gran 

Ministro que tiene la Provincia, que es un 

gran amigo, un hombre sensible como es el 

doctor Medina Ruiz, y a todo su equipo! 

Nosotros, desde la Comisión de 

Legislación General, simplemente hicimos 

un agregado al dictamen de la Comisión de 

Salud Pública, que ya lo expresara el 

Legislador Ramírez, y que tiene que ver 

con un reconocimiento al título de 

especialización, no solo a aquella que sea 

de tres años o más, sino que a partir de 1 

año va a tener un 10 % de aumento por 

sobre la Asignación Básica de Nivel; a 

partir de 2 años, el 20 %; y de 3 años o 

más, como decía el proyecto original, un 

aumento del 40 %. De esta manera hemos 

tratado de ser abarcativos, de ser 

inclusivos, para que todo ese personal, esas 

22.000 familias de la Sanidad, tengan su 

justa retribución, además del incentivo, 

para seguir capacitándose, perfeccio-

nándose y brindándoles un servicio de 

excelencia a los tucumanos y tucumanas. 

Por último, este trabajo comprometido 

de este sector lo hemos visto todos los 

tucumanos, pero como vecino de Yerba 

Buena quiero hacer un reconocimiento 

especial a un amigo, a un hombre de bien 

que ha trabajado por muchos vecinos de mi 

ciudad, que ha estado permanentemente a 

la par nuestra en plena pandemia, y que 

hoy nos acompaña porque yo le pedí que 

esté presente en este momento histórico: 

me refiero al compañero Juan Carlos 

Sánchez. ¡En la persona de él, mi 

agradecimiento a cada uno de ustedes, y 

reiterarles que esta es la Legislatura de la 

ampliación de derechos, de la inclusión 

social y del reconocimiento de los derechos 

del trabajador! 

Señor Presidente, al momento de la 

votación, y a efectos de que esta 

modificación sirva para reconocer más 

derechos a los trabajadores, le pido que 

haga votar el dictamen de la Comisión que 

presido. 

¡Muchas gracias y un saludo muy 

grande para todos ustedes queridos 

compañeros y compañeras! (Aplausos en 

la barra). 

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra la señora Legisladora Pecci. 

 

Sra. Pecci.- Señor Presidente: Desde ya 

que adelanto el acompañamiento a este 

proyecto, también he suscripto el dictamen 

de la Comisión de Legislación General, y 

solo quiero hacer una serie de reflexiones 

sobre lo que estamos debatiendo hoy.  

El espíritu esencial de este proyecto, que 

es lo que me motiva a felicitar a quienes 

trabajaron en el mismo, tiene que ver con 

el reconocimiento al esfuerzo y al mérito. 

Nadie discute que el personal de la Salud 

es esencial, y durante la pandemia 

realmente hemos visto el compromiso con 

su profesión; pero lo que estamos haciendo 

acá no es nada más ni nada menos que 

hacer justicia. Justicia es darle a cada uno 
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lo suyo o, como decía el jurista romano 

Ulpiano, “la constante y perpetua voluntad 

de dar a cada uno lo que le corresponde”; 

lo que le corresponde en proporción a su 

esfuerzo, a su trabajo, a su preparación y a 

su formación. 

Quiero destacar en particular este 

aspecto de este proyecto de ley, porque 

muchas veces llegan proyectos que buscan, 

tal vez desde otro lugar, generar 

reconocimientos a los trabajadores del 

Estado. Pero me parece importante que 

destaquemos que lo que acá se está 

valorando es el esfuerzo, el mérito, la 

remuneración de acuerdo a la formación y 

a la responsabilidad, como debiera ser y 

cómo funciona en el resto de los países del 

mundo. 

Creo que es importante que lo tomemos 

en cuenta para después seguir modificando 

esta Ley de Carrera Sanitaria, no solo en lo 

que tiene que ver con la remuneración, sino 

también con el acceso al Sistema de Salud, 

al Sistema Educativo y a todo el sistema 

estatal, para que siempre sea el mérito, el 

esfuerzo, el trabajo y la formación lo que 

se priorice, y no la politización que muchas 

veces ocurre en todo el ámbito estatal. 

Quiero felicitar a todos los gremios que 

de distinta manera han dejado su marca en 

este proyecto, y quiero reconocer a través 

del mismo -que va a ser sancionado- a todo 

el personal de la Salud, que en la 

pandemia, como ha sido realmente muy 

evidente, ha puesto toda su sangre y su 

vida al servicio de sus comprovincianos, y 

de sus compatriotas en el caso de lo 

nacional. 

Simplemente eso, señor Presidente: 

reivindicar a quienes se esfuerzan, a 

quienes trabajan, y que los tengamos en 

cuenta para después seguir modificando 

tanto esta como otras leyes, pues también 

vamos a tratar hoy la titularización 

docente. Tenemos que empezar a formar 

un Estado en donde la eficiencia sea la 

prioridad, en donde la formación sea la 

prioridad, y dejar de lado los intereses 

políticos para que no existan conflictos en 

la prestación de los servicios. Simplemente 

eso, ¡y felicitar a todo el personal de la 

Salud! (Aplausos en la barra). 

 
Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Casali. 

 
Sr. Casali.- Señor Presidente: Les doy 

la bienvenida a todos los gremios y a las 

personas vinculadas al área de la Salud en 

esta caja de resonancia de la Provincia, que 

es la Legislatura. 
 

Hoy estamos tratando un proyecto de 

suma importancia para todos los agentes 

sanitarios, que es la modificación de la Ley 

n° 5908, de Carrera Sanitaria, donde se 

establece de manera clara y concreta una 

clasificación en los distintos niveles de los 

profesionales y agentes vinculados a todo 

lo que sería la “meritocracia”, como se la 

denomina ahora y que es la capacitación 

permanente, el estudio y el esfuerzo 

semanal. Se tienen en cuenta todos estos 

valores a efectos de reconocer y estimular 

también a los jóvenes profesionales, a los 

fines de que se capaciten y quieran integrar 

el Sistema de Salud de la Provincia, y no 

como actualmente, que emigran a otras 

provincias o a otros países, y muchas veces 

sucede que ante la convocatoria a cubrir 

vacantes no se llega a cumplir ese objetivo.  
 

En este proyecto de ley se modifica 

sustancialmente la retribución de los 

agentes, específicamente en el sueldo 

básico. Y con la nueva clasificación y de 

acuerdo a su nivel, multiplicado por los 

nuevos coeficientes, que a su vez se 

incrementaron en un 80 a un 100 por 

ciento, da por resultado un incremento 

sustancial en lo que vienen cobrando los 



de 2023 HONORABLE LEGISLATURA  

Sesión Especial Extraordinaria PROVINCIA DE TUCUMÁN                                                     IIa Reunión 

 

583 

distintos agentes, y específicamente los 

profesionales de la Salud. 
 

Como legislador de la Provincia 

entiendo que se les está dando a los 

profesionales y a los agentes sanitarios un 

justo reconocimiento, después de 

reiterados planteos de los distintos gremios 

al respecto. Y más justo es aún después de 

ver que todos aquellos agentes de la 

Provincia combatieron, incluso arriesgando 

sus vidas, en la pasada pandemia. Nos 

sentimos satisfechos de apoyar esta ley que 

aumentará sus exiguos ingresos. Es decir, 

en la época de pandemia solamente se 

aplaudía y se apoyaba desde las letras a los 

agentes sanitarios, pero en este caso, 

gracias a los distintos proyectos de ley y a 

la Comisión de Salud, a quien tengo que 

felicitar, se está dando realmente algo muy 

concreto a todos los trabajadores de la 

Sanidad.  
 

Quiero comentarles algo que mucha 

gente quizás no lo sepa: en el año 2020 la 

Legislatura destinó $ 290 millones al 

Sistema de Salud, y hubo una Comisión de 

Seguimiento, integrada por cinco 

legisladores de la Provincia, que trabajó 

mancomunadamente con el Ministerio de 

Salud Pública a efectos de que esos fondos 

se pudieran aplicar a equipamiento, para 

que cuando llegara el pico de pandemia 

este Sistema de Salud no se viera de alguna 

manera alterado o de manera deficiente 

frente al Covid.  

En esta Comisión, que hemos integrado 

distintos legisladores y que ha trabajado 

con el Ministerio de Salud, se aclaró que 

un tercio de todos los fondos que recibe el 

Siprosa iban a ser destinados a comprar 

elementos de protección personal, porque 

desde la Legislatura creíamos que sin la 

gente, sin que los agentes sanitarios 

estuvieran cubiertos, esto no hubiera sido 

posible. 

Con esto quiero resaltar que como 

cuerpo colegiado la Legislatura apoyó, y 

más en una época donde se perdieron 

muchas vidas, como aquí lo dijo el 

legislador preopinante -más de 150 vidas- 

con el tema del Covid. Quiero destacar la 

partida del doctor Jesús Amenábar, que 

siempre luchó contra un sistema de salud 

deficiente y para que sus colegas sean 

retribuidos como verdaderos profesionales 

de la Salud, y entiendo que con esta ley, en 

muchos puntos por los que él bregaba se 

han logrado los objetivos.  

Adelantando nuestro voto positivo a este 

proyecto de ley y felicitando nuevamente a 

toda la Comisión de Salud Pública, les 

pido a todos nuestros colegas legisladores 

que apoyen este proyecto. Nada más y 

muchas gracias, señor Presidente 

(Aplausos).  
 

Sr. Presidente (Amado).- Queremos 

también dar la bienvenida al presidente del 

Colegio Médico, doctor Héctor Sale. 

Tiene la palabra el señor Legislador 

Deiana.  
 

Sr. Deiana.- Señor Presidente: Qué se 

puede agregar después de todo lo que 

estamos escuchando, después de haberse 

considerado este gran proyecto que hoy 

viene a reivindicar y a hacer justicia, en 

muchos aspectos, a quienes somos  

trabajadores de la Salud y que hoy 

tenemos, por suerte,  el orgullo de 

pertenecer a esta Cámara y a este 

Gobierno, que una vez más ha demostrado 

que la sensibilidad no solo pasa por el 

reconocimiento a través de las palabras, 

sino por los hechos. Y hoy este hecho 

significa la decisión del Sistema de Salud y 

del Gobierno de la Provincia, de estar a la 

par de quienes cada día hacen el esfuerzo 

por resguardar la vida de los tucumanos y 

tucumanas. 
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 Señor Presidente, hoy no es un día más 

sino, como decía acá uno de los colegas 

legisladores, es un día de fiesta para toda la 

Provincia. Y es un día de fiesta que tiene 

que ver con muchas cosas que pasaron y 

que se dijeron, pero que hoy se están 

concretando. Es el anhelo del 

reconocimiento, donde el esfuerzo de todos 

los sectores, del Gobierno, de las 

organizaciones gremiales y también de 

aquellas que tienen que ver con la Salud, 

han podido llevar adelante este proyecto 

tan interesante y tan importante que, sin 

lugar a dudas, ha marcado una política de 

Estado a través de todos los que 

participaron y, sobre todo, por supuesto, 

del Ministerio de Salud Pública, que ha 

tenido una gran tarea para llevar adelante 

esta propuesta. 

Simplemente, señor Presidente, quiero 

agradecer la decisión de este Gobierno y de 

cada uno de los legisladores, de acompañar 

el proyecto y, por supuesto, la decisión de 

todos los trabajadores que tuvieron la 

responsabilidad de cuidarnos en los 

momentos más difíciles. Adelanto mi voto 

positivo y agradezco mucho a los que 

llevaron adelante este Gobierno, que es un 

gobierno de todos y que ha podido 

consensuar algo tan importante como es 

cuidar la salud y el bienestar de nuestros 

trabajadores, que cuidan cada día el 

Sistema, que cuidan cada día nuestras 

vidas en la Provincia de Tucumán.  

Muchísimas gracias, señor Presidente. 

  

Sr. Presidente (Amado).-  Tiene la 

palabra el señor Legislador Ascárate.  

 

Sr. Ascárate.- Señor Presidente: Voy a  

hablar poco,  muy brevemente, porque 

estoy con laringitis. De hecho, es para 

adelantar mi voto positivo y el apoyo al 

trabajo que han venido realizando los 

gremios, felicitar al Ministerio de Salud 

Pública porque ha sido el autor del 

proyecto de ordenamiento que significa 

esta nueva escala en la Carrera Sanitaria, y 

decirles que hay que profundizar, pero 

mucho más. No solamente tenemos que 

hablar de niveles que estén ordenados 

como lo establece el artículo 24, sino que 

hay que hablar seriamente de 

categorización horizontal, para que un 

agente no esté años, décadas, aunque le 

corresponda un nivel, sino tener la 

diferencia si le corresponde. 

Y, por último, señor Presidente, respecto 

a los gremios, quiero decir que es bueno 

pactar escalas como esta, que significa 

aumentos significativos. Fui “paritario” en 

mi gremio profesional, el de Vialidad, y 

hay que dejar de tergiversar los salarios 

básicos. Siete veces un básico es una suma 

que pareciera inalcanzable, pero no lo es 

siempre y cuando se “pariten” los básicos 

como mínimos vitales y móviles, y no 

como sumas fijas o como no 

remunerativos, porque eso lo vemos 

después cuando nos jubilamos.  

Así que, señor Presidente, adelanto el 

voto favorable pero también el 

compromiso, porque soy miembro de la 

Comisión de Salud Pública, de trabajar 

profundizando esta norma. Nada más 

(Aplausos). 
  

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Gómez. 
  

Sr. Gómez.- Señor Presidente, voy a ser 

breve. En primer lugar, quiero agradecer a 

todas las autoridades en la persona del 

Ministro de Salud Pública, que está 

presente hoy; a todos los gremios que han 

trabajado incansablemente; a nuestro 

amigo el Legislador Reneé Ramírez, que 

sabemos cómo trabaja para la Salud y la 

lucha constante que él lleva adelante, lo 

cual es satisfactorio y muy bueno. 
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La vez pasada, hablando un poco con 

nuestro Presidente de la Cámara, el 

Vicegobernador Osvaldo Jaldo -el cual por 

razones de agenda hoy no se encuentra-, él 

comentaba su apoyo total a este proyecto 

de modificación de la Ley n° 5908, y lo 

agradable que era para él el hecho de que 

se pueda aprobar esta ley hoy en esta 

Cámara. 

 Uno tiene amigos dentro del Sistema de 

Salud y no son únicamente los médicos, 

porque tengo amigos que son 

administrativos, otros que son camilleros, 

algunos enfermeros; tengo médicos 

amigos, como el doctor Castro, de la 

ciudad de Simoca -yo vengo de ese 

Departamento-; tengo un gran amigo que 

es el doctor Lino Campero y que hoy nos 

está acompañando acá; la doctora Díaz, a 

la cual  uno ya la cuenta dentro de sus 

amistades; el doctor Enrique Alonso, con 

el cual siempre estamos en contacto porque 

es uno de mis médicos personales. Y, 

cuando uno ve este tipo de 

reconocimientos -o de justicia, como 

decimos- hacia la parte más importante o 

hacia uno de los pilares fundamentales de 

nuestra sociedad, como la Salud Pública, es 

cuando nos sentimos reconfortados por la 

tarea que realizamos. 

En realidad, esta ley modificatoria hace 

que nosotros, la gente del Interior, 

tengamos mayores posibilidades de contar 

con mayor cantidad de especialistas en 

nuestros hospitales, en nuestros CAPS, y 

por eso es esta alegría tan grande y este 

reconocimiento a estas personas que hemos 

aprendido a valorarlas recién cuando 

hemos estado en pandemia. Y, bueno, esto 

nos pasa siempre: corremos al médico 

cuando estamos mal, visitamos a nuestra 

amiga enfermera para que nos tome la 

presión si nos sentimos un poco mal y, 

después de  estar en contacto con ellos, es 

como un alivio interno que estamos 

sintiendo.  

Somos defensores de la Salud Pública;  

tenemos, gracias a Dios, un sistema 

sanitario fortalecido; y tenemos que 

recordar a alguien que en estos momentos 

no se encuentra acá, pero que fue una de 

nuestras grandes luchadoras al frente del 

Ministerio de Salud, como la doctora 

Chahla, que también se alegró mucho al 

saber de la modificación de esta ley y que 

en esos momentos, como dije, se 

encontraba al frente del Ministerio cuando 

tuvimos que afrontar esta pandemia, y del 

cual también formaban parte las 

autoridades que hoy se encuentran acá 

presentes. 

El reconocimiento a cada una de estas 

personas en su lucha constante, y este 

reconocimiento y justicia de nuestro 

Gobierno para con ellos, no hace más que 

sentirnos orgullosos de la función que 

cumplimos. Este es un momento en el cual 

los legisladores de Tucumán tenemos que 

sentirnos orgullosos porque estamos por 

aprobar una ley que significa justicia para 

uno de los sectores más importantes que 

tiene el Gobierno y que es el de la Salud 

Pública. ¡Brindo por ello, los felicito a 

todos, y Dios y la Virgen quieran que 

podamos seguir profundizando con 

cambios que beneficien al personal de la 

Salud Pública! (Aplausos). 

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Masso. 

  

Sr. Masso.- Señor Presidente: En 

primer lugar, creo que es muy importante 

que hoy en esta Casa estén los distintos 

gremios de la Salud, porque más allá de 

aprobar esta ley se está haciendo justicia, 

no solo por lo que ha dado este sector 

durante la pandemia, sino por lo que un 
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profesional o un paramédico merecen tener 

como ingresos en los tiempos que corren. 

La verdad es que me gusta siempre 

pensar en colectivo y, más allá del avance 

que significa esta modificación de la Ley 

de Carrera Sanitaria, veo con preocupación 

la situación de otros sectores del Estado, 

con una inflación que ya lleva más del 50% 

acumulado a mayo del 2023, el 118% en el 

interanual mayo 2022-mayo 2023, lo cual 

amerita en forma urgente que esa palabra 

que se dijo acá y que es muy importante, y 

que es “paritaria”, se haga realidad lo más 

pronto posible en la Provincia de 

Tucumán.  

Digo esto porque en la economía 

argentina y en la tucumana tienen un fuerte 

arraigo lo que son nuestras PyMes, que 

dependen directamente del consumo. El 

Gobierno Provincial hizo un esfuerzo muy 

grande para poner en el mes de junio, antes 

del “Día del Padre”, el sueldo y el 

aguinaldo de más de 100.000 estatales y, 

así y todo, las ventas en el “Día del Padre” 

cayeron un 1.9% respecto al año 2022. 

Y digo esto porque quizás los 

profesionales de la Educación, los 

profesionales de Desarrollo Social y los 

empleados estatales en general están 

viendo esta Sesión, y sería injusto que 

nosotros hoy solo tengamos en cuenta -que 

es algo muy importante y acá se lo dijo- el 

trabajo que el sector Salud hace a diario, en 

un Tucumán en donde a ese hospital, a ese 

Centro de Atención Primaria de la Salud, 

no solo van los tucumanos y tucumanas 

que no tienen obra social, sino que también 

va el tucumano que tiene obra social pero 

que no puede estar en un sanatorio por lo 

que resulta ingresar hoy para recibir unas 

atención en la parte privada.  

Pero, volviendo al tema de la Carrera 

Sanitaria, me parece que es un logro muy 

importante para que, entre otras cosas -y se 

lo dijo mucho en esta lucha de los distintos 

gremios-, saquemos de la pobreza por 

ingresos a nuestros profesionales que se 

jugaron la vida durante la pandemia; pero, 

así como sacamos a los profesionales de la 

Salud, tenemos que sacar de la pobreza por 

ingresos a los 100 mil trabajadores del 

Estado porque, si no, estaríamos hablando 

de una injusticia que no la podemos dejar 

de marcar, o no la puedo dejar de marcar 

en este Recinto.  

La acción del sector Salud durante la 

pandemia la podemos reconocer porque 

hemos visto de cerca lo que significaba 

ponerse el equipo de protección e ir “a 

matar o morir”. Y eso no solo amerita 

mejorar esta Carrera Sanitaria, sino que 

amerita también -como dijo acá el 

Legislador Ascárate- que de una vez por 

todas empecemos a ver boletas de sueldos 

más cortas, donde esté todo en blanco y 

con menos sumas no remunerativas, que a 

veces hacen que una boleta de sueldo tenga 

dos hojas. Porque cuando ese profesional o 

ese trabajador se tenga que jubilar no va a 

estar bajo la línea de pobreza; va a estar 

bajo la línea de indigencia, como están hoy 

el 83% de nuestros jubilados y jubiladas a 

lo largo y ancho de la Argentina. 

Por eso, para terminar, festejo que hoy 

estén todos los gremios de la Salud 

presentes, porque siempre hay que empujar 

juntos más allá de las diferencias. Pero 

quiero que quede, como un precedente, que 

la salud en Tucumán y la Argentina no es 

solo la Carrera Sanitaria; la Carrera 

Sanitaria es un logro que tendría que estar 

escrito, y no tendría que haber pasado tanto 

tiempo para actualizar ese coeficiente al 

que quizás, cuando lleguemos a diciembre, 

se lo va a comer en gran parte la inflación. 

La verdad, creo que esto es un 

reconocimiento a profesionales que dieron 

y arriesgaron sus vidas; pero cuando 

hablamos de “Estado”, tenemos que hablar 

de Estado en general, y ese Estado en 
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general no significa que tengamos que 

hacer una ley para cada uno de los 

ministerios que tiene la Provincia de 

Tucumán. Tenemos que, decididamente, 

sentarnos en una mesa larga los distintos 

factores de la sociedad y, decididamente, 

entender que el salario digno no es un lujo 

sino un derecho. Muchas gracias, señor 

Presidente (Aplausos).  

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Albarracín. 

 

Sr. Albarracín.- Señor Presidente: Hoy 

es un día fundamental para la Salud de 

nuestra Provincia, y tanto es así que lo ha 

expresado el presidente de la Comisión de 

Salud Pública, diciendo que es un día de 

gran reconocimiento, y la Legisladora 

Pecci diciendo que es un día de justicia, y 

eso muestra y evidencia lo fundamental 

que es este día, esta sesión, este tema para 

la familia sanitaria de Tucumán. Hoy, con 

solamente un par de modificaciones que 

vamos a hacer a la Ley n° 5908, de Carrera 

Sanitaria, lo vamos a lograr. Esta es una 

ley que tiene más de 35 años de vigencia, 

señor Presidente; una ley que data de abril 

del año 1988, y esta modificación no es un 

premio para el personal de la Salud, sino 

que viene a saldar una deuda de justicia 

social.  

En nuestra Provincia, desde la sanción 

de dicha ley que hoy tenemos en 

tratamiento, han acontecido diversas 

situaciones como el Cólera y el Dengue en 

la década de los ’90, y luego el Covid. En 

esas situaciones de desconcierto, de 

desesperación, de angustia de toda nuestra 

sociedad, siempre hemos sacado como 

conclusión lo importante que es la labor de 

nuestro personal sanitario, de nuestro 

personal de la Salud. Dichos 

reconocimientos siempre se quedaban en 

los aplausos y en palabras de aliento, y eso 

ha sido así hasta el día de hoy. Por eso hoy 

debemos reconocer verdaderamente y con 

mayúsculas, apostando por venir a hacer 

justicia y saldar esa deuda de toda la 

sociedad tucumana para con nuestra 

familia sanitaria. 

Hay aspectos que hay que destacar, 

señor Presidente, en este proceso de 

formación de esta modificación de la Ley 

n° 5908. Hay que felicitar a los autores, a 

la iniciativa que tuvo el Legislador Reneé 

Ramírez en el año 2022, y al Poder 

Ejecutivo en este año 2023 en la persona 

del Ministro de Salud. Hay que destacar la 

labor de ambas comisiones, tanto la de 

Salud Pública como la de Legislación 

General; hay que destacar la decisión 

política del Vicegobernador Osvaldo Jaldo; 

y hay que felicitar y destacar a quienes son 

beneficiarios de la modificación de esta ley 

que hoy estamos tratando, que son los 

distintos gremios y sindicatos que expresan 

el sentir y el querer de la familia sanitaria 

de la Provincia de Tucumán. Ellos han 

conquistado, a lo largo de años, este 

merecimiento para que hoy, a través de 

esta representación política que nosotros 

ejercemos -como bien lo dijo algún 

legislador, somos la caja de resonancia de 

las situaciones que vive nuestra sociedad 

tucumana-, podamos estar debatiendo este 

proyecto y aprestándonos a sancionar esta 

modificación con la que -como lo dije y 

valga la redundancia- venimos a saldar una 

deuda de justicia social con todo nuestro 

personal de la Salud. 

En esto hay que destacar, señor 

Presidente, que si bien el pueblo no 

delibera ni gobierna sino a través de sus 

representantes, como dice la Constitución, 

esta democracia representativa que nos 

toca ejercer como legisladores se ha visto 

enriquecida a través de haber sido 

protagonista en todo este proceso de debate 

en el seno de las comisiones, y por el 
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protagonismo de las distintas expresiones 

gremiales. Tanto es así que en el seno de 

las comisiones se han escuchado a las 

distintas expresiones gremiales, como al 

mismo presidente de la Comisión de Salud, 

el referente de ATSA, y personalmente, 

como secretario de la Comisión de 

Legislación General me ha tocado recoger 

las inquietudes e iniciativas de Sitas, y de 

esa manera también hemos podido plasmar 

inquietudes e iniciativas que han venido a 

enriquecer esta modificación parcial de la 

Ley n° 5908.  

Así también vemos cómo se ha 

modificado el pago del título por 

Especialización abarcando distintos 

sectores, no solamente al que tenga una 

especialización de más de 3 años -como 

bien lo decía el Legislador Ferrazzano 

cuando hacía uso de la palabra-, sino que 

hemos incorporado también de forma 

gradual el reconocimiento a quienes tengan 

especializaciones de 1 y de 2 años también. 

Es decir que esto también significa una 

motivación para la especialización y 

capacitación de nuestros agentes de la 

Salud. 

Es tan importante la participación 

ciudadana en el proceso de gestión pública, 

y en el particular en el nuestro, de 

formación de las leyes, que la propia Carta 

Iberoamericana de Participación 

Ciudadana en la Gestión Pública dijo, 

señor Presidente -y si me permite leer ese 

párrafo-: “La Participación Ciudadana en 

la Gestión Pública implica un proceso de 

construcción social de las políticas 

públicas. Es un derecho, una 

responsabilidad y un complemento de los 

mecanismos tradicionales de 

representación política”. Si bien es una 

definición clara, sabemos también que en 

nuestra región muchas veces cuesta lograr 

esto y nosotros lo hemos hecho posible, 

señor Presidente. Esto se logra con esa 

apertura y escucha, para eso también hay 

que dejar de lado banderías políticas, y por 

eso nos hemos centrado en cuál es la 

necesidad del personal de la salud. 

Otro aspecto, señor Presidente, que hoy 

estamos logrando es también lo social. Si 

bien hemos dicho que estamos saldando 

una deuda histórica con el personal de la 

salud, en realidad la deuda la tenemos con 

la sociedad toda, especialmente con los 

más vulnerables. Sabemos que muchas 

veces hay inversiones en el área de salud y 

las mismas están a la vista: inversiones en 

infraestructura, en medicación, en equipos, 

en máquinas; pero no en recursos 

humanos, señor Presidente, y se pierden 

especialidades básicas para la población 

por la bajísima remuneración que reciben 

los médicos en los nosocomios. Como ya 

lo dije, el principal afectado resulta ser el 

vecino vulnerable y hoy, señor Presidente, 

con esta ley vamos a estar invirtiendo en 

los recursos humanos de nuestra familia 

sanitaria, y esa es la decisión que estamos 

tomando hoy.  

Mire, señor Presidente, estamos hoy en 

un 5 de julio, y esta semana va a ser 

vísperas de un día importante para la 

medicina. El 12 de julio se conmemora el 

“Día Nacional de la Medicina Social” en 

conmemoración y homenaje al nacimiento 

del Doctor René Favaloro. Todos sabemos 

que decía: “La medicina sin humanismo 

médico no merece ser ejercida”; pero 

también decía que debemos luchar por una 

sociedad más justa y equitativa, sin 

prejuicios de ninguna índole, y que solo lo 

lograremos si no nos apartamos nunca de 

los lineamientos éticos basados en el 

respeto a la dignidad del hombre.  

Por ello, señor Presidente, en este día de 

reconocimiento y de justicia, en este día de 

gran reconocimiento a la Salud Pública, 

venimos a cumplir con esa enseñanza de 

René Favaloro, venimos a guardar y 
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conservar ese legado y ese mensaje y no a 

traicionarlo, apostando por la dignidad de 

nuestro personal de la Salud. Muchas 

gracias, señor Presidente (Aplausos). 

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra la señora Legisladora Alperovich. 

 

Sra. Alperovich.- Buen día, señor 

Presidente; buen día, señor Ministro de 

Salud y  todo su equipo, y bienvenidos 

todas y todos los trabajadores de la Salud. 

No podía dejar pasar este momento 

porque es histórico. Alguien como yo, que 

trabajó siete años ad honorem en el 

Hospital Padilla, sabe lo que es ser 

trabajador de la Salud, lo que es ser 

compañero del otro, dar lo que uno no 

tiene, traer de la casa para ayudar a un 

paciente o entre nosotros mismos. Y que 

hoy el Estado, que el Vicegobernador Jaldo 

haya tenido la voluntad política, y que 

Reneé Ramírez con un grupo grande hayan 

armado esta ley, es algo que hay que 

celebrar porque no es solamente un 

reconocimiento, sino que nosotros también 

necesitamos ser valorados y valoradas 

remunerativamente, que no es poca cosa. 

Poder capacitarse, poder crecer, poder ser 

mejor, lleva tiempo, lleva plata, hay una 

familia detrás y sabemos que es muy 

difícil. Pero esto se lo hace con pasión, con 

el corazón, y más si tenemos un Estado que 

nos cuida a nosotros y a los trabajadores de 

la Salud para que los mismos reciban, 

como siguen recibiendo hoy, a gente en 

todos los hospitales sin preguntarles 

apellidos o si tienen obra social, y dan lo 

mejor de todos.  

Así que celebro, muchísimas gracias y 

voy a acompañar, obviamente, con el voto 

positivo (Aplausos). 

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Yedlin. 

Sr. Yedlin.- Buenos días a todos y a 

todas. Señor Presidente, en primer término, 

quiero adelantar el voto positivo. Estuve 

también en la Comisión de Salud Pública. 

Me sumo a la necesidad de agradecimiento 

de todo el pueblo de Tucumán a todos los 

trabajadores de la Salud por el enorme 

esfuerzo que han hecho durante 

muchísimos años, y que se ha visto quizás 

con más en evidencia en el momento de la 

pandemia. 

Quiero también recalcar que este 

proyecto de ley y lo que está pasando hoy 

en el recinto me parece que es muy 

alentador en muchos sentidos. Primero, es 

una ley que viene del Ejecutivo, impulsada 

por el Gobernador en ejercicio, el doctor 

Manzur, por el Ministro de Salud y todo su 

equipo y, por supuesto, también hay que 

entender este momento de época política, 

ya con las elecciones en curso, etcétera, y 

que esta ley, que tiene el aval y 

acompañamiento del Vicegobernador 

Osvaldo Jaldo, no solo hay que sacarla 

ahora sino implementarla lo antes posible 

durante este período y, por supuesto, en los 

períodos que vienen. 

Dicho esto, también me parece muy 

interesante la participación de todos los 

gremios en este Recinto; o sea, no es solo 

el Ejecutivo, el Legislativo, las comisiones 

y los que vamos a votar hoy, sino también 

la posibilidad de que estén todos los 

gremios acá con sus vivencias; de que 

puedan estar. Por supuesto, hay cuestiones 

lógicas, diferencias de opiniones que 

también las tenemos acá en la Legislatura y 

que también está en la sociedad y eso es 

bueno. Creo que nosotros tenemos que 

poder avanzar en una sociedad donde 

tengamos la capacidad de pensar distinto, 

de manifestar que tenemos opiniones 

encontradas, y generar los ámbitos 

adecuados para poder debatirlo, opinar, 

argumentar; no es a través de las peleas, de 
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los gritos, de las tensiones. Sin lugar a 

dudas los derechos siempre se pelean, y en 

esto también hay que entender que esta ley 

es parte de una conquista de todos los 

gremios y de todos los trabajadores de la 

salud, muy bien representados por el 

presidente de la Comisión de Salud 

Pública, Legislador Ramírez, al que felicito 

por el rol que cumplió y está cumpliendo 

todavía como presidente de dicha 

comisión. 

Dicho esto, también quiero hablar de 

algunas cosas de la salud en general, 

porque de lo que estábamos hablando es un 

reconocimiento a los trabajadores de la 

salud. Sin lugar a dudas el Sistema de 

Salud se basa en gente que atiende gente y, 

en ese sentido, el pilar más importante es 

poder tener el recurso humano; recurso 

humano motivado, capacitado, bien 

remunerado como premio a tanto esfuerzo 

de formación, a tanto empeño y a tanta 

dedicación. 

La salud excede al sistema de salud, y al 

Sistema de Salud Pública específicamente. 

Nosotros tenemos que también avanzar en 

la Provincia, y creo que hay algunos 

esfuerzos también en el país, para poder 

entender al sistema de salud como uno solo 

y poder integrar al sistema público con el 

sistema privado, el sistema de la seguridad 

social con el de los prestadores. También 

ahí hay un esfuerzo muy grande de 

trabajadores y colaboradores, y por eso me 

alegro mucho de que esté el presidente del 

Colegio Médico acá presente. 

La integración del sistema de salud es, 

sin lugar a dudas, un desafío enorme que 

tenemos como Provincia y como Nación; 

tenemos desafíos nuevos también en salud, 

tenemos nuevas maneras de vincularnos: la 

telemedicina por dar un ejemplo; hay leyes 

nacionales que también  van avanzando en 

ese sentido; la receta digital, la nueva Ley 

de Enfermería, las matrículas y la 

posibilidad de la telemedicina con 

articulación a distancia de profesionales y 

de equipos médicos de nuestra Provincia 

con otras, de otras provincias con las 

nuestras. Digo, ese también es un objeto 

que hay que tener presente para poder 

trabajarlo. 

Yo discrepo un poco con el concepto de 

la meritocracia, yo creo que hay un tema 

de entorno y hoy claramente eso se está 

poniendo de manifiesto. Hoy tenemos la 

posibilidad de tratar esto porque hay 

hospitales que están equipados, porque hay 

recursos humanos que se han formado y 

porque tenemos universidades nacionales 

públicas y gratuitas de donde gran parte de 

nuestros médicos, enfermeros, bioquímicos 

y todos los trabajadores de la Salud han 

egresado. Tenemos la posibilidad de 

jerarquizar residencias; de la gente que se 

ha formado, la gran parte de los residentes 

han hecho su residencia en el sistema de 

salud -tanto público como privado, pero 

especialmente público- de nuestros 

hospitales o en posgrados en nuestras 

universidades nacionales, la mayoría 

pública también.  

Así que yo creo que tiene que ver con 

un país y con una provincia en donde, entre 

otras cosas, entre otros derechos, dentro de 

nuestro ADN, dentro de lo que nos 

diferencia a nosotros de otras sociedades, 

tanto en Latinoamérica como en el resto 

del mundo tal vez, uno de esos valores más 

importantes es la salud, el entendimiento 

de la salud como un derecho, el 

entendimiento del Estado como garante de 

ese derecho, y una enorme oportunidad de 

nuestra gente de poder trabajar y de poder 

ser atendida. 

Hoy nosotros también necesitamos que 

nuestra población pueda ser protegida, 

atendida y prevenida por el sistema de 

salud y por todos los trabajadores, que 

entiendo que hoy van a tener todas las 
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herramientas que consiguieron para poder 

seguir en ese enorme esfuerzo que, de 

hecho, lo vienen haciendo. Y también 

entender que parte de la salud excede al 

sistema de salud y tiene que ver con cómo 

nos alimentamos, cómo trabajamos, cómo 

estudiamos, el ambiente que tenemos, el 

entendimiento de la salud como una sola: 

la salud humana, la salud animal, la salud 

de los vegetales, y hemos visto con la 

pandemia puntualmente cómo empiezan a 

interactuar estas cosas. 

En ese sentido, la salud siempre es un 

tema pendiente, así que hoy puntualmente 

el reconocimiento es a los trabajadores de 

la salud, el reconocimiento es al esfuerzo 

en su formación; el reconocimiento es a un 

Gobierno, a una sociedad que tiene a la 

salud dentro de sus valores más 

importantes para que podamos seguir 

creciendo, y un compromiso a este modelo 

-creo que muy virtuoso, como lo dije al 

principio- en donde podamos escucharnos, 

debatir, donde tengamos abiertas las 

puertas a los trabajadores, a las 

organizaciones de la sociedad civil, a los 

distintos estamentos universitarios, 

académicos, para que podamos pensar en 

todas las cosas que todavía nos faltan en 

salud. 

Falta, a mi manera de ver, acordar el 

tema de la Residencia, eso está pendiente; 

creo que tenemos que repensar en la Salud 

Mental, que ha estado muy pendiente 

después de la pandemia; bueno, en fin, 

tenemos un montón de cosas pendientes. 

Pero de nuevo hoy tenemos que celebrar 

esta ley, tenemos que celebrar que los 

trabajadores van a poder ganar mejor, 

todos los equipos de salud especialmente -

creo que es muy justo lo que está pasando-, 

y dejar abierta en mi espacio y en todos los 

que representamos, la cuestión salud para 

poder seguir trabajando en pos de que las 

tucumanas y tucumanos puedan estar más 

sanos, puedan tener acceso a la salud, 

podamos curarlos, protegerlos, y que todos 

los que trabajan o trabajamos en el sistema 

de salud también nos sintamos orgullosos, 

identificados y con los derechos nuestros 

garantizados (Aplausos). 
 

Sr. Presidente (Amado).- Damos la 

bienvenida también al representante de la 

Facultad de Medicina de la Universidad 

Nacional de Tucumán: ¡doctor Francisco 

Mingolla, bienvenido! 

Tiene la palabra el señor Legislador 

Canelada. 

 

Sr. Canelada.- Señor Presidente: Me 

sumo a los saludos a todos los trabajadores 

y a referentes de distintos sindicatos, 

academias, Colegio Médico, etcétera. ¡Es 

una alegría que podamos estar dando este 

debate, y que sea acompañado por todos 

los protagonistas o destinatarios de lo que 

estamos por aprobar ahora! 

Sobre el contenido de los dictámenes, 

diría del dictamen -porque creo que hay un 

acuerdo respecto a que sea el de la 

Comisión presidida por el Legislador 

Ferrazzano el que finalmente esté en 

debate-, me parece que ya se ha dicho todo 

en profundidad. Hay dos rasgos a resaltar 

que tienen que ver, por un lado, con el 

aumento de los coeficientes, lo cual 

obviamente es una mejora en la pirámide 

salarial; y luego, la modificación de los 

incentivos para quienes se perfeccionan, 

para los que estudian. 

Esto, señor Presidente, es interesante 

analizarlo porque si uno lo mira de manera 

superficial, solamente por arriba, parecería 

que estamos hablando de una cuestión que 

es exclusivamente de orden económico. Y 

es de orden económico, y es justo que lo 

sea porque queremos trabajadores bien 

pagados en todos los ámbitos, pero 

especialmente en ámbitos tan sensibles 
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como es el de la Salud. Pero me parece que 

es indispensable hacer un doble click para 

poder entender, además, cómo impacta 

esto de manera concreta, cómo impacta en 

lo cotidiano, y que es necesario ponerle 

contexto. 
 

Nosotros, por un lado, tenemos un 

sistema de salud que se ha puesto en una 

posición muy delicada en el mundo por 

razones obvias. La situación que hemos 

atravesado con el Covid-19 ha puesto en 

jaque los sistemas de salud. Hablar de una 

crisis en el sistema de salud no solamente 

es un desafío de orden local, sino que es un 

desafío de América y es un desafío del 

mundo. El Sistema de Salud, que tiene 

hombres y mujeres, personas, seres 

humanos, papás, mamás, hijos, ha 

atravesado procesos de una enorme 

dificultad que por supuesto que han tenido 

impacto. Por eso me parece que es 

fundamental que podamos dimensionar 

también el impacto que va a tener esta 

decisión pública que vamos a tomar el día 

de hoy. 
 

Estamos hablando, señor Presidente, 

decía, de papás, mamás, esposos, esposas, 

hijos, que en muchos casos tienen que 

correr de un lugar a otro para que el dinero 

alcance. Estamos hablando de trabajadores 

que no cuentan con tiempo de ocio 

suficiente para descansar, y que sin 

embargo luego deben tomar decisiones 

difíciles, por ejemplo en un quirófano, 

cuando tienen que tomar una decisión que 

es de vida o muerte. Estamos hablando del 

tiempo que se le niega a la familia, y lo 

dice, señor Presidente, alguien que tiene un 

papá médico y que ha renegado toda su 

vida cuando era niño, cuando era 

adolescente, con un papá al que le 

reclamaba que le daba más tiempo a sus 

pacientes y al quirófano que el que le daba 

a su hijo cuando iba a visitarlo.  

Entonces, lo conozco en carne propia y 

sé de los esfuerzos y sé de la entrega y de 

la vocación de servicio, y me imagino 

cuánto más complicado aún es para 

quienes no disponen de tiempo, corren de 

un trabajo al otro, atraviesan ese proceso 

con vocación de servicio pero con 

dificultades, y luego llegan a su casa y el 

hijo les pide algo y la respuesta es: “no te 

lo puedo dar, o no alcanza, porque el 

salario es insuficiente”. 

Entonces, las mejoras en las que vamos 

a avanzar van a tener un impacto que se va 

a sostener en el futuro, porque no es una 

decisión de coyuntura modificar un 

coeficiente; es una decisión que va a 

mejorar la calidad de vida de trabajadores 

y familias, y esto es importante, es motivo 

de celebración y por supuesto que debe 

serlo, sin lugar a dudas.  

Pero también entiendo, señor Presidente, 

que es un gran incentivo para el que se 

esfuerza, para el que toma responsa-

bilidades, para el que estudia. Y esto -

porque acá hay quienes se manifiestan a 

favor de la meritocracia o en contra de la 

misma- no solo debe ser pensado como una 

cualidad individual del que decide 

formarse, sino que debe entenderse que 

esto luego impacta positivamente en el 

sistema de salud, impacta positivamente en 

los pacientes. Vivimos procesos de 

desarrollo del conocimiento y de la 

tecnología en donde no da lo mismo 

especializarse que no especializarse; donde 

no da lo mismo seguir en un proceso 

continuo de aprendizaje que no seguirlo. 

Porque ese proceso, lo que va a significar 

es que la calidad de la atención que van a 

recibir quienes van al Sistema Público de 

Salud va a ser distinto y, por lo tanto, 

debemos reconocer y premiar al que hace 

el esfuerzo porque, seguramente, el 

paciente que vaya y sea recibido por el que 

más se ha formado y por el que más se ha 
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esforzado, es muy probable que también lo 

que se lleve sea una mejor atención. 

Entonces, lo que está en juego no son 

solamente las cualidades individuales o lo 

positivo que pueda parecernos que se 

formen los trabajadores de la Salud, sino 

cómo eso impacta luego en los pacientes 

que van a ser parte de ese Sistema de 

Salud. 

Y me parece también, señor Presidente, 

que esto debe ser una reivindicación, como 

se ha dicho; debe ser una reivindicación 

porque no podemos perder de vista que 

estos hombres y mujeres que nos 

acompañan acá, se han quedado en el 

Sistema de Salud en los momentos más 

difíciles; en las crisis más complejas 

decidieron quedarse en la Provincia; 

cuando había algunos que debían comprar 

los insumos para llevar a las guardias, 

decidieron quedarse en el Sistema Público 

de Salud de Tucumán; cuando las cosas las 

compraban de su propio bolsillo, cuando 

las cosas estaban complicadas, cuando 

nada alcanzaba, decidieron quedarse y 

estuvieron acá. Y son los mismos 

trabajadores que le pusieron el pecho a la 

Gripe A, que ya parece una cuestión lejana 

y se nos ha olvidado, pero que ha sido un 

desafío inmenso donde también se ponía la 

vida en juego. Ni se diga el más reciente de 

los episodios que seguramente es el que 

todos tenemos fresco, que es lo vinculado 

al Covid-19, señor Presidente. 

Entonces, por supuesto que debe ser una 

reivindicación porque acá hay gente que, 

literalmente, se viene jugando la vida y que 

aun en situaciones donde era 

perdidoso quedarse, eligieron quedarse: 

¡hay que reconocerlo, sin lugar a dudas, 

hay que reconocerlo! Pero creo también, 

señor Presidente, que hay que reconocer a 

los que no han dejado de luchar durante 

años. Mire, en algún momento la 

historiografía Argentina era una historia 

que se construía desde los discursos de 

autoridad. Había un discurso oficial donde 

la autoridad decía cuál era la historia; 

luego Mitre vendrá a decir que lo que debía 

hacerse era analizar documentos, ponderar 

los hechos históricos a través de las 

pruebas que venían a refutar o a convalidar 

esos discursos; pero luego hubo un paso 

que fue muy interesante en el estilo de la 

historiografía y fue cuando se empezaron a 

mirar los procesos a través de los actores 

colectivos. Las grandes luchas no tienen un 

nombre y apellido, pueden tener 

circunstancialmente referentes pero son 

procesos colectivos. Y digo esto, señor 

Presidente, porque no quiero soslayar 

catorce años de lucha que hoy se ven 

cristalizados en un debate como el que 

estamos dando y que, seguramente, son 

más de catorce. Yo estoy haciendo un 

recorte quizá arbitrario, pero al que siento 

en la obligación de referirme, porque la 

historia se va escribiendo a través de 

mojones que van orientando acciones, a 

través de luchas que van generando 

reivindicaciones que se suman una con otra 

y que van modificando estados de situación 

de manera sustancial. 

Yo no puedo olvidarme de que en 2009 

los trabajadores de la salud daban pelea en 

la calle pidiendo la eliminación de los 

montos en negro; que daban pelea por los 

pases a planta permanente; que ya entonces 

daban pelea por la modificación de la 

Carrera Sanitaria, así como también 

sostenían que se debía avanzar sobre el 82 

% móvil para los jubilados que venían del 

Sistema de Salud. Esto no ha empezado 

hace dos, ni tres, ni cuatro meses, hay 

procesos que son de vieja data. Porque 

debo decir también que, así como se ha 

hecho referencia a los proyectos de ley que 

hoy estamos discutiendo, en 2012 en esta 

Legislatura ya había un anteproyecto de ley 

que lamentablemente no se llegó a discutir, 



 HONORABLE LEGISLATURA  05 de Julio  

IIa Reunión PROVINCIA DE TUCUMÁN Sesión Especial Extraordinaria 

 

594 

que buscaba de manera sistemática 

reformar el sistema de Carrera Sanitaria, y 

que lo había presentado Sitas. Tiene 

actores colectivos la historia, señor 

Presidente, y las batallas tienen 

protagonistas múltiples. 

Yo celebro con todos, con el conjunto, 

que hoy podamos estar discutiendo esto, 

pero sin que ninguno de los que ha sido 

parte de los procesos de lucha quede de 

manera alguna invisibilizado. Porque 

recuerdo también que, en 2010, a los 

trabajadores autoconvocados les decían 

que no representaban a nadie, que no 

podían reunirse permanentemente con 

trabajadores que se autoconvocaban, y a 

pesar de eso la lucha persistió. No me 

olvido de que en agosto de ese año lo 

desplazaban al doctor Carim Asus de su 

cargo por dar pelea, y que luego fue 

restituido por la lucha que se dio en las 

calles. Y finalmente se fue avanzando en 

otros reconocimientos, como lo vinculado 

al escalafón horizontal. 

Por eso, señor Presidente, lo que quiero 

decir es que no vamos a llevar adelante 

ningún acto graciable. Quiero saludar al 

conjunto de los trabajadores, al conjunto de 

los sindicatos, reconociendo las luchas de 

todos ellos, sin pretender invisibilizar a 

ninguno, destacando el conjunto de aportes 

que han hecho que una reivindicación por 

la que se pelea desde hace muchísimos 

años, haya logrado permear en la agenda 

de gobierno, porque viene estando en la 

agenda del sector desde hace muchos pero 

muchos años. Hoy está en la agenda del 

gobierno, hay que celebrarlo, y es producto 

de la lucha sostenida en las calles. En esta 

Legislatura, señor Presidente, sin ir más 

lejos, cuando estábamos de campaña y acá 

no sesionábamos, recibíamos a sectores de 

los trabajadores de la Salud que venían a 

pedir por el tratamiento de este dictamen 

que ya se había emitido. 

Entonces, decía que celebro los 

acuerdos, y por supuesto que adelanto mi 

voto positivo. Pero quiero decir que es una 

construcción colectiva, donde no hay un 

acto graciable, donde hay consensos, que 

es otra cosa, y en donde hay muchas luchas 

que se han venido sosteniendo para que 

esto suceda. 

Y, por último, señor Presidente, quiero 

decir que hay que entender que esto no es 

una línea de llegada, que es un paso muy 

importante, ¡muy importante!, pero que no 

es la línea de llegada; que quedan desafíos 

pendientes, vinculados a los concursos, a 

las zonas, a los viáticos, entre otras cosas; 

que celebro este paso, que destaco su 

importancia, pero que hemos puesto la 

pelota en movimiento y queremos que siga 

andando para que todos esos desafíos que 

siguen pendientes lleguen también a este 

Recinto y se traduzcan en leyes y políticas 

públicas que impacten aún más que lo que 

vamos a hacer hoy en la calidad de trabajo 

y de vida de los trabajadores de la salud. 

Muchas gracias, señor Presidente 

(Aplausos en la barra). 
 

Sr. Presidente (Amado).- Cerrando este 

debate, tiene la palabra el señor Legislador 

Zacarías Khoder y pasamos a votar. 

 

Sr. Khoder.- Señor Presidente: Esta 

Ley n° 5908 viene del año 1988 y hoy, en 

una modificación que es histórica, estamos 

haciendo un merecido reconocimiento a un 

sector tan importante de nuestra sociedad; 

estamos hablando de un reconocimiento no 

solo a su trabajo, sino también a su 

capacitación. A esto creo que hoy no lo 

dijimos porque esta gente, estos 

trabajadores, más allá del trabajo diario 

que realizan, hacen un esfuerzo muy 

grande para capacitarse y para tener una 

mejor remuneración. Muchas mamás, 

muchos papás, más allá del trabajo que 
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realizan en sus casas, hacen ese doble 

esfuerzo de atender en sus lugares de 

trabajo y capacitarse. Entonces, es una 

doble felicitación para ellos, y este 

esfuerzo abarca todos los niveles y todas 

las tareas, porque también los choferes y 

los administrativos pueden y deben 

capacitarse. 

Esta ley permitirá que los trabajadores 

de la salud se queden en el Sistema, se 

sigan capacitando en el convencimiento de 

que serán recompensados. Esto redundará 

en elevar el nivel profesional y técnico de 

nuestros trabajadores de la salud, que son 

los que salvan nuestras vidas. Esta ley no 

solo es una conquista gremial o de un 

sector de trabajadores del Estado. 

Fortalecer el Sistema Provincial de Salud 

es garantizar el derecho a la salud de todos 

los humanos, cumplir las normativas de 

Derechos Humanos y las normas 

constitucionales sobre la materia, como lo 

dice el artículo n° 146 de nuestra 

Constitución: “Es obligación ineludible del 

Estado provincial garantizar el derecho a 

la salud integral, pública y gratuita para 

todos sus habitantes, sin distinción alguna, 

mediante la adopción de medidas prevén-

tivas, sanitarias y sociales adecuadas”. 

Eso estamos haciendo hoy, fortaleciendo y 

asegurando la salud para todos.  

También quiero recalcar el 

agradecimiento al esfuerzo de nuestro 

Vicegobernador, quien en su momento 

estuvo a cargo de la Gobernación y supo 

entender este problema y puso todo el 

esfuerzo para que esto se lleve adelante. 

Quiero decirles también que hoy, como 

presidente del bloque Frente de Todos, que 

adelantamos nuestro voto positivo y 

solicito que se vote el dictamen de 

Legislación General. Muchas gracias 

(Aplausos). 
 
-Luego de unos instantes: 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Khoder.  

 

Sr. Khoder.- Señor Presidente, voy a 

solicitar que nos apartemos del Regla-

mento y votemos por signos.  

 

Sr. Presidente (Amado).- Se va a votar 

la moción del señor Legislador Khoder. 
 
     -Afirmativa. 
 

Sr. Presidente (Amado).- Queda 

aprobada. 

Se va a votar en general el dictamen de 

la Comisión de Legislación General. 
 
-Afirmativa. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Queda 

aprobado en general (Aplausos y 

manifestaciones en la barra). 

En consideración en particular. 
 
 
-Se aprueba el artículo 1°: 
 
 
-Artículo 2°: 

 

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Pellegrini.  

 

Sr. Pellegrini.- Señor Presidente: 

Solamente para plantear en este caso -y 

seguramente los legisladores de la 

oposición compartirán conmigo-, que en la 

implementación de esta ley, que va a tener 

un proceso -estamos hablando del artículo 

2°-, apelamos y confiamos en el Gobierno 

de la Provincia para que ese proceso sea lo 

más corto posible y que no se extienda en 

el tiempo. Solamente quería hacer la 

salvedad para que quede en claro en la 

versión taquigráfica cuál es la posición de 

la oposición en términos de lo que significa 

la votación de este artículo.  
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 Sr. Presidente (Amado).- Se va a votar 

el artículo 2°. 
 
-Afirmativa. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Queda 

aprobado el artículo 2°. 

Como el artículo 3° es de forma, queda 

sancionado (Aplausos y manifestaciones 

en la barra). 
 

 

10.1 

 

CUARTO INTERMEDIO 
 

Sr. Presidente (Amado).- Pasamos a un 

cuarto intermedio de cinco minutos, con 

permanencia en las bancas. 
 
 
-Es la hora 10:32. 

 

 

10.2 

 

TEXTO DE LA SANCIÓN  
 
P.L. 03/2023 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de 
 

LEY: 
 

Artículo 1°.- Modifícase la Ley N° 5908 (Carrera 
Sanitaria) y sus modificatorias, en la forma que se 
indica a continuación:  

 
1.- Sustituir el Art. 4°, por el siguiente:  
 

"Art. 4°.- Los agentes del Sistema Provincial de 
Salud podrán revistar en los siguientes 
Agrupamientos: A — Asistencial y B — No 
Asistencial, cada uno de los cuales comprende 
Niveles en los que se incluirán a los agentes del 
siguiente modo:  
 

a)  Los agentes profesionales universitarios con 
carreras de cinco (5) o más años de 
duración, clasificándose los mismos en los 
siguientes subniveles:  
 

1.  Comprende a los agentes profesionales 
universitarios con carreras de cinco (5) 
años;  

2.  Comprende a los agentes profesionales 
universitarios con carreras de seis (6) 
años;  

3.  Comprende a los agentes profesionales 
universitarios médicos con carreras de 
siete (7) años.  

 
b)  Los agentes profesionales universitarios 

con carreras de tres (3) o cuatro (4) años de 
duración, clasificándose los mismos en los 
siguientes subniveles:  

 
1.  Comprende a los agentes profe-

sionales universitarios con carreras de 
tres (3) años;  

2.  Comprende a los agentes profe-
sionales universitarios con carreras de 
cuatro (4) años. 

 
c)  Los agentes profesionales con carreras 

universitarias de menos de tres (3) años y 
agentes con carreras de Nivel Superior 
cualquiera sea su duración.  

 
d)  “Los agentes con título Primario completo y 

título Secundario completo".  
 
2. Sustituir el Art. 24, por el siguiente:  

 
-Art. 24.- La retribución del agente se 

compone de un sueldo básico 
correspondiente a su Nivel, de los 
adicionales y suplementos que corres-
pondan a su situación de revista, 
condiciones especiales y asignaciones 
familiares. El sueldo básico se denominará 
Asignación Básica de Nivel y resultará del 
producto del sueldo base de cálculo por el 
coeficiente que para cada Nivel se detalla: 

 
 

NIVEL COEFICIENTE 

A3 7,4 

A2 7,2 

A1 7 

B2 6 

B1 5,6 

C 5 

D 4 

 
 
3. Suprimir el Anexo de la presente Ley.  
 
4. En el Art. 25, apartado 6, incorporar como 

inciso f el siguiente texto:  
 
“f. Título de especialización de tres (3) o más 
años expedido por establecimientos educa-
tivos provinciales o nacionales, el 40% 
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(cuarenta por ciento) de la Asignación Básica 
de Nivel".  

 
Art. 2°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar 

las adecuaciones presupuestarias y las 
compensaciones de partidas que sean necesarias 
para el cumplimiento de la presente ley, de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, y a 
establecer, por vía reglamentaria, la imple-
mentación gradual y progresiva de los coeficientes 
establecidos en el Inc. 2 del Artículo 1°.  

 
Art. 3°.- Comuníquese".   
 
 
Dada en la  Sala de Sesiones de la  Honorable 

Legislatura de la Provincia de Tucumán, a los 
cinco días del mes de julio del año dos mil 
veintitrés. 

 
REGINO N. AMADO 

Vicepresidente 1º 
a/c de la Presidencia 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 

 
 
-Ingresado por Mesa de Entradas 
de la Gobernación en fecha 
05/07/2023. 
 
 
-Promulgada en fecha 07/07/2023 
como Ley N° 9688; publicada en el 
Boletín Oficial N°30.508, de fecha 
12/07/2023. (no reglamentada al 
16/08/2023) 

 

 

11 

 

DOCENTES DE JORNADA 

COMPLETA DE EDUCACIÓN 

PRIMARIA (MAESTRO DE GRADO 

Y MAESTRO DE ÁREAS 

ESPECIALES) DE 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

DE GESTIÓN ESTATAL. 

MECANISMO DE EXCEPCIÓN PARA 

SU TITULARIZACIÓN 
 

ORDEN DEL DÍA N° 08/118 
Asunto n° 1 

I 
Dictamen 

 
Honorable Legislatura: 

 
La Comisión de Educación, ha estudiado los 

siguientes proyectos de ley, disponiendo la 
titularización de docentes de Nivel Primario de 
Jornada Completa que se desempeñan en 
establecimientos de Educación Pública de Gestión 
Estatal dependientes del Sistema Educativo 
Provincial: a) de la señora Legisladora Adriana 
Najar, de los señores Legisladores Álvarez, 
Caponio y otros (Expte. N° 325-PL-22); y b), del 
Poder Ejecutivo (Expte. N° 06-PE-23); y, por las 
razones que dará el miembro informante, aconseja 
la sanción del mencionado en segundo término, 
con las siguientes modificaciones: 

 
- Sustituir en todo el articulado la expresión 

"Maestro Especial", por la expresión "Maestro de 
Áreas Especiales". 

 
- En el Art. 2°, incorporar como inciso 2.2.4., el 

siguiente texto: 
 
"2.2.4. Cumplir con las normas de 
compatibilidad de cargos vigentes, debiendo al 
efecto presentar declaración jurada de 
cargos". 

 
- En el Art. 3° incorporar a continuación de la 

expresión "El Ministerio de Educación", la 
expresión "a través de la Junta de Clasificación 
Inicial y Primaria". 

 
 
 

Sala de Comisiones, 3 de Julio de 2023. 

 

 

Graciela del V. Gutiérrez.- 

Adriana del V. Najar.- 

Armando R. Cortalezzi.- 

Jorge J. Delgadino.- Carlos 

F. Gómez.- Juan R. Rojas. 
 
 
-Los proyectos de ley se 
publicaron: a) en el Diario de 
Sesiones n° 14, de fecha 
13/10/2022, asunto entrado n° II-
37; y el b) se consigna como 
asunto entrado n° I-6 de la 
presente sesión. 
 
 
-A la hora 10:45:  
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Sr. Presidente  (Amado).- Concluido el 

cuarto intermedio, se reanuda la sesión con 

la presencia de 27 señores legisladores. 

Les damos la bienvenida a los gremios 

de la Educación: ATEP, UDT y Si.Do.T, a 

esta Honorable Legislatura.  

En consideración el Orden del Día n° 

08/118, asunto n° 1. 

Tiene la palabra la señora presidenta de 

la Comisión de Educación, Legisladora 

Gutiérrez. 

 

Sra. Gutiérrez.- Señor Presidente: Esta 

Comisión de Educación ha estudiado el 

proyecto presentado por los legisladores 

Adriana Najar y Álvarez, y el proyecto del 

Poder Ejecutivo, sobre la titularización de 

docentes del Nivel Primario que se 

desempeñan en establecimientos de 

Jornada Completa dependientes del 

Sistema Educativo Provincial. 

Traemos a este Recinto el dictamen de 

este proyecto de ley porque lo 

consideramos de gran relevancia e 

histórico para los docentes que se 

desempeñan en escuelas de Jornada 

Completa y que durante muchísimo tiempo 

no tuvieron la oportunidad de acceder a la 

titularidad, lo que por derecho les 

corresponde. Implicó mucho trabajo y la 

participación de diversos actores de la 

Educación, representantes gremiales que 

hoy se encuentran  acá presentes  -¡muchas 

gracias por estar!-, equipos ministeriales, 

legisladores. ¡Pero quiero hacer mención 

especial a la Legisladora Adriana Najar…  

(aplausos en la barra)… por todo el 

trabajo que desempeñó en esta ley y 

también a los asesores técnicos! 

Es importante mencionar que se trata de 

una ley de excepción, ya que tiene por 

objetivo regularizar el proceso concursal 

para el acceso a la titularidad en cargos de 

Jornada Completa, lo cual se encuentra 

suspendido desde hace muchísimos años y 

hoy, por decisión política del Gobernador y 

muy especialmente del Vicegobernador 

Osvaldo Jaldo, se hará efectivo (Aplausos 

en la barra). 

Señor Presidente, luego de este proceso, 

en el cual el Ministerio de Educación 

deberá realizar esto por única vez, en lo 

sucesivo se deberá cumplir con lo 

establecido por el Estatuto del Docente, 

Ley n° 3470 y sus normas reglamentarias.  

Por todo lo expuesto, solicito a mis 

pares la aprobación del dictamen de esta 

Comisión. Muchas gracias (Aplausos en la 

barra).  

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra la señora Legisladora Adriana 

Najar (Aplausos en la barra). 

  

Sra. Najar (A. del V.).- Señor 

Presidente: La verdad, uno no deja de 

emocionarse ante esta gran  decisión 

política que se ha tomado desde esta 

Honorable Cámara Legislativa.  

Quiero agradecer a quienes han 

trabajado acompañando esta iniciativa: 

agradecer a los gremios presentes en la 

figura de Carlos Giménez y de Hugo 

Brito… (aplausos en la barra)…; 

agradecer muy especialmente a los 

compañeros de Jornada Completa 

(Aplausos en la barra). ¡Muchísimas, pero 

muchísimas gracias, pero me hubiese 

gustado también agradecer en estos 

momentos a alguien del Ministerio de 

Educación! 

Señor Presidente, no ha sido fácil 

trabajar en este proyecto, pues hubo 

muchos desencuentros, hubo muchas 

cuestiones en el medio; ¡pero sí tuve el 

apoyo y tengo que agradecer eternamente 

al Presidente de esta Cámara Legislativa, el 

contador Osvaldo Jaldo (Aplausos en la 

barra)…, quien fue el único que realmente 

prestó atención a la problemática docente! 
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Y decir también que los únicos autores de 

este proyecto son los docentes de jornada 

completa (Aplausos en la barra). No hay 

otros autores, sino compañeros que han 

acompañado desde la parte institucional 

para poder hacer que esta ley sea tratada 

hoy acá en este Recinto. 

Señor Presidente, tengo que hacer 

referencia sí a hechos anteriores, ya que el 

25 de junio de 2019 esta Cámara 

Legislativa, con compañeros que están hoy 

acá presentes y que también participaron, 

tratamos la titularización de estos 

compañeros de Jornada Completa. Y he 

recurrido a la Versión Taquigráfica, que 

refleja el compromiso que muchos 

adquirieron, y allí estaban el compañero 

Ruiz Olivares y el Legislador Canelada 

también (Aplausos en la barra).  

Así que permítanme que la lea. Un 25 

de junio de 2019 este Honorable Cuerpo 

Legislativo dio tratamiento a diversos 

proyectos de ley, todos relacionados con la 

titularización del personal docente en la 

que se puso de manifiesto: “Es importante 

precisar que hoy asumimos otro 

compromiso para generar los medios que 

resulten necesarios, para que a través del 

Ministerio de Educación se dé una 

respuesta, una solución justa para 

aquellos maestros que se desempeñan en 

establecimientos con jornada completa o 

con cualquier otro cargo y que hasta el día 

de hoy hayan cumplido más de diez años. 

Dada su complejidad, esto debe ser 

analizado a los fines de no privarlos de 

acceder a su estabilidad y garantizar con 

ello el cumplimiento efectivo de las normas 

que regulan el Sistema Educativo 

Provincial (…) Nosotros hemos hablado 

con el señor ministro de Educación, y hay 

un compromiso formal de que se va a 

abocar en forma inmediata a trabajar con 

el sector de jornada completa, ya que es 

complejo y está en sus manos solucionarlo, 

y con un compromiso de que no quede 

nadie afuera y que no se vea perjudicado 

nadie. Así como asumimos ese compromiso 

anteriormente, si no se cumple hay un 

compromiso formal: esta Legislatura 

sancionará la ley que sea necesaria para 

que no quede nadie afuera”. Esto fue 

dicho, señor Presidente, en el año 2019 y 

hoy esta Cámara lo va a hacer realidad. 

Señor Presidente, estamos tratando un 

proyecto de “Normalización de los 

procesos concursales de disponibilidad, 

traslado e ingreso en titularidad de 

Maestro de Grado y Maestro de Grado de 

Áreas Especiales de Establecimientos 

Educativos de Gestión Estatal de Jornada 

Completa, correspondientes al Nivel de 

Educación Primaria en el ámbito del 

Ministerio de Educación de la Provincia”. 

Para los docentes de Jornada Completa, 

hoy más de 700, es decir más de 700 

familias, este 5 de julio de 2023 será una 

fecha que quedará grabada en sus mentes y 

en sus corazones (Aplausos en la barra). 

Al Presidente de esta Honorable Cámara 

Legislativa, el contador Osvaldo Jaldo, 

hace ya más de dos años tuve la 

oportunidad de plantearle esta situación. 

Sabíamos que no sería fácil por su 

complejidad, como lo dijo la presidenta de 

la Comisión. Se pasó por momentos muy 

especiales, es cierto, como una pandemia; 

pero también hemos estado unidos cuando, 

por los llamados que se iban a hacer desde 

la Junta de Clasificación para vulnerar los 

derechos de nuestros compañeros, esta 

Cámara estuvo presente y acompañamos a 

los compañeros de Jornada Completa para 

que no se llame a cubrir las vacantes que 

les correspondía por derecho a cada uno de 

ellos (Aplausos en la barra). A eso 

también hay que recordarlo, señor 

Presidente. Hoy está tomada la decisión 

política, hemos estudiado y hemos 

trabajado para hacer realidad este proyecto. 
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Señores legisladores, desde el año 2008 

a la fecha, 15 años pasaron sin resolver 

esta cuestión, sea por omisión del Estado o 

por cualquier otra razón. Aquí hay 

derechos adquiridos de compañeros con 

más de 30 años de antigüedad. ¿Se 

imaginan la incertidumbre de no tener 

estabilidad laboral? Porque al no exponerse 

las vacantes de cargos de maestro de grado, 

maestros de áreas especiales de jornada 

completa del Nivel de Educación Primaria 

se vieron afectados, y miren la gravedad en 

cuanto a la posibilidad de los movimientos 

concursales de disponibilidad, traslado e 

ingreso en titularidad de ellos. 

Surge así este proyecto de excepción, de 

normalización, que será, si bien es cierto, 

por única vez. Fue fundamental la decisión 

política para resolver esta problemática, 

respetando el Estatuto Docente en el 

procedimiento técnico; fue muy importante 

para llegar hoy a esta sesión garantizando 

el goce efectivo de derechos de manera 

justa y equitativa. 

El ingreso de titularidad se encuentra 

regulado por la Ley n° 3470, que es 

nuestro Estatuto Docente, el cual establece 

que anualmente se deben exhibir las 

vacantes existentes al 31 de octubre de 

cada año a los fines de que el personal 

docente inscripto en los padrones 

respectivos pueda realizar los 

procedimientos concursales, que ya los 

mencioné anteriormente. En el caso de los 

docentes de Jornada Completa, no se 

vienen intensificando en relación con los 

establecimientos de Jornada Simple y esto 

crea, señor Presidente, un grave perjuicio 

para estos docentes, tanto en su estabilidad 

como, consecuentemente, en su carrera 

docente. 

Desde esta perspectiva, la ley trabajada 

dispone la confección de un padrón de 

antecedentes de aquellos aspirantes que 

quieran acceder a realizar los movimientos 

concursales de disponibilidad, traslado e 

ingreso a la titularidad en el cargo de 

Maestro de grado y/o Maestro de grado de 

Áreas Especiales de Jornada Completa y, 

por supuesto, los demás requisitos 

establecidos en la ley. 
 

En este sentido, considero, señor 

Presidente, que la estabilidad en el cargo 

constituye no solo un derecho de los 

docentes que sostienen procesos de 

enseñanza en los diferentes niveles y/o 

modalidades del sistema educativo, sino 

que implica un compromiso del Estado 

para asegurar la calidad educativa, la 

formación permanente, la especialización 

acorde a las características y contexto de 

los sujetos que aprenden, y la 

consolidación de plantas orgánicas funcio-

nales completas y organizadas de acuerdo 

con las leyes que regulen su 

funcionamiento. 
 

Señor Presidente, quiero acercar por 

Presidencia al señor Secretario el proyecto 

original, el proyecto trabajado con los 

compañeros docentes porque este, que es el 

proyecto del Poder Ejecutivo, lo han 

mandado tal cual como lo hemos redac-

tado. Pero también, señor Presidente, para 

que esta Cámara identifique la ley no solo 

como un número, sino para que sea 

recordada como una ley con derechos a la 

educación o proyecto de normalización, 

quiero pedir que por favor se incorpore al 

dictamen el encabezado “Ley de 

Normalización de los Procesos Concur-

sales…” que acabo de explicar. 
 

Señor Presidente, que no sea recordada -

voy a tomar las palabras del Legislador 

Albarracín- como “una ley fugaz”: ¡no es 

una ley fugaz! Es una ley que ha llegado 

para subsanar, restituir derechos que por 

ley les tendrían que corresponder, porque 

tenemos buenos docentes que no han sido 

reintegrados. Creo que mínimamente hoy 
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corresponde agregar esto por pedido de los 

compañeros (Aplausos en la barra). 

¡Gracias, compañeros docentes, por su 

profesionalismo, por su fortaleza, por 

permitirnos conocer sus historias de vida! 

(Aplausos en la barra). Voy a nombrar a 

Belén, a César, a Luis, a “Goni” -que con 

solo nombrarlos y dar sus apodos sabrán 

quiénes son-, que me han acompañado 

muchas horas de trabajo. 

No quiero olvidarme tampoco del 

pedido personal que me hizo usted, 

Legislador Regino Amado, para que 

realmente ponga todo el empeño en sacar 

esta ley. ¡Muchísimas gracias también! 

(Aplausos en la barra). 

¡Gracias, compañeros docentes, por no 

abandonar nunca sus esperanzas, por 

permitirnos ser parte de la historia! 

Quiero agradecer, nobleza obliga, al 

equipo de trabajo del Ministerio de 

Educación de la Provincia, con el que nos 

hemos podido reunir para consensuar el 

dictamen y poder tratar en el día de hoy el 

proyecto. 

Señor Presidente, son tantas las personas 

a las que hay que agradecer: a los gremios; 

y a los asesores de bloques políticos de esta 

Legislatura: ¡muchas gracias también por 

leer y analizar el proyecto! 

Quiero dar las gracias a personas que 

realmente entienden esto porque 

pertenecieron durante muchos años al 

sistema educativo, como es la profesora 

Silvia Ojeda. ¡Muchas gracias a ella y a la 

doctora María Elena Bustos Morón, porque 

desde la parte técnica se ha trabajado 

perfectamente, excepcionalmente, para que 

no haya ninguna objeción en el momento 

de tratar este proyecto! 

Señor Presidente, la verdad es que no 

hay palabras para agradecer a tantas 

personas que se han abocado a sostener al 

equipo de trabajo; pero hay dos personas 

también, compañeros de bancada, que 

apostaron y creyeron que esto era posible 

con las bases en el Estatuto Docente: 

¡gracias, compañero Tulio Caponio, 

gracias, compañero Javier Morof! 

(Aplausos) ¡Gracias a todos los que de un 

modo u otro han hecho posible esto! 

Señor Presidente, por los compañeros 

que ya no están presentes, por su memoria, 

porque esta Cámara Legislativa tomó esta 

determinación política porque realmente ha 

conocido la verdadera situación que 

estaban atravesando estos compañeros de 

aulas de Jornada Completa, pido a este 

Honorable Cuerpo Legislativo que me 

acompañe con su voto. Muchísimas gracias 

(Aplausos en la barra). 

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Canelada. 

 

Sr. Canelada.- Señor Presidente: Como 

primera medida, quiero desde luego 

adelantar mi voto positivo (Aplausos en la 

barra). 

Quiero también, señor Presidente, 

felicitar públicamente a la Legisladora 

Najar, me consta el compromiso y el tesón 

con el que ha insistido para que este tema 

llegara al Recinto. Muchas veces lo que se 

escucha son las declaraciones públicas, 

debates en el Recinto, pero lo cierto es que 

hay un trabajo que se hace por detrás, un 

trabajo tras bambalinas que es central para 

que luego los temas lleguen acá, y en eso 

merece mi total reconocimiento la 

Legisladora, porque la he visto en cada 

ocasión, ir y sostener la necesidad de que 

el tema fuera tratado; y, la verdad  creo que 

con la misma vehemencia con la que a 

veces disentimos, hay que tener la 

honestidad intelectual de reconocer a quien 

hace las cosas bien. ¡Felicitaciones, 

Legisladora! (Aplausos en la barra). 

En verdad, señor Presidente, esta es una 

Sesión en la que vamos a salir con cierta 
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tranquilidad. Yo tengo grabado a fuego esa 

Sesión a la cual la Legisladora Najar hacía 

alusión y de la que leía la versión 

taquigráfica sobre un compromiso que 

habíamos asumido. Porque lo cierto es que 

en el 2019 discutimos dos leyes de 

titularización: la primera, una enviada por 

el Poder Ejecutivo, y luego una de mi 

autoría, donde también se sumó, si mal no 

recuerdo, el bloque oficialista. Finalmente 

se emitió un dictamen unificado y el 

Legislador Albarracín también participó. 

Lo cierto es que este fue un tema de 

debate hace cuatro años, y no es normal 

que debamos discutir leyes de 

titularización. Tucumán tiene un plexo 

normativo que está vigente, Tucumán tiene 

un Estatuto que está vigente. Esto que hoy 

nos da tranquilidad -y que, por supuesto, 

voy a apoyar porque constituye un acto de 

justicia y viene a traer orden, 

previsibilidad, seguridad y reconocimiento 

donde se ha roto aquello que está previsto 

en la norma, como también lo señalaba la 

Legisladora- es una medida de excepción 

que está bien para resolver lo que se ha 

hecho mal, pero lo que debemos dejar de 

hacer es incumplir o violar lo que establece 

el Estatuto Docente (Aplausos). Este tiene 

que ser el verdadero Norte, señor 

Presidente. Hay derechos que ya están 

consagrados, mecanismos que están 

previstos para consolidarlos y órganos de 

distinta naturaleza que deben estar 

constituidos para que esto pueda funcionar.  

Entonces, más allá de que doy por 

descontado que a esta ley la vamos a 

sancionar por unanimidad, el compromiso 

de quienes tienen responsabilidad de 

gobierno debe ser regularizar las juntas, ir 

con el Estatuto Docente y que nunca 

más… (aplausos)… esta Legislatura tenga 

que discutir una ley de titularización que 

venga a regularizar lo que se ha hecho mal. 

Esta es mi aspiración, más allá de que me 

quedan pocos meses por delante en este 

sentido, y entiendo que son responsa-

bilidades de quienes van a seguir estando 

en el Gobierno. Hago votos para que se 

hagan cargo de esto y para que podamos 

todos desde nuestro lugar, con esta 

posibilidad del consenso, del recono-

cimiento y del debate sincero y 

bienintencionado, hacer las cosas como 

corresponde. ¡No más leyes de excepción, 

cumplimiento irrestricto del Estatuto y 

órganos funcionando: ese debe ser el 

Norte! (Aplausos en la barra). 

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Delgadino.     

 

Sr. Delgadino.- Señor Presidente: La 

verdad, esta es una jornada legislativa por 

demás emotiva, primero con el personal de 

la Salud y ahora con el personal de 

Educación. 

Quiero dar las gracias por hacerme parte 

de la Comisión de Educación y ver la labor 

de su presidenta Graciela Gutiérrez y de 

Adriana Najar, ambas un ejemplo de 

esfuerzo, trabajo y sacrificio, seguro que 

con mucho personal docente, con los 

sindicatos; pero si ellas no hubieran tenido 

la constancia de la gota que talla la piedra, 

hubiera sido difícil. ¡Pido un aplauso para 

ellas dos! (Aplausos). 

Más allá de eso hay toda una decisión 

legislativa. Esta normalización de los 

procesos concursales tiene también una 

decisión política más allá del trabajo de 

alguna Comisión. Y en esa decisión 

política hubo tres personas importantes: 

una es el que ya mencionaron y que preside 

la Sesión de hoy, el señor Vicepresidente 

de la Legislatura, Regino Amado, que “no 

le sacaba el caballo de encima” a la 

Comisión; la otra es nuestro Presidente de 

la Legislatura, Osvaldo Jaldo, y la tercera 

es nuestro actual Gobernador, Juan 
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Manzur; si ellos tres no hubieran puesto lo 

que hay que poner, hoy esto no sería una 

realidad. ¡Gracias a ustedes tres! 

(Aplausos). 

Decía que es esta una Sesión muy 

emotiva. Cuando hablamos de “Maestros 

de Áreas Especiales”, no puedo dejar en el 

olvido que soy hermano de un chico 

especial, mayor que yo, que hoy ya no está 

y que se fue en la época del Covid-19. Eso 

me enseñó mucho en la vida, cuando lo 

llevaba a las escuelas especiales, cuando 

compartía momentos con las maestras 

especiales, cuando tuve la suerte de 

relacionarme con el personal especial. Mi 

hermano se llamaba Daniel, y la primera 

escuela que se hizo en el Interior de la 

Provincia, la hizo en una de sus dos 

intendencias mi padre, René Delgadino: se 

llama “Nuestra Señora del Rosario”, que es 

una escuela ejemplo en la Provincia. 

La verdad es que hoy es un acto de 

dignificación a todos esos maestros, es un 

acto de justicia a todo el personal docente. 

Hoy quiero felicitar la unidad de 

conciencia de cada uno de los legisladores, 

con los que seguramente en otras 

oportunidades teníamos disensos. Esto fue 

totalmente unánime, nadie puso el mínimo 

de reproche y, la verdad, siento un orgullo 

muy grande de pertenecer hoy a esta 

Legislatura. Adelanto desde ya mi voto 

positivo, señor Presidente (Aplausos).  

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Albarracín.  

 

Sr. Albarracín.- Señor Presidente: Hoy 

venimos, con este tratamiento, a completar 

un proceso que se inició ya en la 

composición anterior de la Legislatura, 

donde me tocó ser protagonista  como 

autor de leyes de titularización docente. Y 

fue gracias al impulso, también en ese 

momento, de uno de los dirigentes más 

comprometidos con el sindicalismo 

educativo, como era el señor Carlos 

Jiménez… (aplausos)… y hoy se ha 

continuado con todo este proceso, que es el 

resultado también del trabajo de todas y 

cada una de las expresiones gremiales, que 

son las artífices de que hoy podamos 

avanzar en la titularización de esta 

modalidad que había quedado pendiente. 

Así que debo felicitar a la autora del 

proyecto, al trabajo de la Comisión, a las 

autoridades de la Cámara, a la decisión 

política del Vicegobernador Osvaldo Jaldo, 

y a las conquistas de cada una de las 

expresiones gremiales y sindicales del 

sector educativo, que son las artífices de 

este logro que hoy nos aprestamos a 

sancionar (Aplausos). 

Señor Presidente, una persona es el 

reflejo de la sociedad, pero un alumno o un 

estudiante es el reflejo de ese docente que 

lo ha formado. Por eso hoy queremos 

reivindicar a los docentes de esta 

modalidad haciendo justicia y saldando 

una deuda de justicia social que, como bien 

lo han explicado los legisladores que me 

han precedido en el uso de la palabra, lo 

vamos a hacer por vía excepcional, dado el 

incumplimiento de la regla general 

establecida en el Estatuto Docente. 

Y queremos reivindicar y saldar esa 

deuda social o de justicia social con todo el 

personal docente para también privilegiar a 

quienes son la razón de ser del trabajo, de 

la misión, de la vocación y la pasión de 

cada uno de los docentes, que son los 

alumnos y los estudiantes, porque son 

ustedes, señores docentes, quienes llevan 

adelante, esa tarea a la que siempre la 

equiparo con la del labrador, porque es 

como abonar la tierra; una tarea que por ahí 

no se la ve en ese momento, pero que con 

el tiempo ustedes ven esos frutos. Al 

abonar la tierra, al regar esa plantita y ver 

que esas pequeñas semillas después son 
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grandes árboles, ustedes tienen esa mayor 

satisfacción cuando encuentran en la calle 

a esos árboles que dan frutos en la sociedad 

gracias a esa apuesta que hicieron con su 

vocación docente. 
 

Señor Presidente, hoy es un día al que 

todos los legisladores lo tendremos 

grabados en nuestras conciencias, porque 

venimos de tratar un tema en donde hemos 

saldado una deuda de justicia social con el 

personal de la Salud, y ahora lo hacemos 

con una modalidad de la docencia, y por 

eso es un día importante. Hoy estamos 

tratando, en este acápite del Orden del Día, 

un proyecto que va a saldar una deuda de 

justicia social, pero que también va a ser 

un reconocimiento a quienes apuestan al 

desarrollo integral de las personas. Y hoy, 

señor Presidente, vamos a estar cum-

pliendo con ese saber valorar la educación 

para cumplir ese legado de Domingo 

Faustino Sarmiento, quien decía que la 

Patria debía ser una gran escuela. Muchas 

gracias (Aplausos).  

 
Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Masso.  

 
Sr. Masso.- Señor Presidente: En 

primer lugar, quiero saludar la presencia de 

los distintos gremios de la docencia 

tucumana. Creo que es muy importante que 

la acción gremial siempre vaya en el 

camino de lograr dignidad para nuestros 

docentes. La verdad es que me embarga 

una emoción en lo personal, pues mi madre 

fue docente de alma, con una gran 

vocación de servicio, y siempre lo hizo en 

escuelas de Jornada Completa, que se 

caracterizan por que el docente no solo 

enseña, sino que muchas veces escucha… 

(aplausos)…, es padre, es madre de tantos 

niños que llegan a la escuela no solo a 

aprender, sino a buscar el afecto de esa 

señorita o de ese profesor de delantal 

blanco, porque no lo tienen en sus casas.  

Por eso creo que hoy iniciamos un 

camino importante para la docencia 

tucumana, pero que no debe terminar acá 

porque, como lo dije recién durante el 

tratamiento de la Carrera Sanitaria y ahora 

lo vuelvo a afirmar, creo que no solo es 

merecido que hoy titularicemos a los 

docentes de Jornada Completa que día a 

día dejan la vida en 94 escuelas de la 

Provincia, sino que también se empiece a 

discutir en la Provincia y también en la 

Nación cuánto debe ser el sueldo digno de 

un docente (Aplausos y manifestaciones 

en la barra). Digo esto, señor Presidente, 

porque la verdad es que uno no puede dejar 

de ver cuál es el mal que nos está 

aprisionando en la Argentina y en 

Tucumán, y que es la inflación; y la 

inflación es el peor enemigo de los 

ingresos fijos. 

Yo entiendo a cada uno de estos 

dirigentes gremiales, que llega el mes de 

febrero y empiezan con notas, con pedidos 

de audiencia, pero lo bueno que tiene esto 

es que terminan muchas veces movilizando 

para hacerle ver a la sociedad por qué se 

tiene que actualizar ese salario. Y la verdad 

es que cuando vemos esa parte importante 

de los salarios -sin ponernos a ver si es 

maestro inicial, si es maestro primario o si 

es un profesor de la secundaria-, 

desgraciadamente tenemos que decir que 

esa inflación, acumulada ya en un 50,8 % 

hasta mayo, le ha carcomido la paritaria del 

mes de febrero del año pasado. 

Por eso, yo creo que es urgente que el 

Poder Ejecutivo, como lo han pedido 

muchos gremios, acceda a una paritaria 

excepcional. Es hora de que la 

recomposición del salario no solo genere 

dignidad para el docente, para el 

trabajador, sea de cualquier sector del 

Estado, sino que vaya directamente a 
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mejorar la economía de nuestra Provincia. 

En una Provincia donde el empleo estatal 

cumple un rol muy importante -porque las 

grandes actividades económicas de la 

Provincia, como la caña de azúcar, el 

arándano y el citrus, son semestrales-, el 

Estado tiene que suplir una parte 

importante de la economía, en los tiempos 

que corren, con el salario de los distintos 

empleados de la Administración Pública. 
 

Por eso, por supuesto que hoy estamos 

contentos de que se apruebe esta 

titularización para esos maestros que 

permanecen prácticamente entre 8 y 9 

horas a la par de los niños y niñas… 

(aplausos)… a lo largo y ancho de 

Tucumán; esos docentes que tienen que 

luchar junto a sus directoras para que 

puedan darles de comer algo digno a 

nuestros niños y niñas. Porque nos duele 

decirlo, pero aunque le hemos ganado a 

veces a la desnutrición, hoy tenemos una 

realidad de malnutrición muy difícil, que 

muchas veces demanda un gran trabajo de 

la docencia para incentivar a ese niño al 

que le cuesta aprender. Y no le cuesta 

aprender porque haya venido a este mundo 

con algún problema, sino que le cuesta 

aprender porque desgraciadamente, en la 

Argentina productora de alimentos, no ha 

recibido las vitaminas y las proteínas que 

tendría que haber recibido en su etapa de 

lactancia. 
 

Por eso creo que hoy no solo 

reivindicamos al docente de Jornada 

Completa; hoy reivindicamos al docente 

que, más que el rol de enseñar, cumple el 

rol de cuidar, de incentivar a ese niño para 

que no deje la escuela; cumple el rol, 

muchas veces, de ser la madre o el padre 

de ese niño pero, sobre todo, juega a fondo 

todos los días convencido, como estamos 

todos, de que el único camino para ser 

persona de bien, cuando vamos creciendo, 

es el trabajo pero, sobre todo, la educación 

(Aplausos). 

Por eso yo hoy celebro que estemos 

discutiendo esto acá y que esta ley sea para 

darle dignidad a un puñado de docentes 

que todos los días dejan la vida y el alma 

en la escuela, pero quedan temas 

pendientes. Y entre esos temas pendientes 

de tantos docentes que quieren lograr una 

permanencia estable en su trabajo, de 

tantos docentes que pugnan por ser parte 

del trabajo en una escuela, tenemos que, 

decididamente, discutir para los próximos 

cuatro años un proyecto de educación 

pública de mayor calidad, de mayor 

inversión, porque hay un tema que estos 

docentes -y todos los docentes- lo deben 

estar viviendo. 

Así como hablábamos recién de que en 

la pandemia habían dejado la vida los 

trabajadores de la Salud, en la Educación la 

pandemia nos dejó una marca muy difícil, 

que hace que hoy el trabajo de los docentes 

sea el doble en algunos casos. Porque ese 

niño que inició la escuela en 2020, que 

hizo el segundo grado en 2021 y el tercer 

grado en 2022, hoy, en algunos casos 

recién está aprendiendo a leer, recién está 

aprendiendo a reconocer cosas que ya 

tendría que haberlo hecho si no hubiera 

estado la pandemia. Y para eso, señor 

Presidente, necesitamos definitivamente 

que en la Educación la vara no sea 

solamente los 180 días de clases;  la vara 

debe ser que la docencia tucumana tenga 

infraestructura al nivel que lo necesita, que 

la docencia tucumana tenga salarios 

dignos; pero, sobre todo, que la docencia 

tucumana tenga la posibilidad de articular 

con otros ministerios: Desarrollo Social y 

el Ministerio de Salud, para trabajar fuerte 

para que esos niños, sean de jornada 

completa o jornada simple, no abandonen 

la escuela sino que logremos, en los 

tiempos que corren, que el ciento por 
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ciento de la matrícula o los niños en edad 

escolar estén en las aulas de nuestras 

escuelas públicas. Muchas gracias, señor 

Presidente.   

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Gómez. 

 

Sr. Gómez.- Señor Presidente: En 

primer lugar, quiero darles la bienvenida y 

agradecerles la presencia a los gremios que 

están acompañando este proyecto de ley… 

(aplausos)…, así como felicitar a la 

Legisladora Adriana y a todos los que han 

trabajado en este proyecto que hoy se 

convierte ya en una realidad, porque estoy 

más que seguro de que vamos a tener por 

unanimidad la aprobación del mismo.  
 

Y quiero comentarles, como docente y 

como miembro de la Comisión de 

Educación, que es presidida por la 

compañera Graciela Gutiérrez, que hemos 

trabajado bastante y hemos estado 

apoyando constantemente este proyecto, en 

el cual se puso un tremendo esfuerzo por 

parte de la Legisladora Adriana Najar, con 

todo el equipo que ella buscó, para poder 

hacer el mejor proyecto que pudiera 

beneficiar a los docentes de escuelas de 

Jornada Completa. 
 

La docencia es algo que se abraza por 

vocación: la vocación de enseñar, de 

transmitir conocimiento, de formar. Porque 

lo que les entregamos a los docentes son 

individuos y ellos se encargan de 

transformarlos en personas que puedan 

integrarse en la sociedad. Es el trabajo de 

una madre, de un padre; es el trabajo de 

alguien que sacrifica su tiempo para poder 

impartir conocimientos en esos seres tan 

especiales a los cuales nosotros llamamos 

“hijos” y que terminan siendo también 

parte de sus vidas. Esa es la misión del 

docente. 

El docente, en realidad, en las escuelas 

rurales, donde me tocó enseñar, y en las 

escuelas de Jornada Completa, no 

solamente es maestro de grado: es 

psicólogo, enfermero; a veces, más allá de 

su función específica, tienen que ser 

alguien especial en la vida de esa criatura, 

porque las escuelas del Interior a veces no 

cuentan con gabinetes psicopedagógicos y 

ellos cumplen esa función (Aplausos en la 

barra).  

Educación, Salud y Seguridad son los 

pilares fundamentales de nuestra sociedad, 

una sociedad que tiene que ser justa y 

equitativa. Y cuando hablamos de 

docencia, hablamos de algo que sentimos 

dentro de nuestros corazones, y sabemos 

que nutrimos de conocimiento a esas 

personitas, de las cuales nos sentimos 

orgullosos, una vez que terminan el ciclo, 

de poder haber formado buenas personas 

para que lleguen a ser buenos integrantes 

de la sociedad (Aplausos en la barra).  

Los docentes se transforman en curas 

porque aconsejan, y buscan la vocación del 

niño para que el mismo pueda estar 

después viendo qué carrera puede seguir. Y 

lo más importante de todo es que en las 

escuelas de Jornada Completa hasta hacen 

el trabajo de cocineras y también el de 

mozos (Aplausos en la barra). ¡Cómo no 

va a ser fundamental el trabajo de un 

docente de Jornada Completa, que dedica 

varias horas de su vida a cuidar de los hijos 

de los demás, a formar, a instruir y a volcar 

conocimiento! 

Son muchas tal vez las cosas en las que 

todavía tenemos que trabajar para poder 

mejorar algunos aspectos. Por ejemplo, el 

hecho de que les sigamos llamando 

“maestros” cuando en realidad son 

“profesores”, porque todos se han formado 

en un profesorado (Aplausos en la barra). 

El maestro era aquel que cuando terminaba 

el tercer año y hacía hasta quinto, salía con 
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el título de maestro y por eso teníamos 

docentes jóvenes. Hoy tenemos profesio-

nales aun mayormente formados, que son 

profesores, y ahí también tenemos que 

apuntar para ver de qué manera 

empezamos a llamarlos por el nombre que 

les corresponde (Aplausos en la barra). 

Pero lo más importante de todo -y esto 

quiero recordarlo porque recuerdo a mi 

maestra- es que en todo momento el 

docente fue el espejo en el que se reflejaba 

la sociedad. Y hoy, desgraciadamente, 

vemos cómo los docentes son maltratados 

por la violencia familiar y por la violencia 

social a la cual se ven sometidos a veces 

(Aplausos en la barra).  Y quiero pedirles 

disculpas desde este Cuerpo por esa 

violencia, que los afecta a ustedes sin 

ninguna razón.  

 Hoy es un día para poder 

conmemorarlo y me alegro de que usted 

también -Legislador Regino Amado, a 

cargo de la Presidencia- haya sido parte 

importante de esta situación que hoy 

estamos tratando; así como el compañero 

Tulio Caponio.  

Finalmente, y como docente mi 

beneplácito a todos los educadores que hoy 

se encuentran acá y a este proyecto de ley. 

Muchas gracias, señor Presidente.  

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Caponio.  

 

Sr. Caponio.- Señor Presidente: En este 

momento me viene a la memoria la 

situación que vivimos el año pasado en 

esta Legislatura, estábamos en sesión y 

hubo un grupo de docentes que estaba en 

planta baja angustiadísimos porque en ese 

momento veían la posibilidad de perder su 

trabajo. Bajamos con la señora Legisladora 

Najar, acompañados por Carlos Jiménez, 

para hablar con esos docentes angustiados 

y salió el compromiso de pelear por esta 

ley; un compromiso que, debo destacar, la 

señora Legisladora Najar llevó adelante. 

Ella luchó y peleó para que este proyecto 

de ley hoy esté en este Recinto.  

Pero también debo reconocer 

públicamente la lucha de los docentes, la 

lucha de Carlos Jiménez y el grupo 

perteneciente al mismo, que llevaron 

adelante todo esto.  

Desde ya anticipo, señor Presidente, mi 

voto positivo a este proyecto. Muchas 

gracias.  

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Ascárate.  

 

Sr. Ascárate.- Señor Presidente: Pido 

disculpas por mi estado de disfonía, pero 

quería decir muy pocas cosas. La primera, 

vamos a votar unánimemente a favor de 

esta ley.  

La segunda, felicitar a todos los que han 

trabajado apoyando esto, en particular a los 

gremios y a algunos amigos con los que 

hemos compartido muchas luchas y 

muchos proyectos para cambiar Tucumán, 

me refiero a “Carlitos” Jiménez y a todos 

los amigos.  

Pero, señor Presidente, señoras 

legisladoras Adriana Najar y Graciela 

Gutiérrez: esto está mucho más allá de 

titularizar, esto va más allá de darles lo que 

corresponde a cada uno de los docentes de 

Jornada Completa y a los Especiales; esto 

se trata de establecer por fin una 

metodología que termine con el dedo, que 

vuelva al padrón, que vuelva al concurso, 

que vuelva a que lo que vale son los 

antecedentes y el trabajo, condición 

fundamental de lo que pedimos o queremos 

educación para los chicos, lo que implica 

igualdad de oportunidades; así también 

creemos que los docentes deben tener un 

trato de igualdad al momento de tener un 

concurso (Aplausos).  



 HONORABLE LEGISLATURA  05 de Julio  

IIa Reunión PROVINCIA DE TUCUMÁN Sesión Especial Extraordinaria 

 

608 

Por último, señor Presidente, realmente 

muchas gracias porque en esta sesión 

estamos empezando a poner en orden 

algunas cosas que algunos ministros no 

hicieron en su momento (Aplausos).  

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Ruiz Olivares. 

  

Sr. Ruiz Olivares.- Señor Presidente: 

No pensaba hacer uso de la palabra, pero 

cuando habló mi amigo el Legislador 

Caponio,  cerré los ojos y empecé a 

recordar algo. Recordé esa ley de 

excepción del año 2019, de la que han 

hablado, y donde se dejaba por excepción -

justamente por no cumplir con el Estatuto 

Docente, digamos la realidad- a un montón 

de docentes en forma efectiva, quedando 

fuera del  sistema la Jornada Completa. 

En esa oportunidad tuve la suerte de 

poder hablar con todos los gremios, que 

tenían puntos de vista totalmente 

diferentes. El más incisivo de todos fue 

“Carlitos” Jiménez, que está acá 

presente… (aplausos en la barra)… Le 

aclaro, señor Presidente que no fue fácil; 

nos peleábamos, poníamos los puntos de 

vista, pero siempre pensando en el bien 

común. 

Cuando salió aquella ley tuve la suerte 

de estar presidiendo esa sesión -así como 

lo está haciendo hoy usted, señor 

Presidente-, y se hizo un compromiso 

formal de que no iba a quedar ningún 

docente de jornada completa afuera 

(Aplausos en la barra). Pasaba el tiempo 

y, como dice la canción, “los muchachos 

esperando, esperando, esperando”; nos 

reunimos varias veces, ya con la 

incertidumbre de lo que esto significa. En 

ese momento, con las legisladoras Graciela 

y Adriana; y esta última siendo incisiva: 

“Antonio -me decía- hay que tirar para 

adelante, hay que hacer la ley”; que había 

que hacer tal cosa, y así empezamos a 

trabajar sobre el particular.  

Pero ¿sabe por qué? Indepen-

dientemente de este gran trabajo que ha 

hecho la Comisión de Educación -que los 

felicito a todos, desde la presidenta hacia 

abajo a todos, porque ha sido por 

unanimidad-, también tenemos que 

reconocer en este Recinto que esta ley que 

hoy se va a dar a luz va a traer tranquilidad 

luego de tantos años de espera, como bien 

decían, de quince o veinte años de 

incertidumbre, a la gente de Jornada 

Completa, que van a lugares inhóspitos, 

que se levantan a la mañana y vuelven a la 

noche, o muchos se quedan en el lugar; y 

no tienen un reconocimiento. (Aplausos en 

la barra). Pero también ha sido una ventaja 

el tratar en la ley anterior el tema Salud y 

así tener la alegría de ver a todos los 

gremios juntos por el bien común de la 

gente, y hoy, en el tema de Educación, 

también la alegría de ver a todos los 

gremios presentes por el bien de la gente, 

de sus afiliados… (aplausos en la 

barra)…, y escuchar decir a todos los 

compañeros que va a salir por unanimidad 

y que empecemos a cerrar la grieta ya que 

al beneficio lo recibe el pueblo. 

Compañeros, esa es la realidad y hoy 

estamos haciendo esto (Aplausos en la 

barra) ¡Empecemos a cerrar la grieta, ya 

pasó la parte donde estábamos 

enfrentándonos, los resultados están a la 

vista y hay que seguir acompañando! 

Los felicito a los gremios docentes, a los 

que lucharon desde el primer momento, a 

los que se oponían y a los que hoy 

firmaron un acuerdo. Es cierto que después 

de esta ley de excepción no hace falta 

más leyes de este tipo si empezamos a 

trabajar como corresponde con el Estatuto 

Docente; pero también es cierto que al 

Estatuto Docente hay que hacerle algunas 

correcciones y puede ser esta Legislatura, 
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si trabaja en forma conjunta con los 

gremios, la que pueda hacerlo para que ese 

Estatuto empiece a funcionar como 

corresponde.  

Por ejemplo, hay una gran confusión 

cuando hablan de maestras especiales. Son 

profesores: ¿por qué no ponerlos, de una 

vez por todas en el Estatuto Docente, al 

profesor de Música, al de Tecnología, al de 

Educación Física, etcétera? Empecemos a 

ponerlos como corresponde… (aplausos 

en la barra)… y, si bien no vamos a 

cambiar el Estatuto en general, por lo 

menos hagamos ahora esas pequeñas 

modificaciones en las que estamos todos 

juntos. Y cuando hablamos de “todos 

juntos” no lo digo por la parte legislativa, 

sino todos los gremios juntos por el bien 

común del docente y de una vez por todas. 

Y después, obviamente, empezarán las 

peleas, el puntaje y todo lo demás, como 

corresponde en todo ámbito de la vida. 

Simplemente los quiero felicitar a los 

gremios. ¡Si habremos discutido con 

Carlos, Dios mío!; café de por medio, me 

buscaba en la oficina del centro, parecía 

una pesadilla -como dicen, “era una pulga 

detrás de la oreja”-, pero el resultado está. 

La promesa del poder político se cumplió, 

se está cumpliendo -eso es importante-, 

con el apoyo unánime de la Honorable 

Legislatura. Estamos hablando del 

conjunto del poder político de la Provincia. 

¡Por eso quiero agradecerles a todos los 

compañeros legisladores, de diferentes 

colores y líneas políticas, porque así se 

hace Patria y hoy se está haciendo patria! 

(Aplausos en la barra). 

He visto la emoción de muchas 

compañeras y compañeros docentes por 

esta ley. Aprovechemos este envión, 

reformemos el Estatuto Docente en esas 

denominaciones que hay que incluir como 

la de “maestro especial” o alguna otra 

sugerencia que ustedes tienen y saben 

porque están en el tema. Con esto 

realmente haremos una docencia con 

tranquilidad, una docencia en la que sepa 

dónde está parado cada uno, donde los 

gremios tienen que seguir peleando por 

más derechos; y estoy seguro de que si 

vamos todos juntos va a ser mucho mejor. 

Yo siempre digo que, en Educación, en 

Cultura, en Salud o en Deportes no hay 

color político, y si todos trabajamos así, 

por y para la gente, el resultado va a estar a 

la vista. ¡Que Dios los bendiga a cada uno 

de ustedes y esperemos que esto salga “de 

diez”! ¡Quiero felicitarlos a todos los que 

han trabajado, a todos, porque han 

trabajado mucho, y ojalá que Dios les dé la 

fortaleza para que hagan el Estatuto que 

corresponde y para que nunca más 

tengamos que hacer excepciones! ¡Suerte y 

felicidades muchachos! (Aplausos 

prolongados). 

 

Sr. Presidente (Amado).- Se va a votar. 

Tiene la palabra el señor Legislador 

Khoder. 

 

Sr. Khoder.- Señor Presidente, 

mociono que se vote por signos. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Se va a votar 

la moción formulada. 
 
 
-Afirmativa. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Queda 

aprobada. Se votará por signos. 

Se va a votar en general. 
 
-Afirmativa. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Queda 

aprobado en general. 

En consideración en particular. 
 
-Se aprueba la totalidad del 
articulado. 
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Sr. Presidente (Amado).- Queda 

sancionado por unanimidad (Aplausos 

prolongados). 
 

 

11.1 

 

CUARTO INTERMEDIO  

 

Sr. Presidente (Amado).- Pasamos a un 

cuarto intermedio de cinco minutos, con 

permanencia en las bancas. 
 
 
Es la hora 11:49. 

 

 

11.2 

 

TEXTO DE LA SANCIÓN 
 
P.L. 04/2023 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de 
 

LEY: 
 
Artículo 1°.- Establécese que el Ministerio de 

Educación de la Provincia deberá convocar al 
personal docente titular -Maestro de Grado y 
Maestro de Áreas Especiales- que se 
desempeñan actualmente en establecimientos 
educativos de gestión estatal de Jornada 
Completa pertenecientes al Nivel de Educación 
Primaria del Sistema Educativo Provincial, para 
realizar los movimientos concursales de 
disponibilidad y traslado conforme las vacantes 
que se hayan producido hasta el 31 de Octubre 
del año 2022. A tal efecto, se deberá confeccionar 
un Padrón de Antecedentes con los aspirantes y 
de acuerdo con los siguientes requisitos: 

 
1.1. No registrar investigaciones administrativas 

pendientes de resolución, ni las sanciones 
previstas en los incisos 3 al 8 del Artículo 
56 de la Ley Nº 3470 -Estatuto del 
Docente-, en los últimos cinco (5) años. En 
caso de encontrarse bajo investigación 
administrativa, el proceso de titularización 
quedará suspendido hasta la conclusión 
de la misma. 

 
1.2. No percibir ningún beneficio jubilatorio ni 

encontrarse en condiciones de acceder a 
tales beneficios. 

1.3. Cumplir con las normas de compatibilidad 
de cargos vigentes debiendo al efecto 
presentar declaración jurada de cargos. 

 
1.4. Haber reunido las condiciones de aptitud 

psicofísica para el cargo, al momento de 
su designación. 

 
Art. 2º.- Establécese que, una vez cumplido lo 

dispuesto en el artículo primero y por única vez, se 
instruya un procedimiento de excepción para el 
ingreso en titularidad del personal docente -
Maestro de Grado y Maestro de Áreas Especiales- 
que se desempeñan actualmente en 
establecimientos educativos de gestión estatal de 
Jornada Completa, pertenecientes al Nivel de 
Educación Primaria del Sistema Educativo 
Provincial. A tal efecto se deberá considerar: 

 
1. Los cargos que se expondrán para ingreso 

son:  
 
1.1. Cargo de Maestro de Grado y/o Cargo de 

Maestro de Áreas Especiales de Jornada 
Completa vacantes al 31 de Octubre del 
año 2022 y no cubiertos por los 
movimientos establecidos en el artículo 
primero.  

1.2. Cargo de Maestro de Grado y/o Cargo de 
Maestro de Áreas Especiales de Jornada 
Completa que hayan quedado vacantes 
luego de haberse concluido los procesos 
de disponibilidad y traslado establecidos 
en el artículo primero. 

 
2. Confección de orden de mérito: Se deberá 

elaborar un Padrón de Antecedentes con los 
aspirantes y de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad:  

 
2.1. Maestro de Grado y/o Maestro de áreas 

Especiales de Jornada Completa que 
registren al 31 de Diciembre de 2022, una 
antigüedad mínima de tres (3) años en el 
cargo.  
2.1.1. La antigüedad requerida preceden-

temente, deberá registrarla el 
docente en ejercicio con carácter 
interino y haber sido propuesto 
observando el procedimiento 
concursal y orden de mérito 
previsto por la legislación vigente.  

2.1.2. No registrar investigaciones 
administrativas pendientes de 
resolución, ni las sanciones 
previstas en los incisos 3 al 8 del 
Artículo 56 de la Ley Nº 3470 -
Estatuto del Docente-, en los 
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últimos cinco (5) años. En caso de 
encontrarse bajo investigación 
administrativa, el proceso de 
titularización quedará suspendido 
hasta la conclusión de la misma.  

2.1.3. No percibir ningún beneficio jubila-
torio ni encontrarse en condiciones 
de acceder a tales beneficios.  

2.1.4. Cumplir con las normas de compa-
tibilidad de cargos vigentes 
debiendo al efecto presentar 
declaración jurada de cargos.  

2.1.5. Haber reunido las condiciones de 
aptitud psicofísica para el cargo, al 
momento de su designación. 

 
2.2. Maestro de Grado y/o Maestro de Áreas 

Especiales de Jornada Completa que registren al 
31 de Diciembre de 2022, una antigüedad inferior 
de tres (3) años en el cargo.  

 
2.2.1. La antigüedad requerida preceden-

temente, deberá registrarla el docente en 
ejercicio con carácter interino y haber 
sido propuesto observando el proce-
dimiento concursal y orden de mérito 
previsto por la legislación vigente.  

2.2.2. No registrar investigaciones adminis-
trativas pendientes de resolución, ni las 
sanciones previstas en los incisos 3 al 8 
del Artículo 56 de la Ley Nº 3470 -
Estatuto del Docente-, en los últimos 
cinco (5) años. En caso de encontrarse 
bajo investigación administrativa, el 
proceso de titularización quedará 
suspendido hasta la conclusión de la 
misma.  

2.2.3. No percibir ningún beneficio jubilatorio ni 
encontrarse en condiciones de acceder a 
tales beneficios.  

2.2.4. Cumplir con las normas de compa-
tibilidad de cargos vigentes, debiendo al 
efecto presentar declaración jurada de 
cargos.  

2.2.5. Haber reunido las condiciones de aptitud 
psicofísica para el cargo, al momento de 
su designación. 

 
2.3. Una vez concluido el procedimiento 

previsto en el Artículo 2º incisos 1 y 2 de esta ley, 
se procederá a titularizar en cargos vacantes 
restantes de Maestros de Grado y/o Maestro de 
Áreas Especiales, de gestión estatal de Jornada 
Completa, pertenecientes al Nivel de Educación 
Primaria del Sistema Educativo Provincial, a 
aquellos docentes que no estuvieran 
contemplados en los incisos anteriores y que 
tengan como mínimo tres (3) años de antigüedad 

como personal docente en Jornada Completa, al 
31 de Diciembre del 2022 y acrediten:  

 
2.3.1. La antigüedad requerida preceden-

temente, deberá registrarla el docente 
en ejercicio en Jornada Completa y 
haber sido propuesto observando el 
procedimiento concursal y orden de 
mérito previsto por la legislación 
vigente.  

2.3.2. No registrar investigaciones adminis-
trativas pendientes de resolución, ni las 
sanciones previstas en los incisos 3 al 8 
del Artículo 56 de la Ley Nº 3470 -
Estatuto del Docente-, en los últimos 
cinco (5) años. En caso de encontrarse 
bajo investigación adminis-trativa, el 
proceso de titularización quedará 
suspendido hasta la conclusión de la 
misma.  

2.3.3. No percibir ningún beneficio jubilatorio 
ni encontrarse en condiciones de 
acceder a tales beneficios.  

2.3.4. Cumplir con las normas de compa-
tibilidad de cargos vigentes debiendo al 
efecto presentar declaración jurada de 
cargos.  

2.3.5. Haber reunido las condiciones de 
aptitud psicofísica para el cargo, al 
momento de su designación. 

 
 
Art. 3º.- El Ministerio de Educación, a través de 

la Junta de Clasificación Inicial y Primaria 
procederá a realizar una convocatoria 
extraordinaria, por única vez, a los fines de que los 
docentes que reúnan los requisitos dispuestos en 
la presente Ley efectúen su inscripción. 

 
Art. 4º.- Lo establecido en los Artículos 1º y 2º 

de esta ley, se realizará en un solo acto de 
manera consecutiva y de acuerdo con el orden de 
prelación dispuesto. 

 
Art. 5º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a 

instrumentar los actos administrativos necesarios y 
a individualizar los cargos que se encuentran 
comprendidos en la presente Ley. 

 
Art. 6º.- Concluido el procedimiento previsto por 

esta ley, instrúyese al Ministerio de Educación a 
dar cumplimiento en lo sucesivo con las 
previsiones establecidas en la Ley Nº 3470 
"Estatuto del Docente" y normas reglamentarias, 
respecto a los movimientos concursales de 
disponibilidad, traslado e ingreso en titularidad del 
personal docente que se desempeña en 
establecimientos educativos de gestión estatal de 
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Jornada Completa del Sistema Educativo 
Provincial. 

 
Art. 7º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a 

modificar la planta de cargos del Ministerio de 
Educación a efectos de dar cumplimiento a la 
presente ley y a realizar las compensaciones de 
partidas que resulten estrictamente necesarias 
para tal fin. 

 
Art. 8°.- Comuníquese".   
 
 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable  
Legislatura de la Provincia de Tucumán, a los 
cinco días del mes de julio del año dos mil 
veintitrés. 

 
 

REGINO N. AMADO 
Vicepresidente 1º 

a/c de la Presidencia 
H. Legislatura de Tucumán 

 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 

 
 
-Ingresado por Mesa de Entradas 
de la Gobernación en fecha 
05/07/2023. 
 
 
-Promulgada en fecha 18/07/2023 
como Ley N° 9699; publicada en el 
Boletín Oficial N°30.517, de fecha 
25/07/2023.  

 

 

 

12 

 

CONVENIOS DE MUTUO DE 

ASISTENCIA FINANCIERA ENTRE 

EL FONDO FIDUCIARIO FEDERAL 

DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL 

Y LA PROVINCIA, PARA EL 

FINANCIAMIENTO DE LAS OBRAS 

“PROYECTO COMANDO REGIÓN 

IV – GENDARMERÍA NACIONAL” Y 

“ALCAIDÍA LAS TALITAS”. 

RATIFICACIÓN 
 

ORDEN DEL DÍA N° 05/118 
Asunto n° 3 

Dictamen 
 
Honorable Legislatura: 

 
La Comisión de Obras, Servicios Públicos, 

Vivienda y Transporte, ha estudiado el Expediente 
Nº 22-CPE-23 del Poder Ejecutivo remitiendo 
copias autenticadas de dos (2) Convenios de 
Mutuo de Asistencia Financiera, Celebrados entre 
El Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional y La Provincia de Tucumán, Referentes 
al Financiamiento de las obras: "Proyecto 
Comando Región IV - Gendarmería Nacional 
(Expte. Fffir Nº T-0049-21)" Y "Alcaidía Las Talitas 
(Expte. Nº FFFIR Nº T-0050- 21)"; y, por las 
razones que dará el miembro informante, aconseja 
sancionar el siguiente texto:    

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1º.- Ratificar los dos (2) Convenios de 

Mutuo de Asistencia Financiera, Celebrados Entre 
El Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional y La Provincia De Tucumán, Referentes 
Al Financiamiento de las obras: "Proyecto 
Comando Región IV – Gendarmería Nacional 
(Expte. FFFIR Nº T-0049-21)" y "Alcaidía Las 
Talitas (Expte. Nº FFFIR Nº T-0050-21)", ambos 
suscriptos en la ciudad de Buenos Aires a los 27 
días del mes de Febrero de 2023. 

 
Art. 2°.- Comuníquese". 
 
 
Sala de Comisiones, 29 de Junio de 2023. 

 

Tulio E. Caponio.- Sandra 

del V. Orquera.- José R. 

Ascárate.- Maia V. 

Martínez.- Leopoldo A. 

Rodríguez. 
 
 
-Los convenios remitidos por el 
Poder Ejecutivo se consignan 
como asunto entrado n° I-14 de la 
presente sesión.  
 
 
-A la hora 12:02:  

 

 

Sr. Presidente (Amado).-  Concluido el 

cuarto intermedio, se reanuda la sesión. 
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-Asume la Presidencia la señora 
Vicepresidenta 2a, Legisladora 
Sandra del V. Orquera. 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- En consi-

deración el orden del Día N° 05/118, 

asunto N° 3. 

Tiene la palabra el presidente de la 

Comisión de Obras, Servicios Públicos, 

Vivienda y Transporte, señor Legislador 

Tulio Caponio. 

 

Sr. Caponio.- Señor Presidente: Este 

proyecto trata de la ratificación de dos 

convenios que firmó el señor Gobernador 

Juan Manzur con el Fondo Fiduciario 

Federal de Infraestructura Regional para el 

envío de fondos para la ejecución de la 

obra de la Alcaidía de Las Talitas y del 

proyecto del Comando Regional IV de 

Gendarmería Nacional. 

Sabemos, señora Presidenta, que la 

ejecución de estas obras es fundamental 

para la Provincia a fin de atender un 

problema de suma urgencia que tenemos 

los tucumanos, como es la Seguridad. Las 

alcaidías que se están por construir en Las 

Talitas y en Banda del Río Salí, son un 

complemento para todo el programa de 

seguridad que tiene la Provincia en cuanto 

a la parte de infraestructura. Les recuerdo 

que el complejo de la Alcaidía de Las 

Talitas será construido en un predio de 

cuatro hectáreas ubicado sobre la avenida 

de Circunvalación.  

Como la ratificación de los convenios 

fue tratada en la Comisión, donde fue 

aprobada por unanimidad, les pido a los 

señores legisladores presentes la aproba-

ción del presente proyecto. Muchas 

gracias, señora Presidenta. 
 

Sra. Presidenta (Orquera).- Se va a 

votar y, según el artículo 138 del 

Reglamento, corresponde votación 

nominal. 

Tiene la palabra el señor Legislador 

Khoder. 

 

Sr. Khoder.- Señora Presidenta, solicito 

que, apartándonos del Reglamento Interno, 

la votación sea por signos. 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- Se va a 

votar la moción formulada. 
 
 
-Afirmativa. 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- Queda 

aprobada. La votación se hará por signos. 

Se va a votar en general y en particular, 

por ser el artículo 2° de forma. 
 
 
-Afirmativa. 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- Queda 

sancionado. 
 

 

 

12.1 

 

TEXTO DE LA SANCIÓN  
 
P.L. 05/2023. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de 
 

LEY: 
 

Artículo 1°.- - Ratificar los dos (2) Convenios de 
Mutuo de Asistencia Financiera, celebrados entre 
el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional y la Provincia de Tucumán, referentes al 
financiamiento de las obras: "proyecto comando 
región IV - Gendarmería Nacional (expte. fffir nº t-
0049-21)" y "Alcaidía Las Talitas (expte. nº fffir Nº 
T-0050-21)", ambos suscriptos en la Ciudad de 
Buenos Aires a los 27 días del mes de Febrero de 
2023. 

 
Art. 2°.- Comuníquese”.   
 
 
Dada en  la Sala de Sesiones de la Honorable  

Legislatura de la Provincia de Tucumán, a los 
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cinco días del mes de julio del año dos mil 
veintitrés. 

 
 

SANDRA ORQUERA 
Vicepresidenta 2º 

a/c de la Presidencia 
H. Legislatura de Tucumán 

 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 

 
 
-Ingresado por Mesa de Entradas 
de la Gobernación en fecha 
06/07/2023. 
 
 
-Promulgada en fecha 17/07/23 
como Ley N° 9695; publicada en el     
Boletín Oficial N° 30.514, de fecha 
20/07/2023. 
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CONVENIOS ENTRE EL 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA 

NACIÓN Y LA PROVINCIA DE 

TUCUMÁN, EN EL MARCO DEL 

FONDO NACIONAL DEL MANEJO 

DEL FUEGO, PARA LA CESIÓN 

GRATUITA DE MAQUINARIA Y LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES E 

INSUMOS. TRATAMIENTO 

CONJUNTO 
 

ORDEN DEL DÍA N° 05/118 
Asunto n° 1 

 
Dictamen 

 
Honorable Legislatura: 

 
 

La Comisión de Obras, Servicios Públicos, 
Vivienda y Transporte, ha estudiado el Expediente 
Nº 14-CPE-23 del Poder Ejecutivo, remitiendo 
Convenio Específico al Convenio Marco de 
Cooperación y Financiación para la asistencia en 
la cesión gratuita condicionada de maquinaria 
mediante el Fondo Nacional de Manejo del Fuego 
entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible y la Provincia de Tucumán (EX-2022- 
84214043- -APN-DGAYF#MAD); y, por las 
razones que dará el miembro informante aconseja 
sancionar el siguiente texto:    

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1º.- Ratifícase el Convenio Específico 

al Convenio Marco de Cooperación y Financiación 
para la asistencia en la cesión gratuita 
condicionada de maquinaria mediante el Fondo 
Nacional de Manejo del Fuego entre el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la Pcia. de 
Tucumán (EX-2022-84214043- -APN-
DGAYF#MAD). 

 
Art. 2°.- Comuníquese”. 
 
 
Sala de Comisiones, 29 de Junio de 2023. 

 

 

Tulio E. Caponio.- Sandra 

del V. Orquera.- José R. 

Ascárate.- Maia V. 

Martínez.- Leopoldo A. 

Rodríguez. 
 
 
-El convenio remitido por el Poder 
Ejecutivo se consigna como asunto 
entrado n° I-9 de la presente 
sesión.  

 

 

ORDEN DEL DÍA N° 05/118 
Asunto n° 2 

 
Dictamen 

 
Honorable Legislatura: 

 
La Comisión de Obras, Servicios Públicos, 

Vivienda y Transporte, ha estudiado el Expediente 
Nº 15-CPE-23 del Poder Ejecutivo, remitiendo 
Convenio Específico al Convenio Marco de 
Asistencia y Financiación para la adquisición de 
Bienes Insumos, contratación de Obras y/o 
Servicios mediante el Fondo Nacional del Manejo 
de Fuego entre el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable y la Pcia. de Tucumán (EX 
-2022 -84214043"' -APN-DGAYF#MAD); y, por las 
razones que dará el miembro informante, aconseja 
sancionar el siguiente texto: 
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La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1º.- - Ratifícase el Convenio Específico 

al Convenio Marco de Asistencia y Financiación 
para la Adquisición de Bienes Insumos, 
contratación de Obras y/o Servicios mediante el 
Fondo Nacional del Manejo de Fuego entre el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable y 
La Pcia. de Tucumán (EX -2022 -84214043- -APN-
DGAYF#MAD). 

 
Art. 2°.- Comuníquese”. 
 
 
Sala de Comisiones, 29 de Junio de 2023. 

 

 

Tulio E. Caponio.- Sandra 

del V. Orquera.- José R. 

Ascárate.- Maia V. 

Martínez.- Leopoldo A. 

Rodríguez. 
 
 
-El convenio remitido por el Poder 
Ejecutivo se consigna como asunto 
entrado n° I-10 de la presente 
sesión.  

 

 

13.1 

 

MOCIÓN DE TRATAMIENTO CONJUNTO 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- Conti-

nuando con el Orden del Día, tiene la 

palabra el miembro informante de la 

Comisión. 
 

Sr. Caponio.- Señora Presidenta: Le 

pido por favor que en este caso se unifique 

el tratamiento del Orden del Día, porque 

son dos temas con la misma temática, la 

única diferencia es el monto de los 

proyectos y una pequeña variación en los 

insumos que se van a comprar. Me refiero 

al Orden del Día n° 05/118, asunto n° 1, y 

al Orden del Día n° 05/118, asunto n° 2. 

Los dos son del mismo tenor. 

Sra. Presidenta (Orquera).- Se va a 

votar la moción del señor Legislador 

Caponio. 
 
 
-Afirmativa. 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- Queda 

aprobada. 
 

 

 

13.2 

 

CONSIDERACIÓN DE LOS ASUNTOS 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- En consi-

deración. 

 

Sr. Caponio.- Señora Presidenta: 

Ambos convenios están firmados por el 

Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible de la Nación con el 

Poder Ejecutivo de la Provincia, y 

acuerdan, uno la cesión de bienes, y el otro 

el envío de fondos para la compra y 

adquisición de elementos para la lucha 

contra el fuego forestal y rural. 

En los anexos de los dos convenios está 

establecido cómo se van a ejecutar estos 

fondos. Por ejemplo, en el primer convenio 

figura la cesión gratuita de una motobomba 

así como camionetas, un camión volcador 

y todos los otros elementos necesarios para 

la lucha contra el fuego. 

Los tucumanos hace dos años atrás 

tuvimos una situación que nos tuvo en vela 

a todos y fue cuando por las sequías se 

produjeron focos de incendio en el cerro 

San Javier, también cerca del Dique 

Escaba y en el Parque Aconquija y todos 

estuvimos afligidos por la situación que se 

vivía en ese momento. Incluso me acuerdo 

cuando estábamos con el Legislador 

Ferrazzano en el Aeroclub analizando la 

situación que había y el trabajo a realizar 

para poder extinguir esos fuegos. 
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Por eso, señora Presidenta, pido a todo 

el Cuerpo que me acompañe en la 

aprobación de estos convenios porque es 

de suma necesidad para la Provincia tener 

los elementos necesarios para luchar  

contra el fuego forestal y rural. Muchas 

gracias. 

 

 

 

13.3 

 

CONVENIO ESPECÍFICO AL 

CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN Y FINANCIACIÓN 

PARA LA ASISTENCIA EN LA 

CESIÓN GRATUITA 

CONDICIONADA DE MAQUINARIA 

MEDIANTE EL FONDO NACIONAL 

DE MANEJO DEL FUEGO ENTRE EL 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLLO SOSTENIBLE DE 

LA NACIÓN Y LA PROVINCIA. 

RATIFICACIÓN  

 
ORDEN DEL DÍA N° 05/118 

Asunto n° 1 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- Se va a 

votar. 

Tiene la palabra el Legislador Khoder. 

 

Sr. Khoder.- Señora Presidenta, es para 

solicitar que, apartándonos del Regla-

mento, votemos por signos estos dos 

convenios. 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- Se va a 

votar la moción formulada. 
 
 
 

-Afirmativa. 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- Queda 

aprobada la moción. Se vota por signos. 

Se va a votar el Orden del Día 05/118, 

asunto n° 1, en general y en particular, por 

ser el artículo 2° de forma. 
 
 
-Afirmativa. 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- Queda 

sancionado. 
 

 

13.4 

 

TEXTO DE LA SANCIÓN  
 
P.L. 06/2023. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de 
 

LEY: 
 
Artículo 1°.- Ratifícase el Convenio Específico 

al Convenio Marco de Cooperación y Financiación 
para la Asistencia en la cesión gratuita 
condicionada de Maquinaria mediante el Fondo 
Nacional de Manejo del Fuego entre el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la Pcia. de 
Tucumán (Ex-2022-84214043- -Apn-Dgayf#Mad). 

 
Art. 2°.- Comuníquese”.  
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Tucumán, a los 
cinco días del mes de julio del año dos mil 
veintitrés. 

 
 

SANDRA ORQUERA 
Vicepresidenta 2º 

a/c de la Presidencia 
H. Legislatura de Tucumán 

 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 

 
 
-Ingresado por Mesa de Entradas 
de la Gobernación en fecha 
06/07/2023. 
 
 
-Promulgada en fecha 10/07/2023 
como Ley N° 9690; publicada en el 
Boletín Oficial N° 30.512, de fecha 
18/07/2023. 
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13.5 

 

CONVENIO ESPECÍFICO AL 

CONVENIO MARCO DE 

ASISTENCIA Y FINANCIACIÓN 

PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES 

INSUMOS, CONTRATACIÓN DE 

OBRAS Y/O SERVICIOS MEDIANTE 

EL FONDO NACIONAL DEL 

MANEJO DE FUEGO ENTRE EL 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA 

NACIÓN Y LA PROVINCIA. 

RATIFICACIÓN  
 

ORDEN DEL DÍA N° 05/118  
Asunto n° 2 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- Se va a 

votar el Orden del Día n° 05/118, asunto n° 

2, en general y en particular, por ser el 

artículo 2° de forma. 
 
 
-Afirmativa. 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- Queda 

sancionado. 
 

 

13.6 

 

TEXTO DE LA SANCIÓN  
 
P.L. 07/2023. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de 
 

LEY: 
 
Artículo 1°.- Ratifícase el Convenio Específico 

al Convenio Marco de Asistencia y Financiación 
para la Adquisición de Bienes Insumos, 
Contratación de Obras y/o Servicios mediante el 
Fondo Nacional del Manejo de Fuego entre el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y 
La Pcia. de Tucumán (EX-2022 -84214043- -APN-
DGAYF#MAD). 

 
Art. 2°.- Comuníquese.  

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la Provincia de Tucumán, a los 
cinco días del mes de julio del año dos mil 
veintitrés. 

 
 

REGINO N. AMADO 
Vicepresidente 1º 

a/c de la Presidencia 
H. Legislatura de Tucumán 

 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

-Ingresado por Mesa de Entradas 
de la Gobernación en fecha 
06/07/2023. 
 
 
-Promulgada en fecha 10/07/2023 
como Ley N° 9691; publicada en el 
Boletín Oficial N° 30.512, de fecha 
18/07/2023. 
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EMPRENDIMIENTO 

URBANÍSTICO DENOMINADO 

“PRO.CRE.AR. TUCUMÁN II”. 

AUTORIZACIÓN AL INSTITUTO 

PROVINCIAL DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO A 

CONTRATAR EN FORMA DIRECTA, 

PREVIO COTEJO DE PRECIOS,  

LAS OBRAS NECESARIAS PARA 

SU CONCRECIÓN 
 

ORDEN DEL DÍA N° 05/118 
Asunto n° 4 

 
Dictamen 

 
Honorable Legislatura: 

 
La Comisión de Obras, Servicios Públicos, 

Vivienda y Transporte, ha estudiado el proyecto de 
ley del señor Legislador Caponio (Expte. Nº 117-
PL-23), mediante el cual autoriza al Instituto 
Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano de la 
Provincia (IPVyDU) a contratar en forma directa, 
previo cotejo de precios, en los términos del Art 12 
inc. d) de la Ley Nº 5854, los nexos de red cloacal, 
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agua potable, gas natural, energía eléctrica, 
desagües pluviales y demás obras que resultaren 
necesarias a los fines de posibilitar la pronta 
habitabilidad de las viviendas del emprendimiento 
urbanístico denominado ProCreAr Tucumán II; y, 
por las razones que dará el miembro informante, 
aconseja sancionar en su reemplazo el siguiente 
texto: 

 

“La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1º.- Facúltase al Instituto Provincial de 

Vivienda y Desarrollo Urbano de la Provincia 
(IPVyDU) a contratar en forma directa, previo 
cotejo de precios, los nexos de red cloacal, agua 
potable, gas natural, energía eléctrica, desagües 
pluviales y demás obras que resultaren necesarias 
para la concreción del emprendimiento urbanístico 
denominado ProCreAr Tucumán II. 

 
Art. 2°.- Comuníquese”. 
 
 
Sala de Comisiones, 29 de Junio de 2023. 

 

 

Tulio E. Caponio.-  José R. 

Ascárate.-Maia V. Martínez.- 

Leopoldo A. Rodríguez. 
 
 
-El proyecto de ley se consigna 
como asunto entrado n° II-104 de 
la presente sesión.  

 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- En consi-

deración el Orden del Día n° 05/118, 

asunto n° 4. 

Tiene la palabra el señor Legislador 

Caponio. 

 

Sr. Caponio.- Señora Presidenta: Este 

es un proyecto donde autorizamos al 

Instituto de la Vivienda a realizar la 

contratación directa para la ejecución de 

los servicios necesarios para que se puedan 

construir más de 1.600 viviendas en San 

Miguel de Tucumán. Este proyecto será 

ejecutado en casi cien hectáreas que ya 

fueron transferidas al Instituto de Vivienda 

para que se haga este emprendimiento. 

Quiero destacar que en este proyecto 

hay distintas tipologías de vivienda, no 

solamente casas tradicionales, como las 

que construye el Instituto de Vivienda, sino 

también hay monoblocks y dúplex que se 

edificarán en ese predio que es -reitero- de 

aproximadamente cien hectáreas. 

Se necesita realizar toda la 

infraestructura, abrir las calles, hacer los 

tendidos eléctricos, hacer las conexiones de 

agua y de cloacas domiciliarias. Y este es 

el objetivo del proyecto: que autoricemos 

al Instituto de la Vivienda para que con el 

cotejo de precios el proyecto sea ejecutivo 

y se lo pueda realizar en tiempo y forma. 

Gracias, señora Presidenta. 
 

Sra. Presidenta (Orquera).- Tiene la 

palabra la señora Legisladora Pecci. 
 

Sra. Pecci.- Señora Presidenta: 

Nosotros al principio de la sesión habíamos 

pedido la reserva de un expediente, el 11-

PL-23, que justamente tiene que ver con la 

excepción de la contratación directa 

prevista en las leyes de Obras Públicas y de 

Administración Financiera. Es un 

mecanismo constante autorizar la 

contratación directa en este Recinto; es 

más, diría que casi se ha transformado en 

la regla, alegando situaciones de urgencia, 

situaciones que todos comprendemos. 

Entendemos las necesidades habitacionales 

y el déficit de infraestructura, pero de 

ninguna manera se puede utilizar esa 

situación de emergencia para saltarse 

procedimientos licitatorios, y lo dije ya 

hasta el cansancio en cada uno de los 

tratamientos de este tipo de proyectos. 

En este caso particular se invoca el 

inciso 4) del artículo 12 de la Ley de Obras 

Públicas, que establece como excepción o 

permite la contratación directa, “cuando 
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trabajos de urgencia reconocida o 

circunstancias imprevistas…”. Acá 

estamos hablando de la construcción de un 

barrio que seguramente demandará mucho 

tiempo; por lo tanto, realmente hablar de 

urgencia es una contradicción como 

mínimo. Creo que esto ya ha ocurrido 

cuando se han adjudicado barrios luego de 

contrataciones directas, barrios que luego 

no son terminados, o si son terminados son 

vandalizados y nunca se entregan, y 

tenemos que prorrogar esa contratación 

directa. En definitiva, no existe una razón 

concreta para no seguir el procedimiento 

constitucional y legal que es la licitación 

pública. Y digo “legal” porque es lo que 

establece la ley como norma general y 

como excepción plantea la contratación 

directa, pero acá nosotros tenemos el 

mecanismo inverso. De ninguna manera 

podemos permitir que la emergencia o las 

situaciones de necesidad sean tomadas, de 

alguna forma, como excusas de una 

deficiente administración o de peores 

situaciones que se traducen en las 

contrataciones directas. 

Además, señora Presidenta, quiero decir 

que el artículo 1° es muy escueto y 

solamente dice “Facúltase al Instituto 

Provincial de Vivienda y Desarrollo 

Urbano de la Provincia (IPVyDU) a 

contratar en forma directa, previo cotejo 

de precios, los nexos de red cloacal, agua 

potable, gas natural, energía eléctrica, 

desagües pluviales y demás obras que 

resultaren necesarias para la concreción 

del emprendimiento urbanístico denomi-

nado Pro.Cre.Ar Tucumán II”. Ni siquiera 

sabemos con exactitud cuáles son las obras 

que se van a contratar de manera directa, 

unas obras que van a requerir miles de 

millones de pesos en contrataciones 

directas.  

Yo creo que es necesario que 

replanteemos la discusión sobre el sistema 

de licitación pública, que parece ser algo 

imposible de llevar adelante. Por eso, en 

ese proyecto que pedí sea reservado yo 

planteaba una modificación de las leyes de 

Obras Públicas y de Administración 

Financiera -en el mismo sentido ambas 

modificaciones- para que no pueda 

invocarse la causal de urgencia en obras 

que por su envergadura y naturaleza lleven 

un tiempo prolongado de ejecución. Creo 

que es bastante razonable y lógico que, si 

hablamos de obras que pueden llevar años, 

que no podamos alegar la urgencia en la 

contratación directa. De manera, señora 

Presidenta, que adelanto que mi voto va a 

ser negativo. Gracias. 

 
Sra. Presidenta (Orquera).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Huesen. 

 
Sr. Huesen.- Señora Presidente: Una 

vez más nos encontramos hablando sobre 

contrataciones directas y no sobre 

licitaciones públicas. Por eso también 

adelantamos nuestro voto negativo porque 

es contrario al artículo 12 de la Ley n° 

5854, señora Presidenta. Muchas gracias. 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Masso. 
 

 

Sr. Masso.- Señora Presidenta: Es para 

hacerle una pregunta al Legislador 

Caponio. Tengo entendido que en los 

programas Procrear I y Procrear II, quien 

paga -digamos- el costo de la vivienda es 

un ciudadano que adquiere un crédito y a 

partir de eso construye su casa, luego de 

tener el terreno. La duda que tengo es 

cómo el Instituto de Vivienda va a 

contratar o va a hacer las obras del servicio 

de gas, o sea toda la infraestructura, y 

quién va a pagar eso: ¿el Estado o el 

propietario? 
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Sra. Presidenta (Orquera).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Caponio. 
 

Sr. Caponio.- Vamos por orden. La 

Legisladora Pecci, creo que tendría que 

haber pedido el informe de Comisión, pues 

ahí están especificados los puntos y los 

montos que serán invertidos en la red de 

cloacas, la red de agua, la red eléctrica.  

Cuando hablamos de contrataciones 

directas para salirnos de la obligación de 

las licitaciones públicas hay razones. En 

este momento y con respecto a ese barrio el 

motivo principal es que está ubicado en un 

complejo habitacional que todos lo 

conocen y que es Manantial Sur. Toda la 

red de cloacas, la eléctrica y la de agua 

tienen que hacerse en función de todo ese 

complejo. Actualmente hay 2.300 

viviendas y se van a ejecutar más de 1.600 

unidades más; o sea que toda la 

infraestructura hay que instalarla y hacerla 

adecuada para absolutamente todo el 

complejo, porque hay caños maestros de 

líquidos cloacales, hay caños maestros de 

agua en la distribución, el tema eléctrico. 

El Legislador Masso sabe también que hay 

formas de distribuir la energía, que será 

provista desde la Central Independencia. 

Entonces, ya hay una necesidad para que 

eso se termine, porque las casas que ahora 

se están entregando actualmente en la zona 

en el pasado ya fueron vandalizadas 

muchas veces y es una urgencia terminar 

con esas viviendas y con la infraestructura 

necesaria para esas viviendas. 

Además, está bien hablar de urgencia 

cuando todos sabemos cómo está la 

economía del país, y la inflación se nota 

más en el tema construcción, cambian día a 

día los precios por lo que necesitamos ser 

ejecutivos con las contrataciones. Y no es 

un método ilegal la contratación directa; al 

contrario, está contemplada en la ley para 

este tipo de casos. Por eso, señora 

Presidenta, creo que a la Legisladora Pecci 

le aclaré un poquito el porqué de los temas, 

más allá de que ella tal vez no lo tiene al 

informe o no lo pidió pero está en la 

Comisión el informe del Instituto de 

Vivienda. Muchas gracias. 
 

Sra. Presidenta (Orquera).- Se va a 

votar en general y en particular. 

Tiene la palabra el señor Legislador 

Khoder. 
 

Sr. Khoder.- Señora Presidenta, es para 

pedir que, apartándonos del Reglamento, 

votemos por signos. 
 

Sra. Presidenta (Orquera).- Se va a 

votar la moción formulada. 
 
 

-Afirmativa. 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- Queda 

aprobada. Se vota por signos. 

Se vota en general. 
  

Sra. Presidenta (Orquera).- Queda 

aprobado en general. 

En consideración en particular. 
 
 

-Se aprueba la totalidad del 
articulado. 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- Queda 

sancionado. 

Se deja constancia de los votos 

negativos de los señores Legisladores 

Pecci, Canelada, Vermal, Casali y Huesen; 

y de la abstención del señor Legislador 

Masso. 
 

14.1 

 

TEXTO DE LA SANCIÓN  
 
P.L. 08/2023. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de 
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LEY: 

 
Artículo 1°.- Facúltase al Instituto Provincial de 

Vivienda y Desarrollo Urbano de la Provincia 
(IPVyDU) a contratar en forma directa, previo 
cotejo de precios, los nexos de red cloacal, agua 
potable, gas natural, energía eléctrica, desagües 
pluviales y demás obras que resultaren necesarias 
para la concreción del emprendimiento urbanístico 
denominado Pro.Cre.Ar Tucumán II. 

 
Art. 2°.- Comuníquese.   
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable  

Legislatura de la Provincia de Tucumán, a los 
cinco días del mes de julio del año dos mil 
veintitrés. 

 
REGINO N. AMADO 

Vicepresidente 1º 
a/c de la Presidencia 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 

 
 
-Ingresado por Mesa de Entradas 
de la Gobernación en fecha 
06/07/2023. 
 
 
-Promulgada en fecha 18/07/2023 
como Ley N° 9697; publicada en el 
Boletín Oficial N° 30516, de fecha 
24/07/2023. 

 

 

15 
 

DECRETO ACUERDO DE 

NECESIDAD Y URGENCIA N° 2/3 

(ME) (SUSPENSIÓN HASTA EL 

31/05/2024 DE PROCEDIMIENTOS 

JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS 

POR COBRO DE CRÉDITOS A 

FAVOR DEL ESTADO, RESPECTO 

DE LOS CONTRIBUYENTES 

BENEFICIADOS POR EL DECRETO 

N° 1697/3 (ME)-2022 Y SUS 

MODIFICATORIOS. RATIFICACIÓN 
 

ORDEN DEL DÍA N° 04/118 
Asunto n° 1 

Dictamen 
 
Honorable Legislatura: 

 
La Comisión de Legislación General, ha 

estudiado el Decreto Acuerdo de Necesidad y 
Urgencia del Poder Ejecutivo Nº 2/3 de fecha 1 de 
Junio de 2023 (Expte Nº 30-CPE-23), mediante el 
cual se suspende hasta el 31 de Mayo de 2024 
inclusive, los procedimientos judiciales y 
administrativos promovidos por cobro de créditos a 
favor del Estado, respecto de los contribuyentes 
beneficiados por las disposiciones del Decreto Nº 
1697/3 (ME)-2022 y sus modificatorias; y, por las 
razones que dará el miembro informante, aconseja 
sancionar el siguiente texto: 

 

“La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 
 
Artículo 1°.- Ratifícase en todos sus términos el 

Decreto con invocación a Necesidad y Urgencia Nº 
2/3 (ME) del 1 de Junio de 2023. 

 
Art. 2°.- Comuníquese”.  

 
 
Sala de Comisiones, 26 de Junio de 2023. 

 

 

Raúl E. Ferrazzano.-  Raúl 

E. Albarracín.- Sara Alpero-

vich.- Tulio E. Caponio.- 

Daniel A. Herrera.- Nadima 

del V. Pecci. 
 
 
-El Decreto de Necesidad y 
Urgencia remitido por el Poder 
Ejecutivo se consigna como asunto 
entrado n° I-15 de la presente 
sesión.  

 

Sra. Presidenta (Orquera).- En 

consideración el Orden del Día n 04/118, 

asunto n° 1. 

Tiene la palabra el presidente de la 

Comisión de Legislación General, señor 

Legislador Ferrazzano. 

 

Sr. Ferrazzano.- Señora Presidenta: El 

proyecto que llegó a estudio de la 
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Comisión es un Decreto de Necesidad y 

Urgencia de fecha 01 de junio del corriente 

año, mediante el cual el Gobernador de la 

Provincia suspende hasta el 31 de mayo de 

2024 inclusive los procedimientos 

judiciales y administrativos promovidos 

por cobro de créditos a favor del Estado 

respecto de los contribuyentes beneficiados 

por las disposiciones del Decreto n° 

1697/03-2022, decreto que beneficia 

fundamentalmente a las actividades del 

transporte automotor de carga. 

El Estado provincial viene sosteniendo 

este tipo de medidas impositivas para un 

sector que, como sabemos, viene golpeado 

por la situación económica; y en este caso 

con dos instrumentos distintos; por un 

lado, el Vicegobernador estando a cargo de 

la Gobernación le renueva la alícuota cero 

en Ingresos Brutos; y, por otro lado, 

mediante este DNU se suspenden las 

ejecuciones por carga tributaria en contra 

justamente de las empresas y los 

contribuyentes del transporte de larga 

distancia. 

Queremos desde el Gobierno de la 

Provincia seguir sosteniendo esta actividad 

tan importante donde hay cerca de 

ochocientas empresas con domicilios 

fiscales en la Provincia y un número 

similar de cuentapropistas que realizan esta 

actividad, lo que genera empleo directo a 

más de 15.000 familias en la Provincia. 

Creemos que este tipo de incentivo de 

medidas concretas desde lo fiscal va a 

servir, hasta el 31 de junio de 2024, para 

mantener y sostener el nivel de actividad 

de este sector tan sensible como es el 

transporte de bienes y de productos que se 

efectúa en territorio provincial. 

 

En virtud de lo cual, señora Presidenta, 

por los fundamentos vertidos, solicito el 

acompañamiento de los señores legis-

ladores.  

Sra. Presidenta (Orquera).- Se va a 

votar en general y en particular, por ser el 

artículo 2° de forma. 
 
 

-Afirmativa. 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- Queda 

sancionado. 
 

 

 

15.1 

 

TEXTO DE LA SANCIÓN  
 
P.L. 09/2023. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de 
 
 

LEY: 
 
Artículo 1°.- Ratifícase en todos sus términos el 

Decreto con invocación a Necesidad y Urgencia Nº 
2/3 (ME) del 1 de Junio de 2023. 

 
Art. 2°.- Comuníquese.  
 
 
Dada en  la Sala de Sesiones de la Honorable  

Legislatura de la Provincia de Tucumán, a los 
cinco días del mes de julio del año dos mil 
veintitrés. 

 
 

SANDRA ORQUERA 
Vicepresidenta 2º 

a/c de la Presidencia 
H. Legislatura de Tucumán 

 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 

 
 
 
-Ingresado por Mesa de Entradas 
de la Gobernación en fecha 
06/07/2023. 
 
 
 
-Promulgada en fecha 17/07/2023 
como Ley N° 9692; publicada en el 
Boletín Oficial N° 30.514, de fecha 
20/07/2023. 
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16 

 

DECRETO DEL PODER 

EJECUTIVO N° 2005/3 (ME) 

(CONVENIO DE REFINANCIACIÓN 

DE DEUDA ENTRE EL SUPERIOR 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA, 

 EL ESTADO NACIONAL Y EL 

FONDO FIDUCIARIO PARA EL 

DESARROLLO PROVINCIAL). 

RATIFICACIÓN 
 

ORDEN DEL DÍA N° 07/118 
Asunto  n° 6 

 
Dictamen 

 
 
Honorable Legislatura: 

 
La Comisión de Legislación General, ha 

estudiado el Decreto del Poder Ejecutivo Nº 
2.005/3 (ME) de fecha 13 de Junio de 2023 (Expte 
Nº 32-CPE-23), remitiendo copia del Convenio de 
Refinanciación de Deuda, suscripto entre el 
Superior Gobierno de la Provincia, el Estado 
Nacional y el Fondo Fiduciario para el Desarrollo 
Provincial; y, por las razones que dará el miembro 
informante, aconseja sancionar el siguiente texto: 

 

“La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Ratifícase en todos sus términos el 

Convenio de Refinanciación de Deuda del 08 de 
Junio de 2023, entre el Superior Gobierno de la 
Provincia, el Estado Nacional y el Fondo Fiduciario 
para el Desarrollo Provincial. 

 
Art. 2°.- Comuníquese”.  

 
 
 
Sala de Comisiones, 3 de Julio de 2023. 

 

 

Raúl E. Ferrazzano.-  Raúl 

E. Albarracín.- Sara Alpero-

vich.- Tulio E. Caponio.- 

Daniel A. Herrera. 

-El Decreto remitido por el Poder 
Ejecutivo se consigna como asunto 
entrado n° I-16 de la presente 
sesión.  

 

Sra. Presidenta (Orquera).- En consi-

deración el Orden del Día n° 07/118, 

asunto n° 6. 

Tiene la palabra el presidente de la 

Comisión de Legislación General, señor 

Legislador Ferrazzano. 

 

Sr. Ferrazzano.- Señora Presidenta: 

Mediante el dictamen de la Comisión lo 

que pretendemos es ratificar en todos sus 

términos el Convenio de Refinanciación de 

Deuda suscripto el 08 de junio del presente 

año entre el Superior Gobierno de la 

Provincia, el Estado Nacional y el Fondo 

Fiduciario para el Desarrollo Provincial. 

Este asunto que viene a consideración 

de los señores legisladores es un convenio 

entre el Estado Nacional, la Provincia y el 

Fondo Fiduciario para el Desarrollo 

Financiero, Fondo que tiene por objeto, 

entre otras, asistir y financiar el 

saneamiento de las deudas provinciales, su 

renegociación y/o cancelación. 

El presente convenio procura la 

refinanciación de la deuda que la Provincia 

mantiene con el Fondo Fiduciario, 

proveniente de convenios suscriptos en el 

marco del Programa de Convergencia 

Fiscal de fecha 28 de noviembre de 2019, 

en el marco del Programa de Emergencia 

Financiera Provincial del 27 de mayo, el 30 

de junio y el 30 de noviembre del 2020, y 

del Programa de Asistencia Financiera a 

las provincias, de fecha 24 de noviembre 

de 2020. 

Para entrar más en detalle, se trata de 

una deuda por 22.432 millones de pesos 

que tiene la Provincia con el Fondo 

Fiduciario, y que en las condiciones de este 

convenio de refinanciación podemos 

destacar que la Provincia obtiene, mediante 
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su firma, un plazo de  12 cuotas mensuales 

y consecutivas para pagar dicho monto, 

una tasa de interés del 0,10 % nominal 

anual; los intereses se devengarán a partir 

del 31 de mayo del  2023, un plazo de 

gracia hasta el 31 de diciembre de 2023, 

siendo el primer vencimiento el último día 

hábil del mes de enero de 2024. El capital 

del préstamo, además, será ajustado desde 

el 31 de mayo de 2023 conforme al 

Coeficiente de Estabilización de 

Referencia que publica el Banco Central de 

la República Argentina. 

Se establece, además, que la garantía de 

esta operación está dada por la cesión de 

los recursos provenientes del Régimen de 

Coparticipación Federal de Impuestos, que 

quedan en garantía del cumplimiento de 

este Convenio. 

La Provincia, además, se compromete a 

no emitir títulos públicos de circulación 

como cuasimonedas, dejando en claro que 

según la cláusula cuarta del presente 

convenio, en el caso de su incumplimiento, 

se procederá a la cancelación del mismo. 

En virtud de estos fundamentos, señora 

Presidenta, solicito el acompañamiento a 

los señores legisladores con su voto 

positivo. Gracias. 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Khoder. 

 

Sr. Khoder.- Señora Presidenta, 

mociono que, apartándonos del Regla-

mento, votemos por signos. 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- Se va a 

votar la moción del señor Legislador 

Khoder. 
 
-Afirmativa. 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- Queda 

aprobada la moción. 

Se va a votar en general y en particular, 

por ser el artículo 2° de forma. 
 
 
-Afirmativa. 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- Queda 

sancionado. 
 

 

 

16.1 

 

TEXTO DE LA SANCIÓN  
 
P.L. 10/2023. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de 
 

LEY: 
 
Artículo 1°.- Ratifícase en todos sus términos el 

Convenio de Refinanciación de Deuda del 8 de 
Junio de 2023, entre el Superior Gobierno de la 
Provincia, el Estado Nacional y el Fondo Fiduciario 
para el Desarrollo Provincial. 

 
Art. 2°.- Comuníquese.  
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la  Honorable  

Legislatura de la Provincia de Tucumán, a los 
cinco días del mes de julio del año dos mil 
veintitrés. 

 
 
 

SANDRA ORQUERA 
Vicepresidente 2º 

a/c de la Presidencia 
H. Legislatura de Tucumán 

 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 

 
 
 
-Ingresado por Mesa de Entradas 
de la Gobernación en fecha 
06/07/2023. 
 
 
 
-Promulgada en fecha 17/07/2023 
como Ley N° 9693; publicada en el 
Boletín Oficial N° 30.515, de fecha 
20/07/2023. 
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17 
 

FRACCIÓN DEL INMUEBLE 

UBICADO EN CEVIL POZO 

 (CRUZ ALTA), PADRÓN N° 72.327. 

DECLARACIÓN DE UTILIDAD 

PÚBLICA Y SUJETO A 

EXPROPIACIÓN PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LA 

TERMINAL DE CARGA 

MULTIMODAL  
 

ORDEN DEL DÍA N° 07/118 
Asunto n° 4 

 
Dictamen 

 
Honorable Legislatura: 

 
La Comisión de Legislación General, ha 

estudiado el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
(Expte. Nº 04-PE-23), declarando de utilidad 
pública y sujeto a expropiación una fracción del 
inmueble ubicado en la localidad de Cevil Pozo, 
Departamento Cruz Alta, destinado a la 
infraestructura ferroviaria para el funcionamiento 
de la Terminal de Carga Multimodal; y, por las 
razones que dará el miembro informante, aconseja 
sancionar el siguiente texto: 

 

“La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 
 

Artículo 1°.- Declárase de utilidad pública y 
sujeto a expropiación una fracción del inmueble 
ubicado en la localidad de Cevil Pozo, 
Departamento Cruz Alta, identificado en mayor 
extensión con la siguiente Nomenclatura Catastral: 
Padrón Nº 72.327; Circunscripción: 1; Sección: L; 
Lámina: 138; Parcela: 236 A; Matrícula: 11.203; 
Orden: 9 e inscripto en el Registro Inmobiliario en 
el Libro: 3, Folio: 44, Serie: C, Año: 1962. Con una 
superficie aproximada de 1 ha 7000,0000 m2.  

 
Art. 2º.- El inmueble descripto en el Artículo 1º, 

será destinado a la infraestructura ferroviaria para 
el funcionamiento de la Terminal de Carga 
Multimodal.  

 
Art. 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo, a 

prescindir del procedimiento administrativo de 
Avenimiento Expropiatorio, conforme a lo 
dispuesto en el Art. 14 de la Ley Nº 5006. 

Art. 4°.- Comuníquese”.  
 
 
Sala de Comisiones, 3 de Julio de 2023. 

 

 

Raúl E. Ferrazzano.-  Raúl 

E. Albarracín.- Sara Alpe-

rovich.- Tulio E. Caponio.- 

Daniel A. Herrera.- Nadima 

del V. Pecci. 
 
 
-El proyecto de ley remitido por el 
Poder Ejecutivo se consigna como 
asunto entrado n° I-4 de la 
presente sesión. 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- En 

consideración el Orden del Día n° 07/118, 

asunto n° 4. 

Tiene la palabra el presidente de la 

Comisión de Legislación General, señor 

Legislador Ferrazzano. 

  

Sr. Ferrazzano.- Señora Presidenta: 

Como saben los señores legisladores esta 

Legislatura ha venido sancionando una 

serie de instrumentos para poner en marcha 

esta obra tan importante como es la 

Terminal de Carga Multimodal de Cevil 

Pozo, que ya se encuentra con el proceso 

de contratación avanzado, y se ha 

expropiado el predio correspondiente. Y el 

Poder Ejecutivo, en este caso, nos está 

pidiendo que declaremos de utilidad 

pública y sujeto a expropiación una 

fracción de 1,7 hectárea, aledaña 

justamente al predio principal, para que la 

misma sea destinado a la construcción de 

infraestructura ferroviaria para el 

funcionamiento de la Terminal de Carga 

Multimodal. 

Creo que esta obra que se viene 

emprendiendo ya hace un tiempo y que 

viene contando con el acompañamiento de 

este Parlamento, hoy necesita justamente 

de la sanción de este proyecto de ley para 
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mejorarla y completarla, en virtud de lo 

cual les solicito a mis pares el 

acompañamiento positivo. Muchas gracias.  
 

Sra. Presidenta (Orquera).- Se va a 

votar en general. 
 
 
-Afirmativa. 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- Queda 

aprobado en general. 

En consideración en particular. 
 
 
-Se aprueba la totalidad del 
articulado. 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- Queda 

sancionado. 
 

 

17.1 

 

TEXTO DE LA SANCIÓN  
 
P.L. 11/2023. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de 
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Declárase de utilidad pública y 

sujeto a expropiación una fracción del inmueble 
ubicado en la localidad de Cevil Pozo, 
Departamento Cruz Alta, identificado en mayor 
extensión con la siguiente Nomenclatura Catastral: 
Padrón Nº 72.327; Circunscripción: 1; Sección: L; 
Lámina: 138; Parcela: 236 A; Matrícula: 11.203; 
Orden: 9 e inscripto en el Registro Inmobiliario en 
el Libro: 3, Folio: 44, Serie: C, Año: 1.962. Con 
una superficie aproximada de 1 ha 7000,0000 m2. 

 
Art. 2°.- El inmueble descripto en el Artículo 1º, 

será destinado a la infraestructura ferroviaria para 
el funcionamiento de la Terminal de Carga 
Multimodal. 

 
Art. 3°.- Facúltase al Poder Ejecutivo, a 

prescindir del procedimiento administrativo de 
Avenimiento Expropiatorio, conforme a lo 
dispuesto en el Art. 14 de la Ley Nº 5006. 

 
Art. 4°.- Comuníquese.  

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la Provincia de Tucumán, a los 
cinco días del mes de julio del año dos mil 
veintitrés. 

 
SANDRA ORQUERA 

Vicepresidente 2º 
a/c de la Presidencia 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 

 
 
-Ingresado por Mesa de Entradas 
de la Gobernación en fecha 
06/07/2023. 
 
 
-Promulgada en fecha 10/07/2023 
como Ley N° 9689; publicada en el 
Boletín Oficial N° 30.512, de fecha 
18/07/2023. 
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LEY N° 9506  

(DONACIÓN A LA “ASOCIACIÓN 

CIVIL PEQUEÑOS GIGANTES” DE 

UNA FRACCIÓN DEL INMUEBLE 

UBICADO EN SAN PABLO –LULES-, 

PADRÓN N° 277.036). 

MODIFICACIÓN 
 

ORDEN DEL DÍA N° 07/118 
Asunto n° 3 

 
Dictamen 

 
Honorable Legislatura: 

 
La Comisión de Legislación General, ha 

estudiado el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
(Expte. Nº 03-PE-23), modificando la Ley Nº 9506 
(autorizando al Poder Ejecutivo a transferir en 
donación, a la Asociación Civil Pequeños 
Gigantes, una fracción del inmueble ubicado en la 
localidad de San Pablo, Departamento Lules); y, 
por las razones que dará el miembro informante, 
aconseja sancionar el siguiente texto: 

 

“La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  
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LEY: 
 
Artículo 1°.- Modifícase la Ley Nº 9506, en la 

forma que a continuación se indica:  
 
- Sustituir el Artículo 1º, por el siguiente:  
 
“Artículo 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a 
transferir en donación a la "Asociación Civil 
Pequeños Gigantes", una fracción de un 
inmueble ubicado en la localidad de San Pablo, 
Departamento Lules, compuesto con las 
siguientes medidas y linderos:  

 
Norte: 36,96 m, con Calle Nº 9.  
Sur:  36,33 m, con Club de Básquet y Cancha 

de Bochas.  
Este:  47,48 m, con Pje. Sin Nombre.  
Oeste: 47,50 m, con Juzgado de Paz y Oficina 

de Empleo de la Comuna de San Pablo.  
Superficie aproximada de 1738,7923 m2.  
 
Identificado en mayor extensión con la 

siguiente Nomenclatura Catastral: Padrón Nº 
277.036; Circunscripción: 1; Sección: H; Manzana: 
45 A; Parcela: 2; Matrícula: 12.991 B; Orden: 1 
.480 e inscripto en el Registro Inmobiliario en la 
Matrícula Registral Nº F-6.803”. 

 
Art. 2°.- Comuníquese”.  

 
 
Sala de Comisiones, 3 de Julio de 2023. 

 

 

Raúl E. Ferrazzano.-  Raúl 

E. Albarracín.- Sara Alpe-

rovich.- Tulio E. Caponio.- 

Daniel A. Herrera. 
 
 

-El proyecto de ley remitido por el 
Poder Ejecutivo se consigna como 
asunto entrado n° I-3 de la 
presente sesión.  

 

Sra. Presidenta (Orquera).- En 

consideración el Orden del Día n° 07/118, 

asunto n° 3. 

Tiene la palabra el presidente de la 

Comisión de Legislación General, 

Legislador Ferrazzano. 
 

Sr. Ferrazzano.- Señora Presidenta: 

Este proyecto simplemente tiende a 

modificar la ley n° 9506 -sancionada por 

esta Legislatura allá en marzo del año 

pasado, que es la Ley 9506, donde se 

procedía a declarar de utilidad pública un 

predio en la localidad de San Pablo, 

Departamento Lules. Ocurre que con 

posterioridad a su sanción el Departamento 

de Inmuebles Fiscales de la Dirección 

General de Catastro se constituyó en el 

inmueble objeto de dicha donación 

realizando el relevamiento corres-

pondiente, y se constató que las 

dimensiones y superficies consignadas en 

esa Ley 9506 excedían las establecidas en 

el título respectivo,  por lo que sugiere, por 

supuesto, su modificación a efectos de 

dejar saneada dicha donación conforme a 

las medidas que corresponden y que se 

tomaron in situ por la Dirección General de 

Catastro. Es decir, básicamente, queremos 

que haya una congruencia entre las 

medidas reales del lote a donar y las 

medidas que deben ir en esta ley. Por eso el 

pedido de modificación correspondiente. 

Muchas gracias, señora Presidenta. 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- Se va a 

votar en general y en particular, por ser el 

artículo 2° de forma. 
 
 
-Afirmativa. 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- Queda 

sancionado. 
 

 

 

18.1 

 

TEXTO DE LA SANCIÓN  
 
P.L. 12/2023. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de 
 
 

LEY: 
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Artículo 1°.- Modifícase la Ley Nº 9506, en la 
forma que a continuación se indica: 

- Sustituir el Artículo 1 º, por el siguiente: 
 
"Artículo 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a 
transferir en donación a la "Asociación Civil 
Pequeños Gigantes", una fracción de un 
inmueble ubicado en la localidad de San 
Pablo, Departamento Lules, compuesto con 
las siguientes medidas y linderos:  

 
Norte: 36,96 m, con Calle Nº 9.  
Sur: 36,33 m, con Club de Básquet y 

Cancha de Bochas.  
Este: 47,48 m, con Pje. Sin Nombre.  
Oeste: 47,50 m, con Juzgado de Paz y 

Oficina de Empleo de la Comuna de 
San Pablo.  

Superficie aproximada de 1738,7923 m2.  
 
Identificado en mayor extensión con la 

siguiente Nomenclatura Catastral: Padrón Nº 
277.036; Circunscripción: 1; Sección: H; Manzana: 
45 A; Parcela: 2; Matrícula: 12.991 B; Orden: 
1.480 e inscripto en el Registro Inmobiliario en la 
Matrícula Registral Nº F-6.803. 

 
Art. 2°.- Comuníquese.   
 
 
Dada en  la Sala de Sesiones de la Honorable  

Legislatura  de  la  Provincia  de Tucumán, a los 
cinco días del mes de julio del año dos mil 
veintitrés. 

 
 
 

SANDRA ORQUERA 
Vicepresidente 2º 

a/c de la Presidencia 
H. Legislatura de Tucumán 

 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 

 
 
 
 
-Ingresado por Mesa de Entradas 
de la Gobernación en fecha 
06/07/2023. 
 
 
 
-Promulgada en fecha 17/07/2023 
como Ley N° 9694; publicada en el 
Boletín Oficial N° 30.514, de fecha 
20/07/2023. 
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LEY N° 6238 

(ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL). MODIFICACIÓN 

(INCORPORACIÓN DE UN 

ARTÍCULO 85 BIS: INTEGRACIÓN 

DE LAS SALAS DE APELACIONES 

DEL CENTRO JUDICIAL DE 

CONCEPCIÓN)  
 

ORDEN DEL DÍA N° 80/117 
Asunto n° 1 

 
Dictamen 

 
Honorable Legislatura: 

 
La Comisión de Legislación General, ha 

estudiado el proyecto de ley de los señores 
Legisladores Albarracín, Pellegrini y Berarducci 
(Expte. N° 131-PL-22), modificando la Ley N° 6238 
y sus modificatorias (Orgánica del Poder Judicial); 
y, por las razones que dará el miembro informante, 
aconseja su sanción.  

 
 
Sala de Comisiones, 22 de Noviembre de 2022. 

 

 

Raúl E. Ferrazzano.-  Raúl 

E. Albarracín.- Sara Alpe-

rovich.- Daniel A. Herrera. 
 
 
-El proyecto de ley se publicó en el 
Diario de Sesiones n° 6, de fecha 
11/05/2022, asunto entrado n° II-5. 

 

 

Sra. Presidenta (Orquera).- En 

consideración el Orden del Día n° 80/117, 

asunto n° 1. 

Queremos darles la bienvenida a esta 

Honorable Legislatura de Tucumán a la 

doctora Leonor García Andrade, del 

Colegio de Abogados del Sur; a la doctora 

María Cecilia Menéndez y el doctor 

Roberto Santana Alvarado, del Centro 

Judicial de Concepción; y a los consejeros 
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del CAM, doctores Malvina Seguí y 

Edgardo Sánchez. 

Tiene la palabra el señor Legislador 

Ferrazzano. 
 

Sr. Ferrazzano.- Señora Presidenta: 

Simplemente, y antes de pedirle al 

Legislador Albarracín que fundamente 

concretamente la ley de su autoría, quiero 

transmitir que tanto la Comisión de 

Legislación General como el Cuerpo en 

pleno de esta Legislatura permanentemente 

le han brindado al Poder Judicial, este 

Poder tan sensible para la vida de todos los 

tucumanos y tucumanas, la totalidad de las 

herramientas que han sido solicitadas por 

las autoridades correspondientes a efectos 

de que brinden de manera eficiente, eficaz, 

en tiempo y forma, un debido servicio de 

Justicia. 

No quiero dejar de recordar la sanción 

de los códigos, el Procesal Civil y 

Comercial y el de Familia, las 

adecuaciones a las distintas leyes en virtud 

de las nuevas tecnologías que han sido 

normadas por esta Cámara siendo, la 

verdad, pioneras en toda la Argentina en 

cuanto a su tratamiento normativo. Y, por 

supuesto, les hemos brindado la 

posibilidad de reformar y actualizar de 

acuerdo a las necesidades procesales y del 

debido cumplimiento del servicio de 

justicia, reformando en diversas 

oportunidades la Ley Orgánica, como es en 

este caso, con la posibilidad de que en el 

Centro Judicial de Concepción también 

estén las Cámaras de Apelaciones que son 

necesarias para cumplir con dicha tarea. 

Cumplido todo esto, la verdad es que me 

siento orgulloso de formar parte de esta 

Legislatura que le ha brindado al Poder 

Judicial las herramientas necesarias para 

funcionar de manera eficiente y rápida. 

Este ha sido el Poder que quizás en plena 

pandemia más rápido se adaptó a las 

nuevas necesidades tecnológicas, y que 

hoy con la normativa procesal que se ha 

sancionado, ha acortado los plazos de 

manera brillante, sustancial y así ha dado la 

posibilidad de que quienes acudan a la 

Justicia en busca de una solución, la tengan 

de manera rápida y como corresponde. 

Así que quiero agradecer al Cuerpo, 

agradecer a los miembros de la Comisión 

de Legislación General, saludar a las 

autoridades judiciales que hoy nos 

acompañan, y pedirles a mis pares el 

acompañamiento en este proyecto, una vez 

que sea fundamentado por el autor del 

mismo. 

Pido, señor Presidente, que le dé el uso 

de la palabra al legislador autor de este 

proyecto y también firmante del respectivo 

dictamen. Muchas gracias. 
 
 
-Reasume la Presidencia el señor 
Vicepresidente 1°, Legislador 
Regino N. Amado. 

 
Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Raúl 

Albarracín. 

 

Sr. Albarracín.- Señor Presidente: Hoy, 

como bien lo reseñó el miembro 

informante, presidente de la Comisión de 

Legislación General, el señor Legislador 

Ferrazzano, estamos abordando la 

modificación del artículo 85 bis de la Ley 

n° 6238, Orgánica de Tribunales. 

Justamente se trata de la Cámara en lo 

Civil en Documentos y Locaciones, y 

Familia y Sucesiones del Centro Judicial 

de Concepción, que tiene una 

conformación especial que es única en la 

Provincia. Esta Cámara ha dividido su 

funcionamiento en dos Salas de dos 

miembros y lo que buscamos es justamente 

que le demos, a través de esta modificación 

de la ley, una precisión técnica para que 
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pueda mejorar su funcionamiento y 

también acompañar todo el proceso de 

organización estructural que va llevando 

adelante esta Cámara en Concepción. 

Y vaya si es importante el tema que 

abordamos, señor Presidente, que hoy 

engalanan nuestra Sesión con su presencia 

en el palco tanto el Presidente de dicha 

Cámara, el doctor Santana Alvarado; la 

vocal de Cámara, la doctora Cecilia 

Menéndez; los representantes del 

estamento de Magistrados del Sur en el 

Consejo Asesor de la Magistratura, la 

doctora Malvina Seguí y el doctor Edgardo 

Sánchez; como así también las autoridades 

del Colegio de Abogados del Sur, lo cual 

muestra -reitero- la envergadura y la 

importancia que tiene esta modificación, 

que luego haremos referencia a lo que va a 

significar para la Cámara en su 

funcionamiento. Pero antes también 

debemos decir que todos sabemos que una 

Cámara de Apelaciones es un tribunal de 

alzada que entiende en los recursos para 

los remedios procesales de aquellos fallos 

en primera instancia, y también sabemos 

que toda esa órbita de competencia está 

señalada en la Ley Orgánica de Tribunales, 

especialmente para esta Cámara, en los 

artículos 50 a 54 de la Ley n° 6238.                                                                                      

Esto también tiene su raigambre en la 

falibilidad humana dado que los fallos o las 

decisiones de los jueces pueden por ahí 

tener algún tipo de arbitrariedad y eso hace 

necesario el reanálisis y que esos fallos 

sean objeto de una revisión judicial 

adecuada como lo garantiza nuestro 

derecho constitucional y convencional. 

Señor Presidente, es importante destacar 

que no solamente vamos a estar 

contribuyendo a garantizar la tutela judicial 

efectiva, sino que debemos precisar que un 

Tribunal, en donde cada una de las salas 

tenga tres miembros, va a tener garantía de 

que pueda fallar de modo expedito y rápido 

porque también va a poder hacerse 

aplicación del artículo 24 bis de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial. Es decir, 

cuando un Tribunal tiene una composición 

impar, cuando ya hay dos votos en 

coincidencia se puede dictar el fallo y si no 

la simple mayoría es la que indica cómo 

sale el mismo garantizando un debido 

proceso y un proceso justo para dictar una 

sentencia.  

Señor Presidente, esta Cámara -como lo 

decía- que tiene una conformación especial 

y única, es importante que sepa el pleno de 

la Legislatura que entiende en toda la vía 

recursiva de once Juzgados de Primera 

Instancia; o sea cinco Juzgados de Familia 

-cuatro de Concepción, uno de Monteros-, 

cuatro de Documentos y Locaciones, y dos 

de Apremios. Todos ellos totalizan esos 

once Juzgados en total, sin contar que 

debemos sumar el hecho que se han creado 

más juzgados de dos fueros en esta 

jurisdicción también. Es decir que aún se 

sumará más trabajo. 

Un dato estadístico que no es menor es 

la cantidad de expedientes de cada una de 

las Salas. En el primer trimestre, los 

expedientes en trámite se han 

incrementado en un 54,54 % en lo que es la 

Sala de Familia y Sucesiones, y un 48,97 

% en lo que es la Sala de Documentos y 

Locaciones. 

Señor Presidente, quiero destacar que 

con esta modificación de agregar un vocal 

más para cada una de las Salas, estaremos 

sumando al hecho que la Cámara está 

enmarcada en una política estratégica de 

rediseño de la estructura organizacional de 

dicho Tribunal. 

Este tema ha sido presentado ante el 

Ministerio de Justicia de la Nación en 

ocasión del Premio Nacional a la Calidad 

en la Justicia en el año 2018, donde se 

obtuvo el premio de Plata a la 

implementación del Sistema de Gestión de 
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Calidad. Y en el año 2019, una distinción 

nivel Oro a la Mejora Continua; y están 

abocados actualmente en este Tribunal a la 

implementación de las Norma ISO 

9001:2015, para la certificación de los 

procesos. 

Es decir, señor Presidente, siendo 

consonante con lo que decía el señor 

Legislador Ferrazzano, con esta 

modificación a la ley vamos a estar 

acompañando en este proceso, que no es 

solo estrictamente de trabajo, sino que el 

Tribunal está mostrando un proceso con 

debida vocación, entrega y empeño en la 

labor que llevan adelante. 

Hoy, la presencia de miembros del 

Poder Judicial muestra también cómo 

desde esta Cámara queremos contribuir a la 

calidad institucional y a la independencia 

del Poder Judicial; pero también la 

coordinación de tareas son dos caras de 

una misma moneda: la independencia por 

un lado y la coordinación en el trabajo 

entre los Poderes. 

Desde este Poder Legislativo, señor 

Presidente, hoy queremos acompañar 

desde este Poder con esta modificación al 

artículo 85 bis de la Ley n° 6238, en este 

tema de brindar justicia y con calidad 

institucional. Muchas gracias, señor 

Presidente. 
 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Khoder. 

  

Sr. Khoder.- Señor Presidente, solicito 

que la votación se realice por signos. 
  

Sr. Presidente (Amado).- Se va a votar 

la moción formulada. 
 
 

-Afirmativa. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Queda 

aprobada. 

Se vota en general. 
 
 
-Afirmativa. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Queda 

aprobado en general. 

En consideración en particular. 
 
 
-Se aprueba la totalidad del 
articulado. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Queda 

sancionado. 
 

 

 

19.1 

 

TEXTO DE LA SANCIÓN  
 

 
P.L. 13/2023. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de 
 
 

LEY: 
 
Artículo 1°.- - Modifícase la Ley Nº 6238 

(Orgánica del Poder Judicial) en la forma que se 
indica a continuación: 

 
Incorporar como Artículo 85 bis, el siguiente: 
 
"Art. 85 bis.- Integración. Las Salas de 
Apelaciones del Centro Judicial de 
Concepción estarán integradas por dos (2) 
miembros, con excepción de las Salas de la 
Cámara de Apelaciones en lo Civil en 
Documentos y Locaciones y Familia y 
Sucesiones que estarán integradas por tres (3) 
miembros cada una. 

 
Art. 2º.- Facúltese al Poder Ejecutivo a efectuar 

las adecuaciones presupuestarias necesarias para 
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Ley. 

 
Art. 3°.- Comuníquese.   
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Tucumán, a los 
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cinco días del mes de julio del año dos mil 
veintitrés. 

 
 

REGINO N. AMADO 
Vicepresidente 1º 

a/c de la Presidencia 
H. Legislatura de Tucumán 

 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 

 
 
-Ingresado por Mesa de Entradas 
de la Gobernación en fecha 
01/08/2023. 
 
 
-Vetada mediante Decreto N° 
2640/14 (MGyJ) (08/08/2023). 
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LEY NACIONAL N° 27709 

(CREACIÓN DEL PLAN FEDERAL 

DE CAPACITACIÓN SOBRE 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES –“LEY LUCIO”). 

ADHESIÓN DE LA PROVINCIA 
 

ORDEN DEL DÍA N° 06/118 
Asunto n° 1 

 
Dictamen 

 
Honorable Legislatura: 

 
La Comisión de Familia, Niñez, Adolescencia, 

Adultos Mayores y Discapacidad, ha estudiado los 
siguientes proyectos de ley: a) del señor 
Legislador Canelada, mediante el cual la Provincia 
se adhiere a la Ley Nacional Nº 27.709 "Ley de 
creación del Plan Federal de Capacitación sobre 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes" 
registrado como Expte. Nº 90-PL-23; y b) del señor 
Legislador Yedlin, registrado como Expte. Nº 122-
PL-23 referido al mismo tema; y, por las razones 
que dará el miembro informante, aconseja 
sancionar el siguiente texto: 

 

“La Legislatura de la Provincia de 

Tucumán, sanciona con fuerza de  

 

LEY: 
 
Artículo 1º.-Adhiérase la Provincia a la Ley 

Nacional Nº 27709, denominada Ley Lucio, que 
crea el Plan Federal de Capacitación en Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes.  

 
Art. 2º.- Desígnase Autoridad de Aplicación de 

la presente ley a la Secretaría de Estado de Niñez, 
Adolescencia y Familia.  

 
Art. 3º .- La Autoridad de Aplicación deberá 

establecer los mecanismos de acceso a la 
capacitación de los sujetos obligados por formar 
parte corresponsable del Sistema Integral de 
Promoción y Protección de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes, conforme a la Ley Nº 
27709.  

 
Art. 4º. - La Autoridad de Aplicación podrá 

suscribir convenios para campañas de difusión o 
concientización con:  

 
1) Instituciones Gubernamentales;  
2) Organismos Públicos;  
3) Empresas del Sector Privado;  
4) Organizaciones no Gubernamentales;  
5) Organizaciones Sociales o;  
6) Entidades Deportivas.  
 
Art. 5º.- Las entidades del Artículo 4º, que 

suscriban convenios con la Autoridad de 
Aplicación, podrán asumirse. como parte del 
Sistema de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, actuarán como agentes sociales 
preventivos contando con la información básica y 
necesaria para realizar las denuncias ante los 
organismos administrativos o judiciales que 
correspondan.  

 
Art. 6º.- Comuníquese”. 
 
Sala de Comisiones, 3 de Julio de 2023. 

 

 

José R. Ascárate.-  Carlos F. 

Gómez.- Mario C. Casali.- 

Paula L. Galván.- Maia V. 

Martínez.- Adriana del V. 

Najar.- Gabriel E. Yedlin. 
 
 
-Los proyectos de ley a) y b) se 
consignan como asuntos entrados 
números II-77 y II-109 de la 
presente sesión, respectivamente. 
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Sr. Presidente (Amado).- En 

consideración el Orden del Día n° 6/118, 

asunto n° 1. 

Tiene la palabra el autor del proyecto, 

Legislador Canelada.  
 

Sr. Canelada.- Señor Presidente: Me va 

a tocar, de alguna manera, cumplir el doble 

rol de autor y miembro informante, porque 

el presidente de la Comisión de Familia se 

ha tenido que retirar por problemas de 

salud. 

Primero, comentar sobre este dictamen 

que en su artículo 1° establece la adhesión 

de la Provincia a la Ley Nacional 27709, 

denominada “Ley Lucio”, que crea el Plan 

Federal de Capacitación de Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

Luego, corresponde designar Autoridad 

de Aplicación en el ámbito local para lo 

cual el dictamen va a establecer que será la 

Secretaría de Estado de Niñez, 

Adolescencia y Familia. 

Luego, el dictamen va a tener 

incorporaciones -vinculadas al proyecto de 

autoría del Legislador Yedlin- que me 

parecen que son positivas, donde se van  a 

establecer, primero, respecto de la 

Autoridad de Aplicación, la potestad para 

establecer los mecanismos de acceso a la 

capacitación de los sujetos obligados por 

formar parte corresponsable del Sistema 

Integral de Promoción y Protección de los 

Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes, tal como está dispuesto en la 

Ley Nacional a la que estamos adhiriendo. 

Pero, además de eso, va a ampliar el radio 

planteándose en el dictamen que la 

Autoridad de Aplicación podrá suscribir 

convenios para campañas de difusión o 

concientización con instituciones guber-

namentales, organismos públicos, em-

presas del sector privado, organizaciones 

no gubernamentales, organizaciones 

sociales o entidades deportivas. 

Por último, se establece que estas 

entidades que acabo de nombrar, que 

suscriban convenios con la Autoridad de 

Aplicación, podrán asumirse como partes 

del Sistema de Protección de niñas, niños y 

adolescentes, actuando como agentes 

sociales preventivos contando con la 

información básica y necesaria para 

realizar las denuncias ante los organismos 

administrativos o judiciales que 

correspondan. 
 
-Asume la Presidencia la señora 
Vicepresidenta 2ª, Legisladora 
Sandra del V. Orquera. 

 

Sr. Canelada.- Señora Presidenta: Es 

importante, primero, recordar cómo es que 

tiene origen esta Ley Nacional a la que 

vamos a adherir, que es la “Ley Lucio”. 

Lamentablemente, en la mayoría de los 

casos cuando las leyes llevan nombres 

propios es porque se refieren a alguna 

situación que, lejos de ser motivo de 

alegría, se vincula con alguna tragedia o 

con alguna situación que causa profundo   

dolor y preocupación. En este caso, la “Ley 

Lucio”, lleva el nombre de un niño que 

murió en una situación de terrible crueldad 

y que generó un debate respecto de la 

necesidad de que absolutamente todos los 

decisores públicos de todos los poderes del 

Estado que tengan intervención en el 

sistema de protección de niños, niñas y 

adolescentes, reciban una capacitación. Y 

como se puede ver en el texto de la Ley 

Nacional, cuando se refiere al contenido de 

esta capacitación, esta es  absolutamente 

amplia, porque se va a referir al contenido 

de la Constitución Nacional y al plexo 

normativo nacional, tratados y conven-

ciones internacionales, recomendaciones y  

resoluciones de organismos de monitoreo 

de las convenciones internacionales  

vinculadas a la temática, sugerencia de 

órganos administrativos de niños, niñas y 
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adolescentes, todos ellos procedimientos 

que son fundamentales. El derecho de 

forma va a ser también una cuestión central 

cuando estén en debate derechos, así como 

la jurisprudencia de la Corte.  

Esta ley tiene cosas que son tan de 

avanzada que, por ejemplo, va a prever de 

manera expresa la promoción del derecho 

al juego y al esparcimiento en espacios 

comunitarios.  

Es decir, necesitamos que todos los 

decisores públicos -e insisto:  de todos los 

poderes del Estado- intervengan de alguna 

manera en el proceso de toma de 

decisiones donde puedan verse impactados 

los niños, niñas y adolescentes reciban esta 

capacitación. Así es que se van a dar 

insumos que son indispensables, que son 

de orden jurídico, pero que tienen que ver 

con sensibilizar a estos -insisto en decir- 

decisores públicos y también miembros de 

estos poderes de distintas jerarquías, 

porque esto va a ser establecido luego, por 

parte del órgano de aplicación, lo cual 

supone que no solamente van a participar 

las cabezas, sino que estamos pensando en 

un universo que es absolutamente amplio y 

que luego, además, en el dictamen que está 

puesto a debate, vamos a abrir la 

posibilidad de que distintos actores que 

tengan vinculación con la temática, puedan 

ser parte de esta capacitación y se 

transformen, a su vez, en actores aliados en 

el proceso, con un rol de prevención. 

Desde luego sería así, porque participar de 

la capacitación de modo alguno los va a 

transformar en corresponsables en términos 

de responsabilidad jurídica o cosa por el 

estilo y a esto hay que dejarlo 

absolutamente aclarado. 

No puedo dejar de mencionar, con 

sobriedad, sin interés alguno en intentar 

generar una polémica que pueda parecer 

como orientada a acusar de cosas de 

ningún tipo a nadie; pero no puedo dejar de 

decir que, lamentablemente, así como en el 

Congreso se discutió la “Ley Lucio”, 

porque fue este niño el que padeció estas 

crueldades que luego desencadenaron en su 

homicidio, que de igual modo ha habido 

casos en Tucumán que también 

recordamos con dolor, como el caso de 

Erika en julio de 2020, como el caso de 

Abigail, en octubre de 2020, o como el 

caso de Rocío en julio de 2021. La verdad 

es que tengo entre estos apuntes que uno 

usa para la Sesión, algún relato breve de 

los casos, pero prefiero omitirlos, porque 

son muy tristes, y creo que con solo 

mencionar los nombres absolutamente 

todos sabemos de qué se han tratado estos 

tres casos que han terminado en el 

homicidio de tres niñitas. 

Digo esto, señora Presidenta, porque 

debemos entender que de esto se trata esta 

ley, porque a veces cuando hablamos de 

capacitar, son tantas las leyes de capa-

citación que se han venido dictando en el 

ámbito nacional y a las que hemos adhe-

rido: “Ley Micaela”, “Ley Yolanda”, que a 

veces me da la sensación de que perdemos 

la sensibilidad de entender por qué es 

indispensable capacitarnos “en”, porque es 

fundamental que tengamos decisores pú-

blicos que tengan herramientas para poder 

llevar adelante su tarea con el máximo 

nivel de eficiencia y de sensibilidad. 

Lo que estamos buscando con esta 

adhesión es que nunca más un niño, una 

niña, un adolescente en nuestra Provincia, 

muera injustamente porque el Estado no ha 

llegado a tiempo. Queremos que el Estado 

llegue a tiempo, que sea robusto, que sea 

eficiente y creemos que la adhesión a esta 

ley es un aporte en ese sentido. Lo 

planteamos desde la buena fe, desde la 

responsabilidad y con la mirada puesta en 

que estas cosas no se repitan. Esa es la 

mirada con la que estamos planteando este 

debate. 
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Por eso, señora Presidenta, también me 

parece importante no perder de vista que 

hay un principio que debe orientar todo 

debate vinculado a la agenda de niños, 

niñas y adolescentes, que es el interés 

superior del niño. 

Este concepto jurídico, que ha sido 

receptado en tratados internacionales y en 

la normativa nacional, se puede decodificar 

jurídicamente de muchas formas, pero el 

lenguaje sencillo nos convoca, señora 

Presidenta, a algo que debiera ser de 

estricto sentido común: niños, niñas y 

adolescentes por encima de todo; niños, 

niñas y adolescentes en el centro del 

debate, sin mezquindades, sin cuestiones 

de facciones o de miradas que no tiendan 

de manera exclusiva a su protección. 

Niños, niñas y adolescentes con voz y 

voto, con espacios y ámbitos institu-

cionales para ser escuchados, para ser 

protagonistas de procesos; y para ser 

cuidados no desde esa vieja mirada, de ese 

viejo paradigma que, por supuesto, ha 

quedado atrás hace muchísimo tiempo, con 

esa mirada tutelar, sino con la mirada de 

sujetos de derecho, que es la que hoy 

plantea, por supuesto, toda la normativa 

moderna.  
 

-Reasume la Presidencia el 
Vicepresidente 1°, Legislador 
Regino N. Amado.  

 

Sr. Canelada.- Quiero decir, por 

último, señor Presidente, que avanzar en 

esta adhesión, es un compromiso que 

hemos asumido los legisladores -tanto del 

oficialismo como de la oposición- que 

integramos la Red Federal de Legisladores, 

que se encuentra dentro de la órbita de la 

Defensoría Nacional de Niños, Niñas y 

Adolescentes. Y la aspiración desde esta 

Defensoría es que cada una de las 

provincias de la Argentina adhiera y haga 

propia en sus ámbitos locales la “Ley 

Lucio”. 

Seguramente, todo debate normativo y 

de política pública puede legítimamente 

generar debates, miradas, matices, pero me 

resulta, realmente, complicado pensar que 

no podamos estar de acuerdo en una 

política pública de esta naturaleza: 

capacitar para cuidar. 

Así que respetuosamente, señor 

Presidente, les pido a los legisladores de 

todos los bloques que acompañen con el 

voto positivo para que esta adhesión sea 

sancionada por unanimidad.  

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Yedlin, autor 

de uno de los proyectos 

 

Sr. Yedlin.- Señor Presidente: Primero, 

quiero adherir en su totalidad a lo que dijo 

el Legislador José María Canelada; 

coincido plenamente con cada uno de sus 

dichos. 

Lo que sí quisiera es agregar la 

importancia de la corresponsabilidad de 

todos los actores, de todos los gobiernos 

locales, y también de todas las entidades. 

Para poder llegar de manera eficiente, 

efectiva, más allá de la capacitación; y me 

refiero al sistema de protección en general, 

en toda la Provincia -desde La Cocha hasta 

Trancas, en Colalao, en los cerros y en los 

barrios-, en fin, la única manera de poder 

hacerlo es en conjunto con otros que 

también sean corresponsables, sin quitar, 

por supuesto, la responsabilidad primaria 

que tiene el Sistema de Protección Infantil, 

el Ministerio de Desarrollo Social y la 

Secretaría de Estado de Familia, y 

entendiendo también la responsabilidad 

fundamental que tiene la familia como 

primer núcleo de cuidado de los niños; 

pero asimismo los gobiernos locales. 

Y en ese sentido, hace un tiempo que se 

viene trabajando y pidiendo a los gobiernos 

locales que abran y fortalezcan sus áreas de 
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Familia, y creo que eso es extremadamente 

importante. 

Parte de eso se ve en el espíritu de la 

ley; si bien en esto lo central es la 

capacitación que crea la “Ley Lucio” se 

abre también la posibilidad de generar 

convenios y campañas con otros actores 

gubernamentales, de organismos públicos, 

de empresas del sector privado y todo lo 

que ya ha leído previamente el Legislador 

Canelada. 

Y tenemos pendiente un compromiso de 

ayudar a modificar el protocolo de 

asistencia a los niños en donde deberíamos 

poder lograr que aquellos menores que 

estén en situación de violencia sean 

judicializados, igual que las mujeres en 

situación de violencia. Eso permitiría tener 

un sistema más permeable, de llegada más 

veloz a través de otros actores, incluyendo 

eventualmente a la Policía que tenemos 

desplegada en toda la Provincia. Por 

supuesto, esto no quiere decir judicializar a 

la infancia ni la pobreza sino poner en el 

mismo tenor que la trata y que los abusos 

sexuales a los niños, a la violencia para con 

los niños. Creo que es un tema que nos 

queda pendiente para poder tratar. 

Dicho esto, les pido a todos que nos 

acompañen. Creo que, como bien decía el 

Legislador Canelada, nadie puede estar en 

desacuerdo en que capacitemos a todos y 

que todos tengamos el oído permeable. 

Creo que los niños se protegen en muchos 

lugares; sin lugar a dudas la familia es el 

primer lugar, la escuela es un lugar 

fundamental y todos quienes tienen 

contacto con niños tienen la oportunidad de 

estar atentos y deben estar capacitados para 

poder detectar la violencia. 

Creo que también es fundamental -como 

se viene gestando- incentivar más todavía 

la creación de áreas de cuidado de la 

primera infancia a través de organizaciones 

sociales, organizaciones de base, centros 

de desarrollo infantil, como también la 

capacitación de todos los referentes de 

Salud. Hay que acordarse de que todos los 

niños deberían tener contacto con su 

sistema de salud, los agentes sanitarios, sus 

médicos pediatras, sus médicos gene-

ralistas y esa también tiene que ser un área 

de detección temprana de violencia contra 

la infancia. 

Estamos absolutamente todos compro-

metidos en tener una sociedad menos 

violenta en general y menos violenta contra 

las infancias, contra las mujeres, contra los 

adultos mayores. Así que creo que también 

es responsabilidad de este Cuerpo trabajar 

en ese sentido; no tenerle tanto miedo a las 

palabras o a las definiciones, sino 

ocuparnos de proteger los derechos de los 

más vulnerables. Muchas gracias.  

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra la señora Legisladora Pecci.  

 

Sra. Pecci.- Señor Presidente: Escuché 

atentamente las propuestas y alocuciones 

de quiénes han firmado estos proyectos. Y 

yo había dicho en Labor Parlamentaria que 

solo tenía una objeción, pero además 

quiero dejar aclarado algo. Acá es como 

que si uno no compra el paquete completo 

como viene, está en contra de una cosa o a 

favor de otra. Yo no estoy en contra de que 

se capacite para erradicar la violencia 

infantil, muy por el contrario, soy autora de 

tres proyectos en ese sentido, cada uno de 

los cuáles fue surgiendo, lamentablemente, 

a raíz de una tragedia, como ya mencionó 

aquí el Legislador Canelada. Leyes que son 

provinciales, que podemos nosotros 

modificar, discutir, incorporar, dialogar, 

algo que no ocurre cuando uno adhiere lisa 

y llanamente a un paquete cerrado como es 

una ley nacional. 

En primer lugar, quiero que se entienda 

que no es que si no se vota esto estás en 
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contra de la capacitación sobre los 

derechos de los niños, niñas y 

adolescentes; de ninguna manera, sobre 

todo cuando esas leyes que se venden de 

tal forma traen consigo caballos de Troya 

en el medio contrariamente a todo aquello 

que vienen supuestamente a defender. 

Quiero hacer un breve paralelismo. Me 

ha tocado en esta Legislatura también estar 

posicionada cuando se discutió la “Ley 

Micaela”. Realmente es difícil a veces 

estar en la posición del niño que señala que 

el emperador está desnudo, pero esa es mi 

obligación. 

En primer lugar, en el artículo 2° de la 

ley nacional, donde habla de quiénes son 

los sujetos obligados, lógicamente incluye 

a aquellos que forman parte del Sistema 

Integral de Promoción y Protección de los 

Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes. ¡Qué diferencia que hay con 

la “Ley Micaela”!, en donde absolutamente 

todos los empleados públicos están 

obligados a recibir esa capacitación. Y 

además la obligación que plantea esta ley 

nacional a la que se quiere adherir es una 

obligación entre comillas porque cualquier 

obligación legal que no contiene una 

sanción en definitiva no es obligatoria; eso 

lo estudiamos en primer año de la carrera 

de abogacía. 

En cambio, ¿qué es lo que dice al 

respecto la Ley Micaela?: plantea severas 

sanciones -a las cuales yo particularmente 

me opuse cuando se discutió-: que aquellos 

que se negaren sin justa causa a realizar las 

capacitaciones serán intimadas y que el 

incumplimiento a dicha intimación será 

considerada falta grave. Es decir, pone al 

empleado público en una situación de 

perder su trabajo por no recibir la 

capacitación. Al contrario, aquí, que 

hablamos de personas que trabajan con 

niños, niñas y adolescentes y cuya función 

principal es justamente velar por esos 

derechos, evitar que pasen estas tragedias, 

si no se capacitan, no pasa absolutamente 

nada. Eso por un lado, pero lo más grave, -

porque una sanción se puede incorporar, lo 

podemos hacer nosotros- que tiene esta ley, 

lo más -perdónenme la expresión-, cínico, 

es que en el artículo 5°, inciso d) dice 

“Propiciar la perspectiva de género y 

diversidades conforme a los marcos 

normativos vigentes”. Es decir, si 

hablamos de una “Ley Lucio”, un niño -

que no voy a relatarlo, todos sabemos lo 

que ha pasado y es tan terrible lo que le ha 

ocurrido- que ha sido víctima de torturas 

medievales, justamente, en función de que 

quienes tenían que cuidarlo obedecían a 

esta ideología transformada en perspectiva 

a través de la Justicia. A Lucio y a su papá 

no se los escuchó por la perspectiva 

excesiva de género. Lucio fue víctima de 

un crimen de odio, tal como lo dice su 

abuelo, porque así como lo dijo la 

exministra de mujeres, Alcorta, quienes 

estaban a cargo de Lucio eran dignas hijas 

del feminismo de género. Para peor, 

cuando hablamos de género, además -entre 

paréntesis- parece que solamente se hace 

alusión a las mujeres, porque pareciera que 

no existiría posibilidad de que haya 

violencia contra un hombre.  

Realmente, creo que la tergiversación 

que hicieron del proyecto original de la 

“Ley Lucio”, que tenía claras pautas de 

alarma y detección en el momento para 

poder detectar las situaciones de violencia, 

la obligatoriedad de la implementación de 

una línea de denuncia, es decir una serie de 

pautas claras, concretas, que realmente 

buscan motorizar una administración 

dormida frente a estas situaciones; bueno, 

esas pautas han sido dejadas de lado, no 

figuran en el proyecto y son meras 

expresiones de deseo, sugerencias y 

cuestiones que aparecen más para cumplir 

con ciertos mandatos mediáticos que para 



de 2023 HONORABLE LEGISLATURA  

Sesión Especial Extraordinaria PROVINCIA DE TUCUMÁN                                                     IIa Reunión 

 

639 

tener realmente la finalidad de proteger a 

los niños, niñas y adolescentes, que son los 

más vulnerables de todos. 

Por eso, yo proponía -y lo había 

propuesto en la Labor Parlamentaria- que a 

esta ley simplemente le podamos 

incorporar algo que tiene nuestra provincia 

y que no tiene ninguna otra y es la Ley n° 

9602, que habla de la perspectiva de la 

vulnerabilidad. Si se aplica esta ley, 

teniendo en cuenta nuestra ley provincial la 

situación cambia drásticamente, porque allí 

no se va a imponer esta perspectiva de 

género que muchas veces entorpece la 

protección del que realmente es vulnerable. 

No podemos quedarnos con categoría de 

personas vulnerables por el solo hecho de 

integrar determinados grupos; y eso es lo 

que está ocurriendo en nuestro país y lo 

que, lamentablemente, favorece estas sitúa-

ciones y nos lleva a ver las tragedias cons-

tantes de las cuales somos testigos todos. 

Yo he propuesto, como dije al principio, 

dos proyectos de ley: uno de capacitación 

obligatoria y otro que establecía sanciones 

a los funcionarios, que tienen la obligación 

legal de actuar a tiempo cuando no se 

cumplen determinados plazos. No 

solamente capacitar, sino también asignar 

responsabilidades a quienes tienen la 

obligación, por sus funciones, de detectar 

estos casos de violencia. Esos proyectos 

pareciera ser que no pueden ser consi-

derados, que no van a sumar realmente a 

evitar tragedias como las de Rocío, las de 

Erica, la de Lucio, la de Abigail y cuantas 

otras que no nos enteramos, porque no 

llegan a una muerte, pero los chicos están 

siendo perma-nentemente víctimas de 

malos tratos, de abusos que no son 

detectados a tiempo y las consecuencias de 

eso las veremos más adelante. 

También he planteado y he propuesto la 

reserva de un proyecto para la protección 

del vínculo parental, algo que muchas 

familias están pidiendo por el exceso de la 

aplicación de esta perspectiva de género 

que deja fuera del hogar y deja fuera de la 

vida a los padres en general y también a 

algunas madres de la vida de sus hijos. 

Todos esos proyectos, entre otros que no 

he pedido pero que también tengo presen-

tados, son pensados, justamente, para que 

los niños, que son quienes el día de maña-

na van a gobernar, quienes van a ser los 

futuros profesionales, médicos, trabajado-

res, puedan tener una vida digna, justa, que 

sus derechos sean respetados, y que lo sea 

desde la concepción, eso es lo que vengo 

bregando desde que me senté en esta 

banca. 

Realmente, no creo que haya una 

disyuntiva entre “voto esto y estoy a favor” 

o “voto en contra y no estoy a favor”. ¡No 

es así! Facciones lamentablemente hay y 

ya están metidas dentro de la ley. La ley 

establece una misma perspectiva que fue la 

causa motor de lo que ocurrió con el 

mismo Lucio; es realmente irónico que eso 

haya sido incorporado en una ley que 

busca totalmente lo contrario, que a quien 

se cuide es al vulnerable. 

Creo, señor Presidente, que el agregado 

que pido, si bien es cierto es una ley que 

está vigente, no voy a entrar en los 

tecnicismos porque cuando acá hubo que 

votar y adherir dos veces a leyes de 

ideologías de género se hizo, cuando se 

adhirió a leyes que no necesitaban 

adhesión porque eran de orden público, se 

hizo. Por lo tanto, como lo que abunda no 

daña -según saqué de esas experiencias-, 

propongo que se incorpore un último 

artículo expresando que en la Provincia se 

aplicará de conformidad a la Ley n° 9602. 

Eso le da un resguardo a todos para evitar 

que esto se transforme de nuevo en un 

“Caballo de Troya” o en una herramienta 

para todo lo contrario de lo que dice 

promover. Nada más, señor Presidente.  
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Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Khoder.  

 

Sr. Khoder.- Señor Presidente: Quiero 

manifestar que la “Ley Lucio” nace por 

iniciativa parlamentaria y luego fue votada 

por unanimidad de todos los bloques que 

componen la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación; y hago propias las 

palabras de la diputada del Frente de Todos 

por la Provincia de Santa Cruz, que es 

Paola Vessvessian, donde esta iniciativa 

fue impulsada a raíz del asesinato de Lucio 

Dupuy, un niño de 5 años de la Provincia 

de La Pampa, que murió por los golpes 

propinados por su madre y su pareja. 

Esta ley nacional se la trató en 

Diputados a los pocos días que se cumplan 

33 años de la Convención de los Derechos 

de los niños, incorporada a nuestro 

ordenamiento jurídico con un rango 

constitucional mediante el artículo 75 

inciso 22) un Tratado que es el de mayor 

vigencia a nivel mundial; y también se 

cumplían 17 años de la sanción de la Ley 

n° 26061 que fue producto de una fuerte 

lucha y desafío de nuestro ex-Presidente 

Néstor Kirchner; porque era una ley que 

estuvo 10 años parada en el Congreso y 

cuya sanción cambió significativamente el 

paradigma de los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes. 
 

En este sentido, dicha Ley n° 26061, 

como en el caso de nuestra Provincia la 

Ley n° 8293, ambas cambiaron el anda-

miaje, cambiaron una realidad y transfor-

maron institucionalmente la mirada sobre 

las infancias que dio institucionalización a 

las políticas para su tutela. 
 

Para esto no basta con una capacitación 

porque cuidar y garantizar los derechos de 

niños, niñas y adolescentes implica un 

trabajo mancomunado de los Estados 

provinciales, municipales, también orga-

nizaciones sociales y los distintos 

organismos de protección de derechos. 

La adhesión a la Ley Nacional va a 

permitir que la Secretaría de Niñez, 

Adolescencia y Familia, como Autoridad 

de Aplicación de esta ley, cuente con los 

recursos necesarios para su efectivo 

cumplimiento, ya que la norma nacional 

prevé una partida presupuestaria 

intangible, que no podrá ser inferior a la 

mayor previsión y ejecución de ejercicios 

presupuestarios anteriores. Hay que 

destacar que esta ley está destinada a 

capacitar no solo al personal de las 

distintas dependencias del Estado, sino 

también a las organizaciones sociales, 

deportivas, recreativas y culturales que se 

encuentren numeradas en el artículo 4° del 

dictamen de comisión, en el marco del 

convenio de cooperación y colaboración 

con la Autoridad de Aplicación para crear 

una verdadera conciencia sobre los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

Por eso, señor Presidente, por una parte, 

quiero felicitar a los autores de los 

proyectos, al Legislador Canelada, y el 

doctor Gabriel Yedlin, y pido que 

Tucumán vote y acompañe con la sanción 

a la adhesión a la Ley n° 27709, porque 

también así lo pide la ley nacional.  

En cuanto a lo que destacaba la 

Legisladora Pecci, la verdad es que no 

estoy en contra de lo que estaba pidiendo 

pero, la verdad creo que tenemos que tener 

un poquito de respeto ahora por el tema de 

que no está el presidente de la Comisión y 

que la aprobemos como fue redactada por 

la Comisión correspondiente. Muchas 

gracias, señor Presidente.  
 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Masso.  
 

Sr. Masso.- Señor Presidente: La 

verdad es que cada uno de mis colegas ha 
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expresado bastante sobre la importancia 

que tiene adherir a la Ley Lucio. En lo que 

sí quiero profundizar es que las realidades 

que hoy atañen al tema de la violencia 

sobre nuestros niños, niñas y adolescentes 

tiene también un correlato con una 

situación social bastante difícil que nos 

toca abordar en una Provincia y en un país 

con pobreza extrema, donde esa pobreza 

también afecta a millones de argentinos y a 

cientos de miles de tucumanos, donde no 

hay igualdad de oportunidades y donde 

falta, sobre todo, igualdad de derechos. 
 

Esto se nota, por ejemplo, cuando uno 

lee alguna estadística, como que la línea 

102 a nivel nacional recibió en un año más 

de 45.530 llamadas de todo el país, de las 

cuales 20.300, o sea prácticamente el 45%, 

corresponden a situación de violencia 

contra niñas y niños.  
 

Y frente a esa realidad creo que esto no 

debe quedar solamente en la aprobación y 

en la promulgación por parte del Poder 

Ejecutivo, en temas que se han vuelto 

estructurales en Tucumán y en la 

Argentina, como es el caso de la violencia 

hacia las mujeres, hacia nuestros niños, 

niñas y adolescentes, sumado a los de base, 

como es el de la pobreza, tenemos que 

tener políticas públicas fuertes en donde el 

Estado se haga cargo de esta realidad. 

¿Sabe por qué lo digo, señor Presidente? 

Porque escuchaba el día sábado a un 

licenciado en Psicología social, que forma 

parte del staff del Ministerio de Desarrollo 

Social de Tucumán y que tiene una 

experiencia muy importante en lo que es el 

tema del consumo problemático; y él 

relataba en el tema consumo todas las 

debilidades que tienen para enfrentar una 

realidad que no solo pasa por la Ley de 

Narcomenudeo; y así es que a la Secretaría 

de Adicciones le cortaron la luz y el gas; 

parece mentira, pero es una realidad. 

Una de las cosas importantes para los 

empleados de esa Secretaría no es solo que 

llevan una tortilla para desayunar, sino 

veneno para las ratas, porque las ratas 

cruzan entre ellos. Y en ese sentido, 

cuando vemos y tomamos una problema-

tica, como es el tema de la violencia hacia 

nuestros niños, niñas y adolescentes, no 

hace falta preguntar, sino leer La Gaceta lo 

que dicen los profesionales, los técnicos de 

la DINAyF de Tucumán, que están no solo 

superados, están desbordados de tantas 

situaciones, que después espero que no 

terminen en casos como los que acá se han 

mencionado en la Provincia de Tucumán. 

¿A qué quiero llegar, señor Presidente? 

Tenemos que terminar con la hipocresía y 

la formalidad; las leyes son buenas, pero 

son mucho más buenas cuando esas leyes 

se aplican en políticas públicas, que vayan 

a sellar la brecha de desigualdad, que no 

tienen solamente nuestros niños y niñas 

que sufren el tema de la violencia, sino que 

también tienen millones de niños y niñas 

que sufren del hambre en una Argentina 

productora de alimentos. 

Por eso, la verdad, adherir a esta ley no 

tiene ningún tipo de objeción, lo que sí 

dejo como un llamado a la reflexión, es 

que con las leyes, como hemos adherido a 

la “Ley Micaela” -como dijo acá el señor 

Legislador Canelada-, o a la “Ley 

Yolanda” y a tantas leyes que adherimos, si 

las políticas públicas no son tan fuertes 

como las desigualdades y necesidades que 

tiene la sociedad, estamos en una 

formalidad, y con la formalidad no se llega 

a ningún lado. Muchas gracias.  
 

Sr. Presidente (Amado).- Para cerrar el 

debate, tiene la palabra el autor de uno de 

los proyectos, señor Legislador Canelada.  

 

Sr. Canelada.- Señor Presidente: Voy a 

ser muy breve evitando todo tipo de 
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mención o cosa que pueda irritar de modo 

alguno el debate para hacer algunas 

reflexiones de orden técnico.  

Por un lado, el artículo 5°, inciso d) de 

la Ley Nacional, en el cierre lo que 

establece es que esta actividad debe 

llevarse adelante conforme a los marcos 

normativos vigentes; es decir, esto equivale 

a decir que la ley se tiene que aplicar -y 

vaya que esto se estudia también en primer 

año en la Facultad de Derecho- según los 

marcos normativos vigentes. O sea, no 

estamos legislando sobre el tema que ha 

causado alguna preocupación en el debate, 

simplemente lo que se está diciendo es que 

se aplicará en base a esto que ya es derecho 

positivo en todo el ámbito de la Nación. 

Luego, respecto a las leyes locales, 

también se ha manifestado el interés con 

relación a una ley que ya está vigente, 

porque ha sido sancionada por esta 

Legislatura. Y no es un argumento baladí, 

es tan sencillo como afirmar que no hace 

falta reafirmar normativamente que aquello 

que ya se ha sancionado, se ha publicado 

en el Boletín Oficial, ya tiene número y, 

por lo tanto, es de cumplimiento obliga-

torio en el ámbito de la Provincia; sim-

plemente por eso soy respetuoso y valoro 

todos los aportes que se han hecho en el 

debate, pero la ley provincial a la que se ha 

hecho referencia ya es ley provincial, ya 

tiene vigencia, ya está resuelto ese debate. 

Y por último, señor Presidente, voy a 

coincidir con lo que acaba de plantear el 

Legislador Masso, no voy a abrir ninguna 

otra línea de debate ni cosa por el estilo, 

sino simplemente apelar a que esto se 

traduzca en política pública, a que sea un 

disparador que sirva para mejorar o, si se 

quiere, para tener un rol más activo, más 

potente en un tema que es tan sensible. 

Revisé, en su momento, las versiones 

taquigráficas del Congreso de la Nación 

donde está representado todo el arco 

político, con sectores más progresistas y 

más conservadores, y lo cierto es que esta 

ley se votó por unanimidad en ambas 

cámaras. Vuelvo entonces públicamente a 

pedirles a los señores legisladores: 

sancionemos la adhesión a esta ley por 

unanimidad. Muchas gracias. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Khoder. 

 

Sr. Khoder.- Señor Presidente, 

mociono que se vote por signos.  

 

Sr. Presidente (Amado).- Se va a votar 

la moción del señor Legislador Khoder. 
 
 

-Afirmativa. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Queda 

aprobada la moción. Se vota por signos. 

Tiene la palabra el señor Legislador 

Albarracín. 

 

Sr. Albarracín.- Señor Presidente: 

Haciéndome eco de lo que pide el 

Legislador Canelada, de que votemos por 

unanimidad esta norma, y justamente 

también siendo un criterio de técnica 

legislativa, como bien él lo sugiere, para 

que logremos la unanimidad, yo propongo 

que en el artículo 3°, en donde le indica a 

la Autoridad de Aplicación la observancia 

de la normativa vigente, como también lo 

establece el artículo 5°, inciso d) de la ley 

nacional, agreguemos al final del artículo 

3° la ley que sugería la Legisladora, la n° 

9602, de Perspectiva de Vulnerabilidades. 

Es decir, de esa manera, siguiendo un 

criterio de técnica legislativa concorde con 

lo que establece el artículo 3°, agreguemos 

una ley que forma parte de nuestro 

ordenamiento jurídico, nuestro ordena-

miento normativo, lo cual no va a alterar 

en nada la vigencia de la ley porque 
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justamente la Autoridad de Aplicación 

debe observar las normas que forman parte 

de nuestro ordenamiento jurídico. 
 

Sr. Presidente (Amado).- Al no estar 

presente el presidente de la Comisión, si la 

mayoría está de acuerdo, introducimos la 

modificación; de lo contrario, se vota como 

está. 

Tiene la palabra el señor Legislador 

Khoder. 
 

Sr. Khoder.- Que se vote como está, 

respetando la falta de presencia del 

presidente de la Comisión de Familia. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Entonces, se 

vota sin modificaciones.  

Se va a votar en general. 
 
 

-Afirmativa. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Queda 

aprobado en general. 

Se deja constancia del voto negativo de 

la señora Legisladora Pecci. 

En consideración en particular. 
 
 

-Se aprueba la totalidad del 

articulado.  

 

Sr. Presidente (Amado).- Queda 

sancionado. 
 

 

20.1 

 

TEXTO DE LA SANCIÓN  
 

P.L. 14/2023. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de 
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Adhiérase la Provincia a la Ley 

Nacional Nº 27709, denominada Ley Lucio, que 
crea el Plan Federal de Capacitación en Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Art. 2º.- Desígnase Autoridad de Aplicación de 
la presente Ley a la Secretaría de Estado de 
Niñez, Adolescencia y Familia. 

 
Art. 3º.- La Autoridad de Aplicación deberá 

establecer los mecanismos de acceso a la 
capacitación de los sujetos obligados por formar 
parte corresponsable del Sistema Integral de 
Promoción y Protección de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes, conforme a la Ley Nº 
27709. 

 
Art. 4º. - La Autoridad de Aplicación podrá 

suscribir convenios para campañas de difusión o 
concientización con: 

 
1) Instituciones Gubernamentales;  
2) Organismos Públicos;  
3) Empresas del Sector Privado;  
4) Organizaciones no Gubernamentales;  
5) Organizaciones Sociales o;  
6) Entidades Deportivas. 

 
Art. 5º.- Las entidades del Artículo 4º, que 

suscriban convenios con la Autoridad de 
Aplicación, podrán asumirse como parte del 
Sistema de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, actuarán como agentes sociales 
preventivos contando con la información básica y 
necesaria para realizar las denuncias ante los 
organismos administrativos o judiciales que 
correspondan. 

 
Art. 6°.- Comuníquese”.   
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Tucumán, a los 
cinco días del mes de julio del año dos mil 
veintitrés. 

 
 

REGINO N. AMADO 
Vicepresidente 1º 

a/c de la Presidencia 
H. Legislatura de Tucumán 

 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 

 
 
-Ingresado por Mesa de Entradas 
de la Gobernación en fecha 
06/07/2023. 
 
-Promulgada en fecha 18/05/2023 
como Ley N° 9700; publicada en el 
Boletín Oficial N° 30.517, de fecha 
25/07/2023. 



 HONORABLE LEGISLATURA  05 de Julio  

IIa Reunión PROVINCIA DE TUCUMÁN Sesión Especial Extraordinaria 

 

644 

ASUNTOS RESERVADOS 

 

21 

 

LEY N° 9397  

(EXPROPIACIÓN DE INMUEBLES 

UBICADOS EN FAMAILLÁ, 

PADRONES NROS. 277.792 y 278.010). 

MODIFICACIÓN (CONSTRUCCIÓN 

DE LA HOSTERÍA MUNICIPAL DE 

LA CIUDAD DE FAMAILLÁ Y 

REGULARIZACIÓN DE VIVIENDAS) 
 

ORDEN DEL DÍA N° 04/118 
Asunto n° 3 

 
Dictamen 

 
Honorable Legislatura: 

 
La Comisión de Legislación General, ha 

estudiado el proyecto de ley del señor Legislador 
Orellana (Expte. Nº 115-PL-23), modificando la 
Ley Nº 9397 (Expropiación inmueble en 
Departamento Famaillá); y, por las razones que 
dará el miembro informante, aconseja su sanción.  

 
Sala de Comisiones, 26 de Junio de 2023. 

 

Raúl E. Ferrazzano.-  Raúl 

E. Albarracín.- Sara Alpe-

rovich.- Tulio E. Caponio.- 

Daniel A. Herrera. 
 
 
-El proyecto de ley se consigna 
como asunto entrado n° II-102 de 
la presente sesión. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Orellana. 

 

Sr. Orellana.- Solicito se trate el asunto 

que reservé al comienzo de la sesión. 

 

Sr. Secretario (Pérez).- El Expediente 

115-PL-23, cuya reserva solicitó el señor 

Legislador Orellana, cuanta con dictamen 

de la Comisión de Legislación General con 

el Orden del Día n° 4/118, asunto N° 3.  

Se necesita mayoría simple para 

habilitar su tratamiento. 
 

 

21.1 

 

HABILITACIÓN DE SU TRATAMIENTO 

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Khoder. 

 

Sr. Khoder.- Mociono para la habili-

tación de su tratamiento, señor Presidente. 
 

Sr. Presidente (Amado).- Se va a votar 

la moción. 
 
 
-Afirmativa. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Queda 

aprobado su tratamiento. 
 

 

21.2 

 

CONSIDERACIÓN DEL ASUNTO 

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra el señor Legislador Orellana. 

 

Sr. Orellana.- Señor Presidente: En esta 

ley que, no dudo va a ser aprobada por esta 

Honorable Legislatura, pues la expro-

piación ya fue aprobada anteriormente -

solamente estamos haciendo la 

modificación de un artículo- y promulgada 

por el Poder Ejecutivo por eso es que 

volvió, y ahora solicito a mis pares el 

acompañamiento en algo que es de mucha 

importancia para nuestra comunidad. 

Gracias. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Se va a votar 

en general y en particular, por ser el 

artículo 2° de forma. 
 
 
-Afirmativa. 
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Sr. Presidente (Amado).- Queda 

sancionado. 

Se deja constancia de la abstención de la 

señora Legisladora Pecci. 
 

 

21.3 

 

TEXTO DE LA SANCIÓN  
 
P.L. 15/2023. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de 
 

LEY: 
 
Artículo 1°.- Modifíquese el Art. 2º de la Ley Nº 

9397 que quedará redactado de la siguiente 
manera: "El inmueble descripto en el Art. 1º será 
destinado a la construcción de la Hostería 
Municipal de la Ciudad de Famaillá, y a regularizar 
la situación dominial de las viviendas consolidadas 
al día de la fecha sobre calle Malvinas Argentinas, 
según conformidad al croquis que forma parte 
como anexo, identificada con el punto 1 al 2, del 2 
al 7, del 7 al 6, del 6 al 1. 

 

Art. 2°.- Comuníquese.  
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Tucumán, a los 
cinco días del mes de julio del año dos mil 
veintitrés. 

 
 

REGINO N. AMADO 
Vicepresidente 1º 

a/c de la Presidencia 
H. Legislatura de Tucumán 

 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 

 
 
 
-Ingresado por Mesa de Entradas 
de la Gobernación en fecha 
06/07/2023. 
 
 
 
-Promulgada en fecha 18/07/2023 
como Ley N° 9696; publicada en el 
Boletín Oficial N° 30.516, de fecha 
24/07/2023. 
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22 
 

RESERVA SANTA ANA  

 (RÍO CHICO). ELEVACIÓN A LA 

CATEGORÍA DE “PARQUE 

PROVINCIAL” 
 

ORDEN DEL DÍA N° 04/118 
Asunto n° 2 

 
Dictamen 

 
Honorable Legislatura: 

 
La Comisión de Legislación General, ha 

estudiado el proyecto de ley de la señora 
Legisladora Reyes Elías y de los señores 
Legisladores Mansilla, Caponio y Morof (Expte. Nº 
296-PL-22), elevando a la "Reserva Santa Ana", 
ubicada en la Localidad de Santa Ana, 
Departamento Río Chico, a la Categoría de 
"Parque Provincial", de acuerdo con las Leyes Nº 
3778 y Nº 6292 (Parques, Reservas y 
Monumentos Naturales, Recursos Naturales 
Renovables, Manejo del Suelo); y, por las razones 
que dará el miembro informante, aconseja su 
sanción.  

 
 
Sala de Comisiones, 26 de Junio de 2023. 

 

Raúl E. Ferrazzano.-  Raúl 

E. Albarracín.- Sara Alpe-

rovich.- Tulio E. Caponio.- 

Daniel A. Herrera.- Nadima 

del V. Pecci. 
 
 
-El proyecto de ley se publicó en el 
Diario de Sesiones n° 14, de fecha 
13/10/2022, asunto entrado n° II-8. 

 

Sr. Presidente (Amado).- En consi-

deración. 
 

 

 

22.1 

 

HABILITACIÓN  DE TRATAMIENTO  

 

Sr. Presidente (Amado).- Con dictamen 

de la Comisión, se necesita simple mayoría 

para habilitar su tratamiento. 

Tiene la palabra el señor Legislador 

Khoder. 

 

Sr. Khoder.- Mociono en tal sentido, 

señor Presidente. 
 

Sr. Presidente (Amado).- Se va a votar 

la moción. 
 
 

-Afirmativa. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Queda 

aprobado su tratamiento. 
 

 

22.2 

 

CONSIDERACIÓN DEL ASUNTO 

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la 

palabra la señora Legisladora Reyes Elías. 

 

Sra. Reyes Elías.- Señor Presidente: La 

reserva provincial de Santa Ana fue creada 

en el año 1972 con una superficie 

aproximada de 20.000 hectáreas, y hoy 

cuenta con 14.500 hectáreas, aproxima-

damente. Mediante este proyecto estamos 

planteando elevar a la Reserva a la 

categoría de Parque Provincial. Este lugar 

paradisíaco se ubica en el Departamento 

Río Chico en las inmediaciones del ex-

Ingenio Santa Ana, que fue en su 

momento, fines del año 1800, uno de los 

complejos agroindustriales de mayor 

envergadura de la Argentina. 

El territorio donde se ubica la reserva ha 

sido revalorizado en los últimos años con 

la creación del Parque Nacional Aconquija, 

mediante Ley Nacional n° 27451. Al ser un 

área protegida, una de las de mayor 

superficie de Tucumán, permite la 

preservación de la fauna tropical y 

subtropical. Estos son los motivos por los 

que se propone elevar a la Reserva Santa 

Ana a la categoría de Parque Provincial, y 
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solicito a mis pares acompañen el presente 

proyecto. 

Asimismo, voy a acercar por Secretaría 

unas modificaciones que son, simplemente, 

para reemplazar la expresión del artículo 

1° y reemplazándolo al artículo 2°. Muchas 

gracias, señor Presidente. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene 

permiso para leer, señora Legisladora, las 

modificaciones que, como autora, desea 

hacerle al proyecto. 

 

Sra. Reyes Elías.- La modificación 

sería la siguiente: en el artículo 1° 

reemplazar la expresión “ley provincial 

2439/40” por la expresión “ley provincial 

n° 2439”. Esa sería la primera 

modificación. 

Y reemplazar el artículo 2° por el 

siguiente: “Modifícase la ley n° 3778 y su 

modificatoria en la forma que a 

continuación se indica: En el artículo 6° 

incorporar como inciso 6.7 nuevo, el 

siguiente: ‘6.7 Parque Provincial Santa 

Ana’, abarca una superficie aproximada 

de catorce mil quinientas Hectáreas 

(14.500 ha), ubicadas en la localidad de 

Santa Ana, departamento Río Chico”. Esas 

serían las dos modificaciones, señor 

Presidente. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Se va a votar 

en general. 
 

 

-Afirmativa. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Queda apro-

bado en general. 

En consideración en particular. 
 
 

-Se aprueban los artículos 1°, con 
las modificaciones propuestas por 
la señora Legisladora Reyes Elías; 
2° (reemplazado por la autora del 
proyecto); y 3° al 8°. 

Sr. Presidente (Amado).- Como el 

artículo 9° es de forma, queda sancionado. 
 

22.3 

 

TEXTO DE LA SANCIÓN  
 
P.L. 16/2023. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 

sanciona con fuerza de 
 

LEY: 
 
Artículo 1°.- Elévese la Reserva Santa Ana, 

creada mediante Ley Provincial Nº 2439, a la 
categoría de Parque Provincial, de acuerdo a las 
previsiones de la Ley Provincial Nº 3778 y Ley Nº 
6292, afectándose la totalidad de su superficie al 
dominio público. El "Parque Provincial Santa Ana" 
abarca una superficie aproximada de catorce mil 
quinientas hectáreas (14.500 ha), ubicadas en la 
localidad de Santa Ana, Departamento de Río 
Chico, cuya Nomenclatura Catastral y Matrícula 
Registral se precisan a continuación: 
Circunscripción 1, Sección H, Padrón 161.731, 
Matrícula 45181, Orden catastral 2. 

 
Art. 2°.- Modifícase la Ley Nº 3778 y su 

modificatoria en la forma que a continuación se 
indica: 

 
- En el Art. 6º, incorporar como inciso 6.7 

nuevo, el siguiente: 
 
"6.7 "Parque Provincial Santa Ana", abarca 
una superficie aproximada de catorce mil 
quinientas hectáreas (14.500 ha), ubicadas 
en la localidad de Santa Ana, Departamento 
Río Chico”. 

 
Art. 3°.- Será Autoridad de Aplicación de la 

presente ley la Secretaría de Desarrollo 
Productivo, a través de la Dirección de Flora, 
Fauna Silvestre y Suelos, o la que en el futuro la 
reemplace, como Autoridad de Aplicación de la 
Ley Provincial Nº 6292 

 
Art. 4°.- Encomiéndase a la Autoridad de 

Aplicación evaluar la factibilidad de llevar adelante 
tareas de restauración de especies amenazadas o 
extintas, ya sea por sus propios medios o por 
convenios con terceros, a los fines de lograr la 
recomposición paulatina de la biodiversidad del 
ecosistema de Yungas, del cual el Parque 
Provincial Santa Ana es custodio de una muestra 
representativa. 
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Art. 5°.- La Autoridad de Aplicación deberá 
asignar un Cuerpo de Guardaparques con la 
misión de gestionar y custodiar la Reserva de 
manera que garantice la conservación, a largo 
plazo, de los ecosistemas naturales, su 
biodiversidad y los servicios ambientales que 
presta a la sociedad. 

 
Art. 6°.- El Cuerpo de Guardaparques, tendrá a 

su cargo las funciones específicas de custodia, 
monitoreo ambiental, promoción y atención al 
visitante. Quienes integren el mismo deberán 
acreditar formación, especialización técnica 
habilitante o idoneidad suficiente para el 
cumplimiento de las funciones establecidas. A su 
vez, deberá contar con la cantidad de personal, 
equipamiento y recursos que garanticen el 
cumplimiento de las funciones mencionadas. A tal 
fin, podrán contar con la participación o auxilio de 
la fuerza pública o mediando orden de juez 
competente, de resultar necesaria, para el 
cumplimiento de sus funciones. 

 
Art. 7°.- El Área Natural Protegida Parque 

Provincial Santa Ana, contará con un Plan de 
Gestión basado en la evaluación de sus recursos 
naturales, culturales y sociales. En dicho Plan se 
especificarán las actividades a ejecutarse y, en 
función de los objetivos de su creación y de la 
categoría asignada, se realizará la zonificación 
correspondiente. 

 
Art. 8°.- La Autoridad de Aplicación deberá, a 

su vez, prever dentro del Plan de Gestión del 
Parque Provincial Santa Ana, el uso público del 
área. Podrá, para ello, planificar el desarrollo de 
infraestructura adecuada y ambientalmente 
compatible con el entorno que se conserva, el 
diseño y demarcación de senderos para avistaje 
de fauna y contemplación de la naturaleza. Toda 
actividad que se desarrolle dentro del área deberá 
cumplir con el principio de sostenibilidad y 
minimizar los impactos sobre el ambiente. 

 
Art. 9°.- Comuníquese.  
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Tucumán, a los 
cinco días del mes de julio del año dos mil 
veintitrés. 

 
REGINO N. AMADO 

Vicepresidente 1º 
a/c de la Presidencia 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 

-Ingresado por Mesa de Entradas 
de la Gobernación en fecha 
06/07/2023. 
 
 
-Promulgada en fecha 18/07/2023 
como Ley N° 9698; publicada en el 
Boletín Oficial N° 30516, de fecha 

24/07/2023. 
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LEYES NROS. 5854  

(DE OBRAS PÚBLICAS) Y  

6970 (DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA). MODIFICACIÓN 
 
 
-Expediente n° 11-PL-23, publi-
cado en el Diario de Sesiones n° 
19, de fecha 31/01/2023, asunto 
entrado n° II-13. 

 

 

Sr. Presidente (Amado).- En consi-

deración. 

 

Sr. Secretario (Pérez).- Pedidos de 

reserva de la señora Legisladora Nadima 

Pecci. Expediente n° 11-PL-23: Proyecto 

de ley de la señora Legisladora Pecci, 

modificando las leyes nros. 5854, de Obras 

Públicas, y 6970, de Administración 

Financiera.  

Sin dictamen de Comisión, se necesitan 

los dos tercios para habilitar su trata-

miento. 
 

 

 

HABILITACIÓN DE TRATAMIENTO 

 

 

Sr. Presidente (Amado).-  Tiene la 

palabra el señor Legislador Canelada. 

 

 

Sr. Canelada.- Mociono en tal sentido. 
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Sr. Presidente (Amado).-  Se va a votar 

la moción. 
 
 

-Negativa. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Es rechazada 

su habilitación. Pasa para su tratamiento 

oportuno en Comisión. 
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LEVANTAMIENTO DE LA SESIÓN 

 

Sr. Presidente (Amado).- No habiendo 

más temas que tratar se levanta la sesión. 
 

 -Es la hora 13:32. 

 
 
 

 

__________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CPN Daniel D. Pinto 
Director Cuerpo de Taquígrafos 

H. Legislatura de Tucumán 
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